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ESTUDIO PRELIMINAR 

I N T R O D U C C I O N * 

El establecimiento de los castellanos en Filipinas de
terminó en el país una honda crisis político-social, y eco
nómica además, como no podía menos de suceder, dado 

* Para la redacción de esta Introducción se han tenido á la vista los si
guientes documentos, cuyos originales radican en el Archivo general de In
dias de Sevilla: A) Ordenanzas dadas por el Gobernador de las Filipinas, 
Dr. Sande, á los oficiales reales: Manila, 14 Mayo 1576. 1, 1, 2/24. Documento 
número 60 del índice 4.0; que se reproduce íntegramente en la nota 37 de 
las que siguen al texto de los escritos de MORGA.—B) Testimonio de las en
comiendas de indios que aparecen asentadas en los libros de Gobernación de 
Filipinas: Manila, 2 Junio 1576. 1, 1, 2/24. Documento núm. 39 del índice 4.0; 
reprodúcese íntegramente la lista de los encomenderos en la nota núm. 37 
de las mencionadas.—C) Carta-relación de Filipinas, por el Dr. Francispo de 
Sande: Manila, 7 de Julio de 1576. Publicada en el Archivo de Retana, tomo n. 
—D) Relación de lo que contiene el asiento que se tomó con D. Gonzalo 
Ronqui'lo de Peftalosa: Madrid, 16 Julio 1578. 1, 1, 2/24. Documento núm. 70 
del índice 4.0—E) Relación de las cosas de las Filipinas hecha por el obispo 
Fr. Domingo de Salazar en 1583. Publicada en el Archivo de Retana, tomo 111. 
—F) Probanza hecha en Manila á petición del Presidente y Oidores sobre el 
valor de las cosas y bastimentos: Manila, 15 y 22 de Junio de 1584. 1, 1, 3/25. 
Documento núm. 36 del índice 9.0 Declararon en esta probanza: Antonio Jo
fre, tesorero de Hacienda, de 27 años de edad y 4 de residencia en el país; 
Juan de Armendares, canónigo, de 34 de edad y 4 de residencia; Cristóbal 
de Azcueta, alférez, de 26 de edad y 10 de residencia; Pedro Carballo, capi
tán, de 35 de edad y 10 de residencia; Juan de Arce de Sardonil, capitán, de 
31 de edad y 13 de residencia; Juan de Vivero, tesorero de la Catedral, de 50 
de edad y 18 de residencia; Juan Pacheco Maldonado, capitán, de 40 de edad 
y 19 de residencia, y Andrés Caúchela, contador de Hacienda, de 60 de edad 
y 19 de residencia. (Los dos últimos declarantes fueron al país al tiempo 
que Miguel López de Legazpi.) 

[5*1 
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que los nuevos dominadores eran gentes de otra raza, y 
por lo tanto de costumbres y necesidades muy distintas de 
las propias de las gentes de la tierra. Hemos dicho nuevos 
dominadores porque, como observa muy atinadamente un 
escritor ilustre, á la llegada de los españoles «el Archipié
lago estaba todo sujeto al Sultán de Borneo, al de Joló, ó 
á multitud de jefes mahometanos; y donde no, pagaban los 
indígenas horrible tributo de esclavos, que iban por miles 
á pescar las perlas ó á labrar los campos de los pueblos 
ya mahometanos del mar de Célebes»I. Y el mismo autor 
se extiende luego en certeras consideraciones para venir 
á obtener la consecuencia de que España en Filipinas fué, 
más que conquistadora, libertadora, y libertadora sin lucha 
casi, por lo mismo que los naturales del país—¿os verdade
ros naturales del país—se pusieron resueltamente del lado 
de los castellanos, que les llamaban hermanos, á diferencia 
de los «moros», que les llamaban cautivos. Mas aunque la 
empresa de los españoles se había inspirado en un fin al
truista, el de cristianizar el Archipiélago, los conquistado
res castellanos, al constituir colonia, tuvieron que atender 
en primer término á su conservación personal y política, 
y en esta doble necesidad hállase la causa de la crisis 
enunciada. Legazpi, así que consideró firme, en lo que ca
bía, la empresa que le llevara al Extremo Oriente, proce
dió á encomendar la tierra, para recompensar los afanes de 
los que, sin sueldo de ningún género, habían tomado parte 
en la jornada, con riesgo de la vida y á cambio de mil vi
cisitudes; y en 1576, el Dr. Sande, segundo de los gober
nadores propietarios, formó el catálogo de los encomende
ros, en quienes debe verse el primer plantel de coloniza
dores que allí hubo. Las encomiendas sumaban 143 y se 
hallaban repartidas por todo Filipinas. 

1 VÍCTOR M. CONCAS Y PALAU: La Sultanía de Jola: «Boletín de la Socie^ 
dad Geográfica», tomo xvi (Madrid, 1884), págs. 153 y siguientes.-Véase 
en nuestra nota núm. 25, las págs. 378-380. 
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Anualmente, con los navios que zarpaban de Acapulco 
llegaban á las Islas Filipinas nuevos españoles que engrosa
ban la colonia) Estos españoles fueron los primeros impor
tadores de moneda, y estas primeras monedas las que regu
laron el valor de las cosas del país. En un principio la mone
da no era necesaria: el tributo se hacía efectivo en especie 
(arroz, gallinas, mantas, etc.), y lo que se cobraba para su 
Majestad (la Hacienda del Estado), bastaba por sí sólo para 
sostener á los españoles, que á su vez cobraban en es
pecie. Al tributo siguieron dos nuevas contribuciones: el 
quinto sobre el oro (incluyendo las alhajas de los natura
les) y un pequeño derecho de aduanas sobre las mercade
rías procedentes del exterior (almojarifazgo). Pero al tiem
po que la colonia española aumentaba, creábase otra, que 
acrecía en mayor progresión aún, compuesta de chinos co
merciantes, y éstos hicieron que la moneda fuese de todo 
punto indispensable, por lo menos desde el año de 1575. 

Á los diez años de regularizada la vida colonial, el 
cambio operado en Filipinas era ya notabilísimo. 

* 
* * 

Legazpi (1565-1572) asentó la dominación de España 
en Filipinas; Lavezares (1572-1575) la afirmó, y el Doctor 
Sande (1 575-1 580) la consagró dictando las primeras dis
posiciones legislativas que regularon la Administración.— 
Sande fué el primer Doctor que hubo en Filipinas; pero no 
el primer togado: antes que él llegó el Licenciado Cabello, 
que figura en el catálogo aludido. 

La vida comercial propiamente dicha iniciase al co
menzar el mando del Doctor Sande. En 1575 llegó de 
China una expedición compuesta de diez embarcaciones 
que, según el propio Doctor, «truxeron alguna mercade
ría que vender, aunque poca, y vendían muy caro». Y 
añade en otro pasaje del mismo documento: «La contra^ 
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tacion con los de China es muy dañosa para los españoles 
y para los [naturales] destas yslas, porque solamente traen 
hierro, ques útil, y otra cosa no, porque sus sedas son fal
sas, y sacan de acá plata y oro, y quanto mas durare la 
comunicación con nosotros sin guerra, tanto mas platicos 
se yran haziendo y tanto menos temerán á los que ayan 
tratado.» Con esta expedición vino el primer caballo que 
hubo en el país, para el Doctor Sande precisamente, que 
filé el primer gobernador que cabalgó en Manila. 

Al siguiente año de 1576, llegó otra expedición co
mercial sínica; y al siguiente, otra, y así ya por buen golpe 
de años. Los expedicionarios quedábanse en la tierra al
gunos meses, hasta ver vendidas sus mercaderías; pero á 
la hora del regreso, no todos regresaban: cada año era 
mayor el número de chinos que se quedaban en el país. 
Y fué precisó señalarles un lugar, en Binondo, que desde 
luego se convirtió en alcaicería; pero quemada en tiempo 
de D. Gonzalo Ronquillo, este gobernador dispuso que la 
barriada comercial sinense se estableciera en punto próxi
mo á Manila, donde subsistió mucho tiempo con el nombre 
de Parián. Los chinos llevaban hierro—de mala calidad 
ciertamente—para los filipinos, que lo estimaban mucho 
para la fabricación de armas, y lo cobraban, parte en es
pecie (que servía de alimento á los vendedores) y parte 
en oro de minas (es decir, sin labrar). El oro labrado (en 
alhajas principalmente) lo estimaban demasiado los filipinos, 
y muy raras veces debieron de darlo. Para los españoles 
y para los isleños, los chinos llevaban sedería inferior (que 
cobraban de aquéllos en plata amonedada ó en oro del 
país), y para los españoles exclusivamente llevaban harina 
de trigo, pero de tan mala calidad, que sólo quien tuviera 
mucha hambre y careciese de arroz podía adquirirla de 
buen grado. La inmigración sínica comercial no produjo 
apenas beneficio; en cambio produjo serio perjuicio, por
que, como llegaron á ser tantos los inmigrantes, su consu-
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mo influyó en la subida de los precios de los comestibles 
de la tierra. Todo sin contar con que moneda que el chino 
había á las manos, moneda que no volvía jamás á circular 
en Filipinas: el chino se la llevaba á su país. 

El personal de Hacienda se reducía á tres funcionarios, 
que genéiicamente se dominaban oficiales reales, y parti
cularmente Factor, Contador y Tesorero. Hasta que llegó 
él Dr. Sande, la Administración marchó de cualquier modo; 
los oficiales reales no tenían instrucciones precisas: Sande 
fué el primero que se las dió por escrito, y ese documento 
constituye el primer monumento de la historia de la Le
gislación genuinamente filipina. Lo fschó en Manila, á 14 
de Mayo de 1576, y algunos días después, el 26, el pro
pio Dr. Sande libraba un mandamiento prohibiendo á los 
oficiales reales que tuvieran encomiendas. Fundábase para 
ello en una carta de S. M., de 25 de Abril de 1574, en 
que Felipe II , contestando á la exposición que de Manila 
le habían dirigido algunos españoles que se consideraban 
acreedores á encomiendas, decía: «Lo que toca al repar
timiento de yndios que pedis se os haga merced, por lo 
que aveis servido como á personas descubridoras de esas 
yslas, a parecido ser de yncombeniente.»—Sande nombró 
algunos alcaldes mayores (tres ó cuatro), fundó un hospital 
é hizo otras muchas cosas que le acreditan como el primer 
hombre de Administración que en Filipinas hubo. 

* * 

Los bastimentos propios de la tierra, únicos, puede de
cirse, con que se sustentaron todos los españoles, sin ex
cepción, hasta 1575, eran: 

Aceite de ajonjolí. Iba al principio muy barato; en 1584 
había encarecido extraordinariamente y apenas se hallaba 
á la venta pública. 

Arroz. Era éste el renglón más importante de todos; 
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constituía el alimento general, así de naturales como de 
extraños. Casi todo procedía de la Pampanga. El Dr. San-
de, refiriéndose á dicha provincia, escribía: «provéese esta 
ciudad y toda la tierra de arroz, ques acá el pan, de toda 
esta provincia [de la Pampanga): de manera que si en ella 
faltase, no avria de donde aver. * -—Esto prueba, entre otras 
cosas, que el cultivo del arroz era muy escaso en la región 
tagala.—Hasta el año de 1580, el precio medio del arroz, 
según los que declararon en la Probanza que se hizo en 
1584 (documento F), declaraciones que coinciden con la 
del obispo Salazar de un año antes, seis fanegas de arroz 
(300 gantas), valían un tostón (dos cahates, ó sean cuatro 
reales fuertes); pero á partir de ese año de 1 580, subió el 
precio de tal modo, que cuando se hizo la Probanza la fane
ga de arroz valía más de un tostón, y no siempre se hallaba 
<á comprar». El tesorero de la Catedral, Juan de Vivero, 
logró una fanega por seis reales; pero al canónigo Armen-
dares la misma cantidad de arroz le costó diez reales. 

Carne de búfano (sic) ó de carabao. El capitán Carballo 
declara: «se a pocas veces á comprar, y vale muy cara 
respecto de lo que solía valer.» 

Carne de venado. El capitán Juan Arce dice que ha .en
carecido muchísimo. 

Cocos. Los declarantes aseguran que el precio de los 
cocos había subido mucho de 1580 á 1584. 

Gallinas.—Otro renglón importante.—Hasta 1580, el 
precio era: cuatro reales por 12, 16 y hasta 20 gallinas. 
En 1584, cada gallina valía dos reales, y no siempre «se 
halla á comprar», dicen varios, entre ellos el Obispo. 

Huevos. Hasta 1580, solían valer 20 huevos un tomín 
(unos seis céntimos de peso fuerte); después fueron subien
do de precio, y en 1584 por un tomín daban tan sólo seis 
huevos; es decir, valía cada huevo un céntimo de peso. 

Manteca (de puerco). El canónigo Armendares, dice: 
«Antes, una tinaja valía dos pesos; agora ocho y diez cada 
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tinaja.» Todos convienen en que la manteca tenía más 
precio que el aceite de Castilla, lo que demuestra cuánto 
llegaron á encarecerse los puercos. 

Puercos. Hasta 1580, el puerco que más, llegó á valer 
seis reales, y si era sumamente grande, valía hasta ocho. 
En 1584, un puerco insignificante valía cuatro pesos; uno 
mediano, cinco; y los de mucho cuerpo valían hasta seis 
pesos. Pero acontecía que ni aun á tales precios se halla
ban siempre «á comprar»: tanta era su escasez. 

Vino (Tuba). Como todo lo demás, encareció. En un 
principio, bebían el vino de la tierra todos los castilas; 
después, la íuba quedó relegada para los pobretones. En lo 
antiguo el precio del vino era, según Salazar, cien gantas, 
un tostón; en 1584 valía más del doble. 

Había además pescado, fríjoles, plátanos, algunas otras 
frutas y miel. La miel la traían los tingues (habitantes de 
las sierras), que la contrataban directamente con los habi
tantes del llano, los cuales la vendían á los españoles. En 
cuanto á la carne, Sande escribía el año de 1576: que había 
«puercos, venados, búfanos en cantidad; pero el que lo 
quisiere lo a de yr á matar, porque no hay [del país] quien 
lo quiera yr á matar, ni lo venda.» Y á seguida: «Dañase 
la carne en breve, como es tierra caliente.»—Los filipinos 
eran muy poco carnívoros. 

En general, según las declaraciones de Antonio Jofre, 
Juan Arce y otros españoles, prestadas en 1584, «lo que 
agora quatro años se compraba con un tostón, agora no se 
compra con tres pesos». De suerte que en ese período de 
1580 á 1584 casi todos los productos de la tierra sextuplica
ron su antiguo valor. 

* * 

Si en un principio los españoles se avinieron todos á 
vivir, ã comer y á vestir de cualquier manera, no pasó 
otro tanto luego que las relaciones con la Nueva España 
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sé regularizaron: con el aumento de la colonia vino el 
aumento del numerario circulante, y tuviéronse por nece
sarias muchas cosas que antes no lo habían sido, en espe
cial las impoitadas de México, pues que lo que procedía de-
China apenas era utilizado por los castellanos. 1 le aquí la 
lista de los principales artículos de importación (y, mientras 
no se advierta otra cosa, entiéndase que los artículos eran 
importados en las naos procedentes de Acapulco): 

Alcaparras.—Aceite de Castilla.—Aceitunas.—Almen
dras.—Calzado.—Conservas (varias).—Cordobanes, (Pieles 
curtidas, de cabra ó de macho cabrío, para diferentes usos.) 
—Damascos.—Gorras de terciopelo]—-Harina.—Harina de 
sangley (es decir, de China; tan mala, que no se podía co
mer, «por que se entiende (dice el presbítero Juan de Vi
vero) que es revuelta con otras semillas»).—Hierro (tam
bién de China, de mala calidad, pero muy estimado por 
los filipinos).—Holanda (lienzo fino de hilo para ropa inte
rior).—Jabón.—Jamones.—Medias de punto. — Medicinas.— 
Paños (de varios colores).—Papel de Castilla.—-Papel de 
China.—Pasas.—Rajas (piezas de un paño especial que ya 
no se fabrica).—Rasos.—Ruán (tela de buena calidad, blan
ca, para diversos usos).—Sedas (de China; que sólo adqui
rían los muy pobres, á causa de lo malas que eran).—Som
breros. — Tafetanes.— Terciopelos!—Vinagre.— Vino. 

El año en que por cualquier circunstancia faltaba na
vio, todo encarecía extraordinariamente. En la Probanza 
hecha en 1584 hay declaraciones por demás interesantes. 
El aceile solía valer á peso la libra, y cuando escaseaba va
lía más. Sin embargo, la manteca de puerco del país llegó 
á valer, según queda consignado, más aún que el aceite de 
Castilla. La botija de aceitunas (un tercio de arroba, pró
ximamente), de 10 á 14 pesos. Del papel de Castilla dijo 
el capitán Juan Arce que á veces lo había visto vender 
«una mano (25 pliegos), quatro é cinco pesos* (!!); ¡próxima
mente á peseta cada pliego!: de ahí que casi todo se escri-
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biera entonces en papel de China. Acerca del ruán, de
claró el tesorero de la Catedral, Juan de Vivero: «lo he 
visto vender el de fardo algunas veces á dos pesos la vara». 
Pero nada tan caro como el vino. Vendíase por botijas de 
poco más de una arroba; antes de 1580, algunas se vendie
ron á 40 pesos; después fué encareciendo, y en cuanto 
escaseaba se vendía la botija á cien pesos de oro común por 
lo menos. Si se tiene en cuenta el valor del dinero en 
aquel entonces, comprenderáse la enormidad de lo que se 
pagaba por el vino; una fortuna. 

Todo lo que venía de España se cotizaba en Filipinas 
mucho más caro que en México, por lo mismo que el viaje 
era más largo y penoso. Mas si el encarecimiento de los 
artícu'os de importación estaba justificado, ¿cómo justificar 
la extraordinaria subida de los del país, cuyo consumo de
bió de ir disminuyendo á medida que aumentaban los que 
venían de fuera? 

* 

Óiganse algunas declaraciones, que dan la clave de lo 
que á primera vista parece una anomalía. 

El obispo Salazar, en 1583, apunta tres razones, á sa
ber: 1 .a La expedición desastrosa que mandó á llocos Don 
Gonzalo Ronquillo: fueron á ella muchos pampangos, gran 
parte de los cuales perecieron, y los restantes quedaron 
tan fatigados, que «tenian mas nesçesidad de descansar que 
de trabajar, de lo qual se siguió aver aquel año muy gran 
falta de arroz, y por no tenerlo murieron de hambre en la 
dicha Pampanga mucho numero de yndios, porque solo en 
Lubao, encomienda de Guido de Lavezares, passaron de 
mili los muertos». 2.a «Las muchas ocupaciones en que 
ocupan á los yndios, como es echarlos á los remos de ga
leras y fregatas que envían el gobernador y ofticiales á cos-
sas que nuncan faltan, y á las vezes van tan lexos, que 
están alia quatro y seis meses, y muchos de los que van 
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se mueren por alia y otros se uyen y se esconden por los 
montes,., á otros ocupan en aviar maderas de los montes 
y traerla arrastrastando á esta ciudad, y á otros en otras 
cossas: de manera que no los dexan descansar ni entender 
en sus sementeras, y ansí siembran poco y coxen menos.» 
3.a Antes de que viniera Ronquillo, había tres ó cuatro al
caldes mayores solamente; ahora (1583) hay hasta diez y 
seis, los más de ellos nombrados por Ronquillo; gente ne
cesitada, les toman á los naturales los frutos de la tierra y 
lo revenden á precios altos. A los naturales se les ha pro
hibido que traten y contraten. Antes, vendían ellos á do
micilio; ahora, no; y vendían á bajos precios, «porque ellos 
se contentan con poca ganancia, lo que no ha¿en los espa
ñoles».—Hasta aquí Salazar. 

El capitán Juan de Arce dice al respecto, al año si
guiente de 1584: «aver venido mucha gente á estas yslas, 
y los naturales delias averse muerto mucha cantidad dellos 
con jornadas que se an hecho al Maluco y á Cagay an y Bur-
ney y otras partes, y aver ávido mucha langosta en la 
tierra.» 

El tesorero Antonio Jofre, en el mismo año de 1584 y 
sobre el mismo asunto, declara: «la mucha gente española 
que a venido á ella (á la tierra), y averse muerto muchos 
de los naturales destas yslas y aver poca gente que cultiva 
la tierra y haga cria de aves y puercos. ̂  

El contador de Hacienda Andrés Caúchela, dice: «la 
mucha gente española que a venido á estas yslas y las mu
chas jornadas que se an hecho al Maluco y Cagay an y otras 
partes, donde an muerto muchos naturales, y asimismo an 
muerto en estas yslas mucha cantidad dellos, que no ay 
quien cultive la tierra ni haga cria de gallinas ni puercos.» 

El capitán Juan Pacheco Maldonado, dice: «De tres 
años á esta parte se an encarecido los dichos bastimentos 
de la tierra mas que tres vezes doblado de lo que solían 
valer [los artículos], y este testigo entiende que por averse 
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muerto muchos de los naturales destas yslas ansi de enfer
medades como en jornadas, y averse dado al trato de las 
mercaderías y dexado el cultivo de la tierra é criar de 
gallinas y puercos.» 

El capitán Pedro Carballo, dice: que por haber venido 
muchos españoles y haber muerto muchos naturales, «asi 
de enfermedad como de jornadas que an hecho, y porque 
no solían venir á esta ciudad sino quatro ó cinco navios 
de sangleyes, y agora de tres años á esta parte an venido 
y vienen mas de veinte y treinta navios cada un año adon
de vienen mas de tres mili personas que comen y gastan 
como españoles». 

El alférez Cristóbal de Azcueta, dice: «De tres años á 
esta parte viene cada año mas de tres mili sangleyes ques 
gente que como español come.» 

El tesorero de la Catedral, Juan de Vivero, dice: «aver 
muerto muchos naturales de enfermedades que a ávido 
en esta tierra entre ellos y aver venido mucha gente es
pañola de la Nueva España, y estos años aver venido mu
cha cantidad de sangleyes, que es gente comedora, que 
no solían venir tantos; que á lo que entiende an sido mas 
de tres mili los que este año an venido á tratar y contra
tar á esta ciudad.» 

Finalmente, el canónigo Juan de Armendares atribuye 
la carestía de los bastimentos del país á haber venido mu
chos españoles, haberse muerto muchos naturales de ham
bre «por aver ávido mucha langosta, y asimismo se an per
dido las sementeras por muchas aguas; y en este tiempo 
de quatro años á esta parte an venido mucha cantidad de 
sangleyes de la tierra firme á tratar y contratar á estas 
yslas; que no solian venir tantos; que es,gente que come 
mucho, porque de poco tiempo á esta parte le parece á 
este testigo que an venido de tres mili sangleyes arriba». 

Ello es que entre langosta, exceso de inmigración, pero 
sobre todo por el quebranto que causó á la agricultura el 
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que á los naturales más civilizados se les utilizase para las 
muchas y penosas expediciones que se hacían, la crisis de 
1580 á 1585 fué terrible para todos, pero señaladamente 
para los pampangos, los cuales, sin embargo, fueron tan 
abnegados, que apenas tuvieron participación en el Kati-
punan á que dió lugar esta serie de desdichas 2. 

* 
* * 

Los soldados y los encomenderos no fueron tan mal
vados como muchos creen. El Dr. Sande, en su mencio
nada carta-relación de 1576, dice: «Como los soldados 
padescen tantos trabaxos, caen enfermos, y aunque mueren 
muchos, son todos tan pobres que no dexan nada ni tie
nen con que curar, siempre atentos á pedir que les den, 
como no tienen otro recurso, y assi luego que yo vine, 
hize edificar un espital que avia quemado el cosario [ L i -
Ma-Hong] que servia de alojamiento de gente pobre.* Y 
añade que después de las expediciones á que se les man
da, «vienen roctos y enfermos y se les a de dar para que 
puedan pasar... con gran facilidad vienen á pedir vestidos, 
armas y dinero». Y óigase en seguida al obispo Salazar, 
nada sospechoso, que en su relación citada de 1583, es
cribe: «Solian los governadores passados repartir entre 
los soldados pobres algún arroz de lo que á V. Magestad 
tributan, con que passavan su miseria; pero agora aun esto 
no se lo dan, y lo que mas les aflige es que no les quie
ren dar que coman, ni le dan licencia para irlo á buscar, 
ni para salir desta ysla.» ¿Qué había de suceder? El pro
pio Salazar, en otro pasaje del mismo documento, lo 
explica: «Passan (dice) muy pobre y lacerada vida (los 
soldados), pues á ellos no les dan cossa alguna de abaste
cimiento, ni tienen donde lo aver para comer y vestir, y 

* Véase L a Piimtra Conjuración separatista (1587-1588), por W. E . Re
tana: Madrid, 1908. 
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con todo esto les mandan con tanto rigor acudir á las cen
tinelas y á los demás trabaxos de la guerra, como si fue
sen muy bien pagados: de aqui vienen las vexaciones y malos 
tratamientos de los yndios; porque acontece tener guisado el 
yndio que comer para si, y entrar el soldado y tomárselo, 
y aun sobre ello los maltratan y apalean; é yendoles yo á 
la mano y reprehendiéndoles dello, me dicen: ¡que an de 
liazer; si se an de dexar mor ir U El Obispo añade que todo 
esto le produce un «tormento intolerable». El castigo á los 
soldados constituía, por lo demás, un grave problema: San-
de había escrito á Su Majestad en 1576: «Como en esta 
tierra ay tan poca gente, no se puede hazer justicia de ma
tar al que mata ni açotar al vellaco, porque en un dia nos 
acabaremos todos, y es menester apartar los enemigos y 
dispensar, por quel açotado no puede ser mas soldado. 
Todo es menester que V. M. lo sepa.»—La relajación de 
la disciplina era una consecuencia lógica de la anormalidad 
con que la vida se desarrollaba. 

En cuanto á los encomenderos, certifica el obispo Sa
lazar (1583): «Los encomenderos destas yslas son todos muy 
pobres, y casados algunos; muy pocos los que tienen raço-
nables encomiendas, y que con dificultad se sustentan̂  cuan
to menos podrán sustentár los soldados». 

¿Quién, pues, se comía lo poco que se podía comer del 
país? En primer término, los chinos, que á cambio de los 
artículos averiados que llevaban, arramblaban con todo lo 
que podían. En 1584 la colonia sinense era diez veces ma
yor que la colonia española. En segundo término, el Go
bernador general, que, como negociante, era el mayor de 
los negociantes. Y en tercero y último término, los alcaldes 
mayores, los cuales eran, sin excepción, abusivos y con
cusionarios. 

La raíz del mal hay que buscarla en la Relación de lo 
que contiene el asiento que se tomó con Don Gonzalo Ronquillo 
de Peñalosa sobre llevar á las yslas Philipinas seiscientos 
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twmbres cn 16 cl¿ julio de 157S. Me ÍUJUÍ das cossas á que 
se avia de obligar» el citado Don Cionzalo: 

«1 . Que juntava en estos Kcynos [de España] los di
chos seis cientos hombres... los 200 dallos casados y mas si 
mas pudiesse, y los demás solteros, y entre ellos officiales 
de todos los officios, especialmente de hazer navios, y los 
temá en Sevilla y Sanlucar á su costa para los embarcar 
en la flota que aquel año abrá de yr â Tierra firme (Amé
rica).—2. Que en la dicha flota los llevaría á su costa y 
sin llevarles cosa alguna hasta ponerlos en la ciudad de 
Panama... y alli los tornaria á embarcar en los navios que 
se le diesen y los llevaría á las dichas yslas.—3. Que cada 
uno de ellos yrian armados y á punto de guerra, espe
cialmente con un arcabuz, una cota, una espada y una 
daga.—4. Que llevaría doce religiosos.—5. Que llegado á 
las dichas yslas [Filipinas] daria orden en descubrir y be
neficiar minas de oro y plata y meteria en ello la gente 
que fuese necesaria.—6. Que para cumplimiento dello se 
obligaría y daria 6. o. (seis mil) ducados en fianzas.» 

Á quien á tanto se le obligaba, había que ofrecerle 
compensación; esto cae por su peso: y he aquí «lo que se 
le ofreció»: 

«7. Que se le darían 6 mili ducados en Tierra firme 
(América) luego como llegase á aquella tierra, para ayuda 
al gasto.—8. Que para llevar la dicha gente desde Pana
ma á las dichas yslas Philipinas se le darian á costa de su 
Magestad los navios, matalotaje y provisiones neçesarios. 
—9. Que se escribiría al Virrey de la Nueva España pro
curare enbiar ally pilotos y marineros diestros en la nave
gación de aquellas yslas y uno ó dos navios ó mas si los 
o^íere de su Magestad en que pudiese yr la dicha gente.— 
10. Que se le daría titulo de Governador y Capitán gene
ral de dichas yslas por toda su vida con 4.0. (cuatro mil) 
pesos de salario.—11. Y de Alguacil mayor de aquella 
Governacion por toda su vida no estando proveído por su 
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Magestad.—12. Que si poblase de nuevo algunos pue
blos en aquellas yslas, pudiese escoger y tomar para si por 
su vida y la del subcesor un repartimiento de yndios en 
moderada cantidad en el distinto de cada pueblo hasta en 
cantidad de tres repartimientos.—13. Que haziendo nue
vas poblaciones se le hazia merced perpetuamente de dos 
pesquerías, una de perlas y otra de pescado, en lo que de 
nuevo poblase.—14. Que de lo que llevasen cada uno de 
los 600 hombres para su provision, los casados hasta en 
cantidad de 300 pesos y los solteros de 150, no pagasen 
almoxarifazgo.—15. Que los pobladores de las dichas ys
las no pagasen por diez años mas del diezmo de oro, plata, 
perlas y piedras y otros aprovechamientos que ally oviese. 
—16. Que por tiempo de diez años no pagasen almoxari
fazgo los dichos pobladores de lo que llevasen destos Rey-
nos para proveymiento de sus personas y casas.—17. Que 
pudiese encomendar á los pobladores de las dichas yslas 
los yndios de ellas.—-18. Que los pudiese repartir tierras 
y solares, estancias y caballerías.—19. Que les pudiese re
partir las dichas tierras y solares, caballerías y estancias y 
repartimiento de yndios á sus hijos legítimos y naturales.— 
20. Que pudiese repartir á los dichos pobladores aguas y 
exidos para molinos é yngenios de azúcar é otras cosas 
con que llevasen confirmación dentro de tres años.—21. 
Que pudiese llevar yndios de unas partes á otras para len
guas y lo que mas conviniese.—22. Que pudiese hazer 
ordenanzas para la buena governacion de las dichas yslas 
y beneficio de las minas.—23. Que pudiese nombrar re
gidores y otros officiales de Republica.—24. Que á las 
ciudades pudiese señalar términos, llevando aprovacion, 
dentro de tres años, y enviase razón de los propios que se 
le podrían dar para que se proveyese lo que conviniese.» 

El comentario á que se presta este documento ocupa
ría un volumen. Dos palabras tan sólo consignaremos. Por 
virtud de este contrato, la concepción de la Conquista que-
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dó total y absolutamente desnaturalizada. Ahora se ve que 
se va á colonizar las Filipinas, las cuales se entregan á un 
solo hombre investido de omnímodas facultades, á cambio 
de Jos sacrificios de varías clases que se le imponían por las 
seis primeras cláusulas. ¿Qué había de hacer Ronquillo? 
¿Qué sus alcaldes mayores, que tendrían que indemnizarle 
del gran favor que les había hecho otorgándoles tan seña
lada merced?'Ronquillo llegó al país en 1580, y de este 
año arranca precisamente la crisis económico-social, según 
se ha visto. ¿Qué mucho que Salazar, que llegó al siguien
te año de 1581, se pusiera inmediatamente frente al Go
bernador y sus paniaguados? Los azares de la política ex
terior de una partei, y de otra el deseo de explorar nuevas 
regiones luzonianas, motivaron no pocas expediciones en 
las cuales los soldados españoles sucumbieron por docenas 
y los filipinos por centenares. 

El soldado apenas cobraba, si cobraba: y júzguese de 
lo que cobraría, con sólo apuntar que los prohombres de 
la Catedral, de los mejor pagados, tenían de sueldo al añoi 
el deán, 500 pesos; el chantre, 400, y cada uno de los dos 
canónigos, 300. Es decir, que un canónigo ganaba al año 
exactamente lo justo para comprar ¡tres botijas de vino!... 
Los soldados, hasta 1580, con 20 pesos se sustentaban un 
año entero; en 1584, con veinte pesos sólo podían vivir un 
mes; y no había soldado que viera esa cantidad en muchos 
meses. De ahí sus abusos, que al Obispo le llegaban al 
alma, pero que se explicaba sin embargo, como debe de 
explicárselos el crítico de la historia. 

Fuera de unos pocos, muy pocos, que tenían algún di
nero, los españoles en general pasaban grandes apuros y 
apenas contaban con lo estrictamente indispensable para 
cubrir sus más perentorias necesidades. Y para colmo de 
desdichas, el incendio del 28 de Febrero de 1583 arrasó 
Manila entera. Casi todos los castilas quedaron completa
mente arruinados. En 18 de Junio de 1585, Salazar escri-
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bía á su Majestad pintándole la pobreza del país, y luego 
añadía: «anda tanta langosta en esta tierra, que no nos 
podemos defender, y ha destruido mucha parte de lo sem
brado y tememos que este año a de hazer mucho mal, y 
los naturales andan muy atemorizados, porque nunca, ó á 
lo menos grandes tiempos a, que no se an visto semejante 
pestilencia.» 

Y como los indígenas eran los que con mayor rigor 
tocaban las consecuencias, nada de extraño tiene que, 
germinando el descontento entre ellos, se fraguase la con
juración que hubo que ahogar en sangre antes de que es
tallara... Tal era el estado de las Filipinas por el tiempo 
en que el DR. ANTONIO DE MORGA fué nombrado Teniente 
general y Asesor de tan remotas islas. 

V I D A Y E S C R I T O S D E L DR. MORGA 

E l descubrimiento de América hizo de Sevilla, como es sabido, 
la metrópoli comercial de España. Establecida allí la Casa de Con
tratación de Indias, ésta llevó á la gran capital andaluza no pocos 
elementos de casi todos los ámbitos de Iberia. Y al olor de los ne
gocios, á los que desde luego se consagró 3, fué á establecerse en la 
ciudad del Guadalquivir un vizcaíno calificado, D. Pedro de Morga 
y Garay, hijo de Pedro y de Sancha, naturales de Morga todos 
ellos, limpios de sangre, de «Casa infanzonada», que en la villa de 
Garnica poseían «capilla y entierro» en la iglesia de Santa María; 
el cual D. Pedro de Morga y Garay, á poco de hallarse en Sevilla, 

3 En el legajo rotulado: «Contratación de Sevilla:—Libros de asiento de 
Pasageros á Yndias: -Años de 1553 á 1561», libro 3.0, fol. 474 v.0, se lee bajo 
la fecha 17 de Mayo de 1565: «Ihoan Lopez de Sande natural de la ciudad de 
la.Coruña... se despacho á la prouincia dela Nueva España por maestre y 
por factor de Pedro de Morga y Juan de Arregui é Gimeno de Uretendona, 
mercaderes, no embargante que es casado, por tiempo de tres años...»—Ar
chivo de Indias: est. 45, caj. 1, leg. 2/18.—El hecho de mandar factor á Nue
va España, denota que D. Pedro de Morga, en la fecha á que nos referimos, 
«ra ya un mercader importante. 

/ 
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contrajo nupcias con D.a Agustina Sánchez, y López de Garfias, 
hija de Antonio y de Constanza, cristianos viejos, sin sangre de 
moros ni de judíos, los tres sevillanos, aunque tal vez oriundos de 
Jerez de Extremadura; y de este matrimonio de I ) . Pedro de M o r -
ga con D.a Agustina Sánchez nacieron cuatro hijos, á saber: Do
mingo, Constanza, ANTONIO y Marina, sin otros que murieron te
niendo muy pocos años . 

ANTONIO DE MORGA, SÁNCHEZ, GARAY Y LÓPEZ DE GARFIAS, nac ió , 
como sus demás hermanos, en la ciudad de Sevilla, á 29 de N o 
viembre de I5S9*. Cuidadoso el padre de la educación de sus hijos, 
primero mandó á Domingo y después á. ANTONIO á Salamanca, en 
cuya renombrada Universidad estudiaron ambos. ANTONIO empren
dió el viaje el año de I5Õ9> cuando estaba para cumplir los diez de 
edad. Domingo debió de hacerse luego sacerdote, pues que consta 
que, joven aún, llegó á tener «mucha renta en la Iglesia de Sevil la»; 
D.a Constanza casóse con D. Pedro de Villela, caballero santia-
guista de Monguía (merindad de Ur ive , en el señor ío de Vizcaya); 
D.a Marina profesó en el convento de la Concepción, de Sevilla, y 
en cuanto á ANTONIO, sábese que se graduó de bachiller en Sala
manca en lS74i y que antes y después de graduado estuvo en el 
citado Monguía, donde le conoció su cuñado el caballero Vil lela , el 
cual, hablando de ANTONIO, decía (en 1578) que en su seso y discre
ción parece viejo; teníale por estudioso, «porque el tiempo que estuvo 
aquí (en Monguía, adonde fué á visitar á su hermana D.a Constan
za) siempre le via andar con vn libro en la mano»; juzgábale «buen 
letrado», y dijo además que el ta! ANTONIO era «hombre sano, recio 
y bien complexionado"». L o de parecer viejo cuando no era sino un 
adolescente, nos da una idea del gesto de ANTONIO, grave, adusto 

+ Fué bautizado en la parroquia del Sagrario; en el libro 6.° consta la 
partida, que dice así:—«En miércoles á beyte y nuebe de nobiembre de mili 
y qui.0 y cinq.ta y nuebe a.°s baptize yo el bllr. Xobal. Nuñez á Antonio hijo 
de p.0 de Morga y de su muger Agustina Sanchez / íueron padrinos el señor 
ar.no de Nyebla, y de Ribadegil, y el s.°r canónigo Vrbina y Thomas Miler, y 
ju.0 de rey, vnos. de Seu.a»—Copia de la que obra en la Información de lim
pieza de sangre del Dr. Antonio de Morga, existente en el Archivo del Cole
gio Mayor de Osuna; que coincide con el extracto tomado sobre la partida 
original por D. Pedro Torres Lanzas, dignísimo Jefe del Archivo de Indias. 
Por tó que toca á la Información, documento precioso, de ella poseemos el 
extracto que nos fué remitido por el eminente historiador de la Literatura 
Española D. Francisco Rodríguez Marín, natural de Osuna, de donde fué ve
cino muchos años. De esta Información y otros papeles que iremos citando 
dedúcense los datos de familia que en el presente estudio se consignan. 
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quizás : ANTONIO DE MORGA fué un caso típico de mestizaje vasco-an
daluz: heredó del padre el carác te r severo y de la madre la vehe
mencia del corazón. 

Después de graduado de bachiller (en 1574, como queda dicho), 
ANTONIO volvió al hogar de sus padres, á Sevilla. D. Pedro había 
hecho buenos negocios; consta que llegó á v iv i r con opulencia. Pero 
la suerte no le fué constante, y quebró; quebró por entonces, siquie
ra este revés de la fortuna no mermase su fama de hombre hon
rado: lo prueba el que una personalidad de tanto relieve social como 
el Excmo. Sr. D . Pedro Girón, Duque de Osuna, patrocinase á AN
TONIO, á quien, el 2Q de Agosto de 1578) p r e sen tó al Rector y Ca
pilla del Colegio-Universidad de Osuna para una de las prebendas 
vacantes de Cánones que á la sazón había en aquel centro de ense
ñanza. Mas el ingreso no podr ía verificarlo nadie si antes no acre
ditaba la nobleza de sus ascendientes, y así, en el mismo día, en 
v i r tud de la provis ión del Duque, el Colegio d iputó al Dr . D . Mel
chor Calderón de Sotomayor, rector, y al Dr . D . Pedro Salazar de 
Mendoza, colegial, para que el primero en Sevilla y el segundo en 
Vizcaya hiciesen las informaciones que el Reglamento exigía; de las 
que resultó que el BR. ANTONIO DE MORGA era, en efecto, l impio de 
sangre, de noble é ilustre ascendencia. No hubo, entre los muchos 
que declararon en Sevilla, en Garnica, en Morga y en Monguía , ni 
uno solo que expusiese nada en contra, salvo Marcos Diez, sevilla
no, quien, refiriéndose á Cristóbal Sánchez, bisabuelo del BACHI
LLER, dijo que había oído «dezir en Xerez de Badaxoz, hab rá mas 
de cinquenta años que estuvo preso en la Inquisición desta ciu
dad [de Sevilla], porque dixo que en este mundo no me veas mal 
pasar, que en el otro no me veras mal penar-», por lo que le conde
naron á que oyese una misa en San Juan de la Palma «con una bela 
en las manos sin san benito y que pagasse ciertos mrs. para la di
cha yglesia»; pero otros muchos testigos, sobre negar que ningún 
ascendiente de D.a Agustina Sánchez, madre del BACHILLER, hubiese 
sido nunca procesado, aseveraron que el tal Marcos Diez era un 
sujeto con fama de mala lengua. En resolución, tanto de parte de 

• madre como de padre, el BR. ANTONIO DE MORGA merecía ser admi
t ido como colegial en el de la Limpia Concepción de Osuna, y ad
mitido quedó, previo dictamen del Dr. Salazar de Mendoza (fecha
do en Toledo, 12 de Noviembre de 1578), el día 27 de Noviembre 
de aquel mismo año , es decir, cuando ANTONIO DE MORGA contaba 
diez y nueve' de edad. 

V é a s e ahora la copia del expediente universitario del que en el 
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transcurso de un mes supo transformarse con verdadero lucimien
to de Bachiller en Doctor 5. 

En la muy insigne Vniuersidad de Ossuna diez y 
i E l licen.do Ant.o ,. , , , T>,. , , .,, 

de Morga nueue días del mes de Diziembrc de mi l i y qu.t08 y 
setenta y ocho años, antel Ule. señor doctor M e l -

•chior Calderon de Sotomayor, Rector, y en presencia de mi el se-
•cret.0 de la dha. Vniuersidad y testigos infraescritos, parec ió A n 
tonio de Morga, natural de Seuilla, graduado baller. en Cañones por 
Salamanca á beinte y seis de A b r i l del a ñ o de setenta y quatro aos. 
por ante Bart.me Sanchez notario que dello en el t i tulo del dbo. 
.grado dio fe; y auiendo Repetido para licen.<io en la dha. facultad, 
como parece por el Registro de los actos deste a ñ o á que me re
mito, se presento para el dho. grado de licen.do en cañones por 

•el dho. s e ñ o r rector y la facultad; fue auido por presentado y le 
recibieron conforme á las constituciones y el dho. señor rector 
mando hazer la publ icación con el t é r m i n o de los tres dias, y el 
bedel Al .0 Barahona se constituyo depositario de las propinas; tes--
• tigos, los ss. doctor Bern.0 de Figueroa y doctor fr.co Ximenez y y o 
-«1 dho. secret." 

p Este dho. dia por la m a ñ a n a por ser vacaciones- se 
hizo por cédula publicación del dho. l icénciamien

to la q.1 yo fixe en el coll.0 
„ J En veinte dias del dho. mes de diz.R y año de se-Puntos •' 

tenta y ocho, después de dicha la misa del spu. 
santo, el dho. ba'ller Ant.0 de Morga pidió puntos para lición de 
examen, y el s.01' Rector los mando assignar, y conforme á las cons
tituciones, fue abierto por estas tres partes 2.a q. 7. | 23.a q. 8 y 
24.a q. 1.a I 15.a q. 5. 6.; y el dho. baller. eligió 2.a q. 7. y seña lán
dosele el capitulo placuit, y assi mismo fueron abiertas las decreta
les por estas tres partes de prebendis | de cognatione legali | de 
procuratoribus, y el dho. baller. eligió el tt.0 de procuratoribus y 
señálesele el capit.0 segundo y fueron testigos el licenciado Andres 
Florindo y el bedel Al.0 Barahona. 

_ É después de lo suso dho., á veinte y vn dias del Examen. 1 J 
dho. mes de diziembre del dho. año de setenta y 

ocho en la noche entraron en el examen del dho. baller. Anton io 
de Morga, en presencia del s.01'. Chanciller doctor Fr.00 Gil, los se
ñores: doctor Melchior Calderon de Soto mayor, Rector, y doctor 

5 Copia que debemos á la bizarría del mencionado Sr. Rodríguez Marín, 
quien la tomó del libro 1.0 de grados mayores y menores conferidos en la 
Universidad de Osuna. 
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Pedro de la Parra, dean de la facultad de cañones , y doctores Fr.co 
Ximenez, Bar.e de Lences, F.00 Ferez. Montero, Fr.00 de Aguilar, 
Alonso Ferez. Gallego, Ber.no de Lieuana, Pedro Romero, García 
Robles de Aguilar, Xoval de la Camara, Pedro Salazar de Mendoza, 
Miguel Min . Hurtado, Marcos Nauarro, Don Di.0 de Uillauicencio, 
Ber.no de Figueroa y Miguel de Saldaña; y todos diez y siete le 
examinaron; y auiendo jurado de uotar en conciencia, les di á cada 
vno a y erre con que le aprobassen ó reprobassen, y votaron secre
tamente, y el s.01' chanciller regulo los votos en mi presencia, y de 
los diez y siete ss. votantes hallo diez y siete letras como estas: A . 
A . A . A . A . A . . . con las qles., sin discrepar alguno, fue aprobado 
para lic.do en cañones el dho. baller. Morga. 

„ , É después de lo suso dho., á veinte y dos dias del Grado. r 3 
dho. mes y año, ante el dho. señor chanciller el 

dho. baller. Antonio de Morga pidió el grado de lic.d0 y hizo el j u 
ramento de las const.68 y el s.or chanciller recibió el dho. juramento 
y le dio el grado de lie/'0 en cañones , según por todos fue aproba
do para que quando quisiere pueda recebir el grado de doctor en 
la dha. facultad, y recibió este grado de l¡cen.tl0 el dho. baller.; y 
en señal de posession dio las gracias, y todo lo pidió por testimo
nio, siendo presentes por t.05 los dhos. ss. xaminadores y otros mu-

. chos doctores y maestros de la Vniuersidad y el bedel Al.0 Baraho-
na y yo, que de todo lo suso dho. doy fe y fírmelo.—(Un signo.)— 
MIN. DE MORALES notr." (Rubricado) 

En la Vniuersidad de Ossuna veinte y dos dias del 
de Morga 11163 ^ ^>'z-e <̂ e m ^ y q1"*103 y setenta y ocho 

años, ante los Ules, señores doctor Melchior Cal
deron de Sotomayor, Rector, y el claustro pleno, en presencia de 
mi el secret.0 infraescrito, parec ió el licen.110 Antonio de Morga, 
nal. de Seuilla, collegial en este collegio y l¡c.do en cañones , como 
parece deste registro, y se presento para doctor, y por los dhos. ss. 
Rector y claustro pleno fue admitido al grado de doctor, y se le 
señalo dia miércoles veinte y quatro deste mes á las nueue, y el 
señor rector m.d0 hazer la publicación con el termino de los tres 
dias, y el bedel Alonso Barahona recibió las propinas. 

„ , , . Este dicho dia luegfo por la mañana se hizo la pu-
PubllC.on & r , - , , 

blicacion por cédula que se fixo en el patio del 
coll.0, de que doy fe. 

Grado ^ después de lo suso dho., á veinte é quatro del 
dho. mes y año, el dho. s.01' R.,or propuso la ques

tion doctoral al dho. lic.d0 Ant.0 de Morga; el qual respondió á la 
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question, y le a rgüye ron Lorenço de Figueroa y Xova l . Ramirez; y 
auiendo hecho el juramento conforme á las const. ", pidió el grado 
de doctor al s.or D.,m' Fr.,:o Gil, chanciller desta Vniuersidad, e! qual 
recibió el dicho juramento y le dio el grado de doctor en cañones y 
juntamente con su md. el s.01' doctor P." de la Parra, dean de caño 
nes, le dieron las insignias doctorales, y el dho. nueuo doctor reci
bió este grado y lo pidió por testimonio, siendo presentes por tes
tigos los señores doctores G.mo Gudie!, Fr.ro Ximencz y Bernardino 
de Figueroa y todo el claustro, Jon. Muñoz y A l . " Baraona y yo el 
dho. infraescrito secret.0, que de todo lo susodho. doy fe y fírmelo.» 
(Signo, firma y rúbrica del Secretario.) 

Pero á D . ANTONIO DE MORGA no le bastaba el título de Doctor 
en Cánones ; aspiró á más , y t ras ladándose de nuevo á Salamanca 
graduóse allí «en Derechos, y de spués de auer sido colegial y cate
drát ico en el collegio y Vniuersidad de Ossuna» 6. Con tan rico 
caudal de conocimientos, en la alborada de la juventud, «salió (dice) 
á servir al rrey don Felipe 2.°, de gloriosa memoria, el año de 580», 
y cont inuó sirviéndole (añade) «en diversos officios de justicia en 
España , hasta que el a ñ o de 1593 fue seruido ynbiarme al Gouierno 
de las yslas Filipinas» 7. Cuáles fuesen sus destinos, y en qué pun
tos, no hemos logrado saberlo; sólo sabemos que al casarse, en 1582, 
á poco de cumplir veint idós años, poseía la «a lcaydia de Baracal-
do», que S. M . le había dado en el señor ío de Vizcaya. Ni c ó m o ni 
dónde conoció á la que fué su mujer, natural de Uceda, hija del 
Ldo. Gonzalo F e r n á n d e z de Morales y de D.a A n a de Briviesca 
Muña tones , vecinos ambos de Uceda (Guadalajara), pero que en 
1582 se hallaba en Ecija (Sevilla), porque el citado F e r n á n d e z de 
Morales desempeñaba en dicha población el importante cargo de 
corregidor. Baste decir que á I.0 de Febrero de 1582, en la menta
da ciudad de Écija, el DR. ANTONIO DE MORCA se casó con D." Juana 
de Briviesca Muña tones , de la misma edad, p róx imamente , que el 
DOCTOR, hija de los nombrados D. Gonzalo y D.a A n a 8. Éstos ofre
cieron á D . ANTONIO DE MORGA «diez mil i ducados en docte y ca-

6 Carta del Dr. Antonio de Morga á S. M. exponiéndole sus servicios: 
Quito, 1.0 de Mayo de 1623.—Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 3 (8.°). 
• 7 Carta citada en la nota precedente. 

8 «El Dr. Antonio de Morga, hijo de los ss. P.0 de Morga y D.a Agustina 
de Garfia, vecino de Sevilla en la Iglesia Mayor, y D.a J.a Briviesca Muñato
nes, hija del Ldo. G.0 Fernandez de Morales, Corregidor desta Ciudad (Écija) 
y D.a Ana de Birviesca (sic) Muñatones, en 1.0 de Febrero de 1582. Casóles el 
Sor. Dean.í—Extracto de la partida matrimonial existente en el libro 1.0, fo
lio 78 v.0, de la parroquia de Santa Bárbara, de Écija. 
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Sarniento, por escritura ante Cristoual Sanchez de Truxi l lo , escri-
uano público,.. . y realmente mi marido—dice D.a Juana al otorgar 
testamento 9—no ovo ni cobro de la dicha dote mas de quatro mill 
ducados en xoyas y preseas y censsos y tributos, y estos entro en 
su poder mis bienes dótales, y en aquella sazón [1582] el dicho mi 
marido tenia y lleuó al dicho matrimonio por bienes suyos, demás 
de la merced de lanças, mareantes y alcaydia de Baracaldo que tiene 
de su Magestad en el señorío de Vizcaya, algunos bienes muebles de 
ajoar, cauallos, plata labrada, vestidos y otras cossas que podrían 
valer mi l i ducados» . La posición de la novia era superior á la del 
novio, no obstante que los padres de ella no llegaron á dar nunca lo 
que habían prometido. Pero de su rumbo, á lo menos cuando se 
ce lebró el matrimonio, tenemos, entre otros, el dato positivo de que 
ella aportase una cama verdaderamente regia: era «una cama rica 
de damasco carmesí con su madera labrada, dorada á lo romano, 
con sus goteras de dentro y fuera de terciopelo carmesí de dos pe
los de Granada, con su cobertor y sobremesa y sus alamares y flo
cadura de oro y seda y con una caxa de madera en que esta lo do
rado de* la cama; se tasso en quatrocientos ducados, aunque costo 
cinquenta mas» 

¡Hermoso lecho, éste en que celebraron sus desposorios el DOC
TOR ANTONIO DE MORCA, joven, «recio y bien complexionado», y 
su mujer y señora D.a Juana de Briviesca Muñatones!. . . 

9 Testamento de D.a Juaua de Briviesca Muñatones, esposa del DR. ANTO
NIO DE MORGA, hecho en México, á 18 de Abril de 1606, del que existe trans-
cripción en los Autos formados en Quito por D. Alonso Castillo de Herrera... 
sofo-e los bienes del Dr. Morga (años 1636-1637).—Archivo de Indias: est. 76, 
caj. 6, leg. s (n.0 4). 

10 Carta de dote: extendida en la villa de Uceda, á 4 de Septiembre de 
1583.—Comienza: «En la villa de Uzedaá quatro dias del mes de septiembre 
de mili y quinientos y ochenta y tres años, ante mi el escriuano y testigo 
el señor doctor Antonio de Morga, vezino de Sevilla estante en Uzeda, otor
go y dixo que por cuanto el fue cassado y velado según orden de la sancta 
madre yglesia con la señora doña Juana de Briviesca»... viene la tasación de 
los bienes muebles que recibió en dote, en su mayor parte ropa de cama y mesa; 
descríbese la cama, etc.) «y por aver receuido el dicho señor doctor Morga los 
dichos mili ducados en los dichos bienes y dineros, según va declarado que 
le fueron mandados entre otras cosas con la dicha señora doña Juana su mu-
ger, otorgo de ellos carta de pago y reciuio de ellos conforme á las escritu
ras que del dicho matrimonio se hizieron, que pasaron ante Cristobal Sanchez 
de Truxillo, escribano publico del numero de la ciudad de Ecija y por bienes 
que se le entregan para la dicha dote y cumplimiento.»—Transcripta en los 
Autos mencionados en la nota precedente. 
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E l pe r íodo colonial de Filipinas puede decirse que no comienza 
en rigor hasta el año de i 5/1, en que el inolvidable Adelantado 
Miguel López de Legazpi fundó la ciudad de Manila, llamada des
pués L a Perla de Oriente. Los desórdenes administrativos que 
sobrevinieron â la muerte de Legazpi indujeron á Felipe I I ;í esta
blecer en su nuevo reino de Nueva Castilla una Audiencia, y de 
fundarla se encargó el Dr . Vera (en 1584), que á la vez estaba 
investido con el cargo de Capitán general. Pero la Audiencia no 
podía ser del agrado de las corporaciones religiosas, porque les 
cercenaba las falcultades omnímodas de que gustaban usar, ni aun 
de los militares, á quien les iba á la mano, y pronto lograron los 
dichos elementos, por las gestiones del jesuíta Alonso Sánchez, en 
Madrid, que aquel importante organismo desapareciera. El sucesor 
de Vera, Gómez Pérez Dasmar iñas , que llegó á Manila en I590, ya 
no llevaba poderes de magistrado. Las altas funciones de la Magistra
tura quedaron reducidas á la buena voluntad de un asesor, cargo 
que d e s e m p e ñ ó el Ldo . Pedro de Rojas, único oidor de fos de la 
pr imit iva Audiencia que cont inuó sirviendo en Filipinas. No debía 
sin embargo proseguir indefinidamente en Manila este magisirado: 
sus desvelos y trabajos demandaban una recompensa, y ei Key le 
r ecompensó t ras ladándole á México, â una plaza de Alcalde del c r i 
men, el a ñ o de 1593, y , para reemplazarle en el Archip ié lago, 
nombró en lugar de Rojas á D. ANTONIO DE MORCA; nombramien
to que S. M. fechó en E l Escorial, á 18 de Agosto del citado a ñ o 
de 93. Pero por designio personal del Rey, quiso éste que MORGA 
no fuese de simple asesor: «es mi voluntad, léese en el T í tu lo del 
nombramiento", que juntamente seays theniente general del dicho 

" He aquí el texto íntegro del Título espedido á favor del DR. ¡VIORGA: 
«Don Phelipe &.a.—Tiniendo consideración á lo que nos el doctor Antonio 

de Morga me haueys seruido y á vuestrns buenas partes, letras y suficencia, 
es mi voluntad de os elegir y nombrar, como por ia presente os elixo y oom-
"bro, por açesor lugar theniente de mi gouernador y capitán general de las 
yslas Philippinas en lugar del licenciado Pedro de Rojas que al presente sir-
ue el dicho officio y le he promouido á vna plaça de alcalde del crimen de 
mi Audiencia real de la ciudad de Mexico, y es mi voluntad que juntamente 
seays theniente general del dicho gouernador y capitán general, para las cos-
saS de gouierno y guerra, y quiero que como tal y por el tiempo que fuere 
mi voluntad useys los dichos ofticios en los cassos y cossas que ouiere y se 
ofrecieren en las dichas yslas a ellos anexos y concernientes, según y como 
lo han hecho los thenientes generales que han y lo haze el que al presente 
lo es en las prouincias de Chile en las cossas de gouierno y guerra, sin que 
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gouernador y capi tán general, para las cossas de gouierno y guerra, 
y quiero que como tal y por el tiempo que sea mi voluntad vseys 
los dichos officios en los cassos y cossas que oviere... según y como 
lo han hecho los thenientes generales que han y lo haze el que al 

para ellas nombre ni tenga el dicho gouernador otro theniente, y que en el 
sustanciar sentenciar y acauar los pleitos que en las dichas yslas ouiere y se 
mobieren y á uos acudieren procedais en la íorma y por la orden que se con
tiene y declara en vna mi prouission firmada de mi mano en diez y siete dias 
del mes de enero deste presente año de mili y quinientos y nouenta y tres; 
y para lo que toca á los pleytos y demandas sobre yndios que se mouieren 
en essas yslas, procedereys conforme á la prouision de Malinas y declaracio
nes de ella de que se os dará copia firmada de Joan de Ledesma, mi escriua-
no de cámara, de la que tenga dada para las dichas prouincias de Chile; y por 
esta mi carta mando al dicho mi gouernador y capitán general de las dichas 
yslas que luego como se la mostraredes tome y reciua de uos el dicho Doc
tor Antonio de Morga el juramento y con la solenidad que en tal caso se re
quiere y deueis hazer, y hauiendole hecho os aya y reciua y tenga por su lu
gar thiniente para las dichas cossas de gouierno y guerra y acesor para las de 
justicia y vsen con uos los dichos officios en todos los cassos y cossas á ellos 
tocantes y pertenecientes, según dicho es; y que luego como fueredes rece-
uido á los dichos officios os de y entregue la uara de mi justicia sin que otro 
ninguno theniente la trayga, so las penas en que caen e yncurren las perso
nas que vsan de officios públicos y reales para que no tienen poder y facul
tad y que hauiendo tomado la dicha uara de mi justicia el y todos los vezi-
nos y moradores y capitanes y ofticiales y gente de guerra de las ciudades, 
villas y lugares de las dichas yslas os hayan y tengan por tal thiniente gene
ral, açesor del dichor gouernador en las cossas de gouierno guerra y justizia 
y vsen con uos los dichos officios según dicho es y os guarden y agan guar
dar todas las onras, gracias, mercedes, franquezas, liuertades, preheminencias, 
prerrogativas e ynmunidades y todas las otras cossas y cada vna delias que 
por razón de los dichos officios deueis hauer y gozar, que yo por la presente 
os reciuo y he por receuido al vso y exercício dellos y os doy poder y facul
tad, para los vsar y exercer caso que por el dicho gouernador o alguno de ios 
sobredichos a el no seays receuido, y es mi merced que hayáis y licuéis de 
salario en cada vn año con los dichos officios dos mili pesos de quatrocientos 
y cinquenta marauedis cada año (sic), los quales mando á los ofticiales de mi 
hacienda de las dichas yslas que della os den y paguen desde el dia que os 
hizieredes á la uela en vno de los puertos de Sanlucar de Barrameda ó Cadiz 
para yr á seruir el dicho officio en adelante todo el tiempo que lo siruiere-
des, según y á los tiempos y plaços que pagaron su salario al dicho licenciado 
Pedro de Rojas, que con vuestras cartas de pago y testimonio del dia, que 
como dicho es os hubieredes hecho á la uela, y traslado signado desta mi car
ta, la qual les mando que asienten en mis libros que tienen, mando que les 
sean receuidos y pasados en quenta los marauedis que por esta razón os die
ren y pagaren sin otro recaudo alguno.—Dada en San Lorenzo a diez y ocho 
de agosto de mili y quinientos y nouenta y tres años.—YO E L REY.—Re
frendada de JOAN DE YBARRA y firmada del Consejo.»—Archivo de Indias: es
tante 105, cajón 2, leg. n; lib. 2, foi. 42 vto. 
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presente lo es en las prouindas de Chile en las cossas de gouierno 
y guerra» . . . De suerte que el DR. MORCA, ú los treinta y cuatro años 
de edad y por vir tud de sus buenos servicios y prendas personales, 
vióse designado para ocupar el segundo de los puestos de carác ter 
oficial que íí la sazón había en las Islas Filipinas. 

Por entonces el viaje de una persona de calidad ,1 tan remotas 
tierras cons t i tu ía , no sólo un problema económico , como se dice 
ahora, sino una temeridad. Había que llevar servidumbre numerosa, 
y por lo tanto hacer un íuerte desembolso, a m í n de exponerse 
á penalidades mil , fáciles de comprender si se tiene en cuenta que 
se hacía preciso atravesar el At l án t i co ; después , el continente 
americano (en cabalieria, por caminos de cabras), y , por úl t imo, la 
inmensidad del Pacífico... ¡ V e r d a d e r a m e n t e , el que á Manila llegaba 
sano y salvo, bien podía decir que había realizado un portentoso 
milagro! A l tiempo que Felipe I I firmaba el nombramiento, firmaba 
la Real cédu la siguiente: 

«EL REY.—Mis juezes, oficiales de la Casa de la Contra tac ión de 
Seuilla, yo os mando que al doctor Antonio de Morga, á quien he 
proueido por lugarteniente y assesor de mi gouernador de las yslas 
Philipinas, le dejéis pasar á servir los dichos oficios licuando con
sigo á su muger, y que pueda lleuar sus hijos; ocho criados y seis 
mugeres de servicio, á el y á la dicha su muger y hijos, sin les pedir 
ynformacion alguna, y los dichos criados mugeres de seruicio, pre
sentándolas ante vos hechas en sus tierras ante la justicia de ellas 
y con aprouac ión de las mismas justicias de como no son casados 
ni de los prohibidos á pasar á aquellas partes y de las señas de sus 
personas», etc. I1. Y en el mismo día, otra cédula más , por la que 
S. M. autorizaba al DR. MORGA para que pudiese llevar de España 
á Filipinas «tres esclavos negros» para su servicio, «l ibres de dere
chos, asi de los dos ducados de la licencia de cada vno de ellos, 
como de otros qualesquier que de los dichos esclauos se me deuan 
en las Indias» IJ... De todo ello hizo merced el Rey al DR. MORGA. 
Pero además de las mencionadas, S. M. firmó asimismo las siguien
tes cédulas , con igual fecha: 

— «Ot ra para que el dicho Dotor pueda lleuar los libros de su 
estudio y facultad.» 

^ - « O t r a de almoxarifazgo de m i l i pesos para el dicho.» 
— « O t r a para que el dicho pueda llevar hasta en quantidad de 

•» Archivo de Indias: est. 43, caj.3, leg. 31/14, núm. 1, ramo 78: «Licencias 
de pasajeros: Año de 1594.» 

'3 Archivo de Indias: la misma signatura que el documento anterior. 
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quinientos ducados de joyas de oro y plata labrada para su 
servicio.» 

•—Y «otra para que pueda licuar dos espadas, dos dagas, dos 
arcabuzes, vn coselete, vna adarga, vna ballesta, v n peto, vn 
espaldar, vn montante, vna lança, vna partesana, vn morr ión , vn 
casco, vna rodela» 14. 

Y otras, de que se hará menc ión más adelante. E l DOCTOR fué 
á dar personalmente las gracias á S. M . , por la confianza que le 
dispensaba, y recibió de paso sus instrucciones verbales. 

Los meses de Enero y Febrero del siguiente año fueron para 
el Dr . MORCA de gran agitación. Hallábase en Sevilla, con su fami
lia y criados, y gestionaba que todo lo referente al viaje saliese como 
una seda! No eran pocos los cabos que necesitaba atar. Por fortu
na, y en lo tocante á la parte económica, S. M . p roveyó que los 
gastos de flete, desde España á Amér ica , los pagase en A m é r i c a el 
DOCTOR, á cuenta de su salario, que le empezaba á correr desde el 
día del embarco I5. E l DOCTOR y los suyos eran los siguientes, y el 
pasaje de cada uno quedó ajustado en la forma que se dirá al pro
pio tiempo (ent iéndase desde Cádiz hasta Tierra Firme): 

1. DR. ANTONIO DE MORGA; 20 ducados, que montan 7.500 mrs. 
2. Doña Juana de Briviesca Muñatones , su mujer, otros 20 

ducados, que montan los mismos maravedís . 
3. Doña Juliana de Morga, menor de quince años. 12 ducados, 

que montan 4.500 mrs. 
4. Don Antonio de Morga, niño pequeño; no se le cobró pasaje. 
5. Don Pedro de Morga, n iño pequeño ; no se le cobró pasaje. 
6. Domingo de Azpeitia, criado, natural de Sevilla, soltero, de 

30 años; 20 ducados. (Era pr imo carnal del DOCTOR.) 
7. Pedro Cotelo, criado, natural de Uceda, soltero, «de buen 

cuerpo, defectuoso del ojo derecho»; 20 ducados. (Era primo de 
D o ñ a Juana.) 

8. Bar tolomé Rodríguez, criado, natural de Uceda, soltero, de 
24 años, «mediano de cuerpo y de pocas barbas»; 20 ducados. 

9. Francisco Rodríguez, criado, natural de Uceda, soltero, de 18 
años , «moreno de rostro»; 20 ducados. 

10. Alonso de Avi la , criado, natural de Torrelaguna, soltero, 

'+ Asientos de Reales cédulas: Archivo de Indias: est. 105, caj. 2, leg. 11; 
libro 2, fol. 43 vto. 

>s Como veremos más adelante, á MORGA no se le abonó un solo mara
vedí á su llegada á Nueva España, ni durante los meses que permaneció en. 
aquel virreinato en espera de embarcación para Filipinas. 
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de 24 años , «de buen cuerpo, con una señal de herida en la frente, 
á la parte izquierda»; 20 ducados. 

11. Domingo de Zallonis, criado, natural de Ocliandiano, solte
ro, de 20 años, «bajo de cuerpo, con un lunar en el rostro al lado 
izquierdo»; 20 ducados. 

12. Domingo de Saraspe, criado, natural de Zumár raga , casado, 
de 32 años , «con un lunar entre las cejas»; 20 ducados. 

13. Catalina de Villegas, su mujer, criada, de 27 años, natural 
de Zumárraga , «con un diente á la parte de arriba menos»; 20 i d . 

14. A n a María, hija de Domingo de Saraspe y Catalina de V i l l e 
gas, menor de quince años ; 12 ducados. 

15. Magdalena, n iña pequeña , hermana de A n a María; no se le 
cobró pasaje. 

IÕ. Isabel de Cisneros, criada, natural de Torrelaguna, soltera, 
de 20 años , «mediana de cuerpo, con un diente menos en la parte 
de-arriba»; 20 ducados. 

17. Domingo, negro, esclavo; 5-000 maravedís . 
18. María de Solís, mulata, esclava; 5.000 maravedís . (Había 

sido la nodriza de Juliana, hija mayor de MORCA.) 
19. María , negra, esclava; 5-000 maravedís . 
Merece notarse que el criado pagaba el mismo pasaje que el se

ñor. En junto, MORCA tenía que abonar en A m é r i c a 106.500 mara
vedís; «los quales da rá y pagara llanamente... y luego que haya 
llegado á la dicha prouincia de la Nueua España en la ciudad de 
Mexico 6 en la Vera Cruz en la forma y manera y á las personas 
que de suso declarado» l6. Pero otra cosa hay t a m b i é n que me
rece notarse: las naturalezas de los criados de la familia MORCA. 
Salvo Domingo de Azpeitia, que aunque nacido en Sevilla ya se 
ve por el apellido que era vasco de origen, amén de que consta que 
era «pr imo carnal» del DOCTOR, ninguno de los d e m á s era andaluz; 
de lo que puede deducirse que el DR. MORGA, desde que salió á 
servir á S. M . , debió de vivir siempre fuera de Andaluc ía , cuyo 
medio influyó poco, casi nada, en su manera de ser. Á medida que 
le vayamos conociendo, veremos c ó m o era un temperamento vasco 
acentuado, por la austeridad de su carác te r y otros rasgos ps icoló
gicos. Y mientras queda el DOCTOR arreglando sus cosas para 
embarcar con las diez y ocho personas que llevaba á su cargo, 

'6 Traslado de una escritura por donde consta la cantidad que debe 
abonar D. ANTONIO DE MORGA por el flete de su persona y de los que le acom
pañan en su viaje de España á Vera Cruz:' Sevilla, 3 de Febrero de 1594: Ar
chivo de Indias: est. 30, caj. 4, leg. 33/10 (Núm. 1). 
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bien estará que se diga algo de la armada que le condujo á Amér ica . 
Á 6 de Enero de aquel año de 1594 y con buen tiempo salió de 

Sanlücar de Barrameda para Cádiz una escuadra compuesta de va
rios galeones, fragatas, etc., nombrados San Felipe, embarcac ión 
capitana, de 1.259 toneladas; San Andrés, almiranta, de 929; Santo 
Tomás, de 752; Concepción de Ayala, de 789; San Juan de Revi-
llaga de 52Ó, y San Juan de Laranga, de 754. Tales eran los pr in 
cipales bajeles. E n aquella época todas las embarcaciones de altura 
tomaban nombres de santos, para prevenirse contra los naufragios, 
¡tan frecuentes á pesar de tales nombres!... En Cádiz, la flota se 
repos tó y artilló, y allí esperó órdenes superiores para partirse con 
rumbo á Vera Cruz. Iba por jefe ó general de esta armada D . Fran
cisco de Coloma, el cual, desde mediados de dicho mes de Enero, 
estaba ávido de hacerse á la vela. E l mal tiempo le contuvo. Lo 
cierto es que si su armada hubiese zarpado todo lo pronto que se 
deseaba I7, MORCA, que el 7 de Febrero seguía en Sevilla despa
chando los asuntos de su largo viaje, habría tenido que aplazarlo por 
algunos meses más . Por. fortuna sus asuntos quedaron resueltos 
prontamente, y el DOCTOR con su batallón llegó á Cádiz días antes 
de que zarpasen los barcos. Á MORCA y á los suyos les acomodaron 
en el San Juan de Laranga, uno de los galeones menores, que lle
vaba á su servicio: I I oficiales, 16 artilleros, 14 marineros, 14 gru
metes y 10 pajes; esto es, 65 hombres de mar I8, amén de los que 
fuesen en calidad de pasajeros. No hay que decir que la persona 
más caracterizada á bordo del San Juan de Laranga era nuestro 
DOCTOR, quien por primera vez en su vida emprendía un viaje tras
atlántico; acaso fuese también la primera en que se meciese sobre 
las olas del mar. 

Por fin, el 23 de Febrero de 1594 hacíase á la vela la escuadra 

17 «SEÑOR:—Esta mañana a llegado correo de Sebilla con cartas del 
Doctor Pero Gutierrez que está en San Lucar, y de la Casa, en que dan quen-
ta de las diligencias hechas y que se van haziendo en el apresto y despacho 
de la flota de Tierra Firme, y dize el Presidente que si el tiempo no hiziese 
falta saldría á los 24 ó 25, que fueron lunes y martes pasado»... «mediante lo 
qual parece que pues la flota esta en tan buen estado que se puede creer que 
no le abiendo faltado tiempo abrá salido ó saldrá en breue, sera bien boluer 
á escriuir al general don Francisco Coloma que parta con toda la breuedad 
que pudiere»... «En Madrid á 27 de Enero de 1594».—Archivo de Indias: Con
sultas del Consejo de Indias sobre la armada de que era general D. Francis
co Coloma: est. 140, caj. 7, leg. 36. 

18 Datos tomados de Relaciones existentes en el Archivo de Indias: 143, 
4, 1 (núm. 1) y i43> 4, 3 (núm. 1). 
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que comandaba el general Coloma; he aquí en qué términos daba 
éste cuenta de su salida al Rey: 

«SEÑOR:—Resçeui la vit ima carta de Vuestra Magestad en que 
me manda que parta luego, y si el t iempo no lo huuiera estoruado 
no me huuiera a lcançado esta orden; y assi dentro de seys horas 
me hize á la bela ayer martes, y por no hauer dado lugar el tiempo 
no pude acauar de salir de la baya; hoy he salido con toda el arma
da y spero ha de durar el buen tiempo con que vamos, de manera 
que muy breuemente pueda cumplirse todo quanto V . M . me tiene 
mandado. V a el armada muy bien en horden de todo, y todos con 
gran desseo de topar vna grande occassion en que podamos mos
trar lo que desseamos servir â V . Magestad.—Del galeón San Fhe-
lipe sobre la baya de Cadiz, 23 de Febrero de 1594* ,9-

MORGA y su mujer iban con una pena: dejaban en España, á car
go de un sacerdote, el Ldo . Lorenzo Flores, sus dos hijos más peque
ños " \ que por ser demasiado pequeños , no debieron los padres 
atreverse á exponerlos á los riesgos de tan largo y penoso viaje. 
Digamos con el poeta: ¡Allá va la nave!... 

III 

La flota constaba de ocho galeones, seis fragatas y seis pataches 
y se dio á la vela (como queda escrito) en la bahía de Cádiz, el 23 
de Febrero de I594> era miércoles de Ceniza, primer día de cua
resma. Una cuaresma á bordo en aquellos tiempos era pasarse re
zando casi todas las horas, lo que no dejaba de atenuar un tanto las 
zozobras de la navegación. . . La misma noche del primer día del 
viaje, y á causa de «un désgarron de tiempo que hizo al desem
bocar del estrecho de Gibraltar» apar tá ronse los galeones San 
Andrés y Santo Tomás y la fragata Santiago; aquéllos sin embargo 
se incorporaron á las cuarenta y ocho horas; en cambio la fragata 
«no pareció ni se a sauido mas della». E l 3 de Marzo descubrieron 
la isla de Gran Canaria, y el General despachó una carabela, en 

«9 Carta de D. Francisco Coloma á S. M. dando cuenta de su salida de 
la bahía de Cádiz: Archivo de Indias: est. 143, caj. 4, leg. 2 (núm. 1). 

•*>'. MORGA, hablando de sus hijos, escribía al Rey desde Manila, á 1.0 de 
Julio de 1598: «sin otros dos [hijos] que deje quando vine en esos reynos».— 
Archivo de Indias: doc. núm. 122 del índice 5°: 67, 6,18. 

« Tenemos á la vista la Relación del viaje de la Armada de la guardia 
de las Indias, de la que era general D. Francisco Coloma, desde su salida de 
Cádiz el Z3 de Febrero, hasta su llegada d Santa Marta el 13 de Abril de 1594. 
Archivo de Indias: est, a, caj. 5, leg. 1/9 (núm. 3 C) . 
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busca de la fragata perdida, y además el barco luengo con despa
chos para S. M . y para D . Luis de la Cueva, Gobernador de Cana
rias. Cuando volvió el barco luengo, trajo la noticia de que «que-
dauan en aquellas yslas [Canarias] cinco nauios yngleses... y que 
el vno dellos era vn galeón grande, y que pocos dias antes auian 
passado otros doze nauios de enemigos para las Indias». Los expe
dicionarios españoles no pudieron menos de preocuparse al recibir 
tales nuevas. E l general Coloma hizo la señal convenida, y llamó á 
Consejo á los capitanes y demás personas calificadas de la tripula
ción de su armada. Hubo el intento de i r en busca de los cinco na
vios ingleses que por las Canarias merodeaban; pero «por ser el 
viento muy rezio y prospero para seguir la nauegacion de las Indias 
y contrario para boluer a t ras» , la armada española prosiguió su 
viaje el día 6, siempre con buen tiempo y viento favorable, hasta 
el 25, en que vino la calma, la cual persistió hasta el 27. Este día 27 
nuestro DOCTOR debió de llevarse un susto, y es de suponer que 
se lo llevarían cuantos iban á bordo del San Juan de Laranga: fal
tóle al barco una hembra del timón, y se q u e i ó sin gobierno, atra
vesándose en el mar. Disparó el Laranga un cañonazo; acudieron 
en su auxilio prontamente las demás naves, «y luego se le embia-
ron las chalupas, con personas de recaudo, que lo remediaron con 
vnas cadenas lo que mejor que se pudo» . Suerte fué que esto ocu
rriera de día y con mar bella. La avería, sin embargo, no había sido 
reparada convenientemente: el día 29, otra vez el Laranga volvió 
á avisar, por medio de un nuevo cañonazo, que algo extraordinario 
le ocurría: era que el t imón había vuelto á romperse. Esta vez la 
mar era gruesa; la reparación costó mucho trabajo; pero se hizo, y 
la flota prosiguió su viaje. 

«Á 2 de A b r i l (dice la Relación oficial que tenemos á la vista) se 
ymbió delante la charrua Spiritu Santo, Ia galiçabra Coloma y la 
carauela Esmeralda, á ueer si descubrían tierra de la Dominica, la 
qual reconoscieron lunes sancto, á 4 de A b r i l por la mañana, y la 
capitana disparo vna pieza, en señal dello; este própr io dia por la 
tarde dio fondo la armada y hizo aguada en aquella ysla; y se bo l -
uió á reparar bien el t imón del Laranga-». E l 5 por la m a ñ a n a todos 
ios barcos hiciéronse á l a vela, en seguimiento de su viaje, «auiendo 
despachado al mismo tiempo la galiçabra Coloma y la carauela Sme-
ralda para las yslas de la Margarita, Rio de la Acha, Cumana y 
puerto de Coro en busca de las perlas y de 2 mi l i arrobas de carne 
(de la que estaban asaz necesitados) y mi l i de pescado Á 9 de 
A b r i l se ymbio la charrua y la boladora adelante á ueer si descu-
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brian el cauo de Coquibacora; á 10, que fuc dia de Pasqua de Re
surrección, después de medio dia passo la armada por el cauo de la 
Vela, y siempre con bueno y prospero viento fue naucgando asta 
I I y 12, que hizo calma, á vista del cauo de Santa Marta ó del 
Aguja, y á 13 por la m a ñ a n a entro la armada en el puerto de dicha 
Santa Mar ta» . . . ¡Ya estaba en Tierra Firme! Viaje feliz, en medio 
de todo, sin grandes zozobras ni encuentro desagradable con pira
tas. En la tarde del 13 de A b r i l , MORGA y los suyos, despiu'-s de 
cuarenta y nueve días de navegación, se hallaban en el continente 
americano. Pero no habían realizado aún la primera parte del viaje 
á Filipinas; porque allí tuvo que volver á embarcar para San Juan 
de Ulúa, en navio que fletó por su cuenta, y desde allí se t r a s l adó 
á Vera Cruz, punto de partida para la ciudad de Méjico. Véase con 
qué concisión refiere el propio MORGA esta primera parte de su viaje; 
se dirige al Rey " : 

«SEÑOR:—Á los 23 de febrero me hize á la uela desde Cadiz en 
el armada de el cargo de don Francisco Coloma para venir á seruir 
á Vuestra Magestad en el ministerio de Philipinas que me mando. 
Y auiendo surgido en Tierra firme hize segunda nauegacion á estas 
prouincias de la Nueua España todo con hartas yncomodidades y 
trabajos. Llegando aqui he entendido que los nauios de Philipinas 
no han venido este año, que por no auer faltado otro alguno ha 
dado motiuo á muchos para malas sospechas de el estado que t ie
nen las cosas de aquellas prouincias, aunque lo mas cierto sera 
auerseles ofrecido á los nauios algún ynconveniente de menos cu i 
dado de los que suele auer en tan largos viajes, como de todo se 
ha dado quenta á Vuestra Magestad en los auisos que de aqui han 
salido. Serame forçoso aguardar los primeros nauios que vinieren 
de Philipinas para pasar en aquellas partes sino ubiere nouedad 
que lo ynpida, como espero en Dios no la abra, y desde Mexico 
auisare siempre á Vuestra Magestad de lo que se ofreciere, donde 
entiendo abra tiempo para que me alcance la borden que Vuestra 
Magestad fuere seruido de mandarme ynbiar, asi de lo que para 
aquellas partes se ubiese de aduertir de nuebo, como tan bien si 
ubiese auido otro acontecimiento de lo que Vuestra Magestad me 
manda haga de mi persona. Nuestro Señor guarde por muy largos 
años á Vuestra Magestad como hemos menester. 

»De la Vera Cruz á 30 de Mayo de 1594 a ñ o s . — D . ANTONIO DE 
MORGA.» 

»* Archivo de Indias: est. 58, caj. 6, leg. 28 (núm. 2). 
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De la Vera Cruz, con todo su batallón, MORGA se t ras ladó á la 
capital de Nueva España; viaje penoso en verdad, por el estado de 
los caminos y por la falta de vehículos. Pero al cabo todos llegaron. 
Allí pudo MORGA confirmar que en 1593 habían faltado los galeo
nes que anualmente venían de Filipinas, si bien la llegada del San 
Felipe, y poco después la del Santiago, por Noviembre del 94, cal
mó en cierto modo las inquietudes â que aquella falta había dado 
motivo. Y se dice en cierto modo, porque los galeones manilenses 
traían la mala nueva de que el Japón se aprestaba para ir contra 
Manila. E l DOCTOR, siempre en su papel de fiel servidor de S. M . , 
informóse minuciosamente de cuanto tocaba á la tierra á donde iba 
á servir, y con el relato de las noticias t ra ídas por el San Felipe, que 
debió de darle principalmente el capi tán Cristóbal de Azcuta, que 
fué por general de la citada nao, envió al Rey la siguiente intere
sante carta, con la que comienza á revelar cómo vendr ía á ser un 
prudente gobernante ^ 

«SEÑOR:—Luego que llegue á esta Nueva España por el mes pas
sado, di quenta â V . Magestad de mi biaje y de la suspension con 
que este reyno ha estado por auer faltado el año pasado [de 1593] 
los naos de las Philipinas y no auer tenido nueua alguna de aquellas 
yslas; y porque ha sido Dios servido de sacarnos de este cuidado, 
por si no ubiera llegado á V . Magd. por el camino de la Yndia este 
mismo auiso, que se escriue de las yslas, se ynbio luego á V . Magd. 
por Malaca, me he determinado darle â V . Magd. de lo que se ofreçe 
sin aguardar al segundo nauio que aquí se ha despachar de la llega
da de la flota. 

»Por la relación que es con esta (véase el número 1 ¿/¿/APÉNDICE), 
que viene á ser la sustancia de muchas que se han ynbiado de 
Manila, entendera V . Magd. la buena llegada de el galeón Sant 
Phelipe al puerto de Acapulco en ocho dias de este mes de noviem
bre, y como esperamos con brevedad otros dos galeones que de las 
mismas yslas vienen atras, y que el auer arribado con tormentas el 
año pasado en este mismo viage, ques la causa de auer faltado eii el, 
y que las yslas quedan pacificas aunque con muchas fatigas y tra
bajos con la desgraciada muerte de el gobernador Gomez Perez de 
las Marinas que fue á veinte y seis de otubre de noventa y tres. 

»Don Luis de las Marinas, su hijo, queda gobernando las yslas, 
porque su padre le .dejo nombrado en v i r tud de la cédula que trujo 
•de V . Magd. en esta intención, y la ciudad, auiendo primero nom-

23 Corre esta carta con la Relación que va bajo el núra. 1 del APÉNDICE. -
Tiene, por consiguiente, la misma signatura: 58, 6, 28 (núm. 1). 



38 * W. E . RETANA 

brado al licenciado Rojas mi antecesor en ol dicho ministerio, 
viendo los dichos recaudos, recibió de spués á dicho Don Luis, aun
que con muchas dificultades é yncombeniontes que se les ofrecieron 
por su poca hedad, de que darán quenta á vuestra Magdestad, y 
acá se lamentan.» 

(Y MORGA, sin decirlo, lamentábase .1 su vez; porque no le agra
daba la idea de verse en Manila sometido á la autoridad de un joven-
cito, como lo era Don Luis, por añadidura inexperto en achaques de 
gobernación y , desde luego, limpio de toda ciencia jurídica.) 

«Hasta agora no se sabe que el licenciado Rojas se venga á su 
plaça á esta Audiencia y deje solo al nuevo gouernador, por no 
auer llegado las otras dos naos que se esperan de Manila: yo creo 
no lo hará asi por lo mucho que es necessária su persona en 
este tiempo en Manila para que V . Magcstad sea mejor seruido 
hasta que yo aya llegado. 

>Y aunque en esta Nueva España, con deseo del sosiego de las 
yslas, vista su aclamación y saluar los yncombenientes que se han 
ofrecido con la muerte del gouernador y succession de su hijo, ha 
parecido á muchos que pues yo fui p rove ído en mi min:sterio por 
V . Magd. con yntencion y presupuesto de que faltando el gouerna
dor yo quedasse en el entretanto en su lugar y que los recaudos 
que truje lo comprehenden, que convendr ía • que llegado yo á las 
yslas con el fauor de los de ellas lo pusiesse en execucion, lie toma
do resolución comunicándola con el v i r rey Don Luis de Velasco 
y otros ministros de V . Magd. de sano consejo, que pues el gouer
nador [Don Gomez Perez Dasmar iñas] ya uso de la cédula que 
V , Magd. le hizo merced y nombro á su hijo y posee yrle á ayudar 
y acompañar en el seruicio de V . Magd. de la manera que con su 
padre se me mando lo hiziese y serele á la parte de el trabajo, pro
curando su conservación, y quiero perder de mi derecho quando le 
tubiera mucho mayor por no dar genero de ocasión de diferencia y 
discordia á trueco de que se haga por este camino mejor el serui
cio de V . Magd., y assi no abra mudança en esta de te rminac ión 
y procurare licuar la carga con todas mis íuerças y que se haga 
á todas manos lo que se deuiere en el seruicio de V . Magestad. 

^Suplico á V . Magd. muy humildemente que pues aquella repu
blica y mundo nueuo padecerán tantos daños con la dilación 
que podría auer en la resolución que se ubiere de tomar para su. 
gouierno y enmienda de los trabajos y calamidades en que se halla, 

, se sirva V . Magd. de mandar y proueer el remedio con la brevedad 
que ubiere lugar.» 
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(MORGA, como se ve, discute su mejor derecho á ocupar el puesto 
de Gobernador interino de Filipinas; sin embargo, su criterio razo
nable, su temperamento conciliador, llévale á, por de pronto, reco
nocer la autoridad de Don Luis Dasmariñas , ínterin provee S. M.) 

«Por lo que se ha visto con la experiencia, no creo que en el 
tiempo que tubo V . Magd. Audiencia en aquellas yslas fue menos 
seruido que antes, y después sin ella lo ha sido; y aqui he entendi
do despacio de muchos de los que escriuieron á V . Magd. con su 
ynformadon quando se quito [la Audiencia] de que asi conuenia, 
con algunas razones que principalmente les mouieron sus particula
res respetos Presidente y oidores por uenirse de las yslas con los 
caudales que tenían, ciertos de que V . Magd. los auia de mejorar 
por acá, como se hizo. La gente de guerra vino en lo mismo, porque 
comunmente aborrece ser gouernada por letras. Y lo que fue Ciu
dad y pueblo dijeron lo mismo por condecender con la negociación 
que se hazia por los otros y porque de hordinario se ama por su 
parte todo lo que es nouedad. Las religiones con este mismo respe
to y con deseo de desechar el yugo y freno que tienen con 
el Audiencia de sus demasias, que en estas partes suele auer 
muchas en gente de este genero de color de la doctrina, hizieron la 
misma instancia. Y el perlado y jueces eclesiásticos hizieron lo 
propio con el mismo designo y por quedar libres sin quien les alçe 
sus fuerças. Y asi con todo esto junto fue V . Magd. informado 
[por el P. Alonso Sánchez\ y se consiguió entonces su fin particular.» 

(Acaba de darnos MORGA, en un solo párrafo, la génes is de la 
supresión de la Audiencia de Filipinas. ¡A todos estorbaba!, pero 
señaladamente á los regulares, que quer ían sacudirse « el yugo y 
freno» que la Audiencia significaba para ellos. In té rpre te de estos 
sentimientos contra la existencia de la Audiencia lo fué en Madrid, 
muy hábi lmente , el nombrado jesuí ta Alonso Sánchez. Gran defen
sor MORGA de la buena administración, no sólo censura la supresión 
llevada á efecto, sino que hace las reflexiones que hallará el lector 
en los párrafos que siguen.) 

«Pero los que desynteresadamente lo miran conocen y coníiessan 
que han resultado los dichos daños, y que por este camino V . 
Magd. no ahorro nada de su hazienda y que las yslas y moradores 
de ellas no han ydo en aumento, y que quando gouernaua vuestra 
Real audiencia se acudia á todo esto, y lo que era guerra y solda
desca se platicaua maduramente y con mas luzidos frutos, ganando 
•y conseruando con buen tratamiento y premio de los militares y 
suauidad de moradores y naturales y aumento de la hazienda de 
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V . Magd. y que con estotro ay perdidas y no es p e q u e ñ a la de la 
reputación perdida en la casquetada pasada por arriscamiento de 
una sola cabeça , cuyo parecer el de los subditos que hera en con
trario no pudo sujetar. 

»Solo se dijo que es tierra corta para Audiencia porque ay pocos 
pleytos: yo asi lo entiendo; pero t ambién veo que ay menos en el 
Audiencia de Guatemala y Guadalajara y tierra mas corta, y con-
serua V . Magd. á tanta costa allí sus Audiencias, aunque están tan 
cercanas á esta de Mexico, porque el útil que se sigue de ellas no 
consiste solo en la determinación de las causas de justicia, sino en 
los muchos é importantes efetos que en partes remotas de la real 
persona de V . M . con la represen tac ión de su real nombre y poder, 
puesto en manos de ministros congregados de buen seso y partes se 
siguen, que con ser mas cosas miran mejor en la ocasión lo que con-
uiene que uno solo, que por su parecer puede ser muy contingible 
el hierro de su resolución y arriscamiento, como se ha visto. 

^Imagino que mandando V . Magd. se le informe de por acá de 
este negocio, aunque no se haga con tanta llaneza, porque cada uno 
desea aumentar y no limitar su jurisdicción y ministerio, al cabo 
vernan á dezirlo mismo, pero yo no he querido disimularme en dar 
quenta á V . Magd. de lo que he visto por los ojos y alcançado de 
este negocio tan largamente por ser de tanta ymportancia y ver 
que esta presente la ocasión en que es fuerça poner V . Magd. los 
ojos con brebedad en lo que mas conuenga y mouerme solo á ello 
el zelo de vuestro Real seruicio á que estoy tan obligado, y la obl i 
gación de mi officio de que doy por prueua en esta parte, pues es-
criuo todo lo de arriba en daño de mi ministerio, pues es muy co
nocida cosa que teniendo á solas todo lo que la Real Audiencia te
nia, es de mas cantidad mi plaça que ninguna otra de que V . Magd. 
pudiera pretender por acá y de sin comparac ión mayor aprouecha-
miento; solo satisfago desynteresadamente á lo que â V . Magd. 
devo y á m i conciencia y V . Magd. haga de ello y de mi lo que 
fuere seruido.» 

(En efecto, si la Audiencia se restablecía , MORCA descendía en 
categoría, y por lo tanto en «aprovechamiento»; pero antes que 
nada estaba su conciencia, rect ísima ciertamente; y estas conside
raciones del DOCTOR bastan por sí solas para acreditarle de hombre 
desinteresado y amante del mejor servicio de su Majestad.) 

«Mucho daño reciben las yslas con el ausencia de su perlado y 
con la de los encomendados conquistadores que se están aqui por
fiados en no cumplir lo que V . Magd. ha mandado tan justamente 
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sobre su vuelta ó vacación de las encomiendas: de la catedral de 
Manila estaua acá de asiento hecho cura de Acapulco el chantre, y 
en este nauio viene el dean. V . Magd. prouea en ello lo que fuere 
seruido, pues las yslas tienen tanta necessidad de personas y de ta
les y con yntencion que residiessen en ellas los premio y hizo mer
ced V . Magd. 

»Suplico asimismo á V . Magd., ymbiando gouernador á Phil ipi-
nas, se sirua de tener consideración al daño que agora se teme en 
ellas por auer traydo Gomez Perez [Dasmariñas] cédula particular 
para nombrar en su lugar caso que faltare gouernador. Y pues 
V , Magd. prouee y enbia en su compañía ministro conocido y de 
capacidad para esto á satisfacion de V . Magd., justo parece que de 
esta confie V . Magd. su tierra y gouicrno y no de persona yncier-
ta, que la experiencia muestra el riesgo que esto podría tener; so
bre que á mi partida me dio V . Magd. su yntencion de que se acudi
ria á esto y honrar y f'auorecer mi persona en todo acontecimiento 
y resolución, pues la he puesto con tan buen animo en tantos ries
gos y gastos de viages de cinco mili leguas porque fue asi la volun
tad de V . Magd. y me lo mando. 

»Tambien suplico á V . Magd. tenga memoria de que me mando 
tomasse residencia y visita por una especial comission que truje 
luego que llegasse á las islas al licenciado Rojas y sus officiales y 
otros muchos ministros y que luego que llegue me abre también de 
ocupar en esto. Auiendo V . Magd. de ynbiar nuevo gouernador es 
necessário residenciar los pasados, y podr ía ser tubiese ynconve-
niente que fuese por otras manos, pues lo uno corresponde á lo otro 
y es de la misma calidad y lo podra criar y fenecer y enbiar junto 
á V . Magd. un mismo juez. 

»La real hacienda de V . Magd. ha tenido en aquellas yslas muy 
grandes gastos, y por auerse administrado hasta aqui por officiales 
no propietarios, que estos principalmente atendian á su conserua-
cion con el gusto de los gouernadores que los nombrauan, he en
tendido ha tenido mucho dispendio, V . M . mandara ver si conuinie-
re que esto se visite y corrija y lo que acerca de ello fuere seruido. 

»Quedo dando priesa en el adereço de este galeón que ha l le
gado algo maltratado y en que se prouea lo necessário para los 
otros dos que se esperan por que la partida á las yslas se dilate lo 
menos que fuere possible, á que se acude por el V i r r e y con cuida
do, como le tubo en el socorro que ynbio el año pasado que llega
ría á tan buen tiempo y sazón; avisare antes de ella á V . Magd. lo 
que se ofreciere por cumplir con lo que debo y me manda, y ruego 
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á Dios guarde la real persona de Vuestra Magostad por muy lar
gos y felices años, como sus criados y la uniucrsal Cristiandad ha 
menester.—De Mexico á quinze de Nobiemhre de mil y quinientos 
nouenta y quatro a ñ o s . — D . ANTONIO DK MORCA.» 

No puede ser más interesante el documento: aquí vemos á MOU
CA, aun antes de embarcar para Filipinas, no sólo afanoso de servir 
con el mayor celo, sino impuesto, con una videncia admirable, del 
estado del país adonde iba. La tierra, en efecto, era corta, y esto 
explica el que algunos encomenderos, si podían lograr algún ahorro, 
quisiesen disfrutarlo en México, metrópol i de la Nueva España y 
aun puede añadirse que de todas las Indias. La vida en Filipinas 
en aquella sazón era para los españoles muy penosa: todo había en
carecido extraordinariamente; las pagas eran mezquinas, y los re
cursos para la subsistencia muy escasos: apenas se comía otra cosa 
que arroz, aves de corral y cerdo. For consiguiente, no es temeri
dad decir que el pasar â vivir en el Archipié lago filipino por aque
lla época , constituía un verdadero sacrificio. 

Pero MORCA lo hacía gustoso; porque para él el mayor de los ho
nores era servir á S. M. Si volvió á escribirle desde México, no se 
ha logrado la carta. Sólo se sabe que por vir tud de una cédula de 
Felipe I I á D . Luis de Velasco, su V i r r e y en Nueva España, el 
DOCTOR l levó á su cargo la flota en que pasó al Archip ié lago , y que, 
por expresa voluntad de aquél, no pagó flete H. Pero se sabe ade
más que desde Mayo hasta Noviembre, MORCA, á requerimiento del 
V i r r ey de Nueva España , y sin re t r ibución de ninguna clase, inter
vino en dos procesos de importancia como juez, el uno contra Se
bastián Vizcaíno y los sujetos que le acompañaron en cierta jornada 
á California, y el otro contra el capitán Sebast ián Pérez del Castillo, 
que había usado del pecado nefando: ambas causas las ins t ruyó el 

He aquí la cédula:—«EL REY.—Don Luis de Uclasco, mi virrey go-
uernador y capitán general de la Nueva España ó á la persona ó personas á 
cuyo cargo fuere el gouierno della: el Doctor Antonio de Morga á quien he 
proueydo por theniente de mi gouernador y capitán general de las yslas Phi-
lipinas me ha suplicado mandare que los nauios en que hiziesse su viaje des
de essa tierra á las dichas yslas fuessen á su cargo y en ellos no se le licuase 
flete como se haze con los soldados que se enbian á las dichas yslas; y por
que tengo voluntad quel dicho doctor reciua merced, os mando que en los 
nauios que fueren de esa tierra á las dichas yslas le acomodeys como se hizo 
con el presidente y oydores de mi Audiencia real que auia alli quando pa
saron á seruir en ella, y con el gouernador que vltimamente fue á las dichas 
yslas.—Fecha en San Lorenzo á diez y ocho de agosto de mil y quinientos y 
nouenta y tres años.—YO E L REY.»—Archivo de Indias: est. 105, caj. a, 
leg. iv, libro 2, fol. 43 vto. 
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DR. MORGA, dejándolas concluidas antes de salir de México ls. Sá-
bése también que así que llegó el San Felipe, MORGA, como Teniente 
general de Filipinas, no sólo corr ió con el aderezo de los galeones, 
sino que tomó á su cargo el reclutamiento de doscientos hombres 
de guerra, que habían de ir á Filipinas á reforzar aquel campo; y 
todo esto le dió no poco que hacer, sin proporcionarle provecho 
material alguno. Aderezados los galeones, MORGA, al frente de su 
tropa, domést ica y miliciana, se trasladó desde la ciudad de Méxi
co al puerto de Acapulco, donde con el mayor orden embarcaron 
todos. Esta nueva peregr inación â través del continente americano 
debió de ser no menos penosa que la verificada desde Vera Cruz á 
México; y con ella MORGA dió por terminada la segunda parte de su 
viaje, con un éxodo bélico en que todos iban apercibidos á todo, y 
en especial nuestro DOCTOR, que sin desceñirse la toga habíase ce
ñido los arreos militares. ¡No en vano ostentaba el título de Teniente 
de Capitán general! 

La tercera y últ ima parte del viaje, ó sea la nueva navegación, 
que hizo á t ravés del Pacífico, dió comienzo el 22 de Marzo de I595> 
en que las naos San Felipe (capitana) y Santiago (almiranta) zar
paron del puerto mencionado de Acapulco. Iba el DOCTOR más 
animoso que nunca, viéndose jefe supremo de la expedición, por v i r 
tud del mandamiento real de que ya se ha hablado; y el personal 
de las embarcaciones lo consti tuían, además de los doscientos hom
bres de guerra levantados por D . ANTONIO DE MORGA en Nueva 
España , con sus oficiales correspondientes, doscientos cincuenta y 
seis hombres de mar, cuarenta y cinco pasajeros particulares y se
senta y dos religiosos de las ó rdenes de San Agust ín , Santo Domin
go y San Ignacio. Huelga consignar que MORGA y su familia y 
criados viajaban en la nao capitana. De Almirante, ó Segundo jefe, 
en la Santiago., iba el citado Azcueta.—En lo que toca al dinero de 
particulares—advierte el V i r r e y D . Luis de Velasco á S. M . l6, 
refiriéndose al que l l evában la s naos—«se apre tó quanto fue posi
ble para que no fuese mas de los dozientos y cinquenta m i l l pesos 
que Vuestra Magestad a permitido se lleuen, y aunque denegue 
las lizencias y limite otras, entendiendo que van mas de trecientos 
mi l i ducados, que aunque excede á la permisión es muy pequeña 

25 Consta así en la información mandada por MORGA á S. M. con carta 
fechada en Manila, i.0 Julio 1598; documento ya citado: núm. 122 del índice 5.0 

26 Carta del Virrey de Nueva España, D. Luis de Velasco, dando cuenta 
á S. M. de la salida del DR. MORGA para Filipinas: México, 4 de Abril de 1595. 
Archivo de Indias: est. 58, caj. 3, leg. 12 (núm. 1). 
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suma respecto á la que solia y r , y de las hazicndns úc los de las 
yslas que tienen por cossa dura como lo <>s relem-rsclas acá para 
que sus agentes se aproucchen de ellas y no con mucha seguri
dad; para el primer despacho que se hizicse voy con yntento de
que sabido lo que monta la hacienda que viene de las yslas, ratar 
á cado vno su partida y al respecto limilalle lo que se le ouiere 
de boluer á embiar, de manera que todo no exceda de los 250 U , ó 
hasta 300 U , como Vuestra Magestad lo ha mandado; pero s igúese 
de esto un gran ynconueniente, y es que estos 300 U pesos que 
v e n d r á n empleados valdrán mas de 600 U , y no boluer mas de la 
mitad, anlo de sentir demasiadamente los vezinos de las yslas». . . 

En efecto; no había entonces en Filipinas otra aspiración, por 
parte de los principales elementos de la Colonia, que la de poseer 
dinero, el cual sólo podía ir de Nueva España. Y si bien se mira, 
todo era poco para subvenir á ¡as muchas necesidades que la vida 
imponía en tan remoto confín. 

L a navegación fué, por fortuna, feliz; no hubo que lamentar n i n 
gún incidente grave. Y como muchos de los hombres de guerra re -
clutados no sabían apenas nada de esta profesión, MORCA dispuso 
que en los días de bonanza todos ellos hicieran diferentes ejer
cicios militares para que se adiestrasen en el manejo de las armas. 
Y así, al cabo de cerca de un trimestre de continuo navegar, llega
ron las naos á Cavite, y con ellas MORCA, sano y salvo, el día IO de 
Junio de aquel año, ¡á los quince meses y medio de haber salido de 
Cádiz! ¡Y pensar que había hecho un gran viaje!... Con todo, tuvo 
la pesadumbre de llegar á Manila con dos hijos menos, Pedro, el 
más p e q u e ñ o de los que sacó de la Península, y otro que deb ió de 
nacer en Nueva España, y allí morirse, si es que no falleció en la 
travesía del Pacífico 17. Todo ello sin contar con los trece mil pesos 
que le había costado el viaje18. 

37 En carta de 6 de Julio de 1596 (núm. 2 del APÉNDICE), se lee: <.Yo que
do con tan largos viajes muy falto de salud y con no mucha esperança de 
cobrarla... con hijos menos de los que alia truje, que se me han muerto 
por esos caminos».—Cuando D.a Juana de Briviesca testó en México, en <6o6, 
declaraba que eran sus hijos legitimes: D. Antonio, D.Juan, D. Pedro, etc. E l 
que D. Juan vaya antes que D. Pedro, nos induce á creer que Pedro murió, 
y volvió á poner este mismo nombre á uno de los varios hijos que en Manila 
tuvo. Ahora bien; como MORCA, habla de hijos (sic), parece lógico que le na
ciera alguno en México, durante los meses que allí permaneciera. Como se 
verá más adelante, Doña Juana de Briviesca fué una mujer fecundísima. 

»* En la carta que con fecha i.0 de Julio de 1598 dirigió desde Manila el 
DR. MORGA á S. M., acompañando una información de sus servicios desde que 
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IV 

Y a tenemos al DR. ANTONIO DE MORGA en Manila. Gobernaba las 
Islas interinamente el joven D. Luis Pérez Dasmariñas, á quien se 
presen tó y presentó al propio tiempo la Real cédula por la que su 
Majestad le había nombrado Asesor y Teniente general; y el 13 de 
Junio se posesionó de su importante doble cargo í9, previo jura
mento: vino, pues, á sus manos la vara de la Justicia. Pocos días 
después , el DOCTOR escribía á Su Majestad; 

«SEÑOR:—A 10 de este mes de Jullio 30 tome el puerto en estas 

salió de España, se lee:—allegue por Junio de 95. con los riesgos, trauajos é 
incomodidades que de tan largos viages se pueden entender, en que gaste 
mas de trece millpessos sin haver rescivido cosa alguna por via de ayuda de 
costa ni salario hasta que entre cobrando el de mi officio.» —Archivo de In
dias: est. 67, caj. 6, leg. 18; documento núm. 122 del índice 5.0 

29 Á continuación del Título de Asesor y Teniente de capitán general, 
figura la diligencia de asiento en la Casa de Contratación de las Indias de Se
villa, el 11 de Enero de 1594; y á continuación de esta diligencia, la de la po
sesión en Manila, en estos términos: 

«En Manilla, treze dias del mes de junio de mili y quinientos y nouenta y 
cinco años ante don Luis Perez Dasmariñas, Gouernador y Capitán general 
destas yslas Filipinas por el Rey nuestro señor y en presencia de mi el es-
criuano ynfrascripto. El doctor Antonio de Morga presento esta prouision 
real y pidió cumplimiento della y auiendola el dicho gouernador oydo, la 
tomo y beso y puso sobre su cabeça como carta de su Rey y señor natural á 
quien nuestro Señor guarde con acrecentamiento de mayores Reynos y seño
ríos, y en quanto á su cumplimiento esta presto de mandar lo que su Mages-
tad por ella le manda, y luego el dicho Gouernador tomo é rrecibio juramen
to por Dios nuestro señor y por vna señal de cruz de su mano derecha del 
dicho doctor Antonio de Morga que ussara bien y fielmente el cargo y officio 
de Teniente general y açessor del dicho Gouernador, según y como en esta 
prouision se declara y contiene conforme á las ordenanças y cédulas y pro-
uissiones que en qualquier manera toquen ó atañen al dicho su officio y car
go, y auiendolo assi jurado, el dicho Gouernador le entrego la bara de la rreal 
justicia para que vsse y exerça el dicho cargo, á lo qual fueron testigos el 
licenciado Pedro de Rojas y el escribano Esteuan de Marquina.—Luis PEREZ 
DASMARIÑAS.—Ante mi: Gaspar de Azeuo.D—Archivo de Indias: 67, 6, 18. 

30 Sic. Equivocación de MORGA. Fué en Junio cuando llegó, y así lo con
firma en los SUCESOS (véase la pág. 35), del propio modo que en esta misma 
carta á S. M., fechada en Manila á 25 de Junio de 1595; la cual se conserva 
en el Archivo de Indias, est. 67, caj. 6, leg. 18: núm. 81 del índice 5.0—Por lo 
demás, nótese también que en tanto que en la carta dice: «A 10 de este mes... 
tome el puerto en estas yslas», en el texto de los SUCESOS escribe que surgió 
en el puerto de Cabit (Cavite) «en once de Junio». Probablemente en Manila 
no debió de hallarse hasta el 12, ya que la posesión la tomó el 13, como se 
ha visto por el documento que se transcribe en la nota precedente, que es el 
testimonio que MORGA dice que envía con la presente carta. 
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yslas Philipinas con la armada de Vuestra Magostad y socorro [de 
hombres, pertrechos y dinero] que para este campo ynbio e! v i r r ey 
Don Luis de Velasco á mi cargo, y halle la tierra en paz y mas 
quietada de sospechas de enemigos que hasta aquí y con muchas 
esperanças de que con mediana diligencia ha de ser nuestro S e ñ o r 
seruido de abrir la puerta á la predicación de su euangelio entre los 
ynfieles vecinos, como se va mostrando el fruto que hazen los qua
tro frayles descalços de la horden de san Francisco que el año pa
sado fueron desde aqui á Xapon. Halle gouernando esta tierra á 
Don Luis Dasmar iñas por la muerte de su padre, de que ya Vues
tra Magostad terna larga noticia, cerca del qual [ D o n Luis) scruire 
á Vuestra Magostad en los officios que Vuestra Magostad me man
do de teniente general de estas yslas con el cuydado que mis fuer-
ças á lcançaren hasta que Vuestra Magostad de otra cosa se sirua. 
Á quien suplico muy humildemente mande ynbiar .1 esto Reyno 
con la breuedad posible el gouierno que ubiere de tener y de favo
recer á los que en él viuen, porque han seruido á Vuestra Magos
tad con mucha fidelidad y cuidado; y si no es la tierra oprimida con 
cargas, se pueden esperar con la conseruacion y aumento de ella 
grandes medros, aun de reynos comarcanos, en seruicio de Dios y 
de Vuestra Magostad. 

»La residencia que V . Magd. me mando tomase al licenciado Pe
dro de Rojas, mi antecesor, y otros ministros, la comença re luego 
que salgan estas naos que van á Nueva España, que por no ympe-
dir el despacho de ellas, ha parecido diferirla, y con los primeros 
nauios hare lo que acerca de ello V . Magostad manda. 

»Fui reçebido en mi officio luego que llegue á esta Ciudad, sobre 
que saque el testimonio que ynbio á V . Magd. con esta; y por ser 
tan nuevo en él no doy quenta á V . Madg. de las particularidades 
de esta tierra, de que se deuiera hazer; solo me ha parecido forçoso, 
por lo que he uisto, hazer memoria á V . Magd. de lo que desde Me
xico escreui á V . Magd.: que la Caxa que V . Magd. tiene en estas 
yslas ha sido administrada con mucho daño de la hazienda de Vues
tra Magostad, y que es muy necessário que V . Magd. ynbie quien 
la visite y ponga las cossas en razón para lo de adelante, porque 
con ello terna V . Magd. con que hazer los gastos que se offrecen 
sin prouerlos de la Nueva España , como agora se haze, y anda t o 
davía todo muy atrasado. L a real persona de V . M. nuestro Señor 
guarde... Manila, á 25 de Junio de I59S-—D. ANTONIO DE MORGA.» 

Cuán to pesaba en el ánimo del Rey y de su Consejo lo que dec ía 
MORGA, t iénese en el hecho de que al margen de la carta que se 
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acaba de copiar decre tóse: «Que se de cédula para que el gouerna-
dor de las Philipinas haga tomar estas quentas y se tomen por mano 
del doctor Antonio de Morga y se enuie lo que resultare á este Con
sejo, con relación de todo lo que huuiere hecho y parescer de lo 
que conuendrá se haga para que haya buena quenta de la hazienda 
real de aquella caxa.» 

Pero es más; á este respecto, si bien es cierto que para restable
cer la Audiencia en Filipinas no fué poco lo que influyó la presen
cia del obispo Salazar en la Corte, tenemos por seguro que acaso 
sin la carta que MORGA escribió á S. M. desde México (la cual deja
mos transcrita), Felipe I I no se habría decidido lo pronto que se de
cidió en este tan importante negocio, en el que salió al fin derro
tado el P. Alonso Sánchez y al propio tiempo el agustino Fr . Fran
cisco de Ortega, que vino á España á la vez que el obispo Salazar 
sin otro objeto que el de llevarle la contra. 

Y a tenemos, decíamos, al DR. MORGA en Manila. Una vez pose
sionado del cargo, exhibió una nueva Real cédula, por la cual pa
saba á ocupar la casa—que debiera de ser buena, por ser de su Ma
jestad—que hasta entonces había venido ocupando el Ldo . Rojas, 
su antecesor 31; y le tenemos por lo tanto instalado con el decoro 
propio de su alta jerarquía . Ciertamente, si MORGA era el segundo 
en el escalafón, resultaba ser el primero por su autoridad personal. 
E l Gobernador, Don Luis, á su lado resultaba muy poquita cosa: 
joven, inexperto, aunque honrado, valiente y lleno de buenas inten
ciones, distaba mucho de reunir las prendas necesarias para regir 
todo un reino en cuyos elementos principales—los españoles—la 
caracter ís t ica de mayor resalto era la indisciplina. No pudo, pues, 
Don Luis Pérez Dasmariñas , desde que por capricho de su padre se 
vió de Gobernador, andar solo, como se suele decir, y como era de 

3' «EL REY.—Gomez Perez de las Mariñas, cauallero de la orden de San
tiago, mi gouernador y capitán general de las yslas Philipinas, yo he proueido 
al doctor Antonio de Morga por asesor y teniente general vuestro de essaâ 
yslas como alia entendereis, y porque me a suplicado mandase proueher que 
se le desembaraçe y de para su biuienda la cassa que yo tengo en la ciudad 
de Manilla de essas yslas en que a posado el licenciado Rojas su antecesor 
en el dicho cargo, y yo tengo por bien que en esto se haga con él lo que se 
ha hecho con el dicho antecesor y que tenga la posada según y de la manera 
que el ha tenido, os mando que hagáis que asi se cumpla luego que el dicho 
doctor Morga llegare á seruirme en el dicho cargo todo el tiempo que le sir-
uiere sin que en ello se le ponga estorbo alguno.—Fecha en el Pardo á diez 
y siete de nouiembre de mili y quinientos y nouenta y tres años.—YO E L 
REY.—Por mandado del Rey nuestro señor, JOAN DE IBARRA.»—Archivo de 
Indias: est, 105, caj. 2, leg. 11; libro 2, fol. 45 vto. 
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suyo piadosísimo, gobernaba «en todo por frailes y p.irticnlarmentc 
por la [orden] de Sancto Domingo, que gozr.n de su coyuntura y 
acomodan con esto sus negocios y los de sus amigos», según escri
bía MORGA â S. M. J1. De aquí que el DOCTOR, con hábil diploma
cia, procurase, en cuanto le fué posible, y se lo fué muy pronto, 
intervenir en los negocios graves de gobierno, encauzándolos mejor 
que el bueno de Don Luis los encauzara por sí, como se desprende 
de lo que dijo aquél á S. M . en la carta que le dirigió á 6 de Julio 
del siguiente año de 1596. (Véase el núm. 2 del APÉNOICK.) ". 

' Antes, â fines de 1595, le había escrito otra que no conocemos, 
pero es de suponer que sus principales conceptos se hallen conte
nidos en la mencionada de 6 de Julio del 96, en la que el DOCTOR, 
después de congratularse de que las cosas del J a p ó n marcharan por 
buen camino en lo tocante á la p redicac ión (aunque sin ocultar la 
sospecha de que el antagonismo de frailes y jesuítas lo echase todo 
á perder), entra de lleno á tratar de las cosas propias de la tierra, 
y refiere cómo murió en Mindanao el famoso Rodríguez de Figue
roa; c ó m o su sucesor, Juan de la Jara, adoptó una actitud de inco
rrecta autonomía; c ó m o salió para Camboja el capi tán Gallinato, y 
cómo se frustró cierta expedición á China. MORGA, con un gran sen
tido, desaprueba tantas jornadas al exterior, que desamparaban el 
campo de Manila, donde apenas había hombres de armas que pu 
dieran defenderlo en un caso de apuro. Y pensaba en el grave pro
blema que constituía aquella cada vez más numerosa inmigración 
sinense anual. Anualmente llegaban á Manila infinidad de sangle-
yes con sus productos comerciales, que vendían, y en vez de retor
nar todos á su país, los más se quedaban en Luzón, y cuántos no 

32 Véase el número 2 de los documentos que forman el APÉNDICE: carta 
de MORGA á S. M. fechada en Manila, 6 de Julio de 1596. 

33 Es digno de notarse que los historiadores de Filipinas, con rara unani
midad, hacen al DR. MORGA Gobernador interino, siendo así que ni siquiera un 
día desempeñó el cargo. Desde Colín hasta Barrows, ni uno solo deja de 
considerar á MORGA como Capitán general en ínterin. EJ que esto escribe 
participó también de esa equivocación; y le ha sido preciso estudiar minu
ciosa y documentalmente la vida de MORGA para deshacer error tan genera
lizado, pero sobre todo á partir de la publicación de la Historia general 
del P. Concepción, el cual pone este epígrafe al capítulo 1 de la tercera parte 
de su famosa obra: «.Llegan las nms de Acapulco: viene en ellas el Doctor Don 
Antonio de Morga y hócese cargo del supremo Gobierno*. Y en el texto se lee: 
< y dando el Gobierno por vacante, no obstante que lo poseya D. Luis [Das-
mariñas] con legitimo titulo, sin contradicción se le colocó [á MORGA] en el y f u é 
reconocido por Governador.»—Maravillan, verdaderamente, las enormidades 
(porque esta lo es) de que está salpicada la Historia de Filipinas. 
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ser ían, que el año de 1596 hubo una época en que los que se halla
ban en Manila y sus arrabales paáàban de veinte mi l . Tal abuso 
había venido to lerándose , porque cada chino que se quedaba de 
asiento representaba un provecho para alguien, en especial p á r a l o s 
dominicos, sus mayores protectores. MORGA, ante sí y por sí, deci
dió poner remedio á tan peligrosa inmigración, y de lo que hizo da 
cuenta al Rey en estas pocas palabras: « Y o tome la mano de he-
charlos de aqui y hasta agora he embarcado mas de doce mili, y 
deven de quedar otros tantos, y se va continuando la diligencia...» 

Pero nada tan notable como la pintura que el DOCTOR hace del 
desbarajuste administrativo que en el país imperaba. Cobraban 
sueldo en concepto de oficiales militares no pocos individuos que 
no tenían soldados â quien mandar. Y había más aún: que no po
cos de los antiguos guerreros, olvidando en absoluto su verdadero 
oficio, se habían transformado en mercaderes. Quién m á s , quién 
menos, apenas había español que no fuera negociante. Eso de com
prar á los chinos por poca cosa, mandarlo á México para que allí 
se vendiera á triple precio, y recibir el producto en plata acuñada, 
l legó á ser el ideal de todo castila que contase con unos pesos de 
sobra, sin descartar á los eclesiásticos, que eran los primeros mer
caderes. Para remediar abusos, MORGA no vaci ló en irles un tanto á 
la mano á los que más abusaban, sobre todo á los oficiales reales ó 
empleados de Hacienda, y, naturalmente, no tardó en enajenarse 
simpatías. Para aquella colonia de vividores, un hombre recto y con 
sentido jur ídico era un perturbador. Así que MORGA, aun yendo 
contra sus propios intereses, por más que se congratulaba de saber 
que no tardaría en llegar el nuevo Gobernador propietario, Don 
Francisco Tello, á quien debía de conocer por ser és te sevillano, 
continuaba suspirando por el restablecimiento de la Audiencia; sin 
sospechar que por entonces, á mediados de 1596, hacía ya algunos 
meses que Felipe I I había decretado el restablecimiento tan apete
cido del DOCTOR. ¡Y cómo no apetecerlo, pensando honradamente, 
si la jurisdicción Real se hallaba punto menos que anulada! «La j u -
risdicion de vuestra Magestad—decíale MORGA al Rey en la carta 
que extractamos—en este Reyno, esta tan acortada con la eclesiás
tica, que en todas ocassiones no podemos salir con ella, y como no 
hay quien alçe las fuerças, se padesce mucho, y nos vemos en 
grandes penalidades y trabajos, atados de pies y manos, porque se 
entrometen los eclesiásticos y religiosos en todo». . . Por eso conve
nía que se volviera á poner Audiencia, así como convenía que 
viniera el Obispo cuanto antes. 
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El final de la carta es desconsolador; después de lamentar la pé r 
dida de hijos muertos en el camino, y de aludir á los quebrantos 
que experimentaba su salud, «deseo en extremo—concluye—me 
haga vuestra Magestad merced, si hubiere lugar, de darme licencia 
para irme á España-». ¡MORGA suspiraba por volverse á su rincón! 
¡Qué pronto se había hastiado de vivir en Filipinas!... 

Á los ocho días justos (el 14 de Julio de 1596) llegó á Manila el 
nuevo Gobernador, D. Francisco Tello de Guzmán, sevillano, caba
llero santiaguista y Tesorero que había sido de la Casa de la Con
tratación de las Indias en Sevilla. Tello venía á disgusto; había pre
tendido un Virreinato en América, y se encontró con que S. M . le 
daba únicamente el Gobierno de las Islas Filipinas. Tomó, pues, el 
cargo á beneficio de inventario, y no es aventurado afirmar que, 
viendo en MORGA un hombre pundonoroso, amante del bien común 
y celosísimo del cumplimiento del deber, descargase en su lugar
teniente algunos de los asuntos que al Gobernador le estaban en 

• persona confiados. Tello por su cuenta no oculta que «comenzó á 
gobernar con blandura» 34, como si al decir esto reconociera i m 
plícitamente que los primeros meses de mando se los pasó enco
giéndose de hombros, aunque en lo tocante á seducir mujeres diese 
muestras diarias de que era activísimo y afortunado Tenorio: para 
él no hubo soltera, casada ni viuda que le atrajese hasta el punto 
de que por ella dejase de variar á cada paso, y esto, como no po
día menos de suceder, quebrantó muy pronto su prestigio, con lo 
que el de MORGA siguió aumentando, única figura al fin que en la 
colonia española descollaba, no solamente por ser el único DOCTOR 
entre los seglares, sino por su actividad y rectitud de miras. Sin 
olvidar nunca sus deberes para con el Rey, teníale al tanto de todo 
y escribíale largo en cuantas ocasiones le era dable. 

En la carta del 28 de Abr i l de 1597 !S, después de confirmar 
la muerte de Esteban Rodríguez de Figueroa, amplía las noticias 
que tenía ya dadas acerca de la jornada á Mindanao. El alocado 
proceder de Juan de la Jara, detenido en Manila por consejo de 
MORGA; el refuerzo que, también por su consejo, se mandó á aque
lla isla para reducir â los buhayenes, hechos son que refiere con su 
sobriedad de siempre, así como los sucesos, tan complicados y dra
máticos, de las aventuras de Gallinato y consortes en los reinos de 
Camboja, Siam y otros de Asia. Advierte cómo se opuso á tales 

34 Carta de Tello á S. M. Manila, 29 de Abril de 1597.—(Archivo de In
dias, documento núm. 91 del índice 5.0) 

35 Véase el número 3 del APÉNDICE. 
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aventuras, y de nuevo señala cuán peligroso era para la seguridad 
de Filipinas restar sus escasos elementos de defensa, precisamente 
para que se fuesen adonde nadie los llamaba. Todo esto contribuía 
á acentuar el desbarajuste administrativo, y el Gobernador, sin sa
berse qué hacer... se casó con su prima Tomasina Tello, sin licen
cia del Rey, para continuar seduciendo á todas aquellas que se le 
antojaban. MORCA no acentúa ciertas quejas; pero en lo concernien
te â la anarquía burocrática no palia su disgusto, insistiendo nue
vamente en que la Audiencia era indispensable, porque sin ella el 
país no tenía mejoría. Los eclesiásticos y religiosos «lo toman todo», 
añade el DOCTOR, y esto exigía remedio urgente. Y al terminar es
cribe estos sentidos renglones: 

«Suplico humildemente á vuestra Magestad tenga memoria, si 
conviniere á vuestro Real servicio, de mandarme sacar desta tierra, 
por las razones que en otras he referido-».,, 

MOROA se sentía descentrado: el medio social de Manila, com
puesto de aventureros, mercaderes y frailes que todo lo querían 
para sí; donde el principio de autoridad era un mito y las órdenes 
del Rey papel mojado, ese medio social no era el más propio para 
que en 61 viviera de buena gana un hombre del talento y las virtu
des cívicas de DON ANTONIO DE MORCA. 

Muy poco después, á 30 de Junio del mismo año de 1597) volvía 
el DOCTOR á escribir al Rey 36, carta breve, contraída principal
mente á dos noticias: el martirio de seis frailes franciscanos y algu
nos de sus adeptos en el Japón (martirio en el cual, según el comu
nicante, influyó la política de los jesuítas, que querían monopolizar 
la conversión), y el desastre de la nao San Felipe (en la que MORCA 
había venido desde Acapulco á Cavite), desbalijada por los japo
neses en uno de sus puertos. MORCA, naturalmente, censura con 
crudeza estos hechos y califica de «bárbaro» al célebre Taikosama. 
Y casi al final de la carta, como ya había intervenido en los asun
tos administrativos del país con el rigor que debe suponerse, escri
be: «No me faltan émulos, porque se acude por mi parte, como 
soy obligado, al servicio de Vuestra Magestad: no me da esto pena, 
pues la verdad ha de prevalecer.» Y concluye reiterando su deseo 
de salir del país, pero esta vez sin las ansias de que daba señales en 
las anteriores; dice tan sólo: «Yo quedo aqui muy presto para ser
vir á Vuestra Magestad... y si conviniere mi salida de aqui, y Vues
tra Magestad se sirviese de ello, lo tendría á muy gran merced.. 

3* Véase el número 4 del APÉNDICE. 
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Nótese que ya no suplica con encarecimiento que se le saque de 
Filipinas; se limita á decir que si su salida conviene á S. M., lo t en
dría á «gran merced». ¿Es que comenzaba á tomar la tierra? Ya se 
verá que no, pues que en 1598 vuelve â solicitar que se le saque, 
pero ascendido para México ó para el Perú . 

Por lo demás , y en lo que atañe á los émulos, Tello lo confirma 
oficialmente en carta á S. M . fechada unos días antes que la de 
MORGA; entre otras cosas, el Gobernador le escribía al Rey ,7: 

«El Dr . Don Antonio de Morga, Theniente general en este Rey-
no, sirve á vuestra Magestad en él con mucho, quidado y dcligen-
c\a.\y por hacer justicia ha tenido y tiene émulos, que como por otras 
tengo escripto á V . MM aunque aqui ay gente onrrada y que acu
den al servicio de Vuestra Magestad, ay otros indómitos y mal i n 
tencionados que son muy perniciosos en la republica y algunos de-
llos boy castigando y otros les boy haciendo averiguaciones de su 
mal vivir , y en todo se hará» [¿justicia?]. 

¡Quién sabe! Pero hasta es muy probable que la corta prisión que 
sufrieron D . Luis Pérez Dasmariñas y el general D . Matías de Lan-
decho, decretadas por el Gobernador, la inspirase MORGA, así como 
el procesamiento de los mismos, por cuanto fueron ambos los en
cargados de aprestar y aderezar el navio San Felipe, que á causa 
de ciertas averías que exper imentó navegando vióse obligado á 
arribar al Japón , y ya queda escrito lo que le ocurriera al San Fe
lipe, que fué desbalijado por los japoneses del millón y medio de 
pesos que en mercaderías llevaba á Nueva España. L a pérdida de 
dicho barco produjo verdadera consternación en la Colonia, cuyos 
ahorros consagraba al comercio. Pero nada se pudo probar en con
tra de los procesados, y éstos fueron absueltos y puestos en liber
tad. Ellos seguramente serían los primeros en lamentar lo acaecido. 
Por otra parte, y para que vaya obteniéndose la razón de los ému
los, ya en otro lugar se ha consignado 38 que Tello, el día I .0de 
aquel año de I597> tuvo preso á todo el Ayuntamiento de Manila, 
cuyos miembros verían en MORGA al instigador, como tal vez lo vies-
sen asimismo los dominicos y los religiosos en general cuando 
Tello, para poner un correctivo á los excesos palabreros de fray 
Diego de Soria, decre tó la prisión y destierro de este fraile. A l fin 
MORGA era la única represen tac ión técnica de la Justicia, y esto daba 

37 Carta del Gobernador de Filipinas D. Francisco Tello á S. M.: Mani
la, 15 de Junio de 1597: Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 18; documento 
número 97 del índice 5.0 

38 Véase la nota número 94 de las que siguen al APÉNDICE; pág. 443. 
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motivo más que sobrado para que los díscolos y los avezados á 
hacer cuanto les venía en gana no le mirasen con buenos ojos. 

Tello y MORCA marchaban de acuerdo en muchas cosas, pero no 
en todas, y entre éstas merece citarse lo relativo á ciertas andanzas 
por el exterior, de las que el Gobernador, influido por los militares 
y frailes aventureros, se mostraba partidario, y así le vemos mani
festar al Rey, en 30 de A b r i l de 1597, que si se le daban 30.OOO 
pesos y 500 hombres se compromet ía á hacer la conquista de la 
Cochinchina ó de Siam. MORGA veía con gusto, á fuer de buen ca
tólico, que la Fe se difundiera por el Extremo Oriente; pero no veía 
con agrado que teniendo dentro de casa mucho que hacer todavía, 
y que atender al Maluco, se distrajesen los pocos hombres útiles de 
guerra en expediciones de conquista sumamente inciertas. Á buena 
verdad, no dejaba de ser un sueño que con un puñado de hombres 
y una base de operaciones (Manila) algo endeble, se intentara la 
anexión por las armas de una ó más naciones del continente asiá
tico. La mejor prueba de que dentro de la propia casa aún quedaba 
bastante por hacer, tenérnosla en la tercera carta que aquel año de 
1597 dirigió MORGA á S. M . , el día 3 de Julio 39, dándole cuenta 
de un feliz suceso de nuestras armas en Mindanao; pero no sin de
jar de notar la complicidad que con los buhayenes tenían los terre-
nates. MORGA creía de buena fe que, después de tal victoria, todo 
quedaba arreglado. Desgraciadamente, el problema de la rebeldía 
de Mindanao du ró siglos enteros. 

Por entonces sabíase ya en Manila el restablecimiento de la A u 
diencia. Es e x t r a ñ o que MORGA no aluda á esto en ninguna de sus 
tres cartas mencionadas, únicas que, según nuestra cuenta, escri
bió á S. M . durante el año de 1597; y es extraño, porque al ñn se 
realizaba és ta por él tan deseada mejora. Que se sabía en Manila, 
lo acredita un fragmento de la carta de Tello de 15 de Junio citada 
(núm. 97 del índice 5-°), que dice así :—«Beso los pies á vuestra 
Magestad por la merced que a hecho á este Reyno y á mi en par
ticular (que sería Presidente) de que venga Audiencia, Real, aqui 
cossa muy necesaria para este Gobierno, y aunque hasta ahora no 
he visto cédula ni carta de V . M . , tengo la del oydor don Antonio 
[de Rivera] Maldonado, que me lo escrive, y de otras personas .»— 
La Audiencia estaba, en efecto, restablecida desde Noviembre de 
1595; y con fecha 28 del citado mes y año , el Rey había expedido 
la siguiente cédula: 

39 Véase el número 5 del APÉNDICE. 
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«EL REY.—Por quanto yo he acordado y proveydo que se bucl-
ba á poner audiencia en la ciudad de Manila de las ysias l'hilipinas 
y nombrado por oydores della á los licenciados don Antonio de K i -
uera Maldonado, doctor Antonio de Morga, licenciado Cristoual 
Thellez de Almaçan 40 y licenciado Albaro Kodrignez Çambrano , 
y podia ser que entre ellos hubiese duda y que se ofreciese dife
rencia sobre los lugares y Presidencia, y por que se escuse y cada 
vno sepa el que le toca, por la presente declaro: quiero y es mi 
voluntad que tengan y gozen de sus an t igüedades en la forma que 
aqui ban nonbrados. Fecha en el Pardo â veinte y seys de nouiem-
bre de mil i y quinientos y nouenta y cinco años .—Yo EL RKY» 4,. 

Y por lo que toca al nombramiento de MORGA, la Real cédula fué 
extendida en estos t é rminos **: 

«DON PHELIPE, etc.—Por quanto entendiendo que ansí cumple á 
mi seruicio y á la execucion de mi justicia, e acordado de mandar 
boluer á formar y poner audiencia y chancilleria en la ciudad de 
Manila de la ysla de Luzon, cabeza y la mas principal de las yslas 
Philipinas en el archipiélago de la China, como ya otra vez la hubo, 
y por algunas caussas y razones que entonces se consideraron la 
mande quitar; y acatando á lo que vos el dotor Antonio de Morga 
theniente general de las dichas yslas, me abeys seruido, y á vues
tra suficiencia y buenas letras, y esperando que la continuareys, e 
tenido por bien de elegiros, como por la presente os elijo y nom
bro por vno de los oydores de la dicha audiencia, y quiero que 
como tal por el tiempo que mi voluntad fuere esteys y rresidays 
en ella con mi Presidente y los demás oydores, y vseys el dicho 
cargo en los cassos y cossas â él anexos y concernientes, según y 
de la manera que lo vsan y deuen vsar los otros mis oydores de 
mis audiencias y chancillerias destos Reynos y de las Indias, guar
dando-las ordenanzas que para la dicha audiencia he mandado ha-
zer, y por esta mi carta mando á los dichos mi Presidente y demás 
oydores de la dicha audiencia que luego como se la mostraredes 
tomen y resciuan de vos el dicho doctor Antonio de Morga el ju ra 
mento y con la solemnidad que en tal caso se acostumbra y debeys 
hazer, y hauiendole hecho os ayan y rescivan y tengan por tal m i 
oydor... Dada en el Pardo á 26 de nouiembre de 1595.—Yo EL REY.» 

*o En las historias de Filipinas se le llama Tíllez de Almanta; en los mu
chos documentos oficiales que hemos registrado, en todos ellos (menos uno) 
este oidor se llama de apellido Téllez de Almazdn, y no de Almansa. 

41 Archivo de Indias: est. 105, caj. 2, leg. 11; lib. 2, foi. 107. 
42 Archivo de Indias: est. 105, caj. 2, leg. 11; lib. 2, foi. 103. 
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Como no tardaremos en ver, á MORGA le contrar ió sobremanera 
el que se le designase el segundo en ant igüedad, en vez del p r i 
mero, que era la categoría que él creía que le correspondía en rigor. 

Por A b r i l del año siguiente de 1598, esto es, poco antes de que 
á Manila llegasen las provisiones reales relativas al negocio de la 
Audiencia, MORGA solicitó, y obtuvo, hacer una información sobre 
los servicios que llevaba prestados desde que salió de España . F i l i 
pinas se le venía encima; considerábase postergado, y ansiaba á 
toda costa mejorar de posición; bien es cierto que tal ansia justifi
cábala su situación económica, agravada por las obligaciones de 
familia. Aquella D.a Juana de Briviesca Muñatones era de una fecun
didad de coneja: tras de un chico, otro, y luego otro; uno por año. 
Á mediados de 1595 llegó con tres á Manila, y á mediados de 1598 
ya tenía la buena señora seis, amén de los dos que había dejado en 
•el viaje, y otros dos en España. . . y los que, sin duda, se le habían 
muerto en la Península. Del estado de ánimo de MORGA, de sus 
apuros y de sus anhelos, dába le al Rey una idea en la breve carta 
que á I.0 de Julio de 1598 le escribió, al tiempo que le remitía la 
información aludida4'. Después de recordarle la fecha en que salió 
•de Cádiz y la estada que tuvo que hacer en México, donde prestó 
algunos servicios á requerimiento del Vi r rey , MORGA escribe: 

«Llegue [á Filipinas] por Junio de 95 con los riesgos, trabajos é 
incomodidades que de tan largos viages se pueden entender, en que 
gaste mas de trece mill pessos sin haver rescivido cosa alguna por 
vía de ayuda de costa ni salario hasta que entre cobrando el de mi 
officio, en el qual después acá he procedido con la limpieza, qui -
•dado y recti tud que e podido, deseando lo que mis fuerças an alcan
çado el servicio de vuestra Magestad; hal lóme tan pobre que no 
tengo genero de caudal ni hazienda con que remediar seis hijos que 
aqui tengo sin otros dos que deje quando vine en esos reynos [de 
España ] , y el salario que V . M . me da con la plaza de Oydor de 
-esta Audiencia de dos mil i pessos de minas por año, no es bastante 
para sustentarse en esta Ciudad, según el estado y precio que las 
cosas hoy dia en ella tienen, quanto mas para poder ahorrar de él 
alguna parte, siquiera para el gasto del camino quando vuestra Ma
gestad se sirviere de mandarme salir destas yslas, como todo cons
tara en la ynformacion sobre ello hecha ante el Governador de estas 
yslas que envio á vuestra Mages tad .»—Y remacha el clavo con esta 
añadidura : 

43 Carta é información hállanse en el Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, 
leg. 18; documento núm. 122 del índice 5.0 
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« Á vuestra Magestad suplico muy huniilclcmcntc sea servido de 
hacerme merced de mandar promover mi persona d la Real Au
diencia de Mexico, en la Nueva España, ó á la de los Reyes, en el 
Piru, donde serviré á vuesta Magestad con el animo que siempre 
y con alguna mas comodidad de mi casa y hijos y del remedio 
dellos, que aqui no pueden tener alguno por la cortedad de la t ie
rra, y que en el entretanto se me acrescente el dicho salario ó se 
me haga algún buen socorro por via de alivio de costa, pues no ten
go otro remedio ni amparo que el de vuestra Magestad, y le espero 
cumplida merced, como de mi Rey y señor que porná los ojos pia
dosamente en esta causa de un mínimo y humilde criado que esta 
sirviendo á V . Magestad cinco mil i leguas de vuestra Real persona.» 

Para colmo de males, aquel mismo año de 1598 mur ió Felipe I I , 
el cual, seguramente, por lo mismo que conocía á MORCA, no h u 
biera tardado en recompensarle. ¡Bien lo merecía el ilustre DOCTOR! 

Porque los servicios que desde su salida de España había pres
tado al Rey, no eran escasos ni de menguada importancia. Así lo 
acredita la información que por los meses de A b r i l y Mayo de 1598 
se hizo en Manila, y en la cual información fueron propuestos, á los 
testigos que se citarán, los siguientes puntos: 

I.0 Si conocen al DR. ANTONIO DE MORGA, y si les consta que 
llevaba muy cerca de tres años sirviendo á S. M. como Asesor y Te 
niente general de Filipinas. 

2 ° Si saben que por Febrero de 1594 salió para su destino. 
3.0 Si saben que durante el tiempo que permaneció en México 

«estuvo ocupado por orden del virrey D. Luis de Velasco en servi
cio de su Magestad, especialmente en algunas comissiones y nego
cios de justicia, como fueron contra Sebastian Vizcayno y consor
tes sobre la jornada de la California y contra el cap i tán Sebastian 
Perez del Castillo sobre el pecado nefando y otros delitos, en que 
trabajo y assistio hasta fenescerlas, sin que se le diese ni el dicho 
Doctor Morga recibiese por ello, salario ni ayuda de costa a lguna» . 

4.0 «Si saven que desde el mes de nouiembre del año passado 
de noventa y cuatro... el dicho Doctor Morga uso el officio de Ca
pitán general de la dicha armada (la que se preparaba para llevar 
socorro á Filipinas)... y asistió y se o c u p ó en el despacho della y 
levanto la ynfanteria y la tuvo á su cargo con las d e m á s gente, y 
la llevo al puerto de Acapulco y ally hizo la embarcaç ion y despa-
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cho de toda el Armada y se hizo á la bela con ella y con muchos 
pasageros y religiosos en dos galeones, San Phelipe y Sanctiago, en 
el puerto de Acapulco á veynte y dos de março de nouenta y cin
co, y á once de junio del mismo año metió el armada y gente en 
el puerto de Cavite destas yslas en salvamento y buen viage». . . 

5. ° Si saben que desde la salida de Cádiz hasta la llegada á 
Filipinas, el DOCTOR no recibió salario ni ayuda... y si «saven y vie
ron los testigos que se gasto de su patrimonio y hazienda doce mil 
pessos, antes mas que menos, hasta entrar en estas yslas y no fue 
gasto excesivo para los muchos gastos, rodeos y ocupaciones que 
tuvo hasta llegar á ellas». 

6. ° Si saben... «que de spués que ent ró en estas yslas ha usado 
su officio y lo exerçe rectamente, y como buen juez y como es obli
gado... procurando se excussen delitos, y que se castigue los que a 
ávido á satisffacion destas yslas, y sin nota y escándalo que le aya 
áv ido ni aya en ellas de su vida y costumbres y p roceder» . 

7.0 Si saben... «que en los negocios de govierno y guerra que 
se an ofrecido en estas ylsas... siempre a acçedido á todo lo de sus 
offiçios, advirtiendo y procurando... el buen acertamiento de las 
cossas, y a tratado delias con todo quidado y buen celo... sin remu
nerac ión alguna, como buen soldado y regente ministro de la gue
rra, con entera satisfaçion desta republ ica». 

8.° Si saben... «que por los dichos officios de justicia y govier
no y guerra que exerce... lleva y tira dos mi l i pessos de oro de m i 
nas [2000 ducados] de salario en cada un año, los cuales Ilevava el 
licenciado Pedro de Rojas..., en solos los casos de justicia, sin que 
tenga otro salario, ayuda de costa ni aprovechamiento alguno, n i 
haya tenido ni tenga el dicho doctor Morga en estas yslas ningu
nas grangerias, contrataciones ni inteligencias con que se entretener 
mas que el dicho su salario». 

9.0 Si saben... que teniendo en cuenta la calidad de la persona 
de MORGA, su mucha familia y el alto precio que han alcanzado los 
v íveres , el salario de 2.000 pesos es muy moderado... «lo qual es 
causa de que el dicho Doctor Morga este, como publico esta, muy 
pobre y neces i tado». 

IO. «Ytem. De publica voz y fama, Doctor Antonio de Morga.» 
Tales fueron los puntos de la información; veamos ahora quiénes 

fueron los testigos, todos ellos de calidad, ciertamente. 
I. Bar tolomé Rodríguez, residente en Manila, de 30 años; vino de 

España al servicio personal de MORGA, á quien conocía de tiempo 
atrás.—2. Domingo de Zaraspe, escribano de Hacienda por S. M . en 
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Filipinas, de 36 años; desde Madrid hizo el viaje en compañía de 
MORGA.—3. Pèdro de Solís, alférez, residente en Manila, de 28 años; 
vino desde Castilla con el DR. MORGA.—4. Francisco Mercado de 
Andrade, capitán de infantería, antiguo vecino de Manila, de 46 
años.—5. Diego Muñoz, vecino de Manila, de más de 40 años; ha
bía pasado al país con D. Gonzalo Ronquillo, y desempeñado el car
go de Defensor.—6. Juan Ruiz de Olalde, de 25 años , estante en 
Manila desde la llegada del DR. MORGA, con quien vino desde 
Nueva España , donde le conoció.—7. Juan de Bustamante, capi
tán y alguacil mayor de Manila, de 50 años; antiguo residente en 
•el país.—8. T o m é de la Isla Farfán, capi tán y alcalde ordinario de 
Manila, de donde era antiguo vecino, de 46 años.—9. Melchor de 
Baeza, antiguo vecino de Manila, de 48 años.—10. Juan Juárez de 
Gallinato, capitán y sargento mayor del Real campo de Manila, con 
años de país y más de 40 de edad. (Uno de los militares más biza
rros y osados de que dan noticias las historias.)—II. Diego del Cas
tillo, capi tán y vecino de Manila, de 45 años; llevaba no pocos en 
el país.—12. Cristóbal de Azcueta, capitán, que fué á Nueva Espa
ña de general de la armada que de retorno á Manila l levó á su car
go el DR. MORGA, yendo entonces Azcueta de segundo 6 almirante; 
de 40 años de edad y algunos en Filipinas.—13. Juan Páez de So
tomayor, residente en Manila, adonde llegó poco antes que el DOC
TOR; de 28 años. —14. Antonio de Cañedo , capitán y antiguo vecino 
de Manila; de más de 40 años. 

Todos catorce respondieron en los té rminos más favorables para 
MORGA. Pero no basta que así se diga; bien será trasuntar algunos 
fragmentos de lo que dijeron, entre otras razones, porque no deja 
de haber datos curiosos. 

I . Por lo que toca á la primera pregunta, los que no conocían á 
MORGA desde antes que embarcara para Filipinas, conocíanle de 
Manila. ¿Cómo no, si todos los declarantes vivían de asiento en dicha 
ciudad, y en ésta era MORGA la persona de mayor relieve después 
•del Gobernador? 

I I . Por lo que toca á la segunda, son testigos de calidad los que 
le acompañaron desde España y los que en México le conocieron. 
Descartado Bartolomé Rodríguez, que por haber ido al servicio del 
DOCTOR nada podía decir que no fuese favorable, óigase á otros: 
Domingo de Zaraspe dice que llegado MORGA á Santa Marta, «al ly 
le fue forçoso buscar y fletar navio para San Jhoan de Olua, donde 
este testigo save que gasto mucha suma de dineros, asi en pagar los 
fletes del galeón en que vino hasta Santa Marta, como en el o t ro 
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que fletó»... todo lo cual lo sabe el testigo «por haber venido en su 
corapañia desde la villa de Madr id» . Y en té rminos análogos se ex
p r e s ó Pedro Solís, que desde Castilla hasta Filipinas estuvo siempre 
al lado del DR. ANTONIO DE MORGA. 

I I I . Por lo que toca á la tercera, el escribano Domingo de Za-
raspe asegura que MORGA, por comisión especial del V i r r e y de 
Nueva España, en tend ió en México en varias causas, entre ellas las 
instruidas contra Sebast ián Vizcaíno y consortes y contra el capi
t án Sebastián Pérez del Castillo; y «trabajo con mucho cuidado, 
solicitud y rectitud; de manera que feneció las dichas causas», sin 
recibir remunerac ión de ninguna clase; y el testigo lo sabe «por 
haver sido su Escribano en parte de las causas». Pedro de Solís, 
que «todos los dias acudia [en México] , como alférez que era de 
una compañía de las que se leuantavan para estas yslas, á casa del 
doc to r» , confirma que éste no recibió recompensa por sus trabajos. 

I V . Por lo que toca á la cuarta, el citado escribano dijo que 
«sabe y vido como en la ciudad de Mexico, por el mes de noviem
bre... de noventa y quatro se empezó á levantar la gente de gue
rra de la armada que el V i r r e y don Luis de Velasco despacho de 
socorro para estas yslas, y vido como el dicho Doctor Antonio de 
Morga usso el officio de Capitán general de dicha armada por su 
Magestad desde el dia que se enarbolaron vanderas y assistio y se 
ocupo en el despacho della, levanto la infantería y la tuvo á su car
go, corrigiéndola y castigándola sus delitos, y vino en persona desde 
dicha ciudad de Mexico hasta el puerto de Acapulco con la dicha 
infantería, teniendo cuidado y vigilancia para que no hiziesen los 
soldados ausencia, ni á los naturales y españoles agravios y veja
ciones, y los trujo con buen govierno y disciplina como cuidadoso 
General, acudiendo ã las necesidades de los que las tenían y reme
diándolas; y en el dicho puerto se hizo á la vela con la dicha gente 
y muchos pasageros... En la navegación hizo que se instruyesen y 
habilitasen la gente de guerra, para que estuviesen aviles en las 
armas y milicia quando llegasen á estas yslas». . . Por el estilo, ex
presáronse el alférez Solís y el capi tán Azcueta. És te explica la ra
zón de que su reuniera la tropa consabida, diciendo: que habiendo 
él llegado de Filipinas á Nueva España, en 1594, por general de 
las naos, «acudió luego á pedir en nombre desta Ciudad [de Ma
nila] y con poder que de ella llevaba la socorriese dé gente de gue
rra y pertrechos de guerra contra el enemigo xapon», de lo que 
provino la orden del Vir rey para levantar fuerzas, y que MORGA 
corriese, como corrió, con todo este negocio desinteresadamente. 
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V . Por lo que toca á Ia quinta, la declaración míís interesante 
es la de Diego Muñoz, el cual, al tratar de los gastos del viaje de 
España á Filipinas, asegura que «son de mucha costa, por valer las 
cosas á muy excesivos precios, y no se hallan; y un hombre solo 
gasta mucha cantidad de pessos de oro en el dicho viage, porque 
vale una gallina dos ducados y todo lo demás á este tono, y las em
barcaciones con muy excesivos fletes; y trayendo como truxo el 
Doctor su casa, muger é hijos por las dichas partes y lugares, sin 
duda ninguna gastaria mucho mas de lo que la pregunta refiere». 

V I . Por lo que toca á la sexta, las declaraciones son á cuál más 
interesantes. E l ya nombrado Diego Muñoz, viejo en el país, que por 
su posición independiente no estaba muy obligado, dice de MORCA 
que «a ussado y ejercitado el dicho su officio como muy buen juez, 
con mucha rectitud y experiencia y cristiandad, como debe y es 
obligado, haziendo justicia â las partes con mucha asistencia y hor-
dinarias audiencias, y tan cuotidiano trabaxo, que otro ninguno 
antes dél lo ha tenido, tratando á todos los negociantes con mucha 
afabilidad y suavidad, sin les hazer agravio ni injusticia, ni tener 
odios, rencores ni parcialidades, ni admitir ruegos, dadivas ni cohe
chos, ni amistades para dejar de hazer justicia á las partes; viviendo 
en todo limpia y honestamente, sin hacer injuria á nadie, p rocu
rando con todo quidado evitar los escándalos y delitos y el castigo 
de los que an sucedido con mucha satisfacion de la tierra, sin aver 
dado de su parte en ella ninguna nota ni escándalo, antes toda ella 
esta satisffecha de su buen proceder y costumbres, y del çelo bueno 
que en todas las cossas tiene; y esto es tan publico, que nadie pue
de ignorarlo».. . Abundando en las mismas ideas, el capitán Gal l i -
nato hace esta observación: «tiene este testigo por espiriencia visto 
que al que es mas su amigo [de MORCA], quando ante 61 se trata 
pleyto, lo juzga con mucho rigor y rectitud, quitando toda sospe
cha que pueda aver de lo contrario.» E l capi tán Azcueta añade : «a 
procedido en los tales negocios con toda rectitud y prudencia, ha
ciéndoles justicia [á las partes], sin moverse á hacerles pesadum
bre, pudiendo hacérsela como Theniente general sin que nadie le 
fuese á la mano, por lo quai esta en muy buena reputac ión , y a con
vencido á los que le deseaban mal, dándoles á entender su buen 
pecho y cristiandad; y este testigo es uno de ellos con quien esto a 
sucedido; y save y a visto que es tan rrecatado en el llevar cohe
chos, n i presentes ni dadivas, que nunca las a llevado á nadie, por
que este testigo le hizo en Mexico algunos presentes, y no los quiso 
recibir en manera alguna, aunque ally pudiera recibillos.» 
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V I L Por lo que toca á la sépt ima, óigase á los hombres de ar
mas; ni uno solo deja de expresarse con el mayor entusiasmo. E l 
bravo Gallinato dice al respecto «que siempre a acudido el dicho 
Doctor Morga á los negocios de govierno y guerra que le an 
tocado con mucho quidado y diligencia y buen çelo del servicio de 
Dios y de su Magestad y bien de la tierra, sin moverle otros res
petos ni yntereses particulares, y con este testigo, como cap i tán de 
de ynfanteria y sargento mayor deste Real campo, en publico y en 
secreto ha tratado y conferido muchas cossas ymportantes y con
venientes al bien y conservación destas yslas, y lo mesmo le a visto 
tratar é proponer ante el Governador destas yslas, ansi en los con
sejos de guerra como en otras ocasiones que se an ofrecido; y que 
quando las a ofrecido de revatos y armas, listas y reseñas y alardes, 
que es muy ordinario, le a visto acudir á ellas con mucha presteza 
y diligencia, con las armas á cuestas, mostrando con todo aver sido 
y ser muy quidadoso soldado y diligènte ministro de la guerra, de 
que toda la republica a tenido y tiene entera satisfaçion». E l capi
t á n Azcueta, observa que cuando MORGA l legó á Manila estaba la 
t ierra «con mucha necesidad de una persona tal como la del dicho 
Doctor Morga para el buen acertamiento de las cossas, y á falta de
lias se pudieron perder muchas de ymportancia, y con su llegada 
se concertaron y asentaron todas» . E l capi tán Francisco Mercado 
de Andrade, antiguo en el país, declara á su vez que «en los con
sejos de guerra que se an hecho, en que este testigo se a hallado 
como capitán de ynfanteria, le ha visto [á MORGA] haçér proposi
ciones muy buenas y acertadas, á satisfacion de todos, sin tener 
en ellas ynteres ni respeto alguno mas del bien y aumento de la 
tierra, y cuando se han offrecido armas y rrebatos... le a visto este 
testigo acudir el primero de todos... con sus armas á cuestas». El 
capi tán y alguacil mayor Juan de Bustamante confiesa que «fue 
muy acertada la provision que el Rey nuestro señor hizo en la per
sona del dicho Doctor para las cossas de govierno y guerra de estas 
yslas, porque al tiempo que llegó á estas yslas estaba governando 
D o n Luis Perez Dasmariñas , que por ser moço pudiera errar en 
muchas cossas ymportantes de las que se offrecieren, y , con la 
compañía y assistência del dicho Doctor Morga, se acertaron y 
compusieron muy bien y á mucha satisfacion de todos, acudiendo 
el susodicho personalmente á todas ellas con mucho quidado y d i l i 
gencia y buen zelo del servicio».. . 

V I H . Por lo que toca á la octava, todos reconocen que el suel
do de dos mil ducados es insuficiente, dando á entender de paso 
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que no es equitativo. Ese mismo sueldo, en efecto, ganaba el licen
ciado Rojas, que sólo entendía en las cosas de justicia: siendo así 
que MORGA tenía doble cargo, por cuanto entendía en las de guerra 
además , parecía lógico que se le aumentase la paga, mayormente 
teniendo en consideración su numerosa familia, los grandes gastos 
que había hecho y lo muy caro que estaba ya todo. 

I X . Por lo que toca á la novena, relacionada con la anterior, los 
declarantes no ocultan que MORCA es hombre modesto, sin vicios, 
trabajador y virtuoso; no obstante lo cual, no puede v iv i r , dadas sus 
grandes necesidades y la calidad de su persona, con el menguado 
salario de dos mil pesos de minas. E l antiguo vecino Diego Muñoz 
afirma que MORGA «esta el dia de hoy muy pobre y necesitado, 
aunque es en sus gastos muy moderado y templado y no es jugador 
ni desperdiciado, ni lo puede ser con las muchas ocupaciones que 
con su officio tiene, que no le dan lugar en todo el dia tener una 
ora desocupada para ello, según los muchos negocios y caussas que 
aqui ocurren». . . 

X . Y por lo que toca â la déc ima, es confirmación de todo lo 
declarado en las nueve antecedentes. 

Pero MORGA no se contentaba con servir al Rey y al país en los 
términos que tan detalladamente quedan expuestos; aunque con 
enorme trabajo sobre s í , todavía hallaba tiempo para estudiar ú. lo 
hondo las cosas de la tierra, sus necesidades y medios de remediar
las, de lo que dio señal en la Relación que, fechada en Manila á 8 de 
Junio de aquel año de 1598, envió á Su Majestad44; trabajo con
cienzudo, sin rival en la documentac ión oficial de aquellos tiempos. 
Se diría que esos 160 capítulos son 160 versículos de obra sagrada: 
no puede pedirse una concisión mayor. Esos 160 capí tulos van re
partidos bajo los epígrafes: [1] Doctrina, y los que la administran d 
losyndios.— [11] Jueces eclesiásticos y perlados.— fm] Goviemo secu
lar.—[iv] Lo que toca á la guerra.—[v] Lo que es la justicia.— 
[vi] Encomenderos. — [vn] Hacienda Real.—\\m] L a navegación de 
España.—No se sabe qué parte de estas es la mejor; porque en t o 
das MORGA pone á contribución las dotes de su nada común talento 
y de su nada vulgar cultura, sin contar la voluntad, que se ve cons
tantemente á la devoción del Rey y de los naturales del país. ¡Lás
tima que Felipe I I no hubiera podido leer esta admirable Relación 
de MORGA! Probablemente habría hecho todo lo posible por acudir 
á remediar tantos males, á lo que no acer tó siempre su hijo Fe l i -

4* Véase el número 6 del APÉNDICE. 
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pe III , el cual miró por lo común lo de Filipinas con cierto desvío, 
y aun en ocasiones con repulsión. 

Mas viniendo al escrito de MORCA, de análisis de los problemas 
del país, así en lo religioso como en lo económico, lo militar, lo so
cial, etc., ¿qué decir de lo que escribe de los misioneros? Jugadores, 
negociantes, deshonestos, inhumanos... L a pintura es de tanto ma
yor valor, cuanto que el que la hace, sobre ser un hombre de sin
gulares prendas morales, era la primera capacidad del país, y sin 
disputa el de ilustración más variada. Ahí se ve, leyendo esta Me
moria (que diríamos hoy) de MORCA, cómo las corporaciones reli
giosas habían desnaturalizado su misión sacrosanta, cosa que des
pués de todo no constituye una novedad para el historiógrafo, por
que está plenamente confirmada aun en papeles escritos por hombres 
que vestían hábitos. Los agustinos, sobre todo, habían llegado á un 
grado de desmoralización verdaderamente triste, sin que esto sea 
decir que entre ellos, como en las demás corporaciones, no hubiera 
sujetos virtuosos: ahí está fray Alonso de Vico, con su carta al obis
po Benavides, dándole cuenta de lo relajada que está la Orden de 
San Agustín 45, es decir, ¡su propia orden! Todo este trabajo de 
MORGA resulta abrumador para la gestión de Tello y la de Don Luis 
Pérez Dasmariñas, durante cuyo mando, por haberse entregado en 
absoluto á los frailes, decayó considerablemente la Administración 
pública filipina. E s dicha Memoria, repetimos, un documento de 
excepcional importancia, pero sobre todo porque da una idea muy 
cabal del desbarajuste á la sazón imperante. Preciso es reconocer 
que debieron los españoles caerles en gracia á los filipinos, porque, 
á la verdad, de otro modo no se explica cómo ellos no intentaron 
una nueva sublevación. Y nótese, finalmente, cuánto se interesa por 
los naturales del país el DR. ANTONIO DE MORGA, no sólo á impulsos 
de su rectitud de conciencia, sino por interpretar con fidelidad los 
deseos del Monarca. 

Sobre la alocada conducta de D. Juan Ronquillo en Mindanao, 
que desamparando la isla cuando tan bien marchaban las cosas 
causó con ello un daño incalculable, tanto á la dominación españo
la como á la tranquilidad de los filipinos, pues que á partir de en
tonces, crecidos los moros, reanudaron sus antiguas piraterías por 
las costas de Luzón y de Bisayas, MORCA escribió una muy razona

os Archivo de Indias: documento núm. 3 del índice 6.°; corre unido á la 
carta que con fecha 26 de Junio de 1598 escribió Benavides á S. M.; y ambas 
se hallan en el estante 68, cajón i.0, legajo 34 de dicho Archivo.—La carta 
del P. Vico queda reproducida en las NOTAS; págs. 436-437. 
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da carta á S. M., á 1.° de Julio de 1598 46, que dice bien clara
mente cómo aquel capitán faltó á sus deberes. Y otra carta más 
aún, sobre el mismo sujeto, á 31 del mismo mes 47, por la que se 
ve que Ronquillo había venido cobrando un sueldo al que en justi
cia no tenía el menor derecho. MORGA era inexorable; no le arre
draba crearse enemigos, y no fueron pocos los que se creó al fin, 
precisamente por cumplir estrictamente con su deber. Casi casi 
puede decirse que por entonces era el único elemento calificado de 
la Colonia que atendía con todo género de escrúpulos al servicio de 
su Majestad. Ronquillo, en libertad á pesar de su fuga de Minda
nao, sobre que seguía cobrando el sueldo de General de unas gale
ras que no existían, cobró, á despecho, de MORGA, el de Alguacil 
mayor de la Audiencia, recién restablecida, y de la que MORGA vino 
á ser el oidor más antiguo por no haber llegado aún al país el licen
ciado Antonio de Rivera Maldonado, que poco más tarde le des
hancó y proporcionó algunas desazones. 

Y para aumento de males, MORGA no tardó en crearse un nuevo 
enemigo de consideración: el factor Francisco de las Misas. Pero, 
iqué remedio!, MORGA se había quejado al Rey del desbarajuste 
burocrático, y nada más natural que diera cumplimiento á la Real 
cédula por la cual se le comisionaba para visitar,al mencionado 
factor 48; después de todo, este nuevo enemigo, aunque por tabla, 
se lo había proporcionado á sí mismo el propio MORGA. 

•tó Véase el número 7 del APÉNDICE. 
47 Véase el número 8 del APÉNDICE. 
**¡ «El Rey.—Dr. Antonio de Morga, mi oydor de mi Audiencia Real de 

las Yslas Philipinas, he sido informado, que Frascisco de las Missas, factor de 
mi Real hacienda de essas Yslas, no procede con la satisfacion que es obli
gado en el vso y exercício de su ofticio, de que resultan á mi hazienda los 
fraudes y daños contenidos en la relación que se os embiara con esta; y por 
que conuiene á mi seruicio que se entienda si es verdad lo que en ella se re
fiere ó lo que a passado y passa cerca dello, y que se castiguen semejantes 
desordenes para que cesen y se escusen adelante, os mando que luego que 
resciuais esta mi cédula visiteis al dicho Francisco de las Misas, haziendo to
das las aueriguaciones y diligencias nescesarias cerca de lo suso dicho con la 
destreza y cuydado que conuiene ppra entender y aueriguar la uerdad; y ha-
uiendole hecho los cargos que resultaren delias y resciuido sus descargos y 
prouydo lo que conuiniere para restitución de mi hazienda, y que sea ente
rada de lo que della se ouiere vsupado y tomada para cosas que no sean de 
ini seruicio y dado la orden que mas conuenga para que se guarde precisa
mente la que por mi esta dada para el buen recaudo della, procedereis con
tra el dicho Francisco de las Missas conforme á justicia, Debando las senten
cias que dieredes y pronunciaredes á pura y deuida execucion en quanto a 
lugar de derecho, otorgando las apelaciones que de ellas se interpusieren 
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VI 

E l 8 de Junio de aquel año de 1598 quedó fundada la nueva A u 
diencia, tan deseada por MORGA. Quedó constituida así: Presidente, 
D. Francisco Tello, Gobernador de las Islas; Oidores: el DOCTOR AN
TONIO DE MORGA y los licenciados Cristóbal Téllez de Almazán y 
Álvaro Rodríguez Zambrano, y Fiscal, el licenciado Jerónimo de 
Salazar. E l cuarto oidor, licenciado Antonio de Rivera Maldonado, 
á quien el Rey había designado como el más antiguo-, no vino con 
sus compañeros, llegados todos al país en Mayo anterior, y, por 
consiguiente, MORGA quedó posesionado como el más antiguo de 
entre los de su clase. Con el restablecimiento de la Audiencia des
apareció el cargo de Teniente general. MORGA, que hasta entonces 
había mantenido un diplomático ten con ten con el Gobernador, 
temió un rompimiento con éste así que la Chancillería comenzó á 
funcionar, no obstante que él ponía de su parte lo posible para «no 
venir en rompimiento»; pero es que Tello, tan desaprensivo como 
autoritario y caprichoso, no parece sino que desde los primeros 
días buscó el choque con los oidores. Por de pronto, al Fiscal le 
puso un billete desabrido diciéndole que había ordenado que no se 
diese ningún papel de gobierno sin mandato expreso del Goberna
dor, y advirtiéndole de paso que «aunque tiene trazas de muy 
blando, no lo es» 49, con otras genialidades parecidas, aunque ningu
na mayor que la que cometía presentándose medio desnudo en 
estrados, de lo que la Audiencia no tardó en quejarse á su Ma
jestad 50. MORGA previó que las cosas no podían ir por buen ca
mino, y así se lo expresaba al Virrey de Nueva España en carta 
fechada á I.0 de Julio de dicho año, diciéndole: 

«... y porque la tierra estaba tan fatigada con muchos trabajos, 
que tenia harta necessidad de remedio tan eficaz como el de la Au
para mi Consejo Real de las Indias y no para otro tribunal ni juez alguno; y 
mando á cualesquier persona á quien para la aberiguacion de lo susso dicho 
Uamaredes, que parezcan ante vos y digan y declaren lo que supieren en lo 
que les preguntaredes, so las penas que de mi parte les pusieredes, que para 
todo lo suso dicho y cada cossa y parte de ello por la presente, os doy y 
concedo tan bastante y cumplido poder y comisión como se requiere con sus 
incidencias y dependencias.—Fecho en San Lorenzo á trece de Junio de mili 
y quinientos y nouenta y siete años.—YO E L REY.»—Archivo de Indias: 
est. 105, caj. 2, leg. 1; lib. 1, fol. 7. 

49 Archivo de Indias: doc. núm. 127 del índice 5.0: 67, 6, 18. 
50 E l 15 de Julio de 1598.—Véase el documento núm. 126 del índice 5.°,. 

del Archivo de Indias: 67, 6, 18. 
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diencia, comenzasse A trabajar por lo mas necessário, aunque se an 
de ofrescer muchas dificultades con el Presidente, que es amigo de su 
voluntad y gustos, y en todos los que tiene no está tan compuesto n i 
ajustado como seria razón y a menester tierra tan nueva. Y a dije á 
V . S." el año passado lo que se me ofrescia sobre este punto, que 
lo mismo corre agora, y solo se confia en el remedio que Dios a de 
yftbiar. Y o he trabajado hasta aqui mas de lo que mis fuerças pro
metían para cumplir con mi obligación y no venir en rompimiento 
con el Gobernador; no se, como e dicho, si toda la Audiencia podrá 
continuar esto, que aunque se procure mucho por nuestra parte, 
entendemos a de ser imposible. V . S." por amor de Dios de quenta 
á su Magestad desta verdad, pues es tan de su servizio» s'. 

Esto, como se ve, á los veintidós días de fundada la Audiencia. 
Pocos después, el 15, MORGA volvía á escribir al mismo Virrey: 
«Las cossas destas yslas están en el estado que en las passadas se 

dio quenta á V . S.a; trabajos no faltan ni faltaran durando la ocas-
sion de ellos, que es la misma que hasta aqui, en que no hay me
jora ni enmienda, sino mayor soltura y ynconsideracion, hasta que 
Dios lo remedie» 5\ 

Pero no fué lo peor que Tello pusiera de su parte lo posible para 
vivir ladeado con la Audiencia: chocó con el arzobispo Santibáñez, 
inmediatamente dé llegar éste al país (al tiempo que los oidores, en 
Mayo de 1598), en tales términos, que bien considerado constituyó 
un bien para el sosiego de la Colonia el que el Arzobispo muriese 
tan pronto como murió (en Agosto del año de su llegada); porque 
de haber vivido el Prelado, la guerra ya declarada entrambas auto
ridades habría producido el más formidable escándalo. L a causa de 
esta guerra no deja de ser curiosa; véase cómo el propio Arzobispo 
la refiere, en carta de 26 de Junio de 1598, dirigida al Rey S5: 

«Yo truxe (escribe) conmigo de España un hijo de un sobrino 
mio, moço de grande virtud y bondad, sin genero de vicio; y de
seando que tomase compañía que fuese de su semejante en lo que 
es bondad, viniendo en el navio puse los ojos en una hija del Ldo. 
Tellez de Almança (sic), oydor que venia para esta R. Audiencia 
de V . Md., que es muger de mucha honra y bondad, y aviendome 
parecido que aquello era lo que al moço convenia mas que otra 
hermosura ni hazienda, descubrí mi deseo á un doctor Theologo 

si Archivo de Indias: est. 141, caj. 1, leg. 1. 
s2 Archivo de Iqdias: est. 141, caj. 1, leg. 1. 
S3 Carta de Fr. Ignacio de Santibáñez, Arzobispo de Manila, á S. M.: Archi

vo de Indias: documento núra. 25 del índice 2.0: 68, r, 32. 



ESTUDIO PRELIMINAR 67 * 

que venia en el navio y en compañía del dicho oydor, para que 
supiese si sus padres gustarían de lo que yo pretendia, y como me 
dixo gustavan dello, pero que el padre reparava en que no tenia 
licencia de V . Md. para casar sus hijas, me pareció que como ella se 
casase sin sabiduría de su padre, quedaria libre de la pena de la ley; 
escrivi á la dicha donçella un billete en que pretendia saber su vo
luntad sin auer en él cosa que pudiesse ofender á nadie, dándole 
quenta de las buenas prendas y qualidades del moço... Me respon
dió por escrito que ella estimaua la elección que haEÍa de su perso
na, pero que se tratase con su padre; yo le respondi con segundo 
"billete que le agradecia la buena voluntad y que lo trataria.» 

E l Arzobispo conferenció con el padre, y éste dijo que sin licen
cia del Rey no se atrevía á casar á sus hijas 54. Pero aquél no le ha
bló una palabra de los billetes, de los cuales supo luego Téllez por 
su hija. Enterado del negocio el Gobernador, tan pronto como los 
oidores y el Arzobispo llegaron á Manila, reputando incorrecto el 
proceder del Prelado, citó á una Junta â los superiores de las cor
poraciones religiosas, la cual se celebró en el convento de Jesús del 
Monte, y en ella el Gobernador, sobre pronunciarse contra el Arzo
bispo casamentero (casamentero, conste, burlando lo que sobre 
matrimonios de personas calificadas tenía prescrito S. M.), no ocultó 
que él por su parte escribiría al Rey, dándole cuenta de todo. Los 
religiosos convocados pusiéronse, naturalmente, de parte del Arzo
bispo. Y éste, sabedor de la actitud de Tello, ardiendo en ira, dió 
en desatarse contra el Gobernador en los términos más crudos. 
«V. Md. (le dice al Rey) no ande inquiriendo en singular vicios de 
D. Francisco Tello, sino imagínese V . Md. todos los vicios puestos 
en el ultimo grado que quisiere, y con un letrero que diga: TELLO; 
que este es su Gobernador de V . Md. en las Philipinas». E l Arzo
bispo concluye: «Si á V. Md. conviene que Tello continue, quíteseme 
á mh. Y esto era nada en relación con lo que en otra carta de dos 
días antes había dicho el Prelado á S. M.; las mayores injurias con
tra el Gobernador, acusándole de que «era fama publica que no se 
le avia escapado muger honrrada»; le llama «eliogavalo», «tirano», 
y cien cosas más, y por vía de apotegma escribía: «y esto que digo 
es cifra para lo que callo». ¿Pero es que cabía decir más?... 

L a muerte de Santibáñez puso sordina al antagonismo que á par
tir de entonces se estableció entre los poderes eclesiástico y civil; 

54 Sin duda pensando en la conveniencia de esta boda, el Ldo. Téllez de 
Almazán, á poco de hallarse en Manila (el 14 de Julio de 1598), solicitó per
miso de S. M. para casar á dos hijas.—Documento núm. 74 del índice 8.° 
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pero no fué tanta que hasta la Corte no llegase cl rumor de aque
llas tan poco edificantes luchas; porque el Obispo de Nueva Sego
via, F r . Miguel de Benavides, que en Manila estaba, la emprendió 
también con Tello, y resultó que en Manila no era posible vivir. ¡No 
se sabía quién tenía menos bilis!... MORCA, naturalmente, tocaba 
las consecuencias: un espíritu tan bien ponderado como lo era el 
suyo, sofría lo indecible al considerar que las fuerzas morales de los 
elementos directores de la Administración pública, en vez de con
sagrarse al mejoramiento de los intereses de las Islas, se malgasta
ban en mezquindades ruines. Tello, harto de gobierno, pedía aquel 
año al Rey que le sacase de Filipinas 5S, y se defendía en otra 
carta del año siguiente como podía, dando por supuesto que con
tra él irían á S. M. quejas de los oidores, especialmente de MOR
CA56, acaso porque tenía el pleno convencimiento de que MORGA 
no podía ocultar á su soberano la verdad de cuanto en el país acon
tecía; nada agradable por cierto: ¡como que por entonces se escri
bieron los primeros libelos que en la tierra circularon! cosa 
de frailes tal vez, dado que los libelos injuriaban á Tello y á otras 
personas civiles de calidad, entre ellas los oidores de la Audiencia-

L a muerte (acaecida el 12 de Marzo de 1599) del Ldo. Zambrano, 
recargó el trabajo de los magistrados, y por lo tanto el de MORGA. 
Pero esto era lo de menos. Más importaba aún la mala disposición 
de las cosas del Maluco, y el anuncio de la probabilidad de que co
metiese alguna fechoría cierto corsario «inglés»: lo que obligó á 
Tello á ordenar que se retirase la poca fuerza que guarnecía el 
puerto de L a Caldera (Mindanao), con lo que dio motivo para que 
la piratería malayo-mahometana tuviese más expansión. Y para 
colmo de colmos, por lo que á MORCA personalmente interesaba, la 
noticia de que estaba para venir el Ldo. Antonio de Rivera Maldo
nado, con la categoría de oidor «más antiguo», que le produjo una 
gran contrariedad. Á su juicio, el más antiguo era él, pues que con 
tal título se había posesionado 58; y la idea de que le quitasen de 

5S Carta de Tello á S. M.: Manila, 10 de Junio de 1598: Archivo de Indias: 
documento núm. 69 del índice 8.°; 67, 6, 6. 

Carta de Tello á S. M.: Manila, 14 de Julio de 1599: A. de I : 67, 6, 6. 
57 Manuscritos, porque no había imprenta. Denunció este hecho al Rey eí 

oidor Téllez de Almazán, en carta fechada en Manila á 16 de Julio de 1599.— 
Archivo de Indias: documento núm. 130 del índice 5.0: 67, 6, 18. 

58 «Yo Pedro Hurtado Desquibel, scrivano de la Camara de la audiencia, 
corte y chandlleria real que reside en esta ciudad de Manila de las yslas 
Philipinas, doy fe y verdadero testimonio á los que el presente vieren, como 
el señor doctor Antonio de Morga, Theniente general que fue de estas di-
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ese puesto, sin recordar por lo visto la Real cédula de 26 de No
viembre de 1595) q116 copiada queda, le inquietó hasta el extremo 
de que no pudo ocultarlo al Secretario de Indias, D. Juan de Ibarra, 
á quien escribió el 30 de Julio de 1599 la carta que en otro lugar se 
reproduce 59. MORGA insiste en dicha carta, una vez más, en que se 
le saque de Manila. De suerte que el restablecimiento de la Audien
cia, que tanto había deseado, contribuyó no poco á acentuar sus 
ansias de marcharse de las Islas. 

Pero es que hay que ver la pintura social que en la dicha carta 
al secretario Ibarra hace MORGA. ¡Toda una confabulación contra él, 
capitaneada por D. Juan Ronquillo, de la que formaban parte el 
oidor Téllez de Almazán y el fiscal Salazar!... Es notable el párra
fo que consagra á los rodeados, aquella chusma introducida en Fil i 
pinas por D. Gonzalo Ronquillo: «Luego que yo entre en esta tie
rra (dice MORGA) me procuraron reducir á ella (á la chusma aludi
da), á que no di lugar por parecerme cosa yndecente para un juez, 
y por esto, y porque puse la mano en castigar algunos delitos que 
el dicho Don Juan [Ronquillo] y los suyos cometían, de alguna con
sideración, me an sido y son poco aficionados, y ultimamente por 
auerse emparentado el fator Francisco de las Missas con el [dicho] 
Don Juan, acudieron á íauorecerle en la visita que se me cometió, 
y yo le he tomado como por otras.» Esta alianza de Juan Ronqui
llo, Francisco de las Misas y otros sujetos descalificados, fué refor
zada con dos hombres de toga, Téllez de Almazán y Salazar, aun
que parezca increíble. MORGA añade, con el dolor que es de supo
ner en un hombre recto y pundonoroso: «Pero lo que mas e sen
tido es auer visto que el licenciado Tellez Almazán, oidor de esta 
Audiencia, y el licenciado Salazar, fiscal de ella, se an hecho publi
camente tan parciales de estas personas (los citados Misas y Ron-

chas yslas, asistió á la formación desta dicha Real Audiencia, la qual se fun
dó en ocho de Junio del año proximo pasado de quinientos y noventa y ocho 
y enella fué rrecibido por titulo del Rey nuestro señor, en plaza de oydor de 
la dicha audiencia y por mas antiguo della, y como tal, después acá a presidi
do en la sala acuerdos y demás autos y negocios de la dicha Audiencia, que 
lo que se há ofrecido, acudiendo continuamente á las audiencias, acuerdos; 
visitas de cárcel y semanaria en todo el dicho tiempo hasta agora, sin aver 
fecho falta ni ausencia alguna. Y para que de ello conste, de pedimento del 
dicho señor doctor Antonio de Morga, di el presente testimonio en veynte 
y dos de Junio de mil y quinientos é noventa y nueve años.—En fee de lo 
qual fize mi signo en testimonio de verdad.—P.0 HURTADO DE ESQUIVEL.»— 
Archivo de Indias: documento núm. 53 del índice 7.0: est. 67, caj. 6, leg. 19. 
• 59 Véase el número 10 del APÉNDICE. 
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quilla), que con mucho escándalo y murmuración de los demás del 
pueblo asisten y comen y aun duermen en sus casas, particular
mente el don Juan Ronquillo, que publica auerse ¡tallado pariente 
de las kijas del licenciado Almazan» (!)... Y hacia el final de esta 
interesantísima carta, el prudente MORGA añade: «Yo me voy con 
todos (los de la Audiencia) á mí paso llano, y disimulo siempre lo 
que se ofrece, por no romper con la conformidad, á lo menos en 
lo publico y del seruicio de su Magcstad, y asi lo procuran siempre.» 

¡Qué cuadro! E l Gobernador contra los prelados y los oidores; 
la Audiencia contra el Gobernador; eclesiásticos en masa, contra la 
Audiencia; dentro de la Audiencia, odios profundos de unos á otros; 
el cuasi desertor Juan Ronquillo, capitaneando una patulea aven
turera que pretende imponerse de cualquier modo á los poderes 
públicos; el defraudador Francisco de las Misas, protegido por esa 
patulea y pasando algunas noches en casa del oidor Almazán... \ 
el Gobernador seduciendo mujeres, y los eclesiásticos abrogándose 
la jurisdicción Real, y los encomenderos haciendo lo que les viene 
en talante, y lo mismo los alcaldes; y el que no pensaba en nego
cios ó en aventuras por los países vecinos, pidiéndole á Dios que le 
sacase cuanto antes de aquella guarida de la desmoralización y del 
desbarajuste. Cuadros como éste, hacen creer en los milagros: ¿es 
que no era milagroso que, en las circunstancias dichas, no sucum
biese la soberanía de España en Filipinas? 

E l secreto del milagro consistía en que el pueblo filipino, en me
dio de todo, mejoró de condición social después que los españoles 
entraron en la tierra. Antes de la llegada de los españoles, casi to
dos los hijos del país eran simplemente esclavos: y España abolió la 
esclavitud. De suerte que la clase popular, por mal que lo pasase 
con el nuevo régimen, no lo pasaba tan mal como con el antiguo 
lo había venido pasando. Sin contar con que esa clase, connatu
ralizada con la servidumbre y el sufrimiento, no era la más apta 
para sublevarse. Los principales de la tierra no tardaron en asimi
larse los vicios de los españoles, y dejaron correr el curso de las co
sas, con tanta mayor razón, cuanto que habían perdido la ilimitada 
autoridad de que hasta entonces habían gozado sobre los plebeyos. 
L a masa común de los filipinos quedó, pues, fácilmente sometida 
eó cuerpo y alma á un puñado de españoles. 

Por lo que á éstos atañe, ¿qué se les podía exigir? «Esta ciudad 
(decía MORGA en su carta al secretario Ibarra) es pueblo corto y fun
dado de personas lo más de pocas prendas, venidos por necesida
des y otros trabajos de la Nueva España y otras provincias; y asi 
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son trabajosos de condición y proceder»... ¿Quién había de ir á F i 
lipinas entonces, que no fuese un verdadero desesperado? Y con 
gente de esa condición, ¿cuál podía ser el medio social de la Colo
nia? L a inmoralidad y el desbarajuste eran consecuencias legítimas 
de la lucha por la existencia. E l soldado que más, tenía de paga un 
puñadillo de pesos al año. ¿Qué mucho que á lo mejor asaltasen las 
casas de los naturales y les quitasen la comida? Hombres jóvenes y 
solteros casi todos aquellos aventureros, bajo la influencia de un sol 
abrasador, ¿qué mucho que apeteciesen á las mujeres, y las seduje
sen, pero no ya los soldados, sino los propios frailes, hombres al fin, 
para quienes la responsabilidad moral era un mito ante la irrespon
sabilidad social con que solían obrar?... Males hubo, en efecto, 
¿quién lo duda? Pero los hubo por leyes naturales inexorables. Que 
pretender que cada español de entonces hubiera sido un bendito, 
valdría tanto como pretender volver del revés los fundamentos 
eternos de la Biología y de la Historia. 

L a visita de MORGA á Francisco de las Misas, el truhán de la épo
ca de D. Gonzalo Ronquillo que, aprovechando la debilidad é in
experiencia de D. Luis Pérez Dasmariñas, se transformó, de factor de 
la Real Hacienda, en un concusionario de los más rapaces, tuvo en 
Manila extraordinaria resonancia. Comenzó á hacerla nuestro OIDOR 
á mediados de Mayo de 1598: Misas le recusó; pero MORGA, asistido 
del relator Luis Ortiz de Padilla, la llevó adelante. E r a Misas amigo 
y compinche de D. Juan Ronquillo (no mal soldado, pero haragán 
y vividor); Ronquillo gozaba de gran predicamento entre no pocos 
de los radicados, y así, la oleada de pasiones que se levantó contra 
MORGA, fué verdaderamente formidable; y tanto más de temer, 
cuanto que, como queda ya indicado, Téllez y Salazar se pusieron 
resueltamente de parte de la chusma, ó lo que es lo mismo, del pre
varicador Francisco de las Misas. No se arredró, sin embargo, el 
DR. MORGA: cumplió su oficio, con grandes trabajos, pero lo cum
plió tan á conciencia, que sobre condenar á Francisco de las Misas 
y reducirle á prisión 60, dictó unas Ordenanzas que constituyen un 
documento precioso para la historia de la Legislación de Filipinas. 

Esas Ordenanzas, fechadas en Manila á I.0 de Junio de 1899, 
hasta ahora por nadie publicadas 6l, dadas á los jueces-oficiales de 
Manila, son el Derecho Administrativo del país codificado. E l AU
TOR hizo un verdadero esfuerzo de previsión á fin de evitar abusos, 
fraudes y chanchullos. Los jueces-oficiales eran tres: Factor, Con

fio Véase el número 14 del APÉNDICE. 
«i Véase el número 14 del APÉNDICE; págs. 314-333. 
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tador y Tesorero; y asombra la complejidad de sus funciones: fuera 
dela administración de justicia, y la eclesiástica, en todo lo demás 
entendían esos tres funcionarios, inclusive en la administración de 
las cosas de Guerra y de Marina. Tenían, pues, ancho campo don
de clavar las uñas; y es de ver la serie de meticulosidades que dis
currió MORGA para impedir que las clavasen. L a fuente de inspira
ción de tales Ordenanzas hay que buscarla en el proceso instruido 
contra el mencionado Francisco de las Misas, que duró un año lar
go, dado que hasta 21 de Julio de 1599 MORCA no pronunció la sen
tencia; sentencia notable, de la que resultan nada menos que ochen-
t â y un cargos contra el prevaricador, de los cuales cargos sólo fué 
absuelto de muy pocos. ¡Y pensar que Francisco de las Misas vol
vió á su oficio, y que fué luego Regidor de la ciudad de Manila y 
que, en su despecho, puso de su parte cuanto le fué dable para 
Conseguir el descrédito de MORGA!... Con todo, las Ordenanzas de 
MORGA refrenaron la inmoralidad administrativa, y así, cuantos elo
gios se tributen á MORGA y su obra legislativa, nos parecerán esca
sos. Creemos, no obstante, que á esas Ordenanzas debió seguir un 
proyecto de reorganización del mecanismo burocrático: apenas se 
Concibe cómo tres hombres podían entender en tantas y tan dife
rentes cosas, certificando de todo y teniendo para todo la interven
ción de un escribano. E l que cumpliera puntualmente su deber, te
nía que matarse á trabajar; y el no matarse á trabajar presuponía 
descuidar más ó menos los servicios. Y pedir en aquellos tiem
pos un armónico consorcio de virtud y de trabajo era, en ver
dad, pedir casi gollerías, en tierra corta, insalubre y situada á cinco 
mil leguas de España... 

VH 
E l año de 1600 hizo época en la vida de MORGA: estuvo á punto 

de perecer. Nos referimos á la batalla que libró con el holandés 
Oliverio Van Noort, tan célebre entre los más célebres piratas de 
su siglo, por su pericia, por su denuedo y sobre todo por su osadía. 
E l AUTOR relata con mucha exactitud, en el texto de los SUCESOS (ca
pítulo V I ) , los antecedentes relativos á la presencia de Van Noort 
en Filipinas (y acerca de los cuales hallará el lector nuevos por
menores en los documentos que en otro lugar se insertan 6l)) así 
como lo que hizo el corsario mencionado hasta que se situó en la 
boca de la bahía de Manila, al olor del dinero y de las mercaderías 

"3 Véase el núm. 12 del APÉNDICE, y señaladamente su anexo cuarto. 
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que para los españoles no tardarían en llegar de Nueva España y 
de China. E l fundado temor de que el corsario realizara sus inten
tos, movió á Tello á adoptar algunas disposiciones, la primera de 
ellas aprestar una escuadra para irle á la mano al holandés. Para 
este efecto, desde luego se puso en movimiento el capitán Juan 
Ronquillo, titulado «General de la mar por S. M.», que se apresuró 
á ir á Cavite á fin de procurar lo necesario; pero es lo cierto que 
habiendo vuelto á Manila â los pocos días «á pedir algunas cossas 
para el dicho despacho [de las embarcaciones], le prendieron» 63, 
y el Gobernador, de acuerdo con la Audiencia, dictó el 31 de Oc
tubre el auto siguiente: 

«En la ciudad de Manila en treynta y uno de octubre de mil y 
seisçiéntos años, los señores Presidente y oydores dela Real audien
cia y chancilleria de las yslas Philipinas, auiendose juntado, el señor 
Presidente propuso é hizo sauer â los dichos señores oydores como 
auiendo tenido nueua de que dos naos estrangeras auian surgido 
en la baya de Albay fuera del enbocadero destas yslas á diez y seys 
deste pressente mes y año, luego despacho á los capitanes Pedro 
de Arçeo Cobarrubia y Cristóbal de Azqueta con setenta soldados 
arcabuzeros y mosqueteros por tierra, á donde los dichos nauios 
estauan, para que hiziesen la defensa y resistençia que la ocasión y 
tiempo les diese lugar, y mando aprestar y adereçar algunos nauios 
en el puerto de Cauite con que poder salir á los dichos nauios, y 
que estando la cossa en este estado, agora á tenido nueua y auiso 
de que los dichos nauios se auian leuado y salido de la dicha baya de 
Albay y entrado en el embocadero de Capul y surgido en la ysla 
de Capul á donde quedauan á veyte y quatro deste presente mes y 
año y el dicho enemigo según el dijo traya yntento de pasar á esta 
çiudad; y como quiera que sea, asi para rresistirle como para que 
entre estas yslas no haga los efetos que podria en ellas y en las 
naos que an de benir en Castilla, conuiene y es necessário salir con 
breuedad en busca del dicho enemigo y poner cobro á las naos y 
puerto de Cauite, y según se a entendido por la platica que aora 
se a tenido con algunos capitanes y personas platicas en pre-
sençia de los dichos señores Pressidente y oydores, es necessário 
armar con breuedad los nauios de alto bordo y otros ligeros que se 
pudiesen aprestar con que salir á el enemigo, y para que esto se 
haga y execute por todas las manos con toda diligencia y presiçion, 
ymporta que los dichos señores Pressidente y oydores acudan por 

63 Véase el anexo quinto del número 12 del APÉNDICE. 



74* W. E . R E T A N A 

sus personas á este negocio por la ymportancia d6\ juntamente con 
el dicho señor Pressidente, porque asi se abroutara el despacho con 
el recaudo nescessario, pidió atento á lo susodicho se haga y acuer
de lo que acerca desto conuiene; y vista la dicha dispusiçion, 
los dichos señores Presidente y oydores acordaron que el señor 
Doctor Antonio de Morga, oydor desta Audiencia, salga luego al 
puerto de Cauite y assista al despacho y adereço de los navios que 
ouieren de salir á el dicho enemigo y á poner en defensa el dicho 
puerto, para lo qual pida lo que fuere nescessario y se le de en la 
manera que lo proueyere y ordenare, y que el señor liçenciado 
Tellez Almazan, oidor asi mismo desta audiencia, quede en esta 
ciudad á lo que fuere nescessario para la defensa della y prouision al 
dicho puerto de Cauite; y el señor Presidente dize que, como Capitán 
general, en una parte y en otra asistirá y entendera asimismo en lo 
que fuere necesario y el tiempo pidiere, para que con esto se haga 
toda diligencia possible con la brevedad que conviene.—DON FRAN
CISCO TELLO.—DR. ANTONIO DE MORUA.—EL LDO. TELLEZ ALMA-
ZAN.—Ante mi: PEDRO HURTADO DE ESQUIVEL» **. 

MORGA se apresuró á trasladarse á Cavite; y no hay que encare
cer el calor con que tomó este negocio: en un periquete, como se 
suele decir, aprestó las embarcaciones necesarias para afrontar á 
las holandesas que con tan malos designios habían venido á Filipi
nas 65. Las nuestras fueron: el navio San Diego, hecho en Cebú, 

6+ Archivo de Indias: doc. núm. 35 del índice 7.0; est. 67, caj. 6, leg. 19. 
6s Á bordo de la Concordia, almiranta del enemigo, se halló después de 

librada la batalla la siguiente patente, por cierto á nombre de otro que no era 
quien mandaba dicho barco cuando se libró el combate; pues que al tiempo 
de librarse mandaba la Concordia Lamberto Viezman. La patente de referen
cia fué reproducida en Manila en los términos que siguen: 

«Este es un treslado bien y fielmente sacado de una carta y prouision es
crita en pergamino blanco á lo largo y ancho, luminado y con letras de oro 
el primero renglón, sellada con un sello pendiente de çera colorada del ta
maño de una ostia que pareçe aver librado Mauriçio de Nashau, Principe 
que se intitula de Orange, para titulo de capitán ó almirante de çierta arma
da y reírendada de J. Melander; su tenor de la qual es el que se sigue: 

»Mauriçio, Principe de Orange, Conde de Nasau, Catzenel Leboghen, Bretz, 
Marques de la Oem y Flissinge, Gouernador, Capitán General y Almirante 
de los Estados confederados en Flandes, &.a á todos quantos estas presentes 
vieren ú oyeren, salud y dilection, &.a 

»Por quanto para contraher amistades entre algunas naçiones y reynos es-
trangeros, y por otras muchas consideraciones; hemos tenido por bien de 
embiar buen numero de nauios con buena orden et recaudo hasta las costas 
de Asia, Africa y America y los yslas de la India Oriental á haçer sus contra
tos y comerçio con los subditos y moradores delias, y porque ha venido á 
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de propiedad particular, que serviría de capitana; una galizabra de 
S. M., llamada San Bartolomé, que iría de almiranta; un patache 
portugués que á la sazón se hallaba reparándose en Cavite, y algunos-
champanes chinos para los servicios auxiliares. Á últimos de No-

nuestra notitia que los espagnoles et portuguesses se opponen á los subditos-
de estas prouincias y los estoruan la navigation y commerçio en aquellas 
partes contra todo derecho natural y todos los pueblos y naciones, hemos 
hallado nescessario de cometer algunos capitanes de valor y experiençia para 
meter en efteto essa nuestra intention, y siendo muy bien ynformado de la 
fidelidad y platica de Esaras de Lende, le hemos constituydo capitán de la 
nao llamada la Concordia de el tamaño de çinquenta toneles con mandado y 
cargo muy particular y expresso de yr á buscar las dichas Islas y de resistir» 
hazer la guerra, offender y dañar quanto pudiere á todos los dichos espagno
les y portuguesses y qualesquier otros que le querrán estoruar en su cargo, 
y de hazer todo lo que demás le sera encargado por el Almirante y Capitán 
general Olivier van Noordt, y para poder executar essa su comission y car
go con tanta mayor facilidad y promptitud, hemosle mandado daceptar tant;t 
gente que estimara ser necessária y que por el dicho almirante para ello le 
sera encargado. A los quales ordenamos y mandamos muy estrictamente de 
obedecer y respetar al dicho cappitan y de hacer todo lo que por parte del 
dicho Almirante les encargare y en todo lo demás hará todo quanto un fiel y 
buen cappitan deue y es obliguado de hazer; excepto todavia que ni el ni 
alguno de los suyos no se atreuera de hazer mal ó daño á los subditos de la 
magestad Imperial ni de los Reyes de Francia, Anglatierra, Escoçia, Dene-
marqua, Suecia y Polonia, ni de los Principes del Imperio ni á otros quales-
quiera, siendo amigos de essas prouincias y afiçionados á la verdadera Reli
gion Cristiana; supplicamos y requerimos por tanto á todos los dichos Reyes-
y Principes y qualesquier otras Republicas y personas con quien el dicho 
Esaras de Lende se topare; mandamos también muy espressamente á todos-
Ios almirantes visalmirantes, coronóles, capitanes y otra gente de guerra por 
mar y por tierra y otras estando debaxo del Gouierno y obediençia dessas 
prouincias, de conoçerle por capitán del dicho nauio y dexarle con lo dich& 
nauio y gente, no solamente passar, andar y negociar por do quissiere y 
adonde le fuere nescessario, mas en ello faborecerle y mostrarle todo fauor 
y ayuda y asistentia en que reçeuiremos merçed y plazer muy singular, y lo 
seruiremos en semejantes ocassiones y los nuestros nos harán el seruiçio que 
son obliguados. Fecha á la Haya á doze de mayo año de mili y quinientos y 
noucnta y ocho.—MAURICIO DE NASHAU.—Por mandato de su excelencia: 
J. MELANDER.» 

E l qual dicho traslado fue sacado según dicho es del dicho título y proui-
sion original que me fue entregado para este efteto por el señor Doctor 
Antonio de Morga, oydor de la Real audiencia y chancilleria destas yslas, de 
cuyo pedimiento se saco y va çierto y verdadero, corregido y concertado en 
la ciudad de Manila, seis dias del mes de hebrero de mili y seiscientos y un 
años, siendo testigo á lo ver, sacar y corregir Hernando Açensio y el alférez 
Joseph de Naueda y Avarado, Jusepe de Riaño, vezinos desta dicha ciudad. 
—En testimonio de verdad fize mi signo: JOAN PAEZ DE SOTOMAYOR, escriva-
no de su Magestad.»—Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 19. 
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viembre, MORGA lo tenía todo listo, sin contar con que había puesto 
en defensa, lo mejor posible, el puerto mencionado: en la San Diego 
6 capitana montó hasta catorce piezas de artillería y en la San Bar
tolomé ó almiranta, doce; y ambas quedaron suficientemente dota
das de hombres y municiones. Por lo que toca á los hombres, los 
papeles discrepan; pero no se aventura nada asegurando que su 
número era unas cuatro veces mayor que el del enemigo: éste no 
traía arriba de ciento en junto; los españoles pasaban de cuatro
cientos 66, sin contar los filipinos y los negros que con los nues
tros iban. Los de paga, constituían minoría: MORCA se dió buena 
traza para alistar á no pocos que se prestaron á ir voluntariamente. 
Próximo el momento de quedar dispuesto todo, llegó el de proveer 
el cargo de General ó Jefe de la expedición; y Tello, cediendo indu
dablemente á los deseos de MORGA, pero en contra de la opinión 
del oidor Almazán y de la del fiscal Salazar, proveyólo en D. AN
TONIO DE MORGA 67: ello es que en el auto correspondiente, exten
dido el 1.° de Diciembre, no figuran las firmas de los señores de la 
Audiencia, como lo acredita dicho documento, que el AUTOR repro
duce en su obra histórica (pág. 108); y al día siguiente le expidió 
Título en regla, que decía así: 

«Don Felipe, por la gracia de Dios, &.—Á vos el Doctor Anto
nio de Morga, oydor de mi Real Audiencia y Chanchilleria que re
side en la ciudad de Manila de las mis Islas Filipinas, saved: que 
aviendo venido y estado de presente en ellas dos navios de alto 
bordo de yngleses (entonces se los creía ingleses) á rrobar y hazer 
daño en las dichas Islas, he mandado juntar algunos navios de ar
mada con que salir al dicho enemigo á le resestir y castigar, y 
aviendo de embiar para esto persona qual combiene para que lleve 
á su cargo la dicha armada, considerando lo que me aveis servido 
especialmente en otras ocasiones de la guerra por mar y tierra, y la 
buena quenta que de todo aveis dado, y questa dicha armada la 

60 «teniendo la nuestra [nao capitana] para cada enemigo quatro 
españoles, sin yndios y negros, que también ayudauan».—Así en el anexo 
tercero del núm. 12 del APÉNDICE. 

«7 ...«el dicho doctor Antonio de Morga fue por principio de noviembre 
{á Cavite], y deseando él después yr por Cappitan general d esta jornada, lo pro-
.curo con el Presidente, el que lo propuso íil licenciado Xpoual Tellez de Al-
maçan deseando fuera por acuerdo de audiencia, y él lo contradijo, y yo des
pués... y secreiamente dio el dicho Presidente titulo de Capitán general de la 
armada al dicho doctor Antonio de Marga.*—Carta del fiscal Salazar á S. M.: 
Manila, 16 de Julio de 1601: Archivo de Indias: documento núm. 17 del índi
ce 7.0; est. 67, caj. 6, leg. 19. 
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aveis aprestado por vuestra persona, y mucha gente de calidad é 
consideración están aperzebidos para me yr á serbir en ella sin 
costa de mi Real Hazienda, por vuestra contemplación y solicitud; 
visto por Don Francisco Tello, Cavallero de la borden de Santiago, 
mi Gobernador y Capitán general de las dichas mis Islas Filipinas 
y Presidente de la mi Audiencia y Chancilleria que en ella reside, 
e acordado de os elegir y nombrar, como por la presente os elijo y 
nombro, por Capitán general de la dicha hazienda y todo genero 
de navios, gente de mar y guerra y otra qualquiera que en ella fuere 
en esta dicha jornada para que todo ello este é vaya á vuestro car
go é obediencia, y hagáis la dicha jornada en mi servicio, guardando 
las ordenes 6 ynstrucion que sobre ello os diere el dicho mi Go
vernador y Capitán general que para todo ello os doy poder y fa
cultad y comission cumplido, y para conocer de todas las causas y 
negocios asi civiles como criminales, que en la dicha hazienda se 
ofrezieren, proçediendo en todos ellos juridicamente, según lo al 
estilo de la guerra, otorgando las apelaciones que de vuestra sen
tencia se ynterpusieran en quanto con derecho devais, para ante 
quien fueredes hordenado conforme á mis ordenanzas Reales. Y por 
la presente mando al almirante, capitanes, oficiales, entretenidos, 
aventureros, soldados, maestres de naos, officiales delias y toda la 
demás gente de mar y de guerra os ayan y tengan y reçiban por 
mi Capitán general de la dicha mi hazienda y os sigan mi estan
darte y banderas que en ella llevaredes, y os guarden y agan guar
dar las honrras y preeminencias al dicho cargo perteneçientes, que 
yo por la presente desde luego os e por recibido al uso y ejercicio 
del, y que no bayan en manera ninguna en contrario dello, so las 
penas en que caen é yncurren los que niegan la obediencia á su 
Rey y señor. . .—Fecho en la ciudad de Manila en dos dias del mes 
de Diziembre de mili y seis cientos años.—D. FRANCISCO TELLO.» 

E l nombramiento de MORGA para Capitán general de la escuadra 
que había de pelear con el corsario, causó no poca extrañeza á cier
tas gentes. MORGA no era profesional de las armas; desde el resta
blecimiento de la Audiencia, había perdido su carácter militar; pero 
es que aunque lo tuvo, no lo había practicado peleando: ¿cómo, 
pues, le nombró Tello, cuando no faltaban en Manila militares bi
zarros, curtidos en empresas del oficio? Sin duda Tello cedió á los 
deseos de MORGA pensando en que, próxima la fecha en que ten
dría que ser residenciado como Gobernador, tal vez fuese MORGA 
quien le tomase la residencia. Tello y MORGA no se apreciaban mu
cho; pero no acabaron nunca de esquinarse: uno y otro solían apo-
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yarse recíprocamente, por instinto de conservación. Y Tollo, débil 
por sí, cedió, como es dicho, á los deseos de MORCA. Buscaba éste , 
en la aventura contra Van Noort, tanto como servir á S. M., un 
nuevo motivo que alegar para obtener el tan ansiado traslado á 
México ó al Perú. Filipinas le abrumaba; había pedido reiterada
mente que le sacasen del país, y, no lográndolo, halló en esta em
presa una ocasión en que poder añadir un nuevo servicio al Rey, el 
cual, al fin, le recompensaría si en su real ánimo quedaba para MORGA 
un destello de equidad. Habrá que reconocer que este medio de 
ganarse el ascenso era sobremanera laudable. Porque MORGA, sobre 
que no pidió remuneración ninguna (antes se impuso el sacrificio 
de restar cuatro mil pesos á su desmedrada hacienda particular), 
iba á jugarse la vida, y esto merece alabanza, mayormente cuando 
el que á tan supremo lance se resuelve tiene, como MORGA tenía á 
ia sazón, nueve hijos y la mujer preñada 68. 

Pero es que de no haber sido MORGA el elegido, acaso la fuerza 
que se alistó para ir á la pelea no habría sido tan lucida y desinte
resada; pues que, como se lee en el Apuntamiento que tenemos á 
la vista 69) «biendo á el dicho oydor ocupado en el despacho [de 
los barcos] y prometiéndose que él en persona haria la jornada, 
muchos de secreto se començaron â apersevir de lo necessário para 
yr en su compañía, y se fueron declarando que yrian á servir en 
aquella jornada y gastarían sus haziendas si la uviese de hazer el 
oydor, y no de otra maneras. Según este Apuntamiento, el DOCTOR 
MORGA «nunca trató de que á él se encomendare, sino de volverse 
[de Cavite] á descansar á su casa»; mas, considerado atentamente 
el asunto, tenemos por indudable que MORGA solicitó el ir á darle 
la batalla al holandés, para contraer un nuevo mérito que fuera 
parte á sacarle cuanto antes de las Islas Filipinas. 

o» E l s de Enero de 1601, declaraba Morga: «dexando mi casa y quie
tud, muger é nueve hijos» (Véase el núm. u del APÉNDICE).—Y en su carta 
al Rey, fechada en Manila á 30 de Junio del mismo año de 1601, dice: «puseá 
riesgo mi persona, honrra y hacienda, y el remedio de diez hijos que Dios me 
ha dado y una muger de bien» (Véase el núm. 12 del AP 'ND'CE.)—De aquí 
resulta que doña Juana de Briviesca Muñatones parió entre Enero y Junio de 
1601. No tardó en parir de nuevo, porque á mediados de 1602, como ya ve
iemos, consta que tenía «una niña de teta» esta fecundísima señora. 

«9 «Apuntamiento sobre el subceso del cosario holandés que bino á estas 
yslas Philipinas el año pasado de 1600». Sin fecha ni firma. [Manila, I6OI.]~ 
Archivo de Indias, documento núm. 23 del índice 7.0: 67, 6, 19.—Debe de ser 
-este Apuntamiento la relación á que alude MORGA en su carta al Rey de 30 de 
Junio de 1601.—Es el anexo sexto del número 12 del APÉNDICB. 
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Fácil es imaginarse á Doña Juana de Briviesca Muñatones, en 
cinta y con un montón de hijos, el martes 12 de Diciembre de 
aquel año de 1600, día en que el DOCTOR se daba á la vela en el 
puerto de Cavite... Cierto que todos los expedicionarios iban lle
nos de entusiasmo, hasta los religiosos. Uno de ellos, el agustino 
F r . Juan Gutiérrez, que en su mocedad se había visto «en todas las 
jornadas que el señor don Jhoan de Austria hizo en Levante contra 
moros y turcos», refiere en la carta que escribió al obispo Benavi
des que vió «tanta gallardía, que la vista no distinguia qual era 
mas, las galas y differencias que avia de adereços, ó la prevençion 
de las armas que tenían: porque avia muchos petos, fuertes cotas, 
rodelas aceradas, celadas con varias plumas, con muchas cueras de 
ante, mucha mosquetería y arcabucería; y todo tan á punto, que 
parecia aquel pequeño esquadron escogido entre los tercios viejos 
de Flandes, Nápoles y Milan. Y todo esto se esmaltava con el fer-
vorosso deseo de verse con el enemigo á las manos, para lo qual se 
proveyeron todos de las verdaderas armas spañolas, confessando y 
comulgando con tanta devoción, quanto contento nuestro»... Sí; 
iban todos animosos, confesados y fortalecidos con el pan dela E u 
caristía. ¡Esto, sobre todo! Sin embargo, ir á la pelea, é ir á librarla 
en el mar... Fácil es imaginarse cuán preocupada quedaría Doña 

Juana de Briviesca Muñatones, preñada y con nueve hijos... 

Martes, día 12, se dió á la vela la escuadra, con rumbo á la isla 
del Corregidor, llamada entonces de Mariveles; y al llegar allí, sú
pose por los centinelas de la isla que el enemigo se había levado y 
marchádose hacia el Sur. Esto contrarió á los expedicionarios. MOR
CA abrió entonces las instrucciones que, cerradas y selladas, le ha
bía dado Tello la antevíspera de la partida; instrucciones que re
produce en los SUCESOS (pág. l i o ) : eran terminantes: el DOCTOR 
tenía que pelear con el corsario «hasta tomarle ó echarle á fondo», 
y pelear «barloando», esto es, atracadas las naves, en la inteligen
cia de que si el enemigo huía, había de perseguirle «hasta que se 
haga el efecto que se desea», que no era otro que aniquilarle70. 

si el pirata aniquilaba á MORCA?... LOS barcos que éste llevaba no 
eran más que medianos, no construidos ex profeso para la lucha; la 
artillería no valía gran cosa; pero es que los artilleros valían menos. 
MORCA, por su parte, dió á su almirante, el capitán Alcega, que 
mandaba la San Bartolomé, una instrucción que reprodujo asimismo 
en los SUCESOS (pág. 112), digna de ser releída, especialmente en el 

70 La instrucción de Tello á MORGA hállase también en el Archivo de In
dias, fielmente testimoniada: constituye el doc. núm. 55 del índice 7.0 
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capítulo que reza: « Cuando esta armada fuese sobre el enemigo, y le 
baloare, se procurará que AMBAS NAOS capitana y almiranta BARLOEN 
AMBAS por una banda, y no pudiendo esto hazerse, terná en cuenta 
que la artilleria y arcabucería no nos ofenda á nuestros navios y 
gente, y que en esto se tenga la cuenta y tiento que se pudiere» 7I; 
porque el no haber cumplido Alcega estrictamente este capítulo 
produjo fatales consecuencias. 

E l día 13 se pasó todo afinando los preparativos, y el jueves, 
14, en las primeras horas de la madrugada, MORGA se levó, sin avi
sar á su almirante. L a noche era profundamente oscura; con todo, 
lâ almiranta se percató del movimiento de su capitana, y siguióla 7Z. 
La galeota de los portugueses no se había incorporado aún á la es
cuadra, pues que quedó en Cavite completando su aderezo; y en 
cuanto á los champanes, quedaron muy rezagados. Capitana por de
lante y almiranta por popa, como á una legua de distancia, navega-

J ban ambas naos con rumbo al Sur, hacia Punta de Fuego, porque, 
según las confidencias recibidas, el enemigo debía de hallarse entre 
la minúscula isla Fortún y la costa de Nasugbú, de la provincia de 
Balayán (hoy Batangas). Amanecía: teñíase de dorado carmín el ho
rizonte, cuando la capitana San Diego descubrió las naves holande
sas. Los corazones de los españoles se dilataron: á ello también 
convidaba aquella brillante aurora. Corría fuerte brisa; el mar agi
taba su oleaje... Los holandeses, á su vez, se percataron de la pro
ximidad del enemigo. Y sin pérdida de momento, Van Noort orde
nó á su almirante que se destacase y fuese á ver qué nao era aque
lla que parecía venir sobre las naos aventureras. L a Concordia des-

' plegó su velamen y se fué flechada hacia la San Diego; descubrió 
de paso la San Bartolomé; y persuadido el almirante corsario de que 
eran embarcaciones dispuestas para la lucha, viró y se fué á decír
selo á Van Noort. Éste entonces ordenó á su lugarteniente «que se 
estuviese á la mira y á la trinca, y si viese que las dos naos que ve-

4 í jnían le acometían, que bolviese á ayudarle; pero si no, su yntento 
hera huyese» 73. Y ambas embarcaciones se hicieron â la mar, y 
pusiéronse á la trinca. Pero la San Diego, nuestra capitana, se dió 

" i r 
La instrucción de MORGA al capitán Alcega hállase, como la anterior, 

• en .el Archivo de Indias, fielmente testimoniada: constituye el documento 
'•* número 56 del índice 7.0 
J 73 Casi todas las relaciones convienen en que MORGA partió sin avisar. 
\ ¿Cómo se explica esta conducta de MORGA? Tal vez porque pensara que, lle

vando una gran delantera, aumentaría en el combate su éxito personal. 
•: '3 Véase la Relación que va de anexo cuarto al núm. 12 del APÉNDICE. 
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buena traza para seguir á la Mauricio, la capitana enemiga, y llegó á 
situarse á distancia de tiro de cañón. La Mauricio disparó entonces 
una pieza á la San Diego, tan certeramente, que le causó grave 
daño: la San Diego contestó con una de las suyas, pero la bala no 
causó el menor efecto; y entonces la nao enemiga disparó por se
gunda vez, y este nuevo disparo se «llevó una bomba y dos ó 
tres yndios» de la nao del OIDOR. Mal empezaba el combate. La 
San Diego, lejos de arredrarse, cargó de vela y embistió tan resuel
tamente, que á los pocos momentos vino á quedar aferrada á su 
rival la Mauricio. Eran las ocho de la mañana. 

Amarrados por los nuestros ambos barcos, doce ó catorce espa
ñoles trasbordaron á la capitana enemiga. De una y otra parte se 
hacían disparos. Los holandeses, considerando su escaso número, 
retiráronse prudentemente á su castillo de proa, desde cuyas trone
ras disparaban con mosquetes y arcabuces. Los nuestros se apode
raron de la popa y parte central de la Mauricio; tomáronle las ban
deras, picáronle la jarcia, destruyéronle parte del velamen... Y así 
estaba la lucha cuando llegó la San Bartolomé, nuestra almiranta, 
dispuesta á barloar y, con su fuego, contribuir á la derrota com
pleta de la nao holandesa. Hizo algunos disparos. Pero de parte de 
los nuestros salieron voces diciendo: «¡No disparen y nos ma
ten, que ésta ya está rendida! ¡Victoria, victoria por el Rey de 
España! ¡Pasen adelante!»...74. Y entendiendo Alcega que nada 
tenía que hacer allí, fuese, sin tomar órdenes del DR. MORCA, en 
persecución de la Concordia, la cual iba ya de huida, á todo trapo. 
Quedaron, pues, solas de nuevo las dos naves capitanas. E n la 
nuestra, justo es confesar que no había concierto; cada cual hacía lo 
que más le venía en voluntad: los capitanes y demás oficiales, que no 
veían en MORGA una autoridad profesional que se impusiese, obra
ban á su arbitrio. Y así se deslizaron las horas. Los holandeses, cre
yéndose perdidos, simularon un incendio en su nave, cosa que no 
dejó de preocupar á los pocos españoles que en ella estaban. Pero 
más todavía que esto preocupóles á todos el que la San Diego co
menzase ã hacer agua en una proporción aterradora. ¿Qué resolu
ción tomar?... «Todos comenzaron á turbarse (dice la Relación 
mencionada), y en lugar de saltar en el navio enemigo, con consi
deración que si navio perdían navio ganaban, comenzaron á inten
tar medios por donde salvarse, y asi algunos saltaron en el batel 
del enemigo sin orden del General.» Fueron aquéllos, momentos an-

74 Consta así en algunos de los anexos del número 12 del APÉNDICE. 
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gustiosos, de pavorosa incertidumbre. Á MORCA le invitaron â que 
se pusiera á salvo; pero MORGA. no quiso abandonar su embarcación. 
Entonces el jesuíta P. Santiago, con un crucifijo en las manos, diri
giéndose á todos, les exhortó, gritándoles: «¡Cristianos, españoles!, 
¿dónde está ese brío? ¡Mirad que esta causa es de Dios! ¡Morid, mo
rid como buenos soldados de Jesucristo, y no queráis ser manjar de 
pescados! ¡Mirad que de dos males que nos amenazan, el menor es 
entrar en esa nao del enemigo, que si navio perdemos, navio gana
mos!» Algunos, muy pocos, se pasaron á la Mauricio; pero los más 
no quisieron: primero, porque creían que la Mauricio iba á arder; y 
segundo, porque el piloto de la San Diego ofreció que, ya que no 
se pudiera salvar la nave, se salvaría la gente, pues que daba tiem
po á llegar hasta la isleta de Fortún, situada á dos leguas cortas de 
distancia. Y MORGA optó por esto último. Y se picaron las amarras, 
y la nao San Diego quedó separada de su rival la Mauricio. 

No pudo MORGA estar más torpe de lo que estuvo. Prescindiendo 
í * ' de las insinuaciones de cobardía que sus enemigos lanzaron contra 

él, es innegable que le faltó serenidad; y si la tuvo, peor que peor, 
pues que no discurrió que*lo que decía el jesuíta era lo verdadera
mente razonable. Si se perdía la San Diego, se ganaba la Mauricio, 
eti la que había tan sólo un puñado de holandeses refugiados en el 
castillo de proa. Es cierto que en la Mauricio había fuego; pero es
caso y fácil de dominar; en cambio la San Diego se hundía por mo
mentos, ya que el agua llegaba á la segunda cubierta. E l DR. MORGA 
tenía más de doscientos hombres á sus órdenes: ¿para qué los que
ría? Pero es que aun perdonada esta torpeza imperdonable, no se 
concibe cómo, durante las seis horas que las capitanas permanecie
ron aferradas, no se les ocurrió á los nuestros acabar de destruir la 
arboladura de la nave enemiga, que sólo tenía el trinquete sano: y 
así sucedió que, apartada la San Diego y sobrevenida la espantosa 
catástrofe que sobrevino en el acto, Van Noort apagó el fuego de 
su embarcación, y, con el trinquete, se dió á la vela... ¡Consecuen
cia legítima de mandar á dirigir una batalla naval á un magistrado! 

La San Diego se hundía. «Ya nuestra nao—léese en la relación 
enviada por el Fiscal75—yba de suerte que vian andar los cuer
pos muertos aogados entre cubiertas. El General que vio esto se 
comenzó á desnudar, por persuasion de un criado privado suyo lla
mado Josepe de Naveda, el qual le dio vn colchón, en que los dos 
desnudos se hecharon â la mar, y lo mismo hizieron otros muchos, 

75 Ya citada: Anexo cuarto del número 12 del APÉNDICE. 
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aunque los menos salieron á tierra. Nuestra nao dio vn balanze y 
fuese á pique, llevando consigo á todos aquellos que el temor de 
no saver nadar les avia detenido que no se hechasen al agua, algu
nos de los quales estavan armados; de suerte que la mayor parte de 
la gente se la llevo tras si, y á muchos que savian muy bien nadar 
la fuerza del rremolino los llevava á fondo. Los nuestros sobre las 
aguas, cada vno procuraua, por el modo que podia, salvar la vida, 
y algunos dellos, por ser su ynfelice suerte tal, se llegavan á la mis
ma nao del enemigo á que les amparasen: aquellos herejes les sa
lían á recibir con picas y los alançeavan con mucha crueldad, entre 
los quales dieron una lanzada al capitán Gomez de Molina, y con 
ella fue nadando hasta llegar á tierra, donde desangrado murió á la 
orilla del agua. Desta manera murieron algunos. Y los que escapa
ron se recoxieron en la Isla de Fortuna, 18 leguas desta ciudad [de 
Manila], hasta que tuvieron embarcaciones para venir.» 

Alcega dió caza á la Concordia, peleó bizarramente con ella, la 
rindió, y se la trajo por popa prisionera, con la gente. 

MORCA hace mucho hincapié, al defenderse, en el argumento ma
cho de que su almirante le desamparó; de que Alcega no cumplió 
estrictamente el capítulo de la instrucción en que se le ordenaba lu
char, al lado de su capitana, barloando. Es cierto. Pero no es menos 
•cierto que habiendo venido en ayuda de ella, encontróse con que 
los españoles cantaban victoria y le invitaban á que no tirase y á 
que fosase adelante, es decir, d que fuese en persecución de la almi-
ranta enemiga, como en efecto lo hizo con el más brillante éxito. 

Pero volviendo á las torpezas de MORCA, insistamos en que no se 
comprende cómo no se le ocurrió disponer que los suyos acabasen 
<ie destruir la jarcia y el velamen de la Mauricio: porque así, con
vertida esta embarcación en una boya, le habría sido imposible na
vegar, y, tarde ó temprano, los tripulantes habrían caído en poder 
de sus perseguidores. 

Alcega fué encausado; pero la opinión se pronunció en su favor. 
Era innegable que había obtenido una señaladísima victoria. Sus 
prisioneros de guerra fueron agarrotados en Manila, y la Concordia 
no volvió á piratear. E n tanto que MORCA sufrió terrible y aun, si 
se quiere, vergonzosa derrota: los holandeses de la Mauricio eran 
en junto 53 hombres, de los que sólo perecieron cinco; mientras que 
los nuestros, cuántos no serían, que sólo cadáveres se contaron 137 
de españoles, amén de muchos de hombres de servicio, entre filipi
nos, japoneses y negros. No hay que decir que las viudas y toda 
suerte de deudos de los que, por la mala dirección de MORGA, SU-



'84* u"- E ' RETANA 

cumbieron en aquella empresa, cobraron al Omok un odio inextin
guible; y la gran oleada de pasiones que ya por entonces se alzaba 
contra él, acentuóse considerablemente; tanto, que esto de la bata
lla contra Van Noort dió que hablar y que escribir años enteros-
Véase, si no, la carta que Alcega, encausado y preso aún, dirigía ;'t 
S. M. el 30 de Junio de 1602 76, en que no se contenta con defen
derse de las imputaciones de MORGA, sino que atacándole de frente, 
acaba por acusarle de cobarde11. Con todo, el efecto que se perse
guía, librar á Filipinas del corsario, consiguióse: de ahí que la crí
tica, apreciando los hechos en conjunto, no puede menos de consi
derar que resultó de utilidad aquella jornada trágica, en la que á 
Tello, por haber nombrado á MORGA, le alcanza no poca responsa
bilidad; jornada que al propio MORGA le costó infinitas pesadumbres-
y caer enfermo de cuidado. Él mismo refiere cómo, una vez vuelto 
á Manila, «de los grandes trabajos y trances que avia pasado, luego 
adolecí de cámaras de sangre, de que e estado en la cama á punto 
de muerte, sin estar aun libre de la dicha enfermedad, como es 
publico» 78... ¡Caro le salió su afán de guerrear! 

E l 5 de Enero de 1601, MORGA presentó á Tello la relación ofi
cial de lo ocurrido 19, con peticiones que motivaron la causa crimi -
hal que tanto exacerbó los ánimos; causa que á Alcega, victorioso 
al fin, trájole larga prisión y fuertes sinsabores. Tello estuvo de par
te del OIDOR—¿cómo no, si le había nombrado indebidamente?—, y 
cuando libró certificación de la conducta de MORCA, documento que 
éste reproduce en los SUCESOS (pág. 117), buen cuidado tuvo de de
jar á salvo el honor del OIDOR-GENERAL, cuya intención fué buena, 
claro está, pero no así la pericia ni la suerte, diga lo que quiera 
en la carta que dirigió á S. M. el 30 de Junio de 1601 ^ con la que 
mandó el Apuntamiento de que ya se ha hecho mención, escrito 
pòr él sin duda, y en el cual, aunque el AUTOR no miente, no res-

76 Constituye dicha carta el auexo del número 16 del APÉNDICE. 
77 Léese en dicha carta, que hay que coger en reservas, dada la profund.t 

enemiga que existía entonces entre MORGA y su ex almirante Juan de Alcega: 
«El general se echo al agua antes de irse á fondo la nao en vna balsa qur 
para este efecto le tenían preuenida, y la causa de no auer metido gente con 
que acauar de tomar la nao enemiga, ni ordenar sobre esto cossa ninguna, 
fue por auer estado desfallecido y acobardado deiras de un cabrestante entre utt 
rimero de colchoneŝ ... 

78 Esto declaraba MORGA oficialmente en Manila, á 30 de Abril de 1601.— 
Véase el anexo segundo del núm. 12 del APÉNDICE. 

79 Véase el núm. 11 del APÉNDICE. 
«o Véase el núm. 12 del APÉNDICE. 
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plandece toda la verdad; sc. omiten pormenores de importancia, sin 
los cuales no puede formarse cabal juicio de todo lo que ocurrió en 
la memorable empresa del 14 de Diciembre del año de 1600. L a 
carta aludida termina con este párrafo: 

«Yo no he querido valerme de mas que la verdad desnudamen
te, que es la que tiene lugar delante los ojos de V . Magd., suplican
do muy humildemente á V . Magd. sea servido de mirar mis buenos 
deseos y trabajos con la clemencia y benignidad que merecieren, 
haziendome la merced que ubiere lugar, de manera que no queden 
sin la gratificación que los criados de V . Magd. tienen en semejan
tes ocasiones, y que lo principal de ella sea mandarme sacar deste 
destierro á donde pueda gastar lo que me resta de uida con mas 
quietud en servicio de V . Magd. y encaminar mis hijos en lo mismo.» 

Tán cierto es que MORCA acabó por comprender que había esta
do desacertado é infortunado en su empresa contra Van Noorl, 
qué un año justo después, el 30 de Junio de 1602, escribiéndole al 
Rèy sobre el mismo asunto, decía al concluir (nótese el diferente 
modo que tiene de expresarse): 

«Suplico muy humildemente á Vuestra Magestad se sima de per
donar la falta que tibiere ¡techo, supuesta mi buena yntencion y de
seo de obedecer y açertar en lo que se me mandó.» 

Y a no pide recompensa, sino que se le perdone la jaita que 
hubiere hecho en gracia á la buena intención que le guiara. Que la 
intención fué buena, parece indudable; pero que la catástrofe fué 
enorme, tampoco puede dudarse. 

VIII 
¡Quién sabe!... Pero es harto probable que esta célebre batalla,, 

hecho histórico trascendental, fuese el motivo que inspirara á MOR
CA la idea de escribir su libro histórico, porque su victoria-derrota, 
sobre que acrecentó el número de sus enemigos, hizo acrecer con
siderablemente las pasiones que contra él se desataban, y si se tie
ne en cuenta que MORCA era hombre de un amor propio subidísi-
ino, no es mucho suponer que él aspirase á dejar en una historia la 
Vindicación de su conducta. Obsérvese que en los SUCESOS la per
sonalidad de MORCA lo llena casi todo; hasta que él llega al país, lo 
pe*1 él historiado se historia someramente y sin crítica en rigor, 
mientras que los hechos en que él tuvo parte más ó menos princi
pal se relatan con detalles y con crítica, pero con tan buena traza, 
que el DOCTOR resulta constantemente intangible. MORCA era hom-
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bre de capacidad y reflexivo; previa los conflictos y trataba de evi
tarlos; pero á la vez tenía mucho hígado con gran cantidad de bilis: 
en sus enojos debió de ser implacable. Mas ¿cómo sustraerse á la 
influencia del medio? Y algo habrá que conceder también á la con
trariedad que le producía ver que pasaban los años, y no se le 
trasladaba, que era su sueño dorado. MORCA no tenía motivos para 
vivir contento, y los tenía en cambio para vivir melancólico, á causa 
del tedio que le consumía. 

L a llegada del nuevo oidor D. Antonio de Rivera Maldonado le 
contrarió en extremo, porque viniendo éste por el «más antiguo» 
dela Audiencia, MORGA quedaba postergado en su categoría; no con
formándose con tal postergación, escribió sobre ello á S. M. el 2 de 
Julio de 1601 81. Mas no era lo peor que su colega Rivera le obligase 
á cederle el primer puesto, sino que le obligó además á que des
alojara la casa que venía ocupando desde que llegó al país, y á la 
cual había ido por encargo expreso de S. M. 8\ MORGA tuvo también 
que agachar la cabeza y transigir. Por cierto que con tal motivo 
se cometió una verdadera polacada, que debe referirse por lo mis
mo que fué hecha en obsequio del DOCTOR y con su complicidad, 
que es lo más grave. 

E n efecto, el día 30 de Junio de 1601, á los pocos de haber lle
gado al país el licenciado Rivera Maldonado, Gonzalo Ronquillo de 
Ballesteros, Alcalde ordinario de Manila, decía en un auto: «que 
por quanto el señor Doctor Antonio de Morga, oydor desta rreal 
Audiencia, dexa las casas de su morada para la vivienda de el se
ñor Don Antonio [de Ribera Maldonado], oydor de la dicha rreal 
Audiencia, y tiene necesidad de casas en que estar y vivir, y aun
que se an procurado, no se an hallado de comodidad otras sino las 
del secretario Antonio de Espinosa, vecino de esta ciudad, que es-
tan en la plaça publica de esta ciudad, y se le a cometido el hazer-
la desembarazar: por tanto, que mandaba é mando que el dicho An
tonio Despinosa, dentro de cuatro dias primeros siguientes, desen-
varaze y dexe libres el quarto de la dicha cassa que esta sobre la 
dicha plaça y alinda con las cassas de Cavildo, para que el dicho 
Doctor Antonio de Morga acomode su vivienda en ellas, porque 
conviene assi al servicio de su Magestad, y en conformidad de lo 
que sobre esto ordena acerca de la comodidad de cassas de las di
chas rreales audiencias, que lo es; el alquile delias se le pagara lue
go adelantado, y ara toda comodidad, y lo cumpla assi, con aperce-

81 Véase el número 13 del APÉNDICE. T 
te Véase la Real cédula que dejamos reproducida en la pág 47 *. 
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vimiento que passado el dicho termino del oficio, sr: desenvazara, 
y assi lo mando, proveyó y firmo» 8S. 

Espinosa puso el grito en el cielo: la casa era suya; 61 la había 
edificado; él la ocupaba desde hacía muchos años; y regía una or
denanza de la primitiva Audiencia en la que se disponía que «no se 
tomen las cassas á sus dueños contra su voluntad»: ¿con qué dere
cho se le obligaba á desalojarla, sólo porque al DOCTOR le viniera 
en talante vivir en ella porque estaba próxima A las Casas Reales? 
Protestó, pues, Espinosa, y adujo de pasada que el capricho de 
MORCA era tanto más arbitrario, cuanto que «en esta ciudad, de pre
sente, ay tres pares de casas muy bastantes donde el dicho señor 
Doctor puede vivir con mas anchura y gusto». Pero MORGA, sin 
duda, lo que deseaba era no apartarse mucho de donde se celebra
ban las audiencias. Entonces no había coches; los trayectos se re
corrían á pie, y desde la muerte del licenciado Zambrano, que sus 
colegas los oidores achacaron al calor que tomó yendo y viniendo 
de su casa á las Reales, que le pillaban un tanto lejos, los oidores 
le temían al sol, \y cuidado que el DR. MORGA tenía ya motivos para 
considerarse aclimatado!... L a vivienda que tanto apetecía MORGA 
constaba solamente, según su propietario, de «una sala, cámara y 
recamara, demás de no aber en las dichas cassas mas de una cocina 
y muy poco corral y una sola escalera por donde se sirve». ¿Cómo, 
pues, deseaba MORGA tan pequeña casa, él que tenía un montón de 
hijos y otro de criados? Aunque entonces era lo ordinario dormir 
en república, casi confundidos padres, hijos y esclavos, si había 
otras viviendas más espaciosas vacías, ¿por qué el DOCTOR no op
taba por una de éstas? Y a es dicha la razón: por no alejarse de las 
Casas Reales. Con todo, era una iniquidad arrojar á un vecino de 
su propia casa. Y al buen Espinosa se le arrojó, sin embargo, de 
la suya. Llevada á la Audiencia la protesta, los oidores Rivera Mal-
donado y MORGA dispusieron solemnemente que se diese « e x e -
cucion» al auto del Alcalde, quien decretó de nuevo (el 7 de Julio): 

«Alguacil mayor desta Ciudad, en qualquiera de vuestros thenien-
tes: Y o os mando que visto este mandamiento, bais á las cassas 
de Antonio de Espinosa... y ver si está desenvaraçado el quarto 
alto della, que linda con las cassas del Cavildo que sale á la plaça, 
y:no lo estando, lo desenvaraçais luego, sacando dél la rropa y lo 
demás que estuvie dentro...» Y como el cuarto no estaba desemba-

83 Información heçha á instancias de Antonio de Espinosa, vecino de 
Manila, sobre haberle echado el Dr. Morga de unas casas de su propiedad. 
(1601.)—Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 35 (núm. 2). 
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razado, se le instó de nuevo al dueño, el cual persistió en mante
ner su negativa, y entonces le pusieron los muebles en la calle. 
Espinosa acudió á la Audiencin con otra protesta enérgica; pero 
la Audiencia se limitó á ordenar: «Que se cumpla lo mandado». 
Y el 9 de Julio de l6o i MORGA con los suyos se trasladó á las casas 
del secretario Espinosa, que eran de piedra, construidas por Espi
nosa hacía más de veinte años, y por Espinosa ocupadas desde que 
las construyó. 

MORGA tenía la enemiga de su compañero Téllez de Almazán y 
otra enemiga mayor, la del fiscal Salazar; con Tello sólo contaba á 
medias: de suerte que optó por marchar bien con Rivera Maldona
do, no obstante que ocultamente se lamentaba al Rey de que su 
nuevo colega le hubiese suplantado en la plaza de Primer oidor ó 
«más antiguo». E n esta alianza demostró MORGA una vez más su ta
lento; porque Tello no era de fiar: tan pronto daba señales de ser 
verdadero amigo, como las daba de verdadero enemigo. Abrumado 
por el tedio, el Gobernador á veces concebía enormidades; por for
tuna Tello no tenía mucha bilis, y así, sólo por casualidad dejábase 
arrastrar por la pasión. Su característica era la acometividad á ra
tos y la indiferencia siempre. De recién llegado, á 30 de Junio de 
1601, Rivera Maldonado escribía, entre otras cosas, al Rey 8+: 

«Aviendo el Governador mandado dar ciertos tratos de cuenta 
á un bezino desta ciudad, apelo para la Audiencia, y se mando en 
ella que se fuese á hazer relación, y, en el entretanto, no se execu-
tãSe: deste mandato de la Audiencia no se hizo caso, y se executó 
lo que el Governador mandó; aviendose puesto soldados con sus ar
cabuzes contra los ministros de la Audiencia, y hecho resistencia para 
que ninguno llegase á notificar los autos; y después desto mando el 
Gouernador reforçar el cuerpo de guardia, y trato con el maese de 
campo y el sargento mayor y otros, que prendiesen al Doctor An
tonio de Morga, que presidia en la Audiencia, para hechallo destas 
yslas8S, y que él tomaria el sello Real en si y mandaria que otro 

84 Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 19; doc. num. 11 del índice 7.0. 
«5 Algún tiempo después, el 22 de Marzo de 1604, insistiendo Rivera Mal-

donado en la conveniencia de que se le fuèse á la mano al Gobernador 
(Acuña), escribió á S. M., entre otras cosas, lo que sigue:—«En otra ocasión 
que de la pasada se siguió, dio orden el governador D. Francisco Tello para 
que el maese de campo Pedro de Chaves y el sargento mayor Gallinato 
prendiessen al Dor. Antonio de Morga, oydor de la Real Audiencia destas 
yslas, y lo embarcasen y enviasen por la via de Portugal á España en una 
Iragata que era imposible hazer el viaje y se avia de perder; y visto el caso 
tan grave, los dichos muese de campo y sargento mayor avisaron del caso á 
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oydor que quedaua [Tellez de Almazán] se estuvicsse en su cassa 
hasta que V . Magd. embiasse otros oydorcs».. . Rivera Maldonado 

.añade, al comunicar tan estupenda noticia, que «toda la tierra se 
escandalizó notablemente». «Y entiendo (concluye) se a dado aviso 
al Consejo, y agora lo doy por el mucho temor con que halle fi los 
oydores, que es tanto, que aun no tienen por seguras sus personas: 
V . Magd. se sirva de mandar dar orden á los C.ouernadores para 
adelante, y que sepan que pues la Audiencia representa la persona 
de V . Magd., es justo se respeten y obedezcan sus mandatos, y 
para ello se envie cédula apretada, porque de leyes ni ordenanças 
no parece que haçen caso (si se puede dezir), quando intentan ha-
zer algo de hecho; y mandándolo V . Magd. proueer asi, los Gouer-
nadores se templaran y los oydores tendrán libertad para que 
V . Magd. sea mejor seruido.» 

¡Cómo estaba el país!... Una racha de desgracias llovía sobre él. 
A m é n del naufragio de la San Diego, que llevó MORCA al combate, 
había que registrar el de las naos Santa Margarita y San Jeróni
mo, que habían salido juntas á mediados de lõOO para Nueva E s 
paña, «después de auer nauegado mas de siete meses, la una de 
afrivada en la ysla de los Ladrones y la otra en estas, sin que de
lias escapasse cossa alguna, sino algunos pasageros; que a causado 
mucho sentimiento en esta tierra» 86; de suerte que'en el transcur
so de un año perdiéronse tres navios, muchísimos miles de duros y 
centenares de hombres... Y por si todo esto era poco, el galeón San
to Tomás, en que vino Rivera Maldonado á Filipinas, se perdió tam
bién en las Catanduanes á últimos de Abril de IÕOI, aunque pudo 
salvarse el pasaje y casi toda la carga. Rivera Maldonado, en su ci
tada comunicación de 30 de Junio, escribía al Rey: 

«Lo que mas puede acrecentar esta tierra y enriquecer los vezi-
nos y pobladores della, es el repartimiento de la carga de las naos 
que se despachan para la Nueva España, dándoseles parte, como 
V . Magd. lo manda, conforme á sus méritos y servicios y á la anti
güedad que en ella tienen, y como esto no se cumple... todo se re
mediará si la Audiencia conoce dello y va â la mano al Gouernado'r 

los oydores, y con medios que se tomaron cesso el yntento de el Governa
dor, que aunque pudo ser para poner temor al oydor, fue desautorizar mu
cho su persona, y deste caso y otros a resultado el poco respeto que se les 
tiene á los que en esta Real Audiencia sirven, como muchas veces se á expe
rimentado.»—Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 19. 

86 Carta de Ja Audiencia de Filipinas á S. M.: Manila, 13 de Julio de 1601. 
Archivo de Indias, est. 67, caj. 6, leg. 19; documento núm. 16 del índice 7.0. 
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para que se guarden con puntualidad las cédulas, ordenes y ystru-
ciones de V . Magd., y asi en esto como en que á los chinos no les 
tomen las haziendas que traen cuando les van á visitar los nauios, 
se tendrá mucho cuydado, porque hasta agora no se las an dexado^ 
de tomar, en que se a excedido mucho, y algunos chinos han que
dado sin paga y con notables perdidas y daños.» 

Y á renglón seguido: «Algunas encomiendas se an proueido en 
personas que an causado admiración, por auerse dado sin mirarse 
servicios y antigüedad y lo demás que V . Magd. manda... Hanse 
dado tantas conductas de capitanes y á personas tan particulares,, 
que conviene se remedie, porque los mas, si asi se puede encare
cer, son capitanes.» 

E n lo tocante al despacho de los navios, se convino en que, por 
turno, cada año fuese un oidor á Cavite ã inspeccionar la carga para 
evitar abusos. . E l DOCTOR MORGA fué quien primero comenzó este 
servicio, y aunque se le acusó de haber hecho negocio, como sus 
acusadores fueron sus más enconados enemigos personales, habrá 
que rebajar no poco en la censura. E n cuanto á limitar el número 
de sangleyes, la Audiencia, en su carta ya citada al Rey (de 13 de 
Julio de 1601), decía textualmente: «... por cédula de I.0 de jullio 
de 98 se nos manda que con ynterbencion del arçobispo y otras 
personas se trate de que en estas yslas no aya tanto numero de 
sangleyes, en cuya conformidad se trato y comunico con ellos, y 
después de auer dado su parecer... se cometió por esta Audiencia 
la èxecucion dello al doctor Antonio de Morga, oydor della, el quaí 
con mucho cuidado y diligencia y con suaves medios lo a proueido 
y ordenado de manera que la tierra quede con los forçossos y ne-
çesarios solamente y cada año se yra continuando esta orden». 
Todo esto á MORGA le proporcionó mucho trabajo y frecuentes-
desazones, porque sus émulos y enemigos aprovechaban todas las 
coyunturas para desacreditarle, si bien inútilmente. Aunque en 
algunas cosas la crítica tenía razón; habrá que oiría, siquiera, no 
perdamos de vista la calidad de las personas que la hacían. Así* 
por ejemplo, los Regidores manilenses escribían al Rey el 21 de 
Julio de aquel año de 1601 87: 

«... teniendo V . Madg. en este campo quatro capitanes de y n -
fanteria con los quatrocientos soldados que asimismo V . Magd. a 
mandado que aya de presidio, y siendo los dichos capitanes perso
nas de satisfacion, y estar mandado que no haya mas numero de los 

87 Carta de la ciudad de Manila á S. M.—Archivo de Indias, est. 67, caj. 6, 
legajo 35 (núm. 1).—Véase el anexo quinto del núm. 12 del APÉNDICE. 
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dichos quatro capitanes por ser supérfluo qualquiera otro que uuie-
ra con tan poco numero de soldados, el doctor Antonio de Morga, 
oydor desta Real Audiencia, auiendo venido en tanta altivez 6 yn-
quietud de animo caussado de que con la mano y poder que tiene 
a hecho tantos agrauios á esta tan afligida republica en general y 
particularmente á los mas vczinos de ella con su acostumbrada fa
cilidad que tiene en el hablar mal y perjudiciosamente, que salién
dose con ello sin auer quien osare hablar en ello, y hallándose rico 
y factiltosso en el poco tiempo que á que esta en esta tierra con sus 
tratos y mercadurías, a començado á inspirar en quitar á los solda
dos y gente de guerra que V. Magd. tiene aqui sus cargos y officios, 

y apropiárselos á s i y á sus deudos, y assi contra el dicho numero 
y contra lo que V . Magd. manda por sus ordenanças y cédulas, 
que no se den officios ni aprouechamentos á los oidores ni deudos 
ni criados, auiendo el gouernador don Francisco Tello proueido 
por alcalde maior de la ysla de Mindoro á un Pedro Cotelo de 
Morales, primo hermano de la muger del dicho doctor Morga, que 
bino con él á estas yslas, y dexado á muchos conquistadores y po
bladores pobres de dársela, el dicho Doctor Morga no quiso que la 
aceptasse diziendo que no queria que le proueyesen sino en vna capi
tania de paga, siendo hombre mogo y que en toda su vida tiro arca
buz, n i supo ni se hallo en guerra, antes tenido tan mala manera de 
bibir, que por no ser desensia referirlo á vuestra Magestad se dexa 
de dezir.» 

Lo que no debe dejarse de decir es que en esta carta van las fir
mas de Francisco de las Misas y de otros que, á la verdad, no le 
debían favores al DOCTOR MORGA, que los había perseguido 6 per
seguía con más 6 menos fundamento, pero sobre todo á Misas, de 
quien consta que era un defraudador desaprensivo. En todo esto se 
reflejaba el rastro cruento que dejó la célebre batalla contra el pi
rata holandés: los ánimos no se habían encalmado ni llevaban tra
za de encalmarse. Todavía á mediados de 1602, en que ya Tello 
había cesado y se hallaba al frente del gobierno de las Islas el biza
rro é inteligentísimo D. Pedro Bravo de Acuña, recién llegado por 
«ntonces, el asunto de la trágica jornada seguía, como se suele de
cir, coleando, en parte por culpa de MORGA, que obstipado en hacer 
responsable á Juan de Alcega del desastre, le tenía preso aún. A l -
cega era íntimo de Francisco de las Misas y del fiscal Salazar, y, 
consiguientemente, esta trinca se desataba contra MORGA en la for
ma que podía, sin dejar de aprovechar cuantas ocasiones hallaba 
oportunas para perjudicarle. MORGA estaba al tanto de todo, y en 
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prueba de ello, véase su carta al Rey de 8 de Julio de 1602 88, en 
la que se cura en salud, alegando en favor suyo el testimonio de 
F r . Francisco Valdés, que iba á España, y, como testigo que había 
sido de la batalla naval (á la que fué por capellán de la San Diego), 
podía informar verbalmente acerca de la verdad de lo ocurrido. 

Por lo demás, el dato de; que MORCA propusiera á un pariente 
suyo para un cargo, aunque no lo juzguemos pecaminoso, dice ya 
algo eri contra del DOCTOR, que pensaba de otro modo á mediados 
de 1598, pues que entonces escribía en el capítulo 85 de la Rela
ción que mandó al Rey 89: «Los que goviernan no an de proveer las 
compañías n i otras plazas en deudos n i allegados y criados suyos, 
mayormente siendo mozos y. poco platicas, que esto es de notable i n -
combeniente habiendo como hay tantos beneméritos quepadeçen y mue
ren de hambre.» Aquí del manoseado símil de la manzana sana que 
se pone entre las podridas: la acción del tiempo y la acción del me
dio no obraban en vano, y no es aventurado suponer que MORCA se 
dañase más ó menos, que después de todo tenía motivos, no ya para 
dañarse, sino para pudrirse. Mas sea lo que fuere, lo que sí resulta 
indiscutible es que llevaba un período de tres años en que los dis
gustos debieron de amargarle constantemente el espíritu. 

Por si eran pocos los disgustos que á MORCA le proporcionaba el 
cargo de oidor, su hija Juliana le ocasionó uno más, pero tan grave, 
que su padre no se lo perdonó en los días de su vida. 

Juliana de Morga estaba para cumplir los veinte años; era el ma
yor de los hijos del DOCTOR. E n varias ocasiones había sido re
querida para esposa, una de ellas por D. Gonzalo Manuel. Pero los 
padres nunca la consintieron que tuviese novio, fundándose en que 
carecían de licencia de S. M. para casarla. ¿Cómo MORGA no había 
pedido ya esta licencia, en previsión de que á su hija se le ofre
ciese un buen partido? ¿Sería porque MORGA no quisiera en modo 
alguno que sus hijos se casaran en una colonia dónde tanto escasea
ban los hombres de calidad? MORGA tenía empacho de blasones, 
y como por otra parte el oficio le daba un rango verdaderamente 
distinguido, no debió de tomar en consideración las ansias de Julia
na, á quien había dotado la naturaleza de un temperamento ardien
te, que la tenía ávida'de matrimonio desde hacía algunos años. Se 

88 Véase el núm. 16 del APÉNDICE. 
89 Véase el núm. 6 del APÉNDICE. 
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abrasaba, se consumía, «se impacientaba»—según su madre «"j— 
y, sin embargo, los padres no la consentían, no ya que cambiase 
•de estado, pero ni siquiera que tuviese novio. Vivía muy retraída; 
salía apenas de casa; ¡y á saber lo que discurriría su imaginación, 
-excitada por los fenómenos que en los temperamentos ardientes 
produce un clima como el filipino!... Vino, pues, íí tener en se
creto relaciones amorosas con un joven llamado Juan Alonso de 
Moxica, que hacía poco tiempo que, procedente de Nueva España, 
había llegado al Archipiélago, con título de capitán de aquel cam
po; el cual Moxica vivía en compañía de un su tío, Luis Barrasa, 
•comerciante establecido en Manila. Juan y Juliana se veían de tarde 
en tarde y de lejos: sólo cuando ella podía ponerse un rato al bal
cón, que caía á la plaza, donde MORGA tenía su vivienda. Enten
díanse por billetes, y éstos los llevaba y los traía una mujer que 
entraba frecuente y familiarmente en casa del OIDOR, amiga de la 
•señora; una mujer que hizo la tercería tan á maravilla, que Doña 
Juana, la esposa de MORGA, no tuvo de ella la menor sospecha. 

Pero el amor no puede permanecer oculto indefinidamente: al
guien se percató de estas relaciones, y sin más ni más previno á 
Doña Juana, la cual, como primera medida, despidió de su casa á la 
persona que hacía la tercería; trató luego el asunto con el confesor; 
reforzó la vigilancia; clavó la ventana de la recámara donde su hija 
dormía, y pareciéndole poco todo esto, y porque abrigaba la sos
pecha de que Juliana y el capitán continuaban entendiéndose, de
cidióse á hablar de este negocio con su señor marido, el jueves 13 
de Junio de mil y seiscientos dos, como á las diez de la noche, á 
solas y á poco de haber acabado de cenar toda la familia MORGA-
E l DOCTOR, á medida que su mujer le iba refiriendo sus temores, 
íbase encolerizando; y llegado el momento de abordar «lo que se 
avia de hazer»... Dejemos que la misma Doña Juana de Briviesca 
Muñatones nos lo diga 9I: «Luego por principio de la cossa llama
ron á la dicha su hija en la recamara de su aposento, y dándole á 
-entender lo que avian savido en la deshonrra que dello se seguia 
para ella y para sus padres y parientes, maiormente siendo el dicho 
casamiento con tanta desigualdad suya, la rriñeron, y paresciendo-
les que era necesario, y convenia poner miedo y temor, alli luego 

90 Para la redacción de este capítulo hemos tenido á la vista la Informa
tion sobre el casamiento de D.a Juliana de Morga, hija del Dr. D. Antonio de 
Morga, contra la voluntad de su padre. Manila, Junio de 1602.—Archivo de 
indias: 67, 6, 7: documento núm. 7 del índice i.0 

91 Declaración de Doña Juana, prestada el 19 de Junio de 1602. 
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[en la antecámara] la castigaron, dándoles ambos á dos una vuelta 
de bofetones y muchos agotes con una digiplina, y con unas tixeras le 
cortaron todo el cavello que tenia, y assí, desnuda, la volvieron á 
meter en la recamara, mas adentro de donde dormia, que tenia la 
ventana clavada, para tenella alli detenida y guardada.» Y aún hi
cieron más ambos esposos: mientras la abofeteaban y azotaban, 
«la arrastraron por los cabellos por el suelo» 9*. L a infeliz Juliana 
se retiró «llorando y desnuda»... 

Las once y media serían de aquella noche cuando los esposos 
dieron las órdenes para que se acostasen todos, y ellos también lo 
hicieron á su vez. L a esclava Magdalena, de Coromandel, preparó y 
encendió, como de costumbre, la lamparilla que alumbraba la ante
cámara donde dormían los cónyuges. Cerca de ellos se acostó, en 
el suelo, Juana, otra esclava de casta bengala, «con una niña de teta, 
hija del Sr. Oydor». Todas las puertas habían sido cerradas. Y mi
nutos después, el más profundo silencio reinaba en aquella casa: to
dos, al parecer, dormían á pierna suelta... Una hora más tarde to
caron á maitines en San Francisco. Doña Juana se despertó enton
ces, y extrañándole que la lamparilla no luciese, experimentó cierto 
sobresalto. Llamó á su marido; pidieron luz: una de las esclavas la 
trajo luego. Y yéndose en seguida MORGA y su mujer á la recáma
ra donde Juliana debía de estar durmiendo, ¡cuál no sería la sorpre
sa de ambos al ver que Juliana no estaba en su dormitorio!... Las 
puertas de la casa permanecían tan cerradas como antes. Si Juliana 
-se había escapado, no pudo ser, según declaró la madre, por otra 
parte que «por la ventana balcón de la antecámara que cae á la 
plaza y es muy alta del suelo, la qual paresció tener abierta una 
porteçuela de la puerta ventanaje unas vendas de lienzo amarradas 
en las varandas del balcony. ¡Imposible una fuga más audaz!... Di 
ríase que los esposos soñaban; pues que la joven se había ido por 
uno de los balcones de la propia habitación en que dormían sus pa
dres. Si fué así, y no debió de ser de otra manera, Juliana de Morga 
probó en esta ocasión que tuvo una resolución y una osadía verda
deramente varoniles. 

MORGA creyó enloquecer. Mandó aviso inmediatamente á su es
cudero, Juan Bautista Manfredo, que dormía en el cuartito que ha
bía en el descanso de la escalera, para que se vistiese á toda prisa; 
y á toda prisa se vistió él, MORGA, á quien la indignación le había 
puesto frenético. E n esto, su mujer se asomó al balcón por donde 

9* Declaración de Juana, esclava bengala al servicio de MORCA; de 26 años. 
Declaró el 19 del mismo mes de Junio. 
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la fuga debió de verificarse, y asomada estaba cuando vió venir A 
un hombre en camisa y descalzo, cubierto con un capotillo, que se 
dirigía á casa del DOCTOR. Era el antiguo vecino de Manila Francis
co Pérez de Riveros, que venía á dar cuenta al OIHOR de lo que con 
su hija doña Juliana acontecía. MORGA salió. E n la escalera se le in
corporó el escudero Juan. A l llegar á la puerta de Ja calle, topóse 
con Pérez, quien, en echando á andar, tuvo que llevar de la mano 
al OIDOR, porque iba éste tambaleándose, ciego, «sin juicio», sin 
saber por dónde le llevaban, y siempre preguntando únicamente: 
«¿Dónde está mi kija?» 91. 

¡Su hija!... Después del bárbaro palizón que había recibido, y do 
los ultrajes que sus padres le infirieran, «en faldellin y mangas de 
camisa, con un pañuelo atado á la cabeza» <'4, se descolgó por un 
balcón á la calle, valiéndose de unas tiras que arrancó á su sábana. 
Verdaderamente, asombra la audacia de la joven: apenas se conci
be cómo en unos minutos, â oscuras (pues que comenzó por apa
gar la luz) y sin despertar á nadie, pudo correr el lienzo del balcón-
ventana, amarrar las tiras, montar el repecho, y descolgarse desde 
una altura de tres metros por lo menos. Y a en la plaza, dueña de 
sí misma, en completa libertad, Juliana se dirigió corriendo á casa 
de Barrasa, donde vivía Juan Alonso de Moxica, su novio, su pro
metido, el causante de aquella tan singular aventura. Y tomando 
una piedra, con ella comenzó á dar golpes suaves, pero muy fre
cuentes, en la puerta de Barrasa. Barrasa despertó. 

—¿Quién va?—preguntó, al tiempo que se asomaba á la ventana. 
L a joven, por toda respuesta, siguió dando golpecitos con la 

piedra. De nuevo volvió á preguntar Barrasa. Y entonces la joven 
dijo quedamente: 

—Soy yo: ¡ábrame! 
—¡Pero quién es su merced, y qué es lo que quiere á estas 

horas? 
Á lo que ella repuso con tono de súplica: 
—¡Écheme acá á Moxica, que es mi marido!... 9Í. 
Pared por medio de Luis Barrasa vivía el viejo Francisco Pérez 

de Riveros, que á los golpes de Juliana se había despertado. Y fren
te por frente de Barrasa y Pérez vivía el relator de la Audiencia 

?3 Declaración de Francisco Pérez de Riveros, prestada en 20 de Junio. 
9+ Así la halló el citado Francisco Pérez de Riveros. 
95 Declaración del escudero Manfredo, según lo que le contó Barrasa, 

que está conforme con la de Francisco Pérez, el cual oyó el diálogo desde su 
ventana, á cortísima distancia de los que Ja habían mantenido. 
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Luis Ortiz de Padilla, que también se despertó, aunque no tan pron
to como Pérez. Percatado Barrasa de que la persona que con él habla
ba era Doña Juliana de Morga, dió algunas voces llamando á Pérez 
y al Relator. Este último no contestó inmediatamente, porque dor
mía aún.. Pero el viejo Francisco Pérez contestó en el acto, y en el 
acto, tal como se hallaba, sin más prenda que la camisa, se echó á 
la calle; y encarándose desde luego con Doña Juliana, invitóla á 
•que le siguiese, y juntos irían á casa del OIDOR. Mas ella le respon
dió con la mayor energía que allí se hallaba en busca de su marido, 
«¡y se lo avian de darl»... 

—Aquí no está Moxica—dijo Barrasa, sin moverse de la ventana. 
— Y yo (añadió Pérez) juro por lo más sagrado que á las nueve 

•de esta noche lo deje jugando en una casa. 
—¡Mentira!—exclamó Juliana.—Yo sé que está aquí; y si por 

miedo á mi padre yo dejara de casarme con Moxica, como dejé de 
casarme con D. Gonzalo Manuel, ¡me he de casar con un negro! ^ 

Pérez, viéndola tan resuelta, permitióse exponer algunas reflexio
nes, aconsejándola como podía hacerlo un hombre honrado de más 
de sesenta años. Y todo esto en la calle, al pie de la ventana de 
Barrasa. Pero ella repuso como argumento definitivo". 

—¡Vea su merced esta sortija!... 
Y le mostró la que llevaba puesta, que se la había mandado 

Moxica con la persona de los billetes; Juliana la había recibido «en 
señal de matrimonio», y en justa correspondencia le había enviado 
otra sortija á él, también «en señal de matrimonio»: ¡Moxica era su 
marido, y Juliana de Morga su mujer! Persuadido Pérez de que no 
había medio de reducir á Juliana por razones, intentó llevársela por 
la fuerza; pero en la breve lucha que,sostuvieron, la doncella probó 
que tenía mejores puños que Pérez. Todavía éste intentó un último 
•esfuerzo, ayudado por un esclavo suyo, que acudió; pero la joven 
volvió á salir triunfadora. Entonces Francisco Pérez, atento á los 
consejos de Barrasa, que continuaba de bruces en su ventana, deci
dió irse á dar noticia al DOCTOR. Y pidió, al efecto, á un esclavo un 
capotillo, que en seguida le trajo y le echó por los hombros; mas 
en el momento de partirse, Juliana le arrebató el capotillo, con el 
fin de retenerle. Pérez se lo dejó en las manos y escapó. Y andando 
iba, cuando recibió el capotillo, que con el esclavo le mandó Julia
na... Así que Pérez llegó á casa del DOCTOR, todo en ella andaba 
manga por hombro, como queda referido. Y en el instante en que 

96 Declaración del repetidamente citado Francisco Pérez. 
... 7 ... 
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llegaba á Ja puerta, MORGA se topó con 61. MORCA, l'órez y oí escu
dero Manfredo, echaron A andar, ya es dicho cómo: llevando Pérez 
de la manoá MORGA, porque MORCA iba «sin juicio», ciego, pregun
tando sin cesar: t ^Dónde está m i hija?, ¿dónde está m i hija?-»... 

Á las voces que había dado Barrasa (á las que siguieron las del 
vivo diálogo sostenido entre Juliana y Francisco Pérez), despertó el 
Relator, poniéndose en seguida â su ventana. Entendió que debía 
intervenir, y bajó á la calle, en el momento próximamente en que 
Pérez se partía â dar cuenta al OIDOR. Y entonces se reanudó el 
diálogo entre Barrasa, el Relator y Juliana. Barrasa no hacía secreto 
de lo indignado que estaba con su sobrino Moxica, á quien prome
tía «matar, por aquel caso». Ni el Relator dejaba de dar razonables 
consejos á la joven. Y así, hablando los tres, Juliana vió venir un 
grupo de hombres, en uno de los cuales reconoció á su padre. Ate
rrada ante aquella visión, metióse apresuradamente en la vivienda 
del'Relator, y subió de tres en tres los escalones.—No la estorbaba 
el vestido: seguía en faldellín, naturalmente. 

¡Es admirable el respeto que MORGA probó tener al domicilio 
ajeno! Otro hombre, loco, como él iba, no se hubiera andado con 
paños calientes, sino que desde luego se habría colado de rondón 
en busca de lo que tanto apetecía rescatar. Pero MORGA, caballero 
y magistrado antes que padre iracundo, procedió de otra suerte: 
limitóse á repetir la muletilla que pendía de sus labios: ¿Dónde está 
m i hija?; y como el Relator le correspondiera:—«En mi casa»,— 
MORGA le preguntó que por qué la había recogido. 

— L a he recogido, porque la hallé en la calle; y por ser cosa de 
vuestra merced, y por dolerme de un caso tan acelerado como 
éste... (murmuró Ortiz de Padilla). 

MORGA entonces manifestó que era preciso que bajasen á su hija. 
Y oyendo tales palabras, Manfredo el escudero se echó escalera 
arriba. E n cuanto Manfredo se halló con Doña Juliana, expresóle 
los deseos del DOCTOR; pero ella respondió diciendo que se negaba 
resueltamente á bajar, «porque temía que la matase su padre» 97r 
y el escudero bajó con la noticia. Entonces el Relator y Pérez su
bieron. MORGA quedó esperando á la puerta de la calle. Pérez y el 
Relator hallaron á Juliana nerviosa y jadeante, sentada en un sillón 
de la sala. Híciéronle ambos las reflexiones propias de la situación. 
Pero inútilmente: ¡No!, ¡no! y ¡nol... «No saldré de aquí sino es hecha 
pedazos. ¡Quiero casarme con Moxica!» Y á cada momento, un nuevo 

97 Declaración de Juan Bautista Manfredo, prestada el 19 de Junio. 
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rotundo ¡no!, pero á voces; tan á voces, que el padre oía á su hija 
desde la calle. Pérez y el Relator bajaron. Pero antes de que expli
casen al por menor lo que habían tratado con Juliana, MORGA les 
atajó para pedirles que se constituyesen en custodios de la mucha
cha, mientras él iba á cierta diligencia urgente. Y MORGA se separó 
de los sujetos citados, yéndose á las Casas Reales, donde moraba 
Don Pedro Bravo de Acuña, Presidente de la Audiencia y Gober
nador, insigne soldado que estaba entonces recién venido al país. 

Pérez y Padilla subieron á acompañar á Juliana. 
MORGA llamó á las puertas del Presidente-Gobernador. L e abrie

ron. Dijo que para negocio grave llamasen inmediatamente á su 
Señoría; y así lo hizo el ayuda de cámara de Acuña, Juan Guerra de 
Cervantes, el cual en el acto «dió de vestir á su amo». Salió éste á 
la calle; habló un momento con MORGA, y ambos, seguidos deMan-
fredo y de Cervantes, fuéronse derechos á casa del Relator. Serían 
las dos de la madrugada. Mientras marchaban, MORGA iba silencioso, 
reflejando en su semblante la más profunda tristeza 98. Atravesa
ban la plaza cuando Acuña se detuvo: llamó á su criado y le ordenó 
que se fuese á casa del capitán Gómez de Machuca y le dijese que, 
sin pérdida de momento, se presentase en la de I uts Ortiz de 
Padilla. Partió el criado; y Acuña y MORGA prosiguieron su camino. 
Un minuto después llegaban á la puerta de Padilla. • 

Acuña penetró en la casa y ganó en seguida la escalera. (MORGA 
se quedó en la calle, á pie firme.) A l verle entrar en la sala, Julia
na, Pérez y el Relator se pusieron en pie. Estos dos bajaron á acom
pañar á MORGA. Acuña y Juliana quedaron solos. E l Presidente la 
examinó: ella respondió con viveza á todas las preguntas; y á los 
deseos que Acuña manifestara de que convenía por muchas razo
nes que ella se restituyese al hogar paterno, ella replicó siempre 
con la más terminante negativa. Mientras departían, llegaron el ca
pitán Machuca y el criado Cervantes. Habían traído una silla de 
manos. Machuca subió, y llegó á la sala en el momento en que Ju
liana exhibía á Acuña la sortija que había recibido de Moxica. Tras 
breves palabras cambiadas entre el Gobernador y el Capitán, éste 
bajó y se incorporó al grupo de MORGA, Pérez y Padilla, que se 
habían metido en el portal de la casa. Y al cabo de un rato bajó 
Acuña. Su llegada era esperada con ansia. E l gran militar no pudo 
ser más sobrio:—¡He acabado con D o ñ a Julianal—dijo. É inmedia
tamente ordenó que Doña Juliana fuese depositada en casa de Gó-

98 Declaración de Juan Guerra de Cervantes: Cavite, 26 de Junio de 1602. 
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mez de Machuca. V tomando del brazo al DR. MORCA, llcvóselo á 
su casa, á cuya puerta permanecieron un rato; MORCA, silencioso, 
imponente en su dolor; Acuña, aconsejándole prudencia. A l cabo 
del cual rato, Padilla, Machuca y Pérez vinieron á decir ai G o 
bernador que ya Doña Juliana estaba depositada en la morada del 
Capitán; y entonces Acuña ordenó á todos que se retirasen. Saludó 
á MORGA; éste subió más triste que nunca su escalera, y Acuña se
guido de Cervantes se fué á las Casas Reales. Por el camino, como 
no hay grande hombre para su ayuda de cámara, Acuña le dijo al 
suyo que había rogado á MORCA blandura para su hija; y reflexio
nando sobre lo acaecido, censuró la dureza con que el OIDOR y su 
mujer habían tratado á la infeliz doncella 

Â todo esto, ¿qué era del novio?; ¿qué se hacía el capitán Juan 
Alonso de Moxica? No se sabe dónde pasó la noche; pero sí el 
día siguiente, viernes catorce de Junio, que lo pasó retraído «en 
algunos monasterios desta ciudad», desde donde «avia hecho secre
tamente diligencia con el Provisor deste Arzobispado para que los 
casase á él y á Doña Juliana» 10c>. Con el Provisor, D. Santiago de 
Castro, había tenido MORGA «muchas quexas, dares y tomares»... 
Se odiaban cordialmente, OIDOR y Provisor. Que Moxica deseaba 
casarse con Juliana, dícelo el hecho de que en la tarde en que recibió 
de ella la sortija, trató con el general D. Lope de Ulloa el negocio 
de la boda; y el General fuese á ver al OIDOR; pero no le halló en su 
casa. Y así quedó el asunto, pendiente, hasta el mencionado vier
nes, catorce de Junio, que, prevenido el Provisor, éste se fué á 
casa del capitán Machuca, y en ella, donde ya se hallaba el novio, 
desposó, á primera hora de la noche, al capitán Juan Alonso de 
Moxica con Doña Juliana de Morga... 

A l siguiente día, por la tarde, lo supo el DOCTOR. Y en cuanto lo 
supo se encolerizó tanto, que no pudo coordinar ideas, ni hacer 
nada en algunas horas. Pero ya el l6, por la mañana, dirigióse al 
Provisor por escrito en los términos siguientes: 

«Ayer tarde me dixeron aqui que V . md. avia desposado á mi 
hija en casa del capitán Gomez de Machuca, donde estava por or
den del señor Presidente después que salió de mi casa, y no lo he 
aun acabado de creer, pues siendo la causa de la calidad que es, 
aunque yo avia de hazer la contradiçion, y rresistencia que mas 
pudiesse á tal matrimonio, pareçe puesto en rraçon que por ser mi 
hija é yo de calidad en persona y officio, que V . md. supiera de mi 

99 Así consta en la declaración del mencionado Guerra de Cervantes, 
•oo Declaración, citada, de Doña Juana de Briviesca Muñatones. 
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boca mi voluntad, ó á lo menos tomara luz de los ympedimentos 
canónicos que podia aver para tan acelerado y lastimoso casamien
to, pues los devia yo saver antes que otra persona, y estaba la cau
sa y personas de los contrayentes asegurados de toda violencia y 
mal tratamiento, y assi no puedo dexar absueltos de el dolor y sen
timiento que tengo de quexarme á V . md. como de Provisor, Juez 
y Cura, á si propio como al señor Chantre de Manila de la rraçon 
de quexa justa que me queda; pues no puedo resolver sobre el ne
gocio, si fuere hecho y no aver llegado â mi notiçia, antes que esto 
seria lo que se pretendió en su açeleracion, pues era tan cierta y sin 
duda la rresistencia y contradiçion que yo avia de hazer; y si no lo 
estuviere hecho, no puedo escusar de hazer con la mayor eficacia 
y fuerçás que yo pudiese hazer; y con esto suplico á V . md. me 
haga merced de avisarme de su mano al pie de este mismo papel, 
lo que en esto se ha hecho, para que con saberlo de V . md., que es 
la via mas cierta, yo trate de lo que, según el estado que la cosa 
tiene, mas convenga.—Nuestro señor guarde á V . md. &. De casa 
á catorce de Junio de 1602 años.—D. ANTONIO DE MORGA.» 

E l Provisor escribió de su puño y letra al pie de la»misma, en el 
acto de recibir la precedente carta: 

« Y o casé á la señora Doña Juliana, hija de V . md., anteanoche; y 
fue el casamiento tan acelerado, por muchas causas que uvo; que si 
yo cumpliera con la obligación que á V . md. tengo, no hiziera bien 
mi oficio, porque el matrimonio se estorvaria, y fuera muy mayor 
la causa que yo diera en toda la ciudad. Suplico á V . md. quan en
carecidamente puedo, que haga merced de juzgar que no podia un 
Provisor hazer otra cosa; que á mi me a dado grandíssima pena ver 
la mucha que V . md. tendrá, y por esto no e ydo á besar á V . md. 
las manos.— Dios consuele á V . md. y le de su gracia para estos tra-
baxos.—Capellán de V . md.,—SANTIAGO DE CASTRO.» 

Si MORGA, en su frenesí, abrigaba alguna duda sobre la certeza de 
la boda de su hija, esta respuesta tan breve como expresiva del 
Provisor debió de disiparla. Y sin pérdida de momento dirigióse de 
oficio al Presidente de la Audiencia, proponiéndole abriese una in
formación. MORGA remitía el billete que copiado queda. E l Presiden
te accedió á lo solicitado, y en el expediente instruido declararon 
en Manila: Doña Juana de Briviesca Muñatones, esposa del OIDOR, 
de más de 40 años; sus esclavas María, Magdalena y Juana, jóvenes 

101 Sic! Con todas sus letras: era diez y seis. MORGA tenía la obsesión del 
catorce: en 14. de Diciembre de 1600 fué la célebre batalla con Van Noort; en 
14. de Junio de 1602 la boda de su hija. ¡Qué dos fechas para MORGA!... 
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todas ellas; el escudero de MURGA Juan Bautista Manfrcdo, de 33 
años; Francisco Pérez de Riveros, de m;1s de 60; el capitíín Gómez 
de Machuca, de 43; Luis Ortiz de Padilla, relator, de 35; y, en C a -
vite, Juan Guerra de Cervantes, ayuda de cámara de D. Pedro B r a 
vo de Acuña, de quien no consta la edad.—Comenzó la informa
ción el 19 de Junio, y terminó el 26.—¿Por qué y para qué se hizo, 
si la cosa no tenía ya remedio? Para que el Rey lo supiera, y para 
que supiera además cómo el inflexible DR. MORGA rechazaba á su 
hija de por vida. E n vano Acuña, con su gran ascendiente sobre el 
ÒIDOR, trató de disuadirle, pidiéndole un día y otro que depusiese 
su actitud y se reconciliase con su hija: MORGA se mantuvo firme. 
L a carta en que éste dió cuenta del suceso al Rey, explica como 
pocas el carácter austero, rígido, del DOCTOR, que decía textual
mente á su Majestad: 

«SEÑOR:—Abra veinte dias que Doña Juliana de Morga, mi hija 
mayor, hallándose con edad para mudar estado, y cada dia mas 
desconfiada de que por mi mano le ubiese de tener en estas yslas, 
y tan yncierta mi salida de ellas al cabo de diez años, muy sin razón 
y con menos consideración se determino á salirse de casa, como lo 
hizo secretamente una noche, para casarse, como luego se caso, 
fuera de ella, por mano de el Prouisor de este Arçobispado, con un 
Joan Alonso de Moxica que de pocos años á esta parte auia venido 
de la Nueua España á esta ciudad, engañada y persuadida á ello 
por vias y modos para mi muy secretos y desimaginados; y sin que 
lo pudiese estorbar, como lo hiziera con todas mis fuerças, asi por 
cumplir con lo que acerca de estas materias tiene V . Magd dispues
to y mandado, como también por la desigualdad de los contrayentes 
y mal modo que han tenido, tan en ynjuria y deshonor mio. Con 
lo qual ha quedado mi hija para siempre fuera de la casa y gracia 
de sus padres, dejándonos con la pena y sentimiento que no sabre 
significar. Por cumplir con mi obligación, me ha sido forçosso dar 
quenta con toda uerdad á V Magd. de mi desgracia. No me dando 
el dolor de ella lugar á mas que ofrecerlo á Dios, de cuya mano 
viene; el qual guarde la Catholica persona de V . Magd.—De Manila, 
30 de junio de 1602.—D. ANTONIO DE MORGA» ,OZ. 

NO faltará quien de lo escrito deduzca que MORGA era un padre 
feroz, desentrañado. Duro era, en efecto, su carácter, pero lo agra
vaba la infiexibilidad con que tomaba las cosas del oficio: sin duda 
entendía que transigiendo con su hija y con su yerno defraudaba 

102 Archiyo de Indias: doc. núm. 31 del índice 7.0: est. 67, caj. 6, leg. 19. 
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•en algo á su Majestad, y MORGA no pasaba por tal cosa, aunque lo 
aspasen. La prueba de que no fué un mal padre, la tenemos en que 
Moxica recibió, á poco de casado, á cuenta de la legítima de su es
posa Doña Juliana de Morga, cuatro m i l pesos, de los que libró reci
bo ,01. MORGA pudo haberse excusado de este sacrificio, y no se 
excusó, sin embargo, en consideración á que Moxica no aportaba al 
matrimonio un maravedí de sobra. Pero es que si este rasgo del 
OIDOR no bastase á demostrar que no era un padre sin entrañas, 
véase en qué términos se explica D. Pedro Bravo de Acuña, tratan
do de este negocio, un año después, en carta dirigida al Conde de 
Monterrey, Virrey de Nueva España: 

...«La diligencia que vuestra Señoría me mando haga con el 
•doctor Morga para componerle con su yerno y hija, la e hecho 
muchas veçes antes de aora, y en esta ocassion se lo e tornado á 
acordar muy apretadamente; y aunque creo que el amor de padre 
le deue inclinar á oluidar el enojo, es tan mirado y cuerdo, que haze 
mas casso de la obligación de su officio que de lo otro: y ansí no e 
podido concluir cossa con él. E l tiempo a de hacer esto y el man-
-darselo V . S. alia, que por acá no se a podido mas. Es el Doctor 
persona de muchas y muy buenas partes, y por esto, y por el cono
cimiento que teníamos muy de atras, y la buena correspondencia y 
buen termino que halle en él el tiempo que aquí nos tratamos, le 
soy muy aficionado', se que con su proceder sabrá obligar á V . S. á 
que le haga mercedes, y eche mano de su persona para negocios de 
importancia) pero por la obligación que le tengo no e podido dexar 
de hazer recuerdo de èllo_y asegurar á V. S. que se empleara bien, 

y que él sabrá merecerla y estimar la» IO+. 

'03 He aquí uua de las cláusulas del testamento de Dona Juana de Brivies-
ca Muñatones, otorgado en la ciudad de México, á 18 de Abril de 1606: 

«Iten, digo y declaro que después que la dicha doña Juliana de Morga, mi 
hija, se caso con el dicho capitán Joan Alonso de Moxica, el dicho doctor 
Antonio de Morga, mi marido [y yo] le dimos y entregamos al dicho capitán 
Joan Alonso de Moxica, por mano del capitán Gomez de Machuca, vezino de 
la ciudad de Manila, quatro millpessos en dineros y hazieitda á quenta de la le
gitima que la dicha nuestra hija avia de aver de bienes de nos los dichos sus 
padres, de cuyo rrecibo el dicho su marido otorgo recaudo y carta de dote 
en forma ante Joan Fernandez de Sotomayor...: asi lo declaro, y ruego y pido 
por merced al dicho doctor Antonio de Moj'ga, mi marido, perdone d la dicha doña 
Juliana, nuestra hija, el disgusto que le hizo (nótese que no dice nos hizo, sino le 
Aizo) en averse cassado, como se caso, contra su voluntad y sin su licencia, y pido 
Juvorescay ampare d los dichos sus. hijos, pues tienen dello neçessidad.* 

104 Carta de D. Pedro Bravo de Acuña, Gobernador de Filipinas, al Virrey 
de Nueva España: Manila, 3 de Julio de 1603: Archivo de Indias: 58, 3, 14. 
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MORGA, en cuanto hombro, no era malo; pero en cuanto oidor, 
preciso es reconocer que era terrible. Allá veremos cómo se porta 
en México, pues que ya el lector habrá inferido, de la lectura de la 
carta de Acuña al Conde de Monterrey, que ?«Iorga, ¡al fin!, estaba 
trasladado á la capital de Nueva España. 

Tampoco allí, ni en ninguna otra parte, perdonó á su hija el ha
berse casado en la forma inusitada que lo hizo. 

X 

Sí; estaba el DR. ANTONIO DE MORGA trasladado â México. Preci
samente el mismo 30 de Junio de 1602, en que escribía á S. M. dán
dole cuenta de la boda de Doña Juliana, escribíale además en otra 
carta:—«SEÑOR: Diez años ha que vine de esos rey nos 105 á servir 
á V . Magd. en estas partes, y helo hecho en las ocasiones que se 
an ofrecido á todas manos, lo mejor que yo e sabido. Hallóme po
bre.y con muchos hijos, ymposibilitado de encaminarlos y reme
diarlos en esta tierra, y que ya me ponen en penalidades y cuida
dos por esta parte, y que si yo les faltase, quedarían aqui sin re
medio.—Suplico á V . Magd. muy humildemente sea seruido de 
hazerme merced de mandarme sacar con breuedad de estas yslas 
con la promoción que mi antigüedad y seruicios tubieren merecida, 
donde podre mas consolado continuar y acabar la uida en seruicio 
de V . Magd.»... ,°6. Sin sospechar sin duda que, cuando esto pedía, 
ya la Majestad de Felipe III le había favorecido con el ansiado tras
lado á Nueva España. E n efecto, en una consulta de la Cámara de 
Indias proponiendo personas para una plaza vacante de Alcalde del 
crimen de la Audiencia de México, fecha en Valladolid, á 25 de 
Octubre de 1601 (no se sabía aún el suceso de la batalla de MORGA 
con V a n Noort), se lee: 

«SEÑOR:—Por la promoçion del licenciado Diego Nuñez Morque-
cho, Alcalde de la Audiencia de Mexico, á la Plaza de Oidor della^ 
esta vaca la de Alcalde que tenia, y por conuenir que se prouea, se 
propone á V . M. las personas que se offresçen para ella. 

»E1 Doctor Antonio de Morga, oydor de la Audiencia de las Phi-
lipinas, que primero auia sido Theniente general delias, proueydo 
por V . M. antes que se pusiesse la Audiencia y ha once años (sic) 
qtfe sirve alli con buena opinion, y de su persona y letras se tiene 

JOS Exagera un poco el DOCTOR: recuérdese que salió de Cádiz el 23 de 
Febrero de 1594: de modo que eran ocAo años, cuatro meses y unos días. 

Archivo de Indias: est. 67, caj. í>, leg. 19; doc. núm. 32 del índice 7.0 
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buena relación.»—Decretado a l margen:—«De conformidad» ,07. 
MORGA estuvo á pique de quedarse sin la plaza, pretendida con 

gran ahinco por otro sujeto. También en aquellos tiempos se po
nían enjuego influencias, ni más ni menos que se ponen ahora para 
la provisión de los destinos. ¡Y también había entonces yernocracial 
Léese en otro párrafo de la consulta á que nos venimos refiriendo: 

«En vnos memoriales que a dado el licenciado Vergara, çuruja-
no de V . Md., en que pide esta plaça de Alcalde ó otra que esta 
vaca en la Audiencia de Lima, a scripto el Duque de Lerma al Pre
sidente que V . Md. manda que se informe de las partes del licen
ciado Madrid de Luna, su yerno (de Vergara), y conforme á ellas 
se consulte, y por ser esta plaga de las mayores de las Indias, se 
proponen â V . Md. personas que siruen en otras Audiencias, y de 
mucha antigüedad, y que con áperiençia de lo que an seruido en 
otros ministerios se tiene satisfacion, y por esto, y ser todavia moço 
el yerno del licenciado Vergara, se dexa de proponer, y en otras 
ocasiones se acordara á V . M. su pretension, conforme á lo que re
sultare de la diligencia que se hará para saber las partes que con
curren en su persona.—En Valladolid, á 25 de Octubre de 160I .» 

Pero entonces la yernocracia no medraba en la medida que me
dra ahora, gracias al buen sentido de los Consejeros de S. M., que 
para sí quisieran los Consejeros del día: el Rey escribió al dorso, 
rubricándolo al pie: «Nombro a l Doctor Antonio de Morga, y para 
su plaça de oydor de la Audiencia de las Filipinas, al licenciado 
Madrid de Luna, yerno del licenciado Vergara.» 

Hubo, pues—¿cómo no?,—favor para el yerno del cirujano de 
S. M.; pero un favor relativo: hoy, las cosas se habrían resuelto del 
revés: dígalo, si no, toda esa patulea de parientes ineptos que en 
plena juventud han venido á ocupar Direcciones y Subsecretarías. 

Pero si en esto obró justamente Felipe III, ya no obró en la mis
ma proporción al conceder al DOCTOR una «ayuda de costa», á pe
sar del dictamen de la Cámara de Indias. L a Cámara había expues
to á S. M. la razón de la «ayuda» en estos términos:—«SEÑOR: Por 
parte del Doctor Antonio de Morga, oydor del Audiencia Real, de 
las yslas Philipinas, que ha sido promovido,á una plaça de Alcalde 
del crimen de la de Mexico, se a representado que quando paso á 
las dichas yslas por teniente de Gouernador y Capitán General de-
Has, le ocupo el Virrey de la Nueua Spaña en haueriguar ciertos 
delitos, y en otras cossas del seruicio de V . M., y lleuo á su cargo 

107 Archivo de Indias: est. 58, caj. 2, leg. 18. 



l o ó * E . R E T A N A 

la Armada que embio para socorrer á las dichas yslas, con mucho 
cuydado y trauajo, y el año de 598 formo el presidio en ellas y 
asento el Audiencia, sin que por lo sobre dicho se le aya dado nin
guna ayuda de costa, y que tiene nueue hijos y esta muy pobre, y 
suplica á V . M., atento á ello y á la satisfacion con que a seruido, 
le haga merced de alguna buena ayuda de costa para ayuda á ve
nir á la dicha ciudad de Mexico, y por información hecha ante el 
Gouernador de las dichas yslas a constado de los dichos serui-
cios ,08, y auiendose visto en la Camara, a parescido que, por las 
causas referidas, siendo V . M. seruido, le podria hazer merced de 
seteáentos ducados por una vez, librados en lo procedido de olficios 
vendidos en la Nueva Spaña. E n Valladolid, á 20 de junio de 1602.» 
— Y el Rey se limitó á decretar al dorso: «Dénsele 500 por una vez, 
donde parece.* E s decir, S. M. rebijó en 200 ducados la «ayuda» 
propuesta 109. Téngase presente que era la primera con que se fa
vorecía al DR. MORCA, que entonces tenía, no los nueve hijos de que 
se habla en la propuesta; sino once, el último de ellos la «niña de 
teta» que dormía con la esclava María, bengala, en Junio de 1602. 

E s de suponer el contento que experimentaría MORGA al recibir 
la noticia de su traslado á México. Y es de suponer.también lo que 
sus enemigos celebrarían que se fuese con sus rèctitudes y aduste
ces á otra parte: en cuanto le vieron irse, los regidores acabaron de 
desfogar las iras que contra él tenían, dándose el triste caso de que 
algunos que en 1598 se habían deshecho en elogios del DOCTOR (en 
la información que se hizo para acreditar sus servicios y honora
bilidad), se revuelvan ahora contra él, poniéndole cual digan due
ñas en la carta que á 9 de Diciembre de 1603 dirigieron â S. M.; 
carta que vamos á reproducir en todo lo que á MORGA le toca 
personalmente, no sólo porque así lo exige la imparcialidad, sino 
para que se vea lo que podía el despecho en Francisco de las Misas 
y otros sus congéneres, no menos corrompidos que el tal Misas. 
Tratando de la comisión que se daba á los oidores de la Audiencia 
para desalojar de sangleyes á Manila, léese en dicha carta: 

«Y assi este primero año de 601 començo á usar desta comisión 
como mas antiguo el doctor Antonio de Morga, y él y los demás 
que le fueron subcediendo solo dieron nombre á la cossa de que lo 
hazia vn oydor, que es el que ellos publicaron cuando la quitaron 
al Gobernador, diziendo que mejor lo haria que vn particular que 

,o8 Aludiese á la que dejamos extractada en las páginas 56*-62*. 
,09 Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 1 (núm. 1). 
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el [Gobernador] nombraba, y después que la tuuieron en si, solo 
apropiaron della para sus personas lo que hera la cudicia que les 
auia mobido á entrar en ella, porque por sus personas no hizieron 
diligencia alguna en tantas como la materia demandaba, y lo pri
mero que hizo el dicho doctor Morga este año que le toco, nom
brar dos hombres que acudiesen á esto grandes amigos suyos y 
familiares de su casa, de 24 á 26 años cada vno, en quien concu
rrían defectos que no es decencia el ponerlos en cossas que an de 
yr á los oydos de vuestra Magestad; solo se dirá lo que ay y consta 
por scripturas: el uno se llama Jusepe de Nabeda, casado en Mexi
co con una negra captiva, de donde por delitos feos bino condena
do por seis años, tres con sueldo y tres sin él, á estas yslas, los 
quales por el amistad del dicho doctor no cumplió; el otro se llama 
Juan Paez; fue nombrado por escriuano y bino desterrado por deli
tos de Mexico; y dentro de tres ó quatro dias de como esto, se 
quitó al dicho Jerónimo de Orozco, cuñado del dicho don Francis
co. Salieron estos dos nombrados á comenzar á vsar desta comi
sión, de donde siendo pobríssimos, que no se les conoscia tener mas 
de sus bastidos, salieron tan ricos, que aqueste mismo año cargaron 
ambos á dos mucha cantidad de mercaderías para Nueva España, y 
después acá mucho mas, y el Nabeda tiene dos caballos en su casa, 
que no ay tres hombres en todas las yslas los tengan; y de lo que 
sirvió en la comisión el dicho doctor Morga, no fue mas de firmar 
las licencias y coger los derechos delias sin hazer diligencia ni echar 
de la tierra sangley ninguno de los que quedaban en ella, ni tal se 
bio echar este año, ni los demás hasta que era el punto mas subs
tancial desta materia; antes el dicho oydor y los que le subcedie-
ron, de acuerdo, los dejaban estar; y con publicar autos que se fue
sen todos, les parecía quedaba justificada la materia, no siendo su 
yntencion que se fuesen, sino para cobrar dellos después las penas 
que les proponían... 

»E1 modo que todos estos tres años se tubo en húsar destas co
misiones fue que todo quanto se hazia en ellas, el oydor á quien to
caba firmaba las licencias, y en su casa se daban, y todos los demás 
autos y diligencias que se hacian, y él cobraba y resciuia los dos 
rreales que en publico se llevaban; lo que an pagado á estos que 
ellos nombraban, ellos se lo saben, y también se sabe que a sobra
do mucha cantidad de dineros, y que á el doctor Morga se le dieron 
trecientos pesos dellos para alquiler de vna cassa en que vibía, y 
los otros se an consumido en otros arbitrios en su utilidad, sin que 
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se aya metido en Ia Real caxa vn solo real, siendo este el nombre 
que ellos dieron siempre de que pagados á los ministros que ellos 
nombraban, lo que sobrase se auia de meter en la Real Caxa. 

»Ya se dexo atras reservado el dar quenta .1 vuestra Magostad 
de otras cossas que los dichos oydores se auian apropiado para si, 
no siendo de su jurisdicción, ni profeccion, ni tocándoles sino por 
ser materias en que se podia meter la mano, como la pasada, como 
fue en tiempo de don Francisco Tello yr cada año al puerto de C a -
uite vn oydor por su turno á la carga de las mercaderías con vn 
gran salario, que se benia á convertir en toneladas de carga, y por 
diferentes bias y caminos que ellos cargaban, y asi le dio principio 

'el primero año quien lo dio á estotra materia, que fue el doctor 
Morga el principal; que la vna y la otra mobio y procuro, y lo que 
trabajaban él y los demás que le subcedieron, no fue de otra esen
cia ni seruian de otra cosa en el dicho puerto de Cauite de cargar 
sus toneladas en que se convertían los salarios y acomodar otras 
cossas suyas en la dicha carga, porque desde el dia que llegaban 
al puerto hasta que se benian no ponían pie en la nao que se carga
ba ni salían de unas cassas de vuestra Magestad que allí ay en que 
possan los oñiciales reales quando ban á despachar las dichas naos. 

«Asi mismo el dicho doctor Morga que fue el que como dicho es 
y a sido el ynbentor de aber los dichos oydores metidose en estas 
cossas y el que dio principio á ellas, siendo tan ageno de su profe
sión y oficio las cossas de la guerra, con la autoridad del y altibeza 
y designios que a tenido en jo demás, se apropio en si con sus tra
ças y mañas el yr por general contra los olandeses que el año pa
sado de seiscientos binieron á estas yslas con dos nauios, qui
tándolo á tantos soldados como aqui ay y á las personas á quien 
vuestra Magestad tiene puestas para cassos semejantes, y aun no 
contento con esto, dixo algunas palabras contra ellos de mucho 
sentimiento, y el subceso que tubo, notorio sera de vuestra Mages
tad ya, por otra relación é ynformacion que del abemos enuiado á 
vuestra magestad "0, y agora se averiguara en su residencia que 
fue subçeso que á solo el dicho doctor Morga le subçediera, porque 
conoscidamente se dexaron de tomar anbos nauios, y se perdió lo 

110 Véase en el APÉNDICE el anexo quinto del número 12: págs. 303-305. 
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que se perdió por falta de yspiriencia y animo, y estos dias se a re-
nobado bien el sentimiento, porque por la artillería que allí se per-
dio y armas, que era todo lo mejor que auia en esta tierra, apenas 
auia deste genero con que acudir á las ocasiones que a auido, que 
con tanta gente principal y vezinos que murieron en la jornada del 
dicho doctor y agora en esta con don Luis Dasmariñas, a quedado 
esta ciudad tan afligida... 

De Manila, á Q de Diciembre de 1603.—CHRISTOBAL GUIRAL. 
—FRANCISCO DE LAS MISAS.—PEDRO DE BRITO. —AGUSTIN DE ARÇEO. 
—JUAN XUAREZ GALLINATO.— ANTONIO DE CAÑEDO.—FRANCISCO DE 
MERCADO. — DIEGO MELENDEZ FLORES.—BERNARDINO DE A U I L A . — 
CRISTOBAL DE AZQUETA MENCHACA.— ALUARO PEREZ.—Por mandado 
de la Ciudad de Manila: Luís DE CONTRERAS, secretario de Cabildos " ' . 

Como se ve, aquí sólo se acusa de pequeñeces á MORGA. Aun 
concediendo que se lucrara en alguna cosa el año que le tocó el 
despacho de los chinos, ¿qué era esto, después de todo, en un país 
colonial en formación? La mejor prueba de la honradez de MORGA 
la tenemos en lo que acerca de él escribió Acuña; mas por si esto 
no bastase, ahí está el dato positivo de cómo salió del juicio de re
sidencia, que tomó D. Antonio de Rivera Maldonado, con quien 
MORGA, por la cuestión de la antigüedad, había vivido un tanto de 
través. Rivera envió el proceso con una carta que decía así: 

«SEÑOR:—Mandóme V . M. que tomase residencia al Dr. Ant.0 de 
Morga, alcalde de la Chancilleria de Mexico, del tiempo que fue 
teniente de Don Luys Dasmariñas y de Don Francisco Tello, go
vernadores que fueron destas yslas, la qual tome con el mayor cuy-
dado y diligencia que pude, y le puse los cargos que de la residen
cia secreta contra él resultaron, como constara del proceso de la 
dicha residencia que con esta embio "% y V . M. sera seruido man
dar ver, al qual sentencie, haziendole algunas condenaciones, y le 
halle auer sido BUEN JUEZ. Pusosele en la residencia publica cierta 
demanda por el fator Francisco de las Misas, y delta le absolvi; no 
se ofrece otra cosa de que V . M. deua ser avisado.—Dios guarde, 
etc .—En Manila, I I de Jullio de 1604» "3. 

E n Julio de 1603, Morga—¡al fin!—salió con todo su regimiento 
de Manila, menos Doña Juliana, que en Manila quedaba con su ma

ní Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 27 (núm. 1). 
i " No ha podido encontrarse en el Archivo de Indias el proceso á que 

D. Antonio Rivera Maldonado se refiere en esta su carta, 
" i Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 19. 
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rido y un pequeñuelo, fruto del dramático matrimonio narrado. AI 
DOCTOR debió de parecerle milagroso salir con vida de una tierra 
donde el noventa por ciento de los españoles quedaban enterrados. 
Ño hacía mucho que había visto morir á D. Francisco Tello, pobre 
y con deudas por añadidura. ¡Qué raro era entonces el que esca
paba con Vidal... MORCA salió, y probablemente sin sospechar que 
aún le quedaban por delante muchos años de existencia, si no ente
ramente feliz, á lo menos no tan amarga como la que tuvo en Fi l i 
pinas, sin un día de tranquilidad, siempre abrumado por el trabajo 
y casi siempre objeto de las dentelladas de sus émulos. Los cuales 
no le perdonaron ni aun mucho después de ido; aparte lo ya copia
do de 9 de Diciembre de 1603, á I.0 de Julio de 1604 escribían de 
añadidura á su Magestad: 
. «SBSOR: L a fidelisima ciudad de Manila delas yslas Philipinas, 
dezitnos: que desde el año de mili y seiscientos que acaeció el des
dichado suceso de la naó capitana en que fue el Doctor Morga por 
general contra los Olandeses que á estas partes vinieron, siempre 
auemos scripto á V . M.1' el sentimiento, que en general y particu
lar, esta Republica tiene assi de la perdida de tantos ciudadanos y 
tan principales como por culpa [roío: ¿del poco?J animo y mala 
traza del dicho Doctor se perdieron, como de que él con la autori
dad de su oficio, quitasse aquel cargo â quien V . M.d lo tiene dado 
y era su proffession, y á otros muchos soldados á quien si él se 
podia encargar y nunca esta ciudad a visto, aunque de todo embio 
á V. M.** ynformaciones, otro remedio ni castigo alguno, sino me
jorarle la plaza que aqui tenia en la ciudad de Mexico, lugar donde 
podra continuar su natural ynclinacion de hazer mal y daño á esta 
ciudad y vezinos della. Y porque sospechamos que los dichos nues
tros recaudos se hayan ocultado y no visto con trazas y mañas 
del dicho Doctor, y assi mesmo auemos sauido que con las mes-
mas al principio él y Don Francisco Tello, que tuuo tanta y mas 
culpa que él en embiarle, procuraron dar color, con dezir que con-
uino que fuesse el dicho Doctor á la jornada, porque avia dissen-
çiones entre los hombres de guerra, qual auia de yr, y que con 
ninguno dellos fueran los que con el dicho Doctor, y que por esto 
se tomo esta resolución por el dicho Don Francisco Tello y el 
Audiencia, certificamos á V . M.d que todo esto no es assi, ni tal se 
hallara con verdad, sino todo lo contrario. Porque ni se pusso en 
platica ni disputa de quien auia de yr, ni la razón lo (ste) lleuasse, 
pusiesse, teniendo V . M.d nombrada persona con salario para seme
jantes casaos. Y que en todos los que se a hallado demás de su 
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buena yndustria conozidamente a sido bien afortunado, como en 
Don Jhoan Ronquillo, de quien se cree nadie, que fuera soldado, 
rrehusara de yr con él, auiendo ydo otras muchas vezes, y pues 
íueron con el dicho Doctor, que en su vida echo mano á spada, 
mejor fueran con el dicho Jhoan Ronquillo ó otro soldado dessa pro
fession, ni tal se le dio licencia por el Audiencia, y pues si él a dicho 
verdad, ó nosotros, se vera aora, por los cargos quen la residencia 
que por mandado de V. M.'1 se le tomo de su officio, á quien humil-
mente suplicamos que como el casso rrequiere se vea por juezes, 
tales como V . M.'1 los tiene en su Supremo Consejo de Indias, y 
para que en todas ellas se contenten los de la prolTesçion del dicho 
Doctor con la merced que V . M.'1 conforme & ella, les a hecho, y 
no procuren ni acepten cossas fuera dclla, de que tanto daños a 
auido en las Indias por este respecto, y vuestra Magostad mande 
sea castigado con todo rigor. 

»Assi mesmo por otros recaudos y auisos que de todos los esta
dos destas yslas van á V. M.'1, se abra entendiendo otro caso mas 
miserable y peligroso que el passado, que fue cl alçamiento de los 
sangleyes; y porque este tubo assimesmo el principio por culpa del 
dicho Doctor Morga, por auerse metido en cossa que ni V . M.'1 lo 
mandaua ni era de su jurisdicion ni proflession, como es el echar 
los dichos sangleyes de la tierra para que no viniera á lo que vino, 
á que él dio principio, como parecera por las dichas rrelaciones de 
que esta ciudad se querella y pide fi V . M. juez que conozca la 
causa, porque entre los demás cargos que el licenciado Almazan á 
dado al dicho Doctor a sido vno de lo tocante á este alçamiento, 
en que por tener culpa el dicho licenciado Almazan, y ser compli
ce en el casso, los testigos que en el digeron, no fue lo que en el 
passaua y sauian, porque si lo dijeran era fuerza culpar al dicho 
licenciado Almazan, y assi muchos, no quisieron declarar sobre 
esto. Suplicamos á V.'M.'1 sea seruido, pues entendemos que es 
justo, que de lo tocante â este cargo no se trate ni determine has
ta que por el juez que V. M. fuere seruido de nombrar se averigüe 
la realidad del casso.—Guarde nuestro señor â V . M/1, etc.—De 
Manila á primero de jullio de mili y seisçientos y quatro años.— 
PEDRO DE ORTEGA.—'FRANCISCO DE LAS MISSAS.—JOAN DE BUSTAMANTE. 
—AGUSTIN DE ARCEO.—JUAN XUAREZ GALLINATO.—FRANCISCO DE 
MERCADO.—BERNARDINO DE AUILA.—EL LDO. BUSTAMANTE.—Por la. 
Ciudad de Manila: MIGUEL MARTINEZ, escriuano de Cauildo* 

"4 Archivo de Indias: est. 67, caj. 6, leg. 27 (núm. 2). 
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E l suceso de los chinos á que se alude en esta carta acaeció 
meses después de haberse ido MORGA, el cual no tuvo en ello la me
nor responsabilidad; si se puso limitación al número de chinos resi
dentes, fué porque así entendieron que debía hacerse, no sólo los 
elementos más calificados de la Colonia, sino el Rey mismo, á cuya 
cédula de I.0 de Julio de 1598 se ha hecho ya referencia "5. Cargar, 

"5 Véase la pág. 91 *.—Aquí añadiremos que en virtud de lo mandado por 
S. M., la Audiencia pidió parecer á una comisión de personas beneméritas, 
que informaron en los siguientes términos en los primeros meses de 1601: 

íApuntamimios de lo que conuient acerca de hechar los sangkyes destas yslas. 
»Lo que nos parece á los que aquí firmamos, por raçones y caussas gravís

simas en orden al seruicio de nuesto Señor y de Su Magestad, bien general 
y común destas yslas, es lo siguiente, las quales causas se darán por extenso 
siempre que sea menester: 

11. Primeramente, que con mucha puntualidad se haga lista y memoria 
de la cantidad de sangleyes que sera nesçesaria para el seruiçio de la repu
blica, y hecha, que se haga y mande que los sangleyes xpianos usen y siruan 
los oficios que sauian antes que lo fuesen para que con este sean menester 
menos ynfieles en los oficios públicos y que los xpianos, siruiendo en ellos, 
se aprouechen de lo que a de ganar el ynfiel, pues ya es fuerça que por ser 
christianos se queden entre nosotros, y por que algunos dizen que los xpia
nos harán los oficios mas caros que lo haçen los ynfieles, se dize á esto que á 
los unos y á los otros se tase justamente lo que deuan llevar en .'os trauajos y 
hechuras que hizieren, y hecha esta tasación se obligue con grande rigor á 
el christiano y al ynfiel que trauajen y cumplan la dicha tasación. 

»2. Yten, que como se fueren convirtiendo, cada año los sangleyes vayan 
usando sus officios y hechandose otros tantos ynfieles de los que los tenían, 
para que andando el tiempo, con esta buena orden y cuydado, se vengan á 
quedar los xpianos con los oífiçios y á escusar los ynfieles para ellos, y uno 
de ios grandes ynconuinientes que ay para preuenir esto, es dalles baras 
[de autoridad] luego como se hazen xpianos, por negociárselas sus padrinos 
con tanta façilidad, daño y escandalosos medios, en particular de dadiuas; y 
ay tanta desorden, que sin que su señoría lo entienda qualquicr justicia las 
da y se dan para personas que no se deucn dar contra lo que esta ordenado 
por su señoría, y se puede echar de uer lo que en esto pasa, pues el dia de 
oy ay tantas baras que llegan casi á ciento, y estas las traen de la gente mas 
ruin y de menos satisfaçion y algunos priuados y castigados por delictos co
metidos con ellas, y esta desorden es dañosísima á la converçion y xpiandad 
desta naçion, como se echa de uer y lo experimentan los que la tienen á car
go, para cuyo remedio se podran escoger de las personas de mas satisfacion, 
los que convenga para ellas y que tengan quatro años de xpiandad y sean de 
buena fama, y pareçe que vastara hasta veynte ó vejfnte y quatro baras re
partidas entre las personas que las an de tener; y para que se haga como con-
uieoe esto de los uilangos, ynporta su señoría vaque todas las baras y se es
coja el numero dicho de las personas que mas convengan, y que su señoría 
las prouea, y no otro alguno, y lo propio se dice de los naguatatos de nauios. 

»3. Yten, que los nauios de trato que cada año bienen á estas yslas no se 
les consienta traer mas de los marineros y gente necessária para su nauega-
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pues, esto en la cuenta de MORGA, no deja de ser una nueva mani
festación del odio que le tenían los defraudadores y sus aliados. Las 
causas, desarrollo y término de la sublevación quedan tratados en 
el texto de los SUCESOS y en las NOTAS, y por eso no se insiste aquí 

cion, conforme á el porte del nauio; y los mercaderes que binieren en ellos 
coa hazienda, hecha la venta della, se buelban; y para que la hagan se les 
tase y limite tiempo sufiçiente conforme á el tiempo en que biniere cada na
uio, de manera que la demasia de la estada no sea dañosa al bien común y 
venta de hazienda que traen, la qual guardan para vender más cara quando 
no tienen tiempo determinado para bolberse, y quando se bolbieren llenen 
la gente que traxeron y mas la que cupiere de la que acá esta y se a de he-
char; y esta orden se guarde hasta cumplir el numero de los sangleyes que 
an de quedar y son nesçcsarios para esta rrepubüca, y tanuien se le mande 
traygan municiones y vastimentos nesçesarios, lo qual dizen ellos que traerán 
como se le pague á un preçio moderado y no reçiuan vejaciones. 

»4. Yten, que por ningún casso se den liçençias ni consienta que sangle
yes ynfielcs anden á tratos y contratos en estas yslas derramados entre los 
naturales y que se den las tales liçençias y aprouechamicntos A ios xpianos, 
como los ofiçios para su comodidad y mayor seguridad y euitaçion de daños, 
pecados é ynconuinientes gravísimos que ay del trato y comunicaçion des-
tos ynfielcs en estas yslas, y asi mismo que ningún sangley ynfiel pueda en
trar la tierra adentro más de dos leguas al rrededor desta çiudad, fuera de 
los pescadores en toda la baya y rios, ni entrar en pobíaçiones de naturales, 
so granes penas si lo hizieren, y mayor á la justicia si lo consintiere. 

»5. Yten, conuiene grandemente que los ministros no tengan ni anparen 
á sangleyes ynfielcs en sus partidos por algunas comodidades y ocacion de 
obras, pues se pueden hazer sin tenellos consigo entre los naturales por tes
tigo de todo quanto ay y pasa en la tierra con grandíssimos ynconvinientes y 
escándalos de lo que ucn y presumen por su maliçia, y llega á tanto, que no 
se sufre espeçificar lo que á en esto y sanemos por experiencia y noticia cla
ra que tenemos desto, y pedimos por amor de nuestro Señor y honrra de su 
ley, que se rremedie esto, que es cossa grauissima y digna de rremedio. 

»6. Yten, que á ningún sangley se le de liçençia para haçervino de arroz 
por lo mucho que en esto gastan y consumen, y si alguna se ubiere de dar, 
sea á xpiano pobre ynpedido para otros ofiçios, para que con eso se socorra 
á su nesçcssidad; pero lo mas açcrtado sera que á nadie se de. 

»7, Yten, que ninguno tenga tiendas ni duerma dentro de la çiudad de 
Manila ni en casa de sangley xpiano ni natural por los grandes ynconuinien
tes que de lo contrario se siguen, y lo mesmose dize de los hornos que ay en 
la çiudad de Manila. 

»8. Yten, que se rremedie Ia demasia y exçcso grande y ocasión de grauis-
simos pecados de juegos, amançeuamientos y de otros mayores y de tener 
escondidas las haziendas para rrcuenderlás, que ay en el Parian, principal
mente en las cassas grandes de los mercaderes y otras que son dañossisimas, 
y que los primeros que se cnbarquen sean estos sangleyes oçiosos que andan 
en hauito honrrado con bonetes y son recatones, jugadores, revolbedores y 
grandemente perjudiciales al bien publico, espirituaí y temporal, y adbierta-
se que estos tienen grandes padrinos y baledores y traças estraordinarias 
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en descargar al DOCTOR de tan injusto sambenito. Por lo demás, si 
la sublevación tenía que venir, es evidente que habría sido más 
grave aún si en Manila hubiera habido mayor número de sangleyes 
de los que hubo entonces. ¡ Harta más culpa tendría Francisco de 

para quedarse en esta tierra, como se saue de experíençia larga, y no se he-
chando estos, no se puede conseguir el bien que se pretende. 

»9. El modo que se nos ofreçe para hechar los sangleyes de la tierra, es 
que en los nauios que an quedado del año pasado y en los que binieren de 
China, conforme á la gente que pudiere Ueuar cada nauio, se enbarque en ; 
ellos toda la gente que pudiere cauer, y podra yr mucha, pues el año que 
despacho los nauios el capitán Rios se hecharon mas de 12.000 sangleyes de 
los que estauan acá, sin los que trayan los mismos nauios, y no ay aora 
tantos millares como aquel año, y los que podran quedar para el uso de los 
oficios nesçesarios á esta republica nos pareçe que con los xpianos que ay 
vastan; de los demás infieles, tres mil á lo mas largo; y para que con puntua
lidad usen todos sus ofiçios y no los dejen luego, como lo hazen, seria ynpor-
tantissimo medio escojer personas xpianas de toda satisfaçion y encargar- | 
les las personas de un oficio, para que tengan quenta con ellos y la de quan- f 
do se le pida ó mandare hazer alguna cossa que se ofresca; y para que no | 
pretendan ygnorançia los que quedaren ni parezca que se les haze fuerça en j 
mandarles usar los dichos ofiçios, antes que se les de liçençia para quedarse, | 
se les yntime que los ofiçios los an de usar conforme rezare la çedula, y al | 
preçio que se les pusiere, conforme se hizo en tiempos pasados y gustauan f 
mucho dello. 

»io. Lo dicho es lo que nos a parecido, y para execucion dello dezimos 1 
que conuiene grandemente se escoja la persona de mayor satisfacion y ex- I 
periencia, pues ay en esta ciudad quien lo hará con toda satisfaçion, y en esto I 
esta la llaue é ynportancia deste negocio, por que de lo contrario se siguiran f 
muchos ynconvinientes y ofensas de nuestro señor y no se hará nada, antes S 
sera mayor nota como la tienen ya estos sangleyes conçeuida de nosotros, 5 
pues dizen que no es mas de hablar al ayre los vandos y mandatos que se les | 
ponen, y asi los menospreçian y no hazen caso dellos, siendo en su tierra tan í 
puntuales y obedientes en cunplir lo que se les manda, porque se executan J 
con puntualidad las penas y castigos que se les ponen, como á todos es noto- | 
rio, y asi conuiene que se mire muy bien lo que se les manda, y los vandos ¡ 
que se hecharen se cumplan sin remisión alguna, porque este es el modo de í. 
gouernar esta gente. í 

Y ten, acerca de echarlos sangleyes, la mejor orden que se puede I 
tener es que la persona que los tuviere á cargo, en llegando el navio de Chi- | 
na le uaya á uisitar antes que nadie se desenbarque, y los quente y le mande ' 
al capitán que para el dia que se le señalare a de tener su navio de vergas en f 
alto aparejado, y todos los sangleyes que truxo dentro, para yrse huyendo de | 
fianças antes que entre en el Rio desta ciudad, de que lo cunplira y por que ; 
se prenden muchos para ynviar í China, que son pobrisimos, es nesçesario 
que á los que quedaren se les lleue dos rreales para conprar arroz, lo qual 
se de í los que se enbarcaren que no tubieren que comer, como se haçia en 
tiempo de don Luis Perez Dasmariñas. 

>I2. Yten, que en lo que conuiene grandemente poner cuydado es en re-
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las Misas, que como factor debió de explotar á los chinos años ente
ros, que e! DR. MORGA, el cual sólo se entendió con los sangleyes 
una corta temporada, en el año de l ó o i ! 

De lo que nada dicen los papeles de la época—cosa que no es 
de extrañar—es que MORGA, al salir del país, salía sin haber devuel
to á un agustino la suma de quinientos pesos que el agustino le ha
bía entregado en calidad de depósito; suma que MORGA murió sin 
restituir "6. 

XI 

Y a en América, la vida de MORGA no nos interesa tanto* con ser 
en América más interesante aún, como vida, que en las Islas Fi l i 
pinas. Porque en sus últimos años, MORGA se trasforma en un per
sonaje novelesco, verdaderamente representativo; representativo 
del fenómeno de la evolución por efecto de la influencia del medio 
percibida á lo largo de más de cuarenta años en países coloniales. 

Como es dicho, MORGA llegó en Diciembre á Acapulco, donde 
con toda su gente desembarcó, y se trasladó en seguida á la ciudad 
de México. E l 12 de Enero de 1604 tomó posesióa de su importan
te cargo. Y del concepto que mereció desde luego á los personajes 

mediar tres géneros de sangleyes que ay en esta tierra, de los quales ay mu
chos en demasia, como son: recatones del Parian, ortelanos, que ay mucha 
cantidad de cassas y muchos en una cassa á do se hazen graues pecados por 
estar apartados de la justicia y ministros, y tanuien la demasia que ay de 
sangleyes ynfieles que salen á contratar por esta tierra y sauen los puertos 
de todas estas yslas.—EL LICENCIADO DON GABRIEL BE LA CRUZ, Dean.—EL AR
CEDIANO DE MANILA.—FR. DOMINGO DE NIEUA.—FR. PEDRO DE SAN VIZBNTB.— 
PEDRO DE CHAUES.—FERNANDO DE LOS RÍOS CORONEL.—Concuerda con el ori
ginal: PEDRO HURTADO DE ESQUIVEL.»—Archivo de Indias: corre unido este pa
pel con la carta de la Audiencia á S. M., ya citada, de 13 de Julio de 1601. 

"6 En el testamento del DR. MORCA, que por poder otorgó Fr. Pedro Do
rado, á raíz de la muerte de aquél, léese:—«Iten, declaró su Paternidad del 
dicho Padre guardian fray Pedro Dorado que ansi mismo su señoría señor 
Presidente doctor Antonio de Morga le comunico cómo estando su señoría 
en las Filipinas, ciudad de Manila, por oydor de aquella Real Audiencia, vn 
religioso de la orden de San Agustin que estaua y residia en el cómbenlo 
de dicha orden en la dicha ciudad, le avia dado á guardar quinientos pataco
nes de á ocho reales (<f sean quinientos pesos fuertes), y teniéndolos en su po
der su señoría se vino á la ciudad de Mexico siendo promobído á la Real 
Audiencia de ella y asi mismo el dicho religioso, el qual nunca en la dicha 
ciudad de Mexico le pidió la dicha cantidad de quinientos patacones, y al 
cabo de algún tiempo avia hecho ausencia della, y su señoría se vino á esta 
ciudad de Quito por Presidente de la Real Audiencia y no obo efecto de que al 
dicho religioso se le diesen los dichos quinientos patacones, por ¿o qual le era det(-
dor de la dicha cantidad,..*— Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 5 (núm. 4). 



i»-' 
ffc 

116 * W. E. RETANA 

," . de la Audiencia en que entraba á servir, nos dan buena idea estas-
' palabras de esos señores: «Tomo su posesión abra quatro dias, y 
: • queda sirviendo su plaga con muy buen nombre y opinion de letrado,., 

por lo qual, y la buena suerte de su persona, nos pareçe muy bien 
]\ empleada en él la merged que V. M . le a heckoi> 111. Y por lo que-
? . ' toca á sus colegas los Alcaldes del crimen, véase el párrafo que le 

i ' dedicaron: «Fue reçeuidoá el usso y exercício de su oficio en 12 
! de Henero deste año y queda siruiendo á V . M., y con su campa— 

•; ñía estamos contentos: besamos á V . M. las manos por la merced 
que nos hiço en darnos tan buen compañero, que con su asistencia, 

\ con mucha brevedad se despacharan los negocios criminales que de 
[ ' presente ay y adelante subcedieron» II8. MORGA por su parte—parece 

"V ' ocioso decirlo—estaba satisfecho; y á los tres días de haberse po-
sesionado de la Alcaldía ó Juzgado, escribía al Rey: 

\ «SEÑOR:—Beso humildemente los pies de V . Magd. por la mer-
'í1; ' ced que me a hecho en promouerme de oydor de las Philipinas á 
^ , plaça de Alcalde en el crimen de esta Audiencia de Mexico, y asi 

mesmo por la merçed de los quinientos ducados de ayuda de costa 
r • para los gastos de el viaje y por las ocupaciones de negocios parti-

culares en que V. Magd. hasta agora auia sido seruido de ocupar
me; y por ser vna y otra tan grandes mercedes, luego que me lle
garon los despachos vine á gozarlas, venciendo las dificultades que 
para tan largas y peligrosas nauegaciones se me ofrecieron, de que 
Dios a sido seruido de sacarme trayendome á este reyno y A u 
diencia, donde quedo exerciendo el ministerio en que V . M. me a 
puesto con los deseos que es justo de tener fuerças para acertar á 
hazer en él lo que soy obligado, lo qual procurare siempre con 
las que tuviere, suplicando á Dios me las de muy cumplidas, y que 

; guarde á V . M. por largos años, como la cristiandad ha menester. 
De Mexico, á 15 de Henero de 1604.— D. ANTONIO DE MORGA» "9. 

Á primeros del año siguiente, sin duda recordando MORGA el su
ceso de Doña Juliana, dirigió un memorial á S. M. pidiéndole permiso 
para poder casar á sus hijos; declara en este documento ,10 que se 
hallaba «pobre y con nueve hijos» (aparte Juliana)—lo que prueba 
que se le había muerto uno recientemente, pues que á mediados de 

«7 Carta de la Real Audiencia de México á S. M., fechada á 15 de Enero 
de 1604.—Archivo de Indias: est. 58, caj. 5, leg. 12. 

"8, Carta de los Alcaldes del crimen de la Audiencia de México á S. M.,, 
fechada á 24 de Mayo de 1604.—Archivo de. Indias: 58, 5, 12. 

"9 A.rchivo de Indias: est. 57, caj. 6, leg. 37. 
"o Archivo de Indias: est. 60, caj. 2, leg. 6 (núm. 1). 
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1002 tenía once (incluyendo á Juliana)—, y el Consejo le contestó 
que se oía. Y pocos meses después volvió á insistir sobre el asun
to, declarando otra vez que se hallaba con nueve hijos, «y algunos 
dellos en edad dé ponerlos en estado»; lo que motivó que el Con
sejo decretase: «Ynforme el Virrey», y el Virrey, Marqués de Mon
tes Claros, informó al año siguiente en esta forma: 

«SEÑOR:—Por la de vuestra Magestad de 5 de hebrero deste año, 
e visto que el Doctor Antonio de Morga, alcalde del crimen desta 
Real Audiencia, a hecho instancia suplicando á vuestra Magestad 
le haga merced de liçencia para que case en el distrito desta Au
diencia sus hijos, ó por lo menos dos ó tres dellos, sin embargo de 
la prohibiçion que en esto ay, como se a hecho con el Doctor Rie
go y otros, para que alega los servicios que hizo á vuestra Mages
tad en ese Reyno desde el año de 580 en offiçios y comisiones de 
consideración, y desde 94 en Filipinas, y estas Yndias, en plagas 
de asiento; y sobre todo manda vuestra Magestad que le informe 
con mi parezer. L a prohibición general que en esta materia ay en 
las Yndias tuuo tanta justificación y fue tan importante, que no pre-

•sumo quiera vuestra Magestad cayga sobre ella mi parezer, y cuan
do me hallara obligado á darle, siempre suplicara á vuestra Mages
tad su conserbacion y observancia. 

^Tratando de lo particular desta cédula, el Doctor Antonio de 
Morga es hombre de estado [casado?], de quien en otras ocasiones he 
hablado d vuestra Magestad bien; ha gastado muchos años fuera de 

.• su casa en las ocupaciones referidas; tiene diez hijos [incluyendo á 
D , " J-uliana], y de ellos seis barones, desde 22 hasta 6 años de 
edad, y sola una hija casada en Filipinas; no le conozco mas hazien-
da en las Yndias que su plaga, y tengole por hombre de condición 
en quien causara menos perjuizio los deudos y dependencias, aun-

• que se han en su distrito: Vuestra Magestad se a seruido de dar á 
otros la licencia que pide, y si esta se suple por seruicios, tiene 

' los que bastan para merecerlo el riesgo que corren oydores y al
caldes en las Yndias de que, casándose sus hijos sin su licencia, re-

, suite en su descomodidad y daño, perdiendo sus plagas, es grande: 
•por ello todo me pareçe podra vuestra Magestad dar licencia al 
Doctor Antonio de Morga case vn hijo y vna hija en este distrito, 
haziendo primero consulta de las personas al Virrey deste Reyno, 
y con su consentimiento y permisión.—Guarde Dios, etc.—Mexico 

16 Nouiembre 1Õ06.—EL MARQUES DE MONTES CLAROS» ,". 

liai Archivo de Indias: est. 58, caj. 3, leg. 15 (núm. 1). 
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Mostró éste, durante todo el tiempo que duró su mando, una de
cidida inclinación á MORGA, dando de ello, entre otras pruebas, la 
de haberle nombrado Auditor de guerra, con 400 pesos de salario,, 
que percibía sobre el sueldo de oidor Podría achacarse tal pre
dilección á que al servicio de la Virreina se hallaba Doña Juana de 
Mendoza, sobrina de D. Juan Hurtado de Mendoza, cuñado de Doña 
Juana de Briviesca Muñatones, esposa del DOCTOR; pero es lo cierto 
que los Virreyes que vinieron después que el Marqués de Montes 
Claros siguieron dispensando á MORGA, si no favor, cuando menos 
una gran consideración, lo que demuestra que MORGA la merecía. Los 
oficios los desempeñaba con inteligencia y celo; y aunque le daban 
no poco que hacer, en las horas de vagar se consagraba á terminar 
su libro sobre Filipinas II3. No; no era todo favor lo que el Marqués 
de Montes Claros dispensaba á MORGA: era justicia. Tanto, que ape
nas llegada á México la triste nueva de la muerte del insigne Acuña 
en Filipinas, el Virrey quiso que MORGA volviera al Archipiélago 
con la misión de investigar la verdad acerca de la muerte del 
conquistador de las Molucas; y á fe que si se hubieran cumplido 
los deseos del Virrey, MORGA no se lo habría agradecido mucho, 
pues que no era tal empresa una empresa baladí. Para el DR. MOR
CA fué, si bien se mira, una gran suerte que S. M. no aceptase la 
proposición del Marqués de Montes Claros IS4. A l propio tiempo 

"2 En una carta del Virrey de Nueva España á S. M., fechada en México-
á 30 de Mayo de 1606, se lee el párrafo que sigue:—«En carta de 9 de Junio 
de 1604 me manda vuestra Magestad le informe si tendria inconueniente 
que el Auditor de la guerra, que el Virrey nombra en este Reyno, fuese al
calde ó oydor; paresciendome que. no le ay considerable, como tengo escrito 
á vuestra Magestad, elegí al Doctor Antonio de Morga, Alcalde del crimen 
desta Real Audiencia; dansele quatrocientos pesos de salario, que es menos 
que lo que se daua á los Auditores, que hasta aqui an sido, y asi se continua
rá mientras vuestra Magestad no mande otra cosa.»—Archivo de Indias: es
tante 58, caj. 3, leg. 15 (2.0). 

"3 Véase, al final de este estudio, el capítulo que dedicamos á la obra 
histórica de D. ANTONIO DE MORGA. 

"4 Como decimos en otro lugar (véase la NOTA IOI), la voz pública, sin 
contar la de los médicos, dijo en Filipinas que D. Pedro Bravo de Acuña ha
bía muerto de ponzoña, y muchos vieron en el oidor D. Antonio de Rivera 
Maldonado al autor de tan execrable crimen. El Marqués-Virrey escribió á 
S. M. en cuanto supo la triste nueva: «SEÑOR: Si vistas las relaciones que dan 
sospecha en la violenta muerte de Don Pedro de Acuña, paresciere á V. M. 
conviniente vaya persona á su aueriguacion, juzgo seria preciso fuere de esta 
Audiencia, por escusar las costas y gastos del que vbiere de venir de Espa
ña, propongo á V. M. al Doctor Antonio de Morga, y al licenciado Antonio 
Rodriguez, que cada vno de ellos dará buena quenta de la causa, y se les po-
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que el Virrey la hacía, hacía otra más en favor de MORGA; esta sí 
que era merced: acababa de saberse, á mediados de Enero de 1607, 
que Rivera Maldonado, que venía de Filipinas á Nueva España pro
movido á una plaza de oidor, había muerto á punto de llegar á Aca
pulco; y el Virrey proponía al Rey que esa vacante pasara á ocu
parla MORGA en primer lugar ,15. Pero S. M. se hizo el sordo; y 
MORGA continuó en su Alcaldía del crimen. 

Por entonces vestía el luto de la viudez. ¿Qué habría sido de tan
tos hijos, casi todos pequeños, si de pronto el padre se hubiera vis
to enviado á las Filipinas, como quería el Virrey?... Doña Juana de 
Briviesca Muñatones, la fiel y fecunda compañera de D. ANTONIO 
DE MORGA, se puso enferma de algún cuidado en Abril de 1606; y 
considerando que se le acercaba la hora de la partida definitiva, 
llamó á un escribano y otorgó testamento II6. 

dría obligar que hiziesen viaje tan penoso, si V. M. se siruiere de darles el 
ynterin hasta que llegue el gouernador.—Dios, etc.—Mexico XII de Enero 
de 1607 años.—EL MARQUES DE MONTES CLAROS.»—A. de L: 58, 3, 16. 

125 «SEÑOR:—Hauiendo llegado el licenciado Don Antonio de Rivera al 
puerto de Acapulco, para venir á servir su plaça de oydor desta Real Audien
cia, se le lleuo Dios repentinamente; los que della podran entrar en su lu
gar, se siguen: 

«El Dr. Antonio de Morga, Alcalde del crimen. 
«El licenciado Alvar Gomez de Abaunca... 
«México 12 de Enero de 1607.—EL MARQUES DE MONTES CLAROS.»—Archi

vo de Indias: est. 58, caj. 3, leg. 16 (2.0). 
Según otras versiones, Rivera Maldonado murió en el mar, poco antes de 

llegar al puerto de Acapulco la nao que le conducía de Filipinas á América. 
• 26 «En. el nombre de Dios todopoderoso, amen. Sepan quantos esta carta 

de testamento y vitima voluntad vieren, como yo doña Jvana de Briviesca 
Muñatones, hija legítima del licenciado Gonçalo Fernandez de Morales y de 
doña Ana de Briviesca Muñatones su muger, ya difuntos, vecinos que fueron 
de la villa de Uceda en los Reynos de Castilla, arçobispado de Toledo, mu
ger que soy del doctor Antonio de Morga, del Consejo de su Magestad, alcal
de de corthe en su Real Audiencia desta Nueva España; estando enferma en 
cama de enfermedad natural, que Dios nuestro señor a sido serbido de me 
-dar; con mi entero juizio y entendimiento, temiéndome de la muerte, que es 
cosa natural,... hago y ordeno mi testamento en la forma y manera siguiente: 

...»quiero y es mi voluntad que mi cuerpo sea depositado en el monasterio 
de San Francisco de esta dicha ciudad de Mexico, y que de alli, quando á 
mis albázeas pareciere, sea trasladado á los Reynos de Castilla, á la dicha 
villa de Uceda, á la capilla y entierro que tengo en la yglesia parroquial de 
la dicha Villa en la capilla mayor á la mano del Evangelio, donde están en
terrados mi padre y agüelos, v si la voluntad del dicho doctor Antonio de 
Morga, mi marido, fuere trasladar mis guesos á la capilla que él tiene en la 
villa de Garnica en el señorío de Vizcaya, en la yglessia mayor de la dicha 
villa de la Concepción de nuestra señora ó de otra parte del, se vbiere de 
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¿Cuándo murió la pobre Doña Juana? A punto fijo no lo sabemos. 
De la carta del Virrey de 6 de Noviembre del mismo año, copiada, 
en la que informa á S. M. sobre si podían ó no casarse los hijos de 
MORGA, parece deducirse que éste no era viudo todavía; pero de 

enterrar desde luego; lo que el dicho mi marido quisiere y fuere su voluntad, 
elijo por sepultura. 

»Yten, mando que mi cuerpo sea enterrado en la forma, y como de suso 
se contiene, con la pompa y solemnidad combiniente conforme á la calidad 
de mi persona.—(Siguen disposiciones sobre sufragios.) 

»Yten, digo que al tiempo y quando yo me casse con el dicho doctor 
Antonio de Morga, mi marido, que fue en la ciudad de Exija, donde mi pa
dre era corregidor, por el año passado de mili y quinientos y ochenta y dos, 
mando y promedió el dicho mi padre, juntamente con la dicha doña Ana de 
Briviesca, mi madre, al dicho mi marido, dies mill ducados en docte... (a). 

»Yten, digo que después que vine con el dicho mi marido de los Reynos 
de Castilla á estás partes, falleció en la dicha villa de Uzeda el dicho licen
ciado Gonçalo Fernandez de Morales, mi padre, y por su muerte sucedi en 
el vinculo y maiorasgo que fundó en la dicha villa y su tierra el dicho reue-
rendo Pedro Nogal, como á hija maior llamada á dicho vinculo... y en el di
cho vinculo y bienes de él, declaro por susesor á don Antonio de Morga mi 
hijo mayor legitimo, varón, y del dicho mi marido... 

»Yten, digo y declaro que por muerte de los dichos Gonçalo Fernandez 
de Morales y doña Ana de Briviesca su muger, mis padres, herede juntamen
te con doña Agustina de Briviesca Muñatones, mi hermana, mujer de don 
Juan Hurtado de Mendoza, vezinos de dicha villa de Uzeda, los bienes y ha
cienda que los dichos mis padres dexaron, que hasta agora están entre nos
otras pro yndivisos y sin partir: encargo al dicho doctor Antonio de Morga, 
mi marido, y en falta suya á mis hijos y herederos, hagan y concluyan la par
tición de los dichos bienes, y se cobren los que á mi parte pertenecieren. 

>Yten, digo y declaro que todos los bienes que yo y el dicho mi marido 
tenemos en las Yndias en nuestra cassa y fuera de, ella los hemos adquirido y 
ganado entrambos de compañía durante nuestro matrimonio, viviendo xun-
tos, ydo y estado en todas las partes que mi marido a servido á su Magestad. 

»Yten, digo y declaro que yo tengo por mis hijos legítimos y de dicho mi 
marido á Don Antonio, y á Don Juan, y á Don Pedro, y á Don Agustin, y á 
Don Francisco y á Don Diego de Morga, y á Doña Juliana, y á Doña Ana Ma
ría, y á Doña Constanza, y á Doña Maria de Morga (b); que [de] los dichos, 
Don Agustín esta en los Reynos de Castilla, en poder del señor licenciado 
Lorenço Flores, capellán del Rey nuestro Señor, canónigo de la sancta ygle-
sia de Burgos, ynquisidor mas antiguo apostólico del Reyno de Murcia y en 
los Reynos de Castilla, y la dicha Doña Juliana esta en las yslas Filipinas, por 
aberse cassado en ellas con el capitán Juan Alonso de Moxica. 

»Yten, digo y declaro que después que la dicha Doña Juliana de Morga, 
mi hija, se caso... le dimos y entregamos... quatro mill pessos... (c). 

(a) Lo que sigue queda reproducido en la página 27*. 
(b) Total, diez. Pero según nuestros cálculos, los hijos de este matrimonio no debie

ron de bajar de diez y seis. 
(c) Párrafo que dejamos copiado en la nota 103 de las de este estudio. 
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Otro documento se desprende que Doña Juana murió en Julio del 
año citado de 1606. Ni sabemos tampoco si fué muy grande el do
lor por MORCA experimentado al verse sin la compañera de más 
de veinticuatro años, que como ella misma confiesa le s iguió á to
das partes... Pero conocemos el documento que sigue, suscrito por 
j s \ Virrey de Nueva España, que no deja de ser elocuente: 

«SEÑOR:—El Doctor Antonio de Morga, Alcalde del crimen 
desta Real Audiencia, sime en ella á V . Magd. con la aprouacion 

»Yten, suplico al dicho señor licenciado Lorenço Flores... en cuyo poder 
•esta el dicho Don Agustin de Morga, mi hijo, le haga merced todo el tiempo 
que fuere seruido de crialle y amparalle como á cosa suya... 

»Yten, mando á Doña Juana de Mendoza, sobrina del dicho Don Juan Hur
tado de Mendoza, mi cuñado, que al presente esta en esta ciudad de Mexico en 
seruicio de la señora Marqtiessa da Montes Claros... 

»Yten, mando á Doña Marina de Morga, monxa proffessa en el monasterio 
de la Concepción de nuestra señora junto á San Juan de la Palma en la ciu
dad de Seuilla, hermana del Doctor Antonio de Morga, mi marido... 

»Yten, digo y declaro que yo tengo en mi servicio dos moças blancas de 
casta coria, vna llamada Maria y otra japona llamada Ysauel, que vbe en Ma
nila, abiendo comprado su serbicio, y quando me vbe de bcnir de las yslas 
Filipinas á esta Nueua España... quisieron heñirse en mi compañía y seruicio 
á esta ciudad de Mexico, donde al presente las tengo: declaro ser personas 
libres, no sugetas á cautiberio... 

sYten, por el amor y voluntad que tengo á las dichas Doña Ana Maria, y 
Doña Constança y Doña Marina (sic) de Morga, mis hijas y del dicho mi ma
rido, y por la nesesidad que tienen por ser niñas y de poca hedad mas que 
los otros sus hermanos, es mi voluntad de las mexorar... 

s Yten, digo y declaro que yo dexo vn papel con cierta declaración secreta 
en poder del padre fray Eliçeo de los Mártires, de la horden de descalços 
de nuestra señora del Carmen, mi confesor: pido que si yo falleciere, que el 
dicho padre fray Eliseo lo execute y manifieste, y mis albaceas lo cumplan. 

(Por otra cláusula, recomienda á su marido á muchos de sus esclavos, que 
va enumerando, y «particularmente encargo al dicho mi marido al dicho 
Luis, sian (siamês), por lo bien que nos á seruido y á las dichas Joana y Espe
rança, negras, que an sido chichiguanaes de nuestros hijos...») 

»Y cumplido y pagado este mi testamento y las mandas y legados en él 
.conthenidas, en el rematamiento de todos mis bienes nombro y ynstituyo 
por mis herederos vnibersales de todos los dichos mis bienes á los dichos 
Don Antonio, Don Joan, Don Pedro, Don Agustín, Don Francisco, Don Die
go, Doña Juliana, Doña Ana Maria, Doña Costança, Doña Mariana (sic) de 
Morga... Y para cumplir y pagar este mi testamento y las mandas y legados y 
obras pias en el contenidas, nombro por mis albaceas al dicho Doctor Anto
nio de Morga, mi marido, y al dicho padre Fray Eliseo de los Mártires, mi 
confesor... Y lo otorgue en la dicha ciudad de Mexico á dies y ocho dias del 
mes de abril de mili y seiscientos y seis años» (Hállase copia de este testamento 
en los «Autos formados en Quito por D. Alvaro del Castillo de Herrera*, etc.— 
Archivo de Indias, est. 76, caj. 6, leg. 5 (núm. 4). 
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que en otras cartas he significado, y por sus buenas partes y sugé-1 
to (sic), es capaz para ocupar mayores puestos; kame pedido ligen-' 
cia para tratar de tomar estado en este Reyno con Doña Catalina de 
Alçega, biuda del Contador Carlos de Ibarguen, que lo fue de la 
Real Hazienda en esta ciudad de Mexico, hija de don Juan de A l 
çega y hermana de don Diego de Alçega, generales que fueron de 
algunas flotas desta Nueva España y Tierra Firme; y si bien de mi 
parte quisiera facilitar la conclusion del negoçio, dándole la liçencia 
que pedia lo hiziera, porque la prohibición que V . Magd. manda 
poner cerca desto á sus ministros en sus districtos, mirando á la 
mente é yntento della no comprehendia al casso preesente, respec
to de no ser ninguno de los dos emparentado en esta tierra, ni 
hasta aora tener pleitos ni otra dependencia que cause sospecha; 
con todo esto, no me e atreuido á arbitrar en el casso sin expre
sa licencia de vuestra Magestad. Pero certifico con verdad que 
ninguno de los que de España vienen cassados tiene menos yncon-
uenientes de todas partes, y por esta no dudara de permitirlo, si no 
me obligara el respecto y obediencia de la Real cédula; doy quenta 
della á vuestra Magestad para que acudiendo las partes, ordene y 
mande lo que mas convenga.—Dios, etc.—En Mexico, i ? de dizietn-
bre de 1608 años.—DON LUIS DE VELASCO» '17. 

Por el mismo barco que fué esta carta del Virrey, debió de i t 
esta otra del DOCTOR; por ella se verá cómo MORGA tenía edad, sa
lud y NECESIDAD (I) de volver á casarse: 

«SEÑOR:—El Doctor Antonio de Morga, Alcalde del crimen. 
dice: que de los trabajos que hizo en servicio de su Magestad quan
do passo al gouierno de las Filipinas y boluio á Mexico, se le mu
rió abra tres años (sic) Doña Juana de Briuiesca Muñatones su mu-
ger, quedando con edad, salud y necesidad para boluerse á cassar: 
desea hazerlo con Doña Catalina de Alçega, hija legitima de el 
general Juan de Alçega, del abito de Sanctiago, natural y vezino 
de la uilla de Fuenterrabia, en la prouincia de Guipúzcoa, que paso 
á la Nueua España casada con Carlos de Ibarguen, contador de 
vuestra Real Hazienda de Mexico, por ser persona de conocida 
calidad, suerte y virtud para su compañía, con que se remediara la 
soledad é ynconbenientes que ambos padeçen; y pues la causa 
tiene toda conueniencia, sin fundamento de contrario para la ynten-
cion de la prohibición de no casarse los juezes de las Audiencias en 
el districto de ellas, por lo referido y no tener como no tiene de-

" 7 Archivo de Indias: est. 58, caj. 1, leg. 16 (núm. 4). 
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pendencias en aquella tierra, por la reuerencia y respeto que deue-
tener á vuestra Magestad, y para mayor acierto de el negocio,— 
Suplica humildemente á vuestra Magestad se sirua de hazerle mer
ced de darle permiso y licencia para tratar y efetuar el dicho casa
miento, que sera el reparo de sus personas y cassas, en la que reci
birá muy grande, y por ella se terna por remunerado de sus serui-
cios, y mas ocasión de seruir â Dios y á V . Magd. lo que le restare-
de vida.—D. ANTONIO DE MORGA» I18. 

L a instancia no está fechada. E n cuanto â lo de llevar tres años de 
viudo, fué un decir del DOCTOR; llevaría poco más de dos, y así lo. 
prueba además el papel que sigue, que por otra parte prueba tam
bién la impaciencia del viudo por casarse con la viuda: 

«SEÑOR:—El Doctor Antonio de Morga... dice: que hauiendo 
suplicado á vuestra Magestad le concediese licencia para contraer 
matrimonio con Doña Catalina de Alçega, y hauiendosele consulta
do por los del vuestro Consejo Real de las Indias, a sido seruido 
de concedelle la dicha licencia, y porque el despacho de la flota 
esta muy adelantado, de manera que sera ymposible poder alcan
çar el despacho que se ubiere de hacer,—Suplica á vuestra Ma
gestad que en el entretanto que se le despacha dello cédula, se-
sirua vuestra Magestad de mandar se le de testimonio de hauelle 
concedido vuestra Magestad la dicha licencia, que recibirá mer
ced.» Sin fecha. Pero al dorso se lee:—«Désele el testimonio que-
pide. [Madr id] 21 de Mayo de 1609» ,i9. 

E n este año de 1609, doblemente inolvidable porque fué el año 
en que imprimió los SUCESOS DE LAS ISLAS FILIPINAS, MORGA debió de 
quedar casado en segundas nupcias; y hemos dicho que con nueve 
hijos, porque D. Agustín, á quien había dejado en España á cargo 
del Ldo. Flores, se hallaba ya en México, al lado de su padre I30; 

1=8 Archivo de Indias: est. 58, caj. 3, leg. 16 (núm. 5). 
129 Archivo de Indias: est. 60, caj. 2, leg. 7 (núm. 2). 
130 «SEÑOR:—Don Agustin de Morga, hijo ligitimo del Doctor Antonio de 

Morga, Alcalde del crimen de la Audiencia que vuestra Magestad tiene ea 
la ciudad de Mexico, digo: que por ser muy pequeño me dejo mi padre en 
España quando fue á serbir á vuestra Magestad á las Yndias, y querría yr á 
Mexico donde esta mi padre.—Á Vuestra Magestad pido y suplico me mande 
dar lizencia para poder pasar con un criado, que en ello rrecibire gran bien 
y merced; y presento ante vuestra Magestad,esta ynformacion de como soy 
hijo ligitimo del Doctor Antonio de Morga y de Doña Juana de Briviesca y 
Muñatones, mis padres.—DON AGUSTÍN DE MORGA».—Al dorso se lee: « Vaya 
con vn criado.—En la Camaras á 20 de Diziembre de lóoj.* —Archivo de In
dias: est. 60, caj. 2, leg. 7 (núm. 1). 

Es de suponer que D. Agustín de Morga llegase á México en 1608. 
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' •y í TVIORGA tenía cincuenta años, y todo induce á creer que seguiría 
% -siendo el hombre fuerte y bien complexionado de siempre, 
v y ella, ¿quién era ella? Y a por los documentos copiados se sabe 

: *! -que era hija del general Juan de Alcega, vascongado, paisano y ho-
j Jé, : mónimo del capitán Juan de Alcega, á quien MORGA llevó por almi-

' rante en la jornada contra Van Noort, y el cual paró en el más en-
pá -carnizado de los enemigos que MORGA tuvo en Filipinas.—¡También 

fué casualidad!—Es muy probable que estos dos Juanes de Alcega 
- ^ fuesen deudos. Sábese además que Doña Catalina pasó á Nueva 
• . J "España casada con el contador Carlos de Ibargüen. Ahora añadire-

; .» mos que éste murió á poco de llegar, en ISQÕ, dejando á su viuda 
con un niño pequeño y en el mayor desamparo I31. Pero Doña Ca-

fifi: talina no debió de permanecer viuda mucho tiempo, y es extraño 
que á su segundo marido, apellidado Bermeo, no le nombrasen ni 

J MORGA ni el Virrey, cuando éstos acudieron á S. M. sobre el asunto 
del pretendido matrimonio del DOCTOR con la dicha Doña Catalina. 

" I E n efecto, luego de muerto el DOCTOR, siendo Presidente de la 
i Audiencia de Quito, én el pleito que se promovió por los herede-

*A|í, ros, se lee esta petición (Doña Catalina era ya muerta): 
v • «El licenciado Don Fernando de Saavedra, alcalde de esta cor-

% lhe, por la persona que tiene mi poder y por mi, y como padre y 
J¡f§r| legitimo administrador que soy de los menores mis hijos y de Doña 

í *' 'Cathalina [Bermeo] de Alçega, mi mujer difunta, nietos y herederos 

'• ¥ ̂  I3l De una carta del Conde de Monterrey, Virrey de Nueva España, fe-
' 1 -chada en México á 17 de Noviembre de 1696 y dirigida á S. M., tomamos este 

s; :: párrafo:—«Murió el contador Carlos de Ybarguen, que fue perdida conside
rable por las muchas esperanzas que se tenian del cuydado y fidelidad con 
•que seruiria su oficio, como lo mostraua en los principios. Dexo á doña Ca
talina de Alzega, su mujer, y vn hijo chiqiiito muy pobres y con deudas, y tan 
desamparados de todo, que a hecho mas lastimoso el subceso de su jornada: 
y pues esta es de las ocasiones en que V. M. acostumbra á vsar de su gran-
-deza y natural clemencia y piedad, suplico á V. M. la tenga desta pobre mu-
-ger en tierra agena y tan lejos de la suya.»—Archivo de Indias: 140, 7, 38. 

Á 11 de Enero de 1598, S. M. expedía esta Real cédula.—«EL REY.—Oficia
les de mi Real Hazienda de Mexico, de la Nueva España, teniendo conside
ración á lo que me sirvió Çarlos de Ybarguen, mi contador que fue de mi 
"Real Hazienda en esa ciudad y á la necesidad con que dexo á Doña Catali
na de Alcega, su muger, y un hijo pequeño, he tenido por bien de hazer mer-
»ced, como por la presente se la hago, á la dicha Doña Catalina de Alcega, de 
mili ducados por una vez, que valen treçientos y setenta y cinco mili mara-
"vedís, para ayuda á sustentarse y criar el dicho su hijo; y asi os mando que 
•de qualésquier dinero que haya, si entrare en esa mi Caxa, procedido de 
•officios vendidos en esa tierra, deys y pagueys á la dicha Doña Catalina de 
-Alçega, 'ó á quien tuviere en su poder, los dichos mili ducados...» 
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que son por esta caueza de la señora Doña Cathalina de Alçega, 
muger que fue del señor Doctor Antonio de Morga... y asimisma-
por Don Diego y Don Joan de Bermeo, mis cuñados, hijos de la di
cha señora Doña Cathalina»... ,3\ 

De donde resulta que Doña Catalina de Alcega, viuda de Ibar-
güen, tuvo después tres hijos: Catalina, Diego y Juan de Bermeo,, 
herederos de los gananciales de aquélla en su matrimonio con el 
DR. ANTONIO DE MORCA. E l Bermeo, segundo marido de Doña Cata
lina, debió de vivir poco; pues concediendo que se casara en 1599,. 
tenemos el dato positivo de que Doña Catalina de Alcega era libre 
en 1608, año en que MORCA pedía permiso para casarse con ella. Y 
resulta asimismo que en el nuevo hogar del DOCTOR se reunieron. 
trece hijos: nueve que tenía él y cuatro (un Ibargüen y tres Ber-
meos) que le llevó la nueva esposa. L a cual, calculando razonable
mente, acaso tuviera entonces unos treinta y cinco años; que no-
eran demasiados para los cincuenta del DOCTOR. 

No .son pocos los documentos que acreditan el buen concepto de
que gozó MORCA mientras fué Alcalde del crimen en Nueva Espa
ña: pasan los años, se suceden los Virreyes, y MORGA es siempre te
nido por funcionario capaz, recto y celoso. Á 23 de Junio de I60&, 
de nuevo era propuesto para el ascenso I33, y en el mismo año se 
le confiaba una misión delicada, precisamente por las buenas partes-
que en el DOCTOR concurrían I3+. Bien puede asegurarse que elü 
virrey D. Luis de Velasco le tuvo en no menos estima que le habían, 
tenido el Conde de Monterrey y el Marqués de Montes Claros; et! 
Marqués de Salinas, en la primera oportunidad que se le ofrece,, 
propone á S. M. que premie los largos servicios del DOCTOR m t -

132 Consta esta petición en los Autos ya citados: 76, 6, 5. 
133 En una carta del Virrey D. Luis de Velasco, fechada en México á 23. 

de Junio de 1608, léese este capítulo:—«6.° Por la memoria de los ministros-
de esta Audiencia que ua con esta, mandará V. M. uer las plaças que están 
vacas. La de oidor que seruia el doctor Santiago del Riego, de que se ha 
dado auiso á V. M., podría ocupar bien el doctor Antonio de Morga, que sirue-
una de Alcalde del crimen muchos años ha»...—A. de Indias: 58, 3, 16 (n.0 6).. 

13+ «SEÑOR:—Hauiendo cometido al doctor Antonio de Morga, Alcalde de 
corte en esta Real Audiencia Ja aueriguacion que V. Magd. me manda haga 
por su Real cédula despachada en quatro de hebrero de 608, en el negocio-
del Comissário de la Cruzada don Luis de Robles, y començandose á exami
nar testigos con el secreto que el caso pedía...—Mexico 16 de diziembre, 1608.. 
—DON LUIS DE VELASCO.»—Archivo de Indias: est. 58, caj. 3, leg. 16 (núm. 3). 

135 E l capítulo 17 dela carta del Virrey de Nueva España Marqués de 
Salinas á S. M., fechada en México, á 21 de Octubre de 1610, dice así:—«El 
Doctor Antonio de Morga á mucho que sirue á V. M. en diferentes partes y 
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Pero el tiempo transcurría, y no obstante que de la visita que se le 
hizo salió bien, el ansiado y merecido ascenso no llegaba. 

Fué suerte para MORGA, se nos figura, que su nueva mujer, que 
había acreditado fecundidad con los dos primeros maridos, no la 
-confirmase con el tercero. Doña Catalina de Alcega no aumentó la 
prole del DOCTOR, á lo menos que se sepa. Este, con los años, incli
nábase á la religión cada vez más, con haber sido siempre religioso, 
y Obtuvo de Roma un buleto para poder disfrutar en su propia casa 
de un oratorio privado, «y hazer y dezir misa en él» n6. A partir 
-de entonces, ó sea del año IÕI2, MORGA encabeza todas sus cartas, 
•oficiales ó no, con una cruz: no había duda que había acentuado 
-sus sentimientos de religiosidad. ¿Influiría en ello Doña Catalina de 
Alcega? Lo cierto es que tuvo oratorio en su casa y que no dejó 
nunca de encabezar con una cruz las cartas que escribía. Y estrechó 
•sus relaciones con los frailes, señaladamente con los franciscanos. 

Y como todo llega en la vida, llegó, por fin, el ansiado ascenso. 
He aquí en qué términos daba MORGA las gracias á S. M. por la 
merced; de agradecer ciertamente, porque no era que se le ascen
diese á oidor; se le ascendía nada menos que á Presidente de la 
Real Audiencia de Quito; óigase á MORGA: 

«88 I SEÑOR:—Beso muy humildemente los pies de V . Magestad 
por la merced que ha sido seruido hazerme promouiendome á la 
Presidençia de el Audiencia de Quito, muy auentajada y superior 
á mis seruicios y méritos. Dispongome para hazer mi viaje en pri
mera ocasión de nauios de Piru, suplicando â Dios me de salud y 
fuerças con que acierte á seruir á V . Magestad, y que guarde 
V . Real persona, como la cristiandad á menester.—De Mexico, 15 
•de Marzo de IÕ14.—D. ANTONIO DE MORGA» I37. 

Tenemos, pues, al DOCTOR esperando navio para el Perú; que 
no lo había todos los días. Por entonces precisamente, el Virrey, 

«n particular en Philipinas y en plaça de Alcalde de corte de esta Audiencia, 
•donde es el mas antiguo, y á lo que hasta aora se a entendido, con toda apro-
nacion; y si de la vissita no rresulta cossa que lo ympida, como lo promete 
«1 discurso de sus seruicios, digno es de qualquier açençion á que V. M. se 
sirua promouerle.» 

'36 «SEÑOR:—El Doctor Dan Antonio de Morga, Alcalde de corte de Me
xico, dize que haze presentación de vn buleto de Su Santidad para poder te
ner en su cassa oratorio y hazer y dezir misa en él.—Suplica á V. Magd. sea 
seruido de mandar se le de testimonio de la presentación del dicho buleto 
en que reçiuira merced.»—(Al dorso:) «Dése testimonio en la forma ordina
ria. En Madrid, 28 de Mayo de 1612.»—Archivo de Indias: 60, 2, 7 (núm. 3). 

'37 Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 3 (núm. 1). 
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Marqués de Guadalcázar, venía utilizando los servicios de MORCA 
en dos distintos negocios: el primero, sobre la intención que había 
llevado á Nueva España una expedición de japoneses, y el se
gundo, sobre tenerle de asesor en cierta causa grave contra D. Juan 
de Oñate I38. Estos servicios especiales prueban una vez más el 
buen concepto de que MORGA gozaba. Hasta mediados del año si
guiente de 1615 no se le ofreció á MORGA ocasión, por falta de 
navio, de trasladarse al Perú: así lo dice el Marqués de Guadal
cázar, en uno de los capítulos de su carta al Rey, fechada en Mé
xico á 21 de Marzo de 1615: 

«El Doctor Antonio de Morga, Presidente de la Real Audiencia 
de Quito, se a detenido aqui por falta de embarcación, y ofrecién
dose vn nauio de cien toneladas que vino de Guatemala, p id ió se le 
diera en el con registro para el P i ru , y auiendolo remitido al fiscal 
de V . M., lo tuuo por bien: con que liara su viaje por junio deste 
año, y entiendo d a r á mucha satisj'ación en aquel oficio-» '39. 

Y a veremos la satisfacción que da. Por ahora limitémonos á de
cir que en este viaje temerario salvó MORGA la piel milagrosamen
te; no sólo porque lo hizo en un barco pequeñísimo, sino porque 
6e topó con un pirata holandés que estuvo á dos dedos de apre
sarle. Mejor será que el propio MORGA nos lo refiera; bastará que 
reproduzcamos la carta que sobre este asunto dirigió al Rey: 

138 De una carta rotulada Guerra: Filipinas y Japón, del Virrey de México 
Marqués de Guadalcázar, fechada á 22 de Mayo de 1614, copiamos lo que 
sigue:—«3. En las materias de aquel Reyno (Japón), tengo escrito largo á 
vuestra Magd., de que envio duplicado; y por lo que se va conociendo de la 
gente dél, parece cada dia mas necesaria la consideración y recato en la co
rrespondencia que desean con este [de Nueva España], como mas particular
mente se á experimentado en la ocasión que dieron en el puerto de Acapul
co, donde sucedió lo que V. Magd. se seruira de mandar ver por el traslado 
de la aueriguacion que se hizo del caso, que será con esta, y lo proueido en 
ello.—Y por evitar otras desgracias, mande que se les hiziese buen trata
miento y les quitasen las armas, dando el orden que se auia de guardar en 
vender las que traen, y nombre al Doctor Antonio de Morga por juez para 
sus causas, como todo consta por la copia del auto que remito.» (Acompaña 
copia de la orden que el Virrey dió á MORGA sobre quitarle las armas á los 
japoneses, fechada á 4 de Marzo de 1614, y el bando que con este objeto pro
veyó aquél.) En la misma carta se lee:—«7. Para las causas de Don Juan de 
Oñate auise á vuestra Magestad auia nombrado por asesor al Doctor Antonio 
de Morga, con cuyo parecer se an sentenciado, como V. Magestad se seruira 
de mandar uer por el testimonio que enuio.» (Acompaña el testimonio de las 
Sentencias dadas por el Marqués de Guadalcázar con parecer del DR. ANTO-
ffio DE MORCA en la causa contra Oñate. 1614).—Archivo de Indias: 58, 3, 17. 

139 Archivo de Indias: est. 58, caj. 3, leg. 17. 
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«íQg I SEÑOR:—Por falta de embarcación de la Nueua España 
para estas prouincias de Piru, me detube hasta fin de Junio ,+° en 
ellas, que en vn patache pequeño e hecho la nauegacion con pe
ligro é yncomodidad, y auiendo reconocido la costa sobre Manta 
á 23 de agosto, á los 27, sobre la punta de Santa Elena me halle 
con seys nauios de el enemigo holandés, tan cerca, que auiendolos 
reconocido me tube por perdido. Milagrosamente me libro Dios de 
él por mejores alas, y me a traydo á este puerto de Guayaquil, 
de donde teniendo las cosas de aqui todo buen cobro, subiré con 
brevedad á Quito; que quiera Dios tras esta buena fortuna darme 
fuerças para mejor seruirle y á V . Magestad en lo que se a serui-
do poner á mi cargo. De los sucesos de este enemigo no doy 
quenta particular á V . Magestad, pues los terna entendidos por 
tantas relaciones. Ellos an sido hasta agora de tan poco gusto 
nuestro como son las perdidas que se a de seruir nuestro Señor 
por su misericordia de remediarlo, como puede. Tampoco la pue
do dar de causas de estas provincias, por ser tan rezien llegado á 
ellas, hasta otra ocasión.—Guarde Dios, etc.—De Guayaquil, 8 de 
Setiembre de 1615.—D. ANTONIO DE MORGA» ''M. 

Algún tiempo después, MORGA llegó á Quito con todo su regi
miento; tomó posesión de su alto cargo, y... 

XII 

MORCA, ele Presidente de Audiencia, se transforma. La transfor
mación arranca en rigor de México, del último año que pasó allí, 
cuando, viéndose trasladado al Perú, entendió que era llegada la 
hora—¡al cabo de tantos años de vida ultramarina!—de hacer nego
cio. Ello es que de México llevó íí Quito «mucha cantidad de ropa 
de China, prohibida, de contrabando», la cual se vendió pública
mente en las Casas Reales «por Don Antonio de Morga, su hijo, y 
Pedro Sanchez Pericón, su criado, y en la tienda que puso en la de 
Francisco Ponce, mercader»; y que valiendo esta ropa unos «qua
renta mil pessos», «se hizieron mas de cien mili» ,4\ Se nos antoja 
que en esto y otras cosas que iremos refiriendo, influyó decisiva
mente la señora Doña Catalina de Alcega. Pero también debieron 
de influir las circunstancias de localidad: en Quito no tenía MORGA 

HO En otra carta posterior escribe Jullio; y en el Discurso que va en el 
APÉNDICE, dice que fué en Agosto cuando salió del puerto de Acapulco. 

i«» Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 3. 
J43 Véase, más adelante, la sentencia del Consejo contra MORGA. 
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á nadie por encima de él; MORCA era el amo: allí no había Virrey. 
E l Virrey, Príncipe de Squilache, que por entonces acababa de 

llegar, encontró el país un tanto comprometido, á causa de la mu
cha piratería que infestaba aquellos mares y de lo indefensos que se 
hallaban los puertos del Nuevo Mundo; y porque debía de traer 
de España noticia cabal de quién era el DR. MORGA y de los servi
cios por éste prestados, al Príncipe le faltó tiempo para dirigirse á 
MORGA, en Octubre de aquel año de 1615, para que el antiguo oidor 
de Filipinas le diese su opinión sobre lo que pudiera convenir ha
cer. Y así vemos â MORGA, de recién llegado á Ouito, ocupándose, 
al tiempo que en vender la «ropa» llevada de contrabando, en 
redactar el curioso Discurso que en otro lugar se reproduce 
Muy complacido debió de quedar Squilache de la actividad y del 
buen celo que en esta ocasión, como en tantas otras, demostró el 
inteligente PRESIDENTE. E l cual mandó al Rey una copia del Dis
curso, en el que se trata de las cosas de la guerra con verdadera 
desenvoltura, así como de las relaciones comerciales entre Filipinas, 
la Península y el continente americano. Este Discurso constituye el 
último trabajo que sobre las Islas escribió el DOCTOR. LO fechó en 
Quito, á 20 de Noviembre de 1615, y lo remitió â S. M. con carta 
de 20 de Abril siguiente. Antes había remitido al Rey, desde Mé
xico, otro trabajo sobre Filipinas, que no ha sido descubierto aún en 
el Archivo de Indias. E n lo que toca al Discurso, hay en él dos pun
tos del más subido interés: refiérese uno de ellos á la conveniencia 
de conservar â todo trance el Archipiélago para España, como base 
militar para tener sujeto el Maluco y como punto de irradiación 
para difundir el cristianismo en el Extremo Oriente; y el otro se 
contrae á. la necesidad de irle á la mano, de una manera deci
siva, á los holandeses que pirateaban por los mares de Occidente. 
L a piratería holandesa continuaba siendo su obsesión: á los quince 
años de librada la pelea con Van Noort, MORGA no se olvidaba del 
corsario: ¡ni cómo, en último término, si el 37 de Agosto de 1615, 
yendo de Acapulco á Guayaquil, estuvo á punto de que le copase 
el holandés? También el Príncipe de Squilache corrió cierto riesgo. 
Y MORGA le decía en su Discurso: 

...«para remediar esto, se deve desear que el armada que vue-
sencia ynvio en su vusca (en busca de la del corsario) desde Manta, 
si ba proveída de la fuerza conveniente para oponerse á la mucha 
que savemos lleva el enemigo de navios, gente y artillería, le halle 

«43 Véase el documento número 18 del APÉNDICE. • 
... 9 ... 
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y castigue y deshaga, y que para este fin no debria contentarse 
con buscasle en el viaje de Panama, donde lo mas uerisimill es que 
no a de estar, sino pasar en su seguimento á toda la costa de Nue
va España, en que no le puede herrar, hasta la California, y de 
otra manera el enemigo passará victorioso y sin daño alguno, ha
ciendo nuevas presas hasta las Philipinas y el Moluco.» 

¡Cómo se acordaría MORGA de su 14. de Diciembre de 1600!... 
MORGA no debió de caer bien en la ciudad de San Francisco del 

Quito, adonde había ido tan contento y tan cargado de «ropa» de 
contrabando. Todo induce á sospechar que muy luego hízose blanco 
de la censura pública, porque de otro modo no tiene explicación 
que á los cuatro meses próximamente de llegado le pidiera ya al 
Rey que le sacase de allí; no lo pide apretadamente, pero lo pide al 
decir; «y de mis yncomodidades y quiebras de salud en esta tierra, 
que lo llevo con buen animo, esperando de ¿a clemencia y benignidad 
âe V. Maçesta<l se seruira sacarme de ella* '44. De lo de las «quie
bras de salud» no hay que hacer caso: MORGA tenía más salud que 
un toro, y ya se verá cómo de su fortaleza y buena complexión va 
á darnos pruebas concluyentes en seguida: por este hombre se diría 
que no pasaban los años... ni las hembras. 

Hasta el de 1620, esto es, cuando MORGA contaba sesenta y uno 
de edad, no volvemos á toparnos con ninguna carta suya, fuera de 
la que escribió á 20 de Abril de 1616, por el estilo de la de 20 de 
Febrero, consagradas ambas á repetir que escapó milagrosamente 
del enemigo holandés el 27 de Agosto, como dicho queda; pero en 
la segunda, en la del 20 de Abril, ya no pide el traslado. En cam
bio en la de 10 de Mayo de 1620, aunque no lo pide, declara que 
no gozaba de paz, que había maquinaciones «contra su honor»... 
Será preferible reproducir la carta, encabezada con su cruz corres
pondiente, porque MORGA se sentía cada día más devoto de la cruz; 
va dirigida á un miembro del Consejo de Indias, y dice así: 

« 88 E n carta de 15 de abril, en el pliego de el Consejo, di quen-
ta á V . S. de lo que por razón de mi oficio me tocaua, especialmen
te en causas de el Licenciado Diego Zorrilla I4Í, oidor de esta A u 
diencia de Quito.—Después por otra carta particular la di de la 
noticia que tenia de que procuraba fuese á manos de V . S. alguna 
relación contra mi honor y proceder., y que no pareciese tener parte 
en ella ni fuese firmada de su nombre ni de persona conocida, y 

Carta fechada en Quito, á 20 de Febrero de 1616.—Archivo de Indias: 
tst. 7b, caj. 6, leg. 3 (núm. 3). 

us En otros documentos, á este oidor se le llama Zorita. 
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solo sirviese de poner duda en mi buen nombre, y con esto des
acreditar lo que tengo escrito á V . S. y al Consejo. Agora me es 
fuerça dar por esta mas particular quenta á V . S. por la noticia que 
me a dado persona religiosa y de todo credito, como es el Maes
tro fray Pedro Bedon, prouincial de la orden de Sancto Domingo, 
cuya es la carta y recaudo que es con esta y me lo entrego cerra
do y por duplicado para V . S.; que mi recelo y sospecha fue cier
ta, porque el licenciado Diego Zorrilla, juntándose para esto con un 
Licenciado Francisco Rodriguez Plaça, ordenaron una carta por 
duplicado para V . S. de muchas cosas ynuentadas por su pasión 
contra mi persona y proceder, y la ynbiaron en el despacho de este 
año á manos de V . S., auiendo en esto puesto quidado, y quellos no 
la quisieron escriuir ni firmar, auiendola dado á sacar de letra no 
conocida y con firma de persona que no ay en estas republicas, 
porque nadie se atreveria á hacer tran grande exceso si no fueran 
estos dos por dicho fin.» 

(En el párrafo que sigue explica MORGA la causa de haberse escrito 
la carta mencionada: por haber dado 61 cuenta al Virrey de que Zo
rrilla estaba revuelto con la mujer de Plaza. Y termina MORGA:) 

«Suplico muy humildemente á V . S. se sirua mandarme de hazer 
justicia de esta sinrazón y agrauio, causado por ser fiel executor de 
los mandatos y ordenes que tengo del Consejo, pues si á semejan
tes excesos se ubiese de dar lugar, no abria seguridad en el honor 
y personas de los que tenemos estos cargos, ni su Magestad podra 
ser de nosotros bien seruido.—Guarde Dios á V . S., etc.—De Qui
to, lo de Mayo de 1620.—D. ANTONIO DE MORGA» I46. 

Eso de que el Ldo. Zorrilla, ó Zorita (pues de ambos modos se 
le llama), estuviera «revuelto» con la mujer del Ldo. Plaza, jera una 
inmoralidad que MORGA no podía dignamente, sabiéndola, dejar de 
denunciar al Virrey!; ¡MORGA, tan puro, tan limpio de pecado!... 
Oigamos á Doña Francisca de Tapia y Calderón, mujer de Sebas
tián de Bobadilla; la cual dijo á últimos del año de 1625 '+7: 

...«que estando en casa del Marques de Siete Yglesias [en Espa
ña] , donde se crio, se le ofreció venir á estas partes (tenia entonces 
diez y nueve años, y era doncella) por oydor al dicho Don Manuel 
Tello de Velasco, y por auer llamado á esta testigo un tio suyo que 

146 Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 3 (num. 6). 
U7 Interrogatorio presentado por el oidor D. Manuel Tello de Velasco, 

y de l̂ s respuestas de algunos testigos, referentes al Dr. Antonio de Morga. 
Quito, 1625—Doña Francisca declaró el 22 de Noviembre de dicho año.— 
Archivo de Indias: legajo 919; pieza 2." 
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se-dize el capitán Gomez Suarez de Figueroa, vezino encomendero 
de la ciudad de Santa Fee en el Xuevo Reyno de Granada; Don 
Fffincisco de Bobadilla, clérigo, thesorero del dicho Marques [de 
Siete Iglesias], la acomodo en la compañía y seruicio del dicho oy-
(ior y su muger, con quienes bino á esta ciudad [de Quito] abra 
ocho años, poco mas ó menos, y dentro de quatro meses que á ella 
llegaron, el Doctor Antonio de Morga, Presidente desta Real Aiidien-
cia^y Doña Cathalina de Alcega, su muger, convidaron unas vacacio-
nes\ de Pasquas á una chácara 148 que era fuera desta ciudad como 
un quarto de legua, en Añaquito, á los dichos Don Manuel y su 
ttiujer, los quales fueron alia á holgarse con toda su casa, donde es
tarían algunos doce ó quince días, y con ellos este testigo; y como 
quiera que desde luego que llegaron d esta ciudad el dicho Presiden
te frocuro solicitar á esta testigo con recaudos y billetes, en la dicha 
güerta tuvo ocasión de hablarle algunas palabras, y esta testigo, 
como persona noble, hija de padres principales y donzella que venia 
& buscar su rremedio á la sombra del dicho su tto y del dicho Don 
Manuel y su mujer, rrechazo siempre la pretension del dicho Presi
dente, el cual persevero siempre en su pensamiento, hasta que se trato 
casamiento por el dicho Presidente de esta testigo con el dicho Sebas
tian de Bobadilla; y primero estubieron dadas las amonestaciones 
que esta testigo saliese de casa del dicho Don Manuel, el cual y su 
muger,' auiendo entendido dias auia la ynquietud que daña el dicho 
Presidente á esta testigo, particularmente por medio de un negro l l a 
mado Geronimo, estuvieron sentidos grandemente, porque deseauan 
que esta testigo no saliera de su casa, y quando saliera, fuera según 
que merecia, y no por aquellos modos; y después que vieron he
chas las amonestaciones, manifestaron mas su sentimiento, y no 
queriendo que el dicho casamiento se celebrase en su casa enviaron 
4 esta testigo d la del dicho Presidente, EN CUYO SERUICIO ESTAUA EL 
BICHO SEBASTIAN DK BOHADIU.A... y estaria con su marido como año y 
medio en casa del dicho Presidente, el qual, tomando ocasión de que 
esta testigo sauia de cierto casamiento que dezian se trataua entre un 
cauallero, hijo de D . Cristoual Vela, corregidor desta ciudad, y Doña 
Cathalina de Alcega y Bermeo, entenada del dicho Presidente, ecltó á 
esta testigo y d su marido de casa, sin haber cumplido con ellos nin
guna de las promesas que les hizo...1» 

Estos amores, porque indudablemente los hubo, de MORGA con 
Doña Francisca de Tapia y Calderón, á la cual casó con un criado 

HB Casa de campo. MORGA adquirió esta finca á poco de llegar.. 
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para tenerla en casa, constituyen la primera caída del DOCTOR, que 
ya era talludo, y el primer eslabón de una serie de disgustos. Doña 
Catalina, su mujer, debió de ser de amplio criterio; ella, con tal de 
holgarse frecuentemente en la chácara, y sobre todo, con tal de 
cobrar buenos patacones en el negocio del juego, se daba por muy 
contenta; hasta pasaba por que su marido se entendiese con la hijas
tra, como parece deducirse de la declaración que acabamos de co
piar. En este respecto, hay que creerlo todo; porque, como ya ve
remos, MORCA se desató tanto más, cuanto más viejo se hacía. 

Don Manuel Tello de Velasco le cobró una enemiga invencible: 
•el odio fué mortal, y MORGA, ni tonto ni perezoso, la emprendió con 
Tello oficialmente, informando contra él, hasta encausarle. E n la 
causa instruida, hay un escrito de Tello en que se lee '+9: 

«Lo primero, porque la dicha ynformacion remitida al Real Con
sejo y del á V . Mag., de donde se origina esta causa, se hizo por el 
doctor Antonio de Morga, Presidente de la dicha Real Audiencia, 
enemigo capital mio, porque luego como llegue á esta ciudad á 
seruir la plaça de oydor en que S. M. se sirvió de ocuparme, 
auiendo traído en mi seruicio vna donzella honrada y virtuosa y 
teniéndola con toda honestidad y recogimiento en mi casa y doña 
Raphaela Forquiñon, mi muger, el dicho Presidente, con poco te
mor de Dios y menosprescio de la Real justicia, que 61 debiera 
administrar por la authoridad de su oficio y exemplo que deuièra 
•dar en esta Republica, que su Magestad le encargo para que la 
tuuiera en paz y en justicia, y sin el respeto debido & mi oficio y 
calidad, la solicito con mensajes y villetes deshonestos, procurando 
sacarla del dicho recogimiento y licuarla á su cassa, y con las pro
mesas grandes que le hizo, dio orden que ¿a dicha donzella se salie
se de mi cassa y se fuese á la suya, donde luego la hizo cassar con 
un criado suyo (Sebastián de Bobadilla), y los timo en ella mucho 
tiempo; y porque yo mostre sentimiento de un tan grande agrauio 
y atreuimiento, me cobró grande y capital enemistad... 

»Y â esto se junto que, como el dicho Presidente tuno siempre 
£ k su casa tablage publico de juego de nàypes donde acudían á juga r 
los dichos oydor es y otros ministros de la dicha Audiencia y gran 
parte de los vecinos desta ciudad, con grandes perdidas de sus ha
ciendas por los grandes y crescidos baratos, que se repartían entre el 
dicho Presidente y D.a Catalina de Alcega, su muger, que ambos 
hordinanamente de dia y de noche jugaron con los dichos vezinos 

• 1*9 Quito, 1625.—Archivo de Indias: legajo 919; pieza i.a, fol. 225. 
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llamándolos y solicitándolos para ello, y ansi mesmo gozauan de los 
dichos baratos D.a Catalina de Bermeo, su hija, y otras sus criadas, 
y todos los de las sacas de naipes, á cuatro patacones cada baraja, 
que kazen treyntay dos males, no costandole mas que á quatros... 

Por lo que toca al juego, que MORGA montó en la chácara y en su 
propia casa de Quito, fué tan público y produjo tal escándalo, que 
según D. Diego López de Zúñiga (al declarar en el interrogatorio 
de que queda hecha mención), el padre jesuíta Gonzalo de Lira se 
vió en el caso de protestar enérgicamente desde el púlpito, en tér
minos que los fieles—entre los cuales se hallaba MORCA—compren
dieron de sobra que el sermón le iba flechado al Presidente de la 
Real Audiencia; porque no era lo peor que éste jugase, sino que, so
bre cobrar puerta, cobraba cuatro patacones ó pesos por baraja; y 
valiéndose de su alta posición, atraía á Jas Casas Reales á las gen
tes de dinero, para que se lo fuesen jugando poco á poco ,5°... «Y 
que la caxa del dicho juego (añade López de Zúñiga) era publico y 
notorio la tenia Doña Cathalina de Alcega, muger del dicho Presi
dente, y que de ordinario auia una y dos mesas de juego por los 
muchos que acudían á jugar: en la una jugaba el dicho Presidente 
y en la otra la dicha su mugen»... 

Sí, MORCA, iquién lo diría!, se convirtió en tenorio y en tahúr; 
en tenorio, primero; en tenorio y tahúr, después. E l juego comen
zó en la chácara ó casa de campo que adquirió el DOCTOR cerca de 
Quito, y parece ser que en las francachelas allí corridas tuvo no 

»5o Don Diego López de Zúñiga Figueroa declaró el 26 de Noviembre de 
1625: «que vio y oyó este testigo al padre Gonzalo de Lira, de ¡a Compañía 
de Jesus, prouincial que fue desta prouincia, que en un sermon que hizo en 
la iglesia de la Concepción desta ciudad, estando el dicho Presidente presen
te, dixo rreprehendiendo el juego de naipes y maldiciendo al que lo auia 
traído, y que el nabio en que auia venido se auia de auer hundido, por tan 
grande mal y daño como auia hecho en esta rrepublíca, y que la disculpa 
que dauan en dezir que era entretenimiento, no se auia de admitir, puesto-
que algunas personas que Uamauan no eran dignas de dalles gorra, y que les 
dauan gorras y asientos, y que siendo el vale de diez y seis pesos y ¿a porta de 
treinta, no era entretenimiento, sino RROEO MANIFIESTO, y que todos entendieron 
por el modo de rreprehender, que lo deziapor el juego que avia EN IAS CASAS-
REALES, y porque el Presidente enbiaua á llamar personas muy particulares 
del pueblo, como eran confiteros y otros; y que también acudían á jugar per
sonas eclesiásticas, como fue el chantre Don Jorge Ramirez de Arellano, el 
qual dizen que murió ocasionado del dicho juego, y que en él perdió gran 
cantidad de hazienda, por donde vino á quedar pobre, siendo hombre que 
estaba en posesión de rico.»—Interrogatorio citado: legajo 919, pieza 2.a, fo
lio i2o.¿—MORGA"se vengó de este y de otros jesuítas, echándolos de Quito. 
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poca responsabilidad su cónyuge, hembra de escasa aprensión, bien 
diferente por cierto de Doña Juana de Briviesca Muñatones. E n el 
interrogatorio antecitado, hay unas palabras del capitán Cristóbal 
de Troya que deben recogerse: él estuvo alguna vez en la chácara, 
y allí vió que «se entretenían con los dichos juegos el dicho Presi
dente y el doctor D. Matias de Peralta, y el licenciado Don Alonso 
del Castillo de Herrera (oidores), y el licenciado Melchor Suarez de 
Poago, fiscal, con sus mugeres, y otros vezinos desta ciudad, y el 
doctor D. Luis de Quiñones, difunto; en Ia qual casa y huerta se 
holgauan, saliendo algunas vezes las mugeres de los dichos Presi
dente y oydores al exido y huertas que por allí auia.j^ t ra ían toros 
y terneros, donde se holgaban con ellos»... Y añade: «Y que los jue
gos que auia en la dicha chácara heran de primera y capadillo, y que 
un criado de la dicha Presidenta metia los naypes y sacaua cuatro 
pesos de cada barajas... |Todo esto vió el capitón Troyal 

Por el año de 1623, ya las cosas debían de ir mal para MORCA: 
los escándalos habían sido tantos, y tan resonantes algunos, que de
bió de comprender que podría sobrevenirle algo muy serio; y así, á 
I.0 de Mayo, dirigióse á S. M., que lo era á la sazón Felipe IV, pi
diéndole que le trasladase al Consejo de las Indias. Esta carta es de 
sumo interés; redactóla en los términos siguientes: 

«88 I SEÑOR: Mis padres fueron personas nobles y onrradas en el 
señorío de Vizcaya. Tubieronme en los estudios de Salamanca des
de el año de 1569; graduado alli en Derecho, después de auer sido 
colegial y catedrático en el Colegio y Uniuersidad de Ossuna. Sali á 
seruir al rey Don Felipe 2°, de gloriosa memoria, el año de 580, y 
lo continue en diuersos oficios de justicia en España, asta que el 
año de 593 fue seruido ynbiarme al gouierno de las yslas Filipi
nas, donde el de 598 funde la Real Audiencia que en ellas esta, y 
por oydor el primero de ella la presidi, ocupándome juntamente en 
los ministerios de gouierno y guerra; en muchas ocasiones de ella 
auenturé mi persona con los enemigos. E l de 600 (sic) me hizo mer
ced la Magestad del rey Don Felipe 3.0 de promouerme á la Audien
cia de Mexico, de la Nueva España, donde serui asta el año de 613, 
que me mandó la viniese á seruir en la Presidencia y gouierno de 
la Real Audiencia de Quito y sus prouincias en el Peru. 

»En todos estos ministerios e seruido á vuestra Magestad y á 
vuestro padre y abuelo, que están en el cielo, con cuidado y satis-
facion, en que e gastado la vida sin pretender yntereses de hazienda 
ni comodidad mia. 

>Dos hijos mios, Don Juan y Don Agustin de Morga, crie para 
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el eeruicio de V. Magestad, siendo buenos soldados; y ya capitanes 
de. infantería, vno en el reyno de Chile en el gouierno de Alonso 
Garcia Ramon, otro en las Filipinas en el de don Juan de Silua; am
bos perdieron las vidas en el seruicio de V . Magestad. 

^Ultimamente me mandó V . Magestad el año pasado pidiese y 
recogiese de,los vasallos de estas prouincias de Quito el seruicio do-
natibo para parte de reparo á las necesidades de vuestra Real Ha-
zienda, y aunque esta tierra es sin minas y los caudales de los que 
la abitan limitados, tanto que en la ocasión ultima que aqui se pidió 
semejante seruicio no se pudieron juntar mas que 16 U . 800 pesos, 
6: trabajado agora en esta causa con tanto cuidado y desvelo, que 
la e auentajado á numero, y montó de cient mili pesos, sin molestia 
y con suauidad, todos graciossos y dados, á quenta de los quales, 
en el despacho de este año, e ynbiado á V. Magestad á la Casa de la 
Contratación de Sevilla ochenta mili pesos registrados; que los res
tantes, por no se auer acabado de cobrar, yran en primera ocasión. 

^Suplico á vuestra Magestad muy humilmente que en remune
ración de este y de otros seruicios de quarenta y tres años, los 
tfeynta en todas las Indias, donde puedo auer adquirido noticia y 
experiencia de las cosas de ellas y de su gouierno, se sirua vuestra 
Magestad mandarme sacar de tan larga peregrinación para yr á ser-
uir á vuestra Magestad á vuestros Reales pies en plaça de el Con
sejo de Indias lo que me restare de vida, onrrando juntamente mi 
persona y canas con un abito de la orden de Sanctiago, en que re
cibiré la grande merced que espero de la benignidad y clemencia de 
vuestra Magestad, cuya catholica Real persona guarde Dios largos 
y felices años, como lá cristiandad á menester.—De Quito, á I.0 de 
Mayo de IÕ23.—D. ANTONIO DE MORGA» ,S'. 

Pero al tiempo que iba esta solicitud de MORGA, en la que por 
cpntera pedía la merced de un hábito de Santiago, como se habrá 
visto, iban tantas y tan formidables quejas contra él, que al fin deci-

,dió .S. M. mandarle un visitador, el cual debió de llegar á Quito 
en los últimos meses del año 1624, cuando el DR. MORGA contaba 
sesenta y cinco de edad y unos siete ú ocho de bohemio enca-
, nepido. Mas ¿cómo se explica que viniendo esos escándalos de mu
jeres y de juego de tanto tiempo atrás, no le hubiera venido antes 
-el.visitador? Acaso porque mientras reinó Felipe III , que murió, 
.como es sabido, en 1621, contó primero con la protección del Du-
,que de Cea, á quien dedicó los SUCESOS, y después con la del Du-

; ; '5> Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 3 (núm. 8). 



ESTUDIO PRELIMINAR 137* 

que de Uceda, privados ambos' del tercer Felipe. No se eche en 
saco roto que Doña Juana de Briviesca era de Uceda, y que allí 
había dejado parientes é intereses. Pero sea de ello lo que fuere, lo 
cierto es que hasta 1624 no le llegó á MORGA la visita, ¡y con qué 
visitador!... ¡El licenciado D.Juan de Mañozca, Inquisidor apostólico 
de los reinos del Perú! De nada le sirvió á MORGA tener en su casa, 
amén de tablaje casi público, un oratorio privado, poner cruces en 
las cartas y sostener con los frailes las mejores relaciones: el Ma
ñozca «inquisidor apostólico» le apretó los tornillos sin considera
ción ninguna. ¡Á fe que el tal Mañozca era digno de llamarse inqui
sidor! Como primera medida dispuso que MORGA, los oidores y el 
fiscal saliesen de Quito, encargándose de los pleitos el Dr. Gilberto 
Pineda de Zurita, abogado; pero éste fué reducido á prisión poco 
después, por cierta cuchillada que dió á un clérigo, y Mañozca dis
puso entonces que MORGA y sus colegas se restituyesen á la dicha 
capitalI5*, donde acabó por encarcelar á todos ellos. 

Cuando Mañozca se determinó â tomar medidas tan radicales, 
sus razones tendría. Según MORGA', ninguna; y como todo se deri
vaba del odio de D. Manuel Tello de Velasco, por haberle arrancado 
aquél á Doña Francisca de Tapia y Calderón, habrá que reconocer 
que á MORGA le costó bien caro el caprichito... Pero óigasele; es de 
justicia; reproduzcamos la carta que á 15 de Octubre de 162Õ diri
gió el DOCTOR á su Magestad: 

tu He aquí el auto del inquisidor Mañozca:—«En la ciudad de San Fran
cisco del Quito, á treze de otubre de mili é seiscientos y veynte y cinco años, 
el Señor Licenciado Joan de Mañozca, ynquisidor apostólico de los rreynos 
del Piru, visitador general de la Real Audiencia que rreside en la dicha ciu
dad, dixo: que por causas y motiuos bastantes que para ello tuuo, por auto 
que proueyo en veynte y uno de Junio de este presente año, mando que el 
doctor Antonio de Morga y el doctor don Matias de Peralta, el licenciado 
don Manuel Tello de Velasco, el licenciado Melchor Suarez de Poago, Presi
dente, oydores y fiscal de la dicha Real Audiencia, saliesen de esta ciudad y 

. fuesen á las partes y lugares que les fueron señalados, y en su cumplimiento 
salieron y dejaron su pleitos encomendados al doctor Gilberto Pineda de Çu-
rita, abogado de la dicha Real Audiencia, cl qual en once dias del mes de se
tiembre proximo pasado de este presente año dió una cuchillada por la cara 
á Joan Serrano del Valle, clérigo de menores ordenes... por lo qual mando su 
merced prender al dicho doctor Pineda y á estado y esta preso, y por su-pri
sión se suspendieron las causas que estaban pendientes contra los dichos 
presidente, oydores y fiscal en esta visita; y en este estado mando que el di
cho Presidente y el doctor don Matías de Peralta y el dicho fiscal boluicsen 
á esta ciudad para hazer con ellos algunas diligencias tocantes á la dicha vi
sita, las quales'con su venida y asistencia se han hecho»...—Archivo ele In
dias: legajo 919, pieza i.a, folio 184. . 
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«j¡J<( I SEÑOR:—En la causa que V . Magd. fue seruido remitir al 
licenciado Juan de Mañozca, visitador de esta Audiencia de Quito, 
por cédula de 29 de Marzo de 625, sobre el proceder del oidor l i 
cenciado don Manuel Tello de Velasco, que pareció al Visitador 
hazerla juizio ordinario publico de oficio, pronunciando sentencia 
definitiva en onze de Febrero de este año, no solo absoluiendole y 
dándole por libre de sus culpas, sino juntamente reseruandole el 
derecho para que contra mi, que auia informado á vuestra Mages-
tad, y contra las personas que auian declarado lo siguiese y prosi
guiese como le conuiniese, en virtud de este juizio hecho sin parte 
y de dicha sentencia y reservación, el dicho oydor, con pasión y en 
vengança, se querello de todos ante el Visitador, y por ello fuimos 
encarcelados con guardas y salarios yndecentemente, y teniéndonos 
abstenidos el Visitador de nuestros oficios, se a seguido la causa 
hasta áuerla concluido definitivamente, con ocupación de mas de 
vn año, en que se an escrito mas de quatro mill hojas, con muchas 
alegaciones y descargos por nuestra parte hechos, con que el Vis i 
tador tomo resolución por auto de 9 dias de este presente mes de 
remitir la causa y su determinación á vuestro Real Consejo, cono
ciendo las dificultades, nullidades y yerros que la dicha causa po
dia tener, dándonos libremente soltura y que por agora, hasta que 
otra cosa prouea, no entremos á vsar dichos nuestros oficios en el 
Audiencia., que se halla con solo vn oydor, el mas nueuo, sin poder 
dar recaudo bastante al ministerio, padeciendo en esto la justicia, 
el autoridad de la Audiencia y nuestra presunción.» 

(Trata en el párrafo siguiente de la sentencia que dió en la cau?-
sa del oidor Velasco el visitador Mañozca, y termina así:)... «con 
que mucho se deuiera escusar lo que poco después el Visitador juz
gó en fabor de dicho oydor, y no menos los muchos agrauios y 
molestias que e recibido, de que muy particularmente sera vues
tra Magestad informado, por el processo de esta causa, cuya en
mienda y satisfacion espero de la poderosa mano de V . Magestad... 
De Quito, 15 de Octubre de 1626.—D. ANTONIO DE MORCA.» 

Con esta carta está el testimonio de la sentencia pronunciada 
por el visitador Mañozca, que comienza: 

«En la ciudad de San Francisco del Quito, en nueve dias del 
mes de Octubre de 1626, el señor Licenciado Joan de Mañozca.., 
hauiendo visto el pleito y causa fulminada en esta visita por que
rella criminal del licenciado don Manuel Tello de Velasco, oidor 
de la dicha Real Audiencia contra el doctor Antonio de Morga.., 
sobre decir hauer hecho información con dolo á su Magestad... 
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Dixo: que debia remitir y remitió el dicho pleyto y causa y su de
terminación que para ello esta conclusa á su Magestad y señores 
de su Real Consejo de las Indias, y en el entretanto sean sueltos 
de la prisión en que están los dichos Presidente y oydores y fis
cal, aunque por agora, por causas que á su merced mueben, no 
entren en la Real Audiencia á la administración de sus oficios» IS3. 

XIII 

Que la cosa no acabó aquí, lo prueba el que Mañozca continuase 
actuando contra MORGA hasta Septiembre de 1627. Y lo que resultó 
contra el DOCTOR, no es para dicho; después de todo, resúmese en 
la sentencia del Consejo de Indias, que más adelante se reproduce 
íntegramente. Sin embargo, y por lo que tiene de pintoresco, no 
debemos dejar de transcribir á continuación el auto de Mañozca 
fechado en Quito á 19 de Diciembre de 1626; este auto nos dice 
cómo á los 67 años corridos el tenorio bien complexionado se hallaba 
en la plenitud de sus arrestos eróticos. Véase el auto; no tiene des
perdicio (ni MORGA remedio en su mal de amores): 

«En la ciudad de San Francisco del Quito á diez y nueue de di-
ziembre de mili y seiscientos y veinte y seis años, el señor Licen
ciado Juan de Mañozca, ynquisidor apostólico de los Reynos del 
Piru y visitador general de la Real Audiencia que reside en la dicha 
ciudad, dixo: Que por quanto de las aberiguaciones secretas de la 
visita consta y parece el trato desonesto que el doctor Antonio de 
Morga, Presidente de la dicha Real Audiencia a tenido y tiene con 
Doña Geronima de Arteaga, que llaman la Pattasca, muger de 
Cristoual Mexia, mercader, y que la vuo antes que se casara y tu rn 
hijos en ella y después de casada a continuado el dicho Presidente 
en el dicho mal trato, y tanto que para mas libremente aber á la 
suso dicha a ocupado al dicho su marido en comissiones que le a 
dado, todo con gran nota y escándalo desta ciudad, y faltando el 
dicho Presidente de las obligaciones que tiene por la autoridad de 
su oficio a enbiado á la dicha Doña Geronima papeles de amores 
de su misma mano y letra, y de noche a ydo á uerse con ella á su 
casa y á una chácara que tiene vna legua desta ciudad, camino del 
repartimiento de Cotocollao, junto á la del licenciado Plaça, de ma
nera que a sido conocido, y algunos de los dichos papeles que el 
dicho Presidente le a escrito en la dicha forma están en esta visita 

'53 Archivo, de Indias: est. 76, caj, 6, leg. 3 (núm. 7). 
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cn cl quaderno 'ic (.uniprouacit);ií-s "Kn.aiUcs á J'rí-si'I'-ntfj y "y.h---
rns, y porf[iir; todauia continua d tlick<> /'residente eu et dicho maf 
trato v escreuir/e papeiespur dunde a/iisa (jiiaiulo le a de her y adon
de, como parece por ¿os que ciora de ¡IULVO le a esi-rito, qnr- nu licuado 
á manos de su merced, (juc son s'iis, c) uno iln la iftra ordinaria 
.que el dicho I'rcsidentc oscrinrj y los cinco, al^o disira/ada, p'-ro 
de suerte: qur: so odia de ver que son suyos y muy Sfiwjanl<'S á 
los demás papeles que están en esta visita, y para que se vea qui
los vnos y otros Sun del dicho Presidente:--Mandan;] é mando que 
los dichos seis papeles referidos en este auto se pongan con él en 
el dicho quaderno de comprouaciones donde están los flemas, y asi 
lo proueyo, mando y firmo.—Ei, LICI-.XCIAOO J I ; \ N DK MANOÍ'.CA.--
Ante 'mi: LOPE DE BERMEO.» 

Autógrafo del DR. MORCA.—[Quito, 1626.! 

He aquí ahora los seis billetes aludidos: 
¡ J . j « Vida mia: Duéleme mucho tu yda, porque te quiero mas que 

á mis ojos, y los mios estarán en pena hasta tu biiclta, y entonces te 
gosarau muy de asiento: y si oy puedo pasar por av, lo /¡are por gozar 
de este regalo: acuérdate de mi y mándame como á esclauo.—Tuyo.» 
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[II.] « Ocho dias á que padezco de una ynflamacion eu vn braço,y 
por esto y hazer las noches tan claras no te suplico nos veamos aqui; 
que también agora anda en casa tanta gente, que harán estonio á 
esto todavia: auisamc lo que te parece. Entretanto, ten secreto con to
dos, que después te dire con quien mas es menester tenerlo.» 

[III.] «Señora mia: Vete enorabuena antes de venir á acá, que 
puede tener ynconvinicnte el verte entrar aqui: yo dare orden para que 
nos i'eamos en la chácara vn dia de estos, y te lo anisare y me lo d i r á s 
todo; y entretanto, me escriues lo que mandares. — Tuyo.-» 

[IV.] «Mi alma: Seas bien venida, que ya te cchana tanto menos 
que me afligia tu ausencia; auisamc de tu salud y de la de la compa
ñía, cuyas manos beso. Aca esta todo á tu sencido y se obedecera con 
mucho gusto lo que mandares.—-Tuyo.-» 

[V.] « M i señora: No he respondido a l papel vlthno, por parecerme 
fuera mejor buscar ocasión para hazer lo á boca donde mejor se diera 
todo á entender; entretanto, basta saber lo que por alia se haze y la 
seguridad que por todas partes se puede tener de las cosas: hare lo 
que se me manda, sin que esto pueda tener duda. —Tuyo.-» 
• [VI.] «Mi alma: Mucho me holgué con tu vista, aunque es con la 

disimulación que conviene, y no sera menos quando te vaya á tier, que 
sera el viernes á la noche, que me abre desocupado y hará algo mas 
oscuro; y para entonces te preuengo que procurare sea sin fa l ta : no 
ha de venir acá nadie, sino aguardar d la puerta el que suele.— 
Tuyos/ ,54'. 

Estos no son billetes de un viejo verde; más bien son los de u» 
hombre enamorado con cierta sinceridad; que sólo un amor since
ro puede escribir la frase: «te quiero más que á mis ojos, y los míos 
estarán en pena hasta tu vuelta». Doña Catalina, su mujer, ó nô  
debió de ser celosa, ó debió de ser imbécil, por más que en las a r r 
tes de ganar dinero, acreditó que tenía inteligencia. ¿Cómo no se 
percató de las infidelidades de su marido, algunas de ellas realiza
das en el propio domicilio conyugal? Convienen todos cuantos in
tervinieron en el proceso instruido contra MORGA en que su? deva
neos eran, por lo escandalosos, del dominio público. ¿Cómo Doña 
Catalina no le fué á la-mano? Lejos de esto, entrambos hubo la me
jor armonía, y entrambos sacaban muy lindamente los patacones á 
sus contertulios. Las partidas se prolongaban con frecuencia toda la 
noche y parte de la mañana, y á lo mejor los jugadores recibían 
aviso de que era llegada la hora de"*celebrar audiencia; y los oido-

»s* Archivo de Indias: Legajo 291; pieza 10; folios 376 á 382.—La carta 
primera la reproducimos también facsimilarmente, en la página anterior. ; 
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res mandaban á sus casas por los cuellos, y de la mesa de juego se 
trasladaban, bostezando, á las que tenían en los estrados... 

Pero Mañozca debió de cebarse más de lo justo en MORGA y sus 
compañeros; así se desprende de la siguiente carta del DOCTOR á su 
Majestad, fechada en Quito á 30 de Abril de 1629: 

«¡58 I SEÑOR: Desde que el licenciado Juan de Mañozca, Inquisidor 
de el Peru, vino por comission de V . Magestad á visitar los minis
tros de esta Audiencia de üuito, año de 624, en que se ocupo has
ta setiembre de Õ27> fue con conocida pasión y otros yntentos, 
haziendome con demostraçion agrauios y malos tratamientos no 
deuidos á mi persona y á la autoridad de mi cargo y oficio, hasta 
sacarme sin causa por muchos dias á larga jornada de esta ciudad; 
después que bolui á ella me encarçelo con guardas y salarios y me 
tubo abstenido de el ministerio de presidente y juez de el Audiencia 
diez y ocho meses, trujóme arrastrado por estas calles á su casa en 
muchas ocasiones, con grande indecencia, sin causa ni fundamento, 
permitiendo que delinquentes y personas de poca suerte y qualidad 
que se introdujeron en la visita por entender le complazian, me mo
lestasen y costeasen con injustas demandas y querellas de mal juz
gado, y que de palabra y en sus escritos me denostasen 6 injuria
sen, no respetando mi persona, canas y antigüedad de ministro y 
el oficio de Presidente de esta vuestra Real Audiencia. Todo esto 
lleue con paciençia, obeciendole y respetándole por no alterar los 
ánimos de [los] demás visitados y de las personas de esta republi
ca, que se escandalizaron, y que á mi imitación y exemplo se quie
tasen y sufriesen, pareciendome que en esto consistia el açierto en 
el seruicio de vuestra Magestad. Estas y otras muchas cosas y ex-

• cessos que el Visitador hazia, mouieron á vuestra Magestad á man
darle con muy grande acuerdo que no teniendo acabada la visita no 
la prosiguisse y entregase los papeles que ubiese hecho al Virrey, 
Marques de Guadalcaçar, el qual luego ynbiase vno de tres oydores 
de la Audiencia de los Reyes [Lima] que fuesen señalados, que lue
go la acabase con termino de vn año, reseruandonos á mi y á 
demás quejosos sobre los agravios reçibidos, el derecho â saluo. 

»Pudiera con justo sentimiento en mas de quarenta dias que se 
detubo el licenciado Mañozca en esta ciudad, sin los que fue cami
nando á Lima por poblazones de este districto, no hazerle las cor
tesias y buen tratamiento que mis compañeros y yo le hizimos 
«on mucho cuidado, visitándote en su casa de ordinario y repec-
tandole mucho mas que cuando era visitador, y que tuviese buen 
auio en todas partes, y que saliese con mucho acompañamiento de 
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algunos oydores y oficiales de el Audiencia, y lo bueno de el pue-
bloj de que justamente se tubo por obligado, como lo dize por las 
cartas que de el camino me yua escribiendo, que son originalmen
te con esta, con que tube consideración y respeto á su sacerdocio 
y ministerio en la Inquisición, y principalmente â que no pareciese 
pasión ni deseo de vengança por las sinrazones de el recibidas. 

»Sin poder tener cosa de nuevo que decir ni mostrar después 
que fue amovido de la visita, pues no tubo mas conocimiento de 
los negocios de ella y auer entregado todo lo que actuo y escriuio 
al Virrey, ni tener razón de queja ni agrauio, se a entendido que 
con nueuas diligencias hechas con cautelas á su modo procura dar 
á entender de su oficio á vuestra Magostad que fue agrauiado en 
la justa resolución que con 61 se tomo, y que cuando de aqui salió 
no tubo buen tratamiento, no solo con color y disimulación de 
disculpar sus acçiones y proceder, sino tras esto abrir camino para 
que se le buelua á cometer lo restante de esta visita, en que podrá 
de nueuo y â mayor daño executar sus pasiones y deseo de ven
ganza y çerrar á los quejosos el que vuestra Magestad fue seruido 
tubiesen para poder tratar de la enmienda y satisfaçion de los 
agrauios y daños reçibidos, que asta oy no la tienen, sin otros 
nuebos que causa á muchos en esta republica con la mucha mano 
que tiene con la plaza y oficio de inquisidor en que se continua. 

«Suplico muy humildemente á V . M., mediante ser muy cierto 
lo que he referido, mande no se permita ni de lugar á nueuas y 
mayores molestias procuradas por el licenciado Mañozca y los 
agentes que para ello tiene embiados desde Lima, que se fudan en 
dictar su pasión y odio que a conçebido contra los que de él se 
quejaron, cuyo remedio justamente lo preuino vuestra Magestad 
con cédula para el virrey Marqués de Guadalcaçar, de 7 de mar
ço de 627, que en esto ni en otras cosas hasta agora no a tenido 
cumplimiento con efeto, en que espero recibir de la benignidad y 
clemencia de vuestra Magestad esta y otras mercedes, cuya ca
tólica Real persona guarde Dios, etc.—De Quito, 30 de Abril 
de 1629.—D. ANTONIO DE MORCA» '55. 

Pero aceptado que Mañozca se cebase, hay que reconocer que el 
autor de esta carta no tenía muy limpia la conciencia. E l MORGA de 
.este papel, no es el MORGA de otros. Hay en éste demasiada sumi
sión; vésele humillado á Mañozca, por miedo, naturalmente; y no 
descuella una sola frase donde palpite la airada indignación que 

«ss Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 4 (núra. 2). 



* W. E. RETANA 

siente todo aquel que so cree atropellado. El asunto fué á Madrid; 
en Madrid se examinó por los Señores del Consejo, hombres gra
ves, doctos, de edad, y por de contado amantes de la justicia (como 
que aquel Consejo era lo que es actualmente el Tribuna! Supremo), 
y el Consejo sentenció en contra de MORCA. Pero no es llegado 
aún el momento de conocer la sentencia. Antes de conocerla, di
gamos que en 1630, ó sea á los setenta y un años de edad, MOR
CA se quedó viudo; ningún hijo le estorbaba, y seguía disfrutando 
de la más cabal salud, á pesar de los pesares. L a carta que sigue no 
puede ser más breve, ni más expresiva tampoco; ya no demanda 
«suplicando humildemente»;.pide con cierta indiferencia, y en ello 
está la fuerza de expresión del documento; que denuncia en MORCA 
un vencido, no en cuanto tenorio, sino en cuanto magistrado: 

«38 I SKÑOR: La Presidencia de la Real Audiencia de la rtata ha 
vacado por muerte de el licenciado don Martin Degues Veaumont 
á los 29 de Junio pasado en la misma ciudad. 

»Si mi persona puede ser conuinicnte para seruir á. V . Magd. en 
aquella Presidencia, y mis seruicios merecieren ser promouido á 
ella de esta Presidencia de Quito, en que á diez y siete años que 
siruo á V . M., la ofrezco para ello, hallándome sin estorbo de niugef 
n i hijos que poder licuar y CON BASTANTE SALUIJ.—Guarde Dios, etc.— 
De Quito, á I.0 de Octubre, 1630.—D. ANTONIO DE MORCA.» 

Esta es la carta de un vencido, repitámoslo. Pero si el magistrado 
se consideraba derrotado, ¡el tenorio continuaba considerándose 
invenciblel En 1631, ó sea á los 72 años de edad, MORCA contrajo 
terceras nupcias con una joven limeña, es de suponer que sin per
miso del Rey; porque MORCA, aun sintiéndose fuerte y viéndose 
bien complexionado, ¿con qué cara, en plena senectud, le decía al 
Rey que quería casarse con una criolla jovencita?... ¡Criolla y joven-
cita!... Esto era meterse en un volcán, y á los 72 años no está ya el 
hombre, por fuerte que sea, para lanzarse á tales aventuras, mayor
mente si durante su vejez ha cometido los excesos que MORCA CO*-
metió; que había «tratado... desonestamente con muchas mugeres 
cassadas, viudas y solteras en reputación de doncellas, amanceban1-
dose con ellas», y tenido disgustos como el que debió de producirle 
el ver que una de sus queridas, casada, estando su marido ausente 
se hizo preñada, y hubo que darla «vebedizos para echar la criatu-
¡ra, que se le murió en el cuerpo, y con remedios que hizieron la 
hecho á pedaços» 's6. 

<5« Véase, más adelante, la sentencia del Consejo de las Indias, capítulos 
(ó cargos) i i y 53, respectivamente. 
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De su tercera mujer tenemos muy escasas noticias. Hemos dicho 
que era joven, sin que nos conste positivamente; pero es que ape
nas se sabe de ningún anciano—y mucho menos cuando el anciano 
•es lo erótico que MOROA — que se case con mujer entrada en años: 
nada por consiguiente se aventura diciendo que ella era jovencita, 
y doncella por supuesto, y linda y animosa; porque de no haber 
reunido tales circunstancias, el DOCTOR no la habría preferido. L l a 
mábase Doña Ana María de Rivera Verdugo, y era limeña. MORGA 
•debió de conocerla en algún viaje que hiciese á la ciudad de los Re
yes, como se llamaba entonces á la antigua capital de los reinos del 
Perú. Y la boda debió de celebrarse en 1631 lo más pronto (acaso 
•en 1632); Diego de Subiaurre, antiguo criado de MORGA, fué el en-
•cargado de traer á Quito, desde Lima, á la nueva esposa de su se
ñor PRESIDENTE I57. 

E n Lima vivía por entonces el general D. Antonio de Morga, 
liijo del DOCTOR, á quien éste comisionó para que entregara á su 
prometida, en vísperas de la boda, el golpe de regalos con que la 
•obsequiaba. Así lo declara aquél en un documento en que se lee: 

«La memoria ajustada de las joyas que yo entregue [en Lima] á 
tni señora doña Ana Maria [de Rivera Verdugo], halle oy buscando 
papeles, que es vn tanto de la que me ranitio m i padre, firmada de 
su nombre, que es como sigue: 

«Memoria de las joyas que ban en este caxoncillo en seis caxitas 
y una bolssa: Primeramente, vna cruz de Jerusalen con ciento y 
•onze diamantes grandes y el de enmedio jaquelado, en una caxita 
•de cuero argentada. Vna caxita de terciopelo carmesí, vna Maria con 
•ciento y sessenta y dos diamantes menores, y á las espaldas vna 
"bitela de la Concepción de nuestra Señora con sus atributos y su 
bidriera de christal de roca. Otra caxuela de Xapon, de betún ne
gro, paseada de conchuelas de nácar, con cinco sortixas, vna de 
vn rubi carbunco grande de sumo valor, engastada en oro y esmal
tada de negro; otra de vna esmeralda muy rica engastada estraordi-
«ariamente y esmaltada de rroxo y blanco.» 

157 En una diligencia practicada en Quito á 10 de Junio de 1637, en casa 
•de Diego de Subiaurre, tenedor de los bienes de MORCA, se lee; «Se vieron... 
-doze cartas misibas dei señor doctor Antonio de Morga, del afio de [mil seis
cientos] treytay uno, y una quenta que da Diego de Subiaurre al señor Pre
sidente de lo que ha pagado y gastado en traer, como traxo, d la señora doña 
Ana Maria, muger del señor Presidente y sus criados y recamara, pagada por 
•el dicho señor Presidente por mano del tesorero Pedro de Vera, y vna ins
trucción del dicho señor Presidente para el viage de la dicha señora Doña 
Ana Maria».—Autos, citados: Archivo de Indias: 76, 6, 5 (núm. 4). 
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(Siguen otras muchas joyas, y termina el documento, en que ha
bla el hijo de MORGA:) «Todo lo qual le entregue yo á mi señora 
Doña Ana Maria delante de muchos testigos...» I58. 

No hay que decir que buena parte de lo regalado por el DOCTOR 
á su prometida había pertenecido á las esposas difuntas. 

Tenemos, pues, al Presidente de la Audiencia de San Francisco de 
Quito, DR. ANTONIO DE MORGA, casado por tercera vez; y hemos de 
hacerle la justicia de que ahora no incurre en adulterio con nadie, 
ni juega, limitándose á cobrar su paga de seis mil y seiscientos pesos 
anuales, que entrega religiosamente á su mujer. Pero le tenemos con 
la pesadumbre de que, continuada la visita, no por el terrible Mañoz-
ca, sino por el Dr. Galdós de Valencia, oidor de Lima, la causa for
mada por este último iba á ser remitida á Madrid, ó estaba ya en 
camino; y porque debía çle entender que para él no había ya reme
dio, tomó la pluma y solicitó ser jubilado: así lo pidió el 30 de Abril 
de 1634, en la siguiente sentida carta á su Majestad: 

«^8 I SEÑOR:—He entendido que en el armada deste año embia 
desde Lima el doctor Caldos de Valencia á vuestro Real Consejo 
la visita de los ministros desta Audiencia, que continuó y acauó el 
año de 632, en que al prinçipio delia fui maltratado por la pasión 
y maliçia, de una gauilla de delinquentes y personas de humillde 
estado y pocas obligaçiones, á quienes el Visitador favoreció y sus
tentó pretendiendo y procurando ynjuriar mi persona y desacredi
tar mis seruicios de tantos años, con descomedidas querellas y de
mandas, y falsos testimonios; hauiendo serbido bien á vuestra 
Magestad en las Audiencias de las Indias mas de quarenta años, y 
los veinte últimos en la Presidencia desta de Quito, con tantas jor
nadas y peregrinaciones, y en este tiempo perdido mis dos com
pañeras que tube, y dos hijos que murieron siruiendo á vuestra 
Magestad ahogados, Joan, el mayor, oficial en el campo y exercito' 
en el Reyno de Chile, siendo gouernador Alonso de Riuera, ha
uiendo peleado un dia con los enemigos retirándose á su aloja
miento y presidio, pasando en una barca el Rio de Bio-bio, con, 
otros oficiales, se trastorno y perdió la barca, y todos perecieron; 
y Agustín, su hermano, siendo capitán de ynfanteria del campo y 
presidio de las yslas Philipinas, le ynbio el gouernador don Joan 
de Silua en compañía del maese de campo Christoual de Axqueta 
Menchaca á Goa, por los galeones quel Virrey de la Yndia hauia 
ofrecido pára el socorro del Maluco, y á la ida el nauio en que 

158 Autos, citados, fol. 72 vuelto. 
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fueron envarcados se perdió en la mar, y perecieron los que en 
él yban. «Hauiendome visto también, en otras ocasiones y tran-
zes, con peligro de la vida siruiendo á V . Magestad, demás de 
otros seruicios considerables que tengo hechos á vuestra Magestad 
en otras matherias de justicia, gouierno y aumento de vuestra Real 
Hacienda, de que ha constado á vuestra Magestad, y es publico 
en vnas y otras partes. 

^Postrado á los Reales pies de vuestra Magestad, con toda re-
berencia y humildad, suplico á vuestra Magestad sea seruido hon-
rrar mi persona y seruicios en esta ocasión, quando no merezcan 
otro premio y remuneraçion, mandándome jubi la r con el salario de 
que me sustente, los pocos años que puedo biuir en gracia de 
vuestra Magestad para que trate del remedio de mi salud, y de lo 
que combiene á mi saluacion, en que reciuire muy grande merced, 
por la benignidad y clemencia de vuestra Magestad, cuya catho-
lica y Real persona guarde Dios, etc.—De Quito, 30 de abril de 
1634.—D. ANTONIO DE MORGA.» 

(Aldorso se lee:) «En y de Noviembre de 1635.—Consultar pon
derando la edad y lo que pide, pues quando no lo pidiera, el Cons-
sejo, por buen gouierno, lo haría.» (Hay una rúbrica) '59. 

«¡El Consejo, por buen gobierno, lo haría!»... ¡DON ANTONIO DE 
MORGA estaba desahuciado!... 

Un año justo después, á 30 de Abril de 1635, MORGA insiste de 
nuevo en solicitar su jubilación. Es esta segunda carta idéntica á la 
transcrita, sin más variante que, al hablar de la muerte de su hijo 
Juan, dice: «siendo gobernador Alonso Garcia Ramon» '6o. Pero 
no era ya necesaria la solicitud: el Consejo de Indias, después de 
maduro examen de todo cuanto sobre MORGA había recibido, dictó 
este memorable fallo, el 22 de Octubre de 1636: 

XIV 
«Don Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon,...—Mis Virre

yes, Presidentes...—Saued que aviendose visto por los del mi Consejo Real 
de las Yndias la Visita que con comisión mia hizo el Doctor Galdos de Va
lencia, oydor de mi Audiencia de la ciudad de los Reyes al Presidente y 
oydores y demás ministros y oficiales de mi Audiencia de la ciudad de San 
Francisco del Quito, y vistos los cargos que de la dicha visita resultaron con
tra el doctor Antonio de Morga, Presidente della, dieron y pronunciaron en 
Madrid, en veynte y dos de Otubre de este presente año de mili y seiscien-

159 Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 5 (núm. 1). 
160 Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 5 (núm. 1). 
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tos y treynta y seis las sentencias del tenor siguiente: Visto por nos los del 
Consejo Real de las Yndias la Vissita que con comisión de su Magestad tomo 
el doctor Galdos de Valencia, oydor de la audiencia de Lima, al Presidente 
y óydores y demás ministros de la Audiencia de la ciudad de san Francisco 
del Quito,—Y vistos los cargos que de la dicha Visita resultaron contra el 
doctor Antonio de Morga, Presidente de la dicha audiencia,—Fallamos que 
debemos de pronunciar y pronunciamos en la forma siguiente: 

L En quanto al primer cargo, hecho al dicho doctor Antonio de Morga 
por aber tenido juego publico en su cassa y tablage de noche y de dia desde 
que fue resíuido al vso de Presidente con grande exceso gastando entre no
che y dia quarenta varajas de naypes sacando de cada vna quatro pessos, de 
que le a balido mas de doscientos mili pessos, acudiendo á jugar eclesiásti
cos y seglares, pleiteantes y pretendientes, llamándolos que fuessen á jugar, 
aunque fuesse contra su voluntad, y por los demás conthenidos en el cargo. 

II. Y al segundo, por aber jugado los licenciados Zorrilla, Don Matias de 
Peralta y Pedro de Vergara en casa del dicho Presidente, en la chácara que 
tenia en Añaquito, toda la noche, y á la mañana embiaban por los cuellos á 
sus casas, y en el quarto del dicho Presidente se ponían las garnachas, y 
abíendo asistido media ora en la Audiencia se volbian á poner de corto y se 
bolbian á comer y cenar y jugar á la chacra, con gran nota y escándalo de 
aquella ciudad,—Condenamos al dicho Presidente por la culpa de estos dos 
cargos en seis mili ducados, y la demás pena remitimos al final. 

HL Y al terçero, por no aber asistido al despacho ordinario en su cassa 
para oyr los negociantes por ocuparse en la dicha ora y juego, le ponem<w 
culpa al final. 

IV. Y al quarto, por no aver auido relox ni asistido en la Audiencia las 
tres oras y auer salido antes de los estrados y lo demás contenido en el car
go, mandamos guarde las leyes y ordenanzas. 

V. Y al quinto, por las nuebas fingidas que embio en un pliego á la 
Audiencia de promociones de oydores por donayre y burla, estando don Ma
tias de Peralta y don Alonso del Castillo en la dicha Audiencia, de que vbo 
gran murmuración, le condenamos en seis cientos ducados. 

VI. Y al sexto, por aber traydo mucha cantidad de ropa de China, pro-
hiuida, de contrabando, quando vino de Mexico á ser Presidente, disiendo 
que eran libros y bendidose publicamente en las casas Reales por don Anto
nio de Morga, su hijo, y Pedro Sanchez Pericón, su criado, y en la tienda que 
puso en la de Francisco Ponçe, mercader. 

VIL Y al séptimo, que la dicha ropa valia quarenta mill pessos, de que se 
hizieron mas de cien mili.—Por la culpa de estos dos cargos, condenamos al 
dicho Presidente en doze mill ducados, y las demás penas remitimos al final. 

VIII. Y al octauo, por aber traydo mucha ropa labrada y beneficiada en 
Mexico sin registro,—Remitimos la condenación de este cargo á la que que
da puesta en los cargos sexto y séptimo precedentes. 

IX. Y al nono, por aber traydo Diego de Zubiabiri, su criado, vn empleo, 
de Mexico en empleo de ropa de China y metidose en las Casas Reales y 
vendidose publicamente,—Le condenamos en mili ducados, y la demás pena 
al final. 

X. Y al decimo, por aber tratado y contratado en paños de la tierra por 
mano del dicho don Antonio de Morga, su hijo, y Francisco de Segura, Pedro 
Sanchez Pericón y Miguel Ximenez de Armenteros, sacando los dichos paños 
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de las almonedas á menos precio, como se contiene en los casos contenidos 
en el cargo, le ponemos culpa al final. 

11. Y al onze, por aber tratado con mucha publicidad, después que es 
Presidente, desonestamente con muchas mugeres, cassadas, viudas, y sol
teras en reputación de doncellas, amansebandose con ellas con escándalo y 
mal exemplo, de que se 1c dió memoria secretamente, le condenamos en dos 
mili ducados, y la demás pena remitimos al final. 

12. Y al doze, por aber mandado á Joan de Rueda, platero, que le hicies-
se vnos platillos de vna pina por quintar y no abelle querido pagar el quin
to y prendidole, como se contiene en el cargo. | 

13. Y al treze, por aber guarnesido vnas piedras vezares y dado el oro 
por quintar. 

14. Y al catorze, por aber doña Catalina de Alcega, su muger, mandado 
hazer vna cadena de unas aorcas de oro por quintar. 

15. Y al quinze, por aver la dicha doña Catalina hecho la labrasen tre-
zientos votones de oro y dado el oro sin quintar. 

16. Y al diez y seis, por aber dado íray Hernando de Abila una totuma 
de oro y vna cadena de quinientos pesos al dicho Presidente, por tenerle 
grato por no aber manifestado vn tesoro y guaca que hallo en la probincia 
de las Esmeraldas y que no hiziese diligencia, como no se a hecho sobre 
lo dicho. 

17. Y al diez y siete, por tener en su poder mucha plata labrada sin quin
tar, sirbiendose della. 

18. Y al diez y ocho, porque quando casso á doña Catalina Bermeo, hija 
de la dicha doña Catalina de Alcega, le dió mucha cantidad de plata y joyas 
de oro en dote.—Por estos siete cargos le condenamos en mili y quinientos 
ducados. 

19. Y al diez y nueue, por aberle licuado Juan Serrano del Valle á vna 
chácara, y regaladole. 

20. Y al veynte, por aber reseuido del Br. Diego de Londoño, cura, aves, 
huebos y otros regalos, le absolbcmos por no probado de estos dos cargos. 

21. Y al veynte y vno, por no aber dia señalado en la Audiencia para ver
se pleytos fiscales. 

22. Y al veynte y dos, por no aber un dia en la semana señalado para 
acuerdo de hazienda.—Mandamos guarde las ordenanças. 

23. Y al veynte y tres, por aber sacado vn hijo de pila í Pedro Ponçe 
Castillejo estandole prohibido, le condenamos en cien ducados. 

24. Y al veynte y cuatro, por aber sido padrinos el dicho Presidente y su 
muger de las velaciones de don Nicolás de la Raspur, que caso con doña Ma
ria de Vera. 

25. Y al veynte y cinco, por aber dicho á Joan de Vera de Mendoça que 
abiase y aussentase al dicho don Nicolas quando mato al capitán Pedro Sa
yago, debiendo hazer diligencia para prenderle.—Por estos dos cargos le 
condenamos en mili ducados. 

26. Y al veynte y seis, por aber mandado traer á aquella ciudad á Pablo 
Delgadillo, corregidor de San Miguel de Ibarra, con que fué causa de que se 
alçasen vnos yndios que estaban de paz. 

27. Y en el veynte y siete, por aber nombrado en lugar del dicho Delga
dillo á Francisco Perez Menacho, criado del dicho don Antonio de Morga, su 
hijo, no siendo aproposito.—Le absolbcmos por no probado. 
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28. Y al veynte y ocho, por no aber nombrado imiltador en la Audiencia. 
39. Y al veynte y nueve, porno aber libro en que se escriban los dias que 

se reciben Presidentes y oydores y demás ministros. 
30. Y el treynta, por aber consentido que Diego de Valencia Leon vsase 

el oficio de escriuano de cámara después de tener cumplidos veynte y cinco 
años Garcia de Valencia Leon, su hijo, que lo era en propiedad. 

31. Y al treynta y vno, por no aber tenido el libro del acuerdo cerrado 
con llaue y embiado por él á su cassa al dicho Diego de Valencia Leon.— 
Mandamos guarde las ordenaças. 

32. Y al íreynta y dos, por aber tenido presso al licenciado Plaça, aboga
do de aquella Audiencia, porque escriuio al Consejo lo que le pareció com-
biníente al serbicio de S. M.—Remitimos la determinación de este cargo á la 
demanda publica puesta por el dicho licenciado Plaça al dicho Presidente. 

33. Y al treynta y tres, por aber coxido vn pliego que el licenciado Zo-
rilla escriuio á Su Magostad y al Consejo, ponemos culpa al final. 

34. Y al treynta y quatro, por aber hecho que hachasen de la ciudad á 
Pedro de Lira y otros predicadores de la Compañía, porque reprehendian 
el juego. 

35. Y al treynta y cinco, por aber permitido que los fraylcs agustinos re
coletos fundasen cómbenlo en la hermita de Sancta Cruz sin lisençia de su 
Magostad.—Le absolbemos por no probado de estos dos cargos. 

36. Y al treynta y seis, por aber tratado con mucha familiaridad á Gero
nimo de Castro y á Francisco de Vega. 

37. Y al treynta y siete, por aber disimulado la cobranza que se cometió 
á don Matías de Peralta de los bienes del Obispo don Fray Salbador de Ri-
uera.—Le absolbemos de estos cargos. 

38. Y al treynta y ocho, por aber nombrado por capellán del obspital á 
Carlos, su criado, tocando el nombramiento á toda la Audiencia.—Le pone
mos culpa y al final. 

39. Y al treynta y nueuc, por aber cobrarlo de los bienes del canónigo 
Francisco Ortiz de Porres ciertas cantidades en virtud de poderes, estandole 
prohiuido. 

40. Y al quarenta, por aber nombrado por escriuano á Pedro de Salazar 
en la residencia de Pedro Laço de la Guerra, debiendo nombrar receptor. 

41. Y al quarenta y vno, por no aber corregido á don Manuel Tello de 
Velasco por declarar su boto en los estrados. 

42. Y al quarenta y dos, por no aber apremiado á don Francisco de Bo-
horques y don Francisco de Herrera á que biniesen á estos Reynos á hazer 
vida con sus mugeres.—Mandamos guarde las leyes de lo contenido en estos 
quatro cargos. 

43. Y al quarenta y tres, por aber faboreçido á Eugenio de Abila, corre
gidor de Chimbo, en su residencia, le condenamos en dos cientos ducados. 

'44. Y al quarenta y quatro, por no dexar que los abogados aleguen sus 
derechos en los estrados.—Mandamos guarde las leyes. 

45. Y al quarenta y cinco, porque oye mal á los pleyteantes pobres y les 
dize malas palabras, le absolbemos, for genera!. 

46. Y al quarenta y seis, por aberle dado Hernando de Çeuallos vna cha-
cara en Añaquito de valde por tenerle grafo para sus pleytos, le absolbemos 
por no probado. 

47. Y al quarenta y siete, por aber dado licencia á don Mathias Rodriguez 
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de la Vega para venir á estos reynos, siendo prebendado de la Yglesia cate
dral de aquella ciudad, le ponemos culpa, y guarde las leyes. 

48. Y al quarenta y ocho, por no aber prohibido que Fray Leonardo de 
Araujo, augustino, biniese á estos Reynos, antes pcrmitidole y aconsejándole 
por vilietes que biniesse, dándole cartas de fabores para estos Reynos y otras 
partes, le condenamos en quinientos ducados, y la demás pena al final. 

49. Y al quarenta y nueue, por aber nombrado para las doctrinas los na
cidos en España sin sauer la lengua, debiendo preferir los españoles nacidos 
en aquella tierra.—Mandamos guarde las leyes, cédulas y ordenanzas. 

50. Y al cinquenta, por aber dicho [á] Pedro de Vergara, corregidor de 
Otábalo, que estaua absuelto de su residencia, antes de salir la sentencia. Le 
absoluemos. 

51. Y al cinquenta y vno, por no aber hecho diligencia contra Joan Ber
nal, alcaydc de la cárcel, siendo vno de. los comprehendidos en el alzamiento 
de Potosi. 

52. Y al cinquenta y dos, por no aber castigado ;í Aug.0 de Logroño, abien-
do desamparado la milicia, por intercesión de vna muger, le absolbemos de 
la culpa de estos dos cargos, por no probados. 

54. (Sic.) Y al cinquenta y quatro, que quando se iba á entretener con 
alguna muger casada dexaba al marido jugando en su casa, diziendo: «Juegue 
Umd. por mi», le absolbemos de este cargo, for general. 

55. Y al cinquenta y cinco, por aber puesto vn pulpito en la plaça y en él 
vna escalera, para entrar por una bentana en casa de vna muger, cuyo nom
bre se le declaro. 

56. Y al cinquenta y seis, por aber tenido trato y comunicación con vna 
muger viuda que seguía á la muerte de su marido en aquella ciudad, cuyos 
nombres del muerto y de la dicha muger se le declararon, le ponemos culpa 
y al final. 

57. Y al cinquenta y siete, por aber declarado no aber lugar el tanto in
tentado por Andres de Orozco en la venta del censso que lundó Esteban 
Martin sobre sus haziendas. 

58. Y al cinquenta y ocho, del mal juzgado en la caussa de Joana Rico 
Saltos con doña Beatriz y doña Maria, muger & hija de Diego Suarez de F i 
gueroa, sobre las caballerías de tierras contenidas en el cargo, le absolbemos. 

59. Y al cinquenta y nueve, por aber arrendado á Pedro Ponçe Castillejo 
la estancia que tenia en Añaquito Hernando de Ceballos para el dicho Pre
sidente. 

60. Y al sessenta, por no aber pagado el alquiler de ocho años y medio 
de la dicha estancia. 

61. Y al sessenta y vno, por no aber pagado los reparos que el dicho Pe
dro Ponçe Castillejo hizo en la dicha estancia, le absolbemos y reserbamos su 
derecho á la parte para que pida lo que constare debérsele. 

62. Y al sessenta y dos, por aber echo prender á Joan Serrano del Valle, 
porque le queria capitular. 

63. Y al sessenta y tres, por aber mandado que sacassen al dicho Joan 
Serrano á la vissita de cárcel estando muy malo y tullido.—Remitimos la de
terminación de estos cargos á la demanda publica puesta al dicho Presidente 
por el dicho Joan Serrano. 

64. Y al sessenta y quatro, por aber procedido contra el bachiller Plaça 
por que se juntaba con otros para capitulalle. 
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65. Y al sessenta y cinco, por aber hecho caussa contra el dicho bachiller 
Plaça, por aber Uebado dos peticiones firmadas de Joan Serrano del Valle 
para que se leyesen en la Audiencia por ser amigo del dicho Joan Serrano. 

66. Y al sessenta y seis, por aber hecho nuebe caussas al dicho Bachiller 
Plaça por aber entendido que escribía contra el dicho Presidente y que ayu
daba á Joan de Ybarra y al dicho Joan Serrano del Valle, y lo demás conte
nido en el cargo, lo remitimos á la demanda publica puesta por el dicho ba
chiller Plaça al dicho Presidente. 

67. Y al sessenta y siete, por aber consentido que el sello Real estubiesse 
fuera de la Audiencia y del apossento señalado para él.—Mandamos guardar 
las leyes. 

68. Y al sessenta y ocho, por no aber tenido en la cárcel las mugeres pres
sas en aposentos aparte sin que se comunicasen con los presos.—Mandamos 
guardar las leyes. 

69. Y al sessenta y nueue, por aberse serbido de yndios é yndias mucho-
tiempo del que a asistido en la plaça de Presidente, estando prohibido poder 
hazerlo, le condenamos en quatro cientos ducados. 

70. Y al setenta, por aber nombrado para comissiones á Francisco de He
rrera, criado de don Manuel Tello de Velasco. 

71. Y al setenta y vno, por aber nombrado á Joan de Morales, su criado,, 
por interprete en la vissita que hizo el dicho don Manuel.—Mandamos guarde 
las leyes. 

72. Y en quanto al setenta y dos y final, por aber cmbiado vnas cartas-
finxidas al correo mayor de aquella ciudad para que las diese á don Sancho-
de Miranda, corregidor de Cuenca, diziendo se las embiaba Joan de Ybarra 
para sauer si se trataua con el suso dicho y le queria capitular, y lo demás, 
contenido en el cargo, le ponemos culpa, y por ella y por la de los demás 
cargos á este final remitidos.—Condenamos al dicho Presidente doctor An
tonio de Morga: en seis años de suspension de oficio; y mandamos que si vbiere 
llegado la jubilación que por el Consejo le está concedida al dicho Presiden
te, le cesse el salario y los demás emolumentos y onores;̂  mas le condenamos 
en seis mili ducados, los quales, ylas demns condenaciones pecuniarias de 
esta sentencia, aplicamos la mitad para la cámara de su Magestad y la otra 
mitad para gastos de estrados del Consejo y obras pias, por iguales partes. 
Y por esta nuestra sentencia definitiva juzgando asi, lo pronunciamos y man
damos.—LICENCIADO JOAN PARDO.—LICENCIADO DON BARTOLOME MORQÜECHO.— 
LICENCIADO DON JOAN DE PALAFOX Y MENDOÇA.—Visto por nos los del Consexo-
Real de las Yndias la Visita que con comisión de su Magestad tomo el doc— 

. tor Galdos de Valencia, oydor de la Audiencia de Lima al presidente y oydo-
res y demás ministros de la Audiencia de la ciudad de San Francisco del 
Quito, y visto el cargo cinquenta y tres, de los que se hizieron al doctor An
tonio de Morga, Presidente de la dicha Audiencia,—Fallamos que debemos 
próminciar y pronunciamos en la forma siguiente: 

73. Y en quanto al dicho cargo cinquenta y tres, que se hizo al dicho-
Presidente por aber tratado con vna muger casada estando su marido ausen
té de la dicha ciudad de Quito y aberse hecho preñada del dicho trato y aber 
hecho que vn medico le diese vebedizos para echar la criatura, que se le 
murió en el cuerpo, y con remedios que hizieron la hecho á pedaços, le ab-
solbemos por no probado.—Y por esta nuestra sentencia difinitiva juzgando 
asi lo pronunciamos y mandamos.—EL LICENCIADO FERNANDO DE VILLASEÑOR. 
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—EL LICENCIADO JOAN PARDO.—EL LICENCIADO DON BARTHOLOME MORQUECHO. 
—Y agora el licenciado Joan de Mena, mi fiscal en el dicho mi Consejo, me 
pidió y suplico le mandase dar mi carta executória de las dichas sentencias 
para que lo en ellas conthenido fuesse guardado, conplido y executado, y se 
traxesen á poder del receptor del dicho mi Consejo los marauedis en que 
los suso dichos abian sido condenados, ó como la mi merced fuesse, en lo 
qual, visto por los del dicho mi Consejo, fue acordado se diese esta mi carta 
executória para vos en la dicha razón, é yo lo é tenido por bien: por la qual 
os mando que siendo ante vos presentada ó rrequerido, ó con ella, ó con el 
dicho su traslado signado qualquier de vos, según dicho es, veays las dichas 
sentencias dadas y pronunciadas por los del dicho mi Consejo de las Yndias, 
que de susso van yncorporadas, y las guardeis, cumplays y executeis, y ha
gáis guardar, cumplir y executar en todo y por todo, según y como en ella 
se contiene; y en svi cxecucion y cumplimiento probeereis y dareis orden 
que luego se ayan y cobren de los susodichos y de sus bienes y fiadores los 
marabedis en que por las dichas sentencias fueron condenados, y cobrado 
que lo ayais, registrado por quenta aparte y rrelacion de donde proseden, 
los remitireis á la Cassa de la Contratación de las Yndias de la ciudad de Se-
uilla, dirigido á mi Presidente y juezes y oficiales de ella, con orden para que 
luego lo den y entreguen al receptor del dicho mi Consejo; y no hagáis cossa 
en contrario de lo contenido en esta mi carta, de la qual mando tomen la ra
zón mis contadores de quentas que residen en el dicho mi Consejo, y del dia 
en que esta dicha mi carta se le entregare al dicho mi receptor.—Dada en 
Madrid, á veynte de nobiembre de mili y seis cientos y treynta y seis años. 
—YO E L REY.» (Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 5 [núm. 6].) 

Cuando se firmaba esta sentencia, hacía ya algunos meses que el 
DOCTOR ANTONIO DE MORGA había muerto. Fué, después de todo, 
una suerte para él haberse ido al otro mundo sin conocer el fallo del 
Consejo de Indias, que seguramente le habría causado hondo dis
gusto. MORGA murió en Quito el 21 de Julio de 1636, á los setenta 
y siete años de edad. Los que á la sazón eran sus compañeros de 
oficio, D. Alonso del Castillo de Herrera, D. Alonso de Herrera 
y Ayala, D. Juan de Valdês Illanes y D. Francisco de Prada, tuvie
ron piedad de su Presidente, y al dar cuenta del fallecimiento á 
vS. M., llamáronle «Ministro de toda satisfacción y experiencia» ,6\ 
Después de todo, al DR. MORGA, como letrado, no podía negársele 
estos títulos: supo acreditar talento y gran conocimiento de las leyes. 
Pero aun aceptando que hubiera habido exageración en las acusacio
nes que contra él se acumularon, es indudable que su proceder dejó 

'«i En la carta de la Audiencia de Quito á S. M., fechada á 26 de Abril 
de 1637, se lee este párrafo:—«En 21 de Jullio de 1636 fué nuestro Señor ser-
uido licuar para si al Doctor Antonio de Morga, Presidente de dicha Audien
cia, Ministro de toda satisfacción y experiencia.*—Archivo de Indias: est. 76, 
caj. 6, leg. 5 (núm. 3). 
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no poco que desear desde que entró en Quito â desempeñar el cargo 
de Presidente de la Real Audiencia. Prescindamos de sus calavera
das amorosas, que en último término pertenecen á la vida privada: 
sus negocios de «ropa» y de juego, amén de ciertos chanchullos é 
ilegalidades, probados quedaron, como probado quedó que en mu
chas ocasiones no sentía el menor deseo de cumplir dignamente en 
el delicado oficio que desempeñaba: y el que por tantos años se 
había distinguido como juez recto y celoso, acabó por empañar su 
historia del modo tan lamentable que se ha visto. 

MORGA es un verdadero representativo del español de larga resi
dencia en Ultramar. No cabe duda que el medio social colonial aca
baba por corromper á los europeos más incorruptibles: acaso por 
esto los ingleses sostienen que es de gran conveniencia á los que 
viven en las colonias darse de vez en cuando una vuelta por la 
Metrópoli. Pongamos á MORGA viejo en un medio social de España, 
y es casi seguro que no habría cometido los excesos que en Quito 
cometió. Él se veía allí de amo, con la agravante de lo que signifi
caba entonces ser español en América: ¿qué mucho que se le anto
jase que todo el monte era orégano? Y puesto ya en la pendiente, 
enviciado y hasta un tanto envilecido, siéndole fáciles las conquis
tas por la mucha mano que le daba el cargo, á nadie extrañará que 
fuese de mal en peor, ayudado por su complexión, verdaderamente 
excepcional, pues que de no haber contado con la fuerza de una 
naturaleza prodigiosa, es evidente que no se habría metido en mu
chos de los belenes en que se metió, ni habría realizado la heroici
dad, por llamarla de algún modo, de casarse setentón. 

MORGA en Filipinas fué un magistrado memorable, celoso del bien 
común, ávido á todas horas de servir dignamente á S. M.; en Mé
xico, ni uno solo de los Virreyes dejó de recomendarle, ponderando 
•en las recomendaciones las excelentes prendas del Alcalde. Pero 
pasa á la Presidencia de Quito en el Perú, y se transforma de ma
nera radical. Su segunda mujer, Doña Catalina de Alcega, pertenece 
al tipo de las españolas alegres que en Ultramar tomaban el pa í s . 
Joven, vese viuda y sin recursos á poco de llegada á México. Vuelve 
á casarse con un hombre modesto, y de nuevo se ve viuda, con hi
jos, y tan pobre como antes. Requerida por MORGA, MORGA la eleva 
considerablemente en posición; pero ella le coge gusto al dinero 
y á las joyas, y se siente cada vez más codiciosa. Se ajamona; su 
marido no siente ya por ella ilusión de ningún género. Y como él 
se veía fuerte y contaba con facilidades para conquistar mujeres 
(que por algo ocupaba la más alta posición oficial en San Francisco 
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del Quito), entrégase á sus empresas amatorias sin que su esposa le 
pida otras cuentas que las matemáticas de ingresos y gastos de la 
casa. Era además Doña Catalina amiga de diversiones. Hasta que 
fué al Perú, ¿cuándo se había divertido MORGA? En Filipinas no se 
le vió jugar nunca. E n México no es probable que lo hiciese. Pero 
es que tampoco gustaba nuestro DOCTOR de francachelas de ningu
na especie. Parece, pues, verosímil que Doña Catalina, de carácter 
tan opuesto al de su tercer marido, le incitase al negocio de la 
«ropa», al trasladarse de Nueva España al Perú, como parece muy 
verosímil también que aquellos holgorios en la chácara los iniciase 
la esposa, y no el esposo; quien comienza á perder la gravedad 
cuando, por sus años, debiera tenerla acrisolada. De una parte el 
medio y de otra la mujer, MORGA, el hombre de carácter acerado, 
el que por no descontentar á S. M. derrengó de una paliza á su hija 
y luego de verla casada no volvió á dirigirle la palabra; el que fué 
tan severo y tan mirado en todo, después de haberse corrompido 
comete la cadetada de casarse anciano con una criollita. Un cambio 
más absoluto no puede pedirse. Pero es que cuarenta años y pico, 
sin el menor paréntesis, de vida ultramarina, tenían que obrar nece
sariamente ese cambio psicológico. E n las antiguas colonias, no era 
lo peor el hombre, sino el medio: el hombre más sano acababa por 
pudrirse l6\ 

XV 

La última enfermedad le duró á MORGA muchos días l63. E l guar
dián del convento de San Francisco del Quito, Fr. Pedro Dorado, 

162 En la notabilísima obra Geografía y descripción Universal de las Indias, 
de Juan López de Velasco, escrita en los años de 1572-1574, y publicada por 
primera vez por D. Justo Zaragoza en 1894, se lee en las págs. 37-38: «Los 
españoles que pasan á aquellas partes y están en ellas mucho tiempo, con la 
mutación del cielo y del temperamento de las regiones, aun no dejan de re
cibir alguna diferencia en la color y calidad de sus personas... Y no solamen
te en las calidades corporales se mudan [los criollos], pero en las del ánimo 
suelen seguir las del cuerpo, y mudando él se alteran también, ó porque por 
haber pasado á aquellas provincias tantos espíritus inquietos y perdidos, el 
trato y conversación ordinaria se ha depravado, y toca más presto á los que 
menos fuerza de virtud tienen; y así en aquellas partes lia habido siempre 
y hay muchas calumnias y desasosiegos entre unos hombres con otros.>—El 
Consejo de Indias, al censurar la obra, tachó este párraío, del que salen tan 
mal librados los criollos y los españoles de larga residencia en Ultramar. 

163 Todo lo comprendido en este capítulo, mientras no se advierta otra 
cosa, tómase de la pieza rotulada: «Autos formados en Quito por D. Alonso 
Castillo de Herrera, oydor de aquella Audiencia, en cumplimiento dela exe-
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apenas se separó del enfermo, y en más de una ocasión hubo de 
exhortarle, «como persona que le tenia voluntad, hiziese testamen
to»: MORCA «le dio á entender que le tenia hecho»... Pero «el mis
mo dia de su muerte dijo [el DOCTOR] que el testamento que abia 
hecho los años passados le abia rrompido, y queriendo hazer nuevo 
testamento y que le escribiese [Fr. Dorado], no dio lugar su enfer
medad»; lo hubo tan sólo para otorgarle poder para que testase en 
nombre del señor Presidente, declarándole «dos ó tres cossas de 
importancia», que el fraile puso en el testamento. E n el poder — 
otorgado el 21 de Julio de 1636—se lee: 

«Y mandó que quando Dios nuestro Señor fuere serbido de lle-
barle de esta presente vida, su cuerpo sea sepultado y enterrado 
y puesto en deposito en la Yglesia del combento del Señor San 
Francisco de esta ciudad en la parte y lugar de ella que á sus alba-
ceas pareciere, para que de alli á su tiempo sean trasladados sus 
guesos y llevados á la villa de Bilbao, al combento de San Agustin 
delia, donde tiene su capilla y entierro»... «Deja, señala y nombra 
é ynstituye por sus herederos vnibersales á sus hijos legitimos, que 
son el general Don Antonio de Morga y Don Diego de Morga Mu-
ñatones, que están y rresiden en la ciudad de los Reyes (Lima), y 
demás sus hijos legitimos, y con esto su señoría»... 

E n cuanto MORGA expiró, dictóse el auto que sigue: 
«Auto.—En la ciudad de San Francisco del Quito, en veynte y 

un dias del mes de Jullio del año de mili y seis cientos y treyta y 
seis, los señores licenciados Don Joan de Valdes y Llano y Don 
Francisco de Prada, oydores de la Real Audiencia de esta ciudad, 
en orden á lo proveydo por los señores Presidente y oydores de la 
dicha Real Audiencia en la sala del acuerdo de la Real Justicia para 
que haya cobro y guarda en los bienes y haziendo de su señoría el 
señor Doctor Antonio de Morga, del Consejo de Su Magestad, Pre
sidente que fue de la dicha Real Audiencia, por aber muerto y pas
sado de esta presente vida aora poco á en las casas de su morada, 
que lo son las Reales 164 de esta dicha Real Audiencia, mandaron 
que se notifique á los oficiales Reales de esta ciudad, que son el 
contador Don Fernando Laynez y tesorero Pedro de Chabarria, se 
hallen presentes al ynbentarío de los dichos bienes con quenta y 
razón, y para ello se pidan las llaues de las puertas de los aposen-

cutoría despachada por S. M. sobre los bienes del Dr. Antonio de Morga.— 
1636 y 1637.»—Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 5 (num. 4). 

164 Lo que prueba que no le había llegado aún la jubilación, decretada 
antes de que le condenasen á suspensión de empleo y sueldo. 
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tos de dichas casas, como son. oratorio, estudios y caxas á la seño
ra doña Ana Maria Berdugo, muger del dicho señor Presidente, y 
abiendoselas pedido por los dichos señores, la suso dicha d¡<5 y en
trego al dicho tesorero Pedro de Chabarria doze llabes, que dixo 
ser de las puertas de los aposentos y baúles y caxa y vna de cloba 
de vna puerta que sale á vn corredor de las dichas cassas, entrando 
por la recamara de la dicha cassa, con que estaua serrada, y que
daron en su poder; y lo rubricaron ante mi, Diego Hernandez Mar-
cilla, escriuano de Su Magestad. 

»Y luego incontinenti, en cumplimiento de lo conthenido en el 
auto de esta otra parte, en presencia de mi el presente escriuano, 
estando en las dichas casas Reales, donde está el cuerpo de su seño
r í a Presidente., hize ynbentario de los bienes siguientes: 

CCópianse tan sólo algunos:) 
^Primeramente, se pusso por ynbentario siete paños de figuras 

grandes de historia. 
»Vn sitial de terciopelo carmesi, donde están esculpidas vnas 

arañas en campo amarillo y ensima de las dichas arañas esta vna 
ymagen de nuestra Señora, bordada. 

»Vn lienço de la China de unas pieças que se llaman biango. 
»Vn quadro de nuestra Señora de la Concepción, grande, con 

vn niño Jesus en braços, con su moldura dorada, con su velo de 
belillo, viejo, encarnado. 

»Dos quadros grandes de dos hombres armados, con sus moldu
ras doradas. 

»Otros dos quadros de dos retratos pequeños de dos hijos de doña 
Catalina de Alçega. 

s>Otros dos quadros, el yno de el general don Diego de Alçea y 
el general don Joan de Alçea, pequeños, de medio cuerpo. 

»Vn bufete grande de madera, redondo, para poner belas de no
che, que esta colgado de vna biga. 

»Todos los qüales dichos bienes de suso ynbentariados estaban 
colgados y puestos en la sala principal de las dichas casas. 

»Y en la segunda sala y quadra, se hallo lo siguiente: 
»Vn quadro grande del desendimiento de nuestro Señor Jesu-

christo, con su moldura dorada, con vn belo de tafetán morado, 
con su vara de hierro por do corre. 

»Dos retablos de los retratos de sus Magestades del Rey y Rey
na nuestra señora. 

»Vn quadro de nuestra Señora de la Concepción, con su moldu
ra dorada y atributos, con su velo de belillo de resplandor. 
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»Tres quadros de los retratos, vno del hijo de don Diego de Mor-
ga, y otro de don Antonio de Morga, y otro de vna niña con su 
letrero que dize: Doña Cathalina. 

»Vna ante puerta de paño de corte de figuras. 
»Y con esto no vbo mas que ynbentariar en la dicha segunda 

sala; y pasando á la tercera, se hallo en ella lo siguiente: 
»Vn quadro de nuestro Señor Jesucristo, con su moldura dora

da, con su belo de belillos. 
.. »Vn quadro mediano de nuestro Señor Jesuchristo con la caña 
c en las manos, con su belo de tafetán carmesí y moldura dorada. 

»Vna ymagen de nuestra Señora del Populo, con guarnición 
dorada. 

1 • nOtro quadro de la hechura de San Joan de Sahagun, con su mol-
; dura dorada medio. 

»Otro quadro de San Geronimo, con su moldura dorada. 
»Otro quadro de San Joseph, con su moldura clorada. 

' »Vn tabernáculo á manera de caxon, y dentro del, vna ymagen 
Í de nuestra señora. 
; »Vna ante puerta de paño de corthe de figuras que serbia de 
i , antepuerta. 
I »Dos alfombras medianas de la tierra. 
s, »Vn quadro mediano de la pintura de San Marcos Ebangelista. 
X »Y en este estado quedó este ynbentario para le proseguir ade

lante...» (Prosigue:) 
«En la Ciudad de Quito, en veynte y seys dias del mes de jullio 

del año de mili y seiscientos y treynta y seis, los señores... (prosi
gue el inventario] esta vez de la librería del DOCTOR:) 

»Onze cuerpos de libros bártulos. 
sAlbcncos, en seis cuerpos. 

*-> »Mascardos, en tres cuerpos. 
»Xosones, en nuebe cuerpos. 

t \ »Obras de Ripa, en tres cuerpos. 
{'í . »Alexandro) en dies cuerpos. 

;̂ »Joan Botero, en vn cuerpo grande. 
i ," »Los Calisetos, en tres cuerpos. 
'"f »Angelo, en cinco cuerpos. 
k »Historia Pontificial, en quatro cuerpos, 
•v * »Historia de Benito, en cinco cuerpos. 
II »Cronica de Joan Botero, en un cuerpo. 

*Ex Purgatorio de libros, en vn cuerpo. 
»Fílosophia moral, en un cuerpo. 
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»Lara, De alimentos, en un cuerpo. 
»Noticia de Guido Pansiron, en vn cuerpo. 
»Cron¡ca de los moros de España, en otro cuerpo. 
»Historia de las Malucas [de Argensola], en vn cuerpo. 
»Historia oriental de Fernán Mendez Pinto, en vn cuerpo. 
»Historia del Rey Filipo segundo, en vn cuerpo. 
^Discursos de la fee, en vn cuerpo. 
«•Alfonso Paleoto, en vn cuerpo. 
»Obras de fray Luis de Granada, en dos cuerpos. 
»Flos Santorum de Villegas, en vn cuerpo, digo, en dos. 
¡¡•Repúblicas del mundo, de Roman, en tres cuerpos en tablas. 
»La orden de la regla de Santiago, en vn cuerpo. 
»H¡storia del mundo, en tres cuerpos. 
^Historia de Salamanca, en vn cuerpo. 
»Antiguedad de España, de Alderete, en vn cuerpo. 
»Origen de la lengua castellana, en un cuerpo. 
»Antonio Sebastian, De poeta, en vn cuerpo. 
«HISTORIA V SUCKSOS DE LAS FILIPINAS, en quatro cuerpos. 
»Viage del mundo, vn cuerpo. 
»Cathecismo, en vn cuerpo. 
»E1 duelo de Joan Baptista, ytaliano, vn cuerpo. 
»Otro libro escrito de mano de las aues de bolateria. 
^Historia de la China. 
^Estrecho de San Vicente, por los Nodales, vn cuerpo. 
»Obras de Santo Thomas, en tres tomos chicos.»... 
(Los más de los libros inventariados eran de Derecho, como su

pondrá el lector; todos los cuales quedan omitidos.) 
«Los quales dichos libros estaban en dos estantes, vno grande y 

otro pequeño, que estaban en el estudio.» (Prosigue:) 
«En la ciudad de Quito, en veinte y siete dias del mes de Julio 

del año de mili y seiscientos y treynta y seis, los dichos señores... 
prosiguieron el dicho ynbentario de bienes... 

(Á más de los bienes ya mencionados, al apuntar el cargo que se 
hizo á Diego de Subiaurre, albacea tenedor, se imbentariaron, entre 
otros, los siguientes:) 

: «Dos tabaqueras de picos de paxaro guarnesidos de plata. 
»Otras dos laminas de Christo y de su Madre, de escarchado. 
»Vn sello de plata. 
»Vna caxa de plata con vn relicario de diferentes reliquias, y 

enmedio una lamina de nuestra Señora y san Joseph y el Niño. 
sVna lamina de Santa Escolástica, de cera.» 
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(Los dichos objetos se hallaban en los cajones de los escritorios.) 
»Dos laminas, vna de nuestra Señora y San Juan, y otra del nas-

cimiento, en sus caxas de madera de Japón, con sus puertas. 
»Vna tabla de ajedrez de marfil y por otra parte juego de tablas 

con sus pieças de tablas. 
»Vn tablero de tablas sin pieças.» 
(En el inventario que se hizo este día y los siguientes, se catalo

gan numerosos cuadros, casi todos de santos, muchos objetos de pla
ta, y ropa y armas que usaba el Presidente, así como otros muchos 
que había en el oratorio, propios para el culto, tales como casullas, 
cálices, etc.—Véanse algunos otros objetos:) 

«Vna silla de manos mediana, forrada por de fuera de encerado. 
»Vn orinal de plata. 
»Dos fuentes grandes con las armas del señor Presidente, de pla

ta dorada. 
»Vna cama de madera dorada entera, con todo lo que pertenece 

á ella, de barillas. 
»Vna alfombra grande de Persia. 
»Diez reporteros de terciopelo azul de la China, muy biejos, con 

las armas del señor Presidente bordadas. 
»Vna silla de manos de baqueta negra con tres bidrieras, claue-

teada de clauos dorados, con sus correas de baqueta y palos. 
»Otra silla de manos de fieltro azul, con una bidriera chica en la 

puerta; nueba, con sus correones de baqueta y sus palos. 
»Vna litera forrada en jergueta, tinta en cochinilla, con su cu

bierta de encerado berde, forradas las antepuertas.» 
(Siguen los remates que se hicieron en las almonedas verificadas 

durante el año de 1637.) 
Veamos ahora el «Cargo que se haze Diego de Subiaurre de los 

reales que entran en su poder, procedidos de los bienes que están 
á su cargo y de lo cobrado en la Real caxa del salario del señor 
Doctor Antonio de Morga, que dios aya; es como sigue l6s: 

«Yten, rematé en Antonio de Salinas vn candil de bronce y vn 
torillo de lo mismo, ambas cossas en veynte y seis patacones. 

»Yten, se remató en Joseph Serrano vn Sanson desquixarando 
vn león, de bronze basiado, con su salbadera y peana de lo mismo, 
en diez patacones. 

»Yten, se remató en el alférez Pedro de Monrroy vna escriua-
nia pequeña de ébano y marfil, en veynte y dos patacones. 

"65 Sitio se copian algunos cargos. 
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»Yten, se remató en Gabriel Billan de Vaides vn escritorio gran
de de ébano y marfil, en doscientos y cinquenta patacones. 

»Yten, se remató en Sebastian Rodriguez vna fuente grande, dos 
saleros mendozinos y vn xarro grabado, todo dorado, que pesso 
Veynte y dos marcos y quatro onças, á diez patacones el marco, 
montan doscientos y veynte y cinco patacones. 

^Rematóse en el dicho dos cestillos de plata blanca, que pesaron 
diez y seis marcos y quatro onças, en ciento y quarenta y ocho pa
tacones y quatro reales. 

sRematose en el dicho Sebastian Rodriguez dos casuelas de pla
ta blanca que pesaron diez marcos, íí ocho pesos marco, montan 
ochenta patacones. 

»Yten, se remató en Pedro de Mendive vna fuente blanca de pla
ta vieja y ocho platillos y un platón, y vn jarro liso y dos cucharas 
chicas y una grande, que todo peso treynta y quatro marcos y 
quatro onças, â ocho patacones el marco, montan doscientos y se
tenta y seis patacones y quatro reales. 

»Rematose en Pedro Lopez vna vacia y escalfador de plata, que 
pessaron treze marcos, cinco onças y vna ochaua, á ocho patacones 
y quatro reales marco, montan ciento y dies y seis pessos. 

»Rematose en el dicho vna campanilla de plata que pesso nuebe 
onças y dos ochauas, en nuebe pesos y dos reales. 

»Yten, en el mismo (Juan Martín de la Peña) la hechura de bulto 
de San Antonio, mártir de Japón, en treynta patacones.» 

(Siguen los remates de varios objetos de plata. Y luego estos 
-otros:) «Yten, en el dicho (D. Gaspar Verdpgo), tres coxines de 
terciopelo de dos hazes, á treynta y cinco patacones cada vno, 
.montan ciento y cinco patacones. 

»Rematose en el licenciado Serrano quatro agnus de escarchado, 
•chiquitos, los dos con laminas en nuebe patacones. 

»Rematose en el maese escuela Miguel Sanchez las dos imaxenes 
de tabla con puertas de madera del Japón, en cinquenta pesos. 

»Yten, en el dicho, la hechura de la Veronica, con su tabernácu
lo, en treynta y cinco patacones. 

»Rematose en Diego de Valberdc dos laminas de pluma de San 
Joan y San Antonio, chicas, en cinco pesos.» 

(Se remataron asimismo en varias personas los siguientes obje
tos, á mas de otros que omitimos:) 

«Vn contador de ébano y marfil, con sus pies y estante. 
»Vn escritorio con puertas de ébano y marfil, con su estante. 
»Doze payses viejos, á dos patacones. 
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»Quatro quadros de los tiempos. 
s>Vn quadro de Nuestro Señor en la Cruz, con su velillo. 
»Vn quadro viejo de las tres Marias. 
»Vna prensilla de bronze, chica, para hazer pliegos de costas. 
»Dos quadros, chicos, vno de San Miguel y otro de San Joan de 

Sahagun. 
»Vna fuente grabada y dorada. 
»Yten, se lleuó para el seruicio de la Real sala vn relox rico á 

modo de torre, y se mando pagar por el en el Real Acuerdo cien 
ducados. 

sVn relox de pesas. 
»Catorze laminas de plata de vn apostolado. 
»Vn Heneo llamado biobo.»... 
Y ahora veamos la Data que tiene Diego Subiaurre: 
«Primeramente, da en data los gastos fechos en el entierro, fu

neral, lutos... (Copiamos algunas partidas:) 
^Trecientas y sessenta y ocho baras de bayeta negra de la tierra 

excogida, fi quatro reales y tres quartillos la bara, para dar lutos á 
todos los negros y negras y otras personas del seruicio, y para col
gar toda la quadra y estrado de la señora Presidenta. 

»Vna pieza de bayeta con ciento y onze varas. 
»Ciento y quarenta varas de bayeta. 
»Bayeta y otras cosas dadas al sacristan mayor para el entierro 

y tumulo del señor Presidente. 
»Ciento diez y siete varas de bayeta. 
»Yten, cinquenta y cinco baras de bayeta de Castilla de cien 

filos, á quatro pesos y cinco reales la bara, para dar luto á sus espa
ñoles criados y á don Antoñillo y á la criada española de la seño
ra Presidenta, á quienes mandaron dar luto de Castilla... 

»Siete baras de raso negro, á dies rreales bara, para cargar el 
cuerpo y el ataúd del señor Presidente... 

»Yten, pagué á Rodrigo Sanchez, merchancerero, toda la cera 
que se a gastado en el entierro del señor presidente, missa de cuer
po presente y en todo el nobenario, con tumulo grande con treyn-
ta hachas y cinquenta belas de á libra, y en dar por tres veces cera 
á todas las religiones y clérigos y señor Obispo y cabildo de la ca
tedral, quinientas y nueue libras y treze onças de cera que el dicho 
à dado á doze reales la libra... 

»Yten, pagué á los clérigos que dixeron misa por el señor Pre
sidente en San Francisco el dia del nobenario, que fueron ochenta 
y un clérigos... ochenta y un patacones. 
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»A1 Padre F r . Andres Izquierdo, diez patacones de la limosna de 
una botija de bino y colación, por la ocupación que tubo de predi
car en el nobenario del señor Presidente. 

siten, dos patacones á vn carpintero que hizo el ataúd, de cinco 
tablas y hechura.» (¡Modesto a t a ú d ¿levó! Vayase por lo de los ochen
ta clérigos y , sobre todo, por las ¡ o g libras de cera.) 

(Siguen varias partidas pagadas en los conventos, por misas.— 
Y allá va la factura del boticario:) 

«Yten, sessenta y quatro pessos pagados á Pedro Sanchez Angel, 
boticario, por las medicinas que dió.» 

E l testamento no fué otorgado por Fr . Pedro Dorado hasta el 4 
de Noviembre, ó sea tres meses y medio después de la muerte del 
DOCTOR. He aquí lo más substancial: 

«Primeramente, su Paternidad del dicho Padre Guardian [Fr. Pedro Dora
do] encomendo el anima del dicho señor Presidente á Dios nuestro Señor, 
que la redimió por su preciossa sangre; y manda, como su Señoría dejó orde
nado y mandado, que su cuerpo luesse enterrado, como lo esta, en la yglesia 
del dicho cómbente de señor San Francisco de esta ciudad de Quito, en la 
parte y lugar donde su Paternidad del dicho Padre Guardian señalase, que 
fué en la voueda y entierro dó los religiosos del dicho cómbenlo se entie-
rran, que es en la capilla mayor de la dicha yglesia, donde esta el cuerpo 
puesto en deposito para que de alli se trasladen los guessos á su tiempo y 
sean Uebados á la capilla y entierro que su Señoria dicho señor Presidentè 
dixo tenia en la villa de Bilbao, en el cómbenlo de San Augustin de ella; y 
por la abertura de dicha voueda y sepoltura, acompañamiento de cruz alta, 
cura y sacristan y demás Religiosos que acompañaron el cuerpo, mandó se 
pague de sus bienes la limosna acostumbrada, como se pagó. 

»Yten, declara su Paternidad del dicho Padre Guardian que el día del ente
rramiento del cuerpo de su Señoria el señor Presidente se dixeron por su 
alma missas-cantadas por los religiossos de las ordenes y cómbenlos de 
Sancto Domingo, San Augustin y nuestra Señora de las Mercedes de esta 
çiudad, y misas resadas, y asimismo, en los dias del nobenario se dixeron 
por cada cómbenlo á tres missas cantadas y á beynte resadas, y fue conçier-
to que se les abia de dar y pagar de limosna por ellas á cada cómbenlo cin
quenta patacones de á ocho rreales; y asi manda se les pague, como se pago 
á cada cómbente la dicha cantidad de cinquenta patacones de los bienes de 
su Señoria el señor Presidente difunto, y la cera y ofrenda de pan, vino y car
neros que se gasto' en el dicho eniierro, misas y nobenario, en la forma que es 
costumbre. 

»Yten, declaro su Paternidad del dicho Padre Guardian que en el dicho 
su cómbenlo de San Francisco, donde esta enterrado el cuerpo de su Seño
ria y religiosos del, dijeron cinco misas cantadas por su alma en los dias del 
nobenario, y otras sessenta misas ressadas en ellos, y de cuerpo presente; 
manda que la limosna de ellas se pague de los bienes de su Señoria el señor 
Presidente en la cantidad que montare, con mas la limosna del abito de la 
dicha orden, como se pago. 
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»Yten, su paternidad del dicho Padre Guardian manda que de los bienes 
de su Señoría señor Presidente, se paguen á las mandas forçosas acostum
bradas, á todas ellas dos patacones de á ocho rreales, porque asi se lo comu
nico su Señoría, con que las aparta de sus bienes. 

>Yten, declaro su paternidad del dicho Padre Guardian que su Señoría 
señor Presidente le comunicó de como era su voluntad, y lo abia deseado 
dar, libertad á María de Solis su esclaua, que la compró en la ciudad de 
Zafra, Reynos de España, y á sus hijos y desendientes, por haberla criado vna 
hija de su señoría, llamada doña Juliana '&<>, y en orden á lo dicho y en la 
vía y forma que de derecho mas lugar aya, y Ies aprobeche cumpliendo con 
la voluntad de su Señoría señor Presidente, que íue, como dicho es, de que 
la dicha Maria de Solis y sus hijos y desendíentes quedasen libres de la dicha 
esclauitud, y en conformidad de ello, y que puedan disponer de sus perso
nas como tales personas libres, les da y concede la dicha libertad á la dicha 
María de Solis y sus hijos y desendientes; y para que la gosen manda se les 
rremita y embie un tanto de esta clausula autorisada y en publica forma. 

»Y asimismo su Paternidad del dicho Padre Guardian dixo que su Señoría 
señor Presidente Doctor Antonio de Morga 1c trato y comunicó aber tenido 
en su poder alguna cantidad de hazienda perteneciente al tesorero Domingo 
de Azpeitia '67, su primo hermano, y de sus hijos y herederos, que abia 
muerto en la Puebla de los Angeles, siendo tesorero en la Vera Cruz, reyno 
de la Nueba España y aber quedado por hija y heredera del dicho tesorero 
Domingo de Azpeitia Ana Maria de San Antonio, monja proffessa en el com-
bento de monjas de nuestra señora de la Concepción de esta ciudad de 
Quito, y que de la dicha hazienda abia gastado en el dote y ajoar de la suso 
dicha y en el sustento de su madre, que se llama y nombra Doña Francisca 
Coco Calderon, que esta en la ciudad de Mexico, cantidad de pesos, y lo que 
restaua de ella benian á ser hasta tres mili quinientos pesos de á ocho rrea
les, poco mas ó menos, los quales queria y era su voluntad se pagasen á 
quien tubiese acción á la dicha hacienda y le pertenesiesse, lo qual se paga
sse de sus bienes; y asi, conformándose con la voluntad de su Señoria señor 
Presidente, manda se paguen los dichos pessos, á quien de derecho los obie-
re de aber: y porque podia ser que la dicha doña Francisca Coco Calderon, 
estando viuda, pueda tener derecho y acción á la dicha cantidad de pessos 
por bienes dótales ó gananciales, su Señoria señor Presidente comunicó á su 
paternidad del dicho Padre Guardian que de ellos se diesen de presente 
quinientos patacones de á ocho rreales á la dicha doña Maria de San Anto
nio, monja, para que con licencia de sus superiores los gastasse en sus nece
sidades, y los tres mili pesos restantes se ympusiesen á rrenta sobre buenas 
y seguras posesiones para que con los reditos de ellas ansimesmo se acudies-
se á la dicha doña Ana Maria de San Antonio, monja, para sus necesidades, 
quedando siempre el principal en pie, y que se diese aviso de ello á la dicha 
Doña Francisca Coco Calderon, para que si tubiesse alguna acción ó derecho 
á la dicha hazienda la pidiesse, y en casso que fuese muerta ó que no tubies
se la sobredicha acción á dichos pessos, quedassen todos, como dicho es, 
para renta y necesidades de la dicha Ana María de San Antonio, monja, 

16Í |A buena horal Recuérdese que esta María Solís embarcó en Cádiz con MORGA. 
Debía de tener, á labora de la manumisión, cerca de ochenta años. 

167 El que, en calidad de criado, salió de España al tiempo que el DR. MORGA. 
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mientras viuiesse y después de sus dias subcediese en ella el dicho cómbenlo 
•de monjas de nuestra señora de la Conçepçion de esta ciudad; y asi, en orden" 
á lo dicho, mando se guarde y cumpla la voluntad de su Señoría dicho señor 
Presidente en darse á la dicha Ana Maria de San Antonio los dichos qui
nientos patacones de á ocho rreales y en que lo demás restante, que son los 
•dichos tres mili patacones de á ocho rreales, se ympongan á censo para la 
dicha renta que se acuda á la dicha Ana Maria de San Antonio, monja, y en 
•el inter se de auisso á la dicha Doña Francisca Coco Calderon, su madre. 

»Yten, declaro su paternidad del dicho Padre Guardian fray Pedro Dora
do, que ansi mismo su Señoría señor Presidente Dotor Antonio de Morga le 
•comunico como estando su señoría en las Filipinas, ciudad de Manila, por 
oydor en aquella Real Audiencia, vn Religioso de la orden de San Augustin 
que estaua y residia en el cómbenlo de dicha orden en la dicha ciudad, le 
abia dado á guardar quinientos patacones de á ocho reales, y teniéndolos en 
su poder su señoría se vino á la ciudad de Mexico, siendo promobido á la 
Real Audiencia de ella, y asimismo el dicho religioso, cl qual nunca en la 
dicha ciudad de Mexico le pidió la dicha cantidad de quinientos patacones, 
y al cauo de algún tiempo abia hecho ausencia della, y su señoría se vino á 
«sta ciudad de Quito por presidente de la Real Audiencia de ella, y no obo 
efecto de que al dicho religioso se le diesen los dichos quinientos patacones, 
por lo qual le hera deudor de la dicha cantidad de pessos al dicho Religio-
sso, y le dejó ordenado á su Paternidad se pagasen de sus bienes á quien con 
•derecho combiniesse pagarse, y ansí, cumpliendo con su voluntad, su Pater
nidad manda que la dicha cantidad de pessos se den y paguen de los bienes 
de su Señoría señor Presidente á quien como dicho es los ubiere de aber 
por el dicho religioso. 

>Yten, mando su Paternidad del dicho Padre Guardian que de los bienes 
de su Señoría señor Presidente se paguen como se pagaron dies patacones 
al Padre predicador que predicó en sus onrras. 

>Yten, declara su Paternidad del dicho Padre Guardian que por quanto le 
•consta aber sorbido Joan de Morales á su Señoría señor Presidente y pareser-
Je que en conciencia se le debe hazer alguna satisfacion de su serbicio, 
manda que de los bienes de su Señoría señor Presidente se le den al dicho 
Joan de Morales doscientos y cinquenta patacones de á ocho rreales, con 
declaración que haze que su Señoría no le comunico á su Paternidad lo dicho, 
y lo haze y lo ordena ansí por descargo de su conciencia, y ruega y encarga 
á los señores hijos y herederos de su señoría señor Presidente tengan por 
bien de á que al dicho Joan de Morales se le de y pague la dicha cantidad 
de pessos por el serbicio que le hizo asistiendo en su casa mucho tiempo y 
con cargo de quel dicho Joan Morales ayude en la almoneda y administra
ción y cobranza de lo que prosediere della á Diego de Subiaurre, persona 
que tiene á su cargo los bienes de su Señoría precissamente, y sin escusarse, 
por que con este cargo, como dicho es, manda se le pague la dicha cantidad 
de doscientos y cinquenta patacones ele á ocho reales, 

»Yten, declaro su Paternidad del dicho Padre Guardian que todos los 
bienes que vbieren quedado por fin y muerte de su Señoría señor Presidente 
y se hallaron en las Casas Reales de su morada, se pongan por inbentario, 
•como se pusieron, como bienes suyos. 

»Yten, declaro su Paternidad del dicho Padre Guardian que todos los 
bienes que vbieren quedado por fin y muerte de su Señoría señor Presidente 



166 * W. E. RETASA 

y se hallaron en las casas Reales de su morada, se pongan por inbcntario, 
como se pusieron, como bienes suyos. 

»yten, su Paternidad del dicho Padre Guardian mando en el descargo de 
la conciencia de su Señoría señor Presidente que, si paresiere deber algunas 
cantidades de pessos á algunas personas mostrando recaudos auténticos, se 
les pague de sus bienes, sin embargo de que no se lo comunico su Señoria 
por la grabedad de su enfermedad. 

•Yten, ordenó su paternidad del dicho Padre Guardian, que para el cabo 
de año que se vbiere de hazer por su Señoria se saque de sus bienes y 
retenga la cantidad de pessos en reales que fueren ncsesarios para el gasto 
de bino, cera y ofrenda y misas, por ser forzosso. 

»Y para cumplir y pagar este testamento y las mandas y legados en el 
contenidos, no embargante que su Señoria el dicho señor Presidente doctor 
Antonio de Morga nombro á su Paternidad el dicho Padre Guardian Fray 
Pedro Dorado por albasea en el poder que le dio y que pudiese testar por 
su Señoria y hazer su testamento como se lo comunico y que por entonses 
lo açeto, aora, en quanto puede y á lugar, por ser tal religioso y no ser de su 
proffesion el serlo para que aya quien acuda á la execucion y cumplimiento 
dello en orden al nombramiento que hizo en los señores doctor Don Antonio 
Rodriguez de San Ysidro Manrique y liçençiado Don Alonso de Mesa y Aya-
la, oydores de esta Real Audiencia, de albaceas de su Señoria señor Presi
dente, aora de nueuo lo buclue á hazer, y nombra por tales; y porque el 
dicho señor doctor Don Antonio Rodriguez de San Ysidro Manrique esta 
ausente de esta ciudad, por aber ydo á la visita genera!, podría ser que el 
dicho señor licenciado Don Alonso de Messa y Ayala se escusase por sus 
ocupaciones, nombró asimesmo por albasea y tenedor de los bienes de su 
señoria á Diego de Subiaurre, vezino de esta ciudad, y les dio poder y 
facultad en virtud del que tiene para que, como tales, ynsolidum puedan 
húsar del dicho albaccasgo y entrar en dichos bienes, derechos y acciones, 
y bendellos y rematallos en almoneda publica ó fuera de ella, como mejor 
les pareciere conbenir á la utilidad de ellos; que para ello y cobranza de 
ellos les da el dicho poder en vastante forma para que lo cumplan dentro-
del año del albaceazgo, ó en el mas tiempo que fuere menester. 

>Y cumplido y pagado este dicho testamento y las mandas y legados del 
en el remaniente que. quedare de los bienes de su Señoria señor PresidentCy 
derechos y acciones que en qualquiera manera pertenezcan, su Paternidad 
del dicho Padre Guardian, en virtud de lo contenido en el dicho poder, en 
que nombro por sus herederos al general Don Antonio de Morga y Don 
Diego de Morga y demás sus hijos ligitimos los nombra por tales herederos 
vnibersales ligitimos en todos los que paresiere aber quedado por de su 
Señoria señor Presidente su Padre, para que como tales los ayan y hereden. 

»Y por quanta su Señoria señor Presidente Doctor Antonio de Morga, por 
el dicho poder que de suso va yncorporado dado á su Paternidad del dicho 
Padre Guardian para aber hecho y otorgado su testamento como lo a hecho,, 
reboco y anulo otros qualesquier testamentos, poderes y cobdicilos que 
vbiese fecho y dado por escrito ó de palabra antes del dicho poder para 
que no valiesen ni hiciesen fee ni prueba en juizio ni fuera del, vsando dello 
aora en virtud del dicho poder los reboca y anula y da por ningunos y de 
ningún valor ni efeto, para que no balgan ni hagan ffee ni prueba en juizio ni 
fuera del como si nunca se vbierau otorgado, saluo este testamento que al 
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presente haze y otorga en virtud del dicho poder que quiere que valga por 
tal ó por cobdicilio de escritura publica ó en la via y forma que de derecho 
mas lugar aya; y en testimonio dello, ansi lo otorgo su Paternidad del dicho 
Padre Guardian fray Pedro Dorado en nombre de su Scfloria señor Presiden
te, ante mi el dicho escrivano en el dicho dia, mes y año dichos á quien doy 
fe conosco y de que lo firmo de su nombre, siendo testigos Pedro de Molina 
y Gaspar de Mendia y el alférez Francisco de la Mata y Joan de Arebalo y 
Sebastian Diaz, vezinos y moradores que lo firmaron.—FRAY PEDRO DORA
DO, etc.—Ante mi: DIEGO HERNANDEZ MARCII.I.A, escriuano de su Magestad y 
de Probincia.s 

Como el inventario de los bienes tardó'mucho tiempo en hacerse, 
no fueron pocas las cosas que se ocultaron, acerca de las cuales 
«xiste una larga lista, que lleva este epígrafe: Memoria de los bienes 
que no están ymbentai iados de los qualcs tenia el señor Presidente 
Doctor Antonio de Morga, que Dios aya; y merecen ser citados: 

«Vna cama de damasco con su sobrecama y rodapiés con alama
res de peynecillos de oro. 

»Dos fuentes doradas y esmaltadas de un tamaño, en su caxa. 
»Vn aguamanil grande dorado con esmaltes, en su caxa. 
»Vn salero grande, vn jarro, vn bernegal con su salbilla, todo 

•dorado, que compro de Sebastian de Bobadilla. 
»La sortija rica de rubí. 
»Otra sortija rica de esmeralda. 
»Dos sortijas de zafiros. 
»Las joyas de diamantes y cadena que eran de Don Diego de 

Morga, apreciadas en quatro mill pessos, poco mas ó menos. 
»Y otras que consta de la carta del general D. Antonio de Morga. 
»Vn rosario de piedras finas engastado en oro con su cruz de 

oro y esmalte. 
»Las perlas que se compraron de la almoneda del Doctor Qui

ros, que costaron doscientos cinquenta pessos», etcétera. 
Probablemente, todo esto se lo llevaría la viuda, Doña Ana Ma

ría de Rivera Verdudo 6 Verdugo de Rivera (pues que de ambos 
modos se la llama en los documentos oficiales), la cual, á las tres y 
media de la madrugada del lunes diez de noviembre de aquel año 
-de 1636, se partió para Lima «con toda su gente y casa y cargas», 
según testimonio del escribano Juan Martínez Gaseo, diciendo pro
bablemente: ¡Ahí queda eso!; nada; porque lo bueno se lo llevó ella. 
Á mediados de 1637, los herederos de MORGA habíanse ya enzar
zado en pleitos sobre la herencia l68. 

168 V¿ase esta petición:—«El licenciado Don Fernando de Saavedra, al
calde de esta, corthe, por la persona que tiene mi poder y como padre y le-
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Cuando los pleitos se hallaban en su período álgido, llegó á Qui
to la ejecutoria de la sentencia; y á este propósito escribió el Fiscal 
á su Majestad, á 12 de Abril de 1638 '69: 

...«Demas desto, vino una Real executória librada y despachada 
por vuestro Real Consejo, ynserta en ella la sentencia y condena-

gitímo administrador que soy de los menores mis hijos y de Doña Cathalina 
[Bermeo] de Alcega, mi mujer difunta, nietos y herederos que son por esta 
Caueza de la señora Doña Cathalina de Alcega, mujer que fué del señor Doc
tor Antonio de Morga... y asimismo por Don Diego y Don Joan de Bermeo,. 
mis cuñados, hijos de la dicha señora Doña Catalina, por quienes presto voz 
y canción... al qual embargo y execucion y cobranza yo me opongo como 
achreedor hipotecario por los derechos y recaudos siguientes: 

»Lo primero, por veynte y cinco mili reales que resiuió en dote con la di-
Cha señora Doña Cathalina de Alcega, para los qualcs por la escritura de 
dote que presento... 

»Lo segundo, tengo el mismo derecho por seis mili y seiscientos y cin
quenta y dos pessos y quatro reales que restan de entregarme del docte que 
constituyó y me prometió con la dicha Doña Cathalina [Bermeo] de Alcega, 
mi muger, cuya promessa y lo reccuido consta de estas dos escrituras de que 
hago presentación para berificacion de ser deuido el dicho resto. 

»Lo tercero, esta obligado á dar quenta el dicho señor Prcssidente por lo
que de ella puede resultar en fabor de los dichos mis hijos, y por lo que toca 
á los dichos mis cuñados de todos los bienes que quedaron por muerte de la 
dicha señora doña Cathalina de Alcega, está obligado á dar quenta como su 
tutor que fue, según que constara de los recaudos que protesto presentar de 
la dicha tutela»... 

Y ahora esta otra: 
«El general Don Antonio de Morga, por mi y en nombre del Licenciado-

Don Diego de Morga Muñatoncs, como hijos ligitimos y herederos que somos 
COn beneficio de ynbentario de doña Joana de Dribiesca y Muñatoncs, nues
tra madre, difunta, y asimismo a de ser preferido y primeramente pagado de 
los dichos bienes de la mitad de los gananciales que vbo durante el dicho-
matrimonio entre el dicho Doctor Antonio de Morga, mi padre y la dicha mi 
madre, que la dicha mitad monta mas de veynte mili patacones, porque al 
tienpo y quando murió la dicha mi madre y se disolbio y separó el dicho-
matrimonio, que íue en la ciudad de Mexico en el año pasado de mili y seis
cientos y dies (sic; errata de seis), por el mes de Julio, quedaron por bienes, 
y hazienda de los dichos mis padres mas de sesseta mili patacones en dinero-
plata labrada, joyas, esclavos, ajoar y menage de casa, carroça y caballos.... 

»Otro si, á vuestra merced pido y suplico mande que se me de carta de 
justicia para que en la dicha ciudad de Exija lasjusticias de ella manden que 
del oficio de Cristobal Sanchez de Truxillo, escriuano publico ante quien se 
otorgó la dicha carta de dote ó de otra qualquier parte donde estubieren,. 
los rescíuos de la dicha dote y arras, que todo se otorgó por el año de mili y 
quinientos y ochenta y dos y ochenta y tres en la dicha ciudad de Exija y 
villa de Uceda, me den testimonioi... 

"69 Archivo de Indias: est. 76, caj. 6, leg. 5 (núm, 5). 
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cion que se le hizo, y rresulto de la vissita, contra vuestro Pressi-
dente pasado el Doctor Antonio de Morga, que ya hera difunto 
quando llego, para cobrar de sus bienes treinta y vn m i l i y tantos 
ducados de Castilla, en que paresce fue condenado en diuersos car
gos, fuera de la condenación criminal, que se le hizo. Cometida su 
execucion y cobrança al oydor mas antiguo desta Real Audiencia, 
que açertó ha serlo y á estar ya en ella de buelta de esa corte y de 
essos rreynos á seruir su plaga de oydor, en que fue rrestituydo 
por vuestra Magestad y Real Consejo, el liçençiado Don Alonso 
del Castillo de Herrera, que empeço á executar la dicha Real exe
cutória, y á bender los bienes que pudo hallar del dicho Pressiden-
te, que no fueron de mucha consideración, para los que se enttendio 
que tenia y dejaua; y de ellos su muger del Pressidente, Doña Ana 
Maria Verdugo y Riuera, natural de la ciudad de Lima, que se 
voluio á ella, lleuo la mayor parte de los bienes, preseas, joyas, y 
plata labrada, que quedaron por fin y muerte del dicho Pressi
dente, su marido. Y el dicho don Alonso del Castillo de Herrera 
despacho rrequissitoria, ynserta la Real executória, dirigida al oy
dor mas antiguo de la Real Audiencia de la dicha ciudad, que lo 
es el doctor Galdos de Valencia, el que acauo y tomo la vitima 
vissita á esta Real Audiencia, para que en la dicha ciudad hiziese 
diligencias en rrecoger y cobrar los bienes que lleuo la dicha 
Doña Ana Maria, viuda, que de rrazon dará quenta de lo que vuie-
re rresultado en este despacho á Vuestra magestad el dicho doc
tor Galdos de Valencia, y si se an cobrado algunos. Pero de 
los bienes que se hallaron y vendieron en esta ciudad, no podra 
ymbiar, ni es posible, el dicho don Alonso del Castillo de Herrera, 
vuestro oydor pues fue Dios seruido de licuársele para si, como 
lo auiso en otras cartas en esta ocassion, de enfermedad aguda, 
breue y acelerada, víspera de la Espectacion de Nuestra Señora 
del año pasado, que fue á 17 del mes de Diziembre á cossa de 
diez meses de tiempo después que llego de buelta de España á esta 
ciudad, y voluio á tomar posesión ele su oficio de oydor mas anti
guo. Y en su lugar entro y subcedio eT liçençiado don Alonso de 
Messa y Ayala, por estar ausente, y en vissita general de la tierra, 
en la gouernacion de Popayan, el Doctor Don Antonio Rodriguez 
de San Ysidro Manrrique, que es el mas antiguo, avnque en plaça 
supernumeraria, y también lo es, la que trajo de oydor el licencia
do don Geronimo Hortiz Çapata, que agora es el mas moderno de 
todos. Y el dicho don Alonso de Messa y Ayala, a ydo continuan
do en la cobrança de los bienes que dejo bendidos y rrematados el 
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dicho don Alonso del CastiJlo de Herrera, que no se que se vendie
sen ni rrematasen en sus justos prescios, de que se a hablado mal 
sobre ello, ni á mi me llamó, ni quiso llamar, para que me hallase á 
la venta y rremate dellos, como vuestro Fiscal, que fuera justo, y 
avn forçoso. Y asi me a parescido dar quenta de todo lo que sobre 
esto a passado á vuestra Magestad; y también tengo por cierto que 
la dará el dicho don Alonso de Messa y Ayala de lo que á el le a 
tocado y a hecho en la cobrança de los dichos bienes, y en la con
tinuación de algunos pleytos de terceros opossitores, que como 
acrehedores an salido á pedir contra los dichos bienes y sobre las 
doctes de los matrimonios que tubo el dicho Pressidente difunto, 
que yo sali alegando lo que me paresçio combenir, en defenssa de 
la Real executória, contra los vnos y los otros terceros, opossitores 
y acrehedores, y me remito al aviso y quenta que dieren los vnos 
y otros oydores mas antiguos á vuestra magestad, que guarde nues
tro Señor como puede.-—Quito y Abril 12, de 1638 años.— E i , 
LICENCIADO SUAREZ DE POAGO. » 

E n una palabra; los frailes, los conventos y Doña Ana María Ver
dugo (y algo también Subiaurre) arramblaron con lo que MORCA 
dejó: porque condenado éste en más de 31.000 ducados, á los he
rederos, á los hijos legítimos del DOCTOR, no les llegó ni un mara
vedí siquiera. Y de esta suerte quedó aventada la fortuna amasada 
por MORGA durante más de cuarenta años de vida ultramarina... 

* 
* * 

Como quiera que se le juzgue, cabe decir de MORGA que fué un 
vidente del ideal de Zola en la famosa novela Fecundidad: la estirpe 
del andaluz-vizcaíno esparcióse por el mundo, pues que dejó suce
sores en Filipinas, en México, en los reinos del Perú, y acaso en 
otras naciones, ya que algunos de sus hijos llevaron vida errante 
en el continente americano. Si el apellido no subsiste en las antiguas 
Indias, Orientales y Occidentales, ¿quién duda que debe subsistir la 
descendencia? DON ANTONIO DH MORCA fué algo más que un magis
trado: fué un poblador; una de tantas afirmaciones de la poderosa 
fecundidad de la raza que modificó la etnografía de todo un impe
rio colonial. Bien mirado, hay que perdonarle sus pecados; porque 
no pudo hacer más que lo que hizo: dejar en las colonias su san
gre, su fortuna y su cadáver. 
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XVI 

Y ahora, para terminar, algo habrá que decir acerca de la histo
ria del libro que ha motivado el presente estudio. MORCA debió de 
escribir antes que nada y con entera independencia—sin pensar en 
los SUCESOS—la Relación ó Descripción que va al final de la obra; la 
cual Relación, más que capítulo vui y último, constituye una á modo 
de introducción del libro, ya que en este tratado la mayor parte 
de su contenido se refiere al estado en que se hallaban los natura
les de Filipinas á la llegada de los españoles. Á propósito del dere
cho consuetudinario de los tagalos, que, como es sabido, lo codificó 
en cierto modo y por primera vez el benemérito Fr. Juan de Pla-
sencia ,70, léese en las Crónicas del P. San Antonio: «y se le dio 
en esto tanto credito [al P. Plasencia], que admitida por la Real 
Audiencia la Relación, que hizo, de las costumbres de los Indios 
[en 1589], se repartió á los Alcaldes mayores de las Prouincias, 
para su govierno. Después en el año de 15Ç8, con poca diferencia 
de tiempo, hizo su Descripción el Doctor- Don Antonio de Morga... y 
en ella se halla tratado el mismo Assumpto, tomado del otro» 
Es verdad que en la Descripción de MORCA hállanse algunas noticias 
que tuvieron que ser escritas después del mencionado año de 1598; 
pero esto no dice más sino que MORGA las adicionó en México, á 
fin de que su trabajo resultara todo lo completo y bien informado 
que cabía en lo posible. Kn cuanto á la historia propiamente dicha, 
ó sean los capítulos que preceden á la Relación 6 Descripción, ya 
dejamos indicado que es muy probable que la batalla naval contra 
Van Noort (14 de Diciembre de 1600), que tanto apasionó los áni
mos en Manila, moviese á MORGA á escribir toda una obra, princi
palmente para vindicarse, amén de cierto deseo de dejar un testi
monio de lo ejecutado oficialmente por el AUTOR mientras vivió en 
Filipinas. Dos son las razones que apoyan esta hipótesis: primera, 
la que llamaremos de cronología; segunda, la que pudiéramos lla
mar de intensidad; como ahora veremos. 

E l P. Pedro Chirino, que salió de Manila para Europa á mediados 
de 1602, y que imprimió en Roma el año de 1604 una Relación de 
lo que sus compañeros de instituto habían trabajado en Filipinas, 
dice así en la primera página de su libro, al excusarse de tratar de 

170 Véase la NOTA I I 5, págs. 471-475. 
•71 FR. JUAN FRANCISCO DE SAN ANTONIO: Chronicas apostólicas... Parte pri

mera. Sampáloc, 1738.—Página 149. 
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lo profano: «Porque la Istoria copiosa, i cumplida de aquellas Islas 
tiene escrita con gran cuidado, verdad, i eloquência, el DOCTOR AN
TONIO DE MORGAN... '71. LO que demuestra que Chirino la vió antes 
de mediados de 1602, en que, como dicho es, embarcó en Manila 
para Europa. Y si se advierte que en ciertos detalles coinciden el 
religioso y el OIDOR, no se aventura mucho afirmando que aquél 
leyó lo que MORCA llevaba escrito hasta entonces. Las fechas apun
tadas nos demuestran que MORCA trabajó en Manila, entre 1598 
y 1602, casi toda su obra. Y por lo que concierne á lo que hemos 
llamado razón de intensidad, digno es de notarse que los cinco 
primeros capítulos de los SUCESOS sean meramente episódicos, 
ihientras que se historia con mucha puntualidad lo comprendido en 
el sexto y parte del séptimo, ó sea lo acaecido durante la época en 
que el AUTOR permaneció en las Islas, documentándose todo aque
llo que le afecta á él personalmente. ¿No se ve, por tanto, en este 
libro (excluida la Descripción), si no un alegato en defensa propia, 
un medio de exponer ciertos hechos de la vida político-administra
tiva del AUTOR? Con todo, nadie negará que los SUCKSOS DE LAS 
ISLAS FILIPINAS constituyen la historia príncipe de dicho país y que, 
en último término, el capítulo vm ó Descripción basta por sí solo 
para hacer de esta obra una de las más interesantes de cuantas 
registra la Bibliografía colonial. Sin temeridad puede afirmarse que 
ningún libro existe publicado, anterior á 1609, que trate exclusiva
mente de la historia del Archipiélago Filipino: hechos aislados de 
esa misma historia, hííllanse descritos en varios impresos de más 
ó menos volumen (entre los cuales descuella la Relación mencio
nada de Chirino); pero obra que trate sola y exclusivamente de 
historia político-militar de Filipinas, nada se publicó con anterio
ridad á los SUCESOS de MORGA 17'. 

MORCA dió por terminados los SUCESOS el año de IÕ07, hallándose 
en México; y mandó sacar algunas copias manuscritas, que distri
buyó desde luego. Es por demás curiosa la noticia que se contiene 
en la pág. 329 de la Nueva demonstracion del derecho de Vergara, 
etcétera, por A. de Bazterrica y J . I I . Ozaeta, impresa en Madrid 
en 1/45; refiriéndose al libro de MORGA, dicen los Autores: «Impri
mióse en Mexico año de 1609. Nosotros tenemos presente un ma
nuscrito de esta misma Obra, y es del año 1607, tiene por titulo: 
Descubrimiento, conquista, pacificación, y población de las Islas Ph i -

•7» Relación de tas Islas filipinas... por el P. Pedro Chirino: Roma, MDCIV. 
•73 Véase nuestro Aparato bibliográfico de. la Historia general de filipinas, 

en tres tomos en íolio: Madrid, 1906. 
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tipinas. Por el DR. ANTONIO DE MORCA, &C. L a dedicatoria es á la, 
Magestad Catholica del Rey Don Phelipe I I I . nuestro Señor. A l im
primir su Obra mudó el titulo y la dedicatoria.» Pocos años antes, 
el ya citado P. San Antonio, en la parte primera de sus Crónicas, 
también citadas, escribió (pág, 23 de la primera parte): «Ya hizo 
memoria el Doctor Antonio de Morga en el cap. 8. de su descrip
ción manuscrita de estas Islas»... De manera que no ofrece duda 
que del trabajo de MORGA corrieron copias de mano antes y des
pués de 1607; y á mayor abundamiento, ahí está la Conquista de 
las Islas Malucas, de Bartolomé Leonardo de Argensola, que lo 
comprueba igualmente. Sabido es que esta famosa Conquista se pu
blicó en Madrid el año de 1609, al tiempo que los SUCESOS se 
imprimían en México; y siendo así que existen coincidencias en
trambas obras, resulta incuestionable que Argensola disfrutó, an
tes de 1609, de la lectura del libro del OIDOR; probablemente dis
pondría de la copia que MORCA enviaría á Felipe III, á quien el 
insigne escritor aragonés dedicó la Conquista mencionada. Por lo 
que toca á las coincidencias, pondremos tan sólo dos ejemplos; véa
se el primero: 

MORGA, pigs. 126-127. Da tv por- ARGENSOLA, página 263. Tradúcela 
tugtiés la caria que le dirigió el Rey de carta que el Rey de Tidore dirigid d 
Tidore, y d contimiacwn escribe: «Bol- MORGA, y dice d contimtación: «Boluio 
uio a Tidore (en la moncion primera, a Tyclore el Embaxador [Marcos 
principio del año seiscientos y dos) Díaz] con la primera moción al prin-
Marcosdias, con respuesta de su em- cipio del año de 662, contento con la 
bajada, y el socorro que pedia de respuesta de su Embaxador, y el so-
bastimentos y municiones, y algunos corro que pedia de bastimentos y 
soldados...» municiones y... soldados..,» 

Y ahora véase el segundo ejemplo, ó segunda coincidencia: 

MORGA, página 128: ARGENSOLA, 271: «Esta era materia 
... «era materia graue, <5 imposible graue, y por muchos respetos, daños-

de poner en ejecución, por ser muy sisima para las Filipinas. En las qua-
dañosa, y de perjuicio paralas Filipi- les, la mayor seguridad que contra 
nas, por que la mayor seguridad, que aquellas Provincias han tenido, en 
siempre an tenido con el lapon, es tantos tiempos, ha sido el carezer los 
no tener nauios los lapones...» lapones de nauios...» 

Estas y otras analogías que podrían citarse, demuestran de una 
manera que no deja lugar á duda que Argensola leyó el manuscrito 
de MORGA. Por cierto que no habla muy en favor de Argensola el 
que no citase los SUCESOS, que fueron para él fuente útilísima. 
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E l hecho de que las obras de MORGA y Argensola se publicasen 
en el mismo año, no nos parece enteramente casual. Si MORGA, al 
dar por terminados los SUCESOS, en 1607, pretendía que saliesen á 
luz, ¿por qué no procedió á imprimirlos desde luego, y en cambio 
hizo sacar y repartió algunas copias manuscritas? ¿Por qué esperó 
al mes de Abril de 1609, época en que estaba para volver á casar
se y lo menos á propósito por lo tanto para echar sobre sí una nue
va ocupación, él que necesitaría el poco tiempo que le dejaban libre 
los quehaceres oficiales para enamorar â la Doña Catalina que le 
traía de cabeza por entonces?... Así que en Madrid se supo el buen 
éxito de la jornada de Don Pedro de Acuña á las Molucas, Barto
lomé Leonardo de Argensola, capellán de la Reina, concibió el pen
samiento de rememorarla en un libro; y por ser él quien era, no hay 
que decir que contó con todo el caudal de documentos que existía 
en el Consejo de las Indias, y que contaría también con el manus
crito enviado por MORGA á S. Al.; y con tales elementos de infor
mación, se dió á escribir su Conquista, tan celebrada como trabajo 
histórico-literario. MORGA debió de saberlo: no faltaría en el Consejo 
alguien que se lo comunicase, si no es que se enteró de la Real 
cédula por la cual la Majestad de Felipe III autorizaba â Argensola 
para publicar la precitada Conquista n*. Y fué entonces cuando 
MORGA se decidió á sacar A luz los SUCESOS, llevado por el amor 
propio del autor, ávido de que ningún otro le ganase por la mano. 

Ahora bien; ¿cómo se explica el cambio de dedicatoria? ¿No pa
rece irrespetuoso que en un trabajo cuyo original iba encabezado 
con el nombre del Rey se mude el nombre del Rey para poner el 
de otra persona, siquiera ésta fuese allegadísima á la del monarca? 
En MORGA, tan devoto de los reyes, casi no se concibe ese cambio; 
y sin embargo, las palabras de Bazterrica y Ozaeta, que copiadas 
quedan, no dejan lugar á vacilación; son terminantes: MORGA «mudó 
la dedicatoria». É hizo una mudanza más, la del título, que volvió 
á retocar cuando ya el original estaba censurado; según Bazterrica 
y Ozaeta, la obra se intitulaba: Descubrimiento, conquista, pacifica
ción y población de las Islas Philipinas; según la licencia del Arzo
bispo de México, el título era: Sucesos de las Islas Filipinas: su 
conquista y conversion; y la obra salió al cabo con estas solas pala-

"7* Á 34 de Enero de 1609, en virtud de un informe del Dr. Cetina, fe
chado en Madrid á 30 de Diciembre de 1608, libróse una Real cédula autori
zando al Ldo. Bartolomé Leonardo de Argensola para publicar su Conquista: 
de estos documentos pudo tener noticia MORGA en Abril de 1609, que es 
cuando á él le autorizaron para la publicación de los SUCESOS. 
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bras en el frontis: SUCESOS DE LAS ISLAS FILIPINAS. Claro es que este 
cambio no tiene la importancia que el de la dedicación, que tal vez 
MORGA consideró de mayor eficacia dirigida al favorito del Rey, 
que no al Rey mismo, sobre todo si entre ese favorito y MORGA 
existía alguna relación. Don Cristóbal Gómez de Sandoval y Rojas 
debió de tener posesiones en Uceda (Guadalajara), patria de Doña 
Juana de Briviesca Muñatones, primera mujer de MORGA: ello es que 
fué Duque de Uceda un hijo del de Cea. En Uceda estuvo MORGA 
de recién casado con la dicha Doña Juana; si él no conoció enton
ces al Duque padre, debieron de conocerá éste algunos de los deu
dos de la mentada señora. E n la dedicación á que se alude, bien 
puede verse un memorial para obtener el ascenso, que por cierto 
no logró inmediatamente ni de quien lo pretendiera, pues que cuan
do lo consiguió para el Perú, años más tarde, el privado de S. M. no 
era ya el Duque de Cea, sino su hijo el de Uceda. 

MORGA debió de hacer una tirada muy corta de su libro: no se 
explica de otro modo el grado de rareza que ha alcanzado, hasta el 
extremo de que sólo se conozcan—según nuestras noticias—doce 
ejemplares en el mundo: cinco en Madrid, uno en Barcelona, otro 
en Berlín, otro en Londres, otro en Chicago, otro en no recuerdo 
qué Biblioteca Nacional hispano-americana y otro en poder de un 
librero de Leipzig que lo ha anunciado recientemente en unos quin
ce mil francos; el duodécimo ejemplar, deteriorado y falto de algu
nas hojas, es el que ha servido de original para la presente reim
presión. De estos doce MORCAS príncipes he tenido la suerte de ver 
ocho; de ellos, sólo dos con la portada grabada: el que íué de Ga-
yangos y después del Museo-Biblioteca de Ultramar (hoy en la Bi
blioteca Nacional) y uno de los dos magníficos que posee el afortu
nado y recalcitrante bibliófilo D. Antonio Graíño, el cual ejemplar 
tiene además (y en esto es único) la portada tipográfica; es decir, 
lleva ese ejemplar las dos portadas, y huelga encarecer por consi
guiente su extraordinario valor. 

Mister 11. E . J . Stanley fué el primero que, al cabo de los años, 
comprendió toda la importancia que el libro de MORGA tiene: lo tra
dujo al inglés, y con notas y algunas otras ilustraciones sacólo de 
nuevo á luz en 1868, en Londres, con el título: The Philippine Is
lands, Moluccas, Siam, Cambodia, Japan and China... Valióse del 
ejemplar existente en el Museo Británico. 

Muy poco después, el afamadísimo bibliófilo D. Pascual de Gayan-
gos debió de acariciar el proyecto de reimprimir el MORGA: así sç 
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deduce de que poseyendo un ejemplar impreso (que es el que fué 
á dar al Museo-Biblioteca de Ultramar, descrito por mí en el Esta-
dismo, en 1893), lo copiara íntegramente de su puño y letra, la cual 
copia se halla incluida en el Catálogo del Museo-Biblioteca mencio
nado '75. L a copia la hizo en folio, y los folios van todos escritospor 
una sola cara; copia, en suma, para la imprenta, hecha con la más 
exquisita minuciosidad, propia de hombre tan competente como 
Gayangos lo era. 

Anduvo el tiempo, y allá por el año de 1888, el prestigioso ame
ricanista D. Justo Zaragoza—que con otros publicistas de su cuerda 
editaba la «Biblioteca Ultramarina»,—conocedor del mérito y de la 
rareza de los SUCESOS de MORGA, se decidió á reimprimirlos, y así lo 
verificó desde luego, en la imprenta de D. Manuel Ginés Hernán
dez, de Madrid; y la reimpresión se hizo íntegramente, menos una 
hoja, la última, que quedó pendiente de tirada. Pero quiso D. Justo 
que la nueva edición de los SUCESOS llevase un prólogo de D. José 
Cabezas de Herrera, filipinista muy aventajado, y, por enfermedad 
primero y fallecimiento después de dicho señor Cabezas, la edición 
de D. Justo Zaragoza quedóse paralizada. Entonces éste se deci
dió á terminarla por sí mismo; pero nombrado Secretario general 
del Congreso de Americanistas que debía celebrarse en Huelva en 
1892, las ocupaciones de tan penoso cargo impidiéronle por enton
ces ultimar el nuevo volumen de la «Biblioteca Ultramarina», cuyas 
capillas no eran un misterio para ciertos eruditos ,76. La edición de 
Rizal (París, 1890) le avivó el deseo á Zaragoza; mas cuando ya se 
disponía, allá por el año de 1894 ó 1895, á prologar la suya de 
los SUCESOS, la muerte se lo llevó. Quedóse, pues, el impresor con 
un rimero de papel que desde hacía años le estorbaba; y no sabien
do qué hacerse con el crecido bloque de las capillas, separó dos 
ejemplares é inutilizó ab irato los demás. Estos dos ejemplares 
vinieron á poder de un librero de Madrid, el cual mandó añadirles, 
en otra tipografía, la hoja que les faltaba para que el texto de MORGA 
resultase completo, y así dispuestos, los vendió, uno á la Tabaca
lera de Filipinas y otro á un bibliófilo yanqui. Tal fué la suerte que 
corrió la edición non nata de D. Justo Zaragoza. 

•75 Pág. 139. Por cierto que, por incomprensible descuido, no se inventa
rió el MORCA impreso, de cuya existencia puedo certificar por cuanto, como 
dejo dicho, describí esta obra en el Esladtsmo, tomo 11, página 277*. 

'7S En La EspaOa Moderna, revista de Madrid, número de Diciembre 
de 189a, pág. ano, halièrá el lector que desee comprobarlo una alusión terrai-
*tantlss#lâ MBapresión de D. Justo Zaragoza. 
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D. José Rizal, el célebre filipino, llegó á Londres á mediados de 
1888. Decidido á no perder el tiempo, ávido de estudiar honda
mente la historia de su país, se enfrascó en el Museo Británico y 
allí se topó con los SUCESOS de MORGA, así como con la traducción 
de Stanley. Y concibió en el acto el mismo propósito que por en
tonces realizaba en Madrid D. Justo Zaragoza. Parece ocioso adver
tir que Zaragoza y Rizal no se conocían, ni remotamente sospecha
ron que ambos á un tiempo tenían la misma aspiración. Rizal copió 
el ejemplar del Bri t ish Museum, tomó numerosos apuntes de va
rias obras de consulta, y próximamente un año después, ó sea á 
mediados de 1889, se trasladaba á París dispuesto á sacar de nuevo 
á luz los cuasi desconocidos SUCESOS del DR. MORGA, que reimpri
mió efectivamente en Casa de Garnier Hermanos '77. Pero persegui
do este libro en Filipinas, como todos los que llevaban la firma de 
J . Rizal, sobre quien pesaba el sambenito de filibustero., muchos 
ejemplares fueron inutilizados, y pronto esta nueva edición de los 
SUCESOS vino á ser la de un libro no vulgar; como que á los pocos 
años de publicada—y descartado D. Justo Zaragoza—^no faltó quien 
pensase en hacer otra edición. 

Pensó en ello, en Manila, D. José Martos O'Neale, principalmen
te con el propósito de refutar algunas de las notas del Dr. José 
Rizal '78; pero el Sr. Martos desistió muy pronto de su intento. 

Y pensó también en lo mismo el distinguido bibliófilo y entusias
ta filipinista D. Manuel Clemente, chantre, jubilado, de la Catedral 
de Manila, que al volver á España para quedarse en Madrid de 
asiento, proyectó mil planes editoriales, uno de ellos el de reimpri
mir escrupulosamente los SUCESOS, precedidos de un amplísimo es
tudio biográfico. Y â este fin, me encomendó que corriera con la 
investigación de los datos necesarios. Puesto yo de acuerdo con el 
Jefe del Archivo de Indias, mi sapiente y muy querido amigo Don 
Pedro Torres Lanzas, á los pocos meses logré formar un abultado 
legajo de copias de documentos que costaron al Sr. Clemente algu
nos centenares de pesetas. Á estos papeles de Indias incorporé 
otros sacados de otras partes, entre ellos los que me facilitó con 

>77 Sucesos de las Jslas ÍHUpinas por el Doctor Antonio de Morga. Obra 
publicada en Méjico el año de 1609, nuevamente sacada á luz y anotada por 
José Rizal, y precedida de un prólogo del Prof. Fernando Blumentritt. París, 
Garnier Hermanos, 1890.—Un vol. en 4.0 menor de xxxvm +• 374 págs. 

i?» Martos escribió á Rizal sobre el asunto, y Rizal le contestó, en No
viembre de 1893, hallándose deportado en Dapitan, autorizándole para que 
reimprimiese las notas que quisiera refutar.—«Véase Vida y escritos del 
Dr. José Rizal, por W. E. Retana, páginas 318-319. 

... 12 ... 
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singular bizarría el eximio literato D. Francisco Rodríguez Marín. 
Y D. Manuel Clemente vióse poseedor de una suma riquísima de 
datos sobre MÚRGA; que fué estudiando uno â uno, los extractó y 
metodizó, y aun llegó á trazar el esquema de la biografía del céle
bre DOCTOR MORCA. Mas ¡ay! se diría que algún mal hado proyectaba 
su funesta sombra sobre la reimpresión española de los SUCESOS DK 
LAS ISLAS FILIPINAS; porque la afección á la vista que de antiguo 
padecía D. Manuel Clemente comenzó á agravarse, y tuvo éste por 
fuerza que súspender el trabajo. Y el tiempo pasaba, y el enfermo 
de la vista iba cada vez peor... Hasta que llegó un día en que, ren
dido á la tiranía de traidoras cataratas, vino á verme y dijo: 

—Pongo á su disposición cuanto he logrado de MORCA. llaga us-
tèd con ello lo que quiera. ¡Y todo sea por la prosperidad de núes -
tras amadas Filipinas! 

Débese , pues, este estudio al Sr. Clemente; y cuanto aquí se 
apuntara para expresar gratitud, sería poco. E l Sr. Clemente no 
consintió que le indemnizase de los fuertes gastos que llevaba hechos. 

Pero ¿no habrá sido providencial que con la nueva edición de 
los SUCESOS de MORCA no haya corrido un eclesiástico? Don Manuel 
Clemente, no obstante su gran talento, no habría tenido, de seguro, 
la amplitud de criterio que puede tener un seglar que, como el que 
esto escribe, blasona de independencia. E l Sr. Clemente, por con
sideración á su estado, y aun por otras, no habría expuesto la vida 
de MORCA tal como aquí se ha expuesto, sin tapujos; pero es que 
aun aceptando que, por virtud de sus extraordinarias facultades de 
retórico—que no en vano ha sido brillantísimo orador,—hubiera 
acertado á dorar todo lo feo que hubo en la vida de MORCA, no 
se hubiera atrevido á reproducir ciertos documentos, señaladamen
te los que empañan el prestigio de las corporaciones religiosas, por 
aquello de que, aunque él no ha pertenecido al «clero regular», sa
cerdote es al fin, y por lo mismo mira por la buena fama de 
todos los «ministros del Señor», sean ó no regulares. Don Manuel 
Clemente habría hecho, sin duda alguna, una nueva edición del 
MORCA superior á la presente; pero acaso la suya no habría tenido 
toda la independencia de criterio que ésta tiene. Sólo así, proce
diendo libre de preocupaciones de escuela, se puede servir entera
mente á la Historia; que es una matrona que oye á todos, que deóe 
oir á todos; de lo contrario, no puede ser imparcial. Y yo que hago 
votos por que el Sr. Clemente pueda leer por sus propios ojos este 
libro, los hago también por que no los desvíe con disgusto, pensan
do al menos que no ha sido otro mi deseo que servir á la Verdad. 
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E l Maestro de maestros, D. Marcelino Menéndez y Pelayo, que 
como es sabido dirige la Nueva Biblioteca de Escritores Españoles, 
quería que esta nueva edición de los SUCESOS hubiese constituido 
uno de los volúmenes de tan acreditada serie. Pero al saberlo Don 
Antonio Graíño, inteligentísimo lugarteniente del conocido edi
tor-librero D. Victoriano Suíírez, rogóme que prefiriese su Casa á 
ninguna otra, y á ello accedí gustoso, emprendiendo inmediata
mente la tarea, á la que di comienzo á fines del año de 1908. 

E l texto de los SUCESOS va reproducido con cuidadosa fidelidad, 
llevada al extremo de buscar la mayor analogía tipográfica. He des
hecho, sin embargo, las abreviaturas del original, porque motivadas 
éstas por exigencias del ajuste, no era cosa de reproducirlas en un 
nuevo ajuste sin apuros. A l texto siguen, por vía de APÉNDICE, aque
llos escritos inéditos de MORGA que en más ó menos grado tocan á 
la historia de Filipinas, reservándome para la Vida aquellos otros 
que le tocan á él con preferencia. Y al APÉNDICE siguen unas NOTAS 
que amplían lo por MORCA publicado. Por lo mismo que MORCA en 
los primeros capítulos trató los asuntos demasiado á la ligera, es 
en estos primeros capítulos donde se ha cargado la mano de las 
ampliaciones, valiéndome casi siempre de las fuentes originales de 
l a época, casi todas inéditas, y, por lo tanto, de un positivo valor 
histórico. Cierran el volumen dos tablas alfabéticas, que no sólo 
facilitan la consulta, sino que enriquecen la edición con nuevos 
datos, no pocos de ellos de singular curiosidad. 

Accediendo â mi ruego, y con una galantería que no sé cómo 
pagar, un sabio profesor de la Escuela de Lenguas Orientales de 
París, Mr. Antoine Cabaton, me ha remitido varias notas valiosísi
mas, que de seguro agradecerán los lectores. Para la mejor inteli
gencia de las mismas, el Autor ha empleado una transcripción con
vencional, ya que, según le advertí, no podía disponer de ciertas 
letras usuales en las transcripciones de algunas palabras de ciertas 
lenguas del Extremo Oriente; estas letras son las que llevan un 
punto encima ó debajo, amén de la c con urta virgulilla en la parte 
superior semejante al acento de las vocales castellanas. Para distin
guir estas letras, se ha convenido ponerlas de distinta caja: de 
manera que una palabra en letra cursiva, en la cual palabra se vea 
una 6 más letras de las llamadas redondas, debe entenderse que esa 
letra, ó esas letras son de las puntuadas, ya encima, ya debajo; y 
vice-versa: palabra en redondo que lleve alguna letra en cursiva, 
entiéndase que ésta es de las puntuadas. Para los efectos de la pro
nunciación, Mr. Cabaton nos ofrece el siguiente cuadro: 
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a = à peu pres ea pronocés tres brèvement, et liés. 
r 

'c' (p) j _ c}j espagnoi un peu mouillé. 

•̂hh ] ::= C^ esPa2nol su'v' d'une légère aspiration. 

• i ( d ) = á dental anglais. 

^ j = à peu prés di dans dia, Diego, Dios. 

n (n) = ng tagal. 

n (n) = n cérébrale du Sanscrit, c'est a dire à peu prés Vn dentale anglaise. 

ñ = ñ espagnol. 

m (m) = donne un son nasal à la voyele précédente. 

r (r) = voyele Sanscrit (à peu prés r). 

/ (t) = t dental anglais. 

L a traducción de las notas de Mr. Cabaton se ha hecho lo más 
literal posible, como conviene á trabajos de esta índole. 

E l cultísimo filipino D. Epifânio de los Santos Cristóbal, también 
á ruego del que esto escribe, favorece la presente edición de los 
SUCESOS con cinco importantes notas. Reciba el Sr. Santos el testimo
nio de mi gratitud, y crea que al mío va unido el de los lectores. 

Finalmente, teniendo, como tiene, la edición de Rizal ilustracio
nes notables, estimé oportuno reproducir algunas, y en especial 
aquellas que á mi juicio merecían ser ampliadas 6 rectificadas; 
como, por ejemplo, las relativas á la industria metalúrgica con apli
cación á la artillería, la que trata de la esclavitud, etc. 

Por lo demás, no ha de ser el autor de estos renglones quien 
juzgue esta nueva edición de los SUCESOS. Aunque no ocultará que 
le ha movido á hacerla su probada afición á dilatar el campo de la 
cultura histórica de las Islas Filipinas. 

W . E . RETANA. 

Madrid, Agosto de 1909. 
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\ 0 R mandado del Exceleiitisimo Señor, don Luis 
de Velasco, Virrey desta Nueua España, y del 
ilustrisimo y reiiercndisimo señor don f r . Gargia 
Guerra, Arçobispo de Mexico, del consejo de su 
Magestad; é visto este Libro de los sucesos de las 

islas Filipinas, que á escrito el Doctor Antonio de Morga, Alcalde de 
Corte, de la real Audiencia de Mexico, y me parece gustoso y depro-
uecko, y digno de ser impreso, en que el Autor a guardado con preci
sion, las leyes de la Historia, por la buena disposición de la obra, en 
que manifiesta claridad de ingenio, estilo Lacónico, que pocos lo a l -
•cançan, y con verdad de la materia, como quien tan entera noticia, 
della tuuo, por los años que gouernó aquellas islas; y lo firme de m i 
nombre, en esta casa Profesa de la Compañía de IESVS de Mexico, 
.en primero de A b r i l , de lóog. 

luán Sanchez. 

fí7 



O N Luys de Velasco, cauallero de la orden de 
Sanctiago, Virrey lugar teniente, del Rey nuestro-
señor gouernador y capitán general de la Nueua 
España y presidente de la real audiencia y chan-
cilleria que en ella reside ârc . Por quanto el Doc

tor Antonio de Morga, Alcalde del crimen en esta dicha n a l audien
cia, me hizo relación, que auia escrito vn libro y tratado, de los su
cesos de las islas Filipinas, desde, sus primeros descubrimientos y 
conquista hasta fin del año pasado, de seys cientos y siete; pidiéndome, 
le mandase dar licencia y preuilegio, para que lo pudiese imprimir, y 
no otra persona por algún tiempo, y por mi visto, cometi a l padre 
luán Sanchez, de la Compañía de IESVS, la vista del dicho libro. 
Por tanto, por la presente la doy, a l dicho Doctor Antonio de Morga, 
para que libremente, el, ó la persona que tuuiere permiso suyo, pueda 
por tiempo de diez años, primeros siguientes, imprimir el dicho libro, 
por el impresor que le pareciere: y prohibo, que ninguna persona, lo 
pueda hazer en el dicho tiempo, sin la dicha permisión, so pena de 
perder, y que aya perdido los moldes, y aderentes con que hizieren la 
dicha impresión; que aplico, para la Camara de su Magestad, y e l 
dicho Doctor Antonio de Morga, por mitad. Fecho en Mexico a, siete 
dios del mes de Abril de mil y seiscientos y nueue años. 

Don Luys de Velasco. 
Por mandado del Virrey, 

Martin Lopez Gauna. 



O N F m y Garcia Guerra, por la Diuina gracia, y de la 
santa Sede Apostólica, Arçobispo de Mexico, del consejo 
de su Magestad, & c . Auiendo visto el parecer del padre 

l u á n Sanchez, de la Compañía de 1ESVS, que dio, de auer visto el 
Libro que ante nos presentó el Doctor Antonio de Morga, Alcalde en 
esta Corte y chancilleria, intitulado: Sucesos de las islas Filipinas, 
su conquista y conuersion; para lo qual, dimos nuestra comisión y 
por el dicho parecer, consta no atier cosa contra nuestra santa Fe 
Católica o buenas costumbres: antes, ser v t i l y prouechosa para todas 
las personas que le leyeren; Por la presente damos Ucencia a l dicho 
Doctor Antonio de Morga, para que en qtialquiera de las emprentas 
desta Ciudad, pueda hazer impr imir el dicho Libro, de la dicha con
quista y comiersion, de las dichas islas Filipinas. Dada en Mexico â 
siete de A b r i l de m i l y seiscientos y nueue años. 

Fr. Garcia Arçobispo de Mexico, 
Por mandado de su Señoría ilustriss. el Arçob. de Mexico. 

D. luán de Portilla, secretario. 

[7 ) 





1 A DON C R I S T O V A L GOMEZ-
de Sandoual y Rojas, Duque de Cea. 

FREZCO A V. Excelencia este pequeño 
trabajo, tan digno de buena acojida, por 
la fiel relación que contiene, quanto desnu
do de artificio y ornato; conociendo, mi 
pobre caudal, lo començe con temor) 

animóme a pasar adelante, entender, que si lo que se dá, 
vuiese de tener igual proporción, con quien lo recibe, 
no auria quien mereciese poner en manos de V. Excelencia, 
sus obras, y quedarían en oluido, las que en estos tiempos 
an hecho nuestros Españoles, en el descubrimiento, con
quista y conuersion de las islas Filipinas, y varios sucesos 
que a bueltas an tenido, en los grandes reynos y gentilida
des que las rodean; que, como de partes tan remotas, nin
guna relación á salido en publico, que lo tráte de proposi
to, desde sus principios, hasta el estado que agora tienen. 
Suplico a V. Excelencia, reciba mi voluntad, postrada a 
sus pies; y quando esta breue escritura, no diere el gusto 
que me representa, el amor propio (enfermedad del inge
nio humano) vse V. Excellencia comigo, como suele con 
todos; leyéndola y disimulando sus inperíeciones, de su 
prudencia y mansedumbre, como tan rico destas y otras 

[9] 



[DEDICATORIA] 

virtudes, que hazen con fuerça diuina, que las cosas altas 
no estrañen á las humildes, y an puesto a V. Excelencia 
sobre su propia y natural grandeza, en el lugar que tiene, 
para bien destos reynos, premiando y fauoreciendo lo 
bueno, corrigiendo y refrenando lo contrario, en que con
siste el buen estado de la republica, que dio motiuo a De
mócrito, Filosofo antiguo, para llamar al premio y al casti
go verdaderos dioses. Para gozar desta felicidad, no ay 
que desear ningún tiempo pasado, sino contentos con el 
presente, rogar a Dios nos guarde a V. Excelencia por 
largos años. 

D . Antonio de Morga. 

[Jo] 



30 A L LETOR^ * 

NGRANDecese la Monarchia de los Reyes de España,, 
por el zelo y cuydado con que an defendido en sus natu-

' rales y próprios reynos, la santa F6 Católica, que enseña 
la iglesia Romana, de tantos contrarios que la persiguen y preten
den escurecer su verdad, con diuersos errores, que por todo el 
mundo an sembrado, con que, por la misericordia de Dios, conser-
uan sus señoríos y subditos en la pureza de la religion Cristiana,, 
mereciendo por ello el, glorioso titulo y renombre, de defensores 
de la Fé, que tienen. Y también, por el valor de sus inuencibles. 
coraçones; con que, á costa de sus rentas y aueres, con armadas y 
gentes Españolas ( i ) , an surcado los mares, descubierto y conquis
tado grandes reinos, en lo mas remoto 6 incognito del mundo, tra
yendo sus gentes, al conocimiento de Dios verdadero, y rebaño de 
la yglesia Cristiana, en que oy viuen (2), gouernados en paz é jus
ticia, ciuil é politicamente, al abrigo y amparo de su Real braço y 
poder, de que carecían; cubiertos de ceguedades tiránicas, y cruel
dades barbaras, con que el enemigo del genero humano, los labró 
y cultiuó para si mucho tiempo. 

De aqui, á venido a estenderse, el cetro y corona de España, por 
todo lo que mira el Sol, desde que nace, hasta que se pone, con glo
ria y resplandor de su poder y magostad; mas que otra de los Prin
cipes de la tierra, con ganancia de innumerables almas para el cie
lo, que ha sido su principal intento y caudal (3). Y á bueltas de 
muchas riquezas, y tesoros que goza, junto con las memorables ha
zañas y vitorias, que á alcançado, con que, por todo el vniuerso se 
ensalça y celebra su alto nombre, y el esfuerço y valor de sus va
sallos, que en esto an entendido y derramado su sangre. 

[ " J 



[AL LETOR] 

Ganada la America, quarta parte de la tierra, que los antiguos no 
conocieron, nauegaron tras el Sol, descubriendo en el mar Oceano 
Oriental, vn archipiélago de muchas islas, adjacentes á la Asia vlte-
rior, pobladas de varias naciones, abundantes de ricos metales, pie
dras y perlas, y todo genero de frutos; en que, arbolando el estan
darte de la Fé, las sacaron del yugo y poder del demonio, y las pu
sieron en su obediencia y gouierno; con que, justamente pueden 
leuantar en ellas las colunas y trofeos de, Non plus vl t ra , que dexó 
á la orilla del mar de Cadiz, Hercules famoso, y después, abatió por 
el Suelo el fuerte braço de Carlos V . nuestro señor, que le auen-
tajo en grandiosas hazañas y empresas. 

Sujetadas las islas, con la soberana luz del santo Euangelio, que 
en ellas entro, se baptizaron los infieles, desterrando las tinieblas de 
la gentilidad, y mudaron sus nombres en el de Cristianos (4). 
Y dexando también las islas el que tenían, tomaron (con la mudança 
4e ley y baptismo de sus naturales) el nombre de Islas Filipinas; en 
reconocimiento, de las grandes mercedes que recibieron, de la Ma-
gestaa de Filipo segundo nuestro señor; en cuyo felice tiempo y 
gouierno, fueron conquistadas (5), fauorecidas y regaladas, como 
obra y hechura de sus Reales manos. 

Su descubrimiento, conquista y conuersion, no á sido sin mucha 
costa, trabajo y sangre Española (6), con varios sucesos y trances, 
que hazen mas ilustre la obra con espacioso campo, en que se estien
dan los historiadores, que lo tienen por oficio, pues la materia no 
es corta; y tiene de graue y gustosa, lo que basta para merecerlo, 
sin que le sea deperjuyzio, tratar sucesos y guerras de Indios, que 
los que no las an esperimentado, las tienen en menos de lo que son; 
pues, los destas partes, son naciones valientes y guerreras de la Asia, 
criados en continua milicia, por mar y tierra, vsando artillería y 
otros instrumentos bélicos, industriados en este exercício, de la ne
cesidad de su propia defensa, contra los grandes y poderosos reinos 
sus vezinos, Y (si con algunas ¡mperfeciones) adestrados y acaba
dos de enseñar, en la escuela Española, que vltimamente les metió 
la guerra en su casa, como lo an sido por esta via, otras prouincias 
de Europa, que del vso de las armas, estauan con ignorancia y des-
cuydo. 



[AL LETOR] 

Algunos curiosos, an tratado de escriuir esta historia, á quienes 
(por faltarme su caudal y tiempo) he dado y repartido muchos pa
peles, y relaciones que tenia, y espero la sacarán â luz mas de pro
posito, de lo que hasta agora tenemos á pedaços, por algunos his
toriadores de nuestros tiempos. 

E n las islas Filipinas, gasté ocho años, lo mejor de mi vida, sir-
uiendo á todas manos, en oficios de teniente de gouernador, y de 
capitán general; y desde que se fundó la Audiencia real de Manila 
en plaça de Oydor, el primero que en ella fue recebido. Y desean
do, se supiesen las cosas destas islas; particularmente, las acaecidas 
en el tiempo que yo las traté, tomándolas de sus principios lo que 
bastase, lo é hecho en vn libro de ocho capítulos, que los siete pri
meros, contienen, por el tiempo de los gouernadores proprietários, 
que á auido, hastâ la muerte de don Pedro de Acuña, los descubri
mientos conquistas, y demás acaecido, en las islas y en los reinos y 
prouincias de su comarca. Y el otauo y final, vna breue suma y re
lación, de sus calidades, gentes, y modo de su gouierno y conuer-
sion, y otras particularidades, y del conocimiento, trato y comuni
cación, que con las otras islas y gentilidades sus vezinas tiene, tan 
temeroso, de los defetos que en esto se hallaran; como persuadido, 
merecen perdón, por auer pretendido acertar, siendo mi principal 
intento, dar á cada vno lo que se le deue, y boluer por la verdad, 
sin odio ni lisonja, que á sido agrauiada en algunas relaciones, que 
corren por el mundo (7), vicio muy reprobado, en los que refieren 
hazañas ajenas, quanto prohibido por ley penal, que establecieron 
Caton y Mareio, Tribunos del pueblo Romano, á los que contando-
las próprias excedían, que parecía menos punible, por interuenir en 
esto el amor propio. 

No faltara, quien saque a plaça mis descuydos, que desde agora 
le abre respondido con confesarlos; y si esto no bastare, para po
nerle silencio, tapando los oydos, como otro Vlixes, pasare (con la 

priesa que é escrito) por este inconuiniente y dificultad, con . 
solo el deseo de agradar, y seruir á quien lo leye

re, que bastara á sacarme de ma
yores peligros. 

(88) 
cm 



A S E D E A D V E R T I R . 

EN la kcion desta historia que se podra reparar en algunos voca
blos, y nombres de prouincias, lugares, magistrados, armas y 

4mbarcaciones, que por mas propiedad, se an escrito como comun
mente se nombran, y corren en aquellas partes, que por el capitulo 
final, que contiene la relación de las islas, y sus particularidades, 
quedaran entendidos y declarados (8). 

imm* 



f B E LOS P R I M E R O S D ES CVB R I M 1ENTOS D E LAS 
islas Orientales, y del viaje que hizo d ellas el Adelantado Miguel Lopez de 
Legazpi, conquista y pacificación delas filipinas en liempo de su gouierno,y 
de Guido de Lauazan is, que simio después el cargo. 

Tí CAPITVLO PRIMERO. 

E G V N los Cosmógrafos antiguos y modernos, la parte del 
, mundo llamada Asia, tiene adjacentes grandíssima copia 
1 de islas mayores y menores, abitadas por diuersas nacio

nes y gentes; enriquecidas, asi de piedras preciosas, oro, plata y 
otros minerales, como abundantes de frutos y semillas, ganados y 
animales; y algunas delias, en que se cria todo genero de especería, 
que se lleva y reparte por todo el vniuerso. Llamanlas de ordinario 
en sus libros, y descripciones y cartas de marear, el grande Archi
piélago de san Lazaro, que son en el mar Oceano Oriental; de las 
quales, entre otras mas famosas son las islas del Maluco, Celeues, 
Tendaya, Luzon, Mindanao y Borneo, que agora se llaman las Fili
pinas (9). 

Auiendo el Papa Alcxandro sexto repartido las conquistas del 
nueuo Mundo, â los Reyes de ("astilla y Portugal, hizieron de acuer
do la partición, por vna linea que Cosmógrafos echaron al mundo; 
para que el vno ala parte del Ocidente, y el otro, ala del Oriente, 
siguiesen sus descubrimientos y conquistas, pacificando lo que cada 
vno ganase dentro de su demarcación (lo). 

Después, que por la Corona de Portugal se ganó la Ciudad de 
Malaca, en la tierrafirme de la Asia, en el Reyno de lor, llamada 
por los antiguos Aureachersoneso, el año de mil y quinientos y 
onze, alas nueuas delas islas que caen cerca, especialmente, las del 
Maluco y Banda, donde se coge el clauo y la nuezmoscada; salió 
vna Armada de Portugueses á su descubrimiento, que auiendo es
tado en Banda, fueron de allí lleuados á la isla de Terrenate, vna 
delas del Maluco, por el mismo Rey della, en defensa suya, contra 



Xó " Sucesos de las islas Filipinas, 

el de Tidore su vezino, con quien tenia guerra, que fue principio del 
asiento que los Portugueses hizieron en el Maluco. 

Francisco Serrano (que boluio a Malaca con este descubrimiento, 
y passó ála India, para yr a Portugal á dar quenta del) murió antes 
de hazer este viaje ( l l ) , auiendo comunicado por cartas á su amigo 
Fernando de Magallanes (que se auian hallado juntos en la toma de 
Malaca y estaua en Portugal) lo que auia visto; con cuyas relacio
nes, entendió lo que conuenia del descubrimiento y navegación á 
estas islas. 

Magallanes en este tiempo se pasó al seruicio del Rey de Castilla, 
por causas que le mouieron (12); y trató con el Emperador Car
los Quinto nuestro señor, que las islas del Maluco, caian dentro dela 
demarcación de su Corona de Castilla, y que su conquista le perte
necía conforme ála concession del Papa Alexandre (13), y que se 
offrecia hazer jornada y nauegacion á ellas en su nombre, descu
briendo el viaje, por la parte de la demarcación que a Castilla le 
pertenecía, valiéndose de vn famoso Astrólogo y Cosmógrafo, lla
ma-do Ruyfarelo que consigo tenia (14). 

E l Emperador (por la importancia del negocio) dio a Fernando 
de Magallanes este viaje y descubrimiento, con los nauios y recaudo 
que para ello conuino, con los quales salió y descubrió el Estrecho 
a que puso su nombre (15); por donde pasó ala mar del Sur ynaue-
gó a las islas de Tendaya y Sebu, donde fue muerto por los natu
rales de Matan (16) que es vna delias, pasaron sus nauios al Malu
co, donde la gente dellos tuuieron debates y diferencias con los 
Portugueses que se hallaron en la isla de Terrenate; y vltimamente, 
no pudiéndose sustentar alli, en vna Nao que á los Castellanos auia 
quedado en su armada, nombrada la Victoria, salieron del Maluco, 
licuando por cabeça y capitán, a luán Sebastian del Caño, que hizo 
su viaje a Castilla, por el dela India, donde llegó con poca gente (17), 
y dio á su Magestad quenta del descubrimiento de las islas del gran
de Archipiélago, y su nauegacion. 

Intentóse otras vezes la mesma empresa, y se puso en execucion, 
por luán Sebastian del Caño, y por el Comendador Loaisa, y los 
Saoneses, y Obispo de Plasencia, sin tener el efeto que se preten
dió, por los trabajos y riesgos de tan larga nauegacion y contien
das que se les offrecieron con los Portugueses en el Maluco, a los 
que alia llegaron. 

Tras de todos estos sucesos, pareciendo que aqueste descubri-
mento se haria mas breue y mejor por la Nueua España, se despa
chó por aquella parte vna Armada el año de mil y quinientos y 



por el D. Antonio de Morga. I J 

quarenta y cinco, a cargo de Rui Lopez de Villalobos, que pasó por 
Sebu, y llegó al Maluco, donde tuuo con los Portugueses diferen
cias, infortunios y trabajos, por los quales, no tuuo el fin que se pre
tendia, ni la Armada pudo boluer á la Nueua España de do auia 
salido; y se deshizo, y algunos de los Castellanos que quedaron, sa
lieron del Maluco por la India de Portugal, y fueron a Castilla: don
de dieron relación de lo sucedido en su viaje, calidad y sustancia 
delas islas del Maluco, y de las otras que auian visto (l8). 

Pareciendo después al Rey don Felipe segundo nuestro Señor, le 
conuenia no alçar mano dela misma empresa, y siendo informado 
por don Luys de Velasco Virrey dela Nueua España, y por fr. 
Andres de Vrdaneta de la Orden de S. Agustin (que siendo se
glar, auia estado en el Maluco con la Armada del Comendador 
Loaisa'l que desde la Nueua España se haria mejor y mas breve 
aqueste viaje, lo cometió al Virrey. Salió de la Corte fr. Andres 
de Vrdaneta, para la Nueua España, que como tan platico y buen 
Cosmógrafo, se ofreció iria en la Armada, y descubriría la buelta. 
E l Virrey aparejó Armada y gente con lo mas necesario, en el 
Puerto de la Nauidad, en la mar del Sur, a cargo de Miguel Lopez 
de Legazpi vezino de Mexico, natural de la prouincia de Guipúzcoa, 
persona de calidad y confiança; por auer fallecido el Virrey, la Au
diencia que en su falta gouernaua, acabó de despachar a Legazpi, 
dándole instruciones de la parte a donde auia de ir, con orden, que 
no la abriese hasta estar trezientas leguas ala mar: por diferencias 
que vuo entre los dela Armada, sobre dezir vnos que seria mejor 
yr ala nueua Guinea, y otros alos Luzones, y algunos al Maluco. 
Partió Miguel Lopez de Legazpi, el año de mil y quinientos y se
senta y quatro, del puerto dela Nauidad (ig), con cinco nauios y 
quinientos hombres, y fr. Andres de Vrdaneta, y otros quatro 
religiosos de la Orden de san Agustin en su compañía, y auiendo 
nauegado algunos dias al Ocidente, abrió las instruciones, y vio que 
se le ordenaua fuese a las islas de los Luzones, donde procurase pa
cificarlas, y reduzirias ala obediencia de su Magestad, y que reci
biesen la santa fé Catholica. Prosiguió su viaje, hasta llegar ala isla 
de Sebu (20), donde por la comodidad que halló del buen puerto, 
y dispusicion de la tierra, surgió en el, siendo primero recebido de 
paz de los naturales, y de su principal Tupas. Después le quisieron 
matar, y alos de su compañía, porque auíendoles alçado los basti
mentos, tomaron contra ellos las armas, que sucedió alreues de 
como lo pensaron; porque los Españoles les vencieron y sugetaron. 
Viendo lo que avia pasado en Sebu, los naturales de otras islas cir-
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cunüezinas, vinieron de paz al Adelantado, dándole la obediencia^ 
y proueyeron el campo de algunos bastimentos, y se hizo la pri
mera población de nuestros Españoles en aquel Puerto, aquien l la 
maron, la Ciudad del sanctisimo nombre de I E S V S ; por auerse ha
llado en vna de las casas de los naturales, quando los vencieron, 
vna Imagen de I E S V S hecho de bulto; que se creyó auer quedado 
alli, dela Armada de Magallanes, que los naturales tenían en mucha 
veneración, y les hazia en sus necesidades efetos milagrosos; el 
qual pusieron en el Monasterio de san Agustin que se fabricó en 
aquella Ciudad (21). 

E l mismo año, despachó el Adelantado la Capitana de su arma
da, á la Nueua España; con relación y aviso de lo sucedido en el 
viaje, y asiento en Sebu, pidiendo gente y socorro para continuar 
la pacificación de las islas, en que se embarcó fr. Andres de V r -
daneta con fr. Andres de Aguirre su compañero (22). 

Vno de los nauios que salió del Puerto de la Nauidad en con-
serua de la Armada, á cargo de don Alonso de Arellano, Ueuaua 
por Piloto, á Lope Martin, mulato buen marinero, aunque inquieto, 
que hallándose ya cerca de las islas dexando su armada, se adelantó 
y entro por ellas, y rescatados algunos bastimentos, no esperando 
á el Adelantado, dio buelta ala Nueua España por la parte del 
Norte; o por el poco gusto que lleuauan de auer hecho el viaje alas 
islas, o por ganar el premio de auer descubierto la buelta. Llegó, 
con breuedad, y dio nueua de auer visto las islas, y descubierto el 
viaje, diziendo algunas cosas a proposito de su venida, sin recaudo 
del Adelantado, ni auiso de lo que le auia sucedido. Don Alonso de 
Arellano fue bien recebido de la Audiencia que gouernava, donde 
se trató de premiarle, y a su Piloto; como se hiziera, si la Capitana 
del Adelantado no llegara también a este tiempo, auiendo hecho la 
mesma nauegacion, con relación cierta de lo sucedido, y estado en 
que las cosas quedavan y población de Sebu; y dando cuenta como 
don Alonso de Arellano con su nauio, sin tener orden, o necessidad 
para ello, se auia adelantado de la Armada, á la entrada de las islas» 
y nunca mas auia parecido: y que de mas delas islas que quedauan 
de paz, y en la obediencia de su Magestad, auia otras muchas 
grandes y ricas, pobladas de gente, bastimentos y oro, que espe-
rauan pacificar, y reduzir, con el socorro que se pedia, que a todas 
auia puesto por nombre el Adelantado (por contemplación de su 
Magestad) las islas Filipinas (23). E l socorro se lo enbio luego, y se 
á ydo continuando todos los años conforme á las necessidades que 
se an offrecido con que se á ganado y sustentado la tierra. 
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Teniendo noticia el Adelantado de otras islas que estauan en 
contorno de Sebu, abundantes de bastimentos; embió a ellas algu
nos Españoles, que trujessen los naturales de paz, y arroz para el 
campo, con que se entretuuo y sustentó lo mejor que pudo, hasta 
que auiendo pasado ála isla de Panay, embió de alli á Martin de Goiti 
su Maese de campo, y otros capitanes con la gente que le pareció 
bastante ala isla de Luzon, guiandolos vn principal natural della, 
nombrado Maomat; para que la procurassen pacificar y traer ala 
obediencia de su Magostad. Llegados á la bafa de Manila, hallaron 
su poblazon á la orilla del mar, junto a vn rio grande, poseída y 
fortificada de vn principal que llamauan Rajamora: y en frente, 
pasado el rio, auia otra poblazon grande, nombrada Tondo: que 
también la tenia otro principal Rajamatanda, hechos fuertes, de 
palmas y arigues gruesos, terraplenados, con mucha cantidad de 
versos de bronze, yotras pieças mayores de cámara. Venido Mar
tin de Goiti a platicas, con los principales y su gente, sobre la paz 
y obediencia que pretendia, le fue necessário venir alas manos con 
ellos: y los Españoles por fuerça de armas entraron la tierra, yla 
ganaron, con los fuertes y artillería; dia de. santa Potenciana, diez 
y nueve de Mayo, año de mil y quinientos y setenta y vno, con 
que los naturales y sus principales vinieron de paz, y dieron la 
obediencia, y otros muchos de la misma isla de Luzon hizieron lo 
mismo (24). 

Con la nueua que el Adelantado Legazpi tuuo en Panay, dela toma 
de Manila, y asiento dé los Españoles en ella^exadas puestas en or
den las cosas de Sebu, y otras islas que tenia pacificadas, y enco- > 
mendados los naturales delias a los soldados mas beneméritos, or
denado lo que mas le pareció, para el gouierno de aquellas Prouin-
cias, que comunmente se llaman de Bicayas de los Pintados, por~ 
que los naturales delias traen todo el cuerpo labrado de fuego: se 
vino á Manila con el resto de la demás gente que tenia, donde fue 
bien recebido; y asentó de nueuo con los naturales y sus Principa
les la paz, amistad y obediencia que a su Magestad tenían dada, y 
en el mismo sitio de Manila (de que Rajamora hizo donación á los 
Españoles para su poblazon) la fundo y asentó el Adelantado, por 
ser fuerte y en comarca de bastimentos y en medio de todas 
las islas (dexandole su nombre de Manila que de los naturales 
tenia) tomo lo que bastó del terreno para la Ciudad, en que hizo el 
Gouernador su asiento y morada, fortificándose mas de propo
sito; teniendo mas consideración á lo dicho, para hazer cabeça del 
gouierno á esta nueua poblazon, que al temple y anchura del sitio, 
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que es caluroso y estrecho, por tener el rio de vna vanda de la 
Ciudad, y por la otra la Baía: y a las espaldas grandes pantanos y 
ciénagas, que la hazen muy mas fuerte (25). 

Desde este puesto, se fue prosiguiendo la pacificación delas 
demás prouincias de esta grande isla de Luzon, y de las cosas que 
están en su contorno, viniendo las vnas de paz ala obediencia, y 
otras conquistándolas con las armas, y con la industria de los reli
giosos que an sembrado por ellas el sancto Euangelio, en que vnos 
y otros an trabajado valerosamente, assi en el tiempo y gouierno 
del Adelantado Miguel Lopez de Legazpi, como de los demás go-
uernadores que le an sucedido (26) . Encomendóse la tierra a los 
que la an pacificado, y poblado, poniendo en la real corona cabe-

l \ ceras de prouincias, puertos y poblazones de las Ciudades y Villas 
que se an fundado, con otras encomiendas particulares, para las ne
cesidades que se offrecen, y gastos de la real hazienda (27), tratan
do las cosas de gouierno y conuersion de los naturales como era 
necessário, teniendo cada año nauios que hazen viaje a la Nueua 
España, y bueluen con los socorros ordinarios, con que el estado 
delas islas Filipinas tiene oy el buen punto en lo Espiritual y tem
poral que se sabe. 

' , E l Adelantado Miguel Lopez de Legazpi, como está dicho, des-
\.'- , . cubrió las islas, y hizo asiento en ellas y dio buen principio a su 
Í pacificación y obediencia, Fundó la ciudad del sanctisimo nombre 

de I E S V S , en las prouincias de Pintados, y después la ciudad de 
Manila en la isla de Luzon. Conquistó en ella la prouincia de Y l o -
cos, en cuya poblazon y puerto llamado Vigan, fundó vna po-
blazon de Españoles que le puso nombre la villa Fernandina (28). 

i': Assimismo pacificó la prouincia de Pangasinan, y la ísla de Mindoro, 
tassó los tributos que los naturales auian de pagar en todas las islas, 

jjf.* , y ordenó otras muchas cosas tocantes al gouierno y conuersion 
j í í d e l i a s , hasta que murió, año de mil y quinientos y setenta y quatro 
l > , ; en Manila (29) , donde está enterrado su cuerpo, en el monasterio 
I > ' de san Agustin. 

, Muerto el Adelantado se halló entre sus papeles vn despacho 
if- cerrado, dela audiencia de Mexico, que gouernaua quando la arma-
p[ • da salió dela Nueua España, nombrando (en caso que el Adelanta-
|y do faltase) sucessor al gouierno, en virtud del qual, entró y fue 
U' obedecido Guido de Labazarris, official Real que era; el qual, con 
I 1 mucha prudencia, valor y maña, continuó la conuersion y pacifica-
; ' cíon de las islas, y las gouernó. 
' E n su tiempo vino el cossario Limahon, de China, con setenta 

1• 
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nauios gruesos de armada, y mucha gente de guerra, sobre Manila, 
y entro la Ciudad, y matando en su casa al maesse de campo, 
Martin de Goiti con otros Españoles que se hallauan en ella: passó 
al fuerte en que los Españoles se recogieron, siendo muy pocos, 
con fin de tomar la tierra, y señorearse della. Los Españoles con 
vn socorro que les traxo de Vigan, el capitán loan de Salzedo, dela 
gente que consigo tenia (que vio passar á este cossario por la cos
ta, vino con el á Manila) se defendieron tan valerosamente, que 
matándole mucha gente, le hizieron embarcar, y salir huyendo de 
la baía, y meterse en el rio de Pangasinam, á donde los Españoles 
le fueron á buscar (30), y le quemaron la armada, y le tuuieron 
cercado en tierra muchos dias á este cosario, que en embarcacio
nes pequeñas que alli hizo ocultamente, huyendo se salió á la mar, 
y dexó las islas (31). 

E n el gouierno del mismo Guido de Labazarris, se asentó el trato, 
comercio de la gran China, con Manila, viniendo nauios con merca
durías cada año, haziendoles el Gouernador buen acogimiento, con 
que cada año se â ydo mas engrossando el comercio (32). 

Este mismo Gouernador encomendó todo lo pacificado en la isla 
de Luzon, y en las circunvecinas, entre los conquistadores y pobla
dores que auia, encomendó en si mismo los pueblos de Bitis y 
Lubao, en la prouincia de Pampanga, y otros de consideración; de 
los quales, le desposseyó el Gouernador que le succedio; y después 
su Magestad, por sus buenos seruicios, le hizo merced de todos 
ellos, y los gozó con el officio de maesse de campo de las islas, el 
tiempo que viuió (33). 

f DEL GOVIERNO, DEL DOCTOR FRANCISCO DE SANDE, Y 
sucedido en su tiempo en las islas Filipinas. % 

1 CAPITVLO SEGVNDO. 
V I E N D O S E sabido en España, la entrada y coaquista 

que Miguel Lopez de Legazpi auia hecho en las islas 
Filipinas, y su muerte: proueyósu Magestad por gouer

nador y capitán general delias, al Doctor Francisco de Sande, na
tural de Caceres, Alcalde de la Audiencia de Mexico, donde hizo 
viaje, y entro en su gouierno, año de mil y quinientos y setenta y 
cinco (34). 



22 Sucesos de las islas Filipinas, 

E n este gouierno, continuo la pacificación de las islas, y en par
ticular, la de la prouincia de Camarines, por mano del capitán Pe
dro de Chaues, que vino con los naturales muchas vezes á las ma
nos, hasta que los sugetó, y dieron la obediencia, donde se fundó 
vna poblazon de Españoles, que se le puso nombre, la ciudad de 
Caceres. Entreoirás empressas, hizo el Gouernador por su perso
na, la jornada á la isla de Borneo; con armada de galeras y fre-
gatas; con que entro, y tomó la armada enemiga, que le salió al 
encuentro, y la poblazon principal, donde el Rey de la isla te
nia su casa y asiento (35): y auiendose detenido en ella algunos 
dias, por enfermedad de la gente de su armada, y no poder sus
tentar, ni conseruar los Españoles en la isla, la desamparó, y dio la 
buelta á Manila. De camino, (por su mandado) el capitán Esteuan 
Rodriguez de Figueroa, entro en la isla de lólo, y vino á las manos 
con los naturales y principal della, y les venció, y le dieron reco-
noscimiento, y la obediencia en nombre de su Magestad, y de alli 
passó á la isla de Mindanao, y la vio, y reconoció el rio y poblazones 
principales della, y reduxo a paz y amistad délos Españoles, otras 
poblazones y naturales de la misma isla en el camino, delas pacifi
cadas (36). Despacho el Gouernador á la Nueua España la nao san 
luanillo á cargo del capitán luán de Ribera, que se perdió en la mar, 
y jamas della se tuuo nueua. 

Duró en el gouierno el Doctor Sande, hasta que vino de España 
por nueuo gouernador y capitán general, don Gonçalo Ronquillo 
de Peñalosa. Acabada su residencia, boluio á la Nueua España, á 
servir plaça de Oydor de Mexico (37). 

f D E L GOV1ERNO D E D O N G O N Ç A L O R O N Q U I L L O 
de Peñalosa, y de Diego Ronquillo, que por su muerte siruio el cargo. 

1 CAPITVLO TERCERO. 
O N la mucha noticia que en corte de su Magestad se 
tenia de las cosas de las Filipinas, y de la necessidad 
que tenían de ser proueídas de pobladores, y gente que 

las fuese pacificando, para que esto se hiziese mejor, y a menos 
costa de la real hazienda, se hizo asiento con don Gonçalo Ronqui
llo de Peñalosa, natural de Areualo, alguazil mayor de la audiencia 
de Mexico, que andaua en corte, para que con el gouierno de las 
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Filipinas por su vida llenase seiscientos hombres de los reynos de 
Castilla, solteros y casados á las Filipinas, haziendole para ello su 
Magestad algunos socorros, y comodidades, y otras mercedes, en 
premio deste seruicio (38). 

Aprestóse don Gonçalo para el viaje, y auiendo leuantado la 
gente, y teniéndola embarcada en el puerto de san Lucar de Barra-
meda, al salir con la flota por la barra, vno de los nauios que traía, 
se perdió. Bolvio a rehazerse, aunque no de tanto, como primero lle-
uaua, y hizo su viaje a ticrrafirme, y por Panama embarcó su gente 
por la mar del Sur, y hizo vela para las Filipinas, donde llego, y 
entro en el gouierno por el año de mil y quinientos y ochenta (39). 

Don Gonçalo Ronquillo, fundo vna poblazon de Españoles enla 
isla de Panay en Otón, que le puso por nombre la villa de Arénalo; 
y en su tiempo, se engrosó el trato de los Chinos, y les hizo alcay-
ceria, y párian dentro de la ciudad, en que sacasen sus mercade
rías, y las vendiesen. Procuró descubrir la nauegacion desde las islas 
de buelta para la Nueua España, por la parte del Sur, a que embió 
al capitán don luán Ronquillo del Castillo su primo, lo qual no 
pudo tener efeto, porque auiendo nauegado algún tiempo, hasta 
hallarse en paraje de la nueua Guinea con muchos temporales con
trarios, no pudo pasar adelante, y arribó íí las Filipinas. Assi mismo 
despachó otro nauio a cargo de don Gonçalo Ronquillo de Valleste-
ros al Peru, con algunas mercaderias, en demanda de algunas cosas 
que dezia auia menester, para las Filipinas de aquellas provincias; 
el qual boluio del Piru, hallando ya muerto al gouernador (40). Im
puso el dos por ciento de derechos de la salida, de las mercaderias 
que vienen embarcadas para la Nueua España; y el tres por ciento 
de las que los Chinos traen á las Filipinas, que aunque por auerse 
hecho sin orden de su Magestad, fue reprehendido, quedaron estos 
derechos puestos y assentados para adelante (41). 

E n el mesmo gouierno (por auer sucedido su Magestad en los 
reynos de Portugal, y mandado al gouernador de Manila: tuviese 
buena correspondencia con el capitán mayor de la fortaleza de lá 
isla de Tídore, en el Maluco, y la socorriese de lo que vuiese me
nester) embio vna armada y gente de guerra a ella, desde Manila, 
a cargo del capitán don luán Ronquillo del Castillo, a pedimiento 
de Diego de Azambuja capitán mayor de Tídore, para la jornada y 
conquista de la isla de Terrenate, que auiendo llegado a el Maluco 
no tuvo el efeto que se pretendió (42). Y de aqui adelante se fue
ron continuando los socorros de gente y bastimentos, que de las 
Filipinas se lleuan a la fortaleza de Tidore. 
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E n este mismo gouierno se pacificó, la primera vez la prouincia 
de Cagayan, en la isla de Luzon, frontera de la China, por mano 
del capitán loan Pablos de Carrion, y fundó en ella vna poblazon 
de Españoles, que le puso nombre la ciudad de la Nueua Segouia, y 
echo della vn cossario lapon, que con algunos nauios se auia apo
derado y fortificado en su puerto (43). 

Pocos dias después, que don Gonçalo Ronquillo entró en el go-
^ uierno, embio con vna armada pequeña, de vna galera y algunas 

W • fragatas, al capitán Grabiel de Ribera, a descubrir la costa, y pobla-
zones de la isla de Borneo, y que de alli pasasse al reyno de Pa-

;;.* tan, en la tierrafirme, de donde se trae pimienta: y auiendo corrido 
i.;.. la costa de Borneo, y reconocidola, por estar el tiempo adelante, y 
l¿ faltarle los bastimentos, boluio con la armada a Manila; de donde le 

embió el gouernador a España, con poderes suyos, y de las islas, 
para que tratase con su Magestad, algunas cosas que deseaua, y 
otras que conuenian á las islas (44). Hallo a su Magestad en Portu-

4 gal, yle dio algunas pieças de oro, y otras curiosidades que lleuaua 
ÍÍ]" para este efeto, y trató de los negocios a que yua, de que resultó: 
f|; que auiendo su Magestad (con titulo de mariscal de Bonbon) hecho-
J¡ le otras mercedes por su trabajo en este viaje; en los negocios que 
I auia tratado, se tomo la resolución que conuino. 

Gouernando don Gonçalo Ronquillo, fue electo el primer Obispo 
de las Filipinas, llamado don fr. Domingo de Salazar, de la orden 
de santo Domingo, persona de muchas letras y santidad: que llega
do á las islas, tomo en si el gouierno y jurisdicion eclesiástica, que 
al principio estuuo en los frayles de san Agustin que passaron á la 
conquista: y después en los religiosos descalços de san Francisco, 
que fueron á la conuersion (45)' Erigió el Obispo su yglesia cathe
dral, por Bulas Apostólicas, en la ciudad de Manila con prebendas 
á estipendio de la hazienda Real, entre tanto que vuiese diezmos y 
frutos eclesiásticos, de que sustentarse, y lo demás necessário, para 
el seruicio y ornato de la yglesia y culto Diuino, que en ella se ce-

1̂ lebra, con mucha solenidad y aparato. Lleuo en su compañía don 
sfj,, fr. Domingo de Salazar, a Antonio Sedeño, y a Alonso Sanchez sa-

cerdotes y personas graues de la Compañía de I E S V S , que fueron 
f.i- los primeros que assentaron esta religion en las Filipinas, y se á ido 
i | estendiendo desde entonces con mucho aprouechamiento y fruto de 

la doctrina y conuersion de los naturales, y consuelo de los Españo-
leSj educación y ensenança de sus hijos, en los estudios que tienen. 

Don Gonçalo Ronquillo tuuo tan poca salud desde que entro en el 
gouierno, que murió el año de mil y quinientos y ochenta y tres, y 
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su cuerpo fue enterrado en el monasterio de S. Agustin de Manila.. 
Sucedióle en el gouierno Diego Ronquillo, su deudo, por nom

bramiento que don Gonçalo en el auia hecho, en virtud de vna ce-
dula de su Magestad que tenia, el qual prosiguió con lo que don 
Gonçalo dexo començado, especialmente en el socorro del Maluco,, 
y otras pacificaciones de las islas. 

» E n el mismo tiempo de Diego Ronquillo, vuo en la ciudad de 
Manila, vn incendio quetuuo principio en la yglesia del monasterio-
de san Agustin, a medio dia, estando las puertas de la yglesia ce
rradas, y creció el fuego tanto, que en pocas horas se abrassó toda 
la ciudad, por ser edificada de madera, con perdida de mucha ropa 
y hazienda, y algunas personas que peligraron (46); y se boluió a. 
edificar con mucha necessidad y trabajo, de que quedaron los E s 
pañoles muy pobr'es y necesitados. 

De lo tratado por el mariscal Gabriel de Ribera en Corte, lo que-
principalmente se siguió, fue (aunque entonces en ella no se sabia 
la muerte del gouernador don Gonçalo Ronquillo) mandar fundar au
diencia Real, en la ciudad de Manila; cuyo presidente, fuese gouerna
dor y capitán general en todas las Filipinas. Y para ello, se hizieron 
los despachos necesarios, dando la presidencia, al Doctor Sanctiaga 
de Vera, alcalde de la audiencia de Mexico, natural de la villa de 
Alcala de Henares, que pasó á las islas, con el socorro ordinario de 
la Nueua España, licuando juntamente el sello real de la Audien
cia, y los Oydores que su Magestad embiaua, y.Fiscal, y demás-
oficiales, y ministros para la dicha audiencia. Los Oydores y Fiscal, 
fueron los licenciados, Melchior de Aualos, y Pedro de Rojas, y 
Gaspar de Ayala por Fiscal, y acabo de dos años después, vino por 
tercero Oydor, don Antonio de Ribera (47). 

f D E L G O V I E R N O D E L DOCTOR S A N C T I A G O D E V E -
ra, y fundación de la Audiencia de Manila, hasta que se quitó, y de lo que ser 
off recio en su tiempo. 

% CAPITVLO QVARTO. 
L E G A D O el Presidente y Oydores á las Filipinas, por 
el mes de Mayo (48), año de mil y quinientos y ochenta 
y quatro, en tiempo que las gouernaua Diego Ronquillo: 

entro en el gouierno el Doctor Sanctiago de Vera, y luego fundo la 
audiencia, y fue recibido y colocado el sello, con la solenidad y fies-
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ta que se pudo, y se començo a entender en los negocios, asi dé 
justicia, como de la guerra y gouierno, con mucho aprouechamien-
to de la tierra; en cuyo tiempo, se prosiguieron nueuos socorros 
para el Maluco, y conquista, que el capitán mayor de Tídore pre
tendia hazer de la isla de Terrenate: yendo de Manila a ello, el capi
tán Pedro Sarmiento, y otra vez el capitán y sargento mayor luán 
de Moron, qué ninguna destas jornadas tuuo el fin que se pretendia. 
''• Prosiguió asi mismo, el presidente Sanctiago de Vera la pacifica
ción de algunas prouincias de las islas, y puso en execucion muchas 
cosas, conuenientes en todas materias; descubrió vn rebelión y al-
çamiento, que los naturales principales de Manila y la Panpanga, 
tenían tratado'contra los Españoles, y fue hecha justicia de los cul
pados (49). Edificó de piedra la fortaleza de nuestra Señora de 
Guia, dentro de la ciudad de Manila, á la parte de tierra, y hizo 
fundir alguna artillería para su guarnición, por mano de vn indio 
antiguo, llamado Pandapira, natural de la prouincia de la Panpanga, 
que el y sus hijos siruieron desto muchos años después, hasta que 
murieron (50). 
; E n el gouierno del presidente Sanctiago de Vera, passó por el 
estrecho de Magallanes á la mar del Sur, Thomas Escander Yngles, 
que auia tomado en la costa de la Nueua España, (junto á la Cali-

) i fornia) la nao santa Ana, que venia de las Filipinas, con mucho oro 
*; y mercaderías de mucho valor (51), y de alli passó á las Filipinas, 

entró por las prouincias de Pintados, a vista de la villa de Areualo 
y del astillero (52), en que se estaua fabricando vn galeón, para la 
nauegacion de la carrera de Nueua España. Y pretendiendo que-
mar este nauio lo intentó, y se le resistió por Manuel Lorenço de 
Lemos, que asistía en su fabrica. Pasó adelante el Yngles, la buelta 
dela India, por do hizo su viaje a Ynglaterra, auiendo seguido los 
mismos passos, que (años antes) lleno Francisco Draque (S3) Y n 
gles, que passó por el mismo estrecho de Magallanes, á la costa del 

l \ P¡ru, donde hizo muchas presas. 
E n este tiempo, le pareció al audiencia y al Obispo, que conuenia 

embiar á España, á la corte de su Magestad, persona de suficiencia, 
y satisfacion, .a dar le quenta y noticia, del estado de las cosas de 
las Filipinas, en todas materias. Y a pedir se proveyesen algunas 
que conuenian, y que en particular se diese a entender, que por 
entonces se podría escusar la audiencia que se auia fundado: que 
por ser la tierra nueua, era mucha carga para todos estados. Para 
esto se eligió la persona del P. Alonso Sanches, dela compañía de 
i E S V S , hombre docto y platico en la tierra, y muy actiuo en los 
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negocios. Dieronsele instrucciones, y poder por todos los estados, 
religiones y comunidades, sobre lo que auia de tratar y pedir en 
España, y a su Santidad, en corte Romana, donde auia de pas
sar (54). Llego este padre a Madrid, y auiendo hecho algunas dili
gencias con su Magestad (según lo que a el le pareció que conuenia 
tratar y pedir) passó a Roma, donde se introduxo por embaxador de 
todos los estados de las Filipinas, y de su parte besó el pie, y visito 
á los Pontífices que en aquel tiempo fueron, después de la muerte 
de Sixto quinto: y auiendole dado gracias é indulgencias, y muchas 
reliquias, y bulas, y cartas para las Filipinas, boluió a España; don
de de nueuo procuró la resolución délos negocios, que auia dexado 
en platica, quando passó a Roma. Su Magestad entendió lo que 
délos Pontifices traía, y le oyó bien sobre las causas de las islas; y 
en juntas particulares hizo ver, y resoluer lo que pedía, a su satis-
facion que mucho dello; llegados los despachos á Filipinas, pareció 
fuera dela intención, y pretensiones, que assi el Obispo y la audien
cia, como la ciudad, y vezinos, y encomenderos tenian: y aun en 
perjuyzio de los estantes en las islas, de que mostrauan sentimiento 
del P. Alonso Sanches, que se quedó en España (55)- Negoció, que 
sé quitase la audiencia de Manila, y que se embiase nueuo gover
nador, y pidiendo persona tal, el mismo propuso (por la buena re
lación que del auia hallado) a Gomes Peres Dasmariñas, que auia 
sido corregidor de Leon, y después de Murcia; y en aquella sazón, 
estaua en la corte proueydo por corregidor de Logroño y Calaho
rra. Su Magestad le nombró por gouernador y capitán general delas 
Filipinas, y le acrecentó el salario de su cargo en cantidad de diez 
mil ducados de Castilla al año, hizole merced de vn habito de Sanc-
tiago, y vna buena ayuda de costa para el camino. Y con los des
pachos necessários, (assi para el vso del oficio,, como para quitar el 
audiencia que auia en Manila, y fundar en ella vn campo de qua-
trocientos soldados de paga, con sus oficiales al sueldo de su Ma
gestad, para guarnición y defensa de la tierra) le mandó luego ha-
zer viaje para la Nueua España, en los nauios que el año de mil y 
quinientos y ochenta y nueue, vinieron con el Virrey don Luys de 
Velasco, que venia a gouernarla. Gomes Perez Dasmariñas, se des

pachó lo mas presto que pudo de Mexico. Y con los nauios, 
soldados y capitanes que vuo menester, hizo viaje 

á las Filipinas, donde llego por el mes 
de Mayo, del año de mil y qui

nientos y nouenta (56). 
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f DEL GOVIERNO D E GOMES PERES DASMAR [NAS, Y DEL 
Licenciado Pedro de Rojas, que por su muerte fue elegido en el gouierno por 
la ciudad de Manila, hasta que don Luis Dasmariñas fue recibido en lugar 
de Gomes Peres su Padre. 

1 CAPITVLO QVÍNTO. 
V E G O que Gomez Peres Dasmariñas llego á las Fi l i 
pinas (57), fue recibido al gouierno, con común conten
tamiento. Quito la audiencia, y tomóse residencia a 

presidente y oydores, y fiscal, y demás ministros della, por el licen
ciado Heruer del Coral, que el Virrey don Luys de Velasco embió 
para este efeto, en virtud de vna cédula real que tenia para ello. 
E l Gouernador nueuo començo su gouierno, fundando el campo de 
paga, y executando muchas cosas en todas materias, que lleuaua 
proueidas por cédulas é intrucciones (58), con mucho calor y alien
to, no perdonando a ningún genero de trabajo, y cuydado de su 
persona. Y lo primero que començo, fue á cercar la ciudad, que lo 
tomó tan de veras, que antes que muriese lo dexó casi acaba
do (59): y vn cauallero en la punta de Manila, donde solia ser el 
fuerte antiguo de madefa, que le puso nombre Sanctiago, y le guar
neció de alguna artillería; arraso de los altos, la fortaleza de nuestra 
Señora de Guia, que auia hecho su antecessor, fabricó de cantería. 
Ja yglesia Cathedral de Manila, animó á los vezinos de la ciudad, 
continuasen los edificios de las casas de piedra, que algunos dias 
antes auian començado a labrar, dando a ello principio, el Obispo 
en la suya, engrossó en su tiempo el trato con la China, y púsose 
mas en punto la nauegacion de la Nueua España, y despacho délos 
nauios desta carrera. Fabricó algunas galeras, para defensa dela 
costa, pacificó los Zambales, que se auian rebelado, hizo entrar con 
gente a su hijo don Luys Dasmariñas, del habito de Alcantara, por 
la tierra dentro de la isla de Luzon, desde Manila, atrauesando por 
el rio de Ytui, y otras prouincias, no descubiertas ni vistas délos E s 
pañoles, hasta salir a Cagayan (60); hizo casa de fundición de arti
llería en Manila, donde (por falta de maestros fundidores se acerta
ron pocas piegas gruessas (õi) . 

E l primer año de su gouierno, despachó para Nueua España, al 
presidente y oydores de la audiencia, que se auia quitado, el licen
ciado Pedro de Rojas, oydor mas antiguo, quedó con el gouernador 
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por mandado de su Magestad, por teniente acesor de las causas de 
justicia, hasta que algunos años después, fue proueydo por alcalde 
•de Mexico. 

E n tiempo del gouierno de Gomes Peres, se começó a turbar el 
comercio y paz, que los Xapones tenían con los Españoles de las 
Filipinas; por que, auiendo venido hasta entonces algunos años na-
uios del Xapon, del puerto de Nangasaqiti a Manila, con sus hari
nas y otras mercaderías, donde auian sido bien recibidos y despacha
dos; se mouió Taicosama, señor vniuersal del Xapon, por industria 
de Farandaquiemon, Xapon de los que venían a Manila, hombre 
común y baxo, a screuir barbara y arrogantemente al gouernador, 
le embíase reconocimiento y tributo; amenazándole, que baxaria 
con gente y armada a destruyr la tierra (62). Y en demandas y res
puestas, vuo algunos años en que entender, hasta que Taico murió. 

E n el mismo tiempo, que lo del Xapon daua que mirar al gouer
nador, le embio el rey de Camboja (63) embaxada, con Diego Be-
lloso Portugués, con dos elefantes de presente, offreciendoie amis
tad y contratación en su tierra, y pidiéndole socorro contra el Sian, 
que le tenia amenazado, a que le respondió el gouernador, embian-
dole vn cauallo, y algunas esmeraldas y otras cosas, entreteniéndo
le para otro tiempo, en quanto al socorro, y agradeciéndole la 
amistad. De aqui tuuieron principio los sucesos, y jornadas que 
después se hizieron, desde Manila, â los reynos de Sian, y de Cam
boja, en tierrafirme de la Asia. 

Desde que el gouernador Gomes Peres aceto el cargo en España, 
y después de entrado en el gouierno, tuuo deseo de hazer jornada 
desde Manila, a conquistar la fortaleza de Terrenate, en el Maluco, 
por la grande importancia desta empresa, y suceso della, de que 
otras vezes no se auia sacado fruto. Y siempre fue disponiendo las 
cosas que se vuiesen de hazer, a proposito para esta jornada, pero 
con tanto secreto, que a nadie lo declaro; hasta que, el año de no-
uenta y tres, viéndose con lo que le parecióle bastaua para su in
tento, se manifesto, y puso a punto para salir en persona, con mas 
de nueuecientos Españoles y dozientas velas, entre galeras, galeo
tas y fragatas, Virreyes y otras embarcaciones, dexando las cosas 
de Manila, y de las islas con alguna gente (aunque no la necessária 
para su defensa) a cargo de Diego Ronquillo su maese de campo, 
en lo de la guerra; y en lo de gouierno 6 justicia, del licenciado Pe
dro de Roxas. Y (auiendo embiado adelante a su hijo don Luys Das-
mariñas, con todo lo demás de la armada, con cargo de su teniente 
de capitán general, á las prouincias de Pintados, donde auia de sa-
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lir.) E l gouernador quedo en Manila, despachándose, y armó vna 
galera de veynte y ocho bancos para su embarcación: tripolola de 
buenas bogas Chinas al sueldo, que por mas acariciarlos, no los 
consentio a herrojar (64); y disimuló en que licuasen algunas ar
mas. Embárcose en ella hasta quarenta Españoles, y en su conser-
ua algunas fragatas, y nauios menores, en que yuan embarcadas 
personas particulares. Hizose á la vela, del puerto de Cabit, por el 
mes de Otubre de mil quinientos y nouenta y tres (65), para las 
prouincias de Pintados, donde se auia de juntar, con la armada que 
alli le esperaua, y proseguir la jornada al Maluco. A segundo dia 
desta nauegacion, por la tarde, auiendo llegado á la isla de Caça, 
Veynte y quatro leguas de Manila junto á la costa de la misma isla 
de Luzon, donde dizen la Punta del Açufre, con algún viento por 
la proa, la galera hizo fuerça, para doblar esta punta con los remos, 
y por no poder pasar adelante, hasta que el viento cesase, surgió y 
hizo tienda, y se quedo alli aquella noche. Algunas embarcaciones 
que en su seguimiento yuan, se allegaron mas a tierra, a vista de la 
galera, y alli la aguardaron. 
- Entretuuose la noche, el gouernador y los que con el yuan em

barcados, hasta rendir la prima, jugando en la popa, y después de 
entrado en la cámara a reposar, se fueron los demás Españoles a sus 
ballesteras, y puestos á lo mismo, dexando las guardias ordinarias 
en la cruxia, é proa, y popa. Los Chinos remeros, que auia tres dias 
que estauan de acuerdo y concierto, de alçarse con la galera, quan
do tuuiesen mejor ocasión, por escusarse de bogar en esta jornada, 
y por codicia del dinero, joyas y otras cosas de valor que yuan em
barcadas, pareciendoles no perder la que se les offrecia, teniendo 
hecha preuencion decandelas y camisas blancas para vistirse; y he
chos á algunos cabeças para la execucion, la pusieron por obra 
aquella misma noche, al quarto de la modorra, quando sintieron 
que los Españoles dormían: y á la señal que vno hizo, a vn mismo 
tiempo, todos se pusieron las camisas, y encendieron las candelas 
y con sus catanas en las manos, arremetieron a vn punto, á los que 
hazian la guardia, y á los que dormían en las ballesteras y arrum
badas, y hiriendo y matando, se alçaron con la galera, auiendo po
cos Españoles escapado, vnos añado, que salieron a tierra, y otros 
en el esquife de la galera que estaua por popa. E l gouernador, 
quando sintió el ruydo dentro de la cámara, entendiendo que la ga
lera garraua, y que la chusma abatía la tienda, y tomaua los remos, 
salió a priesa descuydado, y descubierta la cabeça por el escotillón 
de la cámara, aguardauanle alli algunos chinos, y con vna catana le 
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partieron la cabeça: cayó asi herido por la escalera dentro de ]a> 
cámara; de donde, dos criados que dentro tenia, le retiraron á la 
cama y luego murió; y lo mismo los criados, de picazos que por el 
escotillón les dieron: y solo quedaron viuos en la galera, luán de 
Cuellar secretario del gouernador, y el padre Montilla, de san Fran
cisco, que dormían en la cámara de en medio, que se estuuieron allí 
sin salir, y los Chinos no se atrevieron a entrar dentro, pensando-
auia mas Españoles; hasta otro dia que los sacaron, y después los 
echaron en la costa de Ylocos, de la misma isla de Luzon, por que 
los dexasen los naturales della tomar agua en tierra, de que yuan 
faltos. 

Los Españoles, que estauan en otras embarcaciones, junto á la tie
rra, aunque vieron las lumbres y ruydo que auia en la galera, desde: 
sus nauios, creyeron era alguna faena que en ella se hazia. Y quan
do después supieron, acabo de rato, de los que se escaparon añado, 
lo que pasaua, no pudieron remediarlo, y se estuuieron quedos, por 
estar la cosa perdida, y ser pocos, y no tener fuerça para ello; y 
aguardaron á la mañana que cuando rayaua, vieron ya la galera 
auia hecho el bastardo, 6 yua nauegando con el viento a popa, la-
buelta de China, y no la pudieron seguir. 

Hizo viaje la galera, como el viento le seruia, por toda la costa 
de la isla, hasta salir de toda ella, auiendo hecho alguna agua en. 
los Ylocos; y dexado al secretario, y al religioso allí: procuró atra- 'í1^ 
uesar á la China: y no pudiendo tomarla, arribó al reyno de la Co-
chinchina, donde el rey de Tunquin les tomó lo que lleuaua, y 
dos pieças gruesas de artillería que yuan embarcadas para la jorna
da del Maluco, y el estandarte real, y todas las joyas, preseas, y di
nero, y dexó perder la galera en la costa, y los Chinas se derrama
ron, y huyeron por diferentes prouincias. Esta desgraciada muerte 
tuuo el gouernador Gomez Perez, con la qual, ceso también la jor
nada, yempresa del Maluco, que tenia entre manos, con que se aca
bo su gouierno, auiendo estado en el poco mas de tres años (66). 

Entre otros despachos, que Gomez Perez Dasmariñas truxo de. 
España fue, vna cédula de su Magostad, para nombrar la persona 
que le pareciese, gouernase en falta suya, entre tanto que su Ma-
gestad proveía sucesor. Con esta cédula que mostro a algunas per
sonas de las islas, de las demás quenta, les hazia entender a cada 
vno, que le dejaría nombrado. Y particularmente al capitán Este-
uan Rodriguez de Figueroa, morador en Pintados, rico, y persona 
de valor, y vno de los primeros conquistadores, a quien le mostró 
vn nombramiento hecho en su fauor, de quien se vaho para todo lo-. 
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que se le ofreció, y auia de yr con el al Maluco, E n Manila se supo 
con breuedad el alçamiento de la galera, y muerte del gouernador; 
y con este alboroto, se junto la ciudad, y la gente de guerra que 
en ella auia quedado, en casa del licenciado Pedro de Rojas, a tra
tar de lo que conuenia, y lo primero, fue eligirle por gouernador; 
y capitán general, y luego se despachó al capitán don luán Ronqui
llo del Castillo, con otros capitanes, en dos fragatas (por que no 
.auia otro aparejo) en seguimiento de la galera, que no tuno fruto, 
por que rio la vieron. Asimismo, el nueuo gouernador hizo despa
cho a don Luys Dasmariñas, ya el exercito, y armada que estaua en 
Pintados, aguardando a Gomez Perez, auisandoles de su muerte, y 
•suceso, y de la nueua elecion que en el se auia hecho, para el go
bierno: y ordenando les, se viniesen con toda breuedad a Manila, 
•que se hallaua muy sola, y sin el recaudo necesario, para qualquier 
•cosa que se ofreciese. 

Esta nueua, causo mucho sentimiento en la armada y don Luys 
Dasmariñas, y el capitán Estcuan Rodriguez de Figueroa, cada vno 
•en su pecho, se prometió que auia de entrar en el gouierno; enten
diendo que el gouernador le dexaua nombrado, y con esta esperan
za, ambos juntos, con los mejores nauios, y gente armada, vinieron 
a Manila con la breuedad que pudieron, a vn mismo tiempo. E l li-
•cenciado Pedro de Rojas, temiéndose deste recaudo, que el gouerna
dor dexaria en los papeles y escritorios que tenia, en el monasterio 
de san Agustin de Manila, en poder de fr. Diego Muñoz, prior y co
missário del santo Oficio, hizo diligencia para auer los en su poder: 
y aunque tomo algunos, no el dicho despacho, que el prior se auia 
•anticipado, en guardar vn escritorio, donde entendían auia de ha
llarse, hasta que don Luys Dasmariñas llegase á la ciudad. Llegó de 
la provincia de Ylocos, el secretario íuan de Cuellar, que escapó de 
la galera, y certificó auia nombramiento hecho, por Gomez Perez, 
para la sucesión del gouierno; pero no dixo en quien, ni en que pa
peles se hallaría, con que el licenciado Pedro de Rojas, y los de su 
•deuocion estauan mas cuydadosos. 

Passaronse en esto quarenta dias, que al cabo dellos, pareció don 
Luys en la baía, sobre la ciudad, con Este uan Rodriguez de F i 
gueroa, y mucha gente en su compañía, donde surgió, sin querer 
•entrar en la ciudad, ni desembarcarse. Hizo buscar los papeles, que 
se auian guarecido en san Agustin, y entre ellos pareció la cédula 
y nombrado don Luys Dasmariñas, en la sucesión del gouierno (67). 
Vuo de su parte quien lo hizo saber al regimiento de la ciudad; el 
qual, boluíendo la hoja, sin embargo de alguna contradicion, que se 
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hazia por los parciales del licenciado Rojas, llamaron a don Luys 
Dasmariñas á las casas de cabildo, y le dieron possesion del gouier-
no, y lo mismo hizo la gente de guerra que consigo don Luys traya 
en la armada, que cada dia yua entrando con sentimiento del licen
ciado Rojas, que boluio a su oficio de teniente acesor, auiendo go-
uernado los dichos quarenta dias. ) • 

Si fue desgraciada la muerte del gouernador Gomez perez Das
mariñas, asi por la falta de su persona, como por auerse perdido tan 
buena ocasión, para la conquista de Terrenate; cuyo buen su
ceso, se tenia por cierto, no dexo de ser venturosa la buelta, y 
entrada del armada, y campo en la ciudad: por que no muchos dias 
después (anticipando el tiempo ordinario de su nauegacion) vinieron 
cantidad de nauios de la China a Manila, con mucha gente y pocas 
mercaderías, y siete Mandarines, con insignias de sus magistrados, 
que dieron motiuo, y sospecha bastante, que auian tenido noticia de 
la salida de la armada al Maluco, y que la ciudad auia quedado sin 
defensa, y que en esta ocasión venían a intentar tomar la tierra; 
de que desistieron, quando hallaron la ciudad con mas gente, que 
nunca; y se boluieron, sin mostrar otra causa particular, que los 
truxese, y sin darse por entendidos, de vna parte; ni otra. Mas de 
que el gouernador clon Luys estuuo á la mira, y sobre auiso, y dis
puso las cosas como conuino; especialmente, las tocantes a los Chi
nas, y a sus poblazones y parían. 

E n este año, no vinieron á la Nueua España nauios de las Filipi
nas; porque auiendo despachado el gouernador Gomez Perez, antes 
que saliera á la jornada del Maluco, la nao san Felipe, y la nao san 
Francisco, ambas arribaron con temporales: san Felipe al puerto de 
Sebu, y san Francisco a Manila, de donde no pudieron salir, hasta 
otro año, y en la Nueua España, vuo sospecha, por ver faltar los 
nauios, de que en las islas auia trabajos; y no falto quien d¡xo,lo mas 
de lo que auia sucedido. A l mismo tiempo (en la plaça de Mexico) 
que no se pudo averiguar de donde auia salido la nueua* La qual se 
supo con tanta breuedad en España (por la via de la India) pasando 
las cartas por la Persia a Venecia, que luego se trató de proueer 
nüeuo gouernador. 

E l primer año, que Gomez Perez Dasmariñas gouernó, se comen-
çó a sentir de muchos, la falta que la audiencia hazia, viendo todo 
el poder puesto en manos de vna persona sola, y que no auia aquien 
ocurrir, por remedio de algunas causas, y el que mas experimentó 
esto, fue el Obispo fr. Domingo de Salazar, que auia tenido algunos 
encuentros, y pesadumbres con el gouernador, que le obligaron a., 
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ponerse en camino (aunque era de mucha edad) para España (68). 
E l gouernador le dio con facilidad aquel año lugar, y embarcación 
para ello, por tenerle lexos de si; pero embió al mismo tiempo, con 
sus ̂ joííéres, a fr. Francisco de Ortega, de la orden de san Agustin, 
á la Corte, para que hiziera rostro, á lo que el Obispo tratase, y de
fendiese sus causas. Ambos llegaron a España, y cada uno trató de 
lo que le conuenia. Lo principal en que insistió el Obispo fue pedir 
que se boluiese a poner la audiencia, y que se fundasen otros obis
pados en las Filipinas, demás del de Manila, y otras cosas que le 
parecían conuenientes, para lo espiritual, y temporal, y Ortega lo 
contradezia todo. L a autoridad y virtud del Obispo pudo tanto, que 
aunque al principio se tuuo por fácil, la causa que le mouió dexar su 
yglesia, y venir con su edad cinco mil leguas a España. Después 
fue bien oydo, de su Magestad y Consejo, y se pusieron en platica 
todas sus peticiones, y proposiciones, y se dio y tomó en ellas mu
cho tiempo, y se hizieron a su Magestad diuersas consultas, para 
que las resoluiese. 

En.el mismo año de nouenta y tres, que murió Gomez Perez en 
las Filipinas, acordó el Consejo, con consulta de su Magestad: de 
que el oficio de theniente acesor de las causas de justicia, en que es-
taua ocupado desde que se quito la audiencia, el licenciado Pedro 
de Roxas, se compusiese mas de lo que estaua, por la conueniencia 
de las cosas: y que fuese con titulo de teniente general de gouer
nador, y capitán general, y que de las causas de justicia, conociese 
en apelación, que no excediesen de valor de mil ducados de casti
lla; y con esto, fue promouido a plaça de alcalde de Mexico, el 
licenciado Pedro de Rojas, y para que le tomase residencia, y fuese 
teniente general de las Filipinas, proueyo su Magestad, al doctor 
Antonio de Morga: el cual vino á la Nueua España, en seguimiento 
•de su viaje, en principio del año de nouenta y quatro (69), que halló 
no auian venido los nauios, que esta dicho faltaron de las Filipinas: 
pero no se sabia la muerte de Gomez perez, ni lo que mas se auia 
ofrecido: hasta que por el mes de Nouiembre del mismo año, vino 
don luán de Velasco, en el galeón Sanctiago, que el año antes auia 
sido despachado de la Nueua españa, por el Virrey don Luys de 
Velasco, con el socorro conueniente para las yslas, y truxo la nueua 
de la muerte del gouernador, y como su hijo don Luys Dasmariñas, 
estaua en el gouierno* Luego se apresto gente, y nueuo socorro 
para las yslas, con el qual, y con muchos pasajeros; y religiosos que 
auian venido de España, se embarco el doctor Antonio de morga, 
en el puerto de Acapulco, en los galeones san Felipe y Santiago, 
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licuándolo todo a su cargo, y hizo vela, a veynte y dos de Março de 
tiouenta y cinco. Llego con buen tiempo a surgir en el Puerto de 
Cabit, en onze de lunio del mismo año, y entro en su oficio de te
niente general, y començo a entender en el, y en lo que mas lleua-
ua á cargo. 

Gouernando don Luys Dasmariñas, se continuaron las sospechas, 
y temores que del Xapon se tenian, y se viuia con cuydado desto, y 
de lo que á los Chinas tocaua. E l gouernador embio á don Fernan
do de Castro su primo á la China, con cartas, y despachos para el 
Virrey de Canton, y el de Chincheo, donde se entendia auia muchos 
de los Chinas que se auian alçado con la galera, y muerto al gouer
nador Gomez Perez, pensando que alli auian ydo con ella, pidiendo 
le entregasen los culpados para castigarlos, y el estandarte real, y 
artillería, ylo que mas auian licuado. Esto no se consiguió, por que 
como la galera fue à la Cochinchina, y los Chinas se derramaron por 
tantas partes no pudo tener efecto; aunque al cabo de algunos dias, 
se trujeron a Manila de Malaca, algunos Chinas culpados, que alli 
halló el capitán mayor Francisco de Silua de Meneses; de los quales, 
se entendió mas de rayz lo que auia pasado, en el alçamiento de la 
galera, y muerte del gouernador, y se hizo justicia dellos. 5* 

E l año de nouenta y quatro, que don Luys gouernaua, llegó á las 
Filipinas vn junco grande, en que venían algunos Cambojas y Sia-
nes, y pocos Chinas, y tres Españoles; el vno castellano, llamado 
Blas Ruyz de Hernán gonzalez, y los dos portugueses, llamados 
Pantaleon Carnero, y Antonio Machado: que hallándose en el reyno 
de Camboja, y ciudad de Chordemuco, con Prauncar Lángara rey 
de Camboja, vino sobre el, el rey de Sian, con mucha gente de 
guerra y elefantes, tomo toda la tierra, y la casa y tesoros del rey, 
que con su muger madre y hermana y vna hija, y dos hijos que te
nia, se entro huyendo la tierra adentro, hasta el reyno de los Laos. 
E l Sian, dexando algunos capitanes suyos en guardia de Camboja, 
se boluio á su casa, con lo restante del exercito: y lo que no pudo 
llevar por tierra, lo embió a Sian por la mar, en algunos juncos. 
Captiuó los Portugueses y Castellanos que alli halló, y a estos tres 
los embarcó con otros esclauos Cambojas en este junco, con mucha 
ropa y guardia de Sianes, y Chinas por marineros. Hallándose en la 
mar, los tres Españoles y los Chinas en su ayuda, se leuantaron con 
él junco, y mataron y rindieron la guardia de Sianes. Después vi
nieron i . las manos los Españoles y los Chinas, sobre cuya auia de 
ser la presa, y donde la auian de leuar; los tres Españoles vencieron 
á los Chinas, y matando los mas dellos, traxeron á Manila el junco. 
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con lo que dentro del venia, que se les adjudico, dando libertad á 
los Cambojas captiuos, y lo mismo á los Chinas que auian quedado 
desta jornada viuos. 

E l rey de Sian, llegado a su corte en la ciudad de Odia, esperaua 
este junco, y viendo le tardar, mas de lo que la naegaucion pedia,, 
temió se auia alçado o perdido, y deseo embiar quien le truxese 
nueua y razón del suceso. Hallauase por su prisionero (entre los qu& 
auia traydo de Camboja) el portugués llamado Diego Belloso, aquien 
el rey Prauncar Lángara, auia embiado a Manila, en tiempo que go-
uernaua Gomez Perez Dasmariñas, apedirle su amistad, y socorro 
contra el Sian, que lo tenia amenazado, como a tras se á dicho: y 
boluiendo á Camboja, con la respuesta del gouernador y su pre
sente, halló que el Sian auia tomado la tierra, y estaua en ella, y asi 
le captiuaron, y el Sian le tomó el presente, y lo lleuó a su tierra» 
con los demás captiuos. Este Diego Belloso, teniendo noticia de lo 
que el rey pretendia, tuuo orden, para embiarle á dezir, que si le 
embiaua a este negocio, como tan platico en aquel Archipiélago, lle
garía hasta Manila, y le traería razón del junco; y juntamente, en su 
nombre asentaría amistad y contratación con los Españoles, y resca
taría muchas curiosidades, de Europa, que en Manila auia; especial
mente, vna piedra de visos, tan grande, que pudiese seruir de puño, 
para su espada de dos manos que vsaua, de que estaua el rey muy 
deseoso, por otra que auia auido pequeña, entre las cosas del pre
sente, que (andando sobre su elefante) traía delante los ojos (70). 
Vino el rey en ello, y hizo aprestar vn junco, y embio en el vn 
Sian de su seruicio, con las demás gente necesaria para la nauega-
cion, en compañía de Diego Belloso; y dos elefantes para el gouer
nador de Manila, y cantidad de menjui, marfil y otras mercaderías 
que se vendiesen: y dello se le comprasen las curiosidades que Be
lloso auia dicho. Salidos á la mar, con vn temporal que les dio, arri
bó el junco a Malaca, donde se tuuo noticia, como el otro junco del 
rey de Sian que deseauan, se auia alçado, y matando los Sianes de 
su guardia, con toda la ropa lo auian licuado a Manila, los Españo
les que en el auian salido de Camboja por prisioneros. % 

Con esta nueua, se resfrió el criado del rey de Sian, en prose
guir el viaje para Manila; de manera, que (contra el deseo de Diego 
Belloso) començó a hazer descarga en Malaca de la ropa y vender
la, con animo de dar luego la buelta á Sian. Vna mañana, amane
ció este criado del Sian, llamado Aconsi, muerto en el junco, 
auiendose acostado a dormir bueno, y sano la noche antes; con lo. 
qual, Diego Belloso se hizo dueño de la cofa, y auiendo recogido y 
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embarcado la ropa y elefantes en el junco, salió de Malaca, y hizo 
él viaje de Manila: donde, hallo en el gouierno, a don Luys Dasma-
riñas, por muerte de Gomez Perez su padre, y le dio el presente de 
los elefantes, que lleuaua del Rey, y le dixo lo demás a que auia 
sido despachado, y se pusieron en venta la demás ropa y mercade
rías, por medio, de otro Sian, de quenta del seruicio de su rey, que 
en el junco yua. ^ 

luntose en Manila, Belloso con Blas Ruys de Hernán Gonçales, y 
sus dos compañeros: que entre todos conuinieron en persuadir al 
gouernador don Luys, embiase vna armada a Camboja, en fauor del 
rey Lángara, que estaua retirado y despojado de su reyno, que le 
seria fácil restituyrlo en el, y de camino, por esta via, hazer pie los 
Españoles en la tierra firme: Poblar y fortificarse en ella, de donde 
se siguirian otros efetos, grandiosos y de mayor consideración. To
maron por valedores, á los religiosos de la orden de santo Domin
go, para con el gouernador; que facilmente, lo pusieron en tan buen 
puesto (por que en todo gouernaua por su consejo) que se resoluió 
a hazer armada, y embiar en ella la mas gente que pudiese, y por 
cabeça al capitán y sargento mayor, luán Xuarez Gallinato, en vn 
nauio mediano. Y en su conserua, dos juncos, el vno a cargo de Die
go Belloso, y el otro a cargo de Blas Ruyz de Hernán Gonçales, con 
ciento y veynte Españoles, algunos Xapones y indios de la tierra, 
y lo demás necesario. )»> 

Esta resolución, pareció á los mas de la ciudad no muy conue-
niente (71), asi por salir della tanta gente, como parecer muy du
doso el buen suceso de la jornada; supuesto, que se dezia estaua la 
tierra de Camboja por el Sian, y la tenia con buena guardia, y no se 
sabia otra cosa, y sobre todo, de la jornada resultaua, cobrar por 
•enemigo declarado el rey de Sian, de quien el gouernador acabaua 
de recibir presente, y embaxada de amistad, con Belloso; y sin res
ponderle a ella, tomauan contra el las armas, por quien no era co
nocido, ni los Españoles tenían del, ningunas prendas ni obligacio
nes. E l Doctor Antonio de Morga, teniente general, y con el, el 
maese de campo Diego Ronquillo, y otros capitanes y personas de 
quenta, trataron del negocio a don Luys, hasta llegar a pedirle por 
«scrito, se dexasse de la jornada. Y aunque no tenia razón por su 
parte, con que satisfazer, hallándose tan prendado, y teniendo á los 
dichos religiosos de santo Domingo de su parecer, no quiso mudar 
de intento; y despacho la armada, por principio del año de nouenta 
y seis, para el reyno de Camboja, que comunmente es viaje de ocho 
cüas; por otra parte, embió los Sianes, que con Belloso auian veni-
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do, -sin responder al rey de Sian, cosa cierta a su embajada, em-
biandole en retorno de su presente, algunas cosas de la tierra, que le 
parecieron a proposito. Los Sianes, con verse boluer a su reyno se 
contentaron, sin esperar otro fruto de su venida. 

Sobreuino a la armada vn temporal; con que, la capitana en que 
yua luán Xuarez Gallinato, con los mas españoles, arribo al estre
cho de Sincapura, cerca de Malaca: donde se detuuo muchos dias. 
Los otros dos juncos de Diego Belloso y Blas Ruyz, en que yuan 
españoles, algunos Xapones y naturales de Manila, llegaron con 
harto riesgo a Camboja, subiendo el rio Mecon, Blas Ruyz primero-
que Belloso, hasta la ciudad de Chordemuco; donde supieron, que 
los Mandarines Cambojas, se auian juntado contra los Sianes, y los 
auian vencido y echado del reyno; y que, vno destos Mandarines, 
llamado Anacaparan, se auia apoderado de la tierra, y gouernaua 
con titulo de rey, aunque a disgusto de otros. Parecióles, a Diego 
Bçlloso y a Blas Ruyz, y á los de su compañía, que Uegauan en bue
na ocasión para el yntento que lleuauan, viendo la cosa rebuelta 
entre los Cambojas, y el Sian fuera de la tierra; y prometiéndose^ 
que Gallinato con la capitana, entraria con brebedad, se entretuuie-
ron algunos dias en Chordemuco, con voluntad de Anacaparan, que 
residia en Sistor, nueue leguas de alli, que aunque supo la nueua de 
la entrada de estos nauios, y de los que en el venían, y que atras, 
venia mucha mas gente y su yntento aunque no le pareció que 
seria muy a su proposito, disimulo con ellos, hasta ver lo que el 
tiempo haría. Auian entrado en el mismo tiempo, seys nauios de 
Chinas en Chordemuco, con sus mercaderías: y sacándolas a tierra 
que por ser muchos en numero, y aborrecer los españoles, auian 
tenido con ellos muchos atreuimientos y demasias, que obligaron á 
los españoles, por su reputación, y satisfacerse de las ynjurias rece
bidas, a tomar contra ellos las armas; como lo hizieron, matando 
muchos Chinas, y apoderándose de sus nauios, y quanto en ellos 
tenían; de que, Anacaparan se mostro sentido, y deseoso de que los. 
Chinos se vengasen, y ser en su ayuda. Para remediar este daño, 
pareció a fray Alonso Ximenez, de la orden de sancto Domingo, 
que con los españoles se hallaua, que en compañía de Blas Ruys y 
Diego Belloso, y hasta cinquenta españoles, y algunos Xapones y 
Luzones, dejando los demás en guardia de los nauios en Chorde
muco, subiesen en embarcaciones menores a Sistor, a verse con 
Anacaparan, y darle escusas y satisfacion, de lo que con los Chinas 
les auia pasado. Y para mejor negociar con el, hicieron vna carta 
de embajada, en nombre del gouernador de Manila, porque galli-
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nato traya, la que el gouernador les dio. Siruio esto de poco, por 
que Anacaparan, no solo no les dio audiencia, pero auiendo les qui
tado las embarcaciones, los tuuo tan apretados, en vn alojamiento 
fuera de la ciudad; y tan amenazados, de que sino boluian luego a 
los Chinos, los nauios y lo que les auian tomado, los auia de matar: 
que ya deseauan boluer a Chordemuco, a meterse en los nauios, 
por mas seguridad; y se determinaron, a ponerlo en execucion como 
pudiesen, fe 

L a necesidad, y el verse en este peligro, les puso animo para 
salir del (aunque con mucho riesgo) vna noche, buscando el paso 
para atrauesar el rio, á la parte de la ciudad, lo pasaron con las ar
mas en la mano, a deshora y con el mayor silencio que pudieron, y 
viéndose cerca de la ciudad, creciendo les el animo y la determina
ción, entraron en ella, hasta la casa del rey, y poniéndole fuego, y 
á la de las municiones, y á los demás edificios que encontrauan, pu
sieron â los Cambojas en tanta confusion, que mataron aquella no
che, y la mañana siguiente mucha gente; y entre ellos, al mismo 
Rey Anacaparan, y no les pareciendo pasar adelante, ni detenerse, 
dieron la buelta á los nauios, marchando con la mejor orden que 
pudieron: auiendose juntado gran suma de Cambojas, con las ar
mas y algunos elefantes, fueron en seguimiento de los Españoles, 
hasta que los alcançaron, antes de llegar á los nauios, que se defen
dieron valerosamente, y prosiguieron su camino, hasta embarcarse; 
sin perder vn Español, y los Cambojas se boluieron á la ciudad, con 
algunos muertos y heridos de su parte. 

Embarcados, Diego Belloso y Blas Ruiz en sus nauios, entró a 
esta ocasión el capitán Gallinato (por el rio) en Chordemuco con la 
capitana; a quien dieron quenta de todo lo sucedido, con Chinas y 
Cambojas, y del buen punto en que las cosas estauan, para conti
nuarlas; pues muerto Anacaparan tirano, muchos Cambojas se pa
sarían luego á la parte de los Españoles, en defensa del nombre y 
voz de Lángara Rey legitimo. Y aunque, algunos Cambojas, vinie
ron en busca de la armada, a firmando a Gallinato lo mismo, y ser 
muerto Anacaparan, y lo que los Españoles dexaúan hecho en Sis-
tor, mostro no dar les credito a vnos ni otros, ni quiso persuadirse 
a ello, ni a que se deuia continuar esta empresa, ni detenerse en 
ella, antes reprehendió á los Españoles, por lo que auian hecho en 
su ausencia. Y quitándoles todo lo que tenian, de las presas de los 
Chinas y Cambojas, se salió á la mar, para hazer viaje a Manila. Be
lloso y Blas Ruiz le persuadieron; que a lo menos, fuese a la Cochin-
china, donde se tenia noticia, que auia aportado la galera que se 
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alçd, quando mataron al gouernador Gomez Perez, y que allí estaua 
el estandarte real, y artillería que en ella se lleuaua; y lo pidiese, y 
que ellos se ofrecían, entre tanto que trataua deste negocio, yrian 
por tierra al reyno de los Laos, donde el rey Lángara de Camboja 
•estaua, para traerlo a su reyno. Ynclinose a esto el capitán Gallinato, 
nauego la costa, hasta entrar en la baía de Cochínchina; donde, 
aunque fue bien recebido, al (parecer) de los naturales de la tierra, 
nunca quiso desembarcarse de los nauios; y desde ellos, embio a 
visitar al rey de Tunquin (que es el mayor de aquel reyno) con Gre
gorio de Vargas; y tratarle, del negocio de la galera, estandarte y 
artillería: y mientras en esto se entendia, dio licencia a Blas Ruyz y 
Diego Belloso, saliesen en tierra, y procurasen hazer la jornada á los 
Laos; que por desuiarlos desi, y dejarlos en esto ocupados, sin que 
le pudiesen hazer en Manila malos officios, sobre la salida de Cam
boja, vino fácil en lo que le pidieron. 

Fueron, Diego Belloso y Blas Ruyz, a el rey de Sinua, hijo del 
de Tunquin; y pidiéronle, los fauoreciesc para su camino; el qual, 
les dio todo lo necesario; de manera, que fueron bien tratados y 
seruidos, hasta la ciudad de Alanchan, cabeça del reyno de los 
Laos; donde, el rey delia los recibió bien. Hallaron auia muerto 
Prauncar Lángara, rey de Camboja, y su hijo e hija mayor, y solo 
viuian, su hijo Prauncar y su madrastra, agüela y tias: dijeron el 
estado de las cosas de Camboja, y venida de los españoles, y 
muerte de Anacaparan tirano: lo mismo se supo de vn Camboja, 
que vino de Chordemuco; y que reynaua después de la muerte de 
Anacaparan, su hijo menor, llamado Chupinanu, que la tierra toda 
estaua diuisa en parsialidades; y auria muchos, que en viendo a su 
rey natural ligitimo, dejarían a Chupinanu, y se irían con el, y le 
obedecerían. 

Vencidas algunas dificultades, para la salida (por auer ydo a este 
tiempo, de Camboja a los Laos, vn mandarin llamado Ocuña de Chu, 
Alanchan, con diez paroes bien artillados y armados, por orden de 
otros mandarínes y grandes de Camboja, atraer su rey legitimo: se 
tomo resolución de bajar a Camboja, y se embarcaron, Pranuncar y 
su Agüela, y su tia y madrastra, muger de Lángara, y Diego 
Belloso y Blas Ruyz, y todos hizieron su viaje, en las dichas embar
caciones y paroes, por los rios que van de los Laos a Camboja, 
donde, hallaron nueuas turbaciones, y alçamientos de las provin
cias; pero, llegado Prauncar, muchos se pasaron a su parte; espe
cial, dos moros Malayos, que con ejercito de Malayos, y fuerça de 
artillería y elefantes, estauan en el reyno; llamados, Ocuña la 
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Cassamana, y Cancona. Prauncar lleuó la mejor parte, en las 
ocasiones que se ofrecieron, y muertos en algunas batallas, Chupi-
nanu y sus hermanos, y otros rebeldes, se enseñoreo de casi todas 
las prouincias de su reyno; haziendo cabeças, de las cosas de la 
guerra, a Diego Belloso y a Blas Ruyz, que siempre las gouernaron, 
hasta dejar a Prauncar reynando: y acabada casi de todo punto la 
guerra, el rey hizo grandes Chofas de su reyno, a Belloso y a Blas 
Ruyz; y les dio dos prouincias, y con otras mercedes (aunque no 
tantas como esperauan y les auia offrecido, quando cstauan en los 
Laos; siendo la principal causa desto, su madrastra y agüela y tia 
del rey, que le gouernauan por ser de poca edad y vicioso del vino, 
mas que Lángara su padre: con las quales, podia mucho el moro 
Malayo Ocuña Lacasamana; que, embidioso del valor de los Espa
ñoles, les hazia siempre mal tercio, y les procuraua su destruicion, 
con quien (por este respeto) siempre tuuieron encuentros. Enten
diéndose, que este moro estaua amancebado con la muger de Lán
gara, madrastra del rey Prauncar. >* 

La armada del capitán Gallinato, quedo en Cochinchina, tratando 
de pedir al rey de Tunquin el estandarte real, y artillería de 
la galera, como se ha referido; por que la galera se auia perdido en 
ia costa, y lo demás tenia este rey en su poder; el qual, no solo no 
lo dio, pero entreteniendo a Gallinato con buenas razones, fue tra
tando por otra parte, de tomarle los nauios, y lo que traía en ellos; 
de que, siendo Gallinato auisado en secreto, de vna Cochinchina 
principal, que le vino auer á la armada, se veló en ellá con mas 
cuydado que hasta entonces; no consintiendo salir en tierra ninguna 
persona; y todavia, no lo pudo acabar con fr. Alonso Ximenez, vno 
de los religiosos Dominicos, que consigo lleuaua, que auia sido 
principal en la ejecución de esta jornada, que saliendo a tierra, le 
prendieron y detuvieron en ella. Entendiendo que la armada estaua 
con descuydo, le echáronlos Cochinchinas encima, nauios de fuego; 
y tras dellos, algunas galeras, y otras embarcaciones de guerra para 
quemarlos: y por la vanda de tierra mucha gente, que con la arca-
buzeria que estaua cerca, los molestaua. E l armada tuuo lugar, de 
desviarse del fuego, y apartarse de la tierra, y ofendiendo con la 
artillería, mosquetería y arcabuzeria, los nauios sus contrarios, echó 
algunos a fondo: y sin aguardar mas, dexando a fr. Alonso Ximenez 
en tierra, y a dos compañeros seglares que consigo lleuó, se hizo a 
lo largo, y se salió de la baía de la Cochinchina, en demanda de las 
Filipinas. 

Entre tanto que estas cosas pasauan en Camboja y Cochinchina, 
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auiendo venido de España, recaudo de su Magestad, para concluyr 
vn asiento, que el capitán Estauan Rodriguez de Figueroa auia 
hecho, con el gouernador Gomez Perez Dasmariñas, que haría a su 
costa la pacificación de la isla de Mindanao, y la poblaría; dándole 
el gouierno della por dos vidas, y otros premios, se efetuo el 
dicho asiento, vencidas algunas dificultades que se ofrecieron, y 
Esteuan Rodriguez aprestó la gente y nauios, y demás necesario, 
para la empresa, y con algunas galeras, galeotas, fragatas, virreyes 
y varangayes y lapis, salió con dozientos y catorze Españoles, á la 
isla de Mindanao, por Febrero del mismo año, de nouenta y seis: 
licuando por su maestre de campo, al capitán luán de la Xara, y 
algunos religiosos de la compañía de I E S V S , para la dotrina; y 
muchos naturales, para el seruicio del campo y armada. 

Llegó con buen tiempo al rio de Mindanao; donde (las primeras 
poblazones, llamadas Tancapan y Lumaguan, enemigos de los de 
Buhahayen) le recibieron de paz y amistad, y se juntaron con su 
armada, que serian seis mil hombres, y sin detenerse, pasaron el 
rio arriba, ocho leguas mas adelante, sobre Buhahayen, la principal 
poblazon de la isla, donde el mayor principal della, estaua fortifica
do en muchas partes. Llegados á la poblazon, la armada surgió, y 
echó luego en tierra, buena parte de la gente con sus armas que, 
por vnos çacatales, que auia junto á la ribera, antes de llegar á las 
casas y fuerte, hallaron algunos de los Buhahayenes, que les salie
ron al encuentro, con sus campilanes y caraças y otras armas, y 
por diuersas partes acometieron á los Españoles, que por ser el sitio 
cenagoso y espeso del çacatal, no podian (con él concierto necesa
rio) hazer lo que convenia; aunque se trabajaua por el maese 
de campo, y capitanes que lleuauan, en concertar la gente y ani
marla, para que hiziesen rostro a los naturales. Miraua lo que 
pasaua, desde la galera capitana, el gouernador Esteuan Rodriguez 
de Figueroa, que no pudiendo sufrir el poco concierto de su gente, 
tomó las armas: y con tres o quatro compañeros, se hizo echar en 
tierra: y licuándole su morrión vn criado, por yr mas ligero, fue 
atrauesando por vna parte del çacatal, a donde era la pelea. Salió 
vn indio enemigo al paso (sin ser visto) por vn lado, y con el canpi-
lan que lleuaua, le dio vn golpe en la cabeça al gouernador, que le 
derribo en tierra mal herido (72). Los que con el yvan, hízieron 
pedaços al Mindanao, y licuaron á la galera al gouernador. A poco 
espacio, el maese de campo luán de la Xara, se retiró con la gente 
á la armada, aviendo dejado en aquella refriega, algunos Españoles 
muertos; el gouernador, no boluio mas en su sentido y acuerdo, 
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por que la herida era grande, y otro dia murió, y el armada con 
esta perdida y mal suceso, se leuo de aquel puesto, y bolvio el rio 
abajo a Tampacan, donde surgió entre los amigos y sus pobla-
zones. )»i 

E l maese de campo luán de la Xara, se hizo luego elegir de la 
armada, por sucesor en el gouierno y empresa, y hizo vn fuerte de 
arigues y palmas, junto a Tampacan, con vna poblazon de Españo
les, a que le puso nombre Murcia: y començo a disponer como le 
pareció, para perpetuarse y ap'ropiarse la cosa, sin dependencia ni 
reconocimiento de gouernador de Manila, sin cuya intercesión 
y auyda, no se podia proseguir esta empresa (73). 

If D E L G O V I E R N O D E D O N F R A N C I S C O T E L L O y 
y de la segunda f u n d a c i ó n de l a audiencia de Mani la , y de las cosas que: 
acaecieron en el tiempo que duro este gouierno. 

Tí CAPITVLO SEXTO. 
G V A R D A V A , el gouernador don Luys Dasmariñas, 

nueuas del capitán luán Xuarez Gallinato, y del Gouer
nador Esteuan Rodriguez de Figueroa, del viaje que 

cada vno auia hecho, en principio deste año de nouenta y seis, 
a Camboja y a Mindanao; quando por el mes de lunio, llego 
auiso a Manila que auia dos nauios del embocadero del Espíritu 
sancto adentro entre las islas; y que, en ellos venia proueido 
de España nueuo gouernador, don Francisco Tello de Guzman, 
cauallero del abito de Sanctiago, natural de Seuilla, thesorero de la 
casa de la contratación de las Indias; que entro en Manila á los pri
meros de lulio, y fue recebido al gouierno (74). luntamente se 
entendió, queaua en la Nueua España, electo por Arçobispo de 
Manila, fr. Ygnacio de Sanctivañez, de la orden de san Francisco, 
natural de Sanctivañez, tierra de Burgos: por auer muerto en 
Madrid, el Obispo fr. Domingo de Salazar, y que quedaua electo 
Obispo de la ciudad de Segouia, en la prouincia de Cagayan, fr. Mi
guel de Venauides, natural de Carrion: religioso de la orden de 
sancto Domingo, que auia ido a España, por compañero del Obis
po fr. Domingo de Salazar; y que también, quedaua en Mexico,, 
electo por Obispo de la ciudad del sanctissimo nombre de I E S V S , 
fr. Pedro de Agurto, de la orden de san Agustín, natural de Mexico: 
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que estos dos Obispos (con otro en la ciudad de Caceres, en la 
prouincia de Camarines, que no estaua proueído) se auian añadido 
en las Filipinas de nueuo, y dadose por sufragáneos al Arçobispo 
de Manila, a instancia del Obispo fr. Domingo; juntamente, con 
auerse de boluer a fundar en Manila, la audiencia que della se auia 
quitado, con otras cosas a que auia asistido en la corte. 

A poco tiempo, que don Francisco Tello entro en el gouierno, 
vino nueua de la muerte de Esteuan Rodrigues de Figueroa, en 
Mindanao: con el hermano Gaspar Gomez, de la compañía de 
I E S V S , que trujo el cuerpo a enterrar, en el collegio de Manila 
cuyo patronazgo, tenia: y luán de la X a r a escriuio, como quedaua 
en el gouierno, y auia poblado en Tampocan, y que pensaua con
tinuar, la pacificación y conquista de la isla, como le pareciese, y 
que se le embiase socorro de gente y otras cosas. Entendióse que
ría vsar mal del gouierno, sin tener dependencia ni subordinación 
al gouernador de las Filipinas; quitando á los herederos de Esteuan 
Rodriguez lo que desto les tocaua; y también, que para assegurarse 
mas por esta parte, embiaua confidentes suyos á la villa de A re -
ualo en Otón; donde, Esteuan Rodriguez auia dejado a ^u muger 
doña Ana de Osseguera, y dos hijas pequeñas, y su casa y hazien-
das, a que la persuadiesen se casase con el. Pareciendo esta deter
minación, de perjuyzio para muchas cosas, se trató de remediarla; 
y por no alborrotar mas lo de Mindanao, se dexó por entonces, 
hasta que el tiempo abriese mas el camino que se auia de seguir. Y 
asi fue, que auiendo salido del campo y poblazones de Mindanao 
luán de la Xara, y venido á la ligera a Otón, a tratar en persona de 
su casamiento (en que nunca estuvo bien la viuda de Esteuan Ro
driguez.) Don Francisco Tello embio a prenderle, y fue traído a 
Manila, donde tratando de su causa murió. 

Tras de la prisión de luán de la Xara, embio luego don Francis
co Tello a Mindanao, al capitán Toribio de Miranda; con despa
chos, para que estuviese por cabeça del campo, y gouernase las 
cosas, hasta que fuese quien de asiento continuase aquella empresa. 
Llegado a Mindanao, y viendo el campo, deshechas las maquinas 
de luán de la Xara, y que quedaua preso en Manila, y no auia 
de boluer, obedeció a Toribio de Miranda, y las ordenes que 
lleuaua. 

E n Manila, se trataua con todo cuydado por el gouernador, de 
lo que conuenia para continuar la guerra, que por estar la isla de 
Mindanao, tan cerca de.las demás islas pacificas, y auer en ella 
misma algunas provincias de paz, y encomendadas, y con justicias 
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dé Españoles, como son el rio de Butuan, y Dapitan, y Caragan, 
convenía pacificarla toda, y reduziria á la obediencia de su Mages-
tad. L a hazienda real, estaua gastada, y sin posible para el gasto; 
a que por escritura en forma se auia obligado Esteuan Rodriguez, 
hazer la guerra a su costa, hasta acabarla de todo punto, conforme 
á las condiciones del asiento. E l tutor de sus hijas y herederos, lo-
puso en justicia, escusandose desta obligación, con la muerte de 

. Esteuan Rodriguez, y por no perder tiempo (visto que lo comença-
do se auia de continuar, de vna manera o de otra) el gouernador 
acordo de proseguirlo, poniendo de la hazienda real, lo que fuese 
menester, a quenta delia, o de los hereceros de Esteuan R o 
driguez, si fuese justicia; y luego se trato de la persona que auia, 
de yr a Mindanao, y eligió a don luán Ronquillo, general de las ga
leras, y le dio el socorro de gente y de mas cosas que pareció ne
cesario; con que llegó a Mindanao, y tomó en si el campo y arma
da , de los Españoles que hallo en Tampacan; y confirmo, la paz y 
amistad con los principales y su gente de Tampacan y Lumaguan; 
reformo, y puso mas en orden la poblazon y fuerte de Españoles, y 
començo-a aparejarse para la guerra con los Buhahayenes. Hizo 
algunas salidas a sus tierras y fuertes, en que se entretuuo muchos 
dias, sin hazer efeto de consideración, por ser estos enemigos mu
chos y buenos soldados, con mucha arcabuzeria (75) y verseria, en 
sitio muy fuerte, y con otras muchas fortificaciones, la tierra a den
tro; donde se pasauan de vnas en otras, quando les conuenia, sin 
recibir daño, con mucho cansancio de los Españoles, poco hechos a-
tierra tan pantanosa, y con pocos bastimientos, y que en la tierra 
no los auia por la guerra, auiendo en el campo mucha gente, de1 
Españoles y naturales del seruicio y esquipazones, y no ser fácil, la-
yda y venida en todos tiempos, de vna parte a otra, aproueerse de 
lo necesario. 

Viendo don luán Ronquillo, que la guerra yua muy á la larga, y 
que se sacaua poco fruto della, y el campo padecia (hechas sus in
formaciones dello) despacho cartas á la ligera, al gouernador don 
Francisco Tello, dándole cuenta del estado de las cosas, y que con
uenia sacar el campo del rio de Mindanao, para que no pereciese, y 
que se podria poner vn presidio, en la misma isla en el puerto de 
la Caldera, y-dejarlo fortificado, para no boluer de todo punto las-
espaldas a esta empresa: Y para que los amigos Tampacanes y L u -
maguanes, se sustentasen en la enemistad con los Buhahayenes, y 
que con el resto del campo y armada, se bolueria a Manila, dándole-
licencia para ello, de que le embiase orden con toda breuedad. Cotf 
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este despacho, que el gouernador don Francisco Tello recibió, 
tomo resolución, de ordenar a don luán Ronquillo, que siendo asi 
•que referia, y que no se podia sustentar el campo, ni continuar la 
guerra aprouecho, se retirase con todo el campo, del rio de Min
danao, auiendo primero hecho vn grande esfuerço, en castigar el 
•enemigo Buhahayen; y luego, quemase el fuerte y poblazon de los 
Españoles, y pasase á la Caldera y la fortificase, y dejase en ella 
-vn conueniente presidio, con la artillería y embarcaciones y basti-
-mientos para su sustento y seruicios; y con el resto, se viniese a 
Manila: dando a entender, á los amigos Tampacanes, que con bre
vedad boluerian los Españoles al rio, mas de proposito, y con ma
yor número de gente. % 

Silonga, y otros principales de Buhahayen, no se descuydauan 
•de su defensa, pues (entre otras diligencias) auian embiado a T e -
rrenate vn principal, pidiendo socorro contra los Españoles, que 
les auian metido la guerra, en casa; con el qual, embio el rey de 
Terrenate a Mindanao, vna armada de muchas Caracoas y otras 
•embarcaciones, con Cachiles y soldados luzidos, y cantidad de arti
llería menuda, para obligar á los Españoles, leuantasen el campo, y 
se fuesen (quando no pudiesen hazer otro efeto en ellos) en numero 
•de mas de mil hombres de guerra. Teniendo nueua y auiso en Bu
hahayen, que esta armada yua en su defensa y amparo, se pu
sieron a punto, y se apercibieron para dar sobre los Españo
les, que auiendo lo también entendido, no estuuieron descuy-
•dados; por que se reparo mas el fuerte principal, y reduziendo la 
gente que auia en otros fuertes menores, en el rio de Buquil, y otros 
puestos, bocas y braços del mismo rio, que siruio de guarnecer 
«nejorel fuerte, y armadas galeras y otras embarcaciones menores, 
para aprouecharse delias, para el acometimiento de los enemigos 
•que esperauan; que auiendo entrado gallardamente con todos sus 
nauios y gente, hasta el fuerte de los Españoles, los acometieron y 
asaltaron para entrarle con todo animo y diligencia. Los de dentro, 
los resistieron animosamente; y los de fuera, que estauan en el rio 
•sobre las galeras, les ayudaron de manera, que vnos y otros, con el 
artillería y arcabuzeria, y avezes llegando á lo estrecho con las es
padas y campilanes, hizieron grande riza y estrago en Terrenales, y 
Buhahayenes que les ayudauan, hiriendo y matando mucho nume
ro dellos, y tomándoles casi todas las caracoas, y embarcaciones 
•que traían: que muy pocas salieron huyendo, y los Españoles las 
alcançaron y quemaron, quedando con muchos prisioneros capti
vos, y despojos y armas enemigas. Tras esto, con la mayor breue-
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•dad que pudieron, boluieron sobre poblazones y fuertes de los Bu-
hahayenes, haziendo en ellos algunos buenos efetos, de tanta con
sideración, que viéndose apretados, y sin quien los valiese, vinie
ron parlamentos y tratos de paz, con don luán Ronquillo; que tu
vieron conclusion, con dar reconocimiento y obediencia, y asentar 
amistades con los Tampacanes sus antiguos enemigos, que para 
mayor firmeza delias, las roboraron con vn casamiento, del mayor 
principal y señor de Buhahayen, con hija de otro de Tampacan, 
llamado Dongonlibor; con que, quedo la guerra al parecer tan aca
bada, que ya auia bastimientos; y los Españoles (con poca defensa) 
atrauesauan, y andauan toda la tierra, y el Buhahayen prometió, 
desharía luego todos sus fuertes, que fue vna condición de las pazes. 
Con esto, los Españoles boluieron a su fuerte, y poblazon de Tam
pacan, de que luego don luán Ronquillo despacho auiso, al gouer-
nador don Francisco Tello: auisandole de las nouedades, que ya 
tenia aquella empresa, según el estado de la qual, le pedia le orde
nase de nueuo lo que auia de hazer, por que esperaria sin hazer 
mudança; no embargante, que le llegase la respuesta, que se espera-
ua del primer auiso, pues ya era otro tiempo: y con auerse mejora
do tanto, auia de ser la resolución diferente. 

E l gouernador don Francisco Tello, auia respondido al primer 
despacho de don luán Ronquillo, en la sustancia, que atras se dijo. 
Cuando le llegó el segundo, con la buena nueua de los sucesos de 
Mindanao, y por que se temió de la gente del campo (que siempre 
auian mostrado deseo de boluer a Manila, y no estar en los traba-
de la guerra) y que esto harían en llegando la primera orden, y la 
ejecutarían y dejarían aquello, que ya estaua en tan buen punto, y 
que el salirse del rio seria en mala ocasión, luego les embió á la 
ligera (por diversas vias) segunda orden, para que no haziendo 
caudal de la primera, se estuuiesen en Mindanao, y entretuuiesen 
las cosas, que les embiaria con breuedad lo necesario, para lo de 
adelante. 

Este recaudo pareció que caminaua de espacio, pues llegado el 
primero, sin mas aguardar fue puesto en ejecución, leuantando el 
campo, y saliendo de la tierra; dando por razón á los Buhahayenes, 
que solian ser enemigos, que el gouernador de Manila los embiaua 
á llamar, y á los Tampacanes, amigos, que dejarían para su seguri
dad, gente en la Caldera, y se les socorreria de Manila: de que es
tos quedaron bien desconsolados y tristes, quanto los Buhahayenes 
contentos. Con esto, quemando su fuerte y poblazon, con la bre
uedad que pudieron se embarcaron con todo el campo, y se salie» 
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ron del rio, y se fueron á la Caldera, veynte y quatro leguas mas 
abajo, camino de Manila; y metidos en el puerto se hizo vn fuerte, 
en que quedo vna guarnición de cien Españoles, con alguna arti
llería y bastimentos, y embarcaciones para su seruicio. 

E n esto, llego la segunda orden del gouernador, para el general 
don loan Ronquillo, a que respondió, que ya 1c hallaua fuera en la 
Caldera, y no podia boluer á el rio; y sin detenerse mas, se vino con 
el resto de la armada í Manila, por las prouincias de Otón, y Pa-
nay (76). Sabida por el gouernador su venida, antes de entrar en 
lá ciudad, le embio a prender al camino, y procedió en su causa 
por justicia, por auer sacado del rio de Mindanao el canpo y ejer
cito, y no aguardado la orden (que según la nouedad que las cosas 
tenían, pudiera esperar) y por mostrar vna carta particular, don 
loan Ronquillo del gouernador, que le embio aparte con la prime
ra orden; diziendo, que en todo caso se viniese a Manila con la 
gente, porque la auia menester para otras necesidades de las islas, 
en que dezia auerse fundado, para no esperar la segunda orden, fue 
dado por libre. 

E l capitán y sargento mayor Gallinato, atraueso con la capitana 
de su armada, de la Cochinchina a Manila, donde dijo, y dio quenta 
a don Francisco Tello, (que ya hallo en el gouierno) lo que le auia 
pasado en su jornada; y como, Blas Ruyz y Diego Belloso, auían 
ydo desde la Cochinchina por tierra a los Laos, en busca del rey 
Lángara de Camboja; con cuya ausencia, escuso las calumnias de 
este hecho, en la salida de Camboja; aunque no faltauan muchos de 
los que con el venian, que informauan con sentimiento la ocasión 
que auia perdido, por no auer hecho rostro ni detenerse en Cam
boja, en tan buena coyuntura afirmando siempre que si la hiziera, 
se consiguiera todo lo que se auia pretendido en aquel reyno. 

E l otro nauio de su conserua, a que auia reduzido lo restante de 
su armada, de que hizo cabo al alférez Luys Ortiz, no pudo prose
guir el viaje; y con temporales, arribo a Malaca; donde algunos es
pañoles se quedaron, y con el resto de la gente (al cabo de algunos 
meses) pudo nauegar y boluio a Manila. 

E n este mismo tiempo, y principios del gouierno de don Fran
cisco Tello, estauan detenidos dos yndios principales, de la prouin-
çia de Cagayan en Manila, que el mayor se llamaua Magalat, por 
que ellos y sus deudos y otros, que seguían su parcialidad y opi
nion, auían leuantado muchas vezes las poblazones de aquella pro-
uincia, que auia costado no poco trabajo reduzirias, con muertes 
que cada día hazian, de muchos españoles, y otros daños, en los 
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naturales que cstauan de paz, y en sus sementeras: de los quales, 
era capitán y cabeça, el Magalat, que estando juntamente con vn 
su hermano y otros indios en Manila, sin que de alli saliesen, se 
aseguraua mas aquella prouincia. >»« 

Auiendo de yr a la ciudad de Segouia, cabeça de la prouincia, 
algunos religiosos de sancto Domingo, que tienen alli la doctrina, 
mouidos de piedad, persuadieron al goucrnador, les diese a Maga
lat y su hermano, para que boluiesen a su tierra. Tanto le importu
naron sobre ello, que se lo concedió. Puestos en Cagayan, se fue
ron la tierra adentro, por el rio de Lobo, y levantaron de nueuo 
toda la tierra, y reboluieron la cosa, con ayuda de otros principales 
de Tubigarao, y otras poblazones, que no se podia andar por ellas, 
ni salir vn paso fuera de la ciudad; siendo cabeça de los enemigos 
Magalat, que en sus mesmos naturales, (sino se leuantauan contra 
los españoles) hazia crueles muertes y daños. Llego esto a tanto, 
que fue menester, que el gouernador embiase de Manila, al maese 
de campo Pedro de Chaues, con gente de guerra, para que muy de 
proposito remediase el daño, y aunque, con muchas dificultades, 
tuuo tan buena dicha, que vuo á las manos muchas cabeças de los 
leuantados, de que hizo justicia y cástigo publico, y al mismo Ma
galat, en su casa y ranchería en que estaua fortificado, le hizo ma
tar, por mano de sus mismos indios, por que se ofrecieron a ello, 
por premio que se les dio: que de otra suerte parecia imposible, y 
si Magalat no faltara, también lo fuera acabarse la guerra en mu
chos años; con que, quedo quieta la prouincia, y asentada la 
paz (77). 

Por Abril, del año de mil y quinientos y nouenta y cinco, salió 
del Callao de Lima, en el Piru, el Adelantado Aluaro de Mendaña 
de Neira, á la poblazon de las islas de Salomon; que muchos años 
antes, auia descubierto en la mar del Sur, y puesto le por nombre 
á la mas principal, la isla de san Christoual. Lleuo quatro nauios, dos 
grandes Capitana y Almiranta, y vna fragata y vna galeota, con 
quatrocientos hombres en todos, y a su muger doña Ysabel Barre
to, y tres cuñados. Descubrió en el viaje otras islas, en que no se 
detuuo, y no acertando con las de su descubrimiento (auiendosele 
derrotado la Almiranta, que no pareció) surgió con los demás na
uios, en una isla de negros, junto á la nueua Guinea, a que puso por 
nombre santa Cruz; y en ella, pobló con poco gusto de su gente. 
Murió alli el Adelantado, y dos cuñados, y mucha de la gente: 
Doña Ysabel Barreto, despobló por enfermedades y necessidad, y 
embarcó la gente que le quedaua, en su capitana y fragata y ga-
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leota, y navegando la buelta de las Filipinas, se desapareció la fra
gata, y la galeota por otro viaje. Entro en el rio de Butuan, de la 
isla de Mindanao, fue la capitana a Manila con mucha necescidad y 
trabajo; de donde, casada Doña Ysabel Barreto, con don Fernando 
de Castro, en su nauio san Geronymo, boluio á la Nueua España, 
el año de nouenta y seis. A se tocado tan de passo, el suceso deste 
viaje; y por ser aproposito poner á la letra, la relación que dejó 
firmada de su nombre, Pedro Fernandez de Quiros, Piloto mayor 
deste viaje, que es como se sigue. % 

% R E L A C I O N D E L V I A J E D E L A D E L A N T A D O A L U A R O 
de M e n d a ñ a de N e i r a , a l desctibrimiento de las is las de Salomon. 

TERNES, nueue dias del mes de A b r i l , año de m i l y qui
nientos y nouenta y cinco, el Adelantado Aluaro de Men
daña, se hizo á la vela con su armada, para y r a pacifi

car y poblar, las islas Ocidentales del mar del Sur del puerto del 
Callao de Lima; que esta, en la t i t t id meridional, en doze grados y 
medio, la buelta de los valles de Sane ta, Truxil lo y S a ñ a ; recogiendo 
gente y bastimentos, p a s ó a Paita; adonde hizo el aguada, y lista de 
quatrocientas personas poco mas o menos, con sus quatro bajeles, dos 
grandes y dos pequeños. Salió deste dicho puerto (que tiene de altura, 
de la dicha parte cinco grados) la buelta del Oessudueste, en demanda 
de las islas de su descubrimiento, licuando por maese de campo, a 
Pedro Merino Manrrique; y por almirante, a su cuñado Lope de la 
Vega; y por piloto mayor, a Pedro Fernandez de Quiros; y por este 
rumbo, nauegó hasta altura de nueue grados y medio, del qualpunto, 
se nauegó por el Oeste, quarta del Sudueste, a catorze grados; de los 
quales, se mudo derrota a l Oeste, quarta del Noroueste; y auiendonos 
por este rumbo hallado, en altura de diez grados largos; viernes, 
veinte y vno del mes de lulio, tuuünos vista de vna isla, a quien el 
general puso, por nombre la Madalena., y de vn puerto della, salieron 
como setenta canoas, en que venían de tres en tres, en otras mas y 
menos, otros añado, otros sobre palos, mas de quatro cientos Indios, 
blancos y de muy gent i l dispusicion, grandes, fornidos, y membrudos, 
y también tallados, que nos hazian mucha ventaja a nosotros: lindos 
dientes, ojos y boca, -manos y pies, lindísimos cabellos sueltos, y mu
chos dellos muy rubios; y entre ellos, bellísimos muchachos, todos des
n u d o s ^ sin cubrir parte alguna; y todos los cuerpos, piernas y bra
ços, manos, y algunos los rostros, t r a í a n labrados, a l modo destos 
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Bisayas, que cierto, para gente barbara, desnuda y de tan poca razón-, 
auia de verlos, de que alabar mucho a D I O S que los crio. Y no pa -
•resca encarecimiento, que es asi; los quales nos llamauan, que fuése
mos a su puerto, y los llamaron de nuestra capitana, y entraron en 
d i a , obra de quarenta de lios, que parecíamos hombres menos de mar
ca junto a ellos; y entre ellos vino vno, que se entendió ser mas alto, 
que el mas alto hombre de nuestra armada vn palmo, con auer en 
nuestra armada hombres demás de marca, y a l l i les dio el general, a 
algunos dellos, camisas y otras cosas; las quales, ellos recibieron con 
mucho contento, bailauan a su vso, y llamando á los demás, se enfadó 
¿I general de sus demasias, porque eran grandes ladrones. Mando 
•que se disparase vn verso, para amedrentarlos, que como dellos fue 
vydo, se echaron a nado, f se pusieron todos en arma; y tañendo vn 
•caracol, tiraron algunas pedradas, y amenazando con lanças, que no 
tenían otras armas; de la nao los arcabuzearon, y mataron a cinco o 
seis, y se quedaron. Nuestra armada andando, descubrirnos, otras 
tres islas; esta isla, t endrá de box seis leguas; pasárnosla por la parte 
del Sur: della es alta, tajada a la mar, montuosa por las quebradas, 
que en ellas abitan los Indios. Parec ió auer en ella mucha gente, por 
que por las peñas y playas la vimos, y asifuymos en demanda de las 
¿ t r a s tres islas; la primera, aquien se puso por nombre san Pedro, 
estará de la Magdalena diez leguas, y se corre con ella a l Norte, 
quarta del Norueste: terna de box tres leguas; es isla de buena vista, 
y de mucha arboleda, y buenos campos; no supimos s i estaua pobla
da, por que no llegamos a ella, a l l Sueste desta, como cinco leguas 
esta otra, a quien el general puso por nombre la Dominica: es de muy 
iuena vista, y pareció ser muy poblada, tendrá como quinze leguas 
de box: y a l Sur desta, y á cosa de poco mas de vna legua esta otra 
isla, que tendrá de box ocho leguas, á la qual se puso por nombre 
maneta Cristina; y por la canal que haze entre la vna y la otra, passo 
nuestra armada; por que todo lo que de estas islas vimos, es muy 
limpio. Y en Sancta Cristina, á la parte del Oeste, se hallo vn buen 

puerto, en el qual surgió la armada; no me parecieron de rostro estos 
Indios como los primeros, pero f ueron vistas muy lindas mugeres, yo 
,no las vide, pero afirmáronme personas, que tenían en esto parecer, 
que ay tan lindas mugeres, como en Lima; pero, blancas y no tan 
aluas, y aylas en L i m a muy hermosas. Lo que fue visto de comer en 
aqueste puerto, f i e puercos y gallinas, cañas dulces, p lán tanos muy 
buenos, cocos, vna f r u t a que nace en grandes arboles, es tan grande 
cada vna delias, como grandes pinas, es muy buena comida; comióse 
.mucha della verde, asada y cozida; y madura, cierto que es dulce> y 
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tan buena f ru ta a m i ver, que no se yo otra que le haga ventaja, a 
penas ay en ella que desechar, s i no es poca caxcara. Otra f ru ta , como 
cas tañas en el sabor, pero mucho mayor que seis cas tañas juntas, 
comióse de ellas muchas, asadas y cozidas, y vnas nuezes de caxcara 
muy dura, son muy azeytosas, muchas, se comieron; sospechan algu
nos, que les dio c á m a r a s . También vimos, calabaças de Castilla sem-
bradas; ay vn lindo chorillo, junto á la playa, de muy linda agua; 
sale de vn cerro, altor de dos hombres, tendrá de gordor, quatro o 
cinco dedos juntos, y luego, junto á s i vn arroyo de agua, y se ade
reçar on los baxeles. Los Indios se fiieron a l monte y á los cerros; en 
los quales se hizieron fuertes, y procurauan hazer daño, con galgas 
y pedradas, pero nunca hirieron ninguno, que el maese de campo les 
tenia cojidos los pasos con cuerpos de guardia. Viendo los Indios 
desta isla vn negro nuestro, hizieron señas para l a parte del Sur, 
diziendo, que a l l i auia como ellos, y que ellos yuan alia a pelear, y 
que los otros tenían flechas, y que en vnas grandes canoas, que estos 
tienen, yuan; y como no auia lengua, n i mucha curiosidad en saberse 
lo demás, se quedo asi; pero á m i parecer, Indios tan engolfados, no 
es posible, s i no que ay cordillera; por que las embarcaciones suyas, 
y su vso de lo demás, no muestra que estos ayan venido a l l i de largo 
camino. 5* 

Este puerto, está en altura de nueue grados y medio; en el qual, el 
Adelantado mando en arbolar tres Cruzes; y sábado, cinco de Agosto, 
ç a r p a r anclas y dar las velas, en demanda a l Oeste, quarta de l 
Sudueste, y nauegamos con los vientos Lestes y Lessuestes, a vna 

y otra quarta, la del Sudueste y Norueste, obra de quatrocientas le
guas; y domingo, veinte de Agosto, tuuimos vista de quatro islas ba
jas, playas de arena, llenas de muchissima palma y arboleda, y por 
la parte del Sueste, hasta el Norte, vn grande bajio de arena. Ten
d r á n todas quatro de box, doze leguas, no supimos s i estauan pobla
das, por que no llegamos á ellas, que pareció ser este año de cortos; 
digo esto, con rabia. E s t á n en altura, de diez grados, y tres quartos, 
pusosele por nombre de san Bernardo, por desctibrirse en su dia. De 
aqui, empeçamos á hallar vientos Suestes, que nunca mas nos fa l t a 
ron, que son los que parece reynan, con los quales fuymos (á las d i 
chas quartas) nauegando, sin nunca subir de onze, n i bajar de diez 
grados; hasta martes, veinte y nueue de Agosto, qne descubrimos vna 
isleta redonda, que de box tendría vna legua, toda cercada de arreci

fes, que se procuro saltar en ella, y no se hallo donde, para que la 
Almiranta tomase leña y agua, de que y a y u a muy fa l ta , pusosele p o r 
nombre la Solitaria, está en diez grados y dos tercios, estara de L ima , 
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m i l y quinientas y treinta y cinco leguas; y de aquifuymos, nauegan-
do con la orden dicha-, con la variedad de juyzios que se echauan, 
diziendo vnos, que no sabíamos a donde y liamos, y cosas que no deja-
uan de causar pena: y fue Dios seruido, que víspera de nuestra Seño
ra de Setiembre, a media noche, tuuimos vista de vna isla, que tendrá 
de box, de nouenta a cien leguas, y se corre casi Lessueste, Oesno-
rueste; qué de L ima , estara m i l y ochocientas leguas; toda ella llenis-
sima de arboleda, hasta los mas altos cerros, que s i no era lo des
montado, para sembrar los Indios, de todo lo demás, no se via palmo 
de tierra. Tomóse puerto en ella, de la parte del Norte della, en a l tu
r a de diez grados a l Norte; del qual puerto, como siete leguas, está vn 
Bolean de vn muy bien hecho cerro; por el qual, sale mucho fuego por 
lo mas alto del, y otras partes: es cerro alto, y tendrá de box tres 
leguas, y es tajado á la mar, y todo pelado, y sin parte a donde poder 
saltar en el, truena muchas veses, dentro en el reziamente. A el Nor
deste deste Bolean, ay algunas isletas pequeñas, y pobladas, y con 
vna grande cantidad de bajos; á las guales isletas ay siete o ocho 
leguas, y los bajos corren como a l Norueste; y dixo quien lo fue a ver, 
que eran muchos. Alrededor de la isla grande, auia algunas islas 
pequeñas; todas ellas, y la grande (quando se boxó) hallaron pobla
das, y a vna vista desta isla grande, a l Sueste della, se vido otra 
isla no muy grande, por aqui deue de y r la trauazon. Tomado puer
to, en la isla grande de sancta Cruz, que asi se le puso el nombre, 
mando el adelantado, a l capitán don Lorenço, hermano de sumuger 
(en la fragata) que fuese a buscar la nao almiranta, que la noche que 
vimos la isla, se despareció; de que yo no tengo buenas sospechas, la 
quaTfué buscada, .esta y otras dos veces, y no se hallo sino los bajos 
que he dicho. Lo que en aquesta baía y puerto fue visto de comer, 
puercos, gallinas, p lán tanos , cañas dulces, vnas dos o tres castas de 
ray ses como camotes, que comen cozidas y asadas y hazen del bisco-
cho, buyos, dos castas de almendras buenas, y otros piñones de dos 
castas, palomas torcazes, tórtolas, patos, g a r ç a s pardas y blancas, 
golondrinas, muchos bledos, calabagas de castilla, la f ru ta que dicho 
tiene en las primeras islas, y las cas tañas y nuezes, ay albahaca de 
grandís imo olor. A y flores coloradas, que en aqueste puerto tienen en 
los huertos, y otras dos castas de otra suerte, también coloradas. A y 
otra f ru t a , en arboles grandes, como camuesas de buen olor y sabor. 
A y g ran cantidad de gengibre, que nace por á i , sin que lo siembren. 
Ay g r an cantidad de yerua chiquilite, de que hazen e lañ i r . A y arbo
les de p i ta . Ay muchís ima sagia, muchos cocos. Vidose piedra mar
mol, conchas de perlas, caracoles grandes, como los que vienen aqui 
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de let China. A y vn grandís imo manantial, y otros cinco o seis rios y 
no muy grandes, de agua; aqui junto a l manantial se pobló. Los I n 
dios se procuraron defender, y como el arcabuz juega de lejos, viendo^ 
el daño, no se defendían mucho, antes dauan de lo que tenían. E n 
esto de y r por de corner, vuo algunas cosas, de no muy buen trata-
Miento á los Indios; por que mataron a l Indio mas nuestro amigo, y 
señor de aquella isla, llamado Malope: y otros dos o tres, estanda 
también de pas. No se vido de toda la isla, mas que obra de tres le
guas alrededor del campo. L a gente desta isla, son negros, tienen sus 
canoas pequeñas de vn palo, en que andan rededor de sus pueblos, y 
unas canoas muy grandes, de que van de mat en fuera. Domingo, 
ocho de Otubre, mando el Adelantado, matar á p u ñ a l a d a s a l maese 
de campo, y mataron a Tomas de Ampuero, de la propia suerte; y 
degollaron, a l alférez l u á n de Buitrago; y quiso hazer matar, a otros 
dos amigos del maese de campo; y por que se lo rogamos, los dejo. L a 
causa fue publica, por que se le quer ían y r de la tierra, y desampa
rarla; y otras razones qtie deuio de auer, que yo no las se; lo que y o 
vide, mucha soltura y desuergueça, y hartas inconsideraciones. A 
diez y ocho de Otubre, auieudo a diez y siete vn Eclipse total de Luna, 
murió el Adelantado. A dos de Nouiembre, don Lorengo su cuñado^ 
que auia quedado por capitán general; y antes, siete o ocho dias, et 
clérigo Antonio de Serpa. Y a ocho de nouiembre, el vicario l u á n de 
Espinosa; y vuo grandes enfermedades en nuestra gente: como auia 
poco regalo, fa l ta de botica y medico, se murió mucha della, y pidie
ron á la gouernadora, Doña Ysabel Barreto, que los sacase de la 
tierra, se vinieron vnos y otros á embarcar, y á la misericordia de 
Dios, salimos deste puerto, sábado dies y ocho del dicho, la via del 
Oeste, quarta del Sudueste; en demanda de la isla de S. Xpoual, o 
por mejor dezir, a buscarla, para ver s i se hallaua, o la Almirantat 
que asi lo mando la gouernadora; y fuymos dos dias y no vimos nada, 
y a petición de toda la gente, que dauan vozes que los lleuauamos ct 
perder; mandóme hiziese el camino, desta ciudad a Manila, de v n 
puerto de diez grados y medio; del qual, vine gouernando a l Nor no
rueste, por huyr de hal lar islas en el camino, por el m a l aparejo que 
àu ia pa ra andar entre ellas, la gente muy enferma, que se murieron 
(nauegando) algunas cinquenta personas, y alia en la isla, quarenta 
personas, poco mas o menos. Venimos por nuestra derrota, faltos de 
bastimentos nauegando, y de la parte del Sur cinco grados, otros 
tantos de la parte del Norte; hallamos muchos contrastes y calmas, y 
puestos en altura de seis grados largos, de la parte del Norte, vimos-
vnà isla, que pareció tenia veinte y cinco leguas de box, mucha arbo-
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leda y muy poblada de gente-, como la de los ladrones, que los vimos 
en canoas que nos salieron. Es desde el Sueste, por el Norte hasta el 
Sudueste, cercada de grandes arrecifes, tiene a l Oeste de s i (como 
quatro leguas) vnas isletas bajas, no hallamos a donde surgir, aun
que se procuro; por que la galeota y fragatas que con nuestra nao 
salieron, se despareció dias aula; de aqui, venimos por la dicha de
rrota, hasta a l tura de treze grados y tres quartos; y en dos dias, que 
por esta altura nauegamos a l Oeste, tuuimos vista de la Serpanay 
Guan, en los ladrones, y pasamos por entre las dos, y no surgimos; 
por no tener cabo con que echar y recojer el batel. Este dia, fueron 
tres del mes de Enero, de m i l y quinientos y nouenta y seis años, y a 
catorze, del dicho mes, vimos el cabo del Esp í r i tu Sancto; y a quinze 
surgimos en la ba ía de Cobos; y llegamos a ella tales, que sola la bon
dad de Dios nos pudo traer; que fuerças humanas, n i aiáamiento, no 
era para poder llegar a l diezmo del camino. A q u i llegamos, tan des
aparejados, la gente tan flaca, que era la mayor lastima que se podia 
ver, con solas nueve o diez botijas de agua. E n aquesta baia de Co
bos, (se reformo todo lo mejor que pudo ser, la gente y nauio; y mar
tes dos de Febrero, salimos del dicho puerto y baía; a diez del dicho 
mes, surjimos en aqueste puerto de Cabite, are. 

Demas de los desseos que de seruir a v. m. tengo: lo que me mueue-, 
a dejar a v. m. esta breue relación es, que por que de della razón (si 
acaso Dios dispusiese de m i persona, o aya otra qualquiera ocasión; 
que yo, o la que lleuo faltemos,) aya luz della, que podr ía ser negocio 
de mucho seruicio a Dios y a l Rey nuestro señor: sea v. m. seruido de 
recebir la larga voluntad, que de seruir a v. m. me queda, que s i 
Dios me buelue a este puerto, abra lugar para poderlo mostrar mejor; 
y juntamente, me perdone v. m. el ser corto, que el tiempo tiene la cul
pa: por serlo para comigo. E l secreto, suplico á v. m. por que no sabe 
el hombre los sucesos del tiempo; que mirándolo bien, que es justo que 
las primeras islas estén ocultas, hasta que su Magestad sea infor
mado, y mande lo que fuere Mas de su seruicio; que por estar en pa
raje, que toman el medio del P i r u , Nueua España , y esta tierra, po
d r í a n los Ingleses sabiéndolo, poblarlas, y hazer mucho m a l a este 
mar. Y v. m. me tenga por cierto seruidor de v. m. a quien Dios 
nuestro señor guarde muchos años, con muchos contentamientos, y 
augmento de estado <5rc. 

De v. m. cfiado, Pedro Fernandez de Quiros, a l Doctor 
Antonio de Morga, teniente general por su Magestad 

de las Fi l ipinas (78). 
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-J. L nauio san Geronymo (en que yuan don Fernando de 
Castro y doña Ysabel Barreto su muger, de buelta á la 
Nueua España) halló el gouernador don Francisco 

Tello, aprestándose en el puerto de Cabite; quando entro á gouer-
nar, año de nouenta y seis; y asi mismo, estaua aprestado el ga
león san Filipe, conlas haziendas de las Filipinas, para hazer viaje 
con ellas á la Nueua España: Y luego que el gouernador don Fran
cisco Tello entro en su gouierno, arabas naos se despacharon, y se 
hizieron á la vela; y aunque san Geronymo salió postrera, hizo su 
viaje y llegó á la Nueua España, en fin del dicho año nouenta y seis. 
La nao san Filipe, que era nauio grande, y muy cargado de merca
derías y passajeros, de que yua por cabo, y general, don Mathia de 
Landecho, tuuo muchos temporales en el viaje; de manera, que con 
vno dellos, le fue necesario alijar mucha ropa, y perdió el timón en 
altura de treinta y siete grados, a seiscientas leguas de las Filipinas 
y ciento y cinquenta del Xapon; y viéndose sin remedio de prose
guir el viaje, se trató de arribar á las Filipinas, y començaron esta 
nauegacion, mudando la derrota que lleuauan: en que de nueuo se 
les ofrecieron mayores dificultades y trabajos. Vieronse muchas ve
zes perdidos, por que las mares eran muy grandes, y como la nao 
no lleuaua timón, sacudia la jarcia y pocas velas que lieuaua; tanto, 
que todo se hazia pedaços, y no podian ponerla a camino, y toma-
ua por auante tantas vezes, que estuuo a mucho peligro de çoçobrar, 
perdida la esperança de boluer á las Filipinas. Hallaua que la tierra 
mas cerca era el Xapon, pero que no lo estaua tanto, que la nao 
pudiese llegar alia, ni acometer su costa, que es muy braua, y de
llos no conocida ni vista, ni quando tuuiesen ventura de llegar a ella, 
sabían como serian recebidos de los Xapones. Aqui era la confu
sion, y diuersidad de pareceres de la gente que yua en la nao; vnos, 
diziendo no se mudase la derrota que lleuauan para Manila, aunque 
fuese con tanto riesgo, y descomodidad como se vía; y otros que era 
temeridad hazerlo asi; y que, pues el Xapon estaua mucho mas cer
ca, fuesen a el, en demanda del puerto de Nangasaqui, de donde 
á y comercio con las Filipinas; donde hallarían acojida, y recaudo 
para adereçar la nao, y proseguir de alli su viaje. Este parecer pre-
ualecíó, que algunos religiosos que yuan en la nao, lo abraçaron, y 
los demás se conformaron con el, por asegurar los Pilotos, licuarían 
la nao al Xapon con breuedad, y asi mudaron para alia la derrota: y 
al cabo de seis días, descubrieron la costa y tierra del Xapon, en vna 
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prouincia llamada Toga. Y aunque de dia, hazian fuerça por llegarse 
á la tierra, á la noche (que amainauan la vela) la corriente los ale--
jaua della. De vn puerto llamado Hurando, salieron á la nao muchas 
funeas, y apersuaciones del Rey de aquella prouincia, que les asse
guro el puerto, y auio y adereço, la metieron dentro; auiendo pri
mero sondado y reconocido la entrada; y que auia agua bastante. 
Los Xapones que eran infieles, y lo hazian con malicia metieron 
a rremolque, la nao con sus funeas dentro del puerto, y la encami
naron, y guiaron a vn bajo, que como no tenia mucha agua, tocó y 
encalló en el, con que fue fuerça descargarla, y sacar todo lo que 
traía en tierra, junto a la poblazon, en un sitio estacado que para 
ello se les dio. Hizieron por entonces, á los Españoles buena acoji-
da, mas en quanto a adereçar el nauio, y boluer a salir con el, se 
les dio a entender, no se podia hazer sin licencia y permisso de Tai -
cosama, señor de Xapon, que estaua en su corte del Miaco, cien le
guas de el puerto. E l general don Matia de Landecho, y los de su 
compañia, por no perder tiempo, se resoluieron de embiar á la cor
te sus embajadores (con vn buen presente de cosas de valor de la 
nao) a Taicosama; pidiéndole, mandase dar despacho. Embiaron 
con este recaudo a Christoual de Mercado, y otros tres Españoles; 
y a fr. luán Pobre, de la orden de san Francisco; y a fr. luán T a -
mayo, de la de san Agustin; que yuan embarcados en la nao, que 
tratasen del negocio con Taico, y se valiesen de los padres de san 
Francisco, que auia en el Miaco; que antes auian ido de las Filipinas 
por embajadores, para asentar las cosas del Xapon con Manila, y se 
estauan en la corte, con casa y ospital de asiento, y (con disimula
ción de Taico) haziendo algunos Cristianos, aunque con mucha con-
tradicion, de los religiosos de la compañia de I E S V S , que ay en el 
dicho reyno; por dezir, no podían otros religiosos, entender ni ocu
parse en la conuersion del Xapon, por breves Apostólicos y cédulas 
reales (79). E l rey de Hurando (aunque en las apariencias, hazia 
buen rostro y acogida a los Españoles que tenia en su puerto) viuia 
con cuydado de que las mercaderías y ellos estuuiesen a recaudo! 
y luego, dio auiso á la corte, como allí se auia perdido aquella nao 
de forasteros; a quienes Uamauan Nambajies, y que traían grandes 
riquezas; a que, auiendose acudiciado Taicosama para apoderarse 
delias, embio a Ximonojo (vno de sus priuados y de su consejo a 
Hurando) que llegado, tomó toda la hazienda, y encerró los Espa
ñoles en prisión, en vn estacado con guardia: haziendoles dar todo 
quanto tenían, y auian escondido, con pena de la vida. Hecho esto, 
con mucho rigor, boluio a la corte, dando lugar a que el general y 
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otros de su compañía fuesen al Miaco. Los embajadores, que prime
ro fueron despachados con el presente (aunque se recibió) no pu
dieron ver a Taico, ni negociar cosa de prouecho, no embargante 
que el Padre fr. Pedro Baptista, prelado de los religiosos de san 
Francisco que allí estauan, puso muchos medios, para que se reme
diase, el agrauio que á los Españoles se hazia, que siruio de mayor 
daño; por que viendo los priuados, tan acudiciado a Taico, â las r i 
quezas de la nao, y ageno de oyr cosa a proposito de que las resti
tuyese, no solo no se lo pedian, antes para meter la cosa mas aba
rato, y aprouechandose del tiempo y ocasión, por ser infieles, y abo
rrecer á los religiosos, que hazian Cristianos en la corte, los reboluie-
ron con Taicosama; diziendole, que ellos, y los de la nao, todos eran 
de vn señor, y conquistadores de reynos ágenos; y que lo hazian, 
metiendo primero en ellos sus religiosos; y entrando después tras 
ellos con las armas, y que eso pretendían hazer en el Xapon. Ayu-
dauanse para esto, de que estando en Hurando, el priuado que fue 
a tomar la hazienda de la nao, le auia mostrado Francisco de Lan
da, piloto della, la carta de Marear, y en ella todo lo descubierto, y 
a España y los demás reynos, que su Magestad posseía; y entre ellos 
el Piru, y la Nueua España: Y diziendole el priuado que como auia 
ganado aquellos reynos tan lexos; respondió el piloto, que auian 
entrado primero religiosos, predicando su ley, y la gente de guerra 
tras ellos, que los sugetaron; y es verdad, quel dicho piloto, dijo 
imprudentemente las dichas razones, que notó bien y encomendo á 
la memoria Ximonojo, para dezirlas a Taicosama en buena ocasión; 
como lo hizo en ésta (8o). 

. De todo esto junto, y de la ynstancia que los religiosos hazian 
con Taico para que se diesen las mercaderías á los Españoles, re
sultó acabarse de enfadar, y (como bárbaro y tirano y tan cudicio-
so) mando que los crucificasen a todos, y los demás religiosos que 
predicauan en sus reynos la ley de Namban. Fueron luego presos 
cinco religiosos que estauan en la casa de Miaco, y otro de los de 
la nao san Felipe, que se auia entrado con ellos; y todos sus predi
cadores y dojicos Xapones; y entendióse, que esta persecusion se 
estendiera á los demás religiosos, y otros Cristianos que auia en el 
Xapon, con que todos tuuieron grande miedo y confusion; pero 
después se modero, por que dejándose rogar Taico, se declaro que 
solo fuesen crucificados, los religiosos que se auian hallado en la casa 
de Miaco, y los Xapones predicadores y dojicos de su compañía, 
que estauan presos; y que, todos los demás, y los Españoles de la 
nao, se dejasen boluer a Manila. Encargóse, la ejecución, a Fonzan-
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brandono, hermano de Taracabadono, gouernador de Nangasaqui; 
que (de la casa de los religiosos de san Francisco de Miaco) saco a 
todos, sobre carretas de bueyes a fr. Pedro Baptista, y a fr. Martin 
de Aguirre, y a fr. Felipe de las Casas, y a fr. Gonçalo, y a fr. Fran
cisco Blanco, y a fr. Francisco de san Miguel, y a veinte y seis X a -
pones predicadores y dojicos, con dos niños del seruicio de los re
ligiosos; con mucha guardia y les corto las orejas derechas, y los 
paseo por las calles del Miaco, y por las de las ciudades de Fugi-
men, Vsaca y Sacai, con mucho dolor y sentimiento, de todos los 
Cristianos que los vian padecer; licuando en vna asta pendiente, es
crita en vna tabla en letras Chinas, la sentencia y causa de su mar
tirio, que es como se sigue. 3* 

\ S E N T E N C I A D E L C O M B A C O , S E Ñ O R D E X A P O N , C O N T R A 
los religiosos Descalsos y sus dojicos, que hizo martirizar en Nangasaqui. 

OR quanto, estos hombres vinieron de los Luzones, de la 
isla de Manila, con titulo de embajadores, y se dejaron 
quedar en la ciudad de Miaco, predicando la ley de los 

Cristianos, que yo prohibí los años pasados rigurosamente, mando 
que sean justiciados, juntamente con los Xapones, que se hizieron de 
su ley. Y asi estos veinte y quatro, quedaran cruzificados en la ciudad 
de Nangasaqui; y por que, yo torno a prohibir de nueuo, de aqui a 
delante la dicha ley, entiendan todos esto; y mando, que ponga en 
ejecución. Y s i alguno fuere osado, a quebrantar este mandato, sea 
castigado con toda su famil ia , fecho a primero de Echo y de la Luna 
dos (81). 5* 

J BÑiRv,̂  E S T A manera, fueron licuados a Nangasaqui estos sane-
tos; donde, en vna loma que estaua a vista del pueblo 
y puerto sembrada de trigo, y cerca de vna casa y hos

pital, llamado san Lazaro, que estos dichos religiosos fundaron en 
Nangasaqui quando fueron de las Filipinas, antes de subir á la Cor
te, fueron todos á la hila crucificados: los religiosos en medio, y los 
demás a su lado, de vna banda y otra, en cruzes altas, con argollas 
de hierro á las gargantas, y á las manos y pies: y con lanças de hie
rros (largos y agudos) atrauesados por los costados, de abajo para 
arriba, cruzados; con que dieron las almas a su Criador, por quien 
morían con mucho esfuerço, a cinco de Febrero dia de santa Ague
da, del año de mil quinientos y nouenta y siete; dejando hecha en 



é o Sucesos de las is las Fi l ip inas , 

aquella haga; y por ella, en todo aquel reyno, vna grande semente
ra, regada con su sangre; de que se espera cojer copioso fruto, de 
gran conuersion a nuestra santa fé Católica. Antes que los santos 
fuesen puestos en las cruzes, escriuieron al Doctor Antonio de Mor-
ga, vna carta a Manila, de mano de fr. Martin de Aguirre, que á la 
letra es como se sigue. 

» , A L D O C T O R M O R G A , T H E N I E N T E D E L G O U E R N A D O R D E 
Mani la , que Dios guarde, &°c. Mani la . 

Dios, señor Doctor, a Dios, que nuestro Señor por su m i 
sericordia, á sido sencido (no mirando a mis pecados) de 
juntarme en compañía de veinte y quatro sieruos de Dios, 

que mueren por su amor, de los quales, seis somos frailes de Sant 
Francisco, y los diez y ocho naturales Xapones; y con esperança, de 
que otros muchos y ran por el mismo. V. m. reciba el vitimo vale, y 
los postreros abraços de toda esta compañía; que todos reconosemos, el 
fauor que ha mostrado d las cosas desta conuersion. Y agora por la 
despedida, le rogamos (y yo particularmente) que tome por negocio 
propio, el fauorecer esta Cristiandad; siendo padre, y fauoreciendo 
todas las cosas que se ofrecieren á la mission de los religiosos a esta 
conuersion, assi halle v. m. quien le fauorezca,y interceda delante de 
Dios, a l tiempo de la necesidad. A Dios señor, á la señora doña lua
na da rá v. m. el vitimo vale, nuestro señor guarde â r c . del camino 
de la horca, y de Enero veinte y ocho, de m i l y quinientos y nouenta y 
siete años. 

Este Rey, qtceda muy engolosinado, de lo que a robado en san Fe-
Upe, y dizcn, que el año que viene a de y r a Luzon; y que por estar 
ocupado con los Cotios, este año, no va; y que para esto, quiere tomar 
la isla de los Lequios, y la Hermosa (82), para echar la gente de a l l i 
m Cagayan, y de a l l i tomar a Manila, s i Dios no le ataja primero 
los passos. Vs. ms. vean, lo que les importa y conuiene. f r . Mart in de 
la Ascension. 

LOS cuerpos de los martyres, aunque fueron guardados muchos 
dias de los Xapones, fueron quitados a pedaços (especialmen

te los de los religiosos) de las cruzes, por reliquias de los Cristianos 
que alli auia: que (con mucha veneración) se repartieron, y están 
por toda la Cristiandad, sin dejar las argollas y palos de las cruzes. 

Otros dos religiosos de la misma compañía, que estauan fuera de 
la casa al tiempo de la prisión, no padecieron este martyrio; el vno, 
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llamado fr. Geronymo de I E S V S , se escondió y metió la tierra 
dentro, por no salir delia; el otro, lo recogieron los padres de la 
compañía, y lo embiaron por la via de Macan, que se llamaua fr. 
Agustin Rodriguez. E l general don Mathia, y los Españoles de la 
nao salieron de Xapon desnudos y desauiados, se embarcaron en 
Nangasaqui, y fueron a Manila, en diferentes nauios de los que ha-
zen aquella nauegacion, a cuenta de Portugueses y Xapones; de 
¡os quales, se tuuo la primera nueua deste suceso, por el mes de 
mayo, del año de nouenta y siete; que fue de mucho dolor y triste
za, por la muerte de los santos religiosos, y turbación que se espe-
raua en lo de adelante, en las cosas del Xapon con las Filipinas; por 
la perdida del galeón, y haziendas que en el yuan á la Nueua Espa
ña; cuyo valor, era de mas de vn millón, con que los Españoles 
quedauan muy necesitados. Tratándose, de lo que en el caso con-
uenia hazer, pareció vltimamente, que para no dejar esta causa de 
la mano, se embiase al Xapon vna persona de recaudo, con cartas 
del gouernador, a Taicosama; representándole, el sentimiento que 
tenia por lo hecho, en tomarles su nauio y mercaderías a los Espa
ñoles, y muerto a los religiosos, pidiéndole, lo emendase como fue
se posible, boluiendo y restituyendo las haziendas a los Españoles, 
y el artillería jarcia y despojo, que de la nao auia quedado, y los 
cuerpos de los religiosos que auia crucificado, proueyendo para 
adelante las cosas, de manera, que no fuesen los Españoles así tra
tados en su reyno. 

Con este recaudo, despacho el gouernador al Xapon, al capitán 
don Luis Nauarrete Fajardo, con vn presente de algunas preseas, 
de oro y plata, espadas y ropas de valor para Taicosama; y vn Ele
fante, bien enjaezado, y enmantado de seda, con sus naires de la 
mesma librea, que era cosa no vista en Xapon; para que conforme 
a la vsança de aquel reyno, hiziese presente a Taico quando diese la 
embajada, por que de otra manera no. se acostumbra darla, ni se 
recibe. Llegado a Nangasaqui, don Luys de Nauarrete, Taicosama 
embio desde la corte, con mucho gusto, por el embajador y presen
te que se le embiaua de Luzon, que lo deseaua ver; especialmente 
el elefante, de que holgó mucho. Oyó la embajada, y respondió a 
ella, con mucha ostentación y aparato, escusandose de la muerte 
de los religiosos; a quienes puso culpa, de que auiendoles prohibi
do, no hiziesen Cristianos, ni enseñasen su ley, lo auian quebranta
do, en su misma corte; haziendo poco caso de su mandato. Y que 
asi mismo, auer tomado la ñaue, y mercaderías della, que entro en 
el puerto de Hurando, de la prouincia de Toca, auia sido cosa jus-
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tiñcada, según leyes de Xapon, por que todas las ñaues que se pier
den en su costa, son del rey; con las mercaderías. Pero, que le pe-
saua de lo hecho en todo; y que, diera las mercaderías, si no las 
vuiera repartido; y que lo de los religiosos, ya no se podia reme
diar; antes pedia al gouernador de Manila, no le embiase al Xapon 
tales personas, por que de nueuo auia hecho leyes, prohibiendo ha-
zer christianos, con pena de muerte; y que le entregasen lo que 
vuiese quedado de los cuerpos de los religiosos; y que, lo que era 
paz y amistad con los Luzones y Españoles, holgaría dello, y lo pro
curaria de su parte; y mandaria, que si otro nauio de Manila, llegase 
a su reyno, fuese bien recebido y tratado. Con esta respuesta, y 
con carta para el gouernador, en la misma sustancia, despachó y 
despidió Taicosama, a don Luys Nauarrete dándole que Ueuase al 
gouernador, vn presente de lanças y cuerpos de armas, y catanas 
de mucha curiosidad, y de estima, entre los Xapones; con que se sa
lió del Miaco y se vino a Nangasaqui; de donde, auisó a el gouerna
dor don Francisco, en el primero nauio que salió para Manila, lo que 
lleuaua negociado, que por morir alli de enfermedad, se trujo des
pués por otra mano a Manila. Taicosama, quedo contento con la res
puesta que dio al embajador, sin auer hecho en efeto, nada de lo 
•que pedia; porque aquello, eran mas apariencias y cumplimientos, 
que animo de amistad con los Españoles; y arrogantemente, se pre-
-ciaua y publicaua, y lo dezian sus priuados de la misma manera, que 
aquel presente y recaudo, se lo auian embiado los Españoles, por 
miedo que le tenían, y por reconocimiento de tributo y señorío, por 
•que no los destruyese como otras vezes los auia amenazado, los 
•años pasados, gouernando Gomez Perez Dasmariñas; a que también, 
le auian entonces respondido, y embiado presente, con el padre 
fr. luán Cobo, de la orden de sancto Domingo, y capitán Llanos. 

Faranda Quiemon, Xapon, procuraua la guerra contra Manila, y 
los priuados que le ayudauan, no se descuidaron de pedir a Taíco, 
no perdiese la ocasión que auia de ganarla, que seria fácil, por auer 
pocos Españoles en ella, y que embiase armada con breuedad, que 
•el yria con ella, y le aseguraua el suceso, como hombre que cono-
•cia la tierra, y las fuerças delia. Tanta instancia hizieron, que Taiço 
le dio la empresa, y algunos socorros, y otras ayudas para ella; y co-
'inenço a aparejarse, y juntar nauios Chinas, para salir a la jornada 
(que nunca lo pudo efetuar) por que como hombre que de suyo era 
bajo y .pobre, no tuuo traça ni caudal suficiente para ello, ni sus va
ledores se lo quisieron dar; y con esto, se fue alargando su apresto, 
•de manera que se deshizo, con la muerte de Taico y con la suya, 
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como después se dirá. En Manila, llegauan cada dia las nueuas, que en 
Xapon se hazia armada, y que Faranda, era el agente de todo, de 
que se viuia con el cuidado que era justo, por ser el enemigo so-
beruio y poderoso; y aunque, auia en la ciudad todo animo, y es-
fuerço para resistirle; con todo eso, el gouernador y la ciudad, nun
ca se quisieron mostrar (en publico) por entendidos, de que sabían 
que Taico vuiese de hazer mudança , por no romper la guerra, y dar 
motiuo, para apresurarla por esta parte; esperando el remedio con 
el tiempo, y disponiendo las cosas de la ciudad, para lo que podia 
suceder, y embiando al Xapon, todos los Xapones, que en Manila 
auia poblados (que no eran pocos) y los que venían en los nauios 
de trato, deposi tándoles las armas que traían, hasta que se boluie-
sen; y procurando, se detuuiesen lo menos que fuese posible en la 
tierra, haziendoles, en lo demás , toda buena acojida. Y por que, se 
entendió que Taico, platicaua tomar la isla hermosa, que está en la 
costa de China, muy cerca de Luzon, en el camino'de Xapon (isla 
grande de bastimentos) para hazer en ella escala con sus armadas, 
y hazer con mas comodidad la guerra a Manila. E l gouernador des
pachó dos nauíos de armada, a cargo de don luán de çamudío, para 
que reconociese esta isla, y todos sus puertos, y la disposición que 
tenia, para apoderarse della primero; o a lo menos, quando no vuiese 
aparejo ni tiempo para esto, se diese auiso en China, á los Virreyes 
de las prouincias de Canton y Chincheo, para que como enemigos 
antiguos del Xapon, le impidiesen la entrada en ella, que tan mal 
estaua a todos; y con estas diligencias y preuenciones, se fue entre
teniendo este negocio algunos dias: aunque en lo desta jornada a 
isla Hermosa, no se hizo otro efeto; mas, que auer auisado á la gran 
China, del disinio del Xapon. 

Después de algunos dias, que fr. Alonso Ximenez estuuo preso en 
la Cochínchina, donde le dejó el capitán y sargento mayor luán Xua-
res Gallinato, le dio lugar el rey de Tunquin, y el de Sinua, que se 
fuese a Manila, y tuuo pasaje por Macan, con nauios de Portugue
ses. No solo, no vino cansado de las nauegaciones, trabajos y p r i 
sión que auia tenido; pero antes con nueuo brío y aliento, t r a t ó que 
se boluiese a encaminar la jornada de Camboja; aunque auia poca 
noticia, del buen estado de las cosas de aquel reyno, y resti tución 
en el de Prauncar, y en compañía de otros religiosos de su orden, 
como quien tanta mano tenia con don Luys Dasmariñas (que ya es
taua en Manila fuera del gouierno) le persuadió, y inclinó, a que tra
tase deboluer a hazer en persona esta jornada, á costa de su hazien-
da, de que se siguirian buenos efetos, en seruicio de Dios y de su 
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Magestad. Don Luys lo trató al gouernador don Francisco Tello, y 
se ofreció a todo el gasto; cuya conclusion se fue dilatando, hasta 
tener alguna nueua de Camboja, y solo se tenia noticia, que Blas 
Ruyz y Diego Belloso, fueron desde la Cochinchina á los Laos, 
auiendo dexado alli, al capitán Gallinato con sus nauios. 

Con la salida de don luán Ronquillo, del rio de Mindanao con el 
campo, se desanimaron tanto los Tampacanes, y creció á los Buha-
hayanes el aliento, que sin embargo de la amistad hecha, y obedien
cia que auian dado, se fueron declarando por enemigos, y se boluio a 
reboluer la cosa de manera, que no solo no se deshizieron sus fuer
tes, como auian prometido, pero aun los fueron reparando, y hazien-
do otros excesos, con los Tampacanes sus vezinos, y rompieran del 
todo la guerra; sino temieran, que los Españoles auian de boluer 
mas de proposito, y con mas numero de gente, que con este inten
to, auian dejado el presidio en la Caldera; y asi se dejaron yr, ni 
bien declarados por reuelados, ni haziendo obras de amigo, á los 

" Tampacanes y demás aliados, con los Españoles. 
Cerca de la isla de Mindanao, ay vna isla llamada loló, no muy 

grande, pero bien poblada de naturales, todos Mahometanos, que 
terna tres mil hombres, con su señor y rey particular; que quando el 
gouernador Francisco de Sande, venia de la jornada de Borneo, 
embio a ella, a el capitán Esteuan Rodrigues de Figueroa, que la 
entró, y trujo los naturales, á la obediencia de su Magestad, como 
atrás se apuntó, estos fueron encomendados, en el capitán Pedro de 
Osseguera, y en su vida y después del muerto, don Pedro de Os-
seguera su hijo y sucesor. Fue pidiendo y cobrando algunos años 
por tributo, lo que le querían dar, que era poca cosa; sin apretar mas, 
por no turbarlo todo; y quando don luán Ronquillo, estaua con el 
campo en Mindanao; los lolóes, viendo las cosas de los Españoles, 
con pujança, mostraron intención, de que querían gozar de la paz, 
y que pagarían sus tributos, pero viendo la salida de los Españoles, 
se boluieron a entibiar; y auiendo embiado el capitán luán Pacho 
(que en ausencia de don luán Ronquillo,) quedó por cabo en el pri-
sidio de la Caldera) algunos soldados a rescatar cera, los maltrata
ron los lolóes, y mataron dos dellos, queriendo castigar loan Pacho, 
este exceso dejos lolóes, fue alia en persona, con algunas embarca
ciones, y treinta soldados, saltando en tierra, bajaron de la pobla-
.zon del Rey (que esta en vn cerro alto muy fortificado) mucho nu
mero de loloes. Acometieron á los Españoles, y por ser mucha gen
te, y no auerse podido los españoles aprouechar de su arcabuzeria, 
por ser en coyuntura de vn rezio aguacero, fueron desbaratados, 
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con muerte del capitán luán Pacho, y de otros veinte de sus compa~ 
ñeros, los demás heridos, y a espaldas bueltas, se fueron a embar
car a sus nauios, y boluieron á la Caldera. 

Este suceso, se sintió mucho en Manila, particularmente por la 
reputación que en ello se auia perdido, asi con los mismos loloes, 
como con los Mindanaos sus vezinos; y aunque, para emendar esta 
desgracia, se tuuo por necesario, embiar a hazer castigo en los loloes: 
como esto auia de ser con pujança, y entonces no auia tanto apa
rejo, se fue entreteniendo, para mejor ocasión; y solo, se embio 
luego por cabeça, del presidio de la Caldera, al capitán Villagra, 
con algunos soldados: que llegados, lo que se hizo, fue, entretener
se hasta que los bastimentos se les fueron consumiendo, y padecia 
el presidio, y con aquel poco fauor, que los Tampacanes sentían, 
sabiendo que auia Españoles en la isla, se sustentauan y entretenían, 
esperando la venida de mas Españoles, como don luán les auia di
cho y prometido, y el castigo y vengança de los de lolo. 

Estando las cosas de las Filipinas, en este estado; por mayo de 
mil y quinientos y nouenta y ocho, llegaron naos de la Nueua E s 
paña a Manila; en las quales, vinieron despachos, para boluer a fun
dar el audiencia Real, que se auia quitado los años atras, de las F i 
lipinas: de que fue nombrado, y proueido por presidente, don Fran
cisco Tello, que gouernaua la tierra; y por Oydores, el Doctor An
tonio de Morga, y los licenciados, Christoual Telles Almaçan, y 
Aluaro Rodriguez Zambrano, y por Fiscal, el licenciado Geronymo 
de Salazar, con los demás ministros de la audiencia. E n las mismas 
naos, vino el Arçobispo fr. Ignacio de Sanctivañes, que gozó poco 
tiempo de su Arçobispado, por que, por el mes de Agosto deste 
mismo año, murió de vna disenteria (83); y asi mismo, vino el Obis
po de Sebu, fr. Pedro de Agurto. E n ocho dias de Mayo, deste año 
de quinientos y nouenta y ocho, se recibió el sello Real de la au
diencia; trayendolo, del monasterio de san Agustin á la yglesia ma
yor, sobre vn cauallo, enjaezado de tela de oro, carmesí, debajo de 
vn Palio de la misma tela; cuyas varas lleuauan los regidores de la 
ciudad, con sus ropones de terciopelo carmesí, aforrados de tela 
de plata blanca, y calças y jubones de la misma tela, el cauallo (so
bre que yua el sello en vna caxa de tela de oro, con vna cubierta 
de brocado) lo lleuaua el que hazia oficio de alguazil mayor, de dies
tro; vestido de tela de oro, en cuerpo; y el Presidente y Oydores 
alrededor del cauallo, todos a pie, y descubiertas las cabeças, de
lante yua mucho acompañamiento de toda la ciudad, con costosos 
vestidos y galas; y detras, todo el campo y gente de guerra, con 

— 5 — 
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sus cajas y vanderas, las armas en las manos, y los capitanes y ofi
ciales en sus lugares, y el maese de campo delante, con su bastón. 
Las calles y ventanas, ricamente adornadas, de muchas colgaduras 
y adereços, y muchos arcos triumfales, con musica de ministriles, 
trompetas y otros ynstrumentos. Llegado el sello, a la puerta de la 
yglesia mayor de Manila, lo salió a recebir el Arçobispo , de ponti
fical; con la cruz y cabildo, y clerezia de la yglesia: y auiendolo aba
jado del cauallo, la caja en que iua, debajo del palio lo metió en las 
manos el presidente, y con el los oidores, dentro de la yglesia, en^ 
tonando la capilla de cantores, Te Deum laudamus. Llegaron a el 
altar mayor, sobre cuyas gradas, auia vn sitial de brocado, donde se 
asento la caja con el sello, y todos de rodillas, el Arçobispo, cantó 
algunas oraciones al Espíri tu sancto, y por la salud, y buen'gouier-
po del rey nuestro señor , y boluiendo a tomar el presidente la caja 
con el sello, con la misma orden y musica, que auia entrado en la 
yglesia fue sacado delia, y buelto a poner sobre el cauallo, y que
dándose á la puerta el Arçobispo y clerezia, prosiguió el acompaña
miento, hasta las casas reales; que en vn aposento bien adereçado, 
debajo de vn dosel de terciopelo carmesí, con las armas reales bor
dadas, sobre vna mesa cubierta de brocado, con sus almohadas de 
lo mismo, se asento y dejo la dicha caja con el sello real dentro; cu^ 
bierta por cima; con v n paño de tela de oro carmesí . A l l i se leyó 
en,publico, la cédula de la fundación, y el titulo del presidente, y 
el de los oydores y fiscal, y fueron obedecidos, y se tomo dellos el 
juramento acostumbrado. E l presidente, salió á la sala de la audien
cia, dónde estauan los estrados bien adereçados, con dosel de las 
armas reales; donde se asentaron, el presidente y oydores y fiscal, 
y recibieron los ministros y oíficiales de la audiencia, y se leyeron las 
ordenanças delia, presente la ciudad, y el pueblo que cupo en la 
sala. Con esto se hizo fin aquel dia, á la fundación de la audiencia; 
y de allí a delante, se prosiguió en los negocios della, quedando a 
su cargo y despacho, todos los pleitos y causas ciuiles y criminales 
de su districto; que es, todas las islas Filipinas, y tierra firme de la 
China descubierto, y por descubrir; y a cargo del presidente, como 
gouernador, los negocios tocantes al gouierno, según las leyes rea
les, ordenanças y cédulas particulares, que se despacharon y truje-
ron con la audiencia. )* 

Asentada la Chancilleria de las Filipinas, en la ciudad de Mani
la, llegó el auiso a pocos dias, de lo sucedido en el reyno de Cam
boja, después de la venida de Prauncar, hijo y sucesor de Prauncar 
Lángara , que murió en los Laos, en compañía de Diego Belloso, y 
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Blas Ruyz de Hernán Gonçalez, y de sus vitorias y restitución en 
su reyno, como atras se ha referido, por carta del rey Prauncar, para 
•el gouernador don Francisco Tello, y para el Doctor Antonio de 
Morga, firmadas de su mano, y con su sello en tinta colorada; escri
tas en castellano, por que mejor se entendiesen, que por ser todas 

• en vna sustancia, pareció poner en este lugar, la que al Doctor 
.Antonio de Morga escriuio el rey Prauncar que a la letra es como 
se sigue. 

^ PRAVNCAR, R E Y D E CAMBOJA, A E L DOCTOR ANTONIO 
de Morga, salud, mando esta carta, con mucho amor y cofttento. 

Y O Brauncar, Rey de Camboja, tierra abundante, yo solo señor 
della grande, tengo grande amor a l Doctor Antonio de 
Morga, sin poderlo apartar de mi pensamiento, porque é 

.sabido, del capitán Chofa don Blas Castilla, que con su buen cora-
çon fue parte, y á ayudado a l gouernador de Luzon, a que embiase 

'<a esta tierra a l capitán Chofa don Blas Castilla, y a l capitán Chofa, 
don Diego Portugal, y soldados en busca del rey Prauncar m i pa
dre, no lo hallaron, y los dos Chafas y soldados, mataron a Anaca-
paran, que estaua por grande solo. Y luego, fueron para Cochinchi-
na, con los nauios, y los dos Chafas, fueron á los Laos, en busca del 
rey desta tierra, y me trajeron a m i reyno, donde agora estoy por 
-ellos; y los dos Chafas, y otros Españoles que an venido, me an ayu
dado d apaziguar lo que agora tengo, todo esto entiendo que me ha 
-venido por tener el Doctor amor a esta tierra, y por ello, yo acudiré á 
Jo que el Doctor Antonio de Morga me quiera siempre, como a m i 
padre Prauncar, y ayude agora, para que vengan padres, que estén 
'con los dos. Chofas, y con los demás Españoles, y Cristianos que están 
*en m i teyno, que yo les hareyglesias, y les dare licencia, para que pue
dan kazer Cristianos, todos los Cambo jas que lo quisieren ser; y Jes 
•dare gente, que les sirua, y los criare, como primero lo hazla el rey 
Prauncar m i padre. Y a el Doctor Antonio de Morga, acudiré en 

•todo lo que desta t ierra le seruire. A los dos Chofas, les he dado las 
•tierras que les tenia prometidas; a l capitán don Blas Castilla, la 
prouincia de Tran; y a l capitán Chofa don Diego Portugal, la pro-
•uiñeia de Bapano; tas quales, se las doy y hago merced delias, po r los 
seruicios que me an hecho; y por pago, de las haziendas, que an gas

tado en m i seruicio, para que las posean, y gozen, y hagan 
de lias a su voluntad, como cosa suya, 

estando en m i seruicio. 
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B L A S Ruis de Hernán Gonçales, escribió al Doctor Morga, jun
tamente con la carta del rey, otra larga, en que da quenta, 

de todos los sucesos de sus jornadas, que es la que se sigue. )* 

% AL DOCTOR ANTONIO D E MORGA, LUGARTENIENTE D E 
gouernador de las islas filipinas de Luzon, en la ciudad de Manila, que 
•nuestro Señor guarde. 

« DE CAMBOIA. % 

L O sucedido, en este reyno de Camboja, desde que yo entre en el, 
hasta que el capitán saco la armada, terna y a v. m. noticia 
dello, aunque de muchas maneras, según cada vno le conveuia 

dezir, para dorar sus negocios; y otros, según su afición y parecer, y 
otros según su pasión. Todavia, por ser ya de muchas personas visto, 
y sabido claro, me dispongo a dar v. m. dello la mejor relación que 
pudiere, como a persona, en quien todas ellas se an de fundir , y poner 
a cada cosa los quilates que tuuiere,y en quien, los mereciere; j un t a 
mente con todo lo demás, que a l capitán Diego Belloso, y a m i nos 
sucedió en el viaje de los Laos, y las mudanças guerras, que en este 
reyno á auido, desde que en el entramos, liasta el estado en que aora 
las cosas del quedan: y por auer andado en todas Españoles, d a r á n 
á v. m. algún gusto. E l modo y recogimiento con que yo v i u i en este 
reyno, luego, que de ese llegue, sustentando los soldados, y demás gen
te, que en nú nauio traje a mi costa, teniendo los sujetos y en onrra, 
sin consentir que se derramasen, no teniendo papeles, por que, los que 
el gouemador me auia de dar, lleuaua Gallinato: Y lo mas que suce
dió con los Chinos, por que, y como, no trato; por que, a algunos 
dellos, se hallaron presentes, el padre f r . Alonso Ximenez, y el padre 

f r . Diego, y otros oyeron, que de todo avran dado a v. m. relación, 
juntamente con la guerra del tirano, y del desamparo que Gallinato 
hizo deste reyno, estando ya lucho el negocio; que s i se siguiera, estu-
uiera oy la mitad por de su Magestad, con justa razón; y todo el go-
uemado por Españoles, y en poder dellos, y pudiera ser, que e l rey 
Cristiano, y la mayor parte de su gente. En lo de los Chinos, que es 
de lo quemas se á de tratar,solo digo a v. m. considere, en reyno que ve
nimos a ayudar, y que, los Chinos no tenían en el mas que nosotros; 
y que, auiamos de procurar ganar reputación, y no perderla, pues ve
ntamos en forma de guerra, y era la primera vez que armada de 
Españoles entraua en tierra firme, s i era bien, sufr i r de gente tan 
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infame como ellos son, oprobios y vltmjes, y menosprecios y afrentas 
públicas., delante de todas estas gentilidades? y mas andar, argtiyen-
donos con el rey tirano, para que nos matase; diziendole de nos muchas 
infamias y maldades, para atraerle á lo que le pedían; y sobre todo, 
desvergonçarse a matar Españoles, y desamarlos, y salir á a lançear-
los á las calles; todo lo qual, sufr í con mucha paciencia, por no albo
rotar la tierra, rompiendo con ellos: hasta que vn dia, quisieron de 
hecho matar algunos en su P a r í a n : teniéndolos ya heridos y puestos 
en afrenta, por ser el numero muy desigual; y saliendo d este ruydo, 
se pusieron en campo, con muchos instrumentos de guerra, llamando-
nos á pelea, con vituperios y menosprecios. Llegados a estos términos, 
en que reputación quedáramos, retirándonos} auiendo ellos llenado lo 
mejor, pues después de acometer, y muerto muchos dellos, que seguri
dad temarnos en reyno tiranizado, y que no se mostraua nada amigo, 

y en vn nauio solo, y que a l presente estaua varado, con la artil lería, 
y el hato en tierra; y ellos, con seis nauios,y muchas embarcaciones de 
remo, que pelean con vno y dos versos, y mucha gente, asi de los na-
uios, como de ¿a que reside en la puente? Pareciera bien, después de 
rompida la guerra, dejarlos a ellos con todas sus fuerças, estando 
nosotros sin ellas? S i ellos nos quitaran la vida, que reputación que
d a r á de Españoles en estos rey nos? Por lo qual, turn por mejor hazer 
nos señores dellos, que no estar a merced suya, n i á la del rey; y asi 
por asegurar nuestras vidas, nos fue fuerça tomarles sus nauios, y 
hacernos fuertes en ellos, pues ellos leuantaron la guerra. Hecho esto, 
pareció a l P. f r . Alonso Ximenez, y a nosotros, que pareciendo ante 
el Rey, y dándole la embajada y algunos presentes y disculpándonos 
del caso, que vendría a bien, y que estando con el en paz, y nuestras 
personas en saluo, en fortaleza, o debajo de palabra y seguro suyo, que 
les daríamos sus nauios y haziendas; y esto, se firmó, y escriuió. 
Para y r á hazer esto, se hizo vna carta, en nombre del gouernador 
desa ciudad, y fuymos á darla nueue leguas de al l í donde el Rey esta
ua, dejando los nauios á recaudo. Como el nos tuuo alia, nos quitó las 
embarcaciones en que auiamos ydo, y no quiso recibir la carta, que 
yua en nombre de embajada, n i oyr palabra nuestra, sino dañamos 
primero los nauios. Y luego, començó á apercibir armas, y llamar 
?nucha gente, con intento, de que sino dañamos los nauios, matarnos, 
o ponernos {por fuerça) en términos, de que los dieramos, y después 
de dados, acabarnos a todos, sin trabajo n i riesgo de los suyos; por 
que se fiara en nada de nosotros, por que yuamos á ayudar, y a bus
car a quien el auia desposeído. Todo esto, nos contauan algunos Cris
tianos que auia entre ellos; y principalmente vn muchacho mestizo, 
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que attia venido de Malaca, que est ana entre ellos, y sabia la lengua. 
Pues, considerando nosotros, que ya estañamos diuididos, y que s i da-
uamos los nauios, que era fác i l con ellos tomarnos los nuestros, y ma
tar, los que en ellos auian quedado, y después á los que a l l i estauaiuos; 

y que, s i esperauamos á que juntase gente, y nos acometiese, que nos 
podia matar muy fácil, determinamos buscar el ?'emedio, antes, aco
metiendo y no esperando á ser acometidos, y procurar de juntarnos y 
asegurar nuestras vidas, o acabarlas peleando', y asi acometimos, y 
fue nuestra suerte tan buena, que lo matamos en la batalla, y nos re
tiramos á los nauios, con infinito trabajo, sin perder ningún Espa
ñol; y sin consentir, que su casa se saquease, por que no se dijese, que 
por robarle lo auiamos hecho. En este tiempo, llegó el capitán y sar
gento mayor nuestro cabo, aniquilando y afeando lo hecho, y burlando, 
de lo que nosotros y algunos Cambojas dezian, que auiamos muerto a l 
tirano. Solo hizo, recoger toda la plata y oro, que en estas cosas algu
nos soldados auian tomado, y todo lo bueno de los nauios, y luego 
darles fuego, y hazer papeles contra nosotros, desposeyéndonos de 
nuestros nauios y cargos, formando sospechas y desconfianças, y or
denando de salirse del reyno, no dando oydos á muchos Cambojas, 
que venían a hablarnos, quando yvamos a tierra, que nos dezian, que 
hiziesemos fortaleza, por que ellos primero tenían rey ligitimo, y el que 
dora auia, lo auia hecho huyr á los Laos, y asi no tenían rey; y que 
donde mas sombra hallasen, que a l l i se a r r imar ían ; que siguiésemos 
la gueira, n i a nosotros admitirnos ningún parecer que dañamos; 
diziendole, que el tirano tenia preso vn pariente del rey derecho, hom
bre de mucha suerte, que fuésemos á sacarlo, que el leuantaria gentev 
m fauor del rey ligitimo; y que, con su j a twr vendríamos a poseer e l . 
reyno, y luego lo iríamos a buscar. A todo se cerró, y asi desamparó 
el reyno, y se perdió esta grande ocasión; solo alcançamos del, salidos 
d la mar, con muchos ruegos, que fuésemos a Cochinchina, a hazer 
requerimientos sobre la galera; pues, de Manila se auia querido embiar 
a hazer; y ofreciéndome yo, de y r á los Laos, por tierra a mi costa, que 
sabia que se andana aquel camino, en busca del rey de Camboja; y asi 
fuimos, donde luego que llegamos, nos despachó á los Laos, a el capí-
tan Diego Belloso, y a mi , y a l capitán Gregorio de Vargas a Tun-
quin; entre tanto, hizo el almoneda délo bueno que en los nauios auia, 
y de lo demás que auia tomado á los soldados (entre ellos) que estauan 
todos sin vn real, mandándolo todo sacar para si, por lo que a el le 
parecía. E l Rey de Sinoa, prouincia de Cochinchina, nos a u i ó p a r a e l 
camino de Lao, con muy buen despacho, dándonos embajada p a r a 
alia, y gente que nos acompañase en el camino: y asi fuimos por todo 
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et, con buen auiamimto, siendo siempre muy respetados y tenidos, y 
muy mirados, como á cosa jamas vista en aquellos rey nos. Tuvimos 
en el camino todos enfermedad; pero á todo, ayudó el amor que las 
gentes nos mostrauan; y la buena acojida que en todos hallauamos; y 
asi, llegamos a Lanchan, cabeça del rey no, y donde el rey reside. Es 
reyno de mucha tierra, pero poco poblado, por que a sido del Pegu des-
truydo muchas -veces. Tiene en si, minas de oro, plata, cobre, hierro, 
latón, estaño. Tiene seda, menjui, lacre, brasil, cera, marfil, ánodos, 
7nuchos elefantes, y Camilos, mayores que los de China. Confina, por 
la vanda de Leste, con Cochinchina, y por el Nordeste y Norte, con 
China y con Tartaria; de donde le vienen carneros, y burros, que auia 
quando yo f u i . Tiene grande saca de sus mercaderias por ellos, por el 
Oeste y Sudueste, tiene a Pegu y Sian; y por el Sur y Sueste, tiene a 
Camboja y a Champan. Es tierra rica, y vale todo caro, lo que se 
lleua de fuera. Antes que llegáramos d Lanchan, auia llegado de 
Camboja, vn primo del rey huydo, que por muerte del tirano, se auia 
salido de temor, no le matase el hijo que ya gouernatia. Este, auia 
contado lo que en Camboja auiamos hecho; por lo qual, el rey de Lao, 
nos hizo grande recibimiento, y nos estimó en mucho, loando el hecho, 
y mostrando espanto de los pocos que lo auian hecho. Quando llega
mos, era ya muerto el rey viejo de Camboja, y su hijo mayor y hija, 
auia solo el hijo menor, y su madre, tia y agüela; las qtiales, holgaron 
estrañamente con el hecho, y nuestra y da: y de a l l i por delante, se hizo 
mas caso delias. Antes que llegáramos á la ciudad, topamos vn em
bajador, que Anacaparan rey tirano, auia embiado de Camboja, antes 
que nosotros entrásemos en ella, a ver lo que alia passaua, en achaque 
y en voz, de pedir la rey na vieja, madrastra de Prauncar rey muerto, 
que dezia ser hermana de su padre; y el rey de Lao la embiaua, y por 
nuestra llegada, y certinidad de su muerte, mandola boluer, y el em
bajador se huyó a Camboja, el rio abajo, en etnbarcacion, de temor no 
le mataran. Luego dimos nuestra embajada, y pedimos el heredero 
del reyno, para llenarlo á los nauios, y de a l l i a ponerlo en su tierra; 
respondióse a esto, que ya no auia mas del solo, y que no lo podían 
dar, en especial, para y r por reyno estraño, y camino y mares tan 
trauajosos. E l mancebo queria y r , y sus madres no lo consentían; pero 
a l fin se determinó, que nos boluiesemos á la armada, y la llenásemos 
a Camboja, y que de alia se les diese auiso, y entonces lo embiarian 
con muchas gentes. Dieronme las madres, cartas para esa ciudad, con 
grandes promesas de parte^ del reyno, si los Españoles boluian á Cam
boja, a allanarlo, y se lo entregasen. E l rey de Lao, dio otra embaja
da, en que pedia amistad, y persuadia que boluiese armada á Cam- . 
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•boja, no queriendo boluer Gallinato, que el ayuda r í a por tierra con 
mucha gente, y se le en t regar ían a l heredero del; y con esto, nos des
pachamos, y partimos pa ra Cochinchina. Entre tanto que estas cosas 
pasauan, sucedió en Camboja lo sigtiiente. Luego que la armada salió, 
se publicó la muerte de Anacaparan, y oyda por Chupinaqueo, el pa
riente del rey derecho, que estaua preso, se soltó de la prisión, y 
léuantó vna prouincia, y j u n t ó la gente de ella, y apellidando a 
Praunca? rey legitimo, vino en busca nuestra, con hasta seis m i l 
hombres, para juntarse con nosotros, y dar guerra á los hijos del t i 
rano, que y a gouernauan; y como, no nos hallo en el sitio de Chorde-
muco, donde los nauios auian estado, embió á buscarnos en embarca
ciones, hasta la barra) y visto, que no nos hallaua, tomó todos los 
Chinos, y demás gente que a l l í auia, y boluiose á la prouincia, de 
donde auia sacado la gente, y hizose en ella fuerte. E n este tiempo, 
llego la gente que estaua en Champan, que auia y do a tomarlo, y la 
cabeça del campo, llamado Ocuña de Chu, se hizo dela parte de los 
hijos del tirano, y hizo leuantar por rey a l vno de líos, a l segundo l la
mado Chupinanu, por que era mas belicoso. Por lo qual, el mayor 
llamado Chupinanon, y los de su parte se desgustaron, y asi, jamas 
vuo paz entre ellos. Luego, salieron con el real, como venia de Cham
pan, juntos en busqa de Chupinaqueo, y el salió a ellos con mucha de 
su gente, y pelearon muchos días, pero, a l cabo fue su suerte, que fue 
vencido y muerto con crueldades; y asi, por entonces quedo por rey 
Chupinanu, y se deshizo el campo, yéndose cada vno a su tierra. E n 
este tiempo, ¿legó vn nauio de Malaca, de embajada; en que venían 
algunos Españoles en nuestra busca, y jnuchos Xapones; quiso Chu
pinanu matarlos a todos, pero por ver que venían de embajada, y de 
Malaca, los dejaron luego. Por las crueldades que este hazia en su 
gente, se leuantó vna g ran prouincia, llamada Tele, apellidando l i 
bertad: y leuantó nueuo rey, y vino sobre Chupinnanu, y lo vencieron 
y desbarataron, tomándole grande stima de elefantes y arti l lería, y le 
saqueo su ciudad. Murieron en esta batalla, la mayor parte de los 
Españoles y Xapones, que de Malaca auian venido. Chupinnanu, se 
retiró con todos sus hermanos, que eran seis, a otra prouincia, 
siguiéndole siempre Ocuña de Chu; y a l l i , se pusieron a consejo y a 
jun ta r gente, llamaron a dos Malayos, cabeças de todos los demás, en 
quien el confiaua mucho, y por la muerte de Chipinnaqueo, quando se 
deshizo el real, se auian y do á las tierras de donde eran justicias. Y 
porque, se entienda lo de adelante, dire quien son. Quando, la des- . 
truyeion deste reyno por el Sian, estos se fueron a Champan, y lleua-
ron consigo, muchos Malayos suyos, y otros muchos Cambojas; y p o r 
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que, el Champan no les hazias tantas onrras como ellos querían, se 
leuantaron con su ciudad, estando el fuera; y se kizieron en ella 
fuertes, y luego la saquearon, y se boluieron a este rey no, trayendo 
toda la ar t i l ler ía , y muchas gentes presas y cautiuos. Quando aqui 
llegaron, gouernaua el tirano Anacaparan, y loándose los hechos, los 
vnos á los otros, los recibió en amistad, y ellos le dieron toda la a r t i 
l lería que auian traydo, y otras cosas: y el, les dio tierras de que se 
stistentasen, y los hizo grandes Mandarines. Estos, le hizieron fáci l , 
e l tomar a Champan, y se ofrecieron, de prender a l rey, y como es tan 
enemigo de Cambojas, de muy atras) hizo luego gente, y embiá por 
cabeça, a Ocuña de Chu: y qttando, nosotros matamos a Anacaparan, 
estos estañan en Champan; y por su m^terte, vinieron como digo. Pa
recidos estos, delante del nueua rey Clmpinannu, con todos stis Mala
yos, luego se determinó, y r sobre los Teles leuantados. En este tiempo, 
llegó de Lao, el embajador que auia huydo, quando nosotros llegamos 
á Lanchan, y dijo, como nosotros quedauamos alia, y que yuamos a 
pedir, a l heredero legitimo de Camboja, para licuarlo á los nauios, y 
en ellos traerlo a su reyno; y que ayudaua a esto, el rey de Cochinchi-
na, que con esta voz entramos nosotros en el Lao, y que, el rey de Lao, 
lo qzieria embiar con mucha gente por el rio y tiei ra, y nosotros y los 
Cochinchinas por la mar, y en Camboja juntarnos, y hazernos gue
r r a : y a quien no quisiere obedecer, grandes castigos; pues como, el 
nueuo ?'ey y los suyos, oyeron estas nueuas, atemorizáronse, y asi, solo 
hazia mirar por si . Pasados algunos dias, vino nueua de la barra, 
de que auian entrado quatro nauios de Españoles, con muchas gale
ras de Cochinchina; esta nueua, o, fue vision que algunos vieron, o 
echadiza, que hasta oy emos sabido claridad dello. A l f i n , oyendo esta 
nueua, confirmaron por verdad, todo lo que el embajador huydo auia 
dicho; y considerando los Mandarines de Camboja, la guerra que 
tenían con los Teles, y la que de nuevo se les ofrecía con Españoles, 
Cochinchinas y Laos, determinaron, de desposeer a l nueuo rey, y obe
decer a l que de Lao venia. Y para esto, dieron parte á los dos M a l a 
yos, y juntos, dieron en el rey, y en sus hermanos, y los echaron del 
estado, y huyeron todos los dos mayores, diuididos cada vno, á lapro-
uincia donde mas amigos imaginauan hallar. Los Mandarines, hecho 
esto, ordenaron que saliese armada, de embarcaciones de remo, camino 
de IMO, a r ec ib i r á su rey, que dezian que ya venia: y a esto fue Ocu
ñ a de Chu, y dos hijos que tenia; y que á la barra fuesen otras em-
barcaciones, a recibir los Españoles, y se conformasen en amistad; y 
a esto, embiar on algunos Españoles, que auian quedado; y que, en 
guarda del reyno, y por gouernadores, quedasen dos Mandarines 
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Cambijas, y los dos Malayos. Los Españoles fueron hasta la barra, 
y como no hallaron nada, se boluieron, Ocuña de Chu,jue camino de-
Lao, y visto, que no encontraua su rey, n i auia nueuas del, se deter
minóyr hasta Lanchan a pedirlo; y sigió el camino, con algunas d i 

ficultades de hambre, por salir del reyno desapercebido, y el viaje lar
go. Por lo qual, se le huyo alguna gente; pero a l fin llego, con diez 
Faroes artillados, y puso todo el reyno de Laos en rebuelta, enten
diendo que iua de guerra, que largauan sus pueblos y haziendas, y se 
iuan d los montes, pero visto que iua de paz, se quietaroit. Quando e l 
llègo, iuamos ya nosotros camino para Cochinchina; y por su llegada, 
nos mando el rey boluer a Lanchan luego. E l rey, sabido lo que en 
Camboja pasaua, despacho mucha armada por mar, y gente por tie-
rfa, y embio a l rey de Camboja, y a m i despachó a Cochinchina, para 
dar nueuas de lo que pasaua, y que lleuase los nauios a Camboja: y 
Mego, en el camino tuue nueuas de la pelea que auia nuestra armada 
tenido, y me bolui con el rey a Camboja. Quando llegamos a la p r i -
•Merá poblazon del reyno, supimos de las espias que auian venido 
delante, que como la nueua de los nauios, no auia sido verdad, y 
Cuña de Chu tardaua tanto; las prouincias, donde recogerán los dos 
hermanos, los auian leuantado por reyes, y que tenia guerra el vno 
con el otro; y que los Teles, auian venido a pelear con los gouernado-
res, y que ellos se auian diuidido, y auia cada vno obedecido, a quien 
mejor le pareció. Pero, que Ocuña Lacasamana, la vna cabeça de los 
Malayos, tenia el mas poder de art i l ler ía y Parces, y que auia venido 
vn lunco de Xapones, que era el que estaua en Cochinchina, quando 
nuestra armada estaua a l l i , y que estaua con Chupinannu; donde se 
tuuo esta nueua, se junto la armada de mar y tierra, y hallaron poca 
gente, para entrar de guerra. Hizieron a l l i vna fortaleza, y embiaron 
d pedir mas gente a LMO. Entre tanto, despacharon cartas secretas, 
a tentar los coraçones de los grandes. L a gente de Lao tardaua, y res
puestas de las cartas nouenian, y a l l i no se tenían por seguros, y es-
tuuieron en consejo de boluerse a Lao, pero en esto llegó nueua de 
Ocuña Lacasamana, vno de los Malayos, que estaua en sus tierras 
hecho fuerte, en que dezia, que estaua de su parte, aunque auia dado 
obediencia a Chupinannu; pero, que era fingida, visto que tardaua, 
en entrando, se p a s a r í a de su parte. Luego vino nueua de otro gouer-
nador Camboja, diziendo, que aunque auia obedecido a Chupinanu, 
que se fuese el rey a el donde estaua,-que el dar ía en Chupinanu, y lo 
desposeería o mataria, que para eso tenia quatro m i l hombres con los 
quales estaua hecho fuet te en vn monte. Enbio con esta nueua, . vn pa
riente suyo: deste se fiaron todos, y luego caminamos para alia, y ' 
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quando supo que el rey iua, dio en el otro y lo desbarato, y luego nos 
salió a recebir, y asi entramos, y luego se entrego aquella prouincia 
y otras munchas. Chupinannu se retiro a vnos montes, acudieron 
luego los dos Malayos, cada vno con su gente, y también vinieron los 
Xapones. Luego mando el rey seguir a Chupinanu, hasta que lo 
prendieron y mataron. Prendió luego otro que estaua en otra prouin
cia per juez, y lo mato. Convenço luego guerra contra el mayor, y 
contra los Teles, que tampoco quisieron obedecer. A este tiempo, llego 
vna embarcación de Malaca, en que vinieron catorze Españoles de los 
de nuestra armada, que arribaron á Malaca, con los qiiales el rey 
holgó mucho, y les hizo muchas honrras, y estimo en mucho; sabiendo 
que eran de los que auian muerto a l tirano, y de todo el reyno eran 
estrañamente amados y respetados. E l capitán Diego Belloso, los qui
so sujetar á su obediencia, por vi r tud de vn papel antiguo que tenia 
de. Malaca, esto defendi yo, alegando que el derecho desta juridicion, 
deuia ser de Manila, pues de alia era este reyno restatirado, y que 
aquellos eran Castellanos, y no tenían que ver su con papel, n i con 
Malaca, el rey respondió (ante quien paso esto) que entre los dos, y en 
aquellas cosas, no se queria meter. Algunos de los que vinieron, si
guieron su opinion, y otros la mia; y asi emos andado hasta agora, 
que a sido causa de que yo no pidiese a l rey fortaleza, para asegurar 
nuestras personas, que era y a pie para algún negocio, y no nos suce
diera, lo que después dire. Luego que llegaron, despachó el rey vna 
embajada, para Cochinchina, con vn Español, y vn Camboja, en bus
ca del padre f r . Alonso Ximenez,y de algunos Españoles, que tuui-
mos por nueuas, que a l l i auian quedado; cautiuolos el Chanpan, no 
an buelto; jueronse luego, siguiendo las guerras, y a todos yuamos, 
Españoles y Xapones, y quanto acometíamos, con ayuda de Dios ga-
nauamos; y donde no yuamos, siempre se perdia: de manera, que ga
namos mucha reputación, eramos de los amigos amados, y de los 
enemigos temidos. Estando nosotros en vna entrada, se quiso leuantar 
Ocuña de Chu, que y a se llamaua Manbaray, que es el mayor titulo 
del reyno, ayudaudle el vno de los cabeças de los Malayos, llamado 
Cancona. Embió el rey á llamarme, y que llenase comigo los Españo
les de m i parte, y que quedase Diego Belloso, que ambos estauamos 
por cabeças, y siempre lo somos, a qualquiera guerra, que qualquiera 
de nosotros va. Yo j u i a su llamado, y contóme, como aquellos lo 
querían matar, y quitar el reyno, que le diese remedio. E l Mambaray 
era quien gouernaua el reyno, y por ser el rey mtechacho y tomarse de 
vino, lo tenia en poco, y queria el ser rey. A l fin, yo con los Españo
les, lo mate, y sus hijos prendieron luego, y los mataron. Fuese luego 
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a prender a l Malayo Cancona, y matáronlo, y quedo segii?v deste 
riesgo por Españoles. Boluimos luego á la guerra, y supe de otro gran
de, que estaua por cabeça de vna prouincia, que se qtieria leuantar, 
y pasarse á la vanda de Chupinannon, prendilo, y mátelo; haziendole 
su causa. Con lo qual, el rey nos ajnaua estrañamente, y el reyno nos 
temia, allanóse aquella protiincia, y boluimos a l rey. E n este tiempo, 
llego vna embarcación de Sian, que iua de embajada para Manila, y 
arribo aqui. Vino en ella el padre fr. Pedro Custodio, y algunos por
tugueses. Con la venida del padre holgó el rey mucho, y qzieria hazer-
leyglesia. luntamonos todos, y seguimos la guerra, y boluimos otra 
vez dejando muchas prouincias á la obediencia del rey, y Chupinanon, 
retirado a vnos montes y casi acabada la guerra. En este tiempo v i 
nieron muchos Laos, y por cabeça vn pariente de su rey, que hasta 
entonces, no auian hecho nada n i sonauan; y no se, s i por invidia de 
'vernos tan adelante con el rey, y con los del reyno, o s i lo t ra ían de 
su tierra tratado. Mataron con poca ocasión vn Español, y pidiendo 
nosotros sobre esto justicia a l rey, el mandó a sus Mandarines, que 
juzgasen el caso, entre tanto, embiamos a llamar los Xapones, que 
¿stauan en la guerra, en otra parte; para que, si no se kazia justicia, 
tomar vengença, los Laos; o temiéndose desto, o que de hecho querían 
acabamos, dieron de noche sobre nuestras casas; de manera, que ma
taron a l padre y algunos de los Españoles, que auian venido con el, 
que estauan enfermos, y mataron algunos Xapones, porque con todos 
era su pasión; los demás, nos escapamos y nos metimos en el nauio de 
Jos Xapones, y a l l i nos defendimos, hasta que llegaron ellos. Los Laos, 
hizieron vna fortaleza, y se hizieron en ella fuertes; serian cantidad 
de seis mi l , y embiaron a dezir a l rey, que por ninguna justicia, que 
mandase hazer, no auian de estar. De las muertes peso mucho a el 
rey, y del desacato que con el vsauan; pero, por no quebrar con su rey, 
no nos quiso dar gente, para dar en ellos, aunque se la pedimos mu
chas vezes, y nosotros no lo hizimos, por auer quedado sin armas; el 
rey embio dello auiso á Lao, nosotros quedamos por entonces desnu
dos, sin haziendas, sin armas y sin justicia, n i vengança, y muy 
disgustados con el rey, aunque el siempre nos embiaua disculpas; 
diziendo, que s i el rey de Lao no hiziese en ello justicia, que el la ha-
ria , y que para eso no los dejarla yr de su tierra, y embiauanos de 
íòmer y alguna ropa y armas. Despachóse en este tiempo vn nauio de 
eMbajcida para Malaca, en el qual, nos queríamos todos y r , pero el 
rey n i sus madres, no consintieron, que Diego Belloso, n i yo, nos f u é 
semos; algunos se fueron en el, y otros se boluieron a Sian; y otros 
•quedaron con nosotros, haziendonos el rey de a l l i adelante, mas rega-
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los que nunca. Los Xapones, se recogieron a su nauio, y no quisieron 
mas seguir la guerra. Sabido por los enemigos, que estauamos desba
ratados, juntaron mucha gente, y boluieron a ganar muchas tierras, 
sin defensa. P id ió el rey d los Laos, que fuesen á la guerra, pues le 
auian desbaratado quien les defendia su tierra, fueron y perdieron la 
primera batalla, y boluieron todos desbaratados, quedando muchos 
muertos y otros heridos. Chupinanon siguió la vitoria, y llegó a vista, 
de donde el rey estaiia, vu rio en medio, aqui el rey, hizo poco caso de 
los Laos, y nos persuadió a nosotros, y á los Xapones, que boluiesemos 
a tomar las armas, y le defendiésemos. En este tiempo, y a nos auia-
mos todos reformado de armas y municiones, y con muchos ruegos del 
y de sus madres, fuyinos á la guerra, a socorrer vna fortaleza que 
Chupinannon tenia cercada; y ganamos dos batallas, y los retiramos* 

ganándole lo que el auia acabado de ganar; y otras que auian queda
do por aquella parte, tomando mucho arroz á los enemigos, y basti-
mientos con que se reformó la gente del rey, que padecia necesidad, y 
nos recogimos. Esto hizimos, yo y los Españoles, y Xapones de m i 
parte, y Diego Belloso y los suyos fue á los Teles, y mató a l rey dellos-, 
y g a n ó vna parte de la prouincia, y se bohdó. E n este tiempo, llegó vn 
nauio de Portugueses de Macao con viercaderias; por lo qual, y visto 
lo que auiamos hecho, nos cobraron grande miedo los Laos, y sin l i 
cencia del rey, se partieron en embarcaciones para su tierra, a esto 
acudimos a l rey, que no los defase y r sin hazer justicia, sino queria 
quebrar la amistad con Ltizon y con Malaca. E l respondió, que no se 
atreuia a detenerlos, pero, que s i queríamos y r tras dellos, que el de 
secreto nos daria gente, si nos atreuiamos a pelear con ellos. Y asi nos 
negociamos todos en diez Faroes, y los seguimos; y como yuan muy 
delante y con miedo, no pudimos en muchos dias alcançarias; por lo 
cual, se boluio Belloso con algunos Españoles y Xapones. Yo segui 
con muchas dificultades, por vnas grandes corrientes, que en parte 
pujauamos los Faroes con cuerdas, aunque con poca gente, hasta que 
alcancé muchos dellos, y les tome sus Paroes y haziendas, de que nos 
remediamos todos, y cobramos mucha mas reputación; de presente la 
tenemos, y mejor puesto que nunca jamas nación tuuo en rey nos estra-
ños. Somos muy amados del rey y de los suyos, y de los que son na
turales, y muy temidos de los estranjeros, y asi se nos guarda en toda 
parte del reyno mucho respeto. Anos dado a l capitán Diego Belloso y 
a mi, títulos de grandes los mayores de sit reyno, para ser mas m> 
petados y temidos, y mas obedecidos. Es t án en nuestros nombres dos 
prouincias, las mejores del reyno, que se nos entregai á n luego, que se 
quieten las cosas de la guerra, y se hagan cortes para j u r a r el rey y 



•jS Sucesos de las islas Filipinas, 

que no se a hecho. Entretanto nos seruimos de otra gente, que el nos 
manda dar. Para tener entera mano, y mando en el reyno, no ay de 
por medio, mas de Ocuña Lacassamana, cabeça de los Malayos, que 
por tener mucha gente, le agrada el rey, y por que lo ha menester por 
las guerras, que tiene. Con la gente deste, tienen los Españoles algu
nos encuentros, por lo qual, nos recatamos los vnos de los otros. E 
contado a v. m. estas guerras, y cosas tan por menudo, para que se 
vea, s i su Magestad tiene a l g ú n derecho, con justificación y justicia, 
para tomar deste reyno alguna parte, pues su armada dio muerte a 
quien lo poseía quietamente, y a l heredero del, echado a parte, donde 
tenia ya quitada la esperança de bohierlo jamas a poseer; y después 
acá buelto á conquistar por sus vasallos, y auerle guardado y defen
dido su persona de sus enemigos; por que esperar, a que el voluntario 
lo dé, no sera jamas, por que antes se teme tener muchos Españoles 
en su tierra, aunque los ama, por que recela no le quiten el reyno, por 
que vé, que no está mas, de en querer; esto le insisten algunos enemigos 
nuestros, en especial los moros. Pido y suplico a v. m. sea parte, pues 
tanto en ello puede, que no se largue mano de esta tierra, pues tanto 
se a hecho en ella, y en tan buen punto se á puesto, y de ¿anta impor
tancia es, tener vna fortaleza en tien-afirme, pues es principio para 
grandes cosas, que como se venga de hecho a ello, y el vea fuerça en 
esta tierra, aunque tenga mala voluntad, a de hazer lo que conociere 
que es justicia. Esto digo, por su madre tia y agüela, que son quien 
mandan y gouieman; que el, no es mas de como ellas le dizen; el es 
niño, y se toma de vino mas que su padre, y todo se le va en juegos y 
caças, y no se le da mas del reyno, que de nada. Por lo qual, si el 
viere, que ay muclios Españoles, que nadie les pueda ofender, el h a r á 
'cuanto quisieren, por que (como digo) los ama;y también, los contra
rios no se atreueran a contradezir. Y si por ventura en esa tierra, 
vuiere de presente tan poca gente, que no se pueda embiar cosa grande, 
a lo menos alguna, la que mas fuere posible, en compañía de los pa-
•dres, por no perder esta jurisdicion, y aucion en alguna cosa; por 
que Diego Belloso, embio a pedir a Malaca, religiosos y gente y pape
les, para ser el por aquella via justicia desta tierra, y entregar a 
Malaca estajuridicion. Y pues, por ese reyno a sido este restaurado, no 
permita v. m. que se aya labrado, para que otros cobren el fruto, y s i 
'vinieren algunos soldados, y por ser pocos, y no temerlos, no le dieren 
con que se sustenten, yo hare acá lo que v. m. me mandare (que es ra-

: eon)yyo pudiere, liasta que vengan mas, que aunque les pese, los den, 
y vengan oprimidos con buenos papeles, por que como las tierras son 
.largas, no quierdnvsar de sus libertades, que por no tener sujeción,fue 
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causa lo que nos sucedió con los Laos. Esta embarcación c despachado 
con mucho trabajo-, por dársele a el rey poco por nada, y por auer te
nido muchos contrarios que la impedían, que claro es, que no an de 
gustar los mandarines naturales n i estrangeros, que aya en el reyno 
quien les mande a ellos; y por estar yo pobre, que hasta agora é viui -
do de la guerra, y de susproucchos, me ¿sustentado, por estar el rey 
también muy pobre, por las muchas guerras. E l Español que vá es 
muy buen soldado y pobre, que para poder y r , le c ayudado para ello, 
-con mi miseria. V. v i . sea sentido a el y a l Camboja ayudarles, para 
que el Camboja conosca alguna de las grandezas de su Magestad. 
Holgarame ser el portador, para dar a v. m. larga relación destas 
•cosas y de otras particularidades, y de la fert i l idad destos reynos; 
pero el rey n i sus madres, no me an dejado y r , como el portador con
t a r á esto;y otras cosas, a quien v. m. puede dar credito, cono a per
sona desapasionada en todo, que agora vino de Macan. Por las mu
chas guerras, no tiene el rey muchas cosas que embiar a v. m. Embia 
dos dientes de marfil, y vn esclauo, que v. m. le perdone, que el año 
que viene, embiará muchas cosas, s i su tierra se acaba de allanar, que 
aun todavia tiene que hazer en ella. Ele dicho y , persuadido que em-
bie a pedir a esa ciudad soldados, para acabar de allanar la tierra: 
-no an querido sus madres por ningún caso, yo é imaginado, cierto, 
que lo liasen, por no prometerles tierras, de que se sustenten, o por que 
no se la tomen. Pero, cuando estaban en el Lao, bien largas las pro-
metian: pero, s i ¿o hecho no basta, para tener aucion, baste la miseri
cordia de Dios. A l despacho desta embajada, dijimos Diego Bellosoy 
yo a l rey, que s i no nos datia las tierras que nos auia prometido, que 
nos queríamos y r a LMZon,por que no temarnos y a con que sustentar
nos..Sobre esto vuo muchas cosas, pero a l fin nos las dio, y asi vá 
puesto en la embajada, pero diolas con cargo, de que lasauiamos de tener 
m su seruicio y a su obediencia. Por lo qual, tendré mas fuerças ,para 
el seruicio de v. m. En los gastos que hize en esa ciudad, gaste lo que 
tenia, y en sustentar la gente en este reyno; para ello, tome la plata de 
los grumetes, que en mi nauio venían, y aunque, les pague con alguna 
qué en los nauios se halló, Gallinato no lo consintió, antes la tomó 
toda en si, y en Malaca, me la hkieron pagar, de la hazienda que en 
el nauio miayua; no consintiendo, que fuesen pagados de la de las 
presas, pues se dio por justa la guerra; por lo qual, quedo de presente 
sin ninguna hazienda. Y asi, no tengo con que sentir a v. m. como 
tengo obligación, y yo quisiera. Acordándome de la armer ía de 

m. tan curiosa, embio vtt frasco y frasquilto de marfil, v. m. me 
.perdone la poquedad, que el año que viene, prometo enmienda, y v. m. 
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me embie a mandar-, cosas de su servicio, que sera para mi grande 
merced) y me la haga, de amparar mis cosas, para que con el calor de 
v. m. tengan algún merecimiento. Y confiado en esto, nuestro Señor a 
v. m. guarde, y en mayor estado acreciente como este seruidor de 
v. m. en sus cosas desea, de Camboja a veinte de lul io, de m i l y qui
nientos y nouentay ocho años, de v. m. senúdor, Blas Ruyz de Her
nán Gonçales* 

CON esta nueua y despacho, que vino de Camboja, se entendió 
en Manila, el buen efeto que se auia seguido, de la quedada 

de Diego Belloso y Blas Ruys en aquella tierra, y animándose mas 
don Luys Dasmariñas, á la empresa que tenia puesta en platica; la 
trató con mas calor, y porque todavia se dificultaua de la justifica
ción con que podría entrar en Camboja, con gente de guerra (a mas 
que a fauorecer, y acabar de asentar en su reyno a Prauncar, 
y dejarle predicadores) se dijo por su parte, que auicndo cumplido 
con lo dicho, con el fauor necesario del mismo rey de Camboja, 
pasaría al reyno de Champan su vezino, a apoderarse del por su 
Magestad, echando de alli vn tirano, que lo señoreaua, enemigo 
común de todos aquellos reynos; y que, desde vna fortaleza que 
tiene junto á la mar, salía a todos los nauegantes, y los robaua 
y cautiuaua, y tenia echos otros muchos delitos, muertes y robos, 
en Portugueses y otras naciones, que les era fuerça, pasar por sus 
costas, á las contrataciones y viajes de China, Macan y Xapon y 
otros reynos, de que estauan hechas bastantes informaciones; por 
las quales, los teólogos y juristas, tenian dada por justificada, 
la guerra contra este Champan, y la conquista de sus tierras; y que 
este puesto, era de no menos importancia para los Españoles, que 
el de Camboja (84). 

Consultado, lo que acerca desto parecia mas conueniente, por el 
gouernador y presidente don Francisco Tello, con el audiencia y 
otras personas religiosos y capitanes, se tomó resolución; de que, 
pues don Luys se ofrecía a hazer a su costa esta jornada, con las 
personas que le querían seguir en ella, se pusiese en ejecución; así 
se hizo el asiento con el, en la sustancia dicha, licuando la gente a 
su cargo, con comisión y recaudos del gouernador, para las cosas 
de el gouíerno y guerra, y prouisiones de la audiencia, para lo de 
justicia, y se fue aprestando de nauios y gente, y bastimientos, para 
salir con la breuedad que conuenia. 

E n este tiempo, despachó el gouernador don Francisco Tello, a 
don loan de Çamudio, con vn nauio mediano, á la gran China, 
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a procurar con el Virrey de Canton, la comunicación y trato con 
los Españoles en su prouincia, y á que trújese para los Almazenes 
reales de Manila, salitre y metales, de que auia falta. Hizo su viaje 
(don loan) con buen tiempo; y auiendose puesto sobre la costa de 
Canton, embio algunas personas de su compañía â la ciudad, con 
despachos al Tuton, que es lo mismo, que Virrey. E l qual, enten
dida la venida de los Españoles, y la causa della los oyó, y hizo 
buen tratamiento. Los Portugueses, que residen en Macan, cerca de 
la misma ciudad de Canton, hizieron muchas diligencias con el 
Virrey y con el Conchifu, y otros Mandarines, para que no admi
tiesen en su tierra á los Castellanos de Manila, imputándoles, que 
eran cosarios y gente de mal hazer, y que se alçauan con los reynos 
y prouincias donde llegauan; y les dijeron tantas cosas, que basta-
rán a destruyrlos, si el Virrey y Mandarines, no miraran la causa 
desapasionadamente, que conocieron ser odio y enemistad declara
da de los Portugueses; y que les mouia, desear que los Castellanos 
no tuuiesen contratación en China, por su propio interese. Llegó el 
negocio a tanto, que puesto en justicia, se puso silencio á los Por
tugueses de Macan, con graues penas corporales; y íí los Castella
nos, se dió y señaló puerto en la misma costa, llamado el Piñal, 
doze leguas de la ciudad de Canton, en que entonces y siempre 
pudiesen venir y surgir, y poblar por propio suyo, con Chapas y 
prouisiones bastantes para ello. Con lo qual, don loan de Çamudio, 
entró con el nauio en el Piñal, siendo alli muy proueido de todo lo 
necesario por los Chinas á precios moderados, yendo y viniendo los 
Españoles por el rio â Caton en lorchas y champanes á hazer sus 
empleos. Los dias que en el dicho puerto se detuuieron, en la ciudad 
fueron siempre bien acogidos y hospedados en casas dentro de los 
muros, andando por las calles libremente y con armas, cosa muy 
nueua y particular en China, con forasteros, de que los Portugueses 
(con quienes no se haze) estauan tan marauillados y "embidiosos, 
que procurauan por todas vias ympedirlo, hasta ponerse en venir 
de Macan de noche con embarcaciones al Pinai á poner fuego 
al nauio de los Castellanos, que no pudo tener efecto por que 
auiendo sido sentidos, se les hizo la resistencia necesaria, y siempre 
se hizo buena guardia al nauio, hasta que salió de alli, acabados sus 
negocios y empleos, con mucho gusto de los Chinas, y con Chapas 
y prouisiones que le dieron, para lo de adelante. Llegó a Manila, en 
principio del año, de mil y quinientos y nouenta y nueue. 

Después, que don Luys Dasmariñas, tuuo adereçados dos nauios 
medianos, y vna galeota con dozientos hombres de su compañia, 
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que le quisieron seguir en esta empresa de Camboja, de los que 
andauan en Manila sin sueldo, con los bastimentos y municiones 
necesarias y bien armados, y en su compañía, fr. Alonso Ximenez, 
y fr. Diego Aduarte, de la orden de santo Domingo. Y de la de 
sant Francisco, fr. loan Bautista, y algunos Xapones y Indios natu
rales de Manila, se hizo á la vela (de la baía con la armada) mediado 
el mes de lulio (85), del año de nouenta y ocho, con los tiempos 
algo contrarios, por auer entrado los vendauales, pero el deseo de 
hazer su viaje y no perder tiempo, y salir de Manila (que era la 
mayor dificultad) le hizo no reparar en la del tiempo; parecióle, que 
salido á la mar, se podria entretener en la costa, en el puerto de 
Bolinao. 

Esta traça, no salió también como don Luis pensó, porque luego 
que la armada destos tres nauios salió de la baía, le cargó tanto el 
tiempo, que no pudo tomar el puerto de Bolinao, ni tenerse en la 
mar, y haziendo agua la capitana, boluieron los nauios á la boca de 
la baía, sobre Miraueles, donde se detuuieron algunos dias adere-
çandose. Boluieron a salir, auiendose aplacado el tiempo, y cargóles 
de nueuo de manera, que vnos nauios se apartaron de otros, y con 
trabajo la galeota, que era de menos fuerça, tomó el puerto de C a -
gayan, y entró por la barra de Camalayuga á la ciudad de Segouia, 
en la cabeça de la isla de Luzon, frontera de la gran China, bien 
destroçada y con harta necesidad, donde el alcalde mayor de aque-
sa prouincia le dio el recaudo y. auio necesario. E l capitán Luis 
Ortiz, que yua por cabo desta galeota, con veinte y cinco Españo
les y algunos Indios, se dio buena priesa en su despacho, y boluio 
a salir de aquel puerto, en busca de la armada que auia de seguir, 
conforme á las instrucciones, la buelta de la barra del rio de Cam
boja, a donde yuan derechos, no vuo bien salido de Cagayan, 
quando el nauio almiranta entro en el mismo puerto, con la necesi
dad, que la galeota auia traído, donde también se detuuo algunos 
dias en adereçarse. Y boluio a salir en demanda de la capitana, y 
galeota; la capitana (como nauio de mas fuerça) se tuuo á la mar 
con trabajo, y por durar mucho tiempo, le fue forçoso correr largo 
la buelta de China; y siempre el tiempo estuuo tan fijo, que sin 
poder mejorar su viaje, vuo de llegar con muchas mares y cerrazón, 
á la costa de China, en unas islas pequeñas despobladas, por bajo 
de Macan, alli estuuo a riesgo de perderse muchas vezes, alijando 
cada dia lo que lleuaua; la almiranta, después de auer salido adere
çada de Cagayan, hizo el mismo viaje con la misma tormenta, y fue 
a surgir cerca de la capitana, donde se perdió con algunas perso^ 
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nas, sin escapar nada de la ropa. L a capitana recogió como pudo, 
la gente que de la almiranta se salvó, y aunque algunos dias se 
entretuuo, al cabo varó en tierra cerca de la costa, y començo 
a hazer tanta agua, que con ella, y los grandes golpes de mar, que 
le dauan por el costado, se hizo pedaços, ya auia perdido la chalu
pa, y siéndoles forçoso para saluar las personas, antes que el nauio 
acabase de deshacerse, hizieron jangadas, y planchadas de maderos, 
y tablas en que salió don Luis con los relijiosos y gente en tierra, 
hasta en cantidad de ciento y veinte Españoles, sacando algunas 
cosas de las de mas estimación, y las armas y pieças de artillería 
mas mañeras, del dicho nauio, dejando lo demás perdido, y todos 
mojados y tan mal parados, que algunos Chinas que salieron 
(de vnas poblazones que alli cerca estauan) á la costa, asi por com
padecerse de su perdida, como por el interese de algunas cosas que 
les dieron, de lo que auian sacado, les proueyeron que comiesen, y 
vn nauio de no mucha capacidad de los de la tierra, en que salie
sen de aquel paraje, y fuesen la buelta de Macan y Canton, que no 
estaua lejos. 

Don Luis y su gente, llegados a vista de Macan, despacharon de 
su compañía, en nauios de Chinas á la ciudad y poblazon de los 
Portugueses dos soldados; auisandoles de su venida y trabajos, para 
que los ayudasen, y otros dos a Canton, para pedir al Virrey o Tu-
ton su ayuda y fauor, para poderse auiar y salir de China, y seguir 
su viaje. Los de Macan, y su capitán mayor, don Pablo de Portugal, 
recibió tan mal á los Castellanos, que poniéndolos en prisión, no los 
dejó boluer a don Luis, y le embió a dezir se fuese luego de la cos
ta, por que no les harían menos mal tratamiento, y sabiendo que el 
capitán Hernando de los Rios, y otro su compañero, auian ydo a 
Canton al mismo negocio, embiaron luego dos Portugueses de su 
cámara y regimiento, a hazerles contradicion en la entrada en la 
China; diziendo, eran ladrones y cosarios, y gente de mal hazer, co
mo primero lo auian hecho, a don loan de Camudio, que en esta 
sazón estaua con su nauio, en el puerto del Pinai, como a tras se á 
referido. 

E l capitán, Hernando de los Rios y su compañero, se encontra
ron en Canton, con el alférez Domingo de Artacho, y otros compa
ñeros del nauio de don loan, y sabida la desgracia de la armada de 
don Luis, y como estaua perdido alli cerca, se juntaron y se defen
dieron, de las calumnias y pretension de los Portugueses; de mane
ra, que como ya lo mas se auia vencido, en el particular de don 
loan, y el Virrey y Mandarínes, tuuieron noticia, que todos eran de 
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Manila, y quien era don Luis Dasmariñas, y como yua con su ar
mada a Camboja, le recibieron con la misma voluntad, que a don 
loan de Çamudio; y le dieron recaudo, para que entrase con el, en 
el puerto del Piñal: donde ambos se juntaron con mucho sentimien
to, de la perdida de don Luis Dasmariñas, y mucho contento de 
hallar alii a don loan de Çamudio con su gente, que los proueyeron 
de algunas cosas que auian menester: y con su ayuda, compró luego 
don Luis vn junco mediano fuerte, en que se metió con alguna de la 
gente y artillería y ropa que le auia quedado, gozando de la misma 
comodidad que los Españoles (del nauio de don loan de Çamudio) 
tenían en aquel puerto, con intento de detenerse allí, hasta, que 
con el auiso que se diese a Manila, se les embiase nauios, y lo de
más que les conuiniese, para desde allí proseguir la jornada de Cam
boja, de que don Luis nunca quiso mostrarse despedido ni des
animado. >* 

Don loan de Çamudio, salió del Piñal, dejando en aquel puerto a 
don Luis Dasmariñas y su gente, en principios del año de nouenta y 
nueue, y dentro de doze dias entro en Manila; tras del, despachó don 
Luis, al alférez Francisco Rodrigues, con tres compañeros en vn 
champan pequeño a Manila, pidiendo al gouernador y a sus vale
dores, socorro y remedio para la necesidad en que se hallaua, y nauio, 
y lo necesario para proseguir la jornada a que auia salido; y auien-
dose entendido asi de don loan de Çamudio, como del alférez Fran-, 
cisco Rodrigues (que tras del llego a Manila) la perdida de don Luis 
Dasmariñas, y el estado en que se hallaua, vienfdo que le era impo
sible, proseguir el viaje de Camboja, ni auia caudal ni sustancia 
para boluer a armar, ni tiempo para ello, se le compró luego vn 
mediano nauio, y con el mismo alférez Francisco Rodrigues, y al
gunos soldados en su compañía (de que boluio por capitán y cabo-
y bastimentos y otras cosas) se despachó de Manila al Piñal, con 
orden que don Francisco Tello embió a don Luis, para que se em
barcase con su gente, y se viniese á las Filipinas, sin tratar por en
tonces de la jornada de Camboja, ni de otra cosa. 

E l capitán Plernando de los Ríos, que asistía en Canton á los ne
gocios de don Luis, escriuió a el Doctor Antonio deMorga, en esta 

sazón vna carta, que para que mejor se entienda 
lo que en esto pasó, á la letra es 

como se sigue. % 
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FERNANDO DE LOS RIOS CORONEL, A EL DOCTOR ANTONIO 
de Morga, del consejo de su Magestad, y su Oydor en la real Audiencia y 
Chancilleria, de las Filipinas, que nuestro señor guarde, en Manila. ' 

A iV sido tantos los trabajos, que nos an sucedido, en lo poco, 
que á que salimos de esa ciudad, que s i de todos vuiera de 
dar queuta a v. m. fuera cansarle, mayormente, que la breue-

dad, con que el señor don Joan se vd, no da lugar. Y porque, el d a r á 
entera relación de todo, solo contare lo que después que llegamos a 
esta tierra nos a sucedido, pues fue nuestro Señor seruido, deshazer 
nuestros intentos, que era aguardar en Bolinao, que se pasaran los 
ruyiies tiempos que temamos, y a vista, del puerto, nos dio la tormen
ta que nos puso en harto riesgo; y nos fue juerga, venir a este rey no 
de China, donde entendimos, que por lo menos nos dejarían los Por
tugueses adereçar nuestro nauio; y como quiso nuestro Señor, que le 
perdiéramos, emos padecido hartos trabajos, por que a penas se escapó 
cosa, y yo perdi m i haz 'unda, y alguna parte de la agena: por que á 
la sazón no me hal lé presente, que el dia antes, me auia mandado mi 
general salir a buscar rejresco, y vn piloto de la costa, que por estar 
muy ruynmente pintada en las cartas, no sabíamos donde estauamos, 
y no pude boluer a el nauio, por el tiempo que se leuauto; a ctiya cau
sa, me jue forçosoyr a Canton, donde los Sangleyes, quemelleuauan 
a mi, y a los que contigo desembarque, nos leuantaron, que auiamos 
muerto tres Sangleyes, que si a l l i no liallaramos a l aljerez Domingo 
de Artacho, y Marcos de la Cueua, que estauan pleyteando contra los 
Portugueses, lo pasá ramos muy mal; quiso Dios, que con su fauor 
negociásemos el pleyto, aunque sin prouança, n i tomar nuestras con
fesiones, nos condenaron en cinquenta taes de plata. A l l i supimos co
mo auia mes y medio, que se defendían de los Portugueses, que jueron 
luego que llegaron, a dezir, que eran ladrones y leuantados, y que 
eran gente que se a lçauan con los rey nos donde entrañan, y otras 
cosas, no dignas de escriuirse; a l fin, todas sus diligencias buenas 

y malas, y aun bien malas, no les aprouecJió, para que mediante bue
na diligencia y mucha plata, negociasen lo que no se pensaua, que fue, 
abrir puetto en esta tierra, para poder venir siempre con seguri
dad, y darles casa en Canton, que nunca con los Portugueses se á 
Jucho, de que están, o deuen de estar mas corridos, y mas que les p u 
sieron silencio, aunque este no fue parte, para que por otros medios, 
{según los Sangleyes nos dezian, que era con ellos mis?nos) no inten
tasen de hazer todo el daño posible. Aborrecen tanto el nombre de 
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Castellanos, quanto no es posible dezirlo, sino se expese experimenta 
como nosotros lo emos experimentado, por nuestros pecados: pues tíos 
an puesto en harto estremo, como el señor don loan di rá bien; pues 
que, escriuiendoles nuestro general como estaua perdido, muriendo de 
hambre entre infieles, y con tanto riesgo, y como el no venia a merca
dear, sino que iua en seruicio de su Magestad, el regalo que le hizic-
ron fue, prender á los mensajeros, y hasta agora los tienen en un ca-
laboço. Y vltimamente, estando en este puerto, con los trabajos y 
riesgos que di rá el señor don loan, y ellos tan veziuos, no solo nos 
dejan padecer, pero s i ay algunos bien intencionados, les tienen vedado 
el comunicarnos, n i darnos nada, no solo con penas temporales, s i no 
espirituales, que verdaderamente considerar esta crueldad, y mas 
quien como nosotros haze experiencia della agota la paciencia. Dios 
nos la dé, y remedio por su misericordia, por que estos infieles, es la 
gente que mas estragada tiene la luz natural, de quantos ay en el 
mundo: y asi, para tratar con ellos, es menester angeles y no hombres. 
Y pues, van Histotiadores de lo que por acá pasa, no me deterne en 
esto; solo digo; para que se entienda en que tierra estamos, que es el 
verdadero reyno del Demonio; y donde parece, que con todo imperio 
gouierna, y asi, cada Sangley parece que le trae reuestido, pues no ay 
malicia, n i engaño que no intentan. Elgouierno, aunque en lo este-
r i o r , y con toda su orden y modo parece bueno, en orden a su conser-
uacion, pero experimentada la practica, es todo t raça del Diablo; y 
aunque, aqui no roban y saltean á los fo r esteros publicamente, hazen 
lo por otro modo peor. E l señor don loan á trabajado mucho, y cierto 
se le deue agradecimiento, pues á hecho vna cosa tan dificultosa, (que 
dizen los Portugueses) que solo o Demo, o el lo podían auer hecho; 
aunque es verdad, que le cuesta (según é entendido) a l pie de siete m i l 
pesos, y el riesgo en que se á visto; por que le an procurado abrasar 
con su nauio, aunque sus traças les salieron vanas, sienten (lo que no
se puede dezir) los Portugueses, que aqui vengamos a emplear, por e l 
¿Laño notable que reciben; aunque verdad es, que bien considerado, s i 
esto se entablase en buena conformidad, antes ganauan ellos; por quet 
se deshazen de m i l cosas que tienen, y se remedian la mayor parley 
en especial los pobres, vendiendo cosas de sus manos, y de lo que tienen 
de la India, que siempre se lo pagan muy bien;y en lo que toca a su
birles las mercaderías, entablado vna vez, y que los Sangleyes enten
diesen, auian de acudir cada año, bajarían mucha mas mercadería; 
quanto y mas, que Canton tiene tanta, que ay para otros tantos mas 
sobrado, como se á visto por los ojos. Y soy testigo, que si de solo v n 
genero quieren cargar vn nauio, (aunque sean agujas) pueden; ma-
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y ármente, que la mayor parte de lo qtie ellos gastan, no son los géneros 
que nosotros compramos, la mayor gruesa es seda cruda; y asi entien
do, qtie en proseguir esto, seria de mucho interés para esa ciudad, por 
las razones qtie se me ofrecen. Y es la primera, por que si diesen or
den que viniese vn nauio, capaz, de poder emplear, la gruesa del 
dinero de esa ciudad, con muchos menos dineros se compraria mucha 
nías hazienda y mejor, y en los géneros que fueren de mas gatiancia; 
pues a l fin, lo que con nosotros interesan los Chíncheos, ahorrarlamos, 
que es mucho. 

Lo segundo, seriaproueida esa ciudad de todo lo necesario, por que 
ay en esta ciudad de Canton, quanto se puede desear. 

Lo tercero', se cui tar ía con esto, el demasiado comercio de los San-
gleyes en esa ciudad, que hazen el daño que v. m. sabe, y aun el que 
no sabemos, y es gente, que mientras menos se admitiere, nos y r a mejor 
en todo, y asi, no sera menester, que aya mas de los necesarios, para 
el seruicio de la republica, y n i nos encarecerán los bastimentos, n i 
atrauesaran lo qice queda ett la tierra, como agora hazen, y se cuita
ran hartos pecados perniciosos que hazen, y pegan d los naturales, y 
aunque esto parece que tiene alguna dificultad entablarlo, y allanar á 
los Portugueses, se podr ía acabar. 

Lo quarto, por que yendo de aqui el empleo, llega a esa ciudad por 
nauidad, y cada vno mete su hazienda en su casa, la apareja y orde
na, y entonces, aunque las naos de Castilla vengan temprano, no se 
recibe daño como agora, que s i vienen antes del empleo, se sube ciento 
por ciento la mercancia. 

Lo quinto, que podr ían facilmente estar cargadas en todo mayo, y 
gozar de los primeros vendauales, que algunas vezes entran mediado 
lunio, y antes; y saliendo en este tiempo, van con menos riesgo, y lle
garan mas de vn mes, y aun dos antes á la nueua España; y enton
ces, pueden de alia salir por Enero, y venir aqui por Abr i l , sin nin
gún riesgo, que de venir tarde se les sigue entre estas islas como 
sabemos. 

Lo ses to, se cui tar ían a l tiempo del empleo hartos inconuenientes, 
como ay, los quales sabe v. m. y para los vezinos, seria de menos tra
bajo; también para lo tocante á la carga y repartirla (es cierto) se po
dr ía hazer con mas orden, y se sabría a quien se á de dar, y se reme
d ia r í a mejor, para no dejar emplear dinero de Mexico, n i compañías: 
que solo evitar esto con todo rigor, bastaria a prosperar a Mani la en 
poco tiempo; por que, si solos los vezinos embiasen stis haziendas em
pleadas, cierto es, que toda la maquina del dinero de los de Mexico, 
auian de emplearla de la que de dea fuese; digo de Manila, s i a ellos 
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no les dejasen emplear en esa ciudad; y yendo menos mercaderías de 
acá, y auiendo alia mas compradores, va ldr ía a l doblo la hazienda. 
Esto bien se ve, y s i como vs. mercedes an empeçado a remediar esto, 
lo lleuan con rigor muy adelante, se á de prosperar mucho esa ciudad; 
pues no embiando d la nueua España otra hazienda, sino solo la desa 
ciudad, mayormente, empleándola en esta tierra, era toda la prosperi
dad que se podia desear. Y si echamos de ver el bien y merced, que su 
Magestad nos haze en esto, lo estimaríamos harto mas, que se estima; 
pero creo, que lo emos de llorar, quando por ventura nos lo quiten. 
Podr ía alguno dezir en contra desto que é dicho, de que se venga a 
emplear acá, que se defrauda a su Magestad el almojarifasgo, y dere
chos que aora dan los Sangleyes, y de los tributos que dan, y todo 
tiene remedio, pues con solo los fletes, ahorrar ía mucho mas su Ma
gestad, y con comprar a q u í municiones, y otras cosas de que tiene ne
cesidad, para la conseruacion de esa tierra, a l doble mas baratas y 
abundantes, y no sujetos que las llenen, quando quieren, y otras vezes 
nos dejan sin ellas, como ya hazen cada año, pues nos fuerçan a yrlas 
a buscar; y en lo tocante á los tributos, yo creo, se daria su Magestad 
por hat to mas seruido, de que no vuiese Sangleyes, que cobrar tribu 
to, y por aqui podría ser, ordenase nuestro Señor, se abriese puerta 
para la predicación del Euangelio, y conuersion de la gente, que tanto 
su Mag. desea, y es lo principal que pretende; y a l fin, principio quie
ren las cosas, i se i r i a abriendo camino, aunque agora parece estar 
cerrado, pues esperar á que los Portugueses procuren esto, no se 
quando lo harán , pues en tanto tiempo, como á que poblaron aquí, no 
lo procuran; y aun los mismos Sangleyes lo dizen, que empeçaron como 
nosotros, y primero i u a n y venían, después se quedaron dos enfermos, 
y otro año hisieron quatro casas, y asi se fueron augmentando: y para 
liazer otro tanto, yo sé que no ay otra dificultad, sino la que ellos 
causan. Es cosa que espanta, boluiendo a sus contradiciones pues no 
solo sienten el venir aquí, sino también de que vamos a Camboja, n i a 
Sian; dizen que son sus districtos, y no se porque les dan este nombre 
pues es muy a l contrario, sino es porque de flojos les emos dejado alçar , 
con nuestras pertinencias, que es alia cerca del estrecho de Malaca, 
entra dentro de la linea de la demarcación, que cupo á la corona de 
Castilla: como yo, les daria bien a entender, si se ofreciera ocasión; y 
se verá en la historia de las Indias, en el capitulo ciento y dos, atras 
y adelante; donde, apedimiento dellos, echó su Sanctidad la linea d i 
cha, desde trezientas y setenta leguas, mas a l Poniente de las islas de 
Caboverde, que llamauan Espericas, y los ciento y ochenta grados de 
longitud, que a ellos les cabia, se remata y acaba (como é dicho) cerca 
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del estrecho dicho: y todo lo demás nos pertenece; mayormente, que pues 
somos de vn rey, donde se sufre, que nos veden todas nuestras contra
taciones} Porque ellos impiden el Maluco, Sian, Camboja, Cochinchi-
na. China, y todo lo danas deste Archipiélago. Pues, queemos deha-
zer, s i se quieren a lçar con todo, cierto, esto vá ?nuy fuera de razón. 
E me alargado en esto, para dezir m i sentimiento. De la fer t i l idad y 
disposición de la tierra, y la grandeza della, no escriuo a v. m. hasta 
que nos vamos, que entonces procura?^ licuarla bien a?nplia, y demar
cadas estas costas, que no ay nada puesto en razón. 

Es la mejor costa que ay en lo descubierto, y mas acomodada para 
galeras, s i Dios ordenase viniesen por acá, ya yo tengo ojeado donde 
tiene el rey su tesoro, tierra es muy rica, y la ciudad de Canton muy 
abundante, aunque en materia de edificios, no ay que dezir nada, que 
toda ella tiene pocos de consideración, segicn me informe de vn Teati-
no Sangley, con. el qual, guste mucho hablar (aunque sola vna tarde 
pude hazerlo) era hombre de buena razón y traça, y dizen que estu
diante. Contorne, como en Paquien donde está el rey, y en Lauquien, 
tienen los padres de la Compañía tres casas, y a en pacifica posesión, 
y ay siete padres, entre los qualcs está vno, que se llama el padre Ri 
gió, compañero del padre Rugero, que se j u e a Roma; es muy buen 
Matemático, y á les correjido sus reportónos, que tenían muchos yerros 

y opiniones falsas, y en la fabrica del mundo también, que le consi-
derauan llano. Hizoles vn Globo y vna Esphera, y con esto, y con los 
bmnos argumentos y razones que les dan, los tienen por gente venida 
del cielo. Dize, que ay alia g r a n d í s i m a disposición de conuertirse, s i 
vuiese ministros, y alia no estrañan los forasteros, como en esta. Dize 
es la gente muy mas senzilla y razonable, y asi llaman á los de aqui 
barbaros. Dize, esta Lanquien en el altura de Toledo, que es en trein
ta grados y dos tercios, y de a l l i a Paquien, tardan veinte y cinco 
dias de camino, que á la razón deue de estar en mas de cinquenta 
gradas. Viene este hermano cada año, por el estipendio que les dan los 
de acá, para estas tres casas esperan agora, a vn gran amigo suyo, que 
a de ser segunda persona del rey. Toda esta tierra se nauega, y por 
eso abunda de todo, por que se traen por rios las cosas, sin ser nece
sario cargar vna bestia, que es la mayor grandeza. 

E l que quisiere pintar la China, sin auerla visto; pinte vna tierra, 
muy llena de rios y de pobtazones, que no ay palmo que dejen holgar. 
Yo quisiera estar mas de espacio, para dezir algunas cosas della, que 
con particular cuy dado é notado, y informándome, y sera Dios serui-
do, sea yo el mensajero. Las cosas de Camboja, están en buena dispo-, 
sicion, y llegaríamos a muy buen tiempo, si nuestro Señor es seruido 
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salgámos con èien de aqui. E l rey embióvn nauio por fin de Agosto a 
esa ciudad, a pedir socorro-, no se s i aura llegado-, o s i tornaría a 
arribar, que salió muy tarde. Blas Ruis embiaua cinquenta picos de 
Camanguian, á le encomendado y dado el rey (según nos dizen) nue-
ue m i l vasallos, y otros tantos a Belloso. 
. Nosotros quedamos a l presente, en la necesidad que d i r á el señor 
don loan Çamudio. Suplico a v. m. nos socorran, pues importa tanto; 
y a m i señora doña loana, ¿eso muchas vezes las manos, y guarde 
nuestro Señor a v. m. muchos años, con la prosperidad y descanso 
que sus seruidores deseamos, del puerto del Pinai, elado de f r io , a 
veinte y tres de Diziembre, de nouentay ochos años. 

M i hermano, s i viniere antes que yo buelua, suplico a v. nt. pues es 
tan propio de v. m. hazer a todos bien (mayormente á los de aquella 
tierra) reciba el, la que v. m. siempre me á hecho. Fernando de los 
Rios Coronel (86). 

DEspues de salido don loan de Çamudio del Piñal, donde 
quedó don Luis Dasmariñas con su junco, aguardando el 
socorro que de Manila esperaua, y auia pedido con don 

loan, y con el alférez Francisco Rodrigues; pareciendole, que auian 
pasado algunos dias, y que tardaua la respuesta, y que alli padecia 
su gente necesidades y frios: quiso provar a salir con el junco á la 
mar, la buelta de Manila,.a que el tiempo no le dio lugar, ni el na
uio era suficiente con la gente que tenia, para atrauesar; fuese en
tretenido cerca del puerto, donde los Portugueses de Macan, le em-
biaron de nueuo muchos recaudos y requerimientos, para que lue
go se fuese de la costa; apercibiéndole, le prenderían, y á los de su 
compañía, y los embiarian á la India, y serian con rigor castigados. 
Don Luis les respondió siempre, que su venida no auia sido en daño 
ni ofensa suya, sino en scruicio de Dios y de su Magestad, al reyno 
de Camboja, que se auia perdido, y padecido muchos trabajos; en 
los quales, los mayores auian sido, con los mismos Portugueses de 
Macan, vasallos de su Magestad, y esperaua recaudo de Manila 
para poder boluer alia, que les pedia y requeria, le ayudasen y fa-
uoreciesen, y le soltasen los dos Castellanos que le tenían presos; y 
que, si sobre todo esto, le quisiesen hazer algún agrauio y ofensa, 
se auia de defender como pudiese, protestándoles los daños que 
dello resultasen, que fuesen a su quenta. Siempre de alli adelante, 
se veló don Luis Dasmariñas en su nauio, teniendo listas las armas, 
y cargada la artillería, guardándose de día y de noche; y no se ea-
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gañó, por que los de Macan, determinaron salirle a buscar y pren
der; y para ello, el mismo capitán mayor con algunas fustas, y otros 
nauios y gente con gorguzes, espingardas y verseria, vinieron vn 
dia (que les pareció estarían los Castellanos descuydados) a dar so
bre don Luis Dasmariñas, que rezeloso de lo que auia de suceder, 
se halló con las armas en la mano, y viendo que la armada Portu
guesa le acometia, començó a jugar su mosquetería y arcabuzeria, 
y de algunas pieças tan a priesa, que haziendo grandísimo daño en 
sus contrarios, y en el nauio en que venia el capitán mayor, matán
dole vn paje, que estaua a sus espaldas, y otras personas, se retiró; 
y los demás nauios de su armada, y hizieron alto desviados de don 
Luis que no los quiso seguir, si no estarse á la mira; y no se atre-
uiendo a boluer á acometer, dieron la buelta a Macan, y don Luís 
Dasmariñas se metió en el puerto del Piñal; donde, le pareció esta
ría con mas seguridad, hasta que llegado el capitán Francisco Ro
drigues con el nauio que Ueuó de Manila, se juntó con don Luis, y 
repartida la gente en ambos nauios, auiendo hecho algunos empleos, 
de lo que este nauio postrero lieuó de Manila, en la misma ciudad 
de Macan, que los Portugueses por su interés se lo dauan y vendían 
aunque con algún recato de la justicia. Dieron la buelta para Mani
la, dexando en el Piñal algunas personas, muertas de enfermedad; y 
entre ellos a fr. Alonso Ximenez, que auia sido el mayor pronioue-
dor desta empresa. Su compañero fr. Diego Aduarte, no quiso bol
uer a Manila, y se fue a Macan, y por alli a Goa, para pasar en E s 
paña. Llegó don Luis con ambos nauios a Manila; y quedó en este 
estado, la buelta de don Luis a Camboja, y el tratar de la dicha em
presa por su parte. 

Y a está dicho, como la galeota (vno de los nauios desta armada 
de don Luis Dasmariñas) en que yua Luis Ortiz con veinte y cinco 
Españoles, después de auer arribado a Cagayan, y adereçadose alli, 
boluió a salir con razonable tiempo, en busca de la armada. Este 
nauio, aunque tan poco bastante, para sustentarse con tormentas en 
la mar, permitió Dios que pudiese pasar por las que se le ofrecie
ron, sin perderse; y haziendo su camino por la costa de Cochinchi-
na y Champa, por dentro de los bajos de Aynao, llegó á la barra 
de Camboja, y entendiendo hallar dentro todos, o alguno de los na
uios de su conserua, subió el rio arriba, hasta la ciudad de Chor-
demuco; donde halló a Diego Belloso y a Blas Ruys de Llernan 
Gonçalez, con algunos Castellanos que se le auian juntado, y otros 
Portugueses venidos'por la via de Malaca; con cuya ayuda, auian 
vencido muchas batallas, en fauor del rey Prauncár, que estaua res-
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tituydo en su reyno, aunque algunas prouíncias del no, auian aca
bado de pacificarse. Alli entendió, como, ni don Luis Dasmariñas, 
ni otro de su armada, auia llegado a Camboja; y ellos dijeron, como 
don Luis venia en persona con pujança de nauios, gente, armas, y 
algunos relijiosos, â lo que siempre auia deseado en aquel reyno, y 
que no tardaria en llegar; y que esta galeota y gente, eran de la di
cha armada. Mucho se alegró Blas Ruis y los Castellanos de su com
pañía, de nueuas tan a su proposito: pa.reciendole, que todo se le 
iua haziendo bien; y que de aquella vez, según el punto que las co
sas tenían, se acabarían y asentarían como pretendían. Diego Be-
lloso y los suyos (aunque no mostrauan pesarles) no tuuieron tanto 
contento, por que mas quisieran la buena conclusion desta jornada, 
y los premios della para los Portugueses, y guierno de la India, so
bre que auian tenido algunas diferencias, y encuentros con Blas 
Ruis, pero como vieron el negocio en este punto, conformándose 
con el tiempo, todos se juntaron, Portugueses y Castellanos, y dije
ron a Prauncar y a sus Mandarines, la venida del alférez Luis Ortis 
con su galeota y compañeros, y que eran parte de vna buena ar
mada, que luego entraría, en que venia en persona don Luis Das
mariñas, con relijiosos y gente á ayudarle y seruirle, en conformi
dad de lo que pocos meses antes auia escrito a Manila que deseaua. 
E l rey mostró contento, y algunos de sus Mandarínes que amauan 
á los Españoles, y conocían los beneficios que hasta entonces dellos 
auian recebido, entendiendo aquello seria como se les dezia; pero, 
á la madrastra del rey, y otros Mandarines que con ella tenían 
mano, en particular Ocuña Lacasamana moro Malayo, les pesó de 
la venida de los Españoles, pareciendoles, que como gente valiente, 
y tantos, y de tanto Espíritu, como ya conocían, se señorearía de 
todo, o a lo menos licuarían lo mejor, y quisieran auerselo a solas 
con el rey Prauncar, y asi se les conoció el mal rostro que hazian, á 
las cosas de los Españoles; quanto por el contrario, Prauncar le hazia 
bueno: que luego mandó alojar los Españoles y su nauio junto á la 
ciudad, en el sitio que Blas Ruis y Diego Belloso tenían. 

Antes que clon Luis Dasmariñas saliese çon su armada de Mani
la, trató el capitán loan de Mendoça Gamboa, que el gouernador 
don Francisco Tello, le diese licencia para yr al reyno de Sian, 
con vn nauio mediano, a hazer algunos rescates, y que para mas se
guridad de su viaje y despacho, le diese el gouernador cartas para 
el rey de Sian, que por ellas entendiese, le embiaua por su emba
jador y mensajero, a continuar la paz, amistad, y contratación, que 
loan Tello de Aguirre (el año antes) auia tratado con el Sian; y 
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para facilitar mas esta su pretension, viendo que don Luis Dasma-
riñas (que yua a Camboja) dejaua en Manila algunas municiones, y 
otras cosas conuenientes a su armada para otra ocasión; se ofreció, 
a que las embarcaria en su nauio, y haría su viaje por Camboja, 
donde suponía auia de hallar a don Luis Dasmariñas, y se las deja
ría. Pareció al gouernador lo vno y lo otro a proposito, y auiendole 
dado los despachos necesarios, salió de Manila con su nauio, licuan
do por Piloto a loan Martinez de Chaue, que lo auia sido de loan 
Tello, quando fue a Sian: y algunos compañeros marineros é Indios 
de la tierra, con cantidad de sigue! y otros rescates, y con las mu
niciones y bastimentos que auia de lleuar a don Luis; embarcóse 
con el, fray loan Maldonado, con vn compañero, relijiosos de la orden 
de sancto Domingo, persona graue y docto, y muy particular ami
go de don Luis Dasmariñas, a quien su religion gusto de embiarle 
para su compañía. Salieron de Manila (sin saber de la perdida de. 
don Luis) dos meses después que se auia hecho á la vela, y atraue-
sando por cima los bajos, llegaron con breuedad á la barra de Cam
boja, y subieron á la corte, donde hallaron la galeota de la armada, 
y supieron no auer llegado los demás nauios della. Fueron bien re
cebidos del rey, y alojados con Diego Belloso y Blas Ruiz, y Luis 
Ortiz y sus compañeros, fueronse entreteniendo, sin dejar salir a 
loan de Mendoça de Camboja con su nauio, hasta saber de don Luis 
Dasmariñas, que algunos dias después, entendieron de nauios de 
Chinos y por otras vias, que auia arribado a China, con trabajo y 
necesidad, y que alli, se quedaua aprestando para seguir su viaje, 
que aunque les pesó de este suceso, les quedó esperança, de que 
con breuedad seria en Camboja, con los dos nauios de su armada. 

E n este mismo tiempo, vn mestizo hijo de Portugués y de Tapo
na, que residía en el lapon, llamado Gouea, con vn junco que tenia 
en el puerto de Nangasaqui, juntó algunos compañeros mestizos y 
Japones y Portugueses, para salir por la costa de China, Champa, y 
Camboja, a sus auenturas, á rescatar, y principalmente a hazer pre
sas, en lo que se le ofreciese en la mar. Embarcóse en el vn Caste
llano, que auia quedado en Nangasaqui, desde la perdida del galeón 
sant Felipe, que yua á la Nueua España, el año de nouenta y seis, 
llamado don Antonio Malauer, soldado de Italia, que de la nueua Es
paña auia pasado a las Filipinas, por capitán y sargento mayor de la 
gente de guerra, que el Doctor Antonio de Morga lleuó aquel año, 
en la armada de la nueua España, a Manila. Pareciendole, a don An
tonio Malauer (que rio auia querido boluer a Filipinas) que por 
aquella vía pasaría á la India y a España; y que en el camino, le ca-
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bria alguna parte de las malas ganancias de aquel viaje, se embar
có con Gouea, y los de su compañía, y auiendo corrido la costa, y 
tenido alguna noticia, de la entrada de Españoles en Camboja, per
suadió a Gouea entrasen el rio de Camboja, donde auian de hallar 
Españoles, y las cosas en punto, que podrían ser de efeto en aquel 
reyno y medrar mas que en la mar. Entrados hasta Chodermuco, 
se juntaron con los Castellanos y Portugueses, y fueron recibidos 
pór de su compañía y quenta, y como vnos y otros (que era vn ra
zonable numero de gente) vieron la tardança de don Luis Dasmari-
ñas, haziendo cabeça a fr. loan Maldonado, y a Diego Belloso y Blas 
Ruis; començaron (de por si) a tratar con el rey Prauncar, de su 
asiento y comodidades; y de que, se les diesen tierras y arros de que 
sustentarse, y de mas cosas prometidas; porque de las que auia dado 
Belloso y a Blas Ruis, no tenían el vso y aprouechamíento que auia 
menester. Aunque el rey les daua buenas esperanças a todo, nada 
cónclüíá: impidiendo, la madrastra y Mandarines de su parcialidad, 
que quisieran ver los Españoles y dos del reyno, y se animauan cada 
dia mas a ello, con la tardança de don Luis Dasmariñas; y asi, los E s 
pañoles, gastauan tiempo en yr y venir de sus alojamientos á la 
ciudad, a negociar con el rey; de cuyas respuestas y entretenimien
tos, vnas vezes venían contentos y otras no tanto. 

Cerca de lés mismos alojamientos de los Españoles, tenia Ocuña 
Lacasamana el suyo, con sus Malayos y como moros tan contra
ríos en ley y pretension, no tenían buena vezindad vnos con otros; 
y vuo vez, que auiendose ofrecido vna pendencia entre los Espa
ñoles y Malayos, salieron de ambas partes algunos muy mal heri
dos, y entre ellos el alférez Luys Ortiz, cabo de la galeota, pasadas 
ambas piernas con mucho riesgo, de que el rey Prauncar mostraua 
pesarle, pero no se atreuia a hazer castigo ni enmienda de estos 
daños. Estando las cosas muy enconadas y el Malayo con mal ani
mo contra los Españoles, vn dia que estauan en la ciudad, fr. loan 
Maldonado, Diego Belloso y Blas Ruyz, y auian dejado en los alo
jamientos por cabeça, a Luys de Villafañe, por el impedimento de 
Luys Ortiz, de sus heridas y enfermedad, se ofreció en el aloja
miento con el Malayo otra pendencia, que tomándola por ocasión, 
Luys de Villafañe se determinó, con algunos Españoles que le si
guieron, a juntarse con Gouea y los suyos, y dar sobre los Malayos 
y sus alojamientos, y ropa que tenían, y saquearlos; y mouidos de 
su colera, y mas de la cudicia, lo pusieron en ejecución, auiendo 
muerto muchos Malayos, y tomadoles cantidad de ropa, se reco
gieron y fortificaron en su alojamiento, y en el nauio del Xapon. 
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Sintiólo mucho el Rey y sus Mandarines, y no menos, fr. loan Mal-
donado, y Belloso y Blas Ruyz que estauan en Chordemuco, pero 
mucho más Ocuña Lacasamana, viendo su daño é injuria, quebran
tando las pazes, que tan poco auia asentado, sobre las contiendas 
pasadas; y aunque fr. loan Maldonado, y Belloso y Blas Ruiz, fue
ron luego á los alojamientos a remediar la cosa, hallaron la tan 
estragada, que ni aun el rey Prauncar, que se quiso meter de por 
medio, lo pudo componer; y avisó á los Españoles, mirasen por sus 
personas, por que via su parte cayda, y muy a riesgo, sin que el lo 
pudiese remediar. Fray loan Maldonado y su compañero, aunque 
hazian rostro al negocio, en compañía de Diego Belloso y Blas Ruiz, 
todavia se recogieron al nauio de loan de Mendoça por mas seguro, 
y lo mismo hizieron algunos Españoles, Diego Belloso y los demás 
con Blas Ruiz, estribando en la amistad con el rey, y seruicios he
chos en la tierra, se conseruauan en ella, aunque con el mayor reca
to y guardia de sus personas que podían. 

E l Malayo Lacasamana, con su gente y Mandarines de su parcia
lidad, y espaldas que la madrastra del rey le hazia, no perdió mas 
tiempo, ni la ocasión que tenia entre manos, y de vn golpe por mar 
y por tierra, acometió á los Castellanos, Portugueses y Japones, y 
hallándolos diuididos (aunque algunos hizieron la resistencia que 
pudieron) los acabó a todos, y entre ellos a Diego Belloso y á Blas 
Ruiz de Hernán Gonçales, y les quemó sus alojamientos y embar
caciones, sino fue la de loan de Mendoça, que temiendo el peligro, 
fue saliendo el rio abajo la buelta de la mar, y se defendió de algu
nos Paroes que yuan tras el, lleuando consigo a fr. loan Maldonado 
y su compañero, y algunos pocos Españoles; y en tierra, solo que-
viuo vn relijioso de san Francisco, con cinco Indios de Manila y vn 
Castellano, llamado loan dias (que el rey Prauncar hizo con mucho 
cuydado esconder en el campo, pesándole mucho de ¡a muerte de los 
Españoles: y aunque aconsejó al frayle, que hasta que se sosegase 
el Malayo, no saliese en publico, (pensando este religioso se podría 
huyr de su furia) salió con dos Indios para huyr del reyno, donde 
fueron hallados, y muertos con los demás, quedando loan dias y 
tres Indios (por muchos dias) en su retiramiento, haziendoles el rey 
espaldas, hasta que tras de otros sucesos, pudieron parecer; con lo 
qual, quedó la causa de los Españoles en Camboja acabada, y tan 
por el suelo, que el moro Malayo y sus parciales, quedaron dueños 
de todo, tratando las cosas del reyno, tan sin respeto del rey Praun
car, que vltimamente, también le mataron; con que de nueuo se 1er 
uantaron, y alborotaron las prquincias, tomando cada vno lo que 
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podía, siendo todo confusion y mayores rebueltas que auia antes 
auido (87). 

E l presidio de los Españoles que quedó en la Caldera, quando 
D. loan Ronquillo saco el campo del rio de Mindanao, estuuo a car
go del capitán Villagra, por la muerte del capitán loan Pacho en 
lolo, y padecia necesidad de bastimentos; por que, ni los del rio se 
los podían dar á los Españoles, ni los loloes se los proueían, por es
tar declarada la guerra con ellos; y asi, hazian instancia al gouerna-
dor don Francisco Tello, para que socorriese aquel presidio de bas
timentos, soldados y municiones, o los mandase retirar a Manila 
(que era lo que mas deseauan) pues alli no se les seguia otro fruto 
particular, que padecer hambre, y estar encerrados en aquel fuerte, 
sin tener a do buscar la vida. E l gouernador, viendo la instancia que 
en ello se hazia, y hallándose con poca sustancia de dineros en la 
caja real, de que proueer el dicho presidio, y con que mantenerlo; 
y por la misma razón se dilataua el castigo, que se auia de yr a 
hazer á los loloes, por los delitos que auian cometido contra los 
Españoles, y su alçamiento, y que el boluer sobre las cosas de Min
danao, iua muy á la larga, se inclinó, a escusar el trabajo y cuyda-
do, en mantener y sustentar el presidio dela Caldera; y para hazer-
lo con honesta disculpa, lo consultó á la audiencia y otras personas 
inteligentes, pidiéndoles le diesen su parecer, dándoles a entender 
su deseo, y algunas razones, con que pretendió persuadirlos, a que 
conforme a el le respondiesen. E l audiencia le aconsejo, que no qui
tase ni alçase el presidio de la Caldera, sino que los socorriese y 
mantuuiese, y que con la mayor breuedadque fuese posible, se fue
se á lo de lolo y el rio de Mindanao, aunque fuese quitando (lo que 
para ello fuese menester) de qualquier otra parte, por ser la necesi
dad mayor, y a que mas convenia acudir en las islas, asi para paci
ficar aquellas prouincias, como para tenerlas enfrenadas, para que 
se alentasen, viendo salidos los Españoles de todas ellas, y pasasen 
con su atrevimiento adelante, bajando á hazer presas á los pintados, 
y meter la guerra dentro de casa. Sin embargo desta respuesta, 
el gouernador se resoluió, a quitar y alçar el presidio, y embió orden 
al capitán Villagra, para que luego quemase el fuerte, que estaua he
cho en la Caldera, y se retirase con toda la gente y nauios que te
nían consigo, y se viniese a Manila, que se ejecutó con breuedad, 
por que el capitán y soldados del presidio, no esperauan otra cosa, 
para desmantelarlo y venirse (88). Como los loloes vieron salir de la 
tierra los Españoles, se persuadieron no boluerian mas á Mindanao, 
ni tenían fuerças para ello, y cobraron nueuo brio y esfuerço, para 
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juntarse con los Buhahayenes del rio, y armar cantidad de caracoas 
y otros nauios, para salir á las costas de Pintados, a robarlas y ha-
zer cautiuos. Los Tampacanes, que perdieron la esperança de auer 
de ser mas ayudados de los Españoles y de su buelta al rio, pues 
también auian desamparado el presidio de la Caldera, y salidose de 
la tierra, para escusar la guerra y daños, que de sus vezinos los Bu
hahayenes reciban, se acordaron y juntaron con ellos, boluiendo to
das las armas contra los Españoles, prometiéndose, auian de hazer 
en su tierra muchas entradas y ganancias, y asi se puso su armada 
a punto, con dos principales, por cabeças que la gouernasen, de los 
platicos del rio de Mindanao, llamados Sali, y Silonga: y por el mes 
de lulio, del año de nouenta y nueue, con la moncion de los ven-
dauales, salieron del rio de Mindanao, en demanda de las islas de 
Otón y Panay, y sus vezinas, con cinquenta caracoas, y en ellas, mas 
de tres mil hombres de guerra, con arcabuzes, campilanes, y cara-
sas, y otras armas en astadas, y mucha verseria: y pasando por la 
isla de Negros, fueron al rio de Panay, y entrando por el, hasta la 
poblazon principal del dicho rio, donde estaua el alcalde mayor, y 
algunos Españoles, cinco leguas el rio arriba, la saquearon, y que
maron las casas y yglesias, y cautiuaron muchos naturales Christia-
nos, hombres y mugeres y niños, haziendo en ellos muchas muer
tes, crueldades y daños; siguiéndolos con algunas embarcaciones, el 
rio arriba mas de diez leguas, sin dejar cosa en pie; porque el al
calde mayor, y los que pudieron, se metieron la tierra a dentro por 
los montes huyendo, y asi tuuieron mas lugar los enemigos, para 
hazer lo que quisieron, y se salieron del rio de Panay con su arma
da, dejando quemadas todas las embarcaciones que en el auia, lle
nos de la ropa que auian saqueado, y de cautiuos Christianos. Lo 
mismo hizieron en las demás islas y poblazones que pasauan, con 
que boluieron a Mindanao, sin que nadie les ofendiese, con mucho 
oro y ropa, y mas de ochocientos cautiuos, sin los que dejaron 
muertos. En Mindanao partieron la presa, y quedaron de acuerdo, 
para el año siguiente, de hazer mayor armada, y boluer mas de pro
posito a hazer la guerra. % 

Fue de tanto daño, este atreuimiento de los Mindanaos, en las 
islas de Pintados; asi, por el que hizieron en ellas, como por el mie
do y temor que los naturales les cobraron, por hallarse en poder de 
los Españoles, que los tenían sujetos y tributarios, y desarmados, 
de modo, que ni los amparauan de sus enemigos, ni los dejauan con 
fuerças para poderse defender, como lo hazian, quando no auia E s 
pañoles en la tierra, que muchas poblazones de Indios pacíficos y 
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sujetos, se alçaron y retiraron á los Tingues, no queriendo bajar a 
donde tenían las casas, y sus justicias, y encomenderos; y estuuie-
ron (como cada dia lo dezian) con voluntad de alçarse y reuelarse 
todos, que con algunas promesas, y regalos de sus encomenderos y 
relijiosos, se aplacaron y boluieron a reduzir, con mucha lastima y 
sentimiento, por los daños recebidos. Y aunque estos, en Manila se 
sentían, y mas los que adelante se esperauan de los enemigos, por 
hallarse el gouernador poco preuenido de nauios, y lo demás nece
sario para la defensa, no se hazia mas que sentirlo, y caer en quen-
ta del daño que se auia seguido, de auer alçado el campo del rio 
de Mindanao, y desmantelado el presidio de la Caldera. 

Luego que el tiempo dio lugar, boluieron los Mindanaos y loloes, 
con gruesa armada, de mas de setenta nauios, bien armados con 
mas de quatro mil hombres de guerra, con los mismos Silonga y 
Salí, y otros principales de Mindanao y lolo, sobre las mismas islas 
de Pintados; con determinación, de tomar y saquearla villa de Aré
nalo de Españoles, que está poblada en Otón; de cuya salida, auien-
do tenido noticia el capitán loan Garcia de Sierra, alcalde mayor de 
aquella prouincia, y del disignio que el enemigo traía, acudiendo á 
lo mas necesario, juntó en la villa todos los Españoles que en ella y 
su comarca auia, y se metió con todos ellos dentro, reparando (como 
pudo) vn fuerte de madera que tenia, donde recogió las mugeres y 
haziendas; y con los Españoles (que serian setenta hombres) con sus 
arcabuzes, aguardó a el enemigo, que auiendo querido acometer otra 
uez el rio del Panay, dio la buelta por isla de Negros, sobre la villa 
de Areualo y surgió en ella junto â la poblazon de los naturales, y 
echó mil y quinientos hombres en tierra, con arcabuzes y campila-
nes, y carasas, y por no detenerse, caminó á la poblazon de los E s 
pañoles, que era Io que pretendia, saliéronle al encuentro los E s 
pañoles repartidos en tropas arcabuzeando á los enemigos, y die-
ronles tanta priesa, que les obligaron a boluera espaldas, bueltas, a 
embarcarse en sus caracoas, y con tanta confusion, que mataron 
muchos Mindanaos, antes que se pudiesen embarcar. E l capitán 
loan Garcia de Sierra, que andaua á cauallo, se empeño tanto en 
los enemigos, á la lengua del agua, que (cortándole las piernas á la 
yegua en que yua, con los campilanes) vino a el suelo, donde lo 
mataron. E l enemigo se embarcó, con mucha perdida de los suyos, 
y hizo alto en la isla Guimaraez, que está a vista de la villa, y asi hi-
zo reseña de su gente, heridos y muertos (que no fueron pocos) y 
entre ellos vno de los mayores principales, y cabeças de gente, y 
haziendo muestras de mucho sentimiento y dolor, salió la buelta de 
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Mindanao, tocando sus campanas y tifas, sin deterse mas en Pinta
dos, licuando desta jomado poco prouecho y ganancia, y mucho 
daño y perdida de su gente y reputación, que llegados a lolo y Min
danao, se sintió mucho mas; y se trató, para enmendar este suceso, 
á la moncion primera, boluer con mas gente y armada sobre los 
Fintados, y lo acordaron. 

Tratando atras de las cosas del lapon, se llegó a dezir la perdi
da de la nao sant Felipe en Hurando, en la prouincia de Toca; 
y el martyrio de los relijiosos Descalzos de sant Francisco, en Nan-
igasaqui; y salida de los Españoles y relijiosos, que allí auian que
dado, sino fue fr. Geronymo de I E S V S , que mudado el habito, se 
-entró escondido la tierra a dentro, y como después de auer respon
dido Taicosama al gouernador de Manila, con don Luis Nauarrete 
su embajador, escusaadose de lo sucedido; se auia mouido (á per
suasion de Faranda Quiemon y sus valedores) a embiar vna arma
da sobre Manila, y auia proueido a Faranda, para el despacho della, 
de arroz y otros bastimientos, y el la auia comcnçado á aprestar, y 
no se auia dado maña a ponerla en el punto que auia ofrecido, con 
que la cosa se auia entretenido y quedado asi. Lo que tras esto su-
•cedio fue, que Taicosama enfermó en el Miaco, de vna graue do-
Jencia, de que murió, aunque le dió lugar, a que dispusiese de su 
sucesión, y gouierno de su reyno, y que se continuase el Imperio, 
•en vn solo hijo de diez años que tenia. Para lo qual, puso los ojos 
en el mayor Tono señor que auia en lapon, llamado Yeyasudono, 
¡señor del Quantó, que son vnas prouincias á la parte del Norte, que 
tenia hijos y nietos, y mas mano y poder en el lapon, que otro del 
reyno. Llamóle á la Corte, y dixole, queria casar su hijo con su 
nieta, hija de su hijo mayor, para que sucediese en el Imperio: Y 
•efectuó el casamiento, dejando el gouierno de lapon (entre tanto 
•que su hijo tenia mas edad) a Yeyasudono, en compañía de Gueni-
fuin, y Fungen, y Ximonojo. Y Xicoraju, sus grandes priuados, y 
de su consejo: por cuyas personas y manos, auia algunos años que 
pasauan las cosas de su gouierno, para que todos juntos las conti-
•nuasen después de su muerte, hasta que su hijo fuese de edad para 
gouernar por su persona; al qual, dejó nombrado y recibido del rey-
no, por sucesor y señor supremo del lapon. Muerto Taicosama, año 
de mil y quinientos, y nouenta y nueue. Los cinco gouernadores, 
pusieron á su hijo en guardia y custodia, en la fortaleza de Vsaca, 
con el seruicio y aparato, que a su persona se deuia, y ellos que
dare en el Miaco gouernando, en que entendieron algún tiempo, con 
que ceso de todo punto, la pretension de Faranda Quiemon, de ha-
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zer jornada sobre Manila, y no se trató mas delia. Y como las cosas 
del lapon nunca tienen asiento, sino que siempre an andado rebuel-
tas, no pudieron durar muchos dias, en este estado que Taico las dejó; 
por que, con el nueuo gouierno, y auer venido á la Corte, y á las-
otras prouincias del lapon, los Tonos, y señores, y capitanes y solda
dos que el Combaco en su vida, auia ocupado (por diuertirlos de las-
cosas de su reyno) en las guerras de Coray con el rey de China, se 
començaron a destemplar y corromper los humores, de manera,, 
que los quatro gouernadores, anduuieron en sospechas y diferencias-
con 'Yeyasudono; temiéndose, que su manera de gouierno y proce
der, Se endereçaua (como poderoso) a tomar para si el Imperio, ex
cluyendo y no haziendo caso del hijo de Taico, casado con su nie
ta. Encendióse mas esta llama, por que muchos Tonos y señores-
del reyno, sentían de la cosa de la misma manera, y agora fuese, 
por desear la sucesión en el hijo de Taico, o por que quisieran ver 
rebuelta la feria, para hazer cada vno su negocio (que esto era lo
mas cierto) y no la afición de Taicosama; que como tirano, ma& 
auia sido temido que amado, estos persuadían á los gouernadores^ 
hiziesen rostro á Yeyasudono, y le impidiesen sus intentos. Con 
este calor, se le opusieron tan de veras, que se declararon del todo,, 
y á Yeyasudono le conuino, salirse del reyno del Miaco, y yrse a 
sus reynos del Quantó, para asegurar su persona, y boluer con fuer-
ça de gente á la Corte, para ser obedecido. Los gouernadores, visto-
lo que trataua, no se descuydaron, y hizieron gente, y pusieron ea 
campo, dozientos mil hombres de guerra; con los quales, se juntaron 
los mas Tonos del lapon, y señores del, Christianos y gentiles; y Ios-
menos, quedaron á la parte y deuocion de Yeyasudono, que bajó-
con la breuedad que pudo, del Quantó, en busca de los gouer
nadores y de su ejercito, para darles la batalla con cien mil hom
bres: pero buena gente de sus reynos. Juntándose ambos ejér
citos, se dió la batalla de poder, a poder; en el discurso de la' qual, 
sucedieron varias cosas, que tuuieron dudoso el suceso, hasta que 
pasándose mucha gente del campo de los gouernadores, al de Y e 
yasudono, se sintió la mejoría de su negocio, y se declaró por el la-
victoria con muerte de mucha gente, y de muchos señores, vinie
ron los que restaron (escapándose muy pocos) a manos de Yeyasu
dono, y entre ellos los quatro gouernadores. Y auiendo cortado los. 
mas de los Tonos, y a otros quitado sus señoríos y prouincias, y 
proveído lo todo de nueuo, en personas de su deuocion y parciali
dad, hizo justicia particular de los gouernadores, (después de auer 
buelto á la Corte, triunfando de sus enemigos, y apoderado de todo-
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«1 reyno) mandándolos luego crucificar y cortar las orejas, y traer
los por las calles de las ciudades principales, de Vsaca, Sacay, y 
Pugimen, y el Miaco, en carros, hasta que murieron en cruzes, con 
•otros tormentos; que auiendo sido estos, por cuya industria y con
cejo, pocos años antes, Taico auia hecho lo mismo de los frayles 
Descalços que martirizó, se puede entender, los quiso Dios castigar 
también en este mundo, con el mismo rigor. 

Quedo con esto Yeyasudono, en el gouierno vniuersal del lapon, 
•como Taico lo tenia, sin sacar al hijo que dejo de la fortaleza de 
Vsaca, antes le puso mas guardia, y mudando el nombre (como lo 
acostumbran los señores del lapon) se llamo Daifusama por mas 
•dignidad. % 

Fray Geronimo de I E S V S , compañero de los martyres, que que
do escondido en lapon, por la persecución del tirano Taicosama, y 
se entretuuo la tierra dentro el abito mudado entre los Christianos, 
•de manera, que aunque fue buscado con cuydado, no pudo ser des-
•cubierto, hasta que muerto Taicosama, y apoderado Daifu del go
uierno, se vino al Miaco y tuuo orden de darse á conocer a vn cria
do de Dayfu, y dezirle muchas cosas de las Filipinas y del rey de 
España, y de sus reynos y señoríos; espec.ialmeute, los que tenia en 
la nueua España y Peru, de quienes las Filipinas dependían y tenían, 
•correspondencia, y quan bien le estaría a Daifu la amistad . y tráto 
•con los Españoles. Todas estas cosas tuuo lugar el criado de Daifu 
de contárselas, el qual, muchos dias auia, que el tráto y comercio 
.que los Portugueses tenían asentado en Nangasaqui, deseaua tener
lo en sus reynos del Quanto, de que era señor natural, para el no-
blecimiento dellos, y pareciendole, que por este camino se podia en
tablar, por lo que fr. Geronymo referia, lo hizo traer ante si, y pre
guntándole quien era, le contó como auia quedado en lapon, des
pués del martirio de sus compañeros, y que era religioso, y de los 
<que el gouernador de Manila auia embiado, (viuiendo Taicosama) a 
tratar de la paz y amistad con los Españoles, y auian padecido, 
«orno era notorio, auiendo conuertido Christianos, y tenido algunos 
ospitales y casas en la Corte, y otras ciudades del lapon, curando los 
•enfermos, y haziendo otras obras de piedad, sin pretender otro pre-
•mi'o ni interese, mas que seruir a Dios, y enseñar á las almas de aquel 
jeyno, la ley y camino por do se auian de saluar, y seruir á los pró
jimos: en esto, y en obras de caridad, especialmente á los pobres, 
«orno el y los de su religion lo profesauan, sin buscar ni tener bie-
<ries ni haziendas en la tierra, viuiendo y sustentándose de solas las 
limosnas que para ello les dauan. Tras esto le dijo, quien era el rey 
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de España, y como era Christiano, y los grandes reynos y estados---
que en el mundo poseía en todas partes, y que la nueua España, Pi-
ru, y Filipinas, y la India eran suyas, y todo lo gouernaua y defen
dia, procurando principalmente, el augmento y conseruacion de la 
fé de nuestro Señor I E S V CHRISTO, Dios verdadero, que crio el 
vniuerso; dándole a entender otras cosas tocantes á la religion, 
Christiana, como mejor pudo, y que si queria amistad con su Ma-
gestad, y sus'vasallos de Manila, el ternia mano para asentarla, y 
con sus Virreyes de la nueua España y Piru, que le seria muy vtil 
y prouechosa, para todos sus reynos y señoríos de lapon. 

Esto vitimo, de la amistad y tráto con los Españoles, por el pro-
uecho é interese, que dello se le podia seguir se le asentó mejor a 
Daifusama, que lo que auia oydo de la religion, y aunque no la repro-
uo, ni dijo nada acerca della, solo trató en esta vista y en otras, que-
con el tuuo fr. Geronymo (que ya auia salido en publico, por per
miso de Daifu con su habito de religioso, y le daua lo necesario para 
su sustento) de lo que era amistad con el gouernador de Manila, y 
que los Españoles della viniesen con sus nauios, y rescates cada año-
ai Quantó, donde ternian puerto, y su contratación asentada, y que 
sus lapones desde alli tan bien nauegasen á la Nueua España, donde 
tuuiesen la misma amistad y trato, y por entender que el viaje era 
largo, y que para el auia menester nauios de Españoles, en que h a -
zerlos, que el gouernador de Manila le embiase maestros y oficiales^ 
que los fabricasen, y que en dicho reyno y puerto principal del 
Quanto (que como está dicho) es á la vanda del Norte del lapon,. 
tierra de montañas, y abundante de minas de plata, que no se be
nefician por no auer quien lo sepa hazer, ternian su casa y morada-
fr. Geronymo y los compañeros que mas quisiese entre los Españo
les que alli viniesen, como los de la compañía de I E S V S , la tenían, 
con los Portugueses en Nangasaqui. Fr. Geronymo, que por qual-
quier vía que fuese, deseaua boluer a restituyr la causa de sus. 
religiosos, y de la conuersion del lapon, por su mano, como auian 
coiftençado viuiendo los mártires, y que este fin todo lo mouia, no 
dudo de facilitar vna y muchas vezes sus deseos a Daifusama, y 
certificar le ternian cierta conclusion por medio suyo, y que en na
da auria dificultad que lo impidiese, con lo qual Daifu se le mostra-
ua fauorable, y mas afecto á las cosas de Manila que lo auia sido 
Taitío su predecessor, asegurando haría buena acojida á los Españo
les en el lapon, y que los nauios que alia fuesen de arribada, o en 
otra qualquier manera los mandaría auiar y despachar de todo lo 
necesario, y no consentiría que ningún lapon saliese a robar, ni ha-
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zer daños en las costas de Filipinas. Y por que supo, que de la isla 
de Zazuma, y de otros puertos de los reynos de abajo, auian aquel 
año salido seis nauios de cosarios Tapones, que tomaron y ro
baron dos nauios de Chinas, que entrauan en Manila con sus 
mercaderias, y hecho otros daños en la costa della, los mandd lue
go buscar en su reyno, y auiendo sido presos, mas de quatrocientos 
hombres, a todos los hizo crucificar. Y asi mismo mandó, que los 
nauios de harinas, y otras mercaderias que yuan cada año de Nan-
gasaqui a Manila, no fuesen de alli adelante tantos, sino los que bas
tasen para la prouision de Manila, con licencia y voluntad del 
gouernador della, por que alia, no pudiesen ser de daño ni per-
juyzio. 

Como Daifu apretaua cada dia mas a fr. Geronymo, para lo que 
el auia tomado a su cargo, le dijo fr. Geronymo que ya auia escri
to, y escriviria de nueuo sobre las dichas materias, al gouernador y 
audiencia real; que en Manila auia, y pidió a Daifu, que estas cartas 
y recaudo las licuase (para que fuese con mas autoridad y credito) 
criado y persona de casa de Daifu, el qual lo tuuo por bien, y las 
despachó con el capitán Chiquiro lapon infiel su criado, que lleuo 
vn presente de armas diferentes al gouernador, y las cartas de 
fr. Geronymo sin carta particular de Daifu, mas de que en su nom
bre fr. Geronymo dezia escribía, y pedia y daua a entender el me
jor estado, que ya tenían las cosas de la paz y amistad de las F i l i 
pinas con el lapon, y lo que Daifu prometia y aseguraua, y que 
para afijar esto mas, el le auia prometido, que los Españoles irían 
con sus nauios de tráto al Quantó, y que el gouernador le embiaria 
maestros y oficiales para fabricar nauios, con que nauegar desde el 
lapon á la Nueua España, y el tráto y amistad con el Virrey della, 
y que ya le auia dado licencia Daifu, para que fuesen religiosos a 
lapon, y hiziesen Christianos, y fundasen yglesias y monasterios, y 
le auia dado vn buen sitio para vna, en el Miaco, donde quedaua, y 
lo mismo seria en las demás partes y lugares del lapon, que quisie
sen. Esto añadió fr. Geronymo, á lo que Daifu auia tratado, y lo dijo 
con artificio y maña; para mouer á los religiosos de las Filipinas, a 
que todos tomasen de mejor gana a su cargo, la solicitud del nego
cio con el gouernador y audiencia, para que con mas facilidad se 
viniese en todo ello, por no perder lo mucho que fr. Geronymo de
zia tenia andado (89). 

E n el mismo gouierno de don Francisco Tello, por el año de mil 
y seiscientos, a postreros del mes de Otubre, llego vn nauio de la 
prouincia de Camarines, auisandp, como en vna baía della, á la. 
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parte del Norte, veinte leguas del embocadero y Cabo del Espíritu 
Sancto, auian entrado y surgido dos nauios capitana y almiranta 
bien artilladas, y con gente estrangera, que como amigos de los E s 
pañoles, pidieron y rescataron de los naturales arroz y otros basti
mentos, de que venían faltos; y luego, se leuantaron y salieron en 
busca del embocadero, y entraron por el, dejando escritas algunas 
cartas fingidas, para el gouernador don Francisco Tello; diziendo 
eran, amigos, y venían con licencia de su Magestad a Manila a sus 
contrataciones; por esto, y por vn negro que se huyó en la isla de 
Gapul, destos nauios, echándose á la mar, y de vn Ingles que en 
tierra prendieron los naturales, se entendió, que estas naos eran de 
Olanda, de donde auian salido, en conserua de otras tres de armada, 
éon recaudos y patentes del Conde Mauricio de Nasao, que se 11a-
maua principe de Oranje, a hazer presas en las indias: y que auien-
do entrando á la mar del Sur, por el estrecho de Magallanes, de los 
cinco nauios, los tres se auian desaparecido, y estos dos capitana y 
almiranta corrido la costa de Chile, y tomado en ella dos nauios, y 
desuiadose de la costa de Lima, auian pasado de mar en fuera, y 
hecho su nauegacion, sin detenerse la buelta de las Filipinas, donde 
auian entrado con animo de robar lo que hallasen; é informados de 
que se aguardaua de la Nueua España, vn galeón llamado santo To
mas, con la moneda de las mercaderías, de las cargazones de dos 
años, que de Manila se auian embiado, á la Nueua España, y que 
dentro de pocos dias començarian a venir de la China, los nauios de 
mercaderias en que podrian llenar las manos, y que no auia galeras 
ni nauios de armada en aquella sazón que los pudiesen ofender, se 
determinaron llegar á la boca de la baía de Manila, y entretenerse 
por alli, proueyendose de los bastimentos y refrescos que entrasen 
en la ciudad, y asi lo pusieron en ejecución. E n la capitana llamada 
Mauricio, yua por cabeça Oliber de nort de Amstradam, con cien 
hombres, veinte y quatro pieças de artilleria de bronze de cuchara, 
que este nauio fue vno, de los que pocos años se hallaron con el 
conde de Leste, en la toma de la ciudad de Cadiz, en la almiranta, 
llamada Concordia, yua por capitán Lamberto Viesman del Roter
dam, con quarenta hombres y diez pieças de artilleria. Quando estos 
nauios fueron vistos en la costa de Chile, el Virrey don Luis de 
Velasco, que gouernaua el Piru, embió. en su busca, y seguimiento 
por la costa de Piru, y Nueua España, hasta la California vna arma
da de nauios bien artillados, y con luzida gente, que salió del Callao 
de Lima, a cargo de don loan de Velasco, que no pudieron hallar 
al enemigo, por auerse desviado de la costaj y enmaradose siguien-. 
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do su viaje â las Filipinas, y con vn temporal que le sobreuino á la 
armada del Piru, quando boluia de la California, se perdió la capi
tana della, con toda la gente, que nunca mas pareció. 

E l gouernador don Francisco Tello, viendo que este cosario se le 
yua entrando por las islas, por auiso de algunos capitanes y solda
dos, que auia embiado por tierra, por las costas de la isla de Luzon, 
para que no le dejasen echar gente en tierra, ni hazer daño en las 
poblazones, y de otros nauios pequeños sueltos, que traían al ene
migo á la vista, trató de poner remedio a esta necesidad, que pare
cia en aquella ocasión bien dificultoso, asi porque se hallaua sin 
genero de nauios de remos, ni de alto bordo con que salir â la mar, 
como, por que también tenia poca soldadesca en el campo, que lo 
mas della lo auia Ueuado, y tenia en las prouincias de Pintados, el 
capitán y sargento mayor loan Xuares Gallinato, con galeras y ga
leotas y otras embarcaciones, haziendo defensa á los naturales de 
los nauios de Mindanaos y Xoloes, que cada ora bajauan á robarlos, 
y apercibiéndose para la jornada, que en la primera moncion. se 
pensaua hazer de lolo, que ya no se podia mas dilatar. Viéndose el 
gouernador apretado con esta ocasión, y que el enemigo Holandés 
podia hazer tantos daños y presas, y irse con ellas, dejando la tie
rra perdida, juntó la audiencia y comunicó el caso, pidiendo le 
ayudasen, los Oydores por sus personas á lo que conuiniese; trató
se, de lo que se auia de hazer, que era poner en defensa el puerto 
de Cabit, que es dentro de la baía, para que el enemigo no se apo
derase del, y de los almazenes y artilleria, y astillero de las naos, 
y que juntamente, luego se hiziese diligencia en armar algunos na
uios, con que salir á la mar, y hazer algún rostro al enemigo (quan
do mas no se pudiese) por que no estuuiese tan de asiento en la 
tierra, y se saliese de las islas, pues hallándolo todo tan indefenso, y 
sin resistencia, auia de detenerse, hasta conseguir sus intentos; cuya 
ejecución, se encargó; a el Doctor Antonio de Morga; y a el licen
ciado Telles de Almaçan, que se quedase en la ciudad, junto con el 
presidente gouernador, para la defensa de ella, y aproueer desde 
alli al puerto de Cabit al Doctor Antonio de Morga, de lo que vuie-
se menester, para lo que lleuaua a su cargo, que salió el mismo dia 
postrero de Otubre de seiscientos, de Manila, con algunos soldados 
y municiones al puerto de Cabit, y lo puso en defensa con ciento y 
cinquenta hombres bien armados, arcabuzeros y mosqueteros, que 
siempre con sus cuerpos de guardia y postas, en los lugares necesa
rios de dia y de noche) guardaron el puerto. luntó los nauios que en 
el auia, á la poblazon, lo mas que se pudo cerca del astillero, donde 
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estaua la fabrica de vna galizabra y vn nauio de Sebu, y otro pata
che pequeño de Portugueses, que auia venido de Malaca con mer
caderías; para defensa de lo qual, en la marina puso y plantó doze 
pieças de artilleria de bronze, de cuchara medianas, con dos de mas 
alcance, que se plantaron en vna punta, á la entrada del puerto, 
que vnas y otras jugauan en su defensa, y de los nauios que en el 
auia: y por la Playa adelante, se hizo vna trinchea de maderos y ta
blazón terraplenada; tras de la qual, si el enemigo entrase, se cu
briese y defendiese la soldadesca de su artilleria. Auiendo puesto el 
oydor asi el dicho puerto, en defensa, trató de acabar la galizabra, 
aunque le faltaua mucha obra, y vararla al agua, y ponerla á la vela, 
y asi mismo, de que se adereçase la nao de Sebu, y asistiendo á 
estas obras, se dio tanta priesa, que puso dentro de treinta dias, la 
galizabra y nauio de Sebü, de vergas en alto, y los artilló con cada 
vão onze pieças medianas y mayores, que se le embiaron de Mani
la, sobre las que auia en el puerto. 

E l cosario llegó á la boca de la baía, que es ocho leguas del puer
to de Cabit, no se atreuió a arrojarse en el puerto, como lo auia 
pensado, por auer sabido de algunos Sangleyes, que salían con 
Champanes á la mar, que ya estaua en defensa, pero no entendió, 
se armaua para salir a el, ni que auia aparejo ni fuerça en aquella 
sazón para ello, y asi se dejó estar á la boca de la baía, andando con 
ambas naos y sus barcas, mudándose vnos dias a vna vanda, y otros 
a otra, tomando los nauios que entrauan en la ciudad con bastimen
tos, sin que ninguno se les escapase, y surgiendo á las noches, á los 
abrigos de la tierra, todo en distancia de quatro leguas de la boca 
de ia baía, sin apartarse mas della, por estar mas a mano, para las 
ocasiones que se ofreciesen. Mi 

El Doctor Antonio de Morga, traía a vista del enemigo algunos 
nauios muy pequeños y ligeros, cubiertos con la tierra, que le dauan 
cada dia auiso, del paraje en que quedaua el enemigo, Y 1° que ha
zla, que era estarse muy de asiento, metiendo sus guardias cada dia 
por las tardes por cima de las cubiertas, con cajas y vanderas, 
y disparando su mosquetería, con que se reconocía la fuerça, que 
este cosario traía, y que lo mas y mejor della era en la capita
na, que era buen nauio y ligero. Procuraua así mismo el Oy
dor, que no saliese champan, ni otro nauio de la baía, por que no 
tuuiese auiso el cosario de lo que se hazia, y teniendo el negocio en 
este punto, auisó al gouernador lo que estaua hecho, y que si le pa
reciese, también se armase el patache Portugués, para que saliese 
en conserua de los dos nauios galizabra y sant Antonio de Sebu, 
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que lo tenia embargado y adereçado para ello; proueyeronse mu
niciones, y algunos bastimentos de arroz y algún pescado para los 
dos nauios, y restaua el armar los de la gente de mar y guerra, que 
vuiese de salir en ellos, de que auia poco recaudo, y los marineros 
se escondían y hazian enfermos, y vnos y otros se mostrauan de 
mala gana, por auer de salir a cosa mas de riesgo y peligro, que de 
particular aprouechamiento, capitanes y soldados particulares de la 
ciudad, que no tenían sueldo, ni acostamiento del rey, que pudieran 
yr á la jornada, no se ofrecían al gouernador para ella, y si alguno lo 
vuiera de hacer, se disimulaua, hasta saber quien yua por cabeça de 
esta armada, que aunque algunos capitanes de la tierra lo pudieran 
ser, el gouernador no se inclinaua a encargárselo, ni los demás qui
sieran yr debajo de su mano, pretendiendo y presumiendo de si, ca
da vno, que podia ser cabeça, y que no los auia de gouernar otro su 
vezino. E l gouernador era impedido para salir en persona, y via, que 
toda la gente de la ciudad dauan intención, de que si saliese con el ar
mada el Doctor Antonio de Morga, irian con el, y no repararían en 
las dificultades que se les ofrecían, que entendida por el gouernador, 
la voluntad de los que podían embarcarse, y que por otro camino, no 
se podia efetuar lo que se deseaua, y que la dilación de cada dia era 
de grandísimo daño; llamó á la ciudad al Oydor, y le trató del ne
gocio, y para que no se le escusase, proueyó vn auto, que luego se 
le hizo notificar con el secretario del gouierno, ordenándole de par
te de su Magestad se embarcase, y fuese por general y cabo de la 
armada, en busca y seguimiento del cosario, por que de otra mane
ra, según el estado en que las cosas estauan, no podia tener el fia 
que conuenía. E l Oydor, pareciendole, que si lo dejaua de hazer, se 
le pornia culpa, de auer dejado pasar tan forçosa ocasión, del serui-
cio de Dios y de su Magestad, y del bien de toda la tierra, y que laa 

cosas de la guerra auian estado á su cargo, y las auia ma
nijado por mar y por tierra, y que le podría ser mal 

contado, boluer las espaldas en esta coyuntura, 
buscando le para ella; en especial, haciendo 

papeles sobre ello el gouernador, para 
su descargo) obedesció lo que se 

le ordenó, por el auto del 
gouernador, y su res

puesta, que á la le
tra es como se 

sigue, fe 
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AVTO DEL GOVERNADOR DON FRANCISCO TELLO, Y RES-
•puesta del Doctor Antonio de Morga. 

E N la ciudad de Manila, a primero de Diziembre de mi l y seis
cientos años, el señor don Francisco Tello, cauallero de la 
orden de Santiago, gouernador y capitán general destas islas 

Filipinas, y presidente de la audiencia real que en ella reside, dijo. 
Que por quanto, por auer venido a estas islas, dos nauios de enemigos 
Ingleses, con acuerdo y parecer de la audiencia real, se trató luego de 
aprestar armada para salir a ellos y para esto; se acordó, que el se
ñor Antonio de Morga, fuese a l puerto de Cabit, y asistiese á la dere-
Ç0 y despacho de los dichos nauios de armada, y defensa de aquel 
puerto, como parece, por el auto y acuerdo que sobre ello se hizo, en el 
•libro de los negocios de gouierno, desta dicha audiencia, en postrero 
dia del mes de Otubre, deste presente año a que se remite. Y en ejecu
ción del dicho acuerdo, á asistido hasta agora, en la dejensa del dicho 
puerto, y despacho y adereço de la dicha armada, que son la nao 
san Diego de Sebu,y el galeón san Bartolome, que hizo acabar en el 
astillero, y echar a l agua, y vn patache Ingles que vino de la ciudad 
de Malaca, y vna galeota que se adereço, y otras embarcaciones meno
res, y con la diligencia y cuy dado que en esto á puesto. L a dicha ar
mada está en tan buen punto, que breuemente se puede hazer á la vela, 
y todavia, el dicho enemigo está cerca desta ciudad, en la costa de la 
isla de Miraueles. Y entendiendo muchos capitanes, caualleros y per
sonas principales desta republica, que el dicho señor Oydor auia de 
hazer la diclta jornada, se an ofrecido para y r a seruir (a su costa) 
en ella a l rey nuestro señor, en su compañía; y se á hecho grande apa-
tato, de gente y bastimentos con este intento; el qual cesarla, y se des-
haira, s i el dicho señor Oydor no saliese con la dicha armada, en 
busca del dicho enemigo, y no avr iá efeto lo que se pretende, tan del 
seruicio de, Dios nuestro Señor, y bien desta tierra; mayormente, siendo 
como el dicho señor Oydor es, platico en las cosas de la guerra, y que 
otras vezes á sido general de armadas de su Magestad, por nombra
miento suyo; y sido teniente de capitán general (algunos años en este 
reyno) de que a dado buena quenta, y es bien quisto y amado de la 
gente de guerra, y la persona que mas conuiene, según el estado de las 
cosas, y otras justas consideraciones que a ello le mueuen, para que la 
dicha jornada tenga efeto y no se deshaga; o a lo menos, no se dilate 
con daño, y incoueniente. Por tanto, que ordenaua y ordeno a el die 
señor Oydor, que pues á criado este negocio, y lo á puesto por super-
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sona en el buen punto en que esta, y toda la gente que no es de sueldo 
(que es mucha) está apercebida a su contemplación, que con la breue-
dad que fuere posible, se aperciba y vaya por general y cabo de la d i 
cha armada, en busca del enemigo; de que le dará, los recaudos ê 
instruciones necesarias, por que asi conuiene a l seruicio del rey nues
tro Señor; de cuya parte le manda, lo haga y cumpla, dándole para, 
esto, en el tiempo que en ello se ocupare, como Presidente de la dicha 
real audiencia, licencia y rclcuacion, para asistir á los negocios de la 
dicha audiencia; la qual, le dio en forma, y para hazer la diclia au
sencia, y asi lo proueyó, mandó ¿firmó de su nombre, don Franciste 
Tello; ante m i Garpar de Azcbo. >* 

E n la ciudad de Manila, á primero de Deslembre, de m i l y seis
cientos años, yo el secretario de gouernación, notifique el auto de suso 
contenido, a l señor Doctor Antonio de Morga. Oydor desta real au
diencia; el qual dijo. Que desde primero dia del mes de Nouiembre 
prójimo pasado, se á ocupado por comisión de la real audiencia de 
estas islas, en todo lo que en dicho auto se contiene; y en su ejecución^ 
á hecho lo mas que le á sido posible, y está la jornada en el buen 
punto, y estado que se sabe, y que si para el buen efeto de l ia , y de lo
que se pretende de su persona, y hazienda es a proposito, y conuinien-
te para el seruicio del rey nuestro señor, esta presto de emplearlo todo* 
en el; y hazer lo que se le ordena y manda por el dicho señor Presi-^ 
dente, y que asi, no tiene mas voluntad y deseo, que loque fuere el ser--
uicio de Dios y de su Magestad; sobre lo qual, ordene y prouea stt 
señoría, lo que hallare que es mas a proposito, y asi lo cumplirá, y /» 

firmó de su nombre. Doctor Antonio de Morga, Gaspar de Asebo, 

E L Doctor Antonio de Morga, sin pedir ni tomar cosa alguna do 
la hazienda del rey, se aprestó de todo lo necesario; para la 

jornada; y socorrió algunos soldados necesitados, que se le vinieron 
a ofrecer, sin otras muchas personas de quenta, que hizieron lo mis
mo; de manera, que dentro de otros ocho dias, ya auia suficiente 
gente para la jornada, con copia de bastimentos, y matalotajes y ar
mas, que todos embarcaron; y con la gente auenturera, y con la de 
paga, que el gouernador dio a el Oydor, de la que en el campo 
auia, con el capitán Augustin de Vrdiales, vno bastantemente para 
armar ambos nauios, lleuaudo cada vno casi cien hombres de pelea, 
sin artilleros, marineros, y grumetes; que desto, vuo menos recauda 
del que fuera menester, proueyo el gouernador por almirante desta 

• armada al capitán loan de Alcega, soldado antiguo y platico en laa 
islas, y por capitán de la gente de paga, que auia de yr en su almU 
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Tanta a loan Tello y Aguirre, y por sargento mayor, de la armada 
a don Pedro Tello su deudo, y los demás oficiales y plagas necesa
rias, y dio nombramiento y titulo de general de la armada, al 
Doctor Antonio de Morga, y la instrucion de lo que auia de hazer, 
en el discurso del viaje y jornada, cerrada y sellada, con orden de 
que no la abriese, hasta auer salido á la mar, fuera de la baía de 
Manila, que es como se sigue. 5* 

« INSTRVCION DEL GOVERNADOR PARA E L DOCTOR 
Antonio de Mo7-ga. 

L O Q V E el señor Doctor Antonio de Morga, Oydor de la real au
diencia de estas islas Filipinas, y capitán general de la armada 
que va a buscar a l enemigo Yngles, d de hazer es lo siguiente. 

Primeramente, por quanto el enemigo Yngles (go), contra quien se 
d hecho esta armada, se tiene nueua que esta en la ensenada de Mar -
yunta, y si acaso tuuiese auiso de nuestra armada, se podr í a poner en 
huida, sin que pudiese ser ofendido, se ordena; que con la mayor bre-
uedad que pudiere, salga la armada en busca suya, para venir con 
el á las manos, y pelear con el hasta tomarle o echarle a fondo con el 
fauor de nuestro Señor. 

Item, en el pelear con el dicho enemigo, asi con el a r tiller ia como 
barloando (que esto se á de procurar con toda, diligencia y cuy dado 
que ser pmdicre) como mas y mejor el tiempo diere lugar, y si el ene
migo se pusiere en huida a vista de la armada, sele seguira con ella, 
hasta que se haga el efecto que se desea. 

Item, s i a l tiempo que la armada saliere a l dicho enemigo, se vuiere 
ausentado de esta costa, y vuiere nueua que a ido por ella; a otra al
guna de estas islas; la armada, la buscara y seguira hasta tomarle, 
o echarle a fondo; y auiendo salido destas islas el enemigo, lo seguira 
quanto pueda, que en esto se le remite, de manera que se consiga lo 
que se pretende. 

Item., que por quanto en vn consejo de guerra que se hizo, en dos 
deste presente mes y año, por el maese de campo y capitanes que en el 
•se hallai on, dieron su parecer, que no auiendo nueua cierta, que buel-
ta y derrota á tomado el enemigo, la dicha armada siga la costa de 
llocos, la buelta del estrecho de Sincapura por donde los enemigos se 
presupone, an de pasar para hazer su viaje; no obstante, el dicho con
sejo de guerra el dicho señor general, acaeciendo el no tener nueua, 
que derrota licúa el enemigo; en t a l caso, hará lo que le pareciere ser 
mas conueniente, como quien time la cosa presente, y los enemigos y 
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occasion le dieren lugar, procurando conseguir lo que se desea-, que es 
a lcançar y destruyr a l enemigo. 

Hem, si la armada encontrare con qualesquier enemigos cosarios, o 
otros que anduuieren por estas islas, o vuieren salido delias, hacién
doles daño, asi Ingleses, como lapones. Terrenales o Mindanaos, o de 
otras naciones; los p rocura rá castigar y ofender de manera que en esto 
también (si acaso se ofreciese) se haga algún buen efecto. 

Item, tomándose el enemigo, (como se espera con el fauor de Dios 
nuestro Señor;) las personas que quedaren vhias y nauios, t r ae rá la 
armada consigo. 

Item, la presa que se hallare en los dichos nauios, se ha rá della el 
repartimiento que se suele liazer en semejantes ocasiones, con los que 
ganan la vitoria. 

Item, se á de tener buma quenta con que la gente de la armada, 
vaya pacifica y bien disciplinada; y a cerca des to, se guarde lo queen 
semejantes ocasiones se suele hacer. 

Item, aya toda buena orden en los bastimentos y municiones que 
Ueua, y el gasto de todo ello, con nmcha moderación; mayormente, si 
la armada se alargare destas islas. 

Item, s i acaso, auiendo venido á las manos con el dicho enemigo, ó 
yendole siguiendo, saliere destas islas; hecho el efeto, p rocura rá dar 
la buelta, lo 7 n a s breuemente que pudiere á ellas, y si los tiempos no 
le dieren lugar a boluer, hasta que haga moncion, se procurará con-
seruar el armada; proueerla y adereçaria de todo lo necesario, por 
quenta de su Magestad, para que haga su viaje, con la mayor breue-
dad y seguridad, que sea posible. Fecha en la ciudad de Manila, a 
diez de Deslembre, de m i l y seiscientos años, don Francisco Tello,por 
mandado del gouernador y capitán general, Gaspar de Azebo. 

E L Oydor con toda la gente se fue al puerto, y hizo la embarca
ción della en los dos nauios, tomando por capitana la nao sant 

Antonio de Sebu (91), por ser mas capaz para la gente de cumpli
miento que consigo embarcaua, y dejando el patache Portugués; 
por que el gouernador lo auia desembargado, para que los Portu
gueses se boluiesen en el a Malaca sin perder tiempo; aprestándose 
con la armada para seruicio della, dos caracoas esquipadas de I n 
dios, con dos Españoles que las gouernauan. Salieron del puerto de 
Cabit, y se hizieron á la vela (después de auer confesado y comul
gado) a doze dias del mes de Deziembre, del año de mil y seiscien
tos, lleuando por Piloto mayor, a Alonso Gomez, y en la capitana, 
al padre Diego de Santiago, con vn hermano lego de la compañía 
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de I E S V S , y fr. Francisco de Valdes de la orden de san Augustin; 
y en la almiranta, fray loan Gutierrez, con otro compañero de la 
misma orden, para ló que se ofreciese de su ministerio. 

E l mismo día llegaron ambos nàuios desta armada, a surgir de 
noche, junto á la poblazon, y suridero de la isla de Miraueles, en la 
boca de la baía, y luego que fue de dia, le salió vn barangai de tie
rra, en que venían las centinelas, que el dia antes auia el Oydor 
èmbiado á la ligera, a que le tuuiesen nueua cierta, de do estaua el 

• cosario, y le dijeron, que quando la armada venia saliendo del puer
to de Cabit, el enemigo se auia leuado también de donde estaua 
surto, á la vanda del puerto del frayle, y auia atrauesado con ambas 
naos, metidas dentro sus chalupas, á la otra vanda de mar en 
fuera, y le auían visto surgir, ya de noche, en frente de la punta de 
Valeitegui, donde auia quedado. Con esta nueua, entendió el Oydor 
(que seria posible) auer tenido el cosario nueua de la armada que se 
hazia, y de su salida, y se auia leuado de do estaua surto; y que pues 
auia metido dentro de los nauios las chalupas, se hazia á la mar 
para desviarse de la armada. Luego embio la misma nueua al almi
rante, y abrió la instrucion que el gouernador le auia dado, y vien
do, que por ella se le ordenaua buscar al enemigo (con toda diligen
cia) y lo siguiese, y procurase pelear con el, pareció abreuiar con lo 
que se auia de hazer, y no perder tiempo, ni dejar al enemigo alejar. 
E n esta conformidad, gastó el armada este dia de santa Luzia, treze 
de Diziembre, en hazer pauesadas, poner en punto el artillería, alis
tar las armas, repartir los puestos, y apercebirse para pelear el dia 
siguiente, que se entendia auerse de ver con el cosario; y el Oydor 
embió instrucion particular por escrito al almirante, de lo que auia 
de hazer y guardar por su parte; principalmente, en que viéndose 
con el enemigo, ambos nauios auian de barloar y pelear con la ca
pitana del cosario, que era el nauio en que traía toda la fuerça, y 
otras cosas, como de la instrucion se entenderán, que se dio al al
mirante, que es, como se sigue. >•« 

JNSTRVCION DEL DOCTOR MORGA, PARA E L ALMIRANTE 
loan de Alcega. 

L A orden que d de guardar el capitán loan de Alcega almirante 
desta armada del rey nuestro señor, en el discurso deste viaje 
y nauegacion, es la siguiente. 

Primeramente, por que el fin con que esta armada se a hecho, es en 
busca y seguimiento de los nauios Ingleses, que de presente an entrado 
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en estas islas, de los guales se tiene nueua estar cerca de éste paraje, y 
conforme á la instnicion que el gonernador y capitán destas islas tie
ne dada, se an de buscar y seguir con todo cuy dado y diligencia, a do 
quiera que pudieren ser anidas, para venir d las manos con los dichos 
enemigos, tomarlos o echarlos a fondo: se d de procurar, que la dicha-
nao almiranta vaya bien preucnida, y á punto la gente de mar y 
guerra y artilleria, para poder hazer de su parte el diclio efecto en la 
ocasión. 

Otro si, seguira la dicha almiranta la capitana desta armada, por 
sotauento della (sino fuere necesario para la luiuegacion, o alcance de 
los enemigos y r por el barlouento) y terna quenta con los demás na-
uios menores, que van en la armada, para que no se queden n i derro
ten, esto sin perjtiyzio de su nauegacion, y viaje, y couserua de la 
capitana, que es lo que mas importa. >•> 

Item, teniendo ocasión para venir con el enemigo á las manos, pro
curará hazcrlo juntamente con la capitana, o sin ella, en caso que la 
capitana esté a sotauento, o en parte que no pueda tan breuemente 
hazer lo mismo, por que con toda breuedad y diligencia la capitana 
procura rá ser en su ayuda en qualquicr ocasión. 

Item, hallando a l enemigo con los dos nauios que trae, se á de pro
curar entrar, y barloar á la capitana, que es el nciuio en que trae stt 
fuerça, que lo mesmo h a r á la capitana desta armada. Pero en caso, 
que la capitana del enemigo no pudiere alcançarse, y estuuiere su a l 
miranta en paraje, que se pueda hazer en ella efecto, se p r o m r a r á . 

Item, quando esta armada fuere sobre el enemigo, y le barloare; se 
procurará , que ambas naos capitana y almiranta, barloen ambas por 
vna vanda, y no pudiendo esto hazer se, terna quenta que la ar t i l ler ía 
y arcabuzeria, no nos ofenda a nuestros nauios y gente, y que en esto 
se tenga la quenta y tiento que ser pudiere. 

Item, barloando a l enemigo, se procure amarrarse con el, y echarle 
las velas encima, para que no se desabraque; y primero que se le echa-
regente dentro, se asegure la jareta, y cubierta del enemigo, limpian-
la y abriéndola de manera, que sea con el menos riesgo de la gente, 
que sea posible. 

En el disairso desta nauegacion, en busca del enemigo, no se dispa
rara mosquetería n i arcabuzeria, n i tocara caja, hasta auerle descu
bierto, n i se dispara arti l lería alguna, por que a de procurar cojer a l 
enemigo surto, y que no sea anisado de la artnada que vá en su se
guimiento. 
' Quando la almiranta tuuiere alguna necesidad grande, de manera 
que aya menester ser socorrida, l a r g a r á vna pieça, de la vanda donde 
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fjiére la capitana, la qual sera seña para ser socorrida; y se adnier-
te, que ta capitana h a r á lo mismo, en caso que se le ofresca otra t a l 
necesidad. 
• ítem, quando la capitana pusiere en la obencadura vna vandera, 

será señal de que llama a consejo de guerra, o a otra cosa importante 
a l almirante, el qual venta á la capitana, con la embarcación que tu -
uiere mas a mano. 

Item, de dos caracoas que van en esta armada, la vna delias y r a 
•por junto á la almiranta, lo mas que le fuere posible, para su serui-
cio y necesidades. 

Item, se terna quenta, con qice las immiciones y bastimentos vayan 
gastándose con quenta, y el mas detenimiento que buenamente se p u 
diere, por lo que se pudiere alargar esta nauegacion. )* 

, Item, se a de procurar, que todos estos nauios vayan en conserua,y 
no se dize (en caso que por tormenta o otra necesidad algunos dellos se 
derrote) el paraje cierto donde á de y r , por no saber el designio n i de-
frota que licuará el enemigo', solo se aduicrte, que todos an de y r en 
Su busca y seguimiento, hasta sacarle (quando mas no se aya podido) 
de todas estas islas, y dejarlas aseguradas y libres del dicho enemigo; 
y asi tomando lengua del viaje que lleua el enemigo, será lo mas cier
to, seguir aquella via, el nauio que asi se derrotare, para boluerse a 
jun ta r con la armada. 

Item, por quanto el gouernador y capitán general de estas islas, dio 
conduta de capitán de infantería, a el capitán loan Tello y Aguirre, 
que va embarcado en la diclta almiranta, de la gente que yo le señala-
fe, le señalo por la presente. La gente de infanteria de paga, que va 
embarcada en la dicha nao, el tiempo que lo estuuiere, y durare esta 
dicha jornada; la qual, el dicho almirante entregara a el dicho loan 
Tello y Aguirre, para que como tal, su capitán la tenga a su cargo, 
fija y discipline.)» 

Todo lo qual, es lo que se á de tener y guardar (por agora) en se
guimiento deste viaje, y lo doy por instrucion, a l dicho almirante y 
demos personas, a quien toca, en conformidad de la que yo tengo de l 
dicho gouernador y capitán general de estas islas, y en fédello lo fir
me de m i nombre, en la nao capitana, sobre la isla de Mirautles, 
•miércoles á treze de Disiembre, de m i l y seiscientos años . Doctor A n 
t o n i o de Marga. 

luntamente, auisó el Oydor al almirante, que de media noche 
pata abajo, se leuase la armada de do estaua y saliese de la baía a 
la mar, hasieado la fuerça de vela que ser pudiese para que, quando 
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^amaneciese, se hallase sobre la punta de Baleitigui, a barlouento de 
<lo el enemigo auia surgido, el martes á la noche, como las centine
las auian dado auiso. 

A la ora concertada, se leuaron ambas naos, capitana y almiranta 
de Miraueles, y (siruiendoles el tiempo, aunque escaso) nauegaron 
lo restante de la noche la buelta de Baleitigui, sin auerlas podido se
guir las dos caracoas del seruicio, por auer mar picada con fresco 
Norueste, que fueron atrauesando á la otra vanda, por dentro de la 
baía, al abrigo de la isla: y quando vino arayar el dia, se hallaron 
ambas naos de la armada sobre la punta, descubriendo asotauento 
vna legua á la mar, las dos naos del cosario surtas, que luego como 
se conocieron las nuestras, y que traían en las gauias vanderas de 
capitana y almiranta, se leuaron de do estauan, y hizieron vela, 
auiendo reforçado la capitana, con vna barcada de gente que sacó 
de su almiranta; la qual, arribo á la mar, y la capitana se tuuo a 
orça con el armada, disparando algunas pieças de alcance; la capi
tana de la armada, que no podia responderle con su artillería, por 
yr cerradas las portas, y amurada de la vanda de estibor, tomo re
solución de arribar sobre el enemigo, y se aferró con su capitana 
por la vanda de babor, barriéndole y limpiándole las cubiertas de la 
gente que sobre ellas traía; echóle dentro vna bandera con treinta 
soldados, y algunos marineros, que se apoderaron del castillo, y 
cámara de popa, tomándoles las vanderas de gauia y quadra, y el 
estandarte que tenia arbolado en popa, de colores blanca y azul, y 
naranjada, con las armas de el Conde Mauricio. Desaparejosele el ár
bol mayor, y mesana, de toda la jarcia y velas, y se le tomó vna 
barca grande que traía por popa. E l enemigo que se auia retirado 
en la proa debajo de las jaretas, viendo sobre si, dos nauios de tanta 
determinación, embió (por rendido) a pedir al Oydor el partido, a 
que estandole respondiendo, deuiendo el almirante loan de Alcega, 
conforme á la instrucion que el Oydor el dia antes le auia dado, de 
barloar, juntamente con la capitana, y aferrarse con ella, parecien-
dole que ya aquello cstaua acabado, y que la almiranta del cosario 
se yua alargando, y que seria bien tomarla, dejando las capitanas, 
arribó a popa sobre Lamberto Viezman, con todas las velas, y le si
guió, hasta ponerse con el. Oliber de Nort, que se vio solo, y con 
mejor nauio y artillería que el Oydor tenia, no espero mas la res
puesta del partido que primero pedia, y començó a pelear de nueuo 
•çon su mosquetería y artillería. Fue de ambas partes tan porfiado y 
reñido el combate, que duró mas de seis oras, entre las dos capita
nas, con muertes de ambas partes; pero siempre el cosario Ueuaua 
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lo peor, pues de toda su gente, no le quedaron viuas quinze perso
nas, y estas muy estropeadas y hechas pedaços. Vltimamente, el 
cosario se puso fuego en su nao, cuya llama subia alta por la mesana 
•y parte de popa; fue necesario al Oydor, por no peligrar en su nao, 
recoger la vandera y gente que tenia en la del enemigo, y desafe
rrarse y apartarse del como lo hizo, hallando que su nao con la 
fuerça de la artillería de tan largo combate (como nauio poco forti
ficado) se auia abierto por la proa, y hazia tanta agua, que sin po
derla vencer se anegaua; el cosario viendo el trabajo de su contrario, 
y que no le podia seguir, se dio priesa con la poca gente que le 
quedaua, a matar el fuego que su ñaue tenia, y auiendole muerto, 
se puso en huyda con el trinquete que le auia quedado, y destroça
do por todas partes, y desaparejado y sin gente, llegó a Borneo y 
la Sunda, donde fue visto tan acabado y deshecho, que parecia im
posible nauegar ni pasar adelante sin perderse. La capitana de los 
Españoles, que estaua bien ocupada, en buscar el remedio de la 
necesidad, en que se hallaua, no pudo ser socorrida, por estar sola 
y lejos de tierra, con que se fue a pique, con tanta breuedad, que ni 
desarmarse pudo la gente, ni apercebirse de cosa que los pudiese 
valer. E l Oydor, no desamparó la nao, aunque algunos soldados se 
apoderaron de la barca que traia por popa, para saluarse en ella, y 
le dezian se metiese dentro, con que se hizieron á lo largo, y se fue
ron, por que otros no se la quitasen. Anegada la nao (con las van-
deras de quadra y estandarte del enemigo, que consigo traía el 
Oydor) anduuo nadando quatro oras, y vino a salir a vn islote des
poblado, dos leguas de alli, muy pequeño, llamado Fortuna, donde 
también se saluó alguna gente de la nao, que tuuo mas animo para 
sustentarse en la mar. Otros perecieron y se ahogaron, que aun no 
se auian desarmado, y que este aprieto los halló cansados de la lar
ga pelea del enemigo. Los que murieron en esta ocasión, fueron 
cinquenta personas de todo genero, y los mas conocidos. Los capi
tanes don Francisco de Mendoça, Gregorio de Vargas, Francisco 
Rodriguez, Gaspar de los Rios, peleando con el enemigo. Y ahoga
dos en la mar, los Capitanes don loan de Çamudio, Augustin de 
Vrdiales, don Pedro Tello, don Gabriel Maldonado, don Cristoual de 
Heredia, don Luis de Beluer, don Alonso Loçano, Domingo de 
Arrieta, Melchior de Figueroa, el Piloto mayor Alonso Gomez, el 
P. fr. Diego de Santiago, y el hermano su compañero. E l almirante 
loan de Alcega, auiendo alcançado a Lamberto Viezman, poco des
pués de medio dia, le. tomó con poca resistencia; y aunque después 
vio pasar a vna Vista huyendo, y tan desaparejada la nao de Oliber 
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<iel Nort, no la siguió, y sin mas detenerse, dio la buelta con su A l -
miranta a Miraueles, dejando la presa con alguna gente de la suya, 
•que le auia metido dentro para que le siguiese tan poco, busco su 
•capitana, ni hizo otra diligencia, presumiendo de qualquer mal su
ceso que vuiese tenido, se le podría poner culpa por auerla dejado 
sola con el cosario, y ydo tras Lamberto Biezman, sin orden del 
Oydor, y contrauiniendo a lo que por escrito se le auia mandado, 
temiéndose, que si se. juntaua con el, después de la perdida, lo pa
saría mal. E l Oydor, venida la noche, en la barca de su nao, que 
hallo en el islote de Fortun, juntamente con la del cosario, y vna 
caracoa que alli llegó, sacó de aquel puesto los heridos, y gente que 
se saluó, de manera, que el dia siguiente los tuuo en la tierra de 
Luzon, en la barra de Anazibu prouincia de Balayan, trcynta leguas 
•de Manila, a donde los auió, con la brcuedad que pudo. Por otra 
parte, en embarcaciones ligeras corrió la costa, y islas de su comar
ca, en demanda de su almiranta, y de la presa del cosario que se 
lleuo a Manila, con veynte y cinco hombres viuos, y el almirante, 
•diez pieças de artillería, y cantidad de vino, azeyte, paños, lienços, 
armas, y otros rescates que traía. A el almirante y ülandeses de su 
•compañia, hizo dar garrote (92) el gouernador, que este fin tuuo 
desta jornada, con que cesso el daño que se entendía hiziera el co
sario en la mar, si se dejara estar en ella con el fin que traía, aunque 
á tanto daño de los Españoles, en la perdida de la capitana, que no 
la vuiera, si se guardara la orden que el Oydor auia dado. Deste su-
•ceso, dio certificación al Oydor, el gouernador don Francisco Tello, 
qüe es como se sigue. 

•CERTIFICACION D E L GOVERNADOR DON FRANCISCO TELLO, 
de lo sucedido en la jornada con el cosario Hollandes. 

DO N Francisco Tello, cauallero del habito de Santiago, gouer
nador y capitán general en estas islas Filipinas, y Presi
dente de la audiencia y chancilleria real, que en ella resi

de, â rc . Certifico á los señores que la presente vieren, que auiendo 
pasado el mar del Sur, por el estrecho de Magallanes, el año pasado 
de m i l y seiscientos, vna escuadra de nauios Hollandeses de armada, 
a cargo de Oliber de Nort, llegó a estas islas por el mes de Otubre, 
4el dicho año, con dos nauios de armada, y entro por ellas, haziendo 
algunas presas y daños, hasta ponerse sobre la boca de la bata de esta 
£iudad de Manila, con disignió de aguardar los naidos, de mercade-. 
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Has que venían de China-, y el galeón santo Tomas, que se esperauce-
de la Nueua España, con la plata de dos años, de los hombres de ne-
godos deste reyno, y que por acuerdo de la dicha real audiencia, de 
treinta y vno de Otubre del dicho año, se cometió y encargó a e l 
Doctor Antonio de Morga, Oydor mas antiguo, que era en la dicha 
audiencia, fuese luego a el puerto de Cabit, y lo pusiese y tmúese en 
defensa, y hiziese, y aprestase armada que auia de sal i r a l cosario; en 
lo qual, se ocupo el dicho Oydor por su persona, con mucho cuy dado 
v diligencia, teniendo fortificado y en defensa del dicho puerto, y aca
bó en el astillero, y echó a l agua vn nauio mediano, y a r m ó y adereço" 
otro de particulares que estaua en el puerto, y ambos los puso dever
ias en alto, en espacio de qtiarenta dias. Y para que la jornada se 
hiziese con mas breuedad, y recaudo de gente de guerra, y de lo mas 
necesctrio (que según el estado que las cosas tenían, no se podían ha-
zer por otra mano) proueí y ordené, a l dicho Oydor, en primero de 
Diziembre del mismo año, saliese con la armada por general delia, a 
buscar a el enemigo, y pelear con el hasta desiruyrlo, y echarlo destas 
islas, lo qual hizo y cumplió el dicho Oydor, en esta manera. Que en 
doze dias del dicho mes de Diziembre se hizo á la vela con dos nauios 
de su armada del puerto de Cabit, y en catorze del dicho mes, a l 
amanecer, dio vista a l cosario fuera de la baía desta ciudad, sobre la 
punta de Baleitigui, con sus dos naos capitana y almiranta, y le s i -
guio hasta acercarse, y auiendose puesto a punto de combatirse, am
bas armadas se acometieron, y el dicho Oydor con su capitana, 
emvistió con mucha ga l l a rd í a y determinación, á la capitana d e l 
cosario, y la barloo, (que era nauio grande y fuerte, con mucha a r t i 
llería y gente de pelea) y le echó luego dentro vna vandera de infan-
t,eria, con treinta arcabuzeros y algunos auentureros, y otra gente de-
mar, que le ganaron el castillo y cámara de popa, y vanderas que t ra ia ; 
los quales, a l fin de la batalla se retiraron a nuestra nao, por el mucho-
fuego que vltimamente, seyua encendiendo en la del enemigo; y con esto, 
se t r a u ó la batalla, y combate de ambas partes, y duro mas de seis 
o r a S i con mucha art i l lería, mosquetería, y arcabuzeria, que se disparo-
de todas partes. Por atraparte, se g a n ó y tomó a l enemigo su a lmi 
ranta, que venia a cargo de Lamberto Viezman, con la gente a r t i -
lleria, y lo demás que dentro traía , y auiendose desabracado las dos 
capitanas, por el fuego que se auia encendido, y mucha agua que p o r 
proa la nuestra hazla, la del enemigo se puso en huyda, con solo e l ' 
trinquete, que le auia quedado, con casi toda la gente muerta, auiendo 
perdido la chalupa y el estandarte, y vanderas de gauia y quadra, y 
desàparejàdo de vergas, velas y jarc ia , y la nao abierta por muchas 
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partes, se dejó y r a popa-, y se á entendido por diferentes relaciones 
que á auido, p a s ó por Borneo con solos quinze o diez y seis hom
bres vinos, y los mas estropeados y heridos, y pocos dias después, se 
acabo de perder junto á la Sunda ( ç j ) ; y el dicho Oydor, p a s ó con la 
gente de su compañía, mucho trabajo y riesgo: por que demás, de a l 
gunas personas de quenta, que murieron peleando, por auersele abierto 
la nao, por la proa como está dicho (por ser nauio feble, y no fabrica
do para de armada que no pudo remediar n i vencer el agua que hazia) 
se le fue a pique el mismo dia, donde se ahogo parte de la gente que 
en el auia, por hallarse cansados de pelear, y aun no se auer desar
mado; y el dicho Oydor (que jamas quiso sal ir de la nao, n i desam
pararla) salió a l agua, quando se anegó con la demás gente, y se sa luó 
ton ella a nado; sacando consigo algunas de las vanderas del enemi
go, en vna isleta despoblada, nombrada Fortun, dos leguas de do f u é 
la pelea; y el dia siguiente, en algunas embarcaciones pequeñas que 
hallo, sacó de a l l i la gente, y la puso en saluo, en la tierra f i rme desta 
isla. E n todo lo qual, el dicho Oydor procedió con mucha diligencia y 
valor, poniendo su persona, a todos los riesgos que vuo en la batalla; 
y después en la mar, sin que por premio dellos se le diese, n i aya dado 
salario, ayuda de costa, n i otro aprouechamiento alguno; antes, puso 
y gas tó de su hazienda, todo lo que vuo menester para su apresto, en 
la dicha jornada, y socorrió algunos soldados aventureros que en ella 

fueron, y de la presa que se gano en la almiranta del cosario que a 
esta ciudad se trujo, no quiso n i lleuo cosa alguna; antes, la parte 
que della le podia pertenecer, la cedió y t raspasó en el rey nuestro se
ñor, y en su real hazienda; con lo qual, se siguió el fin e intento que 
se pretendió, de destruir y acabar el dicho cosario, tan del seruicio de 
Dios y de su magestad, y bien deste rey no: como todo lo susodicho mas 
largamente consta por autos, informaciones y otras diligencias que se 
an hecho, tocantes a esta jornada. Y de pedimiento del dicho Doctor 
Antonio de Morga le d i la presentefirmada de m i nombre, y sellada 
con el sello de mis armas, que es fecha en Mani la a veynte y quatro 
dias del mes de Agosto de m i l y seyscientos y vn años, don Francisco 
Tello. % 

E L mismo año de mi l y seyscientos, salieron de Manila, dos na-
uios cargados de mercaderías , para Nueua España; por capita-

pa, sancta Margarita, de que iua por general luán Martinez de 
Guillestigui, que el año antes auia venido en este cargo, y la nao 
sant Geronimo de don Fernando de Castro; ambas tuuieron tempo
rales en el viaje, en altura de treynta y ocho grados; seyscientas 
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leguas de las Filipinas, y padecieron grandes necesidades, y acabo 
de nueue meses que anduuieron por la mar (con muerte de muchas 
pepsonas, y alijo y perdida de mercaderías) arribó sant Geronimo á 
las Filipinas sobre las islas de los Catenduanes, fuera del embocade
ro del Espíritu santo, y alli se perdió auiendo saluadose la gente. La 
capitana santa Margarita, muerto el general, y la mayor parte de la 
gente, arribó a las islas de los Ladrones, y surgió en la Zarpana, don
de los naturales que llegaron a bordo, y vieron la nao tan sola y 
destrozada; entraron dentro, y se apoderaron della, y de la ropa y 
hazienda que la nao tenia, y la poca gente que en ella iua viua, la 
licuaron consigo á sus poblazones,. y algunos mataron, y otros los 
tuuieron en diuersos pueblos, sustentándolos y haziendoles mejor 
tratamiento: las cadenas de oro, y demás cosas de la nao, traían los 
Indios al cuello, y colgauan de los arboles y metieron en sus casas, 
como gente que no lo conocía. 

Por mayo, de seiscientos y vno, vino á las Filipinas de la Nueua 
España, el Galeón santo Tomas con pasajeros y soldados, y el re
torno procedido de las mercaderías, que estauan atrasadas ea 
Mexico, de que venia por general, el licenciado don Antonio de 
Ribera Maldonado, y por Oydor de Manila. Salió en su conserua, 
del puerto de Acapulco, vn patache pequeño, que por que no podia 
nauegar tanto como santo Tomas, a poco dias de nauegacion, que
do atras. Llegado sobre las islas de los Ladrones, algunos nauios de 
los naturales, salieron á la nao, como acostumbran, y les trujeroa 
cinco Españoles de la nao santa Margarita, que el año antes alli se 
•auia perdido, de los quales, se entendió la perdida della, y comq 
•auian quedado hasta veinte y seis Españoles viuos, en las poblazor 
nes de aquellas islas; que si se detenían dos dias con la nao, se los 
í raer ian los naturales. 

. Persuadieron al general, los religiosos y gente que en su compar 
íiia venia, que pues el tiempo era bonancible, se entretuuíese en 
paraje, para sacar esta gente de aquellas islas, donde auia vn añp 
-que estauan, y ofreciéronse algunas personas .de mas aliento a yrlog 
a buscar a tierra, en la chalupa del galeón, y en los mismos nauios 
de los Ladrones, a que el general no dio lugar, pareciendole se per
derla tiempo, y se arriesgaua su nauegacion. Sin licencia del general, 
se echo en vno de los nauios de los Ladrones, fray loan pobre lego, 
-que venia por prelado de los relijiosos descalços de sant Francisco, 
<que<yuan enbarcados en aquella ocasión a Filipinas, licuáronlo a tie* 
rra (de la isla de Guan) los Indios, donde quedó con los Españoles 
que halló. E l galeón santo Tomas, sin mas detenerse, siguió su viáje^ 
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con mucho dolor y sentimiento que les quedó á los Españoles de 
tierra, por verse quedar entre aquellos barbaros; donde algunos des
pués murieron, de enfermedades y otros trabajos, llegó el galeón á 
los Filipinas, en demanda del cabo de Espíritu santo, y embarcadero 
de Capul en conjunción de Luna, con reuolucion del tiempo, y la 
tierra tan cubierta de cerrazón, que hasta estar sobre ella con la nao, 
no se vio, ni los pilotos y marineros la conocieron, ni el paraje en 
que estauan, y corriendo á la parte de los Catenduanes, entró en 
vna baía, que llaman Catamban, veinte leguas del enbocadero, don
de se hallaron ensenados, y con tanta mar y viento por popa, que 
el galeón fue sobre vnas peñas, cerca de tierra; donde aquella noche 
estuuo muy cerca de perderse con toda la gente. Luego que fue de 
dia, salió el general con la chalupa a tierra, y hizo amarrar la nao en 
vnas peñas, y por que el tiempo no mejoraua, y la nao cada ora 
•estaua a riesgo mayor de perderse, y los cables conque estaua ama
rrada faltauan, de te rminó descargarla alli, con la priesa que pudo 
con la chalupa. Púsose luego en ejecución, y sacóse toda la gente, y 
la plata y mucha de la ropa y hazienda, hasta que en embarcaciones 
de la tierra, Españoles é Indios de aquella prouincia, lo llevaron todo 
a Manila, ochenta leguas, parte por mar, y lo demás por tierra; de
jando la nao (que era nueua y muy hermosa) alli perdida, sin que 
della se pudiese sacar prouecho alguno. 

El atreuimiento y osadia de los Mindanaos y lóloes, en hazer en
tradas con sus armadas, en las islas de Pintados, auian llegado a 
tanto, que ya se esperaua auian de venir hasta Manila, haziendo 
presas y daños, que para atajarlos, determinó el gouernador don 
Francisco Tello, el año de seiscientos y dos, en principio del (sacan
do fuerças.de flaqueza) se hiziese luego sin mas dilación, la jornada 
de lolo, para su castigo y pacificación; con la armada y gente que 
tenia en Sebu y los Pintados, el capitán y sargento mayor, loan 
Xuarez Gallinato, y con alguna mas gente, nauios y bastimentos que 
se le embiaron, con las intruciones y recaudos necesarios, para que 
entrase en la isla y castigase al rey, y naturales della, y la pacificase 
y redujese á la obediencia de su Magestad, que con esto (hasta que 
vuiese lugar para y r á lo de Mindanao, que cae muy cerca de lolo, 
se enfrenaría la desemboltura, que el enemigo traía, y teniendo la 
guerra en su casa, no saldría fuera a hazer daños. Partió el capi tán 
Gallinato a esta jornada, con docientos Españoles de guerra, nauíos, 
artillería y los bastimentos que para quatro meses (que parecia que 
podría durar la empresa) eran necesarios, y con Indios para esqui-
fazones de los nauios, y demás cosas del çeruicio que se ofreciesen. 
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Llegado a loló, y barra del rio desta isla, que está dos leguas de la 
poblazon principal, y casas del rey, echó la gente artillería, y basti
mentos necesarios en tierra, dejando sus nauios con la guardia con
teniente, la gente de la isla, estaua toda en la poblazon y casas del 
rey, que son en vn cerro muy alto, sobre vnas breñas, que tiene 
dos subidas, por vnas sendas y caminos tan angostos, que no puede 
yr, sino vna persona tras otra: y lo tenían todo fortificado, y t r i n -
eheado, con palmas y otras maderas, y mucha verseria, recojidos 
dentro bastimentos, y agua para su sustento; con preuencion de ar
cabuzes, y armas, sin mugeres y niños, que los auian sacado de la 
isla, y pedido socorro a Mindanaos, Borneyes, y Terrenales que lo 
esperauan, por auer tenido noticia de la armada que contra ellos se 
aparejaua en los pintados. Antes que este socorro les llegase, deter
minó Gallinato, acercar su campo junto á la poblazon, y acometer 
el fuerte, auiendose alojado a media legua, en vn llano frontero de 
la subida. Embio con lenguas, algunos recaudos a el rey, y princi
pales de la isla, para que se diesen, y lo harían bien con ellos, y en
tre tanto que le boluia la respuesta, fortifico en aquel sitio su aloja
miento, atrincheandose por do lo auia menester, y poniendo su 
artillería de manera, que le pudiese servir; teniendo su gente lista, 
para lo que se ofreciese. Boluio la respuesta, con palabras engaño
sas y fingidas, escusandose de los excesos que auian tenido, y de no 
hazer lo que les auia pedido por entonces; dándole largas esperan
ças, que lo harían mas adelante, todo a fin de entretenerle en aquel 
Sitio (que es muy enfermo) hasta que entrasen las aguas, y que se 
comiesen los bastimentos, y llegase el socorro que esperauan. Tras 
esta respuesta, pareciendoles que con ella, los Españoles estauan 
mas descuydados, bajo con mucha priesa del dicho fuerte (con arca
buzes y otras armas enastadas, campilanes y caraças) vn grande 
golpe de gente, que serian mas de mil hombres; y juntos emvistie-
ron y acometieron el alojamiento, y real de los Españoles. No pudo 
hazerse esto tan encubiertamente, que los Españoles no lo viesen, y 
tuviesen lugar (primero que llegasen) de ponerse a punto, para 
recibirlos, como lo hizieron, y auiendolos dejado llegar, a todos jun
tos en tropa como venían, hasta dentro de los alojamientos y trin-
cheas, y que vuiesen disparado su arcabuzeria, luego se les dio vna 
Carga, primero con el artillería, y después con la arcabuzeria, que 
Éon muerte de muchos, los hizo boluer huyendo a el fuerte. Los 
Españoles los fueron siguiendo, hiriendo y matando, hasta la mitad 
del cerro, que como de alli adelante, los caminos eran tan estrechos 
•y fragosos, se retiraron, por la mucha verseria, que de lo alto ae 
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disparaua, y piedras grandes que venian rodando, echadas a mano, 
y se boluieron a su alojamiento. Otros muchos dias, se hizo fuerça 
en boluer a subir a el fuerte, y no se hizo efecto; con lo qual, Galli-
nato (viendo que la guerra iua mas A la larga, de lo que se auia en
tendido) hizo dos fuertes, vno donde tenia sus nauios, para defensa 
dellos y del puerto; y otro media legua mas adelante, en sitio apro-
posito, en que se pudiese recoger, y entretener con el campo. Eran 
de madera y fagina, guarnecidos con la artillería que lleuaua, en que 
se metió, y de alli salia amenudo corriendo la tierra, hasta el fuerte 
del enemigo, en que siempre le tuuo encerrado, sin que jamas qui
siese bajar ni rendirse; y persuadido, que los Españoles no podían 
detenerse mucho tiempo en la isla. Viendo Gallinato, que las aguas, 
entrauan apriesa, y que la gente enfermaua, y los bastimentos se le 
yuan acabando, y no se auia hecho lo que se pretendia, ni con lo que 
le quedaua, se podia concluyr, y que el enemigo Mindanao, con 
otros sus aliados publicauan, juntauan gruesa armada, para echar de 
lólo los Españoles, embio auiso de todo lo sucedido, al gouernador 
de Manila, con la pintura de la isla y fuerte, y dificultades que la 
empresa tenia, en vn nauio ligero, con el capitán y sargento mayor, 
Pedro Cotelo de Morales, por fin de Mayo, de seiscientos y dos, 
para que se le embiase orden de lo que auia de hazer, y el socorro de 
mas gente y bastimentos que era menester; encargándole, boluiese 
con breuedad con la respuesta. )* 

Quando en el reyno de Camboja, mataron el Moro Ocuña Laca-
samana, y sus parciales, a Diego Belloso y a Blas Ruyz de Hernán 
Gonçales, y los Castellanos y Portugueses de su compañía; se dijo, 
que loan de Mendoça Gamboa, en su nauio, con el padre fray loan 
Maldonado y su compañero, y con Don Antonio Malauer, y Luys 
de Villafañe, y otros Españoles que se escaparon, por auerse em
barcado en este nauio, fueron saliendo el rio abajo á la mar, defen
diéndose de algunos parces, de Cambojas y Malayos que los se
guían, hasta que salieron por la barra. Hizo su viaje, la costa ade
lante a Sian, para donde lleuaua su principal despacho, loan de 
Mendoça; y llegados á la barra, subieron el rio arriba, á la ciudad 
de Odia, corte del rey, que recibió la carta y embajada del gouer
nador don Francisco Tello, aunque con menos aparato y cortesia, 
que loan de Mendoça quisiera. 

Tra tó luego de sus rescates, y hizo tan estrechamente lo que era 
regalar, de algunos presentes y dadiuas a el rey, y a sus priuados, 
que negociaua cortamente lo que se le ofrecía, y aun estuuo el rey 
inclinado, a tomarle el artillería que en el nauio lleuaua, por auerse 
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acudiciado a ella. Temiéndose desto loan de Mendoça, la echó ea 
•el rio con boyas, donde quando se vuiese de yr, la pudiese boluer a 
tomar; y dejó (para cumplir) en el nauio vna pieça sola de fierro, y 
algunos versos. Auia en Odia, vn relijioso de la orden de santo Do
mingo, Portugués, que de dos años atras, residia en aquella corte, 
administrando los Portugueses, que sus tratos alli asistían; entre los 
quales, auia algunos que el rey auia sacado de Camboja y de Pigu, 
«n las guerras de ambos reynos. Estos, y los demás Portugueses, 
auian tenido en la ciudad algunas rebueltas con Sianes, y muerto a 
vn criado del rey (que como sabe perdonar poco) auia frito algunos 
de los delinquentes, y á los demás, y al relijioso, no los dejaua sa
lir de la ciudad ni del reyno, aunque le auian pedido licencia, y he
cho instancia para irse. Viéndose sin libertad, menos bien tratados 
de lo que solían ser, y cada dia amenazados, trataron con fr. loan 
Maldonado, que quando se vuiese de y r su nauio, los embarcase se
cretamente, y los sacase del reyno; el qual, lo tomo a su cargo, y 
ya que loan de Mendoça estaua despachado (aunque no como de-
seaua, por que e l rey no le daua respuesta para el gouernador, y se 
Jadílataua y sus mercaderías no auian tenido buenas ganancias) de
termino, por consejo de fr. loan Maldonado, de tomar vna noche 
su artillería, y salirse con la mayor priesa que pudiese el rio abajo, 
y que la misma noche, el relijioso Portugués, y los de su compañía 
(que serian doze hombres) ocultamente se saliesen de la ciudad, y 
le aguardasen en el rio, ocho leguas de alli, en paraje señalado; don
de los embarcaria. Ilizose asi, y teniendo el rey noticia de la yda 
de loan de Mendoça con su nauio, sin su licencia y despacho, y que 
Jleuava el frayle y Portugueses que tenia en su corte, se indigno de 
manera, que embio quarenta paores artillados, con mucha gente de 
guerra en su seguimiento, para que los prendiesen y bolviesen á la 
Corte, ó los matasen; y aunque loan de Mendoça se daua la priesa 
que podia en bajar por el rio, como era nauio sin remos, y las ve
las no le seruian todas vezes, y el camino demás de setenta leguas, 
le alcançaron en el los Sianes. Púsose loan de Mendoça en defensa, 
quando le llegaron cerca, y con el artillería y arcabuzeria los ofen
dia tanto, que temían abordarlle; todavia, se le arrimaron algunas 
yezes, y le procuraron entrar, y le echaron fuego artificial, con que 
tuuieron los Españoles bien que hazer; por que duró mas de ocho 
dias la pelea, de dia y de noche, hasta cjue ya que estauan cerca de 
la barra, por que el nauio no se les fuese, le acometieron todos los 
paroes (que auian quedado de las refriegas pasadas) juntos, y hizie-. 
r<m el. vitimo esfuerço que pudieron; y aunque los Sianes no pudie-
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ron salir con su intento, y licuaron la peor parte de muertos y he
ridos, no quedaron los Españoles sin mucho daño; por que, murió, 
en la pelea, el Piloto loan Martinez de Chaue, y el compañero de 
fray loan Maldonado, y otros ocho Españoles, y fr. loan Maldona
do, mal herido de vna bala de vn verso, 'que le quebró vn braço; y 
el capitán loan de Mendoça, sacó otras heridas peligrosas. Con esto, 
los Sianes boluieron el rio arriba, y el nauio salió á la mar mal tra
tado, y no le haziendo el tiempo tan a proposito, para atrauesar-
por los bajos a Manila, (ni para Malaca que les caía mas cerca) tomó 
la via de la Cochinchina, donde entró, y se juntó con vn nauio de 
Portugueses-que alli auia, y le espero, que hiziese su viaje de buel-
ta para Malaca, para yr en su conserua. Al l i vinieron a empeorar-
de sus heridas, fray loan Maldonado, y el capitán loan de Mendoça, 
y ambos murieron, y dejó fray loan Maldonado vna carta, escrita po
cos dias antes, para su prelado y orden de santo Domingo de las 
Filipinas, dándoles cuenta de. sus viajes y trabajos, y occasion de su 
muerte; informándoles, de la calidad y sustancia de las cosas de 
Camboja, a que auia sido embiado, y de los pocos fundamentos, y 
causas que auia para inquietarse con aquella empresa, y poco vt i l 
que delia se podia esperar; encargándoles la consciência, para que 
no fuesen mas instrumento, para boluer a Camboja. El nauio con lo 
que lleuaua, fue a Malaca, y alli se vendió todo, por mano del juez 
de difuntos, y algunos de los Castellanos que quedaron viuos, vinie
ron a Manila enfermos, pobres y necesitados de los trabajos que 
auian pasado. 

Las cosas del Maluco, tenían cada dia menos buena disposition, 
por que el Terrenate, hazia guerra descubiertamente al de Tidore 
su vezino y á los Portugueses que consigo tenia, y auia admitido, 
algunos nauios que a Terrenate auian venido, de las islas de Plolan-
da y Zelanda, a sus contrataciones, por la via de la India, y por me
dio suyo, auia embiado embajada a Inglaterra, y al Principe de Oran^ 
je, sobre pazes, t ra tó y comerció con los Ingleses y Holandeses, de-
qué tenia buena respuesta, y aguardaua con breuedad, vna armada 
de muchos nauios de Inglaterra, y de las islas, con cuyo fauor pen-
saua hazer grandes cosas, en perjuyzio de Tidore, y de las Fi l ip i 
nas. Entre tanto, tenia en Terrenate, algunos Flamencos é Ingleses, 
que le auian quedado en prendas, con vn factor, que entendia en el 
rescato del Clauo; auiendo estos traydo, muchas y luzidas armas, 
para comprarlo, con que la isla de Terrenate estaua bien llena y 
proueidâ delias. E l rey de Tidore, y el capitán mayorj escrevian 
cada año al gouernador de las Filipinas, dando a entender lo que 
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auía, para que con tiempo se remediase, y se les embiase socorro; 
y vna vez vino por el a Manila, Cachilcota, hermano del rei de T i -
dore, grande soldado, y de los de mayor fama de todo el Maluco, 
siempre se les dio gente, bastimentos y algunas municiones; lo que 
mas deseauan era, que fuesen de proposito sobre Terrenate, antes 
que el Ingles y Holandés viniesen, con el armada que esperauan, 
esto no se podia hazer sin orden de su Aíagestad, y mucha preuen-
cion y aparato, para semejante empresa, siempre se hazia el mismo 
recuerdo de Tidore; y vltimamente, en este gouierno de don Fran
cisco Tello, boluio con esta demanda el capitán Marcos Dias de Fe
bra, que trujo cartas al gouernador y íí la audiencia, del rey, y del 
capitán mayor Rui Gonçalez de Sequeira, diziendo lo que pasaua, y 
la necesidad que auia, por lo menos, de embiar socorro a Tidore; y 
«n particular escrivio sobre ello el rey, a el Doctor Antonio de 
Morga (con quien se solía tratar) la carta que se sigue, escrita en 
4engua Portuguesa, y firmada en la suya. 

AO D O T O R MORGA NAS I L H A S PI1ILL1PINAS, 
de orei de Tidore. 

5 * 

E StranJtamente folguei coun a carta de v. md. escripia en oito 
de Noucmbro pasado, poi nela particularmente entendi, as 
grandes veras que teue, de se acordar de m i en minhas cau

sas; as quais, por ellas pague Deus a v, md. con largas prosperidades 
de vida, para seruiçu do rey meu fenhor: pois entendo, que ó tein a 
v. md. nesas ilhas, con desejo de augmentar a ella, o que nao ignoro, 
que o mesma sera para o remedio desta forteza, e ilha de Tidore. E 
escreuo ao governador, e aesa audiencia, sobre o socorro quep"ço,pois 
tantas tenho pedido, sendo tan necesario que se acuda; que on isto, 
se atajara odanho, que la, ê aqua, poderão despois custar muito, ao 
rei noso signor, v. md. me favoresca nisto, hen ornais que pera ben 
desta fartesa sor necesario, por que f a r a grande serviçu a Deus, ê au 
rei meu signor. Deus guarde a v. md. con vida, por muitos anhos. 
Desta i lha de Tidore oje oito de Março de m i l l i seiscentos he uno. 
0 rei de Tidore, 0 portador que he Marcos Dias, d a r á v. md. un 
frasco con frasquinho, de adereço de latom mourisco, mando a v. md. 
f draque se acuerde deste seu amigo. 

Boluio a Tidore (en la moncion primera, principio del año de 
seiscientos y dos) Marcos dias, con respuesta de su embajada, y el so-
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corro que pedia de bastimentos y municiones, y algunos soldados, 
con que fue contento, hasta que vuiese ocasión, para que de propo
sito se pudiese desde Manila hazer, la jornada de Terrenate, que se 
deseaua (94). % 

)* D E L GO V I E R N O D E D O N P E D R O D E ACVÑA, G O U E R N A D O R 
y presidente de las Filipinas, y de lo que en sil tiempo acaeció, hasta que 
murió, por lunio, de el año de seiscieiitos y seis, después de auer buelto a M a 
nila del Maluco, dejando hecha la conquista de las islas, sujetas a el rey de 
Terrenate. >»> 

CAPITVLO SETIMO. 
! OR el mes de Mayo, de seiscientos y dos, llegaron quatro 

naos de la Nueua España a Manila, con nucuo gouerna-
dor y presidente de la audiencia, llamado clon Pedro de 

Acuña , cauallero de la orden san loan, comendador de Salamanca; 
gouernador que dejaba de ser de Cartagena en tierrafirme. Fue re
cibido en el gouierno, con mucho contento de toda la tierra, por 
la necesidad que en ella auia, de quien fuese tan platico en las co
sas de la guerra, y tan vigilante y cuydadose en el gouierno. Don 
Francisco Tello su predecesor, aguardando la residencia que se le 
auia de tomar, se vuo de quedar en Manila, hasta el año siguiente, 
AQ seiscientos y tres, que por el mes de Abr i l , murió de vna enfer
medad aguda (95). El nueuo gouernador, viendo las cosas tan ne
cesitadas de poner les cobro, y tan poca sustancia en la caja real 
para ello, tuuo su suerte por no tan buena como auia pensado, cuan
do fue proueido, pues le o.bligaua el estado de las cosas, á arriesgar 
parte de su reputación, sin poderlas remediar, con la breuedad que 
conuenia. Animóse lo que pudo, y no perdonando el trabajo de su 
persona, en todo lo que se ofrecia; començó por lo que tenia den
tro de Manila, y sus comarcas, poniendo galeras y otras embarca
ciones en astillero, de que auia mucha falta, con que defender la 
mar, que andaua llena de enemigos y cosarios de otras islas, espe
cial de Mindanaos. Trató, de y r luego á visitar personalmente las 
provincias de Pintados, para acudir con mayor breuedad á las ne
cesidades de aquella parte, que era lo que mas cuydado daua; y vuo 
lo de dilatar algunos meses, por tratar del despacho de las cosas del 
lapon y de lolo, y de la naos que auian de hazer viaje a Nueua Es
paña, que todo ocurio a vn tiempo, y era fuerça prouecrlo. 
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Llegado a Manila Chiquiro Xapon, dio su recaudo y preseate a 
el gouernador don Pedro de Acuña, que estaua en el gouerno po
cos dias auia; y se trato luego de la cosa y de su despacho, con la 
respuesta que dio bien que pensar en como se haria, con el mayor 
acertamiento de la cosa que se pudiese; por que, aunque se tenia 
por bien, y de tanto provecho, la amistad con Daifusama, y por 
cósa forçosa el procurarla y concluyrla, aunque fuese venciendo al* 
günas dificultades, y aunque á los Españoles no les venia muy 
aquento, la nauegacion y comercio al Quanto, toda auia, se cumpli
ría su deseo, de despacharle vn nauio con algunos rescates; pero, 
que lo demás del trato y amistad con la Nueua España, y embiar 
maestros y oficiales que fabricasen nauios en lapon, para aquella 
nauegacion en que Daifu insistía, y fr. Geronymo auia asegurado se 
haria; era materia grane, é imposible de poner en ejecución, por ser 
iriuy dañosa, y de perjuycío para las Filipinas, porque la mayor se
guridad, que siempre an tenido con el lapon, es no tener nauíos los 
Japones, ni saber de nauegacion; y las vezes que an tenido intento, 
de venir «obre Manila, se á quedado por este impedimento, que em-
biandolos oficiales y maestros, que les hiziesen y enseñasen a hazer 
nauios de Españoles, era darles armas que le faltauan para destruy-
cion suya, y su nauegacion á la Nueua España, y hazer largos v ia
jes, seria de muy grandes inconuenientes, y vnas y otras materias, 
eran de mucha calidad y consideración, y tales, que no podia re-
soluerlas (ni se podría en Manila) sin darse delias cuenta a su Ma-
geslad, y su Virrey de la Nueua España, aquien tocauan tanto. Por 
tomar expediente en el negocio, y que el lapon no tardase en bo l -
uer con su respuesta, se embio (con el mismo nauio que auia veni 
do, a Daifu vn presente moderado, de cosas de España, en retorno 
del que auia traído, que se le diese fray Geronymo de su mano, y se 
le escrivio, le dijese la voluntad con que el gouernador recebia la 
que Daifu le mostraira, y la paz y amistad con los Españoles, y todo' 
lo demás que por ellos hazia, y la conseruaria y guardaria de su 
parte, y que el mismo año embiaria vn nauio de Españoles, con res
cates, conforme a su deseo al Quanto, y lo despacharia con breue-
dad. Y en quanto á la nauegacion que quería á la Nueua España, 
y que para ello se le embiase maestros, que le fabricasen nauios 
para aquel viaje, era negocio, que aunque el gouernador lo procu
raría mucho, y darle gusto en todo, no era en su mano, ni dar pr-i-
xríero dello .quenta a su Magestad, y a su Vi r rey que tenía en lá 
Nuéua España, por que no tenia poder ni facultad, para cosas de 
fuera de su gouierno de las Filipinas, y que luego lo escribirla y 
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trataria, y esperaba se haría alia bien, hasta boluer la respuesta de 
España que por fuerça auia de tardarse tres años, por ser tan lejos, 
Daifu tuuiese paciencia, y se çufriese, pues no era mas en su mano, 
ni se podia hazer otra cosa, y que cumpliese en todo con Daifu, con 
las mejores palabras que pudiese, entreteniéndole, y que no se em-
barasare con el de alli adelante, en prometerle y facilitarle seme
jantes cosas. Con este despacho, partió a lapon Chiquiro con su na-
uio; el qual, fue tan desgraciado en el viaje, que sobre la cabeça de 
la isla Hermosa se perdió, sin escaparse el nauio, ni la gente del, de 
que hasta muchos dias después, no se tuuo noticia en lapon, ni en 
Manila. 

Con las cartas de fr. Geronymo de IESVS, y nouedades que es-
criuio auia en lapon, y cicencia que dezia tener de Daifu, para ha
zer cristianos é yglesias, no solo, los religiosos descalços de san 
Francisco, pero los demás de las otras Ordenes, de santo Do
mingo, y san Agustin, se mouieron a pasar a lapon y no perder 
tiempo, y cada vno se abraço de los nauios y capitanes lapones que 
entonces auia en Manila, y auian venido con harinas, que auian 
luego de boluer, para que los licuasen; especialmente, la orden de 
santo Domingo, embió al reyno de Zazuma quatro relijiosos, por 
cabeça dellos, fr. Francisco de Morales, prior de Manila, en vn na
uio que yua á aquella isla y prouincia, diziendo, los auia embiado a 
llamar el rey della; que este solo, aun no tenia dada la ouediencia a 
Daifusama. Y la orden de san Agustin, embio dos religiosos a el 
reyno de Firando, en vn nauio que alli estaua de aquel puerto, y 
por cabeça, a fr. Diego de Guebara, prior de Manila; por entender, 
serian bien recebidos del rey de aquella prouincia. La orden de san 
Francisco, en los nauios que yuan a Nangasaqui, embio a fr. Augustin 
Rodrigues, que primero auia estado en lapon, en compañía de los 
martyres, y á un frayle lego, para que fuese al Miaco, y estuuiesen 
en compañía de fr. Geronymo de IESVS. Aunque se ofrecieron al 
gouernador, algunas dificultades para la salida destos religiosos de 
Manila, y su yda a lapon tan apriesa, no fueron parte, por la mu
cha instancia que todos ellos hizieron con el, para que les dejase de 
dar, la licencia que pidieron. Llegaron los religiosos á las prouincias 
a que yuan, y fueron recebidos en ellas, aunque mas cortamente de 
lo que se auian prometido; y teniendo menos comodidad para su 
sustento, de lo que auian menester, y las cosas de la conuersion, en 
que pensaron auian de hazer luego grandes efetos, menos disposi
ción de la que deseauan, por que muy pocos lapones se hazian cris
tianos, y á la verdad, los reyes y tonos de aquellas prouincias, mas. 
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lois tenían por abrir en sus tierras, por medio suyo, trato y comercio 
con los Españoles (que lo deseauan por sus intereses) que por la 
relijion a que no eran inclinados. 

E l gouernador don Pedro de Acuña, en cumplimiento de lo que 
auia escrito, enuiaria nauio al Quanto, aparejó y puso luego á la vela 
vn.nauio mediano, nombrado Santiago el menor, con vn capitán y 
los marineros y oficiales necesarios, y con algunos rescates de palo 
colorado, cueros de venado, y seda cruda, y otras cosas. Salió este 
nauio con orden, de que fuese a el Quanto, donde hallaría reiijiosos 
descalços de san Francisco, vendería sus rescates, y boluería con el 
retorno, y licencia de Daifusama a Manila; con lo qual quedó pro-
ueido a todas las cosas de lapon, lo que pareció necesario, según el 
estado que tenían. 

Daifusama señor de lapon, que esperaua a Chiquiro su criado, 
que aula despachado a Manila, con las cartas de fr. Geronymo de 
I E S V S , le apretaua demanera, sobre los negocios que deseaua, y 
con el auia tratado, que para satisfazerle mejor, viendo que Chiqui
ro tardaua en la buelta, y pocas razones que con el valían, le pidió 
licencia para yr en persona a Manila, donde trataría y concluyria 
con el gouernador los negocios á boca, y le traería respuesta, y que 
en la corte dejaba á fray Augustin Rodríguez, y otro compañero, que 
ya le auían venido, por prendas de su buelta. El Rey se lo concedió 
y le dió auío, con que fray Geronymo vino con breuedad á Manila, 
donde supo el despacho que Chiquiro auia licuado; y començo a 
tratar de sus negocios, con el gouernador don Pedro de Acuña, di-
zíendo no auia llegado Chiquiro a Xapon, que daua sospecha de 
auerse perdido. El nauio que despacho el gouernador. No pudíendo 
doblar Ia cabeça del Xapon, para pasar á la vanda del Norte, arr i 
bo al.puerto de Firando, donde los religiosos de san Augustin, poco 
tiempo auia tenían asiento; y surgió en el: y de allí, el capitán em-
bio á la corte de Miaco, el auíso de como no auia podido pasar al 
Quanto, y las cartas para los religiosos, y lo que se auia de dar a 
Daifu. Los religiosos compañeros de fr. Geronymo le dieron los re
galos que para el yuan; y le dijeron, que aquel nauio embiaua el 
gouernador a su dispusicion y mandado, y que los tiempos no le 
auian dejado yr al Quanto. Daifusama lo recibió, aunque no se dió 
pot persuadido de lo que le dezian, si no que eran cumplimientos 
para,entretenerle, ordeno que luego, hiziese el nauio sus rescates, y 
que se boluiese con algunas cosas que les dio para el gouernador, y 
que de alli adelante fuesen al Quanto, como se le auia prometido, y 
con e§to dio la buelta a Manila. 
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- Fray Gerónymo de IESVS, llego con tanta breuedad a las Fi l pi
tias (como se á dicho) que vuo lugar de tratar con el gouernador 
•don Pedro de Acuña , los negocios que lleuaua a cargo; con prome
sa, de que se continuaria, y embiarian al Quanto, nauios para en
tretener a Daifusama. Llenándole vn buen presente, que el gouer
nador le dio, de vn rico espejo de Venecia muy grande, vidros, 
vestidos de castilla, miel, algunos tibores, y otras cosas de que se 
sabia gustaría Daifu, boluio luego a lapon, donde siendo bien rece
bido de Daifu, le dio a entender lo que traia, y como su criado Chi-
quiro, auia sido bien despachado del nueuo gouernador, y no era 
posible menos, de que se auria perdido, pues no auia parecido en 
tanto tiempo, y le dio lo que lleuaua, con que holgó mucho. 

A los primeros dias, que el gouernador entro en su gouierno, 
hallo en el astillero de Cabit, dos nauios grandes, que los cstauan 
•acabando, para hazer su nauegacion aquel año a Nueua España. El 
vno de don Luys Dasmariñas, que por asiento que tenia hecho, con 
don Francisco Tello su antecesor, auia de yr con carga de merca-
-derias. Y el otro, llamado el Espíritu santo, que auian fabricado loan 
Tello de Aguirre y otros vezinos de Manila, y auia de hazer viaje, 
•con las mercaderías de aquel año, por quenta de los fabricadores, 
-quedando el galeón por su Magostad, llegado a Nueua España, por 
asiento y contrato hecho con el mismo gouernador don Francisco 
Tello. Don Pedro de Acuña se dio tonta priesa, en poner á la tela 
-ambos nauios, que con la carga que auian de licuar, los echó del 
Puerto, en primeros de lulio, del dicho año de seiscientos y dos, 
yendo en el Espíritu santo por general, don Lope de Vlloa, y por 
•cabo de IESVS M A R I A , don Pedro Flores. Ambos prosiguieron su 
viaje, y en treinta y ocho grados, tuuieron tan grandes temporales, 
•que estuuieron muchas vezes para perderse, y alijaron mucha parte 
-de las mercaderías que Ueuauan. La nao IESVS M A R I A arribo con 
trabajo a Manila, auiendo estado en la isla de los Ladrones (sin po-
•der pasar de alli) mas de quarenta dias, en las quales, tuuo lugar de 
recoger todos los Españoles que auian quedado viuos, de los que 
la nao santa Margarita auia dejado; y entre ellos, a fray loan pobre, 
que del galeón santo Tomas (quando por alli pasó el año antes) se 
-echó en vn nauio de los naturales: Otros cinco Españoles estauan en 
otras islas, de las mismas de los Ladrones, que aunque se hizo dil i
gencia para que les trujesen, no pudieron venir. Los naturales en 
sus mesmos nauios, trujeron á la nao a fray loan pobre, y á los de mas, 
coh mucho amor y voluntad; y auiendolos regalado dentro de la 
nao, en que entrauan sin temor, y dadoles hierro y otros regalos, 
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se boluieron llorando; y haziendo mucho sentimiento, sin los Espa
ñoles. La nao Espíritu santo, con el mismo trabajo, arribó (por no-
poder hazer otra cosa) al lapon, cortado el árbol mayor, y entró en 
vn puerto de Firando, veinte leguas de do ya tenian hecho asiento, 
los relijiosos de san Augustin, que auia ido el mismo año de Manila; 
y donde también auian entrado el nauio que iua al Quanto. El puer
to era fondable, pero la entrada y salida del muy dificultosa; por 
que hazia vna canal de muchas bueltas, con Peñas y Sierras altas 
por ambas vandas, y como los naturales Tapones, con sus funeas,, 
remolcaron y guiaron la nao que entrase, tuuo menos dificultad, 

f Quando estuuo dentro, pusiéronle de guardia Japones, y á los que 
en tierra salieron, no los dejauan boluer á la nao, los bastimentos 
que les dauan, no eran todos los necesarios, ni en precios conueni-
blçs; por lo qual, y por auer acudido al puerto con breuedad, m u 
cha soldadesca de toda la comarca, y auer pedido a el general las-
Velas de la nao, que siempre escuso de se las dar, temió, le querían 
tomar la nao y mercaderías, como en Hurando se auia hecho, con 
la nao san Felipe, el año de nouenta y seis. Recatóse, y velóse de 
allí adelante con mas cuydado, sin salir de la nao, ni consentir a su 
gente, la dejase sola, ni que se descargase cosa de las mercaderías., 
lunto con esto, despachó a Miaco, a don Alonso de Vlloa su erma-
no, con don Antonio Maldonado, vn razonable presente para Diafu-
sama, para que mandase se les diese auio y licencia, para boluer a 
salir de aquel puerto, que hizieron su camino por tierra. Entre tan
to, se padecían en la nao muchas molestias, de los Tapones que auia 
en el puerto, y de sus capitanes; que no se contentauan, con los pre
sentes que por tenerles gratos les dauan, sino que violentamente, to-
rpauan lo que vían; y dauan a entender, que todo era suyo, y que 
presto auian de tenerlo en su poder. Vino á la nao fr. Diego de 
Gueuara Agustino, que estaua en Firando, por prelado, y dio a en
tender al general, auia tomado mal puerto de infieles, y mala gen
te, que le auian de tomar la nao y robarla, y que procurase si p u 
diese, sacarla de allí y licuarla a Firando, donde el redsüa, y que en
tretanto se velase y guardase lo mejor que pudiese, y bolviendose 
a su casa, de vnas pieças de seda que le dieron en la nao, para su 
nueua Yglesia y monasterio de Firando, no le dejaron cosa los-
lapones, y se las quitaron; por dezir, todo era suyo, y se fue sin 
ellas, Auia en tierra, hasta dozena y media de los Españoles de la 
nao, que los tenian sin libertad, ni les dauan lugar para boluer a em
barcarse, y aunque el general les auiso, como tenian determinado-
dp salir del puerto como pudiese, y que hiziesen su diligencia para 
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-venir á la nao, no lo pudieron todos hazer, sino quatro o cinco de-
llos; y sin mas esperar, auiendo echado de la nao los Japones de 
guardia que en ella auia, y emvergado el trinquete y cevadera, 
cargada el artilleria, y las armas en la mano puso vna mañana la 
nao a punto, para leuarse con el ancla â pique. Los Tapones anda-
uan en el canal de la boca del puerto, con muchas funeas y arcabu-
zeros, atrauesando vn cable grueso de bejucos que auian tegido, y 
lo amarraron de vna vanda y de otra, para que la nao no pudiese 
salir. El general, embio a reconocer lo que hazian, en vna embar
cación pequeña, con seys arcabuzeros, que llegados cerca, arreme
tieron a ellos algunas funeas de Japones, para prenderlos, y defen
diéndose con los arcabuzes, boluieron á la nao, y dieron quenta al 
general, que cerrauan la salida del puerto con el cable, teniéndose 
•esto por mala señal, hizo luego la nao vela sobre el cable para que 
lo rompiese; y vn negro, a quien el general prometió libertad, que 
yria embalsado por proa, con vn machete grande, para cortar el ca
ble, quando la nao llegase a el. 

Con el artilleria y arcabuzeria, limpio el canal de las funeas que 
en el estauan; y llegando al cable, con la fuerça que la nao iua, y 
buena diligencia que el negro hizo, con el machete que lleuaua, se 
rompió el cable, y paso la nao por el. Quedauanle por andar mu
chas bueltas, que el canal hazia, antes de salir á la mar, que pare
cia ymposible andarlas vn nauio que salia con priesa; y permitió 
DIOS, que por todas ellas saliese, como si para cada vna tuuiera vn 
viento hecho; pero los Tapones, que en mucho numero auian acudido, 
con sus arcabuzes á las sierras y peñas, por do la nao pasaua, que 

•estauan a tiro, no se nos descuydauan de molestarla con muchas ru
ciadas, de que mataron dentro de la nao vn Español y hirieron 
otros, la nao hazia lo mismo, y con el artilleria mato algunos Tapo
nes, que sin poderlo impedir quedaron sin ella. El general, vién
dose en la mar, libre del peligro pasado, y que le començo a ventar 
vn poco de Norte, tuuo por mejor aventurarse a hazer su viaje á 
Manila, que entrar ni buscar otro puerto de Tapón, y auiendo hecho 
vna cabria en lugar de árbol mayor, y refrescándole cada dia mas 
•el Norte, en doze dias atreueso a Luzon, por el cabo de Bojeador, 
y se puso sobre la boca de la bala de Manila, donde halló la nao 
IESVS M A R I A , que también venia de arribada, por el embocade
ro de Capul, y juntas ambas naos, como auian salido del puerto de 
Cabit, cinco meses auia, boluieron a entrar en el de arribada, con 
•muchos daños y perdida de la hazienda. 

- . Don Alonso de Vllpa, y don Francisco Maldonado, que entre-
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\ • - tanto que esto pasaua en el puerto, donde auiaft dejado la nao del' 
j " ' Espíritu santo, llegaron al Miaco, y dieron su embajada y presente 
': a Diafusama, que informado quienes eran, y de la entrada de su nao-
C pn lapon, y que eran de Manila, los recibió bien, y con mucha b ré -

uedad las dio despacho y chapas, para que los Tonos y gouernado-
res de las prouincias, donde la nao auia entrado, la dejasen salir l i 
bremente, y á la gente della, tratar de su adereço, dándoles lo ne-

! cesario, y que les boluiesen todo cuanto les vuicsen tomado, en poca.. 
**' o en mucha cantidad. 
V:„ ' , Tratando deste despacho, llego nueua al Miaco, de la salida de la 
•J nao del puerto, y refriega que vuo sobre ello con los Tapones, de que 
V ; de nuçuo se quejaron a Dail'u, mostro pesarle de la salida y des

comodidad de la nao, y excesos de los ¡apones, y dio nueuas cha
pas, para que restituyesen toda la ropa, y vna catana de su mano;. 

( con que se hiziese justicia, de los que vuiesen en ello delinquido, y se 
diese libertad, á los Españoles que en el puerto quedaron, y se les 

i boluiese su ropa. Con este despacho salieron de aquel puerto los 
Españoles, y cobraron lo que se les auia tomado. Los embajadores, 
y los demás se boluieron a Manila, en las primeras embarcaciones 
que salieron, trayendo ocho chapas de vn tenor de Daifusama, para 
que en qualesquier puertos de lapon, que llegasen nauios de Mani
la, fuesen recebidos y bien tratados, sin que se les hiziese ofensa de 

I alli adelante; las quales, llegados a Manila, entregaron al gouernador 
• ,que las da, á los nauios que van a Nueua España, para lo que les 

pudiere suceder en el viaje. 
A l mismo tiempo, que el gouernador don Pedro de Acuña entro-

\. en el gouierno; llego de lolo el capitán y sargento mayor, Pedro-
Cotelo de Morales, con el auiso y recaudo de loan Xuarez Gallina-
to, sobre el estado en que quedauan las cosas de aquella isla, a que-
auia salido con el armada, en principio del mismo año, y deseando-

- el gouernador, por la importancia de la cosa, hazer el mayor esfuer~ 
' ço que pudiese, determino embiarle bastimentos, y socorro de al* 

guna gente, que fue lo mas breue que se pudo; con orden, de que 
; a lo menos, hiziese fuerça en castigar aquel enemigo, quando no-
'• pudiese hazer mayor efeto, y según el negocio le diese lugar, pa

sase a hazer lo mismo en el rio de Mindanao, dando la buelta á los-
i Pintados. Quando este despacho llego a lolo, ya estaua tan.gastado-

Gallinato, y la gente tan enferma, que lo que de nueuo se lleuaua,. 
solo siruio de poder salir de alli, y sin tratar de otra cosa, alçó el 
campo, y quemó los fuertes que auia hecho, y se embarcó y vino a 
Pintados, dejando los de aquella isla de lolo y sus vezinos los M i n -
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dañaos con mayores brios, para venir á los Pintados, y para las islas 
adentro, como lo hizieron. 

El gouernador, sin detenerse mas en Manila, muy á la ligera, en 
vna galeota y otras embarcaciones pequeñas, partió á la isla de Pa-
nay y vüla de Arénalo, a uer por sus ojos las necesidades delias; 
para repararlas, dejando las cosas de la guerra en Manila, encarga
das por su ausencia, a el licenciado don Antonio de Ribera, Oydor 
de la audiencia. 

Luego que el gouernador salió de Manila, tuuo bien en que ocu
parse el Oydor; por que, vna escuadra de treinta caracoas, y otros 
nauios Mindanaos, entraron haziendo presas por las islas, hasta la 
de Luzon y costas della; y aviendo tomado algunos nauios, que ve
nían de Sebu a Manila, cautiuaron en ellos diez Españoles, y entre 
ellos vna mujer y vn clérigo, y a el capitán Martin de Mandia, y los 
lleuaron consigo. Entraron en Calilaya, quemaron la yglesia y todo 
el pueblo y cautiuaron de los naturales, muchas personas de toda 
suerte. De alli pasaron al pueblo de Valayan, a hazer lo mismo, que 
con la nueua que el Oydor tuuo en Manila del enemigo, ya lo tenia 
en defensa con cinquenta Españoles y vn capitán y algunos nauios, 
que fue causa para que no se atreuiesen a entrar en el pueblo, ni 
en su baía, pero atrauesaron a Mindoro, y en la poblazon principal, 
hizieron gran presa de hombres, mugeres y niños de los naturales, 
tomándoles su oro y ropa, y quemándoles las casas y la Yglesia, 
donde cautiuaron al racionero Corral, cura de aquella dotrina, con 
que llenaron sus nauios y otros que alli tomaron, de cautiuos, oro y 
ropa, estando en el puerto de Mindoro tan despacio, como si fuera 
en su tierra, que es veinte y quatro leguas de Manila. E l capitán 
Martin de Mendia, prisionero destos cosarios, se ofreció por si, y 
por los demás Españoles cautiuos, que si le dejauan y r a Manila, 
traería el rescate de todos, é yria con el (o lo embiaría dentro de 
seis meses) al rio de Mindanao; donde no, que bolueria a su poder. 
E l principal, que venia en la armada por cabeça, vino en ello, con 
ciertas posturas y condiciones, y hizo que los otros cautiuos escri-

' uiéien, para que se cumpliese lo acordado; y con esto le dejó salif 
de su armada, y vino á la ciudad, con cuya relación, el Oydor em-
bio municiones, nauios, y mas gente a Valayan, de la que alli auia; 
con orden, de que sin detenerse, saliesen tras del enemigo, que lo 
hallarían en Mindoro. E l capitán Gaspar Perez, que en Valayan te
nia esto a cargo, no salió con la breuedad que conuino, para que 
hallase al enemigo en Mindoro, que quando llego, auia seis dias que 
auia salido de aquel puerto, cargado de nauios y presas, la buelta 
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\ de Mindanao. Fue en su seguimiento, algo despacio, y auiendose 
metido el enemigo con su armada, a hazer agua y leña en vn rio de 
vna isla pequeña despoblada; paso a esta sazón la buelta de Manila 
el gouernador don Pedro de Acuña que boluia á la lijera de la villa 
de Areualo, donde auia tenido nueua de la entrada deste cosario, 
pasando tan cerca de la boca deste rio, en dos champanes peque
ños, y vn virey y con poca gente, que fue marauilla no ser visto, y 

; preso del enemigo. Tuuo noticia que alli quedaua por relación, de 
J,. vn nauio de naturales que salia huyendo, y encontrando luego el 
* gouernador a Gaspar Perez, que con doze nauios caracoas y vire-
I yes, y algunos champanes grandes, yua en busca del enemigo, le 
I hizo se diese mas priesa, y dándole de los que consigo lleuaua, al-
!', gunas personas para que guiasen, a do auian dejado el dia antes al 
I , cosario, fueron a dar sobre el, y por las centinelas, que ya tenian 

püestas fuera del rio en la mar, reconocieron la armada y salieron 
apriesa del rio, y se pusieron en huyda, alijando á la mar ropa y 
esclauos, para huyr mas ligeros, recogiendo con sus caracoas capi
tana y almiranta, los nauios que se yuan quedando, haziendolos ali
jar y bogar con toda fuerça de buzeyes y velas. La armada de los 
Españoles que lleuaua nauios menos ligeros, no pudo hazer tanta 
fuerça, que los alcançase a todos, por que también el enemigo se 
engolfaua sin temor de mucha mar que auia como quien yua hu
yendo, aunque algunos nauios del capitán Gaspar Perez, por ser mas 
sutiles, se metieron entre la armada del enemigo, y echándole a 
fondo algunas caracoas, le tomaron dos, las demás se escaparon, 
aunque a mucho peligro de perderse, sin hazer otro efeto el arma
da, se boluio a Manila, donde ya el gouernador auia, entrado, con 
mucho sentimiento, de que las cosas vuiesen venido a términos, 
que estos enemigos (que jamas se auian atreuido a salir de sus ca-

f sas) estuuiesen tan alentados y soberuios, que viniesen hasta las 
puertas de la ciudad, haziendo tantos daños y presas. 

•>- Auia algunos años, que su Magestad auia mandado, que por la 
India de Portugal se hiziese armada, para la toma de la fortaleza de 
Terrenate en el Maluco, que estaua en poder de vn moro, que titá
nicamente se auia leuantado y apoderado della, y echado los Portu
gueses que en ella estauan. Hizose el aparato necesario, para esta 
jofnada (en la India) de nauios, municiones y gente, y escojiose, 
por general desta jornada, vn fidalgo, llamado Andrea Furtado de 
Mendoçat soldado platico, de las cosas de la India, que auia tenido 
Vitorias de mucho nombre y fama, por mar y tierra en aquellas 
partes; y vltimamente, auia tenido vna muy notable, en labanapa-
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tan. Salió de Goa, con seis galeones del reyno, y catorze galeotas y 
fustas, y otros nauios, con rail y quinientos hombres de guerra( bas
timentos y municiones para el armada, y con temporales que tuuo, 
antes de llegar a Amboino, se derroto la armada de manera, que 
las galeras y fustas, no pudieron tener con los galeones ni seguirlos, 
y solas tres galeras y fustas, en conserua de los galeones, llegaron a 
Amboino, y los demás nauios arribaron a Go*, y a otras fortalezas 
de aquel viaje. La isla de Amboino estaua rebelada, y la fortaleza 
•de Portugueses que allí auia, muy necesitada; de manera, que le pa
reció a Andrea Furtado de Mendoça, entretanto que se juntaua su 
armada, de las galeotas y fustas, y otros nauios que se les auian de
rrotado en el viaje, y le venia socorro, que auia embiado a pedir á la 
fortaleza de Malaca, detenerse en Amboino (que es ochenta leguas 
de Maluco) en pacificar la isla, y algunas poblazones de su comarca, y 
reduzirias á la corona de Portugal, en que se ocupó mas de seis me
ses, auiendo tenido refriegas con los enemigos, y rebelados, de que 
siempre salió vitorioso, y sacó el fruto que auia pretendido, dejan-
dolo todo reduzido y pacifico; pero, viendo que sus nauios no le 
venian, ni de Malaca le llegaua el socorro que pidiera, y que le era 
forçoso pasar a Terrenate, que era la causa principal a que auia sido 
despachado; para la qual, se hallaua con menos gente de la que auia 
menester, y gastadas la mayor parte de municiones y bastimentos 
que auia traído, determinó de embiar al gouernador de las Filipinas, 
a hazerle saber su venida, con aquella armada, y lo que auia hecho 
en Amboino; y como auia de pasar sobre Terrenate, y que por 
auersele derrotado parte de^ sus nauios, y detenidose en aquellas 
empresas tantos meses, venia con menos gente de la que quisiera, 
y necesitado de algunas cosas; especialmente, de bastimentos, pi-
•diendo al gouernador, que pues aquella causa era tan importante, y 
tan del seruicio de su Magegtad, y que se auia gastado tanta suma 
-de la real hazienda, de la corona de Portugal, le fauoreciese y soco
rriese, embiandole bastimentos y municiones, y algunos Castellanos 
para la empresa, y que todo esto estuuiese en Terrenate, para Ene
ro de seiscientos y tres, que ya estaria sobre aquella fortaleza, y le 
vernia el socorro muy á tiempo. Este recaudo, con sus cartas para 
el gouernador y para la audiencia, embio a Manila vn nauio á la 
ligera, desde Amboino, con el padre Andre Pereira, de la compañía 
•de I E S V S , y con el capitán Antonio Fogoça que consigo traía. 
Hallaron en Manila al gouernador don Pedro de Acuña, que le tratar 
ron el negocio, valiéndose de la audiencia, y de las religiones, di^ 
ziendo muchas grandezas de su armada Portuguesa, y luzida gente 
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que en ella venía, y del valor y buena fama de su general, err 
quanto auia puesto mano, y certificando con esto, el buen suceso 
de la toma de Terrenate en aquella ocasión; especialmente, tenien
do de Manila, el socorro y ayuda por que venian, que era justo 
se les diese, como de las Filipinas (siempre que la pedia el rey de 
Tidore, y capitán mayor de aquella fortaleza) se daua, y su Mages-
tad lo tenia mandado, y con mas razón y fundamento, en semejan
te ocasión. 5> 

Don Pedro de Acuña, aunque (desde que fue proueido en el go-
uierno) tuuo intención y voluntad, de hazer jornada sobre Terre
nate, y quando estuuo de paso en Mexico, trató deste negocio, con 
los que alli tenían alguna noticia del Maluco, y embio desde la Nue-
ua España, á la corte de su Magestad, á el ermano Gaspar Gomez, 
de la compañía de IESVS, que auia estado en Manila muchos años , 
y en el Maluco en tiempo del gouernador Gomez Perez Dasmari-
ñas, para que tratase con su Magestad de su parte del negocio, y 
estaua con esperança, de que auia de hazer esta jornada. Todavía 
le pareció necesario acudir, (sin declarar sus deseos) á lo que A n 
drea Furtado pedia, y con mas ventajas; asi, por lo que la cosa i m -
portaua, como por que facilitándola tanto, el general y sus mensa
jeros no se escusasen, sino tuuiese buen suceso, con que auia pedi
do ayuda y socorro al gouernador de las Filipinas, y que no se lo 
auia dado, y no se entendiese, lo auia dejado de hazer, por que 
trataua de la jornada. Consultó don Pedro de Acuña sobre ello á la 
audiencia, que fue de parecer, embiase á la armada Portuguesa, para 
el tiempo que lo pedia el dicho socorrp, con ventajas de lo que se 
pedia; y tomada esta resolución, se puso en ejecución, con mucho 
contento del padre Andrea Pereira, y capitán Antonio Fogaça, que 
en fin del año de seiscientos y dos, salieron despachados de las F i 
lipinas, licuando en su compañía, la nao santa Potenciana, y tres 
fragatas grandes, con ciento y cinquenta soldados Españoles, bien 
armados, diez mil fanegas de arroz, mil y quinientas tinajas, de vino 
de palma, dozientas vacas saladas, veinte pipas de sardina, conser-
iias y medicinas, cinquenta quintales de poluora, balas de artillería 
y de arcabuzeria, cuerdas y otras municiones, todo a cargo del ca
pitán y sargento mayor, loan Xuarez Gallinato, que ya auia venido 
de lolo, y estaua en Pintados, con ordenes é instruciones de lo que 
auia de hazer, que era licuar aquel socorro a Terrenate, á la armada 
de Portugal que alli hallaría. Y estar a orden y obediencia del ge
neral della; donde, hizo su viaje en quinze dias, y surgió en el puer
to de Talangame, de Ia islà de Terrenate, dos leguas de la fortaleza, 
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donde hallo a Andrea Furtado de Mendoça, surto con sus galeones, 
que aguardaua lo que de Manila se le embiaua, con que se alegro 
mucho, y toda su gente. 

Por el mes de Março, deste año de seiscientos y tres, entro en la 
baía de Manila, vn nauio de la gran China, en que dieron por nueua 
las centinelas, que venían tres Mandarines grandes, con sus insignias 
de tales a cosas del seruicio de su rey, el gouernador les dio licen
cia, para que saliesen del nauio, y entrasen en la ciudad, con su 
acompañamiento. Fueron derechos (en sillas de ombros, muy cu
riosas de marfil, y otras maderas finas y doradas) á las casas reales 
de la audiencia, donde el gouernador los esperaua, con mucho acom
pañamiento de capitanes y soldados, por toda la casa, y calles, por 
do entraron, y llegados â las puertas de las casas reales, los apea
ron de las sillas, y entraron a pie, dejando sus vanderas, vpos, lan
ças y otras insignias, de mucha demostración que traían, en la ca
lle, hasta vna sala grande bien adereçada, donde el gouernador los 
recibió en pie, haziendole muchas humillaciones y cortesías, los 
Mandarines a su vsança, y respondiéndoles á la suya el gouernador. 
Dijeronle, por los naguatatos, que el rey los embiaua, con vn China 
que consigo traian en cadenas, para ver por sus ojos vna isla de oro, 
que auia informado a su rey, llamada Cabit, que auia junto a Ma
nila, que nadie la poseía, y que le auia pedido cantidad de nauios, 
•que el los bolueria cargados de oro; y sí asi no fuese, lo castigase 
con la vida, que venían a licuar a su rey, aueriguacion de lo que en 
aquello auia. E l gouernador, les respondió pocas palabras mas, de 
que fuesen bien venidos, y que se fuesen a descansar, a dos casas 
dentro de la ciudad, que se les adereçaron, en que posasen con su 
gente, que después se trataria del negocio. Con esto, se boluieron a 
salir de las casas reales, y á las puertas delias, subieron en sus sillas, 
en ombros de sus criados, vestidos de colorado, y fueron licuados . 
a sus posadas, en que el gouernador los mandó proueer cumplida
mente, de lo que para su sustento vuieron menester, los días que allí 
estuuieron. 

Pareció la venida destos Mandarines sospechosa, y que traían 
diferente intento del que dezian, por que, para gente de tanto en
tendimiento, como los Chinas son, dezir, que el rey los embiaua a 
este negocio, parecía ficción; y entre los mismos Chinas, que vinie
ron por el mismo tiempo a Manila, en ocho nauios de mercaderías, 
y los que estauan de asiento en la ciudad, se dezia, que estos Man
darines venían aver la tierra y su dispusicíon, por que el rey de 
China quería alzar el trato con los Españoles, y embiar vna gruesa 
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armada, antes que el año saliese, con cien mil hombres para to^-
marla. 

A l gouernador y audiencia, les pareció estar con cuydado, en la 
guardia de la ciudad, y que estos Mandarines fuesen bien tratados; 

H' . pero, que no saliesen della, ni se les consintiese administrar justicia 
(como lo començauan a hazer entre los Sangleyes) de que tuuieron 
algún sentimiento: mandóles tratasen de su negocio, y se boluiesen 

A | a China con breuedad, sin darse los Españoles por entendidos, ni 
I * - recelosos de cosa alguna, diferente de la que dezian. Vieronse otra 
'4 véz los Mandarines con el gouernador, y les dijo con mas claridad, 

haziendo algún donayre de su venida, lo que se espantaua, que 
vuiese el rey creído, de aquel China que traían, lo que auia dicho, 

«í* / ni que quando fuera verdad, que vuiera en las Filipinas tal oro, los 
i ¿' Españoles se lo dejarían lleuar, siendo como la tierra es, de su Ma-

gestad. Los Mandarines dijeron, que bien entendían lo que el gouer
nador les trataua, pero que su rey les auia mandado venir, y les era 
fuerça obedecerle, y licuarle respuesta, y que con hazer su diligen
cia, auian cumplido, y se boluerian. El gouernador (por acortar lan-

' ees) embio á los Mandarines, con el prisionero y sus criados á Ca-
bit, que es el puerto dos leguas de la ciudad, donde fueron recebidos 
con mucha artillería, que de proposito se les disparo al desembar
carse, de que se mostraron muy espantados y temerosos, y salidos 
a tierra, preguntaron al prisionero, si era aquella la isla que dijo a el 

> rey, respondió que si. Preguntáronle, que donde estaua el oro, res
pondió, que todo lo que en ella vian era oro, y que lo haría bueno 
a su rey. Hizieronle otras preguntas, y siempre respondió lo mismo, 
y todo se escrevia, en presencia de algunos capitanes Españoles que 

'¡ alli se hallaron, con naguatatos confidentes; y auiendo los Manda-
*, riñes mandado tomar vna espuerta de tierra del suelo, para licuarla 
% - .al rey de China, auiendo comido, y descansado, se boluieron el 

mismo dia a Manila con el prisionero. Dijeron los nagúatatos, que 
este prisionero auia dicho, auiendole apretado mucho los Mandari-

'. nes, para que respondiese a proposito, á lo que le preguntauan, que 
lo que el auia querido dezir al rey de China, era, que en poder de 
los naturales y Españoles de Manila, auia mucho oro y riqueças, y 
que si le daua vna armada con gente; el se ofrecía, como honbre 
•que auia estado en Luzon, y conocía la tierra, a tomarla, y lleuar 
Cargados los nauios de oro y riquezas; que esto, junto con lo que 
primero algunos Chinas auían dicho, parecia mucho, y en especial 

o a don fray Miguel de Benauides, eleto Arçobispo de Manila (y que 
sabia, la lengua) que, IJeuaua mas camino, que lo que los Mandarines 
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auian significado (96). Con esto el Arçobispo y otros relijiosos aper-
cebian al gouernador, y á la ciudad publica y secretamente, mirasen 
por su defensa, por que tenían por cierta la venida del armada de 
China, (sobre ella) con breuedad. E l gouernador despacho luego los 
Mandarines, y los embarco en su nauio con su prisionero, auiendo-
les dado algunas pieças de plata, y otras cosas con que fueron con
tentos, y aunque por el parecer de los mas de la ciudad, se tenia por 
cosa muy contraria a razón, la venida de Chinas sobre la tierra, se 
començó el gouernador a preuenir con disimulación, de nauios y 
otras cosas aproposito, para la defensa y se dio priesa, en acabar 
vn reparo grande, que auia començado a hazer, en el fuerte de 
Sanctiago, á la punta del rio, haziendole vna muralla con sus orejo
nes á la parte de dentro, que mira á la plaça de armas, de mucha 
fortaleza, para la defensa del fuerte. 

A postrero de A b r i l , deste año de seiscientos y tres víspera de 
san Felipe y Santiago, se encendió fuego en vna casilla de çacate, 
del seruicio de vnos Indios, y negros del ospital, de los naturales de 
la ciudad, á las tres de la tarde, y pasó á otras casas con tanta bre
uedad, y fuerça de viento algo fresco, que sin poderlo remediar 
abraso casas de madera, y de piedra, hasta el monasterio de santo 
Domingo, casa, yglesia, y ospital real de los Españoles, y los alma-
zenes reales, sin dejar edificio en medio. Murieron catorze personas 
Españoles, Indios y negros del fuego, y entre ellos el licenciado 
Sanz, canónigo de la Cathedral, quemáronse en todas dozientas y 
sesenta casas, con mucha hazienda que en ellas auia; y se entendió, 
auer sido el daño y perdida, de mas de vn millón. 

Ocuña Lacasamaná Moro malayo, con ayuda de los mandarines 
de Camboja, de su parcialidad y de la madrasta de el Rei Prauncar, 
después de auer muerto, y acabado á Blas Ruyz de Hernán Gon-
çales, y Diego Belloso y los castellanos, y portugueses y Japones,, 
de su parte, que auia en el reyno, y que su desemboltura auia l le
gado á tanto, que también vino a matar al mismo reí , por donde 
todo el reyno vino á diuidirse en parcialidades, y mayores turba
ciones, que jamas auian tenido, permitiéndolo Dios; asi, por sus jus
tos juizios; y por que, no deuia de merecer Prauncar gozar, de la 
buena suerte que auia tenido, en ser puesto en el reyno de su 
padre, pues lo perdió juntamente con la vida, ni Blas Ruiz de Her
nán Gonzalez, y Diego Belloso, y sus compañeros, del fruto y tra
bajo de sus jornadas y vitorias, pues se conuirtieron en desastrada 
y cruelmente (quando le pareció lo tenían mas cierto, y asegurado) 
que por ventura sus intentos y pretensiones, no eran tan ajustados,. 
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eon las obligaciones de la conciencia como deuieran; tampoco quiso 
Dios, que el Moro malayo quedase sin castigo. 

Cuando este Malayo, entendia auia de licuar, la mejor parte del 
reino de Camboja, con auer muerto á los Castellanos y Portugueses, 
y sus capitanes, y al mismo rei ligitimo y natural, que los fauorecia, 
se halló mas engañado, de lo que auia imaginado; por que, las re-
bueltas y alçatnientos de las prouincias, dieron motiuo á algunos 
Mandarines poderosos en el reyno, y que tenían, y que sustentauan 
la parte mas sana, que se juntasen á vengar la muerte del rey 
Pfauncar, con las armas, y asi las boluieron contra Ocuña Lacasa-
mana, y sus Malayos, y viniendo con el a batalla, en diferentes oca
siones los vencieron, y desbarataron; de manera, que al moro le fue 
forçoso, salirse huyendo (con el resto de su gente que le auia que
dado) de Camboja, y pasarse a el reyno de Champa, su confín; con 
animo, de turbarlo y hazer guerra al tirano que lo poseía, y apode
rarse de todo ó de la parte que pudiese. Tampoco 1c sucedió bien; 
por que, aunque metió la guerra, y desasosiegos que traia consigo, 
en Champa, y dió bien que hazer al tirano y á los suyos, al cabo fue 
muerto y desbaratado, y vino á pagar miserablemente (a sus manos) 
sus pecados. 

Los Mandarines de Camboja, que se vieron sin el Malayo, y toda
via turbado el reyno, como lo auia dejado, y sin sucesor varón, 
descendiente de Prauncar Lángara, que murió en los Laos, boluie
ron los ojos á vn su hermano, que el rey de Sian auia cauliuado, y 
llevado consigo, en la guerra que hizo á Lángara, y le tenia en la; 
ciudad de Odia, pareciendoles que este tenia mas derecho, por l igi-
tima sucesión al reyno de Camboja, y que con su presencia, se pa- • 
çificaria mejor. Embiaron embajada â Sian, pidiéndole que vinie
se á reynar; y al rey de Sian, que le tenia cautiuo, para que le 
diese lugar á ello. E l rey lo tuuo por bien, y con algunos conciertos, 
y asientos que hizo con su prisionero, le dió libertad, y seis m i l 
hombres de guerra que le siruiesen y acompañasen; con los quales, 
vino luego á Camboja, y facilmente fue recebido en Sistor, y otras 
prouincias, y puesto en el reyno; desde las quales, fue pacificando, 
y. reduziendo las mas distantes. 
<: Este nueuo rey de Camboja, que de cautivo de el rey de Sian, 

vinò á reynar por estraños sucesos, y casos tan varios (para quien 
Dios tuuo guardada esta ventura, y otras de mas estima, si lo que 
tiene començado, lo sabe licuar á delante) hizo buscar â loan Diaz, 
Soldado Castellano, que auia quedado de la compañía de Blas Ruyz 
de Hernán Gonçales; al.qual, mandó que fuese á Manila, y de su 
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parte, dijese at gouernador como estaua en el reyno, y lo que auía 
pasado en la muerte de los Españoles, y de su sobrino Prauncar, 
que ninguna culpa dcllo tenia; y que, reconocía la amistad que 
avian recebido (Lángara su hermano y su hijo) de los Españoles en 
sus necesidades, y lo bien que le estaua, continuar su amistad y 
trato, y que de nueuo la pedia, si fuese el gouernador dello conten
to, le embiase algunos relijiosos y Castellanos, que asistiesen en su 
corte, y hiziesen cristianos á los que quisiesen serlo. 

Con este recaudo y embajada, y muchas promesas, vino á Manila 
loan Diaz, que hallando en el gouierno á don Pedro de Acuña, le 
t rató de la causa. Pareciendole á el gouernador, que era bien no ce
rrar la puerta, á la predicación del santo Euangclio en Camboja, 
que por este camino la avia Dios buelto á abrir, acordó de hazer lo 
que el rey le pedia; y en principio del año de seiscientos y tres, em-
bió vna frogata á Camboja, con quatro relijiosos de la orden de 
santo Domingo; por cabeça dellos; fray Yñigo de Santa María, 
Prior de Manila, y cinco soldados, para su compañia; y entre ellos, 
el mismo loan Diaz, para que diesen al rey la respuesta de su re
caudo, en confirmación de la paz y amistad que pretendia; y que, 
según la disposición que hallasen, quedasen los religiosos en su cor
te; y auisasen de lo que les parecia. Esta fragata, llegó á Camboja, 
con buenos temporales, en diez dias de nauegacion, y subidos á. 
Chordemuco, los relijiosos y soldados de su compañia, el rey los 
recibió con mucho contento. Luego les hizo Yglesia, y dió arroz 
para su sustento, y libertad para predicar, y hazer Christianos, que 
pareciendo á los relijiosos negocio del Cielo, y en que se podrían 
ocupar muchos obreros, auísaron luego á Manila, de su buena esta
da y acogida, en la misma fragata, pidiendo licencia al rey, para 
que boluiese á Manila. El rey se la dió, y el auio necesario para su 
nauegacion; y juntamente, embió vn criado suyo, con vn presente 
<ie colmillos de marfil, y menjuy y otras curiosidades para el gouer
nador, con carta suya, agradeciéndole lo que hazia, y pidiéndole 
mas relijiosos y castellanos. Embarcóse en esta fregata, fray Yñigo 
de santa Maria, con otro compañero, para venir á dar mejor rela
ción de lo que auia hallado, que de emfermedad, murió en el viaje. 
E l compañero, y los que en la fragata venian, llegaron á Manila, 
por Mayo de seiscientos y tres, y dieron razón de lo que,en Cam
boja auia sucedido. 

Por fin del mismo mes de Mayo, llegaron á Manila dos naos, de 
la Nueua España, general don Diego de Çamudio, con el socorro 
ordinario para las Philipinas, tuuose nueua, que quedaua en Mexi-
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co, fray Diego de Soria, de la orden de santo Domingo, Obispa 
de Cagayan, y traia las Bulas, y el palio, al Arçobispo electo de 
Manila, y fray Baltasar de Cobarrubias, de la orden de sant Agus
tín, Obispo de Camarines, por muerte de fray Francisco de Ortega. 
En los mismos nauios, fueron dos oydores, para la audiencia de 
Manila, los licenciados Andres de Alcaraz, y Manuel de Madrid^ 
y Luna. 

El capitán y sargento mayor, loan Xuarez Gallinato, con la nao-
santa Potenciana, y gente que en ella auia licuado al Maluco, en 
socorro de la armada portuguesa, que Andrea Furtado de Mendoça 
truxo, sobre la fortaleza de terrenate, la halló en el puerto de T a -
langame; y luego que este socorro llegó, Andrea Furtado desem
barcó en tierra, la gente portuguesa, y castellana, con seis pieças-
de artilleria, y marchó con ella por la marina, la buelta de la forta
leza, para plantarle la bateria. Tardo dos dias, hasta llegar á la for
taleza, pasando por algunos pasos y barrancos, que el enemigo-
tenia fortificados. Llegados á la fortaleza principal, vuo bien que 
hazer, en plantar la artilleria, que el enemigo salía a menudo sobre 
el campo, y lo impedia. Y vna vez, llegó a las puertas del misma 
alojamiento, que hiziera en el mucho daño, si los castellanos que 
estauan mas cerca de la entrada, no se la impidieran; y apretaron á 
los moros tanto, que con muerte de algunos á espaldas bueltas se 
encerraron en la fortaleza; y juntamente; les plantaron cinco pieças,. 
á tiro de cañón. E l enemigo que tenia, la gente necesaria para su 
defensa, con mucha artilleria y municiones, hazia en el campo daño;, 
sin que las pieças de la batería, hiziesen efeto de consideración, t e 
niendo poco recaudo, de poluora, y municiones; de manera, que l a 
que Gallinato, y su gente (quando se juntaron con la armada Portu
guesa) entendieron, del poco recaudo y aparejo, que Andrea Furta
do Ileuaua, para tan grande empresa, se vió y experimentó con 
breuedad. Para no perecer todos, auiendo tomado Andrea Furtada 
los pareceres, de todos los oficiales de su campo y armada, retiró-
sus pieças y el campo, al puerto de Talangame. Embarcó su gente 
en sus galeones, y dio la buelta, á las fortalezas é islas de Amboina 
y Vanda, donde primero auia estado, tomando para sustento de la 
armada, los bastimentos que Gallinato le auia licuado; al qual, le dió 
licencia, para que con los Castellanos se boluiera a Manila, como l a 
hizo, en compañía de Ruy Gonçales de Sequeira, capitán mayor, 
que ácabaua de ser, de la fortaleza de Tidore, que en otro nauio, 
salió con su casa y mercaderías de aquella fortaleza, y llegaron a 
Manila, en primeros del mes de lulio, deste año de seiscientos y tres. 
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trayendo del general, Andrea Furtado de Mendoça, para el gouer-
nador don Pedro de A c u ñ a , la carta que se sigue. 5 » 

^ CARTA Q V E E L G E N E R A L A N D R E A F U R T A D O D E M E N D O -
ça, escrivio a don Pedro de Acuña, desde Terrenate, en veinte y cinco de Mar
ço, de mil y seiscienios y tres años. 

<«<¥>* 

N O ay infortunios en d mundo, por mayores que sean, que 
dellos no se alcance a lgún bien. De todos los que tengo pa
sados en esta jornada, que son infinitos; me resultó, conocer 

•el zelo y anima, con que V. S. se emplea en el seruicio de su Mages-
tad, de que le tengo embidia y por señor; afirmando, que la cosa que 
mas estimare en esta vida es tenerme V. S. en esta quenta. Y que co
mo cosa suya muy particular, me mande las cosas de su seruicio. 

E l socorro que V. S. me embió, llegó a tiempo, mediante el fatior 
Diuino, que el fue el que dió esta armada a su Magestad, y las vidas 
a todos los que oy la tenemos, y por lo sucedido en esta jornada, en
tendera su magestad, lo mucho que dcue a V. S. y lo poco que deue a l 
capitán de Malaca; pues el fue parte para no hazerse el seruicio de su 
magestad. Quando ¿legó el socorro, que V. S. me embió estaua esta 
armada, sin ningunas municiones por atier dos años qjee auia salido 
de Goa, y tenerla toda constimida y gastada, en las ocasiones que se 
auian ojrecido. Supuesto esto, por que no se ymaginase, que por m i 
quedaua, el efectuar el seruicio de su magestad, me puse en tierra, la 
qual cobre, con perder el enemigo mucha gente suya, y puse las postre
ras trincheas, cien pasos de la fortificación del enemigo; puse en tie-
t r a , cinco pieças gruesas de batir, y en diez dias de bateria, se arruino 
vn pedaço grande de vn baluarte, donde - estaua toda su fuerça. B n 
estos dias, se consumió toda la poluora, que auia en esta armada, sin 
quedar cosa, con que se pttdiese cargar (la art i l lería della) vna vez, y 
si se ofreciese (de que no dudo) encontrar alguna escuadra de Holan
deses, á me de ser forçoso pelear con ellos, siendo esta, la principal 
causa con que leñante el cerco, teniendo a el enemigo en mucho aprie
to, asi por hambre, como por auerle muerto, en el discurso de la gue
rra , muchos capitanes y otra mucha gente. Por aqui, j uzga rá V. S. el 
estado en que yo puedo quedar, de pasión y congoja, sea Dios loado 
por todo, pues asi es seruido, y permite, que los mayores enemigos (que 
ay en estas partes) sean los vasallos de su Magestad. 

Yo me parto para Amboino, para ver si hallo a l l i socorro, que ha
llándole suficiente (y no auiendo en las mas partes del Sur alguna 
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necesidad vrgente, que me obligue a socorrerla) é de boluer a esta em 
presa, y della, auisare largo a V. S .y no hallando a l l i el socorro que 
espero, é d e pasar a Malaca, a rekazermc, y de qualqzáera parte don
de estuuiere, auisare a V. S. siempre. Yo escriño a su Magestad, en 
que le doy larga relación, de las cosas desta empresa; significándole, 
que no podia tener ejeto, n i conseruarse el tiempo adelante, s i no se 
haze por orden de V. S. y dése gouierno socorrida y augmentada, vis
to estar la India tan lejos, y que en dos años, no puede serlo della so
corrida. En esta conformidad, deue V. S. anisar a su Magestad, para 
que se desengañe, en este particular del Maluco, y confio en Dios, que é 
de ser soldado de V. S. 

No sé con que palabras encaresca, y dé agradezimiento a V. S. de 
quantas mefeedes me á hecho; las quales, me fueron todos manifesta
das, asi por Antonio de Brito Fogaça, como por Tomas de Ara t ix , mi 
criado; cosas son estas, que no se pueden sentir n i pagar, sino con 
arriesgar la vida, la honrray la hazienda, en todas las ocasiones que 
se ofrecieren, del seruicio de V. S; y ofreciéndose, entendera que no soy 
ingrato, á las mercedes recebidas, la-mayor de todas, y lo que mas yo 
estimé, fue embiar V. S. con este socorro a loan Xuarez Gallinato, y 
a l Señor don Tomas de Acuña, y a los demás capitanes y soldados, 
que para significar a V. S. el merecimiento de cada vno en particular y 
seria nunca acabar. 

loan Xuarez Gallinato, es persona de quien V. S. deue hazer m u 
cha quenta, en todos las ocasiones que se ofrecieren, por que todo lo-
merece, b n esta jornada y empresa, se vuo con t a l satis)"ación, es fuer-
ço y prudencia, que bien parece es cosa embiada por V. S. y auer m i 
litado debajo de la vandera de tan insignes capitanes; y asi, estimare 
saber que V. S. (por los seruicios que a hecho a sti Magestad en estas 
partes, y a mi quenta) le haga muchas mercedes. L a cosa que mas 
estimé en esta empresa que es digna de quedar en memoria, es, que
brantando elproberuio de las viejas Portuguesas, en el discurso de esta, 
.guerra, no vuo entre los Españoles y Portugueses, vna palabra mas 
alta que otra, comiendo juntos en vn plato mas esto, atribuyalo V. S. 
á su buena fortuna, y a l entendimiento y experiencia de loan Xuarez 
Gallinato. 

E l Señor don Tomas, procedió en esta guerra, no como cauallerb 
de su hedad, sino como soldado viejo y lleno de experiencia; deste 
pariente haga- V. S. mucha quenta, por que confio que sera otro que 
su padre. 

E l sargento mayor procedió en esta guerra, como muy buen solda
do, y es hombre, de quien V. S. deue hazer mucha quenta, por que le 
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doy mi palabra, que no tienen las Manilas mejor soldado que el; y es
t imaré en mucho que V. S. le honre, y a mi quenta le haga muy par
ticulares jnercedes. E l capitán Villagra procedió bien con su obliga
ción, y lo mismo hizo don Luys; en fin, todos a vna, soldados grandes 
y pequeños, procedieron también en esta empresa, y por este respeto, 
les quedó en tanta obligación, que tomara verme a ora delante de su 
Magestad, para no salirme de sus pies hasta los hinckir a todos de 
honrrasy mercedes, pues también lo merecen. Conforme á esto, tendré 
siempre gusto particular, que á todos en general, haga V. S. onrrasy 
mercedes. Nuestro Señor guarde á V. S. por muchos años, como yo su 
seruidor deseo, del puerto de Talangame, en la isla de Terrenate, á 
veinte y cinco de Março, de m i l y seiscientos y tres años. Andrea Fur
tado de Mendoça. 

A Diez del mismo año, salieron las naos Espíritu Santo y lesus 
Maria, del puerto de Cabit, tras de otras dos ñaues menores, 

que quinze dias antes se auian despachado, con las mercaderias de 
las Filipinas; para hazer viaje á la Nueua España, de que fue por 
general, don Lope de Vlloa; y en la Almiranta nombrada Espíritu 
Santo, salió de las islas el Dotor Antonio de Morga, á seruir plaça 
de Alcalde de corte de Mexico. Antes de salir de la baia, les dio a 
entrambas naos vn tiempo por proa, y desde las tres de la tarde, 
hasta otro día por la mañana (aunque dieron fondo con dos amarras 
gruesas, a el abrigo de la tierra, calados masteleos) fueron garrando 
con mucha mar y viento, sobre la costa; con cerrazón, donde vara
ron en ella, en la Pampanga, diez leguas de Manila. Duró el tiempo 
otros tres dias continuos; de manera, que se tuuo por imposible, la 
salida de estas naos y su nauegacion, por ser ya el tiempo adelan
te, y nauios muy grandes y cargados, y estauan muy metidos en la 
lama. Diose luego auiso a Manila por tierra, de donde se trujeron 
algunos nauios de Chinas, cables y anclas, y con mucha diligencia 
que en ello se puso, ambas naos, cada vna por su parte, con apare
jos y cabos, que guarnieron por popa, esperando las aguas viuas, a 
fuerça de cabrestantes y de gente, sacaron arrastrando por popa las 
naos, mas de vna legua, por vn placel de lama, por do auian entra
do, hasta ponerlas en floto, dia de la Madalena, veinte y dos de 
lulio. Luego boluieron a hazer vela, por no auer recebido los nauios 
daño, ni hazer agua, y hizieron viaje y nauegacion, con tiempos es
casos, hasta la costa de Nueua España. A la nao Espíritu Sancto 
(en quarenta y dos grados, a diez de Nouiembre, vista la tierra,) le 
cargo vn tiempo rezio de Susudueste, con grandes aguaceros, gra-
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nizo y frio, que era trauesia en la costa; sobre la qual, estuuo la nao 
algunas vezes para perderse y con trabajo, desaparejada de jarcia, y 
la gente rendida de la nauegacion y frios. Duró el tiempo, hasta 
veinte y dos de Nouiembre, que este dia por la mañana, estando la 
nao de mar en traues, calados masteleos, vino sobre ella vna turbio-
nada de agua y granizo, con mucha oscuridad, y cayo vn rayo por 
el árbol mayor, en medio de la nao, que mato tres hombres, y h i 
rió y estropeo otras ocho personas, auiendo ocurrido á las escotillas, 
y abierto la mayor con luzes, para ver la nao por de dentro. Cayo 
Otro rayo por el mismo árbol, entre toda la gente, y aporreo diez y 
seis personas, que algunos estuuieron sin habla ni sentido, por todo 
aquel dia; y boluio a salir por la dala. El dia siguiente, saltó el 
viento al Nornordeste, con que la nao hizo vela, y fue costeando la 
tierra, con bastantes tiempos hasta diez y nueue del mes de Diziem-
bre, que tomo el puerto de Acapulco, hallando en el, las dos ñaues 
menores, que primero auian salido de manila. Deall ia tres dias, entro 
en el mismo puerto de Acapulco, el general don Lope de Vlloa, con 
la nao lesus Maria, auiendo traído los mismos tiempos, que la nao 
Espíritu Sancto; que desde que se apartaron, salidas del embocade
ro de Capul, de las islas Filipinas, no se auian visto mas en todo el 
viaje. 5 * 

El mesmo año, de seyseientos y tres, despacho el gouernador 
don Pedro de Acuña, desde Manila al lapon, el nauio Sanctiago, con 
rescates y orden, de que hiziese su nauegacion al Quanto, para cum
plir con el deseo y voluntad de Daifusama; en que fueron embar
cados, para el dicho reyno (por tener nueua que ya auia muerto 
fr. Geronymo de lesus) quatro religiosos, de los de mas importan
cia, que su orden tenia en Manila; que fueron fr. Diego de Bermeo 
que auia sido prouincial, y fr. Alonso de la Madre de Dios, y fray 
Luys Sotelo, y otro compañero. 

Luego que los nauios lesus Maria y Espíritu Sancto, salieron para 
la Nueua España, y el nauio Sanctiago con los religiosos para el 
lapon, quedó la materia que se auia mouido, con la venida de los 
Mandarines de China, y dispuesta para hablar mas della, por que, con 

' hallarse desocupados de otros negocios, todo fue recelarse de los 
Sangleyes, y de las sospechas que auia, de que auian de salir con 
alguna nouedad de perjuyzios; como el Arçobispo, y algunos rel i -
jiosos lo certificauan y dauan a entender en publico y en secreto. 
Auia en esta sazón, en Manila y en sus comarcas, cantidad de Chi
nas, dellos cristianos baptizados, en las poblazones de Baibai y M i -
nondoc, de la otra vanda del rio, frontero de la ciudad, y los mas 



por el D. Antonio de Marga. 14Ç 

infieles, ocupados y entretenidos en estas mesmas poblazones, y e n 
las tiendas del Parian de la ciudad, con mercaderías y todos oficios, 
y el mayor numero dellos pescadores, canteros, carboneros, aca
rreadores, albañies y jornaleros; de los mercaderes, siempre se tuuo 
seguridad, por ser mejor gente y muy interesados, por razón de sus 
haziendas, de los otros no tanta, aunque fuesen cristianos, por que 
siendo gente pobre y cudiciosa, aqualquiera ruyndad se inclinarian; 
pero, siempre se entendió, que con mucha dificultad harían muda
miento, sin que viniese armada de la China con pujança, en que pu
diesen estriuar. La platica yua cada día mas creciendo, y con ella 
la sospecha, por que aun algunos de los mismos Chinos, infieles y 
cristianos, por mostrarse amigos de los Españoles, y limpios de 
toda culpa, dauan auísos de que auia de aucr leuantamiento con 
breuedad, y de otras cosas a este proposito, que aunque a el go-
uernador parecieron siempre ficciones, y encarecimientos dcsta 
nación, y no les daua credito, tampoco se descuydaua tanto, que 
no se preuenia y velaua con disimulación, para lo que podia suce
der; procurando tener la ciudad guardada, y la soldadesca arma
da, y acariciados los Chinas mas principales y mercaderes, ase
gurándoles sus personas y haziendas, preuiniendo los naturales, de 
la Pampanga y otras prouindas de la comarca, para que proueyesen 
de arroz y bastimentos la ciudad, y viniesen á socorrerla con sus 
personas y armas, quando fuese necesario. Lo mismo hizo con al
gunos lapones que auia en la ciudad, como de todo esto se trataua 
con alguna publicidad, pues no podia ser en secreto, auiendo de ser 
con tantos; vnos y otros se vinieron a persuadir, que la ocasión era 
cierta, y aun muchos ya la deseauan, por ver rebuelta la feria, y 
tener en que meter las manos. Començose desde aqui (asi en la ciu
dad como en la comarca, donde los Sangleyes andauan derramados) 
á apretarlos de obra y de palabra, quitándoles los naturales, y Tapo
nes y soldados del campo, lo que tenían, y haziendoles otros malos 
tratamientos, llamándolos de perros traydores, y que ya sabían se 
querían alçar, y que primero los auian de matar a todos, que seria 
con mucha breuedad; y que se hazia (por el gouernador) preuen-
cion para ello; que solo esto, les fue bastante motiuo, para hallarse 
necesitados, de hazer lo que no pensauan (97)- Algunos mas ladi
nos y codiciosos, tomaron la mano en leuantar el animo de los de-
mas, y hazerse cabeças , dizíendoles, que su perdición era cierta, 
según la determinación en que vian á los Españoles, sino se anticipa-
uan, pues eran tantos en numero, y dauan sobre la ciudad, y la to-
mauan; que no les seria dificultoso, y matarlos Españoles, y tomar-
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les sus haziendas; y señorearse de la tierra, con el ayuda y socorro, 
que luego les vernia de China, quando alia se supiese el buen princi
pio que al negocio se vuiese dado; y que, para hazerlo con tiempo, 
cónuenia (en algún sitio secreto y fuerte, no lejos de la ciudad) hazer 
vna fortificación y alojamiento, donde se recogiese y juntase la gen-
té, y se fuesen preuiniendo armas, y bastimentos para la guerra, que 
por lo menos, seruiria de asegurar alli sus personas, del daño que 
de los Españoles esperáuan. Entendióse, que el principal mouedor 
destas cosas, era v n Sangley cristiano, antiguo en la tierra, llamado 
loan Bautista de Vera, rico y muy fauorecido de los Españoles, te
mido y respetado de los Sangleyes, que muchas vezes auia sido go-
uernador suyo, y tenia muchos ahijados, y dependientes, que este 
era muy Españolado y brioso; el qual, con doblez y cautela, en este 
tiempo, no salia de la ciudad, ni de las casas de los Españoles, por 
darles de si menos sospecha; y desde alli, con sus confidentes mo-
uiá el negocio, que para asegurarse mas del suceso, y saber el nu
mero de gente que tenia de su nación, y hazer alarde y lista della, 
les auia ordenado, con disimulación, que cada vno le trújese vna 
aguja, que fingió era necesaria, para cierta obra que auia de hazer, 
y las fue echando en vna cajuela, de la qual, las saco y hallo sufi
ciente gente, para el efecto que pretendia. Començose luego a ha
zer este fuerte, o alojamiento, poco mas de media legua del pueblo 
de Tondo, entre vnos esteros y ciénegas, lugar escondido, metien
do en el, algún arroz y otros bastimentos y armas de poca conside
ración, y començaron a juntarse alli los Sangleyes, especialmente, 
de la gente menuda, común y jornaleros (que los del Parian y of i
ciales, aunque los auian solicitado para lo mismo, no se resoluian a 
ello, y se estauan quedos, guardando sus casas y haziendas) Yuase 
cada dia encendiendo mas la inquietud de los Sangleyes, que esto, 
y los auisos que se dauan al gouernador y a los Españoles, los te
nia con mas cuidado y sobresalto, y los hazian ya hablar de la cosa 
mas en publico. Los Sangleyes, viendo que su negocio se descu
bría, y que la dilación les podia ser de tanto"perjuyzio, aunque te
nían tratado que fuese el alçamiento dia de sant Andres, postrero 
de Nouiembre, determinaron de anticiparlo, y no perder mas t iem
po, y viernes tres dias del mes de Otubre víspera de san Francis
co, se juntaron mas apriesa en el dicho su fuerte; dé manera, que 
quando fue de noche, auia en el dos mil hombres. loan Bautista de 
Vera, hazíendo del ladrón fiel, siendo el caudillo y guia de la t ra i 
ción, vino luego á la ciudad, y dijo al gouernador, que los Sangla-
yes estauan alborotados, y que se yuan juntando de la otra vanda 
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del rio: púsole preso luego, con guardias y recaudo, sospechando 
del mal, y después fue justiciado, y sin hazer ruydo de cajas, man
dó apercebir las compañías del campo y de la ciudad, y que todas 
tuuiesen las armas listas. No fue bien anochecido, quando don Luys 
Dasmariñas (que biuia junto al monasterio y yglesia de Minondoc, 
de la otra parte del rio) vino con gran priesa á la ciudad, á auisar a 
el gouernador, como auia rebolucion de Sangleyes, pidiéndoles 
veinte soldados, que pasasen á la otra vanda, donde guardaría el 
•dicho monasterio. Paso con esta gente, el sargento mayor del cam
po, Cristoual de Axqueta, en compañía de don Luys, y cada ora 
crecía (con la callada de la noche) el ruydo, que los Sanglayes ha-
zian, que se yuan juntando, y sonauan cornetas y otros instrumen
tos a su vsansa. Don Luys, quedó guardando el monasterio, con la 
gente que de Manila trujo, donde auia recojidas muchas mugeres, y 
niños de Sangleyes cristianos, con los relijiosos. Boluio luego á la 
ciudad el sargento mayor, dando quenta de lo que pasaua; tocóse 
arma, por que el ruydo y algazara de los Sangleyes, que auian sa
lido a poner fuego, a algunas casas que auia en el campo, era tan 
grande, que parecia lo asolauan. Quemaron lo primero, vna casa de 
campo, de piedra, del capitán Esteuan de Marquina, donde estaua 
con su muger e hijos, sin que escapase persona, si no fue vna niña 
pequeña, que quedo herida, escondida en vn çacatal. De alli, pasa
ron a la poblazon de Laguio, á la orilla del rio, y la quemaron, ma
tando algunos Indios della, que los demás se vinieron huyendo á la 
ciudad; en la qual, estauan ya las puertas cerradas, y toda la gente 
con las armas en la mano, tendida sobre las murallas, y en otros 
puestos conuenientes, para lo que fuese necesario, hasta que ama-
necio. El enemigo, que ya tenia mas numero de gente, se retiro a 
su fuerte, para salir de alli con mas pujança. Don Luys Dasmari
ñas , que estaua en guarda, de la yglesia y monasterio de Minondoc,, 
esperando cada ora que el enemigo auia de venir sobre el, embio 
al gouernador a pedir mas gente, que se la embio, de soldados de 
paga, y vezinos de la ciudad, con los capitanes don Tomas Brabo 
de Acuña su sobrino, y loan da Alcega, Pedro de Arzeo, y Gaspar-
Pérez, con cuyo consejo y parecer, se gouernase en la ocasión. En 
la ciudad todo era confusion, alaridos y vozes, particularmente, de 
los Indios mugeres y niños, que venían a saluarse a ella, y aunque, 
por a segurarse de los Sangleyes del Parían, se les pidió se metie
sen los mercaderes en la ciudad, con sus haziendas, no se atreuie-
ron á ello, por que siempre entendieron, que el enemigo tomaria 
{con la pujança de gente que tenia) la ciudad, y degollaría los Es-
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pañoles, y peligrarían todos, y asi, quisieron mas quedarse en su 
Parían, para hazerse á la parte que licuase lo mejor. Don Luys Das-
mariñas con el socorro que el gouernador le embio, pareciendole 
conuenia, buscar luego al enemigo, antes que acabase de juntarse y 
engrosarse, dejando en Minondoc, setenta soldados, a cargo de Gas
par Perez, con el resto de la gente, que serian ciento y quarenta 
hombres arcabuzeros, los mas escogidos, se fue al pueblo de Tondo,, 
para fortificarse en la yglesia, que es de piedra, donde llego á las 
onze del dia. El mismo intento tuuieron los Chinas, que mil y qui
nientos, llegaron al mismo puesto y tiempo. Trauose entre vnos y 
otros, vna escaramuça sobre ganar el monesterio, que duro vna orav 
a que acudió de socorro, el capitán Gaspar Perez, con la gente que 
auia quedado en Minondoc. Ret i róse el enemigo a su fuerte, con 
perdida de quinientos hombres, y Gaspar Perez se boluio a su pues
to, donde también quedo Pedro de Arzeo. Don Luys Dasmariñas-
(ceuado en este buen lance) se determino, con la fuerça del sol, y sin 
que la gente descansase, de pasar luego a delante, en busca de el 
enemigo, con la gente que tenia. Embio a que lo reconociese, al al
férez Luys de Ybarren que trujo por nueua, que los enemigos eran 
muchos, y no estauan lejos; y aunque luán de Alcega y otros, p i 
dieron a don Luys hiziese alto, y descansase la gente, y aguardase 
orden del gouernador, de lo que auia de hazer: era tanta la gana, 
que tenia de no perder esta ocasión, que probocando la gente, con 
palabras ásperas, para que le siguiesen, paso a adelante, hasta llegar 
a vna ciénaga. Salidos della, dieron de improuiso en vna çabana, 
donde el enemigo estaua, que viendo á los Españoles, todos j un 
tos, con palos y algunas catanas, y pocas armas en astadas, los cer
caron por todas partes. Don Luys y su gente, sin poder retirarse,, 
pelearon valerosamente, matando muchos Sangleyes, pero al cabo, 
como eran tantos, hizieron pedaços a todos los Españoles, sin que 
escapasen mas que solos quatro mal heridos, que trujeron la nueua 
á Manila. Fue para los Sangleyes este suceso, de mucha importan
cia; asi, por que en este puesto murió tanta gente, y de lo mejor de 
los Españoles, como por las armas que les quitaron, de que care
cían; con que se prometieron, tenían su intento mas cierto y segu
ro. Y el dia siguiente, cinco de Otubre, embiaron las cabeças de 
don Luys, y de don Tomas, y de loan de Alcega, y de otros capi
tanes al Parian, diziendo á los Sangleyes, que pues auian muerto l o 
mejor de Manila, se alçasen y juntasen con ellos, sino que pasarían 
luego a matarlos. La confusion y dolor de los Españoles en la d u 
dad, era tan grande, que impedia el hazer la preuencion y dil igen-
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cia que el negocio pedia; pero la necesidad, en que se vian, y el 
brio del gouernador y sus oficiales, hizo que toda la gente guardase 
sus puestos, con las armas en las manos, sobre las murallas, auien-
do guarnecido de lo mejor, las puertas de el Parian y de Dilao, y 
todo aquel lienço que era, por do el enemigo podia acometer, po
niendo sobre cada puerta, vna pieça de artillería, con la mejor gen
te; en que aüia, religiosos de todas las ordenes. Este dia, Domingo, 
el enemigo viéndose gallardo, con la victoria del dia antes, engro
sado su ejercito, con mas gente que se le junto, vino sobre la ciu
dad, quemando y a solando todo lo que encontraua paso el rio, por 
que no auia nauio con que resistírselo, que todos los de armada es-
tauan en las prouincias de Pintados. Metióse en el Parian, arremetió 
con mucho furia la puerta de la ciudad, de que fue rebatido con la 
arcabuzeria, y mosquetería , con perdida de muchos Sangleyes; paso 
á la yglesia de Dilao y por allí con la misma determinación, arreme
tió con algunas escalas a la puerta y muralla, que era mas baja, y 
halló la misma resistencia y daño, con que se retiró con mucha per
dida al Parian y Adilao cerca de la noche. Toda ella se gasto por 
los Españoles en guardar su muralla, y preuenirse para el dia si
guiente, y los enemigos en el Parean y en Dilao, haziendo carros, 
mantas, escalas, artificios de fuego, y otras inuenciones, con que 
arrimarse a la muralla, y asaltalla, y quemar las puertas, y poner 
fuego a todo. E l dia siguiente lunes al amanecer, se juntaron los 
Sangleyes con estos pertrechos, y licuando delante la mejor gente 
que tenían, y mas bien armada, arremetieron con grande brio y de
terminación, la muralla; el artillería les desbarato las maquinas que 
traían, y con ella y el arcabuzeria, se les hizo tanto daño y resisten
cia, que con perdida de mucha gente, se boluieron a retirar al Pa
rían y Adilao. loan Xuarez Gallínato con algunos soldados y vna 
tropa de Tapones, salió por la puerta de Dilao a los Sangleyes, lle
garon hasta la yglesia, y reboluiendo sobre ellos los Sangleyes, se 
desordenaron los Tapones, y fueron causa, que todos se retirasen y 
boluíesen a ampararse de las murallas, siguiéndolos hasta alli los 
Sangleyes. 

Ent ró en esta ocasión en Manila el capitán don Luys de Velasco, 
que venia de Pintados, con vna buena caracoa, en la qual se echa
ron algunos arcabuzeros, y otros en bancas al abrigo della, que por 
el río se arrimauan al Parían y Adilao, y picauan a el enemigo que 
alli estaua alojado, ese dia, y los dos siguientes, demanera, que se 
hizieron leuantar de aquellos puestos, pusieron estos nauios fuego a 
el Parían, y abrasáronlo todo, y seguían por todas las partes que po-
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dian al enemigo. Viendo los Sangleyes, que su causa se empeora-
ua, y que no podían conseguir el fin que auian pretendido, deter
minaron de retirarse de la ciudad, con perdida de mas de quatro 
mil hombres, y dar auiso a China, para que los socorriesen, y para 
sustentarse diuidir su gente en tres esquadrones a diferentes partes, 
el vno á los Tingues de Passic, y el otro á los de Ayonbon, y otro á 
la laguna de Bay y san Pablo, y Abatangas. Dejaron el tniercoles la 
ciudad de todo punto, y diuisos, (como está dicho) marcharon la tie
rra dentro. Don Luys de Velasco por el rio, y algunos soldados e 
indios armados, que de todas partes, vinieron al socorro de Manila, 
con algunos Españoles que los guiauan, y los relijiosos de sus dotri-
nas, los fueron siguiendo y apurando demanera, que mataron y 
acabaron los que yuan á los Tingues de Passic, y á Ayombon, el 
mayor numero y golpe de la gente, pasó â la laguna de Bay y mon
tes de san Pablo, y a Batangas, donde se tenian por mas seguros, 
quemándolos pueblos y yglesias y todo lo que encontrauan, fortifi
cándose en los dichos sitios. Yualos siguiendo, don Luys de Velas
co con setenta soldados, matándoles cada dia mucha gente, y en vna 
ocasión, se empeñó tanto con el enemigo, que mato a don Luys de 
Velasco, y a diez soldados de su compañia, y se fortificó de nueuo en 
san Pablo y Batangas, con esperança de poderse allí sustentar, hasta 
que le viniese el socorro de China. 

. Temiendo el gouernador este daño, y deseando acabar al enemi
go, y que la tierra se quietase del todo, embió con gente al capitán 
y sargento mayor, Cristoual de Axqueta Menchaca, para que bus
case al enemigo, y lo acabase. Salió con dozientos Españoles , sol
dados y auentureros, trecientos Iapones,y mil y quinientos in
dios Pampangos y Tagalos, a veinte de Otubre, y diose tan buena 
maña, que con poca o ninguna perdida de su gente, hallo los San
gleyes fortificados en san Pablo, y en Batangas, y peleando con 
ellos, los mató y degolló a todos, sin que ninguno escapase, sino 
fueron dozientos, que trujo viuos a Manila, para las galeras, en que 
se ocupó veinte dias, con que se puso f ina esta guerra, quedando en 
Manila muy pocos mercaderes, que con sus haziendas auian tomado 
buen consejo, de meterse con los Españoles en la ciudad, que quan
do se començó la guerra, no tenia sietecientos Españoles , que pu-
cieran tomar armas. 

Acabada la guerra, començó la necesidad de la ciudad, por que, 
no auiendo Sangleyes que vsauan los oficios, y t ra ían todos los bas
timentos, ni se hallaua que comer, ni vnos çapatos que calçar, n i 
por precios muy excesiuos. Los Indios naturales, están muy lejos 
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de vsar estos ministerios, y aun muy oluidados de Ia labrança , y 
criança de aues, ganados, y algodón, y tejer mantas como lo hazian 
en su infidelidad, y mucho tiempo después que se ganó la tierra; 
tras esto se entendia, que con la revolución pasada, no vendr ían á 
las islas, los nauios de bastimentos y mercaderías de la China; y 
sobre todo, no se viuia sin recelo y sospecha, de que en lugar 
dellos, vernia armada sobre Mala, para vengar la muerte de sus 
Sangleyes. Todo junto, afligia los ánimos de los Españoles, y tras 
auer despachado, con la nueua deste suceso (por la via de la India) 
á la corte de E s p a ñ a , a fray Diego de Gueuara, prior del monaste
rio de san Agust in de Manila, que por varios casos, que le suce
dieron, en la India, Persia, é Italia por do caminó, no pudo llegara 
Madrid, hasta pasados tres años, se despacho luego, al capitán Mar
co de la Cueua, en compañía de fray Luys Gandullo, de la orden 
de santo Domingo, á la ciudad de Macao en la China, donde residen 
los Portugueses, con cartas para el capitán mayor, y camarade aquella 
ciudad; auisandoles, del alçamiento de los Sangleyes, y del suceso de 
la guerra, para que, si sintiesen rumor de armada en China, auisa-
sen. luntamente, licuaron cartas del gouernador, para los Tutones, 
Aytaos y visitadores de las prouincias de Canton, y Chincheo, dando 
cuenta del exceso de los Chinas, que obligó á los Españoles a ma
tarlos. Llegados, Marcos de la Cueua, y fray Luys Gandullo a 
Macao; hallaron, no auia noticia de armada, sino que todo estaua 
quieto; aunque, ya se sabia del alçamiento, y mucho de lo sucedi
do, por algunos Sangleyes, que en Champanes auian salido, huyen
do de Manila en la ocasión. En Chincheo se supo luego, como estos 
Españoles estauan en Macao, y los capitanes Guansan Sinu, y Gua-
chan, caudalosos y osdinarios en el trato con Manila, los fueron a 
buscar, y auiendose enterado de la verdad de lo sucedido recibie
ron lás cartas de los Mandarines para licuárselas, y animaron a 
otros mercaderes y nauios de Chincheo, para que aquel año fuesen á 
Manila, (que no se atreuian a hazerlo) que fue de mucho prouecho, 
por que con ellos se suplió mucha parte de la necesidad que se pa
decia: Con este despacho, y alguna poluora, salitre y plomo, deque 
se apercibió Marcos de la Cueua, para los almazenes, se salió de 
Macao, y nauego a Manila, donde entro por Mayo, con común con
tento de la ciudad; por las nueuas que traía; que luego, las comen-
çaron aver verificadas, con la armada de treze nauios, de bastimen
tos y mercaderías de China. 

Llegado el mes de lunio, deste año de seiscientos y tres, se 
despacharon dos naos de Manila para la Nueua España, a cargo de 
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don Diego de Méndoça, aquien aquel año auia embiado, el Vi r rey 
Marques de Montesclaros, con el socorro ordinario para las islas; 
capitana, nuestra Señora de los remedios, y almiranta, sant A n 
tonio. 

Muchas personas ricas de Manila, escarmentados de los trabajos-
pasados, se embarcaron en estos nauios con sus casas y hazicndas, 
para la Nueua España; especialmente en el almiranta, con la mayoi' 
riqueza que de las Filipinas a salido; ambas naos, tuuieron tan 
grandes tiempos en la nauegacion, en la altura de treinta y qua
tro grados, antes de auer pasado del lapon, que sin arboles, y 
con mucha alijazon y daños, arribó la capitana a Manila, y la almi
ranta se la tragó la mar, sin saluarse persona della; que fue vna 
de las grandes perdidas y plagas, que las Filipinas an tenido tras 
lâs pasadas. 

Lo restante de este año, y el de seyscientos y cinco, hasta el 
despacho de las naos, que auia de ir a Castilla, gastó el gouernadof 
en reparar la ciudad, y proueerla de bastimentos, y municiones, con 
particular intención y cuydado, de que la resolución, que de la 
Corte esperaua, de hazer jornada al Maluco (de que tenia auisos y 
premisas) no le hallase tan desapercebido, que le obligase a dilatar 
la jornada, en que anduuo muy acertado, por que al mismo tiempo, 
auia venido de España, el maese de campo loan de Esquivel, con 
Seiscientos soldados a Mexico, donde se hazia mas gente, y grande 
aparato de municiones y bastimentos, dineros y armas, quel Virrey, 
por mandado de su magestad embio de la nueua España, por Março 
de este año, al gouernador, para que fuese al Maluco, que todo 
ello, llegó en saluamento, y a buen tiempo a Manila. 5 * 
" Poco después, que salieron de Manila las naos para Nueua España, 

y entraron las que de alia el Virrey auia despachado, murió el A r -
çobispo, don fr. Miguel de Venauides, de vna larga enfermedad, 
cuyo cuerpo fue sepultado, con común deuocion, y aclamación de 
la ciudad. Mi 

Por este mismo tiempo, en los nauios que este año continuaron a 
uenir de China, con las mercaderías, y con los principales capita

nes dellos, recibió don Pedro de Acuña tres cartas, de 
vn tenor trasuntadas en castellano, de el Tuton y 

Haytao, y del visitador general, de la prouincia 
de Chincheo, en la materia del alçamiento, 

que los Sangleyes auian hecho, y su 
castigo que dezia asi. 
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f C A R T A D E L V I S I T A D O R D E C H 1 N C H E 0 E N C H I N A , 
escrita para do7i Pedro de Acuña, gouernador de las Filipinas. 

W A L G R A N C A P I T A N G E N E R A L D E L V Z O N . ) * 

POR auer sabido que los Chinas, que man a tratar y contratar 
a l rey no de Luzon, an sido muertos por los Españoles, é y n -
quirido la causa de estas muertes, y rogado a l rey qtw haga 

justicia de quien á sido causa de tanto mal, para que se ponga remedio 
en adelante, y los mercaderes tengan paz y sosiego. Los años pasados, 
antes que yo viniese aqui por visitador, vn Sangley llamado Tioneg, 
con tres Mandarines, con licencia del rey de China, fue a Luzon, a 
Cabit, a buscar oro y plata, que todo fue mentira, por que no halló 
oro n i plata. Y por tanto, rogue a el, castigase a este engañador de 
Tioneg', para que se entendiese, la justicia recta que se haze en China. 
E n tiempo del Visor rey y Capado pasados, fue quando Tioneg y su 
compañero, llamado Yanglion, dijeron la mentira dicha; y yo, después 
a c á , rogue a l rey, hiziese trasladar todos los papeles de la causa de 
Tioneg, y que mandase licuar a l dicho Tioneg, con los procesos ante si, 

y yo mismo, v i los dichos papeles, y eche de ver, que todo auia 
sido mentira, lo que el dicho Tioneg auia dicho. Y escrevi a l rey, 
disiendo, que por las mentiras que Tioneg auia dicho, auian sos
pechado los Castillas, que les queríamos hazer guerra; y que por 
eso, auian muerto mas de treinta m i l Chinas en Ltíson, y e l rey 
hizo lo que yo le pedia, y asi castigo a l dicho Yanglion, mandándole 
matar; y a Tioneg, le mando cortar la cabeça, y colgalla en vna 

jaula ; y la gente China, que murió en Luzon, no tuuo culpa.. Y 
yo con otros, tratamos esto con el rey, para que viese era su voluntad 
en este negocio, y en otro; que fue, auer venido dos nauios de Yngleses 
a estas costas de Chincheo, cosa muy peligrosa para la China, para 
que el rey viese, que se auia de hazer en estos dos negocios tan graues. 
Y también, escrevimos a l rey, mandase castigar á los dos Sangleyes, 

y después de auer escrito estas cosas sobre dichas a l rey, nos respon
dió; que para que auian venido natiios de Yngleses á la China, s i aca
so venían a robar, que les mandasen luego i r de all í a Luzon,y que les 
dijesen á los de Luzon, que no diesen credito a gente vellaca y menti
rosa de los Chinas, y que matasen luego á los dos Sangleyes, que 
auian enseñado el puerto á los Ingleses. Y en lo demás que le escrivi-
mos, que hiziese nuestra voluntad; y después de auer recebido este re
caudo el Virrey, el Capado ê yo, embiamos agora todos nuestros re
caudos, a l gouernador de Luzon, la mucha razón conque se gouierna 
este reyno tan grande, y a l qual reyno, á mucho tiempo que nadie se 
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atreue a ofender; y aunque los lapones an prcvendido inquietar á la 
Coria-, qué es del gouierno de China, y no an podido salir con ello, 
antes an sido echados della,y la Coria á quedado con gran paz y so
siego, como de oydas bien saben los de Luzon. 

E l año pasado, después que por la mentira de Tioneg, supimos, que 
eran muertos tantos Chinas en Luzon, nos juntamos imtchos Manda
rines, aconcetar de tratar con el rey, que se vengase de tantas muer
tes; y deziamos, que la tierra de Luzon, es tierra miserable, de poca 
importancia, y que antiguamente, solo era morada de Diablos y de 
Culebras; y que por auer venido [de algtmos años á esta parte) a ella 
tanta cantidad de Sangleyes, a tratar con los Castillas, se a ennoble
cido tanto; en la qual, los dichos Sangleyes an trabajado tanto, leuan-
tando las murallas, haziendo casas y huertas, y en otras cosas, n i 
agradecido estas obras buenas, sin que con tanta crueldad, auian 
muerto tanta gente; y aunque, por dos o tres vezes escriuimos a l rey 
sobre lo dicho, nos respondió, auiendose enojado por las cosas arriba 
dichas; disiendo, que por tres razones, no conuenia vengarse, n i hazer 
guerra a Lwzon. L a primera, porque los Castillas (de mucho tiempo 
a esta parte) Son amigos de los Chinas; y la segunda razón era, por
que la victoria no se sabia, si la licuarían los Castillas o los Climas; 
y la tercera y vitima razón, porque la gente que los Castillas auian 
muerto, era gente ruyn, y desagradecida a China, a su patria, padres 

y parientes, pues tantos años aula, que no boluian a China; la qual 
gente, dize el rey, que no estimaua en mucho, por las razones arriba 
diclias; y solo mando a l Virrey, A leap ado y a mi , escribir esta carta 
con este embajador, para que sepan los de Luzon, que el rey de China 
tiene gran pecho, gran sufrimiento y mucha misericordia; pues, no á 
mandado hazerles guerra á los de Luzon, y bien se echa de ver su 
rectitud, pues también a castigado la mentira de Tioneg; y que, pites 
los Españoles es getite sabia y prudente, que como no tiene pena, de auer 
muerto a tanta gente, y se arrepiente dello, y tiene buen coraçon, con los 
Chinas que an quedado?por que, si tiene los Castillas buen coraçon con 
los Chinas, y bueluen los Sangleyes, que an quedado de la guerra, y se 
paga el dinero que se deue, y la hazienda que se á tomado á los San
gleyes, aura amistad, entre ese reynoy este, y aura cada año nauios de 
trato; y si no, no d a r á el rey licencia, para que vayan nauios de trato, 
antes, mandara hazer m i l nauios de guerra, con soldados y parien
tes de los muertos, y con las demos gentes y reynos, que pagan Parias 
d China; y sin peí donar a nadie, ha rán guerra; y después, se les dará 
el reyno de Luzon, a esta gente que paga Parias a China. Fue es
crita la carta del visitador general, á doze del segundo mes. 
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QV E según nuestra quenta, es Março del año de veinte y tres, 
del rey no de Vandel. La del Eunuco se escriuio, en diez y 

seis del dicho mes y año; y la del Virrey, en veinte y dos del. 
E l gouernador, respondió a estas cartas, con los mismos mensa

jeros, comedida autorizadamente, satisfaziendo délo hecho, y de la 
justificación délos Españoles ofreciendo de nueuo amistad, y trato 
con los Chinas, y que se boluieran a sus dueños, las haziendas que 
en Manila auian quedado, y se daria libertad á su tiempo, á los pri
sioneros que tenia en galeras; de quienes, se pensaua primero scr-
uir, para la jornada de Maluco, que tenia entre manos. 

Las entradas en lapon, de los religiosos descalsos de san Fran
cisco, y los de sancto Domingo, y san Augustin, en diuersas pro-
uincias, se fueron continuando; asi, en nauio propio Castellano, que 
este año se despacho á los rcynos del Ouanto, como en otros de 
Tapones, que con su plata y harinas vinieron a Manila, a sus con
trataciones; con permiso, y licencia de Daifu, llamado ya Cubosa-
ma; el qual, este año , con vn criado suyo, embio al gouernador,. 
ciertas armas y presentes, en retorno de otros que el gouernador le 
embio, y respondió a su carta la que se sigue. 

CARTA D E DAIFVSAMA, S E Ñ O R D E TAPON, PARA E L G O U E R -
nador do?i Pedro de Acuña, año de mil y seiscientos y cinco. 

R E C E B I dos de V. señoría, y todos los dones y presentes, con~ 
forme á la memoria; de los guales, auiendo recebido, el vino 
hecho de vuas, me alegre con el grandemente. Los años pa

sados, me pid ió V. señoría que fuesen seis nauios, y el año pasado p i 
dió quatro á la qual petición yo concedi siempre; pero aquello me da 
•mucho disgusto, que entre los quatro nauios que V. S. pide, sea e l v m 
de Antonio, el qual, hizo viaje sin mandarlo yo, y fue cosa de muclia 
libertad, y en desprecio mio. Por ventura, el nauio que V. S. quisiese 
embiar a l lapon, embiará sin permiso mio? demás desto, muchas ve
ces a tratado V. S. y otros de las Setas del lapon, y pedido mu
chas cosas a cerca dello; lo qual tampoco yo puedo conceder, porque 
esta region se llama Xincoco, que quiere dezir, dedicada d los y dolos; 
los quales, desde nuestros mayores hasta agora, an sido honrrados con 
suma alabança, cuyos hechos, no puedo yo solo deshazer n i destruyr* 
Por lo qual, de ninguna suerte conuiene, que en lapon se promulgue,, 
n i predique vuestra ley, y s i V. S. quisiere tener amistad con estos 
reynos del lapon y comigo, haga lo que yo quiero, y lo que no es gusto 
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mió, nunca lo haga. Finalmente, muchos me an dicho., que muchos 
f Japones hombres malos y peruersos, que pasan a ese rey no, y á i están 
j inuchos años, después bueluen a lapon; lo qual, es pa ra mi de mucho 
l disgusto; y asi, de aqui adelante, no permita V. S. que ninguno de los 
I Japones venga en ¿a nao que á í viniere, y en las demás cosas, procu-
I ' , te V. S. consejo, y prudencia, y se hagan de manera, que aqui adelan-
í t te no sean en disgusto mio (98). 

Orno, lo que mas auia deseado el gouernaclor, era liazer la jor
nada de Terrenate en el Maluco, y que esto fuese con breue-

•dad, antes que el enemigo se apoderase, mas de lo que estaua, por 
que tenia nueua, que los Holandeses, que estauan apoderados de la 
isla, y fortaleza de Amboíno, auian hecho lo mismo de la de Tido-
re, y echado los Portugueses que en ellas estauan poblados, y me-
tidose en Terrenate, con fatoria para la contracion del clauo. 

Luego que llegaron los despachos de España, para esta empresa, 
por lunio de seiscientos y cinco, y la gente y socorro que de la 
Nueua España lleuó, por el mismo tiempo, el maese de campo loan 
de Esquivel, gastó lo restante deste año el gouernador, en poner a 
punto los nauios, gente y bastimentos que le pareció necesarios, 
para la empresa, y dejando en Manila, lo que bastaua para su de
fensa, partió á las prouincias de Pintados, donde se juntaua el ar
mada, a principio del año de seiscientos y seis (99)-

'( A quinze dias del mes de Febrero, teniendo presta y apunto la 
armada, que era cinco ñaues, quatro galeras de fanal, tres galeotas, 

1; quatro champanes, tres funeas, dos lanchas inglesas, dos verganti-
I -• nes, vna barca chata para la artillería, y treze fragatas de alto bor-
|*f •do, con mil y trezientos Españoles, soldados de paga, y capitanes y 
| ; oficiales, entretenidos y auentureros; y entre ellos algunos capita-
I ' nes y soldados Portugueses, con el capitán mayor de Tidore que 
1?, <alli auia, quando los Holandeses se apoderaron de aquella isla, que 
I ; ' vinieron de Malaca, para yr en la jornada, y quatrocientos gastado-
§.•'. res Indios, Tagalos y Pampangos de Manila, que fueron a su costa 

-con sus oficiales y armas a seruir, cantidad de artillería de todo ge-
f j ñero, municiones pertrechos y bastimentos para nueue meses (100). 
\ '" Salió don Pedro de Acuña con todo este aparato, de la punta de 
ti Hilohilo, cerca de Ja villa de Areualo, en la isla de Panai, y cos

teando la isla de Mindanao, tomó el puerto de la Caldera, para 
rehazerse de agua y leña, y otras cosas que auia menester. 

: i , E l gouernador, iua embarcado en la galera Santiago, licuando a 
su cargo, las demás galeras y nauios de remo. La nao lesus Maria, 
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iua por capitana de los otros nauios, en que iua el maese de campo 
loan de Esquivel. Por almirante de la armada, fue el capitán y sar
gento mayor Cristoual de Azcueta Menchaca. Auiendo la armada 
hecho en la Caldera lo que le conuenia, se leuo deste puerto, y al 
hazer vela la nao capitana, que era nauio grueso, no pudo tomar la 
buelta, y las corrientes la echaron a tierra; de manera, que sin po
derla remediar, dio á la costa; donde se perdió, saluandose la gen
te, artillería, y parte de las municiones y ropa que lleuaua. Y auien
do puesto fuego a la nao, y sacándole la clauazon y perneria que se 
pudo, por que los Mindanaos no se aprouechasen della, la armada 
continuo su viaje. Las galeras, costeando la isla de Mindanao, y las 
ñaues y otros nauios de borde de mar enfuera, licuando su derrota, 
vnos y otros al puerto do Talangame, de la isla de Terrenate. Las 
ñaues , aunque con algunos contrastes, vieron primero las islas del 
Maluco, y auiendo reconocido vna ñaue gruesa, Holandesa bien ar
tillada, que estaua surta en Terrenate, disparó a nuestras ñaues, al
guna artillería gruesa, y luego se metió en el puerto, donde se for
tifico al calor de la tierra, con su artillería y gente de la nao, y 
Terrenates. E l maese de campo, paso con las ñaues á la isla de T i -
dore, donde fue bien recebido, de los principales y Cachiles Moros; 
por que el rey estaua fuera, por auer ido a casarse á la isla de Ba~ 
chan. A l l i , hallo el maese de campo, quatro Holandeses fatores, que 
rescatauan el clauo, de quienes tomo lengua, como la ñaue que es
taua en Terrenate, era de Holanda, vna de las que auian salido de 
Amboino, y apoderadose de Tidore, y echado de alli los Portugue
ses, que cargaua de clauo; y que, esperaua otras de su conserua, 
por que tenían echa amistad, y capitulaciones con Tidore y Terre
nate, para fauorecerse contra Castellanos, y Portugueses. E l maese 
de campo, embio luego á llamar al rey de Tidore, refrescando allí 
su gente y nauios, y haziendo cestones, y otros pertrechos que con
uenia para la guerra, esperó a don Pedro de Acuña, que con sus 
galeras (por culpa de los pilotos) se auia sotauentado, de la isla de 
Terrenate, treinta leguas, hasta la isla de los Celebes, por otro nom
bre de Mateo; y reconociendo esta isla, boluio a Terrenate, y pa
sando a vista de Talangame, descubrió la nao Holandesa; quiso re
conocerla, y viendo, que con su artillería ofendia á las galeras, y 
que alli no estaua el maese de campo, paso a Tidore, donde le hallo 
con mucho contento de todos, en que gastaron lo restante del mes 
de Março. A este tiempo, vino el rey de Tidore, còn doze caracoas 
bien armadas, mostro contento de la venida del gouernador, a quien 
dio muchas quejas, de la tirania y sugecion en que le tenía puesto 
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Sultan Zayde, rey de Terrenate, con el ayuda de los Holandeses; 
prometió, y r a seruir a su magestad, con su persona y seyscientos 
Tiradores, en la armada, don Pedro le recibió y regalo, y sin dete
nerse mas en Tidore, ni ocuparse en la nao, que estaua en Talan-
game, trató de lo principal, a que venían. Salió a postrero de Março, 
la buelta de Terrenate; este dia, surgió en vna ensenada, entre la 
poblazon y el puerto, y lo mismo el rey de Tidore con sus cara-
coas. La misma noche, se leuo la nao Holandesa, y se fue a A m -
boino. E l dia siguiente, primero de A b r i l , al amanecer, echaron la 
gente en tierra, con algún trabajo con disignio de que marchase 
por la marina, que era paso muy estrecho y angosto, hasta la for
taleza, para que se plantase el artillería, con que la auian de batir; 
pareciendole al gouernador, yua a daño por la cortedad y apretura 
del paso, echó por lo alto, cantidad de gastadores, que abriesen otro 
camino, para que lo restante del ejercito pasase, y el enemigo se 
diuirtiese por muchas partes. Con esta diligencia, se açerco el cam
po á las murallas, auiendoles salido (por vnas partes y otras a i m 
pedírselo) mucha cantidad de Terrenates. La vanguardia del cam
po, yua a cargo de loan Xuarez Gallinato, con los capitanes, loan 
de Cueuas, don Rodrigo de Mendoça, Pasqual de Alarcon, loan de 
Ceruantes, capitán Vergara, Cristoual de Villagra, con sus compa
ñías. En el cuerpo del esquadron, yuan los demás capitanes; y la 
retaguardia, lleuaua el capitán Delgado, acudiendo a todas partes^ 
el maese de campo. Llego el ejercito, a ponerse debajo de la a r t i 
llería del enemigo, que jugaua a priesa; el gouernador salió, a uer 
como estaua hecho el esquadron, y dejándolo en el puesto, boluio á 
la armada, a hazer sacar las pieças de batir, y refresco para los sol
dados. Entre el esquadron y la muralla, auia vnos arboles altos, en 
que los enemigos tenían puestas vnas centinelas, que descubrían la 
campaña, echáronlos dellos, y pusiéronse las nuestras, que desde lo' 
alto, auisauan lo que pasaua en la fortaleza. E l capitán Vergara, y 
tras el, don Rodrigo de Mendoça, y Alarcon, salieron a reconocer 
la muralla, el valuarte de nuestra Señora, y las pieças que tenia á 
tierra, y vna muralla baja de piedra seca, que corria hasta el monte,, 
donde auia vn valuarte, en que remataua, que llaman de CachiltuloT 
que estaua guarnecido con pieças de artillería, y mucha verseria, 
y mosqueteros, y arcabuzeros, piqueros, y otras muchas armas a su 
vsança, tendidos por la muralla, para su defensa. Y auiendolo vista 
todo, y reconocido, aunque no sin daño, por que el enemigo, auia 
muerto con la artillería seis soldados, y herido en vna rodilla (de 
vn mosquetazo) al Alferez loan de la Rambla, boluieron al esqua-
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dron. Poco mas era de mediodía, quando se reconoció vn sitio emi
nente, hazia el valuarte de Cachiltulo, desde el qual, se podia ofen
der y echar de la muralla al enemigo; diose orden a el capitán Cue-
uas, que con veinte y cinco mosqueteros lo ocupase; que auiendolo 
hecho el enemigo, echo vn golpe de gente fuera, para impedírselo. 
Trauose la escaramuça, y los moros boluieron, retirándose â la 
muralla. Siguiólos Cueuas de suerte, que se empeño tanto, que tuuo 
necesidad de socorro. Las centinelas desde los arboles, anisaron lo 
que pasaua; socorrieron los capitanes, don Rodrigo de Mendoça, 
Alarcon, Ceruantes y Vergara, con picas volantes y alabardas, y 
siguieron al enemigo, con tanta presteza, y determinación, que se 
entraron tras el por las murallas; aunque, algunos heridos, y el ca
pitán Seruantes lo rebatieron, de la muralla abajo, quebradas las 
piernas, de que murió. El capitán clon Rodrigo de Mendoça, siguien
do al enemigo (que se yua retirando) corrió la muralla por dentro, 
hasta el cauallero de nuestra Señora, y Vergara â la otra vanda: el 
lienço que corre, hasta el baluarte de Cachiltulo, pasando adelante, 
hasta el monte. A este tiempo, todo el ejercito auia ya arremetido 
á la muralla, y ayudándose vnos a otros, subieron por ella, y entra
ron la tierra por todas partes, con perdida de algunos soldados 
muertos y heridos. Dctuuose la gente, en vna trinchera, que auía 
mas adelante del fuerte nuestra Señora, por que el enemigo se auia 
retirado en vn jacal, fortificado con mucha mosquetería y arcabu-
zeria, y quatro pieças listas, disparando sus arcabuzes y mosquetes 
á los Españoles, y tirándoles cañas tostadas, y bacacaes a su vsança. 
Los Españoles, arremetieron al jacal, y queriendo vn artillero Ho
landés, dar fuego a vn pedrero grueso, con que hiziera mucho daño, 
de turbado no acer tó , y arrojo el botafogo en el suelo, y boluio las 
espaldas huyendo. Tras el, hizieron lo_ mismo los enemigos, y des-
amparon el jacal, huyendo por diuersas partes, los que pudieron se 
embarcaron con el rey, y algunas mugeres suyas, y Holandeses en 
vna caracoa, y quatro juangas que ternian armadas, junto al fuerte 
del rey, en que luego entro el capitán Vergara, y.le halló sin persona 
alguna. Don Rodrigo de Mendoça y Villagra, siguieron el enemigo, 
á la parte del monte, largo trecho, matándole muchos Moros, con 
que á las dos de la tarde, quedo la poblazon y fortaleza de Terre-
nate, acabada de ganar; y en ella, puestas las vanderas y estandar
tes de España, sin auer sido necesario, batir las murallas como se 
pensaua, y á tan poca costa de los Españoles. Los muertos fueron 
quinze hombres, y los heridos otros veinte. Reconocióse toda la 
poblazon, y remate delia, hasta vn fuertezuelo, llamado Limataen, 
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con dos pieças de artillería, y otras dos que estauan junto á la mes-
quita, á la vanda de la mar. El saco, de la tierra, no fue de mucha 
importancia; por que ya auian sacado, lo que era de mas valor, mu-
geres y niños á la isla del Moro, donde el rey se fue huyendo, y se 
metió en vna fortaleza que alli tenia. Hallóse alguna ropa de la tie
rra, y mucha cantidad de clauo, y en la fatoria de los Holandeses, 
dos mi l ducados; algunos paños, lienços y muchas armas, y en d¡-
uersas partes, artillería buena, Portuguesa y Holandesa, mucha ver-
seria y municiones, que se tomaron para su Magestad. Púsose guar
da á lo ganado, y con algunas pieças que se sacaron de la armada, 
se puso la tierra en defensa, ordenando el gouernador, y proueyen-
do en lo demás lo que conuenia. 

Cachil Amuxa, el mayor principal de Terrenate, sobrino del rey, 
eon otros Cachiles, vinieron de paz al gouernador, diziendo que el, 
y todos los Terrenates, querían ser vasallos de su Magestad, y que 
muchos dias antes le vuieran dado la obediencia, si el no se lo i m 
pidiera; que como hombre souerbio, y amigo de su parecer, aunque 
auia sido aconsejado, diese a su Magestad la fuerça, y se metiese en 
su obediencia, nunca lo auia querido hazer, hallándose souerbio y 
brioso, por los buenos sucesos que hasta alli auia tenido en otras 
ocasiones; que auia sido causa, que agora se hallase en el miserable 
estado en que se via; y que, el se ofrecía atraerle de la fortaleza 
del Moro, dándole seguro de la vida. Don Pedro de Acuña, recibió 
bien este Moro, y ofreciéndose á que yria en su compañía, Pablo de 
Lima Portugués, de los que el Holandés auia echado de Tidore, 
hombre de importancia, y muy conocido del rey, los despachó con 
seguro, por escrito, como se sigue. >f 

<•( S A L V O C O N D V T O D E D O N P E D R O D E ACUÑA, 
a l rey de Terrenate. 

D IGO yo don Pedro de Acuña , gouernador y capitán general, 
y presidente de las islas Filipinas, y general deste ejercito y 
armada, que por la firmada de m i nombre, doy seguro de 

la vida, a l rey de Terrenate; pa ra que pueda venir a hablarme; a el, 
y d las personas que consigo trujere; reseruando en mi, el disponer 
de todo lo demás a m i voluntad, y dello doy seguro en nombre de 
su Magestad; y mando, que ninguna persona desta armada, a el, n i 
a cosa suya dé pesadumbre; y que todos guarden lo aqui contenido. 
Fecha en Terrenate, a seis de A b r i l , de m i l y seiscientos y seis años. 

Don Pedro, de Acuña . 
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D ENTRO de nueue dias, boluio a Terrenate Cachilamuja, y Pa
blo de Lima, con el rey y principe su hijo, y otros deudos 

suyos, Cachiles y Sangajes, debajo del dicho seguro, y se pusieron 
en manos del gouernador, que los recibió con mucho amor y honrra. 
Alojólos en la poblazon, al rey y a su hijo, en vna buena casa, con 
vna compañía de guardia. Restituyo el rey los pueblos de Cristianos, 
que su Magestad tenia en la isla del Moro, al tiempo que se perdió 
la fortaleza de Terrenate, por los Portugueses. Puso su persona y 
reyno, en manos de su Magestad, y entregó cantidad de mosquetes, 
y artillería gruesa, que tenia en algunos fuertes de la dicha isla. No 
le desposeyó el gouernador de su reyno, antes le dio lugar, aque 
eligiese dos de los suyos, a satisfacion del gouernador que gouerna-
sen. luró el rey, su hijo el principe, y sus Cachiles y Sangajes, el 
vasallaje a su Magestad, y lo mismo juraron los reyes de Tidore y 
Bachan, y el Sangaje de la Bua, y capitularon y prometieron de no 
admitir en el Maluco los Holandeses, a ellos ni otras naciones, en la 
.contratación del clauo; y que como vasallos de su Magestad, acudi
rían en todas las ocasiones, a le seruir con sus personas gentes y 
nauios, siempre que fuesen llamados; por quien tuuiese a cargo la 
fortaleza de Terrenate; y que, no pondrían estoruo á los Moros, que 
se quisiesen hazer Cristianos, y que si algún mal Cristiano, fuese a 
renegar a sus tierras, lo entregarían, y otras cosas conuenientes; 
conque los mayores y menores, quedaron contentos y gustosos, 
viéndose fuera de la tirania, con que el rey de Terrenate los tra-
taua. Remitióles el gouernador, la tercera parte de los tributos que 
le pagauan, y hizo á los Moros otras comodidades. Traçó Juego, vna 
nueua fortaleza á lo moderno, en lugar eminente y muy a proposi
to, que la dejo començada; y para que entre tanto que se acabase 
la fortificación que auia, quedase mas en defensa, la redujo a me
nor sitio del que tènia, haziendole nueuos caualleros y bestiones, 
que dejo acabados y terraplenados, con sus puertas fuertes. En la 
isla de Tidore, dejo començada otra fortaleza, junto á la poblazon 
en buen sitio; y auiendo puesto cobro, a todo lo que le pareció ne
cesario, en Terrenate y Tidore, y en los demás pueblos y fortale
zas del Maluco, dio la buelta con la armada á las Filipinas, dejando 
de presidio, en la fortaleza de Terrenate, por su teniente y gouerna
dor del Maluco, al maese de campo loan de Esquivel, con seiscien
tos soldados; los quinientos, en cinco compañías en Terrenate, con 
vna fragua grande de herreros, y sesenta y cinco gastadores, y 
treinta y cinco canteros, dos galeotas, y dos Vergantines bien ar-
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mados, y trepulados de remeros. Y en Tidore, otra compañía de 
den soldados, á cargo del capitán Alarcon, con municiones y bas
timentos para vn año, a entrambas fortalezas. Y por que se asegu
rase mas, este estado de cosas de la tierra, saco della y trujo consi
go a Manila, a el rey de Terrenate, y a su hijo el principe, y veinte 
y quatro Cachiles y Sangajes, los mas parientes del rey, haziendoles 
toda onrra y buen tratamiento; dándoles a entender, el fin con que 
los Ueuaua, y que su buelta al Maluco, pendia de la seguridad y 
asiento, con que los moros fuesen procediendo, en la obediencia, y 
servicio de su Magestad. Las tres galeotas de Portugueses, boluie-
ron a Malaca, licuando los Holandeses que en el Maluco auia, y los 
capitanes y soldados Portugueses, que en ellas auian venido para 
esta jornada, y con lo restante de la armada, el gouernador entro en 
Manila (a postrero de Mayo, de seiscientos y seis) victorioso, donde 
fue recebido, con contento y alabanças de la ciudad, dando gracias 
a Dios por tan felice y breue suceso, en empresa de tanta calidad é 
importancia. 

A l tiempo que el gouernador estaua en el Maluco, por su ausen
cia, gouernaua las Filipinas, el audiencia real delias, y queriendo 
echar de la ciudad, cantidad de lapones, que en ella auia gente brio
sa, y poco segura para la tierra; poniéndolo en ejecución, haziendo-
seles de mal, lo resistieron; y llegó la cosa a tanto, que tomaron las 
armas para impedirlo, y á los Españoles les fue forçoso, tomarlas 
también. Llego el negocio a términos, que unos y Otros, se quisie
ron dar la batalla, fuese entreteniendo por algunos medios; hasta, que 
por diligencia de algunos relijiosos, los lapones se redujeron, y des
pués embarcaron, los que mas se pudieron echar, aunque muy a 
disgusto suyo. Fue esta vna, de las ocasiones de mas peligro, en que 
Manila se á visto; porque los Españoles eran pocos, y los lapones 
-mas de mil y quinientos, gente gallarda y de mucho brio, y si v i -
.nieran á las manos en esta coyuntura, los Españoles lo pasaran mal. 

Entrando el gouernador en Manila, trató luego de las cosas de su 
gouierno; y particularmente del despacho de dos naos, que auian de 
y r a Nueua España, asistiendo por sy persona, en el puerto de Cá-
bit, el adereço y carga delias, y embarcación de los pasajeros. Sin
tióse algo indispuesto del estomago, que le obligo a boluer a Manila, 
y hizo cama; crecióle el dolor y vascas, con tanta presteza, que sin 
poderle dar remedio, murió con grandes congojas, dia de san loan, 

•con mucha lastima y dolor de toda la tierra; y particularmente, lo 
mostro y dio a entender el rey de Terrenate, que siempre auia re
cebido del mucha honrra y buen tratamiento. Tuuose sospecha, que 
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Ja muerte auia sido violenta, según el rigor y muestras de la enfer-
I medad; y creció la sospecha, por que auiendo abierto su cuerpo, 
; medicos y cirujanos, declararon por las señales que en el vieron, 
\ auer sido tosigado, que hizo mas lastimosa su muerte. Enterro la au-
j -diencia al gouernador, en el monasterio de san Agustin de Manila, 
^ con la pompa y aparato que a su persona y cargos deuia ( l o i ) . Y 
i auiendo buelto a tomar en si el gouierno, despachó las naos para la 
\ Nueua España, donde auisó a su Magestad de la toma del Maluco, 

y muerte del gouernador. 
{ La capitana, en que venia por general y capitán, don Rodrigo de 

Mendoça, hizo breue viaje á la Nueua España con estas nueuas. La 
almiranta, aunque salió de las islas al mismo tiempo, tardo mas de 
seis meses. Echo á la mar, ochenta personas de enfermedad, sin 
otros muchos (que tocados della) en saliendo a tierra, en el puerto 
•de Acapulco murieron; entre los quales, fue el licenciado don A n 
tonio de Ribera, oydor de Manila, que venia por oydor de Mexico. 

Con la venida destas naos, se entendió, después de la muerte de 
don Pedro de Acuña y auer tomado ensi el audiencia el gouier
no, que las cosas de las islas no tenían nouedad; mas, de que 
las contrataciones se estrechauan, por la prohibición, de que no 
se pasasen en cada vn año â las islas, mas de quinientos mil pesos, 
de lo procedido de la venta de las mercaderías, en la Nueua Espa
ña; con que se padecían necesidades, por parecer poca cantidad, 

^ para los muchos Españoles, y grosedad del trato, de que se susten
tan todos los estados, por no tener otras grangerias ni entrenimien-
¿os; y que, junto con esto, aunque el auer ganado al Maluco, auia 
sido de tanta importancia, por lo que aquellas islas son, y el castigo 

j para reducion de las otras rcueladas; especialmente, Mindanao y 
lolo, de quienes las Filipinas tantos daños recibían: esto no tenia el 
asiento que conuenia; asi por que los Mindanaos y loloes, no de-
jauan todavia de bajar con sus nauios de guerra, á las prouincias de 
Pintados, a hazer presas como solían, que esto durará siempre, que 
no se fuere muy. de proposito sobre ellos; como por que ni las co
sas del Maluco, dejauan de dar bien en que entender, al maese de 
campo loan de Esquiuel, que en su gouierno estaua, teniendo poca 
seguridad de los naturales, que como gente Mahometana y de suyo 
fáciles y de poca constancia, inquietos y hechos á desasosiegos y 
guerras; cada ora, y por diuersas partes, las mouian y se alçauan, 
en cuyo castigo y pacificación, aunque el maese de campo y sus ca
pitanes trabajauan, no podían dar a tanto, como se ofrecia el reme
dio necesario. La soldadesca y los bastimentos se consumian, y los 
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socorros que de Manila se le hazian, no podían ser tan a tiempo, ni 
en la cantidad que se pedia, por los riesgos del viaje y necesidad de 
la real hazienda. No era de menos perjuicio para todo, la venida de 
nauios de Holanda y Zelanda, en este tiempo al Maluco, que como 
tan interesados en las islas, y que también puesto auian tenido su 
negocio, venían en esquadras, por la nauegacion de la india; a recu
perar, lo que hallauan perdido en Amboino y Terrenate, y demás is
las; con cuyas espaldas, los Moros se reuelavan contra los Españo
les, y tenían bien que hazer con ellos, y mas con los Holandeses; por 
Ser muchos, y enemigos de mas cuydado que los naturales. 

E l interese de los Holandeses, en estas partes es tan grande, asi 
en la contratación de el clauo, y otras drogas y especerías, como en 
parecerles, que por aquí abren puerta, para señorearse del oriente: 
qué venciendo todas cosas, y dificultades de la nauegacion, cada dia1 
mas, y con mayores armadas, van a estas islas; y si a este daño no 
•Sele pone remedio, muy de rayz i con tiempo crecerá en breue tan
to, que después no le pueda tener. 

Solían hazer esta nauegacion, los Ingleses y Flamencos, por el es
trecho de Magallanes, que el primero fue Francisco Draque; y al
gunos años después, Tomas Escander, pasando por el Maluco. 

Vltimamente Oliuer del Nort Flamenco, con cuya armada, peleo 
la de los Españoles, en las islas Filipinas, por fin del año de mil y 
seiscientos; donde, auiendole tomado su almiranta, que Ueuaua a 
cargo Lamberto Biezman; la capitana, con perdida de casi toda la 
gente, y muy destroçada, se puso en huyda: y como después salk> 
de las Filipinas, y fue vista en la Sunda, y desembocaderos de la 
laua; tan acabada, que pareció imposible poder nauegar, y que se 
dejase de perder como en su lugar se dijo. 

Este cosario, aunque tan acabado, tuuo ventura de escaparse de 
'las manos de los Españoles, y con grandes trabajos y dificultades, 
boluio con la nao Mauricio, con solos nueue hombres viuos a Ams-
tradam, a veinte y seis de Agosto, del año de seiscientos y vno, que 
escriuío la relación de su viaje, y sucesos del, con estampas de la 
batalla y nauios, que después traducida en lengua Latina, la impri 
mió, Theodoro de Br i (Aleman) en Francfort, año de seiscientos y 
dos, que ambas corren por el mundo, como cosa tan prodijiosa, y 
que tantos trabajos y riesgos tuuo. 

' La misma noticia dio Bartolome Perez piloto, de la isla de la Pal
ma, que auiendo venido de Inglaterra, por Holanda, hablo con Ol i 
uer del Nort, y le contó su viaje y trabajos, como lo refiere el l i -

•cenciado Fernando de la Cueua, por carta fecha en la isla de la Pal-
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ma, a vitimo de lulio, del año de seiscientos y quatro, a escrita a 
Marcos de la Cueua su hermano, estante en Manila, vno de los auen-
tureros, que fueron embarcados en la nao capitana, de los Españo
les, que peleo con el cosario, que dize asi. 3* 

A nOS de v. m. respondo en esta; la vna, de lul io de seis
cientos y vno, y la otra, de lul io de seiscientos y dos; y en-
ambas, me haze v. m. relación, del suceso de auerse perdi

do, y salido a nado, y mucho antes que viera las de v. m. auia yo sa
bido el caso, y me tenia con harto cuydado, y aun bien aflijido; respetot 
de lo que acá se dezia, creer, que le avria tocado a v. m. parte; y asi-, 
fue para m i de singular contento, asegurarme, de que v. m. quedó con 
vida y salud, con que se puede alcançar lo demás, y sin lo qual, no 
vale nada el tesoro humano. Por via de Flandes (de adonde, cada dia 
tenemos en esta isla nauios) supe yo, mucho antes todo el suceso, aun
que no tan menudo; por que, Oliuer de Nort, que fue el general. Ho
landés, con quien se tuuo la pendencia, llegó en saluamento a Holanda, 
con ocho hombres, y su persona nueve, y sin vn quarto; y su disinio 
fue, que salió con cinco naos de armada de mercaderes, de los estados 
de Holanda y Zelanda, reuelados; valdrían, principal y mercaderiasy 
ciento y cinquenta, o dozientos m i l ducados, y lleuaua orden, de tra
tar y cont?'atar por el Estrecho,y en las partes que hallase, con ami
gos o enemigos, y no ofender a nadie, sino solamente defenderse, y 
reduzir Indios, a su trato y negociación. Y auiendo llegado a el Es
trecho, todos juntos, a l l i se aparto de las tres, con temporales, y estas 
se deuieron de perder, por que hasta oy no ay memoria delias. Vis
to, que auia quedado tan perdido, y que no podia con el trato, restau
r a r su perdida, o por que no hal ló buena entrada con los del P i ru ; se 
determinó, de exceder de la orden, y hazer ese viaje a hurtar, y se 
puso á la boca del rio, á aguardar los nauios; y sucedió lo demás que 
v. m. sabe. Es el Oliuer de Nor t , natural de la ciudad de Roterdam, 
a donde llegó con vna ancora de palo, sin tener otra con que surgir, n i 
el auer quedado; que dizen, es de vnpalo muy pesado de Indias, y esta 
está colgada á la puerta de su casa, por grandeza. Llego, (como digo) 
con nueue en todos, y muy destroçado, y de milagro, y á impreso vn 
libro del viaje, con las f iguras de las naos, y otras muchas particula
ridades de las cosas que sucedieron, y trabajos que pasaron en la pen
dencia, y en todo el viaje; asi, para gloria suya, como para animar a-
otros, a otras cosas semejantes. Vn piloto desta isla, llamado Barto
lome Perez, fue robado y licuado a Inglaterra, antes de las pazes o 
treguas, y vino por Holanda, a donde hablo muy despacio con Oliuer-, 
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j> le dio larga quenta de todo lo sucedido, que es conocido de todos, y 
á tratado en esta isla, antes de ese viaje. Dize Bartolome Perez, que 
le encarezio mucho la gente, y que en su vida la vio mas luzida, y que 
le fuñieron ganada la cubierta de la nao, y todo lo alto; y elgritaua, 
debajo de cubierta, que diesen fuego á la poluora, y que con esto, en
tiende que se salieron los Españoles, de temor no se balasen; y tuuie-
ron lugar de huyrse; tan destrozados, que parece milagro, auer toma
do puerto. Dize, que vio el ancora y el libro, y en lo que toca a l libro, 
aqui lo ay. B dado esta quenta a v. m. por lo que dize en la suya, 
que los tienen por perdidos, y para que se sepa por alia vn caso tan 
singular. 

Y a hazen los Holandeses el viaje mas corto y seguro, de ida y 
buelta, por el de la India, sin tocar en los puertos ni costas della, 
¿ a s t a entrar por las islas de las lanas, mayor y menor, y la Satna-
tra, Amboino y las Malucas; que como le tienen tan conocido, y 
experiencia de las grandes ganancias que del se les siguen, serán 
malos de echar del Oriente, donde tantos daños an hecho, en lo 
espiritual y temporal. 

f R E L A C I O N D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , Y D E S U S N A T U R A -
les, antigüedad, costumbres y gotiierno, asi en tiempo de su gentilidad como 
después que los Españoles las conquistaron, cotí otras particularidades. 5fi 

*• CAPITVLO OCTAVO. * 
AS ISLAS del mar Occeano Oriental, adjacentes a Asia 

vlterior, de la corona de España, son llamadas comun
mente, de los que nauegan a ellas; por la demarcación 

•de Castilla y sus mares y tierras de la America, las islas del ponien
te; por que, desde que se sale de España se nauega hasta llegar á 
ellas, por el camino que el sol haze, de Oriente a Poniente. Y por 
la misma razón, son llamadas Orientales, de los que hazen la naue-
gacion, por la India de Portugal, del Ocidente al Oriente; dando 
buelta, vnos y otros, por viajes contrarios al mundo, hasta venirse 
a juntar en estas islas; que son muchas, mayores y menores, lasque 
propiamente son llamadas Filipinas, sujetas á la corona de Castilla. 
Es tán dentro del trópico de Cancro, y corren desde veintiquatro 
.grados, de la parte del Norte, hasta la linea Equinocial, que pasa 
por las islas del Maluco. A y otras muchas, de la vanda de la linea, 
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•en trópico de Capricornio, que se estienden hasta doze grados, á la 
parte del Sur. Los antiguos, afirmaron que vnas y otras, eran de -
•siertas e inhabitables; que ya, la experiencia a mostrado auerse en
gañado, hallando en ellas buenos temples, muchas gentes, manteni
mientos y demás cosas conuenientes para la vida humana: con 
•muchos minerales, de metales ricos, y piedras y perlas, animales y 
plantas, en que la naturaleza no estuuo corta. 

Son todas las islas deste grande Archiepielago, innumerables, 
tnayores y menores, las que son del nombre y gouierno de las F i 
lipinas, serán quarenta islas grandes, sin otras menores, todas con
tinuadas, que las mas principales y conocidas, se llaman Luzon, 
Mindoro, Tendaya, Capul, Burias, Mazbate, Marinduque, Leite, 
Camar, Ybabao, Sebu, Panay, Bohol, Catenduanas, Calamianes, 
Mindanao, y otras de menos nombre. 5 * 

La primera isla, que los Españoles conquistaron y poblaron, fue 
Sebu, por donde se començo la conquista y se continuo en todas 
las islas de su contorno; que son abitadas, de gentes naturales de 
las mismas islas, que se llaman Viçayas, y por otro nombre los Pin
tados; por que, los varones de mas quenta, desde su moçedad, se 
labran todo el cuerpo; punçandolo, por do tienen señalado, echando 
sobre la sangre, vnos polvos negros, que jamas se quitan (102); 
pero, como sé pasó la cabeça del gouierno, y la principal poblazon 
de los Españoles , á la isla de Luzon, que es isla muy grande y mas 
cerca, y enfrontera de la gran China, y el lapon, se tratara della 
primero, por que mucho de lo que della se dize, ay, y corre gene
ralmente en las otras; a cuyas especialidades, y cosas particulares, 
que cada vna tuviere, se pasara en su lugar. 

Esta isla de Luzon, tiene de largo (desde la punta y cabeça, por 
do se entra en las islas Filipinas, por el embocadero de Capul, que 
es tá en treze grados y medio á la parte del Norte; hasta la otra 
punta, en la prouincia de Cagayan, que llaman el cabo del Bojea-
•dor, frontera de la China, en veinte grados, mas de dozientas le
guas. En vna partes se estrecha mas que en otras de lo ancho; en 
especial, por medio de la isla, está tan angosta, que ay de mar, a 
mar, de vna costa a otra, menos de treinta leguas. Tiene toda la isla, 
de circuyto y box, mas de quatrocientas leguas. 

Los temples desta isla, no son vnos, antes ay mucha variedad, en 
diversas partes y prouincias della. La cabeça y principio de la isla, 
por la parte del embocadero (aunque las marinas son calientes) 
adentro es mas. templada, y donde está fundada la ciudad de Mani
la. El sitio.es caluroso, por ser marítimo y bajo, y en sus comarcas 
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(no lejos de la dudad) ay tierras y poblazones, mucho mas frescas, 
en que no ofende el calor, y lo mismo es, en la otra cabeça de la 
isla, frontero de la China, nombrada Cagayan. Los tiempos del año, 
de Invierno y Verano, son al contrario que en Europa; por que, las 
-pluvias comunmente, son en todas estas islas, desde el mes de l u -
nio, hasta el de Setiembre, con muchos aguaceros, torbellinos y 
tempestades, por mar y por tierra; y el Verano, desde Otubre, 
;hasta todo Mayo, con serenidad del cielo, y bonanças en la mar; 
áunque, en algunas prouincias, el Invierno y las pluvias, comiençan 
•primero que en otras; y en las de Cagayan, casi viene a ser, el I n 
vierno y el Verano como en España, y por los mismos tiempos. 

La gente, que abita esta grande isla de Luzon, en la prouincia de 
tCamarines, hasta cerca de las prouincias de Manila (asi en lo marw 
timo, como dentro de la tierra) son naturales desta isla, medianos 
de cuerpo, de color membrillo cozido, bien agestados, asi hombres 
como mugeres, el cabello muy negro, poca barba, de buenos inge
nios para qualquiera cosa, en que se ponen, agudos y coléricos, y de 
buena determinación. Todos viuen de sus granjerias, labores, y pes
querías, y contrataciones, nauegando de vnas islas a otras por mar, 
y de vnas prouincias a otras, por tierra. 

De la misma calidad y suerte, son los naturales de las otras pro
uincias desta isla, hasta Cagayan: saluo, que por tradición se sabe, 
que los de Manila y sus comarcanos, no eran naturales de la isla, 

.sino venidos a ella, y la poblaron, en tiempos atras, siendo ellos na
turales Malayos, y de otras islas, y prouincias remotas. 

En vnas y otras partes desta isla de Luzon, ay cantidad de natu
rales, negros de color, los cabellos de pasas, hombres y mugeres, no 
muy altos de persona, aunque trepados y membrudos; estos son 
barbaros, y de poca capacidad, no tienen casas, ni poblazones cier-
;tas; andan en cáfilas y rancherías, por los montes y breñas, mudán
dose conforme al tiempo, de vrios sitios en otros; manteniéndose de 
algunas roças, y sementeras de arroz, que hazen de temporal, y de 
;la caça que flechan con sus arcos, en que son muy diestros y cer-
¡teros; y de la miel de los montes, y rayzes que la tierra cria. Es 
.gente barbara, de quien no se tiene seguridad, inclinados a matar, 
y á acometer á las poblazones, de los otros naturales, en que hazen 
muchos daños, sin que se aya podido hazer reparo que lo impida, n i 
reduzirlos, ni pacificarlos, aunque siempre se procura por bien y 
por mal, como la ocasión y la necesidad lo pide. 

La prouincia de Cagayan, está poblada de naturales, de la misma 
-color que los otros dela isla, aunque mas dispuestos de cuçrpo, y 
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mas valientes y guerreros que los demás; los cabellos largos, tendi
dos por las espaldas. A n estado alçados, y rebelados, (después que. 
la primera vez fueron pacificados) otras dos vezes, y á auido bien-
que hazer en diferentes ocasiones, para reduzirlos y boluerlos a' 
pacificar. 

E l traje, y vestido destos naturales de Luzon, antes que los Es
pañoles entraran en la tierra, comunmente, eran; los varones, vnas 
ropillas de cangan, sin cuello, cosidas por delante, con mangas cor
tas, poco mas de la cintura, vnas azules y otras negras, y algunas 
coloradas en los principales, que las llaman chininas, y vna manta. 
<ie color, rebuelta a la cintura, y entre las piernas, hasta cubrir sus 
partes vergonçosas ; y a medio muslo que llaman bahaques, la pier
na desnuda, y el pie descalço, y la cabeça sin cubrir, rebuelto a ella: 
vn paño angosto, con que aprietan la frente y las sienes, llamado 
potong. A l cuello, bueltas de cadenas de oro, labradas como cera 
hilada, y de eslavones a nuestra vsança, vnas mas gruesas que 
•otras. En los braços muñequeras (que llaman calombigas) de oro 
labradas, muy gruesas, de diferentes hechuras, y algunos con sartas 
de piedras, cornerinas y de ágatas, y otras azules y blancas, que en-r 
tre ellos son de estima. Y por senogiles, sobre las piernas, algunas 
-sartas destas piedras, y vnas cuerdas, betunadas de negro, de mu
chas bueltas (103). 

En vna prouincia que llaman, los Zambales, traen râpada la ca
beça, de medio adelante; y al celebro, vna grande guedeja de cabe
llos sueltos. Las mugeres traen en toda esta isla, sayuelos con man
gas, de las mismas telas, y de todas colores, que llaman varos, sinr 
camisas, mas que vnas mantas blancas de algodón, rebueltas de la 
cintura abajo, hasta los pies; y otras al cuerpo de colores, como 
mantos, con buena gracia. Las principales de carmesí, y algunas de
seda, y de otras telas tejidas con oro, guarnecidas con franjas y otras-
galas. Muchas cadenas de oro al cuello, calombigas en las muñecas,, 
y gruesas orejeras, labradas de oro en las orejas; y sortijas en las; 
jnanos, de oro y piedras. E l cabello negro, atado con vna lazada 
(de buena gracia) al celebro. Y después que los Españoles están en> 
la tierra muchos Indios no traen bahaques, sino calçones balones, de 
las mismas mantas y telas, y sombreros en las cabeças; los p r inc i 
pales, con t renças de oro de martillo, y de muchas labores; y mu
chos dellos, calçados con çapatos; y las principales, asimismo, cal
cadas curiosamente, y muchas con çapatos de terciopelo, cayrelados 
de oro, y mantas blancas, como faldellines. 

Hombres y mugeres, y mas la gente principal, son muy limpios,-
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y aseados en sus personas y vestidos, y de buen ayre y gracia. C u 
ran el cabello, teniendo por gala que esté muy negro, lavanlo con 
vna cascara de vn árbol, cozida, que llaman gogo; y vntanlo con 
azeyte de ajonjolí confecionado con almizcle, y otros olores. T o 
dos tienen mucho cuydado de la dentadura, que desde muy poca 
edad, la ygualan y emparejan, con piedras y herramientas; y le dan 
vn color negro, que es perpetuo, que la conserua hasta muy viejos,, 
aunque causa fealdad a la vista (104). 

Bañanse muy de ordinario todo el cuerpo, en los ríos y esteros,, 
de poca y de mucha edad; sin reparar, que en ningún tiempo les. 
pueda hazer daño; por que, es de las mayores medicinas que hallan,, 
y en naciendo la criatura, luego la bañan , y la madre lo mismo (105), 
Las mugeres, tienen por ejercicio y ocupación, labores de aguja,, 
de que son muy curiosas, y todo genero de costura. Y tejen man
tas, y hilan algodón, siruen las casas de sus maridos y padres. Pilan, 
el arroz que se ha de comer, y adereçan lo d e m á s . Crian gal l i 
nas y lechones, y guardan las casas, entretanto que los hom
bres entienden en las labores del campo, y en sus pesquerías , 
nauegaciones y grangerias. Son poço honestas, solteras y casa
das, y los maridos, padres y hermanos, poco celosos ni cuyda-
dosos en esto (106). Ellos y ellas, tan interesales y cudiciosos, que 
auiendo paga, facilmente se [dejan vencer, y quando el marido 
halla á la muger en adulterio, sin dificultad se allana y apazigua; 
aunque, después que conocen á los Españoles, algunos que presu
men de mas entendidos, a vezes an muerto los adúlteros. Sus vis i 
tas, y andar por las calles y á los templos, asi hombres como m u 
geres, en especial los principales, es con mucho espacio, y compo-
sicione de pasos, y mucho acompañamiento de esclauos y esclauasr 
y con quitasoles de seda, que les lleuan para reparo del sol y del 
agua. Las señoras van delante, y sus criadas y esclauaS detras, y 
sus maridos padres ó hermanos tras ellas, con sus criados y es
clauos. 

Su mantenimiento ordinario, es arroz molido, en pilones de ma
dera, cozido, que se llama morisqueta, (que es el pan ordinario de 
toda la tierra) y pescado cozido, de que ay mucha abundancia, y 
carne de puerco, y de venado, y búfanos de monte, que llaman 
Carabaos, carne y pescado, les sabe mejor, estando començada a 
dañar, y que olisque. Comen también, camotes cozidos, que son 
batatas, frisóles, quilites, y otras legumbres, todo genero de planta-
nos, guayabas, piñas, anonas^ naranjas de muchas maneras, y otros 
géneros de frutas y ortalizas, de que la tierra abunda. jjO» 
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Lo que se bebe, es vn vino de cogollos, de palmas de cocos y 
de nipales, de que ay mucha abundancia, y se crian y cultiuan como-
las viñas; aunque no con tanto trabajo y labores. Sacada la tuba de 
la palma, la destilan por alambiques, en sus hornillos é instrumen
tos, con mas o menos fuerça, y queda hecha agua ardiente, y esto-
se bebe en todas las islas, que es vino muy claro, como agua, pero-
fuerte y seco: y si se vsa del con templança, es medicinal para el 
estomago, y contra las flemas, y todas reumas; y mezclado con eL 
vino de España , haze vn suaue licor, y muy sabroso y sano. 5 * 

Los naturales destas islas, en sus juntas, casamientos y fiestas,, 
todo es beber deste vino, dias y noches, sin cesar, por su rueda,, 
cantando vnos, y otros bebiendo, de que muy de ordinario, vienen 
a emborracharse, sin que entre ellos este vicio sea deshonra, n i 
infamia. 

Las armas desta gente, en vnas prouincias, son arcos y flechas;: 
pero, lo general en todas las islas, es lanças con hierros bien hechos,, 
medianas, y vnas paveses de madera ligera, con sus manijas, fijas 
por la parte de dentro, que los cubren de la cabeça hasta los pies, 
que llaman carasas; á la cinta, vn puñal ancho quatro dedos, la .cu
chilla con punta, de vna tercia de largo, el puño de oro, o de mar
fil, abierto el pomo, con dos gauilanes o orejas, sin otra guardia,, 
llamanse Bararaos, y son de dos cortes, en vaynas de madera, o de
cuerno de búfano, curiosamente labradas. Con estos, hieren de pun
ta, y lo mas ordinario, con el corte. Tienen mucha diestreza, quando-
van en alcançe de su contrario, echándole mano al cabello, con la 
otra le cortan de vn golpe la cabeça, con el Bararao, y lleuansela," 
que después las tienen colgadas en sus casas, donde las vean, de
que hazen ostentación, para ser tenidos por valientes, y vengatiuos-
de sus enemigos é injurias. 

Después que á los Españoles an visto vsar sus armas, muchos-
dellos, manijan los arcabuzes y mosquetes muy diestramente; antes, 
tenían versos de bronze y otras pieças de hierro colado, con que 
defendían sus fuertes y poblazones, aunque la poluora, no tan re 
finada, como los Españoles la vsan. 

Sus nauíos y embarcaciones, son de muchas maneras: porque 
en los rios y esteros, dentro de la tierra, vsan vnas canoas de vn-
palo, muy grandes, y de bancas, hechas de tablazón, armadas sobre-
quillas. Y de vireyes y barangayes, que son vnos nauíos sutiles y 
ligeros bajos de bordo, clauados con cauilla de madera, tan sutiles 
por la popa como por la proa, en que caben muchos remeros por 
ámbas vandas, que con bucçeyes o canaletes; y con gaones boga» 
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por fuera del bordo, jostrando la boga, al son de algunos, que van. 
cantando en su lengua, cosas a proposito por do se entienden, para 
alargar o apresurar la boga (107). Encima de los remeros, ay vn 
Bailio o crujía, armada de cañas, sobre que anda la gente de pelea, 
sin embaraçar la esquifazon de remeros; en que, conforme á la ca
pacidad del nauio, va el numero de la gente; y desde alli, se marea 
ia vela, que es quadrada y de lienço, en vna cabria, hecha de dos 
•cañas gruesas, que sirue de árbol, y quando el nauio es grande, 
lleua también trinquete, de la misma forma, y ambas cabrias, con 
sus encajes, para abatirlas sobre la crujía, quando el viento es con
trario, y sus timoneles en popa para gouernar. Lleua otra armazón 
•de cañas, en la misma crujía; en la qual, quando haze sol ó llueue, 
se arma vna tienda de vnas esteras, tejidas de hojas de palmas, muy 
espesas y tupidas, que se llaman Cayanes, con que todo el nauio y 
gente del, va cubierta y reparada. V a también hecha, otra armazón 
de cañas gruesas, por ambas vandas del nauio, por todo el largo 
del, fuertemente atadas, que van besando el agua, sin que impidan 
la boga, que síruen de contrapesos, para que el nauio no pueda 
trastornarse ni çoçobrar, por mucha mar que aya, ni fuerça de 
viento que la vela lleue. Y acaece, llenarse el nauio de agua, todo 
el cuerpo del (que son sin cubierta) y quedar entre dos aguas, hasta 
<jue se deshaze y desbarata, sin yrse al fondo, por los contrapesos. 
Destos nauios, se vsa comunmente en todas las islas, desde su an
tigüedad, y de otros mayores, que llaman caracoas, y lapes y de 
tapaques. Para acarrear sus mercaderías, son muy a proposito, por 
ser capaces y que demandan poca agua; y los varan muy de ordina
rio en tierra, todas las noches, en bocas de ríos y esteros, por do 
siempre nauegan, sin engolfarse ni dexar la tierra. Todos los natu
rales los saben bogar, y los gouiernan. A y algunos tan grandes, 
que lleuan cien remeros por vanda, y treinta soldados encima de 
pelea, y los comunes son varangayes, y vireyes, de menos esquifa
zon y gente; y ya a muchos dellos, en lugar de la cauilla de made
ra, y costura de las tablas, los clauan con clauazon de hierro, y los 
timones y proas con espolón a la Castellana. 

La tierra, es muy asombrada por todas partes, de arboles de di
ferentes maderas, y frutales que la hermosean todo el año; asi por 
la marina, como por dentro, en llanos y montes, y muy llena de 
rios grandes y pequeños, de buenas aguas dulces, que corren á la 
mar; y todos se nauegan, llenos de mucho pescado, y muy sabroso, 
de todas especies. A y por esta razón, grande copia de madera, que 
«e corta y asierra, y se arrastra a los rios, y por ellos se nauega; es 



por cl D. Anionio dc Morga. l y j 

muy buena para casas y edificios, y para fabrica de nauios peque
ños, y grandes; y hallanse muchos arboles muy derechos y gruesos, 
para arbolar naos y galeones, liuianos y correosos; de manera, que 
se arbolan con ellos qualesquier nauios, con arboladura de vn palo, 
sin ser menester gimielgarlos, ni hazerlos de pedaços; y para el cas
co de nauios, quilla, estamenaras, barraganetes, y qualquiera otra 
ligazón buçardas, puercas, y corbatones, y Uaues, y timones, se halla 
facilmente toda madera de quenta, y buena tablazón, para los cos
tados y cubiertas, y obras muertas, de maderas muy a proposito. 

A y muchos frutales de la tierra, como son sanctores, y mobolos, 
tamarindos, naneas, anonas, papayas, guayabas, y muchos naranjos 
en todas partes, de muchas especies, grandes y pequeñas, dulces y 
agrias, cidras y limones, plántanos de diez ó doze maneras, muy 
sanos y sabrosos, muchas palmas de cocos de buen sabor, de que 
se haze vino, y azeyte común, muy medicinal para heridas, otras 
palmas saluajes de los montes, que no dan cocos; pero, siruen de 
madera, y de las cascaras se haze el bonote, que es, estopa para 
xarcia y cabestria, y sirue desto para calafateria de nauios. Anse 
procurado plantar oliuos y membrillos, y otros frutales de España, 
y hasta agora no an preualecido; si no es los granados, y parras de 

* *, was , que a segundo año dan fruto, y lleuan was en abundancia y 
muy buenas, tres vezes al año, y algunas higueras. Las verduras de 
todo genero, se dan muy bien, y con mucha abundancia, pero no 
granan, y es menester traer siempre la semilla de Castilla, China o 
lapon. 

En la prouincia de Cagayan, ay castaños que dan fruto, y en 
otras partes ay pinos y otros arboles, que dan vnos piñones muy 
grandes, y rezios de caxcara y de buen sabor, que los llaman piles. 
A y mucho cedro, que se llama calanta, y madera fina colorada, 
que se llama asana, euano, vno mas fino que otro, y otras maderas 
preciadas, para todas obras. Las carnes que ordinariamente se co
men, son carne de puerco, de que ay mucha abundancia, y es muy 
gustosa y sana. Vaca, de que ay en muchas partes de las islas, mu
cha cria y estancias, de casta de las de China y de la Nueua Espa
ña. Las de China, es ganado menudo y muy criador, los cuernos 
muy pequeños y retorcidos, y algunas reses los menean. Tienen, 
una corcoba grande sobre los ombros y es ganado muy manso. A y , 
muchas gallinas como las de Castilla, y otras muy grandes, traída 
la casta de China, muy sabrosas, y de que se hazen hermosos capo
nes, y algunas destas gallinas, son negras, plumas, pellejo, carne y 
huesos, y de buen sabor. A y cria de muchos ánsares, como cisnes, 
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y de añades, y de palomas mansas, traídas de la China. Carne de 
monte, en mucha abundancia, como son venados y puercos jaua-
lies, y en algunas partes espines, muchos búfanos, que llaman cara-
uaos, que se crian en los campos, y son muy bravos; otros ay man
sos traídos de la China, de que ay mucho numero, muy hermosos, 
que solo siruen para el regalo de la leche, que es mas gruesa y sa
brosa que la de vacas. 

Crianse cabras y cabritos, aunque con la humedad de la tierra, 
no son de buen sabor, y enferman y se mueren por esta causa, y 
por que comen algunas yeruas venenosas. Quejas y carneros (aun
que muchas vezes se an licuado de la Nueua España) nunca mul
tiplican, y asi no ay este ganado, por que el temple y pasto, hasta 
agora, no a parecido a proposito. Cauallos, yeguas ni jumentos; no 
auia en las islas, hasta que los Españoles los hizieron traer de China, 
y los llenaron de Nueua España . Jumentos y mulas, ay muy raros, 
pero cauallos y yeguas, ay buena cantidad, y algunas estancias, se 
van poblando dellos, y los que nacen en ella; que son (los mas) 
mestizos, salen buenos, y de buenos colores, y bien acondicionados 
y hazedores, y medianos de cuerpo. Los que se traen de China, son 
pequeños, muy rezios, y de mucho paso, traidores, rijosos y mal 
acondicionados. Del lapon se traen algunos cauallos de buenos co
lores, y de buen cuerpo, mucho cabello, y cernejas, y grandes ca
ñas y manos, que parecen frisones, las cabeças algo grandes, duros 
de boca, poco corredores, pero buen paso, y animosos y de buena 
determinación. E l pienso de los cauallos, es, verde de camalote, todo 
el año, y arroz en cascara, que los tiene muy gordos. 

Bolateria, y aues del campo, ay en mucha abundancia, pájaros 
del monte, de peregrinas colores, y de mucha vista; cantores para 
enjaulados, no los ay, aunque del Xapon se traen vnas calandrias 
menores que las de España, de suauisimo canto, que llaman fimba-
ros. A y muchas tórtolas, palomas torcaces, otras palomas la pluma 
muy verde, pies y picos colorados, otras blancas, con vna mancha 
colorada en el pecho, como pelicano. En lugar de codornizes, ay 
vnas aues que se les parecen, mas chicas, que llaman pouos; y otras 
mayuelas menores. Muchas gallinas y gallos de monte, muy peque
ños, y del sabor de la perdiz. A y garças reales, blancas, y pardas, 
dorales, y otras aues de la marina, patos y lauancos, ayrones, y 

' cueruos marinos, águilas, buharros, y otras aues de rapiña, aunque 
no se caça con ninguna. A y grajas y tordos, como én España , c i 
güeñas y grullas. No se crian pauos, conejos, ni liebres; aunque se 
an echado a mano. Entiéndese, los comen y ,destruyen, los animales 
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saluajes, que ay en los montes y campos, como son gatos y zorros, 
tejones, y ratones grandes y menores, que ay en grande numero, y 
otros animales terrestres. 

En todas las islas, se crian infinidad de micos, mayores y meno
res, de que á vezes se cubren los arboles. Papagayos, verdes y 
blancos, pero rudos en el hablar, y periquillos muy pequeños, y 
bien pintados de verdq y colorado, que tan poco hablan. En los 
montes y poblazones, muchas culebras de diuersas colores; las co
munes, son mayores que las de Castilla. A n se visto algunas en los 
montes, de estraña grandeza, y de mucha admiración. Las mas per
judícales, son vnas delgadas, menores de vara, y desde los arboles 
(donde ordinariamente están) se arrojan sobre los que pasan, y los 
pican, y es el veneno tan eficaz, que dentro de veinte y quatro oras 
mueren raviando. 

En los rios y esteros, ay muchos escorpiones, muy grandes. M u 
cho numero de caymanes, muy encarniçados y crueles, que muy de 
ordinario-sacan de las bancas, á los naturales que van en ellas, y 
hazen muchos daños , en los ganados vacunos, y cauallares de las 
estancias, quando van a beber; y aunque hazen muchas pesquerías 
y matanças dellos, nunca se desmínuyen. Por lo qual, los naturales 
en los rios, y esteros de sus poblazones donde se bañan, tienen den
tro del agua, atajos y corrales de verjas espesas, donde entran aba
ñarse, seguros destos monstruos, que los temen tanto, que los vene-, 
ran y reuerencian, como si tuuiçsen sobre ellos superioridad, y todos 
sus juramentos y execraciones, y los que para ellos son de alguna 
consideración (aun entre los Cristianos) es, asi el cayman lo mate, 
que llaman en la lengua, Buhaya, y á acaecido jurar falso, o que
brantar la promesa, y sucederles luego desgracia con el cayman, y 
permitirlo Dios asi, por la autoridad y pureza de la verdad, y pro
mesa delia, a quien ofenden. 

Las pesquerías de mar y rios, son abundantísimas de todo genero 
de pescados, de agua dulce y salada, y toda la tierra lo tiene por 
mantenimiento ordinario, ay mucha y buena sardina, corvinas, be
sugos, que llaman bacocos, albures y liças, bicudas y tan guingues, 
lenguados y plántanos y taraquitos, agujas, dorados, anguillas, os
tiones, almejas, porçebes, cangrejos, camarones, arañas y centollas, 
y todo genero de mariscos, sábalos, pescados blancos, y en el rio 
Tajp de Cagayan (al tiempo) gran suma de bobos, que bajan ades 
puar á la barra, y en la laguna de Bonbon, se mata al tienpo mu
chos atunes, no tan grandes como los de España, pero de la misma 
Kechura, carne y sabor. En la mar ay muchos pejes marinos, como 
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son vallenas, tiburones, caèllas, marajos bufeos, y otros no conoci
dos, de extraordinarias formas y grandeza. E l año de quinientos y 
nouenta y seis, con vna tormenta grande que vuo en las islas, en 
vna costa de Luzon, hazia la prouincia de Camarines, varó en tierra 
vn peje, tan grande y disforme, que aunque era en mas de tres 
braças y media de fondo, no pudo boluer a ponerse en floto, y allí 
pereció. Los naturales dezian, no auer visto semejante animal, ni 
otro de aquella forma; la cabeça era de estraña grandeza y feroci
dad, y en la frente tenia dos cuernos, que le caían hazia el lomo, el 
vno dellos se trujo a Manila, que estaua cubierto con su pellejo o 
cuero, sin pelo ni escama, y era blanco, de largor de veinte pies, y 
grueso al nacimiento, como el muslo, y yua adelgazando hasta la 
punta, en proporción, algo corbo, y no muy redondo, y a lo que 
parecia, todo maciso, que causó mucha admiración á los que lo vían. 

En la isla de Luzon, a cinco leguas de Manila, ay vna laguna de 
agua dulce con mucho pescado, en que entran muchos rios, y des
agua á la mar, por el rio que della sale y va a Manila, que se llama 
la laguna de Bay. Tiene treinta leguas de box en redondo, y vna 
isla en medio despoblada, con mucha caça. A y en sus marinas, mu
chos pueblos de naturales, y la nauegan, y atraviesan de ordinario 
con sus enbarcaciones; y a tiempos es muy tormentosa, y peligrosa 
de nauegar, con los vientos Nortes, que la embraueçen mucho, aun
que es muy fondable. 

Otra laguna ay, a veynte leguas de Manila, en la prouincia de 
Bonbon, del mismo nombre, no tan grande, pero muy abundante de 
pesqueria. El modo que los naturales tienen en ellas, es, haziendo 
corrales de bejucos, que son vnas cañas o juncos, maciços y muy 
correosos y fuertes, delgados, de que texen cables, para sus embar
caciones, y otros cabos. Dentro destos corrales, hechos fijos, los 
cercos con estacas, toman el pescado, y en nasas que dellos hazen, 
y lo mas ordinario, con atarrayas y esparauelos, y otras barrederas 
pequeñas, y con bolantines y anzuelos a mano. La comida mas or
dinaria, de los naturales, es, un pescado tan menudo como pejerre
yes; esto, lo secan y curan al sol y al ayre, y lo hazen guisar de 
muchas maneras, y les sabe mejor que lo grande, y entre ellos, su 
nombre es, Laulau. %> 

En lugar de azeitunas; y otras frutas de salmueras, tienen vna 
verde, como nuezes, que llaman paos: ay los chicos y mayores; que 
adereçados, tienen buen sabor: también adereçan charas, de adobo 
de salmuera, de todo genero de legumbres, y tallos de verduras, 
que son muy apetitosos. 
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A y mucho gengibre, que se come verde, y en vinagre y en con-
serua, y mucha cachumba; en lugar de açafran y otras especias. El 
regalo ordinario en todas estas islas, y en muchos reynos de la tie
rra firme, de aquellas partes, es el buyo. Este se haze, de vn árbol 
que tiene la oja, de la hechura del moral, y el fruto es, como vna 
bellota de roble, y por dentro blanca: cortase este fruto, que se lla
ma, bonga, por lo largo en partes, y cada vna delias, se mete en vn 
embuelto, o alcartaz que se haze de la hoja, y con la bonga, se echa 
dentro vn poluo de cal viua; y este compuesto, se mete en la boca 
y se masca; es cosa tan fuerte, y enciende tanto, que adormese y 
emborracha, y á los que no lo an vsado, les abrasa la boca con sen
timiento. La salina y toda la boca, queda colorada como \'na san
gre; y no de mal sabor; marcada por mucho rato, se echa de la 
boca, quando ya no le a quedado jugo, que se llama çapa. Lo que 
delia se á pasado al estomago, lo hallan muy prouechoso, para con
fortarle, y otras enfermedades, fortifica y preserua la dentadura, y 
enzias de todas reumas, neguijón y achaques, y quentan desto, otros 
efetos marauillosos. Lo que se â visto es, que lo vsan los naturales, 
y los Españoles, seglares y relijiosos, hombres y mugeres, tan co
mún y ordinariamente, que mañanas y tardes, en las juntas y visi
tas, y á solas en sus casas, todo el regalo y curiosidad, es, platos y 
saluas de buyos, muy dorados y bien adereçados, como en la Nue-
ua España el chocolate; dentro de los quales, se a dado a muchos 
veneno, de que an muerto atosigados, y esto es muy ordinario. 

Los naturales, especialmente los principales, traen quando van 
fuera de sus casas, por grandeza y regalo, sus cajuelas que llaman 
buccetas de buyos hechos, y la hoja, y la bonga y cal viua aparte; 
con estas cajas curiosas, de metal y de otras materias, con las tije
ras y otras herramientas, para hazer el buyo, con aseo y curiosidad, 
y á donde quiera que se detienen lo hazen, y gasten, y en los Pa-
rianes, que son los mercados, se venden hechos, y el recaudo para 
hazerlos. 

De venenos y tósigos, vsan muy de ordinario los naturales destas 
islas, las yeruas que hay en todas ellas de este genero, son tan efi
caces y mortíferas, que hazen efetos marauillosos. A y vn lagarto, 
comunmente en los edeficios, algo verdinegro, de vn palmo de lar
go, y grueso tres dedos, que llaman Chacon, que meten en vn ca
ñuto, y lo tapan; lo que babea este animal. Con la opresión, se re
ceje, que es fortisimo veneno, aplicado (como esta dicho) en la co
mida y bebida, por poca cantidad que sea. A y otras yeruas, que los 
naturales conocen y cojen, para el mismo menester, vnas secas y 
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otras verdes, comidas y en çahumerios; y otras que con solo tocar
las con las manos, o con los pies, o dormir sobre ellas, matan, y son 
tan diestros, en hazer delias compuestos, que las tiemplan, y aplican 

i;:: de manera, que hazen el efecto luego, o a plazos largos, o cortos 
como quieren, aunque sea a cabo de vn año, de que ordinario mue
ren miserablemente muchas personas; especialmente Españoles po-

ijf co recatados, y mal gouernados, aborrecidos, por malos tratamien-
,f,' tos que hazen, á los naturales con quien tratan, o en las cobranças 
) de sus tributos, ó en otras cosas, que a disgusto suyo los ocupan, 
\ sin que esto se pueda remediar. A y algunas yeruas venenosas, que 

. quando los naturales las cojen, lleuan hecha preuencion de otras 
contra yeruas, y en la isla de Bohol, ay vna de tal calidad, que para 
cortarla, de la mata en que se cria, se entra a ella por barlouento, 
por que solo el ayre que por ella pasa, es mortífero. No dejó la na
turaleza sin remedio este peligro, porque en las mismas islas, se ha
llan otras yeruas y rayzes, que tienen tanta fuerça y virtud, que 
deshazen y corrigen, el veneno y malicia de las otras, y se aplican 
en las necesidades; y asi, quando se sabe que veneno es el que se a 
dado, no es dificultoso, si se acude con tiempo a repararlo, dándole 
la contrayerua, que es opuesta al tal veneno; y acaeció alguna vez, 
apretar al que se tenia sospecha, de auer hecho el daño, para que 
trújese la contrayerua, y con esto remediarse. A y también otras 
contrayeruas generales, asi para preseruar, como para reparar del 
tosigo dado, pero la mas cierta y eficaz, son vnas mosquillas o co
chinillas, de color morado, que se hallan en las islas de pintados, en 
algunas matas, que encerradas en vn cañuto limpio, y tapada la bo
ca, crian y multiplican dentro; échaseles, arroz molido de que se 
sustentan, y visitándolas de ocho a ocho dias, se les quita aquel 
arroz, y se les echa otro de nueuo, y asi se conseruan viuas. Toma
das seis mosquillas, en vna cuchara de vino, ó de agua (que no t iè-

, nen mal olor, y saben a mastuerco, hazen efeto marauilloso, y aun 
para yr a combites, o comidas de alguna sospecha, se suelen tomar, 
qué preseruan y aseguran, de qualquier riesgo de tosigo y veneno. 

Todas estas islas, son en muchas partes, ricas de lavaderos de 
oro, y minerales deste metal, que los naturales sacan y benefician'; 
aunque, después que los Españoles están en la tierra, se van en esto 
mas despacio, contentándose, con el que ya tienen en joyas, y tejos 
de su antigüedad, y heredado de sus pasados, que es mucho; por 
que, á de ser muy pobre miserable, el que no tuviere cadenas dé 
oró, calombigas y orejeras. 
- En la prouincia de Camarines, se benefician algunos lavaderos y 



por .cl D. Antonio d& Morga. -183 

minas, en Paracali, que es buen oro sobre cobre; también, en los 
Ylocos se trata en esta mercaduria, por que á Jas espaldas desta 
prouincia, que es á la orilla, y por la costa de la mar, ay vnas se
rranias altas y fragosas, que corren hasta Cagayan, en que abitan, 
â las vertientes delias, la tierra dentro, muchos naturales que no es
tán pacificados, ni se á entrado por ellos, que se llaman los Ygolo-
tes. Estos tienen ricas minas, y muchas de oro sobre plata, que 
delias van s'acando, solo lo que an menester para sus necesidades; y 
con el oro, sin acabarlo de afinar, y poner en perfecion, bajan a 
contratar con los Ylocos, en lugares ciertos, donde les dan el oro en 
rescate de arroz, puercos y carauaos, mantas y otras cosas de que 
carecen; y los Ylocos, lo acaban de subir, y poner en punto, y de 
su mano corre por toda la tierra. Y aunque, se á hecho diligencia 
con estos Ygoiotes, para saber sus minas, y como las labran, y el 
modo que tienen de beneficiar el metal, no á auido orden de enten
derlo; por que, se recatan de los Españoles, que los irán â buscar 
por el oro; y dizen, lo tienen mas a recaudo en la tierra, que en sus 
casas (108). 

En las demás islas, ay la misma copia de minas, y lavaderos de 
oro; especialmente, en los Pintados, rio de Botuan, en Mindanao, y 
en Sebu, donde se beneficia y labra vna mina, llamada de Taribon, 
de buen oro, y si la industria y trabajo de los Españoles, se conuir-
tiese en el beneficio del oro, se sacaria tanto, de qualquiera destas 
islas, como de las prouincias que mas en todo el mundo; pero, aten
diendo a otras granjerias mas que a esta, como en su lugar se dirá, 
no se trata desta de proposito. 

En algunas costas destas islas, ay ostia de perlas; particularmen
te, en los Calamianes, y se an sacado algunas, gruesas y muy netas 
y orientales. Tan poco se trata deste beneficio, y en todas partes, en 
las conchas de los ostiones ordinarios, se' hallan granos de aljófar, y 
ostias tan grandes, como vna rodela, de que se labran cosas curio
sas. Asi mismo, ay tortugas de mar muy grandes, en todas las islas, 
que las conchas las benefician los naturales, y las venden por mer
cadería, á los Chinos y Portugueses, y otras naciones, que vienen 
a buscarlas, y las estiman mucho, para curiosidades que delias hazen. 

En qualquiera destas islas, en las costas, se cria mucho caracol 
blanco, menudo, que llaman Siguei; cojenlo los naturales, y vén
denlo por medida, á los Sianes, Cambojas, Pantanes y otras nacio
nes dela tierra firme, donde sime de moneda, y con ella se resca
ta, como en la Nueua España con los cacaos. 

Los cuernos de los Carauaos, es mercadería para la China, y los 



iSif. Sucesos de las islas Filijinas, 

pellejos de Venado, y palo colorado para el lapon, de todo, se 
aprouechan los naturales, con estas naciones, y sacan dello mucho 
interese. 

En esta isla de Luzon, particularmente, en las proulncias de Ma
nila, Panpanga, Pangasinan, y Ylocos, se halla entre los naturales, 
vnos tibores de barro muy antiguos, morenos de color, y no de 
buena vista, vnos, medianos, y otros menores, con vnas señales y 
sellos, que no saben dar razón, de donde los vuieron, ni en que 
tiempo; porgue ya no se traen, ni en las islas se labran, que los 
Tapones los buscan y estiman, porque an hallado, que la rayz de 
vna yerua, que llaman Cha, que ellos beben caliente, por mucho 
regalo y medicina, entre los reyes^y señores del lapon, no se con-
serua ni guarda, sino es en estos tibores, de que hazen en todo el 
lapon tanta estimación, que son las joyas mas preciadas de sus ca
marines y recamaras, y vale vn tibor mucho precio, y guarnecen 
los de fuera, de oro fino, labrado con mucho primor, y metenlos 
en fundas de brocado, y ay tibor, que se estima y vende, por dos 
mil taes de a onze reales, y a menos, conforme cada vno es, sin que 
le dañe estar hendido, ni desportillado; por que, para tener dentro 
la cha, no es de inconveniente. Los naturales destas islas, los ven
den á los lapones, lo mejor que pueden, y tienen cuydado de 
buscarlos, para esta granjeria; aunque, ya se hallan pocos, por la 
priesa que hasta aqui se an dado por ellos (109). 

Algunas vezes, an hallado los naturales, pedaços de ámbar gris 
grandes, en las costas, que como ven, que los Españoles lo esti
man, ya lo conocen, y an hecho granjeria dello, y el año pasado, 
seiscientos y dos, en la isla de Sebu, hallaron vnos naturales, vn 
buen pedaço de ámbar gris, que como vino a noticia de su enco
mendero, se lo tomó y resgató con secreto, en quenta de sus tr ibu
tos; y dizen, era buen numero de libras, después lo sacaua, ven
diendo por onças á mayor precio. 

En la isla de Mindanao, en la provincia y rio de Butuan, que 
está pacificado, y encomendado a Españoles, Tienen una granjeria 
los naturales, de mucho aprouechamiento, que por auer muchos 
gatos de algalia, aun que menores que los de Guinea, se aprouechan 
de la algalia, y la rescatan, y hazen lo con facilidad; porque, acre
cientes de la luna, salen a caça con redes, y cojen muchos gatos, y 
en sacándoles la algalia, los bueluen a soltar. También toman 
algunos, y los enjaulan, que venden por las islas, aprecios muy 
bajos. 

Algodón, se cria mucho en todas las islas, y lo hilan y venden en 
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madeja, â los Chinas y otras naciones, que vienen por ello, y dello 
también tejen mantas, de diuersas maneras, que asimesmo resca
tan, y otras hechas de hojas de plántanos, que llaman medri-
naques. 

Las islas de Babuytanes, son muchas islas pequeñas, que están á 
la cabeça de la prouincia de Cagayan, de naturales, que su princi
pal granjeria es, venir a Cagayan en Tapaques, con puercos, galli
nas y otros bastimentos, y lanças de euano que rescatan. No están 
encomendados, ni se cobra dellos tributo, ni ay Kspañoles entre 
ellos, por ser gente de menos razón y policia; y asi, ni se an hecho 
en ellas Cristianos, ni tienen justicias. 

Otras islas ay, á la otra cabeça de la isla de Luzon, frontera de 
la prouincia de Camarines, en catorze grados de altura, á la parte-
del Norte, del embocadero del Espíritu santo, que se llaman los 
Catenduanes; son islas bien pobladas, de naturales y buena gente, 
encomendados todos en Españoles, con doctrina é yglesias, y alcal
de mayor, que les haze justicia; son los mas labradores, y otros en
tienden en lavaderos de oro, y en rescates de vnas islas a otras, y 
á la tierra firme de Luzon, que está muy cerca delias. 

La isla de Luzon, tiene á la costa y vanda del Sur (a cien leguas 
escasas, del cabo del Espíritu santo, por do se entra al embocade
ro de Capul) vna baía de treinta leguas de box, que tiene la entra
da angosta, y en medio della, ay vna isla atravesada, que la estre
cha, llamada Miraueles, que será de dos leguas de largo, y media 
Jlegua de ancho, tierra alta, y bien asombrada de mucha arboleda, 
ay en ella vna poblazon de naturales de cinquenta personas, donde 
reside con su casa de asiento la centinela de la bafa. Por ambas 
puntas, ay canales, para entrar en la baía, vna de media legua á la 
parte del Sur, con vn farellón en medio, que se llama el Fray le; y 
otra, a la parte del Norte, mucho mas estrecha, que por ambas en
tran y salen, qualesquier nauios de alto borde. Toda la baía es muy 
sondable y limpia, y de buenos surgideros en todas partes, desde 
estas entradas a la poblazon de Manila, y barra del rio, ay ocho 
leguas; y a dos leguas de Manila, á la parte del Sur, se haze vna 
ensenada grande, con una punta de tierra que la cubre; en la qual, 
está vna poblazon de naturales, que se llama Cabit, de aqui toma el 
nombre esta ensenada, que sirue de puerto para nauios, y es muy 
capaz, y abrigado de vendavales, Suestes y Suduestes Oestes, y 
Oessuduestes, y Nornordestes, y Nortes, con buen surjidero, limpio 
y fondable. Muy cerca de la tierra, ay buena entrada, demás de 
legua y media de ancho, para entrar y salir los nauios. Toda esta 
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baía en redondo, es muy proveída y abundante de todas pesquerías, 
y muy poblada de naturales; y por cima de Manila, tiene vna pro
vincia de mas de veinte leguas, llamada la Pampanga, con muchos 
rios y esteros que la riegan, que todos desaguan, y salen á la baía, 
muy poblada de naturales, con mucha abundancia de arroz, frutas,, 
pescados, carnes, y otros bastimentos. 

La barra del rio de Manila, que está en la misma baía, junto á la 
poblazon de Manila, por vna vanda, y de Tondo por la otra, es 
poco fondable, por algunos bancos de arena que tiene; los quales, 
con las avenidas se mudan y ciegan; y asi, aunque pasada la barra, 
el rio es fondable, para qualquier nauio; pero, para entrar, si no son 
fragatas y vireyes, y otros nauios pequeños , no pasan al r io ; y lo 
que es, galeras y galeotas, y navios de Chinas, que demandan poca 
agua, es necesario entrar descargados, y con aguas vivas, y atoán
dose; y asi, surgen en la baía, fuera de la barra, y por no aver alli 
tanta seguridad, entran en el puerto de Cabit. » 

A veinte leguas del embocadero de Capul, en la mesma isla de 
Luzon, ay otro buen puerto, abrigado de vendauales, y con buena 
entrada y surgidero, llamado Ybalon, en que los nauios que an en
trado, y les carga el vendaual, hallan abrigo, y se reparan hasta 
que les buelue la brisa, para entrar en Manila, que está ochenta 
leguas. 

En las costas de Pangasinan, Ylocos y Cagayan, ay algunos 
puertos y barras, en que se puede entrar, y estar con nauios; como 
son, la ensenada de Marihuma, el puerto del Frayle, el de Bolinao, 
la barra de Pangasinan, y la de Bigan, la barra de Camalayuga, á la 
boca del rio Tajo, que sube dos leguas, hasta la poblazon principal 
de Cagayan, sin otros rios y barras ensenadas, y abrigos de menos 
quenta, que ay para navios menores, en todas las costas des
ta isla. 

lunto a esta grande isla de Luzon, ay otras muchas islas muy 
cerca della, grandes y menores, pobladas de los mismos naturales, 
que Luzon, con lauaderos de oro ( l i o ) , y sementeras, y granjerias, 
como son Marinduque, isla de Tablas, Mazbate, Burias, Banton, 
Bantonillo, y otras de menos quenta; entre las quales, la mas cerca
na a Manila, es la isla de Mindoro, que es de mas de ochenta leguas 
de largo, y cerca de dozientas de box. Tiene muchas poblazones, 
de los mesmos naturales, y por la parte que confina, con la prouin-
eia de Balayan, y Calilaya, están tan cerca y junta con la isla de Lu
zon,, que haze vn estrecho de grandes corrientes y escarçeos , por 
do los navios entran y salen, para y r a Manila, con mucha fuerça 
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de vientos y comentes, que sera media legua de ancho. En esta 
parte, está la .principal poblazon desta isla de Mindoro, con vn 
puerto que se llama el Varadero, para nauios grandes, sin otros 
surjideros y barras, que toda la isla tiene, para navios menores, y 
muchas poblazones y naturales, en todas las costas desta isla; y to
das, son abundantes de arroz, y bastimentos, y de lavaderos de oro, 
y toda caça y arboleda. 

El cabo del Espíritu santo, que se va á reconocer, para entrar 
en las islas Filipinas, yendo de la Nueua España, está en vna isla 
llamada Tendaya, en treze grados escasos, y veinte leguas la costa 
adelante, quedando este cabo del Espíritu santo, á la vanda del Sur» 
está la isla de V i r i , y otras muchas que se descubren, por do abré 
vna entrada, para la isla de Sebu, por vn estrecho llamado san lua-
nillo, que le hazen estas islas, no muy bueno, ni limpio, para navios 
mayores; mas á la parte del Norte, dejado este camino, se llega á 
la isla de Capul, que haze v n estrecho, y embocadero, de muchas 
corrientes y escarçeos , por do entran los nauios, que tiene antes de 
llegar a el, v n farellón, o islote en medio, que se llama san Bernar
dino. El estrecho, le hazen la costa de la isla de Luzon, y la de la 
isla de Capul; terna de canal, vna legua de largo, y menos de 
ancho. 

A la salida deste estrecho, aviendo entrado por el, se hazen tres 
isletas pequeñas en triangulo, que se llaman islas de naranjos, altas 
y acantilladas de piedras, sobre que van (con la gran corriente) los 
nauios a dar; y se haze diligencia, para escapularlas. Son despobla
das, pero las demás son islas grandes, y con muchas poblazones de 
naturales, y todo genero de provision y bastimentos. 

Desde esta parte, á la del Sur, son las islas de Bicayas, y por 
otro nombre de Pintados, que son muchas, y muy pobladas de na
turales; y las demás nombre, son Leite y Babão, Camar, Bohol, isla 
de Negros, Sebu, Panay, Cuyo, y los Cálamianes; que todos los na
turales destas islas son, asi ombres como mugeres, bien agestados, y 
de buena disposición, y de mejor condición, y mas noble proceder, 
que los de las islas de Luzon y sus comarcanos. 

Diferencian en el cabello, que los hombres lo traen cortado en 
coleta, al vso antiguo de España, y los cuerpos pintados de muchas 
labores, sin tocar en el rostro. En las orejas traen, orejeras grandes, 
de oro y de marfil, y braçaletes de lo mismo; vnas tocas rebueltas á 
la cabeça, muy huecas como turbantes, con lazadas de buena gra
cia, muy listadas de oro, vaqueros de manga justa, sin cuello, con 
los faldamentos hasta media pierna, cerrados por delante, de men-
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driñaque, y de sedas de color; no traen camisas ni calçones, sino 
vnos bahaques de muchas bueltas, con que quedan cubiertas sus 
verguenças, quando se quitan los lombones y vaqueros. Las muge-
res son de buen parecer y gracia, muy aseadas, y espaciosas en el 
andar, los cabellos negros, largos, y enlazados â la cabeça; mantas 
rebueltas de la cintura para abajo, de todas colores, y sayuelos de 
lo mismo, sin cuellos. Andan en cuerpo, sin cubrirse nada, ellos y 
ellas, todos descalços, y muy compuestos de cadenas de oro, oreje
ras y braçaletes labrados. % 

Sus armas, son cuchillos largos, corbos como alfanjes, lanças y 
caraças; vsan las mismas embarcaciones que los de la isla de L u 
zon, tienen las mismas labores, frutos y granjerias que todas las 
otras islas. Estos Vicayas, son gente menos inclinada á la labrança, 
y diestros en las nauegaciones, y codiciosos de la guerra, y jorna
das, por los pillajes y presas, que ellos llaman Mangubas, que es lo 
mismo que salir a hurtar. 

En la isla de Sebu, junto á la poblazon principal, ay vn hermoso 
puerto, para todo genero de nauios, con buena entrada, y abrigado 
de todos tiempos, fondable y con buen surjidero, sin otros puertos 
y barras de menos nombre y consideración, que ay en todas estas 
islas, para nauios menores. 

Esta isla de Sebu, es isla de mas de cien leguas de box, abun
dante de bastimentos, y con minas y lavaderos de oro, y poblada 
de naturales. 

Delante deila, ay otras islas muy buenas y pobladas, en particu
lar, la isla de Panay, que es isla grande, de mas de cien leguas de 
box, con muchas poblazones de naturales, muy copiosa de arroz, 
vino de palma, y de todos los bastimentos; tiene buenas poblazones 
y ricas, donde dizen el rio de Panay, y la principal en Otón, con 
barra y puerto, para galeras y navios; astilleros para fabricar na
vios de alto borde, y mucha copia de madera, para la fabrica. 

A y muchos naturales, maestros de hazer qualesquier nauios, y 
junto a esta isla, ay vna isleta de ocho leguas de box, muy poblada 
de naturales, que todos son carpinteros, y muy buenos oficiales, 
que no vsan otro oficio ni granjeria, que sin auer en toda su isla v n 
árbol que sea de consideración, ejercitan ese arte con mucho p r i 
mor, y de aqui, se proveen de oficiales todas las islas, para la car
pintería, llamase la isla de los Cagayanes. 

Siguense luego, tras de la isla de Sebu, la isla de Mindanao, que 
es isla de mas de trezientas leguas de box, y loló, que es pequeña; 
y mas abajo, la de Borneo, que es isla muy grande, demás de qu i -
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nientas leguas de box, todas muy pobladas, aunque esta isla de 
Borneo, no está pacificada, ni la de Mindanao enteramente, si solo 
el rio de Botuan y Dapitan, y la prouincia y costa de Caragan. 

Por bajo de esta isla, antes de llegar á la de Borneo, son las islas 
de los Calamiancs, que son mucho numero de islas, mayores y me
nores, muy pobladas de naturales, con algunos bastimentos y labo
res, aunque lo que mas vsan es de sus nauegaciones, en rescates y 
granjerias, de vnas islas a otras, y de pesquerías; y los que víuen 
mas cerca ele la isla de Borneo, de andar en corso, y robando en 
otras islas á los naturales. 

Las crecientes y menguantes, y las pleamares, y baja mares en
tre estas islas, son tan diuersas en ellas, que no tienen regla cierta; 
ora, por las grandes corrientes, que ay entre tantas islas; ora, por 
otro secreto natural, de los flujos y reflujos, que la luna causa, de 
que no se â podido hallar razón determinada; porque, aunque en 
la oposición de la luna, son aguas mayores, y en la de la luna de 
Março, crecen mas que en todo el año; pero, en las mareas de cada 
dia, ay tanta variedad, que causa nouedad; vnos dias ay dos ma
reas (entre noche y día) yguales; otros, no ay mas de vna; otras 
vezes, la creciente del dia es poca, y la de la noche mayor; y de 
ordinario, no tienen ora conocida; por que acaeçe, ser pleamar oy 
a medio dia, y mañana se anticipa, o pospone muchas oras, y lade^ 
vn dia ser poca, y el siguiente que se espera menor, venir a ser 
mucho mas grande. % 

La lengua de todos, los Pintados y Bicayas, es vna mesma, por 
do se entienden, hablando y escriuiendo, en letras y carateres que 
tienen particulares, que semejan á los Arábigos, y su común escri
bir entre los naturales, es en hojas de arboles, y en cañas, sobre la 
corteza; que en todas las islas ay muchas, de disforme grueso los 
cañutos, y el pie es vn árbol muy grueso y maciço.)» 

La lengua de Luzon, y de las islas de su comarca, es muy dife
rente que la de los Bicayas, y en la isla de Luzon, no toda la len
gua es vna, porque los Cagayanes tienen vna lengua, y los Ylocos 
otra; los Zambales, la tienen particular; los Panpangos, diferente 
que los demás; los de la prouincia de Manila, que se llaman Taga
los, tienen su lengua muy abundante y copiosa, con que se dize por 
muchas vías y maneras, con elegancia todo lo que se quiere, y no 
dificultosa de aprender, ni de pronunciar ( n i ) . 

Escríbese muy bien en todas las islas; con vnos carateres, casi 
como Griegos, o Arábigos, que por todos son quinze; las tres, son 
vocales, que siruen de las cinco nuestras; las consonantes, son doze, 
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que vnas y otras, con vnos puntillos y comas, conbinan y signifi
can, todo lo que se quiere escribir, tan copiosa y facilmente, como 
se haze en nuestro alfabeto español (112). 

El orden de escribir, era en cañas, y ya en papel, començando 
los renglones, de la mano derecha á la izquierda, á la vsanza A r á 
biga; escriben en esta lengua, casi todos los naturales, asi ombres, 
como mugeres, y muy pocas ay que no la escriban muy bien, y con 
propciedad. % 
' Esta lengua, de la prouincia de Manila, se estiende hasta toda la 
prouincia de Camarines, y otras islas que no confinan con Luzon, 
con poca diferencia de vnas partes a otras; saluo, que en vnas pro-
uincias, se habla con mas pulicia, que en otras. 

Los edeficios, y casas de todas estas islas Filipinas, de los natu
rales delias, son de vna misma manera, y sus poblazones; por que, 
siempre las hazen á la orilla de la mar, entre rios y esteros, juntán
dose de ordinario, los naturales, por barrios y poblazones, donde 
siembran su arroz, y tienen sus palmas, nipales, plantanales, y otros 
arboles, y aparejos para sus pesquerias y nauegaciones; los menos, 
abitan la tierra dentro, que son Tinguianes, estos también, buscan si
tios de rios, y esteros, en que están poblados, con la misma ocasión. 

Las casas y moradas, de todos estos naturales, son en común, 
fundadas sobre palos y arigues, altos del suelo, estrechas de apo
sentos, y bajas de techos, fabricadas y tejadas de madera, y cañas; 
cubiertas y techadas de hojas de palma, cada casa de por si, sin que 
vna se arrime a otra. En lo bajo, cercadas de varas y cañas, en que 
crian sus gallinas y ganados, y pilan y limpian sus arrozes; súbese 
a la casa con escaleras levadizas, hechas de dos cañas , tienen en lo 
alto, sus batalanes descubiertos, para el seruicio, padres y hijos to
dos juntos, poco arreo y adereço de la casa, a que llaman Ba-
handin. 

Fuera destas casas, que son lo común, y de personas de menos 
quenta; ay casas de principales, fabricadas sobre arboles, y arigues 
gruesos, de mucho aposento y seruicio, bien labradas de madera y 
tablazón, fuertes y grandes, alhajadas y pobladas de lo necesario, 
con mucho mas lustre y sustancia que las otras; pero, cubiertas, 
como las demás de hojas de palma, que se llama ñipa, que defiende 
mucho del agua, y del sol, mas que la ripia ni la teja, aunque con 
mas peligro de incendios. 
' No abitan los bajos de sus casas los naturales, porque crian en 

ellos sus aues y ganados, y por la humedad y calor de la tierral y 
por los muchos ratones, que son muy grandes y perjudiciales, para 
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las casas y sementeras del campo; y porque, como de ordinario las 
tienen, fabricadas á la marina, y en orillas de rios y esteros, se ba
ñan los bajos de agua, y asi los dejan abiertos. 

En todas estas islas, no auia reyes ni señores que las dominasen, 
al modo de otros reynos y prouincias; sino que en cada isla, y pro-
uincia della, se conocían muchos principales, de los mesmos natu
rales, vnos mayores que otros, cada vno con sus parcialidades y 
sujetos, por barrios y familias, a quienes obedecian y respetaban; 
teniendo vnos principales, amistad y correspondencia con otros, y 
a vezes guerras y diferencias. 

Estas principalias y señoríos, se heredauan por filiación, y sucesión, 
de padres a hijos y decendientes, y en falta dellos, sucedían los enría
nos y transversales; su oficio era, regir y gouernar sus subditos y par
ciales, y acudir á sus causas y necesidades; y lo que dellos recebian, 
era ser dellos muy venerados, y respetados, y seruidos en sus gue
rras, nauegaciones y labores, sementeras y pesquerias, y edificios 
de sus casas, a que acudían, siempre que eran llamados de su prin
cipal, con toda puntualidad. También les pagauan tributo, en los fru
tos que cogían, que llamauan Buiz, vnos mas y otros menos; de la 
misma manera, eran tenidos y respetados, los decendientes de tales 
principales, y sus deudos, aunque no vuiesen heredado el señorío, 
siendo todos estos tenidos por nobles, y personas exemptas, de los 
seruicios que los demás Plebeyos, a quien llaman Timaguas. La 
misma nobleza y principalia, se conseruaua en las mugeres, como 
en los varones; y quando alguno destos principales, era mas alen
tado que otros, en la guerra y otras ocasiones, este tal, llegaua asi 
mayores parcialidades y gente, y por su cabeça, se gouernauan los 
demás, aunque fuesen principales; retenían en si, el señorío y go-
uierno particular de su parcialidad, a que entre ellos llaman Baran-
gai, teniendo datos, y otros mandadores particulares, que acuden a 
los ministerios del Barangay. 

La superioridad, que estos principales tenían sobre los de su Ba-
rangai, era tanta, que los tenían como á subditos de bien y mal 
tratar, disponiendo de sus personas, hijos y haziendas á su volun
tad, sin resistencia, ni tener que dar quenta á nadie, y por muy pe
queños enojos, y lijeras ocasiones, los matauan y herian, y los ha-
zian esclauos; y acaecía, por auer pasado por delante de las princi
pales, estándose lauando en el rio, ó por auer alçado los ojos á mi
rar con menos respeto, y por otras causas semejantes, hazer los 
esclauos para siempre. 

Quando vnos naturales, tenían pleytos ó diferencias con otros, 
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sobre materias de hazienda e interese, ó sobre injurias y daños 
recebidos en las personas, se nombrauan ancianos de la misma par
cialidad, que los oían, las partes presentes, y auiendo de auer pro-
uanças, lleuauan alli los testigos, y por lo que se allaua, luego juz-
gauan la causa, según lo que se auia vsado, en semejantes ocasio
nes por sus pasados, y aquello se guardaua y executaua, sin otra 
replica ni dilación. 

Sus leyes, en todas las islas eran de la misma manera, por tradi
ciones y costumbres de los antiguos, sin auer cosa escrita; en vnas 
prouincias, auia diferentes costumbres que en otras, en algunas co
sas, aunque en lo mas conuenian, y conformauan generalmente en 
todas las islas. 

Tres estados de personas ay, entre los naturales de estas islas, 
en que se diuide su republica; principales, de quien ya se (\ dicho; 
y Timaguas, que es lo mismo que Plebeyos; y esclauos, asi de prin
cipales como de Timaguas. 

Estos esclauos, eran en muchas maneras; vnos son de todo ser-
uicio y esclauonia, como los que nosotros tenemos, y estos se lla
man Saguiguilires, que seruian de las puertas a dentro, y lo mismo 
los hijos que dellos procedían. 

Otros, que tienen sus casas pobladas, con su familia fuera de la 
casa de su Señor, y vienen a tiempo, á ayudarles en sus semente
ras y cosechas, y en las esquifasones quando se embarcan, y en la 
fabrica de sus casas, quando las hazen, y a seruir en su casa, quan
do ay huespedes de cumplimiento, y tienen obligación, cada y 
quando que el Señor los embia a llamar, de venir a su casa, y ser-
uirle en este ministerio, sin paga ni estipendio alguno, y estos se 
llaman esclauos Namamahayes, y sus hijos y decendientes, son es
clauos de la misma calidad. Destos esclauos Siguiguilires, y Nama
mahayes, ay vnos, que son esclauos enteros, y otros medio escla
uos, y otros quarta parte esclauos. Y acaese desta manera, que si 
el padre o la madre, era libre alguno dellos, y tenían vn hijo solo, 
este era la mitad libre, y la mitad esclauo; si tenian mas de vn hijo, 
se repartían en esta forma; que el primero, sigue la condición del 
padre, libre o esclauo; y el segundo, la de la madre; y si auia no
nes, este postrero, quedaua mitad libre y mitad esclauo; y los que 
destos decendian, siendo hijos de libre padre o madre, quedauan en 
sola la quarta parte esclauos, por ser hijos de padre o madre libres, 
y de medio esclauo. Estos medio esclauos, o quarta parte esclauos, 
Saguiguiliris, o Namamahayes, siruen a sus señores, vna luna si, y 
otra no; y a este respeto, como es la tal esclauonia. 
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De Ia misma manera, acaece en particiones entre herederos, ca
ber vn esclauo a muchos, y sime a cada vno el tiempo que le toca, 
quando vn esclauo, no es entero sino medio, o quarta parte esclauo, 
tiene derecho (por la parte que toca a su libertad) de compeler a su 
señor, le ahorre por lo que fuere justo; y este precio, se tasa y mo
dera por personas, según la calidad de la esclauonia, Saguiguilir, o 
Namamahay medio esclauo, o quarta parte esclauo; pero, si es es
clauo entero, no puede ser compelido el señor, a que lo rescate ni 
ahorre por ningún precio. 

Entre los naturales, el precio común dc vn esclauo, Sanguiguilir 
suele ser; quando mucho, diez taes de oro bueno, que valen ochen
ta pesos, y si es Namamahay, la mitad; y a este respeto los demás, 
teniendo consideración á la persona y edad. 

No ay principio cierto, de do procediesen entre estos naturales, 
estas esclauonias, por que todos son de las islas, y no forasteros; 
entiéndese, que los hizieron en sus guerras y diferencias, y lo mas 
cierto es, que los que mas podían, hazian y tomauan por esclauos á 
los otros, por ligeras causas y ocasiones; y las mas vezes, por em-
prestidos y contratos vsurarios, que entre ellos corrían, creciendo 
con la dilación, la paga, la suerte y deuda, hasta quedar por escla
uos; y asi, todas estas esclauonias, tienen principios violentos é in
justos, y sobre ellas son los mas pleytos, que ay entre los naturales, 
con que ocupan los juezes, en el fuero exterior; y á los confesores, 
en el de la conciencia ( I I 3 ) -

Estos esclauos, son la mayor hazienda y cabdal, que los natura- ' 
les destas islas tienen, por serles muy vtiles y necesarios, para sus 
labores y haziendas; y entre ellos, se venden, truecan y contratan, 
como qualquicr otra mercaderia, de vnos pueblos a otros, y de 
vnas prouincias a otras; y lo mismo, de vnas islas a otras. Por lo 
qual, y por ahorrar de tantos pleytos, como auria si se vuiese de 
tratar destas esclauonias, y de su origen y principio, se conseruan 
y tienen, como antes las tenían. )* 

Sus casamientos destos naturales, comunmente, y de ordinario eran 
y son, principales con principalas; Timaguas, con los desta calidad; 
y los esclauos con los de su genero; y otras vezes, se mesclan vnos 
con otros. Tenían vna muger, con quien se casauan, por la muger 
verdadera y señora de la casa, que se llamaua Ynasaba, y abueltas 
della, otras como amigas. Los hijos de la primera, eran tenidos por 
ligitimos, y herederos enteros de los padres, y los que de las otras 
auian, por no tales, y dejauanles algo señaladamente, pero no hc-
redauan. 

— '3 — 
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La dote, la lleuaua el varón, y sela dauan sus padres; y la muger, 
no Ueuan nada al matrimonio, hasta auer lo heredado de los suyos. 
La solemnidad del casamiento, no era mas que concertarse, entre 
los padres y parientes de los contrayentes, y pagar la dote que con
certo, al padre de la casada, y juntarse, en casa de los padres de la 
muger, toda la parentela a comer, y beber todo el dia hasta caer; y 
á la noche, la lleuaua el uaron a su casa y poder, y alli se quedaua. 
Apartauanse, y disoluian este casamiento, por ligeras ocasiones, vis
ta yjuizio, dé los deudos de ambas partes, y de los ancianos que in-
teruenian a ello; y entonces, boluia la dote recibida al va rón , que 
llaman Vigadicaya, sino fuese, que se apartauan por culpa del mari
do, que entonces, no se la boluian, y quedauan con ella los padres 
de la muger. 

Los bienes que auian ganado juntos, se partian a medias, y cada 
vno disponía de los suyos, y si tenia algunas granjerias, de que no 
supiese ni participase su consorte, las adquiría para si a solas. 

Prohijauanse los vnos á los otros, en presencia de los parientes, 
y el prohijado, daua y entregaua lo que tenia de presente, al que Je 
prohijaua; y con eso, quedaua en su casa y poder, y con derecho de 
heredarle, entre los otros hijos. 

Los adulterios, no eran punibles corporalmente, pagando el adul
tero al agrauiado, lo que sejuzgaua por los ancianos, y lo que por 
ellos se conuenian, se remitia la injuria, y quedaua el marido, des-
agrauiado y con su honrra, y hazia vida con su muger, sin que se 
hablase mas en aquello. 

En las erencias, todos los hijos ligitimos, heredauan por ygual á 
sus padres, los bienes por ellos adquiridos, y si auia algunos mue
bles, o rayzes que vuiesen auido de sus padres, no teniendo hijos l i 
gitimos de Ynasaba, venían á los parientes mas propinquos, trans-
uersales, de aquel tronco, esto, asi por testamento, como sin el; en 
el otorgamiento del qual, no auia mas solemnidad, que dejarlo es
crito ó dicho a boca, delante de personas conocidas. 

Si algún principal, era señor de Barangai; en este sucedia el hijo 
mayor de Ynasaba, y á falta del, el siguiente, y á falta de hijos va
rones, las hijas por la misma orden; y á falta de sucesores ligitimos, 
boluia la sucesión al pariente mas cercano, de la linea y parentela 
del principal, vitimo poseedor. 

Si algún natural, que tuuiese esclauas, se amancebauan con algu
na delias, y tenia hijos en la tal esclaua, eran libres los hijos y la escla-
ua; pero, si no auia hijos en ella, no lo quedaua. 

Estos hijos de esclaua, y los auidos en muger casada, eran ten i -



por el D. Antonio de Afarga. IÇJ 

•dos por mal nacidos, y no sucedían con los demás herederos en he
rencia, ni los padres tenian obligación, a dejarles cosa alguna, ni 
aunque fuesen hijos de principales, sucedían en la nobleza, ni prin-
•cipalía de los padres, ni preuilegíos della, sino que quedauan, y se 
•contauan en el numero y orden de los otros Timaguas Plebeyos. 

Sus contratos, y negociaciones destos naturales, comunmente eran 
ilícitos, teniendo atención cada vno, a como mejor haria su negocio 
y interese. 

El emprestido con ganancia, era muy ordinario y platicado, co
rriendo muchos intereses excesiuos, doblando y acrecentando la 
deuda, todo el tiempo que se dilataua la paga, hasta tomar al deu-
•dor lo que tenia de caudal, y la persona y sus hijos (quando mas no 
tenia) por esclauos. 

Su común negociar, era, por rescates de vnas cosas por otras, de 
bastimentos, mantas, ganados, y aues, tierras, casas, y sementeras y 
esclauos; pesquerías, palmas, nipales y montes; y algunas vezes, ¡n-
teruiniendo precio, que se pagana en oro, como se conuenian; y en 
campanas de metal, venidas de China, que tienen por preciosas al
hajas, y son como cagúelas grandes y muy sonoras (114), y las ta
ñen en sus fiestas, y las lleuan en las embarcaciones á la guerra, en 
lugar de tambores, y otros instrumentos. Auia muchas vezes dila-
-ciones y plazos para algunas pagas, y fiadores que interuenian, 
obligándose, pero siempre con ganancias, é intereses vsurarios, y 
muy exçesiuos. 

Los delitos, fe castigauan a pedimíento de los agrauiados; en par
ticular, los hurtos con mas seuerídad, haziendo esclauos á los ladro
nes, y á vezes matándolos; y lo mismo; las injurias por palabra; par
ticularmente, hechas á los principales, teniendo entre si muchas co-
•sas, y palabras por de suma injuria y escarnio, dichas a hombres y 
mugeres, que se perdonauan peor, y con mas dificultad, que las he-
•chas en la persona, hiriendo ó ofendiendo por obra. 

Los amancebamientos, estrupos, é incestos, no se hazia caso 
dellos, como no fuese de Timagua, en persona de principala, y era 
muy de ordinario, el que se casaua, auer estado amancebado (con 
la hermana de la que se casaua) mucho tiempo, y aun antes de jun
tarse con su muger, tener mucho tiempo acesso con su suegra; ma
yormente, si la casada era de poca edad, hasta que la tuuiese bas
tante, esto, a vista de toda la parentela (US)-

Los solteros, se llaman Bagontaos, y las moças por casar, Dala-
gas. Vnos y otros, son gente de poca continencia, y desde muy n i 
ños, se juntan y mezclanj, con facilidad y poco recato, y sin que en-
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tre ellos sea cosa de sentimiento, ni lo hagan los padres, ermanosr 
ni deudos; mayormente, si ay materia de interese de por medio, que 
poco basta, para con los vnos y otros. 

Todo el tiempo, que estos naturales viuicron en su gentilidad, no 
se les sintió, tocasen en el pecado nefando, contra natura, después-
de entrados los Españoles en la tierra, con su comunicaçion, y mas, 
con la de los Sangleyes, que an venido de la China, que son muy 
dados a este vicio, se á pegado algo, asi á varones como hembras, 
y no á faltado en que entender en esta materia ( i 16). 

Los naturales, de las islas de Pintados, especialmente las muge-
res, son muy viciosas y sensuales, y la malicia entre ellos, á inuen-
tado maneras torpes, de juntarse las mugeres, y los varones, y an 
acostumbrado vna, que desde muchachos, los varones hazen vn 
agujero, con artificio, en su miembro vir i l , por junto á la cabeça, y 
encajan en ella una cabeçuda de serpiente, o de metal, o marfil, y 
pasanle vn pernete de lo mismo por el agujero, para que no se les 
salga, y con este artificio, se juntan con la muger, sin poderlo sacar, 
después del coito en mucho rato, de que se envician y deleytan 
de manera, que aunque vierten mucha sangre, y reciben otros da
ños, pasan por ellos; llamanse estos artificios, Sagras, y ay muy po
cas, por que, después que se hazen Cristianos, se anda con cuyda-
do, para quitárselas, y no consentir que lo vsen, que se á remidiado 
en la mayor parte. 

Herbolarios y hechiceros, á auido comunmente entre estos natu
rales; estos, no se castigauan ni prohibían entre ellos, entretanto 
que no causauan algún daño particular, que pocas vezes se podia 
aueriguar ni tratar dello. 

Auia también hombres, que tenían por oficio estrupar, y quitar 
la virginidad á las donzellas, y se las lleuauan, y pagauan, para que 
lo hizíesen, teniendo por estoruo 6 impedimento, quando se casa-
uan, que fuesen virgines. 

E n las cosas de su relijion, procedían mas bárbaramente, y coa 
mayor çeguedad que en todo lo de mas; por que, sobre ser gen
tiles, y que no tenían conoçimiento alguno de Dios verdadero, m 
discurrían por camino de razón para hallarle, ni afijauan en ninguno. 
E l Demonio los engañaua de ordinario, con mil errores y çegueda-
des; parecíales, en diferentes formas, orribles y espantosas, y de ani
males fieros, con que le temían y temblauan del, y le adorauan las 
mas vezes, haziendole figuras de dichas formas, que tenían en cue-
uas y casas particulares, donde le ofrecían perfumes y olores, y co
midas y frutas a que llaman Anitos (117). 
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Otros, adorauan el sol y la luna, haziendo fiestas y borracheras 
«n la conjunción, y algunos adorauan vn aue que ay, pintada de 
amarillo en los montes, que llaman Bátala; y comunmente, adora
uan y rsuerenciauan á los Caimanes quando los vian, hincándose de 
rodillas y poniendo las manos, por los daños que dellos reciben; en
tendiendo, que con esto se aplacarían y los dejarían. 

Sus juramentos, execraciones y promesas, todos son, como atras 
queda tocado, que el Buhayan te coma, sino dijeres verdad, o cum
plieres lo que prometes, y cosas semejantes. 

En todas estas islas, no vuo templos, ni casas comunes de ado
raciones de ydolos, sino que cada vno tenia y hazia en su casa, sus 
anitos, sin ceremonia, ni solenidad cierta, ni auia sacerdotes ni reli-
jiosos, que administrasen las cosas de la relijion; si no era, algunos vie
jos y viejas, que llaman Catalonas, grandes hechizeros y brujos que 
traían engañados â los demás, y les comunicauan sus deseos y ne
cesidades, y les respondían mil desvarios y mentiras, y hazian ora
ciones, y otras ceremonias â los ydolos por sus enfermos; creyendo 
en agüeros y supersticiones, que el Demonio les persuadia, con que 
dezian, sanana o moría el doliente. Estas eran sus curas y diligen
cias, vsando de suertes para todos sucesos, por varías maneras; y 
en todo, con tan poca asistencia, aparato y fundamento, qual per
mitió Dios, para que los hallase en mejor disposición por esta parte, 
la predicación del santo Euangelio, para que conociesen la verdad 
mas facilmente, y vuiese menos que hazer, en sacarlos desús tinie
blas, y errores en que el Demonio los tuuo muchos años. lamas le 
sacrificaron hombres, como en otros reynos se haze. Creían, que 
auia otra vida, con premio para los que auian sido valientes, y hecho 
hazañas, y con penas, para los que mal auian hecho, pero no sabían 
como, ni donde esto fuese. 

Enterrauan sus muertos en sus propias casas, teniendo en cajas 
sus cuerpos y huesos mucho tiempo, y venerando sus calaueras, 
como si fueran viuos, y los tuuieran presentes. No auia en sus ac
tos funerales, pompa ni acompañamientos, si solo los de su casa 
donde después de llorado el difunto, todo se conuertia en comida 
y borrachera, entre todos los parientes y amigos. 

Començaron a venir, á la isla de Luzon, pocos años antes que los 
Españoles la pacificasen; particularmente, á la poblazon de. Manila 
y Tondo, algunos naturales, de la isla de Borneo, con sus contrata
ciones; y se casauan los de una isla con los de la otra. Estos son 
Mahometanos, 6 ya iuan introduziendo entre^stos naturales.su seta, 
•dándoles cartillas, ceremonias y forma de guardarla, por algunos 
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Gazizes que consigo traían, y ya muchos, y los mas principales, co-
mençauan (aunque a remiendos) a ser moros, retajándose y ponién
dose nombres de moros, que si la entrada de los Españoles tardara 
mas, cundiera esta seta por toda la isla, y aun por las demás, y fue. 
ra mala de desarraygar delias. La misericordia de Dios lo remedid 
con tiempo; de manera que por ser tan en los principios, se deste
rró destas islas, y se libraron della, en todo lo que los Españoles, 
tienen pacifico, y está en el gouierno de las Filipinas, estando muy 
cundida y ampliada, en las demás islas, que están fuera de este go
uierno, que ya los naturales de casi todas ellas, son moros Mahome
tanos, rejidos é industriados por sus Gaçizes, y otros morabitos, que 
les vienen a predicar y enseñar a menudo, por el estrecho de Maca 
y mar Rojo, per do nauegan a estas islas. >*> 

La entrada de los Españoles, desde el año de mil y quinientos 
sesenta y quatro, en estas islas Filipinas (118), y la pacificación y 
y conuersion que en ellas an hecho, y su modo de gouierno, y lo 
que en estos años su magestad á proueido, para el bien delias, á 
causado nouedad en muchas cosas, qual lo suelen tener, los reynos 
y prouincias que mudan ley y señor; Y lo primero á sido, que de-
mas del nombre de Filipinas, que tomaron y recibieron, desde el 
principio de su conquista, todas las islas son, y á vn nueuo reyno y 
señorío, a que la magestad de Filipo segundo nuestro Señor, puso 
nombre, el nueuo reyno de Castilla, de que por su real priuilejio, 
hizo cabeça á la ciudad de Manila, dándole por particular merced 
entre otras, escudo de armas con corona, elejidas y señaladas por 
su real persona, que son el escudo partido por lo largo, y en la par
te superior, castilla en campo rojo, y en la inferior vn león de oro-
coronado rapante, con vna espada desnuda en la mano derecha, y 
el medio cuerpo de figura de delfin sobre las aguas de la mar; sini-
ficando, que por ella pasaron los Españoles con las armas, a con
quistar este reyno, por la corona de Castilla. 

La ciudad de Manila, fundó el adelantado Miguel Lopez de L e -
gazpi, primer gouernador de las Filipinas, en la isla de Luzon, en el 
mismo sitio, que Rajamora, tenia su poblazon y fuerte, (como se á 
dicho mas de proposito) á la boca de del rio, que desagua en la 
baía, en vna punta que se haze, entre el rio y la mar, ocupóla toda 
con esta poblazon, y repartióla á los Españoles, por solares yguales, 
con calles y quadras bien concertadas, derechas y á niuel, dejando 
plaga mayor bastante en quadro, donde puso la yglesia mayor, y 
casas de ciudad; otra plaga de armas, en que estaua el fuerte, y alli 
también las casas reales; dio sitios á los monasterios, y hospital y 
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ermitas que se auian de poblar, como ciudad que auia de crecer, y 
augmentarse cada dia, como ya lo está; por que en el discurso del 
tiempo, que â se ganó, se á ¡Ilustrado, como la que mas, en todas 
aquellas partes. 

Es toda la ciudad, cercada de muralla de cantería, ancha mas de 
dos varas y media, y en partes mas de tres, con cubos y traueses a 
trechos; tiene, vna fortaleza de sillería, á la punta que guarda la ba
rra, y el rio, con vn rebellín junto al agua, que tiene algunas pieças 
gruesas de artillería, que juegan á la mar y al rio, y otras en lo alto, 
para defensa de la barra, sin otras medianas de campaña, y pedre
ros, con sus bobedas, para bastimentos y municiones, y vn almazen 
de la poluora, muy guardado, su plaça dentro, con pozo copioso de 
agua dulce; alojamientos de soldados y artilleros, y casa de alcay-
de. Está fortificada de nueuo, por la parte de tierra, â la plaça de 
armas, donde tiene la entrada con vna buena muralla, y dos orejo
nes, guarnecidos de artillería, que juega, cortando la muralla y 
puerta; tiene esta fortaleza llamada Santiago, vna esquadra de trein
ta soldados, con sus oficiales, y ocho artilleros que guardan la puer
ta, y entrada por sus quartos, a cargo de vn alcayde que viue den
tro, y la tiene en guardia, y custodia. 

Otra fortaleza, asi mismo de piedra, ay en la misma muralla, a 
tiro de culebrina, al cabo del lienço, que corre por la marina de la 
baía, que se llama nuestra Señora de Guia; es vn cubo muy grande, 
redonde, con su patío, agua y alojamientos; y almazenes dentro, y 
otras oficinas, con vn traves que sale á la marina, en que ay vna 
dozena de pieças grandes y medianas, que juegan á la baía, y ba
rren la muralla, que corre por ella, hasta la puerta y fuerte de 
Santiago; á esotra parte, tiene vnorejon grande, con quatro pieças 
gruesas, que juegan la marina adelante, hazia la ermita de nues
tra Señora de Guia: la puerta y entrada es, por dentro de la ciu
dad, guardada con vna esquadra, de veinte soldados, con sus ofi
ciales, y seis artilleros, vn alcayde con su teniente, que moran 
dentro. 

A la parte de tierra, por do corre la muralla, tiene vn baluarte, 
llamado sant Andres, con seis pieças de artillería, que juegan a to
das partes, y algunos pedreros; y mas adelante, otro traues llamado 
san Gabriel, frontero del parían de los Sangleyes, con otra tanta ar
tillería, y ambos con algunos soldados, y guardia ordinaria. 

La muralla tiene bastante altura, con pretiles y almenas para su 
defensa á lo moderno, terna de box, que se anda todo por lo alto 
vna legua, con muchas escalas anchas, de la misma sillería, á tre-
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chos por de dentro, y con tres puertas principales de ciudad, á 
la parte de la tierra, y otros muchos postigos al rio y marina, para 
el seruicio de la ciudad, en partes conuenientes, que vnas y otras 
se cierran antes de anochecer, con la ronda ordinaria, y se lleuan 
las llaues al cuerpo de guardia, de las casas reales; y á la mañana, 
siendo de dia, buelue con ellas la ronda, á abrir la ciudad. 

En la plaça de armas, están los almazenes reales, en que se guar
da y entra, todo lo que es municiones y bastimentos, jarçia, hierro, 
cobre, plomo, artillería, arcabuzes, y otras çosas de la hazienda real, 
con sus ministros y oficiales particulares, que está a cargo de los 
oficiales reales. 

lunto a estos almazenes, está la casa de la poluora, con su maestro, 
oficiales y forçados, en que de ordinario, muelen treinta morteros, 
poluora, y se refina la que se daña. 

En otra parte de la ciudad, en sitio conuenientemente, está la casa 
.dela fundición de la artillería, con sus moldes, hornos é instrumen
tos, fundidores, y oficiales que la labran. 

Las casas reales, son muy hermosas, y de buena vista y aposen
to, con mucho ventanaje á la mar, y sobre la plaça de armas, todas 
de cantería, con dos patios, con corredores altos y bajos, de pilares 
gruesos; dentro posa el Gouernador, y Presidente con su familia; ay 
sala de la audiencia real, muy grande y autorizada, capilla aparte, 
cámara del sello real, oficios de escriuano de cámara de Ja audien
cia, y escriuano de gouernacion, y otras pieças para la caja real, y 
ministerio de oficiales reales, y vn portal grande á la calle, con dos 
puertas principales, donde está el cuerpo de guardia, con vna com
pañía de arcabuzeros de paga, que cada día entra de guardia, con 
Su vandera, y otra casa enfrente, la calle en medio, para la caja real, 
y quien la tiene á cargo. 

Las casas del Cabildo, que están en la plaça, son de cantería, de 
muy buena vista, y buenas salas; en lo bajo, es la carçel, y audien
cia de alcaldes ordinarios. 

En la mesma plaça, está la yglesia mayor, de canteria, de tres 
ñaues, con su capilla mayor, y coro de sillas altas y bajas, cercado 
de rejas, adornado de órgano, atriles, y lo demás necesario, sacris
tan y sus aposentos y oficinas. 

Dentro de la ciudad, es el monasterio de San Agustin, muy gran
de y'copioso de dormitorios; y refitorío y oficinas; vase acabando 
vn templo, que es vn edificio, de los mas sumptuosos que ay en 
aquellas partes, tiene de ordinario este conuento, cincuenta relijiosos. 

E l monasterio de santo Domingo, está de los muros a dentro, que 
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sera de quarenta relijiosos; era de piedra, y muy bien fabricado de 
yglesia, casa y todas oficinas; estase labrando de nueuo mucho me
jor, porque se quemó todo, en el incendio de la ciudad, del año de 
seiscientos y tres. 

El monasterio de san Francisco, está mas adelante, bien fabrica
do de piedra, y se va haziendo yglesia nueua, será de quarenta re
lijiosos descalços. 

El colegio de la compañía de IESVS, está fundado junto á la for
taleza de nuestra Señora de Guia, es de veinte relijiosos de su or
den, con buena casa é yglesia de piedra, tienen estudios de latini
dad, artes, y casos de consciência, y junto asi vn colejio, y comvi-
torio de estudiantes Españoles, con su Retor, que traen mantos de 
jergueta leonada, y becas coloradas. 

A otra parte, ay vna buena casa cerrada, con su yglesia de can
tería, llamada san Andres y santa Potcnciana, patronazgo real, en 
que viue vna Rectora, con torno y locutorio, y otras ayudantes de 
confiança, donde se recogen mugeres necesitadas, y donzellas de la 
ciudad, en forma de emparedamiento; y de alli salen casadas vnas, 
y otras están permanentes, con su casa de labor y coro, a quienes 
socorre su Magestad, con parte de su sustento, y lo demás, se pro-
uee de sus labores y haziendas: tienen su mayordomo, y administra
dor sacerdote. % 

A otra parte, ay vn ospital real de Españoles, con medico, boti
cario, cirujanos, administradores y siruientes, labrado de cantería 
con su yglesia, salas de enfermos, y seruicio de cam-as, en que se 
curan todos los Españoles; y de ordinario, está muy poblado, y es 
del patronazgo real, y su Magestad lo prouee, de lo mas que á me
nester: están en el por superitendentes, tres relijiosos Descalços de 
san Francisco, que son de mucho prouecho, para el regalo corporal, 
y espiritual de los enfermos; quemóse, en el incendio del año pasa
do, de seiscientos y tres, y vase edificando de nueuo. 

A y , otro ospital de la misericordia, a cargo de la cofradía deste 
nombre, que se fundó en la ciudad de Manila, con ermandad de la 
misericordia de Lisboa, y de las otras ermandades de la India, 
y con bulas apostólicas, para obras de caridad, enterrar muertos, 
mantener pobres vergonçantes, casar huérfanas, y remediar muchas 
necesidades; y en el, curan los esclauos de la ciudad, y dan aposen
tos a mugeres pobres. 

lunto al monasterio de san Francisco, ay el ospital de los natura
les, del patronazgo real, que lo fundó de limosnas, vn santo frayle 
lego de san Francisco, llamado fray loan Clemente, en que se cu-

12 C 
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ran mucho numero de naturales, de todas enfermedades, con m u 
cho regalo y cuydado; tiene buena casa, y oficinas de cantería, y 
administranlo los relijiosos, descalços de san Francisco, en que ay 
tres sacerdotes de asiento, y quatro legos de vida exemplar, que 

>son medicos, cirujanos, y boticarios del ospital, tan diestros y apro-
uados, que hazen por sus manos curas marauillosas, asi de medicina, 
como de cirujia. 

Las calles de la ciudad, son bien pobladas de casas, las mas de 
cantería, y algunas de madera, muchas tejadas de teja de barro, y 
otras de ñipa, buenos edificios, altos y anchurosos, con pieças gran
des, muchas ventanas, y balcones, y rejas de hierro, que las ador
nan; y cada dia, se van fabricando y perficionando mas. Serán 
seiscientas casas, las que ay de las murallas adentro, sin mas de otras 
tantas, que ayde madera, fuera en los arrabales, todas son viuien-
da y poblazon de Españoles. 

Las calles, y plagas é yglesias, están muy llenas de ordinario, dé
jente de toda suerte; especialmente, de Españoles, todos vestidos y 
adereçados, curiosamente de seda, hombres y mugeres, con muchas-
galas, y todos trajes, por la comodidad que para esto tienen; de ma
nera, que es vna de las poblazones, mas alabada de los forasteros-
que a ella acuden, que ay en el mundo; asi por esto, como por m u 
cha prouision, y abundancia que en ella se halla, de bastimentos, 
y lo demás necesario para la vida humana, y á precios moderados. 

Manila, tiene dos salidas de recreación, por tierra, la vna, por la 
punta, que se llama denuestra Señora de Guia, cerca de vna legua 
por la marina, que es limpia y muy llana; y por vna calle y pobla
zon de naturales, llamada Bagunbayan, hasta vna hermita muy 
deuota, llamada nra Señora de Guia, y pasa adelante buen trecho, 
hasta v n monasterio y dotrina de Agustinos, llamada Mahalat. 

La otra es, por vna puerta de la ciudad, a vna poblazon de natu
rales, llamada Laguio; por do se sale, á vna hermita de san Anton , 
y á vn monasterio y dotrina de Franciscos descalços, de mucha de-
uocion, llamada la Candelaria, cerca de la ciudad. 

Esta es, la cabeça del reyno, y gouierno de todas las islas, y Me
trópoli de las demás ciudades y poblazones delias, en que reside la 
audiencia y chancilleria de su Magestad, y el gouernador y capitán 
general de las islas. % 

Tiene, Cabildo de ciudad, con dos alcaldes ordinarios, doze reji-
dores perpetuos, alguazil mayor, y alférez real, escriuano de Cabil
do, y demás oficiales. 

Reside en esta ciudad, el Arçobispo de las Filipinas, con su ygle-
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sia Metropolitana, con todas dignidades, canongias, raciones, y me
dias raciones, capellanes, sacristanes, capilla de musica, de canto de 
órgano, y de menistriles, y de todo ornato y adereço, en que se 
celebran los diuinos oficios, con toda grauedad y solemnidad; tiene 
por sus fragansos, los tres obispos que ay, en las islas de Sebu, Ca-
gayan, y Camarines. 

A y caja real, con tres oficiales reales, fator, contador, y tesore
ro, por cuya mano se administra la hazienda real, de todas las islas. 

Desde esta ciudad de Manila, se despachan los nauios, que cada 
año hazen viaje á la Nueua España, con las mercaderías, y empleos 
de todas las islas, y á ella bueluen de la Nueua España, con lo pro
cedido destas mercaderias, y socorros ordinarios. 

En ella reside de asiento, el campo de la soldadesca de paga, que 
su Magestad mandó vuiese en las islas. 

En Manila, asi mismo residen algunas galeras, con su general y 
capitanes, y otros nauios de alto borde de armada, y otros menores 
6. la vsança de la tierra, para acudir á las necesidades de todas 
las islas. 

A la baía y rio de Manila, acude todo el golpe de nauios de Chi
na, lapon, Maluco, Borney, Sian, Malaca y la India, que vienen á 
las Filipinas, con sus mercaderias y contrataciones, y aqui las ven
den y rescatan, para todas las islas y poblazones delias. 

En la prouincia de la misma isla de Luzon, se fundó la ciudad de 
Segouia, en tiempo de don Gonçalo Ronquillo, tercero gouernador; 
es de dozientos vezinos Españoles, poblados en casas de madera, á 
la ribera del rio Tajo, dos leguas de la mar y puerto de Camalayu' 
ga; tiene vn fuerte de piedra junto á la ciudad, para defensa della y 
del rio, con alguna artillería, y su alcaide; tiene de ordinario, fuera 
de los vezinos, cien soldados de paga arcabuzeros, con sus oficiales, 
a cargó y gouierno del alcalde mayor de la prouincia, que es capi
tán a guerra. 

Reside en esta ciudad, vn obispo con su Yglesia, aunque agora 
sin dignidades ni prebendados; ay Cabildo de ciudad, con dos alcal
des, seis regidores, y alguazil mayor, es abundante, de todo genero 
de bastimentos y regalos, a precios muy baratos. 

En la prouinçia de Camarines, de la misma isla de Luzon, está 
poblada la ciudad de Caçeres, de tiempo del doctor Sande, gouer
nador de las Filipinas, será de cien vezinos Españoles, con su Ca
bildo, de alcaldes, regidores y oficiales; tiene en ella asiento, vn 
Obispo desta prouincia con su yglesia, sin dignidades ni prebenda
dos, y ay vn monasterio de descalços de san Francisco. E l gouier-
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no, y cosas de la guerra desta prouincia, están a cargo de vn alcal
de mayor, capitán a guerra, que reside en Caçeres, es lugar regala-
•doy proueido de todos bastimentos, a precios muy baratos; la tierra 
adentro, quatro leguas de la mar, fundada á la orilla de vn rio, con 
las casas de madera. 

La quarta ciudad, es la del santísimo nombre de IESVS, en la 
isla de Scbu, prouincia de Bicayas, o Pintados, que fue la primera 
poblazon de Españoles, que fundó el adelantado Miguel Lopez de 
Legazpi, primer gouernador, con vn hermoso puerto de mar, bien 
limpio y fondable, y capaz para muchos nauios, y tiene vn fuerte de 
piedra muy bueno, con cantidad de artillería, con su alcayde y 
oficiales, para guarda del puerto, y defensa de la ciudad, con bas
tante guarnición de soldados de paga, a orden del alcalde mayor, 
capitán a guerra de la prouincia, que reside en la ciudad. Sera la po-
blazpn, de dozientos vezinos Españoles, con casas de madera, tiene 
Cabildo, de dos alcaldes ordinarios, ocho rej¡dores, alguazil mayor 
y sus oficiales; tiene obispo con su yglcsia, como las de otras ciu
dades destas islas, sin prebendados. 

Esta ciudad, es proueida de bastimentos, y hazen en ella escala, 
de los nauios que vienen de Maluco, a Manila, y por merced de su 
magestad, tienen vn nauio de alto borde de carga, que suele salir de 
su puerto, para la Nueua España, con Ias mercadorias de los frutos 
que se cogen en aquellas prouincias. Tiene vn monasterio, de reli-
jiosos de san Agustín, y vn colegio de la compañía de IESVS. 

En la isla de Otón, está poblada la villa de Areualo, de tiempo 
del gouernador clon Gonçalo Ronquillo, sera de ochenta vezinos Es
pañoles, junto á la mar, con vn fuerte de madera, con alguna artille-
ria; con vn monasterio, de la orden de san Agustin, y vna yglesia 
parroquial, con vicario y cura secular, de la diócesis del obispado 
de Sebu. 

Tiene cabildo, de alcaldes y regidores, y otros oficiales, y vn al
calde mayor, y cabo de la guerra de aquellas prouincias; es muy 
abastecida, de todos bastimentos, y á precios muy baratos. 

La poblazon de la villa Fernandina, que se fundo en la isla de 
Luzon, en la prouincia de los llocos, esta despoblada de Españoles, 
ay en ella muy pocos, y vna yglesia con vicario y cura secular, de 
que no se haze ya mención por lo dicho; reside en ella, el alcalde 
mayor de la prouincia, y es diócesi del obispado de Cagayan. 
- Desde que se començó la conquista, y pacificación de las islas 
Filipinas, se trató de la predicación en ellas del santo Euangelio, y 
conuersion de los naturales, á nuestra santa fe católica, en que, los 
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primeros que pusieron Ia mano, fueron los relijiosos de la orden de 
san Agustin, que pasaron con el adelantado Legazpi, en el armada,, 
que fue a su descubrimiento, y los que después de la misma ordei> 
pasaron, á entender en esta obra, que con mucho feruor y cuydado-
trabajaron en ella; de suerte, que hallando la mies en buena sazón,, 
cojieron della los primeros frutos, conuirtiendo y baptizando mu
chos infieles en todas partes de las dichas islas. 

Tras detlos, á la fama desta conuersion, pasaron A las islas, por 
la via de la Nueua España, relijiosos descalços, de la orden de san f 
Francisco; y después, de la de santo Domingo, y de la compañía de 
IESVS; y vltimamente, recoletos descalços Agustinos, que vnos y 
otros, haziendo asiento en las islas, trabajan en la conuersion y do-
trina de los naturales; de manera, que an hecho, y ay de presente, 
en todas las islas, grande numero de naturales baptizados, sin otros-
muchos, que por falta de ministros, están entretenidos en muchas 
partes, esperando este bien, y sacerdotes que los administren. Lo 
que es dotrinas, de clérigos seculares, hasta agora ay pocas, por 
auer pasado pocos á las islas, y auerse ordenado en ellas muy ra
ros, por falta de estudiantes. 

La orden de san Agustin tiene, en las islas de Pintados, muchas 
dotrinas, con monasterios poblados, y otras visitas, y en la isla de 
Luzon, las de la prouincia de Ylocos, y algunas en Pangasinan, y 
todas las de Pampanga, que son muchos monasterios, y en la pro
uincia de Manila y su comarca, otras muy buenas. 

La orden de santo Domingo, tiene las dotrinas de la prouincia de-
Cagayan, y otras en la prouincia de Pangasinan, en que tienen mu
chos monasterios y visitas, fuera de otros que también administran^ 
alrededor de la ciudad. 

La orden de san Francisco, tiene algunas dotrinas y monasterios^ 
alrededor de Manila, y toda la prouincia de Camarines, y la contra
costa della, y la laguna de Bay, que son muchas dotrinas. 

La compañía de IESVS, tiene alrededor de Manila, tres dotrinas-
grandes, y de muchas visitas, y en los Pintados otras muchas, en 
las islas de Sebu, Leite, Ybabao, y Camar, y Bohol, y otras de su 
comarca, con buenos sujetos y curiosos, en la conversion de los na
turales. 5». 

Estas quatro relijiones, an hecho mucho fruto, en la conuersion. 
destas islas, como está dicho, y en realidad de verdad, an toma
do bien las cosas de la fé, como jente de tan buenos ingenios, y que 
an conocido los errores de su jentilidad, y verdades de la relijíon 
Cristiana, teniendo buenas Yglesias, y monasterios de madera, bien 
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fabricados, con retablos, y luzidos ornamentos, y todo seruicio, 
cruzes," candeleras, y cálices de plata y oro, muchas deuociones y 
•cofradías, continuación de Sacramentos, y asistencia en los oficios 

1 Diuinos, y cuydado, de regalar y sustentar sus relijiosos, con gran
de obediencia y respeto que les tienen, con muchas limosnas que 
les hazen, y con las que dan por los sufragios, y entierros de sus 
difuntos, a que acuden con toda puntualidad y largueza. 

lunto, contratar los relijiosos en sus doctrinas, de las cosas de la 
* . relijion de los naturales, trabajan en adestrarlos, en cosas de pulicia 

«uya, teniendo escuelas de leer, y escribir, para los muchachos en 
español; enseñándoles, a seruir la yglesia, canto llano, y canto de 
Organo, y tocar menistriles, dançar, cantar, y tañer harpas, guita
rras y otros instrumentos; en que ya ay tanta destreça; especial
mente, alrededor de Manila, que ay muy buenas capillas, de canto
res y de menistriles, de los naturales, diestros y de buenas vozes, 
y muchos dançantes y músicos, de los demás instrumentos, que so-
lenizan y adornan las fiestas del santísimo Sacramento, y otras mu
chas del año; y representan autos, y comedias en español, y en su 
lengua con buena gracia, que esto se deue al cuydado y curiosi
dad de los religiosos; que sin cansarse entienden en su aprouecha-
míento ( l i g ) . 

No ay en estas islas, prouinçia ni poblazon de naturales, que re
sista la conuersion, y no la deseé; pero, como se a dicho, se les en
tretiene en algunas el baptismo, por falta de obreros que queden 
con ellos, para que no retrocedan y bueluan a sus idolatrias; y en 
esto se hace lo que se puede, siendo las dotrinas, muy grandes y 
largas, valiéndose en muchas partes, los religiosos de naturales que 
tienen, diestros y bien enseñados en las visitas, para que enseñen á 
los demás a rezar cada dia, y tenga quenta con ellos, en las demás 
•cosas tocantes á la religion, y que vengan a misa, á las cabeceras, y 
asi se conseruan y entretienen. 

Hasta aqui, las religiones que tienen estas dotrinas (por la om
nímoda, y otras conceciones apostólicas) an hecho la conuersion, y 
administrado los sacramentos, y tratado las causas espirituales y 
temporales, eclesiásticas de los naturales, y dispensando sus impe
dimentos; pero ya que ay Arçobispo y Obispos, esto se va acortan
do, y asentando, el tratar de estas causas, como vicarios suyos, 
aunque no esta tan en punto, ni recebida la administración destos 
naturales, por via de justicia, y a visita y superintendencia de los 
Obispos, como de su parte se procura. 

E l gouernador, y audiencia real de Manila, asisten á lo que con-
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tiiene, proueer y encaminar para el mejor expediente, y aumento 
desta conuersion, y administración de los naturales y sus dotrinas; 
asi, haziendo á los encomenderos, que acudan á los religiosos, c 
yglcsias de las encomiendas que gozan, con los estipendios, y gas
tos necesarios de las dotrinas; como, proueyendo de la hazienda 
real, lo que desto le toca, que no es lo menos; ordenando, quales 
quier otras cosas que se ofrecen proueer y remediar, en orden á las 
dichas dotrinas, y aprouechamiento de los naturales, á que también 
se acude, por parte del Arçobispo y Obispos, en lo que es de su 
cargo y oficio de pastores. 

E l santo oficio de la Inquisición, que reside en Mexico de la Nue-
ua España, tiene en Manila, y en los obispados de las islas, sus co
misarios, familiares y ministros, para las causas tocantes al santo 
oficio, en que no falta siempre que hazer, por la entrada de tantos 
forasteros en aquellas partes; aunque, este santo tribunal, no cono-
•ce de las causas tocantes á los naturales, por ser tan nueuamentc 
•conuertidos (120). 

Todas estas islas, están pacificas, y se gouiernan desde Manila, 
teniendo alcaldes mayores, correjidores y tenientes, que cada vno 
•en su distrito y prouincia, gouierna y haze justicia; las apelaciones, 
<le sus autos y sentencias, van á la audiencia real, y en lo que es el 
gouierno y la guerra, lo proueé el gouernador y capitán general. 

Los principales, que antes tenían en sujeción, á los demás natu
rales, ya no tienen poder sobre ellos, en la manera que tiránica
mente solían, que no fue el menor beneficio, que estos naturales an 
recebido, en auer salido de tal seruidumbre; si bien es verdad, que 
lo que es las esclauonías, de atras an quedado en pie como antes, 
y el rey nro Señor, mando por sus cédulas, que á los principales se 
les guardasen las onrras te tales, y los demás los reconociesen, y les 
acudiesen con algunas obras, de las que con su jentilidad solían; y 
así se haze con los señores y poseedores de Barangayes, que los que 
son de aquel Barangay están debajo de su gouierno; y quando coje 
su arroz, van vn dia á ayudarle, y lo mesmo, si haze la casa, o la re
para de nueuo: y este principal señor de Barangai, cobra tributos 
•de sus parciales, y se encarga dellos, para los pagar al encomendero. 

Fuera destos, cada pueblo tiene vn gouernador por elección, que 
con sus alguaziles, que llaman Vilangos, son justicia ordinaria entre 
los naturales, y oye sus pleytos ciuiles, en moderada cantidad; vasc 
•del en apelación, al correjidor o alcalde mayor de la prouincia. La 
elección destos gouernadores, se haze cada año, por votos de todos 
los naturales, casados de aquel pueblo, y el gouernador de Manila 
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la confirma, y da titulo de gouernador al electo, y manda tomar re
sidencia, al que salió del oficio. 

Este gouernador, demás de los vilangos y escriuano, ante quien 
•haze sus autos por escrito, en la lengua de los naturales de aque
lla prouincia, tiene también, los principales señores de Barangayes, 
y los que no lo son, debajo de su mano y gouierno, y á sus datos y 
mandones, para todo lo que se ofrece, cobranças de tributos y re
partimientos de 'seruicios personales; y no consienten, que los prin
cipales hagan agrauios, á los Timaguas, ni esclauos que tienen de
bajo de su mano. 

Las costumbres, que estos naturales guardauan en su jentilidad, 
esas mesmas, en lo que no son contrarias al derecho natural, se les 
guardan después de hechos Cristianos; especialmente, en sus escla-
uonías, succesiones, herencias, prohijamientos, testamentos y con
tratos lícitos; y en los pleytos, siempre alegan y prueuan la costum
bre, y por ella se juzga, por cédulas reales, y en las demás causas 
que no la ay, y en lo criminal, se determina por derecho, como en
tre Españoles. 

Todas e'stas islas, y naturales delias, como pacificas, se encomen--
daron de sus principios (lo que escabeçeras y puertos, y moradores 
de las ciudades y villas) en la real corona; y t ambién otras, enco
miendas y pueblos particulares en todas las prouincias, para las ne
cesidades y gastos de la real hazienda; lo demás, todo se encomen
dó en los conquistadores, y pobladores qué an seruido, y trabajado 
en la conquista y pacificación, y en la guerra; y esto, está a cargo 
del gouernardor, teniendo atención á los méritos, y seruicios de los 
pretensores; y de la misma suerte, van siempre, encomendando los 
pueblos que vacan: son muchas las encomiendas, y muy buenas 
en todas las islas, y de aprouechamiento, asi por la cantidad que 
tienen de tributos, como por la calidad y valor de lo que tributan; 
dura la encomienda, por las leyes y cédulas reales, y por el orden 
y manera -de suceder en ellas, por dos vidas, y estiendese á la ter
cera vida por permisión, y después queda vaca, y se buelue a en
comendar y proueer de nueuo. 

Los tributos, que los naturales pagan á los encomenderos, los 
tasó el primer gouernador, Miguel Lopez de Legazpi, en las pro
uincias de Vicayas y de Pintados, y en las islas de Luzon y sus co
marcanas, en quantia de .ocho reales, por yn tributo entero, de cada 
tributario, al año; el quál pagasen en los frutos que tuuiesen, oro, 
mantas, algodón, arroz, campanas, gallinas, y lo demás que tenían 
y cojían, poniendo precio y valor cierto a cada cosa, para que pa-
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gando en cada vna delias, o en todas el tributo, no excediese de la 
estimación de los ocho reales; desta suerte, á corrido hasta agora, 
creciendo las tasaciones y estimaciones de los frutos los gouerna-
dores, como les á parecido en diuersos tiempos. 

De cobrar los encomenderos en especie, an sido muy aprouecha-
•dos; por que, después de traídas a su poder, las vendían a mayores 
precios, en que interesauan mucho en sus rentas, y procedido de 
sus encomiendas, hasta que de algunos años á esta parte, apedi-
miento de los relijiosos, é instancia que sobre ellohízieron a su ftja-
gestad, se proueyó, que los naturales pagasen su tributo, en lo que 
ellos quisiesen, en especie o en dineros, sin ser compelidos a otra 
cosa; de manera, que dando sus ocho reales, aya cumplido, y asi se 
á puesto en execucion, mostrando la experiencia, que aunque esto 
parece piadoso, y fauorable á los naturales, le haze grande daño, 
por que siendo como son de suyo, enemigos del trabajo, no siem
bran, tejen, ni benefician oro, ni crian gallinas, ni otros bastimen
tos, como lo hazian, quando auian de pagar el tributo en estas co
sas, y con facilidad, sin tanto trabajo, adquieren vn peso en dine
ros con que tributan; de que se sigue, que los naturales (por no tra
bajar) tienen menos caudales y sustancia, y la tierra que era muy 
proueida y abundante de todas las cosas, vá sintiendo la falta y ca
restia delias, y los dueños de las encomiendas, asi su Magestad, 
como los particulares que los poseén, an tenido mucha quiebra, y 
baja en su valor. 

Quando fue al gouierno de las Filipinas, Gomez Perez Dasmari-
ñas , lleuó cédulas reales, para formar en Manila el campo, de qua-
trocientas plagas de soldados de paga, con sus oficiales, galeras y 
otras cosas de la guerra, para la defensa y seguridad de la tierra, en 
que primero se ocupauan todos los moradores Españoles, sin suel
do alguno; entonces, se ordenó se creciese a cada tributario, sobre 
los ocho reales, dos reales mas; los quales se cobrasen por los enco
menderos, al mismo tiempo, que los ocho reales del tributo, y los 
trujesen y metiesen en la caja real; en la qual, se beneficiasen por 
quenta. aparte de la de mas hazienda de su Magestad, y se conuir-
tiesen en esta manera; el real y medio, para los gastos del dicho 
campo, y cosas de la guerra, y el medio real restante, para el esti
pendio de los prebendados de la yglesia de Manila, que su Mages-
sad suple en su caja, en tanto, que sus diezmos y rentas bastaren, 
para su sustentación. 

Estos tributos, se cobran de todos los naturales, Cristianos é i n 
fieles enteramente; saluo, que en las encomiendas que rio fiy dot r i -

— 1 4 — 
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na, la quarta parte de los ocho reales, que son dos reales, no la' 
lleua el encomendero para si, pues no tiene dotrina ni gastos dellay 
si no la trae y entra en Manila, en vna caja, que se llama de las quar -
tas, de donde !o procedido deste genero, se conuierte y gasta en os-
pitales de naturales, y en otras obras, en beneficios dellos, como al 
gouernador le parece, y como van teniendo dotrinas y relijiosos, 
cesa la cobrança destas quartas y gastos delias, en estas obras' par
ticulares. 

Algunas prouincias, tienen contados los naturales delias, y 
asi,por estas quentas se cobran los tributos, y situado de los dos 
reales. 

En las mas, no á auido quenta, y se cobran asistiendo los enco-
ttienderos y sus cobradores, con los principales de sus encomien
das, al tiempo de la cobrança, con los padrones y memorias de los 
años pasados, quitando los muertos é ydos, y acrecentando ios cre
cidos, y venidos de nueuo á la encomienda, y en las contadas, 
quando se siente falta, se pide de nueuo quenta, y se hazc. 

Los naturales, tienen libertad de mudarse, de vnas islas á otras,, 
y de vnas prouincias a otras, y pagando el año, que hazen la mu
dança y pasaje (alli) su tributo, y mudándose de pueblo de Cristia
nos, donde ay dotrina, á otro pueblo que la aya, pero no al contra
rio, de donde ay dotrina, no se mudan a donde no la ay, ni en vn 
mesmo pueblo, de vn Barangay á otro, ni de vna parcialidad a otra; 
y sobre esto, se dan en el gouierno los recaudos necesarios, y en el 
audiencia prouisiones, para que esta orden se guarde, por que cese 
todo inconueniente, con el pasaje de los naturales de asiento, de 
vnas partes, a otras. 

Tan poco, para salir de sus pueblos, a sus granjerias, se les da lu
gar, si no es con licencia del gouernador, o de sus alcaldes mayo
res y justicias, y aun de los relijiosos, que las mas vezes, en esto se 
an también embaraçado, por ocasión de la dotrina, por que no an
den los naturales vagando sin necesidad, fuera de sus casas y po-
blazones. 

Los naturales, que tienen esclauos, si son Sanguiguilires, pagan 
por ellos sus tributos; y si son Namamahayes, de la puerta afuera r 
lo pagan por si, por tener como tienen, sus casas y granjerias 
propias. 

Solían tener los Españoles, esclauos destos naturales, que auian 
comprado dellos; y otros, que auian ganado en algunas jornadas, en 
la conquista y pacificación de las islas; esto, se quitó por breue de 
su Santidad, y cédulas reales; de manera, que ya todos estos escla-
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uos, que se hallaron en poder de los Españoles, naturales destas is
las, de qualquier manera que fuesen auidos, se les dio libertad; y se 
prohibió para adelante, no los pudiesen tener los Españoles, ni ha-
zer los cautiuos, por ninguna razón, ni color que vuiese de la gue
rra, ni en otra manera; y el seruicio que tienen destos naturales, es 
por soldada y jornal, y los demás esclauos y cautiuos que tienen, 
son cafres y negros, traídos por los Portugueses, por la via de la In
dia, auidos con justificación, de las esclauonias, conforme â los con-
çilios prouinciales, y licencias de los prelados y justicias de aque
llas partes. 

Los naturales destas islas, tienen también sus seruicios persona
les, a que son obligados â acudir, en vna parte mas que en otras; á 
los Españoles, en diferentes maneras, que comunmente se llama el 
Polo; por que, donde ay alcaldes mayores y justicias, por semanas 
les dan y reparten algunos naturales, para el seruicio de sus casas, 
pagándoles vn jornal moderado, que viene a ser comunmente, la 
quarta parte de vn real cada dia, y arroz para comer; lo mismo se 
haze con los relijiosos, de la dotrina y sus monasterios é yglesias, y 
obras delias, y las otras de comunidad. 

También dan arroz, bastimentos de todo genero, por precios que 
entre estos naturales valen y pasan, que siempre son muy modera
dos, y los datos, vilangos y fiscales los reparten, cojen y sacan de 
los naturales, y de la misma manera, proueen a sus encomenderos, 
quando van á las cobranças. 

E l mayor seruicio, con que acuden estos naturales, es, en ocasio
nes de la guerra, dando remeros y esquifazones para los vireyes, y 
nauios que van á las jornadas y gastadores, para lo que mas se ofre
ce, en el discurso de la guerra, aunque se les paga su sueldo y 
jornal. 

De la misma manera, dan y reparten naturales, para las obras 
del rey, cómo son fabricas de nauios, cortes de madera, maestran-
ça de la jarçia, y de la casa de la fundición de la artillería, y serui
cio de los almazenen reales, pagándoles su estipendio y jornal. 

A lo de mas, que es seruicio de Españoles, y sus nauegaciones, 
obras y qualquier otro seruicio, que los naturales hazen, es volun
tario, y por su paga y concierto; por que, como hasta agora los Es
pañoles, no benefician minas, ni an dado en granjerias de labores 
del campo, no ay que ocuparlos en nada desto. 

Los Españoles, que ay en las islas Filipinas, residen la mayor par
te en la ciudad de Manila, donde esta la cabeça del reyno, y el trato 
y comercio principal, y algunos encomenderos de sus prouincias y 
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comarcas, y otros en las ciudades de Segouia, Caçeres, y el santísi
mo nombre de IESVS, en Sebu, y en la villa de Areualo, donde es
tán poblados, y los mas tienen sus encomiendas. 

En los pueblos de Indios, no consienten Españoles , sino es para 
la cobrança de sus tributos, quando es el tiempo; y los alcaldes ma
yores, correjidores y justicias; y estos, no se permite, estén siem
pre en vn lugar de su distrito, sino que le visiten, todo lo mas que 
pudieren; y que, de quatro en quatro meses, mudan su casa y asien
to, a otra cabeça y poblazon, donde alcançen todos los naturales, 
del fruto de su asistencia, y les sea menos penoso, para su sustenta
ción, y seruicio ordinario.)» 

Todos los cargos, proueé el gouernador, y las residencias dellos, 
las embia a tomar la audiencia real, acabado el oficio, donde se sen
tencian, y hasta estar despachada, no se p roueé en otro cargo y 
oficio. Mi 

Proueé también alcaydias de fuertes, compañías y otros oficios 
de la guerra, de todas las ciudades, villas y lugares de las islas. 

Algunos oficios, de rejidores y escriuanos, se an vendido por vna 
cédula real, por vna vida, y se á sobreseído la venta dellos, por no 
parecer por agora, el precio que por ellos se dá de mucha conside
ración, y mayor el inconueniente, de perpetuarlos por este ca
mino. Mi 

Las eleciones, de todos los pueblos de Españoles , de alcaldes or
dinarios, se hazen dia de año nueuo, por el cabildo y rejimiento, y 
la residencia destos alcaldes ordinarios, y sus cabildos, se la ma,nda 
tomar su Magestad, al mesmo tiempo que se toma al gouernador, 
y capitán general de las islas, y dan quenta de la administración de 
sus rentas y propios, no embargante, que antes desto cada año, y 
siempre que parece conueniente, el gouernador se la toma, y haze 
cobrar los alcances; y con su parecer y licerkcia, se hazen los gas
tos que los pueblos pretenden. 

.La ciudad de Manila, tiene suficientes propios, en las penas de 
cámara que sus juezes hazen, por ciertos años, y en posesiones pro-
pías, dentro y fuera de la ciudad, y en el repeso de las mercade
rías, y alquileres de todas las haziendas, y sitios del Parian de los 
Sangleyes, y en el estanco de los naypes; que todo ello, le hizo mer
ced su Magestad; particularmente,, para los gastos de su fortifica
ción, y en esto las expenden y gastan, y en los salarios de sus ofi
ciales, y de los procuradores que embian a España , y en sus fletas 
de ciudad, que làs principales, son dia de santa Potenciana, diez y 
nueve de Mayo, que los Españoles entraron y. ganaron la ciudad: y 
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dia de san Andres, treinta de Nouiembre, que fue quando vencie
ron, y echaron della al cosario Limahon; este dia, saca la ciudad, 
con acompañamiento, el estandarte de la ciudad, a vísperas y misa, 
á la yglesia de san Andres; donde, concurre toda la ciudad, el reji-
miento y cabildo, con la audiencia real, con toda solenidad; y asi 
mesmo, en el recibimiento de los gouernadores, que de nueuo vie
nen á la tierra, y en fiestas de casamientos de Reyes, y nacimien
tos de principes, y onrras y funerales de los que mueren, que en 
todo ello, se haze la demonstracion posible. 

Las demás ciudades y poblazones, no tienen hasta agora tantos 
caudales ni próprios , ni ocasiones en que gastarlos, aunque (según 
su posible,) se acude en ellas, a todo lo que es del mismo jenero. 

Los Españoles, que ay en las islas, se diuiden en cinco suertes de 
personas, que son prelados, religiosos y ministros eclesiásticos, se
culares y regulares; encomenderos, pobladores, y conquistadores; 
soldados, oficiales, y ministros de la guerra, por tierra y mar y na-
uegaciones; mercaderes, y hombres de negocios y contrataciones: 
ministros de su Majestad, para el gouierno, justicia, y administra
ción de su hazienda real. 

Los prelados eclesiásticos, ya se ha dicho que son el Arçobispo 
de Manila, que reside eñ la ciudad, como metropolitano, con su 
yglesia catedral: tiene quatro mi l pesos de estipendio, que se le 
paga en la caja real cada año; y lo mismo, el de las dignidades, 
canonjías, y otras prebendas y seruicios desta yglesia, que todo es, 
del patronadgo real, y se prouee conforme a el. Su oficio y juris
dicción, es y se estiende, a todo lo espiritual y temporal, eclesiásti
co y su gouierno. 

E l obispo de la ciudad, del santísimo nombre de IESVS, en Sibu, 
y el de Segouia en Cagayan, y el de Caceres en Camarines, tienen 
la misma jurisdicion, y ejercicios en sus diócesis, como sufragáneos 
del metropolitano de Manila, para quien se apela de sus sentencias, 
y los llama y junta, para sus concilios prouinciales, quando conuie-
ne: tiene cada vno, quinientas mi l marauedis, de- estipendio para su 
sustento, en la caja real de Manila, sin las ofrendas y derechos de 
sus pontificiales, que todo junto, según la comodidad y barato de la 
tierra, es muy bastante para su sustentación; por aora, no tienen 
yglesias con prebendados, ni se les da estipendio para ello. 

Los prelados regulares, son los prouinciales de las quatro ordenes 
mendicantes de santo Domingo, san Agust ín, san Francisco, la 
Compañía de lesus, y descalços Agustinos: los quales, cada vno 
gouierna sus religiones y las visitan, que tienen casi todas las dot r i -
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ñas de los naturales, en lo que es administración de ios Sacramen
tos, y conuersion (de gracia,) conforme á sus priuilegios y bulas 
Apostólicas, en que hasta aora se conseruan; y lo judicial, como 
vicarios de los obispos, y por nombramientos y poderes suyos; los 
descalços Agustinos, hasta agora no tienen dotrinas, por ser rezien 
entrados en las islas. 

Sustentanse los monasterios, de algunas rentas particulares que 
tienen y an adquirido; especialmente los Agustinos, y los de la 
Compañía, y socorros y ayudas de costa que su Magestad les á 
dado; los Dominicos, y Franciscos, no tienen ni admiten rentas ni 
propriedades; y ellos y los demás , lo principal de que se valen, es 
de las limosnas, ofrendas, y sufragios de las partes donde están y 
administran, que esto se haze, asi por los Españoles , como por los 
naturales, con mucha piedad y abundancia, y con el estipendio que 
de las encomiendas se les da, por la dotrina que administran: de 
manera, que lo pasan bien, y con la comodidad necesaria. 

Los encomenderos, conquistadores y pobladores, antiguos de las 
islas, y los que dellos an procedido, se sustentan onrradamente, de 
los frutos de sus encomiendas, y de algunas granjerias y contrata
ciones que tienen, como los demás: de los quales, ay mucho numero 
de personas, que cada vno reside y tiene su casa en la ciudad y 
poblazon de Españoles , en cuya prouincia tiene la encomienda, 
para no despoblarla, y está mas á mano, para sus necesidades y 
cobrança. 

Y a ay viuos, pocos de los primeros conquistadores, que ganaron 
la tierra, y pasaron a su conquista, con el adelantado Miguel Lopez 
de Legaspi. 

Los soldados y ministros, de la guerra y nauegaciones, solian ser 
todos los moradores, y estantes en las islas, que sin sueldo, ni acos
tamiento alguno, tenían sus armas, é iuan a todas las jornadas, y 
pacificaciones que se ofrecían; y guardauan los fuertes y presidios, 
ciudades y poblazones, y este era su principal ejercicio y ocupación, 
estando á merced del gouernador, que conforme á sus méritos y 
seruiciòs les proueía las encomiendas, oficios y aprouechamientos 
de la tierra. 
• En este tiempo, la soldadesca de las islas "era la mejor que se 
hallaua en las Indias, muy platicos y exercitados por mar y tierra, 
tenidos y respetados de todas aquellas naciones; preciauanse de 
sus armas, y de dar buena cuenta de sus personas. 

Después , que entro en el gouierno de las Filipinas, Gomez Perez 
das Mariñas, se fundo el campo de paga, de quatrocientos soldados; 
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los arcabuçeros, con seis pesos al mes de sueldo, y los mosqueteros 
ocho pesos, con seis capitanes, con quatrocientos y veinte pesos de 
sueldo al año cada vno; sus alferezes, sarjentos, cabos de esquadra, 
avanderados, y atambores, con sueldo al respeto; vn maese de 
campo, con mi l y quatrocientos pesos de sueldo por año; vn sár
jente mayor, con sueldo de capitán, ayudante de sárjente mayor y 
capitán de campaña , con diez pesos de sueldo al mes; dos castella
nos; y alcaydes de las dos fortalezas de Manila, con cada quatro
cientos pesos por año, con sus tenientes, esquadras de soldados, y 
artilleros; vn general de galeras, con ochocientos pesos de sueldo al 
año; cada galera, vn capitán, con trecientos pesos de sueldo por año; 
sus comitres, sotacomitres, patrones, y alguaziles de galera, solda
dos, artilleros, remolares, y maestredajas, marineros, conséjeles, 
y chusma de forçados Españoles, Sangleyes y naturales, condena
dos por delitos. Y quando ay falta de forçados, se hazen buenas 
boyas remeros, de los naturales al sueldo, lo que dura la jornada y 
ocasión de nauegar. 

En las embarcaciones, y armadas de nauios de alto borde, para la 
carrera de Nueua España, traen los nauios que se despachan, general 
y almirante, maestres, y contramaestres, guardianes, despenseros, 
alguaziles, condestables y artilleros, marineros, pilotos, y sus ayu
dantes, grumetes, carpinteros, calafates y toneleros; al sueldo de su 
Magestad, por asiento en la Nueua España, en cuya real caja se 
pagan, y se p roueé todo lo que es necesario para ello. Y sus proui-
siones y nombramientos, se hazen por el Vi r rey a quien esto hasta 
agora á tocado; aunque, los nauios se ayan fabricado en las Fi l ip i 
nas, y salen, della con la carga de las mercaderías para Nueua 
España, de donde bueluen con los socorros de soldadesca y muni
ciones, y demás necesario para el campo, y pasajeros y relijiosos, y 
con la moneda procedida de los empleos y mercaderías. 

Después que se fundo el campo de paga, para las guardias y jor
nadas, los demás vezinos y moradores, y estantes, quedaron alista
dos, y debajo de vanderas de seis capitanes de la tierra, sin paga, 
para las ocasiones forçosas de la defensa de la ciudad; pero releua-
dos de todo lo demás perteneciente á la soldadesca; y sino es, 
ofreciéndose de su voluntad a alguna jornada, o ocasión particular, 
para tener méri tos y seruicios, con que ser ocupados en encomien
das que vanean y en oficios y aprouechamientos de la tierra, no son 
compelidos ni apremiados a ello, si no son encomenderos; con esto, 
todos se an buelto á la mercancia, por no auer otra ocupacioçi, mas 
no oluidandose del ejercicio militar. 
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15.'-

Su Magestad prohibe á los que tiran su sueldo de la guerra en las 
islas, el ser mercaderes, y ordena al gouernador, no se lo con
sienta, n i cargar para la Nueua España , que si lo cumplieran, no 
fuera malo. 

Los mercaderes y hombres de negocios, es la mayor parte de los 
résidentes en las islas, por la ocasión de las muchas mercaderías, que 
a ellas acuden, (fuera de los frutos, de la tierra) de China, lapon. 
Maluco, y Malaca, Sian y Camboja, y Borneo y otras partes, en que 
hazen sus empleos, y cada año los cargan en los nauios que salen 
para la Nueua España, (y agora para el lapon), donde la seda cruda 
tiene mucha ganancia, de do se les trae el procedido, quando 
bueluen a Manila, que hasta aqui á sido de grandes y luzidas 
ganancias. 

Por auerse engrosado tanto este trato, que hazia daño y perjuyzio 
á las mercaderías de España, que se cargauan al Peru, y á la Nueua 
España, y á los derechos reales, que por razón delias se cobran, y 
auerse acodiciado los hombres de negocios de Mexico y el Peru, a 
tratar y contratar en las Filipinas, por mano de sus encomenderos 
y fatores; de suerte, que cesaua en la mayor parte, el trato de 
España, y embiauan mucha plata á las Filipinas, para sus empleos, 
que por aquella via, cada año salia de los reynos de Su Magestad, 
a poder de infieles, se prohibió, que no tratasen, ni contratasen en 
las Filipinas, ningunas personas de la Nueua España ni el Peru, ni se 
licuasen las mercaderías de China a aquellas partes; y se dio licencia 
á los vezinos y estantes en las Filipinas, para que ellos solos, puedan 
contratar en dichas mercaderías, y cargarlas y embarcarlas, con que 
las Ueuen o embien, con personas propias de las islas, para que las 
vendan; y que, de lo procedido de dichas mercaderías, no se lleuen 
en dineros, á las Filipinas, mas de quinientos mil pesos, cada 
vn año (121). 

De ordinario, vienen de la gran China á Manila, mucha cantidad 
de somas y juncos (que son nauios grandes) cargadas de mercade
rías, y cada año suelen venir treinta, y otras vezes quarenta nauios, 
que aunque no entran juntos, en forma de flota y armada, vienen 
en esquadras, con moncion y tiempo hecho, que lo mas ordinario, 
es á la luna nueua de Março; son de las prouincias de Canton, 
Chinche© y Vcheo, de donde salen; hazen su viaje hasta la ciudad 
de Manila, en quinze o veinte dias, y venden sus mercaderías , y 
bueluen a tiempo, antes que entren los vendauales, que es en fin de 
Mayo, y pocos dias de lunio, por no peligrar en su nauegacion. 

Estos nauios, vienen cargados de mercaderías, con gruesos mer-
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caderes cuyas son, y con criados y fatores de otros que quedan en 
la China, y della salen con permiso y licencia de sus virreyes y man
darines, y las que comunmente traen, y se venden á los Españoles, 
son seda cruda, en maço, fina de dos cabeças, y otra de menos ley; 
sedas flojas finas, blancas y de todas colores, en madejuelas, muchos 
terciopelos llanos, y labrados de todas labores, colores y hechuras, 
y otros, los fondos de oro, y perfilados de lo mismo; telas y broca-
detes de oro y plata, sobre seda de diuersas colores y labores, 
mucho oro y plata hilada en madejas, sobre hilo y sobre seda, pero 
la ojuela de todo el oro y plata, es falsa, sobre papel; damascos, 
rasos, tafetanes, y goruaranes, picotes, y otras telas de todas colo
res, vnas mas finas y mejores que otras, cantidad de lençeria de 
yerua, que llaman lençesuelo, y de manteria blanca de algodón, de 
diferentes géneros y suertes, para todo seruicio; almizcle, menjuy, 
marfil, muchas curiosidades de camas, pauellones, sobrecamas, y 
colgaduras, bordadas sobre terciopelo; damasco y goruaran de ma
tices, sobremesas, almohadas, alfombras, jaeces de cauallos de 
lo mismo, y de abalorio, y aljófar; algunas perlas y rubies, y çafiros 
y piedras de cristal, vaçias, peroles, y otros vasos de cobre, y de 
hierro colado; mucha clauazon de toda suerte, fierro en plancha, 
estaño, y plomo, salitre y poluora, harina de trigo, conseruas de 
naranja, durazno, escorçonera, pera, nuez moscada, jenjibre, y otras 
frutas de la China, pemiles de tocino, y otras çeçinas, gallinas 
viuas, de casta, y capones muy hermosos, mucha fruta verde, de 
naranjas de todos jeneros, castañas muy buenas, nuezes, peras, y 
chicueyes, verdes y pasados, que es fruta muy regalada; mucho 
hilo delgado, de todo jenero, agujas, antojos, cajuelas y escritorios, 
y camas, mesas, y sillas, y bancos dorados, y jaspeados de muchas 
figuras y labores, búfanos mansos, gansos como cisnes, cauallos, 
algunas mulas, y jumentos, hasta pájaros enjaulados, que algunos 
hablan, y otros cantan, y les hazen hazer mil juguetes; otras mil 
bujerías, y brincos de poca costa y precio, que entre los Españoles 
son de estima, sin mucha loça fina de todas suertes, canganes, y 
sines, y mantas negras, y azules, tacley, que es abalorio de todo 
jenero, y cornerinas ensartadas, y otras cuentas y piedras de todas 
colores, pimienta, y otras especias, y curiosidades, que referirlas 
todas seria nunca acabar, ni bastaria mucho papel para ello. 

Luego que el nauio llega, á la boca de la baía de Manila, sale a 
el la centinela, que está en la isla de Mirauelez, en vn nauio lijero, 
y auiendole reconocido, le echa dentro, dos o tres soldados de 
guardia, para que vaya a surgir sobre la barra, cerca de la ciudad, 
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y no se desembarque nadie del nauio, ni entre de fuera en el, hasta 
estar visitado, y por la seña que la centinela haze, con fuego, desde 
la dicha isla, auiso que embia á la lijera á la ciudad, del nauio que 
es, y de a do viene, y que jente y mercaderías trae, primero que 
llegue á surjir, de ordinario lo sabe el gouernador y la ciudad. 

En llegando y surgiendo, van los oficiales reales a hazer la visita, 
y registro de las mercaderías que trae, y se haze en forma, y j un 
tamente la aualiacion, de lo que en Manila valen: por que paga 
luego, tres por ciento, de todo ello a su Magestad; hecho el registro 
y aualiacion, luego va sacando por otra mano las mercaderías, en 
champanes, y las lleuan al parian, o a otras casas y almazenes, que 
tienen íuera de la ciudad, y alli la venden con su libertad. 

En el nauio, no se permite a ningún Español n i Sangley, ni otra 
persona, que vaya a comprar ni resgatar, mercaderías y bastimen
tos, ni otra cosa alguna, ni que en sus casas ni almazenes (quando las 
tienen en tierra) se les tomen ni compren con fuerça y violencia, 
sino que el trato sea libre, y los Sangleyes hagan de sus haziendas 
lo que quisieren. 

E l precio de ordinario, de las sedas crudas y tejidas, y mante
rias, que es lo mas grueso que traen, se haze de espacio, y por per
sonas que lo entienden, asi por parte de los Españoles , como de los 
Sangleyes, y lo que se les da por ellas, es, plata y reales, que no 
quieren oro, ni otros algunos resgates, ni los lleuan á la China; y 
todo el empleo a de estar hecho en todo el mes de Mayo poco rnas'— 
o menos, para que el Sangley se pueda boluer, y para que el Espa
ñol lo tenga a punto, para cargarlo en los nauios, que por fin de 
lunio salen á la Nueua España, aunque también, los mas granjeros 
y sobrados de dineros, lo suelen hazer después, a precios mas mo
derados, y lo guardan para otro año: y algunos, Sangleyes, con la 
misma intención, se quedan en Manila, con parte de sus mercade
rías, quando no an tenido buena salida delias, para yrlas vendiendo 
mas de espacio. Es jente muy platica, é intelijente en la mercancia, 
y de mucha flema y reportación, para hazer mejor su negocio; y 
saben fiar, y hazer comodidad liberalmente, a quien saben les trata 
verdad, y no les ha de hazer falta en la paga, al tiempo que ponen; 
por otra parte, como jente sin ley ni conciencia, y tan codiciosa, 
hazen mil fraudes, y engaños en las mercaderías, que es menester 
estar muy atentos, y conocerlas, para no ser engañados los compra
dores; los quales, t ambién se esquitan, en malas pagas, y trampas 
que las hazen, que en vno y otro, tienen de ordinario los juezes y 
audiencia bien en que ocuparse. 
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De Xapon, vienen asimismo cada año del puerto de Nangasa-
que, con los Nortes de fin de Otubre, y por el mes de Março, al
gunos nauios de mercaderes, Xapones y Portugueses, que entran y 
surjen en Manila, por la misma orden; la gruesa que traen, es hari
na de trigo, mui buena para el abasto de Manila, ceçinas estimadas; 
algunas sedas tejidas de matizes, curiosas, biouos al olio y dorados, 
finos y bien guarnecidos; todo genero de cuchillería, muchos cuer
pos de armas, lanças, catanas, ,y otras visarmas, curiosamente labra
das, escritorillos, cajas, y cajuelas de maderas, con barnizes y labo
res curiosas, y otras bujerías de buena vista, peras frescas muy bue
nas, barriles y balsas de buen atún sal presado, jaulas de calandrias 
muy buenas, que llaman simbaros, y otras menudencias. En esto, se 
hazen también algunos empleos, sin que se cobren derechos reales 
destos nauios, y lo mas se gasta en la tierra, y dello sirue para car
gazones á la Nueua España; el precio es, lo mas en reales, aun que 
no los cudician como los Chinas, por tener plata en lapon, y de or
dinario, se trae por mercadería, cantidad della en planchas, que la 
dan a precios acomodados. 

Bueluen â lapon estos nauios, en tiempo de vendauales, por los 
meses de lunio y lulio, Ueuan de Manila sus empleos, hechos en 
seda cruda de la China, en oro y en cueros de venado, y en palo 
brasil para sus tintas; y lleuan miel, cera labrada, vino de palmas, y 
de Castilla, gatos de algalia, tibores para guardar su Chá, vidros, 
paño, y otras curiosidades de España. 

De Maluco, y de Malaca, y la India, vienen á Manila con la mon-
cion de los vendauales cada año, algunos nauios de Portugueses, 
con mercaderías , clauo de especia, canela, y pimienta, y esclauos 
negros, y cafres, paños de algodón de todos géneros, caniquies, bo-
fetaes, caças, y rambuties, y de otros géneros muy delgados y pre
ciados ámbar , y marfil, ropa bordada dej>ita, en sobre camas, pa-
uellones y colchas ricas de Véngala, Cochin y otras tierras, muchos 
dorados y curiosidades, joyas de diamantes, rubies, çafiros, topa
cios, balajes, y otras piedras finas, guarnecidas y sueltas; muchos 
brincos y curiosidades de la India; vino, pasa y almendra, y conser-
uas regaladas, y otras frutas venidas de Portugal, y hechas en Goa:, 
alfombras y tapetes de la Persia y Turquia, de sedas y lanas finas,' 
camas y escritorios, silletas de estrado y otras pieças doradas curio
samente, hechas en Macao, labores de aguja de matizes y blancas, 
de cadenetas y punto real, y otras obras de mucha curiosidad y per-
ficion; de todo esto, se haze empleo en Manila, y se paga en reales 
y en oro, y estos nauios bueluen por Enero, con las brisas que es 
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su moncion cierta; y para Maluco llenan bastimentos, de arroz, vino, 
loça, y otras bujerías, que alia son menester, y a Malaca, solo el oro 
ó dinero, fuera de algunas particulares bujerías y curiosidades de 
España, y esmeraldas, no se cobran derechos reales destos nauios. 

De Borneo, vienen asimismo con los vendauales algunos nauios 
menores, de los naturales de aquella isla, que bueluen con las p r i 
meras brisas, y entran en el rio de Manila, y dentro de sus nauios 
venden lo que traen, que son petates finos de palma, muy labrados, 
algunos esclauos para los naturales, sagú, que es cierta comida suya, 
del coraçon de las palmas, tibores y tinajas grandes y pequeñas, v i 
driadas de negro, muy finas, y de mucho seruicio y prouecho, al
canfor fino, que se cria en aquella isla, y aunque en la contracosta 
dalla, se hallan buenos diamantes, no vienen a Manila por esta via, 
porque los Portugueses de Malaca, los rescatan por aquella parte. 
Los empleos en estas cosas de Borneo, mas los hazen los natura
les que los Españoles, y lo que bueluen, es, bastimentos de vino y 
arroz, mantas de algodón, y otras bujerías de las islas, de que en 
Borneo carecen. 

De Sian y Camboja, vienen raras vezes algunos nauios a Manila, 
que traen algún menjuy, pimienta, marfil, y mantas de algodón, r u 
bies y çafiros mal labrados, y engaçados, algunos esclauos, cuernos 
de badas, pellejos, vñas, y muelas deste animal, y otras bujerías; y 
en retorno, lleuan las que ay en Manila; su venida y buelta es, en
tre Brisas y Vendauales, por los meses de Abr i l , Mayo, y lunio. 

En estas mercaderías, y en los frutos de las islas, que son, oro, 
mantas de algodón, y mendriñaques, cera blanca y ' amarilla, en 
marquetas, hazen los Españoles sus empleos y granjerias, y carga
zones para la Nueua España, como cada vno mejor se acomoda, 
cargándolas en los nauios que an de hazer viaje, aualiandolas y re
gistrándolas, porque pagan en la caja real de Manila, antes y p r i 
mero que naueguen, dos por ciento de derechos reales de la salida, 
sin el flete de nao, que son quarenta ducados de Castilla por tone
lada, que se paga en el puerto de Acapulco de la Nueua España, 
en la caja real del dicho puerto, sin los derechos de diez por ciento 
de la entrada, y primera venta en Nueua España. 

Y porque, según los nauios que por cuenta de su Majestad, se 
despachan con dichas mercaderías, que no pueden nauegar otros, 
suele auer apretura en la carga para todos los empleos: el gouerna-
dof la reparte a todos los cargadores, según sus caudales y méritos, 
examinados por personas intelligentes, que para ello diputa; de ma
nera, que cada vno sabe por el repartimiento, lo que á de cargar, 
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y aquello solamente se recibe en la nao, con toda cuenta y razón, 
y personas confidentes que asisten á la carga, dexando lugar para 
los bastimentos y pasajeros, que las naos an de lleuar; y cargadas y 
puestas á la vela, se entregan al general y oficiales que las lleuan a 
cargo, y salen en demanda de su viaje, por fin del mes de lunio, 
con los primeros Vendauales. 

Esta contratación y mercancia, es tan gruesa y aprouechada, y 
fácil de administrar (porque solo dura tres meses de! año, desde 
que los nauios vienen con las mercaderías, hasta que los que van a 
Nueua España las lleuan,) que los Españoles no se an aplicado, ni 
tratan de otra cosa; con que, ni ay labores, ni granjerias del campo 
de consideración, ni labran ni benefician minas, ni lauaderos de oro, 
(que ay muchos) ni se dan a otras muchas cosas que pudieran, con 
mucho aprouechamiento (si el trato de China les faltara) que para 
esto á sido de mucho daño y perjuyzio; y para las ocupaciones y 
labranças, que los naturales solían tener; que ya las van dexando y 
oluidando, fuera del mucho daño y perjuyzio, que es salir por esta 
puerta a poder de infieles, cada año mucha plata, que jamas ' á de 
boluer por ninguna via a poder de Españoles. 

Los ministros de su Majestad, para el gouierno y justicia y oficia
les reales, para la admistracion de la hazienda de su Majestad; son, 
el gouernador y capitán general de todas las islas; que junta
mente, es presidente de la audiencia real de Manila; tiene de sala
rio por todos sus oficios, ocho mil pesos de minas al año, y 
su guardia de doze alabarderos, con vn capitán de la guardia, con 
sueldo de trezientos pesos al año; proueé y despacha priuatiuamen-
te, todo lo que pertenece a la guerra y gouierno, con consulta de 
los oydores de la audiencia, en los casos arduos, y conoce en pri
mera instancia, de las causas criminales de los soldados de paga, y 
las apelaciones de lo que procede, van á la audiencia. 

Proueé muchos alcaldes mayores, correjidores, tenientes y otras 
justicias, en todas las islas y prouincias delias, para el exercício del 
gouierno y justicia, y cosas de la guerra, ante vn escriuano mayor 
de la gouernacion, proueydo por su Majestad, que asiste con el 
gouernador. . 

Juntamente, asiste á la audiencia real, como presidente della, en 
todo lo que le toca, en la qual, ay quatro oydores, y vn fiscal, con 
cada dos mil pesos de minas de salario al año, vn relator y vn es
criuano de cámara, alguazil mayor, con sus tenientes y alcaide de la 
cárcel de corte, chanciller, y registro, dos porteros, un capellán y 
sacristan, verdugo, procuradores, y recetores; conoce de todas las 
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causas, ciuiles y criminales, que a ella ocurren de todas las prouin-
cias de su distrito; que son, las islas Filipinas, y la tierra firme, de 
la China descubierta y por descubrir, con el mismo poder, que las 
chancillerias de Valladolid y Granada en España; y juntamente, se 
prouee en el audiencia lo que conviene, para la buena administra
ción, cuenta y razón de la hazienda Real. 

'La caja de la real hazienda de su Majestad, en las islas Filipinas 
y su tribunal, es, de tres oficiales reales, que su Majestad prouee, 
fator, contador, y tesorero, con cada quinientos y diez mil maraue-
dis de salario por año, con su escriuano de minas, y rejistros de la 
real hazienda, ejecutores y oficiales, que residen en Manila, desde 
donde administran y despachan, todo lo que pertenece á la hazien
da real, de todas las islas. 

Tiene su Majestad en su real corona, en las islas Filipinas, canti
dad de encomiendas, en todas las prouincias de las Filipinas, que 
se cobran en su real caja, por mano de sus oficiales reales, y cobra
dores, que a ello despachan; que vn año con otro, montan treinta 
mil pesos, quitas costas y gastos. 

Cobran de los tributos de los Sangleyes,* Cristianos é infieles, 
ocho mil pesos, vn año con otro. 

También, cobran los quintos de todo el oro que se saca en las 
islas; y por merced particular, hecha por tiempo limitado, en lugar 
del quinto se cobra el diezmo; sobre que ay declaración, de que de 
las joyas y oro, que los naturales tenían de sus antepasados, antes 
que su Majestad poseyese la tierra, no se paguen quintos, ni otros 
derechos, para cuya claridad, y aueriguacion, y de lo que vna vez 
se á dezmado, y las dilijencias que en esto se an de hazer, esta dada 
orden bastante. 

Cobranse vn año con otro diez mil pesos destos quintos, porque 
se ocultan muchos. 

Beneficianse en la caja real, y entran en ella el situado, de dos 
reales de cada tributario, para la paga de la soldadesca, y estipen
dio de los ¡prebendados, que traen cobrado los encomenderos, con
forme y por la cuenta que cobran sus tributos, que vale y monta v n 
año con otro, treinta y quatro mil pesos. 

Las penas de Camara, y gastos de justicia, entran en poder del 
tesorero de la real hazienda, y en su caja real, que vn año con otro 
valen, tres mil pesos. 

Los derechos del tres por ciento, de las mercaderías que traen 
de la China, los nauios Sangleyes, valen vn año con otro, quarenta 
mil pesos. 
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Los derechos de dos por ciento, que pagan los Españoles, de la 
saca de las mercaderías, que nauegan á Nueua España, valen vn 
año con otro, veinte mil pesos; y de las mercaderías, y dinero que 
se traen de la Nueua España á las Filipinas, otros ocho mil pesos; 
de suerte, que destos géneros, y de otras menudencias, de menos 
consideración, que pertenecen á la real hazienda, tiene su Majestad 
en las Filipinas cada año, ciento y cinquenta mil pesos, poco mas 
o menos. % 

Fuera de los quales, todos los años, por no bastar esto, para los 
gastos que se hazen, se embia de la caja real de la Nueua España, 
á la de las Filipinas, vn socorro, en dineros, mas o menos, como la 
necesidad lo pide, por que, su Majestad lo tiene asi proueydo, de lo 
procedido de los derechos de diez por ciento, que se cobran de las 
mercaderías de China, en el puerto de Acapulco de la Nueua Es
paña; el qual socorro entra en poder de los oficiales reales de Ma
nila, y se hazen del cargo, con la demás hazienda que administran 
y cobran. 

De todo este cuerpo de hazienda de su Majestad, se pagan los 
salarios del gouernador y audiencia real, estipendio de prelados, y 
prebendados eclesiásticos, y salarios de las justicias, y de oficiales 
reales y sus ministros; sueldos de todos los oficiales de la guerra, y 
soldados de paga; lo que á su Majestad pertenece, de estipendios de 
dotrina y fabricas, y ornamentos de yglesias, mercedes y ayudas 
de costa que tiene hechas á algunos monasterios, y personas par
ticulares, fabricas de nauios, de alto borde, para la nauegacion á la 
Nueua España, y de galeras, y otros nauios para defensa de las 
islas, gastos de poluora, y municiones, y fundición de artilleria, y su 
maestrança, y el gasto que se ofrece hazer, para jornadas, y em
presas particulares, en las islas y defensa delias, y en nauegacio-
nes, y negocios, con los reynos de su óontorno, que son muy ordi
narios y forçosos; de suerte, que siendo el caudal, que su Majestad 
tiene en estas islas tan limitado, y los gastos tan grandes, la caja 
real anda alcançada, y se pasa estrecheza, y necesidad. 5 * 

Tampoco, lo procedido de los derechos de diez por ciento, 
y fletes de los nauios, que se cobran en Acapulco de la Nueua Es
paña, de las mercaderías que á ella nauegan de las Filipinas, 
aunque son contiosos, no son todas vezes bastantes, para el gasto 
que se haze en la Nueua España, con los nauios, jente de guerra, 
municiones, y otras cosas, que cada año se embian á las Filipinas, 
que suelen montar mucho mas, y lo suple la caja real de Mexico; 
de manera, que hasta agora, el Rey nuestro señor, no tiene aproue-
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chamiento de hazienda alguna en las Filipinas, sino gasto no peque
ño, de la que tiene en la Nueua España, y solo las sustenta por la 
Cristiandad, y conuersion de los naturales, y por las esperanças de 
mayores frutos, en otros reynos y prouincias de la Asia, que por 
esta puerta esperan, quando Dios fuere dello seruido. 

Cada año, toma el audiencia cuenta á los oficiales reales, de la 
hazienda de su Majestad, y se cobra el alcance, y se embian las 
cuentas al tribunal de cuentas de Mexico. 

En la ciudad de Manila, y en todas aquellas poblazones de Espa
ñoles de las islas, ay Sangleyes, venidos de la gran China, fuera de 
los mercaderes, con sus poblazones de asiento, que se ocupan en 
diuersos ministerios, y vienen a buscar la vida (122); y tienen sus 
Parianes y tiendas, y otros que andan- en pesquerías y granjerias, 
por la tierra con los naturales, y de unas islas en otras con chanpa-
nes (grandes y menores) al trato. % I 

Los nauios, que cada año vienen de la gran China, traen estos 
Sangleyes; especialmente, á la ciudad de Manila, en mucho numero, 
por las ganancias que con sus fletes interesan; y como en China 
sobra la jente, y los jornales y ganancias son cortos, qualquiera que 
hallan en las Filipinas; les es de mucha consideración. 

Desto, nacen muy grandes inconuenientes: porque demás que con 
tanto numero de infieles, puede auer poca seguridad de la tierra, 
son jente mala y viciosa, y con su trato y comunicación, los natu
rales medran poco en su Cristiandad y costumbres; y por ser. 
tantos y grandes comedores, encareçen los bastimentos, y los con
sumen. 

Verdad es, que sin estos Sangleyes, no se puede pasar ni susten
tar la ciudad, porque son los oficiales de todos los oficios, grandes 
trabajadores, y a precios acomodados; pero, para esto, con menos 
bastaria, y se escusaria el inconueniente de tanta jente, que de 
ordinario, en tiempo de nauios suele auer en Manila, sin muchos 
que andan entre las islas, con color de contrataciones con los natu
rales, que hazen mil delitos y maldades; y por lo menos, esploran 
toda la tierra, rios, y esteros y puertos, y los saben mejor que los 
Españoles, que para qualquier alçamiento, o venida de enemigos á 
las islas, serán de mucho daño y perjuyzio. 

Para remedio de todo esto, está ordenado, que los nauios no 
traygan tanta jente deste jenero, con penas que se executan, y que 
quando se vayan a China, los bueluan á lleuar, y no queden en Ma
nila, mas que los mercaderes conuenientes en el Parian, y los p f i -
-ciales de todos oficios necesarios, con licencia por escrito, so gra-
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ues penas: en que se ocupa (por comisión particular vn oidor de la 
audiencia) cada año, sin otras ministros; y de ordinario, deja (á pe-
dimiento del cabildo de la ciudad) los Sangleyes que para el serui-
cio á menester de todos oficios y ocupaciones, y los demás, los em
barcan y hazen boluer, en los nauios que bueluen a China, con mu
cha fuerça é premio, que se les haze para ello. 

Estos mercaderes, y oficiales que quedan en Manila, antes del 
alçamiento del año de seiscientos y tres, tenían poblado el Parian y 
sus tiendas, que es vna alcayçeria grande cerrada, de muchas calles, 
á tiro de ballesta de la muralla de la ciudad, junto al rio, donde d i -
zen san Grauiel, en que ay de por si su alcayde, con su tribunal y 
cárcel, y ministros que les hazen justicia, y velan sobre ellos de dia y 
de noche, para que estén con seguridad, y no hagan desconciertos. 

Los que no caben en este Parian, viuen enfrente, pasado el rio, á 
la vanda de Tondo, en dos poblazones llamadas Baybay, y Minon-
doc, a cargo del alcalde mayor de Tondo, y en administración de 
los relijiosos de santo Domingo, que tratan de su conuersion, y sa
ben para ello la lengua China. 

Tienen dos monasterios, con los ministros necesarios, y vn buen 
ospital, para curar Sangleyes; tienen en vn barrio aparte de los in 
fieles, una poblazon, de Sangleyes baptizados, con sus mujeres casas 
y familias, en cantidad de quinientos vezinos, y cada dia se van 
baptizando otros, y avezindando en esta poblazon; pocos prueuan 
bien, por ser jente ruin, inquieta y de muchos vicios y malas cos
tumbres, y que el auerse hecho Cristianos, no á sido deseo ni mo-
tiuo de su saluacion, sino comodidades temporales que allí tienen; 
y algunos, no poder boluer a China, por deudas y delitos que allá 
hizieron. 

Vnos y otros, Cristianos é infieles, andan sin armas y en su abito 
propio; que son; vnas, ropas largas, con mángas anchas, de cangan 
azul o blanco por luto; y los principales, de sedas negras y de colo
res, calçones anchos de lo mismo, medias calças de fieltro mui an
chas çapatos á su vsança, de seda azul, bordados de cordonçillo, 
con muchas suelas bien cosidas, y de otras telas, el cabello largo, 
muy negro y curado, y rebuelto á la cabeça, con una lazada alta, 
vn capillejo o escofia encima, de cerdas de cauallo, muy justa, has
ta la mitad de la frente, y bonete alto, redondo, de las mismas cer
das sobre todo, de diferentes hecuras, en que se diferencian los ofi
cios, y calidad de cada vno. 

Los Cristianos, solo difieren, en que traen el cabello cortado (123), 
y sombreros como Españoles. ' 

— 1 5 -
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Son jente blanca, altos de cuerpo, poca barba, muy fornidos de 
miembros, y de muchas fuerças, grandes trabajadores, é injeniosos 
en todas artes y oficios, flemáticos, jente de poco animo, traydores 
y crueles, quando vén la suya, y muy codiciosos; grandes comedo
res de todas carnes, pescados, y frutas, y poco beuedores, y aqueso 
caliente. 

Tienen vn gouernador de su nación, Cristiano, con sus oficiales y 
ministros, que los oye en justicia, en sus casas y negocios, cuyas 
apelaciones, van al alcalde mayor de Tondo o del Parian, y de to
dos á la audiencia, que también tiene particular cuydado desta na
ción, y de todo los que les toca. 

Fuera destas poblazones, del Parían, y de Baybay, y Minondoc, 
no puede ningún Sangley viuir, ni tener casa, ni en las suyas, ni 
aun en contorno delias, se consienten poblazones de naturales, ni 
entre las islas, ni dos leguas de la ciudad, puede salir Sangley, sin 
expresa licencia; y mucho menos, quedarse noche dentro de la ciu
dad, quando las puertas se cierran, so pena de la vida. 

Suele auer en Manila, Japones Cristianos 6 infieles, que quedan 
de los nauios que vienen de lapon, aunque no tanta gente como 
Chinas. Estos, tienen poblazon y sitio particular, fuera dela ciudad, 
entre el Parian de los Sangleyes, y el barrio de Laguio, junto al 
monasterio de la Candelaria, donde los administran religiosos des
calços de san Francisco, con lenguas que para ello tienen; es gente 
briosa, y de buena disposición y valientes, con su habito particular; 
que son, quimones de sedas de colores y de algodón, hasta media 
pierna, abiertos por delante, calçones anchos y cortos, botillas jus
tas de gamuça; el calçado, como cendalias, la suela de paja bien te
jida, la cabeça descubierta, rapada la mollera, hasta la coronilla, y 
el cabello detras largo, atado al celebro con vna lazada de buena 
gracia, con sus catanas grandes y chicas en la çinta, poca barba, 
jente de noble condición y proceder, de muchas çeremonias y cor
tesías, con mucho punto de onra y estimación, determinados para 
qualquiera necesidad y trabajo. 
- Los que son Cristianos, prueuan muy bien, y son muy deuotos, 
obseruantes de la relijion, porque no les mueue â recebirla, sino el 
deseo de saluarse, de que ay muchos Cristianos en lapon, y asi se 
bueluen con facilidad, y sin resistencia á su tierra, quando mas ay 
desta nación en Manila (que a otra parte de las islas no acuden) se
rán quinientos Japones, y por ser de la calidad que son, se bueluen 
á. lapon sin detenerse en las islas, y asi quedan de ordinario, muy 
pdcos en ellas; hazeseles en todo buen tratamiento, por ser jente 
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<jue lo requiere, y conuiene asi, para el buen estado de las cosas de 
las islas con el lapon. 

De las otras naciones, Sianes, Cambojas Borneyes Patanes, y de 
otras islas fuera del gouierno, viene poca jente, y luego se bueluen 
-en sus nauios; de suerte, que no ay que dezir cosa particular delias, 
mas de que se pone cuydado en recebirlos, y despacharlos bien, y 
•que se bueluan á sus tierras con breuedad. 

Auiendo dicho, con la breuedad que â auido lugar, lo que son las 
islas Filipinas, y lo que en ellas corre y se pratica, no es á despro
posito tratar de la nauegacion, pues se haze a ellas, desde la Nueua 
España, y de su buelta, que no es corta, ni sin muchos riesgos y 
dificultades, y de la que se haze por la via Oriental. 

Quando las islas se conquistaron, el año de mil y quinientos y 
setenta y quatro, salió el armada de los Españoles, en que fue por 
general, el adelantado Miguel Lopez de Legaspi, del puerto de la 
Nauidad, en la mar del Sur, en la costa de la Nueua España, pro-
uincia y distrito de Xalisco y Galicia, donde reside la audiencia 
real de Guadalajara; y algunos viajes después, se continuaron desde 
•el mismo puerto, hasta que por mejoría y mas comodidad, se pasó 
•este despacho, al puerto de Acapulco, mas â la parte del Sur, en la 
misma costa, en diez y seis grados y medio de altura, ochenta le
guas de Mexico, y en gu distrito, que es buen puerto, guardado de 
todos tiempos, con buena entrada y surjideros, buena comarca, mas 
basteçida y de mas poblazones, que el de la Nauidad; donde se á 
hecho asiento, con mucha poblazon de Españoles, alcalde mayor y 
•oficiales reales, con caja de su Majestad, que entiende en el des
pacho. % 

La partencia de los nauios, que an de salir para las Filipinas, 
•como cada año se despachan por cuenta de su Majestad, á de ser 
necesariamente, en tiempo cierto de brisas, que cotniençan, desde 
•el mes de Nouiembre, hasta fin de Março, y no se haria èn otro 
tiempo esta nauegacion, porque desde lunio ay vendauales, que son 
-contrarios á ella. 

Lo ordinario, es, salir y despacharse estas naos, á fin de Febrero, 
y lo mas tarde, á veinte de Março, van al Oeste, en demanda de las 
islas de las Velas, y por otro nombre de los Ladrones, que la isla 
•de Guan, (que es vna delias) está en treze grados de altura, y por
que salidos de Acapulco algunas vezes, suelen hallar los nauios cal
mas, desminuyen desde diez y seis grados y medio, que esta el puer
to, hasta hallar brisas, que lo ordinario es, en diez o onze grados; 
por aqui se nauega siempre á popa, y sin mudar velas, con brisas 
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frescas y bonançibles, y otro tiempo templado, mil y ochoçientas 
leguas, sin ver tierra ni isla alguna, dejando á la parte del Sur, los. 
Barbudos y otras islas, multiplicando poco â poco, altura de treze 
grados, hasta ver la isla de Guan, y por cima della, en catorze gra
dos, la Carpana, que es viaje (comunmente) hasta estas islas de los-
Ladrones, de setenta dias. 

Los naturales destas islas, que es jente desnuda, y muy membru
dos, y barbaros, luego que descubren las naos, a quatro y seis le
guas, salen á la mar en demanda delias, con muchos nauios de v a 
palo, muy sutiles y lijeros, con contrapeso de caña á sotavento, y 
la uela de hoja de palma, latina, en que van dos o tres hombres, cotv 
buçeyes y canaletes, cargados de botadores, dorados, cocos de pal
ma, plántanos, camotes, cañas de agua, y algunos petates, que l le
gados á las naos, los rescatan por hierros de aros de pipas, y pedaços-
de dauos, que les siruen para sus labores, y fabrica de sus nauios; y 
después, que con la perdida y arribadas de algunos Españoles en 
estas islas, an estado algunos Españoles y relijiosos entre ellos, se 
allegan mas a nuestras naos, y entran dentro. 

Por entre ambas islas, de Guan y Carpana, pasan nuestros nauios,. 
en demanda de las Filipinas y cabo del Espíritu santo, que esta tre-
zientas leguas mas adelante, en altura de treze grados escasos, que 
se andan en diez o doze dias con las brisas; que acaesce, por yr algo-
tarde, hallar vendauales, que ponen en riesgo la nauegacion, y se-
entra en las islas con mucho trabajo y contrastes. 

Desde el cabo del Espíritu santo, se entra por el estrecho de Ca
pul, á las islas de Mazbatc y Burias, y de alli, á Marinduque, y la. 
costa de Calilaya, al estrecho de Mindoro, y â los bajos de Tuley, y 
á la boca del abaía de Manila; y de alli, al puerto de Cabit, que son-
cien leguas de viaje, desde la entrada en las islas; que se andan ea 
ocho dias; con que, se acaba esta nauegacion, que es buena, y lo
mas ordinario, sin contrastes, haziendose en su tiempo. 

La buelta deste viaje, desde las Filipinas á la Nueua España, ha-
zen estas naos ya, con muchas dificultades y riesgos, por ser larga* 
la nauegacion, y de muchas tormentas, y temples diferentes; para 
para lo qual, salen las naos muy proueydas de bastimentos, y apa
rejadas como conuiene, que cada vna haze el viaje sola, velejando 
lo mas que le es posible, sin aguardarse vna a otra, ni verse en todo, 
el viaje. 
. Sale de Ia baía y puerto de Cabit, con la primera cuella de v e n 
dauales, por entre las mismas islas y estrechos, desde veinte de-
lunio para adelante, que por yr con aguazeros y entre islas, se t ra-
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"baja hasta auer desembocado por Capul. Salidos á la mar ancha, go
zan del vendaual, hazido su viaje al Leste, todo lo mas que alcança 
por altura de catorze o quinze grados. 

Salta luego la brisa, que es viento que reina mas jeneralmente, 
•en la mar del Sur, especialmente, en poca altura, y como viene á 
ser por la proa, se muda derrota, poniendo la proa desde el Norte, 
hasta el Leste, lo mas que el viento da lugar; con lo qual, se multi
plica altura, y se entretiene la nao, hasta que buelue el vendaual 
<que con el, en la altura que la nao se halla, buelue á hazer su viaje 
al Leste, y lo prosigue todo lo que este viento le dura; y quando 
-escasea, lleua la mejor proa, que el viento da lugar, por los vientos 
•que ay, desde el nort, hasta el Leste, y si el viento es tan contrario, 
•que es Norte o Norueste, que no se puede yr por aquella via, haze-
se la otra buelta, con que se va haziendo y entreteniendo el viaje, 
-sin descaeçer. A quatrocientas leguas de las islas, se vén bolcanes, 
y restingas de las islas de los Ladrones, que corren al Nort, hasta 
veinte y quatro grados, que entre ellas, suele auer grandes tormen
tas y huracanes, y a treinta y quatro grados, queda el cabo de Ses-
tos, cabeça del lapon, á la parte del Nort, seis cicntan leguas de las 
Filipinas. Pasase por entre otras islas, que pocas vezes se vén, á 
treinta y ocho grados, con los mismos riesgos y temporales, á tem
ple frio, en paraje de islas, rica de oro, rica de plata, que pocas ve
zes se reconocen; y pasados delias, es el mar y golfo grande, don
de la nao puede correr largo con qualquier tiempo; atrauiesase por 
•el, con los tiempos que se hallan, hasta altura de quarenta y dos 
?grados, muchas leguas, en demanda de la costa de la Nueua Espa
ña, buscando los vientos jenerales, que por tanta altura corren que 
son de ordinario, Noruestes; y acabo de larga nauegacion, se dá en 
la costa de Nueua España, que desde el cabo Mendoçino, que está 
en quarenta y dos grados y medio, corre nouecientas leguas, hasta 
«1 puerto de Acapulco, que está en diez y seis grados y medio. 

Quando los nauios están cerca de la costa, que de ordinario la 
reconocen, desde quarenta grados, hasta treinta y seis, es el frio 
muy grande, y padece la jente y muere; y trezientas leguas antes 
de llegar a tierra, se vén señas della, por vnas aguas malas, del ta
maño de vna mano, redondas y moradas, con vna cresta en medio, 
•como veleta latina, á que llaman carauelas. Esta señal, dura hasta 
•estar cien leguas de la tierra, que luego se descubren vnos pejes, el 
medio cuerpo de hechura de perros, que van retoçando vnos con 
otros, por junto á la nao; tras estos perrillos, se ven las porras, que 
son vnos tallos de yerua, huecos muy largos, amarillos, con vna 
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bola al cabo, que vienen sobre aguados, y a treinta leguas de la cos
ta, muchas matas de yema muy grandes, que los rios grandes (que-
ay en ella) echan a la mar, que llaman balsas, y muchos perrillos a. 
bueltas de unas y otras señales. Luego, se descubre la costa, que es-
tierra muy alta y limpia, y sin perderla de vista, se corre por ella 
con los vientos Noruestes, y Nor Noruestes, y Nortes, que de ordi
nario, en esta costa se hallan, de dia á la tierra, y de noche la buelta 
de la mar, disminuyendo altura; y entrando en temple caliente, 
veése la isla de Cenizas, y después la de Cedros; y de alli se vá a 
reconocer el cabo de san Lucas, que es la boca de la California; des
de la qual, se atrauiesa ochenta leguas, que tiene, hasta reconocer 
las islas de las Marias, y el cabo de corrientes, que está á la otra 
vanda de la California, en val de vanderas, y prouincias de Cha-
metla; de alli, se pasa la costa de Colima, y de Sacatul los Motines-
y Ciguatanejo; y se entra eu el puerto de Acapulco, sin auer hecho 
escala, ni tomado tierra, desde el embocadero de Capul de las F i l i 
pinas, en todo el viaje, que de ordinario dura cinco meses, poco mas 
o menos, y muchas vezes seis, y mas tiempo. 

Por la via de la India, se puede nauegar desde las Filipinas â Es
paña, haziendo viaje á Malaca, y de alli á Cochin y á Goa, que son 
mil y duzicntas leguas, y í de ser con Brisas. Desde Goa, se nauega 
por el viaje de la India, al cabo de Buena esperança, y á las islas-
Terceras, y delias a Portugal, y puerto de Lisboa, que es nauegacion 
tan larga y trabajosa, como se esperimenta por los Portugueses que 
la frequentan cada año. Desde la India, suelen pasar cartas y despa
chos ít España, por el mar Bermejo, por manos de ludios, que los 
pasan por la Arabia á Alexandria, y de alli por mar a Venecia, y 
de alli van á España. 

De la fortaleza de Malaca, suele salir y despacharse algunos años, , 
vn galeón que vá á Portugal, de mar en fuera, sin tocar en la India 
ni en sus costas, que llega con mucha mas breuedad á Lisboa, que 
los nauios de Goa. Su partencia ordinaria, es á cinco de Enero, y no-
pasa deste tiempo, ni la suelen anticipar, aunque estos viajes, vnos y 

otros, no son praticados de los Castellanos, y les son prohibi
dos; si solo, el que se haze por la Nueua España, de ¡da 

y venida, como se á referido, sin que por la 
mar del Sur se aya descubierto (aun

que se ha procurado) otro 
mejor, ni mas breue. 

L A V S DEO. 
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A ocho de nobiembre de este año de nouenta y quatro vino al 
puerto de Acapulco el galeón Sant Phelipe de las yslas Filipinas; 
hizose á la vela por Junio de este año desde la ysla de Zubu, donde 
el año pasado arribo con tormentas viniendo este viaje, y lo mismo 
hizo la nao Sant Francisco, que venia en su conserua â Cabite, la 
qual, juntamente con el galeón Santiago, quedauan en Cabite des
pachadas para venir tanbien este año y se esperan aqui con breue-
dad, y esta fue la causa de no auer venido á esta Nueua España 
nauios el año pasado. 

Las yslas no han tenido ocasión de guerra con el Japón, antes â 
la enbajada que el gouernador ynbio á su emperador con fray Juan 
Cobo respondió bien y enbio enbajador á Manila ofreciendo de 
nueuo paz y amistad. 

E l gouernador Gomez Perez de las Marinas se resoluio, contra el 
parecer de los capitanes y soldados de Manila, haziendoles venir en 
el suyo con muchos medios, de hazer por su persona el año pasado 
de nouenta y tres la jornada y conquista de Terrenate, y para esto 
junto la gente y armada que auia con lo demás necessário en Zubu, 
y teniéndolo todo á punto en el mes de otubre y yendo [en] la 

1231] 
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misma jornada Don Luis de las Marinas, su hijo, que le aguardaua 
con la gente y armada en Zubu. Salió el gouernador de Manila en 
la galera real que le auia quedado para esto, esquifada de sangleyes 
y con cosa de setenta soldados en ella, á juntarse con la armada; 
yuan en su compañía dos nauios pequeños con algunas capitanes y 
soldados, y asi se hizieron á la vela á veinte y cinco de otubre de 
nouenta y tres. 

En Manila quedo en el gouierno el licenciado Pedro de Rojas, 
asessor theniente, y la ciudad muy sola y falta de municiones 
y gente, porque contados muchachos y viejos con todos no eran 
dozientos y cinquenta hombres, y todos muy desconsolados y teme
rosos de el daño que podrían recebir. 

Aquel día veinte y cinco de otubre, quel gouernador salió de 
Manila, se le puso el viento por proa, y por no poder hazer fuerça 

f * al remo, le fue forçoso surgir con la galera en el paraje que se hallo 
junto á tierra, veynte leguas de Manila, donde dizen la punta ó el 
cabo de el Açufre, y despidió los dos nauios que con el yuan para 
que fuesen adelante; que por ser tan pequeños, abrigados con tierra 
podían hazer viaje y irse arrimados á ella, y asi se fueron y 
la galera quedo alli. 

Aquella misma tarde salió de la galera en tierra el gouernador, y 
buelto con la noche á enbarcarse, se entretubieron hasta mas de la 
media 61 y los soldados jugando; y á este tiempo se fue el gouerna
dor 5. dormir á su cámara, y la gente cada uno á su puesto y va-
llestera. 

Esta misma noche dijo el comitre. de la galera al gouernador que 
le parecia seria bien poner en hierros á los sangleyes remeros, que 
serian hasta trezientos, porque se temía no hiziesen algún mai 
recaudo, que lo auia entendido tenían determinación de ello, por 
algunas razones que para ello le dijo: el gouernador no le dio cre
dito ni hizo caso de ello, antes dijo que mas ñaua de los sangleyes 
que de los españoles que lleuaua, y en algunas de las relaciones que 
han venido se certifica que tras dezir el gouernador estas palabras, 
mando meter debajo de cubierta las armas de los soldados, y dejo 
los sangleyes con las suyas. 

Dormida la gente de la galera, luego la madrugada, que se con
taron veynte y seis de el mismo mes, teniendo puestas sus centine
las, que hazian guardia á popa y árbol mayor y á la proa, á un silvo 
que dio uno de los sangleyes remero, se leuantaron todos los otros 
eti un mismo tiempo con sus armas en las manos y mataron las cen
tinelas y los soldados que estauan en las vallesteras durmiendo. 
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dándoles muy grandes cuchilladas con sus catanas, de los quales 
ocho ó nueue asi heridos se arrojaron al agua y dos ó tres se aho
garon, y los demás salieron â tierra. Todos los otros alli acabaron. 

A este ruido desperto el gouernador y acudió á subir arriba 
preguntando que hera aquello, y sacando la cabeça por el escoti
llón, le estauan alli aguardando y le dieron con una catana una 
cuchillada que le partieron la cabeça, y cayo muerto la escalera 
abajo, y todauia desde arriba, con lanças, lo herian para acaballo de 
matar; y asi acabo alli Gomez Perez con los demás por secretos 
juizios de Dios, por dormir y descuidarse quien nunca parecia que 
lo hazia y fue tan vigilante soldado. 

Los sangleyes se hizicron luego & la vela con la galera, y parece 
que en otra cámara yrian durmiendo Juan de Cuellar, secretario de 
el gouernador, y un frayle descalço de Sant Francisco, y estos se 
hizieron fuertes en ella, por lo qual los sangleyes no los mataron, y 
llegados la costa adelante hazia Ylocos, yendo desproueida la 
galera de leña y agua y otras cosas, los sangleyes surgieron con 
ella y salieron en tierra con los vestidos puestos de los españoles 
que avian muerto, por disimularse, y todavia sospechando mal de 
ellos los morillos de la tierra, les hizicron una enboscada en que 
mataron algunos de ellos, con lo qual les fue forçosso boluerse á la 
galera. 

Los sangleyes trataron con el frayle y secretario que hiziesen á 
Jos yndios que les proueyesen de lo que pidiesen, que les faltaua, y 
que los soltarían en tierra libres, pero que si no lo hazian los ma
tarían, y asi les fue forçosso llamar los yndios y hazerles saber en 
la lengua, que el frayle sabia bien, lo que pasaua, y que les diesen 
las dichas cosas; y con esto los sangleyes echaron en tierra al frayle 
y secretario, y ellos se hizieron á la vela con la galera la buelta de 
su tierra, aunque se certifica no se atreverán â yr á ella con la 
galera. 

La galera hera un hermosso bajel y yua muy arreado de muchas 
fámulas, estandartes y tendales muy ricos y con muchas preseas 
ricas, y escriuese que se licuaron con ella mucho oro y mas de cient 
mili pesos que Ileuaua dentro. Los muertos fueron cinquenta y 
quatro personas con el gouernador, soldados platicos, aunque nin
guno de ellos capitán ni persona de mas quenta que soldado, por
que toda la gente estaua con don Luis en Zubu, esperándole. Solo 
se escriue que murió alli el capitán Castaño, que auia ydo de esta 
Nueua España aquel año ynbiado por el birrey desterrado por la 
entrada en el Nueuo Mexico, en que se auia señalado sin borden 
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que para ello tubiese, y el alcayde de Zubu, fulano de Sotomayor, 
que dizen hera hijo del alcalde Juan Paez de Sotomayor, que auia 
sido alcalde de corte en España. 

La nueua de esta desgracia llego á Manila el dia de S. Simon y 
Judas, y luego cabildo de ciudad y gente de guerra, y por consejo 
de ella, nonbraron por gouernador, entre tanto que su magestad 
mandase otra cosa, al dicho licenciado Rojas, y trataron de hazer 
diligencias quales conuenian, y enbiaron por la gente y nauios de 
el armada á Zubu, que fue bien á proposito por la necessidad en que 
la ciudad se hallaua; y luego entraron diez nauios de sangleyes en 
principio de noviembre en Manila con poca ropa y mucha gente, y 
por ser tiempo desusado en que ellos suelen venir, se tuvo sospecha 
que venían con mal fin, y con la venida de la gente se asegu
ro todo. 

Llegado don Luis de las Marinas á Manila gouernando el licencia
do Rojas, mostro el testamento de su padre que tenia hecho y una 
cédula dentro de él de su magestad para que, caso que él faltase 
pudiese él nonbrar quien gouernase, y el nombramiento que en v i r 
tud de ella auia hecho en su hijo: con esto le recibieron por gouer
nador y quedaua gouernando el dicho don Luis de las Marinas las 
yslas, aunque se le ofreció á la ciudad muchos inconvenientes para 
recibirle, por ser tan moço, que sera de hasta veynte ó veynte y dos 
años, y escriuen íí este proposito á muchas manos otras particulari
dades, y trabajos y quejas con que las yslas quedaron, y al presente 
están en pie, con los muchos gastos que se auian preparado para la 
jornada de Terrenate y otros respetos á que acudió el gouernador 
y agora su hijo. 

Enbian agora á pedir gente á esta Nueua España por auer poca 
en las yslas, y dize este galeón que quando desemboco por las yslas 
supo de los naturales que por principio de aquel mismo mes de j u 
nio, en que ellos salían, auian entrado á las yslas dos naos de Casti
lla, y á la quenta heran las que este año despacho de aquí el birrey 
de esta Nueua España con-socorro que llegarían á Cabíte â quinze de 
junio á lo mas largo, y llegarían con el dicho socorro en muy buena 
coyuntura y serian bien recebidos. 

En este galeón no viene pasajero de quenta de las yslas sino 
es el dean de la catedral de Manila; quando Dios trayga en salua-
mento las otras dos naos que se aguardan, se sabrá lo que mas se 
ubiere ofrecido y se auísara de ello; que hasta oy, que son 18 de 
nouiembre, no han entrado ni ay nueua de ellas en la costa. 

Don Alonso de Arellano, que fue despachado de esta Nueua Es-
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paña con el auiso á las naos que auian de venir de las yslas á la 
California y cabo de Sant Lucas, para que alli se enmarasen por el 
yngles que se dijo este verano auer entrado en la mar de el Sur, 
no vio este galeón, aunque vino por la costa; desease que tampoco 
enquentre las otras dos naos, porque no dilaten su llegada, pues ay 
nueua de aver tomado al yngles la armada de el piru en aquella 
costa.—[D. ANTONIO DE MORGA.]—(México, 18 Noviembre, 1594.] 

NÚM. 2. 

Carta á S. Ai.: Trata de los buenos frutos que produce la predicación de los 
franciscanos en el Japón; de la jornada que Esteban Rodriguez de Figueroa 
hizo d Mindanao, donde murió; del gran número de chinos que han ido d Ma
nila; de los que hizo embarcar, e t c . — M a n i l a , 6 d e J u l i o d e 1 5 9 6 . — A r c h i v o 

d e I n d i a s : d o c u m e n t o n ú m . 8 6 d e l í n d i c e 5 . 0 : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 8 . 

SEÑOR.—-Al fin del año pasado de noventa y cinco escrivi ñ vues
tra magestad por la via de Maluco largo dando cuenta de algunas 
cossas de por acá cuyo duplicado es con esta que me refiero. 

Cada día se va mas asegurando la paz de esta tierra porque el Ja-
pon esta quieto con la asistencia de los Religiosos de san Francisco 
que alia tenemos; an edificado Iglesias y Hospitales, y por marzo nos 
volvieron a escrivir como predican publicamente y tienen mucho 
numero de Cristianos; están temerosos de que los Padres de la Com
pañía de Jesus no hagan instancia para que salgan de alli, que sería 
turbarlo todo, porque el Rey los ama por su pobreza y charidad, y 
volverianos a la inquietud que de primero. 

El capitán Esteban Rodriguez de Figueroa salió á la jornada de 
la pacificación de Mindanao con quasi cinquenta velas mayores y 
menores, docientos y catorce Españoles, mili y quinientos yndios 
armados, artillería, municiones y vastimentos en cantidad, á prime
ros de Abr i l proximo pasado: en siete dias se puso á la vela del rio 
de Mindanao, y haviendose retirado el Rey y su gente veinte y cin
co leguas el rio dentro á un puerto nombrado Buhayen, donde se 
fortifico, le siguió con la armada el governador Esteban Rodriguez 
y hechado la mayor parte de la gente en tierra en una refriega que 
tuvieron á que salió el governador á ponerlos en concierto con poca 
gente, salió a el un yndio armado y por lado le dio con un campilan 
en la caveza una cuchillada tan grande que perdió el sentido y mu-
rio de treinta oras sin haver declarado sucesor en el govierno. E l 
campo se fortificó con la armada en un sitio conveniente y pobla
ron ciudad, poniéndole por nombre Murcia y el cavildo della eligió 
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por governador al capitán Juan de la Xara, capitán de infantería 
deste campo que avia ido con Esteban Rodriguez, y de la gente 
que de aqui se 1c dio y el lo havia hecho su maestre de campo; esta 
en la dicha ciudad fortificándola y pretende conservarse en el go-
vierno sin estar subordinado acá ni á otro nadie, por ser hombre 
alentado; pide socorro y abrassele de ynviar á su tiempo, y entre 
tanto se trata con algunos medios de ablandarle para que se ponga 
en la razón y no se alce á mayores por los muchos inconvenientes 
que se podían de ello ofrescer del servicio de vuestra magestad y 
quietud y bien de este Reyno, y asi en duda para lo que sucediere 
aera aproposito mas que de primero biviendo Esteban Rodriguez, 
que vuestra magestad se sirva de mandar agora sobre esto con pre
cision lo que se ha de hacer. La dicha ysla de Mindanao es muy 
¡grande y hay en ella mucha gente que ya se va dando á la ovedien-
cia de vuestra magestad, demás de la que estava en paz; es la pri
mera que dio reconocimiento á vuestra magestad y la mas impor
tante para la seguridad de ellas y conquista del Maluco y otros rei
nos. Por los papeles que el governador ynvia sobre el asunto que yo 
hice con el dicho Capitán Estevan Rodriguez, hallara vuestra ma
gestad questa obligado â dar concluida la pacificación y población 
y mantenerla un año todo á su costa. Vuestra magestad le dio el 
govierno y cierto repartimiento por dos vidas; dexa muy gruesa 
hacienda de que cumplirlo, y vuestra magestad no está agora sobra
do dclla. Para tomarla á su cargo, quedáronle aqui dos hijas erede-
ras, la mayor de quatro años, con las quales y a sus tutores se yra 
haciendo diligencia para que continúen la empresa y se les ayudará 
lo que se pudiere y entre tanto que son de edad para gozar el go
vierno y mercedes, sera bien que se administrase de aqui, sobre 
que vuestra magestad proveerá lo que fuere servido. 

También se resolvió en la governacion á hacer la jornada de 
Camboja y embio un navio y dos juncos con gente, artillería y mu
niciones á orden del Capitán Juan Xuarez Gallinato <1 principio des-
te año, de quienes hasta agora no hemos tenido nueva alguna; el 
governador ynvia los papeles que sobre ello se hicieron, y aunque 
por ellos suena haver ydo por la gente, salieron verdaderamente 
desta Ciudad docicntos hombres y uno mañana para que á la parti
da no pareciesen los que yvan, los quales se adelantaron dias antes 
y aguardaron los navios afuera. 

Asi mismo volvió á ynviar á China y volvieron á rivar los que 
yvan, que parece cierra Dios la puerta por agora á este viaje, y asi 
ha quedado. 
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Este an venido tantos chinas so color de sus contrataciones, que 
nos han tenido con mucho cuidado y sospecha de levantamiento, 
porque con las dichas jornadas emos quedado tan faltos de gente 
que á havido bien que temer y velar. Yo tome la mano de hechar-
los de aqui y hasta agora he embarcado mas de doce mili y deven 
de quedar otros tantos, y se va continuando la diligencia, y es gen
te que se ha de vivir con ellas con mucho cuidado y recato, y has
ta aqui a habido muy poco. Ase cerrado la ciudad á la vanda del 
fuerte y cassa Real por la plaza; con que para una necesidad puede 
aver retirada para la poca gente que somos, niños y mugcres, aun
que todo es remiendo por haverse herrado desde principio la fort i
ficación. 

La hacienda de vuestra magestad â corrido a tanto daño y per
dición por no buena administración de los officiales, que aun que se 
tomaron muchos medios suaves para reparar y entretener no fueron 
de efeto, por lo cual viéndose tan apretado el governador, se ha 
puesto A tomarles quenta y los tiene abstenidos del exercício de loa 
officios hasta ver el estado de ellas y que se conformen entre si tie
ne grandes enemistades y encuentros que entre si tienen, que los 
tenia imposivilitados para el despacho, y envianse los papeles á 
vuestra magestad para que se vea lo hecho y el estado en que acá 
están las cossas; que quando de asiento se hubiere de tratar de ellas, 
se entenderán de raiz otras de mucho momento en la materia: Vues
tra magestad proveerá en todo lo que convenga á su servicio, y cer
tifico á vuestra magestad que si se hallara otro medio para no venir 
con los dichos officiales â lo que se ha hecho hasta estar vuestra 
magestad avisado que no se ubiera venido al que se ha tomado ulti
mamente con ellos, y que a sido forçosa necesidad, y no poder mas 
ni hallarse otro que sirviese. 

Vuestra magestad tiene ya en este Reyno muy suficiente hacien
da para todos los gastos de el si se administrase con fidelidad y 
cuidado y se cercenasen muchos gastos supérfluos que de ella se 
hacen; no hay mas de cient soldados de paga en el campo, y tiran 
sueldo seis capitanes de infantería y sus officiales de esta; los fuer» 
tes, sin guarnición, y alcaides con sueldos que los ganan viciosamen
te; a mas de un año que vuestra magestad no tiene galera ninguna, 
y hay un general que tira de vacio ocho cientos pesos al año de 
sueldo, y muchos officiales que lo ganan de la misma manera; mu~ 
chas plaças de soldados, marineros, artilleros y otros officios que t i 
ran sueldo de la hacienda de vuestra magestad y ellos no sirven 
ni en su vida sirvieron sino de criados y escuderos de los officiales. 
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y otros personajes que les pagan coa la hacienda de i'uestra mages-
tad, y por esta orden se gasta y hecha á mal mucho de la hacienda 
de vuestra magestad; que seria necesario resformarlo y tomar m u 
chas cuentas reçagadas de deudores de vuestra magestad y cobra
dores de su hacienda, que esta perdida, y cada dia se á de consu
mir si vuestra magestad no lo manda remediar con brevedad y con 
castigo de los culpados, que sirvan de escarmiento de los venideros, 
y entre tanto se padecerá mucho como agora se sienten y no bas
tan para lo que aqui es menester mucha parte de la hacienda que 
vuestra magestad tiene en Nueua España. 
• Ya hay muy pocos en estas yslas que sepan tomar el arcabuz en 
la mano, que solian ser los mejores soldados y mas prácticos de las 
Yndias: la causa de esto es el ha verse dado â las mercaderías que 

'í es en tanta manera, que ya no se precian de otra cossa, y aunque 
vuestra magestad mandó en la instrucción que se dió á Gomez 
Perez quando vino á governar que no diese lugar á los que tiran 
Sueldo de vuestra magestad de la guerra que contratassen y des
pués en un capitulo de carta del mes de henero de 1593» respon
diendo á otra suya, vuestra magestad manda lo mismo, no se ha 
cumplido, y siendo los capitanes y officiales mayores ricos y pre
miados con sus sueldos y encomiendas, no es justo sean mercade
res como lo son, con que están tan diuertidos del exercício militar, 
y por otra parte ocupan con gruesas cargaçones las mercadurías y 
cargas de los vecinos, y vuestra magestad gasta con ellos y con sus 
soldados inutilmente su hacienda y es necesario que esto se apriete 
para que vuelvan las cosas á su ser. 

La ciudad está ya bastantemente acomodada de propietarios, por 
que demás de los que tenia el governador le hizo merced en nom
bre de vuestra magestad de las tiendas y rentas delias de un Parían 
nuevo que después que yo vine se hizo para los chinas fuera de 
la muralla á la vanda de Sant Gabriel, con lo qual tiene de pro
pios mas de quatro mil l pesos cada año, que para los gastos que 
puede tener es muy bastante cossa, y se podran ahora consumir 
de aqui adelante en edifficios públicos que le faltan, y nunca se ha 
tratado desto fuera de la muralla y fortificación que hizo el go
vernador Gomez Perez. Acerca de las contrataciones de los vecinos 
destas yslas y administración de sus mercadurías, proveyó vues
tra magestad convenientísimamente por cédula del mismo mes de 
henero, lo que es necesario, y como les viniese el retorno de todas 
ellas de la Nueva España sin que se les pusiese en esto limitación, 
no Ies quedaua queja justa. Halle quando vine la execucion de la d i -
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cha cédula, aunque es tan precisa, tan olvidada, que haciendo yo 
fuerça en que se observase se les a hecho tan de mal como parecie
ra por los recaudos que de ello se ynvian; todavia por mi parte yre 
haciendo la diligencia hasta que vuestra magestad provea otra cos-
sa, por que cierro con ello; se hace lo que conviene íí este Reyno, y 
si los ministros tuviésemos el quidado que es justo de executar lo 
que vuestra magestad imbia ordenado, se remediarían los incon
venientes; pero no se hace como otras veces tengo soscrito con la 
precision que conviene. 

E l gove'rnador Don Luis Perez das Marinas cada dia esperava la 
novedad deste govierno y su amocion; y con esto y su blandura de 
condición, padecen todas las cosas generalmente; y aunque es hom
bre bien intencionado y de mucha virtud, goviernase en todo por 
frailes y particularmente por la de sancto Domingo, que gozan de 
su coyuntura y acomodan con esto sus negocios y los ágenos de sus 
amigos, porque la poca edad y espericncia del governador no da 
lugar á otra cosa; agora con la nueva que hay de que vuestra ma
gestad embia á don Francisco Tello á este govierno, parece que 
todo resucitara, porque si mas se dilatara fuera de daño para el ser
vicio de vuestra magestad y bien de estar yslas, porque todo esta 
muy caido de quando su Padre lo dexo. Yo e echo lo que e podido 
y todo es poco por la poca mano que tengo y mi poca suficiencia. 
Todavia se á acudido á algunas cosas importantes después que vine 
con mas calor que de primero se hacia y no puede ser todo á gus
to de la gente de esta tierra, que es amiga de libertad, y por esto 
se quejaran algunos; pero como yo solo pongo la mira en lo que es 
acudir á lo que fuere del servicio de Dios y de vuestra magestad y 
no en sus gustos ni hacer negociaciones para que escrivan á vues
tra magestad para mi aprovacion como se ha ussado, podia ser fal
tase quien abonasse mi proceder, no me da esto cuidado porque es
pero en Dios que el tiempo irá mostrando lo que hay y no é me
nester mas premio quel de satisfacer á vuestra magestad de mi 
buen deseo. • 

La jurisdicion de vuestra magestad en este Reyno está tan acor
tada con la eclesiástica, que en todas ocasiones no podemos salir 
con ella, y como no hay quien alce las fuerças, se pasdece mucho., 
y nos vemos en grandes penalidades y trabajos, porque se entre
meten los eclesiásticos y religiosos en todo, y se alçan con ello y 
impiden lo que vuestra magestad tiene mandado; y aun entre si 
mismos tienen muchas inquietudes y cismas, que es cossa de com
passion y aun quando no fuera para otro effecto que para moderar 
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estos excesos y libertades de personas poderosas, era muy convi-
niente esta Audiencia Real que de aqui mandó quitar vuestra ma
gostad; suplico á vuestra magostad, como desde la nueva España 
hize instancia sobre lo mismo por la relación que ya ally tenia de 
este particular, se sirva de mandar en casso que no aya de volver 
& fundarse el audiencia Real, proveer de remedio como aya quien 
alce las fuerças en tierra tan remota de la Audiencia de Mexico, 
que con qualquiera cosa que se ofreçca ynviar á ella, passan á lo me
nos dos años primero que pueda volver despachada. 

El obispo hace muy gran falta en esta tierra para todo lo ecle
siástico y conoscerase de aqui adelante mucho mas si este año con 
las naos que se esperan de la Nueva España no viene; Dios las traiga 
con bien, que ya tardan; y si dexaran de venir padescen todos muy 
gran necesidad, porque todas estas yslas están ya pacificas y solo nos 
faltan ministros del Evangelio para la mucha gentilidad que está sin 
ellos y gente española que pueble la tierra y venga para su defensa; 
que mueren muchos en ella y estamos ya tan faltos como é dicho. 

El collegio que los Padres de la compañía fundaron para estu
dio de españoles en esta ciudad á costa de la hacienda de vuestra 
magostad; cesso ya por el nuevo contrato que hicieron con el Capi
tán Esteban Rodriguez de Figueroa sobre el Patronazgo que le die
ron de su cassa y collegio, y devaxo de la voluntad de vuestra ma
gostad se trocó esta obra para otro collegio para naturales que quie
ren fundar, y se les â señalado el mismo salario de mili pessos al 
año sobre lo que monta la quarta de los tributos que se cobra don
de no hay doctrina, y que vuestra magostad por su cédula lo man
da cobrar y poner en Caxa aparte para gastos de dotrina y otras 
cossas de esta calidad; paresce que seria cosa muy conveniente que 
esso se llevase adelante, porque demás de la buena educación de los 
hijos de los naturales que los asentaría mucho en cossas de la Rel i 
gion Christiana y buena policia, seria una prenda disimulada que 
tendríamos con tener los hijos de los mas principales en este colle
gio para asegurarnos dellos en qualquiera ocasión, y envianse a 
vuestra magestad los papeles para que mande proveer lo que sea^ 
de vuestro servicio. 

En principio de este año arribó a estas Yslas un galeón del Piru y 
después una fragata pequeña de su conserva en que paresce havia 
salido el abril del año passado, el Adelantado Alvaro de Mendaña 
del Piru al descubrimiento de las Yslas occidentales del mar del Sur; 
no acertó con ellas y perdió la almiranta y después otra fragata; 
pobló en otra ysla junto á la nueva Guinea; ya ally uvo disensiones 



DEL DR. ANTONIO DE MORGA 2 4 1 

entre la gente, y el dicho adelantado murió con mucha de su gen
te. La muger quedó por eredera, despobló y quedó con mucha ne
cesidad y trabaxos. Llegada a estas yslas, cassose en ellas con don 
Fernando de Castro, primo del governador, y vuélvese al Piru con 
su navio. ínvio â vuestra magestad la información que sobre esto 
se á fecho y una relación de su viage y subceso por donde mas lar
go constan de el. 

Y o quedo con tan largos viages muy falto de salud y con no mu
cha esperança de cobrarla por la calidad de la tierra y muy pobre y 
gastado; con hijos menos de los que allá truje, que se me han muer
to por esos caminos. Con todo eso deseo en extremo me haga 
vuestra magestad merced, si hubiere lugar, de darme licencia para 
irme á España y se sirva de proveer esta plaga y con ella me daré 
por bien pagado y satisfecho de todos mis trabaxos y perigrinacio-
nes, y quando no merezcan el acrecentamiento de mis predecesores 
viviré contento con boluer á mi rincón y poder, si Dios fuere ser
vido, dar verdadera relación á vuestra magestad de mucho que é 
visto y conviene la tenga vuestra magestad para ser mejor servido. 
Suplico humildemente á vuestra magestad me haga esta merced 
con la brevedad que uviere lugar y a nuestro Señor que guarde por 
largos años la Real persona de vuestra magestad como la Christian-
dad y sus criados emos menester.—De Manila seis de Julio de mili 
y quinientos noventa y seis.—D. ANTONIO DE MORCA. 

NÚM. 3. 

Carta d S. M.: Da cuenta di lo sucedido en Mindanao después de la muerte de 
Esteban Rodríguez de Figueroa; de la jornada d Camboja emprendida por 
D. Luis Pérez Dasmariñas; cosas que hay que remediar en Manila, etc. Ter
mina pidiendo que se le saque de Filipinas.—Manila, 2 8 d e A b r i l d e 1 5 9 7 . — 

A r c h i v o d e I n d i a s : d o c u m e n t o n ú m . 9 0 d e l í n d i c e 5 . 0 : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 8 . 

SEÑOR.—En la nave que sale para nueva España de la ysla de 
Zebu, hago esta antes de saver nuevas de Castilla que se esperan por 
Junio, porque si esta alcançare algunos navios del avisso, pueda vues
tra magestad anticipadamente tener noticia de las cosas de por acá. 

Después que entro en este govierno D . Francisco Tello están 
estas yslas en paz por no haver tenido ni avisso de enemigos, aun
que por la poca defensa que hay en ellas, si los uviera ávido se uvie-
ra padescido conoscidamente riesgo. Aviendo muerto el Capitán 
Estevan Rodriguez de Figueroa en la jornada y pacificación de la 
ysla de Mindanao, se apoderó de aquel campo y govierno el capi-
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tan Juan de la Xara, que avia salido de aqui por su maese de cam
po, como ya de todo esto por todas manos se dio avisso y cuenta 
á vuestra magestad en los navios pasados; después acá, por el mes 
de setiembre passado, el dicho capitán Xara se salió de la dicha 
ysla y fortificaçíones y se vino sin proposito a esta ciudad con algu
nos designios y escusas de poco fundamento, lo qual fue causa que 
viéndose en el campo de Mindanao sin caudillo ni govierno, quemó 
sus fuertes y desamparo el sitio con harta nota y confusion. Yo hice 
luego la fuerça que pude con el governador para que se inviase so
bre ello y con la mayor brevedad el socorro que se pudo; salieron 
despachados los capitanes don Juan Ronquillo, Pedro de Arzeo y 
Diego de Chaves y Torivio de Miranda y recojieron la armada de 
los nuestros, que ya se venian la vuelta de esta ciudad, y con ella 
y el mas socorro que se llevava volvieron al rio de Mindanao, donde 
el enemigo se hallaba sobervio y tenia cercados y apretados los 
tampalanes que avian dado la ovediençia a vuestra magestad y des
cercáronlos y retiraron al Reyeçuelo Buhaycn y recobraron lo per
dido y hizose la fortificación en mejor sitio, y determináronse luego 
á pelear con el enemigo, y esperavan con el ayuda de Dios buen 
subçeso. Cada dia aguardamos la nueva, hasta el gasto de vienes 
del capitán Estevan Rodriguez, questan obligados, y por agora 
aquello esta en toda administración del governador, porque sus he
rederos son hijas niñas de poca edad. Juan de la Xara esta detenido 
en esta ciudad por todo lo dicho, de que se dará mas particular 
cuenta á vuestra magestad en las naos que de aqui salieren. 

También lo hiçe en las pasadas, como el governador don Luis das 
Marinas ynvio al capitán Joan Xuares Gallinato por henero de 96 al 
reyno de Camboxa con armada de tres navios grandes y gente a 
ciertos designios que paraba en poblar en tierra firme con los reyes 
de Camboxa y Siam, y como toda esta ciudad y yo particularmente 
le havíamos disuadido la dicha empresa hasta requerírsele en forma 
por causas muy urgentes y todavía le avian puesto en ejecución. 

Lo que después acá ha ávido es que haviendo llegado dos de los 
dichos navios á Camboja sin el capitán Gallinato, que con el suyo y 
fuerza de tiempo arrívó al estrecho de Sincapura y anduvo allí al
gunos dias entre armadas del rey de Yor y del rey de Achen; las 
dichas otras dos suvieron por el Rio arriva hasta la ciudad de Cam
boja, que son 80 leguas, de que hallaron apoderado á un primo 
hermano del rey legitimo que solía ser capitán general della, y es
tando el rey retirado en el Reino de los Laos por la vajada de los 
sianes del año antes, este tirano tuvo valor para juntar los cambo-
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xas y lançar de el reyno y hechar los sianes, y asi estava señoreado 
•de él. Este tirano resçivio nuestros dos navios y gente y se entre
tuvieron sin tractar con el cosa alguna aguardando si viniesse Ga-
•llinato, que llevava las ordenes, y cansados los nuestros de esperarle 
y irritados también de algunos descomedimientos que les hacían 
-chinas que ally estavan con sus navios de merchanteria, tomaron 
las armas y dieron con ellos, y á vueltas sobre los cambojas y la 
<;assa del rey, y los saquearon y les degollaron ochocientos hom
bres, y hecho esto les fue necessário á los nuestros salir de la ciu-
-dad en los navios y retirarse el Rio abaxo sin perdida de ningún 
Español. A este tiempo entro el capitán Gallinato con su navio y se 
juntó con los otros, y visto lo que les habia sucedido, aunque pro
curó medios para quietar al tirano y su gente, no fue oydo, y ade
reçados sus navios se salió á la mar, y por el tiempo no pudo venir 
á estas yslas, costeó la tierra firme y entro en Champa, donde se 
proveyó de algunas cosas y volvió á salir y llegó á Cochinchina, en 
tierra de Sinva, donde se entretuvo esperando tiempo que le diese 
dugar para atravesar, tratando con el virrey se le diese el Estan
darte Real y la artillería de la galera en que mataron á Gomez Per-
rez, que allí aporto, y todo lo tiene el Rey de Tunquin, cuya es 
•aquella tierra; el dicho virrey de Sinva y el Rey de Tunquin y el 
•de Vachan, que es hijo suyo, le fueron entreteniendo con palabras 
y promesas para que se asegurase y pudiesen tomarles los navios y 
-la gente, y aviendose recatado de esto ultimamente, le hecharon 
sobre nuestros navios quince embarcaciones de fuego, y con treinta 
galeras de armada que venían detras y mucha infantería que salió 
á la marina, acometieron á nuestros navios, los quales los libro 
Dios de todo esto y asi se salió sin daño alguno del puerto el dicho 
•capitán Gallinato sin perdida alguna mas que de dos Religiosos que 
-contra su boluntad se havian entrado la tierra adentro por su curio
sidad y engañados del Rey, y los tenia presos; tomo la vuelta des-
tas yslas con sus tres navios y apartáronse unos de otros con tem
poral, y por setiembre pasado del mismo año de 96 llegaron á esta 
ciudad con la capitana con treinta Españoles. De alli algunos dias 
vino á esta costa otro de los navios con veinte Españoles y per
dióse en ella la gente; se salió el otro navio en que venia la mas 
gente; no ha venido hasta agora ni se save de el si se perdió ó arri-
vo á las mismas partes ó á Malaca, que abra sido la mejor suerte. 
Este a sido el subçeso de la dicha jornada y el fruto de ella, de que 
•en los primeros navios ynviara el gobernador relación y papeles 
á V . M . 
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Lo que es este campo, con estas ocasiones y con que esta tierra? 
consume mucha gente, se halla muy falto de ella, y todas las cossas; 
tan diseminadas y poco prevenidas y necesitadas como antes; de 
manera que pues es forzoso que vuestra magestad entienda la ver
dad, certifico que no tienen mejoría y solo se conserban y entretie
nen con alguna esperanza de que vuestra magestad a de hacer mer
ced á este reyno de ynviar á el la Audiencia que solia estar, que se-
entiende que es la realmente la que combiene para la seguridad y 
buen dispidiente de las cosas y buena orden del Estado eclesiástico-
y secular, si no a de haber authoridad de vuestra magestad para 
reparar sus intentos en algunas cosas, porque acá se usa que con el 
eclesiástico y religioso lo quieren y toman todo. Los officiales de la 
Real hacienda destas yslas todavía es tán en cuentas de su adminis
tración, que se las toma el governador; y aunque se ha deseado-
mucho por razón de equidad antes de acavarlas volverlos al exer
cício de sus officios, según lo que entiendo de la materia no deve 
haver tenido dispusicion para ello, pues no se ha hecho. Remitome-
a los papeles que sobre esto se imbiaron el año pasado a vuestra, 
magestad y a lo que el governador escrevia, el qual también dirá 
de su casamiento que hizo después que entró en esta ciudad por su. 
gusto y otros abra que mejor puedan informar dello que yo, que no-
intervengo en estas cosas, aunque procuro con el toda confor
midad. 

Suplico humildemente a vuestra magestad tenga memoria, si con--
víniere á vuestro Real servicio, de mandarme sacar desta tierra,, 
por las razones que en otras he referido, y lo que se dilate me ani
mare á pasar adelante lo que mis fuerzas alcanzaren en el servicio-
de vuestra magestad, cuya Real y catholica Persona nuestro Señor 
guarde por muy largos años como la universal christíandad y sus-
criados emos menester.—Manila, 28 de Abr i l de 1597.—D. ANTO
NIO DE MORGA. 

NÚM. 4. 

Carta á S. M.: Refiere la pérdida del galeón «-San Felipe»; dice que el Empera
dor del Japón es un bá?-baro sin fe en su palabra: sacrificios que hizo, y á 
quién se atribuyen; elogia el restablecimiento de la Audiencia de Filipinas, 
e t c é t e r a . — M a n i l a , 3 0 d e J u n i o d e 1 5 9 7 . — A r c h i v o d e I n d i a s : d o c u m e n t o 

n ú m . 1 0 8 d e l í n d i c e 5 . 0 : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 8 . 

SEÑOR.—A postrero de Abr i l deste año di cuenta á vuestra ma
gestad de el estado de las cosas de estas yslas, cuyo duplicado es 
con esta, y solo tengo que añadir que algunos días después l legó 
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•nueva á esta ciudad como la nao San Felipe, que avia salido desta 
•ciudad por Jullio del 96 pasado con tormentas, arribo á Japón, y 
haviendo entrado en el puerto de Surando se perdió ally, y el em
perador de aquel Reyno Taycossama, cobdiciado por la hacienda 
•que en ella yba, la tomo toda, y la gente y passageros a ydo v i 
niendo en otras embarcaciones, y al mismo tiempo el dicho tirano 
hizo crucificar en Nangassaqui seis frailes descalços de San Fran-
•cisco de los que alia estavan de estas ys'as y otros diez y ocho cris
tianos de su compañía , como vuestra magestad lo entenderá mas 
por menudo por las- relaciones que sobre ello se ynvian y escribirá 
el gobernador. L o que yo e colegido es que es un barvaro el dicho 
Rey de Japón, sobervio y cubdiciosso, y que no mantiene palabra 
ni paz que assiente, y que los portugueses que asisten en aquel Rey
no nos desean ver desterrados de alli y no nos hicieron buen tercio 
•en el subceso de la dicha nao; y aunque los Religiosos tampoco lo 
tuvieron en lo que con ellos se hizo y poco antes havian rescivido 
grandes molestias de los Religiosos de la Compañía y sus Obispos 
que allí estauan para verlos hechar de aquel Reyno, como se a he
cho, quedándose ellos solos en aquella conversion, como quedan 
muy á su contento, los descalços y su compañía murieron con gran-
•de fervor por la fee y defensión de ella, y después a obrado Dios 
milagros y otras maravillas con sus cuerpos, de que tenemos razón 
"los desta tierra destar muy consolados por haver dado en ella, tal 
fruto para el cielo y honra para la christiandad. 

La perdida desta nao fue muy grande, porque valia millón y me
dio, que es mucho daño parà republica tan pequeña, y asi queda 
muy lastimada y con mayores necesidades que nunca, de que vues-
•tra magestad la favoresca y haga merced. ^ 

Con esta buelvo á ynviar los despachos que se an podido sa
near en este breve tiempo que inviava el año pasado en la nao Sant 
Philipe sobre las residencias y otras cossas de por acá, que me pa
reció necesario que vuestra magestad las entendiese, por ser de 
mucho momento. No me faltan émulos, porque se acude por mi 
parte, como soy obligado, al servicio de vuestra magestad: no me 
da esto pena, pues la verdad ha de prevalecer; para el año que vie
ne, en la primera ocasión, yran otros autos tocantes á la misma re
sidencia que trage la acometida para aquestas yslas. 

Ase entendido que vuestra magestad se sirve de mandar volver 
á fundar en la Audiencia Real que solia haver en estas yslas, que 
según la disposición de las cossas delias seria la cosa que mas an, 
menester, y assi lo vuelvo á certificar á vuestra magestad sobre mi 
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conciencia, y que nunca an tenido tanta necesidad de esto como-
agora, que seria muy bien rescevida de todos. 

Y o quedo aqui muy presto para servir á vuestra magestad en. 
todo lo que quisiere servirse de mi persona pues vine á eso çinco' 
mill leguas, y si conviniere mi salida de aqui, y vuestra magestad se-
sirviese de ello, lo tendría á muy gran merced, y sobre todo se 
cumpla la voluntad de V . M . , cuya Real persona nuestro Señor-
guarde por muy largos años, como la universal christiandad y sus-
criados emos menester.—De Manila y Junio 30 de 1597.—DON: 
ANTONIO DE MORGA. 

N t í M . 5 . 

Carta á S. M.: Da atenta de haberse recibido noticia de que la expedición en
viada últimamente á Mindanao derroto a l Rey de Buhayeny demás principa
les de dicha isla, por lo que dieron la obediencia d S. M. , etc.—Manila, 3 de 
Julio de 1597.—Archivo de Indias: documento núm. 1 0 9 del índice 5 . 0 : . 
est. 6 7 , caj. 6 , leg. 1 8 . 

SEÑOR.—Después de aver escrito á V . magestad en 30 de junio^ 
de este año lo que avia sobre las cosas de esta tierra y particular
mente el estado que tenia lo de la pacificación de Mindanao, llego á. 
esta ciudad nueva cierta de que los capitanes que fueron ultima-
mente imbiados por el governador de estas yslas á la pacificación 
de aquella ysla vinieron á las manos con el enemigo rey de Buha-
yen y sus sequaces, los mas principales de la ysla, y los hizieron re
tirar á su fuerte, que tenían hecho y allí, les pusieron la bateria, y 
el enemigo, al cabo de pocos dias, se dio á partido á los nuestros,, 
y dio la obediencia á vuestra magestad y pagó cierta cantidad de-
oro en reconocimiento, con lo qual quedan ya de paz los principa
les de la ysla y sujetos á vuestra magestad y echado de ella los te
rrenales que les ayudavan. Queda alia el campo fortificado hasta* 
que la tierra y cosas de ella se vayan asentando de proposito, tra
tando de esto y de poblar en parte conviniente y de salir a! paso al 
terrenate que se entiende venia de socorro á los de buhayenes que-
sfe lo avian pedido, y por ser este succeso tan ymportante para bien-
y paz de estas yslas y para qualquiera facion que se vbiese de ha-
zer en el Maluco, me pareció dar de ello quenta a vuestra mages
tad, cuyos reynos y monarchia acreciente y multiplique Dios cons 
largos años de vida, como la cristiandad ha menester.—De Manila 
y jul l io tres de mill e quinientos e noventa e siete años .—D. ANTO
NIO DE MORGA. 
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N Ú M . 6 . 

Relación hecha por el DR. ANTONIO DE MORCA para S. M. de lo que se le 
ofrece sobre, el estado de las Islas Filipinas, tanto en lo seailar como en lo 
eclesiástico.—Manila, 8 d e J u n i o d e 1 5 9 8 . — A r c h i v o d e I n d i a s : d o c u m e n t o 

n ú m . 1 1 9 d e l í n d i c e 5 . 0 : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 8 . 

Lo que se me ofrece sobre el estado de las cossas destas yslas 
Philipinas, es lo siguiente: 

Doctrina, y los que la administran á los yndios. 

1. Mal ejemplo de religiosos en viç iosde deshonestidad, juegos, 
comidas y ñestas. 

2. Tienen tratos y magabalijas en sus partidos, de arroz, çera, 
vino, oro, navios, gallinas, mantas y cueros de venados á mucho 
daño de los yndios y de toda la tierra. 

3. Tienen contrataçiones y conocidamente de mercader ías de 
las sobre dichas cossas y de las de China en la carrera de la Nueva 
España . 

4. Usurpan la jurisdicion Real, oyendo en forma de todo gene
ro de pleytos entre yndios, y tienen çepos, carçeles y prisiones en 
que afligen, acotan y molestan los yndios; inponenlos en que no an 
de obedecer á las justicias del Rey, sino lo que los religiosos man
daren. 

5. Aflygen los yndios con bandalas y repartimiento de arroz, 
vino, gallinas y otras cossas, sin paga o muy poca. 

6. Tienen muchos yndios de servicio, sin pagarles, para todo 
genero de ministerio, con mucho esçeso. 

7. Llevanle muchos derechos excesivos de bautismos, casamien
tos y entierros, sin guardar los arançeles episcopales. 

8. Hazen y fabrican grandes Iglesias y monasterios para sola
mente un frayle, y cuando mucho dos, y los mudan y redifican tan
tas veces, que es de mucha costa para la Real hacienda, encomen
deros é yndios. 

9. Ponen mucha diligencia en que los yndios que mueren man
den por lo menos la tercia parte de su oro y hacienda á los monas
terios, y al que lo hace assi lo honrran mas, por que los otros se 
adelanten en esto, y los que no lo hacen entierran como bestias. 

10. Tienen continuamente en sus yglesias çepos y mesas de de
mandas en que los hacen ofrecer á hombres y mugeres á cada uno 
de por si, con que los disminuyen el caudal. 
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11. De la misma manera les hacen hacer de nuevo coffradias bo
nitas para que las doten y adornen y den nuevas limosnas, sin que 
los yndios sepan lo que aquello sea, mas que el ruido y vanidad de 
la ofrenda. 

12. De ordinario hacen muchas fiestas en cada monasterio, y a 
cada una de ellas vienen los frayles de toda la provincia cargados 
de muchos yndios, hamacas, equipaçones, y otros gastos, y assi todo 
el año es andar de unos pueblos en otros arrastrados los yndios y 
haciendo grandes gastos. 

13. A y muchas contribuçiones entre los yndios por orden de 
los religiosos para sus fiestas, arcos triunfales, castillos y danzas, 
que los hacen hacer para los recibimientos de sus provinciales y 
priores, y almuerzos y comidas de ellos; que esto se hace muchas 
veces y con mucha profanidad y gasto. 

14. Tienen mucho cuydado de hazer que todas las yndias, espe
cialmente las mas mozas y de mejor parecer, todos los dias vayan 
á la portería del monasterio y hablen ally con ellos, favoreciendo 
mas á las mas hermosas, y quando viene prior nuevo ó alguna per
sona que quiere el religioso hacer mucha fiesta, es que le vengan á 
ver dichas yndias bien aderezadas y compuestas, y tras de esta 
otras cosas que ofende el decirlas. 

15. Muy de ordinario embian los Perlados á estas doctrinas frai
les mozos y de pocas letras, exemplo que lo que asi hacen es causa 
de que los yndios los aborrezcan como á enemigos y quedan poco 
edificados y aficionados á la ley de Dios y su Evangelio. 

16. L o mas comunmente gastan el tiempo en diferencias con 
los alcaldes mayores de sus partidos, especialmente sino van con 
ellos á una, y de otra manera les persiguen y affligen hasta hechar-
los de la tierra. 

17- Admiten quexas y relaciones de particulares, y aun les pro
curan para-, con ellas, aunque sean inciertas y injustas, predicar y 
reprender el pueblo, y á los ministros, para que los teman y acaten; 
que esto hacen con mucha indiferencia y livertad. 

18. Procuran con particular estudio y diligencia que se les de 
parte de las cossas del govierno para tener mano en todo y se me
tan en ello por via de conciencia y teologia, con que dan interpre
taciones fugas y epiqueyas á lo que S. M . tiene ordenado; pocas 
veces lo dexan ejecutar sino es en su gusto y con su aprovacion. 

19. Muchos de ellos tienen conocidamente tratos y contratos en 
la carrera de España con sus factores y encomenderos y caudales 
conocidos. 
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20. Traen tras si muchos yndios muchachos que les sirven de 
pages y criados, bien vestidos con libreas y cadenas de oro, que por 
las calles llevan los sombreros, y en los monasterios les sirven en 
las celdas teniendo cada uno sus cuadros conocidos que no sirven 
á la comunidad. 

21. Tienen muy de hordinario â estos sus criados y á otros yn
dios que traen consigo yndustriados en tañer guitarras y otros yns-
trumentos, danzar y cantar caralandas y otros sones desonestos y 
profianos, con que hacen fiestas á los que quieren regalar con mal 
exemplo de los yndios y poco provecho de todos. 

22. En viéndose aprovechados de hacienda, su principal estudio 
es pretender volverse con ella á España, y en esto se inquietan mu
cho cada a ñ o , procurando por diversas vias y modo licencia 
para ello. 

23. A otros muchos embian cada año las ordenes, so color que 
van á negocios de ellas, no considerando la falta que acá hacen y 
la costa con que S. M . los envio. 

24. Los mas espirituales procuran pasar á China, Japón, Cambo-
xa y otros Reynos á predicar el Evangelio, dejando por detras acá 
tanto como hay que hacer para que fueron traídos; y con este ipo 
se inquietan é inventan jornadas y conquistas, y con ellas inquietan 
á los que goviernan ya con Españoles, y se sigue de ellos otros i n -
combenientes. 

25. No toman dotrina sino en provincia que les conpense la tie
rra por ser rica, y las demás dessamparan: de que se sigue que hay 
muchas yslas y provincias que piden bautismo, y no se les da por 
falta de quien se les de y administre la doctrina y asista con ellos 
para que no retrocedan. 

26. Tratan á los yndios muchos de los rreligiosos con ynmuni-
dad, como á perros ó esclavos, y en no haciendo su gusto los 
agotan y afligen con qualquier achaque y tropiezo que les ponen por 
•delante de que faltan á la doctrina. 

Jueces eclesiásticos y perlados. 

27. Entremetense en la jurisdicción Real sin que hasta agorase 
les aya podido y r á la mano porque al ciego descomulgan y hacen 
otros agravios. 

28. En las causas de que conocen hacen notorias fuerzas y agra
vios á las partes, executando todo lo que actúan y sentencian justa 
vez en justa sin ser letrados ni tener quien los adiestre. 

29. Tienen ellos y los religiosos muchos fiscales, vilangos y na-
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gualatos con baras que por su mano hacen millones de agravios y 
molestias á los yndios. 

30. Llevan, y sus ministros y escrivanos, excesivos derechos, 
no guardando los aranceles. 

31. Estando mandado por su magestad que no se lleven á los 
yndios penas pecuniarias, ellos por qualquiera causa y achaque l le 
van muchas penas y condenaciones en oro y en rreales, con que se 
disminuye su caudal y hacienda. 

32. Unos jueces con otros, especialmente en materias de con
servadores, tienen muchas cismas y diferençias, descomulgándose 
unos á otros, y al pueblo con mucha nota y escándalo, publicando 
bulas y breves no conocidos ni pasados por el Consejo ni recibidos. 

33. Quando se van á quejar de excesos y delitos de algún c lé 
rigo 6 religioso sus pecados, no los castigan, antes diciendo que no 
conviene á la autoridad de la religion que se diga delinquieron y que 
fueron castigados; disimulan con ellos. 

34. Ponen y quitan la doctrina los clérigos y religiosos á su v o 
luntad, sin dar cuenta y que intervenga en ello el governador y per
lado eclesiástico, como su magestad lo tienen mandado, de que re
sultan muchos inconvenientes y de no dejar que el obispo visite sus 
doctrinas, por decir que no las tienen por justicia. 

Govierno Secular. 

35- A y remisión y descuido en proveer y mas en hacer ejecu
tar y cumplir lo que se provee sobre las cossas de la provision y 
aumento de este Reyno y del buen govierno del, especialmente de 
las Cédulas Reales que su magestad a embiado, que las mas están 
suspendidas y no guardadas con efecto. 

36. Lo que es bastimentos y lo demás necesario para la vida 
umana, cada uno lo hace y vende á su voluntad sin que aya precio 
ni medida ni orden para ello, con lo cual cada dia se malea y enca-
reçe, y los naturales y chinos lo hacen contratación y regatonería, 
y assi se a encarecido la tierra, y las mercaderías se an maleado y 
falseado. 

37. No se atiende todo lo que seria necesario â que los natura
les no sean bagabundos y olgazanes y dejen de ser recatones y ma-
gabaligeros y que siembren sus tierras y hagan sus mantas y se 
ocupen, como solían, en sus labores, con que la tierra solia ser me
jor proveída y ellos estavan aprovechados. 

38. Es necesario impedir apretadamente que los chinos no an
den por entre estas yslas en sus magabalijas y contrataciones, que 
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agora lo hacen con mucho deshorden rovando la tierra y en care^ 
ciendola, pegando grandes vicios y pecados á los naturales, son
dando los puertos y barras y rreconociendo la tierra para qualquiera 
ocasión de daño. 

39. Conviene mucho apretadamente despoblar todos los san-
gleyes que están derramados por las yslas á los quales amparan los 
alcaldes mayores y religiosos por el provecho que de ellos sacan, y 
son perjudiciales. 

40. Lo mismo que nó hagan parianes de ellos en algunos pue
blos de las yslas, que son de poca vecindad de los Españoles y ally 
les acojen las justicias por su aprovechamiento y lo que los esquil
man y á sus navios como en Manila, quenel puede ser de mucho 
daño y riesgo, á lo menos que el navio que fuere venda con bre
vedad y se vuelva yr á China con toda la gente que traxo. 

41. Que quando vienen los sangleyes con sus navios, es justo 
que guarden los vandos que hay, para que no traigan copia de gen
te y se executen las penas, y que quando volvicren lleven la mas 
gente que pudieren, para que la tierra se deshaogue de los muchos 
que hay en ella, que son de perjuicio. 

42. Ase de procurar que vendan las mercadurias que traen de 
China libremente á quien fuera su voluntad y que nadie se las tome 
en los navios ny en tierra con graves penas, que esto no se hace 
assí, de que resulta maniffiesta injusticia y encarecerse las merca
durias. 

43. Ase de ordenar que vengan con sus navios temprano á 
estas yslas, de manera que en todo mayo ayan vendido y se ayan 
vuelto, que esto conviene assí para la seguridad de su navegación, 
para que no se encarezcan las mercadurias. 

44. Ase de proveer que traigan las mercadurias buenas, y sin 
las falsear, porque como es gente de poca conciencia, las malean, y 
lo dejaran de hacer uiendo que se mira en esto y que se las que
man no siendo como deben ser. 

45. Ase de poner el quidado que se pudiere en que no fien las 
mercadurias á los Españoles, porque como no los conoçen, las dan 
por qualquiera ventaja de precio sin avono de la persona, y des
pués se fatigan y nos fatigan con la cobranza y se pierde el crédito. 

46. Devese mucho atender que estos sangleyes no sean affligi-
dos, como lo son, de cualesquier jueces alguaciles y vilangos con 
muchos achaques y calunnias, con que ellos pelean y rovan y se 
hacen entre ellos muchos engaños, fuerzas y cohechos. 

47. Devese escusar la multitud de vilangos que hay, sangleyes 
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que no sirven de otro que de hacer millones de cohechos, maldades 
y embustes con lo chinos. 

48. Convernia mucho que los chinos que se vuelven cristianos 
no se vistiesen como Españoles, que ussen los officios que antes te
nían, para que no fuese necesario quedar en la tierra para las nece
sarias tantos sangleyes y que labrasen la tierra y sembrasen, que no 
lo hacen agora y es de mucho inconveniente. 

49. Es muy forzoso exercer la cédula de su magestad con rigu
rosas penas para que los officiales Reales y escrivanos de Registros 
y guardas que van á registrar y á valuar las mercadurías de san
gleyes á sus navios, no se las tomen ni desfloren, ni den cédulas de 
bales, que es grande injusticia y molestia la que les hacen. 

50. Y también es necesario se encargue y mande á los capita
nes y mercaderes chinos con preceçiones y penas que traigan sali
tre y yerro y otras materias que se an escusado de las traer de po
cos años acá, y hacen mucha falta. 

51. Quando se van los navios sangleyes, los lastran y cargan de 
madera: es necesario prohivirselo que talan los montes y en breve 
tiempo habrá falta de leña. 

52. Los japones que vienen con sus navios á este Reyno con
viene se vuelvan todos al Japón y no queden poblados ninguno de 
ellos en estas tierras. 

53. Los que acá lo estavan, que sean luego hechados de ella á 
su tierra, porque acá son de poco provecho y utilidad, y de mucho 
perjuicio. 

54. Quando se ovieren de yr se prevernan para ir cargados de 
seda y oro, que es mercaduría Xapon, que es necesario no dexarlos 
emplear hasta que los Españoles lo ayan hecho, porque encarecen 
la seda. 

55. Japones y chinas procuran mucho llevar destas yslas á Ja-
pon por mercaderías cueros de benados y para esto los buscan y 
compran, y los indios, y aun los Religiosos, se los dan y venden: 
ase de estoruar esto, porque es en mucho daño de la tierra porque 
matan la caza por solo el pellejo, y se apura ya de ella la tierra. 

56. La harina que traen de Japón, vizcocho y zeçinas, es cosa 
muy aproposito para esta tierra; hay ya personas tan delgadas en 
Sus trazas que las atraviesan y almacenan para vender esto: se ha 
de impedir, dando orden que la Republica este proveída y vasteci-
da á precios convenibles. 

S7- Los alcaldes y regidores de Manila no parece que tienen 
los oficios para cuidar de lo que conviene á la Republica, sino cada 
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uno á su negocio: es necesario mandarles lo que an de hacer y cas
tigarlos de qualquier negligencia. 

58. En la provision de la carne de vaca hay mala orden, porque 
no hay quien se obligue á dar avasto, ni se mata la que hay con lim
pieza, ni se corta ni reparte ni pessa con igualdad, y como los regi
dores y personas poderosas son dueños de las estancias, pesan y 
venden quando quieren y á como quieren, sin que esto se ayan 
puesto en orden. 

59. Del arroz suele haver carestia por no tener la Ciudad pro
vision hecha, y porque los que la tienen, que son encomenderos, lo 
almacenan y lo han hecho magabaliza, vendiéndolo á sangleyes á 
precios suvidos, y assi se encarece, y lo mismo las grecinas sin que 
guarden la tassa que se ha puesto de ellas ni aya ávido quien los 
apremie á ello. 

60. El pescado es el mayor y mas general sustento de la tierra; 
los yndios ya no se ocupan en pescar, como solían hacerlo los Chi
nas; éstos, como gente cudiciosa é interesable, an subido los pre
cios: es necesario ponerles tasa y peso. 

61. Pescase con galamvaos y con redes de malla menuda, con 
que barren la baya y matan el pescado menudo: conviene que 
no ussen de estas redes y que se de marco para la malla que 
an de tener, para que no agoten el pescado, pues la experien
cia ha mostrado que ya no hay tanto como solia, por no haver 
hecho esto. 

62. Hortelanos y huertas hay ahora que jamas uvo, y con todo-
eso se ha encarecido la verdura tanto quanto jamas lo ha estado; 
nace este daño de no tener tassa y de que tienen en la plaza un 
hombre de guardia para que los soldados ni otras personas no se la 
tomen; este hace que se la paguen á como quieren los sangleyes, y 
es en su fabor porque ellos se lo pagan, y el no pretende mas que 
tener los gastos. 

63. En la moneda de plata que corre hay grande daño, porque 
generalmente los sangleyes la cortan y cercenan, y porque los rea
les sencillos los cortan y hacen muchas partes para el comercio de 
las cossas menudas; antiguamente se rescatavan con arroz: es nece
sario dar orden en que se ejecute este desorden, porque lo hay 
muy grande en ello. 

64. En el tratamiento y trages de hombres y mugeres hay mu
cho esceso y confusion, porque igualmente pobres como los ricos, 
los principales como los que no lo son, quieren vestirse y arrear 
sus mugeres con sillas, escuderos, estrados en las yglesias y otras 
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demasias, de que nacen muchos inconvenientes: que es justo se re
medie de ello lo que mas se pueda. 

65. Juegos en hombres los suele haver en Manila muy gruesos 
y desaforados: devese remediar lo que de ese genero fuere demás 
inconveniente; las mugeres en sus visitas y conversaciones, y lo 
que principalmente usan, es el juego de naipes en mas cantidad de 
lo que es decente á su profesión; admiten hombres en sus juegos, y 
de esto puede naçer enconvenientes de mayor perjuiçio, á que se 
debe atender. 

jf'v 66. Los sangleyes, que no duerman en la ciudad: a sido necesa-
*, ' rio por muy justas consideraciones: debe esto llevarse adelante con 

precision. 
67. Dentro en Manila hay gran cantidad de yndios é yndias 

bagabundos y de mal vivir , alojan en las casas de los mesmos espa
ñoles, y en otras suyas; son recetaculos de los hurtos que los escla
vos hacen y de sus borracheras, y ellos les ayudan y gastan los 
bastimentos y son regatones y atraviesan los que hay, y hacen otros 
pecados y daños que son conocidos, y assi es necesario hecharlos 
de la Ciudad y que bayan á sus pueblos y dotrinas á trabaxar. 

68. La tierra se va llenando de esclavos negros y cafres traídos 
por los Portugueses, y son los peores que ellos tienen; hacen mu
chos daños y delitos y pondrán la Ciudad y esta tierra á pique de 
perderse, y por lo menos cada año se levantan con navios y se hu
yen, haciendo muchos daños y robos: esta prohivido que no los 
traigan sino de poca edad; ay remisión en la ejecución; conviene 
se haga en esto lo que es tan necesario. 

69. En la Ciudad de Manila ha ávido grandes incendios, y 
cada dia se ofl'recen, y aunque hay ya muchos edificios y casas de 
piedra, quedan muchas de madera y otras de caña cubiertas de 
ñipa: ase proveído que á lo menos todas cubran de texa; hay remi
sión en la execucion de esto, y conviene se cumpla, assi por ase
gurar el daño, como por la policia de la Ciudad. 

70' Las calles de la Ciudad están mal rreparadas é ygualadas, 
por lo que expecialmente en tiempos de aguas se anda por ellas 
con mucho trabaxo: es necesario que esto se remedie. 

71. Las obras publicas de Ciudad, cassa de cavildo, cárcel, car-
necerias, es necesario se hagan con brevedad, porque se padeçe 
mucho por la falta de ello. 

72. Güertas, estançias y otros eredamientos del campo van 
comprando sangleyes; puede ser esto de perjuicio; también se van 
arraygando en lo que es deste genero y en casas algunas de las or -
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denes, contra lo dispuesto por su magestad; que por ser esta tierra 
tan corta puede ser en ella de mas inconveniente que en otra. 

73. Algunas calles de la Ciudad se an ocupado con monaste
rios y en partes la ronda de la muralla: es necesario se vea esto. 

74. Los oficios y aprovechamientos de la tierra se deben pro
veer en los que an trabajado en ella, conforme á sus méri tos é 
ydoneidad, y no en otros por ningunos respetos, mayormente si 
son incapaces y escluydos por cédulas Reales. 

75. Lo mismo en lo que toca á la provision de los repartimien
tos y encomiendas de yndios. 

76. La gente de la tierra quiere ser mantenida en paz y just i
cia, castigando los delitos y no haciendo caudal por ser tierra nue
va de achaques y cosas de poco momento. 

77. Requiérese en el tratamiento de sus personas y particular
mente de los que lo mereçen que hallen en los que goviernan bue
na acoxida, cortesia y afavilidad. 

78. Los que goviernan deben escusarse de muchedumbre de 
criados y allegados, y los que tuvieren los deven pagar y satisfacer 
de su hacienda, no los entreteniendo en offiçios ni comodidades de 
la tierra, que es de mucho perjuicio por ser tan corta, que no hay 
ni aun para los que sirven. 

79. Deben escusar de dar mano á los tales criados ya llegados 
para tratos y contratos y que atraviesen las mercadurías y contra-
taç iones , porque hacen grandes fuerzas en injustiçias y dan sonido 
de que es para los que goviernan, y ninguno se atreve por esto á 
pedir contra ellos. 

80. No se deve dar lugar á que sean regidores ni ofiçiales dela 
Ciudad los tales deudos, criados ó allegados de los que goviernan, 
porque demás de que los tales no son aproposito para ello ni plati-
cos en las cosas de la tierra, solo sirven de quitar libertad á los de-
mas para que no puedan tratar ni acordar en sus cabildos cossas 
que les convengan, siendo á menos gusto de quienes goviernan. 

81. Es necesario poner en ejecución con efeto lo que su ma
gestad tiene ordenado por muchas çedulas sobre que no contraten 
sino los de estas yslas, y todo lo demás que acerca de ellos esta 
dispuesto, porque es el único remedio de la tierra. 

82. En lo que es empleo y carga en las naos para España , es 
necesario que los que goviernan ayuden á los vecinos, pues no 
tienen otro agosto ni cosecha, procurando hagan sus empleos con 
libertad y comodidad, y que la carga no la ocupe quien no es 
justo. 
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83. Asi como á tiempos conviene tener la mano en no dejar 
salir la gente que viene á esta t ierra , es necesario darles algunas 
jornadas y pacificaçiones en que se ocupen, porque ociosos no ga
nan nada y la tierra no va en aumento y otras veces conviene dar 
licencia á algunos para volver á E s p a ñ a , porque pierden otros el 
miedo á la venida á esta tierra. 

84. Los hospitales, particularmente el de Españoles , debe ser 
muy favorecido porque el es refugio de todos los necesitados, y lo 
mismo la cassa de Santa Pontenciana. 

Lo que toca á la Guerra. 

85. Los que goviernan no an de proveer las compañías ni otras 
plazas en deudos ni allegados y criados suyos, mayormente siendo 
mozos y poco platicos, que esto es de notable incombeniente ha-
viendo como hay tantos beneméri tos que padeçen y mueren de 
hambre. 

86. Es necesario que todo hombre que estuviere en plaza de 
Rey en la guerra, sirva, y ninguno sea escusado por deudo, criado 
ni allegado, ni por otro respeto, como hay muchos que están es
cusados. 

87. Los capitanes y officiales deven cuidar mas de lo que se 
hace en disciplinar y exercitar sus soldados y saver las armas que 
tienen, y si las tienen prevenidas, y que anden bien tratados, corre
gidos y bien mandados, y que no jueguen vestidos, ni armas, ni 
las vendan. 

88. Cuando el soldado cometa delito porque deva ser castiga
do, sus capitanes no lo deben ocultar, ni encubrir para que no sean 
presos ni castigados, como comunmente se hace, en mucho daño 
de todo. 

89. E l reparo de las murallas y fuertes; que estén siempre 
guarnecidos, es cossa forzosa. 

90. L o mismo que aya acopio de artillería, de que ay al pre
sente mucha falta. 

91. Navios de armadas para qualquiera ocasión, es lo mas i m 
portante de que agora se carece. 

92. En la cassa de Armas hay muy pocas, y esas podridas, y tan 
mal tratadas, que es conocida la falta, y es necesario hacer provision 
de ellas de todo genero y en especial mosquetes y arcabuces. 

93. , Ase de estorvar que no se lleven las armas de la tierra, 
que se hace muy de ordinario, por manos de portugueses y de los 
naturales; que esto es cossa de mucho daño. 
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94. De artilleros ay mucha falta, porque hay pocos, y esos no 
entienden la artillería. 

95. La artillería esta mal encavalgada y descuvierta al sol y al 
agua, podridas cajas y ruedas y con ningunas de respeto ni conoci
das ni apartadas balas ni cartuchos ni lo demás necesario para su 
servicio en ocasión de necesidad, y mas si fuese de repente. 

96. La pólvora combiene este siempre bien refinada y no en 
una cassa toda junta , sino repartida en diferentes lugares, por 
escusar desgracias en ella, y lo mismo en las demás municiones. 

97. Los alojamientos de los soldados en la plaza de Armas es 
necesario se reedifiquen, porque ellos estén recogidos para la nece
sidad y no pasen las necesidades, que sin ellas tienen, y se escusan 
de hacer los desordenes que hacen por la Ciudad de dia y en espe
cial de noche. 

98. Es convenientissima cossa que se tome orden en su paga, 
de manera que no la jueguen quando se la dan, sino que de parte 
para que se le de cada dia para su comida y vestido, porque por su 
mala orden padecen y mueren muchos y no son de servicio. 

99. Todo lo que fuere posible traer ocupados los soldados en 
su officio, se ha de procurar, porque se hechan á perder en Manila 
con la occiosidad y vicio, y cuando son menester no se hallan exer
citados para el trabaxo, y sobre todo se ha de procurar se anden 
embarcados lo mas que se pudiere, porque importa mucho en estas 
yslas estar hechos á la mar, y sepan pelear en ella, que es lo que 
acá suele ser mas aproposito. 

100. En las otras Ciudades y lugares de las yslas es necesario 
que las justicias y cabos de la guerra estén siempre á punto y aper-
cividos ellos y los yndios para qualquier ocasión que se offrezca y 
con navios de respeto, porque suelen venir enemigos 6 corsarios y 
se pierde tiempo con ellos, y aun la reputación, por no acudir con 
vrevedad al encuentro de ellos. 

101. Las jornadas y salidas que se hacen á pacificaçiones, y 
conquistas fuera de las yslas, es muy necesario que miren con 
atención. Primero que se acuerden y rresuelvan á los que á ellas 
fueren enviados se les deue tomar cuenta y residencia de lo que á 
su cargo á sido y como an procedido. 

102. En los delitos de los soldados, cuando son cossas ligeras, 
hay poco que escribir ni guardar orden judicial; pero en cassos 
mayores y que la pena á de ser grave, es justo se escrivã y sustan
cie la causa para que se les guarde su justicia y puedan seguirla por 
los remedios del derecho. 

— 1 7 — 
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Lo que es la justicia. 

103. A havido y hay mucha remission en el castigo de peca
dos y delitos públicos, y se á disimulado con. muchas cossas, y al
gunas de consideración, de que an resultado otros desordenes, es
pecialmente en juegos gruesos y continuos y tablageros y en aman-
çevamientos . 

104. Traense de la Nueva España muchos hombres sentencia
dos y condenados á galeras, y luego que aqui llegan se dejan andar 
por donde y como quieren vestidos, y con armas, igualmente con 
los demás del pueblo, y pocos los conocen, no solo no pagan sa 
pena, pero aun hacen por acá otras maldades y delitos. 

105. Los jueces hordinarios, remisos en sus officios y en dar 
despacho á los pleiteantes, asistiendo poco á ellos, no rondan ni v i 
sitan los lugares sospechosos ni velan sobre el govierno, basteamien-

. to y policia de su republica. 
106. Los alcaldes mayores, corregidores y thenientes de las 

provincias, su principal fin es sus contrataçiones, atravesando lo 
que hay en la tierra, especias, arroz y otros bastimentos, haciendo 
en esto lo mismo que está dicho de los religiosos de algunas dotr i -
nas y de sus naguatatos, bilangos y ministros. 

107. Oyen de pleytos viexos, de que no pueden conoçer; hacen 
muchas causas y procesos á los yndios, que les causan muchas 
costas. 

108. No guardan ellos ni sus escrivanos los aranceles en el l le
var de los derechos, y por su parte affligen y molestan los yndios 
con bandalas, cortes de madera, esquipazones y otros servicios. 

lOQ. Lo primero de que echan mano luego que entran en su 
provincia, es tomarse todos los vienes de las comunidades y traer
los en sus granjerias, y aun cuando salen de los officios pocas ve
ces, los buelven á la comunidad. 

110. Si algunas condenaciones hacen para penas de Camara y 
gastos de justicia, las ocultan, sin tener libro ni cuenta bastante por 
do se les pueda pedir, y lo mismo en el diezmo del oro. 

111. No combiene que á estos alcaldes mayores y corregidores 
ni sus ministros ni allegados se les den cobranzas Reales, porque 
hacen mili fraudes y engaños, assi contra la caxa Real como contra 
los yndios, sin haber quien los remedie; como ellos mismos son las 
justicias y tardan mucho tiempo con las cobranzas en su poder tra
tando con ellas y perece la Real Caja. 

T I 2 . Sálense de sus provincias quando y como quieren, sin l i -
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cencía de quien govierna, y quando se provee el officio en otro, se 
vienen luego por no hacer residencia ni hallarse en ella, con que no 
«e satisface á los agraviados ni pueden seguir su justicia. 

113. Son acostumbrados á no ovedecer los mandamientos y or
denes de sus superiores que les envían, sino les vienen muy á cuen
ta, sobre que es menester cargarles la mano. 

114. Sus residencias hasta aquí se an sentenciado y tomado con 
toda benignidad y poca curiosidad; con que les tienen perdido el 
miedo y se atreven á vivir con discuido y malicia, y ansi, conviene 
ajustar este particular, para que vivan con quidado de aqui adelante. 

115- Reparan poco en que los religiosos no usurpen la jurisdi-
cion ni se entremetan en mas de lo que les toca, por no entrar con 
•ellos en diferencias y pasiones, y porque ellos los dexan vivir y ne
gociar á su gusto: esto es de perjuicio. 

116. Los que goviernan se deven excusar de pedir ni encargar 
á los alcaldes mayores, corregidores, &.a que los provean de bas
timentos ni de otras cossas de sus provincias, aunque sea por 
•sus dineros, porque en nombre de que es para los que govier
nan, ellos hacen para si lo mas y con mucha libertad y á mayor 
•daño de la tierra, y cargan la culpa á quien se lo mando, y excu-
sanse con el. 

117. Muchos hay descomedidos y desacatados á los religiosos 
y ministros de la doctrina y inclinados á andar siempre con ellos en 
baraxas y disensiones; que esto también es escandaloso y de poco 
provecho para todo: haseles de yr en esto mucho á la mano. 

Encomenderos. 

118. No guardan sus tassaciones en las cobranzas de sus t r ibu
ios y de ordinario hallan como hacer fraudes para quebrantallas. 
. 119. Cobran de yndios que no tienen edad, de viexos, coxos, 

pobres, muertos y huidos, en que son conocidas las molestias. 
120. Ocupan á los yndios en hacer las casas, tanbobos, navios, 

amuélenles arroz, cortanles maderas, acarreanlo todo á sus casas y 
á Manila sin les pagar por ello cossa alguna, ó á lo menos muy poca 
•cossa; sirvense assi mesmo de ellos de valde y mucho tiempo. 

121 . Hacense ellos mesmos justicias en sus pueblos, prenden y . 
açotan sobre las cobranzas de los tributos á sus yndios y les hacen 
otras violençias conocidas,. 

122. Tratan poco de que sean bien dotrinados, ni de todo lo que 
•á esto toca, y pagan de mala gana á los religiosos los estipendios de 
sus doctrinas, y lo mismo en lo que es de fabrica de las iglesias y 
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ornato delias, sobre que tienen continuas quejas y diferencias cor» 
los ministros, y los yndios los padecen. 

123. No pudiendo estar en sus pueblos mas que lo que dura la 
cobrança y al tiempo de ella, van y asisten en ellos otras muchas, 
veces, que es grande carga para los yndios, por sus molestias y ser
vicios y repartimientos con que los affiigen, pues no van á otra cossa., 

124. Otras veces embian cobradores, gente de poca satisfacion,, 
y como no les duele la causa de los yndios, los afligen y maltratan 
mas que sus amos, y son mas perjudiciales, y lo mas ordinario no-
son aprovados por los que goviernan ni llevan liçençia suya. 

125. Facilmente traen diferencias y contiendas con las justicias; 
y impiden á los yndios que no los ovedezcan ni vayan á sus llama
mientos, y esto es muy ordinario cuando no hallan en ellos abrigo-
para hacer como quieren en sus encomiendas, y si se hacen á una 
suele ser mas daño para los miserables yndios. 

Hacienda Real. 

126. E l situado que cobran los dichos encomenderos con sus t r i 
butos, lo ocultan en mucha parte, mostrando padrones mas cortos 
de lo que cobran; lo mas ordinario es retenerlo en su poder mucho 
tiempo sin traerlo á la Caxa. 

127. Lo mas necesario es la hacienda Real, porque de ella pen
den todos los de las yslas y es lo que menos asiento ni concierto-
tenga. 

128. Poco quidado ay en procurar su crecimiento, ó á lo menos; 
su conservación, porque a decaído mucho en lo que es trivutos, 
diezmos de oro y otros derechos que pertenecen á ella; sobre que 
hay algunas cossas de atras ordenadas con mucha consideración y 
no se executan ny atiende á eso. 

129. Los officiales reales no tienen ordenanzas por do regirse,, 
si no es algunos autos de los governadores, con que no está proveí 
do á todo lo que hay que hacer. 

130. Los libros Reales no tienen la claridad ni concierto que se 
requiere, ni se escrive en ellos lo que hay con la puntualidad ni al 
tiempo que se á de hacer; sirvense de ordinario de borradores, pa
peles sueltos en que puede haver ocasión de mucho daño, quando 
no sea fraude. 

131. No todos los officiales lo administran todo, antes muchas-
cossas pasan por mano de uno solo, como son cobranzas de dere
chos y otras cossas que al cavo de mucho tiempo se trae la cuenta 
de ellas á la Caxa, y en el entretanto se padece en ella. 
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132. Muy de ordinario reciben los officiales en sus cassas lo 
<jues del haver Real, sin que entre en la Gaxa, y de ally lo dan y 
consumen en lo que es mas su voluntad. 

133. No assiste el escribano de la haçienda á lo que entra y sale 
•en la Caxa, y se hace sin él, contra lo que su magestad tiene dis
puesto, en que puede haber tanta materia de daño y fraude. 

134. Muchas veces, por hazer comodidad á particulares deudo
res á la Caxa, les reciben en cuenta para el pago libranzas y devitos 
-de ella que vuscan para este efecto. 

135. Ase visto recibir en sus casas, de los cobradores y otros 
•que traen á la Caxa hacienda de ella, muchas quantias, y ocuparlas 
•en sus empleos y necesidades, sin meterlas en las Caxas en mucho 
tiempo. 

136. Y lo mismo valerse del arroz, vino, oro y mantas de los 
tributos Reales para el mismo efecto. 

137- Los almacenes Reales estuvieron mucho tiempo en poder 
de solo el factor, con menos seguridad de lo que en ellos havia que 
si los tuvieran todos tres officiales; de poco acá se pusieron en po-
<der de todos tres; pero ellos an puesto las llaves en manos de tres 
•criados ó personas suyas, que demás de ser acreçentamiento, es 
•cossa por que llevan sueldo de la Real hacienda, no se satisface en
teramente á la intención que el que ellos las tengan por sus per
donas para escusar todo daño y menoscavo de ellos. 

138. A y poca curiosidad en vender y administrar lo que ay en 
los almaçenes, por que no se pudra ni con suma, como se á hecho 
de mucho de lo que a havido en ellos. 

139. No se hace á tiempo empleo de arroz y bastimentos, ni 
•del corte de madera para las naos, por lo qual se hace después á 
mucha mas costa y daño. 

1 

140. En los gastos de aderezos de naos y demás embarcaciones 
•del Rey que se hacen en Cavite, á havido muy buena cuenta, mas 
•de la que dice el patron de rivera que tiene por su simple palabra 
y juramento; esta es una maquina muy grande y en que puede 
aber ávido mucho daño y fraude entre factor y patron de rivera, 
porque el gasto á sido muy grande y no se da cuenta ni clari
dad del. 

141. Galeras, vireyes, caracoas y fragatas y otras embarca
ciones del Rey, se han perdido por no haberlas puesto en el cobro 
necesario. x 

142. A y muchas plazas de marineros, artilleros, calafates, tone
leros y otra gente de mar supérfluos y no necesarios; que no sirven 
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y hacen conocido gasto y los mantienen en ellas por ser sus cria
dos, deudos y allegados. 

143. A y muchas plazas muertas y ayudas de costa dadas por 
los que goviernan y que tiran officiales y escrivientes, y officia-
les de la contaduría y officiales reales, todos sin orden de su mages-
tad y contra su voluntad. 

144. A y muchas plazas de soldados escusados de servir por 
particulares respetos. 

145. A y muchos mas capitanes y sus officiales en el campo dé
los que son necesarios; que hacen mucha costa y gastan inutilmen
te: que conviene reformarlos. 

146. A y muchos que tiran sueldo de general de galeras y de
capitanes de ellas sin que las aya, y de algunos cavallerosde la c iu
dad sin que estén en defensa ni sea necesario. 

147. Los alcaydes de los fuertes de nuestra señora de Guia y 
Santiago llevan mas sueldos que los que su magestad tiene o r 
denado. 

148. Las consignaçiones que el Rey tiene hechas en su hacien
da se confunden con otras pagas. 

149. Tienese poco quidado en cobrar todos los Reales derechos; 
de las naos de España, porque siempre va mas cargado en ellas-
que aballado, y lo mismo en fletes de toneladas y derechos del d i 
nero que biene de España; que siempre se trae mucho mas que r e 
gistrado. 

150. Los cobradores que se embian á las cobranças de la Real 
haçienda y tributos no suelen venir á tiempo con ellos; hacen m u 
chos fraudes y daños, por donde vienen cada vez las cobranças á me
nos, y algunas veçes se á visto que las retienen con consentimiento' 
de los mismos officiales, porque ellos se an valido delias. 

151. Retardase muchas veces el traer cuenta final con los deu
dores de la Real hacienda y cobrar de ellos el alcance, por part icu
lares respetos. 

152. A y muchas deudas viejas que la caja debe, cuya paga esta 
sobreseyda por su neçesidad, y es neçesario para su desempeño que 
ge embie por lo necesario para esto á la caja de Mexico con los re 
caudos necesarios. 

153- Ansi mismo, porque los salarios y gastos están ya muy 
crecidos, es fuerza embiar cada año â la dicha caja de Mexico por lo> 
necesario, para que se pague todo á tiempo. 
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L a navegación de España . 

154. El proveerse las plazas de las naos de la carrera de Nueva 
España, es de mucho perjuicio, porque en primero lugar se lleva 
este provecho quien no ha servido en esta tierra y se quita á los 
de ella. 

155. Como á personas que no les duele, tratan de solo su nego
cio, y no del bien de la tierra. 

156. Bienen muchas plazas de mar y guerra ynutiles é imperti
nentes, que es mucha costa pava el Rey, sin proposito. 

157. La gente biene desnuda y desarmada y ambrienta, porque 
sus capitanes solo an pretendido pelarlos. 

158. Buelven las naos cargadas de lo que estos traen para em
plear, y fuera de lo que es suyo, traen muy gruesas encomiendas y 
confianças de Mexico que emplear y encargar, con mucho daño de 
la tierra, ganan excesivos sueldo todo el tiempo que se detienen en 
volver á España, que se excusaran si fueran de estas yslas los 
officiales. 

IS9- Quando se van á la Nueva España con las naos, por y r 
mejor acomodados y meter sus mercaderías, alijan las haciendas de 
los vecinos, sin necesidad ni tener duelo, con que destruyen á mu
chos y no se les da nada, porque se van donde no se lo an de pedir 
ni an de yr tras ellos. 

160. Lo mas ordinario los tales que vienen proveídos, son deu
dos y criados del Virrey de Nueva España, moços y nada espertos; 
en lo que traen á cargo hacense millones de fraudes y daño en Aca-
pula en su despacho de las naos, que no se dicen por menudo por
que para solo este punto era menester gastar mucho papel. 

En Manila, á ocho de Junio de mili y quinientos noventa y ocho 
años .—D. ANTONIO DE MORCA. 

N t f M . 7 . 

Carta d S. M . : Refiere los sucesos de Mindanao y censura la conducta de 
D. Juan Ronquillo, que abandonó la isla sin aguardar nueva orden del 
Gobernador Tello.—Manila, i . 0 de Julio de 1598.—Archivo de Indias: do
cumento núm. 1 2 0 del índice 5 . 0 : est. 6 7 , caj. 6 , leg. i S . 

SEÑOR.—El año passado d¡ cuenta á vuestra magostad como lue
go que el capitán Esteban Rodriguez de Figueroa entró en la ysla 
de Mindanao á la pacificación de esta, le mataron los enemigos, y 
el capitán Juan de la Xara, su maestre de campo, se hizo elegir por 
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governador de la gente de su exercito, y haviendo con ella poblado 
y dado muestras de que su pensamiento se levantara á cossas de 
que pudieran resultar algunos inconvenientes, tras esto avia des
amparado el campo, y venidose a estas yslas con intento de casar
se de grado 6 por fuerça con la viuda mujer de dicho capitán Este
ban Rodríguez, que vivia en la ysla de Panay, y como tras el dicho 
Juan de la Xara dejando el exercito abia despoblado y se venia á 
estas yslas, y como le governava don Francisco Tello, movido de la 
necesidad que havia de poner cobro á tantos desordenes, havia traí
do preso a esta Ciudad al capitán Xara, que á poco tiempo después 
murió aquí de una enfermedad, y con toda brevedad ynvio á reco
ger el campo y exercito á Mindanao, y tras él al capitán don Juan 
Ronquillo, general de las galeras que solía haber en estas yslas, para 
que lo governasse y continuase la dicha pacificación, y como avia 
llegado á buen tiempo; de manera que se avia reparado el daño 
pasado, y los enemigos mindanaos de Buhayen tenían cercados y en 
mucho aprieto á los amigos tanpacanes, y con la vuelta de los Es
pañoles se avian retirado â sus fuertes y tratado con don Juan Ron
quillo de medios de paz y medios de dar la obediencia y sujeción á 
vuestra magestad, sobre que se avian hecho ciertas capitulaciones 
y dado unas cadenas de oro en reconocimiento; y que el negocio 
quedara en este estado. 

Lo que después se ha ofrecido es que después los dichos buhayenes 
no cumplieron las capitulaciones y volvieron á la guerra de nuevo con 
los nuestros y haciendo de su parte el mayor esfuerzo que pudieron, 
tuvieron por mucho mejores â los españoles retirados en su fortifi
cación, sin poder entrar á los enemigos, que tenían cinco fuertes 
grandes bien artillados y proveídos de armas y municiones y gente 
para su defensa y esperando cada día al terrenate, en cuio cerro, y 
aunque los nuestros fueron muchas veces socorridos destas yslas con 
vastimentos y vestidos, armas y municiones, todavia hallándose ne
cesidades y sin esperanças de conseguir ningún buen suceso en aque
lla jornada, por muchas razones que se les ofrecían, dió cuenta de 
ellos D . Juan Ronquillo al governador, concluyendo con que conve-
via retirar el campo y exercito de vuestra magestad á estas yslas, 
porque todo no se perdiese; respondióle el governador con una or
den que le embio para que, comprendiendo todavia lo que decia y 
avia informado, levantase el campo, el exercito del rio Mindanao, 
y en el puerto de la Caldera, que es en ia misma ysla, hiciesen una 
población de españoles y dexandola fortificada para la seguridad de 
la mar y de aquellas islas con lo restante de la armada y exercito, 
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de venir á las manos con el enemigo buhayen y con la necesidad y 
valor de los españoles, que Dios fué servido en diversos encuentros 
de darles victoria siempre contra el enemigo, ganándole sus fuertes y 
desalojándole de sus fortificaciones y entrando la tierra dentro, prove
yéndose de muchos vastimentos y otras cosas necesarias; y aviendo 
á este mismo tiempo venido socorro de Terrenate y fortificadose en 
el mismo Rio la armada de vuestra magestad, peleo con el y le ga
naron y le tomaron mucho numero de caracoas y otros navios que 
avian traído, con la artilleria y armas, y mataron la mayor parte de 
los terrenates, y entre ellos al general de su armada Cachil Babu, 
tio del Rey de Terrenate, y los demás fueron hechos prisioneros y 
se haogaron y perdieron en la mar. Con estos subcesos quedó nues
tro exercito agentado, con el enemigo rendido de tal manera, que 
luego vinieron todos los principales de la ysla dando la ovediencia á 
vuestra magestad y pidiendo la amistad de los españoles, y tras ellos 
Raja Mon, Rey de aquellas yslas, y fueron asentadas las paces y ca
pitulaciones de ellas en forma y en cumplimiento, bajaron á poblar 
la tierra con mucha quietud y esperanças de asiento. 

Con esta novedad despacho el aviso don Juan Ronquillo al gouer-
nador escriviendole todo lo que pasava y diciendo que ya no alçaria 
la mano de aquella planta por estar en diferente estado que prime
ro avia informado, aunque le llegase orden conforme á su primera 
relación para retirar el exercito. Luégo que el governador recibió 
este aviso, aunque por el se pudiese asegurar que d o n j u á n haría lo 
que él decia, pues estava tan puesto en razón y era de tanta impor
tancia, todavia no fiando mucho de su condición por apetecer el 
dicho don Juan y algunos de su compañía venirse á esta Ciudad á 
gozar los regalos y comodidades delia y escusar los trabajos de gue
rra; luego le despacho una orden en respuesta avisándole de que se 
estuviese quedo con el exercito en el Rio de Mindanao, acavando de 
perfeccionar las cosas de la dicha pacificación, y que si vbiesse con 
la dicha primera orden retiradose, que no se persuadia uviesse he
cho tal cossa, en qualquiera parte que le hallase esta orden, volviese 
al dicho Rio y asentase en el: en este tiempo, luego que llego la 
primera orden á Don Juan Ronquillo confirmando con las otras las 
sospechas que el governador de el avia tenido, sin aver tenido la 
cossa novedad y antes yendo cada dia la cosa en mas punjanza y 
felicidad, se determino de echo á despoblar y retirarse con mucho 
descontento de todos los indios, que le pedían no lo hiciese, y que
mo los fuertes y poblaciones y dejándolo todo tan sin consideración 
ni seguridad, salió con todo el exercito y armada del Rio de Minda-
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nao y se vino al puerto de la Caldera, donde començando la pobla
ción llego la segunda orden para que obedeciese, y escusandose de 
la cumplir por la mala gana que de esto tenia, se vino con la arma
da y el resto del exercito á esta Ciudad, perdiendo algunas galeras y 
navios en el viaje. Visto por el governador el estado que esta caus-
sa tenia y en que el dicho don Juan Ronquillo la a puesto aviendo 
dejado lo trabajado y ganado en la ysla de Mindanao en tan largo 
tiempo y á tanta costa tan á la ventura y con poca seguridad 
de que podra ser aver vuelto a levantarse la tierra como primero lo 
estava, de lo qual ya se tienen algunas sospechas, se resolvió por 
una mano prender al dicho don Juan Ronquillo y proceder contra 
él por justicia como lo va haciendo, y por otra bolver á inviar la 
gente y recaudo necesario para reparar este daño, que habrá de 
costar, cuando bien subceda, mucha hacienda y cuidado, en lo qual 
se va tratando lo que conviene con la priesa que el caso pide. 

A m e parecido informar á V . M . de la verdad de el y enviar con 
esta una carta original que don Juan me escrivio desde Mindanao en 
conformidad de otra que al mismo tiempo escribió al governador 
que por ello entenderá V . M . la mayor parte del tiempo y del poco 
fundamento que tuvo para desamparar aquel puesto siendo como es 
de tanta importancia y teniéndole en tan buen punto para que vues
tra magestad provea acerca de todo lo que mas conviniere á vuestro 
Real servicio. 

Dios guarde á vuestra magestad por largos años como la chris-
tiandad y sus criados emos menester, etc.—De Manila, primero de 
Julio 1598.—D. ANTONIO DE MORCA. 

NÚM. 8. 

Carta á S. M.: Da cuenta de cómo consiguió D. Juan Ronquillo que se le diera 
sueldo de General de las galeras, que estaba suprimido por no haberlas, etce
t e r a . — M a n i l a , 3 0 d e J u l i o d e 1 5 9 9 . — A r c h i v o d e I n d i a s : d o c u m e n t o n ú 

m e r o 1 3 3 d e l í n d i c e 5 . ° : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 8 . 

SEÑOR.—Los años pasados el governador destas yslas, en vir tud 
de una çedula de vuestra magestad, señalo de salario al general de 
las galeras destas yslas 800 pesos por año, aviendolo llevado algu
nos años y los últimos sin servir el cargo, por no aber ávido galeras, 
como agora tampoco las ay. E l governador, a pedimento del fiscal 
de vuestra magestad, entre otros salarios que pidió que se refor
masen, mando que el de esta plaza de general no se pagase ni co
rriese en tanto que no uviese galeras, y después en un acuerdo que 
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uvo de cossas tocante á la Real hacienda de Vuestra magestad con 
el dicho governador y los officiales Reales destas yslas y conmigo, 
como oydor mas antiguo, se p roveyó lo mismo. Deste acuerdo ape
llo para la Audiencia don Juan Ronquillo, que ocupa esta plaza, y 
haviendo yo sido escluido de juez en la causa por aver asistido al 
dicho acuerdo y quedado solo un^oydor, se conoció ally de ella, y 
metiendo un abogado por juez con toda brevedad se rrevoco el 
Acuerdo por autos de vista y revista y se mando pagar el salario 
de ochocientos pesos al dicho don Juan, no embargante que no aya 
galeras en que sirva el officio, hasta que vuestra magestad provea 
otra cossa, y asi le corre y lo cobra sin haber ocasión con que ser-
uir el officio: á este mismo tiempo, teniendo el dicho don Juan Ron
quillo el titulo de Alguacil mayor de la Audiencia Real destas yslas, 
de que vuestra magestad le hizo merced y se avia dicho que avia 
de ser dejando el officio de general de galeras que tenia por ser 
ambos incompatibles por no se poder servir juntos por una perso
na, oculto el ti tulo de Alguacil mayor hasta que tuvo los dichos 
Autos de vista y revista para gozar y llevar el salario de general de 
galeras, como arriva se á dicho, y después presento su titulo y fue 
admitido en el Audiençia á la vara, quedando con ambos officios 
como agora los tiene, haviendo tenido negociación para lo uno y 
otro y quien le favoreciese en ella, por averio conseguido. Y por 
entender no cumplía con mi obligación dejando de dar cuenta á 
vuestra magestad de lo que en esto ha pasado, lo hago para que 
vuestra magestad provea y mande lo que mas convenga a su ser
vicio, cuya Católica Real persona nuestro Señor guarde por muy 
largos años como sus criados y la cristiandad hemos menester.— 
De Manila treinta de Julio mil quinientos noventa y nueve años .— 
D . ANTONIO DE MORCA. 

N t f M . 9 . 

•Carta á S. M . : remitiéndole copia de la sentencia que se did en 8 de Marzo 
de 15ÇÇ mandando que d los menores que dejó el capitdn Esteban Rodríguez, 
de Figueroa se les devolviesen los bienes embargados para proseguir la jor
nada d M i n d a n a o . — M a n i l a , 3 0 d e J u l i o d e 1 5 9 9 . — A r c h i v o d e I n d i a s : d ó -

c u m e n t o n ú m . 1 3 4 d e l í n d i c e 5 . 0 : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 8 . 

SSÑOR.—El año pasado de 1595 hizo el gouernador de estas ys
las por mandado de V . Mag.d asiento y capitulación con el capitán 
Esteuan Rodriguez de Figueroa vezino de ellas de que por ser como 
hera persona rica y de mucha hazienda pacificaria la ysla de M i n -
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-danao a su costa y poblaría en ella algunas poblazones de españo
les dentro de tres años, por lo qual se le dio el gouierno de la ysla 
por su vida y de un heredero y quinze mill tributos de repartimien
to en ella y otros premios de consideración; y asi entro en el gouier
no, y entendiendo en la pacificación fue muerto en ella, y después 
acá se ha ydo continuando hasta ponerla en el estado de que se ha 
dado quenta a vuestra magestadf Los herederos del dicho gouerna-
ídor Esteuan Rodriguez de Figueroa han mouido pleyto á vuestra 
magestad pretendiendo que con la muerte de Esteuan Rodriguez 
cesso el efecto y obligación de la capitulación y que se ha de con
tinuar á costa de vuestra magestad y se les ha de boluer lo que de 
la suya se ha tomado para esta jornada, y auiendo venido por ape
lación de autos del gouernador á la audiencia de vuestra magestad 
que aqui reside en ella, se ha determinado la causa en vista en fauor 
•de los herederos de el gouernador Esteuan Rodriguez, como cons
tara de la copia de la sentencia que es con esta. 

Y por ser como este pleyto es el de mayor cantidad y conside
ración que en esta tierra se ha ofrecido y tan de el servicio de vues
tra magestad el negocio, por ser la dicha pacificación de Mindanao 
tan necessária y vuestra magestad no sobrado aqui de hazienda 
para poderla costear y proueer, y que con este yntento principal
mente se hizo este asiento con el dicho Esteuan Rodriguez de Figue
roa y se le dieron el gouierno y premios que se le ofrecieron, me ha 
parecido no cumplía con mi obligación si no daua quenta á vuestra 
magestad de este negocio y de el estado que tiene, para que vues
tra magestad se sirua de proueer acerca de el lo que mas conuenga 
que entiendo por ser la causa ardua y auer en el audiencia solo vn 
juez desocupado que de ella conoce conuernia que en qualquiera 
estado que estubiese Vuestra Magestad la mandase lleuar al Conse
jo y que alli se viese y determinase y que si en el entretanto se 
vbiese acá apresurado la determinación en reuista se sobreseyese la 
execucion hasta que vuestra magestad la vbiese visto y proueido lo 
^ue fuese de el servicio de vuestra magestad, cuya catholica perso-
,na nuestro señor guarde por muy largos años, como sus criados y 
toda la cristiandad han menester. De Manila, 30 de jullio 1599.— 
D. ANTONIO DE MORGA. 
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N t J M . IO . 

Carta á D. Juan de Ibarra, Secretario de Indias: sostiene su mejor derecho d 
la plaza de oidor más antiguo; y añade graves reflexiones acerca del estado-
social de Filipinas— M a n i l a , 3 0 d e J u l i o d e 1 5 9 9 . — A r c h i v o d e I n d i a s : d o 

c u m e n t o n ú m . 1 3 5 d e l í n d i c e 5 . 0 : e s f . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 8 . 

Quando se fundó esta real Audiencia se dijo que de los quatro 
oydores que heramos proueidos en ella se auía de dar la antigüedad 
y primero lugar al licenciado don Antonio de Ribera Maldonado» 
que la uenía á fundar, y por no auer venido se me dió á mi y la 
posseo, y formé la Audiencia y he acudido con el cuidado que he 
podido á todo lo que ha tocado á esto. Ent iéndese que dicho don A n 
tonio de Ribera será aquí [roto: el año venidero?] y según algunos, 
de mis collegas afirman que ha de entrar en la antigüedad [como?] 
si vbiera venido á tiempo y tomado possesion antes que yo. Y o lo 
entiendo diferentemente, pues legitimamente ocupé primero este 
lugar y he trabajado en el lo que he dicho, y el auerse dar la anti
güedad al dicho licenciado don Antonio se entendiera viniendo to 
dos juntos (roto), como su magestad lo declaró asi quando otra uez 
se fundo Audiencia en estas yslas por cédula de 14 de Mayo de 
1583 años, y así abré de [kacer?] la resistencia y contradicion que 
buenamente pudiere á qualquiera razón que se me pretendiere ha-
zer sobre esto, como lo escriuo al Consejo, suplicando que porque 
cesse toda diferencia y emulación se ynvie a mandar lo que sobre 
esto se ha de guardar, y no permita se me haga agrauio; que aun
que lo que mas deseo y he menester sería el hazerme merced de 
sacarme de esta Audiencia como lo tengo suplicado, con que cessa
ria esta y otras dificultades para lo de adelante; pero entretanto 
que su magestad no se siruiese de hacérmela, es necessário proueer 
y mandar en el dicho punto lo que conuiniere, porque acá no ay 
cédula ni otra claridad por donde se entienda ser la voluntad de 
su magestad lo que contra mí se pretende. Suplico á vuestra 
merced me la haga de ayudar y fauorecer mi razón en lo que le 
fuere y ser parte para que se tome con breuedad resolución en esto 
y se ynbie en la primera ocasión. 

Esta ciudad es pueblo corto y fundado de personas los mas de-
pocas prendas, venidos por necessidades y otros trabajos de la 
Nueua España y otras prouincias; y asi son trabajosos de condición 
y proceder, y todo es enbustes y marañas y querer cada vno biuir 
con su libertad, y entre otros vicios que tienen es cansar á su ma~ 
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gestad y a sus ministros con sus cartas y relaciones contra los que 
gouiernan, y son juezes quando tienen de ello menos gusto del que 
quisieran y ynduzir á otras las escriuan por desacreditarlos ó por 
acreditar á los que de ellos son sus parciales, y acuden á sus deseos; 
y con esto gastan la mayor parte de el año haziendo cargazón con 
particular negociación de este genero con que vengarse de sus pa
siones con verdad ó sin ella ó fauorecer á sus amigos sin que á ello 
les mueua otro buen respecto ni yntencion, y quien mas vsa de esto 
ès vna parcialidad de personas que aquí ay muy educadas para mal 
hazer y biuir que de hordinario anda encontrada con los que go
uiernan, que se llaman los rodeados, que vinieron á esta tierra por 
rodeo de Tierra Firme con el gouernador don Gonçalo Ronquillo; 
Juan Ronquillo del Castillo, á quien su magestad ha hecho alguazil 
mayor de esta Audiencia; persona de vida libre y escandalossa y 
jior otra parte ynclinado á marañas é ynuenciones para fatigar á los 
qüe río son de su opinion. Luego que yo entre en esta tierra me pro
curaron reduzir á ella, á que no di lugar por parecerme cosa ynde-
cénte para un juez, y por esto, y por que puse la mano en castigar 
algunos delitos que el dicho don Juan [Ronquillo] y los suyos co
metían, de alguna consideración, me han sido y son poco aficiona
dos, y ultimamente por auerse enparentado el fator Francisco de 
las Missas con el [dicho?] don Juan, acudieron á fauorecerle en la 
visita que se me comet ió , y yo le he tomado, como por otras tengo 
dado quenta, y han quedado [conmigo}] con menos gusto, y entre 
otras diligencias han procurado y solicitado personas que escriuie-
sen contra mi al Consejo y otras traças, para desacreditar mi per
sona; que esto me ha dado poco cuidado, por que la razón preua-
lece siempre. Pero lo que mas he sentido es auer visto que el licen
ciado Tellez Almazan, oydor de esta audiencia, y el licenciado 
Salazar, fiscal de ella, se han hecho publicamente tan parciales de 
estas personas, que con mucho escándalo y murmuración de los 
demás de el pueblo asisten y comen y aun duermen en sus casas, 
particularmente el don Juan Ronquillo, que publica auerse hallado 
pariente de las hijas de el licenciado Almaran, y él dize lo mismo, 
y con esto es fuerça que falte en algunas ocasiones el seruicio de 
su magestad y buena administración de la justicia, demás que con 
este fauor y espaldas (roto) y daño de la dicha parcialidad y liga 
qúe tan odiosa y reprobada es por las leyes, y aun se pone part i
cular diligencia en cartas y por ynformaciones [que?] entre sí han 
hecho en acreditar con su magestad y Consejo á los dichos licen
ciado Almazan y fiscal sus parciales y deshazer los seruicios y par-



D E L B E . ANTONIO DE MORGA 2 7 1 

t e s de los que no biuimos de esto, en que los dichos licenciado 
[ j / j iscal}\ hazen particulares diligencias, entendiendo que por aquí 
h a n de \yalerf\ mas y adelantar sus pretensiones, y en particular 
el licenciado Almazan, que es ombre ambicioso y de condición que 
terna poca paz [con sus\ compañeros donde quiera que estubiere, 
como e l tiempo lo mos [ t r a rá ] ; yo me voy con todos á mi paso 
llano y disimulo siempre lo [que se] ofrece, por no romper con la 
conformidad, á lo menos en lo publico y del seruicio de su mages-
tad, y así lo procurare siempre; pero no he podido escusar de dar 
á vuestra merced tan larga relación de este punto, para que tenien
do vuestra merced entendido tan de rayz lo que [pasa?], se sirua 
e n l a s ocasiones que por alia s e ofrecieren de amparar y fauorecer 
mi persona, que la hallara siempre vuestra merced muy desnuda de 
semejantes traças y enredos con sola la verdad y razón en la mano 
y necessitada de que en lo que tubiese justicia vuestra merced me 
haga merced con la suya sacarme de los trabajos en que mis ému
los desearan ponerme tan sin razón ni fundamento bueno. Y esto 
es lo que entre otras cosas mas me aprieta para desear y pedir 
mudança de esta Audiencia, porque mal podré acertar á seruir en 
ella con emulaciones y enrredos de los de dentro y fuera: enco-
miendolo todo á nuestro Señor que disponga lo que mas aya de ser 
para su seruicio, á quien suplico guarde á vuestra merced por m u 
chos años, como yo su seruidor deseo.—De Manila treynta de jullio 
de mill e quinientos e nouenta e nueue años.—D. ANTONIO DE MORGA. 
• ( A ¿ dorso se lee:) «A Joan d e Ibarra, del Consejo de nuestro Se
ñor y su Secretario de las Yndias.» 

N ú M . I I . 

Testimonio de una relación presentada por el DR. ANTONIO DE MORGA ante el 
Gobernador de Filipinas, D. Francisco Tello, en que le da cuenta de todo lo 
sucedido en la jornada delccrrsario h o l a n d é s . — M a n i l a , 5 d e E n e r o d e 1 6 0 1 . — 

A r c h i v o d e I n d i a s : d o c u m e n t o n ú m . 5 8 d e l í n d i c e 7 . 0 : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 9 . 

Este es u n traslado bien y fielmente sacado de una petición que 
parece aver presentado el señor doctor Antonio d e Morga, oydor 
d e la Real Audiencia destas yslas, ante don Francisco Tello, C a v a 

llero del avito de santiago, siendo governador y capitán general 
destas yslas, y esta en u n pleyto que por mandado del dicho gover
nador se hace y sigue contra Joan de Alcega, almirante d e l a real 
armada que se hizo contra e l enemigo olandes que andava e n estas 
yslas d e que fue por capitán general e l dicho señor oydor y por a l -
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mirante el dicho Joan de Alzega, por aver desmamparado á la capi
tana real al tiempo de la batalla, cuyo tenor es el siguiente: 

* • «El doctor Antonio de Morga, oydor de la Real Audiencia y 
Chanchilleria destas yslas Philipinas, digo: que por el mes de otubre 

i del año de mili y seiscientos vino a robar á estas yslas Oliver de Nor, 
cosario ereje, natural de los estados de Flandes, con dos navios de 

• guerra bien apercibidos de gente, artillería y municiones en dos 
» , naos, una grande y muy fuerte por capitana, y otra pequeña y de 

menos consideración y fuerça por almiranta, con las quales avia en
trado en la mar del Sur por el estrecho de Magallanes y corrido la 
costa de Chile y llego á surgir fuera del embocadero destas yslas 
en la baya de Albay, y aviendo tomado lengua de las costas destas 
yslas, y que no avia armada ni dispusicion para hazerla con que pu
diese ser ofendido, enboco por Capuey y prosiguió su viaje hasta 
ponerse sobre la boca de la baya desta ciudad de Manila, donde hizo 
algunas presas y robos en navios que á ella entravan y esperaba 
hacerlas mayores en los que se esperaban este año de China como 
de la Nueva España con la moneda destas yslas, por lo qual vuestra 
señoría, juntamente con la Real Audiencia, por acuerdo en forma 
de postrero dia del dicho mes de otubre, me cometieron fuese a el 
puerto de Cavite y lo pusiese y tuviese en defensa y juntamente allí, 
acavase algunos navios questavan comenzados en el astillero, y 
aderesase y compusiese los que pudiesen ser de armada con bre
vedad para salir á resistir y castigar a el enemigo; todo lo qual por 
mi persona trabajando de dia é de noche, sin que se me diese por 
ello cosa alguna, puse por obra con suma diligencia y cuydado en 
treinta y dos dias, y aviendo venido á esta ciudad á dar quenta del 
buen punto y estado en que tenia ya las cosas del armada para que 
se proveyese luego quien avia de salir con ella y la gente de guerra 
y mar que se avia de embarcar, visto que todavía el cosario se de
tenia junto á esta baya, vuestra señoría me ordeno y mando por es-
cripto, en nombre del Rey nuestro señor, por las causas y raçones 
apretadas que para ello le movieron, que con la gente aventurera 
desta ciudad, que para la jornada se movia á mi devoción entendien
do que yo avia de hacer la jornada, y con otra cantidad de la de paga 
deste campo, yo saliese con toda brevedad en busca del enemigo y 
pelease con él hasta rendirle o hecharle en fondo, y otras cosas que 

; mas largamente se contienen en la ynstruccion que para ello vues
tra señoría me dio cerrada y sellada á que me reñero , en cuyo cum
plimiento por solo hazer el servicio de Dios y del Rey nuestro se
ñor, que tanto vuestra señoría me encargo, dexando mi casa y 
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quietud, muger c nueve hijos obedeci lo que vuestra señoría me 
mando; y a mi costa, sin que de la Hacienda Real se nos proveyese 
cosa alguna á mi ni á todos los aventureros que conmigo fueron, 
que fue la mayor parte de toda la gente, me embarque en la arma
da en doze dias del mes de diziembre del dicho año llevando por 
capitana la nao San Diego, que seria de porte de ducientas tonela
das, y en su conserva la nao San Bartolomé por almiranta, del mis
mo porte, á cargo del capitán Joan de Alçega, almirante de la ar
mada, y otras embarcaciones pequeñas para el servicio de la arma
da; y el mismo dia me hize â la vela del puerto de Cavite en busca 
del enemigo, y jueves siguiente catorze de diziembre le di vista, que 
con ambos navios de su armada estaba surto junto á la boca de la 
baya en la punta de Balaytigui, con sus lanchas por popa, el qual, 
luego que reconoció las dos naos de la Real armada que Íbamos 
juntas para barloar y embestir ambas con la capitana del enemigo 
questava de atras bien reconocido que era navio de fuerça y no lo 
era su almiranta, se levo, y echando á la dicha su almiranta con 
todas las velas la vuelta de la mar para dividirnos, é entendiendo 
que alguna de nuestras naos yria tras della, con su capitana arreo 
hazia nuestras naos para ganarnos el barlovento, lo qual no pudo 
conseguir; antes aviendo yo reconocido la fuerça de su mucha y 
buena artillería con que me començo á cañonear y que el buen su
ceso consistia en venir brevemente con el â las manos con ambas 
naos debajo del acuerdo que desto avia, en cuya conformidad el 
dia antes treze de diziembre yo le avia dado orden é ynstruccion 
por escripto á el dicho almirante, luego barloe con mi capitana á la 
del cosario y me aferre con ella costado con costado por la banda 
de babor del enemigo en confiança de que mi almiranta haría luego 
lo mismo por la otra banda, como pudo, y á la primera rociada de 
artillería y arcabucería barrí la cubierta del enemigo y le desapareje 
el árbol mayor y mesana y le eche á la mar las vergas y xarcia, 
quemadas las velas, y le gane y pase á mi poder la bandera de ga-
bia y el estandarte y bandera de quadra y las demás que la nao 
traia, y le eche un golpe de gente de mi nao dentro con sus armas 
y una bandera de infantería, que le ganaron el alcazar de popa y la 
cámara, y le quite la chalupa ó lancha que traya por popa, y toda 
la gente del enemigo se retiro debajo de su xareta y cuviertas á la 
proa, de donde biendo que también les iba mi almiranta ya encima 
y que no podían defenderse me inviaron á pedir partido de las v i 
das y que se rendirían: yo se le di luego en respuesta de su recau
do por concluir la pelea á menos daño y con mas seguridad, y á 

— 1 8 — 
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este tiempo la almiranta de mi armada, debiendo barloar y aferrarse 
con el enemigo como yo lo estaba, conforme a su obligación y á la 
orden que de mi tenia y no pasarse de largo ni menos ir en segui
miento de la almiranta contraria que yva á la mar sin nueva orden 
que para ello yo le diese, que por muchas raçones no se podta en
tender que yo tal diera especialmente por entonces hasta estar aca
bada de rendir la capitana y puesto cobro en ella y en la gente que 
traya, que con sola mi nao esto fuera ymposible, el dicho mi almi
rante, con particulares yntereses que para ello tuvo, se paso de lar
go y con todas velas se puso á seguir y alcanzar la almiranta del 
cosario, lo qual visto por el enemigo de la capitana y que ya nos 
quedávamos solos y que por la mejoría de su nao y artillería podia 
esperar defenderse, se hizo sordo al recaudo del partido que le in -
vie, é no solo no se rindió, pero luego se puso en defensa peleando 
conmigo con toda furia de artillería y mosquetería de ambas bandas 
y artificios de fuego de que venia bien apercibido, y duro la batalla 
seis oras, barloadas ambas naos, sin que en todo este tiempo la d i 
cha mi almiranta dexase el viaje que llevava ni volviese á socorrer
me ni ayudarme, antes se puso a vista nuestra á pelear con la almi
ranta del enemigo, que avia alcanzado y facilmente la rindió por 
ser navio muy pequeño, con hasta veinte y dos hombres, entre mu
chachos y enfermos, y después de rendirla se dexo estar allí sin vol
ver á socorrerme. En el tiempo de la batalla me mato el enemigo 
diez 6 doze españoles y algunos yndios del servicio, y de su parte 
murió la mas de la gente: de manera que viéndose todavia tan 
apretado, se puso fuego de hecho a si propio ultimameute, por la 
parte de la popa, donde los nuestros estaban con la bandera sobre 
el alcazar delia, el qual por aquella parte crecía tanto que se temió 
nos habíamos de quemar anbas naos, y junto con esto mi capitana 
con la mucha fuerça de la artillería que avia disparado en tan largo 
combate, por ser nao poco fuerte, como hecha por particular cuya 
era é para de merchanteria, se abrió por la proa, y hacia tanta agua 
que no se podia reparar, por ser mucha y porque ya no tenía bom
ba que con una pieça del enemigo las avia hecho pedaços, por lo 
qual, por consejo y parecer del piloto mayor y gente de mar que 
de aquello entendia, se me pidió luego me desabraçase del enemigo 
y fuese á guarecer la nao, 6 á lo menos la artillería y gente delia á 
la ysla de Fortun, que la teníamos a sotavento legua y media de 
alli, adonde dezian podría bien llegar y con brevedad; e visto el 
parecer de los sobredichos y el riesgo en questaua, asi del fuego 
•del enemigo como de anegarse mi navio, lo segui, y aviendo re-
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tirado la gente y bandera que tenia en el alcazar de popa de la 
nao del cosario, el qual quedaba como esta dicho tan destroçado y 
acavado, me fui la vuelta de la dicha ysla de Fortun á repararme, 
y el agua que la nao hazia fue creciendo, de manera que un punto 
.se fue la nao á pique, y con esto, viéndose solo el enemigo con la 
poca gente que tenia, se dio priesa á matar el fuego de su nao, y 
con el trinquete que siempre avia tenido arriba se puso en huida la 
vuelta de la ysla de Luban, donde ni en las otras yslas circunve
cinas no â parezido después acá de aquel dia, mas de que se puede 
entender que por esto, y por yr tan destroçado y deshecho de gen
te y sin chalupa se perdió y fue á fondo, de que se an visto después 
acá algunas señales en la mar, de vergas y velas y cuerpos de ene
migos por donde esto mismo se puede presumir. 

Quando la capitana de la armada en que yo yba se fue en fondo, 
no hubo chalupa ni navio que pudiese socorrer la gente, porque se 
avian ydo della con algunos marineros y soldados que por escapar 
del peligro se avian apartado con ellas â la dicha ysla de Fortun: 
de manera que hundida la nao, yo sali en el agua y me salve á 
nado al cabo de quatro oras con mucho trabajo en la dicha ysla de 
Fortun, questava de alli legua y media y con muchos mares y 
viento, y lo mismo hicieron otras decientas personas entre españo
les é yndios y esclavos, y los demás se aogaron y perecieron con 
lo demás que en la dicha nao avia, y luego hize diligencia para sa
car de la dicha ysla toda la gente, por ser despoblada y sin agua, y 
Jos encamine é invie á esta ciudad; luego sali por la costa á tomar 
lengua del enemigo, que avia ydo huyendo y en busca de la almi-
ranta y del otro navio rendido que no pude alcanzarlos, ni en las 
yslas de aquel contorno, aunque en enbarcaciones ligeras los bus
que en ellas, por averse desviado delias, hasta que teniendo noticia 
•estavan junto á Mariveles, vine en su demanda y dexe de entrar en 
los navios; é por averme vuestra señoría escripto precisamente que 
viniese luego á esta ciudad á otras cosas del servicio de su mages-
lad, con que acave la dicha jornada; y aunque se consiguió en ella 
el fin que se prentendia de deshacer el dicho cosario de suerte que 
no pudiese hacer los daños que se temían en esta mar y vencerle 
como se hizo, pero esto se pudiera haver conseguido colmadamen
te y sin la perdida que en ello ubo si se hubieran guardado mis or
denes en la dicha armada y no hubiera ávido otros excesos y des
conciertos sobre los quales yo obiera procedido y hecho justicia, si 
se me oviera dado lugar de volver á la dicha armada, como siem
pre lo procure; y pues esto de mi parte a cesado, á vuestra señoría 
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toca, como á capitán general deste reyno, el proceder en la causa„ 
asi para hazer en ella lo que sea de justicia como para dar cuenta al 
Rey nuestro señor de lo sucedido; é yo é cumplido con esta ynten-
cion con darla á vuestra señoría tan fiel y particular del caso y de 
los dichos excesos de mas principalmente se ofrece que tratar que-
son los siguientes: 

Primeramente, quando la armada estuvo á punto para salir de í 
puerto de Cavite, sobre avcr sido cortamente proveída de marine-

| ' ros y artilleros, que era una de las cosas mas ymportantes, los mas-
l • de los que asi se proveyeron y apercivieron se ausentaron y huye-
* '• . ron de la dicha armada al tiempo de la salida, de manera que no-
1 ' ; pudieron ser ávidos, y la armada se ubo de y r sin ellos, é por esta 
I causa se perdió é padescio mucho; contara quienes son los que 
:. »; hicieron este delito por las listas del socorro é repartimiento de 

marineros que están en poder del factor de la Real Hacienda é 
por el registro que el contador después hizo de ambas naos en 
Máriveles. 

Item, aviendo vuestra señoría á mi suplicación hecho buscar en 
esta ciudad algunos marineros y enviandomelos con el sargento' 
Pedro Lopez á Maribeles, donde la armada estava surta miércoles-
trece de diziembre, y llegados los susodichos el miércoles dia á la 
armada, por ser hombres de caudal y hacienda y que rehusaban la 
jornada, no fueron aquella noche á la armada, antes se metieron en 
la población de la ysla, donde estuvieron hasta que aviendose aque
lla madrugada levadose la armada en seguimiento del enemigo, ellos-
entonces salieron de la dicha poblaçon y se volvieron á esta ciudad.. 

L o tercero, que aviendose ofrecido á la nación sangleyes desta 
ciudad que con tres navios de armada á su usanza yrian en ser
vicio y conserva de la dicha armada y armadolos y salido tras delia 
de Cavite para este efecto, llegados á el paraje de Maribeles, donde-
la armada estuvo surta, se desviaron delia é fue necesario ynviarles 
á mandar quel dia siguiente se juntasen con el armada y siguiesen 
sin apartarse della, so pena de la vida, los quales no solo no lo-

- cumplieron, antes quando vieron el dia siguiente la batalla se que
daron mirándola mas de tres leguas atras, y pudiendo ser de mucho 
provecho se volvieron quando mi capitana se fue á pique la vuelta 
de la baya tañendo campanas y atavales á su usança. 

L o quarto, el dicho capitán Joan de Alzega, almirante de la ar
mada, no guardo la orden é ynstruccion quel dia antes de la bata
lla le di por escripto, firmada de mi nombre en conformidad de que 
ambas naos capitana y almiranta aviamos de barloar y pelear con 
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la capitana del enemigo por ser el navio de fuerça, antes aviendome 
.á mi visto barloado se paso de largo sin tener orden mía para ello 
ni menos para seguir ni pelear con la almiranta contraria ni desam
pararme, que si lo hiciera como tenia la obligación, se acabara lue
go de rendir é tomar la capitana sin perdida de solo un hombre y 

ganara para su magestad un hermoso navio con veinte y seis 
pieças de artillería y otras muchas cosas de precio é valor para 
todos, é no se perdiera mi capitana ni perecieran ni ahogaran la 
gente de consideración que con ella murió, y luego fuera cosa muy 
fácil y cierta tomar también la almiranta, que era navio pequeño y 
sin fuerça: á de mandar vuestra señoría prezisamente al almirante 
exsiva la ynstruccion que yo le di original en Mariveles, en treze de 
diziembre, de mano del capitán Joan Tello y Aguirre que vino por 
ella firmada de mi nombre sin restadura ni enmienda alguna porque 
por ella se verificara sin fraude ni engaño lo dicho. 

Lo quinto, que después de yda mi capitana á pique, el enemigo 
•con la suya, asi destroçado como estava, se puso en huida con el 
triquete que llevava arriva é paso á vista de la almiranta de mi 
•conserva, y aunque fue avisado el almirante de mi perdida y que 
aquella era la nao del enemigo y hizo vela tras ella no la quiso se
guir y la dexo, pudiéndola alcançar facilmente, pues no llevava mas 
que el trinquete, é tomarla por yr tan destroçada y sin gente: esto 
Jo vimos desde Fortun los mas que alli nos hallamos é lo dirá el 
mismo almirante flamenco prisionero é los que an venido de nues-
i ra almiranta y quedan en ella. 

Iten, que debiendo nuestra almiranta volver á buscar su capitana, 
ó a lo menos la gente que della se avia salvado en Fortun, que le 
•caya muy cerca y se avia visto yrse á fondo desde su nao para so
corrernos de aquella ysla despoblada y sin agua, donde estábamos 
-en conocido riesgo de las vidas, no lo hizo; antes con diligencia se 
fue y aparto la buelta de tierra firme á el paraje de Mareyuma, de 
•manera que no le pudiésemos hallar ni tomar horden de mi , como 
•de su general, de lo que avia de hazer ansi en seguir el dicho ene
migo, en que se perdió grande ocasión como en otras cosas del ser
vicio de su magestad que convenia se hiciesen. 

Lo séptimo y ultimo, que debiendo el dicho almirante de no 
apartar de su conserva el navio que avia rendido y ganado á el 
enemigo, porque no se volviese á perder con muy poca gente que 
•dentro le echo, se aparto del, y so color que le inviava á aparejar, 
le invio á la ysla de Luban con otros yntentos, donde el mismo dia, 
cerca de noche parescio también la capitana del enemigo, que se le 
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viera le tomara é ganara facilmente por estar sin defensa, y luegó-
sin averie aderezado salió de Luban y fue á la dicha almiranta á 
Marayuma. 

De todo lo qual a constado bastantemente a vuestra señoría por 
las relaciones que an traydo y ynviado a vuestra señoría del dicho-
suceso é por las ynformaciones fechas por el alcalde mayor de la 
prouincia de Balayan, en cuya costa y jurisdicción sucedió el caso,, 
y constara de las diligencias é ynformaciones que vuestra señoría á . 
de ser servido de hazer sobre lo dicho y cada cosa dello por su per
sona, y con brevedad, antes que los culpados los maleen, áfin de que 
no se entienda la verdad como se an ydo previniendo para ello ha-
ziendo ynformaciones ante si propios en la nao almiranta en sus-
•propias causas y negocios á que no se deve dar lugar ni tener aten
ción alguna, pues son nulas y con fraude é malicia. 

A vuestra señoría pido y suplico haga é provea en este negocio-
piies es de tanta calidad y consideración lo que al servicio de Dios-
y de su magestad convenga, de manera que sean castigados loa 
culpados en materia de tanto daño y perjuicio y el Rey nuestro 
señor y señores de su Real Consejo de las Indias sean ynformados-
con fidelidad de todo lo sucedido y de lo que á fecho, pues de mi 
parte en quanto á esto por no me aver quedado ya mano ni jur is
dicción de general de la armada é cumplido con mi obligación, & 
para ello lo pido por testimonio.—DOCTOR ANTONIO DE MORCA.» 

En Manila, cinco del mes de henero de mil i é seiscientos y un¡ 
años, ante el governador y capitán general destas yslas don Fran
cisco Tello pareció el doctor Antonio de Morga é presento esta pe
tición, e vista por su señoría, mando quests petición se junte con la 
ynformacion que hiço el alcalde mayor de Balayan, para que se 
hagan las demás averiguaciones que convengan conforme á el pro
veimiento, é se proveerá lo que sea justicia.—TELLO.—Ante m i ; 
GASPAR DE ACEBO. 

El qual dicho traslado fue sacado como dicho es de la dicha pe
tición original questa en el dicho pleito de pedimiento y manda
miento del dicho señor oydor y va cierta y verdadera.—En la 
ciudad de Manila, á veinte dias del mes de noviembre de mil y seis-
¡cientos y dos años, siendo testigos Joan p.,a Manfredo y Gregorio 
del Castillo y Joseph de Naveda Alvarado. - Y en testimonio de 
verdad, fice mi signo.—JOAN PAEZ DE SOTOMAYOR, escribano Real. 

[Va á continuación la legalización hecha por los escribanos Fran
cisco de Valencia y Juan Fernández Aparicio: Manila, 20 de N o 
viembre de 1602]. 
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NtJM. 12. 

Carta d S. M.: Da cuenta de la venida de Olivier Van Noort; de cómo el Gober
nador Tello le comisionó para ir contra dicho pirata; de lo que hizo,y termina 
pidiendo que se le sague de F i l i p i n a s . — M a n i l a , 3 0 d e J u n i o d e 1 6 0 1 . — A r c h i 

v o d e I n d i a s : d o c u m e n t o n ú m . 1 2 d e l í n d i c e 7 . 0 : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 9 . 

SEÑOR.—Por el mes de março de el año pasado de 1600 paso por 
el estrecho de Magallanes á la mar de el Sur una esquadra de nauios 
de armada holandeses de el Conde Mauricio, por general Oliuer de 
el Nort y almirante Lamberto Viezman, con patente é ynstruccio-
nes en flamenco y castellano, para hazer guerra á. fuego y sangre á 
los castellanos y portugueses que encontrasen en estas partes, y 
después de auer hecho algunas presas de no mucha consideración 
en la costa de Piru, vinieron capitana y almiranta con sus lanchas â 
estas yslas, donde surjieron fuera de el embocadero a 16 de nobiem-
bre de el dicho año. 

El gouernador don Francisco Tello se hallaua desapercibido de 
todo genero de armada y resistencia por mar, porque no auia gale
ra alguna ni otro genero de nauio con que poderle ofender, porque 
una galizabra que se auia començado á fabricar el año antes en el 
astillero de Cabite se auia quedado y mudada la fabrica para nauio 
de carga, y temiéndose que el enemigo bajaría al dicho puerto á 
quemar los pocos nauios que auia de la carrera de Nueua España 
para asegurarse en la mar de el todo punto, mando á don Juan 
Ronquillo de el Castillo, que tira el sueldo de general de galeras sin 
auerlas, que luego fuese al dicho puerto y lo pusiese en defensa y 
hiziese armada con que salir al cosario. Fue al puerto, que es dos 
leguas de esta ciudad, y á tercero día se boluio á ella sin auer 
puesto la mano en cosa ni mostrar voluntad á ello, poniendo dif i 
cultades y pidiendo tantas cosas que dezia heran menester que no 
las auia, que hizo la cosa ynposible, y el gouernador, no solo se 
disgusto por esto con él, pero aun dejauase dezir cosas que le obli
garon a prenderle, como lo hizo. E l cosario siguió su viaje la buelta 
de la baya de esta ciudad, y viéndose apretado el Presidente y go
uernador, lo comunico con el audiencia y pidió su ayuda, en la qual, 
deseando hazer el mayor esfuerço que se pudiese, se acordo que yo 
fuese á Cabite y pusiese el puerto en defensa y juntamente hiziese 
la armada. No puse en esto dificulades ni escusas ni pedi premios 
ni ayudas de costa ni cosas inposibles, sino que el mismo dia me 
puse en el puerto y lo fortifique tan bastantemente, y lo tube en de-
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fensa, que aunque el enemigo se puso en la boca de la baya no se 
atrevió á entrar ni executar su determinación por la noticia que 
tubo de mi preuencion. Juntamente con esto acabe la galizabra y 
la bote á la mar y adereçe otro nauio de particulares que alli esta-
ua, y ambos los arme y puse á la vela en treynta dias con mucha 
gente auenturera y de calidad que en mi compañía se determinaron 
á yr en seruicio de V . Magd. en tal ocasión, todos a su costa por
que el enemigo se estaua muy de asiento en la boca de la baya 
esperando los nauios de chinos y las naos de Nueua España con la 
plata para hazer en ellos presa. Viendo el gouernador el estado en 
que yo tenia puestas las cossas tan sin costa de la hazienda de 
V . Magd. y que la gente con que la jornada se avia de hazer no la 
hazían ni querían yr en el armada si yo no salia por cabeça de ella 
y lo mucho que en esto inportaua la breuedad, me hordeno en 
nombre de V . Magd. apretadamente híziese la jornada, diziendome 
que no se podía en esta ocasión hazer el servicio de V . Magd. de 
otra manera. Yo obedeçi y me puse á punto para y r á lo que se me 
mando sin pedir paga ni ynterese alguno y gaste mas de quatro 
mill pesos de mi poca hazienda en lo que auia menester para la 
jornada, algunos socorros y preuencion de armas y otras cosas y 
puse á riesgo mi persona, honrra y hazienda, y el remedio de diez 
hijos que Dios me ha dado y una muger de bien'por solo el servicio 
de Dios y de V. Magd., que claro es no me pudo sacar de mi casa 
donde estaua con sosiego y mas seguridad otro algún respeto ni 
ynterese, pues jamas lo pedí ni tube en esto. 

Esta resolución fue a desgusto de el dicho d o n j u á n Ronquillo de 
el Castillo y de sus parciales, que los mas principales son el factor 
Francisco de las Missas y el licenciado Tellez Almaçan, oydor de 
esta Audiencia, que muy al descubierto trataron con el gouernador 
le diese la jornada, pues hera general de las galeras, y otras cosas á 
este proposito, las quales satisfizieron poco al gouernador y le pa-
reçio no mudar el yntento que yo lo deseara ó á lo menos no me 
pesara de ello. 

Sali con las dos naos de armada en busca de el cosario de. el 
puerto de cabite á 12 de diziembre y juebes 14 de el mismo vine a 
las manos con el, y succedio en la pelea lo que V . Magd. mas lar
gamente entendera por la relación que es con esta. 

Lleue por almirante por nombramiento de el gouernador un 
capitán, Joan de Alcega, vecino de esta çiudad, parcial de el dicho 
don Joan Ronquillo y muy amigo por esto de el dicho licenciado 
Tellez Almaçan, oydor, y porque quando vino á esta çiudad le hos-
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pedo y regalo y sienpre lo ha continuado; honbre platico en la 
guerra de yndios que por acá se usa, pero vidrioso de condición y 
amigo de hazer su voluntad en las ocasiones sin obedecer á sus su
periores, de que ay bastante experiencia. Teniendo yo bien reco
nocido al enemigo y que toda la fuerça la traya en su capitana, 
hordene al almirante por escrito el dia antes de la batalla lo que 
conuenia, particularmente sobre que con ambas nuestras naos pe
leásemos con la dicha capitana de el cosario. Y asi luego que des
cubrí el dia siguiente al enemigo lleue conmigo cerca la almiranta, 
y yo le barloe y me aferre con él, y llegado el almirante, auiendo 
de hazer lo mismo, dio el timón â la banda y sin borden m¡a, con
tra la que le tenia dada, se fue tras la almiranta de el cosario que 
yua en vela y me desamparo y dejo solo, por donde tube el succes-
so con mi capitana que se contiene en la relación. 

Por este excesso y otros que hizo de mucha consideración, luego 
que entramos en esta ciudad prendió el goucrnador al dicho capitán 
Joan de Alcega y va procediendo contra él, y con el fauor de el d i 
cho oydor y de su parcialidad y muchos medios que han tenido 
particularmente con el licenciado Salazar, fiscal de esta Audiencia 
que es descubiertamente de la misma parcialidad, se ha encogido 
de manera en esta causa como quien esta tan cerca de salir de su 
gouierno y tiene tanta necessidad de no grangear mas enemigos 
para su residencia, que hasta agora no ha hecho nada en la causa, 
ni espero se hará por esta via. 

Este capitán Joan de Alcega fue el año de QQ cargador de la 
nao Sto. Thomas, que de aqui salió para la Nueua España en con-
pañia de otros dos vezinos de esta ciudad, en cuya carga fue tanto 
el excesso por su parte y la infidelidad, que se entiende fue defrau
dada la hazienda de V . Magd. en mas de cien mil i pesos; el gouer-
nador por lauar las manos de este pecado procedió contra ellos y 
los condeno en graues penas y restituciones, como abra ynformado 
a V . Magd. Vino la causa en apelación a esta Audiencia, la qual 
por la dicha amistad y parcialidad tiene enterrada el fiscal, como 
otras, sin que se trate de ella ni V . Magd. ni esta republica sean 
satisfechos. 

Con esto, Juan de Alcega no solo ha quedado sin castigo, pero 
ayudado de los dichos con cartas y algunas ynformaciones y pape
les que abian hecho y conpuesto ocultamente, pretenden oscurecer 
mi buen seruicio y pedir para él la gratificación; yo no he querido 
valerme de mas que la verdad desnudamente, que es la que tiene 
lugar delante de los ojos de V . Magd., suplicando muy humilde-
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mente a V . Magd. sea seruido de mirar mis buenos deseos y traba
jos con la clemencia y benignidad que merecieren, haziendome la 
merced que ubiere lugar, de manera que n o queden sin l a gratifica
ción que los criados d e V . Magd. tienen e n semejantes ocasiones y 
q u e lo principal de ella sea mandarme sacar deste destierro á don
de pueda gastar lo que me resta d e uida c o n mas quietud e n serui-
cio de V . Magd. y encaminar mis hijos e n l o mismo.—Dios guarde 
la Catholica Real persona d e V . Magd. por muy largos años.—De 
Manila 30 de Junio 1601.—D. ANTONIO DE MORGA. 

i*1 
\ , A n e x o p r i m e r o d e l n ú m e r o 12. 

g | \ [ A r c h i v o de I n d i a s : est. 6 8 , c a j . I , leg. 4 2 . ] 

f i JESUS. 
S e a e n n u e s t r a s a l m a s . & . M u c h a s v e z e s m e á p e d i d o V . R e v e r e n d i s i m a 

que c o m o t e s t i g o d e v i s t a l e c u e n t e l o q u e p a s s ó e n l a b a t a l l a n a b a l q u e h u v o 

e n e s t a s y s l a s P h i l i p i n a s c o n l o s y n g l e s e s q u e v i n i e r o n á e l l a s e l a ñ o p a s s a d o 

d e mili y s e y s e i e n t o s , y e l a v e r i o r e h u s a d o y n o c o r r e s p o n d i d o a l d e s e o d e 

v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a n o á s i d o f a l t a d e a m o r , p u e s a m o á v u e s t r a R e v e 

r e n d i s i m a e n e l S e ñ o r . H e l o d e x a d o p o r q u e v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a n o s e 

d e s c u y d a s e e n d e x a r e s t a c a r t a s o b r e l a m e s s a y l e y é n d o l a a l g ú n c u r i o s s o m e 

j u z g a s s e p o r a m i g o d e c o n t a r l a s b r a v e z a s y d e s g a r r o s q u e p a s s a n e n l a s 

b a t a l l a s , p u e s s a b e v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a q u e n u e s t r a p r o f f e s s i o n e s h u y r 

e s t a s f a n f a r r i a s y v a n a g l o r i a s m u n d a n a s , y m a s q u e m i y d a á e s t a B a t a l l a n o 

f u e p o r v e r c u r i o s i d a d e s , s i n o p a r a c o n f e s s a r y a d m i n i s t r a r e l s a n t í s i m o s a c r a 

m e n t o d e l a p e n i t e n c i a á l o s q u e e n t a n s a n t a j o r n a d a y v a n y t a m b i é n p o r q u e 

n u e s t r o S e ñ o r h a v i s t o s e h a l l a s e e n t a n j u s t a i m p r e s a , p u e s l ú e e l p r i m e r o 

q u e c o n v i r t i ó e s t a s y s l a s a l c o n o s c i m i e n t o d e D i o s y s e r v i c i o d e n u e s t r o R e y , 

y d e m á s d e e s t o q u e f u e e l ú l t i m o fin q u e m e m o v i ó , c o n f i e s s o á v u e s t r a R e 

v e r e n d i s i m a m i c u l p a c o m o á a m i g o q u e a l g ú n p o c o d e c a r n e y s a n g r e m e 

l l e v o t r a s s i , p o r l o m u c h o q u e q u i e r o y a m o a l c a p i t á n J h o a n d e A l c e g a , 

t a n a m i g o d e v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a , q u e f u e p o r a l m i r a n t e e n e s t a n a b a l 

B a t a l l a , e n l a q u a l l e a c o m p a ñ é y e s t u v e e n s u a l m i r a n t a , d e s d e d i e z d e 

d i c i e m b r e d e l m e s m o a ñ o q u e s a l i m o s d e l a c i u d a d d e M a n i l a , h a s t a l o s 

c a t o r c e d e l m e s m o m e s ( q u e f u e q u a n d o s e d i ó l a B a t a l l a ) , y d e s p u é s t o d o e l 

t i e m p o que f u e g e n e r a l d e l a m e s m a a r m a d a h a s t a q u e t o r n a m o s á l a d i c h a 

c i u d a d ; y c o m o p e r s o n a q u e m e h a l l é p r e s e n t e , á t o d o s a t i s f a r é e l d e s e o d e 

v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a , p u e s m e l o p i d e t a n d e v e r a s c o n l a c e r t i d u m b r e y 

r e a l i d a d d e v e r d a d d e l o q u e v i y o í , s i n q u e h a y a e s c r ú p u l o d e c o n ç i e n c i a 

a ñ a d i e n d o n i q u i t a n d o e n l o q u e m e a c o r d a r e . 

Y a v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a s a b e c o m o l o s y n g l e s s e s l l e g a r o n á e s t a s y s l a s 

P h i l i p p i n a s y t o m a r o n p u e r t o e n l a B a y a d e A l b a y ( p r o v i n c i a d e C a m a r i n e s ) 

e l a ñ o p a s s a d o d e m i l i y s e y s ç i e n t o s y d e a l l í v i n i e r o n á v i s t a d e M i r a b e l e s , 

y s l a p u e s t a e n l a v o c a d e l a b a y a d e M a n i l a , d o n d e l a c i u d a d t i e n e p u e s t a a l l i 

ç e n t i n e l a á o c h o l e g u a s d e l i a ; l o q u a l s a b i d o p o r e l s e ñ o r g o b e r n a d o r d o n 

F r a n c i s c o T e l l o , h i z o l a s p r e v e n c i o n e s q u e c o m o á c a p i t á n g e n e r a l , y b u e n 

s o l d a d o l e p a r e ç i o s e r n e c e s s á r i a s , p r o v e y e n d o y m a n d a n d o q u e c o n t o d a 
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b r e v e d a d s e a r m a s e n t r e s n a o s b u e n a s y b i e n a p a r e j a d a s q u e c o n e l c u y d a d o 

y p r i e s s a q u e h i z o d a r ( y e n d o m u c h a s v e c e s s u s e ñ o r i a á d a r p r i e s a s á 

l a o b r a ) , y a s s i e s t u v i e r o n á p u n t o á d i e z d e d i c i e m b r e d e l m e s m o a ñ o , j u n 

t a m e n t e c o n u n a g a l e r a c a r a c o a y c h a m p a n e s , q u e s o n n a v i o s d e r e m o 

y v e l a ; y a v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a s a v e c o m o a s s i m e s m o p r o v e y ó p o r g e n e r a l 

a l s e ñ o r d o c t o r A n t o n i o d e M o r g a , o y d o r d e e s t a R e a l a u d i e n c i a , y p o r s u 

a l m i r a n t e a l c a p i t á n J o h a n d e A l ç e g a , c u y a e l e c t i o n f u e t a n a ç e p t a e n e s t a s 

p a r t e s c u a n t o l a a l e g r i a d e t o d o s l o m o s t r ó , c a s s i p r o f e t i z a n d o c o n e s t e c o n 

t e n t o e l u n i v e r s a l q u e a v i a n d e t e n e r e s t o s r e y n o s y e l a c r e c e n t a m i e n t o d e 

o n r r a q u e á l a n a ç i o n e s p a ñ o l a s e l e a v i a d e s e g u i r ; y p o r q u e v u e s t r a R e v e 

r e n d i s i m a f u e t e s t i g o d e t o d o e s t o , n o q u i e r o c a n s a r c o n c o s s a s t a n s a v i d a s , 

s i n o c o n t a r d e s d e n u e s t r a d e s p e d i d a , q u e f u e á l o s d i e z d e l d i c h o m e s . 

E s t e d i a D o m i n g o v i n o p o r m i e l a l m i r a n t e J h o a n d e A l c e g a c o n m u c h o s 

a m i g o s y n o s e n b a r c a m o s e n u n b a r a n g a y s u y o , a c o m p a n d o n o s h a s t a l a 

m a r t o d o s l o s r e l i g i o s o s d e c a s s a , n o c o n p o c a s l a g r i m a s y p r o m e s s a s d e 

m i s s a s y o r a c i o n e s , c o n l o q u a l f u i m o s m u y c o n f i a d o s e n D i o s d e a l c a n ç a r l a 

v i c t o r i a q u e n o s e s t a v a a p a r e j a d a , y c o m e n z ó n u e s t r o S e ñ o r á h a z e r n o s 

m e r ç e d d e s d e e s t e p u n t o ; p o r q u e d e n t r o d e d o s o r a s l l e g a m o s a l p u e r t o d e 

C a v i t e , d o n d e e s t a v a n u e s t r a a r m a d a , y h a l l a m o s l a s n a o s v e r g a s e n a l t o , 

a u n q u e f a l t a v a d e e n b a r c a r a l g u n a a r t i l l e r í a ; m a s c o n l a p r e s e n ç i a d e l s e ñ o r 

g e n e r a l y c o n l a s o l i ç i t u d y c u y d a d o d e n u e s t r o a l m i r a n t e , s e e n b a r c ó 

e l l u n e s e n t o d o e l d i a j u n t a m e n t e c o n o t r a s m u n i ç i o n e s y b a s t i m e n t o s q u e 

f a l t a v a n , y e s t e m e s m o d i a s e r e p a r t i ó l a g e n t e d e m a r y g u e r r a y a v e n t u r e 

r o s e n l a s d o s n a o s , p o r q u e e l s e ñ o r g e n e r a l n o q u i s o s a c a r m á s , a v i e n d o 

o t r a n a o p o r t u g u e s a y c a s s i l a g a l e r a á p u n t o p a r a n a v e g a r . Y d i g o ç i e r t o y 

a f i r m o d e v e r d a d q u e v i j u n t a t a n t a y t a n b u e n a g e n t e y t a n b i z a r r o s s o l d a 

d o s y p l a t i c o s c a p i t a n e s , q u e m e p a r e c i ó v e r l o q u e e n m i s t i e r n o s a ñ o s v i 

e n t o d a s l a s j o r n a d a s q u e e l s e ñ o r d o n J h o a n d e A u s t r i a h i z o e n L e v a n t e 

c o n t r a m o r o s y t u r c o s . P o r q u e v i t a n t a g a l l a r d í a , q u e l a v i s t a n o d i s t i n g u i a , 

q u a l e r a m a s , J a s g a l a s y d i f f e r e n ç i a s q u e a v i a d e a d e r e ç o s , ó l a p r e v e n ç i o n 

d e l a s a r m a s q u e t e n i a n : p o r q u e a v i a m u c h o s p e t o s , f u e r t e s c o t a s , r o d e l a s 

a ç e r a d a s , ç e l a d a s c o n v a r i a s p l u m a s , c o n m u c h a s c u e r a s d e a n t e , m u c h a m o s -

q u e t e r i a y a r c a b u c e r i a ; y t o d o t a n á p u n t o , q u e p a r e ç i a a q u e l p e q u e ñ o 

e s q u a d r o n e s c o j i d o e n t r e l o s t e r c i o s v i e j o s d e F l a n d e s , N á p o l e s y M i l a n . Y 

t o d o e s t o s e e s m a l t a v a c o n e l f e r v o r o s s o d e s e o d e v e r s e c o n e l e n e m i g o á l a s 

m a n o s , p a r a I o q u a l s e p r o v e y e r o n t o d o s d e l a s v e r d a d e r a s a r m a s s p a ñ o l a s , 

c o n f e s s a n d o y c o m u l g a n d o c o n t a n t a d e v o ç i o n q u a n t o c o n t e n t o n u e s t r o ; y 

f u e t a n t o , q u e l o s p a d r e s p r i o r e s f r a y A n t o n i o d e P o r r a s y f r a y F r a n c i s c o d e 

V a l d e s y y o q u e y v a m o s e n e s t a s a n t a j o r n a d a , d i m o s p o r b i e n e m p l e a d o e l 

n o d o r m i r a q u e l l a s d o s n o c h e s o c u p á n d o l a s e n t a n s a n t o o f f i c i o ; y e r a t a n t a 

l a p r i e s s a q u e a v i a d e l o s c a p i t a n e s , s o l d a d o s , a v e n t u r e r o s y m a r i n e r o s á 

e s t o s s a n t o s s a c r a m e n t o s , q u e a u n q u e e s t á v a m o s t r e s r e l i g i o s o s A u g u s t i n o s 

y u n p a d r e d e l a C o m p a ñ í a d e j e s ú s , q u e t a m b i é n f u e e n e s t a j o r n a d a , v b o 

d e v e n i r e l p a d r e p r i o r d e S a n t o D o m i n g o c o n t r e s P a d r e s d e a q u e l l a s a n t a 

R e l i g i o n á m e t e r s u s h o c e s e n t a n s a n t a m i e s , y c o n s u s a n t i d a d y b o n d a d 

n o s a y u d a r o n a q u e l l o s d i a s á l l e v a r t a n p e s s a d a c a r g a . A l fin, a r m a d o s t o d o s 

c o n t a l e s a r m a s y y e n d o á t a n s a n t a i m p r e s s a , s a l i m o s d e l p u e r t o d e C a v i t e á 

l o s d i e z d e s t e m e s , s o l o s c o n c a p i t a n a y a l m i r a n t a e n b u s c a d e l a c a p i t a n a 

y a l m i r a n t a e n e m i g a s ; e s t e d í a i u e b o r r a s c o s s o y d e m u c h a m a r , y n u e s t r a 

a l m i r a n t a , p o r s e g u i r s u c a p i t a n a p e r d i ó e l b a r c o , y s e n o s a h o g a r o n d o s p e r -
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s o n a s : p o r d o n d e a l g u n o s t o m a r o n o c c a s s i o n d e r e s s u c i t a r l a o p i n i o n m a n d o 

l i n a q u e s a l i r e n m a r t e s , p o r q u e l o e r a e s t e d i a , n o e r a a ç e r t a d o , m a s y o l o s 

r e p r e n d í y a p a r t é d e s e m e j a n t e s s u p e r s t i c i o n e s . E n e s t o l l e g ó n u e s t r a 

a r m a d a á l a y s l a d e M a r i b e l e s , d o n d e n o s d i x o l a ç e n t i n e l a q u e e l e n e m i g o 

a v i a p a s s a d o e l d i a a n t e s d e l a c o n t r a c o s t a d e B a t a n , q u e e r a d o n d e e s t a v a , y 

a v i a e s t a d o m u c h o s d i a s h a ç i a l o s L i m b o n e s . 

F u e e s t a n u e v a d e t a n t a t r i s t e z a p a r a t o d o s , p o r p e n s a r q u e h a v i a h u y d o 

e l e n e m i g o , q u e m a l d e ç i a n s u c o r t a v e n t u r a , s u p o c a d i c h a y a u n l a p o c a 

- p r i e s s a d e n o a v e r s a l i d o a n t e s d e l p u e r t o : e s t u v i m o s a q u i t o d o e l s i g u i e n t e 

d í a , q u e f u e d e S a n t a L u c i a , p o n i e n d o p a v e s s a d a s , t o m a n d o l a s t r e , a c a v a n d o 

l a s p l a n c h a d a s p a r a l a a r t i l l e r i a y e c h a n d o c a x a s y o t r o s e n b a r a ç o s á l a m a r ; 

a l i s t a n d o e l a r t i l l e r i a y h a ç i e n d o l a s d e m á s p r e v e n s s i o n e s q u e p a r a e l v e c i n o 

p e l i g r o e r a n n e c e s s á r i a s . D e n u e s t r a a l m i r a n t a s e d e ç i r á v u e s t r a R e v e r e n d i -

m a q u e r e p a r t i ó n u e s t r o a m i g o e l a l m i r a n t e l o s p u e s t o s y o f f i c i o s c o n t a n t a 

P r u d e n ç i a y c o r d u r a , q u e t o d o s l o s c a p i t a n e s , a l f é r e z y a v e n t u r e r o s y g e n t e 

d e m a r y g u e r r a q u e d a r o n m u y c o n t e n t o s c o n l o s o f f i c i o s y l u g a r e s q u e l e s 

d i ó ; y f u e r a d e s t o , d e s e n b a r a ç o l a n a o y p u s s o l a d e m a n e r a q u e n a d a h i z i e s s e 

e s t o r v o a l p e l e a r , n i l a s e n e m i g a s v a l a s h a l l a s e n c a j a s n i o t r a s c o s s a s c o n q u e 

h a ç e r n o s d a ñ o . P u e s t o t o d o e n o r d e n c o n l a c o r d u r a y d i s c r e ç i o n d e t a l 

• c a p p i t a n , y a t o d o s s e q u e x a v a n d e l t i e m p o , p o r q u e t a r d a v a t a n t o e n p a s s a r , 

y d e z i a n á l o s c i e l o s ( y e s t o y o l o o y ) q u e s i t e n i a n p i e s d e p l o m o ó s i a v i a n 

o l v i d a d o s u c u r s o ; q u e q u e h a z i a n y n o d a v a n s u s a c o s t u m b r a d a s b u e l t a s , y 

e s t o c o n t a n t o a n i m o , q u e a n i m a v a n á l o s y n d i o s d e s e r v i c i o q u e y v a n e n l a 

n a o . A l fin s e l e s c u m p l i ó s u d e s e o , p o r q u e á l a m e d i a n o c h e s e l e v ó l a c a p i 

t a n a s i n t o c a r á l e v a , y l a n o c h e b o r r a s c o s s a y t e m p e s t u o s s a , y n o l a v i é r a m o s 

y r s i v n a g r u p a d a d e v i e n t o n o l a e c h a r a s o b r e n o s o t r o s , q u e e s t á v a m o s á s u 

s o t a v e n t o , m a s s i n t i ó l a l a p o s t a y d i ó a v i s s o , y d e a l l í á p o c o n u e s t r a a l m i r a n t a 

J a s i g u i ó y d e s e m b o c a m o s d e l a B a y a d e M a n i l a g u i a n d o l a b u e l t a d e l o s L i m 

b o n e s , y a l a m a n e z e r v i m o s a l e n e m i g o s u r t o e n e l C a b o d e N a z a b ú , f r o n t e r o 

d e l a y s l a d e F o r t u m . H a l l ó s e n u e s t r a c a p i t a n a á e s t e t i e m p o á s o t a v e n t o 

n u e s t r o , p e r o á v a r l o v e n t o d e l e n e m i g o , y c o m o e r a b u e n a b e l e r a , p r e s t o s e 

p u s s o e n b u e n p a r a j e . D e n u e s t r a a l m i r a n t a d i g o q u e f u e t a n t o e l c o n t e n t o 

q u e t o d o s r e s ç i b i c r o n v i e n d o a l e n e m i g o , q u e a v i a s i d o s u t r i s t e z a e l d i a 

a n t e s p e n s a n d o q u e s e h a v i a h u y d o : l o s m a s s e t o r n a r o n á r e c o n c i l i a r c o n e l 

p a d r e p r i o r f r a y A n t o n i o d e P o r r a s y c o n m i g o , y o r d e n a r o n s u s c o n ç i e n c i a s , 

d e m a n e r a c o m o e l p r e s e n t e p e l i g r o l o r e q u e r i a , p u e s e r a n l a s n a o s d o s á d o s , 

y p a r e j a s e n e l g r a n d o r , p o r q u e n u e s t r a c a p i t a n a e r a d e m a s d e t r e s ç i e n t a s 

t o n e l a d a s y l a s u y a d e s t e t a m a ñ o . L a . a l m i r a n t a e n e m i g a e r a d e m e n o s d e 

ç i e n t o , y l a n u e s t r a n i m a s n i m e n o s ; y l o s e n e m i g o s p l a t i c o s c o s s a r i o s y a t r e 

v i d o s y c o n m u c h a a r t i l l e r i a é m u n i ç i o n e s d e f u e g o . A e s t e t i e m p o , l a e n e 

m i g a a l m i r a n t a s e l l e g ó á s u c a p i t a n a ( c r e o á c o m u n i c a r l o q u e h a r í a n ) y a s s i 

f u e v e r d a d . P o r q u e e l m e s m o a l m i r a n t e y n g l e s m e l o d i x o d e s p u é s m u c h a s 

v e ç e s , y á c a b o d e p o c o r a t o l a v i m o s v e n i r á r e c o n o s ç e r n u e s t r a a r m a d a , y 

v i e n d o q u e e r a n n a v i o s d e a l t o b o r d o , b o l v i ó c o n l a r e s p u e s t a á s u g e n e r a l . 

E n t r e t a n t o y v a n u e s t r a c a p i t a n a y v i e n t o f r e s c o a r r i v a n d o s o b r e l a c a p i t a n a 

e n e m i g a , s i n a g u a r d a r n o s , a u n q u e y v a m o s á t o d a s v e l a s d e l l a , l l e v á n d o n o s 

d e v e n t a j a l o q u e n o s l l e v ó p o r a v e r s e l e v a d o l a n o c h e a n t e s , y s i n l l a m a r á 

c o n s e j o á s u a l m i r a n t e e n s e m e j a n t e o c a s i ó n , p o r l o q u a l n u e s t r o a l m i r a n t e 

s e y v a d e s h a ç i e n d o . L a c a p i t a n a e n e m i g a s e e s t u v o á l a t r i n c a y s u a l m i r a n t a 

h e c h ó t o d o e l t r a p o y f u e h u y e n d o , g a n a n d o t o d o e l b a r l o v e n t o q u e p o d i a . 
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L l e g a n d o á t i r o d e c a ñ ó n , l a c a p i t a n a e n e m i g a t i r ó t r e s p i e z a s á n u e s t r a c a p i 

t a n a : l a u n a , d i z e n d i ó e n l a s o s t a g a s d e l á r b o l m a y o r , l a o t r a j u n t o á l a 

b o m b a , y l a o t r a n o a ç e r t ó . L a s d o s h i z i e r o n p o c o d a ñ o , y y o v i q u e n u e s t r a 

c a p i t a n a l a r g ó u n a p i e z a c o n t r a e l e n e m i g o y n o l l e g ó l a v a l a á e l , p o r y r 

n u e s t r a c a p i t a n a m u y á l a v a n d a y c a s s i e l b o r d o s i e m p r e j u n t o a l a g u a , y a s s i 

l a b a l a d i ó e n t r e l a s d o s n a o s , á v i s t a d e t o d o s . A e s t e t i e m p o , l a e n e m i g a s e 

e s t a v a q u e d a , y n u e s t r a c a p i t a n a l a e n b i s t i ó c o n t o d a s l a s v e l a s a l t a s , q u e f u e 

j u z g a d o p o r m u c h o s a v i s o ñ e r i a y p o c a p l a t i c a d e l p i l o t o ; a l e n b e s t i r s e 

d i s p a r ó d e n u e s t r a p a r t e m u c h a a r t i l l e r í a , m o s q u e t e r í a y a r c a b u c e r í a : e l d a ñ o 

q u e e s t o h i z i e s s e e n e l e n e m i g o n o l o s é ( n i a u n c r e o n a d i e l o s a v e , p o r l o 

q u e s u b c e d i ó ) ; e n a b o r d a n d o n u e s t r a c a p i t a n a c o n l a e n e m i g a , s a l t a r o n m u 

c h o s s o l d a d o s y m a r i n e r o s n u e s t r o s e n e l l a , y u n o s q u i t a r o n l a s v a u d e r a s d e l 

t o p e y p o p a , y o t r o s c o r t a r o n l a s t r i ç a s d e v e l a m a y o r y d e g a v i a , y e n u n 

i n s t a n t e l a d e s a p a r e j a r o n : d e m a n e r a q u e y o v i l a e n t e n a m a y o r s o b r e l a s . 

b o r d a s d e l a n a o e n e m i g a . 

A e s t e t i e m p o y e n t a n b u e n a o c c a s i o n , l l e g ó n u e s t r a a l m i r a n t o á e n b e s t i r 

l a c a p p i t a n a e n e m i g a p o r e l o t r o l a d o , y q u e r i é n d o l o h a z e r y e s t a n d o y a 

d e t e r m i n a d o n u e s t r o a l m i r a n t e , p o r q u e a s s i l o a v i a m a n d a d o a l p i l o t o , v i m o s 

e n l a p o p a e n e m i g a a r b o l a d a l a v a n d c r a d e n u e s t r a E s p a ñ a y g u a r n e ç i d a c o n 

m u y b u e n o s c a p i t a n e s y s o l d a d o s , t o d o s l o s q u a l e s d i e r o n v o z e s q u e n o 

t i r á s e m o s , p o r q u e l o s m a t a r í a n , d i z i e n d o : « E s p a ñ a , E s p a ñ a , V i c t o r i a , V i c t o 

r i a ; y a s o n n u e s t r o s , r r e n d i d o s e s t á n » ; y e s t a s v o z e s d i ó e n t r e o t r o s e l a y u 

d a n t e d e s a r g e n t o m a y o r , a l q u a l y o v i e n l a p o p a d e l e n e m i g o y c o n o ç i p o r 

q u e e l d i a a n t e s a v i a v e n i d o c o n o r d e n e s d e l s e ñ o r g e n e r a l A n t o n i o d e 

M o r g a , y a y m u c h o s , a s s i d e n u e s t r a a l m i r a n t a c o m o d e l a c a p i t a n a , q u e 

d i z e n o y e r o n d e z i r : t P a s e n a d e l a n t e , p a s e n a d e l a n t e , t r a s l a a l m i r a n t a q u e b a 

h u y e n d o , p o r q u e e s t o s y a e s t á n r e n d i d o s y s o n n u e s t r o s » ; y y o o y d e z i r á u n 

s o l d a d o q u e v i n o d e l a c a p i t a n a , q u e e r a v e r d a d q u e l o a v i a n d i c h o , p o r q u e 

t e n í a n y a a l e n e m i g o p o r r e n d i d o . C o n t o d o e s s o , n u e s t r o a n i m o s o a l m i r a n t e 

h i z o d i s p a r a r u n c a ñ ó n d e b r o n c e q u e l l e v a v a e n l a p r o a d e c i n q u e n t a y o c h o 

q u i n t a l e s , y e l a r t i l l e r o , d e m a s d e s u v a l a , q u e e r a d e d i e z y s i e t e l i b r a s d e 

p e s s o y v e i n t e y q u a t r o v a l a s d e a l i b r a q u e l e e c h ó e n u n a l i n t e r n a , l e e c h ó 

v n a b a r r a d e h i e r r o , q u e t o d o j u n t o n o d e x ó d e h a z e r m u c h o d a ñ o etx 

e l e n e m i g o p o r e s t a r n o s o t r o s t a n j u n t o s á e l , q u e c a s s i l a v o c a d e l a p i e ç a 

d a v a e n s u q u a d r a d e p o p a , y e s t o f u e a l l l e g a r . Y y e n d o n u e s t r o a l l • n i r a n t e ^ 

b o r d e a n d o ó p r o l o n g a n d o l a e n e m i g a c a p i t a n a , l e h i z o d i s p a r a r o t r o c a ñ ó n 

q u e l l e v a v a t a m b i é n e n l a p r o a , d e c i n q u e n t a q u i n t a l e s , y e s t o q u a n d o p a s s ó 

p o r s u p r o a , q u e c o n e s t o y l a m u c h a p r i e s s a q u e d e n u e s t r a a l m i r a n t a d a v a n 

á d i s p a r a r m u c h a a r c a b u ç e r i a y m o s q u e t e r í a , d i z e n s e h i z o n o t a b l e d a ñ o ; y 

e s t o e s ç i e r t o , p u e s n o v i m o s a l p a s s a r n i n g ú n e n e m i g o e n l a n a o c o n t r a r i a , 

n i t u v i e s s e e n n i n g u n a m a n e r a d e f f e n s a ; p o r l o q u a l , t e n i é n d o l a n u e s t r o a l m i 

r a n t a p o r r e n d i d a y t o d o s n o s o t r o s t e n i e n d o p o r ç i e r t o q u e l o e s t a v a p o r l o 

q u e v í a m o s y n o s d e z i a n , d e t e r m i n ó n u e s t r o ' a l m i r a n t e s e g u i r l a e n e m i g a 

a l m i r a n t a , q u e c o n v i e n t o f r e s c o s e y v a a l o n g a n d o y c o g i e n d o t o d o e l v a r l o -

b e n t o q u e p o d i a ; y a s s i , d e x a n d o e n e s t e e s t a d o n u e s t r a c a p i t a n a , d i m o s 

c a ç a á l a e n e m i g a q u e y v a y a d e n o s o t r o s m a s d e t r e s l e g u a s ; l a q u a l a l c a n ç a 

m o s ; y c o m o t a n p l a t i c o s o l d a d o y b u e n a l m i r a n t e , n o q u i s o e n b e s t i r a l e n e 

m i g o s i n p r i m e r o d a r l e a l g u n a s r o ç i a d a s d e a r t i l l e r i a , t a l e s y t a n b u e n a s , q u e 

l e m a t ó m u c h a g e n t e y l e h i z o l a n a o v n h a r n e r o c o n v a l a z o s , y e s t o f u e r a d e 

l a l l u v i a d e a r c a b u ç e r i a y m o s q u e t e r í a , q u e e r a t a n e s p e s s a q u e n o l e s d a v a 
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l u g a r á m a r c a r l a s v e l a s n i a b r i r p o r t a ñ u e l a s p a r a a p r o v e c h a r s e d e s u a r t i l l e 

ría, y u n a v e z q u e n u e s t r a a l m i r a n l a s e d e s v i ó , d i s p a r a r o n u n a p i e z a ó 

p e d r e r o , y n o s m a t a r o n u n a l f é r e z a v e n t u r e r o y h i r i e r o n o t r o s d o s ó t r e s , y 

q u i r i e n d o d i s p a r a r e l m e s m o p e d r e r o ( p o r q u e c o n o t r a n o n o s p o d r í a d a ñ a r 

p o r y r n u e s t r o b a u p r é s s o b r e s u q u a d r a d a p o p a ) , n u e s t r o a l m i r a n t e m a n d ó á 

d o s s o l d a d o s m o s q u e t e r o s s e p u s s i e s s e n á s u l a d o , a n i m á n d o l o s á q u e t i r a s e n 

á l a p o r t a ñ u e l a q u e a b r í a n , e s t a n d o e l m e s m o a l m i r a n t e d e p i e s s o b r e u n a 

p i e ç a f r o n t e r o d e l p e d r e r o e n e m i g o , q u e á d i s p a r a r l a p i e ç a , e r a í u e r ç a 

l l e v a r l e á e l , y á e s t a c a u s a f u e r o n a l g u n o s á r o g a r l e s e q u i t a s e d e a l l i , p o r 

v e r e s t a v a e n m a n i f i e s t o p e l i g r o , y y o f u y t a m b i é n á r o g á r s e l o , t i r á n d o l e d e l 

b r a ç o , y n o v b o r e m e d i o d e q u i t a r s e h a s t a q u e l o s m o s q u e t e r o s d i s p a r a r o n , 

y p o r s u b u e n a d i c h a f u e t a n v e n t u r o s s o e l q u e l o m a n d ó y t a n ç e r t e r o e l 

q u e t i r ó , q u e e n t r ó u n a b a l a p o r l a p o r t a ñ u e l a y d i o a l a r t i l l e r o e n e m i g o 

e n t r e l a s c e j a s , c o n q u e l e q u i t ó l a v i d a ; y a s s i l e h a l l a r o n s o b r e l a m e s m a 

p i e ç a c o n e l b o t a f o g o e n l a m a n o ; y c o n e s t o s e a s e g u r ó t o d o . 

Al fin a b o r d a r o n c o n e l l a c o n t a n t o a n i m o y e s f u e r z o c o m o s i l o s q u e t e n í a n 

d e l a n t e n o f u e r a n i n g l e s s e s c o s s a r i o s p l a t i c o s e n l a m a r , y t a n t o c o m o t o d o s 

s a v e m o s ; a l l i q u i s i e r a q u e v i e r a v u e s t r a R e v e r e n d í s s i m a e l a n i m o , e s f u e r z o y 

v a l e n t í a d e n u e s t r o a l m i r a n t e , p u e s e n t o d o e l d i s c u r s o q u e t e n g o c o n t a d o 

n o p a r e ç i a s i n o u n m a r t e e s f o r ç a n d o á t o d o s y a c u d i e n d o á t o d o c o n t a n t a 

p r e s t e z a y d i l i g e n c i a , q u e a m í m e e s p a n t a v a ; y y o l e v i a p u n t a r y d i s p a r a r 

v n a p i e ç a á l a n a o e n e m i g a , l a q u a l v i q u e d i ó e n e l l a y 1 c h i z o m u y g r a n 

b a t e r i a , y d e s p u é s d e d o s b a l a z o s l e l l e v ó e l á r b o l m a y o r c o n u n a p i e ç a q u e 

e l m e s m o d i s p a r ó ; a v i a t a m b i é n m a n d a d o a l c o n d e s t a b l e n o d i e s e n l u e g o á 

p i e ç a q u e é l n o v i e s s e p r i m e r o l a p u n t e r í a , p o r s e r m u y d i e s t r o e n e s t e m i 

n i s t e r i o ; e s t á á v e c e s s o b r e u n a p i e ç a d e a r t i l l e r í a t a n d e s c u b i e r t o y a c o r u ñ a 

r a s s a , q u e s i p u d i e r a e l e n e m i g o , c o n u n a c e r b a t a n a l e m a t a r a . L a s a r m a s q u e 

t r a y a e r a u n a c u e r a d e a n t e y u n s o m b r e r o , c o n u n a d a g a s o l a e n l a ç i n t a , 

m a n d a n d o y v e d a n d o c o n t a n t a p r u d e n ç i a , q u a n t a s i e m p r e h a t e n i d o e n t o d a s 

l a s i m p r e s s a s o n r r o s a s q u e e n s e r v i ç i o d e s u R e y l e h a n e n c o m e n d a d o ; 

s a l i e n d o d e t o d a s c o n l a v i ç t o r i a y o n r r a q u e s a l i ó d e e s t a ; p o r q u e é l f u e e l 

p r i m e r o q u e e n t r ó e n l a a l m i r a n t a e n e m i g a c o n s o l a s l a s a r m a s q u e t e n g o 

d i c h a s , y y o v i é n d o l e d e a q u e l l a m a n e r a l e U e v a v a u n b e n a b l o d e u n a c u c h i - ' 

l i a a n c h a y a z e r a d a ; m a s c o m o á e s t e t i e m p o l l e g o u n p a j e s u y o y l e d i ó u n a 

e s p a d a a n c h a y c o r t a y u n a r o d e l a f u e r t e q u e p a r a e s t e e f f e c t o t r a y a s i e m p r e 

á s u l a d o ; y c o n e s t o p a s s ó a d e l a n t e y t r a s é l o t r o s m u c h o s , y a l p a s s a r , c o m o 

lá x a r e t a d e l e n e m i g o e r a f a l s a , c a y ó , y p o r d e b a x o l e d i e r o n v n h u r g o n a z o ó 

p i c a z o c o n t a n t a í u e r ç a , q u e l e l e v a n t a r o n e n p i e , d e f f e n d i e n d o l e l a v i d a l a 

c u e r a d e a n t e p a r a c o s s a s m a s o n r r o s a s y d a l l e v i c t o r i a e n s e m e j a n t e 

e m p r e s s a . 

P a s s ó a d e l a n t e , y J o s e n e m i g o s d i e r o n f u e g o p o r d e b a x o á u n i n s t r u m e n t o 

q u e t e n i a n d e p ó l v o r a , y q u i s o D i o s q u e l e c o g i ó a l s o s l a y o y h i z o p o c o d a ñ o 

c h a m u s c á n d o l e n o m a s d e l a s b a r b a s y e l v e s t i d o ; m a s á u n s o l d a d o q u e s t a v a 

á s u l a d o l e v o l ó á l a m a r y n o p a r e ç i ó m a s . A e s t e t i e m p o e n t r ó e l g o l p e d e 

n u e s t r a g e n t e d e m a r y g u e r r a , y e n u n a o r a ó p o c o m a s q u e p e l e a r o n l o s 

. e n e m i g o s y s e d e f f e n d i e r o n , l o s n u e s t r o s l o s r e t i r a r o n h a s t a e l l a s t r e , c o n 

d a ñ o d e a l g u n o s h e r i d o s d e n u e s t r a p a r t e ; y e s t a n d o l o s e n e m i g o s e n t a l 

. a p r i e t o , p i d i e r o n q u e l o s r e c i v i e s e n á b u e n a g u e r r a , y q u e s e r e n d i r í a n , 

d o n d e n o , q u e s e p e g a r í a n f u e g o y v o l a r í a n . P a r a l o q u a l t e n i a n u n a c u e r d a 

j e n ç e n d i d a j u n t o á q u a r e n t a y c u a t r o v a r r i l e s d e p ó l v o r a ; q u e s i l o h i z i e r a n , 
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s u n a o v o l a r a , y l a n u e s t r a c r e o n o e s c a p a r a , p o r e s t a r a b o r d a d o s , á l o 

m e n o s p a r e g i e r a l a m a s y l a m e x o r g e n t e n u e s t r a , p o r q u e c o n l a v i c t o r i a y 

c o d i ç i a d e l s a c o y p i l l a j e , t o d o s e s t a v a n d e n t r o d e l a n a o e n e m i g a ; f u e D i o s 

s e r v i d o n o c a s t i g a r n o s t a n á m a n o l l e n a , s i n o v s s a r d e m i s e r i c o r d i a c o n n o s 

o t r o s ; y p a r a e s t o t o m o p o r i n s t r u m e n t o á n u e s t r o a n i m o s o a l m i r a n t e , q u e á 

e s t e t i e m p o a v i a b a x a d o h a s t a a b a x o c o n s u e s p a d a y r o d e l a p e l e a n d o c o m o 

v n C i d . Y s a l i e n d o d e l l a s t r e e l a l m i r a n t e y n g l e s y c o n o s ç i e n d o á n u e s t r o 

a l m i r a n t e l e d i x o ; « Y o m e r i n d o á v u e s t r a m e r c e d á l a b u e n a g u e r r a » , 

y d i z i e n d o y h a z i e n d o l e e c h o a l c u e l l o v n a b a n d a s u y a d e t a f e t á n d e t r e s 

c o l o r e s , y m a n d ó á l o s q u e e s t a b a n a b a x o j u n t o á l a p ó l v o r a a p a g a s e n 

l a c u e r d a , y n o s e p e g a s e n f u e g o . N u e s t r o a m i g o t o m ó p o r l a m a n o a l r e n 

d i d o a l m i r a n t e y l o t r u x o á n u e s t r a n a o , m a n d a n d o á l o s s u y o s n o h i z i e s s e n 

d a ñ o ; y o l e r e ç i v i y m e t i e n l a c á m a r a d e p o p a y l e d e f í e n d i d e a l g u n o s 

a g r a v i o s q u e l o s s o l d a d o s l e p u d i e r a n h a ç e r e n s e m e j a n t e d i a , c o m o e r a q u i -

t a l l e a l g u n a s p r e s s e a s p a r a t r o f e o s s u y o s , p o r s e r p e r s o n a s e ñ a l a d a e l c a p t i v o . 

C o m o s u e l e a c o n t e ç e r , e n t r e t a n t o s a q u e a r o n l o q u e p u d i e r o n l o s n u e s t r o s y 

t r u x e r o n l o s d e m á s c a p t i v o s , q u e l u e r o n d i e z y o c h o ; q u e n o s e h a l l a r o n 

m a s v i v o s . 

E n . e s t a s o c c a ç i o n e s n o s e o l v i d a v a n u e s t r o a l m i r a n t e d e l o q u e c o m b e n i a , 

s i n o q u e c o m o p l a t i c o c a p i t á n a r m ó l a e n e m i g a n a o d e g e n t e d e m a r 

y t i e r r a p a r a q u e v i n i e s s e e n n u e s t r o s e g u i m i e n t o , l o q u a l n o p u d o h a z e r p o r 

s e r m u c h a l a m a r q u e h a z i a y e l l a e s t a r t a n a c r i v i l l a d a y a g u j e r a d a d e l o s 

m u c h o s c a ñ o n a z o s q u e l e d i e r o n , y m a s p o r s e r e l v i e n t o c o n t r a r i o , p a r a y r 

e n b u s c a d e n u e s t r a c a p i t a n a , q u e e r a n u e s t r a d e r r o t a , y a s s i , s i n o s s i g u i e r a 

p e l i g r a r a c o n t o d o s l o s q u e y v a n e n e l l a . M a s e l l o s a c o r d a r o n d e l l e v a l l a 

a p u e r t o s e g u r o , q u e f u e e l d e C e l i n , q u e e s u n a y s l a q u a t r o l e g u a s d e d ó s e 

d i o l a b a t a l l a , y s i n u e s t r a a l m i r a n t a f u e e n b u s c a d e s u c a p i t a n a , q u e a s t a 

e s t e p u n t o n o s a v i a m o s d e l l a n i l a a v i a m o s v i s t o , p o r q u e l a s c o r r i e n t e s 

y v i e n t o n o s h i z i e r o n d e s c a l ç e r m a s d e s e i s l e g u a s d e d o n d e l o s d e x a m o s 

p e l e a n d o , m a s t o d o s y v a m o s m u y r e g o c i j a d o s p o r n u e s t r a v i c t o r i a y p o r l a s 

e s p e r a n ç a s d e h a l l a r á l o s n u e s t r o s t a m b i é n v i c t o r i o s s o s . P o r q u e y a q u e d a v a 

l a c a p i t a n a c a s s i r e n d i d a ( c o m o t e n g o d i c h o ) ; m a s e n t r ó l a n o c h e , r e f r e s c ó e l 

c o n t r a r i o v i e n t o y f u e n o s f o r ç o s s o y r á l a c o n t r a c o s t a d e B a t a n , j u n t o a l 

p u e b l o q u e l l a m a n L u ç o n , d o s l e g u a s d e l a e n t r a d a d e l a b a y a d e M a n i l a , q u e 

f u e l a t i e r r a m a s c e r c a n a q u e p o d i m o s t o m a r d e n u e s t r a c a p i t a n a p o r n o 

d a r n o s m a s l u g a r e l c o n t r a r i o t i e m p o . 

A q u i n o s v i n o o t r o d i a l a ç e n t i n e l a d e M a r i v e l e s , y n o s t r u x o q u a t r o ó s e y s 

o m b r e s , a r t i l l e r o s y m a r i n e r o s , q u e s e a v i a n e s c a p a d o d e n u e s t r a c a p i t a n a , 

l o s q u a l e s n o s c o n t a r o n m i l i l a s t i m a s y u n m i l l ó n d e d e s g r a ç i a s , t o d o l o q u a l 

á o y d o v u e s t r a R e v e r e n d í s i m a m u c h a s v e z e s , y e l c o m o s e p e r d i ó n u e s t r a 

c a p p i t a n a , y q u e f u e l a c a u s s a , y q u i e n t u v o l a c u l p a . Y p o r q u e l o c u e n t a n d e 

m u c h a s m a n e r a s l o s p o c o s q u e s e e s c a p a r o n , n o d i g o m a s d e l o q u e e l p a d r e 

f r a y F r a n c i s c o d e V a l d e s , r e l i g i o s s o n u e s t r o q u e y v a e n e l l a n o s á c o n t a d o : 

q u e p o r l a s p o r t a ñ u e l a s ( p o r e s t a r t a n b a x a s j s e f u e á p i q u e , t o m a n d o D i o s 

p o r i n s t r u m e n t o e l d e s c u y d o d e l o s c a r p i n t e r o s y e l p o c o p u y d a d o d e l o s 

m a n d a d o r e s d e l a n a o , p a r a l l e v a r t a n t a s a n i m a s a l ç i e l o y g o z a r d e s u 

b i e n a v e n t u r a n z a d e x a n d o n o s s o l o s y h u é r f a n o s d e t a n t o s a m i g o s c a p i t a n e s y 

s o l d a d o s y g e n t e t a n p r i n c i p a l c o m o t o d o s c o n o ç i m o s . S e a l o q u e f u e r e , e l l a 

s e f u e a p i q u e y e l e n e m i g o h u y o d e x a n d o n o s q u e l l o r a r y l l e v a n d o é l q u e 

c o n t a r . E l d a ñ o q u e l o s n u e s t r o s l e h i z i e r o n n o s e s a b e , p e r o n o d e j ó d e s e r 
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m u c h o , p o r q u e e s t u v i e r o n s e y s o r a s a b o r d a d o s , y d e n u e s t r a p a r t e s i e m p r e 

s e j u g o a r t i l l e r i a . M u c h o s d i ç e n m u c h a s c o s s a s á q u i e n m e r e m i t o , q u e c o m o 

t e s t i g o s d e v i s t a d i r á n i o q u e v i e r o n , y e l m a s fiel e s e l p a d r e f r a y F r a n c i s c o 

d e V a l d e s , q u e c o m o t a n X p i a n o y s a ç e r d o t e d i r á l o q u e v i o ; y o c o m o y v a e n 

l a a l m i r a n t a , h e c o n t a d o l o q u e p a s s o y v i h a s t a q u e l l e g a m o s á l a c o n t r a 

c o s t a d e B a t a n . 

D e a q u i d e s p a c h ó n u e s t r o a l m i r a n t e á J o a n T e l l o d e A g u i r r e , c a p i t á n d e 

i n f a n t e r i a , d e n u e s t r a a l m i r a n t a c o n g e n t e d e s o c o r r o p a r a q u e f u e s s e e n 

b u s c a d e l a a l m i r a n t a r e n d i d a y l a t r u x e s s e , y é l c o m o t a n c u y d a d o s o y s o l i -

ç i t o c a p i t á n f u e c o n h a r t o p e l i g r o d e s u v i d a e n v n c h a m p a n d e s a n g l e y e s 

y d e n t r o d e o c h o d i a s l a t r u x o a l p a r a j e e n q u e e s t á v a m o s , d o n d e n u e s t r o 

a l m i r a n t e l a a d e r e ç ó c o n t a n t a p r e s t e z a , p o n i é n d o l e á r b o l m a y o r , g a b i a s y 

x a r c i a s , y t o d o l o s d e m á s , c o m o s i n o v v i e r a r e c i v i d o d a ñ o . A q u i l e v i n o 

o r d e n d e l s e ñ o r g o b e r n a d o r p a r a q u e f u e s e p o r g e n e r a l c o n l a s d o s n a o s , 

n u e s t r a y r e n d i d a , e n b u s c a d e l e n e m i g o : v i n o i n f a n t e r i a y m a r i n e r o s , c o n 

q u e s e r e f r e s c a r o n e n t r a m b a s n a o s . Y v i n o p o r a l m i r a n t e e l c a p i t á n J h o a n 

T e l l o d e A g u i r r e ( P l a ç a b i e n m e r e ç i d a á s u m u c h o c u y d a d o , v a l e n t í a y s o l i c i 

t u d ) , y e s t a n d o a q u i v i n o e l c a p i t á n X p o v a l d e A s q u e t a , s a r g e n t o m a y o r d e 

e s t e c a m p o , c o n o r d e n d e l s e ñ o r g o b e r n a d o r y l l e v ó e n s u c o m p a ñ a á M a n i l a 

a l a l m i r a n t e y n g l e s c o n t o d o s l o s d e m á s c a p t i v o s . A q u i t u v i m o s l a s p a s c u a s , 

l a s q u a l e s c e l e b r a m o s e l p a d r e p r i o r f r a y A n t o n i o d e P o r r a s y y o c o n l a m a s 

s o l e m n i d a d q u e p o d i m o s , c o n a l g ú n c o n t e n t o d e n u e s t r a v i c t o r i a , a u n q u e 

m u y a g u a d o p o r e l a ç o t e u n i v e r s a l q u e D i o s d i o á e s t a t i e r r a c o n l a p e r d i d a 

d e l a c a p i t a n a y t a n t a g e n t e o n r r a d a y p r i n ç i p a l . M a c h a d e n u e s t r a g e n t e , 

e n h a ç i m i e n t o d e g r a c i a s s e b o l v i e r o n á c o n f e s s a r e n e s t e s a n t o t i e m p o ; y e l 

d i a d e l s a n t í s i m o N o m b r e d e J e s u s ( o d e l a ç i r c u n ç i ç i o n ) b e n d i x e l a n a o e n e 

m i g a y p u s e l a n o m b r e e l d e n u e s t r o P a d r e S a n A g u s t í n ; d i s p a r a r o n l a s d o s 

n a o s c a n t i d a d d e a r t i l l e r i a , a u n q u e c o n p o c o r e g o ç i j o p o r l a d e s g r a ç i a s u b ç e -

d i d a . L o q u e m e c u p o d e e s t a p r e s s a y p i l l a j e f u e l o p r i n c i p a ] , l a o n r r a d e 

n u e s t r o s e ñ o r h a b i t o , h a l l á n d o s e e n e s t a j o r n a d a , y e l s e r v y ç y o q u e n u e s t r a 

s a g r a d a r e l i g i o n h i z o á l a m a g e s t a d d e l ç i e l o y d e l a t i e r r a e n b i a n d o u n d i f f i -

n i d o r y d o s p r i o r e s á t a n s a n t a i m p r e s s a ; l o s e g u n d o m e c u p o , e l f a r o l y 

V a n d e r a d e l e n e m i g o , l o q u a l e s t a c o l g a d o e n e l c o n v e n t o d e n u e s t r o p a d r e 

S a n A g u s t i n d e M a n i l a d e l a n t e d e l a l t a r d e n u e s t r o s e ñ o r S a n N i c o l a s d e 

T ó l e n t i n o , c a p i l l a y e n t i e r r o d e n u e s t r o b u e n a m i g o y v e n t u r o s s o g e n e r a l 

J h o a n d e A l ç e g a , q u e é l m e l o d i ó , y t a m b i é n v n i n g l e s i t o p a j e d e l a n a o a l m i 

r a n t a e n e m i g a q u e o y e s t á e n e s e c o n v e n t o d e M a n i l a p a r a d o c t r i n a l l e y e n s e -

ñ a l l e n u e s t r a s a n t a f e e c a p t o l i c a . 

H a s t a a q u i h e c o n t a d o a v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a l o q u e v i , a q u i e n p i d o s e 

e c h e á s í l a c u l p a d e a v e r s i d o y o l a r g o , p u e s a v i e n d o d e d e z i r v e r d a d n o 

p o d i a c o n l a b r e v e d a d q u e s u e l o t e n e r e n l a s o t r a s q u e e s c r i v o ; s i v u e s t r a 

R e v e r e n d i s i m a g u s t a r e q u e l e c u e n t e l o d e m á s , y o m e d e s o c u p a r e y a r r i m a r é 

l o s l i b r o s ; m a s p u e s v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a n o q u i e r e s a v e r m a s d e l o q u e 

p a s s ó e n l a b a t a l l a , n o a y p a r a q u e c a n s a r n o s . E s t o e s , s i n a ñ a d i r n i q u i t a r , 

s i n r e b o ç o , n i r e t o r i c a d e h i s t o r i a d o r , s i n o s o l o l o q u e p a s s ó a l p i e d e l a l e t r a , 

y y o v i y o y . — G u a r d e n u e s t r o S e ñ o r á v u e s t r a R e v e r e n d i s i m a e n s u s a n t o 

s e r v i ç y o y d e n o s l a v i d a e t e r n a c o m o d e s e o , & . a E n T o n d o , á v e i n t e y c u a t r o 

d e h e n e r o d e m i l i y s e y s ç i e n t o s y u n a ñ o s . — F R A Y JHOAN GUTIERREZ. 
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Anexo segundo del número 12. 
[ A r c h i v o d e I n d i a s : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 9 ; d o c u m e n t o n ú m e r o 5 9 d e l í n d i c e 7 . 0 ] 

j ^ í E s t e e s u n t r a s l a d o b i e n y fielmente s a c a d o d e q u a t r o p e t i c i o n e s q u e 

p a r e s c e e s t a r p r e s e n t a d a s e n e l p l e i t o c r i m i n a l q u e d e o f i c i o d e l a r e a l j u s t i 

c i a s e s i g u e c o n t r a e l a l m i r a n t e J o a n d e A l z e g a s o b r e a v e r d e s a m p a r a d o l a 

c a p i t a n a r e a l d e l a a r m a d a q u e s e h i z o c o n t r a e l c o s a r i o h o l a n d é s q u e e n t r o 

e n e s t a s y s l a s e l d i a q u e t u v i e r o n b a t a l l a , e l q u a l s e s i g u e p o r m a n d a d o 

d e l g o v e r n a d o r y c a p i t á n g e n e r a l ; q u e s u t e n o r d e l i a s e s c o m o s e s i g u e n : 

E l l i c e n c i a d o G e r o n i m o d e S a l a z a r y S a l z e d o , fiscal p o r e l R e y n u e s t r o 

s e ñ o r e n l a R e a l a u d i e n c i a y c h a n c i l l e r i a d e s t a s y s l a s F i l i p i n a s , c o m o m e j o r 

p u e d o , d i g o : q u e á m i n o t i c i a e s v e n i d o q u e V . S . p r o c e d e c o n t r a J o a n d e 

A l z e g a , a l m i r a n t e q u e f u e d e l a a r m a d a q u e d e l p u e r t o d e C a v i l e p a r t i ó p o r 

e l m e s d e d i z i c m b r e d e l a ñ o p r o x i m o p a s a d o d e m i l i y s e i s c i e n t o s c o n t r a l o s 

n a v i o s o l a n d e s e s q u e a n d a v a n e n t r e e s t a s y s l a s , d e l a q u a l a r m a d a f u e p o r 

c a p i t á n g e n e r a l e l d o c t o r A n t o n i o d e M o r g a , o y d o r d e l a d i c h a R e a l a u d i e n 

c i a , p o r e l d i c h o J u a n d e A l z e g a s e r c u l p a d o e n l a p e r d i d a d e l a n a o c a p i t a n a 

d e l a d i c h a a r m a d a , y q u e e n l a y n f o r m a c i o n q u e s e h a z e c o n t r a é l s e p r e 

g u n t a á l o s t e s t i g o s d e q u i e n f u e r o n m a s c u l p a d o s e n l a d i c h a p e r d i d a y d e 

o t r a s c o s a s c e r c a d e l i a , é q u e l o s t e s t i g o s n o s e a t r e v e n á d e c i r l a v e r d a d p o r 

e l p o d e r y m a n d o d e q u i e n c a u s o l a d i c h a p e r d i d a ; y p o r q u e d e l l o y o t e n g o 

y n f o r m a c i o n b a s t a n t e d e t e s t i g o s q u e p r e s e n t a r e a n t e j u e z , q u e á m i p e d i 

m e n t o p r o v e e r á s u m a g e s t a d c o n r e m e d i o p a r a q u e l o s t e s t i g o s p u e d a n d e c i r 

c o n l i b e r t a d y s i n m i e d o d e p e r s o n a a l g u n a p a r a q u e s e a c l a r e l a v e r d a d y s e a 

l a R e a l h a c i e n d a e n t e r a d a d e l a d i c h a p e r d i d a y l o s c u l p a d o s c a s t i g a d o s : q u e 

n o s e p o d r a h a c e r a l p r e s e n t e p o r l o q u e t e n g o d i c h o , y l a s c a u s a s y r a ç o n e s 

q u e p r o t e s t o e x p r e s a r a n t e s u m a g e s t a d y l o s s e ñ o r e s d e s u R e a l C o n s e j o d e 

l a s Y n d i a s p i d i e n d o l o q u e a l R e a l f i s c o c o n v e n g a . 

A v u e s t r a s e ñ o r í a p i d o y s u p l i c o n o p r o c e d a e n l a d i c h a y n f o r m a c i o n p r e 

g u n t a n d o p o r m a s c u l p a q u e p o r l a d e l d i c h o J o a n d e A l z e g a , q u e s i p o r o t r a 

s e p r e g u n t a r e á l o s t e s t i g o s , p r o t e s t o l a n u l i d a d y q u e n o p a r e p e r j u i c i o á l a 

v e r d a d , p o r d e p o n e r c o m o d e p o n e n l o s t e s t i g o s c o n g r a n m i e d o , p o r l o q u e 

t e n g o d i c h o d e q u e a y g r a n p u b l i c i d a d e n e s t a c i u d a d , s o b r e q u e p i d o c u m 

p l i m i e n t o d e j u s t i c i a y t e s t i m o n i o d e s t e m i p e d i m e n t o y d e l o q u e á é l 

s e p r o v e y e r e , y q u e s t e o r i g i n a l s e p o n g a c o n l a d i c h a y n f o r m a c i o n y n o s e d e 

t r a s l a d o d e l l a s i n q u e t a m b i é n s e d e d e s t e m i e s c r i p t o . 

O t r o s i , d i g o q u e p a r a y n f o r m a r m e d e l o q u e c o n v e n g a a v i s a r á s u m a g e s 

t a d á l o s d i c h o s s e ñ o r e s é p e d i r l o q u e s e a n e c e s a r i o , h e m e n e s t e r s e m e 

d e t r a s l a d o d e t o d o l o e s c r i p t o y a c t u a d o e n r a ç o n d e l a v e n i d a d e l o s d i c h o s 

n a v i o s o l a n d e s e s y d e l a d i c h a a r m a d a y d e l a d i c h a p e r d i d a y d e l a u t o q u e 

v u e s t r a s e ñ o r í a p r o v e y ó p a r a q u e e l d i c h o d o t o r A n t o n i o d e M o r g a f u e s e p o r 

t a l g e n e r a ! , y r e s p u e s t a q u e á e l ç l i o , y d e l t i t u l o é y n s t r u c c i o n q u e s e l e d i o , 

é d e t o d o l o d e m á s a c e r c a d e l o s u s o d i c h o e s c r i p t o , a s i e n c o n s e j o s d e g u e r r a 

c o m o e n o t r a c u a l e s q u i e r a f o r m a , é p i d o t o d o l o q u e a r r i b a v a . — E L LICENCIA
DO GERONIMO DE SALAZAR Y SALZEDO. 

Proveimiento.—-En M a n i l a , s i e t e d e a b r i l d e m i l i y s e i s c i e n t o s y u n a ñ o s , 

a n t e s u s e ñ o r í a d e l P r e s i d e n t e , G o v e r n a d o r y C a p i t á n g e n e r a l d e s t a s y s l a s , 

s e p r e s e n t o e s t a p e t i c i ó n , é p o r s u s e ñ o r i a v i s t a , d i x o q u e l a v e r a e p r o 

v e e r á . —A C E B O . 

— 1 9 — 
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E i i l a c i u d a d d e M a n i l a , á q u i n z e d e l m e s d e a b r i l d e m i l i y s e i s c i e n t o s y u n 

a ñ o s , a n t e s u s e ñ o r í a d e l s e ñ o r P r e s i d e n t e , G o v e r n a d o r y C a p i t á n g e n e r a l 

d e s t a s y s l a s d o n F r a n c i s c o T e l l o , s e p r e s e n t o e s t a p e t i c i ó n , é p o r s u s e ñ o r í a 

v i s t o l o p e d i d o p o r e l F i s c a l d e s u m a g o s t a d e n e s t a s y s l a s F i l i p i n a s , d i x o 

q u e s u s e ñ o r í a y b a p r o c e d i e n d o y á p r o c e d i d o c o m o C a p i t á n g e n e r a ] , q u e 

p o r e l r e y n u e s t r o s e ñ o r e s e n e s t a s y s l a s , c o m o á q u i e n p e r t e n e c e y t o c a e l 

c o n o c i m i e n t o d e l a c a u s a t o c a n t e á l a p e r d i d a d e l a n a o c a p i t a n a q u e s a l i ó d e 

a r m a d a c o n t r a e l e n e m i g o o l a n d e s p a r a s a b e r q u i e n s e a n l o s c u l p a d o s e n e l l a 

y c a s t i g a r l e s y s a t i s f a z e r á e l r e y n u e s t r o s e ñ o r d e l y n t e r e s q u e d e l l o p u e d a 

p r e t e n d e r , s o b r e l o q u a l á h e c h o y v a h a c i e n d o c i e r t a s a v e r i g u a c i o n e s y d i l i 

g e n c i a s ; y p a r a q u e s t o t e n g a c u m p l i d o e í e t o , m a n d a v a y m a n d o d e l e s t a d o 

d e s t a c a u s a s e l e d e l a v o z á e l d i c h o F i s c a l d e s u m a g e s t a d p a r a q u e e n s u 

r e a l n o m b r e , d e n t r o d e s e g u n d o d í a , p i d a l o q u e m a s c o n v e n g a á e l r e a l s e r 

v i c i o c o n t r a l a s p e r s o n a s q u e p a r e s c i e r e y s o n c u l p a d a s e n l a p e r d i d a d e l a 

d i c h a n a o ; q u e p i d i é n d o l o e s t a p r e s t o d e h a z e r e n t o d o j u s t i c i a , y e n l o d e m á s 

q u e p o r l a d i c h a s u p e t i c i ó n p i d e á s u t i e m p o , s e h a r á l o q u e m a s c o n v e n g a . 

A s i l o p r o v e y ó m a n d o y firmo.—TELLO.—-Ante m i : GASPAR DE ACEBO. 

Petición.—-El l i c e n c i a d o G e r o n i m o d e S a l a z a r y S a l c e d o , F i s c a l p o r e l R e y 

n u e s t r o s e ñ o r e n l a R e a l a u d i e n c i a y c h a n c i l l e r i a d e l a s y s l a s F i l i p i n a s , e n l a 

c a u s a e n q u e v u e s t r a s e ñ o r í a p r o c e d a c o n t r a J o a n d e A l c e g a s o b r e l a p e r d i d a 

d e l a n a o c a p i t a n a d e l a a r m a d a d e q u e f u e p o r c a p i t á n g e n e r a l e l d o c t o r A n 

t o n i o d e M o r g a , o y d o r d e l a d i c h a R e a l A u d i e n c i a , d i g o q u e e l s á b a d o p o r l a 

m a ñ a n a , s i e t e d e s t e m e s d e a b r i l , p r e s e n t e a n t e v u e s t r a s e ñ o r í a u n e s c r i p t o 

p i d i e n d o a l g u n a s c o s a s q u e a l R e a l fisco c o n v i e n e s e h a g a n , y v u e s t r a s e ñ o r í a 

p r o v e y ó q u e s e p r o v e e r í a j u s t i c i a á e l l o , y h a s t a a g o r a , q u e s m i é r c o l e s e n l a 

t a r d e , y a n p a s a d o m a s d e q u a t r o d i a s , n o á p r o v e y d o c o s a a l g u n a , d e q u e 

r e s u l t a m u c h o d a ñ o a e l R e a l fisco; p o r l o q u a l , 

A v u e s t r a s e ñ o r í a p i d o y s u p l i c o , y h a b l a n d o c o m o d e v o , r e q u i e r o l a s v e c e s 

q u e d e d e r e c h o p u e d o , p r o v e a j u s t i c i a c o n f o r m e l o p o r m i p e d i d o e n d i c h o 

e s c r i p t o , y p r o t e s t o l o q u e p r o t e s t a d o t e n g o y l o q u e m a s m e c o n v i e n e p r o t e s 

t a r e n e s t e c a s o , p a r a l o q u a l p i d o j u s t i c i a y t e s t i m o n i o d e t o d o , y q u e s t e m i e s 

c r i p t o s e p o n g a c o n e l q u e a n t e s t e n g o p r e s e n t a d o y a u t o s e n l a d i c h a c a u s a . 

O t r o s i , d i g o q u e á m i n o t i c i a e s v e n i d o q u e l d i c h o e s c r i p t o q u e p r e s e n t e 

e l s á b a d o l o t i e n e e l l i c e n c i a d o d o n R o d r i g o G o n ç a l e z d e l a B a r r e d a , a b o g a d o 

d e l a d i c h a R e a l a u d i e n c i a p a r a d a r p a r e c e r á v u e s t r a s e ñ o r i a , d e l o q u e s e á 

d e p r o v e e r á é l c o m o a s e s o r q u e e s d e v u e s t r a s e ñ o r i a e n e s t e p l e i t o , y q u e 

á e x s a m i n a d o l o s t e s t i g o s q u e e n e l s e r e c i b e n p o r v u e s t r a s e ñ o r i a y l o s q u e 

s e h a n r e c i b i d o ; e p o r q u e y o t e n g o p o r m u y o d i o s o y s o s p e c h o s o á e l d i c h o 

l i c e n c i a d o d o n R o d r i g o G o n ç a l e s d e l a B a r r e d a p a r a p r o v e e r á l o p o r m i 

p e d i d o y q u e p i d i e r e , e n r a z ó n d e l l o y d e t o d o l o q u e t o c a r e á l a p e r d i d a d e 

l a d i c h a c a p i t a n a , l e r e c u s o y j u r o á D i o s y á l a c r u z e n f o r m a q u e s t a r e c u s a 

c i ó n n o l a h a g o d e m a l i c i a , s i n o p o r q u e a s i c o n v i e n e á l a j u s t i c i a d e l R e a l 

fisco y a l s e r v i c i o d e D i o s n u e s t r o s e ñ o r , p o r l a s c a u s a s y r a ç o n e s q u e p r o t e s t o 

e x p r e s a r y d e z i r q u a n d o , c o m o y a n t e q u i e n c o n v e n g a : 

A v u e s t r a s e ñ o r i a p i d o a y a p o r r e c u s a d o a l l i c e n c i a d o d i c h o e l l i c e n c i a d o 

d o n R o d r i g o G o n z a l e z d e B a r r e d a p a r a t o d o l o s u s o d i c h o , y q u a l q u i e r a c o s a 

d e l l o , y p a r a q u e e n m a n e r a a l g u n a v u e s t r a s e ñ o r i a n o t o m e p a r e c e r c o n é l 

e n e s t e p l e i t o n i s e e x s a m i n e n t e s t i g o s ; q u e s i a n s i n o s e h i z i e r e p r o t e s t o l a 

n u l i d a d d e t o d o e l l o y q u e n o p a r e p e r j u i z i o á e l R e a l fisco, y p i d o ut supra.—• 
EL LICENCIADO GERONIMO DE SALAZAR Y SALCEDO. 
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E n h o n z e d e a b r i l d e m i l i y s e i s c i e n t o s y u n a ñ o s , a n t e s u s e ñ o r í a d e l s e ñ o r 

P r e s i d e n t e , G o v e r n a d o r y C a p i t á n g e n e r a l d o n F r a n c i s c o T e l l o s e p r e s e n t o 

e s t a p e t i c i ó n , é p o r s u s e ñ o r í a v i s t a , d i x o q u e s e v e e r a é p r o v e e r á l o q u e 

c o n v e n g a . — A Z E U O . 

E n d i e z y s e i s d e a b r i l d e m i l i y s e i s c i e n t o s y u n a ñ o s , e l s e ñ o r P r e s i d e n t e , 

G o b e r n a d o r y C a p i t á n g e n e r a l d o n F r a n c i s c o T e l l o , a v i a n d o v i s t o l o p e d i d o 

p o r e s t a p e t i c i ó n , d i x o q u e e n l o p r i m e r o s e g u a r d e y c u m p l a l o p r o v e y d o 

a z e r c a d e s u r e s p u e s t a , y e n l o s e g u n d o q u e s e d a p o r r e c u s a d o á e l d i c h o 

l i c e n c i a d o d o n R o d r i g o G o n z a l e z d e B a r r e d a . — A Z E B O . 

M u y p o d e r o s o s e ñ o r : E l l i c e n c i a d o G e r o n i m o d e S a l a z a r y S a l z e d o , F i s c a l 

p o r v u e s t r a a l t e z a e n l a R e a l a u d i e n c i a y c h a n c i l l e r i a d e s t a s y s l a s F i l i p i n a s , 

e n e l p l e i t o c r i m i n a l e n q u e v u e s t r o G o v e r n a d o r y C a p i t á n g e n e r a l d e s t a s 

d i c h a s y s l a s p r o c e d e c o n t r a J o a n d e A l z e g a s o b r e l a p e r d i d a d e l a n a o 

• c a p i t a n a d e l a a r m a d a q u e p o r e l m e s d e d i c i e m b r e d e l a ñ o p r o x i m o p a r t i ó 

d e l p u e r t o d e C a v i l e c o n t r a l o s n a v i o s o l a n d e s e s q u e a n d a v a n e n t r e e s t a s 

y s l a s , c o m o m e j o r p u e d o , a p e l o , y d e h e c h o m e p r e s e n t o , a n t e v u e s t r a a l t e z a 

e n g r a d o d e a p e l a c i ó n , n u l i d a d y a g r a v i o f e c h o p o r e l d i c h o G o v e r n a d o r y 

C a p i t á n g e n e r a l c o n t r a e l R e a l fisco e n n o a v e r p r o v e i d o t o d o l o p o r m i 

p e d i d o e n d o s e s c r i p t o s q u e a n t e e l d i c h o C a p i t á n g e n e r a l p o r p r e s e n c i a d e 

G a s p a r d e A z c b o , e s c r i v a n o d e g o v e r n a c i o n d e s t a s d i c h a s y s l a s , p r e s e n t e e n 

s i e t e y h o n z e d e s t e p r e s e n t e m e s , é l o q u e p e d i e n l a r e s p u e s t a q u e d i e n 

c a t o r z e d e l á l a n o t i f i c a c i ó n d e u n a u t o d e l d i c h o G o v e r n a d o r q u e m e h i z o 

G e r o n i m o d e A n g u l o , e s c r i v a n o r e c e p t o r , t o d o l o q u a l q u e p e d i e r a j u s t o y 

c o n v e n i e n t e á e l R e a l fisco p o r l a s c a u s a s é r a z o n e s q u e t e n g o a l e g a d a s , é 

p r o t e s t o a l e g a r q u a n d o s e a n e c e s a r i o , y e l d i c h o C a p i t á n g e n e r a l , d e v i e n d o m e 

c o n c e d e r t o d o l o p o r m i p e d i d o é m a n d a r s e h i c i e s e a s i , n o l o h a h e c h o , a n t e s 

l o á d e n e g a d o e n l o q u e c o n t i e n e e n e l d i c h o a u t o : 

P o r l o q u a l , á v u e s t r a A l t e z a p i d o y s u p l i c o m e a y a p o r p r e s e n t a d o e n e l 

• d i c h o g r a d o y m a n d e q u e e l e s c r i v a n o G a s p a r d e A z e b o v e n g a á h a c e r r e l a 

c i ó n , é f e c h a , r e b o q u e l o p r o v e i d o p o r e l d i c h o C a p i t a l g e n e r a l , d e c l a r a n d o 

n o a v e r l u g a r d e s e h a z e r , é m a n d a n d o s e h a g a t o d o l o p o r m i p e d i d o , p a r a 

l o q u a l p i d o j u s t i c i a y c o s t a s . — E L LICENCIADO GERONIMO DE SALAZAR Y 
SALCEDO. 

E n l a c i u d a d d e M a n i l a , á d i e z y n u e v e d i a s d e l m e s d e a b r i l d e m i l i y s e i s 

c i e n t o s y u n a ñ o s , e l l i c e n c i a d o G e r o n i m o d e S a l a z a r y S a l z e d o , F i s c a l d e l a 

R e a l a u d i e n c i a d e s t a s y s l a s , d i x o : q u e p o r q u a n t o e s o y j u e v e s s a n t o y n o s e 

h a z e a u d i e n c i a e s t o s d i a s , p r e s e n t e a n t e m i e l e s c r i v a n o d e C á m a r a e s t e 

e s c r i p t o c o n p r o t e s t a c i ó n q u e h a z e d e p r e s e n t a l l o e l p r i m e r d i a d e a u d i e n c i a , 

d e l o q u a l d o y fee.—PEDRO HURTADO DE ESQUIVEL. 
E n t r e y n t a d e A b r i l d e m i l i y s e y s e i e n t o s y u n a ñ o s , e s t a n d o e n a u d i e n c i a 

l o s s e ñ o r e s p r e s i d e n t e s y o y d o r e s d e l a R e a l a u d i e n c i a d e s t a s y s l a s , s e l e y ó 

e s t a p e t i c i ó n , y v i s t a , l e o v i e r o n p o r p r e s e n t a d a , y e l e s c r i v a n o v e n g a á h a c e r 

r e l a c i ó n , c i t a d a s l a s p a r t e s . — P E D R O HURTADO DE ESQUIVEL. 
E l d o c t o r A n t o n i o d e M o r g a , o y d o r d e l a R e a l a u d i e n c i a d e s t a s y s l a s , d i g o : 

q u e s v e n i d o á m i n o t i c i a q u e v u e s t r a s e ñ o r í a , d e s u o f i c i o , c o m o C a p i t á n 

g e n e r a ] d e s t e r e y n o , p r o c e d e e n l a c a u s a s o b r e l a p e r d i d a d e l a n a o c a p i t a n a 

q u e s e f u e e n f o n d o d e s p u é s d e l a b a t a l l a q u e s e t u v o c o n e l c o s a r i o o l a n d e s 

- q u e v i n o á e s t a s y s l a s p o r fin d e l a ñ o p r o x i m o p a s a d o y q u e h a c i e n d o a v e r i 

g u a c i o n e s s o b r e e l l o e l l i c e n c i a d o G e r o n i m o d e S a l a z a r y S a l z e d o , fiscal d e 

s u m a g e s t a d e n l a d i c h a R e a l a u d i e n c i a , p o r p e t i c i o n e s y r e s p u e s t a s á l o 
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p r o v e í d o p o r v u e s t r a s e ñ o r í a , á p e d i f l o n o s e h a g a l a s d i c h a s y n f o r m a c i o n e s , . 

q u e r i é n d o m e s i n f u n d a m e n t o a l g u n o i n t r o d u c i r p o r c u l p a d o < ; n l a d i c h a p e r 

d i d a , y p i d e c i e r t o s t e s t i m o n i o s p a r a o c u r r i r s o b r e l o q u e á m i t o c a á e l R e y 

n u e s t r o s e ñ o r é s e ñ o r e s d e s u C o n s e j o R e a l d e l a s Y n r l i a s , c o m o m a s l a r g a 

m e n t e e n l a d i c h a p e t i c i ó n y a u t o s s e c o n t i e n e , á q u e m e r e f i e r o , <' p o r q u e l o 

s u s o d i c h o e s t a n d e m i p e r j u i c i o y c o n t r a r i o e n t o d o 6 p o r t o d o á l o q u e 

r e a l m e n t e á p a g a d o , n o s e d e v e d a r l u g a r á e l l o n i á q u e p o r e s t a v i a l a v e r 

d a d p a d e z c a ; p o r q u e c o m o e s p u b l i c o , y o f u i c o n l a a r m a d a q u e s a l i ó á e l 

d i c h o c o s a r i o p o r g e n e r a l y c a v o d e l l a , s i n p r e t e n s i o n n i v o l u n t a d m i a , s i n o -

p o r o r d e n y m a n d a d o d e v u e s t r a s e ñ o r í a c o n m u c h o s a v e n t u r e r o s , t o d o s á 

n u e s t r a c o s t a y s i n s u e l d o n i a p r o v e c h a m i e n t o a l g u n o , e n b u s c a d e l d i c h o 

c o s a r i o , y h i z e e n é l e l e f e t o q u e s e p r e t e n d i a d e a c a v a r l e é d e s t r u i r l e , y p o r 

e l l o s e m e d e v e p r e m i o y r e m u n e r a c i ó n c o n d i g n a á t a n g r a n d e s e r v i c i o , éno 

S C d e v e p e r m i t i r s e a m o l e s t a d o p o r c u l p a q u e s i n i e s t r a m e n t e s e m e p r e t e n d e 

i m p u t a r e n c o n f o r m i d a d d e l y n t e n t o p a r t i c u l a r d e a l g u n a s q u e p r o c u r a n s e 

e n c a m i n e a s i e n o d i o m i o , p o r c a u s a s q u e s o n c o n o c i d a s d e q u e y a m e s e r a 

f u e r ç a d a r q u e n t a a l R e y n u e s t r o s e ñ o r , d e s e a n d o s e p o n g a m a c u l a e n m i 

b u e n s e r v i c i o p a r a d e s l u c i r l o t a m b i é n , p o r q u e J e c o n s t a b a s t a n t e m e n t e á 

v u e s t r a s e ñ o r í a q u e t r a v a j e m u c h o p o r m i p e r s o n a , s i n s u e l d o n i o t r o a p r o 

v e c h a m i e n t o , e n l a f o r t i f i c a c i ó n y d e f e n s a d e l p u e r t o d e C a v i t e y e n h a c e r l a 

d i c h a a r m a d a , y q u e f u i c o n e l l a y c o n l a g e n t e q u e s e o f r e c i ó A s e r v i r e n e l l a 

á s u m a g e s t a d e n m i c o m p a ñ í a , e n t i e m p o q u e n o s e p u d i e r a h a c e r s e g ú n l a 

d i s p u s i c i o n d e l a s c o s s a s p o r o t r a m a n o n i d e o t r a s u e r t e c o n l a p r e s t e z a y 

b r e v e d a d q u e c o n v e n i a , y q u e g u a r d e p u n t u a l m e n t e l a s o r d e n e s c y n s t r u c -

c i o n e s d e v u e s t r a s e ñ o r í a , y q u e e n c o n f o r m i d a d d e l i a s b u s q u e c o n t o d a 

d i l i g e n c i a cí e l e n e m i g o y l e h a l l e y l e v a r l o e y p e l e e c o n é l s e i s o r a s h a s t a 

d e s t r u i r l e y a c a v a r l e y q u e a v i e n d o s e a b i e r t o a l c a v o d e t a n r e ñ i d a y p e l i 

g r o s a b a t a l l a m i n a o c a p i t a n a c o n l a f u e r ç a d e l a m u c h a a r t i l l e r í a q u e s e j u g o -

c o n t i n u a m e n t e , p o r s e r n a o d e m e r c h a n t e r i a y n o f a b r i c a d a p a r a a q u e l m e 

n e s t e r , d e p a r t i c u l a r e s é p e q u e ñ a , s e f u e á p i q u e , ú f u e r a d e l r i e s g o d e m i 

v i d a , p e r d i d e n t r o d e l l a t o d o l o q u e l l c v a v a d e a p e r c i v o p a r a l a d i c h a j o r n a d a 

é m i s e r v i c i o y o r n a t o e n m a s c a n t i d a d d e q u a t r o m i l l p e s o s , c p u d i e n d o s a l 

v a r s e m i p e r s o n a p a r a r e m e d i o d e m i m u j e r y d i e z h i j o s q u e f a l t a n d o q u e d a -

v a n p o b r e s y p e r d i d o s , c o m o e s n o t o r i o , n o l o q u i s e h a z e r , p o r n o d e s a m p a 

r a r l a n a o y h a z e r e n e l l a p r e s e n c i a á l o q u e s e o f r e c i e s e h a s t a m o r i r , y q u e 

d e s p u é s d e a n e g a d a q u e d e s o b r e e l a g u a a s i d o d e u n p e q u e ñ o t r a n s p u n t i n 

c o n q u e m e h a l l e e n q u e a l c a v o d e q u a t r o o r a s s a q u e y s a l v e t r e s s o l d a d o s 

q u e h a l l e c a s i a h o g a d o s , y s a l i á l a y s l a d e F o r t i m , d e s p o b l a d a y s i n g e n e r o 

d e r e f l i g e r i o , d o n d e s e s a l v a r o n o t r a s d e c i e n t a s p e r s o n a s d e m i c o m p a ñ í a , 

q u e d e a l l i s a q u e y a v i e c o n m u c h o t r a v a j o , s i n t r a t a r d e l r e m e d i o y r e g a l o 

d e m i p e r s o n a , a u n q u e l o a v i a b i e n m e n e s t e r h a s t a a v e r c u m p l i d o c o n l o 

d i c h o y h e c h o l a s d i l i g e n c i a s q u e c o n v e n í a n , p a r a q u e s e e n t e n d i e s e c o m o e l 

e n e m i g o q u e d a v a d e s t r u y d o y a c a b a d o , c o m o d e l l o á c o n s t a d o b a s t a n t e m e n t e 

y s u m a g e s t a d c o n l a p r e s a d e s u a l m i r a n t a y p r i s i o n e r o s y p i l l a j e q u e t r a y a 

y r e s c a t e s , n o e r a e n p o c a c a n t i d a d , d e q u e y o n o t o m e c o s a a l g u n a , a n t e s d e 

l a p a r t e q u e m e p e r t e n e c i e s e d e l a p r e s a h i z e c e s i ó n e n f a v o r d e l R e y n u e s t r o 

s e ñ o r , y v u e l t o á e s t a c i u d a d , d e l o s g r a n d e s t r a v a j o s y t r a n c e s q u e a v i a 

p a s a d o , l u e g o a d o l e c í d e c á m a r a s d e s a n g r e , d e q u e e e s t a d o e n l a c a m a 

A p u n t o d e m u e r t e m a s d e t r e s m e s e s , s i n e s t a r a u n l i b r e d e l a d i c h a e n f e r 

m e d a d , c o m o e s p u b l i c o , d e d o n d e s e p u e d e b i e n e n t e n d e r q u e n i é p o d i d o -
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t r a t a r d e s t e n e g o c i o p a r a e f e t o d e h a c e r d i l i g e n c i a n i a t e m o r i ç a r t e s t i g o s , n i 

q u e s e o c u l t a s e l a v e r d a d , p u e s q u e l o q u e m a s m e c o n v e n i a y p u e d o d e s e a r 

e s q u e p a r e z c a y s e e n t i e n d a p a r a r e m u n e r a c i ó n d e l p r e m i o q u e t a n j u s t a 

m e n t e e s p e r o y m e e s d e v i d o ; y q u e e n b a t a l l a s e v a y a u n a n a o e n f o n d o n o 

e s c o s a n u e v a n i d e q u e e s p a n t a r s e , p o r q u e e l r i e s g o e s m a n i f i e s t o y m u y c o n 

t i n g e n t e , y p o r q u e e r a d e l a c a l i d a d y c o n d i c i ó n q u e s t a d i c h o y a v e r s i d o l a 

b a t a l l a t a n l a r g a y r e ñ i d a , c o n e n e m i g o m u y p l a t i c o y s u n a o m a y o r y m e j o r 

a r t i l l e r i a y m u n i c i o n e s , c o m o q u i e n v e n i a á e l e f e t o d e t a n l e j o s , y n o a v e r 

y o t e n i d o a y u d a d e m i a l m i r a n t a n i d e o t r o n a v i o a l g u n o ; y p u e s m i p e r s o n a 

l a t u v e s i e m p r e t a n e n l o s r i e s g o s y t r a b a j o s c o m o e s t a n p ú b l i c o y n o t o r i o , 

c l a r o e s q u e p o r n i a e n l o q u e e r a d e m i c a r g o l a d i l i g e n c i a n e c e s a r i a ; y l a 

g u e r r a n a v i o s y h o m b r e s g a s t a y c o n s u m e , y t o d o e s b i e n e m p l e a d o q u a n d o 

s e á c o n s e g u i d o e l fin q u e s e p r e t e n d i a ; c o m o e n e s t a o c a s i ó n s e c o n s i g u i ó e n 

s e r v i c i o d e D i o s y d e s u m a g e s t a d y b i e n d e s t e r e y n o . P o r l o q u a l , á v u e s t r a 

s e ñ o r í a p i d o y s u p l i c o q u e p o r l o q u e á m i l o c a r e , d e m á s d e l a s a v e r i g u a c i o 

n e s y d i l i g e n c i a s q u e s t a n h e c h a s , s i o t r a s a l g u n a s c o n v i n i e r e h a z e r s e , s e 

h a g a n , p a r a q u e c o n s t e d e l a v e r d a d s i n s o s p e c h a p u e s s e h a z c u p o r p e r s o n a 

d e v u e s t r a s e ñ o r í a t a n l i b r e m e n t e y s i n d i l i g e n c i a n i g e n e r o d e n e g o c i a c i ó n 

m i a , y q u e d e m á s d e i n v i a r l a v u e s t r a s e ñ o r í a e n e s t a s n a o s a l R e y n u e s t r o 

s e ñ o r d á n d o l e q u e n t a d e l o q u e á á v i d o , p a r a e l m i s m o e f e t o m a n d e v u e s t r a 

s e ñ o r í a d a r t r a s l a d o a u t o r i z a d o e n f o r m a d e t o d o l o a c t u a d o p a r a o c u r r i r c o n 

• e l l o s y p o r m i p a r t e a n t e s u r e a l p e r s o n a y C o n s e j o d e Y n d i a s , 6 q u e s e j u n t e 

e s t a m i p e t i c i ó n c o n l a d e l d i c h o f i s c a l , y s i t e s t i m o n i o s e d i e r e , s e a d e t o d o 

y n o d e o t r a m a n e r a , y s e p r o v e a s o b r e t o d o j u s t i c i a y p a r a e l l o SÍ3 a y 

t e s t i m o n i o . 

O t r o s i , p i d o y s u p l i c o á v u e s t r a s e ñ o r í a s e s i r v a d e m a n d a r m e d a r c e r t i f i - -

c a c i o n e n f o r m a d e c o m o d e t o d o e l t i e m p o q u e t r a v a j e e n l a d i c h a a r m a d a y 

j o r n a d a q u e c o n e l l a h i z o n o s e m e d i o s u e l d o , a y u d a d e c o s t a n i c o s a a l g u n a 

p a r a m i a v i o n i m a t a l o t a j e , d e l a R e a l h a c i e n d a n i d e o t r a p a r t e a l g u n a , s i n o 

q u e v i e n d o y o l a n e c e s i d a d d e l a R e a l c a x a d e s t a s y s l a s , a u n q u e s o y p o b r e 

- s e r v i á m i c o s t a c o m o t e n g o d i c h o , y p a r a e l l o & a y t e s t i m o n i o . — D O C T O R 

ANTONIO DE MORCA. 
F e c h o y s a c a d o f u e e s t e d i c h o t r a s l a d o d e l a s d i c h a s p e t i c i o n e s o r i g i n a l e s 

- q u e e s t á n p r e s e n t a d a s e n e l d i c h o p l e i t o , l a s t r e s d e l i a s p o r p a r t e d e l l i c e n 

c i a d o S a l a z a r y S a l z e d o , F i s c a l d e s u m a g e s t a d e n l a R e a l c h a n c i l l e r i a d e s t a s 

y s l a s , y l a o t r a p o r p a r t e d e l s e ñ o r d o c t o r A n t o n i o d e M o r g a , o y d o r d e l a 

d i c h a R e a l a u d i e n c i a , g e n e r a l q u e f u e d e l a d i c h a a r m a d a , e n r e s p u e s t a d e l i a s ; 

y v a n c i e r t a s y v e r d a d e r a s . — E n l a c i u d a d d e m a n i l a , í v e i n t e d í a s d e l m e s 

d e n o v i e m b r e d e m i l i y s e i s c i e n t o s y d o s a ñ o s , s i e n d o t e s t i g o s J o a o P'a M a n -

f r e d o y G r e g o r i o d e l C a s t i l l o . — Y e n t e s t i m o n i o d e v e r d a d , í i z e m i s i g n o : 

JOAN PAEZ DE SOTOMAYOR, escribano Real. 
[ S i g ú e l a l e g a l i z a c i ó n , p o r l o s e s c r i b a n o s F r a n c i s c o d e V a l e n c i a y J u a n F e r 

n á n d e z A p a r i c i o . ] 

Anexo tercero del número 12. 
[ A r c h i v o d e I n d i a s : e s t 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 9 ; d o c u m e n t o n ú m . 1 7 d e l í n d i c c . y . 0 ] 

S e ñ o r . — E l L i c e n c i a d o G e r o n i m o d e S a l a z a r y S a l c e d o , fiscal p o r V . M a g d . 

• e n l a R e a l a u d i e n c i a y c h a n c i l l e r i a d e l a s y s l a s P h i l í p i n a s , d i g o q u e h a n í e n -

- d o s e e n t e n d i d o e n e l l a s q u e V . M a g d . l e s h a u i a h e c h o m e r c e d d e n o m b r a r 

p o r s u g o u e r n a d o r y C a p i t á n G e n e r a l y P r e s i d e n t e d e l a d i c h a a u d i e n c i a 
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R e a l á d o n P e d r o d e A c u ñ a , l e s h a s i d o d e m u c h a m e r c e d y c o n t e n t o p o r l a 

b u e n a o p i n i o n q u e t i e n e d e m u y s o l d a d o y nada y n t e r e s a d o , y a s s i e s -

d e s s e a d a s u l l e g a d a p o r s e r m u y n e c e s a r i a para t o d o , y e n e s p e c i a l p a r a l a s -

c o s a s d e l a g u e r r a , c u y a s f a l t a s d e h a s t a a q u i no r e f e r i r é , p u e s t a n p r e s t o s e 

e s p e r a e l r e m e d i o c o n l a v e n i d a d e l D o n P e d r o d e A c u ñ a , q u e s i h u b i e r a 

s i d o e l a ñ o p a s s a d o , s e t i e n e p o r c i e r t o s e h u b i e r a e s c u s a d o u n a g r a n d e s g r a 

c i a q u e e s t a s y s l a s t u b i e r o n , e n q u e h a u i e n d o a l o s 1 6 d e o t u b r e d e l a ñ o 

p a s s a d o d e 6 0 0 e n t r a d o e n l a e n s e n a d a d e A l u a y , q u e e s e n e s t a s y s l a s j u n t o 

a l E m b o c a d e r o d e e l l a s , d o s n a u i o s d e g e n t e que e n ellos entro, s e s u p o s e r 

d e e s t r a n j e r o s , y d e s p u é s d e a u c r r o u a d o a l g u n a s e m b a r c a c i o n e s y v e n i r 

h a c i a e l p u e r t o d e C a v i t e , q u e s e s 2 l e g u a s d e s t a c i u d a d y á d o n d e s u r g e n l a s 

n a o s , s e a c o r d o q u e e n e l d i c h o p u e r t o s e a p r e s t a s e n u n n a u i o hecho e n l a 

y s l a d e ç e b u l l a m a d o S a n D i e g o , q u e e r a d e a l g u n o s p a r t i c u l a r e s , y u n a g a l i -

ç a b r a l l a m a d a S a n B a r t o l o m e , q u e e s d e V . M a g d . , y una g a l e o t a d e 2 0 v a n c o s -

t a n b i e n d e V . M a g d . , y u n p a t a j e d e u n o s p o r t u g u e s e s d e M a l a c c a que e s t a b a n 

e n e l d i c h o p u n t o , y p o r p a r e c e r l e á D o n F r a n c i s c o T e l l o , G o u e r n a d o r 

y C a p i t á n G e n e r a l d e s t a s y s l a s y P r e s i d e n t e d e l a d i c h a R e a l a u d i e n c i a y a l 

D o c t o r A n t o n i o d e M o r g a y a l l i c e n c i a d o X p o u a l T e l l e z d e A l m a ç a n , o y d o r e s 

d e e l l a , q u e p a r a q u e m e j o r y c o n m a s b r e u e d a d s e a p r e s t a s e n l o s n a u i o s 

c o m u e n i a q u e f u e s e á C a u i t e á e l l o e l d i c h o doctor A n t o n i o de M o r g a , f u e 

p o r p r i n c i p i o d e n o u i e m b r e , y d e s s e a n d o e l d e s p u é s y r p o r C a p p i t a n G e n e 

r a l á e s t a j o r n a d a , l o p r o c u r o c o n e l P r e s i d e n t e , e l que l o propuso a l l i c e n 

c i a d o X p o u a l T e l l e z d e A l m a ç a n , d e s s e a n d o f u e r a por a c u e r d o d e a u d i e n ç i a , 

y é l l o c o n t r a d i j o y y o d e s p u é s ; l e d i j e l a f a l t a q u e a u i a d e o y d o r e s y o t r a s 

c o s a s y q u e e s c r i u i e s e s o b r e e l l o y c a d a u n o d i r i a su s e n t i m i e n t o , y q u e d a n d o 

d e h a c e r l o a s s i n o l o h i ç o , y s e c r e t a m e n t e d i o e l dicho P r e s i d e n t e t i t u l o d e 

C a p i t á n G e n e r a l d e la a r m a d a a l d i c h o D o c t o r A n t o n i o d e M o r g a , t e n i e n 

d o V . M a g d . a q u i á D o n j u á n R o n q u i l l o q u e l l e u a s a l a r i o d e C a p i t á n G e n e r a l 

d e l a s G a l e r a s y e s m u y a n t i g u o s o l d a d o y o t r o s m u c h o s q u e l o s o n y a n 

p r o u a d o b i e n e n l a s o c c a s i o n e s q u e s e a n a l i a d o , y r e c e l á n d o s e e l D o c t o r d e 

q u e e l P r e s i d e n t e n o m u d a s e d e p a r e c e r , s e d i o p r i e s a á p a r t i r d e l P u e r t o , 

y p u d i e n d o t e n e r a d e r e ç a d a la g a l e o t a , n o l o h i z o , y s e e n t e n d i ó f u e p o r q u e 

n o s a l i e s e d i c i e n d o e l D o n J u a n R o n q u i l l o q u e e r a G e n e r a l d e G a l e r a s p o r 

V u e s t r a M a g e s t a d y q u e n o s e l e p o d i a q u i t a r e l y r e n l a g a l e o t a , y a s s i 

m i s m o p u d i e n d o U e u a r e l p a t a j e d e M a l a c a q u e para e l l o a u i a r e c e u i d o a l g ú n 

m a n t e n i m i e n t o y a r t i l l e r i a p o r q u e n t a d e V . M a g d . , n o l e e s p e r o , y a l g u n o s -

a f f i r m a n q u e a m i g o s d e l D o c t o r d e c i a n q u e n o h a u i a d e l i c u a r e l p a t a j e p o r 

q u e l o s P o r t u g u e s e s d e l n o d i j e s e n q u e p o r s u c a u s a h a u i a a u i d o l a v i s i t a , y 

a s s i á l o s 1 2 d e D i z i e m b r e p a r t i ó d e C a u i t e p a r a e l P u e r t o d e m a r i u e l e s , q u e 

s o n 7 l e g u a s , y a l l i l a s t r e o a l g o l a c a p i t a n a , q u e e r a l a n a o S a n D i e g o , y á 

l o s 1 3 d e l s i g u i e n t e a l a s 1 1 o 1 2 d e l a n o c h e , h a c i é n d o l a m u y o b s c u r a , s a l i ó 

d e l P u e r t o d e M a r i u e l e s s i n a u i s a r á l a A l m i r a n t a q u e e r a l a g a l i ç a b r a y e n 

e l l a y u a e l C a p i t á n J u a n d e A l c e g a p o r a l m i r a n t e , y h a u i e n d o y a s a l i d o 

l a c a p i t a n a , m a s a u i a d e o r a , l o e c h o d e v e e r y s a l i ó t r a s d e e l l a y a l a m a n e 

c e r l a c a p i t a n a n u e s t r a r e c o n o c i ó á l a d e l e n e m i g o , q u e e s t a u a c o n s u a l m i 

r a n t a e n t r e l a s y s l a s d e A n a c e b u y F o r t u n , y p o r e l r e c i o t i e m p o q u e h a c i a 

n ò s e p u d i e r o n j u n t a r , y l a c a p p i t a n a e n e m i g a s e p u s o á l a t r i n c a á e s p e r a r á 

l a n u e s t r a , l a q u a l l e g a n o e l b a r l o u e n t o y l a a u o r d o c o n t o d a s l a s v e l a s , y l a 

a l m i r a n t a e n e m i g a s e f u e u y e n d o y l a s d o s c a p i t a n a s q u e d a r o n peleandOj 
t e n i e n d o l a n u e s t r a p a r a c a d a e n e m i g o q u a t r o e s p a ñ o l e s , s i n y n d i o s y n e g r o s , . 
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q u e t a m b i é n a y u d a u a n , y m u c h a a r t i l l e r í a , p o l u o r a m u n i ç i o n e s y p e r t r e c h o s 

d e g u e r r a ; y a u i e n d o m a l t r a t a d o á l a e n e m i g a e n t a n t a m a n e r a q u e l o s n u e s 

t r o s q u e q u e r i a n e n t r a u a n e n e l l a y t r a j e r o n l a s v a n d e r a s y e s t a n d a r t e s 

y o t r a s c o s s a s d e l a e n e m i g a s i n q u e p a r e c i e s e e n e l l a g e n t e a l g u n a q u e e s t a 

b a n e n l a p r o a r e t i r a d o s , l l e g o n u e s t r a n a o a l m i r a n t a y c o n l a a r t i l l e r í a y 

l a a r c a b u c e r í a h i ç o a l g ú n d a ñ o á l a c a p i t a n a o l a n d e s a , y l o s n u e s t r o s q u e 

e s t a b a n e n e l l a , e n e s p e c i a l A l o n s o d e M a n s i l l a , a y u d a n t e d e S a r g e n t o m a y o r , 

d i o v o c e s d i c i e n d o q u e n o l e s h i c i e s e n d a ñ o y p a s s a s e n a d e l a n t e t r a s d e l a 

a l m i r a n t a e n e m i g a ; q u e s u c a p i t a n a y a e s t a u a r e n d i d a , y p o r V . M a g d . : c o n l o 

q u a l n u e s t r a a l m i r a n t a p a s s o e n b u s c a d e l a o l a n d e s a a l m i r a n t a , q u e e s t a u a 

m a s d e d o s l e g u a s d e a l l i , y l a s d o s c a p i t a n a s s e e s t u b i e r o n a s s i m a s d e t r e s o r a s 

d e m a s d e o t r a s d o s q u e s e a u i a q u e h a u i a n j u n t a d o , y l a e n e m i g a n o p e l e o 

n i d e l a n u e s t r a h u b o q u i e n m a n d a s e n i g o u e r n a s e n i o r d e n a s e p a s a r g e n t e á 

l a o t r a : c o n q u e l a q u e a l i a e s t a u a s e b o l u i o á l a n u e s t r a , e n l a q u a l s e d i j o 

q u e s e y u a á p i q u e , y t a n á u o c e s , q u e l o s e n e m i g o s , e n t e n d i é n d o l o , c o b r a 

r o n b r í o y e n l a n u e s t r a n o h u v o q u i e n m a n d a s e l o q u e s e h a u i a d e h a ç e r : 

c o n q u e s e f u e á p i q u e y s e e s c a p a r o n e n c o l c h o n e s , r o d e l a s y á n a d o e l 

D o c t o r A n t o n i o d e M o r g a y o t r a s 1 0 0 p e r s o n a s , p e r d i é n d o s e m a s d e o t r o s 

t a n t o s e s p a ñ o l e s y m a s d e 1 0 0 y n d i o s y n e g r o s y l a m e j o r a r t i l l e r í a q u e e n 

e s t a s y s l a s a u i a q u e p a r a e s t e e f e c t o s e s a c o d e l a s f o r t a l e ç a s , y a s s i m i s m o 

s e p e r d i ó t o d o l o d e m á s q u e l l e u a u a l a n a o , q u e e r a d e m u c h a c a n t i d a d . 

E l p r o p i o d í a , e l a l m i r a n t e J u a n d e A l c e g a r i n d i ó l a a l m i r a n t a o l a n d e s a 

p e l e a n d o , y y m b i o l a g e n t e d e e l l a á e s t a c i u d a d , y s e s u p o s e r o l a n d e s e s y 

l l a m a r s e v a s a l l o s d e M a u r i c i o , P r i n c i p e d e O r a n g e y c o n d e d e N a s a u , y 

t r a y a n u n t i t u l o d e l , c u y o t r e s l a d o v a c o n e s t a , y a l P r e s i d e n t e l e p a r e c i ó 

y n u i a r t r a s d e l a c a p i t a n a e n e m i g a , y o r d e n o q u e p a r a e l l o f u e s e p o r C a p i t a n a 

l a a l m i r a n t a n u e s t r a y p o r G e n e r a l e l a l m i r a n t e J u a n d e A l c e g a y p o r a l m i 

r a n t a l a o l a n d e s a y p o r a l m i r a n t e e l c a p i t á n J u a n T e l l o d e A g u i r r e , q u e 

J o h a u i a s i d o d e l a y n f a n t e r i a c o n l a a l m i r a n t a n u e s t r a , y f u e r o n á d o n d e s e 

l e s o r d e n o , y n o h a l l a r o n r a s t r o d e l a c a p i t a n a o l a n d e s a , d e l a q u a l v e n i a p o r 

G e n e r a l O l i v e r v a n N o o r d t y p o r a l m i r a n t e e n l a a l m i r a n t a L a n u e r t o V i e s -

m a n , e r e j e s , q u e c o n o t r o s n a u i o s a u i a n p a r t i d o d e l p u e r t o d e N o s t r a d a m u s 

e n O l a n d a á 1 2 d e s e p t i e m b r e d e l a ñ o d e 9 8 y v e n i a n p o r l a s y s l a s d e C a n a r i a 

y p o r e l B r a s i l , e s t r e c h o d e M a g a l l a n e s y p o r l a c o s t a d e C h i l e á e s t a s y s l a s ; 

y p o r q u e m e p a r e c i ó d e s d e e l p r i n c i p i o q u e s e s u p o l a p e r d i d a d e n u e s t r a 

c a p i t a n a q u e s e p r o c u r a u a e n c u b r i r á V . M a g d . l a c a u s a d e e l l a , h i z e c e r c a d e 

e l l o y n f o r m a c i o n , c u y o t r e s l a d o v a c o n e s t a , p o r e l q u a l s e v e r a q u i e n t u b o 

l a c u l p a y t o d o l o q u e c o n t r a e s t o y l o c o n t e n i d o e n l a d i c h a y n f o r m a c i o n s e 

e s c r i u i e r e á V . M a g d . , n o e s c i e r t o ; y e l P r e s i d e n t e h a z e s o b r e e l l o y n f o r m a 

c i o n p r o c u r a n d o d e d e s c a r g a r s e y á l o s c u l p a d o s ; y á s i d o d e s u e r t e q u e s e 

e n t i e n d e q u e n o h a a u i d o t e s t i g o q u e s e a t r e u a á d e c i r l a v e r d a d , c o n l o q u a l 

y o , d e p e t i c i ó n a n t e e l P r e s i d e n t e , p i d i e n d o q u e p o r q u e l o s t e s t i g o s n o 

d e c i a n c o n l i u e r t a d p o r m i e d o d e l p o d e r d e l o s c u l p a d o s , y q u e y o p r e t e n d i a 

s u p l i c a r á V . M a g d . p r o u e y e s e j u e z q u e d e l a c a u s a c o n o c i e s e , p o r n o p o d e r l o 

s e e r e l P r e s i d e n t e , s e a b s t u b i e s e d e l c o n o c i m i e n t o d e e l l a , y q u e s e m e d i e s e 

t r a s l a d o d e t o d o l o e n e s t a r a z ó n e s c r i t o p a r a d a r q u e n t a á V . M a g d . y p e d i r 

l o q u e m a s c o n u i n i e s e , y s e m e d e n e g o p o r e l P r e s i d e n t e , d e q u e a p e l e p a r a 

l a R e a l a u d i e n c i a , y p o r f a l t a d e o y d o r e s , q u e n o h a u i a s i n o e l L i c e n c i a d o 

T e l l e z d e A l m a ç a n , n o s e p r o u e y o c o s a a l g u n a , y s i u b i e r a d e n o m b r a r J u e z , 

n o l e h u b i e r a q u e s e a t r e u i e r a á d e c l a r a r c o n t r a l a v o l u n t a d d e l o s c u l p a d o s 
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y a u n q u e d e s p u é s v i n o e l l i c e n c i a d o d o n A n t o n i o d e R i u e r a M a l d o n a d o , n o 

m e h a s i d o p o s i b l e a c u d i r á e l l o , p o r a u e r m a s d e 4 0 d i a s q u e e s t o y m u y e n 

f e r m o , y a s s i , s u p l i c o á V . M a g d . m a n d e v e e r l a d i c h a y n f o r m a c i o n , y v i s t a , 

q u e s e p r o u e a l o q u e m a s c o n u e n g a á v u e s t r o R e a l s e r u i c i o . — G u a r d e n u e s t r o 

s e ñ o r l a c a t h o l i c a y R e a l p e r s o n a d e V u e s t r a M a g o s t a d c o n m a y o r a u g m e n t o 

d e R e y n o s y s e f l o r i o s . — D e M a n i l a , q u e e s e n l a s y s l a s P h i l i p i n a s , á 1 6 d e 

J u l i o d e 1 6 0 1 años.—LICENCIADO JHERONIMO DE SALAZAR Y SALZEDO. 

A n e x o c u a r t o del n ú m e r o 12. 

[ A r c h i v o d e I n d i a s : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 9 ; d o c u m e n t o n ú m . 2 2 d e l í n d i c e 7 . 0 ; c o r r e u n i d o 

c o n l a p r e c e d e n t e c a r t a d e l fiscal S a l a z a r . ] 

Relación verdadera de lo subcedido en las Islas filipinas con wios jiavios 
Ingleses que llegaron á ellas el año de 1600. 

E s á t o d o s t a n m a n i f i e s t o l a l i v e r t a d y a t r e v i m i e n t o d e l o s o r e j e s e n e m i g o s 

d e n u e s t r a s a n t a r e l i g i o n y f e e , q u e n o s é q u i e n v a s t a r á r r e f e r i r l o s l a n z e s q u e 

e n n o s o t r o s a n h e c h o , l o s d a ñ o s y m u e r t e s q u e a n c a u s a d o , l a s r r i q u e z a s q u e 

a n r r o v a d o , p e r m i t i é n d o l o D i o s a s i p o r j u s t o s j u i c i o s s u y o s : b i e n d o s e , p u e s , 

t a n f a v o r e z i d o s d e s u f o r t u n a , v á e n a u m e n t o s u c o d i c i a y p r o s i g u e n s u s y n -

t e n t o s , c o m o s e v i ó q u a n d o F r a n c i s c o D r a q u e p a s o a l e s t r e c h o d e M a g a l l a n e s 

y c o r r i ó l a c o s t a d e C h i l e y P i r ú , á d o n d e r r o v ó l a n a o d e S a n J o a n d e A r i z o 

n a c o n g r a n d í s i m a s u m a d e p l a t a , a ñ o 1 5 7 9 . P a s á r o n l e o t r a v e z a ñ o d e 1 5 8 7 , 

s i e n d o g e n e r a l d o n T o m a s C a n b l e r , I n g l e s ; q u e á v i s t a d e l a s C a l i f o r n i a s r r o -

v a r r o n y t o m a r o n l a n a o S a n t a A n a , q u e y b a d e s t a s y s l a s á l a N u e v a E s p a ñ a 

c o n m u c h a c a n t i d a d d e s e d a s y o r o , c o n e l q u a l u r t o , t a n á s u s a l v o h e c h o , 

b o l v i e r o n á s u t i e r r a h e c h a n d o m i l i b a n d e r a s f á m u l a s y g a l l a r d e t e s , y a u n s e 

a f i r m a h e r a n l a s v e l a s d e d a m a s c o . V i é n d o l o s l o s s u y o s b o l v e r t a n p r ó s p e r o s 

y r r i c o s e n t a n b r e v e t i e m p o , l e v a n t a r o n s e i e s l o s á n i m o s p a r a a c o m e t e r s e m e 

j a n t e y m p r e s a , e n t r e l o s q u a l e s s e r r e s o l v i e r o n a h a z e r v i a x e á e s t a s p a r t e s 

O l i v e r b a n t N o r d , n a t u r a l d e N o s t r a d a m a , e n l a s y s l a s d e O l a n d a y X c l a n d a , 

e l q u a l , p e r s u a d i d o (5 y n f o r m a d o d e l c o n t r a m a e s t r e q u e v e n i a e n e l n a v i o q u e 

t r o v o l a n a o S a n t a n a á q u i e n l e d i o t i t u l o d e c a p p i t a n y p i l o t o m a y o r a f i c i o 

n a d o á l a p r e s a , p i d i ó l i c e n c i a á M a u r i c i o , C o n d e d e N a s a o , p r i n c i p e d e O r a n -

j e , á c u y a d e b u z i o n e s t á n a q u e l l a s I s l a s , p a r a a r m a r q u a t r o n a v i o s : a l c a n z a d a 

l i c e n c i a , c o n d u x o l a g e n t e q u e l e p a r e c i ó s e r n e c e s a r i a , m u n i c i o n e s , a r t i l l e -

r i a ; m e t i ó e n l o s d o s n a v i o s á q u a r e n t a h o m b r e s , q u e f u e r o n p o r t o d o s 2 6 0 ; 

h i z i e r o n s e l o s d o s n a v i o s á l a v e l a d e l p u e r t o d e N o s t r a d a m a , y l o s o t r o s d o s 

d e l p u e r t o d e R o t a d a m n á o n z e ó d o c e d e a g o s t o a ñ o d e 1 5 9 8 ; e n d e r e z a r o n 

s u d e r r o t a a l e s t r e c h o d e M a g a l l a n e s , y p a s a n d o p o r l a c o s t a d e l B r a s i l , l o s 

p o r t u g u e s e s q u e e n e l l a r r e s i d e n l o s l e v a n t a r o n u n a b a n d e r a d e p a z , y v i s t o 

p o r l o s I n g l e s e s y r l a n d e s e s , m e t i é r o n s e d o c e d e l l o s e n l a c h a l u p a y f u e r o n á 

t i e r r a , d o n d e l o s p o r t u g u e s e s , q u e s e r í a n d i e z ó d o z e , l o s r r e c i v i e r o n c o n a l e 

g r e r r o s t r o , c o n v i d á n d o l o s á c o m e r , y e s t a n d o e n l a c o m i d a m a t a r o n l o s p o r 

t u g u e s e s á t o d o s l o s y r l a n d e s e s , e n t r e l o s c u a l e s f u e m u e r t o e l p i l o t o m a 

y o r , q u e e r a e n q u i e n e l l o s e s t r i b a v a n r e s p e t o d e l a p l a t i c a q u e t e n i a e n l a 

d i c h a c a r r e r a y v i a x e . E n d i n a d o s , p u e s , l o s e n e m i g o s d e l o q u e c o n e l l o s 

a v i a n u s a d o , h e c h a r o n e n t i e r r a q u a r e n t a ó c i n q u e n t a a r c a b u z e r o s c o n y n t e n -

t o d e v e n g a r l a y n j u r i a r r e z i y i d a , á l o q u a l , p r e v i é n d o l o s p o r t u g u e s e s , s e 

a t r i n c h e r a r o n m u y b i e n , d e s u e r t e q u e n o l e s p u d i e r o n e n t r a r l o s e n e m i g o s , 

a n t e s s e r r e t i r a r o n á e n v a r c a r c o n p e r d i d a d e s e i s h o m b r e s . D i e r o n l a s v e l a s 
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y e n d e r e z a r o n a l E s t r e c h o ; l o q u a l l l e g a r o n e n u n n a v i o y s i e t e m e s e s d e s d e 

q u e s a l i e r o n d e s u t i e r r a ; l l e g a d o s á é l t u b i e r o n m u c h a s t o r m e n t a s y v i e n t o s 

c o n t r a r i o s y e n f e r m a d a d e s e n t a n t o g r a d o , q u e l o s o b l i g o á p a s a r l a g e n t e 

q u e a v i a q u e d a d o e n u n a n a o e n l a s t r e s , h e c h a n d o l a n a o á p i q u e : s e q u e d a 

r o n c o n t r e s n a o s . 

P r o s i g u i e n d o s u v i a x e c o n l o s m i s m o s t e m p o r a l e s , q u e n u n c a l o s d e x a v a n , 

d e s c u b r i e r o n v n n a v i o , e l q u a l r e c o n o c i d o , v i e r o n q u e h e r a I n g l e s : d i o l e s 

n o t i c i a c o m o d e I n g l a t e r r a a v i a s a l i d o o t r a e s q u a d r a d e q u a t r o n a v i o s ; q u e p o r 

n o p o d e r é l h a z e r t a n t a f u e r z a d e v e l a c o m o l o s d e m á s , s e a v i a q u e d a d o d e 

a q u e l l a s u e r t e , y n o s a v i a d e l o s s u y o s . N a v e g a r o n y p a s a r o n a d e l a n t e ; c o n q u e 

d e n t r o d e p o c o s d i a s n o v i e r o n m a s e s t e n a v i o . P a s a r o n e l e s t r e c h o , e n q u e 

g a s t a r o n q u a t r o o c i n c o m e s e s , d e s p u é s d e l o q u a l s u c e d i ó q u e e l g e n e r a l s e 

d i s g u s t ó c o n e l a l m i r a n t e , d i z i e n d o c u m p l í a t i v i a m e n t e s u s o r d e n e s : p r o c e d i ó 

c o n t r a é l , s u s t a n ç i o l a c a u s a , p r o b ó l e a l g u n o s r e s a b i o s d e t r a y e i o n , p o r l o 

q u a l l e m a n d ó h e c h a r e n u n a y s l a d e s p o b l a d a , h a ç i a l a c o s t a d e C h i l e ; e l i x i o 

l u e g o a l m i r a n t e , q u e f u é u n o d e l o s m a s v a l i e n t e s s o l d a d o s p l a t i c o s q u e t r a y a ; 

l l e g ó á l a c o s t a d e C h i l e , á d o n d e h i z o a l g u n a s p r e s a s , a u n q u e n o d e m u c h o 

m o m e n t o : l a p r i m e r a f u e u n a f r e g a t a q u e c o x i o e n l a y s l a d e S a n t a M a r í a , d o 

m i n g o d e r r a m o s d e l a ñ o 1 6 0 0 , d e l a q u a l s u p i e r o n n u e v a s q u e d o s n a v i o s 

a v i a n p a s a d o á A r i c a p o r l a p l a t a d e l r r e y , p e r o q u e a d v i r t i e s e q u e a v i a n a 

v i o s d e a r m a d a e n e l C a l l a o . E s t a f r a g a t a d i z e n q u e t r a y a t r e s b a r c a d a s d e o r o , 

y l o s n u e s t r o s , v i s t a s u p e r d i ç i o n , l o h e c h a r o n á l a m a r , c o x i c r o n a l p i l o t o , 

q u e h e r a p o r t u g u é s , y l a f r a g a t a t r u x e r o n c o n s i g o , y d o s n e g r o s q u e e n e l l a 

v e n í a n ; l o s q u a l e s d i x e r o n á i o s e n e m i g o s c o m o e l p i l o t o a v i a h e c h o h e c h a r 

t o d o c l o r o á l a m a r . V i s t o e s t o , l e m a n d a r o n h e c h a r á e l á l a m a r b i v o : h i z i e -

r o n p r e s a e n l a m i s m a c o s t a d e o t r o n a v i o e n S a n t i a g o , q u e y b a c a r g a d o d e 

s e v o y c o r d o v a n e s , y v i s t o l o p o c o q u e v a l i a l o q u e m a r o n , y l a g e n t e s a l i ó á 

n a d o , e c e t o a l g u n o s e s p a ñ o l e s y n a t u r a l e s q u e a l l i m u r i e r o n : V i s t o p o r l o s 

e n e m i g o s e l p o c o p r o v e c h o q u e c o n s e g u í a n e n a q u e l p a r a x e , q u i s i e r o n p a s a r 

á l a c o s t a d e N u e v a E s p a ñ a y e s p e r a r e n l a v o c a d e l a C a l i f o r n i a á l o s n a v i o s 

q u e v a n d e e s t a s Y s l a s t o d o s l o s a ñ o s , n e g o c i o y c a s o á q u e s e p u s i e r o n e n 

s e m e j a n t e n a v e g a ç i o n e s , c o m o c o n s t a d e l o a r r i b a d i c h o ; p e r o q u i t ó l e s d e 

e s t e y n t e n t o e l o y r d e c i r á l o s n e g r o s q u e c o n s i g o U e v a v a n , c o m o d o n L u i s 

d e V e l a s c o , v i r r e y d e l P i r u , a v i a b a x a d o e n p e r s o n a d e L i m a a l p u e r t o d e l 

C a l l a o á h a ç e r a p r e s t a r u n a g r u e s a a r m a d a , p o r t e n e r n o t i c i a d e q u e a v i a n p a 

s a d o y a n d a v a n e n a q u e l l a c o s t a n a v i o s d e C o s a r i o s , y t e m e r o s o s d e e s t o l o s 

e n e m i g o s y r r e c e l a u d o s e q u e c i n c o a ñ o s a n t e s á R i c h a r s e d e A q u i n e s , I n g l e s , 

l o s n u e s t r o s e n a q u e l l a c o s t a l e d e s b a r a t a r o n y p r e n d i e r o n , h a v i e n d o l e m u e r 

t o e n l a r r e f r i e g a l a m a y o r p a r t e d e l a g e n t e q u e t r a y a , s e d e t e r m i n a r o n á n o 

p r o s e g u i r s u v i a x e d e l a s C a l i f o r n i a s , e n d e r e z á n d o l e á e s t a s I s l a s c o n y n t e n t o 

d e e n l a s d e l o s L a d r o n e s e s p e r a r l a p l a t a q u e v i e n e á M a n i l a d e l a N u e v a 

E s p a ñ a ; c o n e s t e y n t e n t o d i c h o s e e m v a r c a r o n , y i p o c o s d i a s d e n a v e g a c i ó n 

l e s s o b r e v i n o v n a t o r m e n t a q u e l o s t u b o á p u n t o d e p e r d e r s e t o d o s y y e n d o 

u n a n o c h e d e m u c h a e s c u r i d a d t e m p e s t u o s a c o r r i e n d o , p e r d i e r o n d e v i s t a á 

l a a l m i r a n t a , d e m a n e r a q u e n o l a a n v i s t o m a s , y h a l l á n d o s e s i u a l m i r a n t a , e l 

g e n e r a l n o m b r ó a l f e l i p o t e q u e l e a v i a q u e d a d o , q u e s e r i a d e p o r t e h a s t a d e 

c i n q u e n t a t o n e l a d a s , l l a m a d a l a C o n c o r d i a ; e l C a p p i t a n d e l l l a m a d o E s a i a s d e l 

E n d e p o r a l m i r a n t e ; f u e r o n c o n e s t o p r o s i g u i e n d o s u d e r r o t a c o n e l m i s m o 

fin d e c o x e r n u e s t r a p l a t a , y q u a n d o m a s n o p u d i e s e n p a s a r a l M a l u c o á r e s 

c a t a r c l a v o , p a r a l o c u a l t r a y a n e s p e x o s , c u c h i l l o s , b a d a s y o t r a s m e n u d e a -
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c i a s ; l l e g a r o n á l a s I s l a s d e l o s L a d r o n e s , p e r m i t i é n d o l o a s i n u e s t r o S e ñ o r , , 

q u a t r o ó c i n c o d i a s d e s p u é s q u e l o s n u e s t r o s h a b i a n p a s a d o ; d e t u v i é r o n s e a l l i 

a l g u n o s d i a s , d o n d e , v i s t a s u y n t e n c i o n f r u s t r a d a , p u s i e r o n f u e g o á l a f r e g a t a 

q u e a v i a n t r a y d o d e s d e P i r u , y c o n e s t o d i e r o n l a s v e l a s y l l e g a r o n a l E n b o -

c a d e r o , p r i n c i p i o d e s t a s I s l a s , o c h e n t a ó n o v e n t a l e g u a s d e s t a c i u d a d d e M a 

n i l a , á d o n d e , ó p o r h i e r r o , ó c o m o l o s n u e s t r o s a c á d e c i a n , p o r n e c e s i d a d d e 

v a s t i m e n t o s , ó d e p r o p o s i t o , c o m o c r e o q u e f u e y e l l o s m i s m o s d i x e r o n , q u e r 

e n fin d e t o m a r á C a p u l , v i a r e c t a y f o r z o s a p a r a l a n a v e g a c i ó n q u e t r a y a n , 

s e m e t i e r o n e n u n a e n s e n a d a l l a m a d a A l v a y , c o s t a d e C a m a r i n e s , á d o n d e 

s u r g i e r o n c o m o s i e s t u v i e r a n e n s u s m i s m o s p u e r t o s , c o n t a n p o c o t e m o r y 

r r e c e l o c o m o d e s p u é s s e h e c h o d e v e r . H a l l a r o n e n e s t e p a r a x e b u e n a a c o -

x i d a , p u e s l o s n u e s t r o s l e s d i e r o n a r r o z e n c a n t i d a d , c o n q u e s a t i s f a c i e r o n s u 

n e c e s i d a d ; l o s q u a l e s e l l o s l o p a g a r o n v i e n , p o r r r e d i m i r s u n e c e s i d a d ; q u e 

p u d i e r a n s i q u i s i e r a n n o p a g a r l o s m a s p o r a s e g u r a r l e s q u e n o v e n i a n a h a z e r 

d a ñ o a l g u n o ; l o h a c í a n y l e s d e c i a n q u e h e r a n b a s a l t o s d e l r r e y d o n P h e l i p e 

n u e s t r o s e ñ o r , e n c u y o s e r v i c i o y c o n c u y a l i z e n c i a v e n i a n , c o m o c o n s t a v a 

d e a q u e l l o s p a p e l e s ; e n s e ñ ó l e s v n a s p r o v i s i o n e s f a l s a s , c o n q u e s e d e v i e r o n 

d e s a t i s f a z e r ; d e s p a c h ó s e á M a n i l a , d a n d o a v i s o d e l o s n a v i o s q u e a l l i a v i a n 

l l e g a d o : l l e g o l a n u e v a á e s t a c i u d a d á 1 9 d e O c t u b r e , e n q u e a v i s a v a e l c a p i 

t á n X i r o n , q u e a s i s t í a e n C a m a r i n e s , c o m o a v i a e n t r a d o e n e l n a v i o d e l G e 

n e r a l , e l q u a l v e n i a m u y p e r t r e c h a d o d e m u n i c i o n e s , a r m a s y a r t i l l e r í a ; d i ó ' 

n o t i c i a d e l a g e n t e q u e á s u p a r e z e r v e n i a e n a m b a s n a o s , q u e s e r i a n 9 0 h o m 

b r e s , a l g u n o s e n f e r m o s , y d e l o l e a v i a p a s a d o c o n e l l o s ; c o m o d e z i a n s e r b a -

s a l l o s d e l R e y n u e s t r o s e ñ o r . L u e g o q u e e n e s t a c i u d a d s e t u b o n o t i c i a d e l o s 

e n e m i g o s , e l G o v e r n a d o r d e ' e s t a s I s l a s , d o n F r a n c i s c o T e l l o , d e s p a c h o s o l d a 

d o s d e a v i s o p o r l a c o s t a d e C a m a r i n e s q u e a l z a s e n l o s b a s t i m e n t o s c o m o -

q u i e n e s t a v a y n o c e n t e d e l o s m u c h o s q u e t e n í a n ; e s c i e r t o v e r d a d q u e l o s 

m i s m o s I n g l e s e s a n d i c h o q u e t a n t o s c o m o q u i s i e r a n , h a l l a r a n p a g á n d o l o s . 

M a n d ó t a m b i é n s a l i e s e n e l C a p p i t a n P e d r o d e A r z e o y e l C a p p i t a n X p v a l 

d e A r z e o é T a m i n c h a c a , a m b o s d e y n f a n t e r i a , c o n g e n t e p a r a q u e c o r r i e s e n 

l a c o s t a h a c i e n d o e m b o s c a d a s , p o r s i a c a s o e l e n e m i g o h e c h a s e g e n t e e n t i e 

r r a ; p e r o e s t o f u e d e p o c o h e f e c t o , p o r q u e e l e n e m i g o á p o c o m a s d e v n m e s ' 

s e l e b o d e l a b a y a y s a l i ó d e v n a b u e l t a y o t r a q u e á l o s d e s t a t i e r r a l e s p a r e -

z i a i n p o s i b l e , p o r q u e a f i r m a v a n n o p o d i a s a l i r d e l a b a y a d o n d e e s t a b a , p e r o 

s u c e d i ó m u y a l c o n t r a r i o ; e n fin, c o m o d i g o , s e l e b o y d i o l a b u e l t a d e C a p u l 

h a s t a s u r g i r e n u n p u e r t o á d ó d i z e n q u e a d e r e z o s u n a v i o y e c h o g e n t e e n 

t i e r r a y q u e m a r o n v n p u e b l e z u e l o d e n a t u r a l e s a d o n d e s e l e s q u e d ó v n y n -

g l e s q u e l o s I n d i o s c o x i e r o n y t r u x i e r o n á e s t a C i u d a d y l e t o m a r o n e n c o n 

f e s i ó n y d i x o p a r t e d e l a s c o s a s a r r i b a r r e f e r i d a s . 

P o r fin d e n o v y e m b r e l l e g ó á M a n y l a v n o d e l o s n e g r o s a r r i b a d i c h o s , l l a 

m a d o S a l v a d o r , q u e s e e s c a p ó c e r c a . d e C a p u l v n a n o c h e h e c h a n d o s e á n a d o ; 

d i o p o r n u e v a q u e e l e n e m i g o U e v a v a s u d e r r o t a e n d e r e z a d a a l M a l u c o y e n 

e l y n t e r q u e r i a v e r s i e n t r e e s t a s Y s l a s h a l l a v a a l g ú n p i l l a x e ; f a c i l i t ó m u c h o 

e l t o m a r a l e n e m i g o , s i s a l i e s e n c o n a l g u n a a r m a d a , y n o d e c i a m a l . E n e s t e 

t i e m p o e l e n e m i g o s e v e n i a a ç e r c a n d o h a s t a s u r g i r e n e l p u e r t o d e l F r a i l e , 

c e r c a d e M a r i v e l e z , á d o n d e e s t u b o m u y d e s p a c i o , s i n r e z e l o n i n g u n o , a g u a r 

d a n d o l o s n a v i o s q u e e n t r a v a n e n e s t a c i u d a d ; c o x i o u n a f r e g a t a y e c h ó l a á 

f o n c f o ; á u n n a v i o d e l J a p ó n q u e v e n i a , l e q u i t ó m u c h a a r i n a ; d i o l e s p a r a a c a 

l l a r l o s v n a e s p a d a y n o s é q u e c o s i l l a s d e p o c a y m p o r t a n c i a ; t o m o u n c h a m 

p a n d e c h i n o s , l o s q u a l e s l e d i e r o n n u e v a s q u e d e n t r o d e p o c o s m e s e s v e n -
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d r i a n l o s n a v i o s d e C h i n a , c a r g a d o s d e s e d a s y c o s a s d e m u c h o v a l o r ; f u e -

I e s t a n a g r a d a b l e n u e v a e s t a , q u e p r o p u s i e r o n n o s e a p a r t a r d e a l l i h a s t a a z e r -

p r e s a e n l o s c h i n o s . 

D e e s t e p a r a j e e s c r i v i e r o n a l G o v e r n a d o r d o n F r a n c i s c o T e l l o v n a c a r t a e n 

q u e d e c i a q u e a l l i a v i a n t o m a d o a q u e l l o s Y n d i o s c a n t i d a d d e g a l l i n a s y q u e s u 

s e ñ o r í a d i e s e o r d e n d e q u e s e l e s s a t i s f a ç i e s e á l o s y n d i o s ; q u e é l v e n d r í a á . 

v e s a r l e l a s m a n o s : a q u i s e p u e d e h e c h a r d e v e r e l p o c o t e m o r q u e t e n í a n . 

E n e l y n t e r q u e s t a s c o s a s p a s a v a n , e l g o v e r n a d o r h i z o a p r e s t a r t r e s n a v i o s , 

v n o d e l a c i u d a d d e Z e b ú , e l q u a l f u e p o r c a p i t a n a , y o t r a g a l i z a b r a q u e e s t a 

v a e n e l a s t i l l e r o , q u e b o t a r o n á l a m a r p o c o s d i a s a n t e s q u e p a r t i e s e , l l a m a 

d a S a n B a r t o l o m e ; f u e p o r a l m i r a n t a ; y u n p a t a x e d e p o r t u g u e s e s q u e a v i a 

v e n i d o d e M a l a c a , c o n a r t i l l e r í a , g e n t e y m u n i c i o n e s s u f i c i e n t e s p a r a m a y o r 

f u e r z a d e l a d e l e n e m i g o . N o m b r ó s e p o r C a p p i t a n g e n e r a l d e l a a r m a d a a l 

d o c t o r A n t o n i o d e M o r g a , o y d o r d e e s t a R e a l a u d i e n c i a , c o s a q u e l o s c a p i t a 

n e s a n t i g u o s s i n t i e r o n e n g r a n m a n e r a , p a r e ç i e n d o l e s q u e a q u e l l a h e r a c a u s a 

s u y a , y n o h e r a j u s t o q u e l o s o y d o r e s a c u d i e s e n á e l l a ; d e m a s d e q u e e n l a 

a u d i e n c i a n o q u e d a v a m a s d e u n o y d o r . E n fin, n i e s t a s n i o t r a s c a u s a s n o 

b a s t a r o n á q u e n o s e l e n o m b r a s e p o r g e n e r a l . S e ñ a l ó s e p a r a l m i r a n t e a l C a 

p p i t a n J o a n d e A l z e g a , s o l d a d o m u y b r i o s o y d e m u c h o n o m b r e y c r é d i t o , , 

v i z c a y n o d e n a c i ó n . A c u d i e r o n á s e r v i r á s u m a g e s t a d e n e s t a x o r n a d a j e n t e -

m u y h o n r r a d a y r r i c a : s e r i a n p o r t o d o s 3 0 0 h o m b r e s c o n l a j e n t e d e p a g a y 

m a r i n e r o s , y a u n m a s e m v a r c a r o n s e c o n m u c h a b i z a r r i a y c o n u n a n i m o y 

d i s p u s i c i o n d e a c o m e t e r , n o a q u e l l a y n p r e s a , s i n o o t r a d e m a y o r f u e r z a y d i 

ficultades. 

D i o p r i e s a e l G e n e r a l á q u e p a r t i e s e l a a r m a d a , y a s i s e h i z o : q u e m a r t e s 

d o ç e d e d i z i e m b r e p a r t i e r o n c a p p i t a n a y a l m i r a n t a s i n q u e r e r e s p e r a r a l n a 

v i o d e l o s p o r t u g u e s e s n i d a r l e j e n t e s u f i ç i e n t e n i m u n i c i o n e s , t o m a n d o p o r 

o c a s i ó n d e q u e a l t i e m p o d e l e v a r s e s e l e d e s c u b r i ó u n a a g u a , l a q u a l f u e f a 

c i l t o m a r , y a s i f u e r o n p r o s i g u i e n d o s u v i a v e ; y a l s a l i r d e l a b a y a , m a s a d e 

l a n t e d e l r r i o d e C a n a s , t r e s l e g u a s d e l p u e r t o , s e l e f u e á l a a l m i r a n t a l a c h a 

l u p a q u e l l e v a v a p o r p o p a á p i q u e , y s e a o g a r o n d o s g r u m e t e s q u e y b a n e n 

e l l a . P a s a r o n a d e l a n t e y a q u e l l a n o c h e s u r j i e r o n e n M a r i v e l e z , d o n d e e s t u b i e -

r o n t o d a a q u e l l a n o c h e . E n l a m a ñ a n a l e s v i n o a v i s o p o r e l a l f é r e z A l b a n a n , 

c e n t i n e l a d e a q u e l l a Y s l a , d e c o m o e l e n e m i g o e s t a b a s u r t o e n A z e b ú , c i n c o ó-

s e i s l e g u a s d e d o n d e e s t a b a n : c o n e s t a n u e v a , a q u e l d i a , q u e l o h e r a d e s a n t a . 

L u c i a , s e c o m e n z a r o n l o s n u e s t r o s á p e r t r e c h a r c o n p a v e s a d a s ; l a s t r a r o n a l g o -

m a s l a c a p i t a n a , y e s t a v a n t o d o s c o n t e n t o s y o r g u l l o s o s y c o n t a n t o a n i m o 

q u e l e s p a r e z i a c a d a o r a c i e n a ñ o s d e l o s q u e t a r d a v a n e n v e n i r á l a s m a n o s 

c o n e l e n e m i g o . A q u e l l a n o c h e d e s a n t a L u c i a , á m e d i a n o c h e y a l g o m a s , s e 

l e v ó l a c a p i t a n a s i n d a r a v i s o á s u a l m i r a n t a , y v i é n d o l a y r á l a v e l a e l a l m i 

r a n t a l a s i g u i ó , y s i n q u e r e r e s p e r a r a l n a v i c h u e l o d e l o s p o r t u g u e s e s f u e r o n 

l a b u e l t a d e l e n e m i g o , y á l a m a n e z e r , e l o t r o d i a , q u e s e c o n t a r o n c a t o r z e d e l 

d i c h o m e s , l e d e s c u b r i e r o n . F u e r o n s e a z e r c a n d o , y c e r t i f i c a d o s d e q u e e r a e l 

s o l o , t e m í a n d e q u e n o s e l e s v y e s e n l o s e n e m i g o s , q u e b a r l o a d o s c o n e l l o s -

l e s p a r e c i a q u e d i e z n a v i o s v a s t a v a n r r e n d i r , p e r o á p o c o r r a t o s e h e c h o v i e n 

d e v e r l a d i f e r e n c i a q u e a y d e p e l e a r c o n l a i m a x i n a c i o n ó o b r a r c o n l a s m a 

n o s . E n fin, d e l a f o r m a d i c h a , n u e s t r a c a p i t a n a i b a d e l a n t e . E l e n e m i g o q u e -

l o v i ó , m a n d ó á s u a l m i r a n t a q u e s e l e b a s e y f u e s e á r r e c o n o ç e r ; h i z o l o ' a s i , y 

p o r p o c o q u e s e h i z o á l a m a r c o n o c i ó s e r n a v i o s d e a r m a d a , d e q u e d i o -

q u e n t a á s u G e n e r a l , e l q u a l l e o r d e n ó q u e s e e s t u b i e s e á l a m i r a y á l a t r i n -
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•ca, y si • v i e s e q u e l a s d o s n a o s q u e v e n i a n l e a c o m e t í a n , q u e b o l v i e s e á a y u 

d a r l e ; p e r o si u o , s u y n t e n t o h e r a v y e s e , p o r s i a c a s o l a f u e r z a s e p u d i e s e d i 

v i d i r ; p o r q u e d i x o q u e n a o p o r n a o , m e j o r e r a la s u y a ; y a c e r c á n d o s e , p u e s , 

n u e s t r a C a p i t a n a y m e j o r á n d o s e m a s q u e e l a l m i r a n t a , f u e d a n d o a l c a n z e a l 

• e n e m i g o , e l c u a l , c o n s u c a p i t a n a , s e h i z o á l a m a r y e s p e r ó á la t r i n c a y d i s 

p a r ó u n a p i e z a c o n q u e d e r r i v o p a r t e d e l c a l z e s d e n u e s t r a c a p i t a n a y la t r i 

za m a y o r ; l o s n u e s t r o s d i s p a r a r o n o t r a p i e z a , y d i o la b a l a e n e l a g u a , c a s i 

j u n t o á n u e s t r o n a v i o ; e l e n e m i g o d i s p a r ó o t r a , y l l e v ó u n a b o n b a y d o s ó t r e s 

Y n d i o s . V i e n d o e s t o l o s n u e s t r o s , c a r g a r o n d e v e l a y e n v i s t i e r o n c o n l a m a 

yor d e t e r m i n a c i ó n q u e s e á v i s t o , p o r q u e s e g ú n d i z e n i u é c o n t o d a s l a s v e l a s 

a r r i v a y s e a f e r r ó c o n e l c o n t r a r i o , d e m a n e r a q u e f a c i l m e n t e p o d i a n e n t r a r 

los n u e s t r o s e n e l l a . E s t a n d o d e s t a s u e r t e , d e v n a p a r t e y o t r a d i s p a r a v a n s u s 

p i e z a s . D e l o s n u e s t r o s s a l t a r o n e n l a d e l e n e m i g o c o m o h a s t a d o z e p e r s o n a s ; 

los e n e m i g o s s e r e t i r a r o n a l a p r o a , á d o n d e s e h i z i e r o n f u e r t e s , y t e n i a n 

sus t r o n e r a s p o r d o n d e d i s p a r a v a n ' s u m o s q u e t e r í a , a u n q u e c o n e l r r e c e l o 

•que t e n í a n d e q u e n o l l e g a s e n u e s t r a a l m i r a n t a á b a r l o a r , n o h a z i a n m u c h o 

daño; a n t e s d e x a r o n t o m a r l a s v a n d e r a s y a r b o l a r l a s n u e s t r a s e n s u l u g a r . 

En este t i e m p o y o c a s i ó n , l l e g ó e l a l m i r a n t a n u e s t r a c o n d e t e r m i n a c i ó n d e 

« b o r d a r por l a o t r a v a n d a á l o q u a l d i e r o n v o c e s l o s n u e s t r o s q u e e s t a v a n e n 

la n a o d e l e n e m i g o : « ¡ V i c t o r i a , V i c t o r i a p o r e l r r e y d e E s p a ñ a ! ¡ P a s e n a d e l a n 

te, no d i s p a r e n y n o s m a t e n , q u e y a e s t a e s t á r r e n d í d a ! » C o n t o d o e s t o , e l a l 

m i r a n t e J o a n d e A l z e g a h i z o d i s p a r a s e n d o s p i e z a s y q u e d e s c a r g a s e n l a m o s -

q u e t e r i a y a r c a b u c e r í a s o b r e e l e n e m i g o ; y c o n u n a p i e z a s e e n t i e n d e h i z o a l 

• e n e m i g o m u c h o d a ñ o , r r e s p e t o d e l a b a t e r í a q u e s e v i ó ; y v i e n d o e l a l m i r a n 

t e q u e l o s n u e s t r o s l e a v í s a v a n p a s a s e a d e l a n t e y q u e e l a l m i r a n t a e n e m i g a 

y b a v y e n d o , c a r g ó d e v e l a s y f u e l a s i g u i e n d o . L a c a p i t a n a d e l e n e m i g o , v i s t o 

q u e s e a v i a a p a r t a d o d e e l l a , c o m e n z ó á j u g a r m a s a p r i s a l a a r t i l l e r í a , y d e s d e 

l a p r o a s u m o s q u e t e r í a , d e s u e r t e q u e h a z i a e n l o s n u e s t r o s g r a n d a ñ o , r r e -

, p c t o d e q u e í a l t a v a n e n s u n a o ; c o n s o l a u n a r r o d e l a e n l a e n b r a z a d a y s u e s 

p a d a , y d e s t a m a n e r a v e n c i e r a n a l e n e m i g o s i a c o m e t i e r a n ç i n q u e n t a h o m b r e s 

j u n t o s . P e r o n o t u v i e r o n t a n b u e n c o n s e x o , s i n o q u e d e t r e s e n t r e s y b a n e n 

t r a n d o , y l o s e n e m i g o s l o s y b a n y r i e u d o y m a t a n d o ; y n o p a r ó a q u i e l m a l 

o r d e n y c o n c i e r t o , s i n o q u e , á l o q u e s e e n t i e n d e , l o s e n e m i g o s d i e r o n c o n 

\ i n a b a l a á l a l u m b r e d e l l a g u a á n u e s t r a c a p i t a n a y l o s n u e s t r o s n o a c u d i e r o n 

• a l r r e p a r o ; q u e c o n l a a l e g r i a d e l a v i t o r i a q u e p r i m e r o t e n í a n y c o n l a c o n 

f u s i o n d e l a s v o ç e s , p o r q u e h e r a j e n t e q u e n o q u e r í a s e r m a n d a d a y s u Ge

n e r a l n o p o d í a c o n e l l o s p o r s e r t o d o s c a p i t a n e s y x e n t e d e r r e s p e t o , a s i p o r 

• e s t o c o m o p o r e s t a r l a n a o l l e n a d e c a m a r o t e s , n o p u d i e r o n ó n o a d v i r t i e r o n 

•el b a l a z o q u e n u e s t r a n a o t e n i a , y q u a n d o l o h e c h a r o n d e v e r , p o r l l e g a r e l 

• a g u a á l a s e g u n d a c u b i e r t a , t o d o s s e c o m e n z a r o n á t u r b a r , y e n l u g a r d e s a l 

tar en el n a v i o d e l e n e m i g o , c o n c o n s i d e r a c i ó n q u e s i n a v i o p e r d í a n n a v i o 

- g a n a v a n , c o m e n z a r o n á y n t e n t a r m e d i o s p o r d o n d e s a l v a r s e , y a s i a l g u n o s 

s a l t a r o n e n e l b a t e l d e l e n e m i g o s i n o r d e n d e l G e n e r a l , e n q u e s e s a l v a r o n 

a l g u n a s p e r s o n a s , y o t r o s a c u d i e r o n a l b a t e l d e l a n u e s t r a , y a s i p r o c u r a r o n 

e s c a p a r , s i n e s p e r a r m a s , y s e r i a n c o m o o c h o ó d i e z ; y u n p o c o a n t e s d e s t o le 

- d b c e r o n a l G e n e r a l A n t o n i o d e M o r g a : « S e ñ o r , e s c á p e s e v u e s t r a m e r c e d , q u e 

la n a o se v a á p i q u e » , y r r e s p o n d i o q u e á s u r r e p u t a c i o n n o c o m v e n i a d e j a r 

• s u natf, s i n o m o r i r c o n t o d o s , p o r d o n d e e n t e n d i a q u e e n e l c a s o h i z o a q u e l l o 

q u e fue f u e r z a y e n d u s t r i a a l c a n z a l l a . L o s d e m á s s e p u e d e c o n s i d e r a r q u e l e s 

• c s t u v a n v i e n d o q u e l n a v i o s e y b a á p i q u e p o c o á p o c o y q u e l o s e n e m i g o s no 
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c e s a v a n d e d i s p a r a r s u s p i e z a s ; e n c o x i d o s y s u s p e n s o s l o s n u e s t r o s , v i e n d o -

s u n a o c u b i e r t a d e a g u a , c a u s a q u e á o t r o s n o s o l o l e s h i z i e r a e m p r e n d e r 

a q u e l l a a z a ñ a d e s a l t a r e n l a n a o y s e ñ o r e a r s e d e l l a , p e r o á o t r a s m u y m a s d i 

ficultosas; e n fin, p o r j u s t o s j u i c i o s d e D i o s , m e r e ç i e n d o l o a s i n u e s t r o s p e c a 

d o s , l e s p e r t u r b ó y c e g ó , d e m a n e r a q u e n o s e a t r e v i e r o n f u e r a d e a l g u n o s 

d e q u i e n , p o r m e r e z e r l o , a b a x o a s e p a r t i c u l a r m e n c i ó n , s a l v o q u e p o r q u e l e 

e s c a p a s e n m a n d a v a v n a c a d e n a d e o r o y o t r o s j o y a s . V i e n d o l a s c o s a s e n e s t e 

e s t a d o y e l p e l i g r o t a n p a t e n t e , t o m ó u n p a d r e d e l a c o m p a ñ í a , l l a m a d o e l 

p a d r e S a n t i a g o , v n x p o . e n l a s m a n o s y c o m e n z ó á d a r v o z e s d e : « ¡ X p i a n o s , 

e s p a ñ o l e s ! , ¿ d o n d e e s t á e s e b r i o ? ¡ M i r a r q u e e s t a c a u s a e s d e D i o s ; m o r i d , m o 

r i d , c o m o b u e n o s s o l d a d o s d e j e s u x p o . , y n o q u e r á i s s e r m a n j a r d e p e s c a d o s ! 

M i r a r q u e d e d o s m a l e s q u e n o s a m e n a z a n , e l m e n o r e s e n t r a r e n e s a n a o d e l 

e n e m i g o : q u e s i n a v i o p e r d e m o s , n a v i o g a n a m o s ! > Y c o n e s t a e x s o r t a c i o n , a l 

g u n o s s e l a n z a r o n á e n t r a r e n l a n a o e n e m i g a , y l o s q u e n o l o y ç i e r o n , f u e p o r 

d o s r a z o n e s : l a p r i m e r a , p o r q u e v i e r o n e n l a n a o d e l e n e m i g o l e v a n t a r s e f u e 

g o c a u s a d o d e a l g u n o s c a r t u c h o s q u e h e c h a v a n d e p r o p o s i t o p a r a a t e m o r i z a r 

y d a r á e n t e n d e r á l o s n u e s t r o s q u e s e q u e r í a n v o l a r ; l a s e g u n d a f u e p o r q u e 

n u e s t r o p i l o t o l e s d i x o q u e a u n q u e e s t a b a l a n a o d e a q u e l l a s u e r t e l l e n a d e 

a g u a h a s t a l a s e g u n d a c u b i e r t a , é l s a l v a r i a t o d a l a j e n t e a u n q u e s e p e r d i e s e 

e l n a v i o , p o r q u e l a d i s t a n ç i a q u e a v i a á l a Y s l a d e F o r t u n a h e r a d e p o c o 

m a s d e m e d i a l e g u a , y q u e s e d e s a m a r r a s e n d e l e n e m i g o y c a r g a r í a d e v e l a , 

c o n q u e t e n d r í a e f e t o s u y n t e n t o . P a r e ç i o l e s á . t o d o s m u y b i e n e n t e n d i e n d o 

e s c a p a r t o d o s c o n l a s v i d a s , y a s i s e p u s o l u e g o e n e x e c u c i o n . C o m e n z a r o n i 

c o r t a r c a v o s y á d e s a m a r r a r s e d e l a d e l e n e m i g o y A p o c o t r e c h o , y a n u e s t r a 

n a o y b a d e s u e r t e q u e v i a n a n d a r l o s c u e r p o s m u e r t o s a o g a d o s e n t r e c u b i e r 

t a s . E l G e n e r a l q u e v i o e s t o s e c o m e n z ó á d e s n u d a r , p o r p e r s u a s i o n d e u n 

c r i a d o p r i v a d o s u y o l l a m a d o J o s e p e d e N a v e d a , e l q u a l l e d i o v n c o l c h ó n , e n 

q u e l o s d o s d e s n u d o s s e h e c h a r o n á l a m a r y l o m i s m o h i z i e r o n o t r o s m u c h o s , 

a u n q u e l o s m e n o s s a l i e r o n á t i e r r a . N u e s t r a n a o d i o v n b a l a n z e y f u e s e á p i 

q u e , l l e v a n d o c o n s i g o á t o d o s a q u e l l o s q u e e l t e m o r d e n o s a v e r n a d a r I e s -

a v i a d e t e n i d o q u e n o s e h e c h a s e n a l a g u a , a l g u n o d e l o s q u a l e s e s t a v a n a r m a 

d o s ; d e s u e r t e q u e l a m a y o r p a r t e d e l a j e n t e s e l a l l e v ó t r a s s í , y á m u c h o s -

q u e s a v i a n m u y b i e n n a d a r l a f u e r z a d e l r r e m o l i n o l o s l l e v a v a á f o n d o , L o s . 

n u e s t r o s s o b r e l a s a g u a s , c a d a v n o p r o c u r a v a , p o r e l m o d o q u e p o d i a , s a l v a i -

l a v i d a , y a l g u n o d e l l o s , p o r s e r s u y n f e l i c e s u e r t e t a l , s e l l e g a v a n á l a n a o d e l 

e n e m i g o á q u e l o s a m p a r a s e n : a q u e l l o s h e r e j e s l e s s a l í a n á r e c i b i r c o n p i c a s 

y l o s a l a n ç e a v a n c o n m u c h a c r u e l d a d , e n t r e l o s q u a l e s d i e r o n v n a l a n z a d a a l 

C a p p i t a n G o m e z d e M o l i n a , y c o n e l l a f u é n a d a n d o h a s t a l l e g a r á t i e r r a , d o n 

d e d e s a n g r a d o m u r i ó á l a o r i l l a d e l a g u a . D e s t a m a n e r a m u r i e r o n a l g u n o s . Y 

l o s q u e e s c a p a r o n s e r r e c o x i e r o e n l a Y s l a d e F o r t u n a , 1 8 l e g u a s d e s t a c i u 

d a d , h a s t a q u e t u v i e r o n e m v a r c a ç i o n e s p a r a v e n i r . 

E n e s t e t i e m p o , e l n a v i c h u e l o d e l o s p o r t u g u e s e s v i e n d o e s t e s u c e s o , t o m o -

s u v i a x e p a r a M a l a c a , p o r q u e h a s t a e n t o n ç e s n o h a v i a l l e g a d o . E s t u b o n u e s 

t r a C a p i t a n a b a r l o a d a c o n l a d e l e n e m i g o s e i s o r a s : d e s d e l a s o c h o d e l a m a 

ñ a n a h a s t a l a s d o s d e l a t a r d e , q u e s e f u é a p i q u e . 

E l a l m i r a n t e J o a n d e A l ç e g a , q u e f u e t r a s e l a l m i r a n t a e n e m i g a , l a a l c a n z o , , 

y d e s p u é s d e a v e r i e d a d o d o s ó t r e s c a r g a s d e s u s p i e z a s , m o s q u e t e r í a y a r -

c a b u z e r i a , l a b a r l o ó p o r l a q u a d r a d e p o p a d e l a v a n d a d e e s t r i b o r , y a l p u n 

t o s a l t a r o n l o s n u e s t r o s e n l a e n e m i g a , s i e n d o e l d i c h o a l m i r a n t e d e l o s p r i 

m e r o s . L o s e n e m i g o s s e d e f e n d i e r o n j u g a n d o d e s u a r t i l l e r í a y s e p e g a r o n 

K 
t i 
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f u e g o p o r t r e s v e z e s d e p r o p o s i t o , q u e r r e s u l t ó d e a l g u n o s c a r t u c h o s d e p ó l 

v o r a , c o m o s u ç e d e . E n fin, l o s n u e s t r o s a c u d i e r o n c o n b a l d e s d e a g u a á a p a 

g a r l e . V i e n d o l o s e n e m i g o s l a f u e r z a d e j e n t e y c u a n m a l l o a v i a n d e p a s a r 

p o r q u e l o s m e j o r e s l e s a v i a n m u e r t o , s e d i e r o n á b u e n a g u e r r a . E l a l m i r a n t e 

J o a n d e A l z e g a s e l a o t o r g ó , y a s i s e t o m ó c o n d i e z y n u e v e h o m b r e s v i b o s 

y d e n u e s t r a p a r t e m u r i ó s o l o v n o d e v n b a l a z o , l l a m a d o J o a n B a p t i s t a d e 

M o n d r a g o n , s o b r i n o d e l c h a n t r e d e e s t a C a t r e d a l d e M a n i l a ; m u r i ó o t r o d e 

j a s C a n a r i a s a o g a d o , y e n d o á s a l t a r d e v n a n a o á o t r a ; h e r i d o s d e c o n s i d e r a -

• c i o n , v b o e l C a p p i t a n y m a e s t r e d e n u e s t r a a l m i r a n t a J o a n L o p e z d e Z a r r á , 

p a s a d o u n m u s l o , y u n f u l a n o C a l d e r o n , p a s a d o v n l a d o p o r e l o m b r o y p a r t e 

• d e l b r a z o ; o t r o s h e r i d o s v b o ; p e r o n o d e c o n s i d e r a c i ó n . H a l l ó s e e n l a n a o d e 

p i l l a x e d o s p i p a s d e a ç e y t e y d o s d e v i n o , c a n t i d a d d e b a c í a s y c a n d e l e r o s y 

• a l m i r e z e s , h i e r r o e n p l a t i n a , b e r s a x o n y o t r a s c o s i l l a s d e p o c o a p r o v e c h a 

m i e n t o ; t o m a r o n d o c e p i e z a s d e a r t i l l e r i a , o c h o d e h i e r r o c o l a d o g r a n d e s y 

b u e n a s , q u a t r o p e q u e ñ u e l a s , y e n t r e t o d o l o q u e s e t o m o s e h a l l o u n c o f r e ç i l l o 

• d e h i e r r o q u e t r a y a n e n l a c á m a r a d e p o p a e n q u e t r a y a e l a l m i r a n t e s u s p á 

l p e l e s y l o s t í t u l o s q u e e l P r i n c i p e d e O r a n j e l e a v i a d a d o q u a n d o l e n o m b r o 

p o r C a p p i t a n d e a q u e l l a n a o : e l u n o v e n i a e n s u l e n g u a y e l o t r o e n l a n u e s t r a , 

q u e e s e l q u e a l p i e d e e s t a r e l a c i ó n e s t a s a c a d o . H a l l á r o n s e v n a o d o s c a r t a s 

q u e t r a y a n p a r a e l P i r ú , l a s q u a l e s t i e n e l a s a n t a I n q u i s i c i ó n s u p o d e r . L u e g o 

e l a l m i r a n t e J o a n d e A l z e g a m a n d ó q u e s e m e t i e s e n a l g u n o s m a r i n e r o s e n l a 

n a o r r e n d i d a d e l e n e m i g o y q u e l a l l e v a s e n á a d e r e z a r p a r a t r a e r l a á M a n i l a 

p o r q u e e s t a v a s i n á r b o l m a y o r y j a r ç i a , q u e l o s n u e s t r o s e n e n t r a n d o n o d e -

x a r o n c o s a e n p i e , a s i q u e n o p o d i a n n a v e g a r , l l e v á r o n l a á v n a Y . s l a l l a m a 

d a L u b a n , c e r c a d e a l l i , y e s t a n d o e n e s t o v i e r o n l o s n u e s t r o s á v n a v i s t a 

v n a n a o d e s t r o z a d a q u e p a r e ç i a v e n i a h a c i a e l l o s , l a q u a l e n t e n d i e r o n q u e 

e r a l a c a p i t a n a d e l e n e m i g o q u e e s t a v a y a p o r n u e s t r a y l a y m v i a v a n a d e r e 

z a r c o m o e l l o s á l a s u y a , y n o h e r a m u c h o q u e l o e n t e n d i e s e n , p u e s l a s a v i a n 

v i s t o y o y d o c a n t a r e n e l l a l a v i t o r i a á l o s n u e s t r o s , y q u e l e s p a r e ç i a q u e 

n o h e r a p o s i b l e o t r a c o s a ; p e r o e n r r e a l i d a d d e v e r d a d e l e n e m i g o h e r a 

q u e y b a u y e n d o i s u a l m i r a n t a , á v e r s i l a p o d i a s o c o r r e r , y c o m o v i o l a s 

d o s n a o s j u n t a s y n o o y ó r r u y d o d e p i e z a s s e b o l v i o , y h a s t a o y n o s e á s a 

b i d o d e l l a , d o n d e e s d e c r e h e r q u e l l e v a v a m u c h o d a ñ o y d e s b a r a t a d a , p u e s 

n o t u b o a n i m o p a r a e s p e r a r y e n d o v i c t o r i o s a c o n a v e r h e c h a d o á n u e s t r a c a 

p i t a n a á p i q u e , a u n q u e s e p u e d e d a r c r e d i t o a l g u n o á a l g u n o s q u e d i x e r o n 

• q u e q u a n d o y b a n a d a n d o v i e r o n q u e d e l a j e r e t a d e l e n e m i g o a l a n ç e a b a n a 

l o s n u e s t r o s q u e p o d i a n a l c a n z a r n a d a n d o . N u e s t r a a l m i r a n t a , c o n e l s u c e s o 

q u e t u b o , d i o l a s v e l a s p a r a b o l v e r s e a M a n i l a , á d o n d e e n t e n d i ó q u e n u e s t r a 

C a p i t a n a e s t a v a c o n m u c h o c o n t e n t o s u r t a . L l e g o á M a r i v e l e z , y a s i s u p o 

l a d e s g r a c i a q u e l o s n u e s t r o s a v i a n t e n i d o , d e s p a c h o e l a l m i r a n t e a l G o b e r 

n a d o r d e e s t a ç i u d a d q u e v i e s e l o q u e m a n d a v a , q u e a l l i a g u a r d a v a . D i o s e l e 

o r d e n q u e b u s c a s e y s i g u i e s e a l e n e m i g o h a s t a M a l a c a ó á d o n d e o b i e s e n o t i 

c i a d e l ; a l p u n t o l e f u e o t r a o r d e n e n q u e s e l e m a n d a v a a n d a r p o r a q u e l l a s 

Y s l a s y s i e n e l l a s n o l a h a l l a s e , s e b o l v i e s e . H i z o l o a s i , y m v i a n d o á l o s e n e 

m i g o s b i v o s á e s t a c i u d a d y é l v i n o d e s p u é s a e l l a y e l G o b e r n a d o r l e m a n d o 

p r e n d e r y d e s p u é s s o l t a r n o s e l a j u s t i f i c a ç i o n q u e t u b i e s e l o v n o ó l o o t r o . 

D e s p u é s d e t o d o e s t o , e l g o v e r n a d o r m a n d o y c o n m u c h a j u s t i c i a q u e n o o b s 

t a n t e l a p a l a b r a q u e e l a l m i r a n t e J o a n d e A l ç c g a l e a v i a d a d o , q u e á t o d o s l o s 

e n e m i g o s l e s d i e s e n g a r r o t e , y h i z o s e a s s i , y s e e x e c u t ó e n l o s t r e z e d e l l o s 

p o r q u e l o s d e m á s h e r a n m u c h a c h o s y e s t á n e n l o s m o n e s t e r i o s r r e p a r t i d o s . 



DEL DR. ANTONIO DE MORCA 3 0 3 

n o s e c o n q u e fin, q u e n o s o n m u y n i ñ o s . M u r i e r o n l o s d o ç c m u y c a t ó l i c o s y 

c o n v e r t i d o s y c o n m u c h a s l a g r i m a s ; t a n t o , q u e o b l i g o á l o s r r e l i x i o s o s á d a 

l l e s s a n t í s i m o S a c r a m e n t o d e l a E u c a r i s t í a ; e n t e r r ó l e s l a e r m a n d a d d e l a S a n t a 

M i s e r i c o r d i a c o n m u c h a c a r i d a d . E l q u e n o s e q u i s o c o n v e r t i r f u e e l a l m i r a n 

t e I n g l e s , e l m a s p e r r o y p e r t i n a z H e r e j e q u e h e v i s t o e n m i v i d a . 

(Si&ut el título ó patente, copiado en otro l u g a r — v t í a s e e l PRÓLOC.O,—y ter
mina la relación con estos renglones:) 

S c g t i n l a s r e l a c i o n e s q u e h a n v e n i d o , m u r i e r o n y s e a h o g a r o n c i e n t o y 

t r e y n t a y s i e t e p e r s o n a s e n t r e t o d o s . 

A n e x o q u i n t o d e l n ú m e r o 12. 

[ F r a g m e n t o s d e u n a c a r t a d o l A y u n t a m i e n t o d e M a n i l a á S . M-, f e c h a d a A 2 0 d e J u l i o 

d e 1 6 0 1 : A r c h i v o d e I n d i a s : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 3 5 ( m i m . 1 ) . ] 

Y p r o s i g u i e n d o e l d i c h o d o c t o r M o r g a c o n s u s a t r e b i m i e n t o s , y n o c o n 

t e n t o c o n a u e r s u c e d i d o p o r s u r e s p e c t o l o s d a ñ o s r e f e r i d o s , a u i e n d o l l e g a d o 

e l a ñ o p a s s a d o d e m i l i y s e i s c i e n t o s á e s t a s i s l a s d o s n n u i o s d e o l a n d e s e s y 

v e n i d o s e p o r e l m e s d e n o v i e m b r e á l a b o c a d e l a b a y a d e s t a c i u d a d y e s t á n 

d o s e b a r l o b e n t e a n d o e n e l l a , s e c o m e n ç a r o n á a p r e s t a r n a u i o s p a r a s a l i r 

á e l l o s y a u i e n d o y d o a l p u e r t o d e C a u i t e p a r a e s t e e f e c t o e l d i c h o d o n J o a n 

R o n q u i l l o g e n e r a l d e l a m a r p o r V . M a g d . , l u e g o c o m e n ç o e l d i c h o d o c t o r 

M o r g a a m a q u i n a r y p r e t e n d e r y r é l p o r g e n e r a l d e l a d i c h a j o r n a d a , y p a r a 

d a r l e a l g ú n p r i n c i p i o y c o l o r h i ñ i e n d o á e s t a c i u d a d e l d i c h o d o n J o a n R o n 

q u i l l o á p e d i r a l g u n a s c o s s a s p a r a e l d i c h o d e s p a c h o , 1 c p r e n d i e r o n , y o t r o 

d i a s i g u i e n t e s e - f u e e l d i c h o d o c t o r M o r g a a l p u e r t o d e C a u i t e d i z i e n d o q u e 

c o n v e n i a s u p e r s o n a p a r a d a r c a l o r á q u e s e d e s p a c h a s e e l a r m a d a , y e n 

e f e c t o , c o n t r a ç a s y m a ñ a s y l a a u t o r i d a d d e s u o f f i c i o , h i z o q u i t a r l a d i c h a 

j o r n a d a a l d i c h o d o n J o a n R o n q u i l l o y q u e s e l a d i e s s e n á é l , e s c r i u i e n d o 

c a r t a s q u e a y s u y a s o r i g i n a l e s a l g o u e r n a d o r d e s t a s y s l a s p i d i é n d o l e q u e 

a u n q u e d o n J o a n R o n q u i l l o p i d i e s s e j u s t i c i a s o b r e e l l o , n o r r e s p o n d i e s s e 

n a d a y l o c n t r e t u u i c s e h a s t a q u e e l s e d e s p a c h a s s e , p o r q u e n o l o a p e l a s s e á 

l a A u d i e n c i a y s e h i z i e s e a l g u n a p r o u i s i o n q u e l e e s t o r n a s s e s u j o r n a d a ; 

y t e n i d o t r e s n a u i o s a r m a d o s y a r t i l l a d o s p a r a s a l i r á e l l a , s e f u e c o n l o s d o s 

n a u i o s , c a p i t a n a y a l m i r a n t a , á l a y s l a d e M a r i u c l e z , o c h o l e g u a s d e l p u e r t o 

d e C a u i t e y c i n c o l e g u a s d e d o n d e e s t a u a e l e n e m i g o , y s i n a g u a r d a r a l o t r o 

t e r c e r o n a u i o q u e q u e d a b a e n C a u i t e , q u e e r a d e u n o s p o r t u g u e s e s , y l l e g o á 

l a d i c h a i s l a d e M a r i b e l e z l a m i s m a n o c h e q u e e l d o c t o r M o r g a s a l i ó d c l l a ; y 

a u i e n d o d e s c u b i e r t o a l e n e m i g o j u e u e s p o r l a m a ñ a n a , s i n a g u a r d a r a l c a p i t á n 

J o a n d e A l c e g a q u e y b a e n l a o t r a n a o p o r a l m i r a n t e n i t o m a r c o n s e j o d e l o 

q u e s e a u i a d e h a z e r , p r o m e t i é n d o s e c i e r t a l a v i c t o r i a p o r l a r e l a c i ó n q u e 

a u i a d e l a p o c a g e n t e q u e t r a y a e l e n e m i g o y l a m u c h a q u e l i c u a b a á b o r d o 

c o n é l , d e m a n e r a q u e l a s v n a s d e l a s a n c l a s s e m e t i e r o n p o r l o s c o s t a d o s d e 

l a s n a o s , y e s t a n d o s e i s o r a s b a r l o a d o c o n e l e n e m i g o y é l b i e n d o l a p u j a n z a 

q u e l l e b a b a n u e s t r a c a p i t a n a , r e n d i d o s e m e t i ó d e b a j o d e c u b i e r t a c o n t o d a 

s u g e n t e s i n d i s p a r a r e l d i c h o e n e m i g o e n m a s d e v n a o r a d e r e l o x a r c a b u z 

n i n g u n o , y a u i e n d o e n t r a d o a l g u n o s s o l d a d o s y m a r i n e r o s n u e s t r o s s i n o r d e n , 

p o r q u e e l d i c h o d o c t o r n o e s t a u a p a r a d a r l a , y h a l l a d o l a p o p a d e l e n e m i g o 

s i n g e n t e y s a q u e a d o l a y t o m a d a s l a s b a n d e r a s y p a s s a d a s á l a n u e s t r a n a o , 

b i e n d o e l e n e m i g o l a p o c a m a ñ a q u e s e d a u a n e n r r e n d i r l e p o r n o e n t r a r 

g e n t e c o n o r d e n n i t r a ç a , f u e t o m a n d o a l g ú n a n i m o y s e c o m e n ç o á d e f e n d e r , 
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|ífcSí„T ;. 
P i ' . * y con v n o ó d o s q u e m a t o d e l o s n u e s t r o s , c o m o n o t e n i a n g e n t e q u e l o s 

í ' T a c a u d i l l a s e n i g o u e r n a s s e , p o r q u e e l d i c h o d o c t o r d e s d e q u e s e a c e r c o 

1̂  al e n e m i g o s e p u s s o e c h a d o d e t r a s d e l c a b r e s t a n t e d e l a n a o c o n u n r r i m e r o 

S í • de c o l c h o n e s , s e a c o b a r d o t a n t o t o d a l a g e n t e , q u e n a d i e a c e r t a u a a h a c e r 

M í ' nada, y a u n q u e a l g u n o s l l e g a u a n a l d i c h o D o c t o r á d e c i r l e q u e s a l t a s s e e n la 
| r s : nao ó h i z i e s s e s a l t a r g e n t e e n e l l a c o n o r d e n , n o l o q u i s o h a z e r p o r e s t a r 

1 ^ . d e s f a l l e c i d o y s i n ánimo a l g u n o , y a n s i m e s m o , l l e g á n d o l e á d e c i r q u e l a nao 
;Í'| ; hacia m u c h a a g u a p o r l a s p o r t a ñ u e l a s d e l a a r t i l l e r í a , p o r q u e c o m o la g e n t e 

| i " se yba h u y e n d o d e la b a n d a d o n d e e s t a u a v a r l o a d a l a n a o á l a o t r a v a n d a s i n 

pelear se y n c l i n a u a l a d i c h a n a o y e n t r a u a e l a g u a , y a u n q u e l e d i x e r o n 

y • m u c h a s v e z e s q u e l o r r e m e d i a s e , f u e l o m i s m o q u e l o d e m á s , y a n s i f u e 

p l N e n t r a n d o t a n t a a g u a e n l a n a o , q u e s e f u e á p i q u e ; y d i z i e n d o l e v n p a d r e d e 

| j * la C o m p a ñ í a d e J e s u s c o n u n c h r i s t o e n l a m a n o q u e p u e s l a n a o s e y b a 

*l . t á pique s e p a s s a s e c o n l a g e n t e á l a d e l e n e m i g o , p u e s p o r e s t a r t a n j u n t a s y 
r * , sin r e s i s t e n c i a , q u e e r a c o m o p a s a r s e d e v n a p o s e n t o á o t r o , n o l o q u i s s o 

hazer, antes l o s c o l c h o n e s c o n q u e t e n i a g u a r n e c i d o e l c a b r e s t a n t e l o s e c h o 

al agua p a r a y r á u n a y s l e t a q u e e s t a u a a l l i c e r c a á e s c a p a r s e , c o m o se 
r escapo. 
•:• Los e n e m i g o s a l a n c e a r o n á t o d a l a g e n t e q u e s e e c h o a l a g u a , y l o s q u e s e 

1 ahogaron y m u r i e r o n f u e r o n m a s d e c i e n t o y v e i n t e s p a ñ o l e s d e l a m a s l u c i d a 

y p r i n c i p a l g e n t e d e s t a s i s l a s , s i n m a s d e o t r o s c i e n n e g r o s y n a t u r a l e s -

de ellas. 
Y e n t a n t a m a n e r a e s t u u o r r e n d i d a l a d i c h a n a o d e l e n e m i g o , l u e g o q u e s e 

a b o r d o , q u e l l e g a n d o e l d i c h o c a p i t á n J u a n d e A l c e g a c o n s u a l m i r a n t a p o r 

e l o t r o b o r d o d e l e n e m i g o d á n d o l e u n a r o c i a d a d e a r t i l l e r í a y a r c a b u z e r i a y 

l l e g a n d o á q u e r e r m e t e r g e n t e , l o s s p a ñ o l e s q u e e s t a u a n d e n t r o e n l a p o p a 

d e l e n e m i g o , y e n t r e e l l o s e l a y u d a n t e d e s a r g e n t o m a y o r , d i x e r o n q u e n o 

t i r a s e n , q u e m a t a r í a n á l o s s p a ñ o l e s y q u e p a s a s s e n a d e l a n t e t r a s e l a l m i r a n t e 

e n e m i g o q u e s e y b a h u y e n d o , q u e y a a q u e l l a e s t a u a p o r d e V u e s t r a M a g o s 

t a d y n o t e n i a q u e h a z e r a l l i , y a s s i e l d i c h o a l m i r a n t e f u e t r a s e l l a , y a l e a n -

sí ' z a n d o l a t r e s ó q u a t r o l e g u a s d e a l l i , l a r i n d i ó y t r u x o l o s e n e m i g o s q u e q u e -

: • d a r o n v i n o s á e s t a c i u d a d a d o n d e s e h i z o j u s t i c i a d e l l o s y q u e d a l a n a o c o n 

[, ' m u y b u e n a a r t i l l e r í a e n e s t e p u e r t o . 

i! i 
i\<, ' 
g , A h e c h o [MORCA] m u c h i s i m a s y m f o r m a c i o n e s p o r v e r s e c o n l a a u t o r i d a d 

í * y p o d e r d e s u o f i c i o ; p u e d e e s c u r e c e r e s t a v e r d a d y d a r a l g ú n c o l o r á e s t e 

casso p r o m e t i é n d o s e e l a u e r l o d a d o y h e c h o l o m e s m o e n o t r a s q u e á u s a d o 

J > desde q u e e n t r o e n e s t a t i e r r a b i e n a t r e u i d o s y d e m a s i a d o s , y e n e s t o l l e g o á 
i , tanto, que p i d i ó p o r j u s t i c i a q u e é l c o m o g e n e r a l a u i a d e r e p a r t i r l a p r e s s a 

que h u u o e n e l n a u i o e n e m i g o q u e s e t o m o y q u e á e l l e t o c a u a m u c h a p a r t e , 

f -r y d e s p u é s p o r o t r a p e t i c i ó n d i c e q u e c o m o v a s s a l l o y c r i a d o d e V . M a g d . per-

I , ' i d o n a la p a r t e q u e l e c a u e y l e d a á V . M a g e s t a d , c o n q u e s e l e d e v n a p i e z a 

Ç , de las q u e s e c o g i e r o n , d e q u e s e y m b i a t r a s l a d o d e l a s p e t i c i o n e s , p o r 

y d o n d e c o n s t a . 

i - ¡ T a m b i é n s e y m b i a v n t r a s l a d o d e l t i t u l o d e G e n e r a l q u e l i e u o e l d i c h o 

r doctor M o r g a y v n a u t o q u e é l h i z o y o r d e n o , p o r d o n d e el g o u e r n a d o r 

f ; le mando q u e f u e s s e p o r g e n e r a l , y n o q u e r e m o s e s p l i c a r á V . M a g d . n a d a 

v de lo q u e c o n t i e n e n , p u e s d e l l o s m e s m o s se v e e l o q u e e s y su a t r e b i m i e n t o 

" en querer d a r á e n t e n d e r q u e e s h o m b r e d e g u e r r a y q u e o t r a s v e z e s por 
orden de V . Magd. á t e n i d o s e m e j a n t e s cossas á su c a r g o , y para q u e dellos 
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m e s m o s s e c o n o s c a e l q u e a b r a t e n i d o e n o t r a s m u c h a s e n e s t a t i e r r a c o n t r a 

m u c h a s p e r s o n a s s i n t e n e r n i n g u n a c o n s i d e r a c i ó n d e l a s q u e d e u i a . 

T o d a e s t a c i u d a d á e s t a d o p o r l a m a y o r p a r t e d e l a g e n t e d e n d e q u e e n t r o 

• e n e s t a t i e r r a s e n t i d a é y n j u r i a d a d e l a m a n e r a d e p r o c e d e r q u e e l d i c h o 

D o c t o r M o r g a á t e n i d o c o n o b r a s y p a l a b r a s c o n t r a e l l o s , y c a r t a s q u e 

á e s c r i t o c o n t r a t o d o s e s t a d o s d e g e n t e s , p o n i e n d o n o m b r e fingido e n e l l a s y 

d i s i m u l a n d o s u l e t r a , y l u e g o m o s t r a n d o l o s t r a s l a d o s d e l i a s á o t r a s p e r s o n a s 

p o r d a r á e n t e n d e r q u e é l n o á s i d o e l a u t o r ; a o r a c o n e s t e s u b c e s o á c r e c i d o 

e s t e s e n t i m i e n t o e n t o d o s l o s á n i m o s , m u c h o m a s p o r q u e l o s m a s a u e n t u r e r o s 

q u e l l e u o f u e r o n t o d o s c o n a m e n a ç a s y c o n t r a s u v o l u n t a d ; y c o m o m u r i e 

r o n , s u s d e u d o s , p o r e s t a o c a s s i o n y p o r a u e r l e s s u c e d i d o l a m u e r t e c o n o c i 

d a m e n t e p o r c u l p a y m a l g o u i e r n o d e l d i c h o d o c t o r , n o p u e d e n d e x a r d e 

h a c e r s e n t i m i e n t o d e l l o y e l d i c h o d o c t o r c o n t r a e l l o s , l a m e s m a á s i d o c o n t r a 

t o d a l a g e n t e q u e y b a e n l a n a o a l m i r a n t a , e m b i d i o s s o d e q u e e l l o s h u u i e s s e u 

v e n c i d o y é l n o : d e m a n e r a q u e p o r s e n t i m i e n t o d e l d i c h o d o c t o r c o n t r a 

a l g u n o s o t r o s c o n t r a é l . a y m u y p o c a g e n t e e n e s t a s i s l a s á q u i e n n o t o q u e , y 

a s i e s t a o d i o s s o y s o s p e c h o s o e n s u o í f i c i o c o n t o d o s y n o s u c e d e r a c a u s s a e n 

q u e n o l e r e c u s e n , c o m o l o v a n h a z i e n d o a l g u n o s . 

Y n o e s m e n o s e l s e n t i m i e n t o g e n e r a l q u e a y d e q u e a u i e n d o a q u i t a n t o s 

s o l d a d o s q u e c o n s o l a e s t a p r e t e n s i o n p a s a r o n á e s t a s p a r t e s á s e r u i r 

á V . M a g d . y l o a n h e c h o d e s p u é s q u e e s t á n e n e l l a s c o n m u y b u e n o s s u c e s 

s o s , e l d i c h o d o c t o r M o r g a p r o c u r a s s e e s t o c o n n o m b r e y c o l o r d e q u e n o 

a u i a e n e s t a s i s l a s a q u i e n s e e n c o m e n d a s e s e m e j a n t e c o s s a , y q u e p o r e s t o 

a y a n p e r d i d o e l l o s d e g a n a r v n a v i c t o r i a t a n c o n o c i d a , q u e s i n d u d a l o f u e r a 

a u n q u e s e e n c o m e n d a r a a l s o l d a d o d e m e n o s ú o m b r e q u e a q u i a y . — A V . M a -

g e s t a d h u m i l d e m e n t e s u p l i c a m o s q u e c o n s i d e r a d a s t o d a s e s t a s c o s s a s t o c a n 

t e s a l d i c h o d o c t o r , s e p o n g a e n e l l a s e l r r e m e d i o q u e V . M a g e s t a d c o n s u 

s a n t o z e l o y r e c t a j u s t i c i a a c o s t u m b r a p o n e r : g u a r d e n u e s t r o s e ñ o r á V . M a 

g e s t a d c o m o l o s v a s a l l o s d e V . M a g e s t a d d e s e a m o s . D e M a n i l a á 2 0 d e J u l i o 

d e 1 6 0 1 a ñ o s . 

DON GONZALO RONQUILLO DE BALLESTEROS.—FRANCISCO DE LAS MISSAS.— 
FRANCISCO MERCADO DANDRADE.—HERNANDO DAUALOS.—BERNARDINO DE AUI-
LA.—DIEGO MELENDEZ FLOREZ.—Por mandado de la Ciudad de Manila: L u i s 

DE CONTRERAS, Secretario de Cauildo. 

Anexo sexto del número 12. 
[ A r c h i v o d e I n d i a s : e s t . 6 7 , c a j . 6 , l e g . 1 9 ; d o c u m e n t o n ú m . 2 3 d e l í n d i c e 7 . 0 ] 

Apuntamiento sobre el subcesso del cossario Holandés que bino d estas yslas 
Philipinas el año pasado de 1600. 

A b i e n d o e n t r a d o a l m a r d e l S u r p o r e l e s t r e c h o d e M a g a l l a n e s e n p r i n c i p i o 

• d e l a ñ o p a s a d o d e 1 6 0 0 c o n t r e s n a v i o s d e a r m a d a O l i v e r d e l N o r t , g e n e r a l 

• d e h o l a n d a y G e l a n d a d e l o s P a i s e s V a j o s d e F l a n d e s , y h e c h o a l g u n a s p r e s a s 

d e n a v i o s e n l a c o s t a d e l P e r ú á q u e s a l i ó e n s u s e g u i m i e n t o y b u s c a h a s t a l a 

C a l i f o r n i a e n l a c o s t a d e N u e v a E s p a ñ a v n a a r m a d a g r u e s s a d e l P i r u , g e n e r a l 

d o n J o a n d e V e l a s c o , q u e s e p e r d i ó c o n s u c a p i t a n a y g e n t e q u e e n e l l a l i e -

v a v a e n l a d i c h a c o s t a y b o l b i e r o n l o s o t r o s n a b i o s a l C a l l a o d e L i m a s i n s u 

• c a p i t a n a n i h a v e r h e c h o e f e t o a l g u n o ; e l d i c h o c o s s a r i o , t e m i e n d o s s e y r e ç e -

l a n d o s e d e s t a a r m a d a d e l P i r ú , s e e n m a r o d e s d e l a c o s t a d e l P i r u y h i z o v i a g e 

— 2 0 — 
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, i las y s l a s P h i l i p i n a s p a r a h a c e r e n e l l a s p r e s s a s d e i m p o r t a n c i a , a s i e n l a s -

n a o s de la p l a t a q u e a v i a n d e b e n i r a q u e s t e a ñ o d e N u e v a E s p a ñ a , c o m o e n 

,t , ' I p s n a v i o s d e c h i n o s d e m e r c a d e r í a s q u e v e n i a n á M a n i l a , y d e a l l i p a s a r 

? ' 4 T e r r e n a t e e n e l M a l u c o á l a c o n t r a t a c i ó n d e l c l a v o q u e t i e n e n a s e n t a d a l o s . 

o l a n d e s e s d e p o c o t i e n p o a c á c o n e l R e y d e T e r r e n a t e , y d e s c u b r i r l a n a v e -

í- ' g a c i o n p o r e s t a p a r t e p a r a b o l b e r p o r e l l a c o n m a s n a v i o s y f u e r ç a . 

! Llego el c o s s a r i o á l a y s l a d e l o s L a d r o n e s c o n d o s n a o s , p o r q u e l a o t r a s e 

íifl- v le avia d e s a p a r e c i d o l u e g o q u e s a l i ó á l a m a r d e l S u r . L a c a p i t a n a , q u e r a 

i ' * - < pavio de 3 0 0 t o n e l a d a s d e d o s c o s t a d o s y u n a d e l a s q u e s e h a l l a r o n e n 

f t la toma de Calis n o m b r a d a M a u r i ç i o c o n ¿ 7 0 ? p i e s a s d e a r t i l l e r í a d e b r o n ç e , . 

feí,'' de cuchara, g r u e s s a s , y q u a t r o t r a b u c o s d e fierro c o l a d o s o b r e l a c u b i e r t a y 

'- • jareta con c a s i ç i e n h o m b r e s d e t o d o s e r v i ç i o , m u c h a s a r m a s y m u n i ç i o n e s y 
K á i rescates, e n q u e b e n i a e l d i c h o O l i v e r d e N o r t , g e n e r a l , c o n b a n d e r a s y 
K i : estandartes d e l d i c h o c o n d e M a u r i ç i o y p a t e n t e s s u y a s e n flamenco y c a s t e -

$f , * ; l l a n o - m a n d á n d o l e h i ç i e s s e g u e r r a á P o r t u g u e s s e s y C a s t e l l a n o s á f u e g o y 

P í f t í ' sangre,-donde q u i e r a que l o s e n c o n t r a s s e , c o m o d e l a s p a t e n t e s p a r e c e ; l a . 

i 1 , ' ' * ' " j almíranta hera n a v i o f u e r t e , p e r o m u c h o m e n o r , d e h a s t a 8 0 t o n e l a d a s , c o n 

doçe pieças d e a r t i l l e r í a y 2 6 h o m b r e s , m u c h a s a r m a s y m u n i ç i o n e s , n o m b r a 

da C o p c o r d i a , de que v e n i a p o r c a b e ç a y a l m i r a n t e c o n t í t u l o s d e l d i c h o 

. . Çonde M a u r i ç i o L a n b e r t o V i e s m a n , n a t u r a l d e U t r e c h , e n l a d i c h a p r o v i n ç i a 

de Olanda. En los L a d r o n e s a d e r e ç a r o n s u s n a v i o s y c h a l u p a s y d e a l l i s a l i e 

ron la b u e l t a d e las P h i l i p i n a s , d o n d e l l e g a r o n á s u r g i r e n l a b a y a d e A l b a y , 

fuera del E n b o c a d e r o , p o r n o a v e r a ç e r t a d o c o n é l ; á 1 6 d e o t u b r e d e l d i c h o 

año de 1 6 0 0 , coa m u c h a n e s ç e s s i d a d d e a g u a y r e f r e s c o s : l o s y n d i o s y o t r a s 

perssonas se l o s d i e r o n p o r sus r r e s c a t e s e n c a n t i d a d ; c o n q u e s e l e b o a l c a b o 

de q u a t r o d i a s e l c o s s a r i o d e s t a b a y a , y t o m a n d o g u i a s d e y n d i o s e n t r o p o r 

el E n b o c a d e r o l a b u e l t a d e l a ç i u d a d d e M a n i l a , fingiendo e n t r e l o s y n d i o s . 

que e r a a m i g o , h a s t a q u e a v i e n d o l e c o n o ç i d o y r e c a t a d o s e d e ! , c o m e n ç o 

' á m a n i f e s t a r s e y q u e m a r l a s p o b l a ç i o n e s d o n d e l l e g a b a , y t o m a r l o s n a v i o s 

que e n c o n t r a v a , y h a ç e r o t r o s d a ñ o s , d á n d o s e p r i e s a p a r a l l e g a r á l a b a y a d e 

Manila; p o r q u e e s t a b a y m f o r m a d o q u e n o a b i a a r m a d a q u e l e p u d i e s e r e s i s t i r ; 

y con d e t e r m i n a ç i o n d e e n t r a r e n e l p u e r t o d e C a v i t e y q u e m a r l o s n a v i o s 

; que h a l l a s e y c o n e s t o a s e g u r a r m a s s u s y n t e n t o s . A n t e s q u e e l c o s s a r i o 

pudiese e n t r a r e n l a b a y a d e M a n i l a l l e g o a l g o b e r n a d o r e l a v i s s o d e su 
llegada á A l b a y y d i s i g n i o s , a s i d e l o q u e a l l i l e o y e r o n y e n t e n d i e r o n d e l l o s 

i " yndios, c o m o p o r l a d e c l a r a ç i o n d e v n y n g l e s q u e f u e p r e s s o e n t i e r r a y de 
un negro q u e se h u y o d e s u s n a v i o s , q u e l o a b i a n t o m a d o e n l a c o s t a d e l 

Piru, y o t r o s , d i x e r o n t o d o l o q u e a v i a s u b c e d i d o e n s u n a b e g a ç i o n y d e t e r 

minaçion d e l e n e m i g o ; y a u n q u e l u e g o q u e s t a n u e b a l l e g o á M a n i l a e l 

g o b e r n a d o r d e s p a c h o á A l b a y , q u e s 8 0 l e g u a s d e M a n i l a , p o r t i e r r a , d o s c a p i -

. • tañes c o n 7 0 s o l d a d o s p a r a q u e l e d e f e n d i e s s e n l a e n b a r c a ç i o n y p r o v e e r s e 

.: de b a s t i m e n t o s , e s t o n o f u e d e h e i e c t o , p o r q u e ya e l e n e m i g o v e n i a n a v e 

gando p o r e n t r e l a s y s l a s ; p e r o j u n t a m e n t e c o n e s t o se t r a t o d e p o n e r e n . 

defenssa el p u e r t o d e C a v i t e y d e h a ç e r a r m a d a p a r a r r e s i s t i r e l e n e m i g o ; y . 

para ello se acordo en el A u d i e n ç i a R e a l p o r e l G o b e r n a d o r y p r e s i d e n t e 

don F r a n c i s c o Tello y los o y d o r e s , q u e u n o y d o r f u e s e l u e g o a l d i c h o p u e r t o 

de Cavite y l o pusiese y t u b i e s e e n d e f e n s a c o n l a g e n t e y a r t i l l e r í a n e s c e s a — 

rias, y con toda brevedad h i z i e s s e y a p a r e j a s s e a r m a d a p a r a e l d i c h o h e i e c t o ; 

lo qual se c o m e t i ó en ú l t i m o d i a d e o t u b r e á e l d o t o r A n t o n i o d e M o r g a , 

oydqr que era mas a n t i g u o d e la a u d i e n ç i a , q u e p r i m e r o a b i a s i d o T h e n i e n t e 
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de Gobernador y Capitán general en las yslas, antes quel audiençia se fun
dasse; el qual, dia siguiente primero de nobiembre fue á el puerto de Cavite 
en compañía del Gobernador y Prcssidente y aviendo allí tratado lo que con
venia hacer, se bolvio el Pressidente á Manila y quedo en el puerto el oydor 
con una compañía de arcabuceros y algunas pieças de artillería, con que for
tifico el puerto con sus çestones y trinchas, estando siempre alerta y atentos 
para su defensa; lo qual fue vastante prevençion para que aunque el enemigo 
se puso en la boca de la baya, no se atrebiesse á entrar en el puerto, como lo 
avia deseado. En el mismo tiempo el oydor puso mucha diligencia por su 
perssona en haçer y adereçar el armada, y para ello acudió y botó al agua 
vna galizabra questava en el astillero del dicho puerto y otra nao que en él 
avia de particulares que seria de 2 0 0 toneladas, que no estaba acabada, y una 
galera vieja questaba barada en tierra para se adereçar; y aviendo acavado y 
adereçado estos navios para poder navegar, por no aver otros algunos en 
todo el mes de noviembre, los apresto y puso á punto de lo necesario para 
la jornada, ecepto la galera, que por aver muchas mares y la chusma no ser á 
proposito, se vbo de quedar sin armarla. 

E n este tiempo, el cosario se estaba muy de açiento en la boca de la baya 
de Manila con sus dos navios y chalupas armadas, atravesando de una banda 
á otra, no dejando navio alguno de los que benian con bastimentos á la çiudad 
que no lo tomasse y robase y quemase, y aguardando el galeón Santo Thomas 
que abia de benir con la plata de dos años de la Nueva España y se esperaba 
bernia temprano por aver faltado el año antes por temor de los navios Ingle
ses, y también los dichos navios de chinos de mercaderías que abian de benir 
de alli á poco; y aviendo descubierto un navio Xapon que benia con basti
mentos y mercaderías á Manila, salió el cossario tras del á la mar, y lo rindió 
y le tomo arina y otras cossas que le pareció, y le dejo muy maltratado del 
artillería. Esto todo y lo que los naturales podian sentir de lo que bian y los 
mas daños que se temían si el enemigo se detenia en estas yslas, afligía 
al Governador y á toda la ciudad, y les haçia dar priesa al oydor para 
que concluyese con lo que tenia á cargo, como quiera que se pudiesse, aun
que conocían que se trabajaba en ello con sus personas de noche y de día, y 
tenia la cossa en estado que no pucliera tener si vbiera encargadosse á otra 
persona de menos diligençia y consideraçion; pero aprestados los navios, 
abia faena de sobrado con que guarneçerlos, por ser pocos y repartidos por 
entre las yslas en otras ocaçiones forçossas; y la caxa Real estava tan necessi
tada y pobre, que no abia sustançia con que poder hacer della los gastos que 
suelen ser menester en tales jornadas, y los veçinos y gente de la tierra no 
se ofreçian ni tratavan de yr á ella como se pudiera desear para satisfacer á 
la nescesidad presente, porque temían como algunos les clavan á entender 
que la jornada seria de muchos días, costossa y peligrossa; porque si el ene
migo se fuese, le abian de yr á seguir y buscar muy lejos, hasta versse con ell, 
y que assi perderían, fuera del gasto que cada uno había de haçer y riesgos 
de sus perssonas, su empleo y contrataçion deste año, ques á lo que princi
palmente asisten; aunque por otra parte, biendo á el dicho oydor ocupado 
en el despacho y prometiéndose que él en persona haría la jornada, muchos 
de secreto se començaron á apercevir de lo necessário para yr en su com
pañía, y se fueron declarando que yrian á servir en aquella jornada y gasta
rían sus haçiendas si la vbiese de hacer el oydor, y no de otra manera; y 
como esta gente hera la que bastava para la ocaçion y la mas luçida y de mas 
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posible para dichos gastos, y la cossa pedia tanta brevedad y por otro 
camino no la podía tener, el gobernador y pressidente se rresolbio, aunque 
del gusto de algunos que quisieran hacer la jornada y que se les encargani 
después de hecho y trabajado el despacho, y apercevida y aprestada la 
gente, en ordenar al oydor que el la hiçiesse y saliessc luego la vuelta 
del enemigo; y aunque el oydor se hallava no rico y con muchos hijos y 
familia que quedarían perdidos con qualquiera mal subcesso de la jornada, y 
nunca trato de que á el se encomendase sino de bolversse á descanssar á su 
cassa, hiendo la nescessidad del negocio, y que si él no yba se desharía la 
gente, y por lo menos para bolverlo á enquadernar pasaría tanto tiempo que 
no se haria el efecto que hera menester en el enemigo, obedeçio lo que el 
Presidente le hordenaba, y luego se apresto de matalotaje armas y lo demás 
nescessario conforme á su calidad y caussa que llevava á su costa, sin que. 
pidiesse ni se le diesse á el dicho oydor ni á Ja domas gente abenturera que 
fue á la jornada cosa alguna de sueldo ni ayuda de costa ni vastimentos ni en 
O t r a manera; y asi, abreviando la salida del puerto de Cavite lo mas que 
pudo, hizo la enbarçacion en la nao San Diego, de particular, que llevo por 
S U capitane con 1 4 pieças de artillería gruessa y pequeñas y 1 0 0 hombres de 
guerra los 4 0 de sueldo y los aventureros, buena gente, y algunos aventure
r o s , capitanes y cavalleros, deseosos de mostrarsse en servicio de Dios y de 
su magestad en aquella empressa, con las armas nescessarias y municiones y 
bastimentos y jente de mar y oíficiales de la nao; y en la galizabra, nom
brada San Bartolome, que era de menos porte, por almiranta, á cargo del 
Capitán Joan de Alcega, almirante, con otra tanta gente del sueldo y aventu
reros y 1 2 pieças tie artillería, armas, municiones y bastimentos, y en cinco 
enbarcaçiones menores, una chanpan de Chinos y dos caracoas que iban para 
el servicio del armada y con ella hizo el oydor vela del puerto de Cavite 
martes 1 2 del mes de diziembre de 1 6 0 0 la buelta de la ençenada de Ma-
rihuma, donde por las centinelas que tenia puestas tenia aviso que estava 
surto el enemigo, que sería 1 2 leguas del puerto, fuera de la boca de la baya 
á la banda del norte. 

Este dia llego la armada al paraje de la ysla de Maribeles y á una hora de 
la noche surgió con mucho viento de nor3este en una punta de la tierra fir
me de Batan, donde tenia algún abrigo y luego que fue de dia biníeron á lar-
mada las centinelas y dieron aviso como la tarde antes salió el cosario de 
Marihuma con ambas naos y Jas chalupas metidas dentro atrabeso á la otra 
banda de la boca de la baya la parte del sur y que aboca de noche abia sur
gido en vna punta que sale á la mar que se nombra de Baleytigui. Con este 
abisso abrió luego el oydor la yntruçion que el gobernador le abia embiado 
cerrada y sellada de lo que había de hacer y guardar en la jornada con bor
den de que no le abriesse hasta salir de Mariveles, y biendo se le mandaba 
buscar á el enemigo con brebedad, ante que se fuesse ó alejase, y hallado bi-
niese con él á las manos, barloándole y lo demás, en esta intençion dio parte 
al almirante del avisso que tenia de que el enemigo estava surto en la dicha 
punta de Baleytigui, que era çinco leguas de allí y que aprestase luego su 
nao y gente para pelear con ól el dia siguiente, y le ynbio por escripto su 
ynstruccion y horden de lo que avia de guardar en conformidad de la que «51 
tenia del governador y pressidente; y con esto ambas naos, capitana y almi
ranta, se pusieron á la horden çafando los navios, alistando las armas, repar
tiendo los puestos y guarneciendo las pavesadas y previniendo lo que mas 
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convenía para averse de ber con tanta brevedad con el enemigo, tan platico > 
y bien apercevido, en lo qual se gasto este dia de. Santa Luçia 13 de di- 't 
ciembre. 

E l dia siguiente, 1 4 de diciembre, quatro oras antes de. amanecer se le- : v 
varón anglas; las naos capitana y almiranta, con mucha mar y viento, de don
de estavan, hi zieron viaje la vuelta del cosario, teniéndose a la barlovento ^ 
de la punta de Baleytegui, donde tenia nueva que estaba, por caerle quando , A 
amaneciesse en buen parage, y abiendo medido bien el tiempo y navegación, ^ f 
luego que lúe de dia se. descubrió el enemigo surto en ambas naos en la di- , > 
cha punta y luego que rreconocio el armada se levo c hizo vela la buelta de 
la mar y dándole caça con anbas naos, el cosario hecho su almiranta á la mar { 
y con su capitana se tuvo á la trinca con el armada y á tiro largo de cañón -, 
disparo una pieça á la capitana y le llevo con una vala de cadena las vitagas 
de la vela mayor y vna astilla del árbol mayor, y por yr en boca de la verga 
no vino á vajo. Biendo el oydor la pujança del artillería del cossario, se de
termino sin perder mas tiempo â barloar á el enemigo y asi lo mando tí se 
hizo con toda brevedad y determinaçion, aferráronse ambas capitanas y co- . J» 
mençosse la pelea con artillería y mosquetería y el enemigo se metió debajo i i 
de su jareta y desanparo el castillo y cámara de popa; abiendo saltado y apo- ' 
deradose della un golpe de gente de hasta 3 0 hombres con una bandera y | 
desaparejadole el árbol mayor y mesana, cortándole toda la jarçia y hechan- , | 
dole las vergas y velas á la mar y tomándole el estandarte, bandera de qua-
tira y de garcía que traya, que el oydor tomo en su poder. A este mesmo ¿ 9 
tienpo, nuestra almiranta, que benia no lexos de nuestra capitana, llego por
ia otra banda á la capitana del enemigo, y aviendole tirado una ó dos pieças 
y alguna arcabucería, pareciendole que ya devia estar rendida, deseando tan-
bien hacer presa de por si en la almiranta del cossario, que iba con todas ve
las, dio el timón á la vanda y fue en su seguimiento, y aviendolo alcançado y 
peleado con ella, que aunque era navio pequeño y con poca gente hizo la 
deíensa que pudo, la rrendio y tomo con la gente y lo que llcvava de muni
ciones y rescates. L a capitana del cosario hallándose solo con nuestra capita- f < | 
na por averse aprestado la almiranta, se animo á pelear y no rendirse, como 
avia començado á hacerlo, y pedido partido y sin mas tratar desto, bolbio 
á jugar su artillería y mosquetería con tanta luria, que se bolbio de nuevo á 
la pelea por anbas partes; que fue tan reñida, que duro seis oras sin desafe
rrarse, aviendo muchos fuegos en ambas naos, que se mataban no sin mucho 
travajo, á todo lo qual asistió siempre el oydor sobre la cubierta de su capita
na animando la gente y acudiendo á todas las partes á proveer lo nescessario. " 11 
Anbas naos recibieron mucho daño de la artillería, y especialmente la nues
tra, que como nao feble y no fabricada para de armada, se abria y hacia mu
cha agua con el disparar de su mesma artillería; que algunas heran pieças 
gruesas y jugaban á menudo: conque tanbien tenian hechas grandes valerias 
en la nao del cosario; aun que era mucho mayor y mas fuerte en esta pelea 
siempre llevo nuestra gente lo mejor, porque nunca desmanparo la popa y 
cámara que avia ganado y aunque el enemigo hacia todas sus diligcnçias de
bajo de su jareta que era doblada y muy fuerte, con que mato hasta 1 2 espa
ñoles él recibió tanto daño, que murió casi toda la gente que tenia; que no le 
quedaron bivos mas que doce ó catorçe hombres. 

Estando en este punto la pelea, el cosario, biendose asi acabado determi
no de poner fuego á su nao por la parte donde los españoles estaban, y asy 
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lo hizo, tan de hecho, que ya las llamas yban muy altas por aquella parte y 
corrían en aquella nao rriesgo de abrasarse: por lo qual y por que el agua 
que hacia nuestra capitana yba creçiendo en tanta manera que no se podia 
vencer ni abia ya bonbas, porque con una pieça riel enemigo las había hecho 
pedaços, el oydor, por concejo y parecer del Piloto mayor y demás officiales 
de naos, mando desbiar y desabracar la nao de la del cosario que se estaba 
abrasando para poder mejor poner cobro en la suya y agua que haçia, y 
aviendo retirado la vandera y Españoles que el enemigo tenia dentro, y qui-
tadoles su chalupa porque no tubiese de que ayudarse, se desvio del cosario 
vn tiro de arcabus, y tratando del remedio de la nao y tomarle el agua, no fue 
posible, porque estava avierta por la rroda y crecía ya tanto, que entrava por 
las portañuelas del artilleria. L a tierra que mas cerca estava era 2 leguas vna 
ysleta pequeña de muchos arresifes llamada Fortun, despoblada y sin agua; 
algunos soldados y gente de la nao hiéndela perder, se apoderaron de ambas 
chalupas que estaban abordo y conellas se fueron á la dicha ysla de Fortun, 
dejando al general y toda la gente anegandose, el qual, aunque en una delias 
pudo salvar su persona, no lo quiso hazer, sino hacer presencia en su nao 
hasta acabar con ella. La nao se fue en un momento á pique y alguna gente 
dellapereçio alli con ella en cantidad de sesenta personas entre ellos algunos 
capitanes y jente de quenta. E l oydor hallándose en el agua con ayuda de un 
pequeño liachuelo de un colchón de baro que encontro, se entretubo nadan
do, y aunque hacia muchas mares y tienpo, salió á la playuela de la ysla de 
Fortun y de la misma manera otros soldados españoles, con esclavos e yndios 
«le servicio, de los que iban en la nao, que todos los que asi se salvaron con 
ei dicho oydor serian 2 0 0 personas, los quales, aunque salvaron las vidas, no 
se vieron en poco travajo para salir de aquella ysla, en que el oydor puso 
toda diligencia y los saco el dia siguiente con envarcaciones pequeñas que 
procuro della. E l cosario que violan sin pensar nuestra capitana aberse ydo 
á pique, con la poca gente que le quedaba hizo luego mucha diligencia en ma
tar el fuego, y habiéndolo muerto, con el triquete solo que le avia quedado 
se puso en huyda con mucha dificultad por estar tan desaparejado y hecho 
pedaços, sin gente ni chalupa. Paso á vista de nuestra almiranta y de la suya, 
que estaba rendida, y aquella noche llego á la ysla de Ambre que era cerca, 
y procuro tomar el puerto della, que no pudo por irse anegando, como lo 
vieron los yndios en la playa todos juntos, y nunca mas pareció sino son ver
gas y velas, caxas y vestidos flamencos, y cuerpos que la mar hecho luego á 
la playa; entre tantas yslas y vajos, que en todas avia avisos y centine
las, vbiera de aver sido vista, aunque se hiçieron muchas diligencias en 
su busca. 

Con esto se trajo la almiranta del cosario á Manila y se dio garrote al almi
rante y demás gente que en ella benian: aseguraron estas yslas del dicho 
cosario y entraron los navios de chinos con seguridad y sin ofensa de nadie 
en Manila, y lo mismo llego el galeón San Thomas á estas yslas con mas de 
millón y medio de plata de la Nueva España; que si el cosario le hallara, le 
tomara con mucha façilidad por no poder él hacer resistençia; y aunque la 
lastima de los que pereçieron con nuestra capitana en la mar se ha sentido, 
por aver muerto entre ellos algunas perssonas particulares, pero con averse 
conseguido el yntento de destruir este enemigo, se ha tenido y estimado por 
buena suerte, dando á Dios gracias por el subcesso y suplicándole tenga en 
su rreyno á los difuntos.—[Por el DR. ANTONIO DE MORCA?] 
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Carta á S. M.: Quejase de qm con motivo de la llegada del Ldo. Antonio Rivera 
Maldo7iado, se le haya quitado la plaza de oidor más antiguo, y aun pretende 
el dicho Rivera que le dé la casa en dotide vive, etc.—Manila, 2 de Julio de 
1601.—Archivo de Indias: documento núm. 1 3 del índice 7.0: est. 67, 
caj. 6 , leg. 1 9 . 

Quando V . Magd. fue seruido de mandar fundar el Audiencia 
Real que reside en esta çiudad, se entendió que la voluntad de 
V . Magd. auia sido que los oydores tubiesen declarado el lugar y 
antigüedad que cada uno auia de tener en la fundación; y que el l i 
cenciado don Antonio de Ribera Maldonado fuese el primero é yo 
el segundo; pero como el dicho licenciado don Antonio no vino en-
íonçes, se me dio â mi el antigüedad, y se dubdo que quando v i 
niese don Antonio ubiese de entrar en ella por lo que V . Magd. en 

•semejante caso tiene declarado quando se fundo la primera vez el 
audiencia en estas yslas, sobre que agora tres años di quenta á 
V . Magd. suplicando se proueyese en esto lo que fuese seruido, ha-
ziendome la merced que ubiese lugar de que hasta agora no he vis
to ni entendido aya auido declaraçion. Agora, después de fundada 
el Audiencia y trabajado yo lo que en esta parte ha auido que ha-
zer, ha venido á su plaga el licenciado don Antonio y trato se le 
diese la antigüedad, y la tomo, no auiendo yo hecho mas resisten
cia de la que me pareció conuenia para que se entendiese mi pre
tension y que de ella no resultase publicidad ni escándalo por esta 
diferencia. , 

Semejantemente me, pide una casa para su aposento que quando 
yo vine á esta tierra me hizo de ella V . Magd. merged, que es fue
ra de las Casas Reales donde antiguamente los oficiales reales tenían 
la caxa y en que estaua el licenciado Pedro de Rojas, mi antecessor, 
la qual yo fabrique de nuevo con mucho trabajo y gasto de hazien-
da, y trata de esto tan calientemente, que tras auer dicho la razón 
que tengo para conseruarme en esta casa hasta que otra fuese la 
uoluntad de V . Magd. me abre de dejar sacar de ella sin hazer más 
ruydo ni diferencia con la misma consideración, y aunque hazien-
dome V . Magd. la merced que he suplicado de mandarme sacar con 
breuedad de esta tierra quedaria mejor remediado todo esto y la 
sin razón que en ello pienso acá se me haze muy fuerça suplicar á 
V . Magd., como lo hago muy humildemente, se sirua de mandar 
acerca de estos dos puntos lo que fuese seruido porque conuiniendo 
que yo no consiga mi pretension tan luego en mi salida de aqui, me 
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quiere y satisfaga con lo que fuere la voluntad de V . Magd., cuya 
Catholica y Real persona nuestro Señor guarde por muy largos 
años.—De Manila 2 de Jullio 1601.—D. A N T O N I O D E MORCA. 

N Ú M . 14. 

Carta d S. M. {fechada en Manila, 2 de Julio de IÓOI), con la que remite todo 
lo relacionado con la •visita que hizo al factor francisco de las Misas, cargos 
que contra éste resultaron y ordenanzas que dio'.—Archivo de Indias: docu
mento núm. 14 del índice 7 . 0 : est. 6 7 , caj. 6 , leg. 1 9 . 

S E Ñ O R . — L a visita de el fator y Veedor de la Real hacienda 
de V. Magestad de estas yslas Francisco de las Misas ynbié en 
los navios de el año passado por tres Vias y con ella Juntafnen-
te Una ynstruccion que provey guardasen los Ofñciales reales 
para la buena administración de la hazienda que tienen á su cargo, 
de que bueluo á ynbiar á V . Magestad en estos navios treslado para 
que si fuese servido se vea y se mande lo que acerca de ello con
venga. 

Después de aver buelto dicho factor al exercício de su oficio, aca
bada la visita por mano del presidente don Francisco Tello y con 
yntercession de los licenciados Tellez Almaçan y Salazar, oydor y 
fiscal de esta Audiençia que favorecen las causas de el Fator, él ha 
hecho poca ó ninguna enmienda en su proceder y aunque entiendo 
camina á mayor daño que con dar cuenta de esto á V . Magestad he 
cumplido con lo que 6 enesta parte me dita mi conciencia, yo qui
siera en este negocio en que trabaje quinze meses continuos y gran-
gee por émulos y enemigos declarados al fator y a sus [roto) don 
Juan Ronquillo y don Juan de Andrada y una parcialidad questos 
aqui tienen declaradas aver acertado mejor á servir â V . Magestad, 
mi deseo ha sido bueno y por él espero que en su gratificación me 
hará V . Magestad ha merced que por otras suplico y á nuestro 
Señor que guarde por muy largos años á V . Magestad.—De Manila 
2 de jullio 1601.—DON A N T O N I O D E MORGA. 

{Acompañan á esta carta los documentos qtie siguen:] 

Ordenanzas que se dieron á los Jueces Ojüciales de Manila.—En' 
la ciudad de Manila primero de Junio de mili é quinientos e noven
ta é nueve años, el señor dotor Antonio de Morga, oydor del A u 
diencia e Chancilleria rreal de estas yslas Filipinas y Juez bisitador 
de la rreal caxa y contra el fator y veedor Francisco de las Missas, 
dixo: que por quanto por el rrey nuestro señor le ffue sometida la 



DEL DR. ANTONIO DE MORCA 3 I J. 

dicha visita é qué juntamente diese la horden que mas pareciere 
convenir para la buena administración y rrecaudo de su rreal ha
cienda, como parece de su rreal comisión cuyo tenor es este que 
se sigue: 

«El Rey. Doctor Antonio de Morga, mi oydor de mi Audiençia rreal de las 
yslas Fillipinas, é sido ynfformado que Francisco de las Missas, ffator de mi 
rreal hacienda de essas Yslas, no procede con la satisffaccion qucs obligado 
en el usso y exerçiçio de su officcio, de que rresultan á mi hazienda los fraudes 
é daños contenidos en la rrelacion que se os enviara con esta, é porque con
viene á mi servicio que se entienda si es verdad lo que en ella se reffierc é lo 
que á passado y passa çerca de ello y que se castiguen semejantes deshor-
denes, para que cesen y se escusen adelante, os mando que luego que rreci-
bais esta mi carta visiteis al dicho Francisco de las Missas, haciendo todas las 
averiguaciones y diligencias neccessarias cerca de lo susodicho con la destre
ja é cuidado que conviene para entender y aberiguar la verdad, y abiendole 
echo los cargos que rresultaren delias y rrcçcbido sus descargos é proveydo 
lo que combiniese para rrestituçion de mi hacienda, y que sea enterado de lo 
que della se vbiere usurpado é tomado para cossas que no sean de mi servi-
çio, é dado la horden que mas conbenga para que se guarde precissamen-
te la que por mi esta dada para el buen rrecaudo della, procedereis con
tra el dicho Francisco de las Myssas conforme a justiçia llevando las 
sentençias que dieredes é pronunçiaredes á pura y devida execuçion en 
quanto á lugar de derecho, otorgando las apelaciones que delias se ynterpu-
sieren para mi Consejo rreal de las Indias, é no para otro tribunal ny Juez 
alguno, é mando á qualesquier personas á quien para la averiguaçion de lo 
susodicho Hamaredes, que parezcan ante bos y digan y declaren lo que su
pieren en lo que les preguntaredes, so las penas que de mi parte les pussie— 
redes que para todo lo susodicho y cada cossa é parte dello por la pressente 
os doy y conçedo tan bastante y cumplido poder é comission como se rre-
quiere con sus yncidençias y depcndençias. Fecha en San Lorenço á treçe de 
Junio de mili y quinientos c5 noventa y siete años.—Yo EL REY.—Por manda
do del Rey nuestro señor: JOAN DE IBARRA.» 

Y por quanto por lo que á rresultado del prosseso y diligençias. 
ffechas en la dicha visita pareçe que la caxa de su Magestad de 
estas yslas en lo de atras, no á sido administrada en la fforma é 
manera quel Rey nuestro señor tiene proveydo y hordenado por • 
sus rreales hordenanças, cédulas é ynstrucciones ni se an guardado 
otras que por los governadores de estas yslas an sido echas sobre 
algunas cossas tocantes á la rreal hazienda delias, ni ansi mesmo • 
algunos autos que sobre lo mesmo an sido proveydos por la rreal 
audiençia e chancilleria que rresidio en ellas, y desto ha rresultado 
daño en perjuizio en la administración de la dicha rreal hazienda y 
en la rreal caxa y contaduría della, los officiales que ele presente 
son dicen no tener hordenanzas ny ynstruciones por donde rrexirse 
ni governarse y que ansi an procedido en lo que se á offreçido har-
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bitrariamente, según su parecer, de lo qual como dicho es se siguen 
muchos é muy grandes ynconvenientes en deserviçio de su Magestad 
y daño de su rreal hazienda, y es justo y neçessario que se les de á 
entender lo que acerca desto an de tener y guardar de aqui ade 
¡ante para que çesen los dichos fraudes; por tanto, abiendo visto las 
•cédulas y hordenanças rreales y los demás autos é ynstruciones que 
açerca desto tratan y lo que según la dispuçiçion desta tierra y ad
ministración de la rreal hazienda que enella ay á parecido que con
viene guarden y hagan los dichos jueces officiales en el vsso y exer-
çiçio de sus officios entretanto que por el rrey nuestro señor y 
•señores presidente e oidores de su rreal Consejo de Yndias otra 
•cossa no se mandasse y proveyere, dixo que mandaba é mando á 
ios'-dichos juezes Officiales de su Magestad que de presente son 
y de aqui adelante fueren en estas yslas Filipinas y á qualesquier 
otros officiales é mynistros de la rreal caxa ó hazienda destas dichas 
Yslas cada uno en lo que le toca en el usso y exerçiçio de los 
dichos sus officios se rixan y gobiernen é tengan y guarden los 
•capítulos siguientes: 

1. Primeramente se manda á los dichos juezes officiales rreales 
que en el vsso y exerçiçio de sus officios guarden las hordenanças 
delias é ynstruçciones de su Magestad dadas para la contrataçion 
de las Yndias é para la administraçion de sus officios é como se 
les esta mandado por los títulos dellos é por auto de la rreal au-
diençia destas yslas so las penas dellos, que ansi mesmo guarden 
esta ynstruçion y acuerdos proveydos enesta visita y las que por 
los governadores passados les an sido dadas, entre tanto que el 
rrey nuestro señor no mandase otra cossa, so las penas dellos, y 
que de lo uno y de lo otro .tomen y pongan luego treslados en el 
libro de las cédulas, y ansi mesmo en una tabla en la sala de la 
•rreal caxa pongan un treslado desta ynstruccion en parte que todos 
4o lean é puedan entender lo en ella contenido. 

2. Yten que para el buen horden y expidiente de las causas y 
negocios de la rreal hazienda, cobrança y administraçion delia, los 
•dichos juezes Officiales rreales rrepartan los dias de las semanas 
enesta manera: los lunes, miércoles é jueves hagan caxa forçosa
mente, ora aya que meter ó sacar della, ó no, y no aviendo que me
ter ni que pagar della, todabia asistan, oyendo los pleytos é caussas 
de la rreal hazienda de que pueden y deven conocer como jueçes 
officiales rreales conforme íí la juridiçion que tienen de su mages
tad y a lo que se dirá en los capítulos siguientes; y en los dichos 
«dias de caxa quenten, diezmen é quilaten la plata y oro que vvie-
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re, sin que se haga en otros dias, para que los negociantes sepan 
cierto el dia en que an de acudir & sus negocios y despachos. 

3. Los martes sobre tarde sean para hacer los acuerdos de la 
rreal hazienda con los señores presidente é oydor é ffiscal de su 
magestad coniforme á su rreal hordenança, y la mañana gastaraa 
los dichos jueces Officiales en hacer memoria de todos los negoçios 
•que se ofreçieren tocantes á rreal hazienda, buena administración, 
cobro y despacho della, paralo qual an de tener dos libros rrubri-
•cados del dicho señor presidente y officiales rrcales, y el uno dellos 
á de tener en su poder el escribano de governacion y el otro el de 
la rreal hazienda, y anbos an de asistir â los acuerdos delias los 
dichos dias, escribiendo en ellos cada uno lo que se acordare y 
decretare por un tenor y ffirmarlo del dicho Señor presidente, 
oydor y Ifiscal de su magestad y officiales rreales. 

4. Los jueves sean para hacer almonedas, si oviere hazienda 
rreal de que se hagan, asistiendo á ella todos tres officiales con el 
ffiscal de su magestad y escrivano de la rreal hazienda, para lo 
qual tengan un libro encuadernado yntitulado de almonedas rreales 
é rrubricado del dicho fiscal y officiales, en el cual el dicho escriba
no á de asentar el dia mes y año que se hace almoneda y de qué 
cossas, y los precios y puxas que á ellos se hizieren, poniendo en-
•los rremates espaçificadamente lo que se rremata y en que perso
nas y precio, ffirmandolo las partes en quien se rremataren, y lo 
que se hiciere cada dia, el dicho ffiscal de su magestad y officiales 
rreales y escrivano de rreal hazienda, y en esta ocaçion se advierte 
y manda á los dichos Juezes Officiales rreales que no an de bender 
ni bendan cossa alguna de los almacenes de su magestad ni de su 
rreal hazienda sino fuere en almoneda, y habiéndose acordado an
tes y, ansi mesmo que en materia de hazienda rreal vendida en al*-
moneda con la solemnidad dicha, goça su magestad después de 
rrematada la cossa, ora sean especies, o officios de poder admitir 
puxas de terçio y quinto, de lo en que ffueren rematados, y abrir el 
almoneda para ello, y el quinto á de ser dentro de nueve días y el 
tercio dentro de noventa de como la tal cossa se rrematare y pue
dan antes al tiempo de los rremates admitir nuevas puxas compro
metidos conforme á la calidad de la cossa que se rremata. 

5- Yten, los sábados, sin entremeter otro nengun negocio, se 
dedican mañana é tarde para passar las partidas de los borradores 
al libro general de la rreal caxa, el qual dia se ponga, que se hace 
cargo al tesorero de las dichas partidas que se ovieren cobrado 
aquella semana, y si ffuere de fiesta el tal dia se haga el lunes si-
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» : 

guíen te , o el primer dia de travaxo, sin dexarlo para otro dia, aun
que ffalten en otras cossas. 

6. Yten , los dias que se señalan para hacer caxa y oyr pleitos, 
tomen un pedaço de qualquiera dellos, aviendo siempre que hacer, 
6 quando no lo aya, é para passar los dichos officiales rreales las 
partidas del libro general de la rreal caxa á cada uno de los suyos 
que an de tener, ó se haga esto en los de jueves, no aviendo 
almoneda. 

7. Yten, qualquiera destos dias de la semana que ffueren ffiesta 
de guardar, çese lo que en aquel dia se oviere de hacer y no se 
haga en otro dia siguiente, ecepto en dos cossas que se an de ser 
fforçossas: la una el sábado, de passar partidas al libro genera], que 

| ! ' como dicho es siendo de fiesta â de ser suçesivamente el primero 
| í ' ' que vbiere de travaxo, y los jueves de almonedas, que abiendo de 
' . que hacellas se hagan otro dia siguiente, y si la materia rrequiere 
* mas dias, que uno cada semana para las dichas almonedas, tomen 

el rtiartes por la mañana, dexando las tardes para los acuerdos de 
hazienda rreal, como esta dicho. 

8. Yten, los officiales menores de la contaduría, demás de acu
dir á todo lo que les toca de lo que dicho es, se an de ocupar en lo 
que los dichos jueces officiales rreales pidieren al tiempo y cuando 
por esta rreal audiençia se le señalaren sus salarios, conforme á los 
autos que sobrello se hicieren. 

9. Yten , se manda á los dichos jueces officiales que tengan en 
,1 la rreal caxa quatro libros de estos hordinarios enquadernados é 

rrubricados de todos tres officiales y del escribano de la rreal ha
zienda, los quales an de ser el uno del fator, el otro del tesorero y 

s: , el otro del contador y el otro del escrivano de la rreal haçienda, 
para que sienten en ellos lo que entrare en la caxa rreal, y las par
tidas que en el uno se encontrare se an de asentar en los demás todas 
en un tenor, los quales no an de salir de la rreal caxa y sala donde 
estubiere para parte nenguna, y estos se llaman borradores, para-
dellos passar las partidas al libro general de la caxa rreal, lo qual se 
ha de hacer de esta manera, para que todos quatro libros concuer-
den en vna mesma cossa. 

10. Yten, an de tener los dichos officiales rreales,fator, tessore-
ro y contador en la rreal caxa v n libro enquadernado de marca 
mayor yntitulado libro general de la rreal caxa, el qual tenga r ru -
bricadas todas fojas del governador destas yslas y dichos officiales 
rreales, y al fin del se ponga una declaraçion de las fojas que tiene,, 
la qual á de ffirmar el dicho governador, y en este libro se á de 
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hacer cargo de todo quanto en la rreal caxa entrare y de lo que 
saliere por rreoaudos bastantes con mucha quenta y rraçon, y á de 
estar en la rreal caxa de hordinario, sin salir della para parte nen
guna, sino fuere en la mesma sala del tessorero y en presençia de 
todos tres officiales rreales y escrivano de la rreal hazienda para 
asentar en el los cargos y datas que obiere sacando de los quatro 
borradores los cargos y las datas de los rrecaudos que tubieren 
metidos en la rreal caxa donde se á de volver á meter libro y rre
caudos acabadas las oras de su asistencia. 

1 1 . Yten, el dia que hicieren caxa, alcen una ora antes que se 
hayan de yr, ó el tiempo que bastare, y en general á la alta voz 
corrixan lo echo en los quatro libros para ber si esta todo de un te
nor, e con las mesmas rraçones en una parte que en las demás , y 
meter los dichos libros en la rreal caxa, para que siempre queden 
dentro della, de donde como dicho es se á de passar al general de 
la caxa y decir el dia que se pasa en el de esta manera: en tantos 
de tal mes y en tal año se haçe cargo al dicho tesorero fulano de 
tal cossa que en tantos de tal mes metió en la rreal caxa, fl'ulano; la 
raçon de la partida en forma. 

12. Yten, que ansimesmo tengan los dichos tres officiales rrea
les tres libros, cada uno el suyo, de marca mayor, como el general 
de la caxa rreal, en los quales pasen y asienten todas las partidas, 
de cargos y datas á la letra como estuviere en el libro general de 
la rreal caxa. 

13. Yten, que ansimesmo los dichos officiales rreales sean obli
gados á tener los libros de los géneros siguientes: 

V n libro de libranças hordinarias. 
Otro libro de comisiones. 
Otro libro de libranças estrahordinarias. 
Otro de gastos de factoría. 
Otro de l ibranças de la gente de mar y socorros. 
Otro de libranças de doctrinas. 
Otro de arroz y géneros de ffatoria. 
Otro de situado y nuevo acresentamiento de los dos rreales en 

cada trebuto para la guerra y diezmos eclesiásticos. 
Otro de libranças y pagamentos de la gente de guerra. 
Otro libro de sueldo de la gente de guerra con quentas harmadas 

con todos. 
V n libro de rresultas de hazienda rreal de dinero y quentas que 

tubieren que dar las partes, á quien se les deve tomar y lo que rre-
Bultare de las que se tomaren. 
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Otro de resultas de ffatoria de géneros y especies. 
Otro libro de pliegos agujereados de los tributos y encomiendas 

de su magestad, dándose la raçon y quenta de todas las encomien- . 
das é tributarios que están en la rreal corona de lo que cada año se 
cobra de cada vna delias. 

Otro libro de tfianças donde se asienten todas las que se toma
ren e dieren qualesquier personas y en qualquier manera tocantes-
á la hazienda rreal y buena administraçion delia, para que ansi se 
puedan ber y hallar con facilidad los deudores y fiadores de las co
branças de la rreal hazienda y no se puedan ocultar dando en pa
peles sueltos las dichas ffianças y obligaciones, y ansimesmo para 
que al despacho de las liçencias de los que ban á España se bea 
con facilidad lo que deben ó an fiado tocante á la rreal hazienda. 

Yten, un libro donde se asienten los mandamientos, cédulas 
rreales y hordenanças é ynstrucciones que se ovieren dado ó die
ren para la dicha contaduría, quenta y administración de la hazien
da rreal. Son todos estos, quince libros, los quales á de tener el 
contador y á de ser obligado á ello forçosamente y el fator ansi
mesmo de lo que tocan á su cargo, otro tanto como son los de 
gastos de ffatoria y libranças de la gente de mar y dotrinas y de 
géneros y de resultas y de cédulas y los demás que coniforme á la 
obligación de su officio le tocan tener. 

14. E l contador de la dicha rreal hazienda á de tener libros de 
pliegos aguxereados donde asentar todas las libranças 6 rrecaudos 
delias á la letra y firmar luego la tal librança y hecho esto á de y r 
al fator que la á de asentar, librança y recaudo delia, á la letra en 
otros libros de pliegos aguxereados como y de la mesma manera 
que el contador y por el mesmo estilo, y firmalla, y de ay á de y r 
la dicha librança á el escrivano de la rreal hazienda y á de haçe r 
lo mesmo que el contador y fator 6 poner avaxo della como la 
asento en el libro de su cargo y ffimallo, y que ante el, ó otro es
crivano rreal ó publico, otorgue la parte su carta de pago dando 
ffee de la paga, y de ay se á de llevar la dicha librança al tessorero, 
que tome la rrazon tan solamente de la librança en que dia se libra 
y que cantidad, y á quien, é por que rraçon, y bissite la dicha l i - : 
brança 6 todos los rrecaudos que çita, y si faltare en la tal l ibrança 
rrecaudo é no estubieren bastantes los dichos recaudos, á de ser 
este daño á cargo solo del dicho tessorero y la dicha librança la i n 
titule y pagada quede dentro de la rreal caxa sin salir della sino 
fuere para asentar en el libro general la data. 

ÍS- E l contador y el tessorero y el escrivano de la rreal hazien--
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da tengan libros de pliegos aguxereados de lo que se librare de gé
neros de especies en el fator y almaçenes y se alie y sienten en ellos-
á la letra recaudos y librança, y el fator, en birtud dello, á de to
mar solo la raçon en suma y ber librança y rrecaudos que cita, si 
son bastantes, y guardallo para su descargo, por questo á de ser á 
su cargo solo. 

16. Yten, que todos tres officiales rreales forçossamente, ó los 
dos dellos abiendo justo ynpcdimento del uno, y no menos ni de 
otra manera, puedan librar, oyr y juzgar, despachar y dar manda
miento, comysiones y los demás despachos ante el escrivano que 
fuere de la rreal hazienda, ó no ante otro alguno, sino ffuere por el 
dicho ynpedimento para que en su poder y a su cargo este el ar
chivo de todas las caussas é negocios que ante ellos pasasen, ha
ciéndole cargo dellos por ynbentario para que ansi no se oculten ny 
diviertan entre otros. 

17. Yten, que la rreal caxa no se abra, ni se haga caxa publica, 
ni secreta, ni almoneda, donde primero no se halle presente con los 
jueçes officiales rreales el escrivano de la rreal hazienda para que de-
fee de ello que se hiziere el qual tome la raçon dello en su libro, 
según queda dicho en los capítulos precedentes. 

18. Yten, que el dicho tessorero tenga â su cargo la solicitud é 
particular cuidado que se metan en la rreal caxa todas las rrentas y 
tributos rreales, de manera que no falte nada, y ansi mesmo de que-
se cobren las deudas que á la rreal caxa se deven, y que se averi
güe las rresultas para que todo se meta en la rreal caxa, porque a 
de estar á su cargo el daño, descuydo ó negligençia que en esto 
oviere, por quanto no tiene otras cossas que hacer, y los demás sus-
compañeros, contador y fator, tienen otras ocupaçiones fforçossasv 
como esta dicho. 

19. El contador ha de tomar él solo las quentas todas y resu
men de la rreal hazienda, y adiçionar y passar recaudos como le 
pareciere que conviene y ffirmar él solo las quentas con la parte 
que las diere, y el escrivano de la rreal haçienda, y si de las adicio
nes que le pusiere la parte se agraviere en algo, lo pida ante todos 
tres officiales rreales, como jueces que son de la haçienda rreal, y 
si dellos se sintiere la parte agrabiada, le otorguen apelaçion para la-
rreal Audiencia, ó otro juez competente que dello pueda y deva co
nocer, con lo que alli dicho contador queda encargado de tomar las 
dichas quentas y obligado á pagar el descuydo y daño que dello 
se rrecreciere á la rreal hazienda, y que se cobre luego que dello 
conste de su persona y bienes. 
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20. Yten, en la rreal caxa no entre ny de ella salga cossa algu
na sin recaudos bastantes que para ello traigan las partes, de ma
nera quel que tuviere que cobrar y sacar delia a de prestar rrecau-
dos bastantes para ello, en birtud de los qualcs se le haga librança, 
la qual, con los dichos recaudos y cartas de pago, ante el escrivano, 
lo sean para pagar, y de otra manera no se saque de la rreal caxa 
haçienda nenguna; y para meter en ella proceda primero acudir á 
la rreal contaduría y sacar certifficaçiones de lo que se a de meter, 
y quien y que cantidad, y por que rraçon, abvirtiendo que á las 
partes negoçiantes no se les lleve dinero destas certifficaçiones, ni 
por tomalles las quentas que ubieren de dar para meter los alcan-
çes que deben á la rreal hazienda, nyde otra cossa alguna, que para 
-esso se da socorro á todos los offiçiales y sus menores, sino ffuere 

Í i quando los tales rrecaudos y despachos ffueren para cobrallos de la 
rreal caxa lo que se les debiere, y en este casso guarden los aran-
çeles rreales, so las penas dellos. 

21. Yten, que ffuera de la rreal caxa no se libre ni pague cossa 
alguna á nenguna persona de qualquier condiçion que sea, sino que 
entren enteramente en ella todas las rrentas 6 tributos rreales, y 
della se pague lo que su magostad debiere, sino ffuere en algún casso 
grave que la necesidad obligue à ello, y esto debe de ser con es-
pressa horden del gobernador destas yslas, no la abiendo de su ma
ges tad, ó por acuerdo de la haçienda. 

22. Y consiguientemente se manda á los dichos jueces offiçia
les rreales que en las cobranças 6 pagas de la rreal hazienda no ha
gan compensaçioncs algunas con los deudores, rrecibiendoles libran-
ças y papeles ny otros especies algunos en lugar de lo que deben 
á su magostad, sino que aya berdadero pago y entrego de lo que 
cada uno deve, con ffee del escrivano, y quando á la tal persona su 
magestad debiere algún sueldo, se le pague enteramente haciéndole 
su librança para ello en el genero de hazienda que se le ha de 
pagar, y si por mandato espreso del governador destas yslas se 
mandare haçer algunas compensaciones destas, contradiciendolo 
los dichos officiales, tomen rrecaudos dello y en el libro mayor se 
escriba lo que se rrecive y compensa, para que aya en todo clari
dad dello. 

23. Yten, que en la paga de la gente de guerra aya lista y re
seña en forma de todos é por ella se pague, y no de otra manera, 
pára que asi consten lo que suben en este camppo, é no se pague 
Sino á los que sirven actualmente sus plaças, y qualquiera paga ó 
socorro que se le hiziere, sea estando presentes los officiales de su 
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inagestad y escrivano de la rreal hazicnda, que de Afee ó tomen car
tas de pago ante él, é no sean simples como hasta aqui se á ffecho, 
y si de otra manera se hizieren, no se pasen. 

24. Yten, que no paguen ni truequen los géneros de hazienda 
rreal unos con otros, como el pagar del situado ó de penas de cá
mara libranças de rreal hazienda, ni por el contrario, sino que cum
plan lo que su magostad manda, en que se libre en cada genero lo 
que se debiere y obiere de pagar dél, sin yr ny benir contra ello ni 
suplir de un genero A otro, y para ello tengan el rreal situado aparte, 
conforme á Ia hordenança que para ello se les dio por el goberna
dor don Luis Dasmariñas. 

2 ¿ . Yten, que no se despachen á nadie licencias para salir des-
tas Yslas sin que primero se vea si debe algo 5. la rreal hazienda ó 
á sido ffiador della, 6 pareciendo deber algo lo satisfaga primero 
que se le despache, so pena de pagar los dichos officialcs rreales el 
daño que desto se siguiere á la rreal hazienda, y para tomar la d i 
cha raçon, tengan un libro donde se asienten en suma las licençias 
que se despachan, (• por el consiguiente, siempre que se librare algo 
se advierta aver lo mesmo, y si debiere .1 la rreal caxa la tal perso
na á quien se libra pongan en la libranza abaxo de las ffirmas un 
ojo y la rraçon de lo que á la caxa se debe, y si tiene quenta que 
dar ó no la â dado, para que satisfaga primero que le paguen, sino 
fuese en casso que la tal perssona este dando quentas y por la diffi-
cultad delias se alargue y no se pueda concluyr que con testimonio 
del contador de como las esta dando en la contaduría, se le pueda 
despachar la librança. 

26. Yten, en las comisiones que dieren para la librança de los 
tributos, derechos y rentas rreales, diezmos de oro y penas de cá
mara y otras cossas de la rreal hazienda, digan espeçificadamente 
las cossas para que se la dan y los géneros en que an de cobrar y 
en materia de tributos rreales baya ynserto el auto del audiencia 
rreal sobre la (borrado) de los naturales que an de pagar tributo, y 
los que no lo deven pagar, y lo que an de cobrar de cada tributo y 
de situado, y en que especie, coniforme â la tassaçion, y declaren 
ansi mesmo las obligaçiones que an de tener los tales cobradores 
de nombrar escrivano, ante quien se hagan, sino lo hubiere rreal 6 
publico, y el salario ó tanto por ciento que se á de dar por la tal 
cobrança, y ansi mesmo les proyban en las dichas comissiones que 
no hagan almoneda de cossas que toque á sus cobranças, porque en 
nenguna manera se an de hacer por ella, sino fuere en esta ciudad, 
por el ffiscal de su magestad y sus officiales rreales y escrivano de 
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la rreal hazienda, como esta mandado.—Yten, que hagan la dicha 
cobrança por el padrón que se le entregare en la contaduría, ha
ciendo otro de nuevo donde no estubiere sentado por las cabeças-
de barangay él ó principales con los que se acrecentaren y clari
dad de los que obiere muertos, ynpedidos que faltaren del padrón 
que se le diere, ó el que hiciere de nuevo, y que para que esto se 
le pasen en quenta, sea obligado á traer ynformacion ante el escri-
vano de la cobrança y declaraçion del ministro de la dotrina como 
es berdad que son muertos y huydos, y que no se les cobro el t r i 
buto por esta raçon, y á los que ubieren de cobrar almoxarifasgos 
y anclaxes, se les diga á quanto por ciento y de que géneros no les 
deven cobrar, é para las penas de cámara, diezmos de oro y gastos 
de Justiçia, se les de libro enquadernado y rubricado de todos tres 
offiçiales dpnde asienten las partidas con dia, mes y año, y claridad 
de que son los condenados, y por que caussa, y lo ffirmesu escriva-
no, de manera que benga con toda claridad. 

27. Antes que se den.las dichas comissiones, an de tomar ffian-
ças de los dichos cobradores abonadas para que agan las dichas co
branças bien y fielmente y sin fraude alguno, y que darán quenta 
con pago en la contaduría de su magestad, dentro del termino y 
para el dia que alli se señalare, so pena de que no lo cumpliendo 
los dichos ffiadores lo pagaran de sus haziendas, passado el dicha 
termino, y sean executados por ello confforme A la cantidad de t r i 
butos y rrentas que el año antes vbiere salido la tal encomienda 6 
rrenta que obieren de cobrar, para lo qual trayga aparexada execu-
çion la quenta y rraçon que del año antes ubiere abido por los co
bradores antecessores, sin otra diligençia alguna, rreservando el de
recho á su magestad para cobrar lo que más pareciere aver cobrado 
y montado aquel año, y al tessorero de su magestad encarga el cui
dado y solicitud de estas cobranças y execuciones. 

28. Yten, que si algún cobrador ó encomendero se obligare de 
meter en la rreal caxa el situado de su encomienda dentro de un 
mes de como cumpliere é del tiempo que pareciere competente 
confforme â la distancia de camino, corriendo por el riesgo de mar 
é no de su magestad, se le pueda haçer esta comodidad y remi tü le 
á el la cobrança delia; con que si el tal encomendero no ffuere ve-
zino de Manila sino de las provincias de affuera, aya de dexar ffian-
ça que al dicho tienpo cumplirá, so pena de lo pagar los ffiadores 
por el horden que se da en el capitulo precedente. 

29. Yten, que en la rreal caxa desta çiudad de Manila tengan 
los dichos officiales los cuños y sellos rreales con que se marca y 
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diezma el oro y joyas, sin que della salga en manera alguna, sino 
fuere quando se ubiere de diezmar algún oro, lo qual sera dentro 
de la mesma sala del tessorero donde tubiere la rreal caxa, y en 
presençia de los officiales de su magestad y del ensayador y valan-
çario y escrivano de la rreal haçienda, é no de otra manera, y en 
acabando de señalar el oro y joyas de que se pagare el diezmo â su 
magestad, se vuelvan á meter en la rreal caxa los cuños rreales, y 
para que estos estén en toda ffiel guardia y custudia, se haga una 
caxilla o coffreçito pequeño y fuerte con tres llaves, dentro de la 
qual estén metidos los dichos reales cuños, y esta este siempre en 
la dicha rreal caxa, para que no pueda aver ffraude ni ffalta alguna. 

30. Yten, para la buena quenta y cobrança de los derechos del 
diezmo, asi en esta çiudad como en las provincias de affuera, se 
manda á los dichos jueçes offiçiales guarden el borden y auto pro-
veydo por la rreal audiencia passada, sin exceder del, so pena de 
pagar de sus bienes el daño que dello binierc á la rreal hazienda, 
esto en el entretanto que por el rrey nuestro señor y señores desta 
rreal audiençia, otra cossa no se prouce y manda. 

31. Yten, que á las ffundiçiones y quilataxe del oro, quando las 
ubiere, asistan dos officiales con el escrivano de la rreal hazienda y 
ensayador á todo quanto se hiciere, hasta ponello en su punto, y 
en caso que no se acabe, cl dia en que se empegare, que el sea á 
rrecaudo devaxo de tres llaves hasta otro dia que se acabe de ha-
çer, de manera que en todo aya la buena quenta y rraçon que con
viniere. 

32. Yten, para que aya buena quenta y rraçon en la cobranza 
de los tributos de almoxarifasgo de las mercaderías que se despa
chán á Nueva España, los dichos offiçiales rreales tengan un libro 
enquadernado, numerado y rrubricado y al cabo dél declaración de 
las ojas que tiene ffirmado de todos tres y del escrivano de la rreal 
haçienda, en el qual se assienten las abaluaçiones que cada año se 
hiçieren de las dichas mercaderias, las quales hagan en virtud de 
una memoria que primero se á de hacer por seis personas merca
deres que la juren y ffirmen, y esta se presente en el acuerdo de 
hazienda, para que se vea en él y se aprueven, y ffirmen lo que se 
acordare sobrello, y que en el dicho libro se siente é tome la rraçon 
de lo que se avaluara aquel año, y al rregistrar cotexen los rregis-
tros con las avaluaciones, y si se mudare en sustançia de nombres 6 
de otra cossa, la glossen al margen del libro y lo rrubriquen, y las 
dichas avaluaciones se hagan por memoria, juradas y ffirmadas de 
las partes, en que declaren debaxo del dicho juramento géneros, 
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< cantidad y baras, para que aya en todo claridad y puntualidad, y 
el escrivano de la rreal hazienda á de tener otro libro como este, 

f donde tome la dicha rraçon. 
? i 33. Yten, que los registros de las naos que ffueren á la Nueva 
f1 España, se haga ante los dichos officiales rreales dentro de la rreal 

¡¡.' contaduría, é no en otra parte, para que ansi se entienda y vea me-
xor lo que se rrejistra, y el oro que en ellos se rregistrare se mani-

! ; fieste ante los dichos offiçiales rreales, para que se vea si esta diez-
l ¡ • , mado, y se cobre el diezmo no lo estando, y de otra manera los 
' maestros de las naos y escrivano de rrejistro no lo rreciban ny ha-

- ' gan, so pena del ynteres y daño que ubiere contra la rreal caxa. 
34. Yten, que al tiempo de la carga y despacho de las naos que 

en cada un año ban á la Nueva España, se halle pressente uno de 
los dichos juezes officiales en el puerto de Cabite, por su tanda, 
para que tenga particular cuidado y cuenta que no se envarque 
mercadurías nengunas sin que conste ynscriptas aver pagado los 
rreales derechos de almoxariffasgo á su magestad en su rreal caxa 
de Manila, so pena del daño é ynterese que á la rreal hazienda bi-
niere de haçer lo contrario, y lleve comission del dicho official rreal 
para cobrar los derechos de almoxariffasgo de las merçadurias que 
se enbarcan alli por menudo de marineros y otras personas que no 
tienen lugar de benillos á pagar á Manila. 

35. Yten, ansi mesmo tengan obligaçion de visitar por sus pers-
sonas acudiendo cada uno por su turno todos los navios que de esta 

1 ' çiudad que despacharen y salieren para Malaca, Çian, China, Can-
j 1 boxa y otras partes, y hagan rrelaçion de la gente y demás perr 

trechos necessários y de la cantidad de oro ó rreales que llevaren, 
coniforme á lo que su magestad tiene mandado en sus rreales ins-

'"•t trucciones, de manera que no salga de aqui nengun oro sin que 
dexe pagados los derechos rreales del quinto ó diezmo. 

36. Yten, que cada y quando que binieren á esta çiudad é 
puerto navios de China ó de otras de quienes devan cobrar dere
chos algunos de almoxariffasgo pueda qualquiera de los dichos 
officiales rreales, con el escrivano de rregistros ó el de la rreal ha
zienda, ó otro publico, ó rreal, visitar los dichos navios y haçer rre-
gistro y abaliacion de las mercadurías que traen, para que luego se 
cobren los derechos rreales de almoxariffasgo rrepartiendo esto 
entre si, por dias ó por semanas, abiendo solo un navio que rre-
gistrar; y quando concurren muchos á un tiempo, acudan todos tres 
officiales rreales rregistrando cada vno el suyo, y el que primero 
llegare á vn navio é se le rregistre sin dexallo ny passar á otro 
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hasta que sea acabado aquel, para que ansi se ebiten discordias y 
differencias entrellos, y sea obligado el que visitare un navio de 
sumar el rregistro y abaliaçion y hacer la quenta de los derechos, 
y ffirmalla al pie del rregistro, para que el contador, en vir tud 
dello, de certifficaçion para que se motan en la rrcal caxa los dichos 
derechos rreales, y si la dicha quenta se herrare, o obiere en ella 
fraude, sea á cargo del official rreal que visito el navio y hiço la 
quenta del. 

37. Yten, que las guardas officiales que se pusieren en los navios 
sean de conffiança, para que no hagan ífraude ny dexen sacar mer
cadurías hasta que estén rregistradas, y si lo contrario hiçieren, les 
castiguen coniforme á derecho. 

38. Yten, los géneros y cossas que se ovieren de comprar para 
los almaçenes de su magestad en los dichos nabios, 6 en otra parte, 
aya de ser ó sea por acuerdo de todos, y de otra manera no se 
rreciva ny pague. 

39. Yten, que los dichos juezes officiales no puedan tomar ni 
tomen de los dichos nabios cossa alguna de fiado ni contado, ny á 
titulo de que es para la rreal haçienda ó almacenes rreales, por sy 
ni por interpositas personas, ny menos los dichos offiçiales ni escri-
vano, ni otra persona, tomen ny compren nada á quenta de la aba
liaçion de las mercadurías ni de los derechos del rregistro. 

40. Yten, los caxones y petacas que se rregistraren y señalaren 
les eche la señal y rrubrica el mesmo official que la rregistrare ó el 
ó el escribano de rregistros. 

41. Yten, que no lleven consigo ni consientan yr á los dichos 
navios nengunos parientes, deudos ni allegados suyos, ny otras per
sonas más de las nescessarias y fforçossas para el dicho rregistro, 
por ebitar que las tales no compren ni trabiesen las mercadurías 
qup en ellos bienen, como su magestad lo manda. 

42. Yten, que rregistren y asienten en el rregistro todo lo que 
se truxere en los dichos navios, aunque sean cosas de que no se 
paguen derechos, para que se sepa que cantidad traen de los dichos 
géneros. 

43. Yten, que quando se denunçiare ó fFallare alguna cossa 
descaminada ífuera de rregistro, no la condenen de palabra, é ten
gan obligación de haçer averiguación 6 processo, depositándolo, lo 
que se hallare ó denunciare, en los almacenes rreales, ó en persona 
abonada, y luego den quenta á los officiales sus compañeros para 
que todos juntos conozcan de la causa y la determinaçion, confor
me á derecho, y esto sea ante el escrivano de la rreal haçienda, 6 
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el de rregistro, el que primero prebiniere la causa, la qual fleneçida, 
baya originalmente al harchibo en poder del escrivano de la rreal 
haçienda, so pena de pagar los daños 6 ynteresses que se siguieren 
á la rreal haçienda 6 partes ynteresadas, el official que hiciere lo 
contrario. 

44. El ffator, como veedor de la rreal haçienda, á de tener car
go y obligación de visitar las obras rreales, ílabricas de nabios, 
fortaleças, cassas de pólvora y herrerías y otras maestranças y ha-
çer que se travaje y haga lo que convenga, 6 poner cobro á los 
nabios echos y adereços de ellos y de la demás haçienda rreal. 

45. Iten, ansi mesmo á detener el dicho fattor á su cargo to
dos los géneros y especies que su magestad tiene, asy de sus rrentas 
rreales como las que se compran para el proveymiento de los alma
cenes rreales, en los quales se an de guardar todas las dichas espe
cies, teniéndolos â cargo todos los dichos tres officiales rreales con 
tres llaves que tengan en su poder ó de personas conffidentes á su 
costa y rriesgo, y tengan mucho cuydado de visitallos por sus per
sonas á menudo con el escrivano de la rreal haçienda, é por lo me
nos sea una vez cada semana, para que se vean las cossas que van 
en diminuçion y las que no son necessárias, 6 tomen rraçon dello y 
den notiçia en el acuerdo de haçienda, para que allí se provea lo que 
conbenga al aprobechamiento della. 

46. Itcn, la persona 6 personas á cuyo cargo estubieren los alma
cenes rreales y el escrivano dellos, tengan libros, cada uno el suyro, 
rrubricados de los officiales rreales, los quales se llamen borradores 
de lo que entra y sale en los dichos almacenes rreales, y en ellos 
sienten todas las cosas que rredven y entraren en su poder, con dia 
mes y año, peso 6 medida, en presençia de la parte que los entre
gare, y en el libro del escrivano lo ffirmen todos con la dicha partte 
y de allí passaran los tenedores á los suyos las dichas partidas para 
que estén coníTormes y sin discrepar uno de otro, y cada uno fforme 
en su libro las dichas partidas. 

47. Iten quando de los dichos almacenes se hubiere de sacar 
6 distribuir algunas cosas y géneros dellos, ora sea para probiçion de 
las naos y harmadas y otras cossas del servicio de su magestad, ó 
para prestar y socorrer algunas perssonas, sin que primero proceda 
acuerdo librança y rrecaudos bastantes en forma de todo y carta 
de pago de la parte, tomando rraçon en los dichos libros borrado
res de los almacenes para que aya buena quenta rraçon y claridad. 

48. Iten, al dicho fator se le hade dar cada semana ó cada mes 
de la rreal hazienda y caxa el dinero que pareçiere haber menester 
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para que provea los almacenes rreales de lo que tubiere necessidad 
•de conprarse, lo qual á de ser lo que ser pudiere, conprado en al
moneda rreal, sacándolo quien lo diere al mas bajo precio, y lo que 
no pudiere ser de esta suerte, sienprc. se conpre por mano del dicho 
fator lo que fuere pusible é por rrecaudo ante el escrirano de la 
rreal hazienda de su magestad, con declaración del genero y canti
dad, y el quanto, y quedando sienpre ffee del escribano del conoçi-
miento de la parte en forma. 

49. Iten, porque muchas de las cosas que son necessárias para 
el dicho proveimiento de almacenes, es necessário conprallas á sus 
cosechas 6 tienpos acomodados, porque de otra manera, demás de , 
que estaran muy subidos los precios se haçe muchos daños y agra
vios á los naturales; para ebitar todo esto, el dicho fator tendrá cuy-
dado y cargo de hacer memoria de las cossas que son necessárias 
preverse para el año, y en que provinçiás se coxen, y á que tiempo 
la cosecha, y quando están los yndios mas desocupados para el corte 
•de las maderas y otros serviçios para la fabrica de las naos y baxe- ' 
les de su magestad y otros servicios, haciendo un tanteo de todo 
ello, la qual presente en aquerdo de haçienda para que se acuerde lo 
que mas convenga la execucion y cunplimiento, de lo qual á de ser .: 
á cargo del dicho fl'ator, como lo sera el castigo y pena del descuydo 
que en enello tubiere, demás de pagar los daños é yntereses que 1 \ 
•dello se siguiere A su magestad y á otras personas. '} 

50. Iten, que los acuerdos de hazienda que se hicieren, se trate ^3 
de la rreal caxa y de las cossas que tocaren á haçienda rreal, y si i 
•ay necessidad de poner remedio en alguna cossa que â ello toque, • \ 
y la cantidad de dinero que cada semana se á de dar al ffator para '< 1 
provission de los almaçenes rreales y las cossas de quenta 6 man- , \ 
tenimientos que se an de conprar, que no son cossas que se puedan : \ 
sacar en almoneda, <í quien hiciere mas baxa y los géneros y can- ! 
tidad que á de ser, y si se supieren los preçios, también se coma- 5 
níquen á el para que quede asentado y acordado lo que se ha de ' ' f 
haçer en todas materias, questo se haga y emplea. \ 

51. Iten, que el tessorero de su magestad, que no tiene en su . ; 
officio tanto que hacer, tome quenta cada mes á los dichos fFatores : 
de lo que á rrecebido y los géneros que á comprado, para que dello ? 
se le haga cargo, y de las dichas quentas se saquen las ressultas que 1 
oviere para los meses como se fforma la quenta, y quede á cargo . % 
del dicho tessorero el averiguallas y acavallas después de tomadas 
las dichas quentas, y hasta que estas estén tomadas no se le libre mas j 
al dicho ffator en la caxa para los dichos gastos. 
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52. Iten, que los géneros y especies que se ovieren de llevar y 
llevaren de los almaçenes rreales al puerto de Cabite para el serví-
çio y gasto que su magestad tiene en sus naos y gente delias y en 
las demás obras que están â cargo del patron de rrivera, se lleven y 
den y entreguen con cuenta y r raçon y pesso y medida lo que eneilo-
consistiere, y ffeé del escribano, y la mesma tenga el dicho ffator en 
la distribuçion y gasto para la dar cada y quando que se pida, y la 
que alli, ó enesta ciudad entregare á los officiales de naos, calaña-
tes, carpinteros, ó á los demás que lo an de gastar y consumir por 
menudo en dichas obras, se les entregue con mandato, y el rrecivo 
sea ante escrivano, para que la tal persona de quenta de quien los. 
rrecibio y en que consumió y gasto aquel genero, lo qual sea por 
su memoria ffirmada é jurada, y con dos testigos que sumariamente 
digan ante el escrivano como se consumió aquel genero y quanta 
cantidad, é no pudiendo dar la dicha ynformaçion con la dicha me
moria jurada y firmada, paresca perssona que lo entienda, y conju
ramento declare lo que se puede aver gastado en la dicha obra, para 
que conesto se le pase en quenta y descargo. 

' S 3 . Iten, conforme á las ordenanças rreales, el ffator de su ma
gestad á de tener a su cargo solóla buena quenta y guarda del har-
tilleria, harmas é municiones rreales que su magestad tiene é tuviere 
en este canpo, y ansí se encarga de nuevo al dicho fator las tenga y 
que guarde é cumpla las dichas hordenanças, sin envargo de que 
hasta agora no la haya tenido ni guardado y que ayan estado las 
dichas armas en poder de perssonas nonbradas por los gobernado-
dores, que casso que esto aya sido asi y paresca conviniente p ro 
seguir esta horden, la tal perssona á quien se encargaren las dichas 
armas las hade rrecebir del dicho ffator y ante el y los demás offiçia-
les rreales de ffianças, de que dará buena quenta con pago de las que 
se le entregaren, la qual quenta se le á de tomar en ffin de cada 
un año por el dicho ffator, el qual t end rá cuydado de bisitar á me
nudo las dichas armas, como cossa que á de estar por su quenta 
y rriesgo, el bueno ó mal rrecaudo que oviere en las dichas armas,, 
hartilleria é muniçiones rreales, y dello se le ha de tomar quenta y 
hacérsele cargo. 

54- Iten, quando se ovieren de dar algunas armas, hartilleria ó' 
muniçiones rreales, se den y entreguen por horden y acuerdo de 
todos tres officiales, y esto sea en vi r tud de mandato espresso del 
governador y capitán general destas yslas, é no de otra manera, so-
pena de que no se le rrecebiran en data, y las que dieren â solda
dos en vir tud del dicho mandato ó á otras perssonas, sea cobrando 
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luego el balor delias y haçiendo cargo en el libro común dello, so 
pena de lo pagar de sus bienes, y desde luego se condena en ellos, 
y si dieren á soldados ó perssonas que tiran sueldo de la rreal caxa, 
se bea primero su quenta, haçiéndole en ella cargo y deudor de su 
valor, y por r raçon de haberse hecho el dicho cargo se le hagan 
luego asi los dichos officiales rreales, y si las dichas armas ffueren 
prestadas de manera que se ayan de volver en especie, sea de car
go de fianças, de que á su tienpo se bolveran 6 lo pagaran los ffiado-
res, so la dicha pena. 

55. Iten, que los dichos juezes officiales rreales tengan obliga-
çion en cada un año, por el mes de Jullio, quando ya han benido Á 
esta çiudad las naos de la Nueva España y se han despachado las 
que de aqui salen para ello, de haçer en presençia del señor gover
nador destas yslas, cabo de obra, patron de rribera, capitán del har-
tilleria, vna lista y rreseña general de toda la gente de mar que que
da en la tierra y de la que vino en las dichas naos en servicio de 
su magestad, si marineros, calaffates, toneleros, grumetes é paxes 
de naos y de los demás officios de pilotos, aconpañados, maestres-
y guardianes, despenseros, hartilleros, contramaestres y otros offi
ciales, para que en la dicha lista y rreseña se bea 6 examine y en
tienda que gente queda para el dicho ministerio y la que conviene 
que sirva ó se despida por no ser necesarias ny de provecho, y so
bre todo se acuerde lo que convenga, lo qual se escrivã y quede por 
acuerdo para que lo que se acordare se cunpla y execute so pena 
del interés y daño que dello se siguiere á la rreal haçienda contra 
los dichos officiales. 

56. Iten, que los marineros que se acordare queden en Sueldo 
de su magostad, se pongan por memoria, de la qual se de copia al 
patron de rribera para que sepa los que son y los ocupe en servicio 
de su magestad, no permitiendo el fator, á cuyo cargo están, ny el 
dicho patron, que se ocupen en otras cossas diferentes, y si lo h i 
cieren se les apunte é ponga por fallas, para descontallos de la 
rraçion y salario. 

57. Iten, que se ocupen en los almacenes rreales y ffragatas de 
su magestad marineros de los nescessarios, lo qual salga por acuer
do de la haçienda. 

58. Iten, que ningún marinero ny hartillero ny de otros officios 
gane sueldo sin servir su plaça ni estén en cassa y servicio de nen-
gun official rreal, ny de otras perssonas algunas, y si lo estubieren, 
no se le libre ni pague el dicho salario ni se le de certifficaçion 
para ello. 
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59. A la gente de mar y demás officialcs que quedaren en ser
vido de su magestad, después del dicho acuerdo y coníTorme á el, 
se les de cada mes la rracion que oviere de aver coníTorme ñ. su 
asiento y á la costumbre que dello á abido, para lo que se haga 
una memoria cada mes, poniendo en ella nombres y officios para 
que se les de la dicha rraçion de los almaçenes de su magestad, y 
si algunos dellos estuvieren en Cabite, ó todos, se haga otra memo
ria para los de Cabite y al pie de las dichas memorias pondrá cer-
tificaçion el capitán de rribera para los que están en Cavite é para 
los que residen en Manila, las perssonas que residieren en los alma
cenes rreales, en que declaren como todos los allí contenidos están 
en salario de su magestad y an servido el dicho mes, y si algunos 
obieren echo ffallas, se les apuntara al margen, para que se les de 
menos aquello, lo qual serbira también para que quando se les die
re certifficaçion para la cobrança de sus salarios, se les descuenten 
las dichas ffallas, y estas memorias cotexaran los offiçiales de su 
magestad con la lista general que se haçe cada año, y estando con
forme á ella, harán la librança al pie della, para que luego se les de 
Ia rraçion, la qual se les dará ante el escrivano de la rreal haçienda, 
ó otro rreal 6 publico, 6 nombrado para este efecto por el governa
dor destas yslas, que de íTee de como se dan y entregan las dichas 
rraçiones y que conosçc á los que las reciben, lo qual se á de hacer 
ansí en las que se dieren en los almacenes como las que se dieren 
en el dicho puerto de Cavitc. 

60. Iten, en prinçipio de cada un año, los dichos Jueçes offiçia
les rreales sean obligados ,1 dar quentas, y el contador delias á to
márselas en flbrma, de la rreal hazienda y géneros della que á sido 
íí su cargo el año antes, haçiendolo íí todos, asi de rreales como de 
los dichos géneros, y bea si cunplen estas hordenanças 6 ynstru-
<:¡on en lo tocante al buen cobro de la rreal hazienda y administra
ción de sus officios, y en tomándolas dichas quentas, saque luego 
las resultas delias y las entregue A los officiales rreales para que las 
averigüen y cobren, haciéndoles cargo delias para que dentro del 
año siguiente las den cobradas 6 metidas en la rreal caxa 6 echas 
diligençias bastantes sobrcllo para su descargo, donde no lo paguen 
de sus bienes por el descuydo que tubieron, y el dicho contador se 
lo cargue, so pena de que el daño que en esto obiere sea á su car
go y culpa y lo pague de los suyos. 

.61. Iten, porque uno de los mayores gastos y distribuciones 
que el rrey nuestro señor tiene de su rreal haçienda en estas yslas 
es la que se haçe en el puerto de Cavite en el adereço y despacho 
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de las naos de su magestad que están á cargo de un patron de rr i -
bera, en cl qual dicho gasto é distribution no han tenido hasta ago
ra los que an sido borden de lo que an de hacer y guardar para la 
buena rrac;on é quenta de la dicha rreal hazienda y géneros della, y 
conbiene que de aqui adelante les haya por los grandes inconve
nientes que de lo contrario an rresultado (- rresultan, se hordena 6 
manda á los dichos jueces offiçiales que la persona que allí obiere 
de estar y rcssidir sea de conffiança y fidelidad, y que demás de 
las hordenes que les pareciere deve tener y guardar en la dicha 
administraron, sean obligados íi haccllcs tener y guardar é cumplir 
las siguientes, de las quales se le de luego al que al presente rresi-
dierc copia é treslado. 

[ I . ] Lo primero, que tenga en su poder un libro rrubricado de 
los officiales de su magestad, en el qual asiente todas las cossas que 
entraren en su poder con dia, mes y año, y con pesso y medida, y 
toda buena quenta y rraçon ífirmando cada partida de por si de su 
nombre con el escribano que estubiere para ello, el qual tenga otro 
libro de la mesma íYorma, donde tenga la dicha raçon y anbos 
estén conlVormes. 

[ I I . ] Iten, quando de los dichos almaçenes se hubieren de gastan 
6 dar alguna cossa para el adereço y despacho de las naos y har-
madas de su magestad, ó para prestar '6 socorrer á otras personas, 
no se saque nada sin que primero proceda liçençia y rrecaudos 
bastantes de los offiçiales de su magestad y carta de pago de la 
parte ante el dicho escrivano, que de ffee del entrego tomando 
rraçon en todos los libros. 

[ I I I . ] Iten, los géneros que se entregaren á los cabos de obras 
y officiales de naos para los consumir y gastar en ellas y en otras 
cossas del serviçio de su magestad que le sea mandado y hordena-
do, sea con la mesma quenta y rraçon y el rreçibo sea ante el es
crivano, para que la tal persona de quenta de como lo gasto 6 
consumió, lo qual sea por su memoria jurada y ffee del escrivano, 
si pudiere ser, ó con dos testigos que sumariamente digan y decla
ren como se consumyo aquel genero, y en que cantidad, é no pu-
diendo ser esto, paresca persona que lo entienda y con juramento 
declare lo que se puede aver gastado en la dicha obra, para que 
con qualquiera cossa de estas se le passe en quenta. 

[ I V . ] E por que al despacho de las naos y harmadas suele aver 
priessas en pedir y dar algunas cossas para su avio y despacho, y 
seria ynconviniente aguardar orden de Manila para ello, todo lo que 
de esta manera se diere por gastado y distribuido con ffee de es-
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!i» crivano de la necessidad que ubo y la cantidad que sr gasto, se le 
p rreciba en data. 
, ?>. [V. ] Quando se le mandare dar prestada alguna cossa para naos 

de particulares, vea primero si es menester la tal cossa para el ser-
¡/ viçio de su magestad, 6 no aviendo de aquel genero lo que basta 
íj, para todo, de avisso dello antes que se le entregue para lo que se 
*̂  le hordene, lo que conbenga. 
li?*;, [VI . ] Iten, tenga obligaçion cada año de dar memoria de las 

, ' cossas neçessarias para el adereço de las naos y íTragatas de su ma
gestad al governador destas yslas y officiales de su magestad, para 
que se vea en acuerdo de haçienda y se provean» con tienpo, y de 
manera qu no hagan falta al rreal servi çio. 

IVII . ] Iten, tenga cuydado de bisitar cada semana con el escri-
vano los dichos almacenes, para que se vean las cossas que ban á 
menos o se pierden, y dello de aviso á los offiçiales de su magestad, 
para que se hordene lo que dello á de hacer, de manera que no se 
pierda. 

[VIII . ] Iten, que tenga memoria de los marineros y offiçiales 
que se acordare queden en serviçio de su magestad en la dicha 
punta 6 puerto de Cabite y de las fallas que hiçiercn sin borden del 
gobernador 6 de los offiçiales rreales, los quales apunte en las cer-
tifficaçiones que diere cada mes para el dar de las rraçiones para 
que allí se bean y hayen con façilidad para descontalles rraçion y 
salarios. 

[ IX. ] (Juando llegaren naos de la Nueva España ó de otras par
tes al dicho puerto, no permita se saque delias A tierra nenguna 
plata, mcrcaderias ni gente hasta que los offiçiales de su mages
tad bayan d bisitallas y den borden de lo que se ha de hacer, para 
que no se oculten los derechos rreales, so pena de los pagar de su 
hacienda. 

[X . ] Iten, para las demás cossas que aqui no se declaran guar
dara la borden que el gobernador destas yslas y los dichos offiçiales 
rreales le dieren para ello. 

t W Los quales, todos, según dicho es, sin exceder de lo por 
ellos proveído y hordenado en todo ny en parte alguna, guarden y 
cunplan desde luego, entre tanto que por el rrey nuestro señor y 
su rreal Conssejo de Indias otra cossa no se proveyere 6 mandare, 
so las penas puestas por leyes y hordenanças rreales contra los 
transgresores y mas de perdimento de sus officios y de cada dos 
mili pessos para la cámara del rrey nuestro señor, y se les apercibe 
se procedera contra quien no lo guardare y cumpliere con todo r r i -
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gor. Asi lo p r o v e y ó é mando y ffirmo de su nombre y que se de 
traslado autoriçado desta ynslrucçiori al veedor, jueyes offiçiales 
rreales para que la tengan en la contaduría y caxa rreal y libro 
del ia . - -DR. A N T O N I O DK MORCA. — . inte mí: KSTEBAN DE ISIARQUINA. 

En Manila doce de Junio de mili y quinientos nobenta e nueve años, en la 
contaduria de su majestad, estando juntos el cappitan é tessorcro Fernando 
Dabila y el capitán Juan de Bustamante, contador, y don Lorenço de Figue
roa, que vissa, offrecio de fator y beedor Juez official tic la rreal hazienda de su 
magestad destas yslas, yo el escrivano ynfracscrito notidique á los suso di
chos y cada uno dcllos la ynstruccion y hordc.nanças rrtitro escritas, y lo 
mesmo á Geronimo de Gamarra, escrivano dela rreal hazienda que con ellos 
estava, que abiendolo entendido todos dixeron que lo oyen y cumplirán lo 
que por ella se le manda, por estar todo proveído con mucha justifticaçion 
eceptto que el dicho tessorcro y capitán Fernando Dabila dixo que en algu
nas cossas que se le cargan en ellas mas de las que á su officio tocan y per-
tcneçen es agrabiado, y que ablando con el acatamiento que debe, apela de-
lias para ante el rrey nuestro señor y ante quien y con derecho deve y pue
de donde protesta pedir lo que le cmivenga; y el dicho don Lorenço de 
Figueroa dixo que el no es fator propietario y el que lo ll'uerc pedira lo que 
le conbenga, y esto dieron por su respuesta, siendo testigos Pelayo Hernan
dez y Diego de Ribera y Basco Diaz y Hartolome Reso, vecinos ele Manila.— 
KsTEBAN Dli MAKQUINA. 

En la ciudad de Manila diez y seis de Junio de mili é quinientos é no
venta é nueve años, el señor dotor Antonio de Morga, oydor desta rreal 
audiençia y bissitador de la rreal caxa y contra el ffator Francisco de las 
Missas, abiendo bisto la rrespuesta de los offiçiales rreales y Ia apclaçion yn-
terpuesta por el capitán é tessorcro Fernando Dabila, dixo que sin embargo 
della mandaba é mando que guarden y cumplan las dichas hordenanças como 
en ellas se contiene entretanto que por el rrey nuestro señor y señores de 
su rreal Consejo de Yndias otra cossa no se mandare ti proveyere, donde po
dían ocurrir á pedir lo que les conbenga, y ansi lo mando y (firmo de su nom
bre.—DOTOR ANTONIO DE MORGA.—Ante mi: ESTEBAN DE MARQUINA. 

Notificoseles este auto y dio treslado destas hordenanças á los offiçiales de 
su magestad.—MARQUINA. 

En la ciudad de Manila, tres de Jullio de mil y seiscientos y un años, Yo Es
tovan de Marquina, escrivano del Rey nuestro señor y de la vissita que por su 
rreal comission se tomo al íator Francisco de las Missas, hice sacar este tras
lado de las ordenanças originales que quedan en mi poder por mandamiento 
•del señor doctor Antonio de Morga, oydor de la rreal audiençia destas yslas 
Philipinas, el qual va çierto y verdadero y corregido y concertado, siendo 
testigos Bartolome de Villalobos y Alonso de Escobar Salcedo y Joan Nava
rro, vecinos de Manila.—Y en testimonio de verdad fue mi signo: ESTEBAN 
DE MARQUINA.—Derechos, á 36 mar.» por loja.—Tassado todo en veynte. 

E n Manila primero de Junio de mili y seiscientos y un años, el doctor An
tonio de Morga, oidor de la audiençia y chancilleria Real destas yslas Phili
pinas y Juez visitador por especial comisión del Rey nuestro señor contra el 
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fator y veedor Francisco do Ias Missas, dixo: que por quanto cl año passado 
de quinientos y noventa y nuevo, se actuo la vissita del dicho factory en las 
naos que luego el año siguiente salieron destas yslas para la Nueva España 
se enviaron al Rey nuestro señor y señores de su rreal consejo de Yndias 
treslados por tres vias de la dicha vissita y demás proçesos y autos que acer
ca della se avian terminado, y agora como es notorio se tiene, nueva çierta 
que las naos capitana y almiranta Santa Margarita y San Hicronimo se per
dieron en el viaje antes de llegar á Nueva España, en cada una de las quales 
yva un treslado de los que se enviaran de olfiçio con los apuntamientos y re
lación della para que con façilidad pudiera verse y solo escapo el tercero 
treslado en otra nao que iba sacado á pedimento del dicho factor, y porque 
COnbiene enbiar al Rey nuestro señor y señores de. su Real conssejo de Y n 
dias razón de lo hecho y suçcdido en la dicha vissita, y como fue sentencia
da, y-que los alcançes que se hiçicron se metieron en su rreal çaxa; por tan
to que devia de mandar y mando á mi el escrivano infrascrito que luego 
saque testimonio en relación de la dicha visita, y como se. acabo la comysion 
della y se sentencio y se metieron los alcançes que ubo en la rreal caxa y se 
embio treslado della por tres vias, para que todo conste al rrey nuestro se
ñor, atento que por la brevedad del tiempo no se puede sacar treslado á la 
letra della por ser de mucho volumen y estar (ti tiempo mui adelante. Asi lo 
proveyó y mando y firmo de su nombre.—DOCTOR ANTONIO DE MORGA.—Ante 
mi: ESTEBAN BE MARQUINA. 

En cumplimiento de lo mandado por el dicho Señor oydor, yo Estevan de 
Marquina, Escrivano del Rey nuestro señor y de la vissita que se tomó al 
dicho fator Francisco de las Missas, certifico y hago fee: que en veinte de 
mayo del año passado de mili y quinientos y noventa y ocho, el dicho señor 
oidor, recivio una real cédula y comyçion de su Magestad que esta por ca
beça de la dicha visita, á la qual á la letra es este, que se sigue. 

[Copiase la Ke.al cédula, ya re/u otlucida, de /.? de Junio de /¿(JJ com/sionando 
al DR. MORGA fiara i/tic visitase á J'rancisco de las Misas.] 

Y asi recebida la dicha Real Comission y cédula, el dicho señor oydor la 
açeto obedeció y pusso sobre su caveça, y dixo que estava presto de haçer lo 
que por ella se le mandava, y cumpliéndolo, començo á proceder y fue pro
cediendo en la dicha vissita haziendo de officio todas las diligençias y averi
guaciones, pesquisas c ynformaciones que parescieren convenir para sustan
ciar y concluyr la dicha visita; en la qual el dicho fator fue recussado el di
cho señor oydor y su merced se acompaño en forma con el licenciado L U H 
Ortiz de Padilla, Relator de la Real audiençia destas yslas y ambos prosi
guieron en la dicha visita, de la qual resulto culpa contra el dicho fator Fran
cisco de las Missas poreccessos y delitos cometidos en el tiempo que vsso el 
dicho officiq contra buen usso y administración del y de la rreal haçienda de 
su cargo, y por ella fue presso y tomada su conffesion; y le fueron puestos 
por el señor Vissitador y su aconpañado ochenta y un cargos y dellos se le 
dio treslado para que respondiesse y alegase en su deffensa lo que le convi
niese para su descargo, y con lo que dixesse ó no fue rrecibida la caussa á 
prucua, en forma y conçierto, todo Io qual se notifico al dicho fator en diez 
de março de mili y quinientos y noventa y nueve años. E l qual respondió y 
satisfiço á los dichos cargos, y en el dicho termino de prueva y otros que se 
le prorrogaron hiço çierta provança con numero de ss.0 y presento çiertos 
papeles, testimonios y escripturas que dixo hacian en su favor y descargo; 
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todo lo qua! sr. le admitió y ubo por presentado y en el dicho termino; asi 
mismo se nitiífk.tron en sus dichos los ss.0 examinados de officio contra el 
dicho fíator; contra algunos de los quales por el suso dicho dieron puestas 
çierlas tachas y sobre ellas y la caussa prinçipal higo çiertas provançns con 
numero de. testigos; y parece que el cargo n." treinta que se hiço al dicho 
factor es de aver estado de mucho tiempo sin dar quentas á la obligación de 
su officio, porque parece no avcllas dado desdo que entro á usarlo, que. fue 
desde primero de Julio del año de noventa y quatro hasta diez de mayo de 
noventa y seis, quando el gobernador Don Luis estubo de officio para que 
diesse las dichas quentas, las quales aun estaban por acabar y meter los al
cances en la Real caxa al tiempo desta visita, en la qual fue apremiado por 
el dicho visitador á acavarlas y meter en la real caxa los restos dellos, asi de 
lo que su Real hacienda como de géneros de los almacenes reales que eran 
á cargo del dicho factor, y asi fue enterada la dicha real Caxa de todos ellos, 
como consta de las certificaciones originales que dello dio el contador de la 
rreal hazieuda que están en la dicha visita a que me roñero y passados los 
dichos términos y conclussa la caussa en definitiva vista por el dicho señor 
visitador y su acompañado proveyeron en ella scntençia definitiva el tenor 
de la qual es esta que se sigue. 

SENTENCIA 

En el pleito de vissita que se ;i tomado Francisco de las Missas, factor y 
veedor de la real hazienda destas yslas Philipinas por comysion del Rey 
Nuestro Señor del tiempo que á ussado el dicho offiçio; vistos los cargos que 
al susodicho se le hizieron y los descargos que en raçon dellos y cada uno 
dellos á dado y lo demás que ver convino, 

Fallamos, atento los autos y méritos deste processo, que devemos pronun
ciar y pronunciamos en los dichos cargos y cada uno dellos en la manera si
guiente: 

En quanto al primero cargo, le debemos poner y ponemos culpa, y la pena 
dél remitimos al Capitán general. 

E n quanto al segundo, tercero y quarto cargos, se le pone asi mismo culpa, 
y remitimos la pena al F'iscal. 

En quanto al quinto cargo, se le pone culpa, y la pena se remite al Fiscal, 
y se le manda al dicho íator que de aqui adelante guarde en lo tocante á este 
cargo las hordenanças reales y la ynstruçion que se á dado en esta visita por 
el dicho Señor visitador. 

Y en quanto al sesto, séptimo y octavo y noveno cargos, le ponemos cul
pa, y la pena se remite al Fiscal. 

Y en quanto al decimo y onceno cargos, absolvemos dellos al dicho factor. 
Y en quanto al doceno, treçeno, catorçe y quince cargos, assi mismo debe

mos absolver dellos al dicho factor; y en quanto al cargo diez y seis, ponemos 
culpa al dicho factor y la pena se remite al Fiscal. 

E n quanto á los diez y siete, diez y ocho y diez y nueve cargos, elevemos 
de absolver y absolvemos dellos al dicho factor; y en quanto al cargo veinte, 
le ponemos culpa y condenamos al dicho factor á que pague y vuelva á la 
Real Caxa todo lo que por los libros y papeles reales parescierc aver pagado 
fuera de lo hordenado y mandado por el Rey nuestro señor, sin ser compulso 
y apremiado; y en quanto á la pena, la remitimos al fiscal; y en quanto á los 



33^ ESCRITOS INÉDITOS 

f' " * ' veynte y uno, veinte y dos y veinte y tres cargos, devenios absolver y absol-
i ' ' vemos dellos al dicho factor. 
{,' Y en quanto al cargo veinte y cuatro, declarando el contador de quentas 
l> que esta partida entro, en la que çita y alega el dicho tactor averse metido 

¡(' -en la Real Caxa, de partidas adicionadas, absolvemos al dicho (actor, y no 
',1 aviendo entrado, le condenamos á que luego la pague y meta en la Caxa la 
I J . parte que le toca como uno de tres officiales rreales. 
*y Y en quanto al cargo veinte y çinco, absolvemos c\6l al dicho factor, 
y; - Y en quanto al cargo veynte y seis, le ponemos culpa por la mala adminis-

f tracion y por estar la Real Caxa satisfecha, no se le haçe mas condenación, y 
ñ ' . se remite la pena al Fiscal. 
W <\ ' Y en quanto al cargo veynte y siete y veynte y ocho, le ponemos culpa y 

t mandamos al dicho factor que de aqui adelante guarde y cumpla las orde
nanças que desto tratan y se an dado en esta visita. 

Y en quanto al cargo veintinueve, le ponemos culpa; y en quanto al cargo 
jfjjj. * - treinta, devemos de remitir y remitimos la determinaçion deste cargo al Rey 
'¿a ; nuestro señor y señores de su rreal consejo de Yndias. 

Y en quanto al cargo treinta y uno y treinta y tres, le ponemos culpa y 
•mandamos al dicho factor de aqui adelante no se sirva ni ocupe á perssona 
alguna que estubiere en sueldo y salario, so pena que sea por ello castigado. 

Y en quanto al cargo treinta y dos, devemos de remitir y remitimos la de
terminaçion deste cargo por las raçones contenidas en sus descargos al Rey 
nuestro señor y Señores de su rreal Consejo de Yndias. 

Y en quanto al cargo treinta y quatro, le ponemos culpa; y por estar la 
Real Caxa de su Magestad enterada conforme á las quentas dadas y recaudos 
pressentados, remitimos la pena al Fiscal. 

Y en quanto á los cargos treinta y cinco, treinta y seis y treinta y siete y 
treinta y ocho, 1c ponemos culpa y remitimos la pena al Fiscal. 

Y en quanto al caigo treinta y nueve, le ponemos culpa y le mandamos que 
de aqui adelante guarde las ordenanças que desto trata. 

Y en quanto al cargo quarenta, atento á sus descargos, le absolvemos del 
y le mandamos que de aqui adelante cobre los derechos rreales puntualmen
te y no suspenda la cobrança dellos ni la entrega. 

Y en quanto al cargo quarenta y uno, le ponemos culpa y se remite al 
Fiscal. 

Y en quanto al cargo quarenta y dos, devemos de remitir y remitimos la 
•determinaçion dél al Rey nuestro Señor y Señores de su rreal consejo de 
Yndias, y entretanto mandamos al dicho factor guarde y cumpla la ynstruc-
•cion y ordenanças que se an dado en esta visita. 

Y en quanto al cargo quarenta y tres, le ponemos culpa y Je remitimos al 
Fiscal. 

Y en quanto al cargo quarenta y quatro, le ponemos culpa y le condena
mos á que pague á la caxa del Rey nuestro señor la tercera parte, como uno 
de tres officiales de su Magestad, de los derechos del oro que en un año de 
•quatro que a sido fator á tenido de daño la real caxa en la cobrança de los 
derechos del oro; el qual se declara aver sido çinco mill pessos de oro co-
mund cada un año, conforme las alegaçiones fechas por el dicho factor, 
que el año de noventa y seis embio al rrey nuestro señor y están en esta vis-
sitaj y por la dicha mala administraçion que en esto á tenido, se remita al 
Fiscal. 
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Y en quanto al cargo quarenta y çinco, le debemos absolver y absolve
mos del. 

Y en quanto al cargo quarenta y seis, le ponemos culpa y se remite al 
Fiscal. 

Y en quanto al cargo quarenta y siete, le absolvemos del y le mandamos 
que de aqui adelante guarde la ynstruccion desta visita durante que por el 
Rey nuestro señor y señores de su consejo otra cossa no se mandare. 

Y en quanto á los cargos quarenta y ocho, quarentainueve y cinquenta, 
•cinquenta y uno y cinquenta y dos, le ponemos culpa al dicho factor, y le 
mandamos que de aqui adelante guarde y cumpla en el administración de la 
rreal haçienda la ynstruccion y ordenanças que se an dado en esta visita. 

Yen quanto al cargo cinquenta y tres, lo absolvemos del por no probado 
el daño que en esto pudo aver y le mandamos guarde la ynstruccion dicha. 

Y en quanto al cargo çinquenta y cinco, le absolvemos en quanto á lo del 
cobre, y en quanto á lo del vino, le condenamos á que pague á la rreal caxa 
el valor de las diez y siete arrobas de vino contenidas en el dicho cargo. 

Y en quanto al cargo cinquenta y seis, le ponemos culpa de mala adminis-
traçion por no aver sido hecho el asiento con los requisitos necessários y con 
sus compañeros y en materia de hazienda suya propia. 

Y en quanto al cargo cinquenta y siete, le ponemos culpa y le remitimos 
al Fiscal. 

Y en quanto al cargo cinquenta y ocho, le absolvemos del y lo mandamos 
<jue de aqui adelante guarde la instrucçion, y en quanto al cargo cinquenta 
y nueve, le ponemos culpa y remitimos al Fiscal. 

Y en quanto al cargorsesenta, le absolvemos del y le mandamos que de 
^qui adelante guarde la dicha ynstruccion en lo que á esto toca. 

Y en quanto al sesenta y uno y sesenta y dos cargos, le absolvemos dellos. 
Y en quanto al cargo sesenta y tres, le ponemos culpa. 
Y en quanto á los cargos sesenta y quatro y sesenta y çinco, le ponemos 

culpa y le mandamos guarde la dicha instrucción,en lo que á esto toca. 
Y en quanto á los cargos sesenta y seis y sesenta y siete, le absolvemos 

•dellos y le mandamos guarde la dicha instrucción en lo que á esto toca. 
Y en quanto á los cargos sesenta y ocho y sesenta y nueve, le ponemos 

•culpa y le remitimos al Fiscal. 
Y en quanto al cargo setenta, le ponemos culpa y condenamos al dicho 

factor á que luego meta en la caxa rreal de estas yslas los derechos devidos 
á su Magestad de los dichos seis mil pessos que vinieron por rregistrar á ra -
.zon de dos por ciento y la pena remitimos al Fiscal. 

Y en quanto al cargo setenta y uno, le ponemos culpa y le mandamos á 
que meta asi mismo en Ja rreal caxa de estas yslas los derechos Reales de las 
partidas que pareçe por los autos aver traído por registrar. 

Y en quanto al cargo setenta y dos, le ponemos culpa, y atento á estar 
•abstenido de su offiçio en aquel tiempo, le condenamos solamente á que pa
gue y meta en la real caxa destas yslas los derechos de dos por ciento de los 
mill pesos queá él vinieron registrados en la escriptura que cita el cargo. 

Y en quanto al cargo setenta y tres y setenta y quatro, le ponemos culpa, 
y al Fiscal. 

Y en quanto al cargo setenta y çinco, le ponemos culpa y le condenamos 
á que pague á su Magestad los derechos del tres por çiento de la dicha pi
mienta que se cargo en el dicho navio San Diego, y la pena al Fiscal. 

— 2 2 — 
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Y en quanto al cargo setenta y seis, le ponemos culpa; y en quanto á les-
cargos setenta y siete setenta y ocho setenta y nueve y ochenta, declaramos, 
tener culpa y remitimos la pena al Fiscal. 

Y en quanto al ultimo cargo, le declaramos tener culpa, y por la que del y 
de los demás cargos resulta para el dicho fator y veedor Francisco de las. 
Missas, le debemos condenar y condenamos en tres años de suspension de 
offiçio de fator y veedor juez official de la rreal haçienda de su Magestad des-
tas yslas, los quales sirba sin sueldo alguno á su costa fuera destas yslas, en 
la parte y lugar que por el rey nuestro señor le fuere mandado, mas le con— 
dentamos en seis mili pessos de oro comund, los cuales aplicamos, la mitad 
para la cámara y fiscos del Rey nuestro señor y la otra mitad para gastos de 
justiçia, salarios y 'derechos de escrivano y alguacil y assesoria de acompa
ñado desta visita y. de las sacas del processo delia y testimonios que se an de 
embiar al rey nuestro señor; en los quales entran y se quentan los pesos de 
oro que por esta rraçon á pagado el dicho factor y se han cobrado á quenta 
de sus bienes de lo que tenia en la rreal caxa. Reservando como reservamos 
al rrey nuestro señor y señores de su rreal consejo de Yndias la condena-
çion que mas fuere servido de hacer al dicho fator por los dichos sus cargos-
y en las costas desta visita y salarios que se ayan de cobrar de donde y como 
dicho es. Y por esta nuestra sentencia definitiva juzgando asi, lo pronuncia
mos y mandamos.— DOCTOR ANTONIO DE MORCA.—EL LICENCIADO ORTIZ DE. 
PADILLA. 

La qual dicha sentencia fue pronunçiada por ei dicho señor visitador y su 
acompañado en veinte y uno de Julio de mili y quinientos y noventa y nueve 
años y fue notificada al dicho fator, de la qual por el susodicho fue apelado 
para ante el Rey nuestro señor y Señores de su rreal consejo de las Yndias, 
donde protesto en forma expressar sus agravios, y pidió se le otorgase libre
mente su apelación y se le dies.se testimonio della, y que luesse suelto de la 
prission en que estava para acudir é vssar su oficio, á lo qual se proveyó que 
dando fianças de que si la dicha sentençia fuesse conffirmada ó alterada en. 
todo ó en parte por el Rey nuestro Señor y Señores de su Real Consejo de 
Yndias, pagaría los que ffuese juzgado y sentençiado llanamente, y pagando-
las costas y salarios hechos en la visita y sacas del processo que se avian de 
enviar, se le diesse al dicho factor testimonio de su apelación para que ocu-
rriesse con el en seguimiento de su justicia ante el Rey nuestro señor y se
ñores de su Real Consejo de Yndias, lo qual cumplido se proveería acerca 
de su soltura lo que conviniese; y el dicho factor dio las dichas fianças en for
ma como se le mando, y por otro auto que el dicho señor vissitador y su 
acompañado proveyeron, declararon que no avia lugar la soltura que pedia y 
que' sobre ella siguiesse y pidiesse su justiçia donde pendia su apelación; y 
en quanto al usso de su officio, lo remitieron al governador destas yslas para 
que acerca dello pusiesse el remedio y cobro que conviniesse; del qual auto 
apelo de nuevo el dicho factor y se remitió su apelación con lo demás al rrey 
nuestro señor, y fue citado el dicho fator para yr en seguimiento della y para 
las sacas de los processos de la dicha visita en forma.—Después de lo qual 
en cinco de Octubre del dicho año de noventa y nueve presento una peti
ción ante el dicho señor vissitador por la qual dixo que el avia mucho tiem
po que estaba presso de que se le seguia mucho daño por tener muchas cos-
sas y pleitos á que acudir, y que pues de la sentençia que contra el se avia 
dado tenia dadas fianças y asegurado el juicio, pidió le mandasen soltar de la 
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dicha prisión para que pudiesse acudir á los dichos negocios y pidió justiçia, 
y vista por el dicho señor vissitador y su acompañado, dixeron que atento 
que contava estar satisfecha ja caxa de su Magestad de los alcançes de quen-
tas que se avian hecho al dicho fator y aver asi mismo hecho pago de las cos
tas y salarios de los officiales de la vissita y derechos de la saca del processo 
delia por las cartas de pago que presentava, mandavan y mandaron al dicho 
factor ratificarse las fianças ó las diesse de nuevo, que se obligassen que ten
dría esta çiudad y cinco leguas á la redonda por carçeleria y no la quebran
taría sin licençia y mandamiento del Rey nuestro señor y del señor vissitador 
en su nombre, so pena de dos mili pesos de oro comund y de pagar lo juzga
do y ss.<1'>, y dada la dicha fiança 1c alçaron la carcelería de sus cassas don de 
al presente las tenia y que la tubiesse en esta çiudad y cinco leguas á la re
donda, como dicho es, para que acudiesse á los negocios de su justicia conte
nidos en su petición, declarando no aver lugar de le soltar llanamente como 
por otros autos lo tenian proveído y declarado sobre que ocurriesse á pedir 
su justiçia donde y como le conviniesse, y que si tuviesse nescesidad ó qui-
siesse yr personalmente á presentarse ante el Rey nuestro señor y señores 
de su rreal consejo de las Yndias y seguir alli su caussa, le darian lugar á 
ello con fianças quando lo pidiesse.—En cumplimiento de lo qual el dicho 
factor dio las dichas fianças.—Y con esto fue suelto.—Y por el Gobernador 
y Cappitan general destas yslas fue biielto al usso y exerçiçio de su officio 
de factor y veedor de la Real Haçicnda destas yslas, como paresce de los 
autos que sobrello passaron ques tan al fin de la dicha vissita, á que me re-
mitto.—De los quales y de toda la dicha vissita, autos y processos delias, se 
sacaron dos treslados de officio con sus metnorialcs y apuntamientos para la 
vista della, y el año passado de mili y seiscientos se despacharon á su Mages
tad y Señores de su rreal Consejo de Yndias en las naos capitana y almiranta 
nombradas Santa Margarita y San Geronimo, que partieron destas ysJas para 
la Nueva España.—Y al dicho factor (que lo pidió) se le dio otro traslado 
autorizado según que todo mas claro pareçe por la dicha vissita que queda 
en mi poder. Y para que dello conste, del dicho mandamiento de la presente 
en Manila á veynte y ocho de Junio de mili y seiscientos y un año.—En tes
timonio de verdad, fice mi signo:—ESTEBAN DE MARQUINA.—Derechos á 
3 6 mars, por ffbja. 

N Ú M . 15. 

Ca?ia á S. M.: Da atenta de lo sucedido con la armada del holandés Olivier 
Van Noort, e-ti el año de IÓOO.—Manila, 3 0 de Junio de 1602.—Archivo de 
Indias: documento núm. 3 3 del índice 7 . 0 : est. 6 7 , caj. 6 , leg. 1 9 . 

SEÑOR:—Por estar dudoso que el año pasado llegase á Vuestra ma
gestad lo que se escriuio sobre la materia de esta carta, bueluo en 
esta á dar quenta de lo mismo. 

E l añor anterior, que fue de 1600, en fin de él entro en estas ys
las por la via de el estrecho de Magallanes Oliuer de Noort, hollan-
des, con dos nauios de armada de el conde Mauricio, haziendo pre
sas y daños hasta ponerse de asiento sobre la boca de la baya de esta 
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ciudad con yntento de esperar los nauios de mercaderías de China 
y el galeón Santo Thomas de Nueua España con la plata de dos 
años de los hombres de negocio de este reyno. 

Estando en aquella sazón en estas yslas las cosas tocantes á la 
guerra descuidadas y sin genero de preuençion, ubo de tomar la 
mano la audiencia real de Vuestra magestad á pedimiento de el pre
sidente don Francisco Tello, para proueer el remedio á tan urgente 
necessidad con la breuedad y esfucrço posible. 

Y para ello se me cometió fuese luego al puerto de Cabite y lo 
pusiese y tubiese en defensa y armase algunos nauios con que hazer 
rostro al cossario y diuertirle de su yntento: hizelo asi lo mejor que 
pude y puse á punto dos nauios medianos, por no auer otros, en 
pocos dias. 

Hordenome de nueuo de parte de Vuestra magestad por escrito 
el presidente, por entender que por otra mano, según el estado de 
las cosas, no se podia hazer la jornada, que saliese con esta armada 
á mi cargo tras de el enemigo y pelease con 61 hasta destruyrlo; y 
en su cumplimiento le busque y me v i con el fuera de la baya de 
esta ciudad y vinimos á las manos en una larga y reñida batalla 
que de ambas partes ubo en 14 de diziembrc en que tube el sucçes-
so que se contiene en la certificación de el presidente y gouernador 
que es con esta (*), por la cual sera Vuestra Magestad informado 
de el castigo que tubo este enemigo, y como se consiguió el fin que 
de nuestra parte se pretendió, y juntamente de los riesgos y traba
jos que pase y tube en esta ocasión en que solo me contentaria por 
premio si ubiese acertado á servir á Vuestra Magestad, pues este 
solo blanco me saco de mi casa con tanto riesgo de mi honra, vida 
y hijos. 

Suplico muy humildemente á Vuestra Magestad se sirua de per
donar la falta que ubiere hecho, supuesta mi buena yntencion y 
deseo de obedeçer y açertar en lo que se me mando.—Dios guarde 
la Catholica persona de Vuestra Magestad.—De Manila á 30 de junio 
de 1602 años.—D. A N T O N I O DE MORCA. 

( * ) C e r t i f i c a c i ó n q u e r e p r o d u c e MORGA e n l o s SUCESOS ( p á g s . 1 1 7 - 1 1 9 ) . 
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N Ú M . 16. 

Carta á S. M.: Da cuenia de la falsedad con que informan J<ra?icisco de las 
Misas y Juan de Alcega, ayudados por el f seal Salazar.—Manila, 8 de Julio 
de 1602.—Archivo de Indias: documento núm. 3 8 del índice 7 . 0 : est. 6 7 , 
caj. 6 , leg. 1 9 . 

SEÑOR:—Desde el año pasado de 601 se ha dado quenta á 
V . Magd. de la jornada que hize en. fin de el año anterior de 1600 
por borden de el gouernador y presidente don Francisco Tello con 
Oliuer de Nort, cosario hollandes, que entro en estas yslas ha-
ziendo presas con dos nauios de armada y de el successo que en ella 
tube, con que quedo castigado y acabado dicho cosario. 

Francisco de las Missas, factor y veedor de la Hacienda de 
V . Magd. en estas yslas, á quien poco ha visite por especial comis-
sion de V . Magd. y le hize las condenaciones de penas y restitucio
nes que parecerán por la visita que tengo ynbiada á V . Magd. (por 
tres vias) ha quedado tan encontrado conmigo que en todas cosas 
me haze la emulación que puede, y asi por .esto como por deshazer 
la culpa que tubo al tiempo de el despacho de el armada que lleue, 
en ynbiarme desauiado de marineros y otras cosas neçessarias que 
heran á su cargo, entre otras diligencias que ha hecho desde el año 
pasado, una ha sido con calor y sonbra de el licenciado Salazar de 
Salzedo, fiscal de esta audiencia, á quien por razones particulares 
tiene muy de su mano y lo tubo en los negocios de su visita, hazer 
una ynformacion oculta y con testigos ynduzidos, gente de mar y 
otros que tiene á su horden, por la qual se da á entender me dio 
buen auio y que la nao capitana se perdió por mi culpa, ynputan-
dome á bueltas de esto, para desdorar mi buen seruicio, otras cosas 
ynducidas por las quales se echara de uer la malicia y pasión de los 
que en esto han entendido, y esta se ynbio á V . Magd. y a los m i 
nistros por do esta materia pasa. 

Juntamente con ello, el capitán Juan de Alcega, su yntimo ami
go, y parcial tanbien de dichos fiscal y factor, á quien lleue por 
almirante, para deshazer su propia culpa, por la qual ha estado pre
so por el presidente y gouernador, y se proçede contra el de ofiçio 
por que al principio de la pelea dejo y desmanparo la capitana 
contra la horden que de mi tenia por escrito, y por otros excessos, 
y por hazerse parte en lo bueno de el successo que la cosa tubo, ha 
hecho con el mismo calor y espaldas ocultamente diligencias y pa
peles con que ynformar siniestramente en mi perjuizio á V . Magd., 
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y por que es justo que en todo sea V . Magd. ynformado de !a uer-
dad, enbio algunos papeles que no se hizieron en secreto ni con cau
tela ni malicia por do pareçera especialmente la ynformacion que 
hizo el alcalde mayor de la prouincia de Valayan en cuya costa y 
distrito se perdió la nao luego el dia siguiente con la gente que de 
ella se saluo por la qual se entendera lo que paso en esta parte y la 
culpa de dicho factor y la de el almirante en lo que se ha apun
tado (*). 

De mas de esto, con los nauios de este año sale de aqui un reli-
giosso de la horden de San Agustín llamado fray Francisco de Val -
des, al qual, en conpama de fray Diego de Çerrabi, ynbia su horden 
á la corte de V . Magd. á negocios de su horden: este podra ynfor-
mar á V . Magd. de todo lo que ubo en la dicha jornada, por que su 
horden le ynbio en ella por confessor y administrador de los sacra
mentos y se hallo en la pelea en la capitana y se saluo á nado, y 
como persona de credito y desynteressado, dirá la uerdad sin res
peto de nadie. 

Suplico á V . Magd. muy humildemente que, entendida, sea 
V . Magd. seruido de mandar no se de lugar á que por semejantes 
caminos sea torcida por émulos y personas tan sospechosas que 
solo les mueue su enojo y pasión por vengarse y satisfazerse de los 
ministros que por el seruicio de Vuestra Magestad hemos hecho y 
hazemos justicia en sus causas mandando castigar el excesso que 
esto pareciere auer hecho como más al seruicio de Vuestra Mages
tad conuenga. Dios guarde la catholica persona de Vuestra Mages
tad. De manila, á 8 de jullio de 1602.—D. A N T O N I O D E MORGA. 

Anexo del número 18. 
[Carta del capitán Juan de AIccga á S. M., dándole cuenta de la batalla contra Van 

Noort: Manila, 3 0 de Junio de 1 6 0 2 . — Archivo de Indias: est. 6 7 , caj. 6 , leg. 3 5 
(núm. 3 ) . ] 

Señor:—Aunque me hallo en tierras tan rremotas y no conocido mi nom
bre en esas, como necesitado del rreal amparo de V. Md. seguramente po
dre atreuerme como basallo y criado que desde que nascio se á ocupado en 
seruicio de V. Md. continuar el escreuir y dar quenta á V. Md. como á mi 
natural rrey y señor, no tanto para manifestar mis seruicios de tantos años á 
estas partes, quanto para salir de trauajos, molestias y vejaciones en que al 
presente me beo por estar tan apartado de V. Md. y por lo que ya en otras 
del año passado tengo dado quenta á V. M. muy larga, y agora la daré aun
que sumariamente, por si no hubieren llegado mis cartas del año passado (**). 

(*). No hemos logrado dar con este documento. 
(**) Estas á que alude, no las hemos logrado: se perderían en el naufragio de las 

naos Sania Margarita y San Jtrónimo. 
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E l año de 1 6 0 0 passado vinieron á estas yslas dos naos capitana y almiranta 
olandesas de vna esquadra que por el estrecho de Magallanes enhocaron por 
orden del conde Mauricio, Principe de Orange, las quales después de auer 
hecho algunas presas de poca consideración entre estas yslas, se uinieron á 
poner doce leguas desta ciudad, á la boca de la baya della, con disignio de 
estar aguardando allí con seguridad, como les avian ynformado algunos natu
rales que auian tomado, á las naos que auian de uenir aquel año de la Nue
va Spaña cargadas de plata para tomarlas, como lo hizieran con fasilidad, y 
luego las de China, que en el mismo tiempo avian de uenir cargadas de rr i -
quezas; que todo le fuera íasil. A lo qual don Francisco Tello, que entonzes 
gouernaua estas yslas, mando aprestar tres naos de alto bordo que auia en el 
puerto, vna galera y otros nauios ligeros de esta tierra, y auiendo començado 
á poner en orden esto el general que V. M. tiene en estas yslas de Galeras y 
mar [D. Juan Ronquillo], que es persona de satisfacion y de mucha esperien-
cia, se quiso entremeter en ello el doctor Antonio de Morga, que entonzes 
«ra oydor mas antiguo desta rreal audiencia, la qual quedo con un solo oy-
dor: concedióselo don Francisco Tello y prendió al general de V. Md. que 
entendia en el adereço de esta armada, dió prouission de general al oydor y 
á mi de almirante, la qual aceté de mala gana, por uer que se le quitaua la 
armada á hombre de esperiencia y satisfacion para darla a quien ninguna te
nia y era letrado, cossa que me prometia mal suçeso, y teniendo V. Md. mu
chas personas que tiran sueldo de su rreal hacienda para estas ocasiones, los 
•dejo y hecho mano de mi, que nunca tal he tirado ni tenido aprovechamien
to de la rreal caja de V. M. ni de otra cossa de la tierra, por estar de ordina
rio con pusible para seruir á V. Md. y dexaua á rriesgo mi muger con quatro 
hijos de quedar guerfanos y perdidos; pero con todo, por uer que tanto ym-
portaua este negocio al seruicio de V. M. y bien desta tierra, y que el hechar 
mano de mi sin tener obligación hera por mas satisfacion y especialmente 

• por ser tan bisoño el general, vbe de azeptar el oficio. 
E l nuebo general, contra mi voluntad, salió del puerto luego que se publi

có lo hera con solo su capitana y almiranta, sin estar marineras ni para salir; 
dejo la otra nao y la galera, que era armada suficiente para tomar el enemi
go, solo por temer que el general que quedaua preso, no pidiera satisfacción 
del agrabio que se le hazia en la audiencia, y dentro de quarenta oras dimos 
•con el enemigo vna mañana, y hallándose con su capitana mas cerca que yo, 
sin aguardarme envistió con la capitana del enemigo y la aferró y rreato, asi 
que vista por el enemigo vna nao tan grande y tan llena de gente, se rrindio 
y metió deuajo de cubierta pidiendo misericordia del temor del primer im-
pitu de la gente española, que entró y le quitó las banderas del tope y qua
dra y el estandarte y lo pasaron á nuestra capitana, de la qual metieron la 
uandera del capitán de infantería y la arbolaron en la popa del enemigo. A 
•este tiempo llegue yo con mi almiranta, bien pesaroso de no ser el primero, 
y prolongado por la quadra de popa comencé á jugar mi artillería, arcabuze-
ria y mosquetería, á que me dieron bozes los nuestros desde la nao enemiga 
•que no disparase, porque mataria los nuestros que estauan dentro, y que ya 
la nao estaua rrendida y por de vuestra magestad, como hera verdad, porque 
nunca me tiro arcavus, mosquete ni pieça, bia entrar y salir los nuestros con 
mucha seguridad, dándome orden fuese tras la almiranta enemiga, que yua 
"huyendo á todas belas del temor de lo que beya, la qual orden me dio el ayu
dante de sargento mayor oficial de la capitana y otros; lo qual por mi oydo y 
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visto y sauer la poca fuerça del enemigo, que no tenia sino sesenta y dos 
hombres entre chicos y- grandes, por ynformacion que el mismo doctor y ge
neral abyan hecho con un flamenco de la misma capitana, que lo tomaron 
saltando en tierra los naturales de aqui en una ysla y con un negro que se les 
huyo en ella que lo trayan cautiuo de la costa de Chile donde le cautiuaron, 
y asimesmo sauer la pujanza de gente de nuestra capitana, que passauan en
tre españoles, naturales, japoneses y negros que iban dentro, de quinientas 
personas; tire tras la almiranta como se me ordenaua, dejando rendida la ca
pitana enemiga y la de vuestra magestad señora de si y della, y la alcance 
dentro de quatro oras y le derriue yo mismo los arboles maior y trinquete, 
que por ser yo diestro en la artillería, la apuntaua y gouernaua y no me fie 
de mis artilleros, porque eran flamencos, y la aborde y entre yo el primero 
con mi espada y rrodela por mas animar la gente dejando en mi almiranta á mi 
capitán de infanteria con gente y orden de lo que auia de hazer, y después 
de auer peleado como vna ora con solo perdida de un hombre tome á partido 
de las vidas al almirante enemigo y veinte personas, abicndole muerto otras 
veinte y tantas. Viniendo con esta bictoria en busca de mi capitana, supe otro 
dia como se auia ydo á fondo por sus portañuelas y por no auer echado el 
general gente dentro de la enemiga, en seis oras y mas que estubo aborda
do y tubo rrendido el enemigo, dexo de conseguir victoria del; el qual, quan
do se uido safo y libre, dio la uela y se fue y mato algunos de los nuestros 
que andauan nadando en el agua. E l General se echo al agua antes de irse á 
fondo la nao en vna balsa que para este efeto le tenían preuenida, y la causa 
de no auer metido gente con que acauar de tomar la nao enemiga, ni orde
nar sobre esto cossa ninguna, fue por auer estado desfallesido y acobardado 
detras de un cabestrante entre un rimero de colchones y lo mismo su capitán 
de infanteria, y luego que en la balsa se escapo el General y llego á una isle-
ta que llaman Fortun, que estaua cerca y á'sotauento de donde se le fue la 
nao á fondo, no quiso despacharme aviso de su mal suçeso en una de tres 
enbarcaciones que tubo, pudiéndolo hazer fasilmente por estar yo á solavien
to y auer bienio fresco, que si lo hiziera yo siguiera la capitana enemiga y la 
alcançara y rrindiera sin duda como la almiranta, dejólo de hazer avnque bia 
lo que inportaua al seruicio de vuestra magestad por solo que yo no me l ic
uara la gloria de todo; antes se fue al pueblo de Anaçebu á hazer ynforma-
ciones contra mi, diciendo que no le ayude; que si hize aunque no tenia ne
cesidad de la fuerça y gente de mi nao, porque la de la suya hera suficiente 
para sesenta y dos hombres que tenia el enemigo, que todo lo lleuaua sobra
do, gente, municiones y armas, que como quiso por la mano que tenia tomo 
en el puerto, que dello no se aprovechó por auer estado desmayado y des
alentado todo el tiempo que auia estado abordado hasta que se le fue la nao-
á fondo. 

Y como uen él y el Gouernador don Francisco Tello vna perdida tan 
grande por culpa de los dos, dan en quererse descargar conmigo, y, sobre 
ésto, con la mano que tienen, an hecho quantos papeles quieren sin dejarme 
hazer ningunos; y asi suplico á vuestra magestad humildemente como sol
dado apartado de vuestra magestad y de su rreal amparo, se sirua de no dar 
credito á papel de ninguno de los dos de la uerdad de este casso; aunque de 
mi parte no se puede informar por agora sino por carta, fio en nuestro Señor 
ynformaran á vuestra magestad muchas personas desapaçionadas, á quienes 
se puede: dar credito que esto y estar la uerdad y justicia de mi parte, me 
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asegura no an de prebalecer contra ella en mi daño las ynformaciones que 
se hizieren á vuestra magestad y á su rreal consejo. Por parte'de anbos á dos 
anme tenido presso, y lo quedo todauia por no auer querido hazer esta co
yuntura de cargo ninguno ante juez tan apasionado y parte que á sido don 
Francisco, y porque de tres oydorcs que tiene vuestra magestad en esta au
diencia, los dos me tienen mortal enemistad: el doctor Morga por lo dicho y 
el licenciado don Antonio de Riuera Maldonado mas antiguo,que a dos años 
que uino en la nao santo Thomas de vuestra magestad que perdió en esta 
costa, por ser hermano de don Bernaldino del Castillo, alcayde de un fuerte 
de los que vuestra magestad tiene en esta ciudad que mato la otra bez que 
lúe su hermano oydor en esta audiencia á Melchor de Torres, marido que fue 
de mi muger, y auiendole seguido en tan justo pleito y hechole desterrar 
deste rreino, á tornado á boluer á el por boluer su hermano por oydor; que 
como vuestra magestad esta tan lejos, aqui hazen lo que quieren y son abso
lutos para todo; y asi por esta causa tienen preso y molestado á vn soldado y 
criado de vuestra magestad desseoso de emplearse con vida y hazienda siem
pre, como lo á hecho desde que nació, en su rrcal seruicio; anme hecho mili 
agrauios sacándome para pagar las guardias que me hizieron hasta los cauallos 
á uender, sin dejarme cossa de balor en mi cassa; torno humildemente á supli
car á vuestra magestad sea seruido de ampararme y mandar se me guarde 
justicia, y vista mi ynocencia mandarme salir desta tierra, donde vastan 2 3 
años de seruicios, y mandarme sima en otras partes mas cerca de la rreal 
persona de vuestra magestad, á quien guarde nuestro Señor muchos años 
con aumento de maiores rreynos y señoríos, como la christiandad á menes
ter y sus basallos y criados deseamos.^—En Manila, yslas Philipinas, á 3 0 de 
Junio de 1 6 0 2 años.—JOAN DE ALCEGA. 

NtíM. 17. 

Carta á S. M.: Da cuenta de la petición que hizo el general Andrés Hurtado de 
'Mendoza, de auxilios para su empresa en Terrenate; de lo que sucedió con la 
nao de D. Lope de Ulloa, etc.—Manila, t.0 de Diciembre de 1 6 0 2 . — Archivo 
de Indias: documento núm. 5 2 del índice 7 . 0 : est;. 6 7 , caj. 6 , leg. 1 9 . 

SEÑOR:—En los nauios que este año vinieron a estas yslas de Nueua 
España llego el presidente don Pedro de Acuña y entro en el go-
uierno, y en los nauios que luego se despacharon a Nueua España se 
dio quenta a V. Magd. de esto y de lo que mas se ofreçia a todas 
manos. 

Pocos dias después auiendose el Presidente apercebido de nauios 
municiones y gente de guerra en las prouincias de Pintados para yr 
sobre los enemigos mindanaos y joloes que con espaldas de los mo
ros terrenates de el Malluco las ynfestan y corren cada dia a mucho 
daño, llego auiso de Andrea Furtado de Mendoça que con cantidad 
de galeones y armada de Vuestra Magestad venia sobre la fortaleza 
de Terrenate a tomarla y en conformidad de una carta que junta-
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mente ynbio de Arias de Saldaña Vi r rey de la Yndia para el presi
dente, pidió se le ynbiasc socorro de bastimentos y alguna gente de 
que venia falto, con que se asegurarla la yntencion de la enpresa, y 
viendo la ynportancia de el negocio y que tomada aquella fortaleza 
demás de el grande ynteresse de el clabo se asegurarían estas par
tes de tanto genero de enemigos como por aquellas las persiguen y 
corren y que particularmente estas yslas acabarían de rayz con 
estos mindanaos y jolocs, pareció conueniente y necessário que par
te de lo que estaua preuenido en Fintados se ynbiase á la dicha 
armada, para cuyo buen despacho el presidente quiso yr personal
mente a la ysla de Zibu. Ruégase con ynstancia a nuestro Señor les 
de el buen successo que es menester por que con el parece se haria 
su servicio y se consiguiria cumplidamente el de Vuestra Magestad. 

De los nauios que este año salieron de estas yslas para Nueua 
España la capitana y otro arribaron á estas yslas a cabo de quatro 
meses de navegación con tormentas, auiendo alijado cantidad de 
mercaderias y hecho luego auerias con harto sentimiento y daño de 
los residentes en este reyno la capitana en que yua por general don 
Lope de Ulloa, deudo de el conde de Monterrey, cauallero platico y 
alentado entendiendo remediarse en el Xapon, y desde alli auien-
dose adereçado proseguir su viaje fue a brcs...(ro(o)... puerto en 
aquel reyno en la prouincia de Toçao junto a do el año pasado de 
96 entro el galeón san Felipe, aseguraronsele los naturales y todo 
tubo despacho, y auiendo entrado en un puerto ocurrió un gouer-
nador de Dayfusama con cantidad de gente de guerra, arcabuzeros 
y mosqueteros y flecheros, y auiendoles dado a los de la nao la 
misma seguridad y hecho despachar seys españoles al Miaco con 
un presente a Dayfusama conforme a la costumbre de la tierra y 
tomadoles en tierra unos religiosos y otros españoles que porfiaron 
a salir de la nao, luego pusieron extrahordinaria diligencia en cegar 
la boca de el puerto y tomar la nao con toda la hazienda, y visto el 
engaño y violencia que se hazia les fue íorçosso a los españoles de
fenderse y salir de el puerto peleando con daño de ambas partes y 
con mucha dificultad y asi se vinieron a estas yslas á la misericor
dia de Dios. No sabemos, viéndose los japones sin la presa de la 
nao que ya tenian por suya, la resolución que abran tomado con los 
que quedaron en tierra ni lo que Dayfusama hará sobre todo, solo 
parece que toda amistad con estos infieles es sospechossa y que 
por lo menos los religiossos que en esto ynteruienen y la aseguran 
muchas vezes se dejan engañar ligeramente con el mucho deseo 
que su zelo de la conuersion les causa para efeto de entrar en estos 
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reynos, y asi facilitan algunas cosas y las aseguran mas de lo que 
convernia. 

Parecióme necessário, supuesta la ausencia de el presidente de 
esta çiudad y la arribada de las dos naos de esta carrera, auer dado 
quenta a V Mag'1, de lo que se ofrece en estas materias por la via 
de la Yndia en un nauio de Portugueses que de aqui sale para Goa, 
y esto solo me ha mouido a ello, por lo que es el seruicio de 
V . Mag'1, y que sea informado de estas partes tan remotas de lo que 
se haze por todas vias, suplicando a V . Mag.'1 perdone mi atreui-
miento y, a Nuestro señor que guarde a V . Mag.'1 por muy largos 
años.—De Manila, primero de diziembre de 1602.—1). A N T O N I O DF. 

MOUGA. 

N Ú M . 18. 

Carta d S. M:. Con la que envía copia del Discurso _v Relación que hizo para 
el Príncipe de Squilache sobre las materias de la guerra.—La carta fechada 
en Quito, 2 0 de Abril de 1 6 1 6 ; el discurso en el propio Quito, 2 0 de No
viembre de 1615.—Archivo de Indias: est. 7 6 , caj. 6 , leg. 3 (núm. 5 ) . 

m 

SEÑOR.—Quando el Principe de Esquilache entro en el gouierno 
de el Piru, hallando las cosas de la guerra necesitadas de reparo por 
la entrada que hizo el cossario hollandes en esta mar de el Sur el 
año pasado de 615, por carta de otubre del mismo me mando le 
dijese lo que me parecia, según el estado de las cossas: obedeciendo 
mas que presumiendo de mi poca suficiencia en materia de tanta 
ynportancia, le ynbie vn discurso de lo que se me ofrecía, cuya co
pia es con esta. Entrado el Virrey en Lima á los 18 de diziembre, 
començo por la fortificación de el puerto de el Callao á proueer a 
esta necessidad. 

Tres dias después de auerme encontrado con el enemigo sobre 
la punta de Santa Elena á los 27 de agosto, entre en la puna y 
puerto de Guayaquil, hallando aquellos puestos en defensa bastante 
por diligencia de esta Real Audiencia, donde me detube algunos 
dias por dar calor á esta obra, hasta que el enemigo se desapareció 
de la costa: al mismo tienpo subia por ella de Panama el Vi r rey 
Principe en las naos que traya de Tierra Firme mas ocupadas de 
pasajeros cortesanos y cumplimiento que preuenidas para pelear 
con enemigo tan armado, el qual perdió la ocasión de encontrarle 
por auersc embaraçado conmigo y en boluerme á buscar tres dias. 
Y por los auisos que se dieron desde Guayaquil y por Manta al 
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cipe Virrey de el cossario, y para adonde me aparte de él, que le 
obligo por asegurarse de él á hazer su desenbarcacion en Marta y 
hazer sus jornadas por tierra á Lima. Por esta parte desde aqui se 
acudió al seruicio de Vuestra magestad, como se ha de continuar 
siempre con las fuerças que vbiese. Guarde Dios la catholica persona 
de Vuestra magestad muy largos y felices años.—De Quito, 20 de 
Abril de 1616.—DON A N T O N I O D E MORCA. 

Discurso y Relación del Doctor Antonio de Morga, Presidente de la 
Real Audiençia de Quito, a l Principe Desquilache, Virrey del 
P i ru , sobre las materias de la guerra. Por mandado suyo. 

En el quaderno de los subcessos de las yslas Philipinas halla
rá V . E. relación de las cossas de aquellas yslas hasta la conquista 
de las del Maluco y sus sugetos hecha por el governador D. Pedro 
de Acuña, y aunque hasta aora las yslas Philipinas no an sido de 
interés de hacienda para la corona de España, sino de gasto, ya en 
lo tocante á las Philipinas este á çessado, y se pudiera escussar con 
lo proçedido de las encomiendas que están en la Real corona, dere
chos de mercadería y otras cossas que particularmente en el tiempo 
del govierno presente de don Joan de Silva biene á ygualarse con 
los dichos gastos que Su Magestad tiene y hace en ellas. Hanse re
crecido nuevos gastos y muy quantiosos por rrazon de la conserva-
çiòn y guerra que ay en las yslas de Maluco con los naturales 
delias, y particularmente con navios y armadas holandessas que an 
entrado en dichas yslas y apoderadose de lo mas y mejor delias, 
en tal manera, que solo tenemos y poseemos la fortaleza principal 
de la ysla de Terrenate, caveça de las demás, y en la misma ysla el 
enemigo tiene otras dos que llaman Talangame y el Malayo; en la 
ysla de Tidore tenemos al Rey della en nuestra amistad y devo-
çion y tan apretado de holandesses y terrenates, que se oviera 
hecho á su parte sino le ovieramos entretenido con socorro, que 
cada dia se le haçen, y promessas, de que muy de proposito invia 
Su Magestad armadas sufiçientes para hechar al enemigo de las 
yslas y recuperar lo perdido. Estos socorros, hasta agora no se an 
.hecho como es menester: los enemigos son muchos y cada dia for-
tifican mas sus puestos y les vienen navios de Holanda y Gelanda 
con gente, municiones y lo demás necesario. Las Philipinas tienen 
poc6 de suyo con que socorrer al campo y fortaleça de Terrenate. 
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De la Nueva España nos ynvia lo que se pide para estos socorros, 
especialmente de soldadesca, que ay poca y se hace con dificultad. 

Si la Nueva España pudiesse ynviar 1 las Philipinas la dicha sol
dadesca, marineros y artilleros en numero de 1.500 hombres juntos, 
como este año passado de 1614 los ynuio á pedir al señor Vi r rey 
el governador don Juan de Silua; el se prometió que con la gente 
que alia tenia y navios que havia fabricado asi de alto bordo como 
galeras, haria jornada al Maluco y desaloxaria á los enemigos de las 
fortaleças que tienen y los hecharia de las yslas y las reduciría á la 
corona Real. Esta gente no se 1c ynvio, porque apenas se pudieron 
hacer quatrocientos hombres de todo genero. 

A p r e t ó tanto el governador don Joan de Silva la necesidad del 
socorro, que vino á concluir que si no se le ynviava le faltavan 
fuerças para socorrer en la fortaleça del Maluco, con que se perde
ria, y el enemigo, no contentándose con esto, vernia á las Philipi
nas, como se lo tenia propuesto hacer. 

Este enemigo holandés, á mas de lo que cada año le viene de 
Olanda y Gelanda, á asentado trato y navegación desde el Maluco 
con el Japón, á donde ya ban sus navios, y se les da puerto y res
cate de muchas municiones y vastimentos de que aquel Reyno 
avunda, por precios varatos, no envargante que el emperador save 
las llevan para hacernos la guerra en el Maluco. 

De la Yndia de Portugal, á cuyo govierno el Maluco estava 
subordinado por la corona de Portugal antes de la conquista que 
hizo el governador Don Pedro de Acuña, como agora lo esta por la 
corona de Castilla al govierno de las Philipinas, no se haçe socorro 
al Maluco por estar muy distantes, mas de mili leguas, y por que en 
la Yndia respecto de las ocasiones que alia se ofrecen en otras jor
nadas sescusa el V i r r e y quando se lo piden. En las Philipinas tiene 
el governador fundición de artillería gruesa y menuda; pero res
pecto de que los metales que se traen de China y Japón, son crudios 
y agrios, mezclados con fierro y escorias; hasta agora no sé les á 
dado con la rrefinaçion el punto neçesario para que la fundiçion 
salga cierta y segura, y lo mas hordinario es en pieças gruessas; 
revenían quando se pruevan. Por esto no ay la cantidad necesaria 
y que se dessea de dicha artillería; y si de la Nueva España se le 
pudiesse haçer socorro de artillería, ó á lo menos de buenos meta
les, seria de muy grande importancia. 

En la Nueva España, quando sali della por agosto del año 
de 1615, no auia artillería alguna, y aunque de las naves de flota 
que se pudieron se compraron treynta pieças en la Vera Cruz para 
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que fuessen armadas con ellas, las que ultimamente por marzo deste 
año se despacharon á las Philipinas no llegaron al puerto de Aca
pulco, y asi se quedaron en él. Quando me enuarque por el dicho 
mes de Agosto, vi las dichas pieças desencavalgadas en la playa, 
las diezinueve de fierro colado, las onze de bronce, todas de cucha
ra; parecióme artillería menuda, porque la que mas vala tiraba era 
de siete á ocho libras y que quando fuese á proposito para navios 
pequeños no lo heran para navios de armada gruesos, y mucho 
menos para la fortificación del dicho puerto, que es muy grande y 
avierto para entrada y salida de qualquier enemigo. De todo ello di 
aviso al señor Virrey. 

E quedado temeroso de las Yslas Philipinas en este año y mucho 
mas de los del Maluco, porque como el governador diçe, tenia 
hechos galeones y galeras y yba fundiendo apriesa artilleria gruessa 
haciendo poluora, juntando municiones y vastimentos, con intención 
de hacer jornada con el enemigo hasta Terrenate en confiança de 
la soldadesca que pidió, y esperava de la Nueva España como este 
año se le pudo ynviar, y las dos naos que fueron con el socorro 
licuaron tanto menos y fueron desarmadas, entiendo que sea asi; el 
governador no á podido armar ni hacer la jornada y que lo del Ma
luco no podrá ser socorrido y que havia acabado de perderse y que 
las Philipinas andavan en vuelta con los mismos enemigos, que 
señoreados de la mar, facilmente tomaran las naos que fueron de la 
Nueva España, y ternan bien que hazer los españoles en defender 
á Manila sin poder remediar las costas y poblaciones de las yslas, 
si Dios por su misericordia no lo provee de otra manera. 

Los comercios y tratos de España con las Yndias, particularmen
te con la Nueva España, se an acortado de ganancias, por la grose
dad de las mercancias que de Philipinas se traen, con que los con
sulados y mercaderes de Sevilla en diversos tiempos y ocasiones, 
aprovechándose también de que las Philipinas, como al principio se 
dixo, para la Real corona an sido coto de gastos y muchos cuidados, 
y volveria A engrosarse el trato de España con las Yndias y crece
rían los Reales derechos á que su magestad no ha dado lugar ni tal 
A admitido, habiendo hecho las conquistas de las yslas con intento 
de propagar el santo Evangelio en tan gran numero de almas como 
hay oy en ella convertidas y tener puerta por aqui para la conver
sion y conquista de las grandes gentilidades y Reynos de la tierra 
firme, que con este fin las ha mandado sustentar, aunque el gasto 
fuera mucho mayor. 

Hultimamente, el dicho consulado y mercaderes volvieron á la 
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misma caussa diciendo que se prohiviese y quitase la navegación y 
socorros de las Philipinas por la Nueva España y se hiciesen por el 
cabo de Buena Esperanza, y que por alli viniesen á España las mer
cadurías de Philipinas, que seria mas conveniente, menos costosso-
y de ningún perjuicio: dieron memorial de muchas razones offrecien-
dosse á que â su costa alli arian los navios desta navegación por 
donde mexor y mas brevemente también se socorreria el Maluco. 

Su Magestad fue servido, por hacer prueva y esperiencia dello, 
mandar aprestar seis carabelas con quinientos hombres, .1 cargo de 
Rui Gonzalez de Sequeira, que havia sido Capitán mayor de la for
taleza de la ysla de Tidore en el .Maluco, para que los llevase de 
socorro á Terrenate por la dicha navegación del cavo de Buena Es
perança. A este tiempo hiçe un papel largo discurrieuâo por esta ma
teria, queynvie desde Mexico d Su Magestad en sus Consejos de Es
tado é Yndias (*), por el qual seria informado menudamente, que 
lo que se le havia propuesto por el Consulado y comercio de 
Sevilla no hera falible y dello resultavan grandísimos daños é yn-
convenientes, y que poniéndolo en execucion , las Philipinas y el 
Maluco no se podían socorrer ni sustentar, y todo ello se perderia 
con mucha brevedad; y que deseando esso sucediese asi como des
de el principio lo havian propuesto, haviendosele denegado m a ñ o 
samente, havian ofreçido el dicho medio con que venian á conse
guir su principal yntento. 

Este discurso se vio en los Conssejos de Su Magestad, y movien
do algunas rrazones y particularmente que dichas caravelas no eran 
navios convenientes para aquella navegación ni se despachavan en 
el tiempo que ella pedia, su magestad se sirvió de mandar no se 
despachassen ni saliessen del puerto de sant Lucar; quando el co
rreo llego ya havian hecho vela y salido de el puerto. Su biaje fue 
tan ynçierto y desgraçiado que unos navios se apartaron de otros y 
se perdieron en las costas de la Guinea y en otros parajes, con que 
se hizo brevemente la experiençia contraria de lo que el dicho con
sulado y comercio de Sevilla habia propuesto y certificado, con lo 
qual hasta agora la causa principal no ha tenido novedad. 

Mirándola desde España, se persuaden algunos «1 la convenençia, 
que ternia el alçar la mano de las yslas y dexarlas perder, que es 
proposiçion gravísima, pues quando uvícra sido açertado no haver 
dado principio á la conversion y conquista de las Philipinas, ya 
questa hecha con tantos gastos, vidas españolas y metidas tantas 

(*) No se ha podido dar con este papel, seguramente de inter6s. 
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prendas en ello, como son tan grandes poblaçiones de españoles, 
mucho numero de naturales hechos Christianos y otros tantos que 
esperan serlo dándoles doctrina, no se pueden entender del Christia-
nismo y piadoso pecho de el Rey nuestro señor, que terna por bien 
todo esto percsca, quando costará mucho de su Real aver en sus-
tentallo, quanto mas que, como esta dicho, las Philipinas de por si, 
para lo que an menester, tienen ya lo que les basta para su conser-
uacion y prouision; lo del Maluco, ques lo que agora haçe gastos por 
sola la reputación y ser patrimonio Real en la corona de Portugal, 
tampoco parece se podría desmanparar, mayormente que el ynte-
res del clavo y especias que ally se coxen es tan grande y prove
choso á la corona de Su Magestad, que si lo tuviera pacifico impor
taria algunos millones en cada un año, y con lo procedido de esto 
se sustentava la mayor parte del estado de la Yndia y sus fortale
ças , sin lo que pasava á Portugal; estas ganançias son tan ciertas y 
conocidas, que por si solas ellas estos enemigos setemptrionales an 
ydo tan de proposito con grandes armadas á apoderarsse del Malu
co y de estas drogas, y aunque el gasto y perdidas que hacen en la 
mar no pueden ser pequeñas, la ganancia de este trato es tan gran
de, que quitándolo de las manos á la corona de Castilla hacen todas 
sus costas y gastos y les queda tanto caudal y hacienda, que con 
ella no solo se hacen rricos, pero también mantienen los gastos de 
las guerras 6 inquietudes que traen en Europa. 

También se dexa façilmente entender que este enemigo señorea
do del Maluco desmamparado de las Philipinas, también se apode
rará delias sin hallar resistençia; lo mismo hará de todas las fortale
zas del Oriente sin que tengan remedio y hallándose tan poderoso 
se puede entender lo que mas pretenderá en Europa, no solo en las 
provincias de sus naturales, sino también contra España y otros 
Reynos; y si esto pesa mas que de lo que de contrario se pretende 
y que sea forzoso antes que el rremediallo sea de mayor dificultad 
y gasto, no parece que se pueda deçir aya razón para impedillo. 

Por el mes de Agosto pasado deste año, que sali de la Nueva E s 
paña, quedaron las cossas tocantes a la guerra por la nueva que se 
hauia tenido el año antes de entrada de navios de cosarios por el es
trecho de Magallanes en la mar del Sur, en el estado que se sigue. 

La nueva se tuvo por el mes de diciembre de 614 , por la via de 
Guathemala, del señor Virrey Marques de Montes Claros, por la que 
su excelencia havia tenido de Chile, que los yndios de aquella pro
vincia dieron de haver visto quatro navio de enemigos en el puer
to de Valdivia. 
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Quando esta nueva llegó á la Nueva España, ya havian entrado 
en el puerto de Acapulco dos naves de las Philipinas, la primera á 
cargo del almirante don Antonio de Morga [mi hijo], y la segunda á 
cargo del general don Alonso Enriquez, con las mercadurias y otras 
cossas de las dichas yslas, y á este mismo tiempo el señor Vi r rey 
Marques de Guadalcaçar para el socorro que en estas naos ynvio â 
pedir el governador don Juan de Silua, tenia nombrados quatro ca
pitanes que levantavan soldadesca por las poblaciones de Nueva 
España; esta se haçia con dificultad, de manera que aunque se ponia 
el quidado posible en hacer soldados, nose pudieron juntar ni alistar 
en todas las compañías mas que dos cientos hombres. 

El señor Marques de Guadalcaçar, deseando prevenir al daño que 
si el enemigo llegase al puerto de Acapulco podia hacer en las naos 
de Philipinas y en las mercadurias y haciendas que truxeron, y en 
Ja población del dicho puerto y en las demás de la costa, hizo las 
diligencias que le parecieron necesarias, lo primero despachando el 
auiso de la dicha nueva á los alcaldes mayores, á los puertos de 
Teguantepeque, Guatulco, la Navidad, Colima y provincia de Cha-
metla con personas particulares en toda diligencia, para que los al
caldes mayores y capitanes á guerra, con la gente y velocidad da
llos y sus comarcas los pusiesen lo mejor que pudiessen en de-
fenssa, de manera que si el enemigo llegase le estorvase entrar en 
los puertos y tomar tierra en la costa, y principalmente invio al d i 
cho puerto de Acapulco con nombramiento de su theniente de 
Capitán general á don Melchior de Cordova, de su cassa, y otros 
muchos caballeros y gentiles hombres della, con otros capitanes 
y soldados entretenidos y soldadesca que estava leuantada y hecha 
en las compañías; que todos con la brevedad que pudieron se pu
sieron en el puerto con orden de defender al enemigo la entrada y 
estada en el. 

En todo esto se hizo gasto considerable, por los salarios, ayudas 
de costas y entretenimientos que se dieron á esta gente, que serian 
en todas quatrocientas personas, y en las municiones, bastimentos 
que se ymbiaron para su sustento y provision. Asistieron en el d i 
cho puerto hasta el mes de A b r i l l , que las naos de Philipinas v o l 
vieron á ellas con el socorro que llevaron en que se envarco la sol
dadesca y lo demás que se previno para dichas yslas. 

Por no haver secundado la nueva en tanto tiempo desde el Piru 
ni de otra parte alguna y haver llegado al dicho puerto una barca 
con algunas personas particulares de Lima, que salió del Callao á 
principios de Henero deste año de 61 Si que dixeron la nueva no ha-

— 2 3 — 
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uer sido verdadera, el señor Marques mando venir del puerto á su 
theniente de capitán general y aventureros y entretenidos que con 
el estavan, y assi se cumplió. 

Por lo que se vio en todas partes de dichos puertos y socorros 
que se hiçieron y prevenciones de Acapulco, para su defensa, se 
negoçio, que si el enemigo llegara á ellos hiciera lo que pretendiera, 
por estar desarmados y sin defensa vastante, y lo mismo en el 
puerto de Acapulco, que es grande y avierto para entrada y salida. 

Las naos de Philipinas que en el havia no tenian una sola pieza 
de artillería; la tierra tampoco: de manera que seguramente pudiera, 
el enemigo quemar las naos, y á la sombra de su artillería hechar su 
gente en tierra y destruir la población sin que la que se havia jun
tado lo impidiese, que les havia de ser forzoso retirarse al Arcabuco,, 
donde aun no se tenian por seguros. 

Todos estos puertos de Nueva España están sin defensa alguna 
considerable, y quando el enemigo, si llevase alguna y quisiere en
trar en ellos ó surgir en otra parte que le convenga para proveerse 
de agua, leña y carne de las estancias, lo podra hacer sin dificultad. 

Por Agosto, que salí de el dicho puerto de Acapulco, por haverse 
resfriado la nueva del enemigo, como dicho es, no se tratava de 
ponçr en defensa el puerto, y aunque se havian traído de la Vera 
Cruz por Teguantepeque treinta piezas de artillería de cuchara 
para que las llevaran las naos de Philipinas, quedavan alli desen-
caualgadas once de bronce y las ciernas de fierro colado, todaa 
menudas y de poco provecho. 

En los puertos de la governacion de Nueva España de la mar 
del Sur no se fabrican navios, ni los hay: son once los que vienen 
de Philipinas y los que van destas provincias de el Peru: de manera 
que qualquier enemigo es señor de la mar, y consiguientemente lo 
será de la costa y sus surgideros para todo lo que oviere menester; 
agora no quedava en ella navio ninguno mayor ni menor, aun para 
poder dar un navio de unos puertos á otros. 

Supuesto lo dicho y que el enemigo holandés, después de los su-
çésos que á tenido en las costas y puertos de estas provinçias del 
Peru ultimamente, se dessaparecio á los 29 de Agosto en la punta 
de Santa Elena, con seis bocas que llevava, donde yo lo encenté á 
los 27 del mismo, es de entender que, pues no baxo á Manta, Cavo 
de San Francisco y de Passao en vusca de la armada que venia 
;de Panama con Vuestra señoría y su cassa, que á el sirve, tienpo 
se h^llavan en aquel paraje que atravesó á la Nueva España por 
Nicaragua y los puertos de la governacion de Guathemala, donde 
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en muchas partes puede adereçar sus navios y proveerse de agua, 
leña y carne, haçiendo tiempo esto para pasar al puerto de Aca
pulco, donde save puede entrar seguramente y sin defensa, y que 
por Diciembre se esperan en él las naos de Philipinas, donde puede 
hacer pressa considerable, ó que sin entrar en el puerto ir á espe
rarlos para el mismo efecto al cabo de San Lucas, en la California, 
donde de ordinario dichas naos reconocen y desde ally, con lo que 
les suçediere, pasará á las Philipinas y al Maluco á juntarse con las 
escuadras de su nación que andan en dichas yslas: este enemigo en 
este viaje sobre los daños por acá recibidos puede hacer otros mu
chos, con que asi para el castigo suyo como para remediar esto, se 
deve desear que el armada que Vuesencia ynvio en su vusca desde 
Manta, si ba proveída de fuerza conveniente para oponerse á la 
mucha que savemos lleva el enemigo de navios, gente y artillería, 
le halle y castigue y deshaga, y que para este fin no debria con
tentarse con buscarle en el viaje de Panama, donde lo mas uerisi-
mill es que no á de estar, sino pasar en su seguimiento á toda la 
costa de Nueva España, en que no le puede herrar, hasta la Cali
fornia, y de otra manera el enemigo passara victoriosso y sin daño 
alguno, haciendo nuevas presas y destroços hasta las Philipinas y 
el Maluco. 

Esta seguida deste enemigo con dicha armada tiene al parecer 
dos inconvenientes considerables, el uno que dan las costas de el 
Piru despreciadas y desarmadas este tiempo para qualquíera oca
sión que se pueda ofrecer, pues lleva toda la fuerza de navios y 
artillería que el Piru tiene, el segundo que también hará falta para 
el Thesoro y hacienda que de su magestad y particulares este año 
se ouieren de yniciar á Panama con que pareçe necesario que la di
cha Armada vuelva con tiempo á Lima para dichos efectos. 

Acerca de la prevención de las cossas de la guerra en estas pro
vincias del Peru. 

Hasta aqui principalmente se a tratado de la pacificaçion y defensa 
de las provincias del Peru en lo tocante á tierra. Por razón de las 
conquistas, alçamientos y movimientos de los naturales y españoles 
que a havido en diversos tiempos y ocasiones para lo qual su ma
gestad y los que an governado la tierra la an defendido y armado 
en las partes y lugares que á convenido con compañías y gente de 
a pie y de a caballo, unas lebantadas por el tiempo de la guerra y 
otras estantes y permanentes en los presidios y cerca de las perso
nas de los señores Virreyes que esto en este tiempoco tampo puede 
faltar para todas consideraciones. 
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En la mar hasta agora ha havido menos que haçer, porque nun
ca para la del Sur se havia visto navio de enemigos que la inquie
tase hasta que Francisco Draque y después Thomas Scandes y 
Richarte, ynglesses, y después de estos Oliver del Nort y ultiman-
mente don jorge Esporuet, olandeses, se an visto en ella con navios 
que todos an entrado por el estrecho de Magallanes costeado el 
Piru, atrauesado á la Nueva España, navegando por las Philipinas al 
Maluco y vueto de tornaviage á Inglaterra y á Flandes por la 
navegación del cavo de Buena Esperança, los primeros destos ene
migos y cossarios pasaron por el dicho estrecho de Magallanes con 
tan grandes averias y perdidas de sus navios y gente, que quando 
con la menor parte de ellos entraran a la mar del Sur venían tan 
desechos, que les convino pasar por estas costas muy de priesa por 

: los daños que esperavan recibir de qualquiera armada que saliesse 
en su büsca haciendo las presas que de camino se les ofrecían: esto 
obligo a haçer armada en el Piru contra los enemigos que huviesse 
deste genero con que salir en vusca suya y parecia esta prevención 
haber sido bastante para remediar este daño que de enemigos que 
de tan lexos venían y pasavan el dicho estrecho con tantos peligros 
y perdidas. 

Con la venida ultima del dicho don Jorge Esperuet este año de 
615 y noticia que antes se tenia de. la navegación del estrecho, se 
ha hecho mas cierta experiencia que en realidad de verdad aun 
que â la parte de la tierra firme del Peru se hacen y demoran 
muchas yslas que hacen estrechos largos íbrtrenosos hasta desem
bocar por ellos, pero que á la otra vanda es mar ancho y avierto 
sin estos estrechos y dificultades por donde estos enemigos hallan 
navegación cierta y segura para entrar en esta mar. 

Esto los anima á sus malas ganancias, y la vengança de las per
didas que an tenido estos años pasados en Filipinas y Maluco an 
hecho estas naciones septentrionales como lo hacen por la navega
ción del cavo de Buena Esperança a las yslas del Maluco venir tam
bién con sus navios de armada por el dicho estrecho de Magalla
nes á estas costas lo mejor prevenidos y aparejados que pueden 
para la ocasión que se les ofreciese con las armadas del Peru y con 
el suceso que hultimamente este año han tenido han tan gallardos, 
que se puede entender que cada año estos y otros de la mesma na
ción bolveran y an de infestar esta mar tan de proposito que tam
bién la paz della y den que haçer y gastar á todo el reyno y se im
pida el trato y comercio y el ínvio del real aver a España y ya 
viene esta causa á ser tan principal y necesaria de prevenir y rre-
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mediar con continuo cuydado y asistencia, como la primera de la de
fensa y pacificaçion de las provincias en la tierra; tanto mas que 
haviendo poca seguridad en las cossas de la mar la havra consi
guientemente en las de tierra. Para remedio de esto, conviene los 
puertos principales de la costa estén fortificados y en defensa con 
fuertes, bastante artilleria de provecho y presidio de soldadesca su 
ficiente, particularmente el de Arica, donde se recoje el thesoro de 
Potossi y sus provincias del Callao de Lima, Paita y otros seme
jantes donde el enemigo se podría arrimar con daño, por hallarlo 
sin defensa bastante. 

El modo y orden con que se harán las fortaleças en estos lugares 
se remiten á ingenieros y personas platicas deste menester que han 
elegir según la disposición del puerto, el lugar y forma en que con
venga hacérsela soldadesca que para estos presidios, vastara y se 
podrá sustentar en ellos también, á de ser la que capitanes y sol
dados platicos juzgasen convenir a cada presidio y lo mismo arti
lleria, que sino la hay hecha es fuerça fundir y lavraria con vreve-
dad, assi para las fortificaciones de tierra como para las armadas en 
la mar. El gasto que en esto se ha de hacer no puede en estos prin
cipios ser poco ni desde aqui decir el modo y aun sitios de donde 
se sacara, porque Vuecencia que tiene las cossas presentes, aconse
jado de los ministros que su Magestad tiene en estas provincias ar? 
vitrará mejor lo que á esto toca, y si de lo que se gasta en lanzas y 
arcabuçes y otras prevenciones se podría espender todo ó alguna 
parte para esta nueva necesidad sin que haga falta á las ocasiones 
que en las provincias de tierra se pueden ofrecer. 

El tener armada para seguridad de la mar y sus puertos y lo que 
por estos se ha de conduçir de la hacienda real, embios á Tierra fir
me y del comercio de las mercaderías no viene á ser lo menor 
principal desta materia, y que la dicha armada agora mas que nun
ca será de buenos navios bien marinados y pertrechados de todo lo 
necesario, en particular de buena artilleria que es la que con estos 
enemigos á de asigurar los buenos sucesos, y por por cuya falta á 
querido Dios no darnos los tales. 

La fabrica de los navios no es tan fácil ni varata donde hasta 
aqui se ha hecho, en Guayaquil, como al principio se entendió, por 
que con los que se han fabricado se han gastado las maderas de 
aquellos montes y ya se ban á vuscar muy lexos, la tierra adentro; 
los naturales con este trabaxo se consumen y trabaxan con que 
sale la obra prolixa y en grande manera costosa, y lo que peor es 
que por ser navios gruesos y los maestros no muy peritos en la fa-
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bricas dellos, vienen á no ser tan utiles, ligeros y de buenas mañas 
como la intençion y necesidad pide, y algunas veces las personas á 
quien se encomiendan estas íabricas tratan mas que del acerto de-
Has, enrriquecerse en esta ocasión. 

No hay en otra parte deste Reyno donde hacer y fabricar los di
chos galeones á menor costa é inconvenientes, si no se vusca fuera 
del de donde traer ellos. 
- En la costa de Nicaragua hay maderas para aderezos de navios, y 
artilleros también^-los hay en la vaya de San Mateo junto á los mu
latos y en la poblaçion nueva y puerto que va haciendo en las Es
meraldas de el governador Pablo Durango Delgadillo, que en an
gosta leguas desta çiudad de Quito y desde el dicho puerto de 
Montes Claros, dicen son quatro dias de navegación á Panama ofré
cese que pues el dicho estrecho de Magallanes ya está mas andado 
y. conocido de poderse pasar sin tanto peligro como estos enemigos 
lo. hacen, que su Magestad podría ser servido, embiando en segui-
miento de las esquadras que estos enemigos truxesen a pasar por 
el estrecho algunos galeones de armada que antes de llegar al 
estrecho ó en él, los castiguen é impidan el paso, y que estos tales 
galeones pasados a la mar del Sur lleguen á Lima y queden con la 
artillería que truxeran para armada de Piru: con que por esta via 
podría haver buenos navios bien marinados y artillados. 

También se ofrece se podrían ymvíar á fabricar á las yslas Phili-
pinas con buena cuenta de galinor y medidas quales para la nave-
gaçíon de esta mar convienen, y que de alia se traigan todas las 
veces que fueren menester; que allí se fabrican naves gruessas de 
buenas maderas y fuertes á mucho menos costo que en parte 
alguna, en tal manera, que un galeón de mili toneladas bien acavado 
y empernado puesto á la vela no llegará á veinte mili patacones de 
toda costa: pueden venir con las mercadurías de las yslas al puerto 
de Acapulco de la Nueva España, y ally hecha la descarga pasar á 
estas provinçias. Lo mismo seria si el governador quisiese dar algu
nos de los navios de armada que de presente tiene fabricados 
ynviandole el costo dellos en algún socorro de gente pagada, arti
llería fundida y buenos metales para ello, que le seria buen socorro 
para sus necesidades y le obligaría á dar buen recaudo de dichos 
navios y asistir á la breve y buena fabrica de los que se ouieren de 
hacer de nuevo. 
: Para todo esto se facilitarían las cosas con mandarlas su magestad 
executar con la brevedad que conviene haviendosele de consultar. 

Esta consulta pareçe necesaria, porque está prohivida la navega-
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cion y comercio de las yslas Phüipinas y otra qualquier correspon-
pondencia con estas provincias del Peru, aunque sea por medio y 
rodeo de la Nueva España, y qualquier navio ó persona que para 
esto se inviase á las yslas Phüipinas sin horden de su magestad 
seria exceso considerable y siempre se havia de deçir era con cono
cidos ynconvenientes de las caussas de la prohivicion y que les 
movió razón de interés particular á los señores Virreyes ó otros m i 
nistros por cuyas manos esto passasse, y no la necesidad de la 
materia de que se trata; y emos visto alguna vez esto por esperien-
çia en navio que fue despachado de estas provincias á las de la 
China, que allá recivio grandes vejaçiones y molestias; con que aca-
varon la vida los mas que en el fueron en el govierno del señor don 
Garcia de Mendoza, marques de Cañete, y tuvo por ello reprehen
sion de su Magestad y çedulas de prohivicion mas apretadas y 
precisas año de I591- Y los que quedaron con ella volvieron muy 
desechos y al cavo de mucho tiempo, que fueron el Padre Leandro 
Phelipe y el hermano Velmonte de la Compañía de Jesus de Lima. 
También por que el ymviar soldadesca, metales y muniçiones esta 
á cargo de solo el señor Vi r rey de la Nueva España, y pareçe 
fineza escusada el ynviarlo de acá sin orden de su magestad, sin la 
qual tampoco pienso que el governador de Manila no se resolverá 
á hacer lo que se le pidiera ni â dar de los galeones que tuviere 
fabricados para sus necesidades ninguno dellos. 

Y porque todo este discurso tiene las dificultades que están refe
ridas, no me atreveria á confirmarme en su exposición con el me
morial que dio á Vuecencia don Francisco Maldonado de Mendoça, 
correxidor de Quito, remit iéndome á la mayor prudencia de Vuestra 
escelencia, que de tal manera teniendo las cossas presentes tomara 
de lo aqui referido lo que fuere aproposito, que con lo que tiene 
y se halla de las puertas adentro de su govierno, proveerá á la ne
cesidad como mas huviere lugar, entre tanto que siendo su magestad 
consultado de todo lo que se á ofrecido, mande y provee lo que 
fuere de su servicio.—De Quito, 20 de Noviembre, 1615.—D, A N T O 

N I O D E MORGA. 

F I N D E L APENDICE 





N O T A S 

( 1 ) —Pdg. II.—Españolas eran, en efecto, las armadas; en cuanto á gen
tes, justo es confesar que las hubo de varios países: Colón, el descubridor de 
América, italiano; Magallanes, el descubridor de Filipinas, portugués; pero 
ambos al servicio de España, única nación que los patrocinó; los monarcas 
españoles fueron los únicos que tuvieron la visión de la realidad, merced 1 
lo cual pudieron llevarse á cabo las expediciones á que MORCA alude. 

( 2 ) —Pdg. 11.—<Solamente se ha podido convertir una parte, pues aún te
nemos á los mahometamos del Sur, á los Itas, Igorrotes y demás infieles que 
existen en la mayor parte de las Islas, así como continúan fuera de la Reli
gión Cristiana los habitantes de las islas que el Gobierno perdió, como For
mosa, las Molucas y Borneo; y si bien en las Carolinas hay cristianos, déban
se á los protestantes, á los cuales ni los católicos del tiempo de Morga, ni la 
mayor parte de los de nuestros días, consideran como cristianos.»—J. R I Z A L . 

Preciso es reconocer, sin embargo, que los más de los filipinos estaban ya 
afiliados al cristianismo á principios del siglo xvn. Esta tan transcendental 
obra social no puede negarse que se debe á los sacerdotes españoles (mi
sioneros en su mayor parte); pero también á la oportunidad con que se ve
rificó el descubrimiento y pacificación de Filipinas, cuyos moradores eran 
casi todos idólatras ó gentiles, que sin gran çsfuerzo fueron catequizados por 
aquéllos desde los días en que dió comienzo la vida colonial. La mejor prue
ba de que la predicación no siempre ha sido de verdadera eficacia, tiénese 
en el hecho de que al cabo de los siglos continúa predominando el mahome
tismo en Mindanao y en Joló; que en la entraña de Luzón existen tribus 
gentiles, etc. Pudo la oportunidad más que nada, y de ello los primeros en 
felicitarse deben ser los filipinos. Véanse, á este respecto, dos citas inte
resantes: 

«Ay en esta isla [Manila] y en la de Tondo muchos Mahometanos, aquie-
nes se les auia pegado la secta por la contratación, que tenían en Burneo. 
Los quales auiendose casado en las Islas, y auecindadose en ellas, se la auian 
pegado, y enseñado, dándoles cartilia?, ceremonias y forma de guardarla. Y 
assi muchos de la Isla [de Luzon) començauan á ser Moros retajándose, y po
niéndose nombres de Moros; y cundía el cancer tan de priessa, que á tardar
se mas la llegada de los Españoles, todos fueran oy Moros, como lo son ya to-
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<los los Isleños que no están en el Gouierno de las Philipinas.»—FR. JUAN DE 
•GRIJALVA: Crónica de la Orden de N. P . S. Augustin; México, J624. Fol. 138. 

Más antigua y menos conocida es esta segunda fuente: 
. .«se han enseñoreado [los mahometanos] ríe la parte septentrional de la 

.Somatra de dozientos, ó poco mas años á esta parte, valiéndose primera
mente del comercio, luego de los casamientos, y vltimamente de las armas. 
Passando adelante han ocupado la mayor parte de los puertos de aquel in
menso Archipiélago, señores de la ciudad de Sunda en la laua mayor, pos-
seen la mayor parte cíe las Islas de Banda y de Maluco, reynan en Borneo y 
<en Gilolo, y auian entrado hasta Luzon Isla nobilíssima entre las Filipinas, y 
-edificado ya en ella tres poblaciones.»—FR. JAIME REBULLOSA: Historia Ecle
siástica... sacada de las relaciones de Joan Boiero Benes; Barcelona, 1610. (En 
•el colofón: 1608.) Fol. 132. 

E l islamismo fué introducido en el Achén á principios del siglo xm pol
los árabes, que lo extendieron cuanto les fué posible por buena parte de 
Oriente. Á fines del siglo xv y comienzos del xvi adelantaron aquellos sus 
«enquistas comerciales, mediante los mismos malayos convertidos, hacia las 
Célebes, Molucas, Borneo, Mindanao y Joló; y en esta obra les sorprendieron 
Alburqucrque en 1511 por la vía de Oriente y Magallanes en 1521 por la de 
Occidente. De manera que fué providencial la oportunidad de Ja llegada de 
los castellanos á las Filipinas: sí 'éstos, ó cualesquiera otros europeos, hubie
ran llegado un siglo después, seguramente se habrían encontrado con oirás 
filipinas, unas Filipinas mahometanas que los misioneros no habrían logrado 
convertir, del propio modo que no logran convertir la parte inora existente 
todavía en Mindanao y Joló. ¿Y quién, sino la civilización filipina, habría sido 
en primer término la perjudicada? Porque (como hemos dicho en otro lu
gar) nadie sabe de un solo joloano, de un solo maguindanao, de un solo tin-
fjuián, de un solo aeta que haya descollado en nada; y sabemos en cambio 
de muchos tagalos, ¡lócanos, bisayas, bicoles, etc. que han cultivado—y con
tinúan cultivando—con lucimiento las letras, las ciencias y las artes. E l fun
damento de esta cultura hay que buscarlo en el cristianismo; que si no se 
generalizó, ni se ha logrado que se generalice, extendióse lo bastante para 
transformar, elevándolo y unijiedudolo, todo un mundo de islas que antaño 
110 tenían entre sí los lazos espirituales de relación que con el tiempo han 
llegado á tener. E n el nacionalismo filipino de hoy, el cristianismo constituye 
la raigambre: hace las veces de idioma común del sentimiento de todos los 
naturales civilizados del Archipiélago. 

(3)—•Pdg. II,—Aunque los conquistadores, en sus relaciones oficiales y 
oficiosas, trataban siempre de realzar el valor de las Islas Filipinas, es lo cier
to que, lejos de ser éstas productivas á la Metrópoli, proporcionaban tan 
sólo gastos y contratiempos. Por lo que toca á los gastos, baste decir que 
hasta el año de 1810, según Comyn, el Archipiélago llevaba recibidos de Nue
va España CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS. Pudo mucho el ideal religioso 
en el mantenimiento de la soberanía española; Argensola escribe: 

«Deziase, que auiendo notado el Consejo de Estado, que las Filipinas, no 
(Solamente no acrecientan las rentas Reales, sino que las menoscaban, y son 
vna ociosa materia de gastos; el ser tantas, y de tan difícil conseruacion, 
«uian propuesto al Rey Fi)ipo [Segundo] nuestro señor, que alçasse la mano 
'delias, y retirasse la Audiencia, y presidios con que se sustentan. Anadian á 
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•esto el exemplo de ios Reyes, y naciones Chinas, que también las desampa
raron, siendo tan vczinos, y pudiéndolas socorrer tan facilmente, que se 
pueden contar por vnidas á su tierra firme. Que de la manera que España 
las gouierna, es en notable detrimento, sin esperança de que en otros tiem
pos se pueda alcançar enmienda: porque es grande la cantidad de plata que 
passa á ellas de Nuevaespaña: assi para los gastos ordinarios, como para 
mercaderías. Y que por la misma causa y por la misma via se relança aquel 
tesoro por manos de los Chinos al centro de aquellos Reynos, intransitables 
por la seueridad de sus leyes, de que, como de armas, y pertrechos, están 
cercados, contra todo el comercio de los estrangeros. Dezian, que la Monar
quia esparzida, y cortada por tantos mares, y climas, á penas se puede redu
zir á vnion: ni la Providencia humana es poderosa para ligar, por via de 
inteligencias, las Prouincias que la Naturaleza distinguió con fines tan dis
tantes. Y que estas razones, no son parles del ingenio, sino de la experiencia; 
verdad probable al sentido. Que todas las demás, que contra ella se pueden 
legar son honorificas, y llenas de vn sonido gcueroso, dificultoso en la execu-
cion, y que la mas conuenicnte era, acrecentarse el Rey en Europa, donde 
las fuerças pueden acudir á los peligros, sin los accidentes, que las impidan 
en los mares, y dominios ágenos. Alargauasc cada vno de estos fundamentos 
tanto, por los Ministros de la hazienda, que mereció esta proposición ser 
conferida y estudiada. Y si Dios permitiera, que el Rey excluyera las Fili
pinas de su Monarquia, y que quedaran expuestas al poderio del que pri
mero las ocupara, huuiera mejorado el Maluco tanto el estado de sus cosas, 
que fuera inexpugnable. 

«Esta misma deliberación se ha comunicado otras vezes, y en tiempo del 
Rey Filipo Tercero, que oy rcyna, el cjual, conformándose con la respuesta 
de su padre, ha desechado siempre tan dañoso consejo. Respondió pues, 
.aquel prudentíssimo Monarcha, que las Filipinas se conseruassen en la for
ma que cstauan, y se autorizasse aquella Audiencia, para que la justicia co
brasse mayor esfuerço, porque en la entereza, y vigor della, fundó el la du
ración, y el níeruo de la Republica. Y que con el mismo se fomentare alli la 
milicia, á la qual siruiessen las rentas Reales de Nueuaespaña, y de qual-
quier otro de sus Reynos, pues todos los tesoros, y los que están por des
cubrir en los senos de las minas, se deuen aplicar para la propagación del 
Exiangelio. Y que, que dirían los enemigos del, si viessen, que por no rendir 
las Filipinas vicíales, y riquezas, como otras islas abundanies en Asia, y Ame
rica, quedauan priuadas de luz, y de ministros que la predicanH—ARGENSOLA: 
Conquista de las Islas Malucas; Madrid, 1 6 0 9 . Págs. 8 4 - 8 5 . 

Los cronistas franciscanos por su parte refieren que el mismo Felipe III , 
en 1 6 1 9 , persuadido de que las Filipinas constituían un gravamen insoporta
ble (se conoce que acabó por cambiar de opinión), decidióse por decretar 
el abandono de las Islas, no obstante lo que en contrario le aconsejaron los 
procuradores de las corporaciones religiosas que en Madrid vivían, y puede 
añadirse que MOEGA también, pues que en su Discurso de 1 6 1 5 (véase el nú
mero 1 8 del APÉNDICE), se pronuncia resueltamente por el mantenimiento 
de las Filipinas para España. En. esto, un franciscano recién llegado de Ma
nila, llamado Fr. Fernando de Moraga, logró ver al Rey, «y puesto de rodi
llas en su presencia, le habló con tanta energía, unción y eficacia á favor de 
estas Islas, que su Majestad, profundamente afectado, extendió la real mano 
y colocándola sobre los hombros del íranciscano Fr. Fernando, ie dijo estas 
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memorables palabras: I d con Dios, P . Moraga; que no se dirá de mi que aban~ 
dono lo que mi padre ganó; y acto continuo revocó el decreto».—FR. V A L E N 
TÍN MARÍN Y MORALES: Ensayo de una síntesis de los trabajos realizados por 
las corporaciofies religiosas españolas de lulipinas; Manila, 1 9 0 1 . Tomo 1 1 , 3 3 4 -

No hemos logrado ver un documento histórico fehaciente que confirme 
esta anécdota franciscana, curiosa hasta por el hecho de que el Rey lograra 
el milagro de poner á un tiempo una de sus manos en los hombros del fraile 
de referencia; con todo, ahí queda á título de información. Lo que sí es rigu
rosamente exacto, que Felipe IV, reción subido al trono, hizo declarar á sus 
secretarios ante las Cortes de Madrid de 1 6 2 1 : «Cada año se gastan en las 
«Filipinas más de 3 0 0 . 0 0 0 ducados en sustentar la guerra con los moros y 
»COn los herejes septentrionales, y aunque S. M. no saca provecho de aque-
»llas partes y ha tenido pareceres de abandonar aquellas islas, solamente 
>porque no se pierda la mucha cristiandad que hay en ellas y el fruto que 
«se ha hecho en la fe por medio de los obreros que se ha enviado, no lo ha 
•querido hacer, sino enviar socorros, con mucho gasto suyo, como lo ha he— 
»cho de la Nueva España.»—C. FERNÁNDEZ-DURO (de la Real Academia de la 
Historia): Cómo y por qué se conquistaron las Islas IHlipinas: «Boletín de la 
Sociedad Geográfica», tomo 3 8 (Madrid, 1 8 9 6 ) , pág. 8 7 . 

Conviene advertir, para terminar, que por entonces iba ya de capa caída 
el celo religioso de los misioneros de Filipinas: la conversión considerábase 
hecha, y el negocio comenzaba. Así y todo, aún había frailes que, no sólo por 
mantener para España el Archipiélago, sino mirando á la extensión de la F e 
por los países inmediatos, como China y Japón (donde el fruto ha sido nulo 
cti rigor), se interesaban por que España continuase ejerciendo la soberanía 
en las antiguas islas del Poniente. 

( 4 ) — P d g . 12,—Y muchos adoptaron por apellido el nombre que habían 
llevado en su gentilidad. Después los hubo que cambiaron el apellido por un 
mote, ó por el nombre de algún santo, etc. Y se llegó á una verdadera con
fusión, porque eran muy raros los apellidos verdaderamente hereditarios. 
Hízose costumbre, además, que el padrino ó la madrina diesen su apellido 
al niño ó niña que sacaban de pila. Para poner remedio á todo esto, el go
bernador general D. Narciso Claveria publicó un decreto, fechado en Manila 
á 2 1 de Noviembre de 1 8 4 9 , sumamente trascendental. Dicha autoridad de
clara que había notado que la mayor parte de los naturales carecían «de 
nombres patronímicos propios que los distingan por familias, y el que arbi
trariamente adopten el de Santos, de lo que resulta encontrar miles de indi
viduos con uno mismo»; y á fin de evitar tamaña confusión, dispuso que se 
formasen catálogos de apellidos para que los naturales escogieran, ó se íes-
asignasen á las familias. Son dignas de notarse estas salvedades:—«4.0 Los na 
turales de origen español, indígena ó sangley (chino) que tengan en la actua
lidad apellido, lo conservarán y perpetuarán en su descendencia.*—«8.° Para 
evitar confusion que al fin había de ceder en perjuicio de los que con si» 
apellido han heredado los beneficios que S. M. ha tenido á bien dispensarles, 
no podrán adoptar los de LACANDOLA, MÓJICA, TUPAS, ni RAJA MATANDA, sino 
aquellos que con justo título estén en posesión de ellos. > 

Volviendo á la confusión que en lo antiguo había, véase lo que dice 
Fr* Juan Francisco de San Antonio: «Los Nombres, que se imponen aôra, 
suelen sér de Campanillas. Yo conozco á vn Pio V, y á vn Phelipe V, y á 
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este modo toman los apellidos mas campanudos de España. Esto es, después 
que conocen Castillas (españoles); que antes, podían competir en esto con los 
Reyes de España; porque, assi como á estos les hán llamado el Sábio, el Pru
dente, el Casto, &c. por las especiales Virtudes, que los hán hecho dignos de 
esta Gloria; assi aqui en Philipinas á vno le llamaban el Fuerte, á otro el 
Resplandeciente, á otro el Temible, conforme ;í sus hazañas, ó á las de su As-
eendencio, ó conforme a varios acasos, que en su nacimiento sucedían. Yá 
se vá introduciendo, el que vayan tomando el Apellido Paterno, después del 
nombre de Pila; y con todo esso, en naciéndole á vno el Hijo Primogénito, 
se olvida el nombre de Pila, porque al instante le nombran al Padre con el 
nombre del Primogénito para toda su vida: como si es Rosa la primogénita, 
ic llaman Ama ni Rosa, ó Pan-Rosa, que quiere decir el Padre de Rosa; y no 
hay que preguntar en vn Pueblo por este Hombre, por su nombre de Pila 
{que es con el que se empadrona) porque avrá muchos que por este nombre 
no le conozcan: y no falta Autor, que dá esto por cortesia, y muchas veces 
les sirve de deshonra, si le conocen y le nombran Vg. Padre de Judas. Otras 
muchas denominaciones vsan, y frases cariñosas, para nombrar á sus Hijos, 
Parientes, y Familias», etc.— Chrotiicas de la Apostólica Provincia de San Gre
gorio, parte primera, cap. xti; Sampáloc, 173S. 

Las investigaciones de carácter geneológico ofrecen, pues, por lo común, 
grandes dificultades. Sensible es que á los gobernantes no se les hubiera 
ocurrido desde un principio lo que á Claveria se le ocurrió en 1849. 

(5) —Piig. 12.— «La conquista no se puede admitir más que para algunas 
islas y sólo en un sentido muy lato. Sebú, Panay, Lusón, Mindoro, etc., no 
se pueden llamar conquistadas.»—J. R IZAL. 

Conquistar, dice en su Diccionario la Real Academia Española, es «adqui
rir ó ganar á fuerza de armas un estado, una plaza, ciudad, provincia ó reino». 
Por las armas, puede en verdad decirse que sólo se ganó la plaza de Manila, 
y más tarde una parte de Mindanao y otra de Joló. Precisamente la caracte
rística de la empresa realizada por el inmortal Legazpi consiste en que supo 
adquirir para España todo un archipiélago sin más armas que la prudencia 
y la persuasión. Legazpi, un viejo y bondadoso escribano, no necesitó des
envainar la espada. Bueno será advertir que los naturales no ofrecieron re
sistencia á los españoles en casi ninguna parte; fuera de Manila, los tutamen* 
íe filipinos no ofrecieron en rigor ninguna, si se descarta á los de Mactan 
frente á Magallanes; la que ofrecieron á Legazpi los de Cebú, no fué cosa de 
monta. En el Archivo general de Indias (Sevilla) existen numerosos docu
mentos que acreditan cómo los españoles tomaron posesión^ pacíficamente, 
en nombre de S. M., de varias islas; Cubuyan, por Antonio de Carvajal, Zalu-
yan, Similara, Poro, Luban, Helm y Vindoro, por Juan de Salcedo; Vindoro 
(segunda vez), por Martín de Goiti, etc.—Véase el tomo v del Archivo del Bi
bliófilo Filipino, págs. 4 2 6 y siguientes. Los españoles llevaron el propósito 
deliberado de conquistar; si no necesitaron hacer uso casi nunca de las armas, 
celebrémoslo; mas como dicho propósito, de un modo ó de otro, vióse rea
lizado, resulta que la palabra «conquistadas», que MORCA emplea, hállase em
pleada con absoluta propiedad. 

(6) —Pdg. 12.—La conquista de Filipinas, comparada con la de América, 
no significa nada.—Véase la nota que antecede.—Lo que sí costó algo, en 
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cuanto á vidas, fué la afirmación y conservación del dominio. Pero en estas-
empresas, como observa atinadamente R IZAL , «con España y por España pe
learon siempre más gente filipina que española», y así lo prueba la Historia, 

(7)—Pág 13.—Debe de aludir á las relaciones publicadas acerca de la ba
talla naval en que MORGA tomó parte principalísima. Nótese la frase hazañar 
ajenas. Y pudiera ser que en la alusión incluyera de paso alguno ó algunos 
de los libros en que con más ó menos extensión se trata de Filipinas, comor 
v. gr., la Relación, àe. Chirino (Roma, 1604) ; la Hisioria de las Islas del Ar
chipiélago,y Reynos de la Gran Chitia (Barcelona, 1601) , que contiene no po
cos errores. También cabe en la alusión el memorial del capitán Pedro Sevil 
de Guarga, que «íue vno de los quarenta Españoles, que aportaron al Reyno-
de Camboja», impreso (probablemente) en Valladolid, el año de 1603.—V. R E -

• TANA: Aparato bibliográfico de la Historia general de IHlípinas, núm. 56; etc.. 

!•] (8)—Pág. 14.—Y otra cosa se ha de advertir al lector, por Jo que atañe á. 
las fechas. Como los viajes á Filipinas se hacían en lo antiguo por la vía de 
América, ó sea de Oriente á Occidente, la cronología filipina, hasta que se 
unificaron las fechas, tiene, con relación á la de Europa, un día menos. L a 
unificación la decretó el celoso general Claveria: véase en qué términos se 
dirigió al Arzobispo de Manila: «Excmo. é limo. Sor.:—Con esta fecha he 
decretado lo que sigue:—Considerando conveniente el que sea uniforme el 
modo de contar los dias en estas Islas á Europa, China y demás paises si
tuados al Este del Cabo de Buena Esperanza, que cuentan un dia mas por 
razones que á todos nos son bien conocidas, vengo en disponer con acuerdo 
del Exmo. é limo. Sor. Arzobispo, que por este año, solamente, se suprima 
el Martes 3 1 de Diciembre, como si realmente hubiese pasado, y que el si
guiente dia al Lunes 3 0 del mismo, se cuente Miércoles 1 . 0 de Enero de 1 8 4 5 , 
que es con el que empezará el Calendario de dicho año, en el cual ninguna 
alteración se necesita hacer.—Y lo comunico á V. E . I. para su conocimiento-
y efectos consiguientes.—Dios, etc.—Manila, 16 de Agosto de 1 8 4 4 . — N A R C I 
SO CLAVERIA.»—Conviene ver además lo que acerca de la corrección de fe
chas dice el Ldo. Dávalos en nuestra nota núm. 4 8 . 

(9)—Pdg. 15.—He aquí una breve información acerca de los antiguos nom
bres de las Islas Filipinas. 

Maniólas. Ptolomeo incluyó en sus Tablas unas islas de este nombre, que 
Colín supone sean las hoy llamadas Filipinas. 

Barusas. E l mismo antiguo geógrafo menciona en sus Tablas unas «islas 
Barusas» que, en opinión de Gerardo Mercator, son las Filipinas. 

Insula. Placel is seu Brevium. Las Filipinas, en opinión de los matemáticos-
Pedro Apiano y Gemmaprisio. 

Lequios. «Si yo quisiera discurrir arbitrariamente, esforzaria la convenien
cia nominal de Lequio á Luzon.»—MURILLO VELARDE: Geografía, t. viu, 3 . 

Célebes. E l cronista agustino Fr. Juan de Grijalva comete el error de creer 
-que las Filipinas, antes de ser llamadas así, llamáronse Célebes. 

Manilas. Según Argensola y otros, entre ellos el cronista Cabrera. 
Lusones. Según MORGA, Argensola y otros. 

, Islas de Cebú. «Tocó [Magallanes] en otras [islas] que le obligaron á pelear 
y pasó á las de Zebú ó Manilas.»—ARGENSOLA. 
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SAN LÁZARO. Nombre que Ies puso Magallanes, el año de 1 5 2 1 , en razón á 
haberlas descubierto un sábado, que comunmente llamamos el de San Lázaro. 
— Y con el nombre <Archipielago di S. Lazaro» hállanse en el mapa «India 
Orientalise de la Geografía de Ptolomeo añadida y corregida por Juan An
tonio Magini, edición de Venecia, 1 5 9 8 . —Los nombres que hemos apuntado 
anteriormente, unos son arbitrarios, otros muy discutibles. En realidad, el 
nombre de SAN LÁZARO es el primero que positivamente tuvo el Archipiéla
go, como tal archipiélago. 

FILIPINAS . Rui López de Villalobos, en 1 5 4 3 , como jefe de expedición, dió 
el nombre Filipina á la isla de Leyte, en obsequio del príncipe D. Feiipc, 
heredero de la Corona de España. E l nombre de Filipina hízose extensivo á 
la agrupación de islas, y á esta agrupación se la designó con el de F ILIPINAS, 
que ha prevalecido.—En el Primo volume, &* Seconda editione delle Naviga-
tioni ei Viaggi de Ramusio, Venecia, 1 5 5 4 , hállase un mapa donde por pri
mera vez se ve grabado el nombre FILIPINA , dado á una isla próxima á la de 
Vendanao (Mindanao); y en el Epito?ne Tkeatri Orteliani, Antuerpia;, 1 6 0 1 , . 

vemos otro mapa, rotulado «India Orient.», donde un grupo de islas lleva 
grabado el nombre PÍIILIPPINAS.—Aunque este nombre es el que ha prevale
cido, estuvo á punto de perderse. Dice, á este propósito, el ya mencionado 
Fr. J . F . de San Antonio en sus Chronicas: «Como fué desgraciada su con
quista (alude á la de Villalobos), fué también este nombre [FILIPINAS] desgra
ciado, y en breve tiempo se fué perdiendo, y tomando cuerpo el nombre 
antiguo (pero 110 tanto que lo fuese más que el de San Lázaro), de Islas del 
Poniente.-»—Parte primera, pág. 9 . 

ISLAS DEL PONIENTE. E n efecto, con este nombre figura en no pocos docu
mentos del siglo xvi.—Y añade el P. San Antonio: «Otros las hán llamado 
Islas del Poniente, por termino. Y estos son los Castellanos; porque nave
gando por la demarcación de Castilla, y tomando por los Mares, y Tierras 
de la America su rumbo, vienen siempre caminando desde el Oriente al 
Ocaso.» 

ISLAS DEL ORIENTE. «Como por el contrario, los de la India Oriental de 
Portugal llaman Islas del Oriente á este Archipiélago, porque hasta ellas es 
de Poniente á Oriente su rumbo.»—Id., I, 8 . 

Y concluye el P. San Antonio: «Pero como después entró felizmente en 
su Reynado aquel Principe á quien antes se le avia hecho el obsequio con el 
nombre siempre venerado de Phelipe Segundo; renovó ó resucitó el nombre 
de Islas Philipinas yá perdido el Adelantado Miguel Lopez de Legazpi en 
el año de 1 5 6 5 , en la venturosa Conquista, que prosiguió, y perfeccionó su 
zelo. Y cayendo en gracia á nuestro Prudente Monarcha Catholico, declaró, 
y confirmó este nombre con sus Reales Despachos; y de estos se há es
tendido por todo el mundo; y este es el nombre de estas Islas en estos 
tiempos.»—I, 1 0 . 

( 1 0 ) — P á g . is.—He aquí la traducción castellana de lo más substancial 
de la bula de Alejandro VI sobre la partición del mar Océano, según ha 
sido publicada en el tomo xvi (págs. 3 5 6 - 3 6 3 ) de la Colección de documentos 
inéditos (de Indias), que comenzó á ver la luz en 1 8 6 4 : «é para que siéndoos 
concedida la liberalidad de la Gracia Apostólica, con mas libertad é atrevi
miento tomeis el cargo de tan importante negocio, motu propio, é no á ins
tancia de petición vuestra, ni de otra que por vos no lo haya pedido, mas de-
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. • nuestra mera liberalidad ó de ciencia cierta é de plenitud de poderio apos-
* tholico, todas las islas é tierras-firmes halladas é que se hallaren descobier-

tas é que se descobriesen hacia el Occidente é Mediodia, íabricando é com-
' • poniendo una linea del Polo ártico, que es el Setentrion, al Polo antartico, 

•que es el Mediodia, ora se hayan hallado islas é tierras firmes, ora se hayan 
J de hallar hacia la India ó hacia otra cualquier parte, la cual linea diste de 
¿. -cada una de las islas que vulgarmente dizen de los Azores é Cabo Verde, 
|;- cien leguas hacia el Occidente y Mediodia; asi que todas sus islas é tierras-
j • firmes, halladas é que se hallaren descobiertas é que se descobrieren desde 
£ > _ la dicha linea hacia el Occidente é Mediodia, que por otro Rey ó Principe 
jf;-. cristiano no fuesen actualmente poseídas hasta el dia del Nacimiento de 
¿'* Nuestro Señor Jesucristo proximo pasado, del cual comienza el año pre-
\ i sente de mil é cuatrocientos é noventa é tres, cuando fueron por vuestros 
| ; . mensageros é capitanes halladas algunas de las dichas islas por la autoridad 
f ¿ -del Omnipotente Dios, á Nos en San Pedro concedida, é del Vicariato de 
j . Jesucristo, que ejercemos en las tierras, con todos los Señorios déllas, Ciu-
>t ' -dades, Fuerças, Lugares, Villas, Derechos, Jurisdiciones, é todas sus perte-
^ | nencias, por el tenor de las presentes, las damos, concedemos é asignamos, 
í-j perfectamente, á vos é á los Reyes de Castilla é'de Leon, vuestros herede-
tí'- ros é sucesores.» [...]—<Dada en Roma en San Pedro á cuatro de Mayo del 
pf -año de la Encarnación del Señor mil cuatrocientos c noventa ó tres en el 
I í año primero de nuestro Pontificado.» 
I' \ 
1 , (ti)—Pdg. Jó.— «Serrano y Magallanes murieron con pocos días de inter

valo. (Navarrate,Stanley.)»—J. RIZAL. 
a RIZAL confundió á Francisco Serrano con Juan Serrano. Francisco Serrano, 
i antiguo compañero de Magallanes, fué el descubridor de las Molucas (por la 

vía de la India), en donde residió mucho tiempo y desde donde mantuvo lar
ga correspondencia con su camarada, á quien comunicó importantes noticias, 
que le sirvieron de iundamento para sustentar la afirmación de que dichas 
islas Molucas caían en la demarcación de Castilla. Mientras que Juan [Rodrí
guez] Serrano fué el piloto mayor de la escuadra magallánica, capitán de la 

í••«:• nao Santiago; debió de morir, en efecto, muy poco después que Magallanes, 
á manos de los naturales de Cebú, inmediatamente del banquete que á éstos 

^ Ies sirvió de pretexto para atraer primero y asesinar luego á los que habían 
^ ido á pelear á Mactan con la mala fortuna que en otra nota (véase la 1 6 ) se 

describe. E l fin de Juan Serrano, después del banquete trágico, lo refiere en 
estos términos un escritor poco conocido de los filipinistas; el cual habló 
con uno de los contados supervivientes de aquella memorable jornada. Dice 

í asi el autor de referencia: 
i «Mouiose mas a esto el mal Rey (d retener d Serrano), por que le diessen 

por el algunas bombardas y poluora, de que no auia noticia alguna por aque
llas partes y no dinero, que tenia el harto, y lo daria (d Serrano) a trueque 

\ , de tan acomodados instrumentos de guerra las que se le oíreciessen. Suce-
' ; diole después muy al reues de lo que pensaua, porque poniendo en la playa 

desnudo y maniatado al triste luán Serrano, para tratar del rescate con los 
•compañeros que estauan en las naos, les pidió con dolorosas palabrasy la-
grymas se doliessen de su miseria, y no le dexassen en tan miserable estado. 
Tantas lastimas les dixo, que mouidos a compassion, llegaron a tratar con 
los Barbaros del rescate, que fue concertado con dos pequeñas bombardas, 
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y algunos barriles de poluora, que era todo lo que el Rey [de Cebú] quería. 
Quando lo sacaron de vn batel algunos Castellanos, començaron los Barba
ros (que ya estauan para entregarlo) a subir el precio, tanto, que conocieron 

•dellos quan de mala gana lo hazian. Y reboluiendosc sobre esto vnos y otros, 
porfiando cada qual y bozeando sobre el precio, acudieron alas bozes tantos 
negros, que temiéndose los nuestros de alguna trayeion (como gente escar
mentada) se boluieron a los nauios sin acabar de concluyr nada, y haziendo 
velas se pusieron en alta mar a primero de Mayo de mil y quinientos y vein
te y vno. Quedó afligido Serrano entre estos Barbaros dando bozes, y con
jurándoles por Dios viuo, y por la íé que deuian a vn Christiano y su natu
ral, que no le dexassen en tan miserable estado: sino que fue por de mas dar 
bozes al viento, porque los Castellanos escarmentados de aquella tierra 
nauegaban á mas y mejor, dexandole entre aquellos Barbaros»... «Y como 
quenta el Piloto que tengo alegado, aun llegarse á tratarlo no quisieron, sino 
que alçaron las ancoras y caminaron, sin hazer mas que desarlc dando bozes 
y diziendo, que Dios se lo demandasse mal y caramente, pues de aquella 
manera le dexaunn sin remedio.»... «Dcxando desta suerte á luán Serrano 
que al momento se piensa que íue muerto porque derribaron luego [los 
indígenas] una gran Cruz que auia levantado el Capitán Magallanes y mania
tado como estaua le arrastraron por la ribera) camino la armada de los Cas
tellanos hasta diez leguas de allí...»—FR. ANTONIO DE SAN ROMÁN: Sfislaria 
•General de la Ynclia Oriental; Valladolid, 1603. Págs. 341-348. 

Verdaderamente, á los españoles les faltó abnegación y les sobró egoísmo, 
siquiera los disculpe en cierto modo la considerable pérdida de gente que 

.«n pocos días habían experimentado. En cuanto al infeliz Serrano, aunque 
no hay noticia firme de que muriese inmediatamente, todo induce á creer 
que los naturales de Cebú debieron de matarle en aquel mismo día. 

(12) —Pdg. 16.—Magallanes prestó á su patria, Portugal, inapreciables ser
vicios. E n distintas ocasiones solicitó favor de su soberano, y éste, en todas 

•ellas, tratóle con marcado desdén. Perdida la paciencia, el gran navegante 
se desnaturalizó de su patria y brindóse al Rey de España, Carlos I, á quien 
expuso su pensamiento de hallar un paso en América por el cual pudiese 
llegar á las Molucas, que él creía, en virtud de las noticias que debía á su 
camarada Francisco Serrano, que caían en la demarcación de Castilla. Y el 
Rey de España patrocinó la empresa, nombrando capitanes de ella al citado 
Magallanes y al cosmógrafo Ruy Falero, también portugués y también al 
servicio de España, que al fin no pudo ir. Este nombramiento lo fechó el 
César en Valladolid, á 22 de Marzo de 1518. Pero, como es sabido, la expe
dición no salió hasta el siguiente año de 1519. 

(13) —Pdg. 16.—Véase la nota 10.—«Ahora todos saben que Magallanes es
taba en un error; pero gracias á esto y á la imperfección de los instrumen
tos náuticos de entonces, Filipinas no cayó en manos de los Portugueses. 
Pues, según esta célebre Bula del 4 de mayo de i493i que ponía la línea de 
partición en el meridiano distante 100 leguas ( de 17 1/2 al grado) al occi-

• dente y al sur de cualquiera de las islas de Cabo Verde (qua linea distei a 
qualibet insularum, qwz vulgariter nuncupantur de los Azores et Cabo Verde 
centum leucis versus Occidentem et Meridiem); según el arreglo del 20 de ju
nio de 1494 en que alejaban dicho meridiano hasta 370 leguas al O. de las 

_ 24 — 
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mismas islas, y según la cesión que hizo Carlos V de todos sus derechos con 
respecto á las islas del Poniente en favor de la corona de Portugal, Filipinas-
no debería pertenecer á España. E n efecto, aun tomando por punto de par
tida Sao AntSo, la isla más occidental del grupo, la línea de partición caería 
á los 4 7 o 3 0 ' long O. Green., y las conquistas de España sólo podrían exten
derse hasta los 1 3 2 o 3 0 ' long E . , ó sea hasta las islas Palaos. Esta Bula, lejos 
de prevenir conflictos, como algunos pretenden, los fomentó hasta cierto 
punto, pues, apoyándose en ella y en los pocos conocimientos geográficos 
de entonces, cada nación pretendía estar en su derecho para la posesión de 
las ricas islas del Maluco y de las Filipinas, suscitándose aquellas tristes lu
chas que se registran en los viajes de Magallanes, Del Cano, Loaysa, Álvaro' 
de Saavedra, Villalobos y hasta en el del mismo Legazpi, en los que por medio 
siglo se ensangrentaron aquellos mares, arrastrando en sus luchas fratricidas 
á los habitantes de los Archipiélagos; todo lo cual acaso se hubiera evitado, 
si hubiese existido el derecho frimi occupantis. Esta Bula tuvo la suerte de 
lás otras; naciones protestantes poseen ahora la India y el-Maluco, y el Papa
do, que incitaba á los Príncipes católicos para que despojasen de sus domi
nios y de su libertad á reyes y pueblos extraños y desconocidos, por el mero 
hecho de ser infieles, sin ser obligado ni solicitado por nadie (de nostra mera 
liberalttate), ahora se encuentra despojado por Príncipes, también católicos, 
y reducido su dominio á un dominio de nombre, como los reyezuelos de las 
islas conquistadas. Justicia de la Historia: ¡también hay Dios para los Papas!» 
— J . RlZAl. 

( 1 4 ) —Pág. 16.—Ya queda dicho (nota 1 2 ) que Ruy Falero no llegó á ir. 
Acerca de lo que pasara, existen contradicciones de bulto entre los que los 
que han escrito sobre este particular; no falta quien supone que el famoso 
cosmógrafo se volvió loco. 

( 1 5 ) —Pdg. 16.—La armada constaba de cinco naos, á saber: Trinidad{áe. 
1 3 2 toneladas de porte), San Antonio (de 1 4 4 ) , Concepción (de 1 0 8 ) , Victoria 
(de 1 0 2 ) y Santiago (de 9 0 ) . Partió de Sevilla el 1 0 de Agosto de 1 5 1 9 ; llegó 
al puerto de San Julián en Marzo de 1 5 2 0 , y allí permaneció fondeada hasta 
el 2 4 de Agosto del mismo año, en que prosiguió el viaje; y exploró y pasó 
el Estrecho en Noviembre. Los expedicionarios llegaron á Marianas el 6 de 
Marzo de 1 5 2 1 , y el 1 7 del propio mes vieron la primera de las islas (Filipi
nas) á que Magallanes dió el nombre de Sari Lázaro. Después de tocar en 
algunos puntos, la escuadra fondeó en Cebú (domingo, 7 de Abril).—La más 
amplia información, compuesta de documentos fehacientes, sobre la expedi
ción de Magallanes, hállase en la Colección de documentos para la Historia de 
Chile, comenzada á publicar por J. T . Medina en Santiago de Chile, en 1 8 8 8 . 

( 1 6 ) —Pdg. ló .—Es sensible que el Autor no consagre algunos más renglo
nes á la expedición que motivó el descubrimiento de Filipinas, así como ai 
insigne Magallanes, que la dirigió, hombre extraordinario, no menos grande, 
en cuanto navegante, que Vasco de Gama y desde luego muy superior á Co
lón. E n Cebú se hallaba, y había asentado paces con los isleños, cuando, «el 
viernes 2 0 de Abril (escribe Pigafetta, testigo ocular), Zula, que era uno de 
los principales de la isla de Mattan, envió un hijo suyo con dos cabras que 
regalaba al Capitán [Magallanes]; también le mandaba decir que si no hacía 
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todo lf> que había prometido, era por impedírselo otro principal llamado 
Cilapulapu, que no quería en modo alguno prestar obediencia al Rey de E s 
paña, y le conminaba á seguir su ejemplo. Que si á la noche siguiente le en
viaba un bote con gente que le ayudase, atacaría y vencería á su rival. E n 
terado el Capitán de este mensaje, resolvió ir él mismo con tres botes, sin 
que nuestras súplicas bastaran á disuadirle de ir él en persona; pero como 
buen pastor no quiso abandonar su grey. 

»Salimos de Zubu á media noche; íbamos 6 0 hombres armados de coselete 
y celada, viniendo además con nosotros el Rey cristiano, el Príncipe, algu
nos principales y otros, divididos en 2 0 ó 3 0 balangais. Llegamos á Mattan 
tres horas antes de amanecer. 

»Antes de empezar el ataque, intentó el Capitán someter á los isleños par
tidarios de Cilapulapu por medios pacíficos, y al efecto envió á tierra al co
merciante moro (gue hacia de intérprete) que si reconocían por Señor al Rey 
cristiano, se sometían al Rey de España y pagaban el tributo requerido, se
ría su amigo; de lo contrario, les haría experimentar cómo hería el hierro 
de nuestras lanzas. No arredró la intimación á los isleños: contestaron que 
á nuestras lanzas opondrían las suyas, aunque eran de caña y madera en
durecida al fuego. Á la vez, expusieron su deseo de que no se les atacara 
de noche, sino al romper el día, porque á esa hora habrían llegado los 
refuerzos que esperaban, y así resistirían mejor. Esta advertencia encerra
ba gran malicia, pues pretendían animarnos al combate, pues lo que que
rían era que lo iniciáramos desde luego, porque entre la playa el pueblo 
habían abierto zanjas, en las que esperaban caeríamos si se avanzaba en la 
oscuridad de la noche. 

«Nosotros, sin embargo, esperamos que fuera de día para desembarcar; 
quedaron 1 1 hombres al cuidado de las embarciones y los 49 restantes sal
tamos á tierra, teniendo que andar por el agua sobre dos tiros de ballesta, 
porque los botes no pudieron llegar hasta la orilla á causa de ser la playa 
muy tendida y de haber por allí muchos arrecifes. E n cuanto llegamos á 
tierra divisamos á lo s isleños en número de 1 . 5 0 0 , que, formados en tres gru
pos, avanzaron contra nosotros dando terribles alaridos; uno de aquéllos se 
dirigió á nuestro frente y á los flancos los otros dos. E l Capitán dividió su 
gente en dos partes. Nuestros mosqueteros y ballesteros tiraron durante me
dia hora;. mas por hacerlo á mucha distancia, causaban poco daño sus tiros; 
las balas y flechas atravesaban ciertamente la rodela de los enemigos, hecha 
de tablas delgadas, y alguna que otra les hería en los brazos, pero no fué 
esto bastante á contenerlos. E l Capitán gritaba que no se tirara; pero no fué 
oído. Al ver los isleños el poco ó ningún daño que recibían de nuestras ar
mas, se enardecieron, y gritando cada vez con más fuerza, y saltando de uno 
á otro lado para esquivar nuestros tiros, se aproximaron á nosotros, tirándo
nos flechas, lanzas de caña, palos aguzados al fuego, piedras y hasta fango; 
todo con tal profusión, que apenas podíamos defendernos. Algunos tiraron 
lanzas de hierro al Capitán general, que dispuso entonces se incendiaran a l 
gunas casas para ahuyentar y aterrorizar á aquella muchedumbre; pero esto 
les enfureció más: parte de ellos acudió al incendio, qu£ consumió 2 0 ó 3 0 
casas, y asesinaron á dos de los nuestros; los demás se nos vinieron encima 
con mayor furia. Observaron que nuestro cuerpo estaban bien defendido, 
pero que las piernas quedaban indefensas; así es que á éstas dirigían princi
palmente sus tiros. E l Capitán fué herido en la pierna derecha, que le atra-
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vesó una flecha envenenada, por lo que ordenó nos retirásemos pocoá poco; 
pero la mayor parte lo verificó precipitadamente; de modo que tan sólo 6 ú 
8 quedamos con él. Estábamos verdaderamente agobiados por el número de 
lanzas y piedras que caían sobre nosotros, al punto que con dificultad po
díamos resistir. Las bombardas que teníamos en los botes, ningún servicio 
podían prestar por la distancia á que se habían quedado. Continuamos no 
obstante nuestra retirada muy lentamente y siempre combatiendo, pudiendo 
llegar hasta la playa y alejarnos de la orilla como un tiro de ballesta, tenien
do el agua á las rodillas; los isleños nos perseguían y recobraban las lanzas 
ya tiradas; tanto, que algunas de ellas las arrojaron cinco y seis veces. Como 
ellos conocían muy bien al Capitán, á el principalmente asestaban sus tiros, 
y por dos veces le quitaron la celada de la cabeza; pero ól, con los pocos 
que le acompañábamos, como buen caballero, permaneció siempre en su 
puesto, sin querer retirarse antes que los dcinis. 

»Así continuamos luchando más de una hora, hasta que un indio logró he
rir al Capitán en la cara con una lanza de caña; irritado úl entonces, con la 
misma arma atravesó el pecho de su agresor. Quiso sacar la espada; pero 
teniéndola aún medio desnuda, recibió otra herida en el brazo derecho. 
Apercibidos de ello los enemigos, se abalanzaron contra ¿1 en gran número, 
y uno de ellos, con un arma semejante á una cimitarra, dióle tan tremendo 
golpe en la pierna izquierda, que le hizo caer de bruces. Los isleños enton
ces cayéronle encima, y con lanzas, con cimitarras y con cuantas armas te
nían, le acometieron hasta dejar sin vida á nuestro espejo, nuestra luz, nues
tro consuelo y nuestro verdadero guía... Mientras los indios le herían, volvió 
la vista hacia donde estábamos, para ver si lográbamos salvarnos, pues su 
obstinado pelear tuvo por sólo objeto facilitar la retirada de los suyos. 

»Los que con él también peleamos hasta el último momento, todos cu
biertos de heridas, viéndole muerto, nos dirigimos hacia los botes que ya 
se disponían á hacerse á la mar. Este íunesto combate tuvo lugar el 2 7 de 
Abril de 1 5 2 1 ; era sábado, día que eligió el mismo Capitán, por tenerle gran 
devoción.—Además murieron 8 de los nuestros y 4 de los indios cristianos; 
hubo muchos heridos, entre los que debo contarme. Los enemigos no per
dieron más que 1 5 hombres.» [...] «El Rey cristiano pudo habernos prestado 
auxilio; pero el Capitán, sin prever lo que ocurrió, le encargó al desembar
car que permaneciera en el bote cuidando de su balangay, pues quería que 
desde allí viera cómo peleábamos. Cuando el Rey supo la muerte del Capi
tán, le lloró amargamente.»—PIGAFETTA: Primer viaje alrededor del mundo; 
edición de Amoretti, traducida al castellano por M. Walls y Merino; Madrid, 
1 8 9 9 . Págs. 5 2 - 5 4 . 

Los expedicionarios tornaron á Cebú: allí el Rey cristiano les ofreció un 
banquete, durante el cual, por sorpresa, murieron muchos de aquéllos ase
sinados; y los supervivientes prosiguieron el viaje. —Véase la nota 1 1 . 

( 1 7 ) — P d g . ló.—De las cinco naos, sólo la Victoria llegó á Sevilla de re 
greso de tan estupendo viaje. Fué, pues, ésta la primera embarcación que 
dió la vuelta al mundo. Llegó el día 9 de Septiembre de 1 5 2 2 ; los hombres 
eran ¡diez y ocho! E l 1 0 de Agosto de 1 5 1 9 , al salir de Sevilla, eran doscietttos 
sesenta y cinco en junto. Por lo que toca á la nao Victoria, escribió D. Juan 
Bautista Muñoz: «Tendrán curiosidad de saber nuestros lectores en qué paró 
la célebre nave, la primera que rodeó el Globo. Algunos autores, inducidos 
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en error por varias palabras de Gomara, que interpretaron mal, dijeron que 
se custodió en Sevilla para eterna recordación, y otros que en Cádiz. Estos 
autores sentaron lo que debió hacerse, juzgándolo verificado; pero no fué 
ciertamente lo que se hizo. Sabíanse en aquel siglo ejecutar grandes hazañas; 
pero no dar el aprecio á las cosas. La nao Victoria, luego que llegó á Sevilla, 
fué remendada lo mejor que se pudo por no gastar dinero en hacer otra 
nueva, que no hubiese costado mucho más que su carena, y se la envió á 
viajes de menos importancia del que acababa de hacer. Oviedo, testigo ocu
lar y narrador minucioso de cuantos hechos relativos á cosas del Nuevo 
Mundo recogía con escrupulosidad, nos dice en el capítulo I del libro último 
de la parte impresa de la Historia de las Indias, «que la Victoria después 
sdc haberse ilustrado con su viaje primero, hizo otro desde España á la ciu-
rdad de Santo Domingo, de la Isla Española, y tornó á Sevilla; y desde Se
rvilla tornó otra vez á la misma isla, y en el viaje de retorno á España se 
5perdió, que nunca más se supo de ella, ni de persona de los que en ella 
jibán.»—V. Historia de Juan Sebastián del CUTIO, por Eustaquio Fernández 
de Navanete; Vitoria, 1 S 7 2 . Pág. 3 0 7 . 

( 1 8 ) —Pág. if.—He aquí un breve resumen de. las expediciones hechas ó 
intentadas á la Especería, deducido de los documentos existentes en el Ar
chivo de Indias: i.a La de Magallanes.—2.a La del Gil González de Ávila, 
que salió de Panamá á primeros de 1 5 2 1 ; quedó Irustrada.—3.a La de Sebas
tián Caboto; también frustrada.—4.a La de García Jofre de Loaisa, que salió 
de la Coruña el 2 4 de Julio de 1 5 2 6 , compuesta de cinco naos y un patache. 
De una de las naos iba por capitán el célebre circunnavegante Juan Sebas
tián del Cano; y entre los tripulantes figuraba Andrés de Urdaneta, que años 
andando, siendo ya fraile agustino, adquirió gran notoriedad.—5.a La cie Ál
varo de Saavedra, que zarpó de Aguatlanejo á i.0 de Noviembre de 1 5 2 7 . — 

6.a La de Simón Alcazaba, frustrada en su propio comienzo.—7." La de 
Pedro de Alvarado, que se malogró á poco de salir de Guatemala.—8.a La de 
Ruy López de Villalobos, que salió del puerto de Natividad çl 1.0 de No
viembre de 1 5 4 2 ; constaba de tres navios, un bergantín y una galeota.—Y 
9.a La de Miguel López de Legazpi, que dió por resultado, de una manera 
definitiva, la anexión de Filipinas á España. —Por más extenso puede ver
se en una de las notas de Pastells á Colín, 2 . a edición de Lavor evangélica, 
tomo 1 , pág. 1 1 7 . 

( 1 9 ) —Pág. 17.—Salió el 2 i de Noviembre de 1 5 6 4 . La armada se componía 
de la nao San Pedro, en la cual iban el general Legazpi y el jefe técnico de 
la expedición, Fr. Andrés de Urdaneta; la nao San Pablo, mandada por el 
maestre de Campo Mateo del Saz; el patache San Juan, mandado por el ca
pitán Juan de la Isla; el patache San Lucas, mandado por Alonso de Arella
no, más un bergantín pequeño que la nao capitana llevaba por popa. E n jun
to, la expedición constaba de 1 5 0 hombres de mar, 2 0 0 soldados, 5 religiosos 
y algunos criados, sumando en tota), no los quinientos hombres que consig
na MORCA, sino 3 7 9 ; según consta detalladamente en el documento 5 . ° de 
tomo 1 7 de la Colección inédita de Navarrete,—En cuanto á Legazpi, véase 
lo que ya en 9 de Enero de 1561 escribía el virrey D. Luis de Velasco á 
S. M.: «E señalado (para caudillo) á Miguel Lopez de Legazpi, natural de la 
prouincia de Guepuzcoa, hijo dalgo notorio de la casa de Lezcano, de hedad 
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de cinquenta años y mas de vcynte y nucbe que esta en esta Nueba España, 
y de los cargos que a tenido y negocios de importancia que se le an cometi
do a dado buena quenta y á lo que de su cristiandad y bondad hasta agora 
se entiende, no se a podido elegir persona mas combeniente y mas á conten
to de íray Andres de Hurdaneta, que es el que ha de gobernar y guiar la 
jornada, porque son de una tierra y deudos y amigos y conformarse an.»—Pa
labras de las cuales se desprende que no fué Urdancta quien eligió á Legaz-
pi, sino el Virrey, con «el contento» Urdancta.—Los cuatro frailes que con 
éste iban, agustinos como él, llamábanse: Martín de Rada, Diego de Herrera, 
Andrés de Aguirre y Pedro de Gamboa. 

( 2 0 ) —Pdg. 17.—Legazpi llegó á Cebú á las diez de la mañana del 2 7 de 
Abril de 1 5 6 5 . 

( 2 1 ) —Pág. 18.—Se ha querido dar origen milagroso á esta imagen del Niño 
Jesús. Léese en un documento de la época: «Hera un niño Jesús de los que 
se hazen en Flandes que yba dentro de una caxita de pino de ¡as que se ha-
zenen Flandes y su camisita de volante y su gorroncico veiludo de lana co
lorado... y sus dos dedos de la mano derecha alçados para bendeçir y en la 
otra mano la bola dorada...» (Arch, de Indias: Patronato: 1 , 1 , 1/23.)—Pigafet-
ta escribe, relativamente á la estancia de Magallanes en Cebú (Abril de 
1 5 3 1 ) : «Después de comer, el capellán y muchos de nosotros fuimos á tierra 
para bautizar á la Reina; cuando llegamos se hallaba en la tribuna sentada en 
un cojín, y en esteras, alrededor suyo, muchas mujeres. Mientras el sacerdo
te se disponía para la ceremonia, yo la mostré una imagen de Nuestro Señor, 
una esculturita representación del Niño Jesils y una cruz; á su vista experi
mentó un movimiento de contrición'y llorando pidió el bautismo.»—Primer 
viaje alrededor del mundo, ya citado; pág. 4 7 . — E s a imagen es, pues, la de ma
yor historia de cuantas existen en Filipinas. E l propio Pigafetta declara, en 
otro pasaje de su obra, que se la regaló él á la Reina de Cebú. Y el culto al 
Santo Niño, ese Santo Niño histórico, se ha explotado después en todos sen
tidos. Hoy esa figurilla tiene ropas y alhajas de gran precio, sin contar con 
que le han puesto además un bastón de mando que la ridiculiza y profana. 

( 2 2 ) —Pdg, /ó'.—Fr. Andrés de Urdancta no volvió ya á Filipinas. De Mé
xico pasó á España, y tornó nuevamente á México, donde murió el 3 de Junio 
de 1 5 6 8 , á los setenta años de edad.—El P. Aguirre volvió en 1 5 7 8 al Archi
piélago, al frente de una misión.—En el buque en que regresaron á México 
Urdancta y Aguirre debió de ir el autor de la Caria venida de Scuilla, im
presa en Barcelona el año de 1 5 6 6 , la cual constituye el impreso príncipe de 
la expedición de Legazpi; de tan peregrina pieza no se conoce más ejemplar 
que el que poseyó el que esto escribe (hoy de la propiedad de la Tabaca
lera de Filipinas), quien lo reprodujo facsimilarmente, en muy contado n ú 
mero de copias, por encargo del distinguido bibliófilo D. Antonio Graíño. 

( 2 3 ) —Pdg. iS.—Véase, al respecto, la nota núm. 9 . 

( 2 4 ) —Pdg. /p.—Parece desprenderse del sobrio relato de MORGA que no se 
hizo sino una expedición á Luzón. Hiriéronse dos; la primera de ellas en 
1 5 7 0 , dirigida por Martín de Goiti, con quien fueron Juan de Salcedo y 
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«çient soldados [españoles] y mas de quinientos yndios de Cubu y de aqui 
de Panay», según carta de Fr. Diego de Herrera al Virrey de Nueva España, 
que hemos publicado en el tomo v del Archivo del Bibliófilo (véase la página 
4 3 2 ) . Sobre esta primera expedición merecen leerse además: el «Testimonio 
de cómo los naturales del pueblo de Maynilla rompieron la paz que habían 
hecho con los españoles?, fechado en Balayán, 2 de Junio de 1 5 7 0 , y el cTes-
timonio de la toma de posesión de la isla de Luzón por Martín de Goyti en 
nombre de su Majestad», fechado en Manila, á los seis días del citado mes y 
año; los cuales documentos obran en el Archivo de Indias. Pero esta prime
ra expedición no dió el resultado apetecido, como lo prueba el hecho de 
que los expedicionarios se retirasen todos á Panay, donde Legazpi se halla
ba. Al año siguiente de 1 5 7 1 repitióse la jornada; esta vez con Legazpi á la 
cabeza; y sólo entonces fué cuando los españoles lograron quedar de asiento 
definitivamente, día de Santa Potenciana del dicho año de 1571 . — A c e r c a de 
la conquista de Luzón hemos sacado á luz en el tomo iv del Archivo una 
«Relación» (págs. 3 - 3 7 ) de excepcional importancia, porque en ella se pun
tualiza todo lo relativo á las .fortalezas que en Manila había, quienes las de
fendían y qué clases de armas usaban los defensores. Léese en dicho notable 
documento, fechado en Manila a 2 0 de Abril de 1 5 7 2 : 

«é porque estos (de Manila) fueron los primeros naturales que hallamos 
con fuerte y defensa, declararé aqui la manera de los fuertes é armas que 
tenían. Los dos fuertes primeros heran de quatro esquinas en quadro y te
nia cada fuerte diez ó doze versos, dellos medianos y otros muy mas peque
ños, é un terraplén de dos estados de alto é un foso de agua alrrcdcdor de 
dos braças é media de hondo. Las armas de mano que usan estos naturales 
son unas lanças de hierro mal templado, que en dando en una cota que sea 
rraçonable se doblan, é unos puñales anchos é flechas, que es arma de poca 
resistencia; usan otras lanças de palma tostada, que son mas fuertes que las 
de hierro. Ay en muchas partes yema muy mala, que ponen en las flechas. 
Este es el genero de armas que usan é tienen los naturales destas yslas. 
Pues como el Capitán entrase en los pueblos al quarto del alua é no hallase 
gente, entrose por una espesura de arboles donde estaba el primero fuerte: 
y en llegando á vista dellos tratóles si querían ser amigos de los españoles, 
los naturales, desconfiados que estavan en su fuerça, no quisieron escuchar 
y començarou á disparar los versos que tenían é tirar algunas flechas: como 
viese el capitán que no quedan escuchar ninguna raçon, comenzó á arcabu-
zearles. Duró la escaramuça de una parte é de otra otra tres oras, por rrazon 
ele que los españoles no podian arremeter ni entrar en el iuerte por el foso 
de agua que tenia alderredor, y quiso la ventura que los naturales tenían 
atado un navio pequeño, que cabrían veinte ombres, al dicho fuerte, y he-
charonse dos soldados de los nuestros á nado, defendiendo los arcabuzeros 
<le los enemigos que lo querían ympedir; traydo el dicho navio de la parte 
donde estavan los españoles, metiéronse en él quinze soldados é arrimáronlo 
al terraplén del fuerte; y ansi començarou á subir: los yndios començaron á 
huir de la otra parte por un pasadizo que tenían fecho para el mismo efeto. 
Verdad sea que unos treinta ó quarenta moros peleaban é rresistian la en
trada á los españoles; empero como viesen que estavan ya arriva la mitad 
•dellos y que los demás yvan subiendo, bolvieron todos las espaldas huyendo. 
Murieron ciento ó mas dellos, y de los nuestros salieron heridos cinco om
bres.»—El cronista tomó parte en la jornada. 



376 W. E. RETANA 

Este fragmento—que se refiere á la primera expedición, ó sea la de 1 5 7 0 -
—es uno de tantos datos útiles para el estudio de un problema histórico 
que está aún por dilucidar debidamente, á saber: á mediados del siglo xvr,. 
¿qué era en Filipinas lo netamente indígena, y qué lo importado? Pero es-
que dentro de lo netamente indígena hallamos un matiz que tampoco ha 
sido estudiado con la más absoluta precisión. Queda aquí asentado que la 
artillería no era filipina propiamente dicha, sino mora; como lo era la inge
niería militar. Nótese cómo el autor de la Relación hace el distingo de indios 
y moros; seguramente que no los había confesado para conocer su religión: 
luego este distingo hay que atribuirlo á signos extrínsecos, el principal de-
ellos la indumentaria y el armamento. 

( 2 5 ) — P d g , 20.—Á partir de entonces quedó definitivamente consolidada 
]a soberanía de España en Filipinas, gracias á la prudencia del nunca bas--
tantemente elogiado Miguel López de Legazpi. He aquí algunos párrafos de 
la carta que, hacia mediados de 1 5 7 2 , dirigió al Virrey de Nueva España, 
notificándole la conquista de Luzóri: 

Después de haber arreglado la pequeña colonia de Cebú, «me despache 
(dice) y parti del rio de Panae por el mes de abril de [mil quinientos] se
tenta y uno con la galeota en que yo iba y el patax San Lucas y una fragata 
y un junco y veinte y tres paraos de yndios de remo que ¡riamos en todos 
ducientos y diez Españoles pocos mas ó menos» (Omiic el níimero de bisayas, 
que iban en los juncos.) «Tardé desde Panae á Manila obra de un mes poco 
mas ó menos, porque los paraos de los yndios no andaban tanto como nues
tros navios y era forçoso espejallos en cada puerto.—Por el camino tuvimos 
muchas nuevas hechadizas de que en Manilla estavan muy fortificados y te
nían gran socorro y muchos navios de Burney (de donde eran los «moros» 
que en Manila había, importadores de la artillería,), y que no esperarían en 
tierra, sino que saldrían á pelear á la mar, y todo fue íavula. Llegados á un 
puerto (Cavite) que esta dos leguas de Manilla, donde me estuve tres dias 
esperando á algunos paraos que faltavan de la compaña, y en el primero 
vinieron dos paraos de yndios del rio de Manilla á reconocernos, aunque de 
lejos, que no llegaron á tiro de canon, y el 'segundo dia vino en un parao 
pequeño un yndio que me conocia de Panae, que debió ser espia porque 
dixo que no le enviava nadie, sino que venia á verme y á saber si venia yo 
en la flota, porque en Manilla no lo podían creer; y preguntándole de que 
arte estavan los de Manilla, dixo que los dos principales querían paz y el 
tercero que era Raja Solimán no, sino guerra, por temor de lo que hizo el 
año pasado el maese de campo. (Ve'ase la nota 24.) Al yndio yo le regale y 
le ymbie que dijese á los principales que se estuviesen muy quietos y pací
ficos en sus casas y no tuviesen miedo, que yo no les venia á hazer mal ni 
dañó, sino provecho grande, y asi se fue contento el yndio.—Y otro dia por 
la mañana sali de aquel puerto para ir derecho al rio de Manilla, y como nos 
vieron yr pusieron fuego á sus casas, que eran pequeñas y choçuelas que hi-
zieron en lo que se quemo el año pasado, y todos ellos se pasaron á la otra 
parte del rio, que es el pueblo de uno de los tres principales la candóla (Lo
cándola) donde tenian su artilleria y pensavan hazerse fuertes; y visto que 
quemavan el pueblo, embie adelante un parao con el maestre de campo á la 
boca del rio á dezirles que no quemasen sus casas, que yo no iba á hazelles 
daño, y el maestre de campo les hablo en la rivera con su nagualato (intér— 
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prele), y luego determinaron los dos principales llamados Raja el viejo y La 
Candóla de venirme á recibir, y se metieron en un parao y salieron á la raar 
un quarto de legua ó algo mas, y entrados en la galeota donde yo iba; á los-
cuales recibi con alegre cara regalándolos en todo lo que fue posible, y ellos, 
dixeron que se olgarian mucho con mi venida, porque ya savian que favorecia 
mucho á los naturales y no hazia mal á nadie, y que asi ellos no avian de ha-
zer mas que lo que yo les mandase y que Raja Solimán no osaba venir por 
lo del año pasado.—Yo les di á entender como yo venia por mandato de Su 
Magestad á favorecellos y tenellos en justicia y otras cosas de que á ellos re
dundaria grandes bienes, y que a Raja Solimán yo le perdona va lo del año 
pasado y todo lo hecho hasta el dia de hoy, si de aqui adelante quisiese ser 
fiel y verdadero amigo, y que con toda seguridad podia venir ante mi sin que 
recibiese daño ninguno; y que para que entendiesen que yo no les iva á ha
cer daño, no queria llegar al pueblo de La Candóla, donde estava toda su 
gente, sino que quedaria á la punta del rio donde ellos avian quemado sus 
casas; que aunque fuese al sol y al agua lo pasaría por no dalles pesadumbre, 
de todo lo qual mostraron gran contentamiento con señas de agradecimien
to. Y asi se hizieron, que ellos se fueron á la parte de La Candóla y nosotros 
en entrando en el rio á la otra parte del en aquello que se avia quemado^ 
donde estuvimos muchos dias; otro dia siguiente vinieron los dos principa
les mismos á do yo estava y dixeron que otro dia vernia el Raja Solimán, 
que ellos le traerían, y que todos eran vasallos de Su Magestad y hazer lo 
que yo les mandase en su nombre; y asi vinieron otro dia todos tres y otros 
muchos principales con los quales todo se concerto y asento la paz y se tomo 
la posesión de toda esta ysla en nombre de Su Magestad con las condiciones, 
que V. E . vera por el testimonio y autos que con esta van. Hecha la paz con 
estos principales, se enbio á llamar á otros pueblos comarcanos para que vi
niesen á asentar de paz y amistad, como avian hecho los de Manilla, y algu
nos vinieron y otros no quisieron, diziendo que no tenian para que hazer ni. 
tener paz ni amitad con nosotros, antes increpavan y culpavan á los de Ma
nilla diziendo que eran mugeres, por averse sometido átan poca gente coma 
nosotros eramos y especialmente de una provincia llamada cacabebe (Pam-
panga) vinieron dos mili moros en quarenta caracoas al puente de La Cando-
la á vista de nosotros, donde estuvieron tres dias amenaçandonos y hacienda 
fieros; y aunque los enbie á llamar muchas y diversas vezes y á requerir que-
vinieren de paz, que yo no les haria daño y que no fueran locos, no aprove
cho con ellos, antes hazian vurla de los de Manilla, porque para tan poco-
avian sido, y que ellos solos bastarían para matarnos á todos y que no volve
rían á sus casas sin efectuarlo. Y parece ser que L a Candóla les dixo que 
pelearan con nosotros, y que si matasen á ciento de nosotros y aun á cin
quenta, que el se alzaría con ellos y seria su amigo. Y según después se en
tendió, les dio favor y aun gentes para la pelea. Y asi el tercero dia que fue 
el postrero, inviandolos con un naguacuato Español á requerirles que vinie
sen de paz, respondieron que no venían á eso, sino á pelear, y que me desa-
fiavan á mí y á toda mi gente, y que saliésemos á la mar, y que de ally se 
veria si su dios era mas poderoso que el nuestro ó el nuestro mas poderoso 
que el suyo. Y luego se embarcaron y comenzaron á salir á la mar y fue for
çoso salir á ellos. Y aunque no pudo ir mucha gente por no aver mas de 
nueve paraos que estuviesen prestos. Y el maese de Campo fue en uno de 
ellos y á la gente que pudo caver en los demás tras él á todo correr, y en 
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llegando a vista de la flota de los contrarios, los moros arremetieron á ios 
paraos y dispararon su artilieria con muy buena orden y muchos versos de 
bronce que traían; y fue dios servido que como le hizieron juez de la causa 

i. no permitió que hiziese daño ningwio su a? tilleria, siendo mucha y tirando muy 
>; 4e cerca y acavada su artilieria—y començo la arcabuzeria nuestra—permi-
•V tio dios que fuesen desvaratados los enemigos y diesen á huir, y asi se tuvo 

la victoria con poco daño de la una parte y de la otra. Mudo el general de 
los contrarios, que tan obstinado avia estado en no querer tomar ia paz; 
prendiéronse algunos yndios y diez ó doze navios de los suyos, y si no so-

\ '• breviniera la noche se tomaran mas, ó por mejor dezir no escapa ninguno. 
Entre los presos uvo alguna gente de La Candóla, y entre ellos dos sobrinos 
suyos que dieron por descargo que no fueron á pelear, sino á ver como pe-

" ' leavan los Españoles. Disimulóse con él haziendo del ladrón fiel, aunque los 
¿ soldados se quejaron diziendo que seria mejor ponelle (á Lacaudola) en un 
fV', palo, porque ellos avian visto á sus parientes y gente, pelear en los navios 

r délos enemigos; y por no alterar á amigos tan nuevos pareció que era me-
* jor disimular con él y se solto libremente toda su gente.»...—RETANA: Archivo 

del Bibliófilo Filipino, tomo v, págs. 4 6 0 - 4 6 5 . 

¡Qué contraste entre la expedición de 1 5 7 0 , en que se obró violentamente, 
! ~ i y esta de 1 5 7 1 , en la cual predominó la prudencia!—Acerca de la íntima re-
i " • lación que entre Borneo y Luzón existía entonces, reproduciremos lo que en 
f uno de sus más curiosos trabajos ha dejado escrito el sabio filipinista K. Blu-

raentritt; óigasele: 
«Cuando Fernando Magallanes descubrió las islas Filipinas, los mahometa

nos estaban ya sólidamente establecidos en el país. No debe, sin embargo, 
tomarse esto al pie de la Jetra, pues, por un lado, las comarcas interiores de 
las grandes islas de Mindanao y Palawan, de Visayas y de Luzón, cuya parte 
Norte periTumeció completamente libre de la influencia del islamismo, eran 
paganas, mietras que, por otro, Panay, Cebú, Negros, Sámar y Leyte, los prín
cipes indígenas todavía no habían adoptado las creencias del Profeta; pero en 
Mindanao, Joló y comarcas tagalas de Luzón, existían ya estados mahometa
nos, y en cuanto á la parte SO. del Archipiélago, Palawan, las islas Cuyos, y 
probablemente también el grupo de Calamianes, formaban parle integrante 
del reino de Burncy ó Borney (Borneo). En aquel tiempo, así como más tarde, 
cuando el filantrópico D. Miguel López de Legazpi sometió á la dominación 

s española el Archipiélago ( 1 5 6 5 - 1 5 7 2 ) , los Estados de Joló y Mindanao, des
empeñaban un papel insignificante; los españoles se contentaban con la po
sesión de la costa N. de Mindanao, y las del O. y del S., así como Joló, esta-

! ban fuera de su soberanía. Los sultanes de estos países todavía estaban, al 
parecer, ocupados en la consolidación de su autoridad, pues existían aquí y 
allí tribus paganas poderosas, para cuya reducción eran precisas sangrientas 
guerras, sin que hasta la fecha hayan sido completamente sometidas. No tar
daron, sin embargo, en comenzar los encuentros parciales entre los españo
les y los piratas joloanos en el mar de Visayas, pues las piraterías de minda-
iiaos y joloanos datan de una fecha más remota que la dominación española. 
Mucho más importante era la influencia que Borneo ejercía en el Archipié
lago. Mientras que el islamismo y la organización de los Estados musulmanes 
de Mindanao y Joló procedía de las Molucas, la entrada del Korán en los de
más puertos del Archipiélago, se verificó desde Borneo. Los inis?>iosprincipes 
mahometatws de Luzón eran naturales de Borneo ó descendientes de los invaso-
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res procedentes de la propia isla. Aun siendo subditos españoles, estos prín
cipes continuaron celebrando enlaces matrimoniales con las hermanas de los 
príncipes de Borneo; así es que D.^Agustín, sobrino de Atang-Candóla (el 
Matandd ó Locándola de los españoles), último reyezuelo de Tondo, era 
hijo de una de las hermanas del sultán de aquel país»...—F. BLUMENTMTT: 
España y la isla de Borneo: «Bolctiu de la Sociedad Geográfica»; tomo xx 
{Madrid, 1SS6), páginas 129 y siguientes. 

Son también muy interesantes, á este propósito, las reflexiones de un ilus
tre marino español que residió algunos años en Filipinas y que, como hom
bre de estudio, se acreditó con varios trabajos dignos de encomio; óigasele: 

«Suele decirse que la conquista de Filipinas la han hecho las corporacio
nes religiosas, lo que nada tiene de particular que se diga, no porque sea 
precisamente cierto, sino, porque escrita la historia casi exclusivamente pol
las mismas corporaciones, se han aplicado á sí la mejor parte. Pero en la 
misma historia y en cuantos de ellas han copiado, se observa algo que no sa
tisface al hombre de estudio, y es que se toma en este punto el efecto por la 
causa: la razón de la forma que se dió á la conquista de Filipinas, su rapi-
íiez y la universalidad de la misma, se debe en absoluto á los pueblos maho
metanos... 

odiando llegaron los españoles á Filipinas, el Archipiélago estaba iodo suje
to al Sultán de Borneo, al de Joló, ó á multitud de jefes mahometanos; y donde 
no, pagaban los indígenas horrible'tributo de esclavos, que iban por miles â 
pescar las perlas ó á labrar los campos de los pueblos ya mahometanos del 
mar de Célebes. Al llegar á Manila los soldados de Legazpi, hallaron en el 
mismo sitio en que está hoy la fortaleza de Santiago, llave de la capital de 
Filipinas, un fuerte mahometano regido por Rajah Matandá, cuya última pa
labra quiere decir viejo, que es indicio del sistema de gobierno de aquellos 
pueblos, según acontece hoy mismo en Joló, donde el Sultán tiene á su lado 
un Consejo de ancianos, con carácter permanente. Dicho Rajah Matandá go
bernaba en compañía de un sobrino suyo, Rajah Solimán, que era el hombre 
de guerra. 

»Bajo los muros de este fuerte se verificó un hecho histórico, en mi con
cepto poco apreciado y que tenía que influir en nuestra conquista. E n efec
to: allí fué donde por primera vez después de la conquista de Granada, los 
españoles se hallaban de nuevo frente al estandarte del Profeta: las dos ene
migas religiones abrazando al mundo en direcciones opuestas, se encontraron 
bajo los muros de Manila, celebrando el encuentro á cañonazos, como no 
podían menos de celebrarlo, continuando hasta hoy en Joló la histórica l u 
cha que comenzó en las márgenes del Guadalete; y para que nada faltara en 
la semejanza, Legazpi los llamó moros, nombre que les conservamos hoy mis
mo, sin que en ningún caso hayan tenido nada de mauritanos, sino la comu
nidad de religión con los árabes españoles. [...] 

»De ahí nuestro puesto perfectamente señalado por nuestra historia, y no 
por lo que hallamos en Filipinas; de ahí que los indígenas se vinieran en 
masa á nosotros que los llamábamos hermanos, contra los moros que les l la
maban cautivos. De ahí la intervención de las órdenes religiosas para cate
quizar á los indios ya sometidos y darles el lazo que de otro modo les habría 
faltado entre sí y entre la madre patria, siempre como modo eficaz, nunca 
como causa determinante; tal que donde han faltado las dos razas nos halla
mos poco más menos á la altura de los tiempos de la conquista. En el inte-
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rior de Luzón, donde hallamos la raza indígena sola, sigue independiente, á 
pesar de no pocos esfuerzos para someterla; y donde hemos hallado los mo
ros solos, avanzamos muy paso á paso, á pesar de habernos obligado á tra
tarles á hierro y fuego y con todos los recursos del arte militar moderno. 
Únicamente donde hallamos las dos razas en lucha fué donde la conquista se 
hizo completa, como una razón de necesidad ante un enemigo común. 

>Como consecuencia también lógica del modo como se verificó la conquis-
ta, fué la oposición que el clero hizo contra los repartimientos, que demandó 
la parte militar; oposición fundada en gran previsión política, y no por sola 
caridad cristiana como se supone, pues si los indios hubieran visto que na 
habían hecho sino cambiar de amos, lejos de aceptarnos como señores, con 
sólo empujar al mar aquel puñado de españoles había acabado nuestra do* 
minación insostenible, no sólo por el corto número de soldados, sino porque 
en Filipinas hallamos fundiciones de artillería, y no existía por ningún con
cepto el desnivel de armas, que tanto en lo moral, como en los combates, 
contribuyó de un modo tan decisivo á las legendarias empresas del continen
te americano. 

»En la época de que nos ocupamos, la conquista mora había terminado en 
el Sur del Archipiélago; pero estaba en período de transición en las islas 
que hoy nos pertenencen: de ahí que la elección de los indios no pudo ser 
dudosa, colocándonos las circustancias en el papel de libertadores más que 
en el de propios conquistadores de Filipinas. De ahí también la universali
dad de la conquista y la rapidez con que se llevó á cabo, en islas separadas 
por canales profundos... Era, pues, preciso una causa general y decisiva que 
trajera los intereses de todos á la bandera de España, la que 1 1 0 podía reali
zar la predicación, tanto más cuanto ni tiempo habían tenido los religiosos 
para aprender la multitud de idiomas que se hablaban en el Archipiélago. 

»La misma falta de un núcleo de nación en Filipinas, si bien pudo facilitar 
el dominio, tuvo que hacer más larga la conquista, el tener que reducir Ba-
rangay por Barangay; lo que también y con pocas excepciones se verificó 
con igual rapidez. 

«Porque no se libraron batallas contra los indios se viene á suponer que 
todo se debe á la predicación y que los religiosos predicando y bautizando 
al frente de nuestros soldados veían rendirse los indios á cientos de miles; 
sin ver que mal podíamos combatir d los que desde el primer dia fueron NUES
TROS SOLDADOS, y que con Legazpi, todavía mal asentado en Cebú, ya salían con
tra los joloanos haciendo causa común, combates á que se da poca importan
cia porque no fueron de conquista directa; pero cuya trascendencia política 
nos las dió completa desde que aceptados como capitanes por los indios, 
anularnos á sus jefes, y faltos de dirección hostil y necesitados de apoyo pa
saron á ser subditos de España por el propio peso de las circunstancias.» — 
VÍCTOR M. CONCAS Y PALAU: L a Sultanía de Joló: «Boletín de la Sociedad 
Geográfica», tomo xvi (Madrid, 1 8 8 4 ) , páginas 1 5 3 y siguientes. 

En una palabra, cierta parte del centro de Luzón, á la llegada de los espa
ñoles, vivía sometida á una soberanía extraña, y por consiguiente, en la an
tigua civilización filipina ejerció más ó menos influencia este factor, al que 
corresponde de lleno todo lo relativo al arte de la guerra con carácter euro
peo, como cañones, fuertes, etc. Por lo demás, y reiterando lo dicho en la 
nota 2 , los filipinos de hoy no dejarán de reconocer que con la soberanía es
pañola se sacudieron el yugo de otros forasteros (¿por ventura no lo eran 
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los bornéanos?) que los tenían sometidos á un régimen oprobioso y que les 
inculcaban una religión que, de haber prevalecido, habría impedido el pro
greso de su patria. 

( 2 6 ) —Pdg. 20.—Bajo el número 6 del APÉNDICE, hallará el lector una Rela
ción, hecha por el DR. ANTONIO DE MORCA, fechada en Manila á 8 de Junio de 
1598, en la cual el AUTOR se lamenta del «mal egcmflo en viçios de deshcmesti-
dad, juegos, comidas y fiestas-i que daban los religiosos. Se conoce que al im
primir los SUCESOS entendió que no era político—ni á él personalmente le 
hubiera convenido—pintar públicamente la realidad en lo tocante á este 
punto. E l período heroico de los misioneros duró muy poco; como que á fines 
del siglo xvi los trabajos abnegados eran relativamente escasos, y por lo que 
toca á los agustinos, más adelante podrá verse la carta de Er. Alonso de 
Vico, de la dicha orden, en que declara que la mayor parte de sus hermanos 
de hábito se hallaban en el más triste estado de relajación. 

( 2 7 ) —Pág. 20.—El premio que obtenían los conquistadores era precisa
mente una encomienda, ó lo que es igual, una porción de terreno más ó me
nos extensa, cuyos naturales le tributaban lo que se estipulaba. Á estos fa
vorecidos, ó mejor, recompensados, llamábaseles «encomenderos»; los cuales, 
en su mayor parte, ávidos de pasarlo bien, fueron para los indígenas una 
verdadera plaga, y esto explica el que contra ellos se haya escrito tanto. E l 
freno de los encomenderos solían ser los religiosos, á su vez encomenderos 
espirituales y materiales, porque también barrían para dentro. De suerte que 
los hijos del país se hallaban entre dos explotadores, siquiera ni los unos ni 
los otros, por lo común—y en lo que concierne á los primeros años de vida 
colonial,—llevasen su codicia á la exageración. Hay que dar á cada época lo 
que le haya sido propio, y por lo tanto no es lícito, con una mediana filoso
fía, atacar de plano á los encomenderos, los cuales en su mayor parte se 
creaban una familia en el país, en el país morían, y en el país quedaba ín
tegramente su fortuna. Hubo encomenderos que fueron grandes bienhecho
res de los naturales; el primero de todos, Juan de Salcedo, nieto de Legazpi, 
que al morir legó á sus encomendados todo cuanto poseía; también Gabriel 
de Rivera fué un bienhechor de los suyos; y, como éstos, algunos otros, á 
quienes se debieron fundaciones provechosas.—Casi todos ellos morían po
bres.—Acerca de las encomiendas que había en Filipinas en Mayo de 1 5 9 1 , 
véase la curiosa «Relación» que hemos publicado en el tomo iv del Archi
vo del Bibliófilo.—El espíritu de los encomenderos no tardó en venir á me
nos (como decayó el de los que administraban en lo espiritual el país), aca
so porque- si las primeras encomiendas tuvieron razón de ser, como justo 
premio á los que, por unas ú otras artes, habían dado al Rey todo un ar
chipiélago, las que se fueron otorgando después del perído heroico, se otor
garon al favor. Quedaron suprimidas á principios del siglo xix.—Sobre este 
asunto, consúltense, entre otras obras: ANTONIO DE LEÓN PINELO: Tratado de 
repartimientos, y J. CABEZAS DE HERRERA: Informe (acerca de la propiedad). 

( 2 8 ) —Pág. 20.—Legazpi no salió de Manila. La expedición á llocos la hizo 
su nieto Juan de Salcedo, mexicano, joven tan valiente como juicioso, y éste 
fué el verdadero fundador de la villa Fernandina, llamada comúnmente V i -
gan ó Bigan, nombre que lleva en la actualidad. 
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(2g)—I>dg. 20.—El gran Legazpi, modelo de honradez, de prudencia y de 
bondad, murió el día 2 0 de Agosto de 1 5 7 2 ; sucedióle en el mando Guido de 
Labezares. F r . Martín de Rada, agustino, al dar la noticia al Virrey de Nueva 
España (carta de 1 . 0 de Junio de 1 5 7 3 ) , decía que la tierra iba de mal en 
peor, porque los españoles no se ocupaban en otra cosa que en pedir tribu
to á los naturales. «Agora (añade) como en vida del Adelantado, antes lo llo
ran los yndios al passado [Legazpi], que harto mas padre se les mostraba 
quel de agora.»—Archivo de Indias: 1 , 1 , 2/24.—Menos mal que el P. Rada 
supo hacer justicia a! insigne Legazpi, que murió bendecido por todos, pero 
señaladamente por los filipinos. ¡Qué notable contraste el de Legazpi y Pi
zarro, por no citar otro de entre los conquistadores de América! Sin embar
go, el P. Diego de Herrera, agustino, cuando por segunda vez vino al país, 
en 1 5 7 0 , escribió al Virrey de Nueva España, entre otras cosas, lo que sigue, 
á propósito del Adelantado: «Creo cierto, no sé si me engaño, que el gover
nador caduca ya de biejo, porque dél dezian que antes que acá biniere era 
muy buen christiano y limosnero y acá se le ba el alma tras un poco de oro, 
y por averio comete veyte baxeças yndignas del cargo que tiene. Tiene tan 
biba la codicia como si agora beniese al mundo. Haze tan poco caso de lo 
que se le dize (gracias d lo cual conquistó en la forma pacífica que lo hizo, por 
la pérsuacio'n, no por la violencia), que en conciencia esta obligado hacer que 
no se si se le da algo por ello y en ninguna cosa chica ni grande pone rreme-
dio, Sino que esta como un hombre enbelesado, quando mucho después que 
se le a dicho que como no pone rremedio, dize que si los a de ahorcar á to
dos» (lo cual, por lo visto, es lo que deseaba el piadoso P. Herrera).—Tal es la 
única injuria que contra Legazpi se halla en los documentos inéditos de In
dias. Legazpi murió absolutamente pobre, á pesar de su título de «Adelanta
do».—Véase el Archivo del Bibliófilo, t. v, págs. 4 3 3 - 4 3 4 . 

( 3 0 ) —Pdg. 21.—«Acompañábanle también mil y quinientos Indios amigos de 
»las islas de Zebu, Bohol, Leyte y Panay, sin otros muchos Indios de servi-
»cio, para gastadores y para equipajes de los navios...» «Fué también Lacan-
dola con sus hijos y parientes; además 2 0 0 Bisayas y otros muchos Indios que 
en Pangasinán se incorporaron. (Gaspar de San Agustín.)»—J. R IZAL. 

( 3 1 ) —Pdg. 21.—La más antigua fuente impresa que trata de la agresión de 
Li-Ma-Hong á Manila, es la Historia del Gran Reyno de la China, del P. Juan 
González de Mendoza, impresa por primera vez en Roma, el año de 1 5 8 5 . 
L a victoria que los nuestros obtuvieron sobre el tristemente famoso pirata 
chino en Manila, fué el 3 0 de Noviembre de 1 5 7 4 . Y á partir de entonces to
dos los años, mientras ha durado la dominación española, celebrábase en el 
día de San Andrés (30 de Noviembre) el aniversario de tan grande aconteci
miento con una fiesta cívico-religiosa en la que no podía faltar el correspon
diente sermón alusivo. También la prensa del Archipiélago ha dedicado al 
mismo asunto infinidad de artículos, entre los cuales descuella el escrito por 

• el Dr. D. Pedro Peláez, filipino, que publicó en su diario E l Católico Filipino 
. y reprodujo E l Oriente ( 2 6 de Noviembre de 1 8 7 6 ) ; dice así: 

«¡Levántate, Perla del Oriente; deja presurosa tu lecho de flores, reina de 
cien islas; adórnate con tus mejores galas, hija del cristianismo y pupila de 
la España; abandona tu acostumbrada indolencia este día, aniversario de tu 
glorioso renacimiento á la fe y á la civilización! 
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»Naciste á ellas el día de tu conquista; pero no decimos bien; tú no has 
sido conquistada (Ley 6, tít. 1 , lib. 4), vencida ni avasallada; tú sólo has sido 
pacificada y atraída á la Religión de CRISTO y á la cultura social; á la verdad 
y á la virtud; á la luz y al bien. Naciste, pues, al mundo civilizado el día de 
tu pacificación, de tu sumisión dichosa, de tu adhesión sin límites al pueblo 
generoso que te recibió en su seno, que te adoptó por hija. No te cobijó con 
su sombra generosa para explotar tus riquezas y hacerte esclava: era harto 
rico para necesitar de aquéllas, y demasiado generoso para imponer la escla
vitud: era, en una palabra, católico por excelencia, y la ruin codicia y la cruel
dad despiadada no podían albergarse en su corazón magnánimo. 

«Sentiste como por instinto tu dichosa suerte, y erguías orgullosa tu her
mosa y medio salvaje cabeza, mirando compasiva á tus hermanas, que ceñi
das como tú con un cinturón de blanca espuma, y adornadas como tú de sel
vas vírgenes, y depositarias como tú de grandes tesoros, cayeron no obstante 
en poder de tutores distintos, ¡ay!, muy distintos del que te diera la bonda
dosa Providencia. 

»Pero tu orgullo iba un día como éste á convertirse en humillación, tu li
bertad en esclavitud, tu dicha y gozo en desgracia y llanto. Tierno arbusto, 
apenas presentado al aire y al sol, ibas á ser tronchado por aciaga tempes
tad; edificio todavía en cimientos, ibas á ser hollado por planta implacable; 
naciente sociedad de la Oceania, apenas ingresada en la iglesia de CRISTO 
unida á España con recientes lazos de amor, ibas á verte sumergida de nue
vo en la barbarie y en la superstición, y á trocar el cetro de oro de San 
Fernando é Isabel la Católica por el yugo de hierro de un pirata, de 
Lima-Hong. 

»A1 ver en tu bahía las naves de este invasor sanguinario, al ver sus fero
ces tropas pisar tu risueño suelo, al ver sus alfanges y partesanas tocar á tus 
débiles muros, sin que de ello te apercibieses, al ver á tu feroz enemigo den
tro de tu recinto y arrimando á tus frágiles casas la tea incendiaría, tus án
geles custodios cubrieron su rostro con sus alas doradas por no ver tanta 
desdicha, y desplegándolas en seguida, hendieron los espacios y iueron á 
postrarse ante el trono del ETERNO implorando en tu favor su inagotable 
misericordia. Unió á estos ruegos los suyos el apóstol á quien este día cele
bra la Iglesia, y la poderosa mediación de Andrés, ardoroso amante de la 
Cruz, aplacó la indignación divina irritada por tus pecados. 

»E1 anciano Labezares se sintió entonces rejuvenecido, y con él los pocos 
españoles, vueltos apenas de su sorpresa, juraron no entregar sino con sus 
vidas la ciudad que dejara á su cuidado su antiguo amigo, compañero de ar
mas y jefe, Legazpi: sin reparar en su corto número, sin detenerse por su 
desapercibimiento, ni por verse casi desarmados, y sin más parapetos que 
unas débiles palmas, hacen frente á las numerosas fuerzas invasoras y consi
guen repelerlas fuera de la ciudad. 

>A1 tercer día repiten éstas el ataque; pero el cielo continuaba protegien
do la nueva adquisición del catolicismo español, y concurriera ya á su de
fensa el infatigable Salcedo, que acudió de Vigan al ver pasar las naves chi
nas. L a multitud de enemigos que sembraran estos contornos con sus cadá
veres, y el mismo general Sioco que yacía entre los otros, convencieron á 
Lima-Hong de que era impotente á conquistar una colonia en cuyo centro 
se enarbolaba la cruz y el pendón de Castilla: corrióse á Pangasinán de don
de, á poco, fué también desalojado. 
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»En tanto tres victoriosos defensores, después de recorrer con la vista las 
humeantes ruinas que los rodeaban, reconocieron que nacías hoy de nuevo 
al Cristianismo y á la Civilización, levantaron al cielo sus fatigados brazos, y 
haciendo un trofeo de sus rotas armaduras, prometieron al Dios de los ejér
citos conmemorar todos los años tan insigne beneficio, que atribuyeron pia-
•dosos á la mediación de San Andres. 

»Por eso, noble hija de España, ondea este día por tus calles el estandarte 
. -de tu amorosa madre; por eso lo conduces en triunfo al templo y lo rindes 
á Dios y á tu santo patrono; por eso llenas hoy el aire con el humo del sa
grado incienso y lo conmueves con el sonido de las campanas y de músicas 
guerreras; por eso, en fin, gritas desde lo íntimo de tu corazón: ¡El Catolicis
mo y España hasta el fin de los siglosh—Este elocuente artículo del Dr. Pe-
láez fué publicado por primera vez el año de i860. 

( 3 2 ) —Pag-. 21,—Las relaciones de los chinos con las Filipinas eran ya anti
guas; tenían carácter puramente comercial. Pedro Mártir de Anglería, que, 
•como es sabido, escribió su relación De la Vuelta al Mundo á raíz del regre
so de Juan Sebastián del Cano, dice en el capítulo m: «Á más de los dardos 
del país, de cañas y madera tostada, tiene este reyezuelo [de Alacian] picas 
largas y con hierro, porque recorren aquellas islas los chinos y mercaderes de 
las regiones chinas».—Esta cita es preciosa, como lo es la que sigue, tomada 
•de la última carta dirigida (á mediados de 1 5 7 2 ) por Legazpi al Virrey de 
Nueva España: 

«Viniendo el año pasado ( 1 5 7 1 ) de Panae para este rio [de Manila] en el 
camino en la ysla de Vindoro y en otras de su comarca halle muchos yndios 
chinos cautivos que los naturales los tenían por esclavos que los cautivaron 
el año antes de dos juncos que dieron al traves y se perdieron á la boca del 
Rio de Bombón [en el seno de Balayán] y los avian vendido por toda la co
marca, y pareciendome coyuntura para travar amistad y contratación con 
los chinos, rescate y compre todos los que se pudieron aver, y les di libertad 
para que libremente pudiesen yr á su tierra.—Fueron treyta y tantas per
sonas las que se libertaron, las quales embie desde Vindoro en un nauio á su 
tierra.—Quedaron muy obligados por la buena obra y livertad que se les 
avia dado, y prometieron que siempre vernian á contratar donde quiera que 
yo estuviese. Y vinieron ogaño diez juncos, dellos los tres á este Rio y tres 
á Vindoro, y dos á Balayan, y otros dos á otras dos yslas, y an hendido y con
tratado con mas livertad y seguridad que solían con los moros, de que an mos
trado tener gran contentamiento; algunos dellos se an buelto á su tierra, y 
•otros están por aqui por no aver acavado de vender; dicen que el año que 
biene vernan muchos juncos y traerán muchas cossas, y como ogaño no avian 
traído sino muestras para ver á lo que nos aficionavamos [pues que á los mo
ros solían traerles principalme?ite armas y po'loora], y que no traían cantidad 
por no estar ciertos si los podrían vender, trugeron damasquillos de lavores 
y tafetanes de todos colores, seda torcida y floxa, seda cruda en madexa, 
•2ofa de porcelana dorada y blanca., azúcar, naranjas, dulces, pimienta, y azúcar 
candía, harina de trigo, orozús, almizcle, y otros olores, azogue y cazuelas 

pintadas, y otros muchos diges y saca dineros; de cada cosa poca cantidad»... 
«Ellos me dieron una pintura de su costa de los pueblos que vienen á contra-

J a r d estas yslas, que es desde Canton hasta Lanyicon, la qual juntaron de-
Jante de mi sin compás ni orden de altura ni grados, la qual pintura sera 
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con esta para que vuescencia la vea con la Relación que se pudo entender 
de los mesmos chinos»... «Uno de los que el ano pasado liberte y vino ogaño 
me dio noticia de como estuvo en Canton y vio y hablo á los portugueses que 
residen en la [misma] ysleta, á los quales dio quenta de las buenas obras que 
avian recivido de mi en su libertad y de como vtnian d poblar d esta ysla de 
Ltizon, y que los portugueses le digeron que no fiase de nosotros, que eramos 
cosarios que andávamos á saltear y robar y que ellos vernan á hedíamos de 
aqui; y que él, sin curarse de lo que le dezian, se vino derecho acá. 

»Quando llegue a este rrio [de Manila],/¿«//¿mw aqui obra de quarenta chi
nos yndios que mucho d residen con sus mugerts é hijos y por cierto negocio 
que se les ofreció en su tierra se fueron huyendo á los Xapones y desde alli 
vinieron aqui, y nunca an vuelto mas á la patria; y entre estos avia dos Chris-
tianos bautizados, que se decia el uno Anton y el otro Pablo, que dixeron 
averies batizado en lapon un padre teatino y que no avian recibido olio ni 
crisma por no lo aver ni sabían la dotrina mas que de santiguarse, y en vien
do la cruz ó la imagen de nuestra señora se incavan de rrodillas. Aqui an 
aprendido la doctrina y an recibido el oleo y la crisma y bautizándose sus 
mugeres é hijos y otros muchos chinos; que ay mas de quarenta chinos bau
tizados^—Archivo del Bibliófilo, tomo v, págs. 4 6 8 - 4 7 1 . 

(33)—Pdg. 21.—He aquí una interesante relación anónima en la que se 
contienen los principales sucesos acaecidos en Filipinas desde i.0 de Julio de 
1 5 7 3 hasta el 1 6 de Julio de 1 5 7 4 , gobernando las Islas Guido de Labezares, 
sucesor de Legazpi, como queda dicho: 

«Después de aver despachado los navios referidos [Santiago y Espíritu 
Santo, que salieron de Manila á 1 . 0 Julio 1 5 7 3 ] el governador embio al capi
tán Juan de Salzedo a la Provincia de Camarines, rio de Vicor y Albayanes 
con ciento y veinte soldados á apaciguar aquellos naturales... y aviendo lle
gado cerca de la baya de Ibalon, entendió que avia una travesia para el rio 
de Vicor de un dia de camino y si ubiera de yr por la costa se rrodeaba mu
cho y con sus requirimientos y diligencias conforme á las instrucciones y 
horden de S. M., y apaciguo los moradores de aquel rio y otros comarcanos. 
Es gente belicosa y bien armada y tiene arcabuces, versos, lanças, pabeses, 
coseletes de hierro y de cuerno, morriones de lo mismo, braçaletes, grebas 
manoplas, alfanges. Hizose hondar la boca de la barra deste rrio principal y 
se partió para este campo y dexo en su lugar por caudillo de la gente al ca
pitán Pedro de Chaves pava que acabase de apaciguar todos los demás pue
blos de aquella comarca, para que fuese a la ysla de los Cantanduanes que 
quieren dar la obidencia á Su Magestad. Dexole horden que siendo pacifico 
lo de su cargo se vinyese á este campo; llegado que sea Pedro de Chaves y 
trayda relación de la tierra y pueblos que en ella ay, se encomendara á los 
que an servido á S. M., y lo mismo de lo de Paracali, para que se pueblen 
aquellas minas, que son ricas.» [...] 

«A tres de noviembre del dicho año [de 1 5 7 3 ] partió desta ciudad el go
vernador á visitar las yslas de Çubu y Panae y las demás comarcanas, y fue 
visitando á los naturales y castigando algunos cosarios y reencomendando en 
los españoles todos aquellos distritos los yndios que tenían, y los otros que 
estavan por encomendar, para que mejor se pudiese sustentar, y dexandolo 
todo en horden se partió para esta ciudad, y sobre la ysla de Bantayan les 
dio un temporal que hizo correr los navios cada uno por su parte. Estuvie-

— 2 5 — 
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ron á punto de perderse y faltóles el agua y comida. Perdiéronse sobre el 
rio de Aran dos navios; ahogóse un español y catorce yndios, y ¡os demás 
españoles que venían en los dos navios escaparon en las tablas. Aviendo re 
cogido toda la gente, se partió para esta ciudad, á la qual llego á (en Manco) 
de março deste afio de 1 5 7 4 años.» 

Después deesto, el Gobernador dió título de Teniente de gobernador ájuan 
de Salcedo; y con 8 0 soldados, ordenóle que fuese á poblar los llocos; man-

' dóle que poblase en el río de Bigan, <y que nombrase la villa Fernandina á 
'• ymitacíon del principe D. Fernando nuestro señor»... Y que con 3 0 soldados 

"I íuese «á descubrir el camino que ay hasta la baya de Pangasinan, por ser 
£ Cosa importante, y acertada la comunicación de aquellas probincias», pues 
J por mar el viaje resultaba largo y penoso. 

«Estando el dicho capitán Juan de Salzedo de camino para yr con toda la 
ft' , gente á la población de los Ylocos, llego un navio de Pangasinan con un prin

cipal conoscido que venia á ber este campo [de Manila]: truxo él y los yndios 
que con él venian cantidad de oro para trocar por plata, los quales no es-

* timan el oro en tanto como los españoles, rrespeto de la abundancia que 
* tienen en sus tierras; y estos yndios volvieron por mar y por tierra con el 

dicho capitán á Pangasinan. Regocijóse este campo con tan buen principio, 
porque sera ynstrumento este principal y sus yndios de hazer venir toda 

'•• - aquella tierra de paz, y ansi fue en seguimiento de su viaje y despacho por 
la mar los soldados, servicio y fardage y con los treyta partió por tierra á 2 2 
de abril de 1 5 7 4 . Escribió de Pangasinan ser muy poco la travesía desde don
de tomaron el camino, ques arriba de los pueblos de Candaba que están en 
un rio desta baya. No tardo en la travesía por tierra mas de tres dias, y si 
fuera por camino derecho fueran en dos. Hallo en el camino dos pobleçuelos 
de poca gente. Dice ser camino muy llano y de mucha caça de búfanos y be-
nados y puercos monteses. Llegaron al nascimiento del rio de Pangasinan, y 
por él baxaron á las poblaciones, y los naturales dél començaron á pagar su 
tributo, que se les pedia en nombre de S. M.; de los pueblos de aquí tiene 
2 0 0 tays de oro, ques cada tay onça y media. Es gran provecho para esta 
ciudad el averse descubierto este camino. Venidos que sean los navios, se 
embiara alia gente para que aquellas probincias se esploren y descubran.» 

Llegó á las Islas un navio de Borneo, con mercaderías; dijeron los del navio 
que su rey no tenía pensamiento de venir á agredir: desea paz y amistad. 
En virtud de lo cual, se les devolvieron doce moros que estaban cautivos, y 
aderezado un barco del país, con comida y gente que lo bogase, se le mandó 
con un mensajero filipino, á 1 8 de Marzo 1 5 7 4 , al objeto de afianzar las rela
ciones amistosas y comerciales con el soberano de aquella isla; pedíasele de 
paso que devolviese á un español que debía de estar en Borneo. 

«Assimesmo llego aqui un navio destos naturales (borneyes) que avia ido á 
contratar á la ysla de Mindanao y traxo una carta del principal y señor de 
aquel rio en que dezia queria nuestra amistad y dar la obediencia á S. M., 
que cierto seria cosa ymportante por no aver desde aquel rio de Mindanao 
á las yslas del Maluco mas de 8 0 leguas. E n aviendo gente española, ques la 
que falta en esta tierra, se ymbiara apaciguar aquella comarca»... 

Se envió por canela á la punta de Cavit la galera y tres birocos: el 1 9 de 
Abril llegaron á Manila, cargados; los naturales quedaban de paz; «y los de 
la ysla de Taquima vinieron á dar la obidiencia á S. M.». E n Cavit dijeron, 
los naturales que habían pasado por allí portugueses; y al saber que anual-
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mente iban los españoles al rescate de la canela, calificaron á éstos de ladro
nes, y encarecieron á los indígenas que se guardasen de ellos. La canela 
traída este año monta 4 3 0 quintales, de los cuales el navio San Juan lleva 
8 0 . No va más por ser pequeña la flota. 

Han venido este año catorce navios chinos con las mercaderías que acos
tumbran. «Traxeron una yegua (¡prime?- ejemplar de la raza caballar que se 
importó en Filipinas!) al capitán Juan Pacheco Maldonado, que el año pasado 
le (sic) avia pagado: dio contento á esta republica». También trajeron harina, 
trigo, azúcar, cebada, nueces, pasas, etc. No trajeron tantas cosas como otros 
años, porque había guerra en China y en la mar muchos corsarios. De los 1 4 
navios, sólo 3 fueron á Manila; los demás, á las islas próximas. 

«El governador mando por un auto al agente de los tres navios de chinos 
que no vendiesen arcabuzes ni pólvora á los íiatnrales destas yslas, y que no lle
ven esclavos deltas.» También se les avisó que, en adelante, pagarían <almo-
xariíazgo». 

«Pretende [el Gobernador] embiar á descubrir las yslas de Lequios y Tapo
nes y la ysla de Cauchiques, cosa muy importante.» 

E l navio Espíritu Santo entró en la bahía de Manila el 5 de Junio de 1 5 7 4 ; 
•vino en él el general Alonso Velazquez; el navio almirante, «en que viene el 
alférez Sancho Ortiz, se desapareció una noche antes de ver estas yslas». Se 
ha enviado á buscarlo. De la gente que viene en estos navios irá alguna á 
Cebú, para desde allí ir al río de Mindanao y otras poblaciones. 

«El capitán Juan de Salzedo á de enviar metales de las Minas de llocos.» 
También Se ha dado orden para que se traiga de Paracali y otras partes, 
«para que en essa Nueva España se entienda la calidad que tiene». 

E l navio Espíritu Santo se despachará este año con ]a mayor brevedad. 
En este navio se envía un fardo de rama de hojas secas de canela y una boti
ja y dos redomas de agua de canela para S. M. la Reina; «dos copones de 
loça y dos petacas de cosas ricas para S. M. y una taça y catorce orejeras de 
oro y quatro puñales con clavos de oro de los que usan los naturales».—Esto 
es lo que hay hasta 1 6 de Julio de 1 5 7 4 ; lo que más hubiere hasta la partida 
del navio Espíritu Santo, se avisará. (Sin firma.) 

P. S.—<A dado encomiendas de yndios el gobernador á los conquistado
res después que murió el Adelantado Legazpi, mas de 2 0 0 . 0 0 0 pesos de mi
nas en cada un año, y assi yra repartiendo lo que se descubriese, con lo qual 
se lebantan los ánimos de los hombres al servicio de Dios y de S. M.; y en
tiéndase que si se embia gente para que de hecho pacificasen aquellas yslas, 
sera una de las rricas cossas del mundo.» 

( 3 4 ) — P á g . 21.—El Dr. Francisco de Sande, segundo Gobernador (en pro
piedad) de Filipinas, llegó á Manila el día 2 5 de Agosto de 1 5 7 5 . Encontró el 
país algo revuelto y un tanto desmoralizada la colonia española: lo primero, 
debido al efecto moral que entre los isleños produjera la agresión del pirata 
«hino Li-Ma-Hong, y lo segundo.'á causa del desorden administrativo, moti
vado por el ansia que los españoles sentían (casi todos ellos, pobres de so
lemnidad) de adquirir recursos, en premio de sus servicios. No se eche en 
saco roto que los que iban á Filipinas á servir á S. M. no llevaban asignado 
.sueldo: reinaba, pues, en el país cierta anarquía; pero merced ála más honda 
aún que existía entre los naturales, éstos se avinieron (de buen grado los 
más) á aceptar á los nuevos dominadores. Una de las primeras medidas que 
adoptó el Dr. Sande íué mandar quitar de la nao capitana Santiago cuarenta 
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quintales de plomo, de los costados, y quemar la San Lucas (que estaba in
servible), para aprovechar la clavazón. E n cuanto al plomo, había de éste 
gran necesidad. Pidió gente y pertrechos al Virrey de Nueva España, espe
cialmente jarcia, pólvora, salitre, etc. — En un curioso documento (inédi
to; número 6 2 del índice 4 . 0 — 1 , 1 , 2 / 2 4 ) existente en el Archivo de Indias,, 
que lleva por epígrafe: «Copia de la Memoria de las cosas que pidió el 
Dr. Sande... al Virrey de Nueva España, con expresión de lo que se le man
dó», fechado en México, 1 5 7 6 , léese, entre otras cosas interesantes, lo que 
sigue: 

iDos maestros dehazer navios y galeras. No los ay en esta tierra. —Dozz 
carpinteros de lo mesmo. Buscarse an acá, aunque se hallan con dificultad.» (Al 
margen:) «Llevóse un carpintero; que no se pudo hallar mas.»—«Mandadores 
para galeras que sepan hazer vela latina. No los ay en esta tierra, si no viene 
alguno en la flota.»—< Cincuenta lombarderos. No los ay acá, sino los que es-
tan en el puerto; procurarse a de enviar algunos.» (Al margen:) «Lleváronse 
cinco, y estos bastan; que Robles que fue por fundidor de artillería que avia 
servido toda su vida en estas casas Reales mostrara á hartos soldados de los 
que de acá bao que sirvan quando fuere menester.»—«Dos maestros de f u n 
dir artilleria. Notos AY ACÁ.» (Al margen:) «Fue uno que se llama Robles 
que es el que arriba digo.» — «-Dos maestros yngenieros para fortificar una pla
ga. No los ay en esta tierra.» (Al margen:) «Entre la gente de guerra que fue 
avia quien supiese dar en esto buen parecer.»—• Quinientas picas; de aqui se 
embiaran los yerros, que en lasyslas ay maderas.» (Al margen:) «Embiaronse 
tresçientas picas, porque se entendió después que la madera de alia no era 
buena.»—^Artillería gruesa, seis pieças de asta quarenta quintales y dos caño
nes pedreros. No LOS AY ACÁ Y ES MUY DIFICULTOSO LLEVARLO ASTA EL EMBARCA
DERO;^ asi sera mejor que se funda c}t las yslas.t (Al margen:) «El gobernador 
[Labezares, ó Legazpi?] escrivio que tenia alia cantidad de pieças que avia 
comprado y otras que estavan reventadas, de donde podran hazer, y lleváron
se ochenta arrobas de estaño, y aora se llevan dosçientos quintales de cobre; 
que el año pasado no uvo tiempo para podello sacar.»—«Un buen oficial 
arcabuçero. Con dificultad se hallara acá.» (Al margen:) «Imbiose.»—«Plomo. 
Aca lo ay.» (Al margen:) «Lleváronse dosçientos quintales, y esta es la pri
mera vez que se a pedido plomo; que cada vez que ban soldados llevan lo 
que quieren y nunca se a entendido que alia oviese neçesidad del y los na
vios acá se emploman, que no alia, porque hasta ora KUNCA SE A HECHO ALLÁ 
NINGÚN NAVIO QUE AYA DE ANDAR POR ESTA CARRERA.» (De esta observación, es
crita en México, se deduce que la frase «Aca LO hay», debe de ser errata de 
transcripción: sin duda se escribió en el original de Sande, tocante al plomo: 
«Acá NO lo hay»; y en rigor no había otro que el que llevaban los soldados y 
el que se arrancaba de los costados de las embarcaciones viejas.)—«Yndios, 
[mejicanos] officiales de todos officios: sastres, çapateros, carpinteros, alvañi-
les.» (Al margen:) «No estavan los yndios entonces para embiallos, ni lo están 
aora.» Continúa la lista de lo que el Dr. Sande pedía al Virrey de Nueva E s 
paña. De sobra habrá comprendido el lector que las apostillas marginales se 
escribieron en México para conocimiento de su Majestad. 

(35)—Pàg- 22.—Salió Sande de Manila el día 3 de Marzo de 1 5 7 8 . E n carta 
que dirigió al Rey, fechada en Manila á 2 9 de Julio del mismo año, decíale, 

<entre otras cosas: «Fui á la ysla de Borney con quarenta velas con navios de 
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la tierra (formaban pa?-ie de esta expedición, según Fr . Gaspar de San Agustín, 
•más de mil y quinientos flecheros de las provincias de Pangasinán, Cagayán y 
Bisayas), con intención y obras y demostración de paz; pero el moro de alli 
no queriéndola salió con su armada á pelear conmigo á la mar tres ó quatro 
leguas de la ciudad, y escribiéndolo de paz mato uno de los embaxadores, 
que eran principales [filipinos], y les robo lo que tenian»... «Rompió primero 
la guerra disparando su artillería, dando primero muchas cargas»... «Fueron 
los moros vencidos y huyeron. Después me ocupe en juntar las galeras y na
vios que le tome, que son veynte y siete, y el artillería, sacando mucha de la 
agua, á donde la avian echado, á numero de ciento y setenta pieças grandes 
y chicas»... «Después desto, teniendo yo quatro 6 cinco mili moros y entre 
ellos un tio del rey y vn primo que alli le sirvió de capitán general en aque
lla guerra, y perseverando el rey de Borney en andar huido por los montes 
y ciénagas de que abunda aquella ysla y yo en recoger la gente y llamalle, 
fue Dios servido que me adolesciessen todos los soldados, que me tue for-
çosso salirme á la mar por conservar la gente»... —Archivo de Indias: 6 0 , 6, 6. 

(36)—Pdg. 22.—En Borneo, á 2 3 de Mayo de 1 5 7 8 , el Dr. Sande dió á Es 
teban Rodríguez de Figueroa estas instrucciones:—Ir á Joló y traer á su 
principal y á su gente á la obediencia de S. M., concertando que el tributo 
que hayan de dar, lo den en perlas, «como solian dar al rrey de Burney». Si 
adnjiten la paz, hágaseles buen tratamiento. Véase el medio de animarles á 
que establezcan contratación con los españoles, los cuales les llevarán anual
mente, á cambio de perlas, ropa y otras cosas necesarias. Déseles cédulas 
para que puedan ir libremente á Borneo y á Manila, y que se dejen de ro
bar, como acostumban. Cuídese de quitarles su artillería, navios, velas y 
otras cosas, pues que sólo las utilizan para robar. Que por tener entendido 
que el Señor de Joló estaba en Borneo cuando los de esta isla libraron bata
lla contra los españoles, llevándose («me dicen») dos galeras y tres navios 
menores, artillería y municiones, averigüese dónde está todo esto, y si se 
allanasen á darlo, désele á él cédula de seguro, procurando, si tiene hijos, 
sacarle uno en rehenes, y decirle que «para el hebrero que viene me venga 
á ver á Borney».—Esto debe conseguirse porias buenas; pero «si ellos se 
descomydieren y por otra via fuere necesario castigarlos, haçerlo».—Y por
que es público que los joloanos viven solamente del robo y del saqueo, y se
cuestran hombres para venderlos en otras partes, y que todos los años van d 
robar las Islas de Pintados, averigüese el número de los que tienen esclavi
zados, y véase el medio de darles libertad y restituirles á sus tierras; y pro
cúrese quitarles todas las embarcaciones que no sean útiles para la pesca, 
dejándoles una mayor por si el Señor de los joloanos quisiera ir á Borneo á 
ver al Gobernador de Filipinas. Estimúleseles á que cultiven sus campos, 
críen aves, pesque perlas, etc., y dejen de ser corsarios. 

Después de negociado lo de Joló, pasará Rodríguez de Figueroa á Vinda-
nao, para traer al principal del rio de Myndanao «y los demás de la ysla á 
la obediencia de S. M.», dándoles á entender lo que ganarán en tener con
tratación con los españoles. Para que el tributo no sea estorbo, no se les exi
ja ninguno, tomando el que libremente quieran dar; dándoles á entender lo 
mucho que aquí gasta S. M., precisamente en obsequio de los isleños, pues 
que han ido los españoles «a enseñarles pulicia». Y desde luego, díganles 
que va á su tierra para que ellos dejen de ser corsarios, ladrones, etc. Mán-
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deles que no tengan predicadores mahometanos, y sí sólo cristianos.—Y 
como de poco tiempo d esta parte el Señor de Mindanao viene siendo engaña
do por predicadores de la falsa secta, que van de Borneo, dígasele que lo que 
se pretende es que se convierta y dé lugar á que prediquen los misioneros-
cristianos. Averigüe quiénes son los predicadores de Mahoma, y préndalos-
Mándeles que no venda indios para fuera de la isla. Y tómensele los navios-
que tiene de armada para ir á robar.—Infórmese sobre tiempos de las cose
chas,, minas de oro, cantidad de gente, costumbres, etc. Y en lo que toca á 
la canela, saber si la hay en el Río ó es preciso ir á buscarla á Cabite.—Y en 
caso de que quieran guerra, castigúeseles, pero con cautela, porque son, ante 
todo, traicioneros: «pues savemos ya la trayeion que hizieron al armada de 
S. M. en que bino Villalobos».—Y sin dar ocasión de guerra ni de paz, si los 
naturales huyen á los montes, persuádeseles á que bajen, y no se les haga 
daño en' sus casas ni en sus haciendas.—Y para Enero ó Febrero vuelva 
su merced á Borneo, á donde irá el Dr. Sande, que por este tiempo caerá 
en los Pintados para estar al tanto de cuanto ocurra.—Archivo de Indias: 
i , i , 2 / 2 4 ; N.0 1 , R. 9. 

• (37)—Pàg. 22.—Cinco años gobernó el Dr. Sande, y su gobierno merece 
un mayor espacio que el brevísimo que MORCA le consagra. Con Sande que
da total y definitivamente incorporado á la corona de España el Archipiéla
go Filipino, amén de la isla de Borneo, que, como acertadamente observa 
R IZAL , «si el descubrimiento y la ocupación dan derecho á la anexión, Bor
neo pertenecía desde entonces y debe pertenecer á España». Desde este 
punto de vista, el mando de D. Francisco de Sande tiene una importancia 
histórica de verdadero relieve. Pero hizo más: probó que al tiempo que supo-
ser político supo ser hombre de Administración: á él se deben las primeras 
Ordenanzas reales dictadas en Filipinas para regularizar el cobro de la Real 
Hacienda, tributos, etc., que fechó en Manila, á 1 4 de Mayo de 1 5 7 6 . Pocos 
días después de dictar las Ordenanzas mencionadas (el 2 6 de Mayo), dió U D 
mandamiento para que los oficiales reales no pudiesen tener encomienda,, 
pues con la paga los consideraba suficientemente remunerados: y el manda
miento-auto le fué comunicado á Andrés Caúchela, oficial de Hacienda; á 
Andrés de Mirandaola, factor y veedor, y á Salvador Aldave, tesorero; los 
cuales se vieron privados de continuar cobrando tributo á los indígenas que 
les habían sido encomendados.—Archivo de Indias: i , 1 , 2 / 2 4 ; núm. ói de í 
índice 4 . 0 

Por lo que toca á las Ordenanzas, nos parece inexcusable su reproducción,, 
tanto por ser el primer documento de esta índole dictado en Filipinas, cuan
to porque contiene pormenores de suma curiosidad para la Historia; sobre 
que hasta el presente permanece inédito; dice así: 

«Yo el doctor Francisco de Sande, governador é capitán general de las-
yslas Filipinas del Poniente por Su Magestad y su oydor de la Real Audien
cia de la Nueva Spaña. E por quanto al servycio de su Magestad pro e au
mento de su Real Hacienda combiene que los officiales reales que tienen a 
Su cargo la dicha Real Hacienda en estas yslas la beneficien con todo cuyda-
do y diligencia de manera que no venga yn diminución y estén advertidos-
de las dichas cosas, digo algunas cossas á que deven acudir, atento á que d i -
zen no tener ynstrucioneSj les mando cumplan é guarden lo siguiente: 
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[ 1 . ] «Priineiamento, los dichos officia-
les, todos juntos é no uno sin los otros, 
tienen de cobrar la hazienda de su Mages-
tad, tributos, ropas é otras cosas, é todos 
res juntos an de tener lo que asi cobraren-
en la caxa de su Magestad de las tres lla
ves como lo cobraren, é asentar la partida 
en los libros que tienen de como se metió 
en la dicha caxa en tal dia, ante scrivano 
que dello de fee; é los tales libros mayo
res donde se tiene de asentar la partida ó 
partidas los an de guardar en la caxa de 
las tres llaves. 

[ 2 » ] «Yten, an de tener y tengan los di
chos officiales un libro en el qual asien
ten todos los pueblos que están puestos ó 
se pusieren de aqui adelante en la Real 
corona en estas yslas é ias tasaciones de-
llos para que aya toda claridad. 
• [ 3 . ] »Yten, quando ovieren de embiar 
6 embiaren A cobrar los tributos pertene
cientes á su Magestad, de qualquier gene
ro que sean, se junten todos tres los di
chos officiales, hazer el nombramiento de 
las personas que ovieren de cobrar, á lo 
qual todos tres y no uno sin los otros den 
poder é de consentimiento de todos bayan 
á cobrar los tales tributos; y el dicho po
der que lo den por ante scrivano y le en
carguen é manden á la dicha persona ó 
personas que cobren los yndios por quen-
ta y razón, asentando quantos yndios le 
paguen y oviere en el tal partido, pueblo 
ó pueblos que asi cobrasen, y como se lla
man, é á que principales ó pueblos están 
sugetos, y en que pueblos ó barrios viven; 
todo ello especificamente, de manera que 
se entienda é sepa los que son, al qual se 
le tome quenta é jure los yndios que co
bro y lo que le dieron y en que cosas, y 
este fenecimiento firmado de todos tres 
los dichos officiales y de la tal persona 
metan en la caxa de tres llaves para que 
de todo aya claridad y buena orden. 

[ 4 . ] »Yten, porque en las tasaciones 
que están fechas acerca de los tales tribu
tos se manda que los yndios, sin lo demás 
en ellas contenido, den cada un yndio una 
gallina y las personas que ban á cobrar 
los tales tributos las cobran é gastan á su 
boluntad, é demás dello se les paga su tra
bajo, los dichos officiales tienen de con
certar con el tal cobrador primero que le 
embien, que tanto le an de dar por su tra
bajo y ocupación, y esto le tienen de pa
gar en dinero, é cobrar del las dichas ga

llinas que asi cobrare, tomándole delias é 
de lo demás quenta como se contiene en 
el capitulo antes deste, de manera que no 
aya en esto fraude ni engaño alguno; é 
porque algunos yndios ay que pagan man
tas, cera é otras cosas en especie, lo tal 
tienen de cobrar los dichos officiales de 
los dichos cobradores en el especie que 
ellos lo ovieren cobrado, y i ello les an 
de compeler, declarándolo con juramento 
como dicho es, é no tienen de poder to
mar a los yndios los tales cobradores cosa 
alguna sin se los pagar á los precios que 
entre ellos balicre, y los dichos officiales 
se informen de los tales indios como pa
garon, en que, £ quantos, para que se en
tienda que los tales que van á cobrar los 
tales trebutos hazen algo que deban para 
que sean castigados. 

[ 5 . ] »Yten, de aqui adelante los dichos 
officiales hagan almoneda publicamente 
en lugar publico en la qual bendan é re
maten la hazienda tocante á Su Magestad, 
de que se deva hazer la dicha almoneda, 
la qual hagan dos dias cada semana, mar
tes é biernes, siendo necesario, á las nue
ve oras de la mañana, en que oviere con
gregación de gente, en la qual aya pre
gonero que llame é pregone lo que se 
vendiere y scrivano Real ante quien pose 
la tal almoneda, y un nagualato y alguacil 
que sirba y asista á lo que se le mandare, 
y hagan libro aparte en que asienten las 
tales almonedas. 
• [ 6 . ] »Yten, tienen de bender en las di
chas almonedas, specialmente las gallinas 
que los naturales dan de trebutos, decla
rando las partidas de pueblos 6 provincias 
antes de las cobrar los dichos oíticiales de 
los naturales, é después de cobradas las 
que se ovieren cobrado como mas pare
cieren comberna á la Real azienda, y en 
este remate se declare dónde se a de en
tregar é conforme á él hagan el entrego. 

[ 7 . ] »Yten, quando uvieren de hazer y 
hagan alguna paga los dichos officiales á 
yndios 6 españoles ó á otras personas de 
la Real caxa 6 azienda, la hagan por ante 
scrivano, el qual de fee de la tal paga, é 
ante el pase la carta de pago, en manera 
que aya en todo claridad é buena fee. 

[ 8 . ] »Yten, an de tener almacén en que 
guarden é recojan la rropa, arroz, bino, 
yerro, carbon ó otra qualquier cossa de 
qualquier genero y especie que sea, en el 
qual metan é guarden lo suso dicho por 
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ante scrivano que dello de fee y tenga li
bro aparte de cargo y data de lo que en
trare é saliere en el tal almazen por sus 
géneros, en manera que conste dicha bue
na fee, y en'el pongan tres cerraduras con 
sus llaves que guarden cada uno la suya y 
todos se junten quando ubieren de guar
dar alguna ropa ó la sacaren. 

[9.] »Yten, quando entregaren á los he
rreros, carpinteros, calafates é otros offi-
ciales algún yerro, carbon, herramientas, 
madera ó otras cossas para gastar de por 
menudo, tiene de ser moderada cantidad, 
como para gastar una semana, é á de te
ner cuydado de saverse ynformar distinta
mente quantos clavos, yerros de pipas, ó 
otras herramientas del genero que se man
daren hazer se sacan, de tanto yerro de 

• China ó de Castilla, para que se entienda 
y sepa que el tal herrero haze lo que deve 
.en su officio, y junto con esto el carbon 
que en total se gasta 6 suele gastar, y esto 
lo pueden esperimentar con facilidad, é 
combiene que aya claridad é moderación 
para que no se gasten no siendo nece
sario. 

[lo ] »Yten, si compraren tablas, las an 
de recibir é pagar como dicho es, y tengan 
libro aparte, demás del mayor, en el qual 
asienten specificadamente las que recibie
ren, de quien, y como se gastan, y en que-

[n.] »Ytcn, quando entregaren á los 
carpinteros carros de obra, tablas, estopa, 
brea 6 clavaçon é las demás cossas que le 
entregaren para la obra de los navios, ga
leras que se hazen é hizieren de su Mages-
tad en los estilleros destas ysla, á de aver 
quenta é razón, é la tienen de screvir en 
los libros de las cossas que entraren en 
los almacenes de su Magostad, y por ante 
scrivano jure y declare el tal cavo de obra 
la cantidad de clavaçon, tablas, brea é lo 
demás que oviere gastado cada vez que se 
hiziere con el la quenta, la qual tienen de 
hazer una vez en cada semana, ó á lo mas 
largo el postrer dia del mes, lo qual todo 
tienen de hazer asentar por ante scrivano 
los dichos officiales de su Magostad por 
sus géneros, para dar quenta dello cada 
vez que se les pida. 

[ 1 2 . ] »Yten, los dichos officiales de su 
Magestad an de tener cuydado y Ies man
do por su tanda viva cada semana, empe
çando por el mas antiguo, de aqui adelan
té hesiten una vez cada dia a la semana, 
tarde 6 mañana, quando mas desocupados 

estuvieren de s u s officios, los herreros, ar
cabuceros y el astillero 6 calafates, é los 
demás officiales que sirven é sirvieren á 
su Magestad é ganaren salario, para ver si 
trabajan en s u s officios, como son obliga
dos, la qual visitan hagan con blandura, 
preguntándoles por la obra que hizieron 
el dia antes, p a r a que los tales officiales 
entiendan que se tiene quenta en saver si 
guelgan ó trabajan. 

[ 1 3 . ] »Yten, tienen de tener cuydado, 
cada uno en s u semana que le cupiere, de 
saver si los officiales que ganaren salario 
trabajan en los dichos s u s officios ó guel
gan de su voluntad, p a r a hazclles puntar 
las faltas que hizieren y descontárselas de 
sus salarios, y advertirles que el que dije
re que esta enfermo y que por ello no tra
baje, tiene de embiar avisar al dicho se
manero de como esta enfermo, y si no 
avisare, punte la tal falta, y en casso que 
se lo avisare mandaren al medico deste 
campo lo vesite para que se entienda si es 
assi, y si lo fuere, sea curado con toda ca
ridad y cese el acha, que para no poder 
trabajar los demás, pues dello se sigue 
daño en la Real Hacienda y estado destas 
yslas. 

[ 1 4 . ] »Yten, el dicho official semanero, 
cada uno en su semana, bisite cada dia las 
hojas del arroz é almazencs de bastimen
tos é donde se guardare la Real Hacienda 
de su Magestad, para que no se moje, pu
dra é dañe, y este siempre bien acondicio
nado, fortificado e reparado; y el daño que 
por no lo hazer ansí biniere â la dicha 
Real hazienda, sea á su cargo y culpa. 

[ 1 5 . ] »Yten, porque en estas yslas se 
da razion asi á los officiales que trabajan 
como á pilotos maestres marineros é otras 
personas que ganan salarios de su Mages
tad y á soldados pobres y enfermos que 
no lo pueden ganar por otra via, los di
chos officiales de su Magestad ante todas 
cossas tienen de hazer nomina en memo
ria cada mes de las tales personas, nom
brándolas por sus nombres, y á que officio 
sirven, y por que razón se les da la dicha 
razion, por ante scrivano, y el primero dia 
de cada mes me tienen la memoria del 
mes pasado para que yo sepa las personas 
cue ganan salario é reciben la tal razion 
y se entienda la necesidad que pueda aver 
de bastimentos. 

[ 1 6 . ] »Yten, que la razion que asi ovie-
ren de dar los dichos officiales la den por 
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junto un dia señalado del mes, y se alie 
presente al repartir las tales rabiones el 
official semanero y se de por la orden que 
como al presente la dan; esto en quanto á 
la cantidad, asta tanto que otra cossa se 
provea, é á de dar buen arroz y no á de 
dar arroz podrido ni dañado, por que no 
enferme la gente. 

[ 1 7 . ] »Ytcn, mando á los dichos offi-
ciales de su Magestad que quando dieren 
algún socorro á los officiales que ganan 
salario de la Real caxa, pava en quenta de 
sus salarios, demás de la certificación que 
llevare la tal persona á quien se diere el 
dicho socorro, ellos avisen y escrivan á 
los officiales ds su Magestad de la Nueva 
España de lo que ansi ovieren dado, ó á 
que personas é quando dieren tomen re
caudo, firmado de los suso dichos, y esto 
lo envien con sus cartas é aviso á los di
chos officiales de Mexico para que alia 
sepan á que personas se dan, é la canti
dad, al tiempo que se ovieren de acavar 
de pagar por entero á tales personas sus 
salarios, é demás desto, en el registro de 
la nao ó naos, é donde fueron las tales 
personas nombradas juntamente con el 
nombre delias, digan que cantidad de pe
sos de oro se dio á la dicha tal persona á 
quenta del dicho su salario, para que como 
dicho es conste á los dichos officiales de 
su Magestad de la Nueva Spaña, y en esto 
no haya fraude contra la Real Hacienda. 

[ 1 8 . ] »Yten, los dichos official^ tienen 
de hazer apaciblemente ó con voluntad é 
toda diligencia las pagas de los que sirven 
é despacho de los servicios tocante al ser
vicio de su Magestad é á sus officios. 

[l9'] »Yten, todas las vezes que se com
prare alguna cossa de ynstrumento, ata
cador, cucharas, carretón ú otra cossa al
guna para servicio de la Artillería, quando 
la entregaren al que fuere capitular del 
Artillería le tienen de hazer cargo dello al 
tal capitán y tienen de tener libro desto 
los dichos officiales, y aviendose de com
prar las tales cossas fuera desta ciudad de 
Manila, los dichos officiales beran lo que 
assi se compra por bista de ojos quando 
se .trajere comprado, é harán que la per
sona que por ellos le compro jure ante 
scrivano de quien lo compro é quanto le 
costo, para que aya toda claridad é bue
na fee. 

[ 2 0 . ] »Yten, quando embiaren á com
prar fuera desta dicha ciudad algunos bas

timentos ó otra cossa, al tiempo que lo 
recibieren llagan que la persona que por 
ellos lo compro y lo que le costo, por ante 
scrivano jure lo que le compro y lo que le 
costo, de quien lo compro, como se con
tiene en el capitulo antes deste, y lo que 
ansi compraren, de qualquiera genero que 
sea, lo metan en el dicho almazen de su 
Magestad, como esta dicho. 

[21.] »Yten, si los dichos officiales de 
su Magestad dieren al que dellos fuere se
manero ó otro alguno, aunque no lo sea, 
dineros ó otras cossas que gasten en cos
sas de por menudo que requieran breve
dad y despacho, el tal official que lo re
cibiere tenga su libio en que asiente la 
quenta y razón de tal recibo, gasto, clara 
y especificadamente, y los otros sus com
pañeros en fin de cada mes le tomen quen
ta, y esta quenta y fenecimiento firmado 
de todos tres lo metan en la caxa de las 
tres llaves, para que aya buena quenta; y 
en quanto á esto tienen de liazer lo propio 
en lo tocante á los dos capítulos próximos 
antes deste y meter en la dicha caxa los 
dichos fenecimientos de quentas firmados 
de sus nombres é de las personas que com
praren lo contenido en los dichos capítu
los 6 alguna cossa dellos. 

[22.] »Yten, quando se huviere de ha
zer alguna cassa camarín para el servicio 
de su Magestad, los dichos officiales se 
tienen de concertar con la persona que la 
oviere de hazer, la paga que le hiziere, sea 
ante scrivano y terprete (sic), y de aquella 
paga se de fee por ante el dicho scrivano, 
para que conste de lo que asi se gasto y 
en que. 

[ 2 3 . ] »Yten, los dichos officiales de su 
Magestad tienen de seguir, pedir 6 defen
der los pleitos que tocaren al Real fisco, y 
en ellos hazer sus pedimentos é provan-
gas é lo demás que combiniere al derecho 
de su Magestad, y si combiniere apelar de 
las sentencias y sacar los procesos de las 
causas, lo hagan con toda diligencia y so
licitud, siendo reos ú autores, y embiar el 
treslado del tal proceso registrado al fiscal 
de su Magestad del tribunal donde la cau
sa se oviere de seguir en grado de ape
lación. 

[24.] »Yten, mando á los dichos officia
les de su Magestad que todos tres juntos 
bivan en una cassa en la qual an de tener 
y tengan la caxa de su Magestad de las 
tres llaves en los almacenes de ropa de su 
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Magestad, é si la dicha ropa para que me
jor se conserve tuviere necesidad de se 
guardar en almazenes, aposentos altos, los 
hagan é guarden é bisiten para que no re
ciban menoscavo. 

[ 2 5 . ] »Yten, porque es cossa necesaria 
para la buena fee de los papeles y despa
chos en que se reciviera presencia é fee de 
scrivano, mando que con los dichos offi-
ciales resida un scrivano de su Magestad 
ante quien pasen los tales negocios é des
pachos de la Real Hacienda. 

[ 2 6 . ] »Yten, que los dichos officiales se 
junten en cada un dia tres oras de por la 
mañana á despachar negocios combenien-
tes á la Real Hacienda de su Magestad. 

[ 2 7 . ] »Yten, que los susodichos señalen 
un dia de cada semana en la qual se jun
tan en la parte para ello diputada á quin
tar el oro 6 plata que se oviere de quintar, 
y el tal dia que assi se juntaren á hazer el 
dicho quinto, lo hagan pregonar publica
mente, para que todos lo sepan é acudan 
á quintar é pagar los derechos á su Ma
gestad pertenecientes de lo que assi quin
taren é señalaren. 

[ 2 8 . ] »Ytcn, que el libro mayor de la 
caxa tiene de estar señalado é rubricado 

de mi rubrica las planas del, para que se 
entienda las ojas que tiene. 

[29.] »Yien, el contador tenga un libro 
de cargo é data en el qual asiente toda la 
quenta £• razón de la Real hacienda, y el 
factor tenga otro para el mesmo efecto. 

[ 3 0 . ] »Yten, si fueren menester yndios 
ó moros carpinteros, ó de otros officios, 
para el servicio de su Magestad, los dichos 
officiales les den y paguen por cada quin
ce dias de los que sirvieren dos mays de 
oro, esto comiendo los dichos yndios á su 
costa, é cada quince dias muden los di
chos yndios officiales. 

»Y mando á los dichos officiales de su 
Magestad hagan y cumplan y guarden todo 
lo suso dicho, porque ansi combiene á su 
Real servicio, pro y utilidad de su Real 
Hacienda, y que se les lea y notifique 
estos capítulos ó ordenanças, los quales 
assienten é tomen la rraçon é copia della 
en los libros de la contaduría de su Mages
tad, para que les sean siempre notorias.— 
l'ec/io en la ciudad de Mtini la á catorce dias 
del mes de Mayo de m i l l c quinientos é se
tenta é seys años.—VA, DOCTOR FRANCISCO 
IJESANDF..—Por mandado de su señoría: 
JUAN DE LEDESMA.» 

Nos parece ocioso encarecer la importancia de este documento, mayor
mente para la historia de la Legislación dictada en el Archipiélago. 

En tiempo de Sandc hízose también Ja primera relación de encomiendas, 
catalogándose todas las que en Filipinas existían en Junio de 1 5 7 6 , documen
to curiosísimo que se conserva en el Archivo de Indias bajo el nútn. 3 9 del 
índice 4 , °—Véase á continuación la lista de las personas que á la sazón tenían 
encomiendas:—i.El Capitán Felipe de Salcedo.—2. E l Capitán Luis de la 
Haya.—3. E l Capitán Juan Maldonado.—4. E l Capitán Gabriel de Rivera.— 
5 . El Capitán Gaspar Ramírez.—6. E l Sargento mayor Juan de Morón.—7. El 
Alférez mayor Amador de Arriarán.—8. E l Secretario Fernando Ríquel .—9. 
El Alguacil mayor Hernán L ó p e z . — 10 . Marcos de Herrera .—11. Francisco 
de Herrera.—12. Pedro de Herrera.—13. Antón Álvarez .—14. Alonso Lige
ro.—15. E l Ldo. Cabello.—16. Andrés de Villanueva.—17. Jerónimo Tirado. 
— 1 8 . Diego de Montoro.—19. Diego D í a z . — 2 0 . Juan de Guzmán.—21. Juan 
Mateo Obregón.—22. Francisco B a ñ o l . — 23 . Cristóbal Sánchez Grande.—24. 
Juan López de la Fuente.—25. Pedro de Arnedo.—26. Martín de la R e a . — 2 7 . 
Juan Vizcaíno.—28. Llorente Machado,—29. Juan Pacheco.—33. Bernardo de 
Vergara.—31. Juan de T o r o . —32 . Francisco Sánchez.—33. San Juan {sic) deUri-
naga.—34. Rodrigo Cartafé.—35. Toméde la I s l a . — 36 . Francisco Rodríguez.— 
3 7 . Rafael Navarro.—38. Pablo García .—39. Alonso Pimentel.—40. Bartolomé 
Andrea.—41. AntonioGinovés.—42. Felipede L a x a r i . — 43 . Agustín Duerto.— 
44. Diego López Povedano.—45. Cristóbal Sánchez Chico .—46. Francisco Ca-
rreflo.—47. Juan Mart ín.—48. Luis de Santa C r u z . —49 . Francisco de Quirós. 
—jo. Mateo Sánchez .—51. Francisco de Sepúlveda.—52. Pedro Navarro.—53. 
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Benito de la Cerda.—54. Lope Rodríguez.—55. Diego López de Valdeginas. 
— 5 6 . L a mujer de Baltasar Rodríguez.—57. L a mujer de Alonso Sánchez .—58. 
Francisco de Rivera.—59. Diego García.—60. Álvaro de Angulo.—61. Anto
nio Flores .—62. Esteban Rodríguez.—63. Luis P é r e z . —64 . Diego Ximénez.— 
6 5 . Andrés de Villalobos.—66. Benito de la Cerda. (Otro?)—(>T. Domingo de 
Zuazo.— 6 8 . Simón García.—69. Pedro Briceño de Oseguera.—70. Juan Gutié
rrez Cortés .—71. Lázaro Bruto.—72. Alonso de Henao.—73. Pedro Sedeño. 
— 7 4 . Juan Fernández de L e ó n . — 7 5 . Juan de Argumedo.—76. Juan Enriquez. 
— 7 7 . Alonso Álvarez .—78. Rafael de Arteaga.—79. Gaspar Dávi la .—80. Gre
gorio Sánchez .—81. Juan Santos.—82. Mayor de Villanueva.—83. Juan de Na
varrete.—84. Juan Méndez.—85. Miguel de Loarca.—86. Pedro Sarmiento.— 
8 7 . Martín L ó p e z . — 88 . Juan de T r u j i l l o . - 8 9 Juan Lorenzo de Ufinúa.—90. 
Juan Pérez de Ojeda .—91. Don Gabriel de Córdoba.—92. Diego Hidalgo.—93. 
Juan de la F e r i a . — 94 . Francisco de Sayavedía.—95. Francisco de Campo.— 
9 6 . Antonio Cañedo .—97. Diego de L u n a . —98 . Francisco de Acosta.—99. Juan 
Ximénez R i c o y . — 1 0 0 . Juan Rodríguez Noruega.—101. Alonso Izquierdo.— 
1 0 2 . Diego López R í q u e l . — 1 0 3 . Luis de Garnica.—104. Francisco Vázquez.— 
1 0 5 . íñigo López Cas taño .—106. Sebastián F e r r e r . — 1 0 7 . Juan Díaz Pardo.— 
1 0 8 . Miguel Medrano («hizo dejación») .—109. Juan de Y e p e s . —110 . Juan X i 
ménez del Pino.— 1 1 1 . Cristóbal Xuárcz.— u 2 . Sebastián G a r c í a . —113 . Luis 
B r i c e ñ o . —114 . Diego Alemanes.—115. Cristóbal Núñez Pareja.— 1 1 6 . Don 
Luis Enrique de Guzmán. — 1 1 7 . Martín de Aguirre.— 1 1 8 . Juan de Medrano. 
— 1 1 9 . Antón Granado.—120. Miguel de Arcentales.—121. Hernán Ramírez 
P la ta .—122. Gaspar Osorio M o y a . —123 . Pedro S i e r r a . — 124 . Antón Sánchez. 
— 1 2 5 . Miguel G o d í n e z . — 126 . Juan P é r e z . — 1 2 7 . Francisco Mart ín .—128. Ro
drigo de F r í a s . — 1 2 9 . Pedro de Salazar.—130. Alonso Osor io .—131. Martín de 
Campos.—132. Martín de A g ü e r o . — 1 3 3 . Alonso de Olivares.—134. E l Capitán 
Lorenzo C h a c ó n . — 135 . Francisco de Mendoza.— 1 3 6 . Antonio Tamayo.—137. 
Juan Cantero. — 1 3 8 . E l Capitán Pedro de Chaves .—139. Don Juan de Arce 
Sardonil. -Sería curioso averiguar si existe en la actualidad algún descen
diente de estos tan numerosos encomenderos, muchos de los cuales dejarían 
hijos, los que á su vez tendrían descendencia en el país. 

De entre las varias cartas que escribió el Dr. Sande, descuellan la fechada 
en Manila, 7 de Junio de 1 5 7 6 (que hemos publicado en el tomo n del Archi
vo del Bibliófilo) y la fechada en la misma ciudad á 8 de Junio de 1 5 7 7 , con 
noticias sumamente interesantes.—Sande fué el primer Doctor que pisó el 
suelo filipino y el primer Gobernador de las Islas que montó á caballo. Se 
le acusó, después de ido, de codicioso; pero no cabe duda (ahí están sus or
denanzas que lo comprueban) que puso de su parte lo posible por moralizar 
la Administración. Como buen extremeño, participó del carácter aventurero 
que fué distintivo de sus paisanos; y tuvo la pretensión de conquistar la Chi
na, de lo que le disuadió el Rey.—En su tiempo llegó á Manila (el 2 4 de Ju
nio de 1 5 7 7 ) la primera misión de franciscanos, presidida por Fr . Pedró de 
Alfaro. 

($8)—Pdg. 23.—El asiento á que MORGA se refiere se tomó á 1 6 de Julio de 
1 5 7 8 . Existe la minuta en el Archivo de Indias (1, i , 2 / 2 4 ; n. 1 , r. 2 5 ) . Este 
interesante documento, inédito hasta hoy, debe ser conocido, entre otras ra
zones, por que arroja no poca luz para la crítica histórica; dice así; 

€Las cossas d que se avia de obligar—1. Que juntava en estos Reynos [de 
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i C a s t i l l a ] los dichos seis cientos hombres sin tocar pilano ni a tambor ni arbo-
fk , lar bandera ni tomar alojamientos, los 2 0 0 dcllos casados y mas si mas pu

diese y los demás solteros y entre ellos officiates de todos officios, especial-
> mente de hazer navios, y los terna en Sevilla y Sanlucar á su su costa para 

« : los embarcar en la flota cjue aquel año abra de ir á tierra firme.—2. Que en 
f- • la dicha flota los llevaría á su costa y sin llevarles cosa alguna hasta poner

los en la ciudad de Panama de la dicha provincia de Tierra Firme y alli los 
;";* . tomaria á embarcar en los navios que se le diesen y los llevaría á las dichas 

yslas [Filipinas].—3. Que cada uno de ellos irían armados y á punto de gue
rra especialmente con un arcabuz, una cota, una espada y una daga.—4. Que 

l ' llevaría doce religiosos.—5. Que llegado á las dichas yslas daría orden en 
5 >.•••• descubrir y beneficiar minas de oro y plata y metería en ello la gente que 

fuese necesaria.—6. Que para cumplimiento dello se obligaría y daría ó.o. 
íí. (seis mil) ducados de fianzas. 

, *¿ • - *La que se le ofreció.—7. Que se le daria 6. mil ducados en Tierra Firme 
4 ft : luego como llegasen á aquella tierra para ayuda de gastos.—8. Que para lle-
1?. . var la dicha gente desde Panama á las dichas yslas Phílipinas se le darían á 
-¡ » 1 • costa de su magestad los navios, matalotage y provision necesarios.—9. Que 
f̂ f'k : se escribiria al Virrey de la Nueva España procurase embiar ally pilotos y 

marineros diestros en la navegación de aquellas yslas y uno ó dos navios ó 
mas si los oviese de su magestad en que pudiese yr la dicha gente.—10. Que 
se le daria titulo de Governador y Capitán General de dichas yslas por toda 
ÜU vida con 4 . 0 . pesos de salario.— 1 1 . Y de Alguacil mayor de aquella gover-
nacion por toda su vida no estando proveído por Su Magestad.—12. Que si 
poblase de nuevo algunos pueblos en aquellas yslas pudiese escoger y tomar 
para si por su vida y la del subcesor un repartimiento de yndios en modera
da cantidad en el distrito de cada pueblo hasta en cantidad de tres reparti
mientos.—13. Que habiendo nuevas poblaciones se le hazia merced perfecta
mente de dos pesquerías, una de perlas y otra de pescado, en lo que de nue
vo poblase.—14. Que de lo que llevasen cada uno de los dichos 6 0 0 . hombres 
para su provision los casados hasta en cantidad de 3 0 0 . pesos y los solteros 

í ' de 1 5 0 . no pagasen almoxarífazgo.—15. Que los pobladores de las dichas ys
las no pagasen por diez años mas del diezmo de oro, plata, perlas y piedras, 
y otros aprobechainíentos que ally oviese.—16. Que por tiempo de diez años 
no pagasen almoxarifazgo los dichos pobladores de lo que llevasen destos 
reynos para proveymiento de sus personas y casas.—17. Que pudiese enco
mendar á los pobladores de las dichas yslas Jos yndios de el las.—18. Que los 

i:•'<: pudiese repartir tierras y solares, estancias y caballerías.— [9. Que los pudie-
" se repartir las dichas tierras y solares, caballerías y estancias y repartimien

to de yndios á sus hijos legitimosj' naturales.—20. Que pudiese repartir á los 
dichos pobladores aguas y exidos para molinos é ingenios de azúcar y otras 
cossas con que llevasen confirmación dentro de tres a ñ o s . — 2 1 . Que pudiese 
llevar yndios de unas parles á otras para lenguas y lo que mas combinyese. 
—22. Que pudiese hazer ordenanças para la buena governacion de las dichas 
yslas y beneficio de las minas.—23. Que pudiese nombrar regidores y otros 
officiales de Republica. — 2 4 . Que á las ciudades pudiese señalar términos, 
llevando aprovacion dentro de tres años, y embiase razón de los propios que 
se les podrían dar para que se proveyese lo que conviniere.» 

Nótese bien á lo que D. Gonzalo Ronquillo se obligaba, y nótese todo lo 
que en desquite se le ofrecía. Este asiento no es otra cosa que un contrato; al 
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nuevo Gobernador se le exigían ciertos sacrificios y se le ofrecían en cambio 
ciertas gangas. Resultó de ello una serie de inmoralidades que acarrearon 
desagradables consecuencias. Diríasc que Ronquillo no fué á gobernar una 
colonia, sino á administrar dna finca, con buen sueldo y manos puercas. 

( 3 9 ) —Pdg. 23.—Don Gonzalo Ronquillo de Peñalosa llegó á Manila el día 
1 . 0 de Junio del año de 1 5 S 0 . Uno de sus primeros cuidados fué tomar la re
sidencia á su antecesor, el Dr. Francisco de Sande, á quien condenó. Al año 
siguiente ( 1 5 8 1 ) , Sande pasó á México con el cargo de oidor; y desde allí, en 
venganza, hizo á Ronquillo todo el daño que pudo; tanto, que los disgustos 
que aquél proporcionara á su sucesor en el Gobierno de Filipinas contribu
yeron no poco á que enfermase y muriese. 

( 4 0 ) —Pdg. 23.—Murió D. Gonzalo en Manila, á 1 4 de Febrero de 1 5 8 3 , y 
no en Marzo, como apunta RIZAL en una de sus notas. E l último día de dicho 
mes de Febrero se celebraron las honras fúnebres on la iglesia de San Agus
tín, y una de las luces prendió fuego al túmulo; éste, ni templo, y del templo 
se corrió á la ciudad, que se quemó enteramente: fué un incendio formida
ble, en el cual ardieron casi todas ¡las cosas que en Manila había, incluso per
trechos de guerra y casi todos los géneros dispuestos para la exportación á 
Nueva España. 

( 4 1 ) — P d g . 2 j . — «Por otras [cartas] tengo avisado |á V. M.] de la imposi
ción de tres por ciento que hizc de almoxarilazgo assi en la entrada como en 
la salida de las mercaderías de los Españoles y chinos y doze pesos de flete 
por tonelada: lo uno y lo otro es bien moderado respecto de las grandes ga
nancias que tienen, y assi por esto como porque por las instrucciones que el 
adelantado Legazpi truxo, se manda cobrar á cinco por ciento á los desta 
tierra y á siete á los mercaderes de Mexico... Vuestra Magostad proveerai'.,. 
—Carta de D. Gonzalo Ronquillo á S. M.: Manila, 1 6 de Junio de 1 5 8 2 . (Archi
vo de Indias: 67, 6, 6.) 

{n2)—Pdg. 23.—...«aprestó Ronquillo (D. Gonzalo) hasta trecientos Espa
ñoles, y mas de mil y quinientos F'ilipiuos: los pertrechos: bastimentos, y 
gente de mar, y en tres navios grandes, y buen numero de otros menores. 
Yua por General Pedro Sarmiento, esforçado y de gran experiencia, que oy 
bine en Manila»... «Autorizóse también la jornada con la presencia de don 
luán Ronquillo, sobrino del Gouernador, que para mar y tierra lleuaua igual 
autoridad con Sarmiento.»... «Pero las enfermedades de nuestro campo fue
ron tales, que no se les halló [á los expedicionarios] mejor medicina que la 
del ausentarse, reseruandose para otro mejor tiempo.»—AROENSOLA: Con
quista de las Islas Malucas, págs. 1 6 7 - 1 6 9 . — L o s expedicionarios fueron ata
cados, los más de ellos, de beribéri. 

( 4 3 ) — Pdg. 24.—Noticioso el gobernador D. Gonzalo de que por el N, de 
Luzón pirateaban gentes extrañas, mandó, en 1 5 8 2 , una armada al mando de 
Juan Pablo Carrión, encargándole que al propio tiempo aprovechase el viaje 
para hacer asiento en aquel extremo de la isla; «la qual armada (escribe don 
Gonzalo) que assi envie topo con dos navios del enemigo junto á Cagayan, 
el uno de xapones y el otro de sangleyes y peleo con ellos; á los quales rin-
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dio después de aver peleado bien con muerte de duzientos xapones y entre 
ellos el general de su armada y un hijo suyo con solo perdida de tres solda
dos nuestros. Juan Pablos de Carrion... prosiguió su camino y entro en el rio 
de Cagayan donde yba á poblar y á la entrada de él hallo otros seis navios 
de xapones del armada de los que rindió con cantidad de gentes y fortifica
dos alli, y por hallarse coa poca gente por averse con recio temporal metido 
á la mar la almiranta que lleuaua, no nos acometió; solo procuro entrar en el 
río como entro seis leguas adentro. Pobló en parte que se á hecho fuerte 
para poder desde alli defenderse...» Manila, i." de Julio de 1 5 8 2 . (Archivo de 
Indias: 1 , i , 2 / 2 4 . ) 

( 4 4 ) — P a g . 24..— Gabriel de Rivera, como apunta acertadamente RIZAL, 

«fué el primer enviado de Filipinas para tratar con el Rey sobre las necesi
dades del país». De este primer enviado es la relación que se conserva en el 
Archivo de Indias (núm. 6 4 del índice 4 . 0 ) en que se describen las islas de 
Mindanao, Borneo, Costa de China, Japón y Siam. Tratando de los japoneses, 
dice: «es gente muy belicosa y de muy buenas armas y mucho animo; solían 
tratar y contratar con la ysla de Luzon; trayan á vender plata y las rresorta-
van á oro y brasil y algodón y arroz y no an venido [d contratar'] después 
que estamos en ella: la causa por que no la sabemos, que no se les a hecho 
daño ninguno.»—Y refiere varias piraterías de los japoneses en las costas 
del N. de Luzón, á más ó menos distancia de Manila. Concluye su relación 
afirmando que de la Nueva España se mandan á Filipinas ciento y hasta cien
to cicuenta mil pesos al año.—Fué Gabriel de Rivera uno d é l o s españoles que 
mayor gloria alcanzaron en el Archipiélago; gran soldado; recorrió mucha 
parte del país y no pocos circunvecinos; y como mariscal de Bombón (Batan-
gas) dejó tradición honrosa. Trató bien á los naturales, y éstos le cobraron 
especial afecto. 

( 4 5 ) — P á g . 24.—Fr. Domingo de Salazar había nacido en Labastida, el año 
de 1 5 1 2 . Tomó el hábito dominicano en 1 5 4 6 , y muy poco después pasó á 
Nueva España, donde se dejó influir por las aspiraciones humanitarias del 
venerable Las Casas. Al cabo de muchos años en aquella parte de América, 
volvió á la Metrópoli para defender ante S. M. á los indios mexicanos; y en
tonces el Rey, que vió en Salazar un hombre piadoso y lleno de celo apostó
lico, nombróle Obispo de Filipinas ( 1 5 7 9 ) . Salazar entró en Manila el día 1 7 

de Septiembre de 1 5 8 1 ; y á 2 1 de Diciembre del mismo año, «en virtud de 
la Bula de Gregorio XIII , por la que se creaba este nuevo Obispado, erigió 
su Catedral bajo la adoración de la Purísima Concepción».—Reseña biográ
fica (de los Dominicos): Manila, 1 8 9 1 ; tomo 1 , pág. 4 1 . — T e n í a , pues, el P. Sa
lazar muy cerca de los setenta años cuando comenzó á ejercer la prelacia. 
Esta le proporcionó grandes disgustos, pero sobre todo con los frailes, de 
quienes decía en una de las cartas que dirigió al Rey, fechada en Manila á 1 4 
de Marzo de 1 5 8 2 : que «en ninguna cossa de quantas á mi officio pertenecen 
me dexan usar en los pueblos donde ellos están. Si lo que hasta aqui a pas
sado á de yr adelante, ni V. M. tiene neçesidad de enbiar obispos á esta tie
rra, ni yo tengo en ella mas que hazer de ordenar y confirmar y meterme 
en un rrincon, dexando todo lo demás á los rreligiosos, que pues ellos tienen 
todo lo que ay en este obispado, y donde ellos están no quieren que yo pue
da entender en nada, no me queda otra cosa que hazer.»—Arch, de Indias, 
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doc. núm. 4 del índice 2.0—Mostróse Salazar muy celoso en todo, pero seña
ladamente en la defensa de los naturales y aun de los chinos, y de aquella 
parte de los españoles digna de protección. Al respecto, escribió á S. M. (por 
Junio de 1 5 8 2 ) : «yo confieso que los españoles pasan muchos trabajos y los 
mas de ellos están muy pobres y ay mucha necesidad que V. Mgd. los iavo-
rezca»... «Los vezinos desta ciudad son los mas leales vasallos que V. Magd. 
en todos sus estados tiene, y los soldados compadecen tantos trabajos como 
he dicho y muchos mas que no se pueden dezir.»—Propuso entonces como 
protector de indios, con paga, á Benito de Mendiola. (Archivo de Indias: do
cumento núm. r del índice 2 . 0 ) 

Con fecha 2 0 de Junio de 1 5 8 2 enviaba á S. M. el primer testimonio (que 
sepamos) de quejas de los naturales contra las autoridades españolas; quejas 
en las cuales hay que estudiar los gérmenes de la tentativa de rebelión que 
ciertos principales tagalos acariciaron algunos años después (asunto que el 
lector puede ver en nuestra monografía L a Primera Conjuración separatista: 
Madrid, 1 9 0 8 ) . — C o m o Don Gonzalo Ronquillo se daba prisa á resarcirse de 
los grandes gastos que le había ocasionado la expedición de que ya se ha ha
blado (nota 3 8 ) , el Obispo no tardó en irle á la mano, en cumplimiento de 
las órdenes que del Rey tenía recibidas; mas el Gobernador no hacía mucho 
caso del Obispo, á juzgar por lo que éste escribía á S. M. Con fecha 2 0 de 
Junio de 1 5 8 2 : «quando algunas vezes (dice Salazar en esta carta) e pregun
tado al gouernador por que trata él y contrata auiendo sentenciado á su an-
'teçesor el doctor Sande en tan grande pena por el mesmo delito, responde: 
véame yo tan rico como fite el doctor Sande, que yo holgare de pagar otra tanta 
y mas pena que yo le condene a él. Las mesmas palabras e oydo que dixo al 
mismo proposito el doctor Sande, y es consideración perniçiossisima para esta 
tierra, por que como saven que por auer contratado les an de licuar treynta 
ó quarenta mill ducados de pena, procuran adquirir treszientos mili antes de 
la residençia, y después hazeles muy poco pagar la pena»... «Si el nauio que 
agora un año embio el gouernador al Peru y ogaño dos á Panama y Nueva 
España los buelue Dios con bien, no se le dará mucho pagar otra tanta pena 
como le hecho al doctor Sande, por que con lo que le sobrare después de 
pagada podia ser bien rico.»—Como S. M. tenía mandado que el gobernador 
que tratare perdiese todo lo que hubiera tratado, Salazar pide que se cum
pla puntualmente esta ley, hasta entonces incumplida en Filipinas.—Archivo • 
de Indias: documento núm. 8 del índice 2 . 0 

Acerca de sus primeras disposiciones tocantes á personas, escribía el Obis
po á S. M. con fecha 1 8 de Junio de 1 5 8 2 : — « Y o llegue á esta Ciudad á 1 7 de 
Setiembre y detuveme en hazer la elección hasta 2 1 de Octubre, que la hize 
de la mejor manera y forma que á mi se me alcanço, conformándome en 
todo lo que pude con la Iglesia metropolitana de México»... Por no haber 
diezmos, sólo instituyó dos dignidades, deanato y chantría, y dos canonicatos. 
Para deán, nombró á Diego Vázquez de Mercado, canónigo que había sido 
de la Catedral de Guatemala, graduado en Cánones en la Universidad de Mé
jico. < Ahora sirve de Provisor.» E s natural de Madrigal; de 3 8 años.—Chan
tría: Francisco de Morales, clérigo que había sido en el Obispado de Guate
mala, donde había tenido cargo de indios muchos años.—Canónigo: Francisco 
de Pareja, natural de Almodôvar del Campo.—Id.: Gonzalo del Castillo, na
tural de Tornantes (Rioja); 3 6 años.—«Dende a ciertos dias nombre por ca
nónigo á Santiago de Çabito que tenia y tengo aora por cura vicario de la 
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villa de Caceres»; de 3 0 años de edad.—Todos los nombrados pasaron á Fi l i 
pinas con el Obispo.—En el país halló á los siguientes: i. Juan de Vivero, 
que llevaba muchos años en la tierra, y al que pensaba nombrar tesorero, 
«porque es hombre honrado, y aunque no sabe mucho es buen eclesiástico y 
a dado buen exemplo el tiempo que aqui a vivido».—2. Gabriel de la Cruz, 
licenciado en Artes y bachiller en Teología, graduado en Alcalá; «le tengo 
por cura y vicario en la villa Fernandina»; <hombre virtuoso y bien inclina
do y amigo de estudiar; en aviendo oportunidad, tengo pensado darle la 
maestre-escuela».—3. Juan de Almendariz; oyó Teología en Salamanca; de 
35 años; navarro; <es hombre virtuoso y medianamente docto; estator cura 
y vicario en la villa de Arevalo». Teníale destinado para una canonjía.—5. 
Luis Barruelo, natural de Falencia, 5 0 años; se ordenó sacerdote en la isla de 
Santo Domingo; pasó á Filipinas «abra 4 años; le envio por cura y vicario á 
la villa de Cebú».—6. Pedro Fernández, portugués, de más de 4 0 años; sabe 
poco, pero es virtuoso; «tengole en el partido de yndios de la provincia de 
llocos».—7. Baltasar de Miranda, natural de México; de 3 4 años. «Vino deste
rrado de Mexico por el Dr. Portillo, siendo alli provisor; hasta que yo vine 
no avia dado buen exemplo; ya esta mas enmendado.»—Llevó estudiantes de 
México, y ordenó á ocho: tres diáconos y cinco subdiáconos. «Con ellos y 
otros quatro que ordene de corona, esta la yglesia raçonablcmente servida». 
(Estas fueron las primeras ordenaciones hedías en Inlipinas.)—Vista cierta 
Real cédula, el Obispo señaló los sueldos anuales siguientes: al deán, 5 0 0 pe
sos; al chantre, 4 0 0 ; á los canónigos, 3 0 0 á cada uno.—Al final de la carta' 
manifiesta que los agustinos, como primeros en el país, tuvieron la jurisdic
ción eclesiástica; pero vinieron luego los franciscanos y se la quitaron, «y 
unos y otros la exercitaron con tanta autoridad y estrepito de jurisdicción 
como si propiamente fueran obispos: nombravan vicarios y provisores y te
nían en sus casas ordenado tribunal como yo tengo en la mia».—Por último, 
suplica á S. M. que vayan muchos religiosos de todas las órdenes, y muchos 
clérigos, «porque ay muchas animas sin conuertir». No obstante lo cual, al
gunos frailes piavan por irse á China (sic), ávidos sin duda de cumplir más 
fielmente con su misión que como la cumplían en el Archipiélago, donde co
menzaba á reinar un deplorable desbarajuste religioso. (Archivo de Indias, 
documento núm. 7 del índice 2 . 0 ) 

La personalidad de Salazar es muy digna de estudio: hombre de carácter 
agrio y criterio versátil, se inspiró, no obstante, por punto general en el bien 
común y señaladamente en el deseo de que los naturales de las Islas disfru
tasen del bienestar á que tenían derecho.—En el tomo m de nuestro Archivo 
Bibliófilo Bilipino hállanse dos documentos notables debidos á la pluma de 
este inolvidable prelado. 

(ní))—Pág. 25.—Véase la nota núm. 4 0 . 

( 4 7 ) — P d g . 25. —Juicio de Fr. Domingo de Salazar acerca de D. Gonzalo 
Ronquillo y de su mando. Amén de lo ya consignado en otras notas, he aquí 
lo que el Obispo dice al Rey, en carta fechada en Manila á 1 8 de Junio de 
1 5 8 3 (Archivo de Indias, documento núm. 1 0 del índice 2 .0) :—Don Gonzalo 
cometió muchos excesos; «el temor de lo que dél se podia escrivir» le ponia 
algún freno; pero ido el navio San Martin y «escaldado» por las provisiones 
que contra él vinieron de México, comenzó á desatarse en público... contra 
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la Audiencia, contra capitanes y soldados... profiriendo amenazas, procesan
do sin más ni más... Los hubo que llevaron su dinero y papeles á los monas
terios, por si acaso, y estaban dispuestos á refugiarse en ellos, temerosos de 
alguna barrabasada de D. Gonzalo.—Los indios, quejosos de los abusos de los 
alcaldes, si intentaban ver al Gobernador no eran recibidos por éste.—Ido el 
navio, trajo «publicamente la rropa á su casa y hazer con ella fardos y caxo-
nes como si fuera casa de mercader». Su codicia uo tenía límites.—De sus jor
nadas, que también en ellas demostró su trial gobierno, se tratará sólo de dos: 
Á Cagayán, D. Gonzalo mandó hasta cien soldados, y dióles por capitán á 
Juan Pablo de Carrión, «hombre biejo y experimentado desta tierra de quien 
yo tuve mucha satisfacción de que lo haria muy bien, y ansi me an dicho que 
lo hizo». Pero por la codicia de D. Gonzalo se malogró la empresa en cierto 
modo, pues parece ser que Carrión llevaba instrucciones secretas para hacer 
repartimientos y poner en la cabeza del Gobernador los mejores que hubie
ra; «y por quitarse de ruido y no esperar á lo que el otro avia de hazer en
comienda en su hijo don Rodrigo y en Diego Ronquillo, primo suyo, que ser
via de maese de campo, el rio que llaman de Lovo con sus esteros y bertien-
tes que es lo mejor que asta aora se. save de aquella provincia». E l capitán 
Carrión escribió al Obispo diciendole que había pedido licencia para venirse 
á Manila: está disgustado de lo que ve. Los soldados, disgustados; quieren 
volverse; ninguno ha recibido recompensa por sus trabajos.—La otra jornada 
se hizo al Maluco. E l Capitán mayor de allí envió á pedir socorro, y el Go
bernador dispuso una jornada malísimamente organizada. Había en Manila 
buenos capitanes, tales como Juan de Morón, sargento mayor de las islas, 
«uno de los mejores soldados que acá an passado>; el capitán Andrós de V i 
llanueva, también antiguo y de mérito; el capitán Pedro de Chaves, con más 
de doce años de país, y otros, muchos de los cuales se ofrecieron á D. Gon
zalo para ir. Sin embargo, á todos los dejó y echó mano de D. Juan Ronquillo, 
sobrino suyo, mozo de 2 4 años, «y que en la jornada que hizo contra el Xa-
pon donde fue por general el año pasado por mandado de D. Gonzalo dio 
muestras de que no merecia de que se le encargase cosa de ymportancia». 
Con todo, fué al Maluco, con 1 0 0 ó más soldados, y según relación de alguno 
de éstos que de allá vienen, si D. Juan hubiera tenido ánimo, «aquel dia se 
ganara el fuerte y V. M. fuera señor de todo el Maluco». E l viene muy car
gado de... ¡clavo! Una de las fragatas dicen que trajo 1 5 0 quintales para don 
Gonzalo.—¡Buenas jornadas! 

En este estado de cosas halló la muerte D. Gonzalo. Pero no acabaron aquí 
los males; porque por virtud de Real cédula, encargóse del mando de las Is
las Diego Ronquillo, su primo, <á quien avia hecho maese de campo, tenedor 
de bienes de difuntos y depositario general», y mientras fué maese de campo 
lo que hizo fué poner en su cabeza mercaderías con las que comerciaba don 
Gonzalo. «Los fardos que aora van se an hecho publicamente en su casa.» E l 
Obispo concluye manifestando que siente haber tenido que referir tales co
sas; pero así se lo exige el cumplimiento de su deber. 

Merece igualmente leerse el papel rotulado: «Traslado de uno de los ca
pítulos que parece haberse puesto á Don Gonzalo Ronquillo», existente en 
el Archivo de Indias (número 7 1 del índice 4 . 0 ) ; dice así:—«Lo otro, el dicho 
D. Gonzalo no solamente no cumplió lo que con S. M. capitulo con lo qual 
çeso la merced que Su Magestad le hizo, como lo dice la Capitulación, antes 
hizo y cometió en ellos notables fraudes, é porque la gente que saco de Cas-
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tilla la rescato y molesto y vexo después en el biage de la mar del Norte, de 
manera que en las escalas que hizo por las yslas y en Nombre de Dios y Pa
nama se le fue mucha y de los huidos por culpa y molestia del Gobernador 
cobro los fletes á los maestres como si fueran el viage y para dar en Panama 
á entender que embarcava toda la gente enteramente, dixo que tenia nece
sidad de tres naos y las llevo desde Panama á las yslas bastándole y aun so
brándole una, porque no metió en las yslas de. ciento y cinquenta ó ciento y 
sesenta hombres arriba, y estos desarmados sin cotas ni arcavuçes, y los de-
mas sin espadas, aviendose obligado á llevar á las dichas yslas seiscientos 
hombres... y lo que se entiende del subçeso, su fin fue llevar los dichos tres 
navios para grangear con ellos, como lo hizo en esta manera; que en llegan
do no quiso que la gente saliese hasta que fuese él resçibido, porque temió 
que como no cumplía con Su Magestad no seria resçibido; y luego que salió 
la gente los movió á que pidiesen contra los que estavan ofresciendo que 
acudiria, y con esto tuvo muchos millares de pesos de oro de préstamo y 
negocio con grandes promesas á Guido de Lavezariis, maese de campo de 
quien es publico y notorio que ovo muchos millares de pesos de oro, con lo 
cual atravesó y compro las mercaderias que avia para que no quedase cosa 
quiso tomar las que estavan cargadas en un navio para esta Nueva España 
de particulares»... «Y en este entretenimiento, para ber mas dineros nombro 
por tenedor de bienes de difuntos y depositario general á Diego Ronquillo, 
su primo, y por maese de campo; hizo officios bien incompatibles; el qual 
dicho Diego Ronquillo solo era Official de nombre, porque posa en casa del 
dicho Governador y come en su tinelo y las caxas del pósito y bienes de di
funtos las tenia y tiene el Governador, con los quales bienes atraueso las 
mercaderías»... 

En este documento, sin fecha ni firma, pero redactado en México en vida 
de D. Gonzalo Ronquillo, vese la mano de su enemigo y antecesor el Dr. San-
de. Mas aun rebajando la pasión que Sande pondría, siempre queda lo su
ficiente para, con los demás datos que al juicio aportan las cartas de Salazar, 
obtener la consecuencia de que D. Diego Ronquillo fué muy mediano Go
bernador, aunque un excelente concusionario, esto último como consecuen
cia, en cierto modo lógica, de las condiciones con que le dieron el cargo. 

Entre los sucesos acaecidos en el país durante los meses de Junio de 1 5 8 2 
á Junio de 1 5 8 3 , referidos por Fr. Domingo de Salazar en carta á S. M. fecha
da en Manila á 1 8 de Junio de 1 5 S 3 (Arch, de Indias, núm. 1 1 del índice 2°), 
merece citarse el suicidio del canónigo Francisco Pareja, á quien el Obispo 
había metido preso «por cossas tocantes al officio de la ynquisicion». Pareja 
se suicidó ahorcándose; y para realizarlo le fué preciso ponerse de rodillas, 
porque el techo era bajo. Se le había tenido «por el mas santo de todos>, y 
con él «se confesava la mayor parte de la ciudad». E l hecho causó espanto en 
el país. Otra noticia curiosa: E l Obispo, á poco de erigir la catedral, nom
bró maestro de capilla, «y con los mochachos del coro y otros que savian 
musica y con los órganos y flautas y chirimías que conmigo trage, celebrase 
el divino officio en las fiestas como se pudiera celebrar en otra yglesia cate
dral mas antigua». Esto produjo gran efecto á propios y extraños. Pero tal 
aparato tuvo que acabarse por falta de recursos, pues no había diezmos ni 
los oficiales querían dar cosa alguna de la Real Caja. 

Otras noticias, contenidas en la misma carta: E l país está muy pobre: des
de ha un año tanda tanta langosta en esta tierra que no nos podemos defen-
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der y a destruido mucha parte de lo sembrado y tememos que este año [ 1 5 8 3 ] 

a de hazer mucho mal y los naturales andan muy atemoriçados porque nun
ca, ó á lo menos grandes tiempos a, que no an visto semejante pestilencia». 
—Lamentando no tener iglesia (que acababa de ser destruida por el incen
dio mencionado), dice que está ya edificada casi toda la ciudad; y pintando 
su pobreza y lo mal que lo pasaba, añade: «certifico á V. Magd. que después 
que á ella vine {d la tierra) no he tenido un dia sin congoxas y aflicciones, 
rodeado por todas partes de mili travajos y angustias, sin aver ni tener ayu
da ni consuelo (¡que censura tan dolorosa, pero sobre todo para los eclesiásticos'.) 
porque bivian las gentes en esta tierra tan libres, que a sido cosa muy di
ficultosa traerlos al yugo de la ovediencia». Añade que los religiosos han con
tribuido á sus pesares, debido á que no estaban acostumbrados á tener Obis
po. Alaba el celo de los franciscanos; pero lamenta á la vez que por evange
lizar en China se fuesen, aun sin permiso del Gobern idor ni del Obispo, 
dejando abandonados á sus indios cristianos. Por su parte, los chinos, los 
miran con recelo—-y cotí razón—tomándolos por espías: el Obispo de Macan, 
el Gobernador y el Rector, escribieron ha poco diciendo que no fuesen fran
ciscanos, pues que de ello se seguía más perjuicio que beneficio; reunióse 
una junta magna, de la que formó parte Salazar, para impedirlo; y al fin el 
Custodio de aquéllos prometió que no irían. Con todo, «a pocos días supimos 
que se avian ido siete ó ocho dellos». Entre otras cosas vacas que han que
dado con la ida de estos frailes, una es la casa en la isla de Mindoro y otra 
en la provincia de Bataan; entrambas partes hay muchos indios bautizados. 
— E l Obispo prefiere que no vaya ningún franciscano de España á Filipinas, 
á que vayan con el deseo preconcebido de pasar á China. Porque las islas 
son muchas y difícil la navegación entre ellas, pide á S. M. que mande más 
obispos «y con ellos mucha compañía de ministros, porque ay mucho que 
hazer». —«A mi mientras que V. magd. no me hiziere la merced que le ten
go suplicada que es encomendar á otro esto y á mi darme licencia para des
cansar, bástame esta ysla de Luçon.» Pide ponga otro obispo en la de Cebú 
que atienda á ella y á las islas inmediatas, «porque yo es imposible poderles 
dar recaudo». 

Por la brevedad con que se va el navio, no se extiende á hablar de las ve
jaciones que pasan los indios; baste el Memorial del protector de ellos, Beni
to de Mendiola, que va con la presente carta. Pide al Rey la confirmación de 
este sujeto, porque cumple bien. «Ya el año passado lo recomende á S. Ma-
gestad».—Al final: caqui tienen los españoles guerra con los del Japón y con 
los chinos, y los portugueses traen yndios esclavos de Malaca y de la India á 
vender. V. magd. sea servido declarar si estos podran ser esclavos, para que 
acá sepamos lo que emos de hazer.»—Entiende que no, porque S. M. tiene 
mandado que los indios sean Ubres. He aquí ahora un extracto del Memorial 
de las cossas que combienen á los naturales de las yslas del Poniente (á que alu
de el Obispo en la precedente carta): 

1 . Lamenta el procedimiento que de cobrar el tributo tienen algunos en
comenderos, valiéndose de suerte que sacan á los indios más de lo justo.— 
2 . Se necesita arancel de derechos de jueces, escribanos y otros oficiales de 
Audiencia, para que los naturales sepan á qué atenerse.—3. Que aunque está 
mandado que con los recién convertidos se proceda con cierta blandura, no 
lo hacen así los alcaldes.—4. «Yten en lo que toca al quinto del oro es gran
díssimo el daño y agravio destos naturales, porque el oro que tienen no lo 
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an sacado ni sacan ellos de las minas, y iodas son preseas entre ellos de inme
morable antigüedad y sobre el quintar de las preseas se les hazen muchos 
agravios por muchas causas...» Los naturales se denuncian unos á otros «como 
gente cudiçiosa», y así resultan abusos; que hay presea que ha quintado has
ta tres veces.—5. Que se abusa del trabajo personal de los indios por parte 
de los encomenderos, quienes Jes exigen además ci tributo entero.—6. Que 
si no acude á todo y con mayor eficacia el Protector de los Indios, es debido* 
entre otras causas, á lo mal que lo pasa con los cien pesos tan sólo que le 
dan de ayuda (al año), cuando en rigor dcbicranle dar un salario de mil pe
sos por lo menos.—7. Que no hay policía ni orden en el país, por falta de 
personal, y esto urge remediarlo, «porque toda esta gente es muy barbara y 
todos tratan de su negocio particular y de ese pocas heces y del procornuml 
ninguno».—8. También se abusa de otro modo al cobrar el tributo: algunos 
encomenderos, sin importarles el padrón, piden á los principales un número 
de tributos, y si no pagan, son puestos en el cepo.—9. Muchos alcaldes ma
yores tratan y contratan; generalmente en cera, oro, mantas de algodón y 
frutos de la tierra; «y tal ay que trata en gallinas, vino, azeite y otras menu
dencias». El arroz lo compran á veces al tiempo de la cosecha, muy barato. 
— 1 0 . Algunos alcaldes no nombran escribanos sino á condición de que han 
de darles la mitad de lo que ganen. «Y se sirven de naguatatos yndios, y des-
to resulta grandíssimos daños, porque si el naguatato por cuya lengua se 
quita vida, honra, haçicnda, es yndio de poca fe y acuden á la voluntad del 
juez y á lo que quiere, y es gente fácil de dejarse cohechar, es terrible o ¡n-
rreparable el daño .»—11. En Tondo y otros pueblos cercanos se abusa de-
las esquipazones.—ia. Algunos encomenderos hacen traer á sus casas y po
blaciones de españoles su tributo de arroz.—13. «Los naturales desta tierra 
usan y an usado en sus regocijos tañer un genero de campanas y beber del 
vino de la tierra, y los alcaldes mayores se lo quitan, que lo an sentido mu
cho, y quando quieren holgarse y beber hazen que vayan á pedilles liçencia, 
y dársela quando quieren; y sobre si están borrachos, hazen dentro d e s ú s 
casas prendellos y lleballos á la cárcel, y les Deban penas y prisiones y car-
celages,»—14. Á los sagleyes que vienen á tratar se les hacen extorsiones y 
agravios: al ir los oficiales á registrar los navios, les toman petacas y otras 
cosas, y les pagan como quieren.—15. Otros compran con «una cedulilla de 
un dedo ó dos de papel» (¡el eterno «vale*!), y luego los chinos no saben adón-
de ir á cobrarlas, porque las tales cédulas no llevan firma.—El año pasado 
dió el Obispo 2 0 0 pesos, 1 0 0 de ellos para ayuda del Protector, para gastar 
en los pleitos en pro de los naturales. «Esta tierra (concluye el Memorial) 
cada dia va á menos en la paçificacion de los naturales, porque biendo ellos 
con esperiencia los malos tratamientos que se les hazen por los españoles, 
los que pueden se alçan, y en la costa de Ylocos se an alçado gran cantidad 
de yndios y muerto eu bezes mas de doze españoles y dos hombres principa
les, como fue el capitán Juan Manuel Pimentel y Don Tristan de Arellano; 
cierto que es lastima esto.—BENITO DE MENDIOLA». [Manila, Junio de 1 5 8 3 . ] 

(48)—/Wg. 25.—Llegaron á Manila, el Dr. Vera y sus compañeros, el 2 5 de 
Mayo de 1 5 8 4 . El oidor Melchor Dávalos, en carta á S. M., fechada en Mani
la i 3 de Julio de 1 5 8 4 , refiere su viaje juntamente con el Dr. Vera, el Licen
ciado Rojas y el Ldo. Ayala (Fiscal). Partieron de Acapulco á 9 de Marzo, 
«conforme a la nueva computación de los tiempos... y en llegando á esta tie-
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a ra, como aun no so guarda ni á comenzado aquella quenta hasta çinco dé 
(ictubrc del añq presente, tuvimos y celebramos en Manila las mismas fiestas» 
(que hablan celebrado d bordo). Llegaron el 2 5 de Mayo conforme á la cuenta 
nueva, y conforme á la vieja el 16.—Pide remedio para la extinción del ma
hometismo.—Lamenta que ios chinos se lleven á su país toda la moneda que 
<:ae. en sus manos, contra la expresa voluntad de S. M.—Termina diciendo 
que es grande «la pobreza que aqui tienen los soldados!-. (Archivo de Indias; 
documento núm. 6 del índice 5 . 0 ) 

(49)—Pãfr. 26.—Tuvo verdadera importancia la primera conjuración sepa
ratista tramada por los filipinos contra la dominación española. Acerca del 
particular, puede verse nuestra ya citada monografía, impresa en Madrid en 
1 9 0 S . Parece increíble que un hecho de tanta importancia no haya sido estu
diado por ningún historiador. Descubierto aquel Katípuuaii, instruyóse un 
gran proceso. La Audiencia no extremó el rigor sino con algunos de los con
jurados. Los condenados á muerte fueron tan solo ocho, á saber: 

1 . Agustín de Legazpi y 
2 . Martín Panga, ambos de Tondo, iniciadores del Katipuiian. Estos fue

ron arrastrados ni patíbulo, ahorcados, y sus cabezas puestas en la picota; 
sus casas arrasadas y los solares sembrados de sal. Sus bienes fueron todos 
confiscados. 

3 . Jerónimo Basi, principal de Tondo (y hermano de Agustín de Legazpi). 
4 . Magat Salamat, principal de Tondo (c hijo de Rajá Matandá, uno de 

los soberanos que había en la región tagala al establecerse en ella los es
pañoles). 

5 . Esteban Tasi, principal de Bulacán. 
6 . Felipe Salalila, principal de Misilo. 
7 . Maghicon, principal de Navotas. 
8 . Dionisio Fernández, japonés; intérprete en los tratos de Agustín de 

Legazpi con el capitán japonés Juan Gayo. 
Condenados d destierro y multa: 
1 . Pitón Gatan, principal de Tondo. 
2 . Amarlangagui, id. de id. 
3 . Juan Banal, id. de id. (cuñado de Magat Salamat). 
4 . Agustín Manuguit, id. de id. 
5 . Pedro Balinquit, id. de Pandacan. 
6 Felipe Salonga, id. de Polo. 
7 . Dionisio Capolo, id. de Candaba (hermano de Felipe Salonga). 
8 . Luis Balaya, id. de Banga. 
<). Juan Basi, principal y gobernador de Táguig. 
10. Felipe Amarlanhagui, principal de Catangalan. 
1 1 . Daulat, principal del pueblo de Castilla. 
Condenados sólo á destierro: 
1 . Francisco Aeta, principal de Tondo (hijo de Gabriel Tuambacan y so

brino de Agustín de Legazpi). 
2 . Luis Ama ni Cálao, principal de Tondo. 
3 . Cálao, principal de Tondo (hijo de Luis). 
4 . Gabriel Tuambacan, principal de Tondo (hermano de Agustín de L e 

gazpi y de Jerónimo Basi). 
Total, 2 3 condenados; si bien debió de haber alguno más, porque al ex-
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•tenderse el testimonio, el proceso no estaba enteramente terminado; faltaba 
fallar sobre Amaghicon, principal de la isla de Cuyo con quiep trató la emba
jada que iba á excitar á los bornéanos ó borneyes.—Todos los desterrados lo 
fueron á Nueva España. 

E l Dr. Vera, hablando en una de sus cartas, fechada en Manila á 1 3 de J u 
lio de 1 5 8 9 (Archivo de Indias: doc. núra. 2 4 del índice 5.0), dice: «Tuvieron 
.esto tan en secreto quince meses, que por mi, ni religiosos ni otra persona 
se entendió».—Fué una fortuna para el país que no se realizaran los planes 
de los conjurados, porque ¿stos, todos principales, lo que perseguían era 
volver al antiguo rógimen, es decir, restablecer la esclavitud en beneficio de 
ellos. España había abolido la esclavitud; para el pueblo filipino, la tiranía 
española era mucho más llevadera que la de los datos. 

(s,Q)—Pág. 2Ó.—Con fecha 2 6 de Junio de 1 5 8 7 escribía el Dr. Vera al Vi
rrey de Nueva España:—-«En el general yncendio que uuo en esta ciudad 
aura quatro años (d raíz de la muerte de Don Gonzalo Ronquillo) se quemo 
la poluora y muniçiones y se derritió el artillería; y aunque se an hecho del 
•metal que quedo de prouecho otra vez algunas pieças, ay solas veyte y seis 
gruesas y veyte menudas: para Ja neçesidad que delias ay en esta y para su 
defensa y para las jornadas que se ofreçen, es muy poca artillería. Cerca des
ta ysla, en una que llaman de Lumban, veyte leguas de aqui, y en otras cir
cunvecinas se a descubierto mucho metal de cobre, de que scriui á vuestra 
exelençia tenia noticia, que de cada quintal de piedra sale una arroba de co
bre. No HE HALLADO QUIEN LO SEPA FUNDIR, porque los que an prouado son yn-
dios, QUE POR GRUESSO NO LO HAZEN. Suplico á vuestra exelencia sea servido 
de mandar se envíen desa Nueva Spaña futid id ores y oficiales para hazer el ar-
tilleria.n (Archivo de Indias: documento núm. 5 9 del índice 9 . 0 ) Es decir, los 
naturales del país no sabían fundir artillería gruesa. Las 2 6 piezas gruesas á 
que alude Vera podían muy bien proceder de los navios, ó bien de las fun
didas por Robles, el maestro fundidor español. Si Pandapira y sus hijos hu
bieran sido buenos fundidores de cañones gruesos, no tenían razón de ser las 
últimas palabras que copiadas quedan, escritas por D. Santiago de Vera. Pan
dapira—discípulo de Robles, ó de los bornéanos que importaron la artille
ría en Luzón (*)—lo que supo fué fundir piezas vtenores, que los españoles 
consideraban inút'les. Á mayor abundamiento, véase la nota 3 4 : el Dr. Sande 
había pedido á México nos FUNDIDORES DE ARTILLERÍA, exponiendo como ra
zón: «NO LOS HAY ACÁ»: luego Pandapira, que vivía entonces, no servía para 
el caso. Si el Dr. Vera echó mano de Pandapira, fué porque entre no tener 
artillería y tener alguna, optó por lo último; y fundió alguna que no pudo ser 
gruesa, porque gruesa « w he hallado (dice Vera) quien lo sepa fundir». Aho
ra bien; en 1 5 7 6 , en México ponían esta observación al pedido de Sande: 
«Fue un (fundidor) que se llama Robles que es el que arriba digo.» (Docu
mento citado en la nota 3 4 . ) Evidentemente, Robles murió antes de 1 5 8 7 
(debió de llegar á Manila en 1 5 7 5 ó 1 5 7 6 , cruzándose en el camino con el 

(*) Acerca de este asunto, óigase la opinión del Prof. Blumentritt: «Como al con
quistar los españoles á Manila encontraron en ella una fundición de armas, y el jefe de 
la artillería manilense era un portugués, es muy probable que el uso de las armas de 
fuego fuese enseñado á los tagalos, no por borneyes, sino por aventureros y desertores 
portugueses».—F. BLUMENTRITT: F i l ip inas en tiempo de la Conquista: «Boletín de la So
ciedad Geográfica», tomo xxi (Madrid, 1 8 8 6 ) , pág. 2 1 7 . 
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barco en que iba á México el pedido formulado por Sande); y acaso el buen 
Pandapira perfeccionase al lado del fundidor español los conocimientos que 
de antiguo tenía en el oficio de fundir piezas menudas, pues que menudas, 
y no gruesas, fueron las que hallaron los españoles á su llegada á Manila, en 
1 5 7 0 . — A u n puede añadirse á lo que queda dicho, que después de Robles de
bió de llegar al país otro fundidor español. E n efecto, el propio Dr. Vera, 
con fecha 30 de Junio de 1584, escribió á Su Majestad: «el fuerte se a repa
rado de madera lo mejor que se a podido, mientras se haze de piedra, y e 
hecho encaualgar veyte piezas que quedaron sanas del fuego, y del metal de 
las que se quemaron se ban fundiendo otras: suplico á Vuestra Magestad sea 
servido mandar al Virrey de la Nueva España prouea de maestros para esto, 
porque dos que ay aqui son muy biejos y no están ya para trauajar.» (Archi
vo de Indias, doc. núm. 46 del índice 9 0) Ninguno de estos dos puede ser 
Pandapira; porque si en 1 5 8 4 no estaban tales maestros para trabajar, mal 
podían estarlo después de construido el fuerte de Santiago, en que Pandapi
ra, según MoRGh, fundid alguna artillería para guarnecerlo. Queda, pues, pro
bado que esa artillería no pudo ser sino menuda. De todas suertes, la indus
tria fué cada vez á menos, y así lo acredita una carta de D. Rodrigo de Vive
ro, de Manila, 8 de Julio de 1 6 0 8 , en que pido un oficial fundidor iporque acá 
no lo ay*. (Archivo de Indias: documento núm. 3 8 del índice 1 . 0 ) 

No se nos alcanza el calor con que algunos escritores filipinos (pero sobre 
todo RIZAL) toman esto de fundir artillería, considerándolo como industria 
indígena. Los documentos que dejamos copiados son de una fuerza incon
trastable; y ellos aparte, cabe esta reflexión: si la industria era indígena y es
taba floreciente, ¿cómo en ningún otro punto de Luzón ni de Bisayas se ha
llaron fundiciones ni artillerot? Todo confirma que á la llegada de los espa
ñoles la región tagala se hallaba en un período de renovación á causa del 
elemento moro, que había comenzado á enseñorearse de la tierra. 

( 5 1 ) —Pág. 26.— «Cogió del navio Santa Ana « 1 2 2 . 0 0 0 pesos de oro, además 
fde una gran cantidad de ricos tejidos de seda, satines, damasco, almizcle, y 
^muchas provisiones.» Cavendish dejó en Puerto Seguro con víveres y útiles 
á todos los prisioneros en número de 1 5 0 , excepto dos muchachos Japoneses, 
tres Filipinos, un Portugués, y un experto piloto Español que retuvo en su 
poder. E l Santa Ana se había defendido valerosamente. (Sir Thomas Caven
dish's, Voyage round the World.)*—J. RIZAL. 

( 5 2 ) —Pág. 26.— Este astillero panayano fué fundado por los españoles, y 
por alguno de ellos dirigido.—Véase el documento citado en la nota 3 4 , don
de consta que el Dr. Sande pedía dos maestros de hazer navios, advirtiendo 
de pasada <NO LOS AY EN ESTA TIERRA». Y añadía á renglón seguido esta otra 
otra petición: «Doce carpinteros de lo mesmo*. Es decir, maestros constructo
res de navios no los había entonces en el Archipiélago. Esto no debe extra
ñarnos: las embarcaciones que á la sazón construían los filipinos no eran de 
las llamadas de gran porte. Consta que cuando Magallanes llegó á Cebú los 
isleños quedaron muy sorprendidos de ver las menguadas naos españolas. 
Finalmente, consta asimismo en el documento tantas veces citado de la nota 
3 4 , que el año de 1 5 7 6 se ponía esta observación en uno de los capítulos del 
pedido que formuló el Dr. Sande, á propósito del plomo: «NUNCA SE A HECHO 
ALLÁ (en Filipinas) NINGÚN NAVIO QUE AYA DE ANDAR POR ESTA CARRERA», Ó lo 
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que es lo mismo: ninguna embarcación de aito bordo. Mas como á lo mejor 
se averiaban ó perdían las que hacían la carrera México-Filipinas y vice-versa, 
llegó un momento en que ios españoles de las Islas pensaron en la necesidad 
de tener un astillero en el país, que es el aludido por MORCA en el pasaje 
que motiva la presente nota. Y así en este como en otros, creados también 
por los españoles, los filipinos trabajaron mucho y con inteligencia. 

(53) —-Pdg- 26.—Como hace observar RIZAL , Draque no estuvo en Filipinas, 
sino en las Marianas, de donde pasó directamente á las Molucas. 

( 5 4 ) —Pdg. 2J.—El P. Alonso Sánchez tuvo el privilegio de sorberle el seso 
á la Colonia; y por si esto era poco, sorbióselo después al rey Felipe II, lo
grando de éste que nombrase para Gobernador de Filipinas al sujeto (Gómez 
Pérez Dasmariñas) que le señaló. Ya queda indicado que el obispo S.-ilazar no 
era partidario de empresas en la China, ni siquiera de que se trasladasen á 
China los religiosos españoles. Pues bien; venir de China el P. Sánchez, ha
blar con el Obispo, y trastornarle, todo fué uno. Era el P. Sánchez hombre 
de talento; pero su espíritu fanático y aventurero dábale todos los caracteres 
de un iluminado, que acababa por sugestionar á aquellos con quien hablaba. 
¡Qué cosas no diría al Obispo, que éste, á pesar de su avanzada edad, sintió
se con arrestos para ir en persona á España á plantear al Rey el problema de 
la conversión y conquista de la China!... E l asunto es en verdad curioso, y 
por lo mismo no podemos resistir el deseo de extractar algunas cartas de 
Fr. Domingo de Salazar, existentes en el Archivo de Indias.—Véanse: 

Manila, j.1 de Junio de j^tlj. (Documento núm. ¡ 2 del índice 2.0)—Recuer
da lo que escribió acerca de cómo D. Gonzalo Ronquillo envió á la China al 
P. Alonso Sánchez «para hazer saber á los portugueses de Macan la sucesión 
de V. M. en los estados de Portugal y á tratar con el Governador de Canton 
que permitiese ir á tratar los nuestros en sus puertos, como los suyos vienen 
á tratar en los nuestros». El P. Sánchez detúvose más de un año en hacer 
esta embajada; los portugueses de Macao juraron y recibieron á S. M.; pero el 
Gobernador de Cantón no hizo caso de nada, y negóse á admitir á los espa
ñoles: «ni quería trato ni comunicación con nosotros, ni que hombres de 
nuestra nación entrasen en aquellos Rcynos».—Volvió á Manila cl P. Sán
chez, y por relación suya súpose del estado de las cosas de la China. «Luego 
se trato de que era neçesario dar á V. magd. noticia delias... y entre todos se 
determino que ninguno podia yr que mejor la pudiesse dar quel mesmo que 
avia hecho la embaxada, y ansí de parte del governador y mía y de todo el 
cavildo rogamos é instamos al Rector de la Compañía que acá esta que manda
se al dicho padre»... E l Rector accedió; pero d condición de que con el P. Sdn-
chta viniese d España persona competente «que autorizase la del P. Sánchez». 
«Y vínose á declarar que era yo el que avia de ir». Esto, en un principio, pa
recióle al Obispo un disparate (sic); «pero después que oimos y tomamos so
bre ello y vimos lo que el negocio importaba y la razón quel padre para ir 
solo tenia, hizo el gobernador juntar cavildo y diose parte á los perlados de 
las orderfes [qut no deseaban otra cosa que seguir los desatinados planes del 
P, Sánchez], y todos vinieron en que convenia quel P. Alonso Sanchez y yo 
[¡naturalmente, para hacer en Madrid más sugestiva la locura del jesuíta em
bajador!] fuésemos á tratar este negocio con V. Magd.; y aunque yo puse por 
delante el aver de dexar mi obispado y mi mucha edad... y la mucha distan-
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cia y dificultad del camino y principalmente no tener yo liçeucia de V. Magd. 
para salir de acá, á todas estas y otras dificultades que yo puse cerraron los 
ojos»... E l Obispo acabó por decir que si. Fero «yo c dexado la ida y por de
j a r l a yo, la lia dexado Alonso Sanchez [que quería sacar las castañas del fuego 
con mano ajena] porque nunca se a podido acavar que vaya solo».—El Obispo 
se sincera de por qué dijo primero que sí, y después que no; lo pensó bien, 
v acabó por comprender que no debía trasladarse á España sin licencia del 
Rey. — «Ya V. magd. save con quanto escrúpulo se tratan estos negocios de 
yndias condenando casi lodos los letrados d'España y aun de las indias que con-
!ra yndios se an hcclio, obligando d restitución de lodos los daños, muertes y ro
bos que en ellos se haçian á los que las mandavan haçcr y se allavan en ellas: 
DESTE PARECER FUI YO EN A i . f i i jN TIEMPO por que me crie, con la doctrina del obis-
po de Chiapa [el V. P. Las Casas] y deste parecer fuy en mas de veinte y tres 
años que estuve en la Nueva España; pero después que á estas yslas vine con 
el cargo que V. Magd. save, para el qual, aunque yo sea indigno, aviendolo 
primero consultado con personas doctas y temerosas de Dios nos a dado Dios 
á entender lo que acerca desto se deve tener, con lo qual se an quietado acá 
muchas conciencias ¡de gentes iirsuipadoras] que andavan muy inquietas y 
afligidas porque no allavan quien los confesasse, y algún dia no los confesara 
yo por todo lo del mundo. Pero dexando aora de tratar esto eon la generalidad 
que acá se a tratado, el punto que con V. Magd. ivamos a tratar es que su
puesto el titulo y derecho (?) con que V. Ma«d. en Iodas las yndias tiene y por 
ser Rey de Portugal el que tiene á la China y Reynos á ella comarcanos y á 
todo lo de la Yndia oriental, puede V. Magd. enviar un exercito tan grande que 
sea bastante para que todo el poder de l» China no le pueda dañar, y este exerci
to pueda entrar en los Reynos de la China á pesar tie quien lo quisiere estor
var y COMPELER a l Rey y governadores de aquel Reyno á que dexen predicar el 
evangelio y ASEGURAR I.OS PREDICADORES que no recivan mal dello y mandar y 
COMPELER Í LOS VEZINGS Dn AQUEL REV'NO á que paguen a V. magd. todos los.gas
tos que hubiese, y 710 queriéndolos pagar, TOMÁRSELOS POR LA FUERZA.» — Y añade 
que por temor á que en España haya quien contradiga tales proposiciones, 
no quiere ir solo el P. Sánchez. Y pide licencia á S. M. para que éste y él 
puedan pasar á la Corte. Dice que no se repare en la distancia ni en la edad 
del exponente, el cual desea ir pára convencer d iodos de que la empresa de 
cristianizar la China es la más portentosa que se puede pedir; y está dispuesto 
à discutirlo con todo el mundo. 

Otra carta de la misma fecha (Manila, 1 8 de Junio de 1 5 8 3 ; documento nú-
inero 1 3 del índice 2."), y dirigida igualmente al Rey, demuestra cómo los 
jesuítas iban trastornando la vieja mollera del buen P. Salazar. Recordaráse 
que, en general, hablaba bien del clero secular; ahora cambian las tornas: en
cantado con los jesuítas Sedeño y Sánchez, á quienes alaba sin tasa, dice de 
los padres de la Compañía: «á mi consuelo y seguridad de mi conciencia me 
ymporta su estada en esta ciudad y en estas yslas; es tan neçesaria, que no 
solamente no ha de permitir V. Magd. que los que aqui están se bayan (ame
nazaban con irse, si no ponían colegio, que es la hoja de parra del dominio), 
pero es neçesario mande á su general y Provincial de la Nueba España que 
embien otros en su compañía con quien puedan entender en los ejercicios de 
su religion é ynstituir un colegio en que aya quien enseñe <i los niños de ve
cinos desta ciudad y á los mestizos (¡ya los había!) y hijos de yndios principa
les y quien lea gramática y casos de conciencia» [que buena falta hacía á todos. 
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empezando por el Obispo]. Pide á S. M. que ponga en su Corona algunos pue
blos, y de ellos se haga un situado para sustentarse los jesuítas «que aa de 
entender en la enseñanza arriba dicha».—Insistiendo en el mismo tema, dice 
á S. M. que esto, por otra parte, será una economía, porque en el nuevo co
legio se podrán criar religiosos, y así no gastará tanto S. M. en pasajes. Ade
más, los clérigos que hasta ahora se han venido haciendo, son, por falta de 
aparejo, ignorantes, «de que no poco escrupuloso estoy yo quando me los 
presentan para ordenar»... Insiste mucho en que se funde el colegio... «y si 
•este colegio no se haze, yo no se como nos hemos de poder sustentar en el 
ministerio de estos yndios», etc. Concluye: «á vuestra magestad [pido] umill-
demente que de esta ó de otra manera... mande que los padres de la Com
pañía vengan á esta ciudad»... Esto escribía un discípulo, que había sido, del 
inolvidable P. Las Casas. Pensando en ello, no sabemos qué admirar más: si 
la astucia y el talento de los PP. Sedeño y Sánchez, jesuítas, ó la ignorancia 
y ramplonería de los frailes que en Manila había, que no acertaron á contra
rrestar el influjo de aquéllos sobre el caduco Obispo. Júzgucse de las intrigas 
jesuíticas, ó de la ignorancia de los frailes, por sólo este dato: el Tribunal de 
la Inquisición mandó con título de Comisario á Manila á Fr. Francisco Man
rique, agustino, y respondió Salazar (u de Septiembre de 1 5 8 3 ) dando á en
tender que acataba lo mandado, pero que rechazaba al Comisario, á quien 
ordenó que no usase de la Comisaría. 

Por fin, tres años después, partió, solo, para España (embarcó el 2 9 de Ju
nio de 1 5 8 6 ) el P. Alonso Sánchez, que llevaba plenos poderes dela Colonia. 
Y escribía el Obispo á S. M. (Manila, 2 4 de Junio de 1 5 8 6 ; documento núme
ro 1 6 del índice 2 . 0 ) acerca de esta embajada: «La razón que para esto ay, 
aunque toda esta republica la save y tiene esperimentada y agora la a apro
vado y mostrado con que á todos y á una y en particular cada estado y suer
te de persona le an nombrado y señalado para que vaya á hazer este servicio 
á V, Magd. Presidente y Audiencia (¡cuya supresión pidió y consiguió el buen 
P. Sánchez!), obispo y cavildo de la yglesia, perlados y religiosos, cavildo de 
la ciudad y veçinos, maese de campo y todos capitanes y cuerpos de guerra, 
dé los quales en universal junta y conjugaçion y de cada estado y cuerpo 
particular dellos uera V. Magd. el nombramiento y poderes.» Dice del P. Sán
chez que ha estado dos veces en China (la segunda, en 1 5 8 4 ) , de la que es 
ítran conocedor, así como de Filipinas, y suplica á S. M. que le oiga como si 
fuese el Obispo mismo.—Y en otra carta fechada dos días después ( 2 6 de Ju
nio de 1 5 8 6 ) , el Obispo se quejó de la Audiencia, porque en la misa de su 
capilla los oidores habían suprimido el nombre del Obispo.—Y el buen 
P. Sánchez se dedicó á intrigar en España y Roma, no en pro de los verda
deros intereses del progreso del país, sino en pro de los intereses jesuíticos: 
pidió y obtuvo la supresión de la Audiencia, con lo que infirió grave daño á 
la moral pública, y consiguió que se nombrase Gobernador al mismo á quien 
(51 recomendó. ¿Para qué quería más? Pero lo mejor del caso es que, como 
veremos pronto, el anciano Obispo tuvo que trasladarse á España, á exponer 
el estado anárquico en que Filipinas se hallaba: lo que prueba que la emba

jada del aprovechado P. Sánchez sólo sirvió de «provecho» á la Compañía 
de Jesús, ¡cosa muy natural, después de todo!—Véase la nota que sigue. 

(55)—Pàg. 27.—Es imposible decir de una manera más hábil cómo el 
P.Sánchez, gue se quedo en España, no respondió á la confianza que en él 
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habían depositado todos los elementos oficiales y particulares de Filipinas. 
Precisamente se quitaba la Audiencia cuando ella había procedido acertadí-
simamente en el descubrimiento de la conjuración separatista que entonces 
hubo (véase la nota 4 9 ) ; se quitaba lo único que, en lo posible, era garantía 
de justicia; y en cambio se nombraba Gobernador al mismo á quien el P. Sán
chez designaba, que por cierto llevó como tratado del arte de gobernar unos-
Avisos escritos expresamente para el por el mencionado Padre. Á este no le 
importó nada el adelantamiento del país, ni corregir los abu¿os de los alcal
des y encomenderos, ni procurar el bienestar de los naturales; importóle tan 
sólo hacer de los jesuítas los dueños absolutos del país, los árbitros de sus 
destinos, y... conquistar el imperio de la China, cuando menos espiritualmen
te.—La gí-ati figura del f. Sánchez, vista á través de los documentos de la 
época, resulta en-verdad la de un fanático perturbado, indigno de asumir la 
representación que llevó á España, por lo mismo que traicionó á aquellos 
(comenzando por la Audiencia) que, con la mejor buena fe, habían deposita
do en él toda su confianza. 

(56)—Pág. 27.—Ampliaremos en esta nota el texto de MORGA con nuevas no
ticias de la época del mando del Dr. Vera; las cuales las entresacamos de los 
documentos inéditos existentes en el Archivo de Indias.—Carta del Dr. Vera 
al Virrey de Nueva España (Marqués de Villamanrique); Manila, 2 6 de Junio-
de 1 5 8 7 (doc. núm. 5 9 del índice 9 ) : «En estas yslas ay algunas poblazones 
de spañoles y en esta çiudad de Manila... ay de. hordinario hasta çiete çien-
tos hombres, y quando mas ocho çientos; y como la tierra no es sana lo pa
san tan mal, la mayor parte se mueren y otros se huyen sin lo poder [yo] 
rremediar>... Habla de lo iácilmente que se quemaban los edificios, por ser 
de madera, caña y paja; y para evitar nuevos grandes incendios, «no consen
ti de alii adelante se hiziessen cassas sino de piedra». De seguida dice cómo 
van las obras de la gran fortaleza que por su orden se construía en Manila 
(de la que mandó relación y diseño por separado), y añade: «para hazer esta 
fortaleza baluarte y otros rreparos, por la pobreza de la rreal caxa y de la 
çiudad, hize rrepartimiento por esta vez entre los encomenderos conforme á 
los yndios y rentas que tienen, y entre los vezinos que lo podían sufrir, de-
tres mili y tantos pessos, y cada yndio casado un real y al soltero medio; que 
lo uno y lo otro van pagando sin vexaçion ni molestia: juntarse an ocho ó-
nueve mili pessos de lo dicho; con los quales se podra hazer, mediante Dios, 
la fortaleza principal, por ser los materiales baratos y la piedra tan á propo
sito, que mojada se labra como madera, y seca es muy fuerte y muy dura»..-
«Á su Majestad le e escrito lo mucho que á su servicio conviene y al bien y 
conservaçion desta tierra tener en ella guarnición de trezientos soldados si
quiera, pagados, y que siendo servydo hazer sin costa de su rreal hazienda 
mandando creçer dos rreales en cada tributo que sin pesadumbre pagaran 
los "yndios por se?- los mas dellos rricos y sin comparaçion mas que los de la 
Nueva España*... <An venido este año á este puerto mas de treyta navios-
(nótese cómo crecía el comerció) de rrazonable porte de China y dos de portu
gueses de la çiudad de Macan, y un nauio grande del Japón, con suma gran
de de mercaderias y mantenimiento, cauallos y bacas, y mas de tres mili hom
bres. A todos e rregalado mucho, y ellos an vendido lo que traen tan barato, 
que hacen pensar que lo hallan en su tierra de ualde. Los mas dellos son ofi-
¡¡ales, y cada uno de muchos ofiçios. Van todos ganosos de voluer á esta tierra. 
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por lo que an interesado y por el tratamiento que se les haze. De la venida 
de los portugueses están los chinos envidiosos y con temor que les an de 
Storuar sus grangerias y contratación»... «¡El año passado vino á estas yslas 
•del Japón un navio con tr igo, harina y cauallos, y otras cossas; el qual se per-
dio antes de llegar aqui en lo principal de Cagayan, á donde se scapo la gen
te, é yuvie por ella, y uenidos aqui algunos cristianos y otros ynficles, los 
tráete muy bien y rregale y hize dar lo neçesario, y passado algún tiempo los 
ynvie á su tierra. Fueron tan gratos, que publicando el bien que se les hizo 

Sfjj., determinaron ellos y otros boluereste año, como he dicho, con mercaderías, 
| | «n qué an tenido ynteres»... «Estos japones son gente de brio y saben usar 
\ ,"1 de las armas de que nosotros nos aprouechamos; los demás [de otras nacio-
| ; tm p i ó x i m a s a l J a p ó n ] no le tienen, son pusilánimes, timidísimos y desar-
? ' mados.» «El capitán deste navio del Xapon [qtte es con quien t ra taron los cons-
1,1 piradores de Tonda] es criado del rrey de Firando, hombre de traza y de 

1^ ^ entendimiento, de los prinçipales de aquella tierra, y tratando con el de algu-

1*7. 1 nas cossas me dixo que, aunque su venida auia sido para conoçernos y avrir 
igl camino de su tierra, para esta lo prinçipal que traya que hazer es ofreçer al 

' rrey de Firando y á sus vassallos al seruiçio de su merçed [ e l Virrey de M é -
[' xico], y assi las vezes que se le mandasse y auisasse que ay neçesidad para 

su serviçio de gente de guerra, el dicho rrey y otro rrey christiano su amigo, 
'•' llamado Don Agustin, enviara los soldados que se le pidiessen»... ( E l Dr. Vera 

s :!>" quedó encantado del c a p i t á n j a p o n é s , el cual, s in embargo, tuvo muy buen cuida-
&«: .. do de ocultarle que los principales de Tondo ansiaban sacudirse el yugo de los 

españoles.) «Va creciendo la contratación en esta çiudad de manera que si no 
faltassen nauios, yria infinidad de rropa á la Nueva Spaña, y son los chinos 
tan mercaderes, que la traen conforme á los nauios que ay en el puerto y á 

. los dineros que vienen y ay en la tierra—que lodo lo sauen.—Ase acauado de 
hazer un galeón muy hermoso de quinientas toneladas, que toda la costa del 

f i, no llegara á ocho milipessos (!)>... «Mucha cantidad de chinas se ouieran bap-
'¿. tizado: por temor que el obispo les manda luego cortar los cauellos no lo ha-
\ zen. Yo le e dicho que pues lo traen largo por costumbre, como nosotros por 
l't, la misma nos lo cortamos»... «y es cossa çierta que sin ello no se atreuen á yr 
I ' por sus mugeres y hijos y por sus haziendas á sus tierras, donde por delitos 
t\"' graues se lo quitan, y es entre ellos grande afrenta c ynconveniente; que de-
f/f; xan tantos de ser christianos por esto; respóndeme [ e l Obispo] que se lo cor-
I f\ ; ta porque no tornen otra vez á ydolatrar en su tierra»... «El galeón Santia-
I') go que agora se a hecho nauegara, con el ayuda de Dios, el año que viene 
jt£i; de ochenta y ocho, y lo hiziera agora si ouiera gente de la mar que lo licuara, 
f-f • Aygran neçesidad delia, asi para el dicho galeón como para el despacho 
j'J'í , ' ordinario»... 
| í Otra carta del mismo Dr. Vera al mismo Marqués de Villamanrique: Ma-
l "f nila, 2 4 Junio 1 5 8 8 (núm. bi del índice 9.0).—«Quisiera tener artillería para 

poder ynviar á Acapulco, como vuestra exelençia me manda; pero como e 
referido, ay en esta çiudad tres fuertes, y el vno grande: para todos tengo 
solas veytc y seis pieças, de las qualcs van en los nauios ocho, y cada dia 
se oíreçe neçesidad de socorrer estas fronteras y paçificar yndios alçados, 
Jinara lo qual también se suele ynviar alguna: de suerte que no ay las que son 
IpçiQester acá, y me a dado pena que aunque pareçian muy meas las minas 
de cobre començandolas á beneficiar an mostrado tener muy pocos metales 
y muy costosos»... «Su merçed tiene aqui para el campo vn ospital adonde 

IP 
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de hordinario se curan de treyta á quarenta spanoles, y algunas veces cin
quenta, y la mayor falta que ay es de enfermeros y por no los aver (tomen de 
ello nota los franciscanos) padeçen grandes trauajos y necesidad.»—Y el Go
bernador pide que se le manden de México enfermeros. 

Carta del Obispo Salaznr á S. M., fechada en Manila, 2 7 Junio 1 5 8 8 (docu
mento núm. 1 8 del índice 2.0):—Refiriendo las desdichas que en los ocho 
años que lleva de país ha presenciado, habla de. c perdidas de navios, muer
tes de animales de que nos sustentamos, tempestades de vientos que aqut 
llaman baguios... el incendio general del año 8 3 . . . y antes y después a sido 
esta ciudad otras tres ó quatro vezes quemada; y aora, por hechar el sello á 
todo, la nao Sancta Ana que el año pasado partió desta ciudad, la mas rica 
que desta ciudad a salido, vino á poder de luteranos, con cuya perdida y del 
navio Sane Juan que se avia perdido el año antes, que también iba cargado 
desta tierra, an quedado todos los vezinos destas yslas, unos del todo perdi- ' 
dos, y otros tan destroçados, que tarde y con mucha dificultad an de poder 
volver en si.»—Añade que la jornada del Maluco resultó un desastre. Y que 
en Mindanao se predica la ley de Mahoma por predicadores de Borneo y de 
Terrenate, que han venido, y se cree que los hay venidos de la Meca; se le
vantan mezquitas; á los niños se les enseña el Corán... Todo ello lo atribuye 
el Obispo á castigo de Dios por el m a l ejemplo que a g u í se da. «Yo afirmo á 
V. M. (exclama) que nunca e escrito cosa que no sea verdad y limpia de toda 
afección.» Las cosas temporales van mal, y los castigos del cielo no aprove
chan. Lo espiritual... ¡«.es lo que mas perdido e s t a» !—Los indios, con l a n í o s t ra 
bajos comunes y particulares, no pueden ir á la doctrina; y resurgiendo el an
tiguo discípulo del P. Las Casas, añade: «No podre pintar á V. M., ni declarar, 
lo que mi corazón acerca desto siente; mas de tener por muy cierto que to
dos los açotes que Dios nos da, trabajos, desventuras y calamidades que nos 
envia, todo es p o r e l m a l tratamiento de los yridios y l a poca quenta que se tiene 
con lo p r i n c i p a l d que iodos venimos, que es la conversion y manutención dellos.i> 
E l remedio no está en reales cédulas, sino en que «V. M. envie muchos y 
muy buenos religiosos que traten con estos naturales y los defiendan de los 
trabajos que los españoles les dan y agravios que les hazen»; y lo segundo, 
que el Gobernador que vengan «sea un hombre desinteresado de todo uma-
no interés, y que las grandes ganancias que ay en esta tierra no le lleven 
tras si, y que no.sea casado ni trayga consigo parientes ni criados á quien 
proveer, porque qualquiera cosa destas que tenga es imposible dejar de des
truir esta tierra, sin que V. M. sea poderoso para remediarlo.» ( E l Obispa 
p e d í a un mi r lo Manco.) Encarece al Rey que ordene á los generales de fran
ciscanos y agustinos que manden visitadores. (Lo cual demuestra que dichos-
religiosos necesitaban v i s i ta , ó lo que es lo mismo, corrección. Los dominicos-
habían llegado un año antes, en Julio de 1 5 8 7 . ) Y, después de otras cosas me
nudas de que da cuenta, termina diciendo:—«Los mercaderes chinos acudie
ron ogaño tantos á esta ciudad, que vinieron las mercadurias á valer de val-
de.»—«Son tantos los chinos que á esta ciudad acuden, que andan estas ysias 
llenas dellos, de que se sigue mucho perjuicio á los naturales», por lo viciosos 
y depravados que ios chinos son. 

E l Dr. Vera no hizo mal gobernador. Tuvo algunas competencias con el 
Obispo, y algún que otro desacierto; pero, en general, demostró celo, inteli
gencia, buena voluntad y no ser codicioso. Fortificó Manila, fundió artillería^ 
creó un magnífico astillero; mantúvose político con japoneses y portugueses,.. 



4 1 4 W. E. RETASA 

suprimiendo el tres por ciento que gravaba el comercio con ellos, hizo abor
tar una conjuración separatista formidable; con otro Virrey en México, que 

i - A no hubiera sido el polaco y codicioso Marqués de Villamanriquc, la gestión 
del Dr. Santiago de Vera hubiera sido seguramente más provechosa aún de 
lo que fué para el Archipiélago. 

';' (57)—Pág. 2t?.—Gómez Pérez Dasmariñas llegó & Manila el 3 1 de Mayo de 
1 5 9 0 , con su hijo D. Luis y doscientos setenta soldados, la mayor parte de 
•ellos peninsulares. 

(58)—Pág. 28.—Entre los reales despachos de que fué portador Gómez 
Pérez Dasmariñas, figuraban cinco cédulas dirigidas al obispo Salazar; el cual 

:', «n su'carta al Rey fechada en Manila á 2 4 de Junio de 1 5 9 0 (documento nú-
• iuero 2 2 del índice 2 . 0 ) , se hace cargo de ellas, y á todas responde. Dice que 

< Cuatro de ¡as aludidas cédulas eran de Madrid, 2 3 de Junio de 1 5 8 7 , y la quin-
•'j ta también de Madrid, pero casi un año posterior: del 1 8 de Febrero de 1 5 8 S . 
j Véase cómo responde á los cargos que se 1c dirigían: 

• • Primera cédula. Que por lo que toca á los conquistadores, bien blando ha 
sido con ellos en punto á restituciones, puesto que lo que ofrecieron apenas 
lo han cumplido, con ser tanto el daño que han hecho en el país. Precisa
mente este es uno de los motivos que más le incitan á ir á dar cuenta per
sonalmente á S. S. y á S. M. Cuatro años hacía que había dado orden de con
fesión en punto á restituciones. Por lo demás, estando dados por libres por 
S. M. los esclavos, ¿cómo se le culpa á él? Como los españoles no querían de
jar de tenerlos, no podía absolverlos, ni debe, aunque el tenerlos se consin
tiera legalmente. 

Segtmda cédula. Manda V. M. que á los sangleyes que se quieran bautizar 
no se Ies corte el pelo; han informado ma! á S. M, sobre el número de los 
que se bautizan, que son muchos; y en opinión de no pocos, conviene que se 
les corte el cabello. E l Obispo no hacía en esto hincapié; pero personas de. 
•calidad decían que era preciso. Aparte que no los matan en China si vuelven 
con el cabello cortado. Ahora hay varios dominicos que saben el chino y se 
han descubierto muchos secretos de los sangleyes. 

Tercera cédula. Trata de que «ay muchos clérigos en este obispado que 
tratan y contratan con mucho escándalo é mal exemplo de los spañoles é 
yndios. E l que esto escribió, en algo dixo verdad, porque dos clérigos que 
vinieron de la Nueva Spaña dieron este mal exemplo, aunque yo hizc lo que 
pude, pero Dios los castigo mexor, porque al uno le quito el [pirata] yngles 
todo lo que llevava y el otro murió acá». De todas suertes, hay exageración; 
porque no pasan de cinco los clérigos que están entre indios, y esos cinco 
son tan pobres «que aun para comer no alcançan». 

Cuarta cédulci. Que, en la iglesia, se sentó en e! lugar de la Audiencia. Por 
su parte el Obispo vió siempre que los prelados se sentaban á la parte del 
Evangelio. 

Quinta cédula. Sobre que el Obispo no consiente que los notarios vayan á 
la Audiencia á hacer relación, tomándoles los autos para que no puedan ir: 
•es completamente falso. 

Como se ve, Felipe II estaba en todo, y por su parte hacía lo posible para 
•que unos y otros, sin distinción de clases ni jerarquías, obrasen con la mayor 
•corrección. 
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( 5 9 ) —Pdg. 2A\ -«Gaspar cie San Agustin dice que estas murallas tenían 
1 2 . 8 4 3 P'es geométricos, y fueron construídas s iu dispendio alguno de l a Real 
Hacienda! (pag. 4 S 5 ) - 5 — J - R I Z A L .—E l cual parece dar á entender que todo lo 
pagaron los filipinos y que éstos trabajaron de balde. 

Se equivocó Fr. Gaspar, como se equivocan tantos otros que escriben de 
historia sin beber en las fuentes originales. Con fecha 2 0 de Junio de 1 5 9 1 
decía Gómez Pérez Dasmariñas á S. M. (doc. núm. 5 0 del índice 8 . ° ) : «No a 
sido poca la ocupación que se a tenido hasta aora con lo que se a hecho y va 
haziendo de la cerca (mura l la ) , y V. M. tenga por cierto que no sale tan bara
to como alia significaron: a sido muy forçoso començar luego esto, y dame 
toda priesa, porque la mar y Rio se va comiendo el poco sitio que tiene esta 
ciudad; pudiendo reparallo con hacelle un fuerte en la punta... Vase hazien
do lo que se puede, de manera que muy presto se acabara conforme á la tra
za que ay embio, que no sera de maravillar si lleva algún defecto, por no 
auer en las yslas Ingeniero ni Architecto, sino algunos naturales.-» Dasmari
ñas aplicó á los gastos de estas obras, en nombre de S. M . : lo que tributaba 
las mercaderías chinas, por dos años; el producto del estanco de los naipes 
(que ascendía al año de 2 . 5 0 0 ;i 3 . 0 0 0 pesos), y, por una sola vez, el dos por 
ciento á todos los moradores de Manila, vecinos ó de tránsito, sobre lo que 
cada uno de ellos cargase para comerciar. Á esta derrama se opusieron inú
tilmente el Obispo y algunos otros elementos. < No an hablado (exclama Das
mariñas) ni ayudadome en nada, antes con el obispo an sido en contradecir 
esta derrama, porque les toca...s ¡Naturalmente; todos ellos eran comercian
tes, y por eso les tocaba la derrama! I.o cierto es que cuando Gómez Pérez 
Dasmariñas escribía á S. M., llevaba cobrado para la obra de las murallas, á 
nombre del Rey, 8 . 9 0 9 pesos y 6 tomines, cantidad á la cual nada habían apor
tado directamente los hijos del país. Esta contribución fué una de las razones 
que tuvo Salazar para ladearse con Dasmariñas, sin contar otras, entre ellas 
la no despreciable de que el Gobernador eligió por confesor á un agustino, 
orden á la cual íavorecía, en tanto que el Obispo la miraba de reojo. Sus no 
muy antiguos entusiasmos en pro de los jesuítas estaban ya punto menos que 
extinguidos; ahora sus amores estaban de parte de los dominicos. ¡Veleidades 
de la senetud!—Pero volviendo á las murallas, nótese el importante papel 
que, como elemento director, jugaron los filipinos: ¡S t tnn euique! 

( 6 0 ) — P á g . 38.—'En la Relación de Juan de Cuéllar, escribano de Goberna
ción, existente en el Archivo de Indias (documento núm. 45 del índice i.0), 
léese que habiendo sabido Gómez Pérez Dasmariñas por los frailes agustinos 
que la isla de Luzón no estaba del todo descubierta ni conquistada, pues al 
interior había indios muy valientes, tierra fértil, etc., que se llamaba la pro
vincia de Ituy, lindante por una parte con lo último de losZambales y por 
otra con el nacimiento del río que va á Cagayán, determinó enviar una ex
pedición. Es de advertir que en años anteriores, «por el rio de Cagayan avian 
subido ya cierto numero de Españoles, y los Yndios les tomaron á siete de-
llos, y desde entonces no se avia intentado mas la subida».—Don Gómez, an
tes de disponer la jornada en regla, envió previamente dos indígenas ladinos 
(conocedores de la lengua), para que se informasen de la tierra de Ituy, y 
uno de ellos sólo trajo la noticia de que al Norte de los Zambales había tres 
ó cuatro pueblos de indios muy dispuestos, y que la tierra era buena, y en
tendía que «el rrio delia avia de yr á parar á Cagayan». Con tales anteceden-



4l6 W. E. BETANA 

tes, el Gobernador resolvió enviar á descubrir Ja nueva tierra á su hijo don 
Luis, y con éste al capitán sargento mayor Juan Juárez Gallinato, el capitán 
Alfonso de Sotomayor, el capitán Cristóbal de Azcueta y setenta soldados, 
amén de los agustinos Fr . Diego Gutiérrez y Fr. Mateo de Peralta y numero
sos indígenas armados. Don Luis llevaba título de Teniente de Capitán ge
neral, librado á 3 de Julio de 1 5 9 1 , y las instrucciones siguientes: 

i.a Que no se les cobre tributo á los indios. E l objeto principal es la con
versión. «Se les dará [á los indios] todo gusto y no será mas que lo que ellos 
quisieren?.—2.a Que los soldados no tomen oro por fuerza ni cosa de valor. 
—3.a Que no se pasen los ríos sino en buenas balsas, y que no se mojen los 
soldados.—4.a Entrando en la tierra, se tomará posesión de ella, certificando 
el escribano.—5.a Que se trate á los indios con suavidad, y los soldados no 
hagan fuerza á las mujeres; que se les hagan obsequios.—6.a Conquistada la 
tierra, nómbrense gobernador, oficiales, etc.; queden allí algunos españoles. 
—7.a Si el tributo salieran á darlo con seguridad, suavidad y voluntad, señá
leseles el ordinario, ó sean diez reales, «y enbiareis padrón de gente, des
cripción y pintura del sitio y particularidades de la tierra».—En el mismo 
Archivo de Indias existen preciosos documentos de 1 6 0 9 (núms. 46 y 47 del 
Índice i.0) sobre la «Conquista de la provincia de Tuy y descubrimiento de. 
las minas de los Igolotes».—Pero sin duda el más valioso es el 44, correspon
diente al año de 1 6 0 9 , en el que hay un resumen histórico de las expedicio
nes hechas á la provincia de Tuy. Tocante á la expedición de 1 5 9 1 , léese en 
tan importante documento: 

«Gomez Perez Dasmariñas... despacho á su hijo Don Luis... con setenta, 
ochenta soldados spañoles y muchos yndios principales de la Pampaga, que 
con sus armas y criados yvan á servir con él para que descubriese la provin
cia que oy se llama Tuy, llevando m i l i y quatrocientos y mas yndios de carga; 
el qual, aviendo llegado al rio que se llama Tuy, que esta en el comienzo de 
la dicha provinzia donde mando hazer una cruz en un árbol, y se dio gracias 
á Dios y tomo la posession en nombre de Su Magestad á quinze de Julio de 
dicho año. A diez y seis, aviendo dado á entender á los del lugar que se 11a-
mava Tuy como él yba á que fuesen amigos de los castillas y diessen la obe
diencia á S. M. para que los tomasse debaxo de su Real amparo y fuesen en
señados en las cosas de la fée, para lo qual llebava rreligiosos, y dándoles 
algunas cosillas de mantas, bestidos, quentas, peines, y lo aseptaron y queda
ron de pagar tributo á su tiempo y reconosimiento y juraron las pazes según 
su costumbre, que fue tomando un guebo Don Luis y otro principal que ha
blaba por todos, y echando los guebos á un tiempo en el suelo, dijeron á una: 
que assi como se quebravan aquellos guebos se quebrasen ellos si no cum-
pliessen lo que avian prometido.—Este mismo dia llamo á otros principales 
del pueblo de Cantal, Baga y Curat, y aviendo passado lo mismo que con los 
passados, mandóles que pues heran ya amigos y vasallos de Su Magestad, 
tragasen sus mugeres á los pueblos, que las tenían en el monte, y aunque se 
les mando dos vezes se escusaron con dezir que las tenían en otro lugar, 
para entretener y tener tiempo de recoger de sus casas lo que no avian po
dido en este tiempo. Otro principal llamado TUY J>or cuyo respeto se nombro 
la provincia, assi que no se avia aliado en las pases, de que lo supo, rrepren-
dio con muchas rrazones á los yndios por averias hecho, y las hizo rromper con 
guerm. También tuvo avisso queen la sierra avia gran cantidad de yndios 
puestos en armas: acometió á las trincheras del fuerte que avian hecho una 
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tropa de yndios disiendo con grande ossadia que. no q u e r í a n passes, s i avian 
de pasar adelante a ver otros pueblos; echaron fuego al mismo lugar de Tuy, 
quemóse todo, y las cassas que avian cogido dentro del fuerte, aunque se 
ysieron los medios posibles y estuvieron en peligro algunos soldados por ser 
cubiertas todas de ñipa y de madera pulidamente labradas y edificadas con sus 
calles d nibel.*,.. 

«Después llego á tres lugares, uno de sesenta cassas y otro de 3 0 y otro de 
quinientas. Estava sin gente. Tuvo alli notizia avia dos provincias, una lla
mada Dangla y otra Guamangui, y que los vezinos de aquellos pueblos avian 
ydo á confederar con los de aquellas provincias, aunque antes eran sus ene
migos. ( A l margen: Tuy, 6 0 casas. Cantal, 3 0 casas. Curat y Cuguey, que azen 
de 5 0 0 casas.) 

»Los principales de Sicat, Carat, Tuy, Cugat, Cantal, pidieron perdón á 
Don Luis de lo passado, prometiendo paz y pagar el tributo en Jas species 
de la tierra. J u r a r o n conforme à otro usso, tomando en las manos sendas be-
las, y Don Luis la suya, diciendo que assi se consumiese el que no cumpliesse 
lo prometido ó se saliese fuera en todo ó en parte, como aquella bela se con
sumia; y después las mataron disiendo: que assi como moría aquella bela y 
se consumia, matasse y acavasse el que quebrasse lo prometido, y se les [hizo] 
gracia del tributo de aquel año.—Quedaron muy contentos. 

sÁ 2 9 de Julio pago de reconocimiento el pueblo de Tuy siete pedazillos 
de oro en cadenillas, el de Sicat tres mais de oro y dos canutos de arroz, [et
cétera.]—A 3 1 partió de Tuy el baile avajo, por donde corre el principal del 
gran rrio que va á dar á Cayan. Passo por la provincia de Dangla. Visitáron
le los principales delia, á los quaics dijo lo que á los de Tuy y Cantal y de-
mas pueblos. Aseptaron los pases; juraron con la seremonia del huebo, y die
ron reconocimiento en cadenillas de oro, ocho mais y diez bandines, Desde 
dos de agosto hasta ocho del mismo estuvo en los lugares de Japalan, Baya-
ban, Chi, Cananon, Zabios, Bayococ, Báñete, Lamot, Bolo, y los pi-incipales 
destos pueblos é yndios dieron obediencia y la juraron como los demás, y 
dieron de reconocimiento pedacillos de cadenillas de oro y cornerillas y otras 
cosas menudas»... Todavía continuó D. Luis explorando. «Y á nueve ó diez 
de agosto se embarco... en el rrio de Tuy, que es el mesmo de Cagayan, alias 
la Nueva Segovia, sin que parezca averse hecho mas de lo referido.» 

Á esta expedición siguió la de D. Francisco de Mendoza, que á principio 
del citado Agosto de 1 5 9 1 mandó el gobernador Don Gómez en seguimiento 
de Don Luis. Mendoza llegó á Tuy el 1 9 de dicho mes, y fué recibido de paz. 
Con su gente y algunos del país fué á Cantal y luego á Dangla, donde los na
turales, armados de lanzas y paveses, le hostilizaron. El i.0 de Septiembre 
llegó (rente á Deyugan; «ofreció á unos yndios paga, porque le guiasen: no 
quisieron». El 3 llegó al río de Cagayán, y embarcó, y el 6 al presidio de 
San Pedro y San Pablo, donde había españoles; y prosiguiendo el viaje por 
el río, llegó felizmente á Nueva Segovia, donde creía hallar á D. Luis, el cual 
ya no estaba allí. Esta expedición no tuvo otro objeto que el indicado: saber 
la suerte que la de D. Luis Pérez Dasmariñas había corrido. Algo más prove
chosa fué la dirigida por Pedro Sid ó Cid (que de ambos modos se le llama), 
descrita en esta forma en la relación que venimos extractando: 

«Gomez Perez Dasmariñas, el mismo año de 9 1 , despacho á Pedro Sid con 
cantidad de soldados para que descubriese mas de lo que avia descubierta 
Don Luis su hijo, y paresse que en diez y seis de Noviembre llego en frente 

— 2 7 — 
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del lugar de Tuy, junto á Cantal, el qual alio sin gente; y aviendoles hecho 
saver que no venia á aseries mal, se volvió la gente al pueblo, y bino al cam
po el principal de Tuy con otros muchos yndios, á los quales rezivio con 
mucho amor y les pregunto si quedan religiosos para que les enseñasen ¡a 
fee: ellos dixeron que no savian que era aquello, pero que ysiezen como qui-
siezen y ordenasen. Dioles algunos pedazos de mantas, cascavales, anillos, 
agujas y quentezillas y peines; preguntóles si avia otras pobiasiones: rrespon-
dieron que detras de una sierra, á mano yzquierda, las avia por unos bailes 
de mucha gente... Preguntoseles donde traynn el oro que tenian, dixeron que 
del pueblo de Iguat, Panuypuy, Bila, que estavan detrás de unas sierras fron
teras, y aquellos lo trayan del pueblo de Gayaban, junto al pueblo de Iguat, 
cerca de los Igolotes, donde estaban las minas y conira la- iou del oro. Dieron 
de reconocimiento dos gallinas, un poco de arroz, y se despidieron muy con
tentos.»—Vinieron los principales de Cantal y de Marangui, y luego Jos de 
Cugay, con quienes se s a n g r ó Pedro Sid, «para la segundad de la paz».— 
Después pasó al pueblo de Dingla, y de Dingla á Pamut, donde también se 
sangraron Pedro ¿>idy los ind ígenas — Y esto mismo se repitió en otros pue
blos.— «Abiendo marchado quatro dias por caminos muy ásperos sin saver 
donde estava, salió al pueblo de Ayunbon, por do habia passado á la yda, 
que esta entre la provincia de la Pampaga y la de. Tuy, y aqui acabo esta jor
nada, á treyta de Noviembre del dicho ano de 5 9 1 . Andubieron tan apriesa 
en este descubrimiento Don Luis Dasmariñas, Don Francisco de Mendoza y 
Pedro Sid, que todos tres viajes se hizicron desde siete de Julio de quinien
tos y noventa y uno, hasta 3 0 de Noviembre del dicho año.» 

En 1 5 9 4 , y por comisión del Gobernador interino D. Luis Pérez Dasmari
ñas,'hízose una nueva expedición, al mando del capitán Toribio de Miranda, 
con ochenta soldados españoles, cuatro religiosos Iranciscanos «y los indios 
de carga necesarios». l£n rigor no se sacó nada en limpio; los expediciona
rios tuvieron algunos choques con los naturales del país. E n todas estas jor
nadas fué de guía, y como tal prestó excelentes servicios, el principal de la 
Patnpanga D. Dionisio Capolo, gran conocedor de la tierra de Tuy y de sus 
moradores.—El documento á que hemos venido refiriéndonos termina con 
una curiosa relación descriptiva ede las ricas minas de los Igolotes». 

( 6 1 ) — P d g . 28.—«Esto demuestra que, muerto el Indio Pandapira, no había 
Españoles que supieran hacer lo que aquél, ni los hijos serían tan hábiles 
como el padre.»—J. RIZAH. 

De lo que deja dicho MORCA en otro lugar (véase la nota 5 0 ) no se deduce 
concluyentemente que Pandapira hubiese ya muerto en tsgi. Lo que sí cree
mos dejar probado es que los filipinos no habían fundido antes piezas grue
sas. Nótese que en tiempo de Dasmariñas se « acertaron» algunas, según 
MORCA: siendo así queen esta sazón no había en Manila maestros fundidores, 
lo que resulta es todo lo contrario de lo que dice RIZAL: resulta que, aunque 
pocas, los filipinos fundieron algunas piezas de las llamadas gruesas: luego si 
antes no acertaban y en cambio acertaban ahora, habrá que reconocer que 
«1 maestro Robles no estuvo en vano en Manila. Esto es lo que se deduce 
del examen de los documentos oficiales redactados desde 1 5 7 5 hasta 1 5 9 1 . 
En una palabra, en el arte metalúrgico con relación á la fundición de caño
nes, los filipinos no retrocedieron, sino que ganaron, merced á las enseñan
zas de los castellanos.—Y por razonamientos análogos vendríamos á parar en 
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•que otro tanto aconteció en el arte de construir navios: pues ¿cuándo los fili
pinos, antes de la llegada de los españoles, habían lanzado al mar un buque 
de quinientas toneladas?—Véase la nota número 56, y digamos una vez más: 
¡S i iun cuiijuc! 

( 6 2 ) — P á g . 2Ç.—Sobre las piraterías de los japoneses en las costas del Norte 
de Luzón, ya queda dicho algo; ellos no cejaban, y aun tenían planes de 
mayor empeño, de los que no tardó en percatarse el sagaz gobernador Gó-, 
mez Pérez Dasmariñas. He aquí lo que este escribía á S. M. el 3 1 de Mayo 
de 1 5 9 2 , desde Manila (Archivo de Indias; documento núm. 4 5 del índice 5 . 0 ) : 

«Después de escripia la que sera con esta sobre los rreçelos de. los enemi
gos Japones que quedo aguardando, y los daños que an hecho algunos cosa
rios Japones que ogaño an molestado esta rriuera, he sabido como en llocos, 
que es la costa que mas an frequentado estos ladrones del Japón, saltaron 
•cosa de treyta de ellos en tierra, y los naturales se dieron tan buena maña 
(como ya estavan advertidos), que los mataron á todos, y con la rravia de la 
muerte dijeron los enemigos: pues agnar/iad, que, tiesta licxiia, ó todos emos de 
mor i r , d esta t i e r r a d de ser nuestra; que da á entender quan rresuelta esta 
alia la venida; assi mismo, acavan de mandarme veyte entre Japones y Chi
nas que avian salido á tierra en un champan, y son de los cossarios, y los 
cautivaron y me los truxeron, y quedan al rromo en galera. Assi mismo, a 
•entrado aqui aora un navio de Chinas y Japones con harina y otros vastimen-
tos, y rreíieren que el Rey quedava haziendo quantidad de navios de alto 
bordo, por donde se acava de verificar y confirmar estas sospechas de que 
doy quenta á Vuestra Mageslad»... «Dicen también estos chinas, con jura
mento, que el Japón avia mandado con grandes penas hazer tres navios en 
cada provincia, y que las provincias donde se hazian eran mas de sesenta; que 
á esta quenta, en mas de ciento y ochenta navios pueden venir mas de cien 
mili hombres, porque de ordinario estos navios traen de 4 0 0 . á 5 0 0 . hombres.* 

Pocos días después, á 1 2 de Junio de 1 5 9 2 , el mismo Don Gómez escribía 
á S. M. (documento núm. 56 del índice 5.0) proponiéndole, ó una alianza con 
el Japón, ó bien con los chinos, enemigos mortales de los japoneses. Parecía
le difícil al Gobernador mantenerse neutral entre dos tan poderosas nacio
nes. Don Gómez se inclinaba á la alianza con China. De la nación japonesa, 
dice: «El Japón es un pirata cossario belicoso de mucha gente ossada á mo
rir; pobre, hecha al trabaxo y poco comer; porque si á Vuestra Magestad se 
le ofreciese algún designio, gente es de mas brio que los chinas, aunque de 
poca confiança, porque no saven tratar verdad, y que entre ellos ay estudios 
y escuelas publicas para enseñar á engañar; y que su trato con este Reyno 
no es de importançia, y que hecho del suyo á los padres de la Compañía de 
Jesus y mandado que en todo su Reyno no se predique l a ley de Jesu Christo. 
Según esto, Vuestra Magessad me ordenará...»—Á pesar de todo, los misio
neros españoles (desertores de su deber en Filipinas) se obstinaron en seguir 
predicando en el Japón; los jesuítas, según su costumbre, hicieron una polí
tica distinta de la que seguían los frailes, y entre frailes y jesuítas se produ
jo el más hondo antagonismo, que contribuyó eficazmente d que no mucho 
tiempo después sobreviniese una serie de hecatombes entre los cristianos, 
•amén de que se rompieran las relaciones diplomáticas que el Japón y las F i 
lipinas habían mantenido.—Sin discutir la trascendencia que para la Civili
zación hayan podido tener los trabajos apostólicos de los misioneros, es in-
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negable que éstos, en cuanto políticos, tenían el triste privilegio de echarlo 
todo á perder. 

La carta de Taicosama (el célebre conquistador de la Corea) fué llevada á 
Manila por Pedro González, y, traducida previamente, leyóse en dicha capi
tal el 23 de Abril de 1 5 9 4 , con toda solemnidad, ante el Gobernador interino, 
D. Luis Pérez Dasmariñas, y las personas que constituían la Junta de Guerra; 
la cual carta, respuesta á las que Don Gómez había enviado, decía así: «El 
Padre Pedro [Bautista, franciscano] me truxo cartas por las quales supe las 
costumbres desa tierra, y por lo que en particular el padre Pedro me dixo, 
lo qual el padre [Juan] Cobo [dominico] también me avia declarado. Quando 
yo nasci, me dio el sol en el pecho, y esto es milagro; y esto da á entender 
que soy hombre que de ab initio me convenia ser señor desde el oriente 
hasta el poniente y que todos los Reynos me avian de dar la obediencia y 
avian de venir á humillarse á mi puerta, y quando no lo hizieren los matare 
á todos con guerra. Yo e ganado á todo el Reyno de Xapon y el de Coria 
(Corea); muchos capitanes me an pedido les conceda licencia para ir á tomar 
á Manila, y sabiendo esto Faranda y Funguen, me dixeron que de aqui van 
navios alia y vienen acá, y assi no paresce ser enemigos, y por esta razón 
dexe de embiar gente. Á los de Coria les di guerra y gane hasta Meaco, por 
que no guardaron su palabra; después desto mato mi gente ynfinidad de chi
nas y muchos principales que avian venido á socorrer los de Coria. Viendo 
esto, se humillaron y embiaron un embaxador, el qual dixo que pusiessen 
gente de acá de Xapon en la Coria, y que querian tener los chinas amistad 
para siempre con el Reyno de Xapon. Ya he puesto multitud de gente en 
Coria, en muchas fortalezas, y allí esperan la embaxada, y si no están en su 
palabra, yo en persona yre á dalles guerra. Y assi yendo á China, luego que
da Luçon debaxo de mi dedo muy cerca. Tengamos amistad para siempre, y 
esto escrivireis acá... (roto); y porque el Rey de Castilla esta lexos, no tenga 
en poco mis palabras. Yo no he visto esas tierras de por alia; mas por los re
caudos que traen, e sabido lo que ay. Fuisteis discretos en acudir luego, con 
lo qual me e holgado mucho. Rescebi el presente que alia vino, como se 
contiene en la carta. De mi parte no aura falta ninguna en la amistad para 
siempre; los que de alia vinieren seguramente podran venir por mar y por 
tierra sin que les hagan mal alguno ni les hurten lo que traxeren. Y desse 
credito á esse hombre que vino con los padres en todo lo que dixera, pers... 
(roto) que a visto á mi tierra y ospicio que les e hecho, y enviarle eys al Rey 
de Castilla que le quedo esperando y venga un hombre muy principal enton
ces para que las amistades sean mas fixas.—Lo demás remito á Funguen.» — 
RIZAL dice que no pudo dar con el texto de esta carta. Hállase en el A r 
chivo de Indias, estante 67, cajón 6.°, legajo 6.°, y constituye el documento 
número 66 del índice 8.° 

En Suma, el Emperador del Japón mandaba á decir quién era; pero al pro
pio tiempo ofrecía corresponder á la amistad, si tal amistad se ajustaba á. los 
términos y consideraciones á que él se consideraba acreedor. La actitud arro
gante y digna de Taicosama preocupó á la Junta manilense; tanto, que don 
Luis Pérez Dasmariñas se apresuró á enviar al mencionado comerciante Pedro 
González á España, como enviado especial del Emperador, alegando, en car
ta á S. M., que si no iba el dicho Pedro González, esto serviría de pretexto 1 
Taicosama para «abrir la guerra», la cual tratábase á toda costa de evitar. 
Con todo, el gobernador Luis Dasmariñas creyó del caso no amilanarse ante 
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las arrogancias del soberano japonés , r e s p o n d i é n d o l e el mismo 22 de Abri l 
de 1594 (doc. cit., núm. 66 del í n d i c e 8.°), de conformidad con la Junta de 
•Guerra, reunida al efecto: 

«La carta de Vuestra Grandeça que para mi padre venia, rescevi como 
persona á cuyo cargo quedo el govierno desta tierra por su muerte [...] L l e 
gue aqui [de Cebú] con deseo de saver nuevas de Vuestra Grandeza, y ver 
letra suya en respuesta de la que mi padre escrivio con el padre F r a y Pedro 
[Bautista], y aunque llegaron aqui dos navios del Xapon, no me supieron dar 
nueva de lo que yo deseava saber.—Agora llego Pedro G o n ç a l e z . — E m e hol
gado mucho con su venida por tenerme confuso su tardanza, y mas que por 
acá se dezia querer Vuestra Grandeça embiar su gente á esta tierra, cossa 
bien contraria á lo que Faranda, vuestro embaxador y criado, dexo en vues
tro real nombre con mi padre asentado, que fue una firme paz y amistad 
llana.—Con la carta que Pedro Gonçalez me dio de Vuestra Grandeça , é co-
noç ido ser vuestra real voluntad que se prosiga con ella. E m e holgado, por 
cierto, por las grandes esperanzas que se deven tener de que assi como los 
Reyes son grandes, assi la amistad lo sera, y grandes los vienes que della re
sultaran; y también es grande el desseo que tengo de que aqui adelante nos 
tratemos, y todo como amigos y con mas llaneza y claridad de la que vues
tras reales letras traen. Y porque Vuestra Grandeza apunta cossas de recono
cimiento, desseo que entienda que el poder de mi Rey es tal, tan grande y 
poderosso, y tantos los reynos y s e ñ o r í o s que debaxo de su real y Christiana 
•corona tiene, que no resç ive comparac ión con su poder y grandeza el de mu
chos reyes y s e ñ o r e s , aunque sean muy poderossos cada uno de por si; y esto 
•de aqui es ricon, y no se an de considerar las cossas de mi Rey por lo de 
aqui, que es tan corto, por no permitir nuestra Christiana y diuina ley que 
nos alarguemos en daño y agravio de nadie t o m á n d o l e lo que es suyo [y si 
no, ijtie lo digan los filipinos']. Digo esto á Vuestra Grandeza, para que sepa 
-que, aunque encerrados y estrechos, no reconocemos ni reconoceremos otro 
dedo, otro poder, ni otra mano ni otro señor, que á Jesuchristo poderosso y 
verdadero Dios y á nuestro christianismo Rey Don Phelippe. E n lo que toca 
á la amistad que Vuestra Grandeza dice que tengamos para siempre, por 
¡nuestra parte sera guardada, y assi confio yo en Vuestra Grandeza que lo sera 
de la suya, pues assi lo certifican sus Reales letras. Y o embiare á mi Rey y 
•señor con toda brevedad avisso de esta paz y amistad assentada, para que de 
-alia la confirme, y confio en Dios se hará todo muy á gusto de Vuestra Gran
deza, á quien desseo servir y regalar como á amigo de mi Rey... y si acasso 
Vuestra Grandeza gustare de que como amigos nos ymbiemos algunas per 
sonas graves y de. todo respecto para que mas nos comuniquemos con amor 
y llaneza, que aunque los Religiossos que alia an ydo son personas de toda 
•gravedad y á quien acá respetamos entre nosotros y estimamos en mucho 
•como á ministros de Dios, pero de aqui adelante podra yr persona seglar y 
mas grave que hasta aqui, y si fuere el gusto de Vuestra Grandeza ymbiar 
persona que quiera yr á ver las grandezas de mi Rey , su corte, su poder, su 
magestad y señor ío , aqui se le dará todo buen despacho y alia sera muy bien 
acogido y faborescido de mi Rey , porque se precia mucho de faborescer y 
hazer merced á los estrangeros, y mas siendo cossas de Vuestra Grandeza, y 
que por serlo sera particularmente faborescido en esto; y en todo lo d e m á s 
podra Vuestra Grandeza avisarme de lo que fuera servido á quien guarde 
nuestro Señor y de su divina luz.» 
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Justo es reconocer que á los españoles , con razón, no les llegaba la camisa 
al cuerpo, como se suele decir. 

(63) —Pdg. 2Q.—«Obsérvese que China, ei Japón y ('amboja sostenían re la 
ciones con Filipinas. Los naturales de estos dos úl t imos han estado luego so
bre un siglo sin volver al país . L a s causas determinantes de esto las hallare
mos en la ingerencia de las ó r d e n e s religiosas en las instituciones de aquellos 
países .»—]. RIZAL. 

L a s relaciones de China con Filipinas fueron en todo tiempo comerciales; 
pero antes de la llegada de los españoles , muy escasas. L a s relaciones del Ja
pón en la é p o c a prehispana, fueron exclusivamente de piratería; después tu
vieron carácter comercial y d iplomát ico: el Japón, con quien buscaba la re
lación principalmente, era con Nueva España; pero se hizo sospechoso por 
sus depredaciones en las costas luzonianas del Norte, s egún queda acreditado 
Ct) los documentos de la é p o c a de que hemos dado noticia. Con todo, hay 
que reconocer que sin «la ingerencia» á que RIZAL alude, las relaciones h a 
bían llegado á ser cordiales y provechosas. E n cuanto á Camboja, la escasa 
relación que con Filipinas tuvo á fines de! siglo xvi d e b i ó s e á negocios de 
orden interior, de dicho reino, que tomó en la relación la iniciativa, siquiera 
se aprovechase la coyuntura para que por los e spaño le s se acariciasen planes 
aventureros absurdos, en los que tuvieron no poca responsabilidad los frai 
les. Acerca de este asunto, arrojan no poca luz dos rarís imos impresos que 
RIZAL no c o n o c i ó : i.0, el memorial del capitán Pedro Sevil de Guarga, impre
so en VaJLídolid?, 1603?, extractado por el que esto escribe en su Apáralo bi
bliográfico de la Historia general de filipinas (núm. 56), y el 2.0, la «Breve y 
verdadera relación d é l o s sucessos del Rcyno d e C a m b o x a » , Valladolid, 1604,. 
escrita, por F r . Gabriel de San Antonio, citada en el mismo Apáralo bajo el 
número 67. Si el Rey de E s p a ñ a se hubiera dejado llevar de lo que le acon
sejaban los teólogos, se hubiera comprometido en una nueva aventura, de la 
que probablemente habrían salido los e s p a ñ o l e s con las manos en la cabeza: 
no se p r e s t ó el Rey á seguir lo que los teólogos aconsejan, y las relaciones 
entre Camboja y Filipinas concluyeron, sencillamente, porque, asiduas á lo 
menos, no tenían razón de subsistir. E n este asunto, como en algunos otros 
de Historia, no se puede pedir á RIZAI, un tino muy seguro, porque sus i n 
vestigaciones fueron deficientes, y, sobre serlo, rarísima vez las verificó so 
bre las fuentes originales. E n las notas de RIZAL á MORCA no se cita, ni por 
casualidad, un solo documento inédito. Y hay que estudiarlos, á centenares, 
si se quiere reconstituir á conciencia la verdad histórica. 

(64) —Pdg, 30.—Los d e m á s barcos de la flota iban tripulados por filipinos, 
que Dasmariñas obtuvo de los encomenderos. F u é una medida arbitraria y 
violenta. Sin embargo, los filipinos se resignaron y cumplieron como buenos^ 
«Todos aquellos esclauos (dice AKGENSOLA, libro vi, pág. 199) no bastaron 
para tripular todas las galeras, y la capitana q u e d ó sin esquipazon. Desto, y 
para perfeccionar la obra, r e s u l t ó mas rigurosa traça que la primera, o r d e n ó 
[Dasmariñas], que de los Chinos que vienen a Filipinas, para la contratac ión, 
se sacassen dozientos y cinquenta, para armar, o esquipar la Capitana: a los 
quales se les pagasse de la hazienda Real dos pesos cada mes a cada vno de-
líos. Asscguraua que no auian de yr encadenados, sino sueltos y con sus a r 
mas, para seruir de soldados: y que solo auian de bogar la galera en las c a l -
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mas, si las hmiicse, y para doblar algunas puntas. Ee ta resolución, comunica-, 
da con los Chinos, por medio de su Gouernador Chino, rehttsaron como caiga 
intolerable. Pero como nuestro Gouernador apretaua por salir con su intento, 
el Chino juntó los suyos, para conseguir el negocio, v dar orden como se es-
cogiessen entre todos los dozientos y cinquenta, amenazando que los dezma
ría por sus casas. Esta voz los a l teró tanto, que al otro dia los cerraron... 
Viendo esto nuestro Gouernador, diziendo que se auia-n amotinado, mando 
prender hasta cinquenta de los que se ofrecieron mas a mano, los quales 
echaron en galera al remo. Con esto, los demás atemorizados, se juntaron, y 
sacaron de entre todos los dozientos y c inquenta .»—Y aunque se les pagó 
bien, ello es que al ir á la boga gentes que no tenían otro hábito que el del 
comercio, iban con grande disgusto, pero seña ladamente los cincuenta que 
habían sido presos, de alguno de los cuales saldría la idea del mot ín que algo 
m á s adelante describe MORCA. Aíiádase á lo dichoque, á poco de comenzada 
la navegación, Dasniariñas increpó ;i los chinos y les amenazó con aherrojar
les y cortarles el cabello.—ARGENSOLA, pág. 204. 

(65) —Pág. 30. — Dasmariñas «salió de Manila a diez y siete de Octubre con 
seys galeras Reales, vn galeón, vna fusta, vn fragatin, y otras muchas fraga
tas, caracoas y biroves (que son diferentes g é n e r o s de. nauios de los natura
les de la tierra) y todos estos baxeles, parte de su Magestad, y parte de los 
vassallos, que se ofrecieron a seruirle con sus personas, y haziendas, llegarían 
a ciento. Mil Españo le s bien armados. Mas de quatroeie.ntos arcabuzeros de 
la Comarca de Manila. Otros mil de los que llaman Visaias, gente de lanças, 
paneses, arcos, y Hechas, y mas de otros quatrocicntos Chinos de los que avia 
en toda aquella Is la [de Luzón] , y de ios de la contratación otro buen nume
ro, con sueldo».—ARGENSOLA: Conquista citada, libro vi, pág. 203. 

(66) —Pág. s t - — G ó m e z Pórez Dasniariñas fué un gobernante honrado, de 
mucho carácter, pero autoritario en demasía. Cuando en Manila se supo su 
muerte «huuo sentimiento, y alegria en muchos que aborrecían la seueridad 
del Gouernador: pero luego se desuanecio la yra, y le Uorauan generalmen
te» , dice Argensola (pág. 211). Claro está que en su tiempo se consumaron 
abusos, pero disculpables algunos de ellos por la fuerza de las circunstancias. 
E n rigor, Dasmariñas inspiró sus actos en el mejor deseo de que todas las 
cosas marchasen por Isuen camino. Hay que alabarle que debiéndole el cargo 
á un jesuíta, el P. Alonso Sánchez, como queda dicho, no les diese á los jesuí
tas el margen de p r o t e c c i ó n que otro seguramente les hubiera dado. Del pa
pel rotulado: «Breue sumario y memorial de apuntamientos de lo que se ha 
escripto y cscriue de las yslas Philipinas fecho este año de 1593», existente 
en el Archivo de Indias (doc. núm. 81 del índice 9.0), entresacamos las s i 
guientes noticias, que complementan las consignadas por MORCA: 

Se acabó la obra de la iglesia mayor (catedral) de Manila.—«Al hospital de 
los yndios es menester tomar quentas, y no las quiere dar'un lego que alli 
esta en habito francisco, porque dize que no tiene alli que ver Vuestra Ma
gestad, hasta que docte aquella cassa, y para esto es menester venir rrecau-
do, pues Vuestra Magestad es patron de quantos lugares pios ay en las Y n -
dias .»—«La soldadesca se va poniendo bien. Ay necesidad que Vuestra M a 
gestad señale plaça de capitán de artilleria, y que esta venga de alia con 
sueldo competente... Item, dos fundidores de artilleria, de que ay summa ne-
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çessidad; dos ingenieros... Para el de los mili pesos de ventajas que truxe para 
repartir entre los soldados no se a vsado, porque no pudiendo señalar á cada 
vno mas que diez pesos a l año (!) es grande menudencia, y para repartillos 
entre muchos es muy poca cossa, y aduiertese que aqui es muy corto el suel
do de los soldados y capitanes y los d e m á s ofljciales, y los vestidos son caros, 
que no ay sino sedas [venidas de China], y aunque baratas, rrompense luego 
y assi son mas caras que en España.. . T a m b i é n se suplica á Vuestra Md. que 
dispense que los soldados contraten en alguna corta cantidad [en razón d sus 
constantes apuros pecuniarios]...; es menester mucha gente y yr socorriendo 
cada año este campo, porque mueren en él muchos, y ninguno nace... Hay mu
cha n e ç e s i d a d de architecto. Traygo en orden quatro galeras para defensa 
destas costas; andan tripuladas de yndios esclauos comprados y de sus amos 
y que siruen de buenas bogas, ganando sueldo para su libertad, que la bie-
nen á ganar en tres años, aunque en ello a auido contradiction de los theo-
logos; es este mar muy acomodado á galeras, y aunque informaron á V u e s 
tra Md. que costaua aqui una galera ç i e n t o y cinquenta ducados, la que me
nos cuesta no se haze con menos de mili ducados.> [...] 

«Digo que como aqui no ay remeros para las galeras ni de guerra ni de 
castigos, ni ay orden de haber buenas bogas, ni se como armallas ni tr ipula-
llas, y de prouinçias reueladas no permite aqui la theologia que se agan es
clauos, y viendo la preçissa neçes idad que aqui ay de galeras, hize que de los 
esclauos que los principales tienen en estas yslas, que son muchos y permitidos, se 
comprasen algunos para buenas bogas en las galeras de vuestra Md., que sir-
uan á sueldo al rremo... y que se le vaya descontando como van sirviendo; 
que costando cossa de quince pessos cada vno, ganando quatro rreales al mes 
de sueldo, se liverta en tres años, y para ellos les es mejor y para los princi
pales no les es agrauio, porque tienen muchos, y no se les toma sino dé diez, vno, 
y ay algunos que tienen á ç i en to y ç i e n t o ç inquenta; desta manera se va re
parando algo, aunque la theologia lo a abominado, y con todo esso se pade-
çe mucha falta y tengo dos galeras por echar al agua por falta dellos.» (J*or 
tal motivo, a l emprender la jornada que le costo la vida, Don Gómez se vio pre
cisado d echar mano de los chinos, en la forma de que ya se ha tratado en la 
nota 64..)... cSuplico á Vuestra Md. se sirua de proveher de algunos officiales 
para estas galeras, y que entiendan delias, que acá no se hallan, particularmen
te comitres y sotacomitres, y marineros y rremeros, siquiera algunos para 
espaldares, que e n s e ñ e n la boga, y ordene Vuestra Magestad á Mexico que 
embien los mas forçados que puedan.> 

«Hase escripto en todas quan aflixidos e s t á n los soldados viejos encomen
deros con las rres t i tuç iones [á] que los obligan los theologos y conffesores 
aqui, y que esto desanima mucho para las nueuas jornadas y descubrimien
tos; j u n t ó el Obispo mas de catorçe mill pessos, y hauiendolos tenido mas de 
seis años , echo en censos solo seis mili, y no aplico la rrenta á obra pia s e 
ñalada, sino á su dispos iç ion; no se contentan el Obispo y theologos con el 
rrigor destas rrest i tuçiones , sino que t a m b i é n obligan en algunos delictos á 
penitencias publicas con mucho escándalo . E n el collegio de Santa Potencia-
na dize el Obispo que no se á de meter Vuestra Md., ni tiene que ver en é l , 
siendo de todo vuestra Md. patrón.» 

«Muchos soldados de los que tiran paga y algunos ofticiales se an metido 
fray les por ser vida mas descansada, y algunos deuiendo dineros á Vuestra 
Magestad de sus. pagas, aunque el mayor daño es la falta que sus personas 
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hazen en vn campo tan neçes i tado de gente; y aunque para a lgún freno yo 
pedi á los prelados de las ordenes que antes de rreçiui l los me lo consultas-
sen, para ver si eran deudores de algo á la rrcal caxa, no me parece que lo 
permite la escuela theologa» (!) .—«Éscripto se a la liuertad y mano que el 
obispo se tomaua en librar los estipendios cu la caxa real, y hazen pasar á 
quien queria ó descomulgar, y como él y los eclesiásticos usurpan la jurisdic
tion rrcal teniendo una infinidad de fiscales (de aqui debe de provenir el nom
bre de FÍSCALILI.O que se daba al secretario del fraile), y tienen cárceles y cepos 
y prenden y açotan yndios sin pedir auxilio, y todo lo regulan y hazen casos 
mixtos y de p r e u e n ç i o n , y lo mucho que conviene que el que aqui gouierna 
tenga facultad para alçar las fuerças y deshacer agrauios y para las excomu
niones injustas que aqui se promulgan por qualquier leuc causa.» (Esto escri
bía Gómez Pérez Das?narmas d mediados de 1593: nótese cómo ya la Colonia 
era un feudo de las corporaciones religiosas.) «De la condic ión del obispo y el 
impedimento y contradictiones que aqui caussan en muchas cossas los irreli
giosos, se a escripto y escriue largo aparte, y se suplica á Vuestra Md. embie 
vn personage ecclesiastico de mucha authoridad que visite y rreforme el clero 
y treligiones con rrecaudos competentes de Su Santidad y de Vuestra Md. que 
cierto ay mucho que hazer en esto.t 

«La ciudad hizo aqui vna ordenança que los yndios no vistan sedas ni rropa 
de China por las caussas que se an escripto, y aunque la ordenança parescio 
conveniente, por la contradiction del obispo se quedo assi.» 

«En Mexico ay un abusso, que para limpiar aquella tierra de facinerossos 
y malos los destierran d esta d titulo de soldados, que siruan aqui á V . Md., y 
no son buenos sino para estragalla, pegando los malos' viçios y costumbres 
que de alia sacaron á los de acá, que en una rrepublica que aora nace es de 
mucho inconveniente a su principio, á la qual no auian de passar sino los 
hombres mas enteros, qualificados y virtuosos, y assi están desacreditadas 
estas yslas, de que aqui no llega un hombre de bien: suplico á V. Md. lo mande 
considerar y rremediar; con que si fuere posible, la gente de guerra que aqui 
viniere sea de la buena de Castilla, y de alia venga, y lo mismo si huuiere 
lugar sea de los rreligiossos, que no vengan de Mexico, sino de los rreynos 
de Castilla, y los mas esenciales y exemplares» . 

«HANSE IMPRESSO CARTILLAS Y CATHECISMOS DE LA FEE, VNO EN LENGUA ESPA
ÑOLA Y TAGALA, QUE ES LA NATURAL, Y OTRA EN LENGUA CHINA, QUE SE EMBIAN Á 
S u MAGESTAD: la tagala tassada en dos rreales y la china en quatro que se es
pera sera de gran frticto.» (Este important í s imo párrafo lo di á conocer por 
primera vez en Octubre de 1894.) 

«Las armas [heráldicas] que aqui tiene la Çiudad es vn barco en lagua y 
vnas palmas de cocos; y por paresçerme mas propios de yndios que de espa
ño les , no e querido que los ponga en algunos edificios, y en los que ay de 
V . Md., donde es tán sus rreales armas e dexado piedras colaterales en blan
co, para que se pongan las que V . Md. mandare, que creo tomara la Çiudad 
las que V . Md. le diere » 

Rep i támos lo : G ó m e z Pérez Dasmariñas fué un buen gobernador; y no obs
tante que era ya un tanto viejo, d e s p l e g ó una actividad y una energía , en mu
chas cosas, impropia de sus años. Reorganizó la milicia, fundándose en su 
tiempo el campo de Manila; fortificó bien la plaza, cons truyó embarcaciones, 
edif icó las murallas de la ciudad, c r e ó almacenes y hospitales, fundó el cole
gio de Santa Potenciana, etc. Pero además se las tuvo tiesas con e l Obispo y 
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los religiosos, que no fué poco hacer en aquella época , en que tanto era el 
poder de la Theología. 

(67) —Pdg. 32.—La suces ión del Ldo. Pedro de Rojas había tenido carácter 
reglamentario, d igámoslo así, por su condic ión de oidor-asesor. Mas, como ya 
queda dicho, don G ó m e z l l e v ó á mano, al i r á Filipinas, una R e a l cédula por 
la cual se le facultaba para nombrar sucesor, y nombró á su hijo. De este 
documento sacó don G ó m e z , como buen pol í t ico , el partido que pudo, 
teniendo á Esteban R o d r í g u e z de Figueroa y á algún otro esperanzados en la 

I idea de que le sucederían en el mando, lo cual contr ibuyó no poco á que los 
i - esperanzados hiciesen continuos méritos para acreditarse como hombres de 
y gobierno. Don Luis , el hijo de D. Gómez, con ser un buen soldado, que antes 
' ' de pasar á Filipinas se había acreditado en Flandes, no reunía, sin embargo, 

los mér i tos que Rodríguez de F'igueroa. Pero por algo inventaron los hombres 
la palabra nepotismo: ¡es el nepotismo cosa tan humana!... 

(68) — Pdg, 34— E l Obispo partióse para M é x i c o en la misma e x p e d i c i ó n 
que el Dr . V e r a y demás personajes de la Audiencia, por Junio de 1591. V e r 
daderamente, neces i tó valor el anciano Salazar para emprender el viaje, dada 
su avanzada edad; pero de tal modo disentía de Gómez Pérez Dasmariñas, que 
no pudo sustraerse al deseo de informar personalmente al R e y de lo que en 
Filipinas acontecía. E l Obispo tenía la pretens ión de que el poder e c l e s i á s t i 
co (la Theología, que dec ía clon Gómez) lo absorbiese todo; á úl t ima hora r e -
surgió en él el espíritu de su maestro L a s Casas, pero aumentado en tercio 
y quinto: incurrió en no pocas contradicciones, una de ellas la de solicitar 
que se restableciese la Audiencia, que precisamente se había quitado á rue-

• ' gos del P. Sánchez (véase la nota 54), embajador especial del Obispo pocos 
años antes. F r . Domingo de Salazar murió en Madrid el 4 de Diciembre de 

K,.-. 1594. Su intenc ión , en general, fué buena, y mostróse siempre gran defensor 
'J-' de los i s l eños , así como de los españoles indigentes. 

u (69)—Pdg. 34.—Todo lo que toca personalmente á MORGA, y á su ges t ión 
en Filipinas, puede verse en el ESTUDIO PRELIMINAR que hemos puesto á la 

1', presente e d i c i ó n de los SUCESOS. 

| ." (70)—Pdg. 36.—Esta espada era el Prá\i Kan, la espada real, don de Indra 
á los antiguos Reyes de Camboja. Larga de un metro, con empuñadura de 
oro; en su hoja de acero, cerca de la guarda, es tán grabadas en relieve las 
figuras de Indra, VÍJTZU y Çiva. Los Bakus — descendientes de los antiguos 
brakmanes, encargados de ciertos oficios en la corte de Camboja—la tienen 
bajo su custodia.—A. CABATON. 

(71)—Pág. 37.—Y estaban en lo firme los que no aprobaban aquella nueva 
aventura, patrocinada por los frailes. L o s e s p a ñ o l e s tenían no poco que hacer 
en Filipinas; Mindanao y Jo ló no estaban conquistados; el Japón ofrecía cier
to peligro, y la China debía inspirar algún cuidado; sin contar con el proble
ma-pesadilla de Molucas. ¿No era, pues, disparatado ir á meterse de hoz y 
coz en Camboja, todo porque esta nac ión tenía un pleito con la de Siam? 
¿Qué les importaba á los españoles? Pero de una parte la quijotería ingéni ta , 
que tan hábi lmente supo explotar el aventurero Diego Belloso, y de otra la 
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avidez absurda de los frailes de extender por doquiera sus doctrinas, no tan
to por espíritu e v a n g é l i c o (en Filipinas habían aún muchos miles de almas 
sin bautizar) como por espíritu aventurero, al fin los españoles intervinieron 
en lo que debió tenerles sin cuidado; y gracias á la prudencia de Fe l ipe I I I 
no se hicieron nuevas jornadas que, seguramente, habrían causado nuevos 
desastres, y, desde luego, nuevas pérd idas de energ ías para atender á lo que 
m á s importaba entonces á España: robustecer la vida colonial de Filipinas. Es. 
sumamente curioso el memorial que en 1603 dirigió á S. M. el capitán Pedro 
Sevil de Guarga, documento al cual habíamos ya aludido (en la nota 63): este 
capi tán fué uno de los cuarenta e s p a ñ o l e s que, s e g ú n su propia c o n f e s i ó n , 
'aportaron al Reyno de Camboja, y restituyeron al R e y natural en la posses
sion de aquel Reyno, matando al tyrano, sin otra ninguna ayuda sino por la 
missericordia y permission diuina* (!)... Y le dice á Fel ipe III que no con
sienta que quede sin efecto la jornada que ya se había asentado en España 
con el Conde de Bai lón. Y las razones que aduce presénta las reforzadas con 
el parecer de cTheologos muy granes», los cuales, en efecto, mués transe to
dos (eran diez y ocho) partidarios de que la jornada se llevase adelante. ¡Es 
admirable el espíritu belicoso que en todo tiempo ha distinguido á los íeolo'-
gos, pero especialmente á los españoles ! Por fortuna el Rey desoyó los conse
jos de la Teo log ía (!), y merced á este su buen sentido no se met ió España 
en un nuevo avispero, como deseaban los frailes de Filipinas y los de la Pe
nínsula, pues que los que reforzaron las razones que al Rey expuso el citado 
capi tán Pedro Sevil , se hallaban todos en España y eran ajenos á las misio
nes de Ultramar. E n cuanto al P. F r . Gabriel de San Antonio, dominico, que 
había estado en Camboja, no hay que decir que en su Relación impresa en 
Valladolid el año de 1604 era igualmente partidario de la empresa guerrera 
de que se ha hecho mér i to . Esta Relación no tardará en publicarse en fran
cés , traducida por el sabio orientalista M. Antoine Cabaton. 

(72) —Pág, 42.—Para todo lo relacionado con la historia de Mindanao y 
Joló , consú l tese la acreditada obra del P. Combés , reimpresa por el que esto-
escribe en 1897.—El matador de R o d r í g u e z de Figueroa llamábase Ugal, se
gún Argensola, y Obal , según Combés ; era tío paterno de Mongcay, rey de 
Buhayen, nación enemiga irreconciliable de aquella otra de Mindanao que 
acog ió de buen grado á Figueroa y los suyos. ¡Triste fin tuvo tan bravo é in
teligente militar! 

(73) —Pàg. 43.—Lo más provechoso del mando interino de D. Lu i s Pérez 
Dasmariñas fué la e x p e d i c i ó n á través del Caraballo. No l levó mal don L u i s 
las negociaciones con el Japón ni estuvo inhábil en otras cosas; pero en cambio 
distrajo no poca gente en la jornada de Camboja, que nunca debió de disponen-
y en sus relaciones con los frailes distó mucho de mantenerse con la entereza 
que su padre se había mantenido .—Adminis tró honradamente, y hal lábase tan 
falto de recursos, que con fecha 30 de Junio de 1596 dir ig ióse al Rey manifes
tándo le lo muy adeudado que se hallaba, por lo que le p e d í a que le permitiese, 
por una vez, llevar al Perú una nao con mercaderías de la China.—Aixhivo de 
Indias: documento n ú m . 85 del í n d i c e s .0 

(74) —Pág. 4S. —Y)oxí Francisco Tello de Guzmán e n t r ó en Manila, s e g ú n é i 
mismo manifestó en carta á S. M., el 14 de Julio de 1596. 
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(75) —Pdg. 4*;.—Observa RIZAL que esta arcabucería d e b í a tie proceder de 
ios e spaño le s muertos en el combate que con tan mala fortuna libró Esteban 
Rodr íguez de Figueroa; porque los arcabuces no los habían usado nunca los 
filipinos; los versos ó c a ñ o n e s de escaso calibre, sí. Pero cabe añadir que en 
relación los moros de Mindanao con los de otras partes, pudieron también 
adquirir arcabuces del exterior, ó sea de las islas donde había portugueses, 
si no de los chinos, que comerciaban en armas de fuego, y buena prueba de 
ello el auto del Dr . Sande, de que se trata en la pág. 387 de estas NOTAS: 
Sande p r o h i b i ó que los chinos vendiesen arcabuces y pólvora á los naturales 
de las Islas. E s un dato curioso, esta prohib ic ión . 

(76) —Pdg. 48— Es ta rápida determinación de D. Juan Ronquillo trajo fu
nestas consecuencias, no só lo para los efectos de la d o m i n a c i ó n de E s p a ñ a 
« n dicha isla, sino para la vida de relación entre los pueblos rivales de aquella 
tierra, que volvieron á reanudar sus odios y con ello sus guerras de antaño. 
—No faltó entonces quien atribuyese alguna responsabilidad al Dr . MORGA en 
la determinac ión de D. Juan Ronquillo. 

(77) —Pág- 49— Sobre este asunto informó Tello á S. M. en carta fechada 
•en Manila, 17 de Junio de 1598.—Archivo de Indias: 67, 6, 6; documento n i i -
mero 71 del índice 8.° 

(78) ;—Pdg. 55.—Todo lo relativo á este viaje puede verse con gran exten
s ión en la interesante, obra Historia del descubrimiento de las regiones Austria-
Ies hecho por el General Pedro Fernández de Quirós, publicada por D. Jusio 
Zaj-agoza. Tres tomos en 4.0.—Madrid, 1876-1882. 

(79) —Pág. 57.—En una de sus cartas al R e y (véase el APÉNDICE), MORGA es 
algo m á s expl íc i to , insinuando que el martirio que sufrieron luego seis fran
ciscanos deb ióse á manejos de los portugueses y de los jesuí tas , los cuales 
•querían tener en el Japón el monoponio de las c o n v e r s i o n e s . — T a m b i é n en 
el Archivo de Indias se conserva una carta de F r . Miguel de Benavides, obis
po electo de Nueva Segovia, fechada en Acapulco á 10 de Febrero de 1598, 
•en la que, hablando de esos martirios, no oculta que en Nueva España se 
atribuían á los jesuítas; y trata en seguida de las peligrosas doctrinas de éstos. 
(Documento núm. 1 del índice 6.°: 68. 1, 34.) 

Asimismo, D. Francisco Tel lo escr ib ió una relación, impresa en Sevilla en 
1598, de la cual hemos dado el extracto en nuestro Aparato bibliográfico, p á 

ginas 38-39.—Por lo que toca al naufragio del galeón San Felipe, existen dos 
interesantes relaciones en el mencionado Archivo, señalada la primera con 
•el núm. 89 de índice 5.0 (67, 6, 18), y la segunda (más detallada) con e l n ú 
mero 19 del índice 10 (68, 1, 37). 

L a pérd ida del navio San Felipe, cuya carga valía mi l lón y medio de pesos, 
produjo en Manila sensac ión enorme, pues que muchas gentes quedaron en
teramente arruinadas; sobre esto escribió Te l lo á S. M. el 18 de Mayo de 1597, 
y le p e d í a instrucciones acerca de c ó m o deb ía conducirse con el Japón ( A r 
chivo de Indias, doc. n ú m . 96 del índice 5.0: 67, 6, 18): y pocos días d e s p u é s , 
•encarta fechada á 15 de Junio del mismo año de 1597, d e c í a l e al R e y que 
por si le alcanzaba responsabilidad en el mal apresto del San Felipe, t e n í a 
presos á D . L u i s Pérez Dasmariñas y á D . Matías de Landecho, los cuales r e -
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sultaron irresponsables de que las furias del mar destrozasen el t i m ó n de 
aquella nave.—Archivo de Indias: doc. núm. 97 del í n d i c e 5.0: 67, 6, 18. 

(80)—Pág. 58.—RIZAL, en la nota que pone á MORCA en este mismo lugar 
del texto, a p o y á n d o s e en un testimonio del P. Collado, dice que E s p a ñ a l l e g ó 
á tener miras anexionistas con respecto al Japón, á donde los predicadores 
e s p a ñ o l e s no iban precisamente por convertir á los naturales del p a í s . — E s 
paña no tuvo nunca, respecto del Japón, ideas anexionistas, como no las tuvo 
respecto de Siam, Camboja y otras naciones del E x t r e m o Oriente; pues no 
hay que confundir á España con ciertos y determinados españoles s o ñ a d o r e s 
que, en efecto, quer ían conquistar todo lo conquistable, comenzando por el 
D r . Sande, que s o ñ ó nada menos que con la anex ión de la China, con la que 
s o ñ ó igualmente el famoso P. Sánchez . E l Dr. Santiago de Vera l u é á F i l i p i 
nas llevando instrucciones de Felipe II en las cuales se le ordenaba que viviese 
de paz con todos los soberanos de los países circunvecinos. Cuantas pretensiones 
d é conquista llegaron á la Corte, otras tantas fueron desoídas. Tel lo, en 30 
de A b r i l de 1597, le d e c í a á Felipe 11 que si le daban 30.000 pesos y quinien
tos hombres, se c o m p r o m e t í a á hacer la conquista de la Cochinchina ó de 
Siam, y no fué atendido. Á Fel ipe I I I se le exc i tó mucho (vóase la nota 71) 
para que ordenase la conquista de Camboja, y tampoco hizo caso.—Por lo 
que al Japón concierne, lejos de intentarse nunca la a n e x i ó n , justo es decla
rar que España m i r ó siempre con respeto á ese país , porque le temía, y la 
prueba de ello, que d e s p u é s de la larga serie de martirios de religiosos espa
ñ o l e s que en el Japón hubo, España no se atrevió á imponerle, con la guerra, 
un severo castigo. L o s japoneses quer ían sinceramente mantener buenas r e 
laciones con los españo les ; y con una política hábil se hubiera conseguido. 
Pero de una parte que los predicadores se met ían donde nadie les llamaba, 
y de otra que entre frailes y jesuí tas sobrevino una escisión, verdaderamen
te odiosa, el resultado fué que España perdió sus tratos amistosos y comer
ciales con un país que, como el Japón, tanto nos c o n v e n í a tenerle por amigo. 

(81) —Pdg. 5Q.—Á todo buen cató l i co , á la manera que lo era el DR. MOR
CA, esta sentencia le p a r e c e r á una barbaridad; pero todo el que posea un me
diano sentido po l í t i co habrá de reconocer que el S e ñ o r del Japón estaba en 
su derecho. ¿Quiénes eran los extranjeros para desobedecerle? Si en un natu
ral del país la desobediencia á su soberano era penable, mucho más tenía que 
serlo la desobediencia del extranjero, que lejos de agradecer la hospitalidad 
que se le daba, d e d i c á b a s e , ante sí y por sí, á modificar la faz social de una 
tierra que no era la suya, creando de esa suerte un grave antagonismo entre 
el Emperador y sus súbditos . 

(82) —Pág. 60.—Con fecha 14 de Mayo de 1597, D. Francisco Tello escr ib ía 
al R e y dándo le cuenta de los aprestos que hacía el Japón para ir sobre C a -
gayán y Manila, lo que mot ivó que reuniese la Junta de guerra, como la r e 
unió en efecto. (Arch, de Indias: doc. n ú m . 95 del í n d i c e 5.0: 67, 6, 18.)—Otra 
Junta de guerra se r e u n i ó en Manila el 22 de Junio, y en ella se trató del me
morial presentado por D . Lu i s P é r e z Dasmariñas proponiendo la o c u p a c i ó n de 
Formosa, antes de que la ocupasen los japoneses. (Arch, de Indias; doc. n ú 
mero 99 del índice 5.0: 67, 6, 18.)—Es decir, en Manila había miedo al Japón; 
lo hubo siempre; jamás , como ya dijimos, se pensó en hacer ninguna expedi-
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c i ó n guerrera á aquel país; antes por el contrario s iguióse mandando embaja
dores.—Por su parte los japoneses, á lo menos en esta ¿ p o c a , no intentaban 
la conquista de las Fil ipinas, aunque sí a lgún golpe de mano, más deseado 
por los aventureros de aquel país que por el E m p e r a d o r . — N ó t e s e , por lo de
más, que en tanto los e s p a ñ o l e s procuraban adular al Japón, d pesa?' de los pe
sares, el Japón no seguía igual ejemplo con los e spaño les , á quienes por lo 
común trataba bien, á lo menos en tanto en cuanto ('stos no se metiesen en lo 
que no les importaba. 

(83) —Pdg. 65.—Fr. Miguel de Benavides, Obispo de Nueva Segovia, e s c r i 
bió al R e y con íecha 17 de Mayo de 1599 d á n d o l e cuenta del fal lècini íento 
del Arzobispo de Manila, el cual murió de melancolía, 'auiendo dicho algu
nos que m u r i ó de yerua ponçoftosa». Este concepto lo desliza Benavides al 
tiempo que se desata contra Tello, de quien ya había escrito que cni tiene 
cosa buena ni le falta cosa mala» .—Véanse los documentos núms . 4 y 6 del 
índ ice 6.°, de los existentes en el Archivo de Indias: 68, 1, 34. 

Como F r . Ignacio de Sant ibáñez , franciscano, duró tan poco, apenas se co
nocen cartas suyas al Rey. L a fechada en Manila á 24 de Junio de 1598 la 
consagra casi ín tegramente á censurar á Tel lo , del cual no eran amigos los 
Irailes, por varias razones, acaso la principal porque met ió en cintura á m á s 
<le uno, pero especialmente al P. Diego d e p o r i a , dominico, contra quien dic
tó auto desterrándole á Bisayas, cosa que s u b l e v ó á cuantos vest ían hábitos; 
y no hay para qué decir que á partir de entonces, ni una sola carta de gente 
tonsurada salía de Fil ipinas para el Rey que no contuviese las más acres 
censuras contra el Gobernador, de quien se puede decir que, sobre no haber 
hecho cosa que le acreditara de soldado, e x c e d i é n d o s e en la afición á las 
faldas. E s de advertir que Tel lo se casó en Manila, á poco de llegar, con 
su prima Tomasina Tello; pero á pesar del matrimonio, el hombre arramblaba 
con todas cuantas podía. Oigase á Santibáñez, que se expresa asi en la carta 
<le que queda hecha m e n c i ó n ; trata de D. Francisco Tel lo , y d ice:—«Sus 
vicios son tantos, y tan torpes y obscenos, que si se anduviera á vuscar de 
industria por toda España un hombre el mas roto de conciencia y torpe y v iç io -
so, para que con su exemplo viniera á corromper esta tierra, no se hallara; que 
mas, me dixo ayer domingo 21. de Junio un sacerdote que era fama publica que 
no se le avia escapado muger honrrada que él pudiese haver habido, que uo 
lo haya hecho; que mas, que por su grande y escandalosa incontinencia d i e 
ron orden que se casase con su sobrina dos veces [era primal, usando de la 
o m n í m o d a para dispensar con el»... «Y esto que digo es cifra para lo que 
c a l l o . » — D e s p u é s añade que Tel lo manda su hacienda á M é x i c o con un criado 
suyo que se llama Jerón imo de la Guardia y con un Diego de Montoro, n a 
tural de F i l ip inas .—Sant ibáñez murió el 14 de agosto del mismo año de 1598. 

(84) —Pdg. So.—Como dejamos dicho repetidamente, el R e y no había auto
rizado jornadas de conquista á ninguna parte. Todas estas empresas eran 
cosa de frailes principalmente, que en vez de cuidarse de cumplir con su de
ber, cual era el de convertir i los infieles y á los mahometanos de Filipinas, 
abandonaban su puesto de honor por seguir nuevas belicosas aventuras, que 
diten tan poco en pro de los sentimientos cristianos de esos misioneros, y 
Thenos aún en pro de su españo l i smo, el cual les obligaba á españolizar las 
Islas Filipinas; que para eso habían pasado al Archip ié lago . L a e x p e d i c i ó n 
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dirigida y costeada por Dasmariñas , instrumento ciego de los dominicos, 
nunca debió autorizarla Tello: harto más conveniente habría sido que esos 
hombres que perdieron el tiempo y pasaron tantas vicisitudes sin gloria ni 
provecho, se hubiesen dedicado á colonizar Mindanao y Joló, el centro de 
L u z ó n y otras partes de nuestro Archip ié lago , que tan necesitadas estaban de 
una cultura superior á la que tenían. Sin contar con que hal lándose Fil ipinas 
amenazada de. una agresión de parte de los japoneses (á lo menos en esta 
creencia se v iv ía entonces en Manila), era una verdadera imprudencia, una 
temeridad inconcebible, restar á Manila elementos de defensa. A tales e r r o 
res l l e v ó n o s la po l í t i ca de los teólogos, de quienes se diría que no viv ían fe
lices sino e n t r o m e t i é n d o s e en todo lo que no les importaba; de quienes se 
diría además que las empresas guerreras les atraían irresistiblemente. ¡Bue-

' nos d i sc ípulos de Jesús, que iué todo Paz y Caridad!... 

(85) —Pág. S2.—En el Archivo de Indias, entre otros muchos papeles re
lativos á Camboja, se conserva una Relación sobre, el estado de los Reynos de 
Camboja y St'am, y lo que sucedió con la jornada de Don Luis Perez das Mari-
ñas; de la que resulta que «como mediado el mes de setiembre de noventa y 
ocho, tuvo aprestada su armada en dos navios medianos y una galeota de 
treze bancos, y al pie de doscientos españoles y algunos yndios de servicio, 
seys p ieças de artil lería y cantidad de armas y municiones y bas t imentos» . . . 
Documento n ú m e r o 4 del índice 1.0: 67, 6, 7.—Esta re lac ión la m a n d ó Tello 
á S. M. el año de 1600. 

(86) —Pág. go.—A larga glosa se presta esta carta del español más intelec
tual que hubo en Fil ipinas en el ú l t i m o cuarto del siglo xvi. Cierto que Her
nando de los Ríos Coronel no supo sustraerse al esp ír i tu aventurero propio 
de la ¿poca en que v iv ió; pero no puede negarse que, en mucha parte, dis
curría como un p o l í t i c o consumado. Él discurría que era mucho más venta
joso que Filipinas fuese á China á comerciar, que no que fuese China á F i l i 
pinas, como s u c e d i ó siempre, lo cual nos acarreó, entre otras consecuencias 
funestas, el que el Arch ip ié lago se inundase de hijos del Celeste Imperio. 
Hernando de los R í o s Coronel, aunque militar entonces, miraba los asuntos 
filipinos desde el punto de vista de la política comercial con preferencia á 
cualquier otro, y así lo acredi tó en varios de sus escritos, que por desgracia 
permanecen i n é d i t o s casi todos. Á é l se debe el primer mapa de L u z ó n , isla 
Hermosa y parte de la costa de China, que trazó en 1507 (publicado por pri
mera vez por el P. Pastclls en la e d i c i ó n moderna de la Labor de Col ín; d é -
bensele asimismo varios trabajos de náutica muy importantes y un astrolábio, 
a m é n de la i n v e n c i ó n de un aparato para convertir en dulce el agua del mar. 
D e s p u é s de diez y siete años de vivir en el Extremo Oriente, vino á España , 
en 1605, en calidad de procurador ó diputado, y transformado de militar en 
sacerdote secular (no quiso meterse fraile). R e g r e s ó á Filipinas, y por segun
da vez (1618) v o l v i ó á España de procurador del Archip ié lago . Entonces es 
cuando dió á la estampa su rarís imo libro Memorial, y Relación para Sv Ma-
gestad (Madrid, 1621), y es bien seguro que con esta obra contr ibuyó no poco 
á derrotar á los varios personajes de la Corte que por entonces eran par t i 
darios del abandono de Jas Filipinas. Mucho más d e b i ó de pesar en el á n i m o 
de S. M. el folleto de R í o s Coronel, que no las súpl icas del P. Moraga (de 
que ya se ha hablado, nota 3). Quien conozca este precioso trabajo, t endrá 
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que reconocer que R í o s Coronel era un hombre verdaderamente superior, 
gran amante de Filipinas y, por de contado, de su prosperidad, en la cual 
creía mediante las reformas por é l propuestas en su citado rarís imo folleto. 
(Quien desee la descr ipc ión bibliográfica, consulte el Aparato bibliográfico de 
la Historia general de Filipinas, núm. 82.) 

($Í)—Pág. QÓ.—De este trág ico modo t e r m i n ó aquella larga serie de aven
turas que tan circunstancialmente describe MORCA. Como consecuencia de 
este final, no faltaron e s p a ñ o l e s que apeteciesen la revancha, y aun l l e g ó á 
organizarse en España una e x p e d i c i ó n costeada por el Conde de Bailen, que 
se puso al frente de ella. Fe l ipe III. acabó por no autorizarla; y á fin de a n i 
marle á ello, Pedro Sevil le dirigió el memorial de que ya hemos hablado. 
Aunque las razones de Sevi l iban reforzadas con el parecer de diez y ocho 
«teólogos» , todos ellos partidarios de llevar la guerra d Camboja, el Rey de E s 
paña, con muy buen acuerdo, deses t imó las pretensiones de Sevi l y sus t e ó 
logos, con lo que probó que era mejor cristiano que és tos . 

(88) —Pág. QÓ.~-Nótese c ó m o se desatiende lo propio, y el contraste., que 
esto ofrece con el ansia de aventuras en tierras que no nos per tenec ían . 
¿Cómo los frailes, tan amigos de irse al Japón , á China, á Siam, Camboja, e t 
cétera, no se iban á convertir á los mahometanos del Sur del Archip ié lago , y 
c ó m o no aconsejaban expediciones á dicho punto para afirmar en el nuestra 
soberanía? ¡Gran responsabilidad la de los misioneros e s p a ñ o l e s ! Hubieran 
seguido otra conducta, y á buen seguro que otro había sido el porvenir de 
Mindanao y Joló, y aun el de la isla de Borneo, tan injustificadamente aban
donada. L o peor de todo fué que, viendo los moros la debilidad española , r e 
doblaron sus instintos p irát icos , y los pueblos filipinos tocaron bien pronto 
las consecuencias. 

(89) —Pág. 103.—Véase más adelante el curioso trabajo del Sr. L e r a acer
ca de las relaciones del Japón con España, que ofrece el s e ñ a l a d o m é r i t o de 
haber sido compuesto casi todo él con los documentos originales japoneses. 

(90) —Pág. f io .—Nótese la frecuencia con que en los documentos oficiales 
se dice « e n e m i g o Ing lé s i , siendo así que era ho landés . Sin duda esto obede
ció á que John Calleway, el europeo apresado por los filipinos de que habla 
MOKGA, era de nación ing lé s , natural de Londres , y aun a ñ a d e n los cronistas 
que era m ú s i c o proiesional. 

(91) —Pág. n i . — E r r a t a de MORCA. L a nao que s irvió de capitana l lamába
se San Diego: así consta en numerosos documentos oficiales y particulares de 
la época, muchos de los cuales sácanse á luz en el presente volumen. 

(92) —Pág. 117.—Alguno se s a l v ó . — V é a s e la relación del P. F r . Juan Gut ié 
rrez, anexo primero del n ú m . 12 del APÉNDICE. 

(9Í)—Pág. nç .—Como observa RIZAL, no es exacto que el navio de O l i -
yier Van Noort se perdiese en la Sonda: el c é l e b r e pirata «pudo volver con 
sü barco á Rotterdam, aunque d e s p u é s de muchas penalidades y aventuras» . 
Es ta tristemente famosa batalla dió m u c h í s i m o que hablar y que escribir. 
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V é a s e nuestro PRÓLOGO Ó ESTUDIO PRELIMINAR, y sobre todo el n ú m e r o 12 
del APÉNDICE, con sus anexos correspondientes. 

(94)—Pdg. 127.—El gobierno de D . Francisco Tel lo fué bastante acciden
tado y fecundo cual n ingún otro en asuntos de po l í t i ca exterior. S i T e l l o no 
hubiera sido lo desidioso que fué, y hubiese tenido algo de espír i tu militar, 
como lo tuvieron casi todos sus antecesores, campo no le faltó donde poder 
lucirse. Pero l l e g ó á Filipinas disgustado: é l había pretendido el Virreinato 
de M é x i c o ó el del Perú, y se e n c o n t r ó con que Fe l ipe 11 sólo le o t o r g ó el 
Gobierno de Fil ipinas, que d e s e m p e ñ ó casi siempre, como se suele decir, á 
beneficio de inventario. Desde los primeros días dió seña les de blandura y 
de desidia: se abusó de su bondad, y acabó por adoptar alguna que otra me
dida de rigor, tales como prender á todo el Ayuntamiento de Manila el 1.0 de 
E n e r o de 1597, decretar la pris ión y destierro de F r . Diego de Soria, e t c é t e 
ra, que le enajenaron simpatías. A mediados de 1598 estaba ya tan hastiado 
de v iv ir en Filipinas, que en carta dirigida á S. M. (Archivo de Indias, n.0 69 
del í n d i c e 8.°) p i d i ó l e con todo encarecimiento que le sacase de allí. Se co
noce que se hallaba tedioso, y acaso esto acentuó en é l el deseo de placeres 
sensuales, en los que, á juzgar por lo que de él informaban al R e y los ecle
s iást icos , se desbordaba. E l 26 de Junio de 159S, el Arzobispo e s c r i b í a al 
Rey: «V. Md. no ande inquiriendo en singular vicios de don Francisco Tel lo, 
sino imagínese V . Md. una universal idea de todos los vicios puestos en el 
ultimo grado que quisiere, y con nn letrero que diga TELLO, que este es su 
gobernador de V . Md. en las Phil ipinas.» Y añade á r e n g l ó n seguido que la 
v í s p e r a de San Juan dijo Tello que iba á Cavile, pero d e s v i ó el camino y «se 
entro á dormir con una muger casada, muger de un hombre honrrado desta 
c ibdad» .—Bueno será advertir que el odio de Sant ibáñez á Tello estaba jus
tificado, porque Te l lo m a n d ó que se reuniesen los provinciales de las corpo
raciones religiosas á fin de que juzgasen la conducta del Arzobispo, el cual, 
en su navegac ión á Filipinas, e scr ib ió dos billetes de corretaje casamentero 
á una señorita, hija del oidor T é l l e z de Almazán, que iba á Manila en el mis
mo buque que el Prelado. 

Indispuesto Te l lo con los elementos religiosos, salvo los jesuítas, que como 
m á s po l í t i cos no se daban por enterados del erotismo del Gobernador, no tar
d ó en indisponerse con la Audiencia, en lo que entró por mucho la desidia de 
aquél , que celebraba los acuerdos « e n su posada», y, lo que era m á s grave, 
p r e s e n t á n d o s e ante los oidores «casi d e s n u d o » . (Arch, de Indias, doc. n ú m e 
ro 126 del índ ice 5.°) Entre él y el Fiscal , Ldo . J e r ó n i m o de Salazar, hubo 
dimes y diretes, de palabra y por escrito, un tanto agrios. Las cosas llegaron 
á tal punto que, á la vuelta de pocos meses, se d i ó en Manila por primera 
vez el caso de que circulasen libelos infamatorios, s e ñ a l a d a m e n t e contra el 
Gobernador; pero que como iban t a m b i é n contra otras personas seglares de 
calidad, acaso tuvieran origen en los conventos. D e ello quejóse al R e y el l i 
cenciado T é l l e z de Almazán en carta fechada en Manila á 16 de Julio de 1599-
(Arch, de Indias, n ú m . 130 del í n d i c e 5.0) Con el DR. MORCA las relaciones 
del Gobernador experimentaron no pocas alternativas: tan pronto se hal la
ban en buena armonía , como distanciados. D e s p u é s de la muerte del oidor 
Zambrano (12 de Marzo de 1599), irreducible el F i sca l , que tampoco s impa
tizaba con MORCA, é s t e y Tello, por instinto de c o n s e r v a c i ó n más que por 
nada, entraron en un per íodo de cordialidad, que c o n t r i b u y ó decisivamente 

_ 28 — 
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f í á que MORGA asumiese el mando de la e x p e d i c i ó n contra V a n Noort. Pero 
* • esto entra de lleno en la vida, del c é l e b r e oidor, y no hemos de repetir aquí 
í;. lo que ya consta en el PRÓLOGO. Con una superior autoridad tan poco h o n -
r rabie como lo era Tel lo, la Relajación moral de la Colonia se acentuó; y la 
;'••'!>': provincia de agustinos, que ven ía ya muy trabajada, l l e g ó al colmo de su des-
t prestigio. E l Obispo Benavides, con fecha 26 de Junio de 1598^ l l egó á decir 
f verdaderos horrores de los mencionados frailes á S. M. (Archivo de Indias, 
í doc. núm. 2 del índ ice 6.°); y no por antagonismo de c o r p o r a c i ó n (Benavides 
l era dominico), sino tomando por testimonio lo que a lgún agustino virtuoso 
t pensaba y escribía acerca de su propio instituto: véase , si no, la carta que 
¡i ' F r . Alonso de Vico, agustiniano, dirigió á Benavides, existente en el Archivo 
£¡}' ;, de Indias y señalada con ei núm. 3 del índice 6.°—La re lajac ión se había e x -
!-'" tendido á la c lerecía en general. Había mucho abandono en el adoctr ína
l e miento de los indígenas , á quienes á lo mejor se les daba el pasto espiritual 
I por boca de hombres viciosos y hasta malvados, como el c l é r i g o Francisco 
Is x Sánchez Carvajal , á quien se v ió en el caso de despachar de un arcabuzazo 
í ' el encomendero de Camarines Juan Pimentel. (Archivo de Indias, doc. n ú 

mero 6 del í n d i c e i.0) Por su parte, los jesuí tas , protegidos por Tello, dando 
Í ' evidentes seña les de amor á la difusión de la enseñanza, las daban al propio 
1 tiempo de amor á sus intereses, hasta tal punto, que el obispo Benavides se 

vió en el caso de escribir á S. M., en 13 de Julio de 1601, lamentando los 
grandes daños que sufrían los naturales del país por la manera cómo adminis
traban sus haciendas los P P . de la Compañía de Jesús. (Archivo de Indias; 
doc. núm. 10 del índice 6.°) Filipinas había venido á ser un puerto de arre
bata capas, base de operaciones para empresas aventureras más ó menos ab
surdas, y conf ín de desesperados ó expulsados de otras partes. Aquel ideal 
que pres id ió la obra tan honrada y altruista de Legazpi, desvanecido, apenas 
se ve ya; y só lo entre algunos contados hombres de larga permanencia en el 
país nó tase amor sincero á la tierra y á los hijos de la tierra. Por entonces 
los vecinos (españoles) eran: en Manila, 400; en Cebú, 50; en A r é v a l o , 6 ú 8; 
en Camarines, 8; y en Cagayán unos 10. Pero el total de blancos ascendía á 

:'. unos 1.400 hombres, entre los cuales predominaban los criollos del Perú, de 
^ ' ; - los que hubo cierta invasión, todos al olor del negocio con la China. Á estos 

aventureros juzgólos Tel lo por d e m á s inconvenientes en el país: porque 
iban solteros; porque s ó l o se dedicaban á traficar con poca limpieza, y por-

j que, en cuanto podían, se escapaban. (Carta de Tello al Rey: Archivo de I n ~ 
; dias, doc. n ú m . 6 del í n d i c e i.0) Por lo que p e d í a que se prohibiese á l o s / z -
I mieras pasar á Filipinas. L o s criollos mexicanos no eran mucho más bene

méritos que los del Perú: los había con antecedentes criminales; y los agus-
\ tinos mexicanos fueron los que relajaron del todo la provincia del Nombre 

de Jesús de Filipinas. E n cuanto á los chinos, véase lo que á mediados de 
1600 escr ib ía Tel lo á S. M.: «En lo que toca al Parian de los Sangleyes y p o -
blaçiones suyas, he dado quenta á V . Md. son de ynconveniente por el creç i -

? miento que an tenido d e s p u é s que se les p e r m i t i ó por D. Gonzalo Ronquillo 
1 que las hiziesen, pues aviendose dado licencia para que se quedasen en la 

tierra algunos officiales para el servicio de la rrepublica, an venido á hazer 
assiento mas de seis mili sangleyes ynfteles dentro del contorno desta ciudad; los 
quatro mill viven en mas de treç ientas tiendas que es tán hechas en el sitio 
del Parian, extramuros de la ciudad, y otra cantidad dellos en el pueblo de 
Tondo... y los demás repartidos en las güer tas , sin mas de otros ocho mil chir 
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uos que acuden todos los años al trato y tienen dos meses de ass i s tênc ia en 
esta ciudad, ques el tiempo que an menester para vender sus mercaderias, 
rrecoxer su dinero y volverse á China.» Entiende que no conviene que haya 
en las Islas arriba de 3.000 chinos. Y hablando de la contratación durante los 
ú l t imos cuarenta años , dice que ha ido subiendo hasta el punto de que co
m e n z ó con dos navios, y de diez años á esta parte han venido de China «á 
mas de 50 navios medianos y á 25 mayores, cargados de sedas y manteria en 

•cantidad de mas de un mil lón». Todo esto lo v e n d í a n en el espacio de dos 
meses. Á su Majestad le daban el 3 por 190 de derechos Reales... (Archivo de 
Indias: núm. 6 del índ ice i.0) 

Tel lo hizo Casas reales de piedra (que acabó en 1599) é intervino afortu
nadamente en a lgún asunto menudo; pero, en general, su apatía y su lujuria 
contribuyeron no poco á que en Filipinas todo decayese, salvo el comercio, 
•que fué en aumento, y con és te el aumento de la codicia de las gentes. Signo 
de la época . No se crea, sin embargo, que todos los españoles pelechaban: 
gran parte de ellos, pero en especial los verdaderos castellanos, viejos en el 
país , v ivían en la mayor pobreza, y es digno de leerse, entre otros papeles 
que así lo acreditan, el Memorial de las personas beneméritas de las Islas 
Filipinas que han servido á S. M . en la reducción, pacificación y conservación 
delias sin que se Us aya dado gratificación de sus servicios (Archivo de Indias, 
doc. núm. 97 del í n d i c e 9.0); que el año de 1600 e n v i ó Tello á S. M.: ahí figu
ran una porc ión de hombres con 15, 20 y más años de honrados servicios en 
•el país , y todos ellos enteramente pobres. Y en cuanto á los encomenderos, 
baste decir que buena parte de ellos estaban á lo comido por lo servido. E l 
país no era rico; lo único que e n r i q u e c í a era e l comercio, pero á é s t e no to
dos podían dedicarse, ni todos p o d í a n a p r o v e c h a r l o . — N ó t e s e que á lo largo 
de la historia de Fil ipinas apenas se ven e spaño le s que hayan hecho una for
tuna considerable; pero n ó t e s e á la vez la enorme millonada que á lo largo 
de esa historia lograron hacer las corporaciones religiosas.—Para que se juz
gue de la modestia con que Manila vivía, baste este solo dato que da Tel lo 
en su última carta mencionada: L a renta de la Ciudad se subdivide en: 4.500 
pesos que le dejan los almacenes del Parián de los chinos; 1.500 que le vale 
la correduría de Lonja ; 1.600 el estanco de los naipes (¡cuánto se deb ía de ju
gar!); 800 el peso merchante, y 200 que le rentan unos solares que goza: en 
junto, 8.600 pesos. S i algunos particulares no hubieran acudido con sus d á d i 
vas y legados á subvenir ciertas necesidades, oficialmente habría sido impo
sible atender á muchos gastos, mayormente los relacionados con los ramos 
de Beneficencia é Ins trucc ión públ ica . 

T a l era el estado del país cuando, á principios del siglo xvn, e n t r ó á go
bernarlo el insigne D . Pedro Bravo de Acuña, cuya figura militar tiene tan 
s e ñ a l a d o realce en la historia del E x t r e m o Oriente. Una colonia casi ¿asi co
rrompida, pero corrompida por la fuerza de la Fatalidad: porque dada la dis
tancia y por añadidura dado el poco provecho de la tierra, ¿quién se deter
minaba, que no fuese un aventurero ó un desesperado, á pasar á tan remotas 
islas? Á principios del siglo xvii, la mayor parte de los blancos no eran ya los 
-castellanos de los primeros años: eran la escoria del criollismo hispano-ame-
ricano, la más perniciosa de las escorias; porque cuando un criollo se co 
rrompe, da ciento y raya á los leprosos de Europa. 

Hemos aludido repetidamente á una carta del agustino F r . Alonso de Vico , 
y hora es ya de que la reproduzcamos; pero precedida de un fragmento de 
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Otra del Obispo Benavides á S. M., donde se lee: .De la orden de San Augus
tin son grandes lastimas las que se dicen. Es tán apoderados de esto criollos 
ignorancia, y ansi anda tal, que aun oir algo de lo que se cuenta no se puede. 
sin quebrantar el coraçon». . . Y añade que mejor que juzgar él el estado de h» 
provincia agustiniana, entiende que es remitir la caria del virtuoso F r . A l o n 
so de Vico, la cual carta dice así: 

«Fray Alonso de Vico por la gracia de Dios sacerdote y profeso del orden, 
de sanct Augustin en ant igüedad de habito de treinta y ocho años , de la p r o 
vincia de Castilla, entre los vasallos de Vuestra Magestad, el que mucho ruega 
á nuestro S e ñ o r le de en todo lo que desea buen suceso, pues los deseos de 
vuestra magestad van tan enderezados al servicio de Dios, digo que aviendo 
venido por orden de Vuestra Magestad á estas islas Philipinas el año de 97,. 
después de haber pasado por la Nueba España y estando ya de asiento er> 
esta ciudad de Manila en los conbentos de la Nueba España y mucho mas er> 
los de esta provincia, he visto y sabido algunas cosas que por ser cosas nece
sitadas de remedio me a parecido dar de ellas quenta á Vuestra Magestad 
para que como quien Vuestra Magestad es las remedie. 

»La primera es que para cuitar muchas ofensas de Dios y los negocios de 
nuestra religion vayan conforme al seruicio de Dios y de Vuestra Magestadr 
ay absoluta necesidad que Vuestra Magestad procure embiar una eficaz r e 
formación, por que en Dios y en mi conciencia certifico á Vuestra Magestad. 
qazyo no ¡u visto cosa mas perdida en mi vida. E l estilo de la Nueba España 
de los hombres pobres para hacerse ricos, es pensar tener un hijo frayle que 
luego al mismo punto es rico, porque los conuentos son ricos y los bienes de 
la orden que debrian gastarse en servicio de Dios se reparten entre los prio
res y prouinciales, de modo, que ya esta introducido que los priores, de mas 
de la coleta que se da señalada por la provincia al provincial, se le a de vntar 
las manos muy bien, y aquel es mejor prior que mejor unta las manos; testi
go soy de vista que de un conuento nuestro llamado Chilapa saco el prov in
cial en dinero y ropa y otras joyas mas de quatrocientos ducados, y que v i 
nieron unos indios á quexarse del prior, porque mas de treinta leguas les 
havia hecho ir cargados al puerto de Acapulco á costa de los mismos indios,, 
y no les quiso pagar nada, y el prouincial no los oyó sino los echo, y d e s p u é s 
el prior los açotó, y de aqui viene que el provincial que es aora de la Nueb.-ü 
España Fray Juan de Contreras tenia una hermana que no era rica, y aora 
lo es notablemente, y á este tono son todas las cosas de la Nueba España, de 
la manera de esta de Chilapa, la qual tiene ocho mil pesos de renta y no sus
tenta sino quatro frayles, que;esos se sustentan con lo que da el comendero,, 
lo que se obra todo es á costa de los indios, y tienen noventa visitas que á 
las mas delias no se les dize misa sino de seis á seis meses; yo estube dos me
ses cn«este conuento, y cada uno destos quatro frailes cada mes embia cinco-
indios cargados con chicubites con dones á sus parientes, unos á Mexico-
otros á la Puebla y á otras partes, y desta manera pasa en la Nueva España , 
en toda la provincia, pues en cosa de vicios sensuales r e m e d í e l o Dios; que el-
que Vuestra Magestad embiase se admirara de ber quan suelto anda el D i a 
blo. Esto digo en común, que en particular n ingún fraile hay que no trate en 
caballos, comprando y vendiendo, porque se corren bien la Nueba España . 

»Mas aunque esto esta muy perdido, sin comparación esta mas esta pobre y 
miserable provincia de las Philipinas, por que los males de ellas andan tan 
públicos que los religiosos de ella no solo son escándalo á los infieles á cuya-
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vista estamos, mas á los fieles somos humanariegos, porque esta provincia 
-esta tan apoderada de criollos, que no se vsa sino lo mismo que en la Nueba 
España y con mas publicidad y libertad: ay religiosos que tractan y tienen 
sus grangcrias; no se habla de letras ni de estudios, porque dizen que en esta 
provincia no son necesarias las letras, y ansi las personas doctas, antiguas y 
exemplares que an venido de España con zelo de servir á nuestro S e ñ o r y 
aprovechar á las almas, están arrinconadas y no sirven ni aprovechan de lo 
que podian, por que no se haze caso de la virtud, porque omnes dilingun 
•muñera, y no me espanto yo de ello, porque todos los criollos que acá nascen 
son hijos de e s p a ñ o l e s que no se pusieran al trabajo de la n a v e g a c i ó n sino 
•con cudicia de dinero, y es cosa muy fácil en naturaleza comunicar el padre 
á su hijo su c o n d i c i ó n y afectos, y así como lo maman en la leche lo conser
van en sus costumbres; persona de credito me a dicho á mí que no empobre-
-cen tanto ni fatigan tanto los soldados ;í los indios como los frailes de nuestra 
orden, y que á acontescido yr un cobrador á cobrar lo que se acostumbra de 
arroz y que no hallava nada porque lo auia ya cogido todo el fraile; la soltura 
•en los demás vicios sensuales, no digo nada, por que anda tan por las nubes 
que algunos dan en cosas indecibles; no ay frayle que no tenga quatro y c in
co yndios de servicio que le sirven en la celda, todos cargados de cadenas de 
oro y argollas de oro y manillas de oro y vestidos de seda, todo lo qual se 
dize por muy cierto que es de los frayles, que por no guardarlo en dinero lo 
guardan en cadenas, manillas y gargantillas, y los prelados callan y disimulan 
por otro tal. Finalmente, loque es la observancia de nuestras constituciones, 
las traen tan al sabor del paladar, que cuando sospechan que padece peligro la 
elecion del provincial en favor de los criollos por falta de votos hazen votos 
y crian de nuebo votos de criollos á quien ni el general ni la cons t i tuc ión no 
•lo da. (ffay una cruz.) 

«Vuestra Señor ía i lustrísima lea esta carta y la reduzca á mejor termino, 
porque yo confieso de mi que no tengo termino para escriuir á reyes, ponien
do y quitando lo que á vuestra señor ía le pareciere en conciencia se deve 
añad ir y quitar; que puesta en perfecion yo yré alia yn dia y la firmare; yo 
ando dando traça como el Audiencia real sobre el mesmo caso e s c r i v ã otra 
•carta, solo se alcance el fin que se pretende, que es la re íormacion de las cos
tumbres y que nuestro S e ñ o r se sirva. E l qual guarde á vuestra ilustrisima 
señor ía los años de mi deseo con mayor augmento de gracia.—De san Augustin 
oy juebes 18 [de Junio de 1598].—Tus in Dominus semper.—FRAY ALONSO DE 
Vrco. (Rubricado.)—{Al dorso se lee:) «Al Obispo de la Nueba Segouia—En 
su conuento de Santo Domingo .» 

(95)—Pàg- I27-—Murió D . Francisco Tello de Guztnán el 3 de Abri l de 1603; 
había hecho testamento el 3 de Noviembre de i6ot, y suscribió un codicilo 
la v íspera de su muerte. D e j ó por heredero á su hermano el general D . Juan 
Tello, que estaba en Manila. Pero no sabemos q u é heredaría és te ; porque su 
ü u c e s o r D. Pedro de Acuña , por Julio de aquel año, escribía á S. M.: «Don 
Francisco Tel lo fal leció la semana de Pasqua de rresurrecçion pasada; dexo 
muchas deudas y foca hacienda, a l o q u e se a e n t e n d i d o » . Tello f u é cierta
mente muy apát i co y muy mediano gobernador; pero no existen testimonios 
-de que fuera codicioso ni negociante, á lo menos más allá de lo razonable. 
No se pierda de vista que la paga del gobernador general no pasaba enton-
<es de ¡ocho mil pesos! ¿Valía la pena este sueldo de salir de España , hacer 
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un viaje de cinco mil mortajes leguas y exponerse á perecer, ó en un n a u 
fragio ó de una fiebre? L a cifra de la mortalidad entre los e s p a ñ o l e s en aque
llos tiempos, aterra: eran muy pocos los que llegaban á viejos y menos aún. 
los que lograban el verdadero milagro de volver á España. 

(96) —Pdg. 141.—Nada m á s insól i to , verdaderamente, que aquella C o m i 
sión de tres mandarines chinos, p lan tándose en Manila para averiguar si en 
efecto había en Cavite un monte aurífero. A propós i to de este asunto, el A r 
zobispo electo de Manila, F r . Miguel de Benavides, escribía en 5 de Julio de 
1593 á S. M. (Archivo de Indias, doc. núm. 29 del índice 2.0): «A todos estos 
nuestros travajos se nos a rrecrecido otro de arto cuydado, v es que un c h i 
no de los que aqui vienen y es sillero y carpintero volv ió á China y deve de 
ser hombre de corazón y altivos pensamientos, y fuese á la Corte del rey de 
China y con otros como é l trataron de inquietar». . . E l sillero, llamado Tion? 
guen, logró interesar con sus fantásticos relatos á uno de los personajes de la 
Corte, el cual á su vez logró que le secundasen otros. L o cierto es, según Be
navides, que lo prueba documentalmente, que el Rey de la China mandó á 
Manila «jueces» en aver iguac ión de lo del oro. E l Gobernador les dejó ir á 
Cavite, acompañados de Tionguen, «que para esto le traxeron de China». 

É invitado el sillero por los mandarines á que señalase el sitio donde estaba 
el monte de oro, contestó: «Si quereis que esto sea oro, seralo; pero si no-
quereis que lo sea, no será: lo que yo digo es que corteis las cabezas á los 
yndios de esta tierra, y tocio el cuello le hallareis lleno de cadenillas y gar
gantillas de oro: y este es el oro que yo d i g o . » — E l Gobernador desp id ió á 
los emisarios y escribió á los Virreyes de donde procedían «una carta muy 
discreta sobre el caso», añade Benavides; el cual, discurriendo sobre la tras
cendencia de lo ocurrido, añade (nótese que escribía meses antes de la su
blevación): «Yo fui el primero que descubrí esta cosa, y que hecha mi pro
testación di noticia del caso al Gobernador y después en Santo Domingo, y 
en San Francisco también conte al auditorio todo el caso, todo publicamente 
en el pulpito por que se viese la verdad y el caso que yo hazia desto como-
hombre que save la lengua destos chinos y de mucho de sus cosas y costum
bres de China, por aver estado muchos meses en e l l a .»—Es indudable que 
al Rey de China no se le p a s ó por la mente la idea de la conquista del A r 
chipiélago. Con todo, aquella visita de los mandarines, glosada más de lo ne
cesario por los españoles , gracias á los aspavientos públicos del Arzobispo., 
despertó en é s to s un odio á la gente de coleta que al traducirse en injurias 
y malos tratos, puso á los chinos en la necesidad de « d e hazer lo que no 
pensaban», como escribe MORGA (pág. 149); es decir, en la necesidad de su
blevarse, s e g ú n se verá muy poco más adelante. Benavides p r o c e d i ó con im
prudencia, llevado de un exceso de celo: bien que de sus temores hubiese 
hablado reservadamente con el Gobernador; lo que no se explica es que has
ta en el púlpito despotricase contra los chinos, despertando el odio á ellos, 
porque era buscar la rec íproca: el odio de los chinos á todos aquellos que no 
í u e s e n los chinos mismos. 

(97) —Pdg. 14Ç.—En efecto, la sub levac ión sínica de 1603 fué la conse
cuencia de los excesivos malos tratos que á partir de la visita de los manda
rines, v e n í a n dando los e s p a ñ o l e s á los chinos. N ó t e s e que é s t o s obraron motil 
próprio, sin contar para nada 'con la aquiescencia de los poderes oficiales de 



NOTAS 439 

su país . Los chinos de Filipinas lo fiaron todo al n ú m e r o , sin caer en la cuen
ta de que carec ían de armas; bien es cierto que se propusieron ganar la m a 
yor parte de las que en Manila había, y que para tomar la ciudad llegaron á 
construir unas m á q u i n a s transportables que intentaron utilizar á manera de 
escalas. L a más funesta de las consecuencias de este triste suceso, fué que 
los elementos de guerra españoles , ya mermados considerablemente d e s p u é s 
de la batalla que se l ibró contra V a n Noort, quedaron más mermados toda
vía, porque las p é r d i d a s sufridas en 1603 fueron relativamente numerosas. 
Juzgúese , pues, de la situación de D . Pedro Bravo de Acuña, que había ido 
al pa í s con la mis ión principal de conquistar las islas Mol ucas: cuando más 
necesarios le eran los elementos guerreros, este suceso vino á reduc írse los . 
Sobre tan tristemente famosa sub levac ión existen varios documentos de la 
é p o c a en el Archivo de Indias; pero además se imprimieron dos relaciones, 
de una de las cuales damos cabal noticia bajo el núm. 63 de nuestra obra 
Aparato bibliográfico de la Historia general de Filipinas. E n lo que no con-
cuerdan los autores es en la cifra de los chinos muertos. Había entonces en 
Archip ié lago muchos más de los debidos; lo que obedecia á que como paga
ban un tanto por residencia los que optaban por quedarse en el país , hubo 
para ellos mayor manga ancha de la necesaria: este era uno de los negocios 
que los castilas hacían entonces, negocio en el que llevaban cierta parte los 
frailes, amén de los s e ñ o r e s de la Audiencia.—Argensola, en general bien 
informado, por su calidad de cronista de Cámara, escr ibió acerca de este 
particular: «murieron. . . mas de veinte y tres mil Sangleyes, quedando poco 
mas de quinientos para las galeras, y todas aquellas Islas en paz no esperada. 
Afirman algunos que fue mayor el numero de los Sangleyes muertos. Mas 
porque no se echasse de ver el excesso que huuo en admitir tantos en la 
tierra contra las prohibiciones Reales, encubrieron ó disminuyeron los minis
tros el numero de los que perecieron. Pero en vano porfia la astucia contra 
la verdad.»—Conquista de las Islas Malucas, citada, pág. 133. 

E n la carta que? con fecha 30 de Diciembre de 1603 dirigió D . Pedro de 
A c u ñ a á S. M. (Archivo de Indias, doc. núm. 21 del í n d i c e i.0), tratando de 
las averiguaciones que había mandado hacer sobre las licencias de residen
cia que se c o n c e d í a n á los chinos, acusa de poco celo «estadíst ico» á los 
religiosos que ten ían á su cargo los sangleyes, ó sean los dominicos: «toda la 
ciudad les culpa por parecer les que con estar acordado que no hubiera mas que 
4.000, se hallaron en el alçamiento 18000 arriban (!). L o más notable del caso 
es que Benavides, aunque dominico, odiaba muy cordialmente á los chinos, 
y apenas hay carta de este prelado en la que no diga horrores de los sangle
yes. D e lo que resulta que los frailes de su orden, no só lo engañaban á las 
autoridades, sino á áu hermano de háb i to el Obispo-Arzobispo de Manila. No 
hay que decir que el odio del prelado á los sufridos chinos, indispensables 
entonces para la vida colonial, t en ía por fundamento la intolerancia rel i 
giosa; pero a d e m á s los odiaba porque, sobre ser casi todos ellos infieles, gus
taban del pecado nefando. ¡Y esto le traía frenét ico al Obispo, que no d e b í a de 
saber mucha historia ni haber visitado nunca N á p o l e s , la Sodoma de la edad 
Moderna. E l criterio del P. Benavides estaba á la altura de su i lustrac ión. 

(98)—Pdg. 160.—En otra nota hemos aludido á una importante monogra
fía del Sr. C . A. L e r a , Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de 
M é x i c o en el Japón y en China, impresa en Tokio en 1905 y reimpresa en el 
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Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid, en el tomo 48, correspondiente 
al año de 1906. E l i n t e r é s mayor de dicha monograf ía consiste en que ha 
sido trabajada sobre los documentos originales existentes en los Archivos del 
Japón. Contra la vers ión vulgar de que los japoneses habían sido unos bárba
ros hasta hace pocos años, ahí están sus Archivos, repletos de anales cuida
dosamente llevados á t ravés de los siglos. Y sin más p r e á m b u l o , vamos á r e 
producir el precioso trabajo del Sr. L e r a ; que es como sigue: 

P R I M E R A S R E L A C I O N E S O F I C I A L E S 

E N T R E E L JAPÓN Y ESPAÑA 
T O C A N T E S Á M É X I C O ( i ) 

Á últimos del año de 1598 Tokugawa 
leyasu, entonces simple Daimio de Yedo 
(Tokio), ocurrió al P. Jerónimo de Jesús, 
de la orden de San Francisco, en deman
da de consejo sobre los medios propios á 
decidir A los españoles que navegaban en
tre las islas Filipinas y la Nueva España, á 
tocar en algún puerto de sus dominios. Su 
intención, decía, era ofrecerles un abrigo 
contra las tempestades reinantes en esos 
mares. Esperaba leyasu, sin embargo, 
traerles así á los fines que quería; traficar 
con ellos, y, llevado de la fama que corría 
de las riquezas de Nueva España, decidir
los á abrir á los japoneses la ruta de ese 
país. E l religioso le indicó los medios de 

(1) Informe dir ig ido al S r . Min i s t ro de R e 
laciones E x t e r i o r e s , de M é x i c o , con fecha 14 
de E n e r o de 1905, y en este mismo a ñ o impreso 
y publicado en T o k i o . L a s fuentes de que se 
h a servido el autor son l a N i h o n Shogyoshi 
(Hi s tor ia de l comerc io j a p o n é s ) , i m p r e s a h a 
poco, y los s iguientes manuricritos: 

I . — N a g a s a k i y i t surohu ( A r c h i v o s a u t é n t i c o s 
de N a g a s a k i ) . 

I I . — T o d a i Z a k k i ( A n a l e s d iversos de esta 
¿ p o c a . E r a de K e i c h o ) . 

I I I . — K e í c h c N m r u k a ( A r c h i v o s de l a E r a de 
K e i c h o ) . 

I V . — Keicho N i k k i ( D i a r i o de l a E r a de 
K e i c h o . ) 

V . —Ikoktt N i k k i ( D i a r i o a c e r c a de los p a í s e s 
ex tranjeros ) . 

V I . —Keicho K e m b u n r o k u ( C o m p i l a c i ó n de los 
Sucesos de l a E r a de K e i c h o ) . 

K m á s de esto, se h a servido ú l t i m a m e n t e el 
autor de dos obras importantes: L e s D a y m i ô 
Chretiens ou U n si iele de l 'H i s to i re Rel igieusc el 

j o l i i i q u e du J a p ó n (1549.1650), de l V . M . Ste i -
chen , y l a H i s t o i r e de l a Re l ig ion C k r é t i e n n e au 
J a f r n , de L e o n P a g é s . 

perseguir su intento y le escribió una car
ta para el gobernador de Filipinas (1). 

No bien fué dado el consejo cuando fué 
aceptado; pero las revueltas del tiempo, 
que encumbraron á leyasu haciéndole due
ño absoluto del Japón, retardaron las ne
gociaciones hasta 1601, año en que Shin-
kiro, rico negociante de la ciudad de Sa-
kai, partió para Filipinas llevando la carta 
y ricos presentes destinados al gobernador 
de ese archipiélago. 

Todo entregado á una guerra en que E s 
paña sostenía al Cambodge contra Siam, 
el gobernador hizo contestar al potentado 
japonés, que su proposición le halagaba 
sobremanera y que pasaría á ejecutarla tan 
luego como hallase holgada y libre oca
sión; entre tanto le rogaba aceptase algu
nos presentes que le enviaba en corres
pondencia de los que, por conducto de 
Shinkiro, había recibido con mucha gra
titud. 

No por eso leyasu mudó de propósito, 
antes bien creció su deseo de entrar en re
laciones con los españoles, y, al año si
guiente, Shinkiro regresó á Filipinas con 
otra carta escrita por el mismo P. Jeróni
mo de Jesús. Un cambio sobrevenido en el 
Gobierno de esas islas en Mayo de 1602, 
hizo que esta segunda carta de leyasu la 
recibiese el nuevo gobernador D. Pedro 
Bravo de Acuña (2). He aquí la carta (3): 

(1) L . P a g é s : H i s t o i r e de l a Re l ig ion Ché-
tienne a u J a p ó n , p á g . 8. A n n e x e , p á g s . 1 y 2 . 

(2) N i h o n Shogyoski , p á g . 361; P a g é s , 51 

y 52-
(3) P a r a traducir esta c a r t a y las s iguientes 

en e s p a ñ o l h a sido necesar io ver ter las antes del 
j a p o n é s a l f r a n c é s . 
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Altaamoto (i) leyasu, del Japón, 
•á su Señoría el Gobernador de Luzón. 

«Vuestro enviado, después de un largo 
viaje, ha llegado por fin con vuestra carta; 
me ha hablado del gobierno y del estado 
floreciente de vuestro país, entregándome 
al mismo tiempo los cinco objetos que, 
•como presente, os habéis dignado en
viarme. 

»Bien que no tenga la honra de veros ni 
de oiros, vuestra amable conducta me da 
á entender que el género humano no for
ma más que una y misma familia, lo que 
me ha fuertemente conmovido. 

»Nada satisfaría tanto mis deseos como 
ver bajeles mercantes poniendo en fre
cuente comunicación mi país con la Nueva 
España. Y á sentir así no me mueve única
mente el interés del Japón, sino que de 
igual manera me incita vuestro provecho. 
Muchos de los vuestros me han afirmado 
que para ellos sería una considerable ven
taja contar con un puesto en el Kwanto (2) 
que diera abrigo á sus naves en las bo
rrascas, é igualmente me han manifestado 
el gusto con que verían á las embarcacio
nes japonesas hacer el viaje entre Kwanto 
y la Nueva España. Con grande anhelo 
quedo esperando vuestra respuesta. 

»Si me prestáis este servicio, á mi vez 
prohibiré severamente la piratería hasta en 
las más lejanas islas del Japón, y, si lo de
seáis, condenaré á muerte á todos los pira
tas. Podéis hacer ejecutar á los japoneses 
que en Filipinas contravengan â vuestras 
leyes, y si entre los negociantes que van á 
vuestro país con autorización mía los hay 
rebeldes á vuestra autoridad, que conozca 
yo sus nombres para impedir en lo sucesi
vo la salida de sus embarcaciones. 

«Aunque indignas de vos, servios acep
tar en señal de amistad las armas japone
sas que os remito. De viva voz mi enviado 
os dirá todo lo que yo no he podido ex
presar en esta carta. 

»E1 8.° mes del 7.0 año de Keicho (3). 
{Septiembre de 1602)». 

Estas promesas y seguridades no basta
ron á desvanecer las sospechas de los es-

(1) N o m b r e p a t r o n í m i c o de l e y a s u . T o k u -
g a w a se i l amaba u n a de sus t ierras . 

(2) C o n este vocablo se des ignaban las ocho 
p r o v i n c i a s contiguas á la c i u d a d de Y e d o . 

(3) L a E r a ( imngo) de K e i c h o comprende 
los anos de 1596 á 1614. 

pañoles, y á convencerles de que leyasu 
tenía ánimo de cumplir lo que entonces 
ofrecía. Y en realidad de verdad, ese temor 
de enviar sus galeones al Japón, no era 
enteramente infundado, si se considera 
que en 1596 Hideyoshi (1) Ies había con
fiscado sin motivo el San Felipe, y que de 
allí á poco, y mientras leyasu, con ofreci
mientos y agasajos, procuraba ganarles á 
su proyecto, otro galeón, el Espíritu San
to, estuvo á punto de correr la misma 
suerte. Navegando con vientos contrarios 
de Manila á la Nueva España, dió este ba
jel en la costa de Tosa, en Agosto de 1602; 
embestido en seguida por los naturales de 
esta provincia, el capitán Lope de Ulloa 
que lo mandaba tuvo que recurrir á las ar
mas para defenderlo contra sus agre
sores (2). 

A la nueva imprevista de tan enojoso 
contratiempo, apresuróse leyasu á escribir 
á Filipinas á fin de contentar sin tardanza 
á la ira de los españoles; pero al hacerlo, 
hábilmente desnaturalizó el suceso, afec
tando creer que los japoneses no habían 
tenido intención hostil, y que sólo al re
cuerdo de lo acaecido en otro tiempo al 
San Felipe, podía atribuirse el error de los 
españoles. Véase la carta: 

Minamoto leyasu, del Japón, 
se dirige respetuosamente á su Señoría 

el Gobernador de Luzón. 

«A principios de este otoño, uno de 
vuestros bajeles mercantes que viajaba 
entre Luzón y la Nueva España, huyendo 
de una tormenta, abordó en la provincia 
de Tosa. 

«Mucho tiempo ha ya qúe entre nuestros 
países existen comunicaciones amistosas, 
y hasta una alianza podía decirse; ¿cómo 
iba yo, pues, á permitir (con especialidad 
hoy que el Japón me pertenece entera y 
cabalmente) que vuestros negociantes fue
sen agraviados y robadas sus naves y mer
cancías? E l temor, sin embargo, de ser 
desposeídos como en otra época, ha hecho 
partir precipitadamente á esos extranjeros 
con el primer viento favorable. Sólo algu
nos han tomado tierra y me han enviado 
presentes, porlo que estoy muy reconocido. 

(1) C é l e b r e T a í k o s a m a , p o l í t i c o sut i l y g r a n 
guerrero , l lamado por algunos e l N a p o l e ó n del 
J a p ó n . 

(2) M . S t e i c h e n : T.,es D a i m y ô Chret iens , p á 
ginas 247 y 304. 
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»Dc aquí adelante, si una tempestad in
clina los palos ó rompe el timón de un 
bajel vuestro cualquiera, que su gente no 
tema refugiarse en los puertos de mis es
tados: tocante á esto ya he enviado órde
nes severas á todas partes. 

»Por vuestros negociantes he sabido que 
ocho galeones que salen cada año de Lu-
zón para la Nueva España, desean obtener 
una autorización escrita que Ies permita 
abrigarse en los puertos de mi país. Com
padecido de esos extranjeros, yo les he 
hecho extender y sellar ocho licencias que 
los preservará de la rapacidad del pueblo. 
Merced í ellas podrán, exentos de temor, 
refugiarse en los puertos é islas ó saltar á 
tierra y penetrar en las ciudades ó pueblos 
del Japón entero, sin que se les tilde de 
espías, aunque se dediquen á estudiar los 
usos y costumbres del país. 

»No me es posible expresar en esta car
ta todo cuanto pienso. 

»E1 6.° mes del 7.0 año de Keicho. (Oc
tubre de 1602)». 

Incrédulos y recelosos los españoles, no 
se persuadieron por tales razones, y el 
Gobernador de Filipinas, sordo á todo, 
negóse á dar su asentimiento á las suges
tiones é instancias de leyasu (1). 

Así continuaron los ánimos durante los 
seis años que corrieron desde esta repulsa 
hasta 1608, tiempo en que D. Rodrigo de 
Vivero fué recibido y publicado por Go
bernador de Filipinas, y en que la situa
ción de las cosas cambió súbitamente. Á 
la llegada del nuevo Gobernador, los prin
cipales japoneses de Manila le urgieron, 
con súplicas, á reanudar los tratos inte
rrumpidos, y el inglés William Adams, que 
leyasu había enviado con este intento, apo
yó la petición de los japoneses insistiendo 
en las ventajas de concertarse con el 
Japón. Dejóse vencer Vivero, y, para re
novar sin tardanza las negociaciones, dió 
encargo á los mismos japoneses de escri
bir en su lengua dos cartas: una destina
da í leyasu ú Ogoshosama (2), y la otra 
á su hijo Hidetada, Shogún desde 1605 y 
residente en Yedo. Estas cartas, llevadas 
por William Adams á sus destinatarios, 
decían: 

(1) L a N i h t m Shoygoski a tr ibuye esta exce
s iva caute la de los e s p a ñ o l e s á temor de favore
cer la c o n c u r r e n c i a de los j a p o n e s e s . 

(2) Nombre que a d o p t ó l e y a s u a l retirarse 
á S u m p u ( S h U u o c a ) . 

Á Ogoshosama, Señor del Japón. 

«Al llegar á Manila é instalarme como 
Gobernador por el Rey de España, me ha 
sido dada noticia de la amable simpatía 
que de antiguo enlaza mi nación con la 
vuestra. Lejos de abandonarla ó dejar que 
se consuma ó se entibie, con diligencia 
trataré de apretar los nudos de esalarga 
amistad. Aunque á millares de leguas y 
separados por mares y montañas, el afecto 
que domina en nuestros corazones acorta 
las distancias y allana todo embarazo. 

»Como entre los japoneses que aquí es
tán de asiento he hallado algunos sedicio
sos, promotores de desórdenes y alboro
tos, prestamente les he hecho dar la vuelta 
al Japón (i). Esto no me impedirá, por 
cierto, acoger de buena voluntad á los ne
gociantes pacíficos que llegan á estos 
puertos: para ellos nada ha cambiado. 

«Este año, como los pasados, irá un ba
jel al Japón. Ya he dado orden á Anjin (2) 
de tomar puerto en el Kwanto, y para en 
caso de que el viento contrario le impida 
navegar según su voluntad, le he hecho 
presente que el Japón entero hallándose 
bajo vuestro señorío, ningún inconvenien
te habría en que arribase á otro puerto 
cualquiera. 

»No dudo de la merced que haréis á este 
capitán y á su gente de un buen recibi
miento, y os ruego que asimismo tratéis á 
los //ermanos que ahí residen, cimentán
doles en vuestra gracia. 

»Unida á esta carta va una lista de los 
presentes que oso enviaros en señal de mi 
mucha amistad. 

»E1 27.0 día del 5.0 mes del 13.0 año de 
Keicho. (9 de Julio de 1608.)—Von Rodri
go de Vivero:» 

A l Señor Sel T a l (3) Shogun 
Mluamoto Hidetada. 

«Gustosísimo vine en conocimiento este 
verano, cuando llegué como Gobernador 
á Luzón, de vuestra estrecha amistad con 
mi antecesor. Como no quiero perdonar 
ocasión ni excusar diligencia para meter 
en obra cuanto pueda acrecentar ese anti-

(1) T r á t a s e aqui de unos doscientos. P o r 
este t iempo c o n t á b a n s e en F i l i p i n a s hasta 15,000 
j a p o n e s e s y las sed ic iones e r a n frecuentes. P a -
g ó s , p á g . 176; S t e i c h e n , páff. 3o8,nota*i . 

(2) N o m b r e j a p o n é s de W i l l i a m A d a m s . 
(3) G e n e r a l í s i m o . 
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guo y firme trato, envío al Kwanto un ga
león cuyo capitán lleva por encargo repre
sentarme ante Vuesa Señoría. Espero que 
él y su gente serán bien acogidos. 

»Por vuestra parte me obligaréis hacien
do que vuestros bajeles mercantes fre
cuenten las Filipinas, sin pasar de cuatro 
cada un año, y mirando con benignidad 
por los Hermanos y Padres que viven en 
el Japón. 

»Remito adjunta una lista de los presen
tes que me tomo la licencia de ofreceros 
en piueba de amistad. 

»E1 27.0 día del 5.0 mes del 13.0 año de 
Keicho. (9 de Julio de 1608.)—Don Rodri
go de Vivero.-» 

Fácilmente se adivina el gozo de Icyasu 
y de Hidetada cuando William Adams les 
entregó estas cartas. Al fin, después de 
ocho años de espera incesante, sus deseos 
van, parcialmente al menos, á realizarse. 
E l ánimo emprendedor de Vivero, que 
allana las dificultades del principio, los 
secundará en adelante, y, de ahí á poco, 
Vivero mismo irá con los primeros japo
neses á la Nueva Kspaña. 

E n fuerza de los consejos y diligencias 
de William Adams (i) se abrió á los espa
ñoles el puerto de Uraga, que era el más 
cómodo y floreciente de cuantos había en 
los dominios de leyasu, situado en la pro
vincia de Sagami, á una jornada de Yedo. 
Y para prevenir á los naturales del trato 
que así de presente como en lo venidero 
debía darse á los españoles, se fijó, á la 
entrada del puerto, el siguiente 

D E C R E T O 
PUERTO DE URAGA, EN MIURA. 

Se prohibe, bajo las penas más severas, 
inquietar á las naves mercantes de Luzón. 
Quien quiera que contravenga á este de
creto (¡adame), será inmediatamente casti
gado con el mayor rigor. 

( i ) A l azar de un naufrag io , o c u r r i d o e n l ó o o , 
d e b i ó I c y a s u la a d q u i s i c i ó n de este piloto y 
constructor de buques . W i l l i a m A d a m s , por su 
parte , supo caut ivar e l á n i m o de l eyasu y ser
v i r l e , no s ó l o en lo tocante á su p r o f e s i ó n , s ino 
t a m b i é n como agente ó in termediar io entre e l 
G o b i e r n o del S h o g ú n y los e x t r a n j e r o s . L o s h i s 
tor iadores , á e x c e p c i ó n de S t e i c h e n , h a n ten i 
do s i e m p r e á W i l l i a m A d a m s por pr is ionero 
de l o s j a p o n e s e s . L a s car tas de l Gobernador de 
F i l i p i n a s prueban que v i a j a b a l ibremente , y 
d e s v a n e c e n , por lo tanto, ese error . 

E l 7.0 mes del 13.0 año de Keicho* 
(Agosto de 1608.)—Por orden del Shogún, 
Tsushima Koju (i). Oi Roju. 

Tomadas estas providencias, no tarda
ron leyasu é Hidetada en dirigirse al Go
bernador de Filipinas, para mostrarle su 
reconocimiento en las cartas que siguen: 

Mlnamoto leyasu 
á su Señoría el Gobernador de .Luzón.. 

«Con suma satisfacción y gratitud he re
cibido la augusta misiva en que me dáis 
noticias de vuestro arribo á Luzón, en ca
lidad de Gobernador; y con igual regocijo 
y agradecimiento he visto llegar vuestro 
Kurofune (2) al puerto de Uraga, en la pro
vincia de Sagami. Sinceramente os felici
to, y puedo aseguraros que la amistad que 
nos une será siempre inalterable. 

»En vuestro país el Gobierno y el pueblo 
viven en buena armonía, los habitantes se 
tratan entre si con agrado y comedimien
to, y hasta á los extranjeros mismos se ex
tiende la general benevolencia. E n el Ja
pón tenemos igualmente leyes justas, y to
dos se conducen con equidad: aquí no hay, 
por consiguiente, ni ladrones ni malhecho
res. Así, si los japoneses que están en F i 
lipinas cometen injusticias, condenadlos á 
muerte. E l capitán y la gente de los baje
les que vienen al Japón pueden apartar de 
sí toda inquietud. 

»Muy obligado quedo por los presentes, 
cuya lista he recibido con gran contento, y 
con ansia deseo que os dignéis aceptar al
gunos objetos insignificantes de mi país, 
que en retorno me atrevo á ofreceros. Á 
otra vez difiero lo que me queda por decir. 

»E1 6.° día del 8.° mes del 13.0 año de 
Keicho. (14 de Septiembre de 1608.)» 

E l Sel T a l Shogún Hidetada, del Japón, 
á su Señoría el Gobernador de Luzón. 

«Con muy vivo goce he leído vuestra 
carta y tenido noticias de que un galeón 
aportó felizmente á Uraga, en la provincia 
de Sagami, después de una navegación fa
vorecida por el viento. 

»En el Japón es costumbre obrar en todo 
derechamente, ajustando las acciones á 

(1) R o j u ( a n c i a n o ) era un t í t u l o que s ó l o 
p o d í a n usar los c i n c o Minis tros ó C o n s e j e r o s 
del S h o g ú n . 

(2) B a j e l negro. L o s japoneses d a b a n este 
nombre á las naves ex tranjeras , o r d i n a r i a m e n 
te pintadas de negro . 
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las reglas dela probidad. Si alguien con
traviniere á esto, sin dilación es aprehen
dido y castigado. Sigúese de ahí que la 
equidad domina en nuestros ajustes y con
ciertos. No abriguéis, pues, ningún temor. 

»He venido en conocimiento del regre
so, sin contratiempo, y por ello os congra
tulo, de la nave que ha un año estuvo en 
el Japón. Es de desear que nuestras comu
nicaciones se multipliquen. Uno á otro, 
mi país y el vuestro se aprovecharán de 
los viajes asiduamente emprendidos por 
bajeles mercantes. 

«Gracias os doy por vuestros presentes, 
y en agradecimiento á las mercedes reci
bidas, os envío algunos objetos del Japón. 
E l capitán de vuestra nave os dirá de pala
bra cuanto aquí paso en silencio. 

»E1 24.0 día del 8.° mes del 13.0 año de 
Keicho. (2 de Octubre de 1608.)» 

Concordados así los ánimos, á partir de 
esa fecha una perfecta armonía dobló la 
amistad de japoneses y españoles. Los ga
leones que navegaban entre Manila y Aca
pulco tocaban regularmente en Uraga, 
aumentando con su número creciente la 
satisfacción de leyasu y de Hidetada. 

Cuando á principios del año siguiente, 
que era el de 1609, Filipinas cambió de 
Gobernador, D. Juan de Silva, que sucedió 
& Vivero, lo anunció sin dilación á leyasu; 
mas como al mismo tiempo el nuevo Go
bernador se quejaba del espíritu batalla
dor y turbulento de los japoneses radica
dos en el Archipiélago, leyasu, para ate
nuar esta primera y desfavorable impre
sión, le contestó así: 

Minaraoto leyasu. del Japón, 
á su Señoría el Gobernador de Luzón. 

«La carta que me habéis enviado, y que 
he leído con gran gusto, me informa de los 
tumultos y sediciones promovidos por re
voltosos de mi país. Unida á esta misiva 
recibiréis las leyes que aplicamos aquí á 
los criminales, á fin de que los hagáis cas
tigar en consecuencia. 

«Tengo por dicha vuestra llegada á L u 
zón, de cuyo gobierno os habéis encarga
do con gran voluntad de todos, y mucho 
me place vuestro propósito de continuar, 
como hasta aquí, enviando galeones al 
Kwanto. Ellos traerán, de vos y de vues
tro país, nuevas y circunstanciadas noti
cias. Los Padres son tratados con simpa
tía y buena voluntad. 

»E1 6.° día del 7.0 mes del 14.0 año de 
Keicho. (S de Agosto de 1609.)» 

Hidetada, que competía en lo afable y 
complaciente con su padre leyasu, reiteró 
á poco la facultad concedida á las naves 
de los españoles de entrar en todos los 
puertos indistintamente, expidiendo á los 
capitanes este 

«PERMISO.—Los bajeles que dan la vela 
en Luzón para la Nueva España, pueden 
entrar libremente en los puertos del Japón 
y en ellos abrigarse del mal tiempo.—El 
6.° día del 1o.0 mes del I4.0 año de Kei
cho. (2 de Noviembrede 1609.)»—(L. S. del 
Shogún) (1). 

E n este mismo año de 1609 una coyun
tura, tan excepcional como inesperada, se 
ofreció á leyasu y á Hidetada de congra
ciarse con los españoles. D. Rodrigo de 
Vivero, gobernador interino de Filipinas 
desde Junio de 1608, en Abril del año si-
guiente.pasó el mando á D. Juan de Silva; 
y á bordo del San Francisco se hizo á la 
vela para la Nueva España (25 de Julio), 
seguido de los galeones San Antonio y 
Santa Ana. Acometidos en el mar de una 
tempestad, el San Francisco y el San An
tonio fueron destruidos, y sus restos arro
jados á la marina del Japón por el furor 
de las olas. Sólo el Santa Ana pudo conti
nuar el viaje. 

Así que supieron los japoneses que los 
náufragos eran españoles y que entre ellos 
estaba el Gobernador de Filipinas, apre
suráronse á acogerlos y regalarlos con el 
mayor decoro. leyasu é Hidetada, preve
nidos por dos oficiales que despachó V i 
vero para informarlos de su naufragio, 
tranquilizaron al Gobernador prometién
dole la puntual restitución de cuanto se lo
grase salvar de sus naves y mercancías, é 
invitándole á trasladarse á Sumpu y á 
Yedo. Hízolo así Vivero, y la primera con
secuencia de su entrevista con los poten
tados japoneses fué la conclusión de di
versos convenios, tan favorables á los es
pañoles como perjudiciales á los portu
gueses (2). 

L a satisfacción y alegría que causó á 
leyasu el ver sus esperanzas cumplidas, le 
hicieron desprenderse de una de las mejo-

(1) L o s japoneses s e l l a n en vez de firmar. 
. (2) P a g é s : p á g s . 177 y 178; S t c i c h e n , p á g i 
nas 309 y 310. 
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res naves construídas á la europea por 
Willam Adams, y cedérsela á Vivero para 
proseguir su viaje á Nueva España; pres
tándole, además, cuatro mil ducados para 
el equipo y provisión del bajel, que se lla
mó desde entonces San Buemiventuru. 
Esperaba leyasu por su parte, solicitándo
lo como un favor, que se le enviasen de 
Nueva España hasta cincuenta mineros 
(por la reputación que gozaban de hábiles 
en su oficio) para enseñar á los japoneses, 
inexpertos todavía, la manera de explotar 
ventajosamente las minas de oro de Izu y 
de Sado (i). 

leyasu colma en seguida á Vivero de 
presentes para el Rey de España y el V i 
rrey de México; encargándole, ó por me
jor decir suplicándole, que interpusiese su 
valimiento á fin de que España y el Japón 
se enviasen recíprocamente Embajadores. 
Por último, habiendo Vivero consentido 
en llevar consigo á la Nueva España cier
to número de japoneses para que apren
diesen la ruta y se informasen del comer
cio, avínose leyasu sin dificultad á que el 
precio del bajel y el préstamo de los cua
tro mil ducados le fuesen satisfechos en 
mercancías. Ultimados estos conciertos (4 
de Julio de 1610), el 1.0 de Agosto se em
barcó Vivero con 23 japoneses, que capi
taneaban Tanaka Shosuke (2) y Shuya 
Ryusay, llegando ese mismo año (27 de 
Octubre) â un puerto de California (3). 

En México los japoneses fueron presen
tados por Vivero al Virrey D. Luis de Ve-
lasco, que los acogió de buena gana y es
cribió á leyasu una carta, mostrándose 
muy agradecido á la gran caridad que con 
los náufragos había usado. L a expedición 
que debía llevar esa carta y restituir los ja
poneses compañeros de Vivero á su país, 
tenía por General á Sebastián Vizcaíno (4), 
y partió de Acapulco á 22 de Marzo de 1611. 

A l llegar á Uraga (10 de Junio), ochenta 

(1) P a g é s : p á g i n a s 178 y 188. 
(2) L o s historiadores l e d a n los nombres de 

Jocuqu indono , J o ç u q i t e n ã o n o y yosqaendotto, 
c o r r u p c i o n e s de S h o s u k e dono ( s e ñ o r ) . T a m 
b i é n e s c r i b e n U r a n g a v a , Genday y Maxaitto-
nejfy debiendo dec irse U r a g a , Senday y M a s a -
mune. 

(3) P a g é s : p á g i n a s 189 y 190. 
(4) S e g ú n P a g é s ( p á g . 203), esta m i s i ó n f u é 

conf iada á D . N u n o de S o t o m a y o r ; pero ni de 
eso, n i del objeto p r i n c i p a l q u e se atr ibuye á l a 
e x p e d i c i ó n (descubrir l a i s l a R i c a ) , se hace 
m e n c i ó n en los anales j a p o n e s e s . 

días después de su salida de Acapulco, es
cribió Vizcaíno á leyasu y á Hidetada 
anunciándoles que venía para darles una 
embajada de parte del Rey de España y 
del Virrey de México, por los beneficios y 
buen tratamiento dispensados á D. Rodri
go de Vivero en tiempo de su naufragio; 
y asimismo, á pagarle la nave y el avance 
hecho de los cuatro mil ducados (1). 

De allí á pocos días fué autorizado Viz
caíno á presentarse en las Cortes de Sum-
pu y de Yedo. E l fausto extraordinario que 
en ambas desplegó el Embajador, su ne
gativa á someterse al ceremonial acostum
brado, y sus amenazas de dejar el Japón 
sin entregar la carta y presentes (2) del 
Virrey, si á la sazón no se seguían los usos 
de Castilla, indispusieron en su contra los 
ánimos más templados. Á todo se allana
ron, sin embargo, los japoneses, y á pesar 
de la arrogancia de Vizcaíno, se tuvieron 
por dichosos en recibir un enviado de 
Nueva España. 

E l primer galeón que alzó velas en Ura
ga para tomar la derrota de Acapulco, 
llevó al Virrey D. Luis de Velasco las res
puestas de leyasu y de Hidetada; pero ya 
en este tiempo, ciertos acontecimientos 
políticos, las intrigas de los holandeses y 
el celo indiscreto de algunos religiosos, 
habían predispuesto á leyasu contra la re
ligión católica, como claramente se echa 
de ver en su respuesta al Virrey (3). 

Mluamoto leyasu, del Japón, 
á su Señoría 

el Virrey de la Nueva España. 

«Vuestra carta me ha dado tanto gusto 
que, con haberla leído tantas veces, no 
puedo apartar de ella los ojos. Igual esti-

(1) E s t a s dos car tas de V i z c a í n o y otros 
documentos concern ientes á su m i s i ó n , p u e d e n 
verse (vo lumen v m , p á g i n a s 114 á 119) e n l a 
Colección de documentos i n é d i t o s , re la t ivos a l 
descubrimiento, conquista y o r g a n i z a c i ó n de la s 
ant iguas posesiones e s p a ñ o l a s de A m é r i c a y Ocea
n i a . . . M a d r i d , 1867. 

(2) E n t r e el los se ha l laban los retratos de 
los R e y e s de E s p a ñ a y del P r í n c i p e de A s 
tur ias . 

(3) E s t a r e s p u e s t a de l e y a s u y l a que s i g u e , 
de H i d e t a d a , se h a l l a n en la Colección de docu
mentos i n é d i t o s , e tc . ( vo l . v m , p á g 185). E l v a 
lor que en s í t iene u n a , a l menos, de esas c a r 
tas, y el cuidado de su exact i tud, h a c e n q u e , á 
pesar de eso, p o n g a a q u í un nuevo tras lado en 
cas te l lano . 
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mación hago de los presentes que me ha
béis enviado. 

«Hace ya más de dos años que varios 
negociantes (i) de vuestro país, sorpren
didos por una tempestad que desbarató 
sus naves, dieron en tierra del Japón. Mo
vido á lástima por el infortunio de esos 
viajeros, venidos de tan lejos, les di un 
gran bajel para que pudiesen continuar su 
viaje. Me place, pues, tener noticia de que 
han llegado salvos. Permita el Cielo que 
nuestras relaciones sean tan intimas y es
trechas como las que, entre países veci
nos, engendra la comunicación familiar; 
en provecho de entrambos redundará la 
permuta de mercaderías. 

»E1 Japón es la tierra de los dioses. Des
de principios del mundo se venera aquí á 
los dioses y se da cuitó á los budas. Entre 
los dioses y los budas no existe diferen
cia (2). Para confirmar las protestas de 
lealtad entre los señores y los vasallos, 
para dar firmeza á los pactos de las pro
vincias entre sí, los japoneses hacen á los 
dioses testigos de su sinceridad. Estos dio
sos infaliblemente recompensan á los que 
son fieles á sus compromisos y castigan á 
los que violan sus promesas. L a recompen
sa y el castigo son, pues, evidentes; no es 
esta la senda de las cinco virtudes (3), á 
saber: la humanidad, la justicia, la corte
sía, la prudencia y la felicidad. 

»La doctrina seguida en vuestro país 
-difiere enteramente de la nuestra; por eso 
estoy persuadido de que no nos conviene. 
En las escrituras búdicas se dice que es 
difícil la conversión de quien no está dis
puesto á convertirse. Más vale, por consi
guiente, dar fin en nuestro suelo á la pre
dicación de esa doctrina. En cambio, mul
tipliquen sus viajes los bajeles de comer
cio, aumentando con ellos las relaciones é 
intereses. Vuestras naves pueden entrar 
desembarazadamente en todos los puertos, 
Sin excepción. Á este fin he dado órdenes 
estrictas. 

«Muy obligado me dejaréis condescen-

(1) D e ant iguo , los m á s i lustres personajes 
y los soberanos mismos han c o m e r c i a d o en 
A s i a ; no d e b e , p i l e s , e x t r a ñ a r que I c y a s u 
l lame negociante á D . Rodr igo de V i v e r o . 

, (a) l e y a s u a l u d e al S h i n t o í s m o y a l B u d i s -
i ñ o , las dos re l ig iones autorizadas entonces en 
«1 j a p ó n . 

(3) L a s c i n c o virtudes de la d o c t r i n a do 
- C o n f ú c i o , 

diendo en aceptar los objetos japoneses 
que vuestra afabilidad me anima á ofrece
ros. A causa del excesivo calor, tened en 
cuidado vuestra salud. 

»E1 20.0 día del 6.° mes del 17.0 año de 
Keicho. (18 de Julio de 1612.)» 

E l Sei T a l Shogún Minamoto Hldetada, 
del Japón, á su Señoría 

el Virrey de la Nueva España. 

«Lleno de júbilo y gratitud he recibido 
la carta que me habéis escrito y vuestros 
magníficos regalos. 

»La inclinación y el trato, burlando la 
distancia, nos han aproximado hasta ha
cernos vecinos. Cada año espero impa
cientemente la nave mercante que viene 
de la Nueva España, trayendo noticias 
vuestras y de vuestra nación. 

«Acompaño esta carta de un presente de 
tres corazas y algunas otras armas japone
sas, que os ruego aceptéis en prenda de mi 
devoción, sin atender á su escaso mérito. 

»Masanobu (1) entrará en los pormeno
res que aquí omito. 

»E1 7.0 mes del 17.0 año de Keicho. (Ju
lio de 1612.)» 

Es de notar que Hidetada no habla de 
la religión católica ni de los religiosos que 
la predicaban. E l Shogún, ya se atribuya á 
disconformidad con las ideas de su padre, 
ya á reserva artificiosa para encubrir su 
intención, lo cierto es que se valía de los 
misioneros para acrecentar las relaciories 
del Japón con la Nueva España y su Me
trópoli; y así dió al P. Sotelo, á fines 
de 1612, el encargo de Embajador en Mé
xico y en la corte del Rey de España. Este 
franciscano, de una familia noble de Sevi
lla, pasó al Japón en 1606 y al punto tomó 
un largo dominio sobre la voluntad de 
Hidetada. Bajo su influjo se avivaron los 
deseos de entrar en relaciones y de co
merciar con la Nueva España; lo que le 
atrajo el aborrecimiento de los españoles 
de Filipinas, contrarios naturalmente á un 
trato perjudicial á sus intereses. 

Con las cartas que le servían de creden
ciales y un numeroso séquito de japone
ses partió de Uraga el Embajador, á 23 de 
Octubre de 1612, en un bajel que Hideta
da puso á su disposición y arbitrio, á fin 
de aumentar el brillo y autoridad de la Em-

(1) M i n i s t r o de H i d e t a d a que , a l misino 
t i empo , d e b i ó de e s c r i b i r a l V i r r e y , 
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bajada. Por desgracia, apenas en mar an
cha, se levantó un temporal, y la nave, im
pelida del viento, fué á perderse en los 
arrecifes de la costa. Forzoso fué abando
narla y retraerse á Yedo. 

E l enojo concebido contra la adversa 
fortuna, lo satisfizo el Shogún condenando 
á muerte á Sotelo. Salvado á ruegos del 
Daimio de Seudai, Date Masamune, el in
quieto y sutil religioso consiguió poco 
después el fin de su deseo, influyendo con 
su favorecedor en que tomara sobre sí el 
envío de una nueva Embajada. Admitida 
la propuesta, el P. Sotelo y Hasekura Ro-
kuyemon, como Embajadores de Date 
Masamune y seguidos de una comitiva de 
hasta ciento ochenta personas, entre ellas 
sesenta Samurai y algunos negociantes, sa
lieron del puerto de Tsukinoura en un ba
jel del Daimio, á fines de Octubre de 1613, 
arribando á Acapulco el día 25 de Enero 
de 1614 (1). De allí pasaron á México, don-

( t ) E n S t e i c h c n , p á g s . 3+r á 345 7 4-17 á 4 z K , 
se p u e d í : v e r m á s á l a l arga la r e l a c i ó n de é s t e 
y de otros sucesos , que inf luyeron en el edicto 
de 1Õ1+ contra el C r i s t i a n i s m o y c! definitivo 
a i s l a m i e n t o del J a p ó n . 

de honrados y festejados se detuvieron 
más de cuatro meses. 

Á mediados de Junio, los Embajadores 
y su séquito, excepto los negociantes, se 
embarcaron en San Juan de Ulúa, y en Oc
tubre del mismo año abordaron en un 
puerto de Andalucía. Felipe I I I en Madrid 
y Paulo V en Roma, recibieron ostentosa
mente á los enviados del Daimio de Sen-
dai; mas cuando la embajada, de regreso 
en 1620, llegó á Nagasaki, halló proscripta 
la religión, perseguidos los cristianos, ve
dado el comercio á españoles, ingleses 
y portugueses, únicamente tolerado á los 
holandeses. Desde aquel punto cesaron 
las relaciones del Japón con la Nueva 
España. 

L a Historia del Comercio (Shogyoski) 
dice, sin embargo, que los japoneses con
tinuaron comunicándose con México has
ta 1636. En este año, el Shogún lemitsu 
hizo destruir todas las naves de alto bordo, 
y bajo pena capital, prohibió la salida del 
país. E l Japón, un instante entreabierto por 
el genio de leyasu, volvió entonces á en
cerrarse en su impenetrable y secular ais
lamiento. 

(99)—Pdg. lóo.—'La jornada del Maluco p r e o c u p ó á D . Pedro Bravo de 
A c u ñ a desde el momento en que p i s ó la tierra filipina. Por eso uno de sus 
primeros cuidados fué el estudio de los medios de que disponía y el de los 
que necesitaba. Con su carta de 10 de Julio de 1603 (Archivo de Indias, n ú 
mero 8 del índ ice 1.0) e n v i ó una Memoria que dice así: 

«Memoria de lo que á D . Pedro de A c u ñ a le parece que es menester e n 
viar de H e s p a ñ a para en caso que S. M. se sirva de mandar hazer la jornada 
del Maluco desde las yslas Filipinas. 

»Mill soldados pagados y que por lo menos sean quinientos de Compañías 
viejas que hayan servido, armados en esta manera: Cien mosqueteros—Qua-
trocientos alabardas—Quinientos arcabuzeros. (Al margen:) L a gente que en 
Nueva España se haze es poca y no aproposito para esta ocasión. 

»Un Ingeniero bueno de minas. 
» O c h o pieças de Art i l l er ía de batir, que estas podran venir por la via de la 

India á Malaca con orden de que alli las enviasen con el navio que aqui v i e 
ne cada año, que seria sin costa y con brevedad. (Al margen:) Y si estas pie
zas se huvieren de enviar de la misma India, advierto que no han de ser p e 
dreros como los que truxeron á Terrenate para batir, que no hazian efecto 
ninguno. 

s D o ç e Artilleros de campaña, que aqui no ay ninguno, y el Terrenate los 
tiene Olandeses muy buenos. 

í Q u i n i e n t o s quintales de pólvora. 
»Arcabuzes , mosquetes, morriones, espadas y otras armas de respeto y al

guna cuerda de H e s p a ñ a . 
r L o s sesenta ó setenta mili pesos ensayados que dixe desde Mexico que 
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me parecia heran neçesar ios para esto, son pocos, porque esta tierra esta 
mas cara de todo lo que me habian dicho, y d e m á s destos son necessár ios 
hacerse dos galeones grandes para esta faction, y asi digo que son bien me
nester, á mi parecer, cien mili pesos ensayados, que respeto del aprove
chamiento que se puede tener del Maluco, si Dios da buen suceso, no es 
poco, pues como he dicho otras bezes, lo que valdrá un año monta mucho 
mas que la costa y gasto que en toda la jornada se puede hacer; estos dine
ros han de venir por quenta aparte, sin lo ordinario de las yslas que suele 
venir cada año , para que no se embaraçe lo uno sin lo otro.—DON PEDRO 
DS ACÜSA.» 

Acuña rec ib ió , en efecto, refuerzos; pero con la terrible merma que oca
s ionó la insurrecc ión de los chinos, no l l e g ó á reunir todos los elementos 
que deseaba; no obstante lo cual e m p r e n d i ó la e x p e d i c i ó n . 

(100)—Pdg. lóo.—Argensola, en el libro d é c i m o de su citada obra Conquis
ta de las Jslas Malucas, especifica en estos t érminos la e x p e d i c i ó n : «Aqui 
(at Iloilo) se j u n t ó la armada. Cinco nauios grandes. Seys galeras. Tres galeo
tas como Galizabras, de la Corona de Portugal, en una de las quales venia 
Pedro Aluarez de Abreo, Capitán mayor de la fuerça de Tydore: las dos al 
cargo de luán Rodriguez Camelo, Capitán mayor, embiado desde Malaca por 
el General Andres Furtado de Mendoça, para ayudar con su prudencia, y con 
su esfuerço, y licuarle el auiso del sucesso. Vna galeota rasa para desembar
car artillería, en que yuan trecientos cestos de arroz. Quatro funeas fabrica
das para lleuar Jos bastimentos. Dos champanes de a diez toneladas, con mil 
y seyscienlos cestos de arroz limpio. Dos lanchas Inglesas, en que vinieron 
los Portugueses, perdida la fuerça de Tydore. Siete fragatas de su Magestad, 
y siete de particulares, y otras tantas champanes. Todas treyta y seys velas. 
Truxo el Maestre de Campo l u á n de Esquive l doze compañías de Infantería 
Española. D e las quales se leuantaron en Andaluc ía quatro. L a suya. L a del 
Capitán Pablos Carrucho. L a de Pedro Seuil . L a de Lucas de Vergara Gaui-
ria. Y seys de Nueua españa. L a de Don Rodrigo de Mendoça. E s t e Cauallero 
es hijo de Don luán de Baeça y Castilla y de D o ñ a Maria de Mendoça , y por 
esta parte nieto del Marques de Montesclaros: el qual a deuocion del Virrey 
de Nueua españa su deudo, passó de Italia a seruir a su Magestad en Filipinas. 
L a compañía del Capitán Pascual de Alarcon Pacheco. L a de Martin de E s 
quivel. L a de Fernandino Alfonso. L a de Pedro Delgado. L a de Esteuan de 
Alcaçar. L a s otras dos de los Capitanes Juan Guerra de Ceruantes, y Christo-
ual de Vil lagra eran del campo de Manila, y Prouincia de Pintados. Todas las 
quales con sus oficiales, hazen el numero de mil quatrocientos y veynte y 
tres E s p a ñ o l e s . A cargo del Maestre de Campo Don Guillermo, y de los C a 
pitanes Don Francisco Palaot, de Don l u á n L i t , de Don L u y s , de Don Agus
tin Lont, trecientos y quarenta y quatro Indios Pampanguos, y Tagalos. Y de 
las mismas naciones para el seruicio marí t imo, y militar, seyscientos y vein
te. Remeros Seyscientos y quarenta y nueue. T o d a la gente de la armada, sin 
la casa y familia del General, eran tres mil y noventa y cinco personas. Se
tenta y cinco pieças de diuersa artillería. Todos los pertrechos para nauegar, 
desembarcar, pelear, y batir mural las .»—La e x p e d i c i ó n más numerosa y me
jor organizada de cuantos menciona la Historia de Fil ipinas. N ó t e s e que las 
fuerzas filipinas de desembarco iban bajo la conducta de jefes filipinos. L o s 
patlipangOs llegaron á ser muy buenos arcabuceros; D. Pedro de Acuña tenía 
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de ellos un alto coucepto, según puede verse en la carta que escribió á S. M . 
á t.0 Julio de 1605.—Arch, de Indias, doc. núm. 28 del í n d i c e i.0 

( ioi)—Pág. 167.—Fué D . Pedro Bravo de Acuña un Gobernador de excep
cionales prendas, por su talento, por su actividad y e n e r g í a , por su buena 
voluntad, puesta siempre á lo que é l en tend ía convenir más y mejor al s e r 
vicio de Su Majestad. E l brillante nimbo de prestigio con que l l egó á Mani
la no le desvanec ió : los buenos militares, los verdaderos hombres de armas, 
le admiraban, porque lo que más admira el militar es el valor, y Don Pedro 
tenía, como valiente, una reputac ión prestigiosa, ganada con todas las de la 
ley. A l principio m a r c h ó bien con Benavides (Arzobispo) y con la Audiencia; 
pero al cabo del tiempo se ladearon con él ambos elementos; y decimos que 
se ladearon, porque Don Pedro era hombre razonable y conciliador, en tanto 
que el Arzobispo, sobre ser caprichoso y autoritario en demasía, tenía infini
dad de pretensiones ridiculas que en modo alguno podía tolerar como acep
tables un gobernante de la talla de Don Pedro. E n t r e otras cosas absurdas 
que el Arzobispo mantuvo contra el Gobernador, merece citarse el que, sin 
auxilio Real{àe\. poder civi l , que dir íamos hoy), podían los ec les iás t icos pren
der á los indígenas , á lo que Acuña se opuso resueltamente. E n las cartas de 
é s t e á S. M. resplandece una sinceridad y un tan alto sentido, que hacen de 
Don Pedro un hombre merecedor de las mayores alabanzas. E n la fechada á 
i.0 de Julio de 1605 (doc. n ú m . 29 del í n d i c e 1.0), dice que desde un principio 
p r e v e y ó que, dado el humor de su I lustrís ima, no marcharían bien: porque 
el Arzobispo lo quiere todo para sí, tanto lo espiritual como lo temporal: 
«sus e scrúpulos son insufribles, y cada dia se le van acrecentando» . L e alaba, 
en cuanto religioso; pero reconoce que es más bien para una celda que para 
hallarse al frente de una dióces is . A c u ñ a entiende que para remediar en lo 
futuro los males que lamenta, «no provea V . Md. el A r ç o b i s p a d o ni obispa
dos en íray les criados en ellas (en las Islas) sin tener primero re lac ión de la 
Audiencia, de sus partes y gou ierno» . Benavides, hombre agrio y voluntario
so, m u r i ó á 26 de Julio de 1605, «acabado por las pesadumbres» , según d e c í a 
al R e y F r . Diego de Soria, en 20 de Junio del siguiente año . (Doc. n ú m . 13 
del í n d i c e 6.°) 

Por lo que toca á la Audiencia, Don Pedro manifestaba al Rey en carta 
fechada á 20 de Diciembre de 1603: «No ay necesidad de Capitán g e n e r a l » , 
«i la Audiencia ha de continuar así. E n efecto, los oidores iban más allá de lo 
justo, y hubo uno, D. Antonio de Rivera Maldonado, que se complacía en vejar 
á los militares, de lo que sobrevino un fuerte malestar entre és tos , que al fin 
se cre ían el elemento m á s valioso del país . Don Antonio de Rivera Maldona
do l l egó á cobrar la m á s profunda avers ión al Gobernador, pero sobre todo 
d e s p u é s que en 1604 hizo Acuña una probanza sobre los procedimientos de l 
mencionado oidor, que v iv ía amancebado (doc. núm. 77 del índ ice 7.0), y m á s 
aún cuando el propio Gobernador hizo la información sobre el casamiento 
que el dicho Rivera—hombre un tanto añe jado—pretend ió con D.a Margarita 
de Figueroa, ¡de doce años de edad!, hija del famoso capi tán Esteban R o d r í 
guez de Figueroa, sin duda al Olor de la saneada hacienda que la niña poseía . -
(Véanse los documentos, de 1604 y 1605, n ú m s . 78 y 82 del índice 7.0)—Don : 
Pedro Bravo de Acuña, por su rectitud, g a n ó s e este enemigo, y todo induce 
á sospechar que tal enemigo (ó si no, su hermano D . Bernardino del Cast i 
llo) fué quien e n v e n e n ó al inolvidable Gobernador. 

- 2 9 -
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Acuña mur ió el 24 de Junio de 1606, á las dos de la tarde; se le administra 
el Santís imo, y lo d e v o l v i ó , por la fuerza de los v ó m i t o s que el tós igo le pro
dujo. E n esto de devolver el Sant ís imo v i ó Fr . Diego de Soria un castigo del 
cielo por las disensiones que aquél tuviera con el Arzobispo (doc. núm. 14 del 
índice 6.°); en vez de ver lo que vieron los d e m á s : los efectos del veneno. No 
consta en las historias q u i é n fué el envenenador. Pero sí convienen multitud 
de testimonios en que fué tosigado, y que así lo declararon el m é d i c o y los 
cirujanos; razón por la cual la Audiencia ins truyó causa, sin haber hallado-
indicios (doc. núm. 89 del índice 7.0). Mas es digna de leerse la carta de l 
maestre de campo Juan de Arceo á S. M.; porque en ella dice que Don Pedro 
no tenía m á s enemigo que D. Antonio de Rivera Maldonado, oidor, y un h e r 
mano de és te , llamado D. Bernardino del Castillo. Y de aquí parece despren
derse que uno de ellos, si no administró la ponzoña por sí mismo, la m a n d ó 
administrar, acabando así con la vida del bizarro Acuña; el cual, de haberla 
prolongado, habría seguramente enderezado muchos de los entuertos que á. 
la sazón había en Filipinas. ¡Triste fin tuvo tan brillante y honrado Gober
nador, ú l t i m o de los catalogados en los SUCESOS de MORCA! 

Muy pocos meses d e s p u é s murió Rivera Maldonado, en la travesía de Ma
nila á Acapulco. ¡Éste sí que parece providencial castigo!... 

(102)—Pág. 171—MÁS adelante (pág. 187), MORCA alude nuevamente al ta
tuaje de los bisayas. Tratando del mismo asunto, Chirino, que v iv ió en las 
Bisayas algún tiempo, escr ib ió , en el c ó d i c e que dejó inéd i to : 

«Llamanse Pintados los Bisayas, porque en realidad lo son al modo que los 
del Brasil y los de la Florida, pocos años ha vistos en España por diligencia 
del excelente capitán Pedro Melendez; y como en la Scitia los Gelones y 
Agatirsos y los antiguos Bretones en nuestra Europa celebrados de San I s i 
doro, y Tertuliano, y de los poetas Propercio, Claudiano y Marcial.—Assi los 
Bissayas, aunque en su natural son bien hechos, bien agestados y aun blan
cos, se pintan el cuerpo todo de pies á cabeça en siendo m o ç o s de buena 
edad, con fuerças y e s fuerço para sufrir el tormento de la pintura; y antigua
mente se pintauan quando auian hecho alguna valentia. Pintanse sacando la 
sangre con punçadas de muy delicadas puntas por el dibujo y lineas que p r i 
mero señalan los artifices deste arte, y sobre esta sangre fresca dan vn polvo 
ó hunto negro que jamas se borra. No pintan todo el cuerpo de vna vez, sino' 
por partes, assi dura muchos dias el pintarse; y antiguamente para cada una 
de las partes que se auian de pintar, auian de yr haziendo nueuas proezas y 
valentias. Pintauanse antiguamente hasta la barba y las cejas, que como no 
vsauan barba ni los Tagalos, antes se la pelauan de proposito, y el entrete
nimiento de alguno de nosotros en comerse las vñas, tienen ellos muy o r d i 
nario en pelar la barba, que con cañue la hendida en forma de pinças, que 
son dos almejuelas que con el mismo pocino ó calanoço con que trauajan, que 
entre ellos se llama bolo, y luego en la barba rasa se pintauan, que parecen 
los: que aun viuen enmascarados, y mal: mas peores son las naciones que se 
sajan todo el rostro. Assi peruierte la barbara infidelidad el buen ser de la 
naturaleza presumiendo de adornarla. E n lo demás , son las pinturas muy ga
lanas y muy proporcionadas con los miembros y partes donde se acomodan. 
Los niños no se pintan. Las mugeres pintan toda la vna mano y parte de la 
otra: al contrario de los de Cauo Verde, que solo las n iñas se pintan, y diffe-
rentes de los de las Canarias y Nueua E s p a ñ a y otras que se pintan con solas-
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colores fáciles de borrarse, á la traça de los afeytes de nuestras Españolas , ó 
por mejor dezir en todas las mugeres del mundo, desde que Dios Jo crio.»— 
CHIRINO, Ms. original: citado por Pastells en la nueva edic ión de la Labor de 
Col ín , tomo i, pág. 217 (de la Introducción), nota. 

Acerca del tatuaje en la isla de Mindoro, consú l t e se á F r . Domingo F e r 
n á n d e z Navarrete en sus Tratados históricos, Madrid, 1676, pág. 316. 

(103)—Pág. 17J.—T0T lo que toca á la indumentaria, variaba según la re
g ión , y por de contado fué variando en todo el país d e s p u é s de la llegada de 
los españoles . S e g ú n Pigafetta, que como es sabido acompañó á Magallanes, 
los marianos y los bisayas iban, ó totalmente desnudos, ó sólo con bahaque, 
prenda destinada á cubrir las partes pudendas. Chirino, en su c ó d i c e inédi to , 
acabado de escribir en 1609, dejó las siguientes interesantes noticias: 

«El vestido de los Tagalos es solo un calzón, gregesco, ó balón de seda ó 
a lgodón y xaquetilla de lo mismo, escotada por el cuello, el qual adereçai ! 
con muchos collares y cadenas de oro de muchas y muy varias y curiosas he
churas .—El año de mili y quinientos y nouenta, quando yo llegue á estas I s 
las, pocos vsauan çaragueles: chicos y grandes trayan vnas como sabanas de 
a l g o d ó n listadas, y muy galanas, c e ñ i d a s en cierta forma, que les cubrian has
ta debajo de la rudilla, y dexando la vna punta enbebida en la cintura, la otra 
que dexauan suelta sobre el vientre, les seruia de juguete, ó passandola de 
vna mano á otra, ó echándola sobre el brazo ó sobre el ombro, aque á las ve
ces passandola por la horcajadura y prend iéndo la á las renes, quedaua el 
Ta lp i , que assi se llamaua aquella sabana en forma de çaragueles; que para 
ellos era gala, y á quien no fuesse melindroso no podr ía parecer mal; mayor
mente que a c o m p a ñ a u a n las rodillas, desde ellas hasta las pantorrillas con 
muchas como axorcas de vexuco negro ensartado de piezeçuelas de latón, á 
falta de oro, que les agraciaua mucho, aunque trayan todo el resto del pie 
desnudo, al vso de Lacedemonia; ceñ ían también sobre el Tapi vnas faxas de 
a lgodón listado, como de vn palmo de ancho, que dadas dos bueltas al cuer
po, colgauan delante los dos cabos en largura de palmo y medio, ambos á dos 
guarnecidos con sendos botones de oro maciço, mayores que vn guebo de 
paloma cada vno; y en estas puntas trayan formado vn bolsillo en que guar-
dauan algunos menudos de oro ó plata para lo que se ofrecía comprar; que 
lo grueso venia en otra bolsa mayor formada á lo judaico en la parte del cin-
gulo, que caya debajo del coraçon, y para sacar algo della era menester des
ceñ irse .—Al lado contrario, que es el derecho, trayan ceñido un puñal de 
tres palmos de largo, quatro dedos de ancho, con su empuñadura de oro ó 
marfil y su vayna muy curiosa de cuerno de búfalo; y d e m á s del oro del cue
llo, sus axorcas de oro en las m u ñ e c a s . Este era el traje de los hombres, del 
qual solo an mudado çarague les y sombrero, pretina y daga, las quales traben 
algunos de oro m a c i ç o , y algunas veces medias de punto y capatos. 

»Las mugeres no han mudado trage: la saya es otra sabana, como la de los 
varones, llamada Tapis , guarnecidas con sus orlas bordadas, ó passamanos de 
oro y seda, que las cubre de la cintura hasta todo el pie con honestidad y de
cencia, y de la cintura arriba su sayuelo de lo mismo; cubren unos mantos 
de a l g o d ó n ó tafetán quando van fuera; todo el vestido sahumado y oloroso 
al vso Griego y Hebreo, y no vsan tocas. Traen el cabello cogido con vna l a 
zada en la coronilla, vngido curiosamente con olio confecionado con algalia 
ó con almizcle; y antiguamente vsauan ceñir la frente con diademas de oro y 
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piedras preciosas, como los Persas y Hebreos, y el sayuelo adornarle con mu
chas chapas de oro, que c o g í a n toda la delantera, y eran los corchetes con 
que se abrochauan. Agora solo traben el oro en las orejas, cuello y manos: 
vsan mucho tirasoles para el sol y para el agua, y )a gente principal embia su 
estera de palma y su coxin á la iglesia.» 

E n cuanto A los comintas y balayanes, a ñ a d e el misto autor: «Vsan los c o -
mintas vestir seda como los Tagalos y Pampangos, y traher muchas preseas 
de oro hombres y mugeres. L o s hombres trahen cortado el cabello como los 
Castellanos, pelada y rapada la barba como los demás Indios, aunque ya c o -
miencan á vsar á lo menos bigotes, y por sombrero vsauan vna faxa de seda 
ó a lgodón bien labrada de tres palmos de largo y vno de ancho, y con sus 
passamanos ó fluecos, ó rapacejos, lo qual, con donaire y gracia ceñían á la 
cabeça al modo de las antiguas diademas, dexandola á medio lado, y colgan
do los rapacejos en la forma que á cada vno le parecia mas galano; la qual se 
quitan con la mano derecha al toparse y saludarse, y Ja atraviesan al ombro 
izquierdo como toalla, los menores hablando con los mayores».—COLÍN, e d i 
ción de PASTELLS, tomo i, pág . 219 (de la Introducción), nota. 

Respecto de los bisayas, dice el propio P. Chirino en su c ó d i c e , d e s p u é s 
de haber hablado del tatuaje: «Ni por esso van desnudos los Bisayas, antes 
vsan los varones unas marlotas bien hechas, sin cuello, largas, casi hasta la 
garganta del pie, de a lgodón listado de colores, y blanco quando trahen luto; 
las mugeres van cubiertas hasta los pies. Desnudanse en sus casas, y en los 
lugares que desobligan del vestido; pero siempre y en todo lugar son muy 
mirados y cuidadosos en cubrir aquellas partes de sus personas, que como 
dice el Após to l , por su baxeza y vileza, quiso Dios que las honrraramos t a 
pándolas y escondiéndolas: cosa que nuestros Filipinos todos hazen con es 
tremado recato y vergüenza , auentajandose en esto á todas las otras nacio
nes, y particularmente á Chinos y Japones .»—Obra cit. tomo 1, pág. 217, nota. 

Finalmente, y por lo que toca á las alhajas, no son pocos los documentos 
que acreditan que las t e n í a n de gran ant igüedad y las apreciaban mucho. 

(104) —Pág. 174.—Tratando de los dientes, dice Colín: « T o d o su cuidado, 
y curiosidad era la boca, b r u ñ e n d o , y afilando desde la primera edad los dien
tes, de suerte que quedassen iguales, y graciosos. Dauanles un tinte, ó bar
niz de color negro, que e n t e n d í a n ayudaua a su conseruacion.» 

^-Actualmente, los anamitas de uno y otro sexo recubren todavía sus 
dientes con una especie de barniz de laca.—A. CABATON. 

(105) —Pág. 174..—«Son todos estos I s l eños por extremo inclinados al agua 
para bañarse , y assi procuran poblarse a las orillas de los rios, ó esteros; por
que quanto mas sobre el agua, tanto mejor. Bananse a todas horas por r e g a 
lo, y limpieza. E n naciendo la criatura, la meten en el rio, y bañan con el 
agua fria. Ni las madres estando paridas se guardan della. E l modo de bañar
se, es encogido el cuerpo, y casi sentados, con el agua hasta la garganta. L a 
•hora ftias ordinaria, y general es al poner del Sol, quando cessan de sus obras, 
ó bucluen del campo, t o m á n d o l o por descanso, y refrigerio. Hombres, y mu-
'geres todos nadan como vnos pezes, como quien nace, y se cria en el agüa. 
Emcada casa tienen a la puerta vna vasija de agua; y sea de casa, ó de fuera 
e L q ú e s u b e a ella, de alli toma el agua para lauarse los pies antes de entrar, 
particdlarmerite en tiempo de lodos,»—COLÍN: Lavor, lib. 1, cap. xtv. 
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(io6)—Pág. 174.—El DR. MORCA, sin duda por falta de información y de 
suficiente convivencia con los is leños , padec ió un gran error, si bien de bue
na fe, explicable en aquella época y en aquellas circunstancias. Autor de la 
misma época es Pedro Ot'dóñez de Cevallos, presb í tero , que escribe muy 
otra cosa en su Viage del Mundo, cap í tu lo m, al hablar de las mujeres. 

«Son las mujeres, dice, castíssimas por estremo, y jamas se vee entre ellas 
genero de lasciuia, ni deslealtad para su señor, antes es muy ordinario ser 
virgenes, y las que son casadas, no conocer otro esposo sino solo vno; y con 
todo eso los multiplica Dios mucho por sus diuinos secretos: y se vee en pue
blo de mil y quinientos vezinos auer mas de dos mil muchachos y niñas , y en 
todos no hauer ninguno que no sea legitimo, antes se admiran y espantan de 
que entre los Españo le s , Christianos tan antiguos, los aya.» 

Pasajes como el transcripto los hay varios en los impresos y manuscritos de 
entonces. Mas, para contraponer á las afirmaciones gratuitas del DR. MORGA, 
basta el testimonio que copiado queda. 

L a paga es costumbre tan moderna y en aquellos tiempos importada, que 
solamente la practicaban los soldados y encomenderos; en la mayoría de los 
casos, suprimiendo la paga y ejerciendo la violencia. L a paga y eso de intere
sales y codiciosos, evidentemente fué una mala inteligencia de la dote que to
davía se practica en algunas tribus no cristianas y aun cristianas, por ejem
plo, entre los tinguianes, que la tomaron de los ilocanos. He aquí vina mues
tra de escritura dotal: 

«Yta nga aldao ti sábado á peto ti mabilang iti bo lán ti Jonio sangarirebo 
sean á gasot quet tal-lo ti tao-en i sü ti panangipatiam ni Meles Ytneg iti may-
sa nga anacna á ni Anong Ytneg iti maysa á anac D.a Matia Domengo á ni 
Guempayan Ytneg quet iti nagnonomuanan dagueti nageadoa á part ís iSu da-
gui toy masagsagunod iti babaen toy. 

Y t i omona po-on maysa nga noang quen maysa á tabocol á s ibobol í quen 
balitoc á soboc sicapat quet iti pateg daguitoy sangapolo quet maysa á 
pesos—II—PS. 

Y t i comon doa nga ulis á bacol quen maysa nga tebor á naganen cabobo 
casta met á nanayonan iti lima á patilambo quet iti pateg daguitoy siam á 
pesos quet salape son—9—PS—4RS. 

Y t i bengbeng maysa á cabalio quen maysa á tebor á managan tumayab quet 
casta met á nanayonan iti sangapulo quet maysa á patilambo quen duapulo 
á manepis iti pateg daguitoy sangapolo quet oalo á pesos son 18 Ps. 

Y t i toped á cuna sangapolo á bague ti perac quet iti cagudua na isu ti 
maypataguecoa cadagui ti agassaoa quet iti cagudua na iso ti maypataguecoa 
cadaguiti agassaoa quet iti cagudua na iso ti maynaganan paoaras cadaguiti 
partís ti nababayan. Casta ti nacapatoloyan á lista enventario á nacaylanadan 
ti sab-ong á uppat á polo quet maysa á pesos á cas masacsian daguiti cacapitan 
pasados quen babacnang á nacamatang, naaramed iti balay ti nababayan d i -
toy á Rancher ía á San Marcelo. 

Fecha it i ngatuen toy. 

(Firmados:)—Melis Ytneg.—Matia Domingo.—Casebo.—Domingo de L e o n . 
—Pedro Aggalao f . — L u c e a Domingo f.—Pedro Dalingay.—Patricio G u e 
rrero.—Melchor Parado .—Valent ín Aggalao.—Rondan.—Ylonen f .—Domin
go Loraso. — Mariano Ursudan.—Teodoro Oandale. — Ricardo Pacay .— 
Badungao. 
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TRADUCCIÓN 

«Hoy, día sábado, á 7 de Junio de 1903, es el patiam (contrato esponsalicio 
entre ambas partes) que Meles, infiel, celebra en nombre de su hijo Anong, 
infiel, con la hija de Da . Matia Domingo llamada Guempayan, infiel, y el con
venio entre ambas partes, es como sigue: 

Primero.—Un carabao y un tàbucol (atarraya) con su plomo y oro al peso 
de un real, avaluados en once pesos. 

Segundo.—Dos mantas de binacol (tejido grueso de a l g o d ó n muy lujoso) y 
un tebor (especie de tinaja pequeña) que se llama «cabobo» y cinco platos 
grandes, avaluados en 9 pesos y 4 reales. 

Una cortina (de a lgodón) , un caballo y un tebor llamado «tumayab», más 
once platos gruesos y veinte platos finos, avaluados en diez y ocho pesos. 

Y la ioped (parte pecuniaria de la dote) consistente en la cantidad de diez 
pesos plata, cuya mitad p e r t e n e c e r á á los esposos, y la otra midad se distri
b u i r á á los parientes de la mujer. H é aquí el inventario de la dote, cuyo v a 
lor total asciende á cuarenta y un pesos, de que dan fe los capitanes pasados 
y cabezas que lo presenciaron. Hecho en la casa de los parientes de la mujer 
en la rancher ía de San Marcelo (barrio del municipio de C u y a p ó , provincia 
de Nueva Écija) . 

Fecha ut supra.» 
(Firmados:)... 

Esta escritura dotal e s tá extendida en ilocano, idioma oficial de los t i n -
guianes, y la suscriben 17 personas, de las cuales 5 sonyttiegs, infieles (Melis, 
Casebo, Rondan, Badundao é Ylonen); las 12 restantes son nuevos cristianos. 

L a buena influencia ejercida por los e s p a ñ o l e s en las costumbres, no puede 
negarse; pero si hemos de atenernos á los documentos anteriores, c o e t á n e o s 
y posteriores á los SUCESOS del DR. MORGA, parece perjudicial más que b e n é 
fica esa influencia, rayana en grave escándalo , por el mal ejemplo de los que 
precisamente debieron darlo edificante. 

L a carta del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisic ión fechada en M é x i c o 
en 28 de Abri l de 1587, dirigida a! Consejo General de Inquis ic ión , dice, entre 
otras cosas, lo siguiente: «Por denunciaciones que el Comisario (de Filipinas) 
nos ha enviado, habernos entendido el abuso que hay entre algunos e s p a ñ o 
les de aquella tierra de amancebarse con las indias gentiles y moras, fingien
do casamiento ó casándose con ellas á su modo, usando de su traje, comidas 
y bebidas y otros ritos y ceremonias . . .» Uno de los que fueron condenados 
á salir en auto públ ico fué don Francisco de Zúñiga,^hijo de padres nobles, 
porque dijo: que «fornicar no es pecado» , ó «estar preso por fornicar no era 
pecado». Pero lo grave es que el mal a lcanzó á los ec l e s iá s t i cos , y por sol ic i 
tar sus hijas espirituales en la confes ión. « C o m o solicitantes procedentes de 
Manila, escribe J . T . Medina (de cuyo libro £ 1 Tribunal del Santo Oficio de la 
Inquisición en las Islas Filipinas tomamos estos datos), habían sido condena
dos en M é x i c o en el curso del año 1613, los siguientes reos: 

Francisco Sánchez de Santa María, c l ér igo presb í tero , expulso de la orden 
de San A g u s t í n , natural de Guadalajara, de edad de 45 años . 

Agust ín de Villegas, t a m b i é n expulso de la misma orden en las Filipinas, 
mexicano, de 36 años . 

Don L u i s de Salinas, asimismo mexicano, maestre-escuela de la catedral 
de Manila, de 53 años de edad.» 
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Y antes de este año, fué también condenado, ahorcándose d e s p u é s é l mis 
mo en la cárcel, Francisco de Pareja, natural de A l m o d ô v a r , en España , c l é 
r igo -canónigo , por «solicitar sus hijas espirituales en la confes ión». 

E s c é l e b r e el proceso seguido contra el jesuíta Francisco Manuel F e r n á n 
dez, de 38 á 40 años de edad, y doctrinero, el cual tuvo unos raptos sospe
chosos con la tagala Luisa de los Reyes; el cual, «aunque la abrazaba, oscula-
ba, tocaba la cara y los pechos de dicha Luisa, no sen t ía movimieuto sesual 
a l g u n o » . T a m b i é n formóse causa al P. Javier Riquelme, en calidad de c ó m 
plice, por asegurar que Dios, á ruegos del P. F e r n á n d e z , había prorrogado la 
vida á Luisa «para que dicho padre Fernández gozase de su espíritu». F igura
ron en estos procesos, que los hubo varios, ya como testigos ó como defen
sores, jesuítas tan c é l e b r e s como los PP. Sanvítores , Bonafé y C o m b é s ; pero 
los inquisidores no dieron su brazo á torcer, ni se allanaron á que por « p o 
ner en probabilidad de que si moniti rescipuerint se puede excusar el de 
nunciarlos» . 

L a ignominiosa pris ión del Gobernador Salcedo, debida á resentimientos 
•del Comisario del Santo Oficio, el fraile agustino Paternina, porque aqué l le 
q u i t ó la amante, es ya secreto de Polichinela. 

E l libro de Medina es reciente, de 1899, pero es tá trabajado sobre docu
mentos originales existentes en el Archivo de Simancas. 

L a influencia de la literatura e r ó t i c a castellana, es todavía más notable. L a 
literatura popular de corridos y dwiis es erótica, exageradamente caballe
resca y picaresca de ultrapuertos, y venida de un tan alto origen como es el 
c é l e b r e Burlador de Sevilla ó D . Juan Tenorio, pero degenerada en su p r o 
genie filipina en D . Juan T iñoso y otros de su laya. 

Ni la popular religiosa redime á la profana de sus malos efectos. Porque la 
p o é t i c a leyenda de Magdalena, la pecadora, hiere m á s la imag inac ión de la 
joven tagala que la otra, no menos poé t i ca , pero edificante, de Magdalena, la 
arrepentida. 

Hasta el popu lar í s imo florante, del vate tagalo Baltazar, modelo de poes ía 
ciertamente, y cuyo principal fin es sembrar muy buenas enseñanzas para la 
juventud y para el ciudadano, no ha podido sustraerse al influjo pernicioso 
del erotismo malsano. Vense ahí á un padre y á un hijo animados de ese odio 
corso que impele al padre á ordenar la muerte del hijo, porque é s t e tuvo el 
atrevimiento de enamorarse perdidamente de la misma dama que hirió con 
mal de amores el corazón de su padre, personaje que, por otros respectos, 
era todo un virtuoso varón. Verdad que al fin parece arreglarse todo muy 
bien; pero el malificio del amor, cuyo poder da al traste con el amor filial, y 
pisotea lo más sagrado, la razón, la bondad y hace despreciable la vida, todo 
esto queda, se sabe de memoria, se cita con de l ec tac ión , y todavía como una 
razón, si no eximente, atenuante del acto punible por aquél originado. 

T a l es la tiranía de la clase de literatura mencionada, que su mala influen
cia podrá verse en los dichos populares que informan directamente las cos
tumbres. L a arrogancia sacrilega, por ejemplo, del Tenorio, refléjase en este 
dicho popular no menos sacrilego: Ang lalake, kahit sa puno ng Cruz ay uniihi 
(el varón se futra en la misma Cruz), y la mansedumbre de las v íc t imas del 
T e n o r i o res ignándose á su mala ventura, en esta otra sentencia, muy estoica, 
de la tagala: kun saan nadapa, doon magbabangon (donde la mujer c a y ó , ahí 
debe levantarse). Y ella, por virtud excesiva, ó pudor mal entendido, toma 
por caída, aunque no sea más que el simple beso recibido. 
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Con todo, puede asegurarse que la criminalidad en Fil ipinas, no só lo es 
inferior á la de cualquiera otro país , sino que los delitos contra la honestidad, 
sobre que siempre fueron secundarios, su p r o p o r c i ó n a d e m á s con el n ú m e 
ro de habitantes es tan exigua, que habla muy alto en favor de la moralidad 
en las Islas y, por tanto, de sus mujeres. 

E n el quinquenio de 1837-1841, s e g ú n Mallat en su Les Philippines, s ó l o 
hubo 213 causas criminales por inmoralidad y escándalo (Inmoralité et sean-
dale); en el quinquenio de 1851-1855, s e g ú n S i r Bowring en su A visit to the 
Philippine Islands, só lo hubo 27 causas criminales por delitos contra la h o 
nestidad, y en el de 1904-1908, he aquí la estadís t ica presentada por el Fiscal 
general de las Islas en su discurso le ído ante la Liga Ant ipornográf ica á me
diados de Febrero de este a ñ o de 1909: 

«Permi t idme que llame vuestra atención á una parte de nuestra Estadís t i 
ca Criminal, relativa á los casos que en sí envuelven torpeza moral, en el sen
tido en que la L iga toma esta palabra, como son los de e s c á n d a l o públ ico , 
matrimonio ilegal, adulterio, estupro y corrupc ión de menores, rapto y vio
lación, ya que la criminalidad de un pueblo es también signo revelador de 
su moralidad. 

»E1 n ú m e r o total de personas enjuiciadas en toda Fil ipinas por los expre
sados delitos durante el año e c o n ó m i c o de 1904 ascendió á 521, á 580 duran
te el 1905, á 494 en 1906, á 417 en 1907 y á 549 en el año e c o n ó m i c o de 1908. 

»Los datos que acabo de apuntar están tomados de los archivos judiciales, 
y teniendo en cuenta que el número de habitantes de Fil ipinas, según el 
Censo de 1903, es de 7.635.426, la proporc ión de los enjuiciados por dichos 
delitos con el número de habitantes será de 0.07 de uno por 1.000 durante el 
año e c o n ó m i c o de 1904, 0.08 de uno por 1.000 en 1905, 0.06 de uno por 1.000 
en 1906, 0.05 en uno por 1.000 en 1907, y 0.07 de uno por 1.000 en i9o8.> 

Este lenguaje númerico, de suyo elocuente en romance, quiere decir que 
por cada cien mil habitantes en 1904 hubo siete acusados de delito contra la 
honestidad, ocho en 1905, siete en 1906, cinco en 1907, y siete en 1908. Claro 
está que no todos los delitos cometidos se ventilan arite los tribunales; pero 
aun duplicando dichos datos, lo cual sería muy dudoso, el resultado no s e r á 
bastante á alterar la c o n c l u s i ó n favorable á la moralidad del pueblo filipino. 
— E . DE LOS SANTOS CRISTÓBAL. 

(107)—Pág. lió.—RIZAL, comentando este pasaje, dice lo siguiente: cUnos 
cantares que tienen de memoria y repiten en sus navegaciones al c o m p á s 
del remo, y en sus regocijos, fiestas y mortuorios, y aun en sus faenas cuan
do concurren muchos. E n estos cantares cuentan las fabulosas genealog ías y 
vanos hechos de sus dioses.» (Colín, lib. i, cap. xv) . E s de lamentar que estos 
cantares no se hubiesen conservado; por ellos tal vez se hubiera podido sa
ber mucho del pasado de los Filipinos y quizás de la historia de muchas isla& 
adyacentes .» 

Este luminoso comentario, nos da la clave para que podamos asegurar, casi 
con certeza, que ese cantar fué el comintdn, ó algunas de sus partes, por las 
siguientes consideraciones: 

. a). E l c o m i n t á n es el canto más original de los pueblos cristianos; Mallat 
le llama Comintang de la Conquista, y dice 4ue corre en el país como la dan-
3A ó canto nacional que nous avons cite com?ne chant national. 

b). Porque es de la factura y género de una verdadera barcarola ó berceuse. 
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c). Porque es el que ha solido y suele usarse, hasta el presente, en los lu
gares que conservan pura la tradición, para ser cantada y danzada en regoci
jos y fiestas, especialmente en los balayangs ó bodas y en los murtuorios, por 
su modo menor, un tanto íúnebre . 

Debe entenderse que nos referimos á la parte musical, que se ha conservado 
í n t e g r a , al menos la introducc ión (que no es el pasacalle español) y la prime
ra parte, como p o d r á verse en el Atlas de Mallat, y del cual Sir Bowring t o m ó 
lo que trae al final de A visit to the Philippine Islands (London, 1859). L a 
letra no se ha conservado ni puede conservarse, por esa costumbre de los 
pueblos tagalos y de casi todo el país , con inclusión de las tribus no cristia
nas, de improvisar y adaptar la letra ó los versos, aj l i s tándolos á las ocasiones. 
T o d a v í a puede verse esto en los ciegos mendigos que, acordeón ó guitarra 
bajo el brazo, recorren pueblos y pueblos, é improvisan en versos bien medi
dos, en el acto de enfrentar, los hechos del noble ó del principal á quien 
lisonjean, para arrancarle el obligado óbolo , y que llega á tener la e x t e n s i ó n 
de un poema de mil á cinco mil versos dodecasí labos . Estos poemas por lo 
regular son heroicos, y cuentan en ellos genea log ías del principal enfrentado 
y de su hermosa consorte. 

E n los regocijos y fiestas de lugar, los dwits son imprescindibles, y el aire 
musical con que se a c o m p a ñ a n es con el del c o m i n t á n . Y en los dwits, no 
só lo se cuentan fabulosas genea log ías , sino también vanos hechos de p r í n c i 
pes y princesas y de los santos, en sust i tuc ión de los dioses. E n ellos se luce 
el rápsoda ó bardo del lugar, llamado en el país foliador (esfoliador), quien, 
para muestra de su poder de improv i sac ión , ha l lándose en la mitad del poe
ma, improvisa una especie de galante loa que echa á los pies de la hermosa 
dalaga que acaba de llegar en aquel momento y entra en la estancia donde 
el foliador está recitando el poema del Florante, por ejemplo. Todo esto sin 
descomponerse n i perder el hilo de la narración p o é t i c a , ni dejar su impro
v i s a c i ó n de ajustarse á los sones del comintán, que el impertérr i to acompa
ñ a n t e no interrumpe ni por un segundo. 

L a habilidad consiste precisamente en el perfecto ajuste de partes, y que 
el recitado en tono declamatorio, grave y solemne y c ó n verdadero pathos> 
no pierda su carácter enfático. 

E n los balayangs ó bodas, lo corriente no es el c o m i n t á n con que suele 
a c o m p a ñ a r s e el dwit, sino la canción del matrimonio, el comintán l e g í t i m o , 
no ya compuesto de introducc ión y primera parte como el que Mallat trae, 
sino de introducción y tres partes. Suele cantarse á solo ó á dúo, pero gene
ralmente suelen cantarle hombres á d ú o con a c o m p a ñ a m i e n t o de bigüela (gui
tarra del país), y con una tinaja de tuba en medio de la casa. Cuando las co 
plas cuadran perfectamente con las circunstancias de la boda, al final de la 
parte segunda, los parientes de los rec i én casados, ya medio ebrios, dan gri
tos y danzan al son de la guitarra, á la vista de los cabalaes (afines) y con
currentes. 

Por donde, además , el comintán puede decirse que fué el canto de mar, 
ó alguna de sus partes, es por la letra de una canc ión del matrimonio, popu
lar aún en ciertos lugares tagalos, y que es un puro enigma aplicado á la h ipo
cres ía de la vida, donde las palabras y frases pertenecen á cosas de la mar, 
escritas en estilo paradój ico , que denotan su antiguo abolengo. 

D ice así esa canc ión: 
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Sisimulan co na, capatid na guiliw, 
awit na cumintang iyong hinihiliag, 
di anhi, y, may dagat na hayag may, y, lihim, 
mababaw ay hinde mataroc ang lalim. 

Sa dalang hiwaga ng nasabing dagat, 
di man matákahin ay manguiguüa lás 
bato, y, lumulutang na sakdal ng bigat, 
at ang lumulubog ang magaang patpat. 

Arwi naku, arwi kami, arwi sila, 
arwi naku, arwi kami, arwi sila, 
bibihirang tamis ang mananamnaman, 
bibihirang tamis ang mananamnaman. 

At ang mga isdang naglisaw sa tubig 
macaliligayang malasin ng titig 
balang malalaki, y, may tibong matulis 
at ang balang munti, y, wala mang palikpik. 

Kaya nga at walang pangambang sagpangin 
at hinde gunita na macahihirin 
dapua, t, cung minsa, y, nababulunan din 
kapag ang sisila, y, panahong sasam-in. 

At sa dalang pasig ng nasabing dagat 
sabihin ang dami ng batong nag kalat 
nguni at ang lalong kaguilaguilalas 
munti ma, t, malaki, y, magkakasing bigat. 

Sa calaguitnaan ng dagat ay gayon 
ang sabi, y, mayroong mataas na cahoy 
sanga, y, malalabay daho, y, mayamungmung 
na naca lililim sa dagat na yaon. 

Sa puno ng cahoy tubig na nunukal 
walang kasing sarap at sakdal ng linao 
at sa dacong dulo, y, cung anong dahila, t, 
bibihirang tamis ang mananamnaman. 

TRADUCCIÓN 

Daré comienzo, hermano querido, 
al canto del comintán que t ú pides: 
D í c e s e que existe un mar, si conocido, misterioso, 
de bajo fondo, mas en realidad sin fondo. 

E l tal enigma del susodicho mar, 
dará asombro al más despreocupado, 
porque flotan en él las piedras de gran t a m a ñ o 
y se sumen al fondo las ligeras cañas. 

¡Ay, madre mía! ¡Ay de nosotros, ay de ellos! 
¡Ay, madre mía! ¡Ay de nosotros, ay de ellos! 
Dulzura escasa el paladar p o d r á catar; 
dulzura escasa el paladar p o d r á catar. 

1: 
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Y los peces que se mueven en el agua, 
contento dan al que los repara y ve: 
los grandes todos llevan puntiaguda arma, 
y los p e q u e ñ o s , ni cresta tienen. 

Por eso no hay temor en engullirlos, 
ni se imagina que atragantarse puedan; 
mas, á veces, también se atragantan 
cuando á malas tocan. 

Y en la playa de dicho mar 
las piedras andan desperdigadas; 
pero lo que extraña es 
que tengan igual peso los grandes y los p e q u e ñ o s . 

E n medio de la mar, 
c u é n t a s e que talludo árbol existe, 
largas las ramas y espesas las hojas, 
que dan sombra á dicha mar. 

Manantial de agua brota de su tronco, 
en lo cristalino y dulzura incomparable; 
mas, á la postre, no se sabe por qué , 
dulzura escasa el paladar podrá catar. 

E l Cominlang de la Conquista que trae Mallat es del g é n e r o e r ó t i c o , y así 
describe la danza dicho autor: 

«Pendant que des musiciens le jouent et le chantent, un Indien et une I n -
dienne e x é c u t e n t une pantomime qui s 'accórde avec les paroles; c'est un 
amant qui cherche á enflammer le coeur d'une jeune filie, autour de laquelle 
i l court en faisant mille gestes amoureux et des salutations á la mode du 
pays, a c c o m p a g n é e s de mouvements des bras et du corps qui ne sont pas des 
plus décents , mais qui íont éclater, chez les spectateurs, des rires bruyants 
et joyeux; enfin l'amant, ne pouvant réussir, í e in t de se tronver mal, et tom
be sur une chaise p r é o a r é e d'avance. L a jeune filie, effrayée, vole á son 
Secours; mais lui se r e l é v e aussitôt guér i , et se met à danser et à tourner 
avec elle, en la suivant partout, aux grands applaudissements des assistants. 
( T . i i de Les Philippines, 1846, págs . 251-252.) 

L a letra á que se refiere es como sigue: 

Si-nor a un Cay-a sa san-da-ig digan 
ang may dusa nitong aguing cahirapan. 
D i mo na nilingot pina lung ai lungai 
pagsinta sa iyong valang calilohan. 

11 

Signos at planetas nanga saan cayo 
Ycao cametayan ngaioy sumaclodo 
Anhin coi ang buhay sa pamahong ito 
Valaring halaga cong ang sintay lito. 
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I I I 

Mahintai hintaica ih un macamatai 
Itun pinatai mo con paghalican 
Indi co namauica acoy pagluisan 
Ijelit rao laman tatavina jucai. 

Restaurados los versos, deben leerse así: 

I 

¿Sino ñaman caya sa sangdaigdigan 
ang may dusa nitong aquing cahirapan? 
di mo na nilingo, t, pinalungay-lungay 
pag sinta sa iyong ualang caliluhan. 

I I 

¿Signos at planetas, nanga saan cayo? 
icao camatayan ngayo, y, sumaclolo; 
anhin co ang buhay sa panahong ito, 
uala ring halaga, cun ang sinta, y, lito. 

I I I 

Maghintay-hintay ca, t, acó , y mamamatay, 
itong pinatay mo, y, iyong pagbalican; 
di co mauíuicang acó, y, pinaglisan, 
ihatid mo lamang sa tabi ng húcay. 

TRADUCCIÓN 

¿Quién es el ser de la tierra 
que sufra lo que yo? 
Desprecias y abandonas 
el amor sincero. 

Malos sinos, ¿dónde estáis? 
Muerte, ven y acórreme: 
¡qué haré hoy de la vida 
sin valor, cuando amor no le alienta! 

Aguarda, aguarda, que moriré , 
á quien diste muerte vuelve por él; 
no diré que me abandonaste, 
si me conduces al borde de la fosa. 

Aunque los aires filipinos, en general, y entre ellos el kumintang, tanto los 
antiguos como los modernos maestros adoptaron para ellos e l compás de tres 
por cuatro al traducirlos en cifras musicales, sin embargo, todo esto es pura
mente convencional, porque es cosa averiguada que su e j e c u c i ó n por los 
cantores del país que no son músicos de profes ión , es a piacer, ad libitum, 
y lo mismo pueden escribirse en compases de [3 por 4, que por los de 2 por 
4 ó 6 por 8. 

Cuando los obreros en sus faenas tiran de un cable por racimos para alzar 
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ó remover pesado madero, ó á pelotones apisonan el suelo, suelen acompa
ñar sus movimientos y vaivenes como de quien va remando, con algunas fra
ses del kumintang. Por esto hemos dicho que los cantos de mar se acompa
ñaban, sino con todo el aire del kumintang, coa algunas de sus frases ó par
tes, que el transcurso del tiempo ha ido acumulando ó incorporando á otros 
sonidos ó aires antiguos hasta componer el kumintang de Mallat, el con que 
se acompaña el áwit, el que se canta y danza en las bodas y el que r e c o g i ó un 
maestro moderno para incomporarlo en su cé l ebre tanda de valses L a Taga
la, Con los aires del Kumintang, Kundiman, Bele-Hele, Zapateado (filipino) y 
el Balitao tej ió inspiradamente el maestro José Estel la esta joya musical. Nin
guno, empero, de estos aires tuvieron en su origen el aire de un vals de cor
te moderno, y sin embargo con ellos pudo hacer Este l la un vals con verda
dero color y sabor local. 

Como nuestra gráfica de las sucesivas transformaciones del comintán , trans
cribimos en esta nota los primeros compases de este aire, desde el publ ica
do por Mallat hasta el del maestro J . Estella. 

NÚM. I . — C o m i n t á n de l a Conquista.—Mallat. 

Andantino. 

fete 
•—•—•—# -

E s t e núm. 1, es el Comintán de la Conquista, de Mallat, s egún copia que trae 
S i r Bowring de a p é n d i c e á su citada obra A Visit to the Philippine Islands. 
L o s a c o m p a ñ a m i e n t o s de guitarra y de piano, se han omitido en esta trans
cr ipc ión; son de factura moderna. E l de guitarra es para la española , y no 
para 'a del país, que no tiene prima, y donde el tono m á s natural es el de re 
menor y no el de mi menor. Las frases musicales subrayadas son apócrifas . 
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NÚM. 2.—Comintán usado en las bodas tagalas. 

Andantino. 
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Bajo él nám. 2, se transcribe el comintán usado en las bodas de los barrios. 

E n la parte subrayada, d e b e r á n ajustarse las coplas que haya, y terminadas, 
cambia de tiempo el aire por dos compases, que vuelve á terminar en 3 por 4. 
Este paso es tá destinado á la danza ó coro, que explica el sentido del enigma. 
Se canta á dúo . 
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NÚM. 3.—Comintán usado en los áwits. 
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NÚM. 4.—Motivos del Comintán, por el Mtro. Estella. 
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E l num. 3, es el que se usa en los dwits propiamente, pero lo transcrito es 
una adaptación á los versos de ocho sílabas. Originariamente era para versos 
de doce s í labas, como p o d r á verse en el c o m i n t á n de Mallat y en el de las 
bodas; pero hoy día t i é n d e s e á sustituir los versos de doce por los de ocho, 
en los cantos que impropiamente se dominan áwií. 

E l núm. 4, son motivos del comintán usado por el maestro Estella en L a 
Tagala (2.a ed ic ión , pág. 9;. Transcripción para piano. 

Como se habrá visto, no obstante las variantes, m a n t i é n e s e en todos el 
sello caracter ís t ico . 

Soliranin, significa, hasta en los tiempo del P. Sanlúcar, en 1754, canto 
de mar, y lo describe así, sin dar su significado: «cantar esta palabra bogan
do». Hoy día sigue usándose esta palabra, significando enigma ó acertijo: lyan 
ay mliraninpa, «eso está por verse». Para ciertos autores, soliranin es el ia-
lindao, g é n e r o de c o m p o s i c i ó n poét ica muy usado, s e g ú n Gaspar de San 
Agustín, en los cantos de mar. Esto debe de ser un error de observac ión de 
este poco escrupuloso autor. Talindao 6 magtalindao, s e g ú n San Lúcar, es 
cantar. Actualmente no se usa esta palabra, al menos con este significado; ni 
sabemos de autor alguno tagalo, antiguo ni moderno, que la haya empleado 
en este sentido. E n su lugar suele usarse la palabra áwii, magdwit, con i d é n 
tico sentido en los autores tagalos, desde Sanlúcar á hoy. 

E l comintán mismo es de muy poco uso hoy día, y ha ocupado su lugar 
el kundiman, palabra que F r . Toribio Minguella y otros autores no dieron 
con su significado; pero San Lúcar asegura en firme que significa «aunque no 
sea», ó «¿quién puede ser sino élf», y lo escribe así: cun di man. Indudable
mente s í n c o p e de las palabras cun hindi man. Y así se dice hoy, por e jem
plo, kung khindi man siya, i, si Pedro; si no es é l , debe ser Pedro .—E. DE LOS 
SANTOS CRISTÓBAL. 

(108).—Pág. 183.—Posteriormente ha habido manera de entenderlo y s a 
berlo: «con só lo el beneficio de los lavaderos de los ríos», dice un manuscri
to antiguo del Archivo de los PP. Dominicos de Manila, s e g ú n el P. J o s é 
M. Ruiz en su conocida Memoria. Y «la tierra, que sacan (los igorrotes) mez
clada con el oro, la machacan, y hacen polvo, y lo llevan al r ío á labrar en 
platones de madera á propós i to , en cuyo í o n d o se hunden las hojuelas, y gra
nitos de oro, como más pesado, y esto lo hacen con mucha flema, y desper
diciando mucho tiempo y oro, como se supone... Todo el oro que sacan en 
sus minas y ríos, es de los que llaman en p o l v o » . 

E s el mismo procedimiento que se sigue en todas estas islas, por los nati
vos. No hay duda que tiene razón de sobra el actual Presidente de Estados 
Unidos W m . H . Taft al decir que, en los presentes tiempos, «se han hecho 
bastantes exploraciones en las Islas y se ha hallado oro y cobre en cantida
des remuneradoras en las montañas del norte de Luzón , en las provincias 
de Benguet, Bontoc y Lepante , así como en Camarines, en el sudeste de 
Luzón, y en Masbate, isla que está directamente al sur de Luzón» (Special 
Report: Washington, 1908, pág. 71). Nuestro án imo en esta nota, es dar idea 
de los procedimientos nativos, empleados en los otros criaderos de oro de las 
Islas por sus beneficiadores indígenas , m á s bien que de los del ramo de m i 
nería puestos en práct ica por las Compañías mineras. 

Á este fin debe consignarse que los grados de fineza, en quilates, varían, 
s e g ú n sean las regiones. Por el informe de D . L u i s Espina en 1898, reprodu-
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eido en el Official Handbook (Manila, 1903, pág 47), el promedio de fineza en 
los siguientes distritos mineros, es como sigue: 

Abra °;750 á 0,792 
Lepanto 0,792 á 0,833 
Bontoc y Benguet 0,792 â 0,833 
Nueva Écija 0,958 

«El oro de Nueva Écija, añade, es de extraordinaria pureza y brillantez de 
co lor» (is exceedingly pure, hrillant in color). E l oro de Nueva Écija, se conoce 
en el comercio por oro de Gapan, pueblo perteneciente á la Alta Pampanga 
antaño , pero que hoy pertenece á la provincia de Nueva Écija. Realmente 
debe decirse oro de Peñaranda ó procedente de las minas de Peñaranda, ba
rrio que fué de Gapan, y con el apodo «Mapisong», que significa « terreno 
desigual ó quebradizo» . 

Peñaranda, s e g ú n el Censo de Marzo de 1903, tiene 8.410 habitantes; 3.000, 
aproximadamente, residentes en la poblac ión y en los barrios R í o Chico, 
Call iós, Pías y Papaya, se dedican á las minas, como recurso ordinario para 
ganar la vida, en los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre, y 550, en 
los otros nueve meses del año. 

Gapan, s egún el Censo de Marzo de 1903, tiene 11.285 habitantes; 200, p r ó 
ximamente, residentes en los barrios Santa Cruz y Maguinóo , se dedican á 
las minas como recurso ordinario para ganar la vida en los meses de Sep
tiembre, Octubre y Noviembre, y 50, en los meses restantes del a ñ o . ; 

L o s terrenos de ambos pueblos, especialmente los de Peñaranda, en su parte 
montañosa , lo forman arenas auríferas y aluviones con ganga, p r o d u c i é n d o s e 
en los mismos tres clases de oro: en polvo, en laminillas como las pepitas de 
tomate y en pepitas que llegan hasta el tamaño de un huevo de paloma. i 

L a lista ordinaria de unidades de peso usadas por los indígenas de P e ñ a 
randa, es la siguiente: 

Bi l ic 
Punto = 2 Bi l ic 
Cunding — 2 Puntos 
Baria = 2 Cunding 
A l e w = 2 Barias, 1 Cunding 
Sicolo = 5 Barias 
Sicapat = 1 0 Barias £ 

¡o Sicapat = 1 T a h e l , ó s e a 1 Onza y V i -

L a unidad es el baria, y un baria, por t érmino medio, es la p r o d u c c i ó n in

dividua] de cada minero, por día. 
Si el número de mineros en los meses de Septiembre, Octubre y Noviem

bre en ambos pueblos es de 3.200 por día, y cada minero produce, por tér
mino medio, un baria al día, tendremos que en los tres meses, deducidos 
los domingos y fiestas de guardar de los indígenas , unos 21 días p r ó x i m a 
mente, la producc ión de oro será de 224.000 barias, ó sean 2.240 taheles, á 
razón de 100 barias = 1 tahel. 

Haciendo análogo cá lcu lo , y teniendo en cuenta que e l número de mine - (, , 
ros en ambos pueblos es de 600 por día en los 9 meses restantes del año , ten- ^ 
dremos que en dichos meses, la p r o d u c c i ó n de oro es de 1.200 tahefes. Por * 
tanto, ta producción anual de oro en Peñaranda y Gapan, es de 3.500 taheles,. ; \ 
ó sean 175.000 pesos, al precio de 50 pesos 1 tahel. - ; | 

— 30 — 
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Veinticinco años atrás el tahel valía 20 pesos, y de 20 fué subiendo á 25, 
30, 40, hasta adquirir el precio actual de 50 ó 55 pesos, s e g ú n que el oro es
t é en «punlao> ó «garrafitas». 

Los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre son el de mayor n ú m e r o 
de mineros, porque el tiempo que media entre el trasplante y la siega de 
palay, é p o c a s de trabajo agrícola, lo aprovechan los labradores para el lava
do de arenas auríferas. D e los 3.200 mineros, casi las dos terceras partes son 
mujeres; los demás , hombres. 

Hay tres clases de mineros: 

1. Maglulunás. 
2. Pális in. 
3. Magcucueva ó Maglulunkaw. 

1. Maglulunás.—Los que recogen arenas auríferas en las orillas mismas 
del Sapâ (riachuelo) donde hacen el lavado de ellas, á las primeras lluvias. 

2. Pál is in.—Los que recogen arenas auríferas á cierta distancia del Sapâ 
y hacen excavaciones hasta la profundidad de 3 varas. 

3. Magcucueva 6 Maglulunkaw.—Los que hacen excavaciones de 3 á 9 va
ras de profundidad, ó forman s u b t e r r á n e o s profundos hasta encontrar e l 
«Palanas». 

UTENSILIOS 
1. BARRETA Barra ordinaria de hiero para cavar la tierra. 
2. PANSACÁ Platón de madera para extraer arena. 

/ Platón de madera del tamaño de una criba con 
_ . 1 fondo que parece molde del vér t i ce de un 

3. tíiLiCAN < COjn0) en donde se deposita el oro separado de 
' la margaja. 

4. PALAGUINTÚAN Recipiente para el oro, hecho de cáscara de coco. 

Con e x c e p c i ó n de la barreta, los otros utensilios casi nada valen, porque 
cada minero fabrica el suyo con el bolo. E l principal utensilio es el bilicán. 

Los mineros de la clase 1 usan el bi l icán y el palaguintúan; los de la c l a 
se 2, los cuatro utensilios, y los de la clase 3, además de é s t o s , baldes para 
extraer el agua y fango de las excavaciones. 

E l procedimiento más sencillo del lavado de oro es el de los maglulunás ó 
de la clase 1. Van al Sapâ , á las primeras lluvias; cogen con las manos tierra 
<5 arena de las orillas, y la depositan en el bilicán; y d e s p u é s de destrozarla 
con las manos hasta pulverizarla, comienzan á agitar el b i l i c á n en el agua, 
como quien criba arroz, hasta separar enteramente las piedras y la arena del 
oro, que por su propio peso se van depositando en el fondo del bilicán. D e l 
bilicán pasa al palaguintúan, y del palaguintúan alpunlao, envoltorio que bien 
puede ser vejiga de gallo, papel del Japón ó bambán de c a ñ a - e s p i n a . 

T a l es e l dulang ó lavado de oro empleado por los mineros nativos de Pe
ñaranda, tanto por los de la clase 1 como por los de las clases 2 y 3, con la 
diferencia de que estos ú l t imos tienen que hacer excavaciones de mayor ó 
menor profundidad y transportar la arena de las cuevas al Sapâ. A l cuidado 
de las mujeres es tá el lavado, y queda para los hombres e l hacer las cuevas 
y el transporte de t ierra ó arena al Sapâ. 

É s t e trabajo tan rudo (que casi imposibilita á los mineros, al tiempo de 
comer, de hacer uso de sus manos, por tener las yemas de los dedos y las 
palmas ardiendo de puro machacar terrenos rebutidos de cortantes y agudas 
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piedras) les produce á cada uno, como se ha dicho, por término medio, un ba
ria , que, al precio actual, vale 50 c é n t i m o s de peso. 

L o s días de mercado en Peñaranda y Gapan son todos los jueves y lunes, 
respectivamente, de la semana. 

E n el mercado no suelen vender sus productos los mineros, sino á los pes
cadores. Éstos son, por regla general, chinos, y parte de la clase acomodada 
de dichos pueblos que dan dinero á préstamo ó adelantan dinero á los mine
ros, con una ganancia semanal de 25 ó más por ciento del capital. Casi todo 
e l oro producido es recogido inmediatamente por los chinos. 

L o s plateros y nativos de esta provincia muestran mayor preferencia por 
el oro en polvo, que dicen ser de calidad insuperable. E l hecho es, que el 
oro de Gapan, d í g a s e de Peñaranda, goza de extraordinario c r é d i t o en todos 
los mercados filipinos, mayormente entre los plateros naturales del país . 

Para los nativos de Peñaranda y pueblos inmediatos, en la gran zona de de
p ó s i t o s de oro que se extiende hasta los Caraballos por el Norte, y por el 
E s t e hasta el mar Pacífico, y por el Oeste hasta el Puncan, y por el Sur, G a 
pan, San Leonardo y Cabanatúan, hay un «encantado» cuya morada se halla 
en la montaña «KAY-BAKA», denominada así porque este encantado suele mu
gir como un buey; mas cuando alguien corre á buscarle, no le encuentra, 
porque es tan e g o í s t a que no permite intrusiones de nadie en dicha monta
ña . Y ¡ay del atrevidillo que ose llegar á ella!, porque será azotado sañuda
mente con fuertes lluvias y vientos portadores de calenturas malignas, que le 
harán dar con sus huesos en las profundas simas de la montaña. . . Por las n o -
•ches, la montaña llamea con llama colosal que tiene forma de una gigantesca 
vaca de oro .—E. DE LOS SANTOS CRISTÓBAL, 

(ioc))—Pág. 184.—Repetidas veces, en excavaciones hechas con objeto de 
buscar objetos prehis tór icos , se han encontrado en Camboja vasos de tie
rra rojiza compacta y h o m o g é n e a , que casi ofrece la finura y dureza de una 
porcelana bien cocida, á veces de formas muy graciosas. Á esos vasos, que 
se encuentran en Siam y Camboja, hace quizás a lus ión Francisco Carletti , 
viajero florentino del siglo xvi , citado por F . Jagor. (Cf. la nota 2 de la p. 280 
de los SUCESOS, ed. RIZAL.) NO s é que en nuestros días los busquen los c a m -
bojanos; mas pueden haberlos buscado en otro tiempo. E n cambio, e n c u é n 
trase entre los «salvajes» de la Indo-China francesa jarros de tierra, barnizados 
ó no, y á veces ornamentados, que aquél los consideran como objetos de gran 
valor—su precio llega á ser con frecuencia varios búfalos y hasta varios e s 
clavos—y en los cuales fabrican una especie de cerveza por la f ermentac ión 
del arroz. Algunos de esos jarros, que pueden alcanzar 80 c e n t í m e t r o s de al
tura, son muy antiguos y pasan como procedentes de China.—A. CABATON. 

(110)—Pág. 186.—Véase al respecto la nota n ú m . 108. 

( n i ) — P á g . iSç.—No existe todav ía un trabajo definitivo sobre las muchas 
lenguas que se hablan en el Arch ip i é lago . L a información más completa, de 
simple enumerac ión , la constituye el Diccionario de Idiomas Filipinos, por el 
Prof. Blumentritt, publicado en el n ú m . 180 de L a Politica de España en Fi l i 
pinas, correspondiente al 28 de Febrero de 1898. L a lengua más extensa, 
incluidos sus dialectos, es la bisaya; pero la más elegante, copiosa y literaria 
es la tagala, así como la más antigua y rudimentaria es la de los negritos, que 
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no es exactamente la misma en todas las localidades. D e todas suertes, las 
lenguas filipinas tienen entre sí no poco de común, s e ñ a l a d a m e n t e en el me
canismo gramatical, y se las considera derivadas del malayo, uno de los idio
mas más importantes del mundo. 

(112)—Pág. iço.— Chirino y MORGA concuerdan en que las vocales no seait 
más que tres, y las consonantes doce; que hacen un total de quince letras. 
Chirino da una muestra gráfica de los caracteres. Otros autores poste
riores, por ejemplo, Gaspar de San Agust ín , añaden dos consonantes más: 
n%a y va. E s t a consonante va, tal vez sea la w. E n las Genealogías (Tarsila ó 
Salsila) de Magindanao, comenzadas siglos antes del arribo de Legazpi á las 
Islas, é i n é d i t a s hasta que Najeeb M. Saleby tradujo algunas al ing lés y las pu
bl icó bajo el titulo de Studies in moro History, Law, and Religion, en 1905, 
las letras .y y w son siempre consonantes cuando les precede vocal. 

E l alfabeto del país aparece en Chirino (1604) por vez primera; al menos 
el suyo es el que se conoce de visu. Ciertamente, le hubo ó podía deducirse 
de la Doctrina cristiana en lengua tagala de 1593; del Libro de nuestra Señora 
del Rosario de 1602, de K r . Francisco Blancas de San José, y de otra obra del 
mismo autor, el Arte y Reglas de la lengua Tagala, 1610; y de cierto librito 
de F r . Jerón imo Monte, en Tagalo, y de otro de F r . Critóbal X i m é n e z , en B i -
saya, y, sobre todo, del Arte de la lengua Iloca de F r . Francisco Lopez de 
1617; pero ninguno de estos trabajos se conocen de visu, fuera del Arte cita
do de San José; se sabe ú n i c a m e n t e que existieron, por referencias a u t é n t i 
cas. E l verdadero monumento, y con intenc ión declarada de que así lo fuese 
por parte de su autor, es el Catecismo de Belarmino traducido por Francisco 
López , impreso por vez primera en 1621, 

L a op in ión unánime, ó m á s respetable, es la unidad de alfabeto en las 
Islas, no obstante las diferencias existentes apuntadas por los autores res
pectivos entre los alfabetos Tagalo, Bisaya, Tagbanúa, Zambal, Pangasinán, 
etcétera. Sinibaldo de Mas (1843), que trae alfabetos de Pangasinán ó C a b a -
loan, de llocos, de Batangas, de Pampanga y de Bulacán y Tondo, dice que 
«se ve al golpe que son todos de común origen, ó por mejor decir, uno solo: 
la incomunicac ión en que estas gentes vivieron por muchos años ó siglos, 
introdujo en su caligrafía alteraciones, de igual manera que las introdujo en 
su lengua, que también d e b i ó ser en lo primitivo una misma». E l «trozo de 
una ces ión de tierras escrito (en caracteres tagalos) en Bulacán en 1652 sobre 
papel ch ino» , visto por Mas en el Archivo de San Agust ín de Manila, es n o 
table. T o d a v í a es más notable lo que refiere de que el «signo II al fin de una 
palabra significa n, m, t, &*, que representa las consonantes quiescentes, y 
que contrasta con lo aseverado por otros autores, v. gr., por Gaspar de San 
Agustín, para quien no era m á s que un signo separador de dicciones, por el 
P. Martínez Vigil, de per íodos , y por el P. Minguella, de dicciones y per íodos . 
L o cierto es, que con tales caracteres, los i n d í g e n a s se e n t e n d í a n admirable
mente. E n esto van acordes tan graves autores como MORCA, Chirino, San 
Agustin, J . J . Delgado, y otros. 

E l único monumento, pues, impreso, de la escritura en caracteres tagalos 
hay que buscarlo en el siglo x v n y en un libro ilocano, debido al P. Francisco 
López , que lo sacó á luz en 1621, en Manila; libro llamado vulgarmente C a 
tecismo de Belarmino, cuyo t í tu lo es como sigue: Libro a nai suratan amin tí 
bagas tí Doctrina cristiana nga ndisurat iti libro ti Cardenal á agnagan Be-
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larmino, ket inaon U P . F r . Francisco Lopez Padre á San Agustin .. L a doc
trina Cristiana ilocana, con tipos fundidos en nuestro país por naturales del 
país , háJlase en la tanda de páginas que corre sin numerar, y ocupa desde la 
67 hasta la 89; pero, como queda dicho, aunque el texto es ilocano, los carac
teres empleados fueron los tagalos, introduciendo en ellos el autor una in
novac ión , consistente en poner á las consonantes quiescientes una crucecita 
debajo, para facilitar la lectura. L o s filipinos, sin embargo, no secundaron los 
propós i tos del fraile, no sabemos si por conservar sin adulteraciones su es-
•critura original, ó porque, como diestros en la lectura de sus propios carac
teres, no necesitaban del distingo de la crucecita; y supl ían, s e g ú n puede ver
se en Chirino, con gran facilidad las consonantes que al parecer de los ex
traños {altaban en los alfabetos filipinos. Porque era innecesaria la crucecita, 
y porque alteraba la fisonomía del alfabeto indígena, Pedro A n d r é s de Castro 
•combatió el uso de dicha crucecita. 

Pero lo que más choca en la obra de que se trata es el uso que el autor 
hizo de la k por no recurrir á la c antes de a y de o ni á la q antes de la e y de 
la Z, «por no disfrazar las ra íces de algunos verbos» (sic). Idént ica razón i n 
voca el Dr . Pardo de Tavera al preconizar la k, y escribir esta letra en lugar 
de la c ó de la q (según los casos), adoptando a d e m á s la consonante w en l u 
gar de la vocal 7¿, que solamente la usa cuando realmente es vocal y no hace 
j a m á s el papel de consonante, y por igual razón, tratándose de la i, y. 

RIZAL adoptó también la í al traducir al tagalo el drama de Schiller Gui
llermo Tell, y só lo adoptó la consonante w cuando publ icó en L a Solidaridad 
su notable art ículo Sobre la nueva Ortografía de la lengua lagálog. E l Gran 
Fil ipino, en este trabajo, adjudica al Dr. Pardo de Tavera la pre lac ión en las 
reformas de la ortografía actual, que RIZAL apadr inó con excelente éxi to . 
E n 1889 salió por primera vez de las prensas de Manila el primer diccionario 
•escrito con su jec ión á la nueva Ortografía; l é e s e en la portada: Diccionario 
Hispano-Tagalog, por Pedro Serrano Laktaw; y lleva un luminoso p r ó l o g o de 
Marcelo Hilario del Pilar. 

D é b e s e , pues, á filipinos exclusivamente la reforma de nuestra ortografía. 
S i con referencia á la k cabe adjudicar la primacía al P. López , es lo cierto 
que es tç autor se desdijo en su Arte de la lengua Ilocana, publicado seis años 
d e s p u é s , por lo que el P. Marcilla, que sacó á luz una 6.a ed ic ión del BELAR
MINO del P. L ó p e z , proscribió la k, sus t i tuyéndola siempre con la c ó con la 
q, s e g ú n los casos. No c o m p r e n d i ó este diligente Padre que en una lengua 
debe respetarse el fondo y la pronunciación, como observa Mallat: «el le (la 
castellana) n'a pas moins respecte le fond de la langue et la pronunciation*. 
Por cons iderac ión á esta pronunciac ión, F r . Toribio Minguella ya escr ib ió en 
1878 que «la c tagala es siempre palatinal y equivalente á la k; de modo que 
no tiene ce, cit. 

Debe añadirse que la consonante w no es la w alemana, s e g ú n Blumentritt, 
sino la w inglesa; porque en a lemán la w tiene la pronunciación de / ' e n los 
finales de las palabras, p. e.: katkow (catcof). Proponía la ü tcheque, interme
dia entre la u y la o, y así, Mindanao ó Mindanaw, debía escribirse Mindanaâ. 
S in embargo, en el dialecto Maguindanaó existen tres clases de us, s e g ú n el 
D r . Saleby, á saber: u, ú , y ü , y todas ellas son vocales, mientras que la w en 
dicho dialecto es consonante, y por esto ay y aw, no son diptongos, sino síla
bas .—E. DE LOS SANTOS CRISTÓBAL. 

—•Aunque la obra no es de un subido valor científ ico, no puede negarse 
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que la intitulada Estudio de los antiguos Alfabetos Filipinos, por Cipriano Mar-
cilla (Malabón, 1895), constituye hasta hoy la información más completa que 
se ha publicado sobre la materia. No es de e x t r a ñ a r que los e spaño le s á su 
llegada á las Islas no hallasen monumentos escritos, porque los filipinos ca 
recían de papel. Todos los alfabetos del país guardan entre sí no poca analo
gía, del propio modo que la guardan las lenguas, s egún queda dicho en la 
nota n i . L o s filipinos, persuadidos de las ventajas del alfabeto importado 
por los e spaño le s , no tardaron en proscribir los caracteres propios, aunque 
no tan pronto como algunos creen, como lo prueba el hecho de que se im
primiesen ciertos libros, por e spaño le s precisamente, en que se hacía uso 
de los caracteres indígenas . E l ú l t imo libro que, á lo que parece, se hizo en 
letra del país (no ín tegramente , pero sí un buen trozo), fué el Catecismo de 
Belarmino, en Manila, [621, en ilocano; joya bibliográfica descrita por prime-' 
ra vez (según el ejemplar único del Escorial) por el que esto escribe en L a 
Política de España en Filipinas del 21 de Mayo de 1895. 

Con todo, á principios del siglo xvn ya el alfabeto importado llevaba ven
taja á los alfabetos vernáculos , y de la afición de los indígenas á la escritura, 
da buena idea lo que dejó dicho, entre 1602 y 1609, F r . Francisco Blancas de 
San José en su Memorial de la vida cristiana, en cuyos preliminares se lee: 
«Bien se que no son m u c h í s i m o s [los indios] que saben leer nuestra letra; pero 
también se que casi ninguno hay, que no tenga aptitud, y habilidad para ello, 
y tanta que yo estoy espantado, y mas en la que por experiencia h é visto en 
mugeres no en una, ó otra; sino en muchas, que creo le será dificultoso de 
creer á quien no lo v i ere» . . .—Véase RETANA: Tablas cronológica y alfabética 
de Imprentas e Impresores de Filipinas: Madrid, 1908. 

(113).—Pdg. i ç s . — L a esclavitud fué abolida en Filipinas por Fel ipe I I , á 
poco de haber llegado los e s p a ñ o l e s á las Islas. Pero si de derecho no s igu ió 
habiendo esclavos, siguió habiéndolos de hecho, entre los filipinos, ent iéndase 
bien, pues los que tenían los e spaño les para su servicio no eran naturales del 
país, sino de otras partes, los m á s de ellos tra ídos á Manila por los portugue
ses; que é s t e era uno de los ramos de comercio á que se dedicaban en el E x 
tremo Oriente. L a esc lavonía que subsist ió en Filipinas, subrepticia en cier
to modo, era hija de costumbres seculares y tenía por fundamento casi 
siempre alguna deuda; y quien conozca las ordenanzas de buen gobierno d ic 
tadas por los Gobernadores e spaño le s , no dudará un punto de cuánto en todo 
tiempo se esforzaron por combatir la usura, de la que se derivaba casi s iem
pre la esclavitud solapada subsistente. E n el capí tulo V I I del Itinerario que 
va en la famosa Historia de la China de F r . Juan González de Mendoza, im
presa por primera vez en R o m a el año de 1585, se lee: «Y si acaso vno pres -
taua a otro vn cesto de arroz o dos (que val ían hasta vn real) con condic ión 
que dentro de diez dias se lo boluiese, si el deudor no pagaua el propio dia, 
el siguiente auia de pagar doblado, y d e s p u é s yua doblando la deuda de dia 
en dia hasta que venia a ser tan grande que para pagarla le era forçado darse 
for esclauo.»—Tan arraigada estaba la costumbre de la usura con consecuen
cias para la libertad individual, que todavía muy entrado el siglo xix podía 
escribir el prestigioso y sapiente D. Ildefonso de Aragón en su descr ipc ión 
de Ips partidos llocos: «La usura es general entre ellos y sin comparac ión , 
por que si el acreedor de la deuda se dilata á la satisfacción de ella mas tiem
po que el s e ñ a l a d o en el contrato... despojan ó quitan al deudor sus hijos y 
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mugeres, vendimdolos para cubrir con elproducto de la venta el importe de la 
deuda y interés».—Repitamos que los gobernantes e spaño le s hicieron en todo 
tiempo cuanto les fué posible por desarraigar tan execrable secular costum
bre que, aunque muy atenuada, todav ía subsistía en casi todo el pa í s al cesar 
la soberanía española . 

(114)—Pdg. IQ5.—Hoy los Bahnars, Sedangs, Rade's, Diarais y otros pue
blos semicivilizados de la Indo-China francesa, consideran como un bien pre
cioso la p o s e s i ó n de juegos ó bater ías de gongs de cobre muy sonoros, pro 
cedentes de China, de o m. 40 á o m. 80 de d iámetro , en forma de birrete de 
juez, y adornados á veces con gran elegancia. Provistos de un anillo, s u e p é n -
dense esos gongs, á la altura de un hombre, de una viga exterior de la casa. 

•Los ejecutantes golpean en su centro á puñetazos y, como cada instrumento 
produce su nota, obtienen una música muy agradable. Una buena bater ía de 
gongs vale de mil doscientos á mil quinientos francos.—A. CABATON. 

(I 15)—Pág i ç s . — E n lo tocante al derecho consuetudinario de los tagalos, 
puede afirmarse que el primero que lo redujo á cuerpo de doctrina fué 
F r . Juan de Plasencia, franciscano, á pe t i c ión del Gobernador-Presidente 
D r . Santiago de Vera; dicho documento dice así, s e g ú n copia de la pa leográ-
fica, hecha en Fil ipinas, que p o s e y ó D . Vicente Barrantes: 

Vista la de V. S., quisiera luego rrespon-
der á ella, por ser cossa que tanto impor
ta; mas hase dilatado por poderme ynfor-
mar primero bien de lo que se me pregun
ta, y no hablar por quentos que suelen los 
yndios traer á su proposito, y assi, para 
este efeto, e juntado yndios de diferentes 
partes, hombres viexos y los de mas capa-
zidad que yo conoscia, y e sacado la ver
dad en limpio (dexadas muchas imperti-
nençias) acerca de su gouierno y justicia, 
y herencias y esclauos, y las doctes, ques 
lo siguiente: 

Datos y Barangays. 

Esta gente tuuo siempre principales, á 
quien llamauan datos, que gouernauan y 
eran capitanes en sus guerras, á los quales 
ouedecian y reuerenciauan, y el subdito 
que contra ellos cometía algún delito ó 
dezia alguna palabra á su muger ó hijo, 
era grauemente castigado.—Eran estos 
principales de poca gente, asta de cien 
cassas, y aun de treynta abaxo, y esto lla
man en tagalo un Barangay, y del llamarse 
assi colixo fué que como estos en su len
gua se be ser de nación malaia, quando 
binieron á esta tierra, la caueza del baran
gay, ques una embarcaçion assi llamada) 
se quedo por dato, y assi aun el dia de oy 
se auerigua que esto de barangay en su 

origen era una familia de padres y hijos, 
sieruos y parientes. De estos barangays 
auia en cada pueblo muchos, á lo menos 
no se alexauan mucho unos de otros por 
causa de las guerras, mas no eran subgetos 
unos á otros sino por bia de amistad y pa
rentesco; se ayudauan los principales unos 
á otros con sus Barangays en las guerras 
que tenían. 

Tierras. 

Las tierras donde poblaron las repartie
ron en todo el Barangay, y assi, conocía 
cada uno de cada Barangay las suias, en 
particular la que es de regadio, y ninguno 
de otro Barangay labraua en ellas, sino se 
las compraua, ó heredándolas. E n los tin
gues ó serranias no las tienen partidas, 
sino solo por Barangays, y assi, como sea 
de aquel Barangay, aunque aia benido de 
otro pueblo qualquiera, como aia cogido 
el arroz, quien comiença á arrozar una tie
rra, la siembra, y no se la pueden- quitar. 
Otros pueblos ay, como Pila, de la Laguna, 
en que pagauan estos maharlicas al dato 
cada uno cien gantas de arroz; mas esto 
era porque quando vinieron alli á poblar, 
tenia ya tierras otro principal ocupadas, y 
comproselas el que de nueuo bino con su 
oro; y assi, los de su Barangay le pagauan 
este terrazgo, y rrepartia las tierras á quien 
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queria. Agora, después que ay españoles, 
no se dan. 

Pesquerías. 

Tenían también los principales en algu
nos pueblos acotadas pesquerías y passos 
de rrios para mercados, en los quales, si 
no eran de su Barangay ó pueblo, nadie 
pescaua ni contrataua en el mercado, si 
no lo pagaua. 

Tres estados de gente. 

Fuera de los principales, que eran como 
caualleros, auia tres estados: hidalgos, pe
cheros y esclauos. 

Hidalgos,—Los hidalgos son los libres, 
que llaman maharlicas; estos no pagauan 
pecho ni tributo al dato; estauan obligados 
á yr con él á la guerra á su costa; solo un 
combite les hazia el principal primero, y 
después partían los despoxos. También 
quando el dato yua fuera yuan bogando los 
que él Uamaua; y si hazia cassa, aiudauan-
le, y auiales de dar de comer; lo mismo 
quando todo el Barangay yua un dia á 
arrosalle una sementera. 

Pecheros.—Los pecheros son los llama
dos aliping namamahay; son casados, y 
simen á su amo, sea dato ó no, con la mi
tad de su sementera, como al principio se 
concertaron, y yuan con él, quando alguna 
bez yua fuera, remando: estos biuen en sus 
cassas próprias, y son señores de su ha-
zienda y de su oro, y lo heredan sus hijos, 
y gozan de su hazienda y tierras; y los 
hijos gozan de este estado, y no los podían 
hazer esclauos saguiguilir, ni á ellos, ni á 
sus hijos henderlos; y si cabian por heren
cia i. algún hijo de su amo que se yua á 
morar á otro pueblo, no los podían sacar 
de su pueblo y licuarlos consigo, sino en 
su natural, y quedauan allí, y les Serbian y 
hazian sementeras. 

Esclauos. — Los esclauos son los que 
llaman aliping saguiguilir; estos son los 
que siruen á su amo en su cassa y semen
tera, y estos podian vender. Dalos el amo 
algo de la sementera que hazen, lo que 
quiera, porque trauagen bien, y assi gran-
gean algo por su industria; y estos criados, 
nacidos en casa, nunca por marauilla los 
vendían, sino los auidos en guerra ó cria
dos en sementera. 

Por deuda, esclauos. 

Lo que tenían por deuda, traspasaban la 
deuda en otros, ganando siempre, y assi 

quedauan los miserables esclauos por la 
deuda, no lo siendo. Si de estos esclauos 
saguiguilir, alguno en las guerras ó sien
do platero benia á tener oro fuera de lo 
que auia de dar al amo, se rescataua y ha-

. zia esclauo namamahay, que son los que 
llamamos pecheros: no costaba tan poco, 
que no valia de çinco taes de oro arriba, y 
si daua diez ó mas, según se contaua, que-
daua libre del todo; y para esto hazian una 
cerimonia graçiosa: que después de auer 
repartido las alhaxas que el esclauo tenia, 
si estaua en cassa de por si, hasta las ollas 
y cantaros partían, y si una auia de mas, la 
quebrauan, y si era una manta, la partían 
por medio.—Adviértase la differençia que 
ay entre el aliping namamahay y el aliping 
saguiguilir; que por no advertirse esto se 
an dado y dan muchos por esclavos, y. no 
lo son; porque como ben los yndios que 
los alcaldes maiores no entienden esto, 
an dado en tomar á los aliping namamahay 
y sus hijos, y seruirse dellos como aliping 
saguiguilir en sus casas, no lo pudiendo 
hazer: y si ban á la justiçia prueban que es 
aliping, y su padre y su madre; y sin de
clarar la cautela si es aliping namamahay 
6 si es aliping saguiguilir, y danle por ali
ping sin mas declaración: y assi le hazen 
saguiguilir, y aun lo venden. Y assi, se ad-
uierte á los alcaldes maiores que, en pi
diendo alguno su aliping, se averigüe de 
qual es, y en el scripto que diere se ponga. 

¡tZSf- También destos tres estados, los 
que son de padre y madre maharlica, siem
pre son maharlicas; y si vienen á ser escla
uos, es por casamiento, como luego dire. 

Hijos de esclauos. 

Si estos maharlicas tienen hijos con sus 
esclauas, los hijos y su madre quedan li
bres; y si empreñan esclaua de otro, estan
do preñada auian de dar al amo medio 
tae de oro, por el peligro que auia de su 
muerte y por lo que dejaua de trabaxar con 
la preñez: y con esto quedaua la mitad del 
hijo libre, que era la parte del padre, y 
alimentaua al hijo, y sino hazia esto era no 
conosçerle por suio, y era todo esclauo.— 
Si alguna muger libre tenia hijos de algún 
esclauo, como no fuera su marido, eran 
todos libres. 

Casamientos de libres y esclauos. 
Si se casaban dos, uno maharlica y otro 

esclauo, ora fuese namamahay, ora sagui-
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guilir, partían los h'jos: el primero, ora 
fuesse barón, ora muger, era del padre, y 
también el tercero y quinto, y el segundo, 
cuarto y sexto eran de la madre; y assi los 
demás. De manera que si el padre era li
bre, todos los que le cabian eran libres, y 
si era esclauo, todos los que le cabian eran 
esclauos; y lo mismo de la madre. Si no 
tenían mas que uno, la mitad era libre y la 
mitad esclauo; y esto, aora ya fuesen mu-
geres, aora ya barones: no auia mas de 
como les cabia. Y los que guardauan es
clauos eran de aquella esclauonia que lo 
eran el padre 6 la madre, namamahay ó 
sagiiiguilir. Si eran nones, que sobraua 
uno, la mitad era libre y la mitad era escla
uo.—El quando partían estos hijos ó de 
que edad, no e podido aueriguar cossa çier-
ta, porque cada vno hazia lo que queria. 

Namamahay no se podían vender. 

Destas dos maneras de esclauos, á los 
saguiguilir podían vender, mas no á los 
namamahay ni á sus hijos, ni enagenarlos, 
aunque si del Barangay por herencia, 
como quedase en el mismo pueblo. 

Trocarse de un pueblo á otro. 

Los maharlicas no podían passar de un 
pueblo á otro, ni de un Barangay á otro, 
después de casados, sin pagar cierta pena 
de oro que entre ellos estaua puesta: era 
mas 6 menos, según los pueblos; que co
rria de un tac asta tres y nn combite á todo 
el Barangay; si no, era ocasión de poder 
hazer guerra del Barangay de donde salía 
á aquel á donde se passaua. Esto era assi 
en hombres como en mugeres, saluo que 
se casara uno con muger de otro pueblo: 
ios hijos se repartían después ygualmente 
entre los dos Barangays. Y esto les hazia 
estar obedientes al dato; lo qual aora no 
están; que si el dato es briosso y saue 
mandar lo que á él le mandan los españo
les ó los Padres religiossos, luego lo díxan, 
y se van á otros pueblos ̂  á otros datos 
que los sufran, los gapaleen y que no los 
manden; que estos son los que ellos tie
nen agora por buenos, y no el que tiene 
brío para mandar.—Esto tiene neçessidad 
de rremedio; que por esso andan los prin
cipales abatidos. 

Aueriguar el dato pleytos. 

E l aueriguar y juzgar sus competencias 
el dato lo hazia entre los de su Barangay, 

y si alguna de las partes se sentià agraüia-
da, de conformidad de todos nombrauan 
un juez arbitro, de otro Barangay 6 pueblo, 
fuesse dato 6 no; que para esto auia algu
nos conoçidos por hombres desapassiona-
dos, y que deçian que juzgauan la verdad 
según sus costumbres; y si era el pleyto 
entre dos principales, quando querían ex
cusar guerras, conbocauan también juezes 
arbitros; y si era entre dos diuersos Baran
gays, assi mismo; y siempre para esto 
auian de biuir conbidando al que apelaba 
á los demás. 

Leyes de pena de muerte. 

Tenian leyes por las qualcs condenauan 
á muerte; como al hombre baxo que des-
onrraua á la hija del principal ó á su mu
ger, y assi mismo á los hechizeros, y á 
otros de esta suerte: á ninguno condena
uan por esclauo, sino á los que mereçian 
pena de muerte; como á los hechizeros, 
que los matauan, y á sus hijos y coadjuto
res en el officio, hazian esclauos del prin
cipal, dando él algo á la parte agramada.— 
Todos los demás delitos sentenciauan en 
oro, desta manera: que la mitad de la se
mentera y todo lo que grangease, fuesse 
del amo, y el amo le diera de comer y de 
bestir, y assi se' seruian de ellos y de sus 
hijos. Como no acaudalauan para pagar la 
condenación, quedauan esclauos, y los hi
jos, y si acasso el padre pagaua su deuda, 
alegaua el amo que á sus hijos auia dado 
de comer, que se lo pagasse, y assi se les 
quedauan en cassa si no auia con que pa
gar; y esto era lo hordinario, y se queda
uan esclauos. 

Pagar á uno por otro. 
Si el condenado tenia algún deudo ó 

amigo que pagasse por él, ni mas ni menos 
en la mitad del seruicio, le seruia asta que 
le pagaua; mas no en cassa, como aliping 
saguiguilir, sino biuiendo de por si, como 
aliping namamahay; y si no le seruia des
ta suerte que hazia credito de él, auia de 
boluer el doble de lo que presto: desta 
manera uenian á hazer esclauos por aque
lla deuda, ó saguiguilir si seruia al amo 
á quien se aplico la condenaçion, ó ali
ping namamahay si seruia á quien le pres
to con que pagar. 

Emprestamos. 

En lo de los prestamos, todo era y es en 
cl dia de oy la ussura, y el mayor estoruo 

'•'i 
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assi para baptizarlos, como para confessar-
los: porque a de ser de la misma manera 
que tengo dicho del que deuia la conde-
naçion, que sirue con dar la mitad de la 
sementera y ganancias hasta que paga la 
deuda, y siempre esta en pie; y assi bienen 
á ser esclauos, y pagan la deuda, muertos 
los padres, en los hijos, y si no, boluer el 
doble,—Esto tiene neçessidad de remedio, 
y puédese dar muy bien. 

Herencias. 

De las herencias, los hermanos legítimos 
de padre y madre heredaban igualmente, 
saluo si el padre ó la madre mexoraba á 
alguno en algo, poco, como dos taes ó tres 
de oro, ó una xoia, también [de oro]. 
Cuando los padres, al dotar á algún hijo, y 
por casarlo con alguna persona principal 
excedia en el dote mas de lo que daua á 
los otros hijos, aquella demasia no se con-
taua en el montón de Ia partiçion; mas 
qualquier otra cossa que hubiesse dado á 
algún hijo, aunque fuesse por alguna ne
çessidad, como declarassen los padres que 
les dauan aquello fuera de la herencia, se 
lo contaua, al tiempo de partir la hazien-
da, con los otros hijos. 

Hijos. 

De dos mugeres.—Si vno tenia hijos de 
dos mugeres legitimas, cada vno Uebaua la 
herencia y dote de su madre. Con el mul
tiplicado que le auia, y lo que era del pa
dre se repartia entre todos. 

Legiümos con hijos de esclauos.—Si jun
tamente con hijos legítimos auia algún 
hijo de esclaua suya, no entraua en la he
rencia; mas auianle de dar su madre libre 
y á sus hijos alguna cossa: si era principal, 
un tae, ó un esclauo, y si daua algo mas, 
era lo que ellos quedan. 

Legiümos y de inaasaua.—Si con los hi
jos legítimos auia también algún hijo de 
soltera libre á quien dauan dote, mas no la 
tenían por muger berdadera, estos todos 
eran como hijos naturales, aunque el hijo 
de soltera lo uuiera auido siendo casado: 
estos todos no heredauan igualmente con 
los hijos legítimos, sino la tercera parte; 
que si eran dos, Uebaua dos partes el legi
timo, y una el de inaasaua. 

Ilegítimos.—Cuando no ay hijos de mu
ger legitima, sino hijos de soltera ó de 
inaasaua, estos heredaban todos, y si auia 
algún hijo de esclaua, dábanle lo que arri

ba diximos; si no ay hijo legitimo, ni natu
ral, ni de inaasaua, aunque aia sido hijo de 
esclaua, no heredaba sino del padre ó 
agüelo, ó hermanos ó parientes mas cer
canos del difunto, y estos dauan al hijo de 
la esclaua lo que diximos arriba. 

De mujer libre y casada y de adulterio.— 
Si tienen hijo de muger libre y casada y 
que le uuo siendo ella casada, si el marido 
pena el adulterio es como dote, y el tal hijo 
entra en la herencia con los otros hijos, si 
A aquel heredan los hijos ó parientes mas 
cercanos, y aquel hijo igualmente con 
ellos; mas si el adultero no fue penado del 
marido de aquella de quien tuuo el hijo, no 
es tenido por hijo ni hereda cosa alguna. 
Y adviértase como con la pena que da el 
agraviado, ni él queda deshonrado, ni se 
aparta dela mujer, y el hijo queda legiti
mado del padre; y assi, conviene se penen. 

Adoptiuos. — Los hijos adoptiuos, que 
entre estos naturales se usan mucho, here
dan el doble de lo que dieron quando los 
prohijaron: de manera que si dio un tae de 
oro por que le prohijassen, muerto el pa
dre le dan dos taes; mas si este hijo adop-
tiuo murió antes que el padre que le pro
hijo, no heredan esto sus hijos; que allí se 
acauo el conçierto; y este es el peligro á 
que arriesga su dinero, y también por ser 
amparado como hijo, y por eso es licito 
este tratado de adopçion que estos ussan. 

Dotes. 

Las dotes dan los hombres á las muge-
res; el qual dote es de los padres de las 
mugeres; si son biuos, ellos lo goçan; y 
muertos los padres, aunque aquel dote no 
se aia deshecho, del mismo modo se repar
te igualmente entre los hijos, como la de
más hazienda, si no es que quieran los pa
dres mejorar la hija en algo. Si la muger 
quando se casa no tiene padre, ni madre, 
ni agüelo, ella goza su dote, que no es de 
otro pariente ni hijo.—Adviértase que las 
mugeres, en quanto que son solteras, nin
guna cossa tienen, ni sementeras, ni dote; 
que todo es de los padres quanto trauaxan 

Descasarse. 

Si se descas.iuan antes de tener hijos, si 
la muger era la que dexaua al marido por 
casarse con otro, todo el dote y otro tanto 
mas boluia al marido; mas si le dexaua no 
para casarse con otro, boluia el dote sola
mente. Si el baron era el que se apartaua. 
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fuesse para casarse con otra ó no, perdia 
la mitad del dote y boluianle la otra mi
tad. Si tenían ya hijos quando se aparta-
uan, todo el dote y la pena era para los 
hijos, y se lo guardauan los agüelos, si los 
tenían, ú otro deudo de credito.—Una uez 
e uisto hazer en dos pueblos que, auien-
dose casado dos, poco auia murió el uno 
sin tener hijos antes de un año, y los pa
dres boluieronle la mitad del dote al ma
rido cuya muger murió, y del otro, á los 
deudos del marido, que fué el que murió. 
Entiendo que esto no es general, porque 
lo e procurado, y dizen que aquellos que 
lo hazen es de piedad, mas que no lo ha
cían todos. 

Conçiertos de casamientos. 

E n dotes de casamiento que hazian los 
padres de casar á sus hijos, y los dan lue
go la mitad, aunque son niños, en esto ay 
mas enredo; porque tienen pena puesta 
quando se conçierta que pague tanto el 
que se saliesse fuera; y esto es según el 
usso de cada pueblo y el estado de cada 
vno; y esta pena llegaua lo mas, si muer
tos los padres, el hijo ó hija no queria ca

sarse con quien sus padres lo concertaron: 
boluia el dote que los padres auian reçiui-
do, y no mas; pero si los padres eran bi-
iios, pagauan la pena, porque se presumia 
que ellos les hazian apartar. 

Esto es lo que e podido sacar en limpio 
de lo que entre estos naturales se guarda
ría en toda esta Laguna y tingues y en 
toda la lengua tagala; y dicen los viexos 
que el dato que otra cossa hazia no le te
nían por bueno, y contando tiranias que 
hazian algunos, los afean y tienen por 
malos. Otros darán otra relaçion por uen-
tura mas larga; mas la suma de toda ber-
dad (dexadas cossas impertinentes de 
como se gouernauan y juzgauan) es esta:, 
y embiola tan sucintamente por no se me 
auer mandado mas.—Lo que se determi
nasse combiene darlo á los. alcaldes maio
res con vna instrucion, porque es lastima 
los disparates que en sus sentencias ha
zen.—Nuestro Señor de á V. S. su espíritu 
y gracia para que en todo açierte, y en todo 
lo que se ofrcsçicssc V. S. me mande, que 
sera el mayor contento y merced que pue
do reçiuir.—De Nacarlang, 24 de Octubre 
de 1598 años.—FRAY JOAN DE PLASENCIA. 

(116)—Pdg. içó.—Fr. Va len t ía Marín, dominico, en su citado Ensayo di 
una síntesis de los trabajos realizados por las Corporaciones religiosas españo
las de Filipinas, fantasea lo indecible para obtenerla consecuencia d e q u e 
los filipinos anteriores á la Conquista conoc ían el «pecado nefando». A l P a 
dre Marín le pasa lo que á tantos otros crí t icos de la historia, que dogmatizan 
á su antojo sin tomarse el trabajo de investigar las verdaderas fuentes de 
autoridad, y así resulta que se equivocan frecuentemente. E l pecado nefan
do, como dice MORGA, no era conocido de los filipinos, y vamos á demostrar
lo, no con suposiciones m á s ó menos gratuitas, sino con documentos feha
cientes. E l Arzobispo de Manila, con fecha 24 de Junio de 1598, escribía al 
Rey, ref ir iéndose d los chinos:—«Esta entre ellos tan yntroducido el pecado 
nefando como en Sodoma, y "le usan con los naturales, asi hombres como mu-
geres, que como son miserables y amigos del in terés , y los chinos para sus 
deleytes manirrotos, cunde mucho esta desventura .»—Archivo de Indias: do
cumento núm. 24 del í n d i c e 2.0: 68-1-32. 

E n el mismo año de 1598, MORCA escribía en el capí tu lo 38 de la Relación 
que dejamos reproducida bajo el n ú m . 6 del APÉNDICE:—«38. E s necesario 
impedir apretadamente que los chinos no anden por entre estas yslas en sus 
magabalijas y contrataciones, que agora lo hacen con mucho deshorden, r o 
bando la tierra y ... pegando grandes vicios y pecados d los naturales...-* 

L a Audiencia de Manila, en carta dirigida á S. M. el 13 de Julio de 1601, 
d i c e : — « T a m b i é n tenemos çedula para que se castigue en estos chinos el pe
cado nefando: esta Audiencia a procedido en esto y procede, haziendo en los 
cassos que se ofreciesse lo que es jus t ic ia .»—Archivo de Indias: documento 
n ú m e r o 16 del índice 7.0: 67-6-19. 
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F r . Miguel de Benavides, Arzobispo electo de Manila, en carta á S. M. í t -
chada á 5 de Julio de 1603, lamentándose de los vicios existentes, d i ce :—«Lo 
primero, S e ñ o r , la sodomia perpetua, y tanta como estos chinos usan en estas 
yslasy la pegan d los yndios (que es lo peor), y eran los yndios gente l impis-
sima en esta mater ia» .—Al final de la carta insiste F r . Benavides en lo de la 
sodomía , y pide á S. M. que ponga remedio al mal que en Filipinas constitu
yen los chinos radicados .—ídem: Doc. n ú m . 29 del í n d i c e 2.0: 68-1-32. 

E l mismo F r . Miguel de Benavides, Arzobispo electo ele Manila, el 24 de 
julio del propio año de 1603, le dice á S. M.:—«En este punto recivo un avi
so de mi provisor en la provincia de los llocos en que me dice que vnos chi
nos an vsado del pecado nefando con las yndias, y que a sido esto tan cossa 
meba entre los yndios, que ni aun tienen vocablo en su lengua para llamar este 
vicio».—Archivo de Indias: documento n ú m . 38 del í n d i c e 2.0: 68-1-32. 

Finalmente, en una información hecha en Manila á 3 de Febrero de 1605, 
el precitado F r . Benavides, dijo:—Que se ha hecho un nuevo Parián, y otra 
vez esta poblado de chinos infieles, que son v ic ios í s imos y dadivosos para el 
logro de sus deseos, «y las yndias, particularmente las de esta comarca de 
Manila, muy fáciles para pecados de la carne»; indios é indias than aprendido 
de aquéllos el pecado contra naturaleza*... Y añade luego que también es incon
veniente el barrio que existe de japoneses, los cuales, «as i quanto al pecado 
nefando como quanto á lo que toca á vernos de guardar de ellos como de 
enemigos, ó son peores ó tan malos 1 orno los sangleyes injieles».—Archivo de 
Indias: est. 68, caj. 1, leg. 32. 

Estos documentos, por nadie publicados hasta hoy, destruyen todas las lan-
tasías y todas las filosofías hechas hasta el presente sobre el pecado nefando 
«n Filipinas, donde fué introducido por los chinos y por los japoneses; sin 
que esto quiera decir que no usase t a m b i é n de ese pecado a lgún español y, 
desde luego, algún criollo americano. T iene un valor h i s tór ico inmenso e l 
que en las lenguas del país no existiera vocablo con que designar la aberra
c i ó n de que se trata. 

Pero, á otra cosa, con el dicho pecado relacionada. Y v é a s e c ó m o en H i s 
toria no hay noticia despreciable. Los fragmentos que dejamos reproducidos 
destruyen la leyenda—en la que nunca c r e y ó el autor de estos renglones— 
de una frecuente é intensa relación entre los chinos y los filipinos. Si esa r e 
lación hubiera existido, frecuente é intensa, no habría resultado una novedad 
Ja i n t o d u c c i ó n del pecado nefando en Fi l ipinas cuando ya los españoles l l e 
vaban unos treinta años en el Archip ié lago . Se hubiera descubierto antes. Y 
podemos asegurar que en los documentos (centenares de ellos) anteriores á 
1598, no existe una sola palabra relacionada con el asunto. L o s chinos han 
gustado del pecado nefando desde tiempo inmemorial: de manera que si las 
relaciones de los chinos con los filipinos hubieran sido intensas antes de la 
llegada de los españoles , nada más lóg ico que hubiesen usado de aquel peca
do en las Islas, y dádo le nombre los naturales de ellas. 

(117)—Pdg. JÇÓ.—En lo tocante á las ideas religiosas de los antiguos fili
pinos, la información m á s completa es la que incluye D. Isabelo de los Reyes 
en Ja Biblia filipina, obra en publicación actualmente; los primeros cuader 
nos han visto la luz en Barcelona á fines de 1908.—Creemos, sin embargo, 
que un trabajo definitivo sobre esta materia (como acontece con tantas otras) 
no podrá hacerse ínterin no se proceda previamente á un amplio y profundo 
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estudio l ingüís t ico , el cual en rigor no existe: sería en alto grado convenien
te reimprimir el Vocabulario del P. San Buenaventura (Pila, 1613); y, por de-
contado, investigar las e t imolog ías de muchas palabras filipinas, mayormente 
las que tienen relación con los más antiguos idiomas orientales. Algo se ha 
hecho ya, es cierto; pero poco y de escaso valor científ ico; y sobre todo, no 
se ha ahondado lo bastante para obtener conclusiones que, aplicadas á la His
toria, derramen toda la luz que es necesaria para poner en claro ciertos pro
blemas que permanecen todavía oscurecidos. 

(118) —Pãg. içá'.—Incurre varias veces MORGA en la equ ivocac ión de decir 
que los e s p a ñ o l e s enlraron en Filipinas el año de 1564: fu<3, como es sabido, 
en 1565 .—Véase la nota número 20. 

(119) —Pág. 206.—Cronistas ¿ historiadores concuerdan en que los i s l e ñ o s 
eran aficionados á la poes ía , especialmente los tagalos, para quienes era bo
cado de buen gusto, y no había tagalo que no fuese poeta. Tan poetas na
cían como músicos . 

L o s acentos juegan gran papel en la poes ía indígena, y de su ignorancia, 
dice F r . Blas de Plasencia (1754), nace la ignorancia que se tiene del verso. 
Y d e b í a ser muy diestro en la escritura tagala quienquiera que descase co
nocer á fondo la acentuac ión . Y a Francisco Blancas de San José (1610), para 
no equivocarse, junto á la palabra tagala escrita en letras españolas, p o n í a 
las tagalas correspondientes, para su debida pronunc iac ión , y Gaspar de San 
A g u s t í n (1703) informa que las infinitas equivocaciones en palabras á que 
dan lugar las letras e spaño las se obviaban escr ib iéndo las con los caracteres 
del país . sCon estas letras se en tend ían ellos muy bien, decía Juan J . Delga
do, y aun ahora (1751), se entienden en muchas fartes, y apuntan t a m b i é n sus-
cosas, porque no se les olviden, y sus versos para cantar.» 

L a s principales manifestaciones de esta poesía consisten en sentencias 
(sabi), proverbios (saiüikain), cantos de mar (soliranin, talindao), e p i t a l á m i -
cos (dionas ayayi, dwit, y otros c o n g é n e r e s que se diferencian solamente por 
la mús ica) , y una especie de farsas y s a í n e t e s donde se exponen y critican 
costumbres locales (duplo, caragatan, donde los acertijos bugtongs tienen gran 
papel y las narraciones épico-di t irámbicas llamadas dalits); cantos de guerra, 
canciones amorosas (kumintang, kuiidiman), etc., etc.; bastantes de ellas pue
den todavía recogerse de los mil artes y vocabularios tagalos de los siglos XVII 
y xvm, y aun del xix, como lo hicieron J . Bowring (del Vocabulario de D o 
mingo de los Santos, con muy mala fortuna por desconocer la lengua, su ley, 
y los usos y costumbres de los tagalos), y J . Mallat ( sorprendiéndolos de los 
fanayam, con suerte harto mejor que Sir Bowring, porque c o m p r e n d i ó algo 
de su ley, pero que por su candidez hace sonreir á los conocedores de ella). 

E n los comienzos de la Conquista, las diferencias de unas y otras eran muy 
marcadas, no obstante el cambio de la escritura, sobre todo aquellas que iban 
unidas á la danza y á un aire musical característ ico del país , p. e., el kumin~ 
tang. Pero á medida que la imitación de la poesía castellana, primeramente, 
y de la música española , de spués , ganaron fortuna en las Islas, las d i ferenc ia» 
han venido marcándose cada vez menos. Gracias al esp ír i tu tradicionalista 
del país , con e x c e p c i ó n de la escritura, la poes ía indígena, del solar nativo, 
no ha desaparecido, y todavía hoy puede seña larse y restaurarse. 

E n lo l ír ico, reviven el kumintang y el kundiman, aunque és te ú l t i m o p a -
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rece datar de fines del siglo xvn, y sabi; sawikain, bmtongs (proverbios, r e 
franes, acertijos). 

E n lo dramát ico y mixto, revive con vida inmortal el caracter í s t i co duplo, 
género h íbr ido , verdadero torneo y certamen de ingenios donde caben casi 
todos los g é n e r o s ya apuntados, especialmente los bugtongs y dalits, y alguna 
vez el kumintang y el kundiman. Pero el cuadro verdaderamente de g é n e r o 
es e idwü, y lo es todo poema escrito en estrofas de cuatro versos de doce 
sílabas, y su lectura es por el estilo de un recitado, a c o m p a ñ a d a además con 
el aire musical del kumintang. 

Duplo es palabra castellana, y con ella se denomina la pieza, porque la 
retahila de adivinanzas y acertijos con que comienza, es de contabilidad pura. 
Viene á ser una mascarada ó farsa característ ica del país . H e aquí una breve 
d e s c r i p c i ó n del duplo. 

Aparato: U n estrado como de Juzgado; el R e y sentado en su sitial hacien
do el papel de Juez, y á ambos lados de la mesa que tiene el Rey delante, 
bellacos y bellacas que representan al pueblo. 

Tema: E l R e y declara que hallándose en el jardín e n c o n t r ó á su culasisi 
muerto, ó no le halló en é l , porque se lo robaron, y pregunta entonces: ¿quién 
ha muerto al culasisi, ó q u i é n me lo robó? 

Y entra la acusación, la cual, como la defensa, la sostienen bellacos. L a 
des ignac ión de la acusada es por acertijo.—Ejemplo: 

Manang isang arao acoy nag lilibang 
sa bintana namin acó, y, nacadungao 
di caguinsa guinsay, sa dáraan ñaman 
pitong ibong pauang sa tucay, may taglay. 

Sa tucay may taglay, sandaang bulaclac 
datapuat may dahong tiglalabingapat 
guinoong Bellacos, ang aquing siyasat 
bulaclac at dahon, ¿ilan gcayang lahat? 

TRADUCCIÓN 

D i v e r t í a m e un día 
asomado en nuestra ventana; 
de súb i to pasan 
siete aves que en sus picos portan, 

que en sus picos pottan cien flores; 
cada flor tiene catorce hojas: 
¿se puede saber, s e ñ o r e s bellacos, 
de hojas y flores el n ú m e r o total? 

Todo esto indica que la acusada es la hermosa muchacha que ocupa el 
•quinto asiento d e s p u é s del Rey, porque despreciados dos ceros de 1.400, y 
restando nueve de 14, el resto es cinco. 

Otro bellaco se contituye en defensor de la acusada, y se cruzan entonces, 
•entre acusador y defensor, argumentos tan sutiles en verso, que dejan ta
mañitos los que Sócra te s e m p l e ó - c o n el famoso ateo de Jonia. Probado el 
hurto, el R e y pronuncia su veredicto. E l defensor apela del fallo condenato
rio, y si es muy hábil, consigue la recons iderac ión del fallo, y el Rey absuel
ve á la acusada. 
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L o s duplos tienen lugar en la última noche del pasiam ó del novenario de 
difuntos; comienzan d e s p u é s de la cena, y duran toda la noche. E l duplo de 
n o m í n a s e en algunos lugares velasidn, de velar, porque dupleros y públ i co 
circunstante, pasan materialmente la noche en claro. Úl t imamente , desde 
1872, se l lamó también consejos (algo así como los h i s tór i cos de «ancianos»), 
y entonces, de sa íne te s y verdaderos cuadros de costumbres, se convirtieron 
en mascaradas pol í t icas , sediciosas á las veces. Marcelo H . del Pilar fué uno 
de los más excelentes defensores, y sus defensas eran verdaderas dentella
das á los abusos de las autoridades. H e aquí el final de una de ellas: 

Salamat sa iyo Haring sakdal bangis, 
salamat sa iyong bigay na pasakit. 
Kung hinde no kayang baya, i, matankilik 
¿ano, t, nag puno ka, i , walang pumipilit? 

TRADUCCIÓN 

Gracias á tí, ferocís imo Rey , 
gracias por la pena que impusiste; 
si de amparar al pueblo eres incapaz, 
j cómo le gobiernas, si nadie forzóte á que le gobernaras? 

Bellaco y bellaca no tienen el sentido de injuria que en castellano; por el 
contrario, bellaco, significa, lo menos, ingenioso poeta; y bellaca, algo así 
como rival de Safo, ó serenís ima princesa. 

Cuando la acusada se defiende por sí misma, y hiere con mal de amores el 
corazón del acusador y le transforma en el más rendido Tristán, el duplo re
cibe el nombre de caragatan, reg ión de los mares. E n la porfía erótica, cuan
to más acaramelado anda él, ella más esquiva y diserta se muestra; y hubo 
casos en que el simulacro dejó de serlo, y tuvo que mediar el Padre cura, 
para bendecir la u n i ó n de ambos disertantes en verso. Caragatan había de 
ser; un mar de enredos y sutiles discreteos amorosos de que no se puede te
ner idea sino p r e s e n c i á n d o l o s . 

E l dwit no es lo que equivocadamente se conoce por los bibliógrafos y tra
tadistas como corrido, que ha solido definirse como corrupción de ocurrido. 
Ambos son hechos ó sucesos, más ó menos, ficticios. Corrido, más que co
r r u p c i ó n de corrido, es la misma palabra castellana corrido tagalizada; y se 
intitulan corridos los sucesos escritos en verso tagalo de ocho sílabas sin ce
sura al final de la cuarta sílaba y se leen de corrido, mientras que los áwits, 
escritos generalmente en versos de doce sílabas, tienen una cesura al final 
de la sexta, y no se leen de corrido, sino parándose ligeramente en la sexta. 
A d e m á s , se puede hacer áwit, 6 sea cantar de un modo elegiaco ó que jum
broso, con el sonsonete especial y característ ico , con el 

taguinting ng lirang katono ng áwit , 

como diría Baltazar, ó sea con acompañamiento de la guitarra tagala, ante
riormente de cuatro cuerdas, llamada kuriapí. T a m b i é n los corridos pueden 
cantarse, y se cantan; pero con el estilo del canto de la Pasión, figurado. E n 
los saraos y fiestas de lugar, los magaawit recitan, ad libitum, uno, dos, tres 
versos ó toda la cuarteta, a l ternándolos con los kumintangs de la vihuela, es
pecie de pasacalles, hasta terminar el canto ó el poema. 
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Aiiiit por excelencia es el Pinagâaanang buhay ni Morante at Laura sa ka-
hariang Albania, etc., obra de Francisco Baltazar que data de 1838. Según e) 
DR. RIZAL es la obra de la lengua tagala en todo su apogeo y magnificencia. 

Los duplos, caragatan y los dwiis son la manifes tac ión genuina de lo que po
dríamos llamar Teatro Tagalo. Se representan los primeros, como ya hemos 
dicho, en la úl t ima noche de la novena de difuntos; los dwits, en las fiestas 
privadas y públicas; al aire libre y con aparato escén ico en las últ imas. L a s 
palabras castellanas usadas en estas piezas son meros pegotes en ellas, y to
davía con significación distinta de la que tienen en la lengua madre. 

Existen otras manifestaciones de la poes ía y el teatro tagalos, á saber: las 
loas, los cantos de la Pasión, los corridos, las comedias y el moro-moro; pero 
son adaptaciones más ó menos, sino versiones al tagalo, del original castella
no. L a Pasión ha adquirido carta de naturaleza, y es popular por excelencia. 
De las situaciones dramáticas de la Pasión se han hecho arreglos cuya repre
sentación escénica gusta mucho á los i s leños , y tan excelentes algunos de 
esos arreglos, que hay que incluirlos entre las piezas caracter ís t icas del tea
tro tagalo, tales, entre otros, por ejemplo, el PagPugot hay Longims ( E l De
güel lo de Longinos), L a 'lentación en el Monte y E l Entierro, etc., etc. 

E l poema de la Pasión, de D . Gaspar Aquino de Belén, data de 1703, y se 
halla en quintillas de ocho sílabas; el de D. L u i s Guian, es e x c e l e n t í s i m o , se
gún el P. Delgado, y él lo hizo reimprimir en 1750 ó 51; la Pasión, llamada vul
garmente de Pilapil, que es la más popular, también se halla en quintillas de 
ocho sí labas, y data de 1814; pero en realidad es obra de un devoto intrigan
te que, ganando por la mano al censor D r . Mariano Pilapil y al P. Manuel 
Grijalvo, ¿ s tos consiguieron de !a autoridad eclesiást ica la licencia, no sin pe
queños retoques por parte de ambos padrinos, según el P. Aniceto de la Mer
ced, quien da cuenta de este juego y apunta muy sensatas observaciones, 
errores de doctrina del autor anónimo, en su obra póstuma, impresa en 1907, 
intitulada Manga Pund. Literariamente hablando, la Pasión, del P. Aniceto 
de la Merced, vulgarmente conocida por «Pasión de Candaba», municipio de 
la provincia de Pampanga, por haber sido escrita hal lándose su autor de cura 
de almas en dicho municipio, es la mejor de todas. Data de 1852, y lleva una 
narración de hechos bíbl icos , á partir de la Creac ión hasta la vida del Salva
dor, escrita en estrofas de cuatro versos de doce silabas, y que ocupa la tan
da de páginas que corre desde la 3 hasta la 37; desde la 38 hasta la 191, va la 
Vida y muerte de Nuestro Señor Jesucristo, en quintillas de ocho sílabas: dos 
excelentes poemas en un solo volumen. 

L a ant igüedad de las otras manifestaciones de la poes ía tagala puede cole-
jgirse del siguiente pasaje de Col ín: «Los tagalos son muy aficionados á su 
"modo de escribir y leer, que apenas hay hombre ni menos mujer que no lo 
sepa y use, aun en cosas de d e v o c i ó n los ya cristianos. Porque de los sermo
nes que oyen, y de las historias y vidas de santos, y de oraciones, y poes ías 
á lo divino, compuestas por ellos mismos (que hay también tan cabales poe
tas, á su modo, que traducen con elegancia en su lengua cualquier comedia 
española), usan libritos y devocionarios en su lengua, y escritos de su mano, 
de que hay muchos, como lo afirma en su historia manuscrita el Padre C h i 
rino, á quien el año de 1609 somet ió el Provisor y Vicario general de este 
Arzobispado la visita y examen de estos l ibros.» 

E s sensible que no hayan llegado á nosotros más que los versos de ocho ó 
dote silabas, cuando consta que la poes ía tagala era tan rica en metros como 
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la castellana. Introducidos ó no por los españoles , lo cierto es que la poes ía ta
gala t e n í a variedad de metros desde el siglo XVII. E l P. Gaspar de San Agus
tín, que escribía en 1703, nos dice que se hacían versos de siete sí labas y tres 
ó cuatro versos; de ocho sílabas y cuatro ó seis versos, y como quintillas y 
versos de doce y catorce sílabas en las comedias. L o s sonetos, rimas, d é c i 
mas y canciones al modo español con consonante forzoso, agrega este histo
riador, no parecían bien á los poetas tagalos, y respondían, cuando se les 
mostraba: Magalin, datapoua hinde /old. Algo parecido nos cuenta y detalla en 
sú obra Arte Poético Tagalo el P. Francisco Bencuchillo. E l DR. RIZAL en su 
Arte Métrica del Tagalog refiere que los versos más usados constan de seis, 
siete, ocho y doce sílabas; sin embargo, los hay también de nueve y diez, aun
que son muy raros, usándose casi exclusivamente en las adivinanzas ó enig
mas (bugtungan), y en este caso suelen ir pareados. L o ún ico que los tagalos 
desconocen, es el verso libre, por prestarse su idioma fác i lmente á la rima 
y por ser ésta muy sencilla y natural. 

E s t a rima fácil, sencilla y natural es únicamente para el tagalo, dice el Pa
dre Bencuchillo, «que ciertamente los tagalos son poetas naturales los m á s » , 
y cuya delicadeza de oído no puede aceptar el sonsonete de la rima de conso
nantes forzosos, observa el P. Martínez de Zúñiga, la cual rima es buena sola
mente para disimular la medida de los versos, pero que en la lengua tagala, 
como en la latina, no dicen bien dichos consonantes. 

E l hecho es que desde los buenos tiempos de Baltazar hasta los poetas del 
día, los versos de ocho y doce silabas son los que privan. Baltazar en su saí
nete L a India elegante y el Negrito amante y en sus knnditnans ha empleado 
só lo versos de ocho y doce sílabas, permi t i éndose en las canciones y d i á l o 
gos versos de seis s í labas, por aquella cesura en sexta de los dodecas í labos , 
que en la lectura p r á c t i c a m e n t e se hace de. un verso dos de seis. ¿Habría en 
esto algo de aquella h i p ó t e s i s de A n d r é s Bello de que los alejandrinos se ori
ginaron de dos h e x a s í l a b o s , por la costumbre de los antiguos copistas de es
cribir las estancias de l íneas cortas de seguido, como prosa? E l DR. RIZAL, 
al traducir al tagalo el Guillermo Tell, de Schiller, en 1886, s iguió la misma 
c o m b i n a c i ó n de los versos de doce y seis sílabas en las estrofas, aunque dan
do mayor elasticidad á éstas . 

Á partir de 1882, especialmente durante la campaña política de 1889-1896, 
edad de oro de la sátira tagala, los opusculillos de combate en verso Hibig 
ng Filipinas sa inang España, de Hermenegildo Flores; Sagot nang España 
sa hibik nang Filipinas, de Marcelo H . del Pilar, hál lanse escritos en cuarte
tos de doce sílabas, y lo mismo los c é l e b r e s duplos de este últ imo. L a Pasiong 
dapat ipagalab nang puso natig tauong babasa, del citado Del Pilar, Pedro 
Serrano y Rafael Enriquez, está en quintillas de ocho silabas, y los dalits y 
bugtongs de Del Pilar, en cuartetos de ocho sílabas. 

L o s modernos y j ó v e n e s poetas del día respetaron la tradic ión dejada por 
sus predecesores, sin m á s innovac ión que en el n ú m e r o de pies y en la con
sabida de alternar versos de seis y doce sílabas. Así, L o p e K . Santos, por 
ejemplo, el más reformador y omniparente, y titán forjador de vocablos, 
aparte la riqneza en t é r m i n o s de su lenguaje poét ico , sus combinaciones v a 
riadas de versos de doce y seis sílabas, guardan parecido con los versos suel
tos modernos en sus encabalgamientos, pausas, cortes, acentuaciones y rodar 
de s í labas . 

L a inagotable malicia, la cortesanía, el ingenio paraból ico , la gracia y la 
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primaveral frescura que distinguen el estilo siempre pintoresco de los poetas 
antiguos, informaron hasta cierto punto el estilo de los eruditos y soberanos 
maestros de principios y mediados del siglo xix; quienes, al ensanchar los 
característ icos cuadros de g é n e r o que hallaron, añadieron variedad de mati
ces y tonos á su verbo p o é t i c o , pactaron alianza con la civi l ización occidental, 
haciendo carne de su carne las conquistas de que aquél la m á s puede enva
necerse y gloriarse, y al propio tiempo que un cuadro más amplio de la vida 
y el conflicto de voluntades elevaban el i n t e r é s dramát ico de sus obras, ya 
de poderosa unidad orgánica, la e l evac ión moral, la tolerancia religiosa y la 
noble ind ignac ión patriótica encontraban por vez primera la más perfecta 
e x p r e s i ó n en ellas. 

Desde 1872, y especialmente desde 1882 á 1896, por imperativo impe
rio de las circunstancias, los vates bebieron en fuentes desconocidas de sus 
predecesores, y como más que poetas eran sacerdotes y a p ó s t o l e s de la bue
na nueva, e m p u ñ a r o n el lá t igo de la burla y del sarcasmo, y con é l sacudie
ron las espaldas de los tiranos; sus robustas estrofas despertadoras de Ja con
ciencia nacional, son todavía fiel eco del estruendo de la lucha y de los v i 
gorosos m ú s c u l o s de los luchadores. No hay que buscar en ellos ni la frescura 
primaveral ni la malicia ingenua, sino i n t e n c i ó n y fanatismo libertario. 

E l p e r í o d o histórico de 1896 á 1899, es el de mayor efervescencia del e n 
tusiasmo lírico; como que los vates entonces, además de los h é r o e s naciona
les Burgos, G ó m e z y Zamora, tenían al H é r o e nacional por antonomasia, el 
GRAN FILIPINO (RIZAL), al G r a n Plebeyo ( A n d r é s Bonifacio) y gloriosas fechas 
nacionales: Noveleta, 13 de Agosto de 1896, la Dec larac ión de la Indepen
dencia y la Inauguración de la Repúbl ica Fil ipina, y p o d í a n hacerse oir y 
leer por un públ ico de h é r o e s que podrían renovar los laureles conquistados 
por sus antepasados y predecesores. 

Pero á partir de 1900, los fuegos bél icos fueron apagándose , con suerte tal 
que ias salvas de las baterías y de las plazas ya sólo eran para conmemorar 
con resonancia una fecha ó un episodio patr iót ico , ó para saludar el triunfo 
ó el advenimiento de las artes de la Paz. L a s innovaciones métr icas y el pru
rito de ensanchar los dominios de la lengua vernácula fueron el carácter do
minante, y no por el estudio de los antiguos modelos ni por el contacto d i 
recto con el pueblo, sino que los poetas, h a c i é n d o s e eco de las agitaciones 
sociales modernas, inventaron ó creyeron inventar palabras, giros y frases 
con que poderlas apropiar, y aspiraron á ser los h íerofantes de su pueblo; 
la generosa y noble ind ignac ión patriótica, t r o c ó s e en sus manos en la menos 
noble y generosa de facción y de partido p o l í t i c o . 

De rechazo lanzóse al descubrimiento de nuevos mundos el Teatro Tagalo, 
y con base histórica c o n t e m p o r á n e a , y por lo mismo, no muy depurada y 
sujeta á contenc ión , y con tendencia á simbolismos, pero con or ientac ión 
restauradora hasta cierto punto de lo netamente nacional.—E. DE LOS SANTOS 
CRISTÓBAL. 

(120)—Pdg. 207.—Acerca de la Inquis ic ión en Filipinas, el trabajo ú n i c o 
que existe publicado, de gran valor h i s tór ico , es libro que lleva por t í t u 
lo £ 1 Tribunal del Sanio Oficio de la Inquisición en las Islas Filipinas, por 
José Toribio Medina, impreso en Santiago de Chile, 1899. E l Autor lo e s c r i 
bió teniendo á la vista numerosos documentos de los existentes en el A r c h i 
vo de Simancas. 
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(121) —Pág. 216.—La historia del antiguo comercio de las Islas con el e x 
terior hállase sabiamente sintetizada en el volumen Extracto historial dei ex
pediente que pende en el Consejo Real y Supremo de las Índias... Madrid, 1736, 
debido á la pluma del c o m p e t e n t í s i m o D. Antonio Álvarez de Abreu. 

(122) —Pág. 224..—La inmigración s ínica ha ido desde entonces aumentan
do progresivamente, y á fines del siglo xix se calculaba que el n ú m e r o de 
chinos establecidos en Filipinas se aproximaba á cien mil. Tan enorme cifra 
l l e g ó á causar verdadero pavor en el ánimo de algunos economistas, entre 
ellos D. José Fel ipe del Pan, que en su per iódico La Oceania Española con
sagró no poca a tenc ión á este problema social. E n general, r e c o n o c í a s e lo 
mismo por los filipinos que por e s p a ñ o l e s que los chinos eran perjudiciales 
al país; pero, en el fondo, apenas dejaba nadie de reconocer al propio t i em
po que los chinos eran «necesarios», á lo menos para ciertos oficios. Miran
do á lo largo de la Historia, resulta un tanto chocante que hoy se considere 
«necesario» lo que ayer no lo fué. 

(123) —Pdg. 225.—La obl igación que se impuso á los chinos que se bauti
zaban de que se cortasen la coleta, duró poco. Cristianos ó no, los chinos en 
Fil ipinas llevan todos ellos el pelo al uso de su país . 

F I N D E L A S N O T A S 





TABLAS 
I . —GLOSARIO GENERAL 

L o s números llaman á la primera página en que aparece citada la palabra 
y á algunas otras en que la referencia es esencial.—Las abreviaturas em
pleadas, son: ant. = antiguo, a; — arch. = archipié lago; — cit. = citado, a; — 
hab. , habs. = habitante, s; — M. = MORGA; — pobl. = población; — prov., 
provs. = provincia, s; — pueb., puebs. = pueblo, s; — sit. = situado, a. 

Aboita. Rinoceronte. Probablemente el 
malayo òadak, el mismo sentido, mayor
mente cuando si se encuentra aiada y 
abath en las antiguas narraciones, encuén
trase también bada, que se acerca mucho 
más al malayo. E n la medicina popular 
anamita y cambodjana, el cuerno del rino
ceronte y sus uñas, raspados, constituyen 
excelentes remedios contra las enferme
dades del corazón; la piel del mismo ani
mal es un depurativo.—A. CABATON.—71. 
Variante en la pág. 220: Bada. 

Abacá. E l plátano {Musa texülis, Nee) 
á que se alude en la pág. 185; pero la fibra 
de que se hacen los tejidos, no se saca de 
la hoja, sino de las lajas del tronco. 

ABATANO AS. Variante de Batangas. 154. 
Véase BATANGAS. 

ABRA, Prov. de. Al N. de Luzón, limi
tada por las de llocos, Isabela y Bontoc. 
Parte de su pobl., poco civilizada.—465. 

ACAPULCO, Puerto de. Sit. en la costa 
•del Pacífico, en la antigua gobernación 
de Nueva España, de donde partían los 
•navios para Filipinas, y era el término del 
viaje de Filipinas á Nueva España (hoy 
República Mexicana).—34.229. 

Aconsi. No es nombre propio en rigor; 
significa, en chino, sobrecargo, según Stan
ley, cit. por Rizal.—36. 

Achara. (M. escribe chara, pág. 180.) 
Palabra de origen pérsico (persa âchâr, 

malayo achâr) que designa toda clase de 
salmuera ó marinada, y también de legum
bres conservadas en vinagre [ = mixed pi
ckles de los ingleses].—A. CABATON. 

^.DILAO. Por Dilao.—153.—V. DILAO. 
t/Aeta. Nombre el más antiguo conocido 
de cuantos se dan á los negritos de Fil i 
pinas, á quienes se supone los aborígenes 
del país. L a raza negrita hállase actual
mente limitada á unas cuantas tribus que 
ocupan ciertas zonas montañosas de L u 
zón y algunas otras islas del Arch.—362. 

AGÜATLANEJO, Puerto de. Sit. en la 
costa occidental de Nueva España.—373. 

Aguja. Pez de mar; llamado así porque 
tiene el cuerpo muy delgado y alargado. 
Pertenece al orden Teleósteos, sub-orden 
Lofobranquios.—179. 

Agustinos. Individuos de la primera cor
poración religiosa que envió misioneros á 
Filipinas; pero no los primeros que bauti-
zaron'en las Islas. Algunos de estos frailes 
estuvieron en el país antes de la ida de 
Legazpi: con Villalobos llegaron Jerónimo 
de San Esteban, Nicolás de Perea, Alonso 
de Alvarado y Sebastián de Trasierra, 
el año de 1543. Y con Legazpi (en 1565) 
Andrés de Urdaneta, Andrés de Aguirre, 
Martín de Rada, Diego de Herrera y Pe
dro de Gamboa. Pero antes que todos 
éstos bautizó el capellán de la flota de 
Magallanes, y al tiempo que los que fue-

A 
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ron con Legazpi, los presbíteros Juan de 
Vivero y Juan de Villanueva.—205. 

Agustinos descalzos.—V. Recoletos. 
Ajonjolí, Aceite de. Se obtiene de la se

milla del sésamo, Sesamum indicum, D d 
que da hasta un 35 por loo de dicha subs
tancia, á la cual los isleños llaman lana y 
los españoles «aceite de ajonjolí». Se em
plea en medicina, en el alumbrado y rara 
vez (hoy sólo por los indígenas pobres) 
para condimentar comidas.—174. 

Alabarderos. E l «cuerpo de guardia» á 
que se alude en la pág. 200. Por virtud de 
R. C , creóse en 1590 una compañía cuya 
misión era custodiar el Real Sello de la 
Audiencia; mas por otra R. C . de 22 de 
Julio de 1591, se declaró que la Guardia 
de Alabarderos fuera destinada exclusiva
mente á la custodia del Capitán general. 

ALANCHAN. Antigua capital del estado 
laociano ó shan de Luang Prabang. La 
forma correcta de este nombre, Lanchan, 
ó mejor, Lan-chang, significa en siamés 
«millón de elefantes». Yula y Burnell 
(Hobson-Jobson, s. v. LAN JON, LANGIAN-
BE) anotan además las formas siguientes: 
Landjam, Langeiannes (reino de los), 
Langiens (país de los), Lanjang, LanjSfi.— 
A. CABATON.—40.—Y en la 71, LANCHAN. 

ALBAY, Bahía de, Ensenada de. En la 
costa SE. de Luzón, en la parte que anti
guamente se llamó Ibalón.—272. 294. 

Albayanes, Rio de. Río de Albay.—385. 
Algalia. Gato del género Civeta, Vive

rra tangalungan, Gray. Debajo del rabo 
tiene una substancia untosa, de color 
blanco que luego pardea, olor fuerte y 
sabor acre, muy estimada en perfumería, 
llamada algalia. Este gato se llama en 
tagalo musang, y los bisayas le dan los 
nombres de catuyo, didison y tingaron, 
según las regiones.—184. 

Algodón, para tejer. Gossypium herba-
ctum, L . ; planta de tres pies próximamen
te, cultivada de antiguo por los filipinos; 
de la lanilla que produce, tejían mantas; 
después de la llegada de los españoles, 
que introdujeron el telar europeo, han 
venido haciendo variedad de tejidos, su
periores en calidad á los antiguos.—184. 

Aliping, L a clase esclava, que se subdi
vidia en dos agrupaciones: la saguiguilir, 
eúyos individuos se adquirían por compra, 
fot pago de deudas, ó bien se ganaban en 
k guerra, y la namamakay, ó medio-escla
va, CúyoS individuos venían á ser siervos, 

que no se podían vender, y los cuales 
constituían la plebe del barangay. Así 
vemos que los antiguos tratadistas equi
paran el aliping namamahay al pechero y 
el aliping saguiguilir al esclavo.—4" 2. 

Almizcle. Perfume, importado de China, 
que las antiguas filipinas de cierta posición 
aleaban con el aceite de ajonjolí que solían 
darse en el pelo.—174. 217. 

Ambar. Resina fósil vegetal. En 1641 
hallóse en foló un trozo enorme: de más 
de 20 arrobas, según el P. Magino Sola, y 
de unas 8 arrobas, según el P. Colín. Con
cepción (Hist., VI , 154) supone equivoca
damente que ese trozo fué el primero 
hallado en Filipinas.—184. 

AMBOINO. Una de las islas del archipié
lago de las Molucas. L a tenían los portu
gueses; pero el 21 de Febrero de 1605 los 
holandeses intimaron la rendición, que no 
tardaron en conseguir, y aquéllos desalo
jaron la isla; que vino á ser de España en 
1606, como consecuencia de la jornada de 
D. Pedro de Acuña. Andando los años, los 
holandeses volvieron á recuperarla. E n 
Amboino, el año de 1546, murió López de 
Villalobos.—137. 

AMSTERDAM. Ciudad marítima de Ho
landa, en la que á 6 de Agosto de 1601 
entró el célebre Van Noort, de regreso de 
su memorable expedición pirática á Fi l i 
pinas.—168. 

Anacaparan. Probablemente el título 
real khmèr Nak barón ( = sánscrito nâga 
parama) «el supremo Nâga», «el jefe su
premo».—A. CABATON.—Como se ve, no 
es nombre propio de persona; no obstante 
lo cual, repítese la palabra en la tabla 
biográfica.—Véase dicha tabla. 

ANACEBU, Isla y Pueblo de. Por Nasug-
bú.—294. 344.—Véase NASUGBÚ—No ha 
habido nunca tal isla. 

ANAZIBU, Barra de. Variante de Anace-
bu, formas ambas incorrectas de NASUG
BÚ.—117. 

Anguila. Son más estimadas las de agua 
dulce; pero en general no tienen tan buen 
sabor como las de Europa.—179. 

Anito.—Esta palabra, por lo común, se 
interpreta ídolo, no obstante que tiene otros 
significados. Había anitos con diferentes 
destinos, para montes, para campos, para 
el mar, etc. E l alma del antepasado, algu
nos la concretaban en un nuevo anito, y 
de ahí proviene la frase hacer anitos. Tam
bién daban á seres vivos, al caimán prin-
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cipalmente, carácter de anitos, venerán
dolos. E l anito-figura, llamado ordinaria
mente «anito», tenía, en cuanto figura ó 
imagen, su nombre especial: lic-há ó la-
rauan. Solían ser figurillas de madera, 
pero las había también de oro.'—196. 197. 

Anona. Fruto del Anona reticulata, L , ; 
árbol de unos dos y medio metros de al
tura, importado de Nueva España. L a car
ne del fruto, blanca y tierna, dulce y olo
rosa, contiene, como el ate, semillas ne
gras; pero es inferior al ate. En la forma 
se asemeja no poco á la chirimoya.—174. 

Antojos. Entiéndase anteojos ó gafas, ar
tículo de importación.—217. 

AÑAQUITO. Lugar próximo á Quito, 
donde M. poseía una chácara ó finca de 
recreo.—148 *. 

ARAN, RÍO de. E l de Butúan, que des
agua al N. de Mindanao.—386. 

Arcabuz. Arma de fuego desconocida de 
los filipinos antes de la llegada de los es
pañoles. Cuando ya los portugueses se ha
llaban de asiento en las Molucas, los chi
nos acertaron á fabricar arcabuces para 
comerciar con ellos en las Islas, como lo 
hacían con la pólvora; pero sólo entre los 
moros y subrepticiamente.—387. 

ARÉVALO. Villa fundada en la región de 
Otong (Panay) en tiempo de D. Gonzalo 
Ronquillo de Peñalosa (1581), y que á fines 
del siglo xvi fué atacada y casi devastada 
por los moros. Pertenece actualmente á la 
prov. de Iloílo.—23. 

ARICA. Puerto del mar Pacífico en el 
Perú, por cuyas inmediaciones pasó Van 
Noort en Marzo de 1600.—297. 

Arigue. M. escribe esta palabra sin 
hache, y lo mismo la Real Academia E s 
pañola.—Véase Hari¡;ue, que es la forma 
enteramente correcta. 

Armas. Heráldicas de Manila. Por Real 
cédula de 20 de Marzo de 1596, Felipe I I 
concedió á Manila un escudo de armas, 
que describe así el técnico, J . B. Barthe: 
«en campo de gules, un castillo de oro con 
una corona real encima; debajo un león 
armado y lampasado de gules empuñando 
una espada, con la parte inferior de delfín 
que bate el mar con la cola.»—425. 

A r r o z . Planta indígena de Filipinas 
(Oryza de los botánicos), cuyo fruto cons
tituye el principal sustento de los isleños. 
D. Regino García, botánico filipino, ha lle
gado á enumerar hasta 152 clases.—V. Mo
risqueta.—9*. 

Artillería. Existía una fundición en Ma
nila, á la llegada de los espacies, que 
éstos destruyeron. En 1584 se montó por 
los castellanos nueva fábrica de cañones, 
que estuvo en el sitio de Namayan, per
teneciente al hoy arrabal de Santa Ana de 
Sapa, hasta 1590, que dicha fábrica se tras
ladó á Manila.—19. 26. 28. 406. 

Asana. Arbol notable, Pterocarpus palli-
dus, Bl., á cuya madera llaman los españo
les «narra blanca». L a narra «colorada» 
es el Pterocarpus santalinus, L . Domingo 
Vidal se inclina a creer que la narra 
blanca no sea sino una variedad de la 
colorada. L a madera del asana, que tiene 
una coloración pardo-amarillenta, se usa 
en ebanistería y en construcciones civiles, 
principalmente para puertas y ventanas; 
pero es menos apreciada que la otra.—177. 

Asno. Animal llamado también Burro 
(pág. 71) y Jumento (pág. 178). No lo 
había en Filipinas, adonde fué llevado de 
China; pero ni el asno ni el mulo se han 
aclimatado bien, y por eso han sido raros 
en todo tiempo en las Islas, á diferencia 
del caballo, que se ha multiplicado rápida 
y fácilmente.—217. 

Astilleros. Los filipinos construían em
barcaciones menores, siquiera algunas les 
sirviesen para viajes á las Molucas. E l 
primer astillero de los españoles se montó 
en Cebú, precisamente el mismo año que 
allí se establecieron^ 1565; y sin otros ele
mentos manuales que los propios, cons
truyeron tres fragatas: ni los isleños se 
brindaron á ayudarles, ni los españoles 
solicitaron ayuda. Años después se creó el 
astillero de Arévalo, que fué de gran con
sideración, y en el cual trabajaron los 
indígenas; y andando el tiempo se crearon 
otros más, en todos los cuales los filipinos 
acreditaron sus aptitudes, y señaladamente 
los de Catanduanes.—26. Y NOTA 52. 

Audiencia. Gestionó la fundación de la 
primitiva el mariscal Gabriel de Rivera, y 
la fundó el Dr. Vera en 1584; duró lo que 
el mando de éste, hasta 1590. Suprimida á 
petición del P. Alonso Sánchez, restable
cióse en 1598, durante el mando de Tello, 
y ya no se volvió á quitar. Hasta fines casi 
del siglo xix, esta Audiencia fué única; 
últimamente se crearon dos más: una en 
Bigan y otra en Cebú.—25. 28. 65. 65*. 

AUREA CHERSONESO. Promontorio de la 
Indo-China, llamado después Malaca, don
de se fundó la ciudad de este nombre.—15. 
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AYOMBON. Variante de Ayumbón.—154. 
Véase AYÜÍMBÓN. 

AYUMBÓN, AYOMBON. Antiguo pueblo 
sit. entre las provincias de la Pampanga y 
Nueva Ecija por donde pasó una expedi
ción española en 1591, y al que huyeron 
los chinos sublevados en 1603.—154. 418. 

AZEBU. Variante de Nasugbú.—299.— 
V. NASUGBÚ. 

AZUFRE (Punta del). En la costa meri
dional de Batangas, Luzón. En dicho punto 
fondeó Gómez Pérez Dasmariñas, para 
pasar la noche del 19 de Octubre de 1593, 
cuando iba á la jornada de las Molucas; 
y allí fué asesinado por los chinos, que se 
alzaron con la embarcación.—30. 232. 

BABAO, Isla de.—Variante de IBABAO. 
BABUYANES, Islas. Grupo de islitas al 

N. de Cagayán, Luzón, M. escribe «Babuy-
tanes».—185. 

BABUYTANES.—Véase BABUYANES. 
Batoco. Nombre vulgar del besugo. Lo 

hay blanco y moro (oscuro).—179. 
BACHAN, BACHIAN, Isla de. Una de las 

mejores del antiguo Maluco, muy rica en 
clavo. Variante: Vachan. Forma moderna: 
BaUhian.— iiit,. 243. 

Bada. Por abada.—222.—V. Abada. 
Baga. Pueblo de la ant. prov. de Ituy, 

donde estuvo Dasmariñas en 1591.—416. 
Bagontao. De bagong [ = nuevo] + tao 

[ = hombre], en tagalo. Dícese por lo co
mún del mozo soltero.—195. 

Bagunbaya. De bagong [ = nuevo] -(- ha
yan =. pueblo] = pueblo nuevo. Desapare
ció, y quedó el llamado en lo moderno 
«Campo de Bagumbayan», próximo á Ma
nila, confinante con el paseo de la Luneta. 
En dicho sitio es donde se han verificado 
las ejecuciones politicas, ya agarrotando 
á unos, como á los presbíteros Gómez, 
Burgos y Zamora en 1872, ya fusilándolos, 
como á Rizal á fines de 1896. Entre los 
filipinos manilenses la palabra Bagumba
yan tenía en estos últimos tiempos una 
significación siniestra.—202. 

Baliandi. Sin duda variante equivocada 
de bahay, casa. L a palabra bahay generali
zóse en el lenguaje familiar de los españo
les. En lo moderno se emplea para desig
nar solamente las casas pobres.—190. 

Bahaqye. (La h, aspirada.) Todavía hoy 
se ve el bajaque entre los campesinos, por 
ser prenda que les permite trabajar con 
todo desembarazo. También ha venido 

á darse este nombre á un calzón suma
mente corto, á manera del llamado tapa-, 
rrabo de baño, que suelen traer los traba
jadores de las sementeras.—173. 188. 

Bahay. Forma correcta, en tagalo, de 
bahandin.—V. Bahandin. 

Baibai. Ant. nombre de la parte com
prendida entre Binondo y el mar, ocupada 
hoy por las barriadas de San Femando, 
San Nicolás y otras. En 1603 había en 
dicha parte gran número de chinos.—148. 

Balangay. Embarcación, y agrupación 
de familias.—Véase Barangay, forma más 
usual, aunque no tan correcta.—372. 

BALAYAN, Prov. y pueb. de. E l pueblo 
fué fundado en la costa del seno de Bala-
yán, Luzón, en 1578, y de él tomó nombre 
la prov., llamada después Batangas, que 
es el que lleva actualmente. E l pueb. de 
Balayán ha sido uno de los más castigados 
por la piratería mora.—117. 135. 

Balayanes. Antiguos habitantes de la re
gión de Balayán.—452. 

BALAYTIGUI, BALEITIGUI, VALEITIGUI, 
Punta de. Llamada hoy Punta de Fuego ó 
de Galayo, en la costa occidental de la 
prov. de Batangas. E n ella se puso á la 
capa Van Noort el 13 de Diciembre de 
1600.—112. 115. 308. 

Ballena. Pez, el de mayor volumen que 
se conoce. Nunca ha sido frecuente en los 
mares de Filipinas, por más que el P. San 
Antonio en sus Crónicas asegura lo con
trario con respecto al mar de Joló.—180. 

Banca. L a banca propiamente dicha (del 
tagalo ba?igca), consta de una sola pieza, 
hecha por lo común de un tronco de lauán 
ó de tanguili, árboles los más apropiados. 
Las «hechas de tablazón», á que M. alude 
(pág. 175), son sin duda los paraos ó bara
tos.—Véase Parao. 

BANDA, VANDA. Grupo de isletas próxi
mo al del Maluco; ocupadas durante no 
pocos años por los portugueses, que ex
traían de ellas nuez moscada en gran can
tidad.—15. 144. 362. 

Bandola. Esta palabra en tagalo signi
fica, según Noceda-Sanlúcar, «derramar ó 
sacar con fuerza algo», y sin duda en este 
sentido la emplea M. en la pág. 247, dando 
á entender que los frailes obligaban por 
fuerza á los isleños á ciertas derramas á 
que no estaban obligados. Para otras sig
nificaciones, véase nuestra nota en el Es~ 
tadismo de Martínez de Zúñiga, páginas 
532*-533*-
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BÁÑETE. Lugar de la antigua prpv. de 
Iluy, donde estuvo la expedición de Don 
Luis Dasmariñas en Agosto de 1591. Los 
naturales juraron obediencia y dieron en 
reconocimiento de vasallaje pedacillos de 
cadenitas de oro, etc.—417. 

BANGA. NO sabemos qué pueblo sea 
éste, de donde era natural el conjurado 
Luis Balaya; desde luego de la región ta
gala ó pampanga, y no lejano de Tondo. 
Hubo en lo ant. un Banga en Panay; pero 
no creemos que Balaya fuese bisaya.—405. 

B ANTA YAN. Isleta á la entrada N. del es
trecho que existe entre las islas de Cebú 
y Negros. En Noviembre de 1573 corrió 
ahí un temporal Lavezares.—385. 

BANTÓN. Isla pequeña adscrita á Cápiz, 
próxima á Marinduque.—186. 

BANTONILLO. Llamada hoy Bantoncillo. 
Isleta adyacente á la de Bantón.—1S6. 

BAPANO. Ant. prov. de Cambodja, de la 
que Prauncar (hijo) hizo chofa á Belloso 
en premio de sus servicios.—67. 

BARACALDO. Pueb. del antiguo señorío 
de Vizcaya, donde M. poseyó la alcaidía 
hasta que pasó á Filipinas.—26*. 

Barangay. Con más propiedad, fíalan-
gay. Nombre de una embarcación, la más 
antigua que se conoce de los filipinos, de 
entre las de cierto porte. Según Blumen-
tritt, «cada uno de los primitivos pueblos 
que los emigrantes malayos fundaron en 
las Filipinas, era establecido y fundado 
por la población de uno de esos barcos 
llamados Barangay»; de donde proviene 
haber llamado «Barangay» á una agrupa
ción de familias, y «cabeza de barangay» 
al jefe de la misma.—H2. 191.—Variante: 
Varangay.—42. 

Bararao. Puñal que se describe en la 
pág. 175.—«Esta arma se ha perdido y de 
ella no queda ni el nombre.»—J. RIZAL. 

BARBUDOS, Islas de los. Archipiélago 
de islitas y arrecifes al S E . de las islas de 
los Ladrones, hoy Marianas.—228. 

Barí). Forma correcta dé varo, de las 
antiguas mujeres de Luzón.—173. 

BATAAN, Prov. de. Se le ha llamado par
tido, en vez de provincia, durante mucho 
tiempo; y también, en lenguaje convencio
nal, «la Rinconada». Sit. en la isla de L u 
zón, la rodea casi toda el mar; y por el N. 
tiene las provs. de la Pampanga y Zam-
bales. Cierta parte de su costa cae dentro 
de la bahía de Manila. En sus montañas 
hay aún tribus de negritos, llamados aetas 

en esa localidad.—En el partido de Bataan, 
probablemente en el pueblo de Abncay, 
funcionó la imprenta el año de 1610, diri
gida por Tomás Pinpín, tagalo.—403. 

Bátala. Es el sánscrito B/iatlâra, «vene
rable», y sin ninguna duda Çiva. Es esta 
una prueba más que los tagalos fueron in-
dostanizados y çivaizados, como lo fueron 
por otra parte los habitantes de Sumatra 
y de varias islas indonesianas, en las cua
les el nombre de la divinidad suprema, 
Balara Guru ( = sánscrito Bkattâra Guru) 
acusa una reminiscencia de Çiva. J . Rizal 
(p. 311, nota 4 de su edición de MORGA) 
habla del dios creador tagalo Bathala May 
Kapal, que no puede ser más que Çiva, 
pero cuyo nombre evoca el sánscrito Ma-
hâcapola, nombre de un genio del séquito 
de aquel dios.—A. CABATON.—197. 

Batahín. L a terraza de la casa filipina 
de construcción clásica.—190. 

BATÁN, Contracosta de. Entiéndase la 
costa de la prov. de Bataan que cae fuera 
de la bahía de Manila.—287. 

BATANGAS, Prov. de. La llamada anti
guamente de Balayán.—80*. 

BATANGAS, ABATANGAS, Pueblo de. Ba
tangas; situado en el seno de su nombre. 
Fundado en 1581. Actualmente capital de 
la prov. del mismo nombre.—154. 

BATANGAS, Monte de. En el centro de 
la prov. Ahí huyeron á refugiarse algunos 
de los chinos alzados en 1603.—154. 

BAY, Laguna de. En el centro de la re
gión central de Luzón, ó sea en la tagala. 
Es la mayor que existe en el Archipiélago. 
L a alusión de la pág. 154 no es precisa
mente al lago, sino á la provincia de la 
Laguna, llamada así porque casi todos sus 
antiguos pueblos estaban á orillas del 
gran lago de referencia.—180. 

BAYABÁN. Pueb. de la ant. prov. de Ituy, 
donde estuvo Dasmariñas en 1591. Parece 
que tenía yacimientos auríferos.—417.418. 

BAYBAY.—225.—Véase BAIBAI. 
BAYOCOT. Pueblo de la antigua provin

cia de Ituy, en 1591.—417. 
BENGALA, VÉNGALA. Región de la hoy 

India Inglesa, cuya capital es Calcuta; de 
la cual región iban á Manila, amén de los 
artículos enumerados por M., esclavos, 
que llamaban bengalas.— 219. 

Beri-beri. Enfermedad que produce atro
fia en las conyunturas é hinchazón en los 
miembros. Más común en Molucas que en 
Filipinas. Colín escribe berber.—397. 
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BICAVAS. Por BISAVAS, Mas.—V. BISA
VAS, Islas.—189. 

BICAVAS DE LOS PINTADOS, Provincias 
dfe—V. BISAVAS, Islas.—19. 
/ Bicales. Designación etnográfica de los 

Wiaturales de la península de Camarinas y 
de la isla de Burías. Su idioma es el bícol. 
Hoy se les llama también bicolanos.—362. 

BIGAN, VIGAN. Villa, después ciudad, 
fundada en llocos por Juan de Salcedo. 
Aunque se le dió el nombre de «Villa 
Fernandina», al ser fundada, este nombre 
no ha prevalecido. Bigan fué en lo antiguo 
la capital de toda la región ilocana; en lo 
moderno lo es de la prov. de llocos Sur. 
E n ella está la silla del obispo de Nueva 
Segovia desde 1755.—2a 204- S^1- 3^-

BIGAN, Barra de. Desembocadura prin
cipal del río Labra.—186. 

BIGAN, Río de. Es el llamado Labra, 
que poco antes de desembocar en el mar 
de China, bifurca, siendo su brazo princi
pal el más próximo á Bigan.—386. 

Bigay-caya. Verdadera forma de Vigadi-
caya. «Esta dote, si puede llamarse así, re
presentaba para los padres una indemni
zación del cuidado y desvelos que han 
tenido en la educación de la hija. L a mu
jer filipina, no siendo jamás una carga 
para nadie, ni para sus padres ni para su 
marido, sino todo lo contrario, representa 
un valor cuya pérdida para el poseedor 
hay que sustituir.»—}. RIZAL.—En rigor el 
bigay-caya es como la ant'gua dote germa
na, subsistente aiin.—194. 

BILA. Pueb. de la ant. prov. de Ituy, en 
el cual había yacimientos auríferos, según 
noticias de los naturales.—418. 

Bilango. E n el texto, Vilango. «.Bilangó 
significa ahora en tagalo prisión (acto), y 
bilanguan prisión (lugar)... Acaso Morga 
haya confundido el nombre de la cárcel 
con el nombre de las autoridades munici
pales.»—]. RIZAL.—207. 

BILBAO. Capital de Vizcaya, adonde M. 
dispuso que se enviasen sus huesos.—156*. 

BINONDO. Forma moderna del antiguo 
MlNONDOC, que constituye hoy el más 
importante arrabal comercial de Manila, 
asentado á la orilla derecha del Pásig. En 
todo tiempo vivieron en él numerosos 
chinos. E n Binondo fué montada la pri
mera imprenta que hubo en Filipinas, di
rigida por un chino en 1602.—148. 

Biouos, Biobos. Biombos. Rizal hace esta 
curiosa observación: «Parece que en tiem

po de M. pintaban los japoneses al óleo, 
cosa que ahora no se puede fácilmente 
comprobar. Acaso el observador M. se 
haya equivocado, tomando por pintura al 
óleo la laca y el maqueado de algunos 
biombos japoneses ó la pintura en relieve 
que aún se ejecuta en el Japón.»—219. 

BIRI, VIRI, Isla de. Del grupo de Bali-
cuatro, formado por varias isletas situadas 
al NO. de la de Samar, en Bisayas.—187. 

Biroco. Embarcación. E n lo ant. los habs. 
de las márgenes del Catandungan, sit. en 
la isla de Catanduanes, eran grandes cons
tructores de embarcaciones, «con vn modo 
bien estraño; y es a la traga de las caxue-
las de Flandes: hazen vn navio grande sin 
cubierta, ni clauo de hierro, ni ligazón; y 
conforme a la medida de su hueco, hazen 
otro que cabe dentro dél; y dentro de aquel 
otro, y otro, demanera, que en un biroco 
grande, vienen diez, y doze nauios, que les 
llaman Biroco, Virey, Harangay, y Binitan. 
Destos quatro géneros, y nombres, son los 
nauios.»—COLÍN.—386. 

Bisayas, Bkayas. Designación etnográ
fica en los naturales de las islas de T a 
blas, Romblón, Sibuyan, Masbate, Samar, 
Leyte, Ticao, Bohol, Cebú, Panay, Negros, 
Dinágat, Siargao, Camigm'n y parte de 
Mindanao, descartadas las islillas adscri
tas. Á estos isleños se les denominó anti
guamente pintados.—362. 

BISAYAS, Islas y Provincias. Variantes: 
BICAVAS, BICAVAS DE LOS PINTADOS, PIN
TADOS. Importante grupo de islas situadas 
entre el S. de Luzón y el N. de Mindanao. 
Las principales son: Sámar, Leyte, Cebú, 
Negros, Bohol y Cápiz.—19. 171. 

BITIS, BETIS, Pueblo de. De la prov. de 
la Pampanga. Se lo encomendó á sí mis
mo, al tiempo que Lubao, Guido de Lave-
zares, siendo Gobernador interino. E n 
Betis, á poco de asentadas las paces entre 
Legazpi y los régulos de Manila y Tondo, 
los naturales opusieron alguna resistencia 
á la dominación española; pero Juan de 
Salcedo acertó á reducirlos.—21. 

Bobo. Pescado de río. Palabra al parecer 
de origen español; pero que no figura, con 
el significado de pescado, en ninguna de 
las obras de que dispongo.—179. 

Bofetacs. Plural de bófeta, tela de algo
dón de poco cuerpo, rígida, que llevaban 
á Manila los sangleyes.—219. 

BOHOL, Isla de. Del grupo de las Bisa
yas. Sus naturales recibieron de paz á L e -
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gazpi, pero sañaladamente Sicatuna, uno 
de loS régulos, con quien se sangró aquél 
el 16 de Marzo de 1565, quedando así se
llada la amistad entre los castellanos y los 
isleños. Pocos días después, Legazpi vol
vió á sangrarse con otro régulo de Bohol, 
llamado Sigala. Ambos caudillos bohola-
nos prestaron al español excelentes y des
interesados servicios, y éste les correspon
dió noblemente.—171. 382. 

BojEADOR, Cabo. Sit. en la parte más 
septentrional de llocos N.—133. 171. 

BOLINAO, Puerto de. Sit. en la costa 
occidental de Luzón, prov. de Zambales. 
De este punto arranca el cable telegráfico 
que vino á unir Filipinas con Asia, y por 
lo tanto con Europa. E l cable se inauguró 
el 2 de Mayo de 18S0.—82 

BOLO. Pueblo de la antigua prov. de 
Ituy, donde estuvo D. Luis Dasmariñas en 
Agosto de 1591.—417. 

BOMBÓN, BONEÓN, Laguna de. Llamada 
también de Taal, en la prov. de Batangas. 
En el centro tiene un volcán.—179. 180. 

BOMBÓN, RÍO de. Es el desagüe de la 
laguna de Bombón en el seno de Balayán. 
Su nombre propio, Fansipit.—384. 

Bongo,. E l fruto llamado bonga, que da 
su nombre á la palmera que lo produce, 
no corresponde al «árbol» de que habla 
M.; que no es tal árbol, sino la planta lla
mada betel, ó buyo.—181.—V. Buyo. 

BONTOC. Antiguo distrito, sit. en la par
te N. de Luzón, que tiene en torno suyo 
las provs. de llocos S., Abra, Isabela y 
Lepanto.—464. 

BORNEO. Importante isla sit. al SO. del 
Arch. Filipino, llamada en lo antiguo Bor-
ney y Burney. De ella se posesionó Sande, 
en nombre de S. M., el 22 de Abril de 1578. 
Pocos años después, misionaron en ella 
franciscanos; y allí fué donde, á fines 
de 1587, alancearon á Fr. Francisco de 
Santa María, protomártir franciscano del 
Extremo Oriente. Las relaciones de Bor
neo con las Filipinas fueron en lo antiguo 
muy frecuentes; como no podía menos de 
suceder habida cuenta que cierta parte de 
estas islas dependían del Rey de Borneo. 
Borneo fué el punto de tránsito por donde 
el mahometismo llegó á Luzón; fué tam
bién como centro comercial: los bornea-
nos daban á los filipinos armas y telas á 
cambio de oro y esclavos.—15. 64. 388. 

Borneyes. Bornéanos ó naturales de la 
isla de Borneo.—122. 

Brasil. Árbol, llamado en Filipinas si-
bucao, rico en materia tintórea: Ceasalpina 
Indicum, L.—71. 

Búfano. Por búfalo. Con más propiedad ̂  
tratándose de los de Filipinas, carabao.— 
174.—V. Carabao. 

BUHAH.VYEN. Variante de Buhayent— 
42.—Véase Bithayen. 

Buhahayunes. Por buhayenes. — 45.— 
Véase Buhayanes. 

^/Buhaya, Buhayan. Caimán; en rigor, co
codrilo. E l nombre indígena correcto es 
buaya, aunque no lo es menos boaya, por
que la o y la 11 tienen el mismo valor la 
mayor parte de las veces. E l «caimán» ins
piraba antiguamente ciertos sentimientos 
supersticiosos. Crocodilus palustris, Zes-
son; Cro. porosas, Scheneid.—179. 

BUHAYEN. Llamábase así á la región de 
la isla de Mindanao sit. á unas doce leguas 
de la bocana del Río Grande (Pulangui). 
Buhayen significa «lugar donde viven cai
manes»; de boaya—caimán.—42. 

BUHAYEN, Barra de. En el texto, puerto 
de. Así se llamaba en lo ant. á la parte 
explorada del río Pulangui.—235. 
y Buhayenes. Naturales de Buhayen; beli
cosos y enemigos de los tampacanes y 
otros habs. de las regiones circunvecinas. 
Dieron en todo tiempo no poco que hacer 
á los españoles.—43. 64. 

BULACÁN, Pueb. de la prov. de. L a cual 
se halla frontera de la de Manila, al N. de 
ésta. Llamóse en lo antiguo, esta prov., de 
Meicauayan, por haber estado la cabecera 
en el pueb. de este nombre. Después la 
cabecera pasó á Bulacán; hoy se halla en 
Malolos.—405. 

BUQUIL, Río de. No hallamos este nom
bre en ninguna de las obras de consulta, 
antiguas ni modernas. Tal vez M. alude al 
brazo izquierdo del Pulangui, que tiene, 
en efecto, algunos afluentes.—46. 

BURÍAS, Isla de. Sit. frente á la costa Sur 
de Luzón. E l nombre Burías fué dado por 
los españoles, por haber visto que en ella 
se producía en gran abundancia la palma 
llamada hurí.—171. 228. 

BURNEO.—361.—Variante incorrecta de 
Borneo.—Véase BORNEO. 

BURNEY, Reino de. Sit. al N. de Borneo; 
del cual formaba parte integrante toda la 
parte SO. del Archipiélago filipino.—378. 
—Voz anticuada: V. BORNEO. 

Burros. Los había en los Laos.—71.— 
Véase Amo. 
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/^BuTÚAN, Río de. Uno de los más im
portantes de Mindanao; desemboca en la 
bahía del mismo nombre, sit. al N. de la 
isla. En esa bahía fondeó Magallanes en 
1521, y desembarcó; siendo ésta en rigor 
la primera tierra del Archipiélago Filipino 
que los españoles anexionaronáEspaña.— 
45- SO-

Buyo. Masticatorio compuesto de un 
trozo de bonga, algo de hoja de betel y un 
poquito de cal, no «viva», como escri
be M., sino hidratada. E l buyo no tiene ya, 
ni con mucho, el número de partidarios 
que antes. Hoy puede decirse que ningún 
filipino culto lo usa, no por otra cosa sino 
porque da á los labios, á la lengua, y á la 
saliva sobre todo, un color desagradable. 
£1 europeo moderno lo mira asqueado; en 
cambio en lo antiguo hubo no pocos, frai
les principalmente, que lo mascaban con 
no menos gozo que los isleños.—181. 

Caàallo. E l primer caballo que pasó á 
Filipinas lo llevó de Nueva España, en el 
galeón 5a» Jerónimo, el alférez Diego 
Pericón de Mesa, el año de 1566; pero lo 
mataron en la travesía los sublevados de 
dicho barco, matadores también del due
ño. E l segundo ejemplar fué una yegua, 
que llegó ¡l Manila por Abril de 1574, fac
turada para Juan Pacheco Maldonado, 
procedente de China; el tercero un caba
llo, también procedente de China, que lo 
montó el Dr. Sande. Kn tiempo de M. 
constituía un lujo increíble poseer dos ca
ballos. 151 caballo se ha aclimatado en el 
país, aunque degenera; y así, sólo por ex
cepción se ven caballos como los de Eu
ropa: en general son pequeños, pero su
fridos y andadores. Los mejores son los 
de Batangas é llocos.—71. 217. 387. 

CABIT, Puerto de. Por CAVITB.—105.— 
Véase CAVITK, de Luzón. 

CABITB. E n Mindanao.—390.—Variante 
de Cauite.—Véase CAUITIÍ. 

Cabra. Se la considera importada de Es
paña. San Agustín, Conquistas, p. 144, dice 
que á la llegada de Legazpi il Cebú las ha
bía en dicha isla, y eran objeto de comer
cio de los naturales con los españoles. 
Sin duda este autor confundió la cabra 
con el venado. L a mejor prueba de que la 
cabra es importada, tiénese en que no es 
muy común, y sobre todo en que no se cita 
en los documentos de la ¿poca de La Con
quista.—! 78. 

* CACAEEBE, Prov. de. Por alusión al 
pueblo de Macabelu, uno de los más ira-
portantes de la provincia de Pampanga, 
frontera de la de Manila. Los macabebes 
han tenido en todo tiempo fama de beli
cosos. Al principio, 110 querían someterse 
á la soberanía española; pero una vez aca
tada, han sido fieles á la causa del domi
nador; al que además le ayudaron en nu
merosas empresas militares, conducién
dose siempre con mucha lealtad y valen
tía. Y esto que se dice de los macabebes 
puede, en general, decirse de todos los 
pampangos.—377. 

CÁCERES. Ciudad de. En rigor, Nueva 
Cáceres.—22.—Véase NUEVA CÁCERES. 
^/Cachilcola. Cachil Cota. Por lo que res
pecta á Cachil, «Rizal dice (p. 185, nota [) 
que «A'ac/iil es el título de los nobles». En 
Achch (Sumatra) es un jefe de villa».— 
A. CABATON.—Según Combés, Cae/til es 
la primera gerarquía de la nobleza; corres
ponde á los sujetos de sangre real; «título 
que recuerda (escribe Blumentritt) las an
tiguas relaciones pile existieron entre las 
dinastías de Mindanao y las de Tidore y 
Ternate». Por lo visto en Sumatra Cachil 
no tiene hoy el significado que ha tenido 
en Mindanao.—126. 
^ Cachumlia -= Dayalc, javanés, malayo, 
sondanés kasumlm; bisaya y tagalo kasub-
ha, nombres del Carthamns tinctorius, L . 
En sánscrito kusuml/ha.—A. CABATON.— 
Es la planta cuya flor hace las veces de 
azafrán en Filipinas.—181. 

Cafres. Papuas esclavos que los portu
gueses llevaban i vender á Manila; proce
dían de Melinda, Sofala y otras partes.— 
211. 219. 

CAGAYÁN, Obispado de. Entiéndase de 
Nueva Segovia; llamado también de Bi -
gan, desde que á Bigan pasó la silla epis
copal, que antes había estado en Lal-ló.— 
204.—V. BIGAN. 

CAGAYÁN, Prov. de. Sit. al N. de Luzón. 
Costó trabajo reducirla, porque sus habi
tantes eran muy belicosos. Juan de Salce
do fué el primero que, desde llocos, se 
internó en ella. Posteriormente luciéronse 
otras expediciones, aunque por mar la 
primera, dirigida por el capitán Carrión 
en 1582, para desalojar á un pirata japonés 
que se había establecido en la costa. Cuan
do el tabaco fué importado en América, 
la provincia de Cagayán se hizo famosa 
por la buena calidad de su tabaco.—24. 
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CAGAYÁN, Pucrlo de. E l de Aparri, en 
la desemboc.idura del Río Grande de Ca-
gayán, en la costa N. de Luzón.—82. 

CAGAYÁN, RÍO de. E l Grande de Caga-
yán, que va á desembocar en la costa 
N. de Luzón. Por él bajaron los expedi
cionarios á Ituy en 1591.—415. 

CAGAYANES, Isla de los. Entiéndase la 
de Guimarás, al SE. de la Panay.—188. 
* Caimán.—V. Buliaya.—Es de notar que 
los malayos de Sumatra y algunos pueblos 
del Archipiélago tributan culto al cocodri
lo y se abstienen de comer su carne, con
siderándole como morada del alma de 
sus antepasados. Cf. Monikc (Dr. O.), 
Banka und Paíembatig ncbst AfiitheUtmgm 
über Sumatra im AUgemeinen (Münster, 
1874), p. 76.—A. CABATON.—197. 

CALAMIANKS. Grupo de isletas al N. de 
la Paragua, que toma el nombre de una de 
ellas, llamada Calamián.—187. 878. 
^ Calanta. No caíanla, sino calantás, lla
man los tagalos al cedro; los bisayas le 
llaman lantgpa y louigda: Cedrda odorata, 
L . L a madera es muy estimada y se usa 
principalmente para bancas y cajonería 
fina, tal como la empleada para los ciga
rros puros. En construcciones civiles suple 
al baticulín, por su mucha duración: se 
emplea en cielos-rasos y quízames.—177. 

CALÁSAG. En el texto, carasa y caraça. 
Arma defensiva en forma de escudo 6 ro
dela. Pavés.—42. 97. 

CALDERA, Puerto de la. Sit. en el extre
mo SO. de Mindanao, á muy poca distan
cia de Zamboanga. Nombre primitivo, 
Caíate. Ahi se fortificaron los españoles 
en tiempo de Tello.—-45. 264. 

CALIFORNIA. Península de la América 
septentrional que perteneció al virreinato 
de Nueva España y hoy pertenece á los 
Estados Unidos.—26. 
•CALILAYA, Prov. de. L a hoy de Taya-
bas, llamada de Calilaya en lo antiguo, 
porque el pueblo de este nombre era la 
cabecera; pueblo que se trasladó al que 
hoy se llama de Tayabas.—135. 186. 

CALLAO DE LIMA. E l puerto del Callao, 
en el Pacífico, próximo á Lima, en el 
Perú.—49. 

CAMALAYUGA, Barra y Puerto de. Sí, 
como suponemos, M. alude á Camalaniu-
gan, este punto está sobre la orilla dere
cha del Rfo Grande de Cagayán, próximo 
á la boca, aunque no tanto que pueda con
siderársele puerto de mar.—82. 186. 

CAMAR, ÇAMAR, Isla de.—Por Sámar, 
una de las más importantes del grupo de 
las Bisayas, al SE. de la de Luzón, E l ex
tremo S. de Luzón y el extremo NO. de 
Sámar son los que forman el estrecho de 
San Bernardino, p * donde entraban las 
naos que venían de América.—171. 187. 

Calamote, Verde de. Creemos que M. no 
se expresó con absoluta propiedad, por
que en cierto modo la palabra catnalote, 
que define la Academia, no corresponde 
á la hierba que sirve de pasto á los caba
llos, llamada desde antiguo sácale por los 
isleños y sacate por los españoles.—178.— 
Véanse Zacate. 
I/CAMARINES, Prov. de. En la parte S. de 

la isla de Luzón, entre Tayabas y Albay. 
E l primero que entró en ella, sabedor de 
que había minas en un sitio llamado Para-
cale, fué Juan de Salcedo. Después vino la 
expedición definitiva, dirigida por Pedro 
de Chaves, fundador de la capital de esta 
provincia, Nueva Cáceres.—22. 

CAMBOJA, CAMBODJA. Antiguo reino de 
civilización índica, en la parte E . de la 
Indo-China, muy poderoso en otro tiem
po. Está cubierto de espléndidas ruinas, 
entre las cuales brillan en primera Ifnea 
los célebres monumentos de Angkor, co
nocidos ya en 1570 por los españoles y los 
portugueses. Cambodja se halla, desde 11 
de Agosto de 1863, bajo el protectorado 
de Francia. Capital, Phnom-Pénh, la anti
gua Xurdemuc, Churdemuc, Chordemuco 
de los relatos españoles. (1.244.177 habs., 
según el censo de 1903.) E l nombre actual 
de Cambodja es Srôk Khmèr «país de los 
khmèrs» ó Srõk Kampucâ «Cambodja», 
«país de los cambodjanos». A'ai/ipucd, re
presenta exactamente el sánscrito Kam-
bujâ «hijo de Kambu (antepasado mitoló
gico de los khmèrs»; pero es probable 
que, en su origen y según uso constante, 
esta palabra fué simplemente una deno
minación indígena hinduizada. En efecto, 
se conoce en Sumatra un Kcmbodja ó 
S&mbodja, antiguo nombre del país y de 
la ciudad de Palembang, que no es bajo 
ambas formas sino el nombre malayo de 
Plumeria alba, L . (apocíneas).—A. CABA
TON.—Las aventuras hazañosas y de in
creíble audacia de Belloso y de Ruiz han 
inspirado al escritor italiano Emilio Sal
gan la novela Á la conquista de un impe
rio, traducida al castellano recientemente. 
29. 68. 80. 
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v Camote. Una variedad de la especie Ba
tatas: Convolvulus batatas, L . L a palabra 
camote es americana; esto no quiere decir 
que no haya variedades del camote que 
sean indígenas de Filipinas.—174. 

Campanas. Las tañían por diversión los 
antiguos filipinos; á veces servían para 
pago del tributo.—208.404. Y la NOTA I 14. 

Campilán. Arma propia de los «moros»; 
«8 á manera de espada larga, con la hoja 
ancha y afilada; el puño suele ir adornado 
con un gran penacho de pelo; la vaina es 
de madera, por lo común trabajada capri
chosamente.—42. 

CAHANON. Lugar de la antigua prov. de 
Ituy, donde estuvieron los españoles el 
año de 1591.-417. 

CANAS, Río de. Es de suponer que el 
hoy llamado Limón ó Camias, en la pro
vinda de Cavile.—299. 
f Cancona. Lo mismo que Ocuña Lacasa-
mana, Cancona no puede ser un nombre 
propio: aquí se trata probablemente de un 
título, ó mejor aún, de una confusión en
tre la función del personaje y la fórmula 
cambodjana de asentimiento: khnõm kór-
mh «¡Piedad por nuestro esclavol», de la 
cual se sirven hablando á los religiosos. 
Específicamente, el malayo de que se trata 
era uno de los altos dignatarios musulma
nes que el rey de Cambodja nombra toda
vía hoy, que son miembros de su Consejo, 
jefes de sus correligionarios y tan venera
dos por todos los cambodjanos como si 
profesaran el budhismo. Khñüm significa 
propiamente «servidor», «esclavo», y tiene 
á menudo, por cortesía, el sentido de «yo», 
«mi persona»; kórna es el sánscrito karunâ 
«compasión», «piedad».—A. CABATÓN.— 
41- 75- 86' 

CANDADA. Antiguo k importante pueblo 
de la prov. de la Pampanga.—386. 480. 

CANDELARIA, Doctrina de la. Á cargo 
de los franciscanos, desde 1580. Entiénda
se San Fernando de Dilao, Dilao, ó Paco, 
hoy arrabal de Manila. Llámale M. Can
delaria, porque el convento que allí fun
daron dichos frailes estaba bajo la advo
cación de la Virgen de la Candelaria. En 
ese convento hubo imprenta durante los 
años 1713-1714; la que después estuvo en 
Sampáloc largo tiempo.—202. 

Cangan. Cierto género de tejido, que al 
parecer procedía de China, puesto que lo 
usaban los chinos y de China se importa
ba.— 173. 317. 225. 

Caniqui. Cierto género de tejido que se 
importaba del Maluco ó de la India.—219. 

CANTAL. Pueblo de la antigua prov. de 
Ituy, en 1591.—416.417. 

CANTÓN. Antigua ciudad de la costa de 
China donde los españoles tuvieron buena 
acogida en 1598, no obstante las innobles 
artes de los portugueses para desacreditar 
á aquéllos, aun después de ser Felipe II 
rey de Portugal.—35. 63. 85. 

CAPUEY. Indudablemente, errata de Ca
pul, isleta situada en el estrecho de San 
Bernardino, por donde en efecto pasó Van 
Noort el año de 1600.—272. 

CAPUL, Kmbocadcro, Estrecho, Isla de. 
Sit. esta última, como queda dicho en el 
artículo precedente, en el estrecho de San 
Bernardino; antiguamente se llamó Abac 
el único pueblo que en la isleta había.— 
104. 187. 228.—V. SAN BIÍRNARDINO. 

CARABALLO, CARABALLOS. Cordillera 
del, ó Montes. Los Caraballos propiamente 
dichos forman un nudo de montes encla
vados en el centro de la parte N. de L u -
zón, del cual nudo arrancan tres cordille
ras que constituyen el sistema general de 
esa isla: la primera se dirige S.-N., y en 
su primera mitad se llama Central, míen-
tras que en su segunda se denomina del 
Norte; la segunda cordillera, que corre 
S.-NE., llámase Sierra Madreó Gran Cor
dillera; de suerte que ambas, según arran
can del nudo, forman una í modo de hor
quilla; la tercera baja desde el nudo hasta 
'Payabas.—427. 467. 

Caraòao. Nombre vulgar del búfalo co
mún en Filipinas: Bos bitlmlus, L . En opi
nión de Jordana, procede de Asia. Es Uti
lísimo para la agricultura: su fuerza su
pera á la de una yunta de bueyes del país. 
L a carne no la come ya nadie que dis
frute de alguna posición. Hay muchísimos 
en todas las islas. En lo antiguo, el cuerno 
del carabao era uno de los artículos que 
se exportaban á China.--10*. 174. 183. 

Caracoa. Embarcación malaya (caraca
rá) que acabó por tomar carta de natura
leza en Filipinas. La caracoa es mayor que 
el barangayán y que el baroto; en el siglo 
xvni, el P. Pedro de la Hera, jesuíta, per
feccionó la construcción de la caracoa, 
que los filipinos continúan construyendo, 
y lo único que esta embarcación ofrece de 
notable, según Buceta y Bravo, es «que las 
maderas que se emplean para su fábrica 
son de una sola pieza».—46. 176. 
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CARACA. Antigua prov. de Mindanao, la 
primera tierra filipina aneNÍonada España, 
por Magallanes en 1521. Del territorio de 
dicha provincia (llamada en lo antiguo 
«corregimiento de Butúan») se desmem
bró el de la de Iligan y el de la de Dapi-
tan. draga = Calag-an = «región de gen
te animosa» ó «valerosa». Los caragas, 
en efecto, han sido muy luchadores, fieros 
y hasta cruelmente carniceros.—45. iSg-

Carasa.—42. 97-—V. Calásag. 
CARAT, Pucb. de. En la antigua prov. de 

Ituy. Variante de Curat? Pero ni Carat ni 
Curat figuran en los catálogos de geogra
fía moderna.—417. 

Oirn¿ro. Los había en los Laos. Pero 
los primeros importados en Filipinas lle
váronse de México. Sólo se han logrado 
insignificantes rebaños con el tiempo; de
genera mucho este animal, por su difícil 
aclimatación.—71. 178. 

CAROLINAS, Islas. Forman parte de la 
Micronesia, en el Océano Pacífico. Diví-
dense en dos grupos: las OriuttaUs, ó sim
plemente Carolinas, y las OccidnitaUs ó 
Palaos. E n la primera mitad del siglo xvi 
fueron visitadas por los navegantes espa
ñoles Alonso de Salazar, Alvaro de Saave
dra y Rui López de Villalobos. Posterior
mente, otros navegantes tocaron en ellas, 
y á principios del xviu fueron allá jesuí
tas, que acabaron por desistir de la tarea 
do catequizar á los isleños. Quedaron 
abandonadas. Alemania, en 18S5, intentó 
anexionárselas, cediendo al fin en su pre
tensión. Por entonces, hacía ya algunos 
años que pastores protestantes propagaban 
en algunas de esas islas las doctrinas evan
gélicas.—361. 

CARPANA, ÇARPANA Ó ZARPANA. Una 
de las Marianas, á la cual llamaron des
pués los jesuítas Santa Ana.—120. 228. 

CASTILLA. Pueb. de. Próximo á Manila, 
y que con este nombre no exite desde 
hace muchos años en la isla de Luzón, 
pues que no lo citan Delgado ni Zúñiga 
en sus descripciones; tampoco le mencio
nan Buzeta-Bravo. San Agustín trae esta 
rara noticia en la p. 229 de sus Conquistas: 
«Es común opinion y tradición muy reci
bida, que la causa principal de aver puesto 
el Adelantado [Legazpi] á la Isla de L u 
zon, por nombre Nueva, Castilla; fue, por 
aver hallado en la Comarca de Manila vn 
pueblo llamado Castilla, desde tiempo in
memorial; y que queriendo el Adelantado 

inquirir el origen de nombre tan myste-
rioso, no se pudo saber con fundamento, 
por dezir los naturales mas ancianos, que 
solo sabian, ser assi llamado de sus ante
pasados, y que no tenían otra razón.» Nos 
parece inverosímil tal nombre impuesto 
antes del establecimiento de los españoles 
en Luzón (1571), entre otras razones, por
que en lengua tagala no existe la letra //, 
que por cierto rara vez los tagalos pronun
cian con la claridad enérgica que los cas
tellanos; la pronuncian como los andalu
ces, suavemente.—405. 
r Catalona. v-Katalonan. Nombre de las 
sacerdotisas y sacerdotes de los tagalos 
antiguos. Creo que se llamaron katolonan, 
y no katalonan. Los españoles han espa
ñolizado ese nombre escribiendo la cata-
lona ó el ídtalonan.—Los malayos suelen 
tener más sacerdotisas que sacerdotes: en 
esto se asemejan á los germanos anti
guos».—HLUMKNTRITT.—En bisaya, babay-
lana. En general puede decirse de estos 
sacerdotes que si cumplían honradamente 
su oficio mientras lo ejercían, una vez ter
minada la ceremonia se entregaban á ex
cesos poco ó nada edificantes. (V. SAN 
ANTONIO, I, 156.)—197. 

CATAMISAN, Bahía de. Sin duda el puerto 
de Catarman, al N. de Sámar.—121. 

Catana. Parece que esta palabra es de 
origen japonés; los japoneses llaman kata-
na i. un sable un tanto corto, algo encorva
do y bien afilado. E l P. Ortiz escribe, refi
riéndose á los tagalos (mediados del xvm): 
«Para impedir el daño del Patianac,... se 
arman con coraza, Caytana, lanza y otras 
armas.» En lo antiguo se importaban del 
Japón, supongo que á título de objeto ca
prichoso.—30. 219. 

CATANDUANES. Variantes incorrectas: 
CATENDUANAS, CANTANDUANRS, Isla de. 
Sit. al E . de la costa meridional de Luzón, 
frente á la península de Camarines. «Tiene 
la Isla muchos rios... Vno destos se llama 
Catandungan, de donde los Españoles (co
rrompido el vocablo) dixeron Catandua
nes».—COLÍN—171. 185. 385. 

CATANGALAN. Antiguo pueblo próximo 
á Manila.—405. 

Catedral de Manila. E l primitivo templo 
era modestísimo, de tabla; ardió en el in
cendio de 28 de Febrero de 1583. Fabri
cóse de cantería durante el mando de Gó
mez Pérez Dasmariñas, y duró poco más 
de medio siglo. E l 20 de Abril de 1654, se 
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puso la primera piedra para reedificarlo; y 
duró hasta el 3 de Junio de 1863, en que 
un formidable terremoto lo redujo á es
combros, muriendo varias personas. No 
tardó en levantarse otra iglesia nueva, que 
es la que existe actualmente.—28. 

CATENDUANES. —120.—Véase CATAN-
DUANES. 

CAUCHIQUES, Isla de. No figura en nin
gún catálogo geográfico: jFormosa?—387. 

CAOITE, CAVIT, Punta de. E n Mindanao. 
Variante: CABITE.—V. CALDERA. —Ahí 
era donde los antiguos españoles toma
ban la canela, porque en aquel punto se 
producía con abundancia y de buena ca
lidad.—386. 390. 

CAVITE, Puerto de. En la gran bahía de 
Manila. En este puerto era donde fondea
ban las naves que venían del exterior, y 
donde se despachaban las que al exterior 
iban. Lo fortificó M. en 1600, para preve
nir un ataque de Van Noort. Cavite viene 
del tagalo cauit, que significa «anzuelo», 
y forma de anzuelo efectivamente tiene la 
lengua de tierra que forma el puerto, en 
el cual se levantó la población de Cavite, 
que ha sido plaza de armas y cabeza del 
apostadero de Filipinas.—30. 105. 

CAVAN. Sin duda variante, tal vez erra
ta, de CAGAYAN.—417. 

CAYANES. Plural de cayán (tagalo, ka-
rang), tapanco de caña que se usa en cier
tas embarcaciones, principalmente en las 
llamadas hoy cascos.—176. 

CAÇA, CAZA, Isla de. Islote próximo á 
la punta del Cazador ó del Azufre. No se 
le llama hoy sino por su nombre indíge
na: Maricabán.—30. 

CEBÚ, Isla de. Descubierta por Maga
llanes el día 7 de Abril de 1521, en el cual 
fondeó en una ensenada, llamada de Man-
dabe por los naturales, la misma que años 
después vino á llamarse de Cebú. En Cebú 
hallaron inopinada muerte no pocos de los 
que formaban parte de la primera expedi
ción. M. escribe Sebu; otros autores anti
guos, entre ellos López de Velasco, Çaíu. 
k 28 de Abril de 1565 desembarcó en el 
dicho puerto ó ensenada Miguel López de 
Legazpi, el cual, á los pocos días, y des
pués de algunos rifirrafes con los isleños, 
se adueñó de la isla, denominándola de 
San Miguel (que no ha prevalecido), y á la 
población que allí fundó, Nombre de Je
sús, conocida por Villa de Jesús después 
(nombre que tampoco ha prevalecido). 

lista isla fué en rigor la primera conquis
tada y colonizada. Su mayor régulo, en 
1521, se llamaba Ilamabar, y en 1565, Tu
pas.—16-18. 171. 366. 

CEBÚ, Pueblo de. Primero villa y des
pués ciudad.—Véase el artículo anterior.— 
Donde permaneció Legazpi cinco años. 

CÉLEBES, Isla de. Sit. al E . de Borneo. 
En lo antiguo se la llamó también Maca-
sar; hallábase dividida en varios reinos pe
queños, uno de ellos Macasar; los restan
tes, Boni, Bool, Cauripa y Manados. Allí 
misionaron frailes españoles desde 1610 
hasta 1644.—15. 161. 3Ó2. 

CÉLEBES, Mar de. Comprendido entre 
el S. de Mindanao, el NE. de Borneo y 
el NO. de Célebes. En este mar se hallan 
los grupos de Táui-Táui y Joló, islas de 
antigua civilización mahometana.—379. 

CELIJÍ, Puerto de. Sin duda refiérese á 
la punta de Talín, de la costa de la anti
gua jurisdicción de Balayán. No hay ni ha 
habido nunca «isla de Celin».—287, 

Cidra. «Cidra cayote», llamada también 
sandía: Cueumis citrullus, Ser.—177. 

COBOS, Bahía de. Llamada de C«/wpor 
López de Velasco. Según éste, dicha ba
hía se hallaba «encima del puerto de la 
Ascensión», el cual pertenecía á la isleta 
Francisco Gómez, «cercada de bajos», que 
tal vez fuera la de Laguán, al Norte de 
Sámar.—55. 

Coco, Fruto del árbol Cocus nuccifera, 
L . , indígena de Filipinas y abundantísimo 
en todo el país. L a carne, llamada coprax, 
es muy estimada por el provecho indus
trial que de ella se obtiene. Antiguamente 
se comía mucho más que hoy.—10*. 

COCHINCHINA. Región de la Indo-Chi
na, en la parte meridional del continente 
asiático. En lo antiguo, solía denominárse
la Cochin. Fué conocida de los españoles 
en el último cuarto del xvi. E l gobernador 
Tello quiso conquistarla.—31. 63. 429. 

Combaco. Con más propiedad, Kamba-
ku, título del Emperador del Japón. En los 
libros antiguos léense las variantes: Cam-
bacundono y Quambacundono. En japonês. 
Dopo — Señor.—59. 100. 
y/Comintán. Antiguo canto, propio de los 
naturales de la región batangueña, á la 
que dió nombre, así impuesto por los es
pañoles. E n tagalo, Kumintang.—456. 477. 

Co7nintas. Esto es, habitantes de la re
gión del Comintán. En rigor, comintas y 
balaganes eran todos unos, ya que todos 
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ellos pertenecían á la prov. de Batangas, 
llamados hoy batangueños.—452. 

Comjo. En la actualidad abundan dos 
variedades del conejo, que son el crafter 
de orejas grandes y el pío. E l llamado 
«conejillo de Indias» se conoce allí con el 
nombre de cuín (Cavia cobaya, Sclireb), y 
se le tiene por procedente de la América 
del Sur.—178. 

CORAY. Entiéndase COREA, en el conti
nente asiático. De ahí solían ir á Filipinas 
esclavos para los españoles.—loo. 

COREA. Otra variante, á más de Caray: 
CORIA—15S.—V. CORAY. 

Carias. Tor coreanos, de Corea. Á las 
hembras las llamaban carias.—60. 

Corporaciones nligiosas. L a primera que 
llegó al país fué la de Agustinos, con Vi
llalobos (V. Agustinos); la segunda, la de 
Franciscanos, en 1577; la tercera, la de 
Jesuítas, en 1581; la cuarta, la de Domini
cos, en 1587, y la quinta, la de Recoletos, 
en 1606.—Después han ido otras, como 
Hospitalarios, Paúles, Capuchinos, etc., 
que no han tenido la importancia numé
rica ni política que las citadas.—205. 

• / Corrido. Nombre genérico con que han 
venido designándose los corridos propia
mente dichos y los áwits, que son también 
relaciones en verso, pero de otra medida. 
En rigor el corrido es la manifestación más 
popular de la literatura filipina, á lo menos 
durante el siglo xix. Son relaciones de 
hechos históricos fantaseados, y desde lue
go ocurridos antiguamente y en países re
motos. Así, el corrido no tiene otro valor 
que el literario; porque el fondo de la 
composición es más ó menos falso, seña
ladamente la parte descriptiva, ya que el 
poeta no se inspiraba en la realidad, para 
él desconocida.—455- 479. 

CORREGIDOR, Isla del. Nombre que die
ron los españoles á la de Mariveles, sit. 
á la entrada de la bahía de Manila, frente 
á la parte meridional de la peninsulita que 
forma la prov. de Bataan.—79*. 

CUANTO, QUANTÓ.—V. KWANTO. 
Cuartas, Caja de las. E n ella debieron 

de tener origen las fundadas después con 
el nombre de Cajas de Comunidad, nutridas 
con la contribución de medio real que 
pagaban anualmente los indígenas y los 
chinos; la cual contribución tenía por obje
to atender con sus fondos á la conserva
ción, y construcción de obras comunales, 
pago de salarios á los maestros de escue

la, defensores de presos, vacunadores, 
etc.— Cuartas, ó enaltas, vino á convertirse 
en voz sinónima de dinero. L a palabra 
castellana cuartos, filipinizada.—210. 

CUBUYAN, Isla de. Debe de ser la de 
Sibuyán, entre las de Mindoro, Cápiz, 
Masbatc y extremo S. de Tayabas.—365. 

Cuella. Entiéndase colla.—228. 
Cuerpos de armas. Armaduras.—62. 
CUGAT. Pueb. de la antigua prov. de 

Ituy, donde estuvieron los españoles^'en 
1591; los naturales de dicho pueb. juraron 
paces entonces.—417. 

CUGAY. ¿Variante de Cugat?—4:8. 
CUGUEY. Pueb. de la antigua provincia 

de Ituy, en 1591.—417. 
Culasisi. Es el periquillo pintado de 

verde y colorado a que se alude en [la 
pág. 179, y cit. por Santos en la 478: Lori-
c.'fluspkilippinensis, Briss. 

Culebras. L a tan venenosa á que M. alu
de (p. 179), debe de ser la llamadadahun-
palay (Dryinus nasutus, Merr,), que presen
ta no pocas variedades. 

Citndiman.—Canto popular.—461. 
CURAT. Pueb. de la antigua prov. de 

Ituy. Parece variante de CARAT.—417. 
CUYO, Isla de; CUYOS, Islas de. Islita é 

isletas al E . de la parte N. de la Paragua y 
al O. de Panay, que en lo antiguo pertene
cieron al reino de Borneo.—187. 378. 406. 

Cka. Te. Según Rizal, no era todavía 
muy-- usado entre los japoneses.—184. 

*Chacón. Este saurio gecónido, llamado 
por los tagalos tucó (voz onomatopéyica, 
pues cuando canta, de ordinario de noche, 
produce un sonido grave que parece decir: 
tu-cól), ha sido objeto de preocupaciones, 
que actualmente puede decirse que ya no 
existen: el chacón, sobre ser tímido é ino
fensivo, es útil, porque mata las cucara-
chas, los ciempiés y los ratones. No suele 
ser perseguido, antes bien protegido, pues 
se le supone portador de «buena suerte». 
Es aficionado á introducirse en las casas, 
y en ellas se establece tranquilamente. 
Platydactilus guttatus. Cu v.—181. 

CHAMPA, CHAMPAN, Reino de. E l anti
guo reino de Champa en la Indo-China, 
hállase hoy reducido á dos pequeños va
lles del S. de Annam; ocupaba el actual 
territorio de este país y quizás se extendía 
al N. de Annam y al O. sobre Mékhong.. 
Era un estado poderoso habitado por unas-
poblaciones de raza malaya y de civiliza- • í 
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ción índica. Sometido en 1471, fué defini
tivamente aplastado por los annamitas á 
mediados del siglo xvn. Sus últimos 
habts., los chams, extínguense miserable
mente á pesar de los esfuerzos hechos 
para levantarlos. E l nombre Cham no es 
probablemente sino una abreviatura de 
Champa (en transcripción sánscrita Cani-
j>â).—h. CABATON.—71. 91. 142. 

Champán. Embarcación, acaso origina
ria de Champa, del tamaño de un antiguo 
patache español; pero inferior á éste en 
condiciones marineras. En champanes so-
Kan hacer los chinos sus expediciones co
merciales á Manila.—81. 419.—V. Junco. 

Chapa. Lámina de metal (oro ó cobre) 
en la cual los reyes cambodjanos hacían 
escribir las cartas de cancillería, y ciertas 
ordenanzas. Todavía hoy, cuando le coro
nan, se presenta al Rey una lámina de oro 
en la cual se han grabado sus títulos pro
tocolarios en lengua palidecida en su ma
yor parte, compuestos por «letrados» es
peciales, y que aquél ha aceptado previa
mente. También se hace derivar la voz 
chapa del original indostanico M â p «mar
ca de sello ó de estampilla» y, por exten
sión, «documento oficial provisto de un 
sello»; pero la primera explicación, «acta 
oficial grabada sobre una placa de metal», 
es muy aceptable.—A. CABATON.—81. 

Charas.—180.—V. Achara. 
Cm. Lugar de la antigua prov. de Ituy. 

Una mala transcripción, porque en las len
guas filipinas no existe la letra ch.—417. 

Chicucy. Sin duda variante de chico, 
fruto del Achras ¡apota, L . , arbolito dc 
origen americano.—217. 

Chichinguaná. Palabra mexicana que 
significa nodriza.—121 *. 

CHINA. Antiquísimo y extenso reino, 
hoy llamado imperio, del continente asiá
tico; los geógrafos antiguos le designaban 
con el nombre de Catay. López de Velas
co (1574) divide la China en 15 provs., 13 
llamadas Pouchin (que eran como virrei
natos), una llamada de Paqttia (donde es
taba el Rey) y otra llamada Lánguida 
(donde estaba un hermano del Rey). Los 
virreyes, se llamaban Pouchinsi, y tenían 
su residencia en la más principal de las 
ciudades de su territorio; en los restantes 
había gobernadores.—Pássiml 
, CHINCHEO. Ciudad y prov. de. L a hoy 

. llamada Tien-tsin, en China.—35. 115. 
, Çhiniheos. Naturales de Chincheo.—87. 

Chinina. «Ignoramos el origen de esta 
palabra, que no nos parece se derive de 
China. Si nos fuera permitido hacer una 
conjetura, diríamos que tal vez una mala 
transcripción fonética haya hecho chinina 
la palabra tininá (de tina), que en tagalo 
significa teñido, nombre de esta prenda de 
vestir, monocroma casi siempre, lo que 
indicaría su origen. Los principales la usa
ban de color rojo y la tela era «gasa fina 
de la India», según Colín.»—RIZAL.—173. 

Chiquíliti. Flauta americana, muy esti
mada, principalmente la de Guatemala, 
porque de ella se obtiene excelente añil. 
E n Manila, en 1826, se reimprimió un Tra
tado d¡l XiquiliU para estimular la indus
tria tintórea.—53. 

Chofa. E l cahíã ó oaufã — en khmèr hv 
produce poco más ó menos el sonido de 
la f— es el más alto funcionario de la 
jerarquía; en nuestros días está encargado 
de la administración superior de cier
to número de provincias. E l cauhvdi ó 
caufãi, al contrario, es un simple gober
nador de provincia. E s probable que el 
rey de Cambodja que había «adoptado» 
á Diego Belloso y Blas Ruiz en recom
pensa de los eminentes servicios que pres
taron á su causa, les confirió más bien la 
dignidad de caufã, por lo menos á título 
honorífico.—A. CABATON.—41. 67. 

CHORDEMUCO. E n khmèr ó cambodjano 
Cademuk, Cordemuko, Codomuko = al sáns
crito Caturmutka «las cuatro caras, brazos 
ó caminos». Antiguo nombre de Phnom -
Péhh, capital de Cambodja, y residencia 
de los reyes khmérs desde 1867, á IIO 34' 
51" N. y 102o 36' 31" E . , admirablemente 
sit. en la intersección del Tonle-Sap—de
nominación que designa á la vez el brazo 
que une el Gran Lago al Mékhong y el 
propio Gran Lago—, y de los brazos del 
Mékhong, en el sitio llamado los Cuatro-
brazos. Es el gran mercado de todos los 
productos de Cambodja. Población: 50.000 
habs. Cierto número de tagalos, descen
dientes de los que quedaban en Cambod
ja después de la expedición franco-espa
ñola de 1859 á Cochinchina, constituyen 
actualmente la música «europea» del Rey. 
A. CABATON.—35. 38-40. 

Chupinanu, Chupinanon, Chupinaqueo 
= Ca« pond,. Título cambodjano que era 
en otro tiempo el de los más altos funcio
narios, y que hoy es mucho menos eleva
do.—A. CABATON.—40. 72. 73. 



GLOSARIO GENERAL 499 

Daitnio. Gobernador, en el Japón.—440. 
yÔalaga. Tagalo. L a verdadera dalaga es 

la mujer joven con virginidad.—195. 
DANGLA, Prov. de. Nunca ha existido 

tal prov. en Filipinas, ni es fácil precisar 
4 qué región se refiere el documento; des-
<le luego cabe decir que se hallaría no lejos 
•del Río Grande de Cagayán.—417. 

DAPITAN. Pueb. de la prov. de Misarais, 
al NO. de Mindanao; hállase sit. en la 
•desembocadura del río del mismo nom
bre. A dicho pueb., entonces capital del 
«distrito de Dapitan», fué desterrado Rizal 
en Julio de 1892.—45. 177*. 

DAPITAN, Río de.—Véase el artículo 
anterior.—189. 
¿ D a t o . En lo antiguo el dato debió de ser 
lo que más tarde se llamó «cabeza de ba-
rangay»: jefe de agrupación, aunque con 
facultades militares que perdió después de 
asentada la dominación española. E l título 
de dato desapareció muy pronto en las 
Filipinas. Subsiste sin embargo en Min-

, dao, en la región mora, donde antes se 
aplicaba á los regentes de los estados feu
dales, todos los cuales se hallaban some-
-tidos al Sultán ó Rey. Pero con el tiempo 
los datos se convirtieron de hecho en in
dependientes, no siendo del Sultán sino 
vasallos nominales.—211. 471. 

DEYUGAN. Pueb. próximo al Rio Gran
de Cagayán, que debió de estar en la parte 
central, próximamente, de la antigua pro
vincia cagayana.—417. 

D i L A O , ADILAO. Antiguo pueblo, hoy 
arrabal de Manila, que debía el nombre al 
arbusto tintóreo llamado dilao. Data de 
1580.—153.—V. Candelaria. 

^/JDWGLA. Pueb. de la antigua prov. de 
Ituy. Con este nombre no se 1» halla en 
ninguna obra de consulta. No cabe que sea 
mala transcripción de Dingras, porque éste 
queda demasiado lejos de la zona recorri
da por los españoles en 1591.—418. 

Dojico. Catequista, en el Japón.—58-
DOMINICA, Isla. Del grupo Marquesas 

de Mendoza, descubierta por Álvaro de 
Mendaña el 21 de Julio de 1595. Nombre 
indígena, Ohiva-hoa, según unos; Hiva-
oa, según otros. Las Marquesas suelen lla
marse hoy «Arch. de Nuka-Hiva».—51. 

Dominicos.—Llegaron en corporación en 
1587, según queda dicho. (V. Corporacioms 
religiosas.) Pero de la orden de dominicos 
fué Fr. Domingo de Salazar, primer obispo 
•de Filipinas, que entró en Manila el 17 de 

Septiembre de 1581. Al principio, no admi
tían dádivas; después lograron ser millo
narios, como los jesuítas y los agustinos, 
calzados y sin calzar.—205. 214. 

yDucaáo de Castilla. Moneda de oro, cuyo 
valor equivalía entonces á unas siete pe
setas de las de ahora.—220. 

libano. Llamado vulgarmente camagón: 
Diospyros discolor, Willd.; el muy negro, 
luyón en tagalo y bantolinao en bisaya. Es 
una variedad del zapote negro.—177. 

ÉCIJA. Ciudad andaluza, donde se casó 
el DR. M. con Doña Juana de Briviesca 
Muñatones.—26*. 

Elefantes. Murillo, en su Geografía, es
cribe, refiriéndose á Mindanao: « H s y 
Elefantes, que no hay en otra parte del 
Archipiélago». Podría haberlos, pero en 
escasísimo número y desde luego importa
dos. Nótese que no los menciona Com
bés. Los primeros elefantes que se vieron 
en las Islas, llegaron á Manila á princi
pios de 1593, llevados por Diego Belloso, 
como embajador del Rey de Cambodja, á 
1). Gómez Pérez Dasmariñas. Al siguiente 
afío, el mismo Belloso llevó otros dos, 
que recibió D. Luis Dasmariñas, proce
dentes del Rey de Siam. Cuando llegó 
Tello (Junio de 1596) no había más que 
tres, lo que prueba que uno de los cuatro 
debió de morirse pronto. En 1597, el ci
tado Tello envió uno de presentí al E m 
perador del Japón. Y sólo quedaron dos. 
—29. 36. 61. 

EMBOCADERO. Nombre vulgar que da
ban los españoles a] embocadero 6 estrecho 
de San Bernardino.—171. 

Encomenderos, Encomiendas. Las enco
miendas fueron suprimidas á principios 
del siglo x i x . Se ha exagerado mucho 
acerca de las fortunas logradas por los 
encomenderos. No habrá quien cite un 
solo encomendero millonario, ni uno solo, 
en los dos siglos largos que duraron las 
encomiendas. Por lo demás, no se pierda 
de vista que después de 1600 buena parte 
de ellas vinieron á manos de filipinos, des
cendientes de los españoles favorecidos.— 
209. 16*-17*. 381. 394. 

Esclavitud. Véase la NOTA 113, pág. 470. 
ESPÍRITU SANTO, Cabo del, Embocadero 

del. Promontorio en la costa NE. de Sá-
mar, término de Palápag. E l embocadero 
á que se alude no es otro que el estrecho 
de San Bernardino.—43. 55. 187. 
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FERKANDINA, Villa.—Véase BiGAN. 
FILIPINA, Isla. Nombre que dió á la de 

Leyte Rui López de Villalobos en 1543; y 
por extensión se llamaron Filipinas todas 
las del Archipiélago.—367. 
* FILIPINAS, Islas. Descubiertas por 
llernando de Magallanes en 1521 y con-

• quistadas para España por Miguel López 
de Legazpi (1565-1571). Importante arch, 
sit. en el Extremo Oriente, próximo á la 
costa SE. de Asia. Á fines de 1898, estas 
islas dejaron de pertenecer á España, ha
llándose hoy bajo soberanía de los Está-
tíos Unidos. Antiguos nombres: 366-367. 
En lo demás, pássimí 

FIR.ANDO. Ant. puerto del Japón, al que 
arribó en 1602 la nao Espíritu Santo, cuyos 
tripulantes fueron vejados y la nave sa
queada. Por entonces acababan de esta
blecerse allí algunos frailes agustinos, pró
fugos de su principal obligación, que era 
misionar en Filipinas.—132. 412. 

' FORMOSA, Isla. Llamada antiguamente 
Isla Hermosa. Sit. al N. de Filipinas, pró
xima á la costa E . de China. Desde 1597 
la codiciaron los españoles, para evitar 
que la ocupasen los japoneses, lográndola 
al cabo; pero en tiempo de Corcuera la 
ganó el pirata chino Kue-Sing, el cual la 
perdió pronto, porque á 24 de Agosto de 
1642 la conquistaron los holandeses. Hoy 
pertenece al Japón.—60. 63. 429. 

FORTÚN. Islote, frente á Nasugbú, cerca 
del cual peleó M. con Van Noort el 14 de 
Diciembre de 1600, y al cual fué á dar M., 
después del naufragio.—117. 274. 

FRAILE, Farellón del. En la bocana de 
la bahía de Manila, entre la isla del Corre
gidor y punta de la Restinga.—185. 

FRAILE, Puerto del. Con este nombre 
no existe ninguno en la actualidad. De lo 
escrito en las págs. 112 y 298 parece dedu
cirse que sea la ensenada de Sisiman, que 
está, efectivamente, muy cerca de Marive-
les, en la bocana N. de la bahía de Manila. 
Pero en la enumeración de la pág. 186 
vemos otro puerto del Fraile que podría 
tomarse por el actual de Súbic. 

Franciscanos. Llegaron en 1577.—Véase 
Corporaciones religiosas.—205. 

FUEGO, P. de.—80*.—Véase Balaytigtti. 
FUGIMEN. Ciudad japonesa, por cuyas 

calles fueron paseados con una reja cor
tada algunos frailes españoles, por des
obedientes á las leyes del país. Nombre 
moderno: Fushimi.—59. 

Funea. Del japonés fuñé = embarca
ción. E l nombre se castellanizó, y así ve
mos que en documentos de fines del xvr 
y principios del xvn se habla de «funeas» 
españolas repetidamente; p. ej., en Colín 
(ed. de Pas tells), III , 45.—57. 132. 

Gallina. Abundan mucho. A las que tie
nen la carne negra, «los tagalos llaman 
ulikbá», dice Rizal.—177. 

GAPAN. Pueb. que perteneció á la prov. 
de la Pampánga; hoy de N. Kcija.—465. 

Garza. Ave del orden de las Zancudas,, 
género Cultirrostras. L a «real» es llamada 
por los tagalos dangcaiiliauoc; la «blanca», 
tagac; la «zumaya», camalioy; la «de Ma
nila», la más notable de todas, es la cono
cida por los zoólogos con el nombre Nyc-
ticorax inanillensis, Víg.—178. 

Gato. E l montes es llamado por los ta
galos musang.—179. 184.—V. Algalia. 

Gazizds. «Según lord Stanley, mala apli
cación de la palabra árabe A'asis, que sig
nifica sacerdote cristiano».—RIZAL.—19S.. i 

Gengibre.—181.—Ajcngibre. 
G l L O L O . Una de las islas del antiguo 

Maluco, que fué de las primeras mahome
tizadas.—362. 

GOA. En la costa de Malabar, ó sea la 
occidental de la península indostánica. 
Continúa siendo colonia portuguesa.—137. 

Gogo. Arbusto, cuyo tronco es blando,, 
fibroso y esponjoso. No se cuece la cás-
cara; se macera un trozo del tronco, y hur 
medecido en agua, se frota con él el cuer
po ó la cabeza; la espuma que produce es-
excelente para la limpieza. Como dice. 
Blanco, «es una especie de jabón maravi
lloso». E l «gojjo de Bisayas» sirve además 
para lavar la ropa.—174. 

Gong. Instrumento musicai—NOTA 114-
Goruaranes. Sin duda mala transcrip

ción de gorgoranes, plural de gorgorán,. 
cierto género de tela de seda.—217. 

GRANADA. Antigua ciudad de Nicara
gua que dió nombre á una nueva gober
nación en Centro-América, á la que se 
llamó Nuevo Rüno de Granada.—132*. 

GRAN CHINA—21.—Véase CHINA. 
GUADALAJARA. Ciudad fundada por los. 

españoles en Nueva España.—40*. 227. 
GUAMANGUI, Prov. de. Ant. nombre de 

un territorio de la parte central del N. de 
Luzón.—417. 

GUÁN, Isla de. Llamada también C u a 
jan ó Guahan. Del grupo de las Ladrones, 
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ó Marianas. Solía ser punto de recalada 
-de las embarcaciones que iban de Nueva 
España á Filipinas.—55. 227. 

GUAYABA. Fruto del guayabo, arbolito 
indígena de Filipinas, según Blanco. En 
tagalo, bayabas y guyabas: Psidium guaya
ba, L . ; P. pyrifífunt, Bl. L a guayaba filipi
na, con la que se hace pasta y jalea, aun
que no tiene la finura que la cubana, es 
también muy estimada.—174. 177. 

GUIMARAEZ, Isla. Transcripción defec
tuosa de Guimarás, sit. al S E . de la de 
Panay, próxima á Iloílo.—98. 

Harigue. M. escribe esta palabra sin //, 
y lo mismo la Academia Española. Es la 
tagala haligi castellanizada; los filipinos la 
pronuncian aspirando suavemente la pri
mera sílaba, por lo que entendemos que . 
la h no debe omitirse.—19, 43. 190. 

HELIN, Isla. Entiéndase Ilín, adscrita á 
la de Mindoro, á cuya costa SO. se aproxi
ma mucho.—365. 

HERMOSA, Isla.—60. 63.—V. FORMOSA. 
HILOHILO, Punta de. Donde se halla hoy 

•el puerto de Iloílo, al S E . de Panay.—160. 
Hospitales.—201. 225. 423. 425. 
Hostia de perlas. «Ostia de perlas.» Ma

dreperla.—183. 
MURANDO.—57.—Véase URANDO. 

IAUAS.—Por Javas.—V. JAUA. 
IBABAO. Parte oriental de la isla de Sá-

mar; en la geografía antigua, «isla de Iba-
bao» debe interpretarse «de Sámar»: por 

-eso es extraño que M. cite como dos islas 
Jas de Ibabao (variante, Babao) y Çamar 
(variante de Samar). Los primeros euro-

..peos que la vieron fueron los de la expe
dición de Magallanes, en 1521; en 1543 la 
reconocieron los de la de Villalobos, y el 
alférez Andrés de Ibarra, de la de Legazpi, 
-tomó de ella posesión el 15 de Febrero de 
1565.—187.—V. Samar. 

IBALÓN, Puerto de. Correspondía á un 
.pueblo, así llamado, que dió nombre á 
toda la prov. de Albay. Hoy el puerto de 
Ibalón no es otro que el de Sorsogón, 
nombre que á su vez lleva una pequeña 
prov. segregada de la de Albay, y que 
•constituye la extremidad más meridional 
-de la isla de Luzón.—186. 385. 

Igolotes. Nombre clásico de los hoy lla
mados igorrotes, gentes del interior de la 
parte N. de Luzón. Con la palabra igorro-
.¿es desígnase genéricamente á las tribus 

o & 

que aún permanecen incivilizadas; pero 
entre los igorrotes, no sólo hay variedad 
etnográfica y lingüística, sino de civiliza
ción, pues en tanto que unos son sangui
narios, otros son pacíficos y propenden á 
civilizarse.—183.—Sus minas: 416. 

Igorrote. Variante moderna de la clási
ca, igolote.—Tfai. 

IGUAT. Pueblo de la antigua provincia 
de Ituy; tenía oro.—418. 

Ilocanos. Designación etnográfica de 
los filipinos luzonianos que ocupan las 
provs. de llocos, Unión y partes de algu
nas más con éstas confinantes.—453. 

ILOCOS, Prov. de. En lo antiguo fué ex
tensísima, pues comprendía toda la zona 
que corre S.-N. desde Pangasinán hasta el 
extremo de Luzón. Él primero que entró 
en ella fué Juan de Salcedo, fundador de 
la villa Fernandina (BIGAN), que vino á ser 
cabecera de la región ilocana, la cual fué 
más tarde subdividiéndose en provincias 
y distritos.—20. 31. 

ILOÍLO. Forma correcta de Hiloíl 
V. Hilohilo.—Iloílo es en la actualidad laj O t ; ^ 
pobl. más importante en Panay. | j y ., A 2 

Imprenta. Las cartillas impresas en 1593 ¡¡A' 
debieron de estamparse xilográficamente; \ ^ 
porque la tipografía no dió comienzo en 
Filipinas hasta el año de 1602 (y por cier
to íjue es bien sensible que M., tan anota
dor de cuanto sabía y veía, no dedicase 
un solo renglón al arte de Gutenberg, allí 
nacido estando él en Manila). So.bre el 
origen, fundación y desarrollo de la Im
prenta en Filipinas pueden consultarse las 
obras del que esto escribe L a Imprenta en 
Filipinas y Tablas de Imprentas ê Impreso
res de Filipinas.—425. 

Inasaba. Ynasaba en el original. Trans
cripción defectuosa de inasaua. E n tagalo, 
ina = madre; asaua = consorte. Creo que 
que puede interpretarse: esposa con hijos, ó 
madre legítimamente casada.—193. 194. 

Incendios. Los dos más formidables que 
en lo antiguo hubo en Manila fueron: á 28 
de Febrero de 1583 y á 30 de Abril de 
1603.—25. 141. 397. 

INDIAS. En lo antiguo llamóse genérica
mente INDIAS á todas las tierras extraeuro-
peas y extraafricanas anexionuJas á Espa
ña y Portugal; entendiéndose por Occiden
tales las del continente americano y por 
Orientales las pertenecientes á Asia y gran 
parte de Oceania. De aquí provino llamar 
indios á los naturales de esas tierras, con 
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cierta impropiedad, dado que el verdade
ro «indio» no debe ser otro que el na
tural de la INDIA. L a India propiamente 
dicha es una región vastísima del Asia 
meridional, que los geógrafos antiguos 
subdividían en Critra Gangen (India Ante
rior) y Extra Gangen (India Posterior ó 
Exterior): la principal boca del Ganges les 
sirve de límite, y entrambas se halla el 
Golfo de Bengala. L a Anterior es la gran 
península conocida hoy con el nombre de 
India higlssa, aunque todavía Ies queda en 
ella á los portugueses la pequeña colonia 
de Goa. Huelga encarecer el inmenso do
minio colonial de España, cuando la co
rona de Portugal vino también á ceñir la 
cabeza de Felipe II.—16. 17. 102. 

ISLA DE NEGROS.—187.—V. NEGROS 
(Isla de). 

Ita. Uno de los nombres propios de los 
negritos de Filipinas—361.—V. Aeta. 

ITUY, Provincia de. Comprendía las mo
dernas de Nueva Kcija, Nueva Vizcaya, 
Isabela y el distrito del Príncipe; es decir, 
el riñón de la parte N. de Luzón. E l pri
mer español que se internó en ella parece 
que fué el franciscano Esteban Ortiz, en 
1578. Las expediciones de conquista lle
vadas á cabo después, son verdaderamen
te maravillosas; aun hoy no habría muchós 
que se atreviesen á ir desde Manila k 
Aparri por donde fueron los españoles en 
1591 (tres expediciones), en 1594 y en 
1609, expedición que dió por resullado el 
«descubrimiento de las minas en los Igo-
lotes». E l nombre de ITUY, que no preva
leció para designar prov., prevaleció para 
designar misiones, y sobre esas misiones 
existen publicadas no pocas piezas de sin
gular curiosidad. E l nombre Ituy debióse 
á que así se llamaba cierto pueblo, acaso 
el más principal de la región, que ningún 
geógrafo señala con exactitud. Variante 
incorrecta, TUY.—415-418. 

ITUY, Pueb. de.—V. el artículo anterior. 
ITUY, Río de. Aunque no puede preci

sarse el itinerario que llevaron los expe
dicionarios, se deduce, de las relaciones 
de la época, que este río seria el Magat, 
afluente del Grande de Cagayán.—28. 

Jabalí.—178.—V. Puerco. 
JALAPAN. Lugar de la antigua prov. de 

Ituy. Desde luego la transcripción no es 
correcta, porque en las lenguas de Filipi
nas no existe la jota; ¿Sería Halapání—417. 

JAPÓN. Imperio del Extremo Oriente de 
muy antigua civilización, al que los geó 
grafos llamaron CHISE (Marco Polo), C i -
pangri y Cipango. A fines del xvi y prin
cipios del xvn mantuvo relaciones comer
ciales y diplomáticas con Filipinas; pero-
el imprudente proceder de los misioneros 
acabó por cortarlas, no sin que antes ex
perimentasen los cristianos verdaderos 
rigores. En 1613 fué resueltamente decla
rada la persecución contra ellos, y en 1634. 
se cerraron de una manera definitiva los 
puertos del Imperio á toda relación con el 
mundo civilizado.—29. 440-447. 

JAPONES, Islas.—387.—El Imperio del 
Japón.—V. JAPÓN. 

JAUA, JAUAS. Isla de Java no hay mas
que una; «las lauas», debe entenderse el 
archipiélago de la Sonda, al S. de Malaca, 
y Borneo.—16S. 170. 

JEREZ DÜ BADAJOZ, JEREZ DE EXTRE
MADURA. Hoy Jerez de los Caballeros, de 
donde probablemente era oriunda la ma
dre del DR. MORGA.—22*. 23*. 

Jesuítas. Llegaron al tiempo que el pri
mer obispo, en 1581.—V. Corporaciones re
ligiosas.—Expulsados del Archipiélago en 
1768, en virtud de la medida adoptada por 
('arlos IIÍ, volvieron á Filipinas en 1859,. 
encargándose por de pronto de la Escuela 
Municipal (después Ateneo Municipal de 
Manila), yendo á misionar en Mindanao y 
Joló á partir de 1865. En su primera época 
hicieron una fortuna tan considerable, que 
superaba con mucho á la reunida por todas 
las demás corporaciones religiosas jun
tas. En la segunda época no han querida 
adquirir propiedades. Son los que más 
han hecho por la cultura científico-literaria 
de los filipinos.—205. 

JESÚS, Ciudad del Nombre de, y del 
Santísimo Nombre de.—18.—V. CEBÚ. 

JOEÓ, Isla de. L a más importante del 
grupo á que da nombre, sit. entre el extre
mo SO. de Mindanao y la parte NE. de 
Borneo, de cuya sultanía dependió en lo-
antiguo. En tiempo de Sande fué á Joló 
Esteban Rodríguez de Figueroa; y el pri
mer encomendero de dicha isla fué Pedro 
de Oseguera. Mahometizada íntegramente 
desde mucho antes de la llegada de Ios-
españoles, no ha podido lograrse que sus 
habs. alcancen un grado de civilización 
equiparable al de las más modestas regio
nes cristianizadas. JOLÓ es variante de 
SULÚ, y ésta de Pula = isla.—22. 64. 378. 
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Joloís. Naturales de ]ol6; joloanos, se 
dice hoy.—64. 

Jumento.—178.—Véase Asno. 
Junco. Embarcación china, la de mayor 

consideración de cuantas se conocían en 
el Oriente y el Extremo Oriente á la lle
gada de los españoles á Filipinas; llamada 
también ckampám.—384.—V. Champán. 

Juramento. Los filipinos tenían distin
tas maneras de jurar sus pactos: bien co
nocida es la de sangrarse; pero ya no lo 
son tanto las que se describen en los do
cumentos que van extractados en las pági
nas 416, 417.—V. Sangrarse. 

Katipunan. Palabra tagala que significa 
«reunión». Á partir de 1892, dióse el nom
bre de Katipunan á una muy extensa 
Asociación secreta, cuyos individuos, al 
ingresar en ella, se conjuraban contra el 
régimen colonial español. A mediados de 
1896, el Katipunan inició la Revolución 
que á la larga dió por resultado la pérdida 
de Filipinas para España. Desde entonces, 
Katipunan se ha hecho sinónimo de «con
juración política». L a primera conjuración 
separatista fué en tiempo del Dr. Vera.— 
405.—V. Sangrarse. 

KWANTO. Estado del N. del Japón, que 
comprendía las ochos provincias conti
guas á Yedo. Var.: QUANTÓ.—99. 441. 

Lacre. Entiéndase laca, substancia resi
nosa que producen ciertos árboles que se 
crían en Oriente.—171. 

LADRONES, Isla de los. En el Pacífico, 
no lejos de las Filipinas. Su primer nom
bre, impuesto por Magallanes, que las des
cubrió en 1521, fué el de Islas de las Velas 
Latinas; pero pronto los españoles le mu
daron por el de ISLAS DE LOS LADRONES, 
«porque realmente lo son todos ellos (los 
isleños), y muy atrevidos, y sutiles en el 
hurtar, en la cual facultad pueden leer 
Cathedra á los Gitanos que andan en 
Europa».—GONZÁLEZ DE MENDOZA.—En 
la segunda mitad del xvn, el P. Sanvítores 
las llamó Marianas, nombre que conser
van estas islas, más bien isletas, aunque 
los geógrafos extranjeros continúan, mu
chos de ellos, llamándolas Ladrones en 
vez de Marianas. España cesó en el domi
nio sobre ellas al tiempo que perdió las 
Filipinas.—Véase GUÁN.—55. 227. 

LAGUIO. Ant. arrabal de Manila, á la 
orilla del río y camino de la Candelaria ó 

Paco: estaría, pues, donde hoy se halla la 
barriada de la Concepción.—151. 202. 

LAGUNA, Prov. de la. Sit. en la parte 
central de Luzón; rodeaba casi toda la 
laguna de Bay; hoy no tiene tanta exten
sión como antaño.—471. 

LAMOT. Lugar de la ant. prov. de Ituy, 
donde estuvieron españoles en 1591.—417-

LANCHAN. — 71. — Forma correcta: 
LAN-CHANG.—V. ALANCHAN. 

LANQUIEN. Ciudad de las más impor
tantes de China; su nombre correcto, 
Nang-king. L a Languiaa de López de Ve-
lasco.—89.—V. CHINA. 

LANVICON. Puerto de China. Tal vez el 
de Ningpo. Así puede colegirse del mapa 
que en 1597 trazó Ríos Coronel.—384. 

LAOS. Pueblo tai—raza á la cual perte
necen los siameses—, dividido en una 
multitud de pequeños estados, sits, entre 
Cambodja, Tonkin y China y entre Siam 
y Birmânia. Lao es el nombre que se da á 
un grupo establecido cerca del Bajo Mék-
hong y que ha sido extendido á todas. L a 
parte del Laos sit. entre Mékhong y Ton
kin forma hoy parte de la Indo-China fran
cesa.—A. CABATON.—35. 40. 

Lapes, iMpis. Embarcación filipina. L a 
segunda forma parece la correcta; así la 
hemos visto cit. en documentos antiguos. 
No conocemos ninguna descripción; pero 
de lo que M. escribe (p. 176), se deduce 
que el lapis era mayor que el barangay, 
aunque inferior á una galeota, ya que los 
lapis iban de auxiliares de las galeotas 
(V. COLI'N-PASTELLS, I, 190, nota).—42. 

Lauanco. Entiéndase Lavanco; esto es, 
pato bravio.—^178. 

Laulau. «Lo que ahora se llama lawlaw 
es la sardina salada y seca; parece que el 
autor alude al taivlis de Batangas ó al 
dilis, que es más pequeño y se consume 
mucho por los naturales.»—RIZAL.—180. 

LEITE, LEYTE, Isla de. Más usual la se
gunda forma. E n lo antiguo llamóse tam
bién Tandaya ó Tendaya, aunque en rigor 
Tandaya era el nombre de la parte SE. de 
la isla. Pertenece al grupo de las Bisayas. 
En ella estuvo de paso la expedición de 
Magallanes (1521), la de Villalobos algu
nos meses (1543), y Felipe de Salcedo, 
autorizado por Legazpi, se posesionó de 
la misma, en nombre de S. M., el 8 de 
Marzo de 1565.—171. 187.—V. TANDAYA. 

LEPANTO. Distrito moderno, en la parte 
Norte de Luzón.—464. 
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LEQUIOS, Islas. «De las islas de los Le-
quios no se sabe más, de que es una cer
i l lera de islas, las más de ellas pequeñas, 
qufe comienza en la isla de Xapón por la 
parte del Sur y se va prolongando hacia 
la costa de la China... Hay entre ellas dos 
islas juntas, de 15 ó 20 leguas cada una, 
cerca de la costa de Xapón, que llaman 
Lequio mayor, y otras dos al fin de la cor
dillera del mismo tamaño, juntas, que lla
man Lequio menor.»—LÓPEZ DE VELASCO. 
—60. 366. 387. 

LEYTE.—378.—V. LEITE. 
LIMA. Ant. metrópoli de los reinos del 

Perú, fundada en el valle de Xauxa, llama
da al principio Ciudad de los Reyes. A poco 
de fundada, se trasladó á orillas del río 
Rimac, palabra que los españoles trans
formaron en Lima. Ciudad famosa en 
todo tiempo por la belleza de sus muje
res; de ella fué natural la tercera esposa 
del DR. MORGA.—51. 145*. 

LlMBONES. Islote sit. frente á la ense
nada de Patungan, que se halla en el lími
te de las provs. de Cavite y Batangas. 284. 

LOBO, LOVO, «Río que llaman de». En 
Cagayán. ¿El grande Cagayán? Por enton
ces todavía los españoles no habían dado 
aún al Río Grande el nombre de «Tajo». 
Lobo y Loboo son palabras füipinas.—401. 

LUDAN, Isla de. Con más propiedad, 
JLúbang. Sit. sobre el extremo NO. de la 
de Mindoro.—375. 302. 

LUBAO. Ant. é importante pueb. de la 
prov. de la Pampanga; fué encomienda de 
Guido de Lavezares. E l Dr. Sande la re
vertió á la Corona; pero el Rey se la de
volvió á arjuél, en premio de sus brillan
tes y honrados servicios. Por los años de 
1620, en el convento de Lubao funcionó la 
imprenta agustiniana primitiva.—13*. 21. 

LUMAGUAN, Pueb. de. En Mindanao. No 
existe actualmente ninguno de este nom
bre. Debió de estar cerca del moderno 
Tumbao, á orillas del Pulangui.—42. 45. 

Lumaguanes. Naturales de Lumaguan, 
«n Mindanao, que desde el primer mo
mento pactaron paces con Juan Ronquillo, 
para prevenirse mejor contra los buhaye-
nes, sus antiguos enemigos.—45. 

. LUMBAN, Isla.—406.—Transcripción de
fectuosa de Lubang.—V. LÜBAN. 

LUZÓN, Isla de. L a mayor del Arch, fili
pino, sit. sobre todas las demás; llamada 
también en lo antiguo Isla de Manila. Los 
chinos comerciantes la llamaban Lusón, 

y de ahí parece que proviene el nombre, 
que aceptaron en un principio los españo
les. Luego Legazpi la llamó NUEVA CAS
TILLA; pero esta denominación no preva
leció. E n 1570 hizo á ella jornada de con
quista Martín de Goyti, la cual no surtió 
el efecto apetecido; y al año siguiente hí-
zose otra, dirigida por Legazpi, que dió 
por resultado el que esta importante isla 
quedase bajo la soberanía española.—15. 
19. . . . 171.—V. MANILA. 

LUZÓN, Pueb. de. Estaría, pues en la 
actualidad no existe tal pueblo, tal vez 
donde se halla la punta de Luzón, en la 
contracosta de Bataan, á unas cuatro le
guas de la isla del Corregidor.—287. 

LUZONES, Islas de los. Nombre que en 
el extremo Oriente se daba en lo antiguo 
á Luzón y sus adyacentes.—17. 59. 366. 

MACA, Estrecho de. Sin duda transcrip
ción defectuosa de MALACA. Pero, en este 
caso, hubiera sido más propio escribir ín-
virtiendo los términos; esto es, poniendo 
primero el mar. Rojo y después el estrecho 
de Malaca.—198. 

MACAN. Forma anticuada de MACAO, 
importante colonia portuguesa en la cos
ta oriental de China, próxima á Hong
kong y á Cantón.—61. 

MACAO.—219.—V. MACAN.—Los chinos 
de Macao se han distinguido en todo tiem
po por lo hábiles; pero señaladamente 
como cocineros: en Manila, tener un coci
nero «macao» constituía un lujo durante la 
dominación española. 

MACTAN, Isla de. Variante: MATAN. Isle-
ta próxima á Cebú donde murió Magalla
nes peleando contra los isleños. Un mo
desto monumento moderno recuerda este 
imborrable hecho histórico, acaecido el 27 
de Abril de 1521.—16. 365. 

MAGALLANES, Estrecho de. Descubierto 
por Fernando de Magallanes en 1520, en 
viaje de España á las Molucas; hállase 
al S. del continente americano, entre Pa
tagonia y la isla llamada del Fuego.—16. 

MAGDALENA, Isla. E n el Pacífico; del 
grupo de las Marquesas de Mendoza, des
cubierto por Mendaña el 21 de Julio de 
1595. Nombre indígena: Otahi-Hoa, ó 
Fetu-Hiva; geógrafos modernos la llaman 
O-hita-oya y también Fatu-hiva.—50. 

Maguindanao. Designación etnográfica 
de los moros de Cotabato y de la cuenca 
del Río Grande de Mindanao.—362. 
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MAHALAT.—202.—V. MALATE. 
Maharlica. En el antiguo barangay, de

cíase del hidalgo, esto es, del privilegiado 
que no tributaba al dato ó cabeza; pero 
en cambio era quien más obligado se ha
llaba á pelear, en caso de necesidad. L a 
clase maharlica podíamos equipararla á la 
que en un ejército constituyen los jefes y 
oficiales. E l general era el dato; los com
batientes de fila, los alipings.—472. 

MALA. (Ski) Por MANILA—155. 
MALACA, Ciudad de. Fundada por los 

portugueses en el primer tercio del xvi en 
el extremo de la península del mismo 
nombre, en el territorio llamado antigua
mente Aurea Chirsoneso. Vino á ser cabe
cera de los antiguos dominios de Portugal 
en el Extremo Oriente.—15. 37. 48. 

MALATE. Arrabal de Manila. En el tex
to, Mahalat. Forma correcta en tagalo, 
Maalat. Hállase junto al arrabal de la E r 
mita, tendido á lo largo de la playa. Allí 
fué donde se trasladó la nobleza tagala 
que residía en Manila, cuando Legazpi 
fundó la ciudad de este nombre.—202. 

MALAYO, E l . Nombre de una fortaleza 
construida por los holandeses en la isla 
de Témate.—348. 

MALUCO. Arch. del. Llamado también 
Islas del Maluco, de la Especería, del Clavo; 
el Maluco; hoy Islas Malucas. Descubier
tas por los portugueses, hállanse al S. de 
Mindanao, entre Nueva Guinea y la isla de 
Célebes. Magallanes creía que caían den
tro de la demarcación de los dominios de 
España, y esto motivó su viaje (1519-
.1521), que dió por resultado el descubri
miento de las Filipinas. E l Maluco vino á 
ser de España en 1606, que lo ganó Bravo 
de Acuña: costó mucho atenderlo, durante 
más de medio siglo. E n tiempo de M. lo 
constituían las islas de Tidore (Tidor), 
Terrenate (Témate), Motil (Matter), Ba-
chian (Batchian), Maquian (Matchian), 
Gilolo y Burá (Ombi-ra).—15. 17. 23. 30. 

Mambaray, Manbaray. E n correcto cam-
bodjano, Mohà-obarãc ( = sánscrito mahâ-
upatâja «el gran segundo rey»). Este títu
lo designa, en efecto, á un personaje de 
consideración, el primer príncipe de la 
sangre. E l actual rey de Cambodja ha sido 
investido con la dignidad de obarãc «se
gundo rey» durante todo el reinado de su 

. antecesor.—A. CABATON.—75. 
Mangaba. «.Gubat, bosque, campo, en 

tagalo: mangubat en tag. significa ir á la 

caza, al bosque y aun al combate».—J. RI
ZAL.—18S. 

MANILA, Ciudad. Ant. población asen
tada á la orilla izquierda del Pásig, en te
rreno donde se producía mucho el arbusto 
llamado nila. En tagalo, may + nila = ha
ber nila: sincopadas por los españoles es
tas palabras, obtuvieron Manila, nombre 
que desde luego dieron á la población, y 
aun á la isla de Luzón, aunque con carác
ter convencional este último. Unica plaza 
fuerte que tenían los filipinos; estaba ar
tillada. Atacada en 1570 por los españo
les dirigidos por Goyti, éstos triunfaron 
de momento sobre los manilenses; pero 
surgieron dificultades que aconsejaron la 
retirada. Al año siguiente, por Abril, vino 
sobre Manila una nueva expedición espa
ñola, esta vez dirigida por Legazpi: la 
buena disposición de Raxa Matandá, ré
gulo de la plaza, y la favorable de Lacan-
dola, régulo de Tondo, sin contar con la 
prudencia del dignísimo Legazpi, contri
buyeron á facilitar la conquista, en térmi
nos que puede decirse que apenas hubo 
otra lucha que una breve batalla que se 
libró con los intransigentes, á quienes es
timulaba el lugarteniente de Matandá, su 
joven sobrino Raxa Solimán, que acabó 
por ser amigo. Los conciertos de paz y 
amistad entre Legazpi y los régulos se 
efectuaron el 18 de Mayo de 1571; Matan
dá desalojó el pueblo de May-nila, yéndo
se á vivir con toda la nobleza manilense 
al próximo de Maalat (Malate), y el 24 dé 
Junio de aquel año Legazpi fundó en toda 
regla la ciudad de Manila, declarándola 
cabeza de Luzón y de todo el Archipiéla
go. Desde entonces hasta el 13 de Agosto 
de 1898, Manila ha sido en el Extremo 
Oriente la ciudad española por antonoma
sia, y sin duda la población más culta de 
aquella parte del mundo.—Pássiml 

MANILAS, Islas. Las Filipinas.—366. 
MANILLA, Río de. Variante ortográfica 

de Manila, frecuente en documentos anti
guos.—376.—V. PÁSIG. 

MANIÓLAS, Islas.—366. 
MANTA, Puerto de. En la antigua juris

dicción de Quito.—347. 354. 

Manta. Pieza de tela tejida por los fili
pinos, desde antes de la Conquista; era 
prenda de vestir de los acomodados, y por 
lo mismo que representaba cierto valor, 
por lo estimada que entre ellos era, la 
manta sirvió en un principio para pago 
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del tributo. Posteriormente, en llocos han 
venido á fabricarse unas mantas (mantas 
propiamente dichas) sumamente aprecia
das, pero sobre todo las de seda, las cua
les son verdaderamente valiosas.—208. 

Marojo. Por marrajo. Sin duda el bufeo 
(palabra que no hallamos en ninguno de 
los diccionarios que tenemos á mano) 
debe considerarse como una variedad del 
tiburón comán.—180. 

MARAÜGUI. Pueb. de la ant. prov. de 
Ituy; sus principales se sangraron con Pe
dro Cid, en 1591.—418. 

MARAYUMA, MAREYUMA, MAKUIUMA, 
Ensenada de. M. alude (p. 186) al hoy lla
mado puerto de Mariveles, á la entrada de 
la bahía de Manila; y así lo confirman las 
citas de las págs. 277 y 278. Pero de las 
tres variantes consignadas, ¿cuál es la for
ma correcta? Sin contar con la otra va
riante, Maryuma, de la pág. 110. 

MARIANAS, Islas— 370.—V. LADRONES. 
MARIHUMA.—186.—V. MARAYUMA. 
MARWDUQWE, Isla de. Nombre indíge

na, Malinduc. Sit. al S. de Tayabas.—171. 
MARIVBLKS, Isla. Sit. á la entrada de la 

bahía de Manila. Llámase hoy del CORRE
GIDOR. En ella había guardia permanente, 
y por medio de señales convenidas, gene
ralmente hogueras, se avisaba de la pro
ximidad de las embarcaciones que venían 
del exterior. Var.: MIRAVKI.ES.—112. 275. 

MARYUMA.—110.—V. MARAYUMA. 
MASBATK, MAZIIATK, Isla de. Sit. entre 

el S. de Luzón y las liisayas.—171. 464. 
MATAN, MATTAN, Isla do.—16. 370.— 

Véase M ACT AN. 
Mayuela. Entiéndase Maya, pájaro simi

lar del gorrión: Munin Jairori, Cab.—178. 
MAZUATE.—171.—V. MASUATE. 
MEACO.—420.—V. Muco. 
MECON, RÍO. Según M. Aymonier (Le 

Cambodge, t I, p. 2), «la voz Mckhong se
ría tai; es decir, laociana ó siamesa: mi, 
significando «madre» ó «principal»; kong, 
que es también el nombre de una isla, de 
un moiiwng ó país bañado por el río antes 
de su salida del Laos, sería la desfigura
ción tai de gan en gangâ, nombre clásico 
dado alguna vez al Mékhong.»—A. CA-
BATON.—38. 

Mmdriflat/ues. Colín escribe: «del abacá 
se haze también otro genero de telas, que 
Uaman Medreñaques, vnos listados por 
la trama que les echan de algodón, y otros 
sin ella. Y en estos géneros pagan los de 

la Isla [de Cebú] el túbnto.yt—Medreñaque 
ó Mendriñaque, la palabra no tiene fisono
mía filipina; el tejido descrito por Colín 
parece ser que no es otro que el llamado 
en lo moderno sinamay.—220. 

MÉXICO. Capital del antiguo vineinato 
de la Nueva España, hoy de los Estados 
Unidos Mexicanos. De fundación muy an
terior á la llegada de los españoles, pues 
que se cree que data de principios del si
glo xiv. Fué corte de los reyes aztecas 
hasta 1521, que se apoderó de ella Hernán 
Cortés, quien la hizo cabeza de todo lo 
conquistado en Tierra Firme. En México 
publicó MOROA los SUCESOS, y ahí se casó 
por segunda vez.—I*. 104*. 

MIACO, MEACO. Esta última forma'ha 
sido la más usada. Capital y corte (Kioto) 
que fué de todo el Japón, después de ga
nada por Daifusama; en ella, en 1594, el 
franciscano Pedro Bautista fundó im hos
pital y en 1595 un hospicio; los sucesos de 
1597 dieron al traste con ambas edifica
ciones.—57. 59. 420. 

Minas. Las de los igolotes—416. 
MINDANAO, Isla de. L a segunda en bo

jeo de todas las Filipinas. Sit. al S. del 
grupo de las Hisayas. Tocó en ella Maga
llanes, después López de Villalobos, que 
la llamó Cacarea Karoli, en honor de 
Carlos V. Sus habitantes políticos eran 
los moros, en todo tiempo enemigos délos 
filipinos. Los demás pobladores se halla
ban en estado salvaje, salvos algunos del 
litoral, bisayas, que tenían una civilización 
análoga á la de los pobladores de Bisayas. 
En esta importante isla se han obteni
do escasos progresos, desgraciadamente; 
ofrece un marcado contraste con las prin
cipales del Arch., con ser Mindanao no 
menos rica que cualquiera otra.—15. 42. 

MINDANAO, RÍO de. Nombre propio: Pu-
1.ANGU1. Caudaloso y navegable en una 
larga tirada. En su cuenca se hallan los 
moros más belicosos.—42. 45. 

MINDORO, Isla de. Al S, de Batangas. 
Reconocida por primera vez en 1570. Rica; 
pero su colonización, á causa de las enfer
medades que producen los bosques, ha 
ofrecido serias dificultades, y á esto se 
debe que sea una de las que menos han 
prosperado.—20. 171. 

MINDORO, Estrecho de. Entre la costa 
de Batangas y la parte Norte de la isla de 
Mindoro.—228. 

MlNONDOC—148. 225.—V. BlNONDO. 
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MIRABELES, MIRABELES, Isla.—114. 282. 
Variantes de MARIVELES, Isla de, hoy lla
mada del CORREGIDOR. 

Mis-'ricontia, Hermandad de la. Fun
dada, á semejanza de la que existía en 
Lisboa, en 1594, por varios vecinos de 
Manila, entre ellos el presbítero Juan Fer
nández de León, que fué quien tomó la 
iniciativa. En 160S !a Hermandad solicitó 
imprimir sus Or.L'iiamas; en 1610 ocupó 
casa propia; en 1733 la admitió el Rey 
bajo su protección. Con parte de sus fon
dos se ha venido sosteniendo el Colegio 
de Santa Isabel, famoso por sus lindas in
ternas, mestizas casi todas ellas.—303. 

Misii-O. Variante incorrecta de MAY-
SILO; ant. pueb. dj la jurisdicción de Ton-
do, próximo á Tinajeros, que vino á ser 
hacienda de los jesuítas, y que á la expul
sión de é s to s la adquirió por compra un 
filipino de origen español.—405. 

Mobolo. Variante incorrecta de mabolo, 
fruto del árbol Diospyros discolor, Willd.; 
dicho fruto es del tam.mo de una manzana 
grande, tiene la carne blanca y dulce y el 
olor algo fucríc.—177. 

MOLUCAS, Islas.—V. MALUCO. 
Mondón.—126.— Kntióndase monzón. 
MORCA. Lunarejo de Vizcaya, de donde 

era oriundo el DOCTOR.—21 *. 
Morisqueta. Arroz cocido en agua, sin 

sal; evaporada el agua, el arroz queda 
compacto, como formando una masa, aun
que los granos permanecen sin deshacer
se. Es en Filipinas el alimento nacional 
por excelencia, á la manera que en Casti
lla lo es el pan, cuyas veces hace. E l nom
bre morísiji/jla fué impuesto por los con
quistadores, que prefirieron llamar moris
queta .al alimento predilecto de los moros 
de Manila, á llamarlo por su propio nom
bre en tagalo, canin.—174. 

Moros. Designación genérica que desde 
el tiempo de la Conquista se ha venido 
dando á los malayo-mahometanos de Min
danao, Joló, Paragua, Balábac y Borneo. 
Hoy los moros se clasifican en ¡llanos, jo-
loanos, kalibunganes, maguindanaos, ma-
lanaos, sámales, sama-bitalíes, sama-li-
pids, sama-Iutangenes, sámales-laút y san-
giles, según el territorio A que pertenecen. 

Mula. Se llevaban muías de China.— 
217.—Véase Asno. 

MURCIA. Nombre que dió Juan de la 
Jara (que era murciano) á la pobl. fortifi
cada que fundó en la boca del Pulangui á 

raíz de la muerte de E . Rodríguez de F i 
gueroa; como la estada de los españoles 
en aquel punto duró poco, la pobl., llama
da asimismo por los historiadores NUEVA 
MURCIA, duró poco también.—43. 235. 

NACARLANG. Variante de NAGCARLANG, 
ant. pueb. de la prov. de la Laguna, donde 
fechó el benemérito franciscano Juan de 
Plasencia su compendio de derecho con
suetudinario de los tagalos.—475. 

NAGASAKI, N.VXGAS.VQUI. Ant. ciudad 
japonesa, puerto de mar, donde misiona
ron religiosos españoles á últimos del xvi. 
De este puerto salieron no pocas expedi
ciones comerciales para Filipinas.—29.56. 
447—V. JAPÓN-. 

Kogittitato. Variante incorrecta de A^r-
giiatloto, voz náguatl, de México, que sig
nifica intérprete.—139. 

Kúinüinahay.—192.--V. Alihin». 
NamlHijics. «A propósito de esta pala

bra Nambaji, que lord Stanley traduce por 
monji; se menciona la etimología do lapa-
labra M:mlnids-Koo, que según Kaempfer 
significa cofradías que cantan el Naman-
duu (Ñama Amida liijdsu), etc. Nosotros 
disentimos de la opinión de tan ilustre es
critor y creemos que Nambaji viene del 
japonés Nambanjin que significa habitante 
del bárbaro Sur, equivalente al Walsihe 
alemán, por venir del Sur los misioneros.» 
J . RIZAL.—57. 

Nambán. «El bárbaro Sur», en opinión 
de J . Rizal.—58. 

Nanea. Fruto del árbol llamado nangea 
por'los tagalos, de la familia de las urti
cáceas: Arlocarpus integrifolia, BI. Dicho 
fruto es de grandes proporciones; nace en 
el tronco del árbol ó en las ramas de ma
yor cuerpo; hay ejemplar que pesa hasta 
15 kilogs.; la carne es estoposa y contiene 
unos á modo de piñones gordos.—177. 

NANGASAQUI.—29. 56.—V. NAGASAKI. 
Naranjas. Las hay de varias especies: la 

principal es la llamada vulgarmente cajel 
(dalandi'm de los tagalos: Citrus auran-
tium, D C ) ; también son estimadas las na-
ranjitus: Citrus reticulata, BI. Una de las 
especies silvestres que más se aprecian es 
la llamada por los nativos amumintay, de 
cáscara dura y carne algo amarga.—174. 

NARANJOS, Isletas. No son tres, como 
dice M. (p. 187), sino seis; hállanse al S. 
de la extremidad de Sorsogón, entre las 
islas de Ticao y Capul. 
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NASUGBÚ. Punto de la costa de la ant. 
jurisdicción de Balayán, sit. entre las pun
tas de Fuego y de San Diego, frente por 
frente del islote Fortún. Como á dos kiló
metros de ese punto de la costa se ha ve
nido á fundar después el pueblo de Na-
sugbú.—8o*.—Variante: NAZABÚ.—284. 

NAVIDAD, Puerto de la. Sit. en la costa 
de Mechoacán, en la ant. prov. de Guada
lajara (Nueva España), en el Pacífico; de 
donde partió la expedición de Legazpi 
que dió por resultado la anexión de las 
Filipinas á España.—17. 227. 353.—Algu
no» autores escriben también NATIVIDAD. 

NA VOTAS. Pueb. de la ant. prov. de Ton-
do, sit. á corta distancia del mar.—405. 

NAZABU.—284.—Variante de NASUGBÚ. 
. Negros. Esclavos. Los llevaban á vender 
.los portugueses.—211. 219. 

NEGROS, Isla de. Una de las Bísayas, 
siL entre las de Panay y Cebú; llamada 
antiguamente Buglás. Se le dió el nombre 
de NBGROS por los muchos negritos (abo
rígenes) que en ella había, y de los cuales 
quedan todavía descendientes, aunque en 
número relativamente escaso. Es una de 
las islas más ricas del Arch.—187. 378. 

iVipa. Palma que se produce en los si
tios pantanosos; de tallo iforto; sus hojas, 
dobles y aladas, adíjuieren una longitud 
de unos tres metros; son muy á propósito 
para techumbres, y raro es ul Iialiay que 
no la tiene de ñipa. Ñipa fruc/imns, I , . 
Esta palma destila un líquido del que se 
obtiene aguardiente.—190. 

Nipal, Lugar donde se cría en abundan
cia la ñipa.—175. 

NUEVA C/ÍCERES. Nombre correcto de 
la capital de Camarines, fundada junto á 
Naga por el capitán Chaves en tiempo del 
Dr. Sande.—22.—V. CAMAKINES. 

NUEVA CASTILLA, Reino de.—28*.— 
V. LUZÓN.—El nombre Nueva Castilla se 
hizo luego extensivo á la Colonia; pero no 
prevaleció. 

NUEVA ÉCIM, Prov. de. En el centro de 
. la parte N. de Luzón; tiene al S. la de Bula-
cán. Perteneció en lo antiguo al extenso 
territorio de Ituy.—454. 

NUEVA ESPASA. Dióse este nombre al 
territorio descubierto en 1515 por Fran
cisco Hernández de Córdoba, conquistado 

Jttego por Hernán Cortés. Al S. tenía por 
limite el cabo de Honduras; por el N. no 
se determinó fijamente; pero desde luego 
comprendía algunos de los Estados que 

hoy integran la República Norte-Ameri
cana.—16. 18.—V. MÉXICO. 

NUEVA GUINEA. O Papuasia. Nombre 
indígena: Botan — Tierra firme. Isla de 
gran extensión, visitada en 1511 por el 
capitán. Abreu (portugués) y en 1529 por 
Alvaro de Saavedra (español). Á Nueva 
Guinea, y no á Filipinas, es donde creía el 
P. Urdaneta que se dirigiría la flota que 
comandaba Legazpi; pero abiertas en alta 
mar las provisiones Reales, se siguió el 
rumbo de las Filipinas, por ser ésta la vo
luntad de Felipe 11, que, naturalmente, 
acataron todos, comenzando por Urdane
ta. Nueva Guinea tiene por el O. las Mo-
lucas, por el E . las islas de Salomón y por 
el S. Australia.—17. 23. 49. 

NUEVA SEGOVIA. Ciudad de. Llamada 
también en lo ant. SEGOVIA. Fundada por 
el capitán Carrion á la orilla derecha del 
Río Grande de Cagayán, á unos 20 kiló
metros de la desembocadura, donde está 
hoy Lal-ló. E l nombre de Nueva Segovia 
ya no se usa, dándose tan sólo á la dióce
sis, que mudó su silla de Lal-ló á Bigan 
en el siglo xvm.—24. 82.—V. BIGAN. 

NUEVO REINO DE CASTILLA. —198.— 
Véase NUEVA CASTILLA. 

ODIA. Ayuthia (= sánscrito ayodhyâ «la 
inexpugnable», capital de Râma, la Oude 
moderna), antigua capital del reino de 
Siam del siglo xiv hasta su destrucción 
por los birmanos, en 1767. Hállanse toda
vía las formas siguientes del nombre de 
esta ciudad: Iludia, htiiia, yinUa, Odiaa, 
Si-yo-tchi-ya (= sáns. çri Ayodhyâ), Yuthia, 
etcétera.—A. CABATON.—36. 123. 124. 

Ocuña di Chu. En khmèv olma dicou, 
gobernador de provincia delegado ó subs
tituto del Caufã ó primer ministro.—A. 
CABATON.—40. 

Ocuña Lacasamana. Título compuesto 
del khèmer okñii «mandarín de segundo 
rango» y del malayo laksamana ( = sáns
crito lakíamawa, nombre del hermano de 
Râma), «ministro de Marina» ó «almiran
te».—A. CABATON. — 40. — Laaamana ó 
Laksamana es en Filipinas un apellido 
muy ilustre. Don Francisco Lacsamana fué 
el maestre de campo pampango que al 
frente de 4000 paisanos suyos vino en 1662 
en socorro de Manila, gravemente compro
metida entonces. E l gobernador Manrique 
de Lara colmó de atenciones al brillante 

militar pampango, de grata memoria. 
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ORIENTALES, Islas. Las que fueron es
pañolas, adyacentes al Asia oriental, yen
do por la vía de Oriente; las mismas que 
se llamaban del PONIENTE, yendo por la 
vía de Occidente, ó sea por América.—170. 

ORIENTE, Islas del. Variante de Orien
tales.—367.—V. ORIENTALES. 

Oro.—En su articulo sobre LUZÓN, dice 
López de Velasco: «...y [hay] minas muy 
ricas de oro que se labran, como son las 
de Pangasinán, llocos, y las de Paraly 
(Paracali), y Bicor, y Cainarenes y Beng-
do»...—Véase la NOTA 108. 

OSAKA, Ciudad de. En el Japón. Forma 
correcta de USACA. En su fortaleza quedó 
en custodia Finderoyi, hijo del Taikosa-
ma, de orden del regente conocido por 
Daifusama; éste acabó por arrasar la ciu
dad; muerto Finderoyi, fué degollado su 
hijo, niño de seis años, y Daifusama que
dó de Señor absoluto. En Osaka trabaja
ron cuanto pudieron algunos francisca
nos, desde 1956: alh construyeron un tem
plo que tuvieron que abandonar en 1597; 
lo reconstruyeron en 1607, y lo vieron de
molido el año terrible de 1Ó13, en que su
cumbieron miles de cristianos.—59. 99. 
. Ostia d¿pzrlas, 183.—V. Hostia de perlas. 

Ostiones. Abundan en Filipinas los mo
luscos i que cuadra el nombre de ostión, 
con más propiedad ostrón. E l más notable 
es el llamado tadobo, de concha monu
mental; como que hay conchas de éstas 
que pesan algunas arrobas.'—179. 

OSUNA. Ant. ciudad de la prov. de Se
villa, donde MORCA se licenció y doc
toró el año de 1578.—23*-26*. 

OTÓN. Parte SE. de la isla de Panay, 
donde fué fundada la villa de Arévalo; por 
extensión se dió este nombre á toda la 
isla. M. incurre en la incorrección de em
parejar este nombré con el de Panay, así: 
«Islas de Otón y Panay» (pág. 97).—23. 
44. 48. 188. 204.—Véase PANAY. 

PAITA. Bahía de la costa del Pacífico, en 
el antiguo virreinato del Perú, en la que 
recalaban frecuentemente las naves que 
venían de Acapulco y otros puntos de la 
parte Norte de América.—50. 357. 

PALAWAN, Isla. —378. — En castellano, 
PARAGUA.—V. PARAGUA. 
,' PALMA, Isla de la. Es de suponer que 

la de San Juan, próxima al Maluco, seña
lada por López de Velasco en la pág. 608 
de su Geografía.—16S. 

Palma de cocos. E l Cocm muuifera, L . , det 
cual, en efecto, se obtiene vino (V. Tuba), 
aceite, etc.—V. Coco.—No se confunda con 
la uipa, otro género de palma que tam
bién produce vino. E l cocotero, ó sea la 
palmera cuyo fruto llamamos coco, es aca
so el árbol más útil que se conoce. Abun
da en todo Filipinas.—175. 177. 

Palo brasil.—219.—V. Brasil. 
Palo colorado. Esto es, palo Brasil, ó sea 

Siluicao.—1S4.—V. Brasil. 
PAMPANGA, Prov. de la. Una de las más 

antiguas é importantes, confinante con la 
antigua de Tondo ó Manila; era feracísi
ma; en ella la agricultura estaba muy ade
lantada, y producía más arroz qne ninguna 
otra. Rica también en maderas, en ella hi-
ciéronse considerables cortes de árboles 
para construcciones.—21.—V. CACABEISE. 

Pampangos. Naturales de la prov. de la 
Pampanga.—452.—V. CACAIIEBK. 

PAMUT. Fiieb. de la ant. prov de Ituy 
donde se sangró Pedro Cid en 1591.—418. 

PANAE, PANAY, RÍO de. En la isla de 
Panay ó Cápiz; desagua en la parte Norte, 
á cortísima distancia del pueb. de Cápiz. 
Sus riberas eran ricas en arroz, y á esto 
debióse que buena parte de la colonia es
pañola, al cabo de algunos años de vivir 
en Cebú, se trasladase, con Legazpi á la, 
cabeza, á Panae, esto es, á esa parte del N. 
de la isla de Cápiz ó I'anay. De ahí salió 
Legazpi para ir á la conquista de Manila 
en IS7I--97- 37o. 

PANAMÁ.—Ciudad en la costa del Pací
fico, que perteneció á la ant. gobernación 
de Tierra-Firme; fundada al pie del monte 
que forma el istmo de Panamá, en el sitio 
que después se ha llamado «Panamá la 
Vieja».—23. 347. 

PANAY, Isla de. Ó de Cápiz. E n un prin
cipio constituyó una sola prov.; más tarde 
se dividió en tres. L a de Panay es la lla
mada actualmente Cipiz, que está al N. de 
la isla.—19. 48. 171.—V. OTÓN y PANAE. 

PANDACAN. Ant. anejo de Sampáloo 
(hoy arrabal de Manila), del que se separó 
en lo civil en 1698.—405. 

PANGASINAN, Prov. de. En la parte N. 
de Luzón; limitada por las de Zambales, 
Tárlac, Nueva Ecija... y el mar (golfo de 
Lingayén). Fué una de las primeras que se 
ganaron, después de Manila.—20. 184. 

• PANGASINÁN, RÍO de. E l Agno, que nace 
en la Alta Pampanga y va á desaguar, por 
dos bocas bastante distanciadas, en el f I-I 
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golfo de Lirtgayén.—21. 386.—Su barra 
(p. 186) debe de ser la de Dagupan. 

Pantanes. Variante incorrecta de fiata-
nis, naturales del ant. reino de Patani, en 
la península de Malaca.—183. 

PANUYPUY. Pueblo de la ant. prov. de 
Ituy, con yacimientos auríferos.—418. 

Pao. Por Pahe, ó Pojo, llamado también 
mampón. Fruto del árbol Paho (Mangui-
fera altíssima, Bl.), que se asemeja á la 
manga, y que se toma en dulce ó en sal
muera, á manera de encurtido. L a varie
dad más estimada es una pequeña, que 
hace veces de aceituna y se toma como 
Mtimulante del apetito. Acerca del árbol 
falto refiere el historiador Concepción 
(t tv, cap. vm) que atravesando Fr . Ro
drigo de Aganduru (6 de San Miguel) uno 
de los bosques de Zambales, yendo acom
pañado de no pocos indígenas, al dicho 
fraile se le antojó probar la fruta, y esto 
motivó que los acompañantes protestasen, 
tratando inclusive de impedirlo, porque 
este árbol era uno de los que tenían por 
sagrados; con todo, Fr. Rodrigo se salió 
con la suya, y aun hizo que algunos de los 
xambaleíioM probasen el fruto. ¿Autoriza 
esto á creer que el fruto del pajo fuese 
desconocido del paladar de los zarnbale-
fíos hasta principios del xvu? ¿Lo sería 
igualmente de todos los lu/.onianos?—1S0. 

Papagayos, Los blancos son muy esti
mados, aunque no hablan ó hablan poco, 
por la belleza de su contorno; llámanse 
cátalas; pertenecen á la familia de los lo
ros: Catatua hamaturopygia, Briss.—179. 

Papaya. En el puchero hace las vetes 
de calabaza: Carica papaya, L. ; es muy sa
ludable y se usa en varios guisos.—177. 

PAQUIIÍN. Nombre que los antiguos geó-
1 grafos dan A PEKING, cap. de China.—89. 

PARACALE, PAKACAU. Ant. pueb. de 
Camarines, en la costa de Luzón, famoso 
por sus minas de oro. Los españoles tu
vieron muy pronto noticia de esas minas, 
y una de las primeras expediciones que se 
hicieron, fu¿ encaminada al descubrimien
to de ellas.—183. 385. 387. 

PARAGUA, Isla de la. Llamada también 
PARAUA, PALAUAN y PALAWAN. Sit. al N. 
de Borneo; larga y estrecha, se extiende 
diagonalmente desde dicho punto en di
rección á Mindoro. Perteneció al corre
gimiento de Calamianes, y fué por tanto 
de las que habían estado sujetas á Bumey. 
Feracísima; en los últimos años de la do

minación española existió una Compañía 
m'jrcantil que trató de colonizarla. Gran 
parte de esta interesante isla psrmanece 
aún incivilizada; las fiebres han contri
buido mucho á detener la acción de los 
elementos inmigrantes.—378. 

Parao. Nombre clásico tagalo del que 
suele llamarse barotv en todas las islas, 
por los europeos principalmente. Domin
go Vidal lo describe así: «El barato es la 
verdadera embarcación del país, ó la más 
generalizada; su ingeniosa construcción 
consiste en una banca por fondo, llevando 
adicionadas en la parte superior de la popa 
dos secciones de poco arco y bastante ra
dio, las cuales forman la roda y codaste 
de la embarcación. En la regala de ésta 
lleva empotrados unos listones equidistan
tes de 5 ó 6 pulgadas, siguiendo la direc
ción del costado, ó más abiertos, según 
(jiiiera dársele mayor ó menor manga; es
tos listones hacen las veces de barraga-
nctes y cuadernas, y encima se coloca la 
regala, que algunas veces es de caña. E l 
todo va cubierto por la parte exterior de 
amacan embreado, formando los costados. 
Porto general los barotos miden de 30 á 
40 pies de eslora, 3 á 4 de manga y de 5 á 
7 de puntal. Carecen de estabilidad, para 
lo cual se les añade batangas... Lo nota
ble de esta construcción es que no se em
plean pernos, clavos ni cabillas, quedando 
firme con ligadas de bejuco. Los palos, 
cuerdas y velas son de caña y estera. Si 
bien el nombre de barato es el más gene
ral, sin embargo entre los tagalos es parao, 
en Bisayas bilo y en Mindanao salisipan, 
nombre que se cree tomado de los mo
ros». (Manual del maderero, p. 174.)—376. 
Véase Banca. 

Paridn. Alcaicería sinense. También se 
llamó así al lugar que la alcaicería ó mer
cado ocupaba.—23. 150. tSl. 218. 

Paráis. Embarcaciones de los cambod-
janos. Rizal interpreta (p. 41) paraws. E n 
este caso, habrá que reconocer que la pa
labra parao no es netamente indígena de 
Filipinas, y por consiguiente, que la em
barcación de que se trata es originaria de 
la Indo-China.—40. 74. 

PÁSIG, Río. En el texto, Passic. Des
agüe de la laguna de Bay en la bahía de 
Manila. Llamado también en lo ant. «río 
de Manila». Cierto escritor español del se
gundo tercio del x ix sostuvo la creencia 
de que el nombre Pásig tal vez no fuese 
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indígena, sino impuesto por los conquis
tadores: fundóse en que el Púsig es un per
fecto anagrama de Legaspi, verdadera ca
sualidad efectivamente. Mas aparte que 
Legaspi se ha escrito siempre con s, á lo 
menos por los aficionados á escribir con 
corrección, puestos los conquistadores á 
rememorar el nombre de su jefe, dándose
lo al río de Manila, no se explica la razón 
del anagrama: hubiéranle llamado Legas
pi, y en paz.—154. 

PATÁN. Variante incorrecta de PATAÑÍ, 
pequeño reino que hubo en la costa O. del 
golfo de Siam, ó sea al Nli. de la penínsu
la de Malaca.—24. 

Pavo. Posteriormente, se ha logrado la 
aclimatación del pavo; y le hay en todo el 
país, aunque no abunda.—178. 

PEGÚ. Variante incorrecta: PIGU. Anti
guo reino de la Indo-China, rival de Cam
bodja y de los Laos, de los cuales fué azo
te en muchas ocasiones; la antigua capi
tal, PEGÚ, hállase en Birmânia.—71. 124. 

Periquillo.—179.—V. Culaüsi. 
PERÚ.—Reinos del. Extenso imperio de 

la América meridional, conquistado por 
Francisco Pizarro en los años 1526-1551; 
hoy reducido á una pequeña República, 
cuya capital es Lima.—23. 

Petate. Esterilla hecha con hojas de Imri 
{la palma así llamada, más alta que el co
cotero: Coripha umbracitlifera, L.) , que se 
pone sobre la cama, ó bien en el suelo, y 
sirve para dormir sobre ella. L a palabra 
petate, como casi todas lás de uso corrien
te en Filipinas terminadas en ate, procede 
•de México: es uno de tantos nautlismos 
introducidos por los españoles. Pero la 
esterilla tal vez tenga su origen en Bor
neo: á lo menos los bornéanos llevaban 
antiguamente petates finos para venderlos 
& Manila.—220. 228. 

PIGU.—124.—Véase PEGÚ. 
PILA. Ant. pueb. de la provincia de la 

Laguna. En él funcionó la imprenta prín
cipe en 1613.—471. 

Pile. Llamado también Pili. Fruto del 
árbol del mismo nombre (Canarium com
mune, L.); que produce piñones en forma 
de racimos, pero mucho mayores que los 
del pino.—177. 

PIÑAL, E l . Nombre que dieron los espa
ñoles á un puerto de China, sit. á pocas 
leguas de Cantón (¿sería el moderno Hong
kong?), donde establecieron una factoría 
en 1598 con el beneplácito de los chinos, 

pero no con el de los portugueses, que les 
hostilizaron. Allí estuvieron Juan de Zamu
dio, Luis Dasmariñas, el P. Alonso Jimé
nez y otros.—81. 

Pintados. Designación genérica, en lo 
antiguo, de todos los bisayas; así llamados 
porque se tatuaban. De aquí provino lla
mar PINTADOS á las islas Bisayas.—19. 

PINTADOS, Islas y Provincias.—Las que 
constituyen el grupo de las Bisayas.—19. 
29.—Véase BISAYAS, Islas. 

Pina. Fruto del arbusto llamado vulgar
mente pina: Ananasa sativa, Lindlcy. No 
tiene la finura de la americana. E l arbusto 
que produce este fruto es mucho más es
timado por las hojas, de las cuales se ex
traen las fibras finísimas con que se teje 
la tela llamada pina, la más delicada, pre
ciosa y de mayor valor de todas las filipi
nas. «Es admirable (dicen Buzcta y Bravo) 
la finura y belleza de la llamada pina, so
bre todo si es de primera calidad, en cuyo 
caso, para conservarla sin que se rompan 
los filamentos al tiempo de fabricarla, por 
la sola agitación que causa en el aire el 
paso de una persona, es preciso cubrirla 
con un mosquitero... Se fabrica con espe
cialidad en las provs. Visayas y sobre todo 
en Iloílo.» L a industria de este tejido es 
muy posterior á la Conquista.—174. 

PIRU, PIRÚ.—Véase PERÚ. 
Plantanal.—190.—Platanar. 
J'lantano.—174. 177.—Forma anticuada 

de plátano.—V. I'látano. 
Plantano. Pescado. «Si mal no nos acor

damos, hay en Filipinas un pescado que 
llaman pámpano.»—]. RIZAL.—No recor
damos ningún pescado llamado de ningu
na de las dos maneras apuntadas.—179. 

Plátanos. E n el texto «plántanos». M. 
dice que los hay «de diez ó doze mane
ras». Son muchas más las variedades del 
plátano; y desde luego la más importante 
la llamada aiacá, no por el fruto, sino por 
el preciado filamento de sus lajas, con el 
cual se fabrica jarcia, se hacen tejidos va
rios, etc.—174. 177.—V. Aiacá. 

Pogo. E n el texto, pouo, esto es: po&o 6 
povo. Del pogo ó pugo (tagalo), dice Jor
dana: «Entre las demás gallináceas figu
ran dos especies del género J/emipodius, 
Temm., denominadas en el país Pogo, 
agregadas por los naturalistas unas veces 
á las perdices y otras á las codornices, con 
las cuales tienen íntimo parentesco.» Tur-
nis oallata. Scop.—178. 
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POLO. Antiguo pueblo de la provincia 
de Bulacán.—405. 

Fob. Puede definirse diciendo que era 
el servicio personal á que estaban obliga
dos los naturales mayores de 18 años y 
menores de 60, con excepción de los pri
vilegiados (los exentos del pago de tributo, 
como principales, cabezas de barangay, et
cétera). Á este servidor de la Administra
ción local y provincial se le llamaba po
lista. Hasta 1884, el polista estuvo obliga
do á trabajar 40 días al año; á partir de 
1884, sólo quedó obligado á trabajar 15; 
pero podía redimirse mediante la adquisi
ción de una cédula de 6.a clase. Antes 
de 18S4, también fué posible la redención, 
mediante el pago de cierta cantidad.—21 r. 

PONIENTE, Islas del. Las que fueron es
pañolas, adyacentes al Asia oriental, yen
do por la vía de Occidente á América; las 
mismas que se llamaban ORIENTALES, 
yendo por la vía de Oriente.—170. 367. 

Porcebe. 179.—Parece errata de percebi. 
Pótong. «Aun ahora se ve alguno que 

Otro Indio usar el balíndang á modo de 
putong. Putong significa en tagalo coro
nar, poner una cosa sobre la cabeza, ro
deándola.»—/. RIZAL.—173. 

POTOSÍ. Antigua villa del Perú (hoy de 
Bolivia), famosa por las ricas minas de 
plata de su jurisdicción.—357. 

Prauncar Lángara. Desde tiempo inme
morial, los reyes de Cambodja reciben, en 
el día de su coronación, una larga serie 
de calificativos ó títulos protocolarios con 
los cuales se encabezan todos los docu
mentos oficiales. En los escritos de impor
tancia secundaria ó en las cartas, se de
signa al Rey con parte de esos títulos, 
cuya serie se abrevia de diferentes mane
ras. Prauncar Lángara responde á Práh. 
oríkàr aloniàr ( = Práh -t- sánscrito ome-
Itàra, literalmente «la santa sílaba COT», 
aquí «palabra real», alamkara «ornamen
to»). Práti es un prefijo honorífico que se 
halla en birmano Churâh, en cham bara, 
bârâ, en laociano phyah, en javanés brò, 
en siamés phrah., y parece refundido en el 
sánscrito vara «excelente».—A. CABATON. 
—35.60. 

PUEBLA [DE LOS ANGELES], Antigua 
ciudad de Nueva España.—436. 

Puercos. Los españoles encontraron en 
el país dos clases de puercos: el domés
tico"(babul de los tagalos) y el de monte, 
que es el llamado por M. jabalí. Este últi

mo, Sus scropha, L . , es muy superior a 
primero. Jordana escribe que parece «pro
bable la existencia de otras dos especies 
denominadas S. papuensis. Less, y S. ve
rrucosus, Tem., que habitan en otras islas 
inmediatas» [á las Filipinas].—177. 178. 

QUANTÓ.—99.—Véase KWANTO. 
Quartas.—V. Cuartas. 
Quilites. Variedad del amaranto, llama

da por los tagalos orayi. —174. 
QUITO, Ciudad de. Cabeza de la gober

nación del mismo nombre, en el antiguo 
Perú; hoy capital del Ecuador. Llamóse 
también SAN FRANCISCO DEL QUITO. E n 
ella residió el DR. MOROA desde 1615 
hasta su muerte, acaecida en 163Ó.—115*. 

Patones. «Los ratones más comunes en 
Manila y alrededores suelen ser: en los 
bajos húmedos: la rata, Mus ratus, L. ; en 
las habitaciones un ratoncito pardusco, y 
en los graneros de arroz, el ratón blanco 
con ojos encarnados como los del conejo 
blanco: ambos son variedades de la espe
cie M. Musculas, L.»—MARTÍNEZ VIGIL. 
Ratas y ratones han sido importados por 
los barcos europeos.—179. 190. 

Recoletos. Ó Agustinos descalzos. Llega
ron al país en 1606. Esta corporación es la 
que menos cultura ha difundido en Filipi
nas: han sido contados sus escritores, y 
más contados aún los hombres de verda
dero talento que hayan hecho algo inolvi
dable. Aunque se llaman descalzos, como 
los franciscanos, van calzados.—205. 

Residencia, Juicio de. «Esta santa Resi
dencia se ha perdido; hoy día á nadie se le 
exige ya estrecha cuenta de su conducta, 
que si es mala no puede perjudicar más 
que al país directamente, y á España tal vez 
en el porvenir. Á tanto ha llegado esto, 
que ahora los gastos y cuentas del presu
puesto de Filipinas se examinan en el Tri
bunal de Cuentas de Madrid, acaso porque 
los gobernantes desconfíen de.la fidelidad 
del de Manila; pero con las idas y venidas, 
el tiempo que pasa, los subterfugios, el 
gobierno que cae y cambia, etc., etc., todo 
viene á ser lo mismo en los efectos.»— 
J. RIZAL.—Conformes en todo, aunque nó 
puede negarse que el juicio de residencia 
se prestaba á grandes iniquidades: gober
nar á gusto de todos, fué en todo tiempo 
imposible en Filipinas. Por lo que toca á 
los generales, el que caía del lado de los 
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frailes, tenía el odio de los jesuítas; y vice-_ 
versa: el que caía del lado de los jesuítas, 
tenía el odio de los frailes. Llegada la 
hora del relevo, el enemigo caía como un 
buitre voraz sobre el relevado. Y con sólo 
recordar los cinco años que pasó en pri
siones el ilustre Corcuera, bastará para 
obtener la conclusión de que si la residen
cia era santa en el fondo, no lo era en la 
.forma. De haber existido nsidenúa en 
.tiempo de Terrero y de Despujol, ambos 
honradísimos, ¡calcúlese la pesadumbre 
que les hubieran dado!—212. 

REYES, Ciudad.—142*.—Véase LIMA. 
Rodeados, Los. Mote que ^e dió á los 

que formaron la expedición, organizada 
•en España, que fué á Filipinas con D. Gon
zalo Ronquillo de Pcñalosa.—270. 

ROTADAMA, Puerto de. Por ROTTER
DAM, de donde era Van Noort.—169. 296. 

SACAI, SACAY. Ciudad japonesa donde 
trabajaron los franciscanos é hicieron al
gunas fundaciones, demolidas definitiva
mente en 1613. Hoy SAKAI.—59. 101. 

Sagra. Instrumento de placer sádico, 
que usaban los antiguos bisayas.—196. 

Sagú. Harina que se obtiene de la me
dula de la palma llamada burí ó cabo ne
gro. Se conoce que en tiempo de M. los 
filipinos no conocían la industria de obte
ner esa harina, pues que de otro modo no 
se explica cómo existiendo en el país tan
tas palmas productoras de sagú, se impor
tase de Borneo.—220. 

Saguigniür.—192.—V. Alip'mg. 
SALAMANCA. Ant. ciudad castellana, en 

•cuya Universidad estudió ¡VI.—22*. 
SALOMÓN, Islas. Descubiertas por Al

varo de Mendaua en 1568; hállanse sits, 
en la Melanesia.—49. 

SAMAR, Isla de. Acaso deba su nombre 
al puerto que López de Velasco llama de 
Sama, que creemos corresponde á la ac
tual bahía de Maqueda, en la costa occi
dental de la isla—171. 187.—V. IBABAO. 

SAMATRA. Por SUMATRA, importante: 
isla del arch, de la Sonda, sit. al O. de Java 
y al S. de la península de Malaca.—170. 

SAN BERNARDINO, Embocadero ó E s 
trecho de. Llamado también simplemente 
«el Embocadero», porque por él emboca
ban en el Arch. Filipino las embarcacio
nes que venían de América; asimismo M. 
lo llama DE CAPUL. L o forman el extremo 
meridional de Luzón y la extremidad NO.' 

de Sámar; y en é l existen algunas islas, 
más bien isletas, entre las cuales descuella 
la de Capul—187—V. CAPUL, Estr. de. 

Sanctor. Por Santal; fruto del árbol así 
llamado: Sandorkum indicnm, Cav. Es di
cho fruto del tamaño de un melocotón pe
queño, y aunque se come crudo, se emplea 
más comúnmente en conserva y orejones; 
de sabor amargo-dulce agradable.—177. 

SAN FRANCISCO DE QUITO Ó DEL QUI
TO.—138*.—Véase QUITO. 

SAN GABRIEL. Ant. barriada del pueb., 
hoy arrabal, de Binondo. Allí fundaron los 
dominicos, en 158S, un hospital para los 
chinos; y en ese hospital, años andando, 
funcionó algún tiempo la imprenta priúii-
tiva.—199. 225. 

Sangley. Mercader sinense. E n lo mo
derno y por extensión se ha llamado san
gley al chino: mestizo sangley ha venido in
terpretándose hasta hace poco como mes
tizo de chino y filipina.—218. 

Sangrarse. Los antiguos fdipinos tenían 
varios modos de jurar solemnemente sus 
pactos; uno de ellos, sin duda el más clá
sico de todos, consistía en sangrarse. Los 
contratantes se producían una herida (de 
ordinario en un brazo), cuya sangre depo
sitaban en un pequeño receptáculo; y esto 
hecho, el uno se bebía la sangre del otro. 
Por tales trances tuvieron que pasar en la 
épocade la Conquista no pocos españoles; 
entre ellos el viejo Legazpi. L a sangría 
acabó por quedar proscrita. Pero al cons
tituirse el Katipunan antiespañol de 1892, 
se convino que los conjurados firmasen 
con su propia sangre el compromiso; y así, 
todo conjurado, en el momento solemne 
de alistarse ó inscribirse, se hería, mojaba 
la pluma en la herida, y con su sangre fir
maba. E l procedimiento tenía algo de bár
baro; pero no puede negarse tenía á la vez 
cierta grandeza.— 418.—V. JURAMENTOS. 

SAN JUAN DE ULÚA, Puerto de. E l de 
Veracruz, en la Nueva España, costa del 
Atlántico. Por' confusión disculpable en 
trabajos de esta índole, he incurrido en el 
lapsus de hacer ir á M. desde San Juan de 
Ulúa á Veracruz, que son dos nombres 
diferentes de un mismo puerto. Subsánese 
en lapág . 36*.—447-
- SAN JUANILLO, Estrecho de. E l que sepa

ra por una- canal muy estrecha las islas'de' 
Sámar y Leyte. Hoy se le llama SAN JUÀ-
NICO. Nombre indígena,' Lalav'iton, según 
Delgado, cuya, ortografía no .nos páréce. 

33 — 
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correcta, porque la v no la aceptamos en 
ningún caso, tratándose de palabras neta
mente filipinas.—187. 

SAN LÁZARO, Arch. de. Nombre que dió 
Magallanes á las Filipinas, porque las 
descubrió el día de San Lázaro.—15. 366. 

San Lázaro. Hospital de. Así denomi
naron los franciscanos el que, para natu
rales, se fundó en 1578, y que aquéllos 
tuvieron á su cargo. Fué su primer direc
tor el lego Fr. Juan Clemente.—201. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA. Puerto y 
ciudad de Andalucía, á la desembocadura 
del Guadalquivir, de donde salieron algu
nas expediciones para Ultramar, entre 
otras la de Magallanes, siquiera ésta tuvie
se su origen en Sevilla más bien.—23. 370. 

SAN PABLO, Montes de. En la prov. de 
la Laguna, adonde fueron á refugiarse 
algunos chinos de los alzados en 1603. No 
hay montes así llamados; pero sí un pue
blo, San Pablo, próximo precisamente á 
esos montes, que se hallan sits, á corta 
distancia del Maquíl¡ng.—I54. 

SAN PEDRO. Isla de. Una de las Marque
sas de Mendoza, descubierta por Mendaña 
el 21 de Julio de 1595. Nombre indígena: 
Motanc. Algunos cartógrafos modernos 
la llaman «O-nateaya».—51. 

SANTA. Pobl. y prov. del ant. Perú, en 
cuya jurisdicción había algunos puertos, 
todos ellos en la costa del Pacífico.—50. 

SANTA CRISTINA, Isla. Una de las Mar
quesas de Mendoza descubierta por Men-
daña en 1595. lin su puerto permaneció 
Mendaña hasta el 5 de Agosto. Nombro 
indígena: 7'ao- Wati. Los modernos cartó
grafos la señalan con los nombres «Tahu», 
«WaY-Tao», «O-hitao» y «Tauata».—51. 

SANTA CRUZ, Isla de. En su puerto, que 
llamó Bahía Graciosa, pobló Mendaña; 
descubierta por éste el 7 de Septiembre 
de 1595. Los indígenas la llamaban Indent. 
Allí estuvo Mendaña hasta el día de su 
muerte, í8 Octubre 1595; y los españoles 
hasta el 18 Noviembre, en que la flota zar
pó para Filipinas. Los cartógrafos moder
nos llaman indistintamente á esta isla «Ni-
tendi» y «Egmont».—49. 53. 

Santa Potmciana, Colegio-beaterío de. 
Fundado por Gómez Pérez Dasmariñas 
en 1590. Su primer edificio fué erigido en 
el solar que cedió para ello el capitán 
Luis de Vivanco, hundido por efecto de 
un temblor el 30 Noviembre 1645. Á I I 
Junio de 159» aprobó S. M. las primitivas 

constituciones de este establecimiento, 
creado para recogimiento de doncellas-
españolas y criollas, donde permanecían 
hasta que salían para casarse «y hacer 
propagación». Este beaterío dejó de exis
tir años antes de que terminara la domi
nación española. Es fama que algunas 
internas no necesitaron casarse para «ha
cer propagación».—424. 425. 

SANTIAGO, Fuerte de. Construido en 
tiempo del Dr. Vera, en el mismo sitio en 
que los manilenses de la época de la Con
quista tenían el suyo, hecho principalmen
te con harigues. E l fuerte de Santiago fué 
también prijjón militar, y en ella pasó Ri 
zal los últimos días de su vida.—199. 

SANTÍSIMO NOMBRE DE JESÚS. Primer 
nombre dado por Legazpi á la ciudad de 
Cebú. También se la llamó «Ciudad del 
Nombre de Jesús».—V. CEBÚ.—18.20.204. 

SEBU, Isla.—16.—Véase CEIIÚ. 
SEGOVIA, Ciudad de.—82.—Véase NUE

VA SEGOVIA, hoy LAL-I.Ó. 
Senogiles. Entiéndase cenojiles, esto esv 

ligas.—173. . 
SERPANA. Isla del grupo de las Ladro

nes, inmediata á Cuajan; hoy Saipan.—55. 
SEVILLA. Ciudad andaluza sit. á orillas 

del Guadalquivir, donde el 9 Septiembre 
1522 rindió su viaje alrededor del mundo 
la nao Victoria, mandada por el inmortal 
Juan Sebastián del Cano. Patria del DOC
TOR MORCA.—372. 22*. 

SIAN, SIAM. En la Indo-China.—29. 
Siam, E l . E l siamés.—29. 
Seda. «En aquellos tiempos (los de M.J 

Filipinas exportaba seda para el Japón, de 
donde hoy viene la mejor.»—J. RIZAL.— 
Una de las varias equivocaciones sensi
bles de este tan culto filipino, obsesionado 
por el patriotismo. Su nota da á entender 
que la seda que se exportaba era un pro
ducto filipino. En el mismo texto de los 
SUCESOS puede verse que la seda cruda era 
importada de China en Filipinas (p. 217), 
donde no se criaba; y esa era la seda que 
se exportaba de Manila al Japón (p. 219). 
Los trajes de seda que usaban algunos 
principales de la época de la Conquista, 
estaban hechos con las telas que llevaban 
los sangleyes, al tiempo que otras cosas, 
para rescatar oro en cambio. Una vez que 
se asentó la dominación española, la im
portación de la seda aumentó considera
blemente, sobre todo la tejida, por cierto 
bastante mala, que fué adoptada por casi 
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todos los españoles para vestirse, señala
damente por ios que tenían poco dinero, 
pues los ricos vestían telas de Europa. Los 
filipinos, al ver la propagación de las telas 
de seda entre los españoles, decidieron 
(los que podían) vestir de seda, y repután
dolo esto Gómez P. Dasmariñas un lujo 
inconveniente por desacostumbrado, man
dó en 1591 abrir una información, en di
ferentes puntos del país, sobre el uso de 
los trajes de seda entre los naturales; la 
cual información dió por resultado prohi
bir & los naturales que usasen trajes de 
seda.—V. la pág. 425.—Es importantísima 
la nota que trae Pastells en COLÍN, t. I l l , 
P^gs. 356-357) donde se extracta la infor
mación aludida, la cual arroja copiosa luz 
sobre el asunto. En una palabra: la seda 
cruda que se exportaba al Japón era de la 
que venía de China; negocio perfecta
mente natural, de! propio modo que do 
Manila se han venido exportando á Espa
ña los mantones llamados todavía «de Ma
nila», á pesar de que nadie ignora que de 
donde en rigor proceden es de China. 

SlCAT. Pueb. de la antigua provincia de 
Ituy en 1591.—417. 

Siguei. Los Sigitri, ó mis regularmente 
Sigay, que no son otros que los cauris, 
en inglés cowries ( = hindostánico kaiidi, 
kauú), pequeñas conchas blancas produ
cidas por la Cyprtca monda, empleadas 
como monedas desde los tiempos antiguos 
en el Sur del Asia y en África, han des
aparecido casi de Siam y no se usan ya 
en Cambodja. En tiempo de monseñor 
Pallegoix, vicario apostólico de Siam, 1200 
cauris valían 1 /Hang 6 35 céntimos y '/«. 
E l mismo año (1854), según Yule y Bur-
ncll (Ifobson Jobson, s. v. cowry), 5120 va
lían una rupia ( = 1 f. 60), lo cual demues
tra que el valor de esas conchas era sen
siblemente el mismo en todas partes.— 
A. CABATON.—93. 183. 

SiMiLARA, Isla. Probablemente Ja hoy 
llamada SIMARA.—365. 

SINGAPURA, Estrecho de. Llamado en lo 
moderno de Malaca.—38. 

SiNOA, SINUA, SINVA. Ó Sennua, Ssnoa, 
Singhoa, Sinúa, deformación europea del 
anamita Thuín-hóa, ant. nombre de Hué, 
capital del imperio de Anana desde 1558. 
Sit. en la embocadura del rio de Hué, es 
la residencia de la Corte y la sede del 
Protectorado francés. (Unos 40.000 habts.) 
—A. CABATON.—63. 70. 243. 

SlSTOR. E n khmèr Sithor, Srei Chor, 
abreviatura vulgar de Srei Santhor, ciudad 
y prov. de la región del Tonlé Tauch— 
lit. «río pequeño», uno de los brazos del 
Mékhong—, A 32 kilóms. NO. de Phnom 
Pénh. Fué algún tiempo residencia y ciu
dad capital de los reyes khmèrs, y en su 
pagoda se ha encontrado una inscripción, 
de fines del siglo x, muy importante para 
la historia del budhismo en Cambodja.— 
A. CABATON.—38. 

SOLITARIA, Isla. Descubierta por Men-
daña el 29 de Agosto de 1595' Créese que 
es la misma que el capitán Cook llamó 
«Jorge III». Nombre indígena: Toyti?—52. 

Soma. Embarcación sinense. (HabrA 
querido M. decir stimaai? Pero la sumaca 
es americana.—216. 

SUM ATRA.—170.—V. SA M ATK A. 
SUNDA. Por SONDA. Extremidad del NO. 

do Java, donde se halla el estrecho de la 
Sonda.—116. 132. 432. 

SUR, Mar del.—Hoy PACÍI'ICO.— 17. 
SUUANDO. — 245. — Variante incorrecta 

de Urando.—Véase URANUO. 

TABLAS, Isla de. A la extremidad NO.de 
Panay; entre Mindoro y Romblón.—186. 

Tac, Tail. Moneda imaginaria; en rigor 
cierta cantidad de oro, cuyo peso se con
sidera hoy equivalente A 0,03954 de kilo
gramo; 16 taeles hacen un cati, y el cate 
representa 0,63262 de kilogramo. Pero en 
lo que toca al valor de esa cantidad de oro 
ftaet) & través del tiempo, existe no poca 
confusión. M., p. 184, habla de «taes de a 
onze reales», es decir, ta¿s & poco menos 
de peso y medio; y en la píg. 193 dice que 
«diez tacs de oro bueno» valen «ochenta 
pesos», esto es, á ocho pesos el tael: la di
ferencia es digna de notarse. Según Buzeta 
y Bravo (Die, I , 106) «dos taeles de oro 
equivalen A unos 880 rs. vn.»; de modo 
que 1 = 440 rs., ó sean 110 pesetas = 22 
duros. Finalmente, Fernando Lames de 
Bonilla, Cónsul de España en Sanhai, es
cribe: «El /«£•/ se cotiza diariamente, va
riando el cambio en circunstancias ordi
narias entre 72 y 74; es decir, que 72 ó 74 
tacls valgan cien dollars mexicanos (mo
neda de plata corriente); sin embargo, al
canza tipos muy superiores é inferiores en 
circunstancias especiales del mercado».— 
Sol. de la Soc'udad Geográfica, t. 24 (Ma
drid, 1888), página 367.—Santos escribe 
tahtl.—184. 193. 465. 
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Tagalos, Designación etnográfica de los 
filipinos naturales de la parte central de 
Luzón, que comprende la ant. prov. de 
Manila y las de Bataan, Bulacán, Tayabas, 
Batangas, Laguna, Mórong y parte de 
otras, así como de las islas de Mindoro, 
Lúbang y otras. L a raza tagala es sin 
disputa la que alcanzaba mayor grado de 
civilización, de todas las filipinas, á la lle
gada de los españoles; y por ser ella la 
que mayor contacto ha tenido con las 
europeas, no es extraño que sea asimismo 
la que mayor número de hombres supe
riores haya dado.—362. 

Tagbanúa. Lengua. L a propia de los 
tagtonúas, habitadores de cierta parte de 
la isla" de la Paragua.—46S. 

TXOUIG. Ant. pueb. de la prov. de Ton-
do, próximo á la laguna de Bay.~405. 
- Tahel— 465.--V. Tai, Tael. 

TAJO, Río. Nombre que dieron los anti
guo» españoles al Grande de Cagayán; no 
ha prevalecido.—179. 

TAt-ANGAMB. En Témate; sirvió de base 
de operaciones á portugueses y españoles 
á principios del xvii.—138. 348. 

Tamarindo. En tagalo, sampáloc: Tama-
rindus Indica, L.—177. 

TAMPACAN. Vanante incorrecta: TANCA-
PAN. Sit. hacia el interior de Mindanao, 
donde guerreó Kstcban Rodríguez de F i 
gueroa y donde mis tarde fundó un pue
blo, que abandonó, J . Ronciuillo; junio al 
moderno Tumbao. En la actualidad no 
existe el nombre Tampacan.—42. 45. 47. 

Tampacanes. Naturales de Tampacan; 
pactaron amistad con los españoles en 
odio á los buhayenes.—45. 64. 264. 

TANCAPAN.—42.—Véase TAMCAPAN. 
TANDAYA, TENDAYA. Región de la parte 

Oriental de la isla de Leyte, comprendida 
entre Cabalían y Abiiyog, y á la que die
ron aquel nombre los españoles de la 
expedición de Villalobos, por llamarse 
Tandáyag el régulo más principal que en 
ella había. Y , por extensión, denominóse 
Tandaya á toda la isla de Leyte (no obs
tante que Villalobos la llamó Filipina), de 
la cual tomó posesión Legazpi el 23 de 
Febrero de 1565. Se ha discutido cuál sea 
la forma correcta, si Tandaya ó Tendaya 
(como escribe M.); pero hay muchos más 
testimonios en favor de la primera que de 
la segunda forma: sin contar los documen
tos' de las expediciones, tenemos á los 
geógrafos é lústoriaddres Lópei de Velas

co, Colín, San Agustín, Delgado y otros, 
todos partidarios de Tandaya. M. pone 
equivocadamente el cabo del Espíritu San
to en Tandaya (pág. 187), en vez de po
nerlo en Sámar, lo cual hace decir á Rizal: 
«Prueba esto en contra de la opinión de 
Colín que pone Tendaya en Leite». Unas 
cuantas páginas antes, el mismo Rizal 
comienza diciendo: «Es muy difícil ahora 
determinar exactamente cuál haya sido 
esta isla de Tendaya». Tandaya es Leyte: 
no ofrece ninguna duda.—15. 171. 187. 

Taraquiio. Pez. Nombre vulgar del rom-
pecandados.—179. 

TEI.E, TELES. L a provincia de Tonlé 
(en siamés Tha: le) Ropón, en la orilla 
derecha del Mékhong, al NE. de Cambod
ja, á la altura de Kongf—A. CAEATON.—72. 

TENDAYA, Isla.—15.—V. TANDAYA. 
TERRENATE, Isla. Hoy Témate. Una de 

las del Maluco, y la más principal, donde 
los holandeses establecieron factoría para 
la contratación del clavo.—15. 29. 160. 

Terrenales. Naturales de Tcrnatc. En lo 
antiguo hallábanse en muy estrecha rela
ción con los maguindanaos.—122. 

Tibores. Los que iban de Borneo.—220. 
V. además: 131, 184 y NOTA 109. 

TiDORE, Isla de. Hoy Tidor; del arch, 
de las Molucas. Los holandeses lograron 
desalojar á los portugueses; pero la em
presa de D. Pedro Bravo de Acuña obligó 
á aquéllos á retirarse, quedando la isla 
para España, que acabó por perderla.— 
16. 125. 160. 

Timagua. Timauá, en tagalo, significa 
«exento», «libre». L a palabra no tiene hoy 
el relieve de carácter social que tuvo an
taño. E n Mindanao, actualmente, Timuay 
(equivalente al antiguo tinauá de los ta
galos) es título de los jefes de tribu entre 
los súbanos.—191. 

Tingue. Palabra de origen malayo que 
significa «monte», «región elevada»: de 
aquí proviene que los autores antiguos 
llamasen genéricamente tingues, no sólo á 
las regiones montañosas, sino á sus habi
tadores. Á éstos también se les ha desig
nado con la variante tinguianes.—98. 154. 

Tinguián.—Véase Tingue.—En lo mo
derno, la palabra tinguianes es designa
ción etnográfica de los infieles pacíficos 
que ocupan los montes de Abra, Ambos 
llocos y la Unión.—190. 362. 453. 

TOÇAO.—346.—Variante incorrecta de 
Tosa.—V. TOÇA. 
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TOKIO. Capital del imperio del Japón; 
antes, YEDO.—439. 

TONDO. Ant. pueblo próximo á Manila, 
que vino á dí>r nombre á la provincia que 
después se llamó «de Manila»; última
mente arrabal de dicha capital, No es 
cierto que el regulo de Tondo fuese, como 
dice M. (p. 19), Raxa Matandá; lo era L a -
candola. En Tondo se alimentó durante 
algunos años el rescoldo antiespañol, y 
allí se tramó el k'atipunan de 1587-1588-
Cuando el alzamiento de los chinos en 
1603, fortificóse en Tondo D. Luis Pórez 
Dasmariñas, inútilmente, porque allí mu
rió á manos <ie los alzados.—152. 405. 

To.NKiNG. Forma conecta de TUXQUÍN. 
Tortuga de mar. Es la que proporciona 

la concha llamada cany: Chclonia imbri-
cata, Schweig. Tortugas de éstas hay que 
tienen hasta un metro de largas.—183. 

ToÇA, TOZA, Prov. y puerto de. En el 
Japón. Forma correcta: TOSA.—57.61. 441. 

TRAN, Prov. de. En Cambodja; de la 
que Prauncar (hijo) nombró chofa A Blas 
Ruiz en premio de sus servicios,—67. 

Tributo. Nombre que se dió desde el 
comienzo de la conquista á la contribución 
que los naturales no privilegiados tenían 
que pagar al Rey, no sólo para atender 
á los gastos de la colonización, sino en 
concepto de reconocimiento de vasallaje. 
Por eso en las expediciones militares á 
través de regiones no pacificadas, lo pri
mero que se exigía era algo de tributo, 
fuera lo que fuera, porque el acto de otor
garlo y recibirlo implicaba de parte del 
que lo otorgaba sumisión al que lo reci
bía. E l tributo acabó por regularse en todo 
el país; de la recaudación estuvieron en
cargados los cabezas de barangay, que 
rendían personalmente cuentas al Admi
nistrador de Hacienda. E l cabeza que 
desempeñaba bien el cargo durante una 
década, pasaba á formar parte de la Prin-
cipalía, ascendía al rango de aristócrata y 
gozaba de todos los privilegios que éste 
tenía. E l tributo desapareció en 1884, sus
tituyéndose con la cédula personal.—209. 

Tuba. Zumo, jugo ó savia de la palme
ra, del que se hace vino, mejor aguardien
te, el cual á su vez, se llama tuba. E n lo 
moderno, á este aguardiente se le ha dado 
el nombre de coquillo.—ijt*. 175. 

TUBIGARAO. Entiéndase TUGUEGARAO, 
pobL sit. á unos tres kilómetros de la 
margen derecha del Río Grande de Caga-

yán; que ha venido á ser la capital de la 
gran provincia cagayana.—49. 

TuNQt'iN, Reino de. Al NO. de la Indo
china.—31. 63.—Correctamente: Tonking. 

TUY, Prov. de.—416.—V. ITUY. 
TUY, Pueb. de. Forma incorrecta de 

ITUY.—417. 41S. 

UCHEO, Prov. de. En China. Nombre 
correcto: Fo-kien.—210. 

USACA.—59. 99.—-V. OSAKA. 

VACIIAN.—243.—V. BACH AN. 
VAI.AYAN.—135.—V. BALAYAN. 
VAI.EITIGIJI.— 112.—V. BALAYTIGUI. 
VANDA.— 144.—V. B AN D A . 
VARADERO. Puerto Galera, al N. de la 

isla de Mindoro.—187. 
Varo.—173.—V. Raro. 
VCHEO.—216.—V. UCHKO. 
VELAS, Islas.—227,—V. LADRONES. 
Ví'nado. Desígnase con este nombre, 

ordinariamente, á ciervos y venados. Jor
dana cree que es propia de Filipinas la 
especie Cervtis hippelaphiis, G. Cuv. «Su 
talla, dice, es muy considerable y sus 
cuernos están provistos inferiormente de 
un mogote que se dirige hacia adelante, 
mientras que el terminal parte del borde 
externo del asta.» «Otras dos especies, 
añade, del género Cervus son característi
cas y se denominan C.pseudaxis, Eydoux, 
y C. philippinensis, H . Smith.» Hay tam
bién pequeños ciervos sin cuernos. E l 
desarrollo de la agricultura ha contribu/do 
á aminorar el número de los venados. En 
lo antiguo, la piel de estos animales se 
exportaba al Japón—10*. 178. 184. 

VENDANAO, Variante, muy usual en los 
documentos antiguos, de MINDANAO.—367. 

Veneno. Los antiguos filipinos, sobre 
que conocían la acción de algunos vene
nos, parece ser que, cuando podían, lo 
administraban á aquellos á quien tenían 
mala voluntad. E l P. San Agustín (Con
quistas, págs. 457-458) refiere que unos 
bisayas, queriendo deshacerse de Fr. Juan 
de Ayala, le echaron veneno en la bebida; 
pero el buen fraile tuvo la inspiración de 
bendecir el vaso, el vaso se rompió, y se 
salvó el fraile. También á Fr . Juan de 
Ávila le quisieron envenar, para lo cual le 
emponzoñaron la comida: el fraile se la 
dió á probar á un perro, que reventó en 
seguida, y gracias á esta feliz ocurrencia 
no reventó el P. Ávila. Leyendo estas co-
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sas, no se sabe qué admirar más: si la ins
piración milagrosa de los frailes de anta
ño, ó la mala ley que lograban inspirar á 
algunos de sus hijos espirituales.—181.182. 

VÉNGALA.—219.—V. BENGALA. 
VERA CRUZ, Puerto de.—32*. 349-— 

V. SAN JUAN DE ULÚA. 
Venería. Conjunto de versos, cañonci-

llos de escaso calibre.—45. 91. 
VICAYAS.—188— V. BISAYAS. 
VlCOR, Río. Entiéndase el BÍCOL, que 

desagua en la bahía de San Miguel. En su 
margen derecha está la ciudad de Nueva 
Cáceres.—385. 

Vigaduaya.—194.—V. Bigay-caya. 
VlGAN.—20. 381—V. BlGAN. 
Vilango.~2V], 252.—V. Bitango. 

ViNDANAo.—389.—V. MINDANAO. 
VlNDORO.—365.—V. MlNDORO. 

. Virey, Virrey. Embarcación.—29. 42-
175.—V. Biroco. 

ViRi, Isla.—187.—V. BiRi. 
Visarma. Por bisanua, nombre anticua

do de la alabarda.—219. 
VSACA.—V. OSAKA. 

XAPON.—V. JAPÓN. 

XINCOCO. En el Japón. Correctamente: 
Shinkoku.—159. 

Ynasaba.—193.—V. Inasaba. 

ZABIOS. Lugar de la ant. prov. de Ituy, 
donde estuvieron los españoles en 1591. 
Mala transcripción, porque en las lenguas 
filipinas no existe la letra a.—417. 

Zacatal. Dícese del terreno donde se 
produce el zacate.—42. 

Zacate.—141.—V. Camalote. 
Zambal. Lengua de una parte de los 

habs. de la prov. de Zambales. Otros es
criben zambale.~4&. 

ZAMBALES, prov. de. E n la costa occi
dental de la parte N. de Luzón; tiene al S. 
la de Bataan y al E . la de Pampanga, Tár-
lac y Pangasinán. Muy montañosa.—415. 

Zafa, Çapa. Por sapá, residuo del buyo, 
más bien, los fragmentos de la bonga, des
pués de triturada y extraído su jugo.—181. 

ZARPANA, CARPANA.—120. 228.—Véan
se CARPANA y SEEPANA. 

'ZAZUMA, Isla. En el Japón. Correcta
mente: SATSUMA.—103. 129. 

ZUBU, Puerto de.—371.—V. CEBÚ. 

II.—INDICACIONES BIOGRÁFICAS 

Los n ú m e r o s llaman á las páginas en que los nombres ó apellidos aparecen 
c i tados .—Empléanse las siguientes abreviaturas: a. = agustino; — d. = do
minico; — E . == español; — F . = filipino; —• f. = franciscano; — j . = jesuíta; 
— M. = MORCA; — n. = nació , natural; — r. = recoleto. 

ACEBO (Gaspar de). E . ; debió de pasar 
al país con Gómez Pérez Dasmariñas. En 
1595 certificó de la posesión de M. Hasta 
1601, por lo menos, continuó en Manila 
de secretario de Gobernación y Guerra.— 
45*. 109.289-291. 

Aconsi. Siamés; hombre de la confianza 
de su rey que se cree fué muerto de orden 
<le Belloso. Aconsi (como ya se dijo en el 
GLOSARIO) no es nombre propio; dicha 
palabra equivale á sobrecargo.—36. 

ACOSTA (Francisco de). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

ACUÑA (Pedro [Bravo] de).—Véase BRA
VO DE ACUÑA (Pedro). 

ADAMS (William). Inglés; constructor de 
«mbarcaciònes al servicio del Emperador 
del Japón á principios del xVn. Había lle
gado á dicho país conduciendo la primera 

nao holandesa que entró en el Imperio. 
Estuvo en Filipinas; actuó de diplomático. 
Entre los japoneses era conocido con el 
nombre de Angin.—442.443. 445. 

ADUARTE (Diego), d. N. en Zaragoza, 
hacia 1570; llegó á Manila en Julio 1595. 
E n 1598 salió para Cambodja formando 
parte de la expedición de L . P. Dasmari
ñas, que quedó frustrada en China. Desde 
el Piñal, desobedeciendo la orden de Tello 
de que regresase la expedición, se trasladó 
á Macao y de allí á la India, con el propó
sito de venir á España, cosa que no llegó 
á efectuar, si bien tomó parte en no pocas 
aventuras por el Extremo Oriente. Obtuvo 
altos cargos en s.u orden; y murió de obis
po de Nueva Segovia en 1636. Dejó varios 
escritos, entre otros la primera parte de la 
crónica dominicana.—82. 91. 
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ABTA (Francisco). F.; n. y principal de 
Tondo; tomó parte en la conspiración se
paratista de 1587-88, por lo que fué deste
rrado á Nueva España.—405. 

AGGALAO (Pedro y Valentín). Tinguia-
nes del xx.—453. 

AGÜERO (Martín de). Español; encomen-
•dero en 1576.-395. 

Aguilar (Francisco de). E . ; uno de los 
examinadores de M. para la licenciatura, 
•en Osuna, año de 1578.—25*. 

AGUIRRE (Andrés de), a. Vizcaíno; pro
fesó en 1533; pasó á México en 1536; for
mó parte de la expedición de Legazpi á 
Filipinas; volvió con Felipe de Salcedo á 
N. España, y poco después pasó á España 
con Urdaneta. Volvió á Filipinas en 1578, 
ill frente de una misión; de nuevo volvió á 
España en 1581, y otra vez á Filipinas en 
1593; en este mismo año murió en Manila. 

•Sus viajes representan unas veinticincomil 
leguas. Dejó algunos escritos.—18. 374. 

AGUIRRE (Martín de). E . ; encomendero 
en 1576. En 1616 había en Manila otro 
Martín de Aguirre que tal vez fuese hijo 
•de este encomendero.—395. 

^ AGUIRRE (Martin de), f. N. en Vergara 
•(Guipúzcoa), en Septiembre de 1567; pro
fesó en Auñón; llegó á Manila en 1594; 
•en 1596 salió para el Japón, donde fué des
tinado á la dirección del convento de Osa
ka. Preso el 8 de Diciembre del mismo 
año, por desobedecer las soberanas dispo
siciones vigentes en el país, se le sometió, 
-como á otros colegas suyos, á ser pública
mente escarnecido; y llevado á Nagasaki, 
allí fué crucificado y alanceado el 5 de Fe
brero de 1597. L a Iglesia le beatificó en 
1627 y le canonizó en 1862. En vísperas 
de morir escribió al Dr. M.; y á poco de 
haber muerto se recibió en Manila una 
R. C. por la que se le nombraba obispo 
de Nueva Cáceres. E n la religión llamóse 
F r . Martín de la ASCENSIÓN. SU vida ha 
motivado varias obras.—59. 60. 

AGURTO (Pedro de), a. N. de México; 
profesó hacia 1560. E n 1595 fué nombrado 
primer obispo de Cebú, de cuya silla se 
posesionó en 1598. Murió en dicha ciudad 
•el 14 de Octubre de 1608, después de una 
-cruel agonía de más de quince días, en que 
perdió el juicio. Dejó escrito y publicado 
un tratado sobre la administración de los 
Sacramentos.—43. 65. 

AGUSTÍN (Don).—379.—Véase LEGAZPI 
<Agustín de), F . 

Agustín (Hon). Señor japonés, cristia
no, de quien dió falsos informes el capitán 
Gayo al Dr. Vera.—412. 

ALARCÓN PACHECO (Pascual de). E . ; 
capitán que tomó parte en la conquista de 
Témate el año de 1606, á las órdenes de 
Juárez de Gallinato. Luego pasó á Tidor, 
donde quedó de guarnición al frente de 
cien hombres.—162. 163. 166. 448. 

ALBAN AN (—). E . ; alférez; montaba el ser
vicio de centinela en Mariveles, Diciembre 
de 1600.—299.—Parece que este apellido 
es mala transcripción de ALBARRÁN. 

Alburquirque (Alfonso de). Portugués; 
insigne militar de la primera mitad del 
XVI; realizó hazañosas empresas de con
quista en el Extremo Oriente.—362. 

Alcazaba (Simón de). E.; astrólogo; nom
brado por Carlos V capitán general de 
una expedición que debía de salir de la 
Coruña para Filipinas, y que hubo de 
quedar frustrada.—373. 

ALCÁZAR (Esteban de). E . ; capitán de 
una de las compañías que fueron á la 
conquista del Maluco en 1606. Por sus 
buenos servicios ascendió á sargento ma
yor, cargo que desempeñaba en 1615, 
cuando en su casa tuvo preso, de orden 
del gobernador D. Juan de Silva, al fiscal 
Juan de Alvarado Bracamonte.—448. 

Alaga (Catalina de). Guipuzcoana; hija 
del general Juan de Alcega; pasó á Méxi
co en 1596, casada con el contador Carlos 
de Ibargüen, de quien quedó-viuda apenas 
llegada, quedándole un hijo de este msi-
trimonio. Poco después contrajo en Mé
xico segundas nupcias con un Fulano de 
Bermeo, del cual tuvo tres hijos (una hem
bra y dos varones). Volvió á quedar viuda 
hacia 1607. Y en 1609 casóse por tercera 
vez, en México asimismo, con el DR. AN
TONIO DE MORGA, con el cual no consta 
que tuviera sucesión. Trasladado éste á 
Quito en 1615, ella siguió á su marido. 
Fué en esta nueva época de su vida muy 
dada á los holgorios, mostrándose al pro
pio tiempo codiciosa de dinero, que pro
curó ganar por artes tan indelicadas como 
las del juego. Debió de morir poco antes 
del año de 1630.—I22*-I28*. I32*-I34*. 
141*. 149*. 168*. 174*. 

Alcega (Catalina [Bermeo] de).—Véase 
Bermeo y Alcega (Catalina de). 

Alcega (Diego de). Guipuzcoano; gene
ral; hermano de Catalina, segunda mujer 
de MORGA.—122*. 157*. 
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Alcega (Juan de). Guipuzcoano; general; 
caballero santiaguista; padre de Catalina, 
segunda mujer de M.—122*. .124*. 157*. 

•ALCEGA (Juan de). Vizcaíno; capitán, 
que se hallaba ya en Filipinas cuando 
interinaba el gobierno L . P. Dasmariñas. 
Tuvo fama de valiente, y de ello se acre
ditó en cuantas ocasiones se le ofrecieron. 
Designado para mandar la almiranta de 
la escuadra que bajo la conducta del 
DR. M. fué á pelear con la de Van Noort, 
Alcega embarcó en la galera San Bartolo
mé, con la cual, á 14 de Diciembre de 1600, 
abordó á la capitana enemiga, de confor
midad con las instrucciones que de M. 
tenía recibidas; pero invitado por gentes 
de la española á. que siguiese en pos de la 
almiranta contraria, no cumplió del todo 
con lo que se le tenía ordenado; por lo 
que á pesar de haber obtenido un triunfo 
señalado, pues que cazó á la almiranta 
por él perseguida, fué procesado y encar
celado. Á. mitad de 1602, todavía conti
nuaba preso. Recobrada la libertad en 
tiempo de Acuña, volvió al ejercicio de 
las armas, y con ocasión del alzamiento 
de los chinos de primeros de Octubre de 
1603, luchó contra ellos hasta morir, el 
día 4 del citado mes. Los rebeldes le cor
taron la cabeza y la llevaron como trofeo 
á las murallas de Manila. Debió de ser 
pariente del general D. Juan de Alcega, 
padre de la segunda mujer de MORGA.— 
109-116. 151. 271-276. 280-283. 389-308. 
341-345. 79*-84*. 92*. 

Alcega y Berm¿o (Catalina de).—132*.— 
Véase Barmeo y Alcega (Catalina). 
• ALDAVE (Salvador de). E . ; pasó al país 
con Legazpi, y figuró entre los distingui
dos de la expedición. En 1576 era miem
bro del Ayuntamiento de Manila y á la 
vez tesorero de Hacienda.—390. 

Alderete (Bernardo). E . ; autor de la obra 
Antigüedad de España, Amberes, 1614, de 
la que M. poseía un ejemplar.—159*. 

Alejandro VI. Papa; de la familia E . de 
los Borgias; ciñó la tiara desde 1492 hasta 
,1503, que murió envenenado. Fué quien 
dividió el mundo en dos partes, y el 4 de 
Mayo de 1493 hizo donación á los Reyes 
Católicos de todas las Indias, islas y tierra 
firme del Océano. Á 7 de Julio de 1494, 
D. Juan I I de Portugal acordó con aqué
llos por dónde debía dirigirse la línea que 
'dividiera en las Indias Occidentales los do
minios de España y Portugal.—15. 367. 

ALEMANES (Diego). Español; encomen
dero en 1576.-395. 

ALFARO (Pedro de), f. E . ; llegó á F i l i 
pinas el 24 Junio 1577, presidiendo la pri
mera misión franciscana. E n 1579 pasó 
á China, y fundó en Macao un convento^ 
Desterrado por los portugueses, salió al 
siguiente año para Goa, á donde no llegó, 
porque naufragó la nave que le conducía, 
cerca de la costa de Cochinchina, y murió' 
ahogado en Junio de 15S0.—395. 

ALFONSO (Fernandino). E . ; capitán de 
una de las compañías que en 1606 fueron-
á la conquista del Maluco.—488. 

ALMAZÁN (Licenciado).—V. TÉLLEZ DE 
ALMAZÁN (Cristóbal). 

ALMENDÁRIZ (Juan de). Navarro; n. ha
cia 1549. Llegó á Manila, siendo presbíte
ro, en 1580; en. 1582 le nombró Salazar 
vicario suyo en Arévalo; en 1584 figuraba 
entre los canónigos de Manila. En la pro
banza hecha en este último año, se le llama. 
ARMENDRARES.—5*. 10*. 15*. 400. 

Alvarado (Pedro de). E . ; compañero Ae 
Hernán Cortés; fundó ciudades en Nueva 
España y descubrió Guatemala. Debió de* 
hacer una expedición á Filipinas en 1533,, 
y la emprendió; pero se malogró la arma
da á causa del mal tiempo.—373. 

ÁLVAREZ (Alonso). Español; encomen
dero en 1576—395. 

ALVAREZ (Antón). E . ; encomendero y 
miembro del Cabildo secular de Manila, 
en 1576.—394. 

Álvarez de Ábreo (Pedro). Portugués;, 
capitán mayor de las fuerzas de Tidor que 
coadyuvó eficazmente á la conquista de: 
las Molucas en 1606.—448. 

Álvarez de Abreu (Antonio), Marquês de 
la Regalía; del Consejo de Indias en los-
años de 1733 y siguientes; notable trata
dista de asuntos de derecho y bibliófilo 
distinguidísimo. Su Memoria sobre la his
toria del Comercio de Filipinas constituye 
un trabajo de primer orden.—483. 

AMAGHICON. F.; principal de Cuyo; con
jurado separatista en 1587-1588, por lo
que fué desterrado á Nueva España.—405.. 
.„ AMA NI CÁLAO (Luis). F . ; principal de 
To'ñdo; tomó parte en la conjuración se
paratista de 1587-88, por lo que fué conde
nado á destierro y multa.—405. 

AMARLANGAGUI. F . ; principal de Tondo;. 
tomó parte en la conjuración separatista-
.de 1587-1588, por lo que fué condenado-
á destierro y multa.—405. 
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AMARLANHAGUI (Felipe). F.; principal 
de Catangalan; tomó parte en la conjura
ción separatista de 1587-1588, por lo que 
fué condenado á destierro y multa.—405. 
• Ainoretli (Cario). Italiano; sacó á luz en 
Milán, 1800, el códice de Pigafetta en que 
éste relata el primer viaje alrededor del 
mundo.—372. 

Ampuero (Tomás de). E . ; oficial de la 
expedición de Mendaña en 1595. De orden 
de éste fué muerto á puñaladas en la isla 
de Santa Cruz, por perturbador.—54. 

Amtixü, Amitja (Cachil). Probablemen
te, Amuha. Moluquense; el principal ma
yor de Témate, sobrino del rey. Se rindió 
á D. Pedro de Acuña en 1606.—164. 165. 

Anacaparan. (No es nombre propio, 
sino título: véase el GLOSARIO.) Llama así 
M. al principal cambodjano que, después 
de haber desalojado de Cambodja á los 
siameses, se erigió en rey de su patria. 
Tuvo su corte en Sistor. Murió en la revo
lución promovida por Belloso y Ruiz para 
destronar al soberano ilegítimo. Dejó hi
jos, uno de los cuales ocupó el trono, 
aunque, como su padre, poquísimo tiempo. 
Fines del xvi.—38-40. 71. 

ANDRADA (Juan de). E . , capitán y alcal
de mayor de Cebú en 1600; en 1601 se 
hallaba en Manila, y por ser parcial de 
Francisco de las Misas, el DR. M. le contó 
entre sus más enconados émulos.—312. 

ANDREA (Bartolomé). Español; enco
mendero en 1576.—394. 

ANGIN.—Véase ADAMS (W.). 
Angleria (Pedro Mártir de). Italiano, 

presbítero al servicio de España. N. en 
1457. Estuvo en Roma muy joven; volvió 
España en 1588; fué Consejero de Indias. 
Á manera de periodista, sobre cada suce
so culminante escribía una carta ó más 
bien relación; la que escribió acerca del 
primer viaje alrededor del mundo, por 
excitación de Carlos V , tuvo por fuente 
principal de información el relato de Piga
fetta. Murió en Granada en 1526.—384. 

ANGULO (Alvaro de). E . ; encomendero 
en 1576; soldado á las órdenes de E . Ro
dríguez de Figueroa en Joló, 1578.—395. 

ANGULO (Jerónimo de). E . ; escribano 
receptor de la Audiencia de Manila desde 
1598 hasta 1601, por lo menos.—291. 

ANTÓN. Chino que huyó al Japón, donde 
fué bautizado con dicho nombre, y desde 
«1 Japón pasó á Manila, años antes de la 
•llegada de Legazpi (1571).—385. 

Antoñillo (Don). Debió de ser deudo de 
M.; lo abona el hecho de que se le vistiera 
de luto á la muerte del DOCTOR. Tal vez 
nieto de éste. Más verosímil parece que 
fuera nieto (hijo de D. Antonio el general) 
que no hijo del DOCTOR y su tercera 
mujer. En el testamento no se nombra 
á más Antonio, hijo, que uno, aparte que 
nunca ha sido costumbre repetir el mismo 
nombre entre hermanos vivos.—162*. 

ARAGÓN (Ildefonso de). E . ; notable in
geniero militar que publicó en Manila va
rias descripciones de provincias y algunos 
trabajos estadísticos: años de 1817-1821. 
Era entonces coronel.—470. 

Araujo (Leonardo de), a. E . ; que indebi
damente pasó á España, desde Quito, 
autorizado por M.—151*. 

ARAUX (Tomás de). Portugués. Criado 
de A. Furtado de Mendoza que estuvo en 
Manila y volvió á Témate en 1603.—146, 

ARCE DE SARDONIL (Juan de). E . ; nació 
hacia 1553; pasó á Filipinas en 1571; enco
mendero en 1576; en 1579 era capitán y 
acompañó al Dr. Sande á Borneo; informó 
en 1584 sobre el precio de los bastimen
tos en Manila.—395. 5*. IO*-I4*. 

ARGÉNTALES (Miguel de). Español; en
comendero en 1576.—395. 

ARCEO (Agustín de). E.; era capitán en 
Manila, 1586; poco después debió de pa
sar á Nueva España; consta que desem
barcó en Manila, procedente de Acapulco, 
en 1591; en 1603 era maestre de campo, 
y este cargo tenía en 1607, año en que 
murió en Manila. Durante los de 1603 y 
1604 formó parte del cabildo manilense, y, 
como tal, informó contra M.—109*. n i * . 

ARCEO (Juan de). Debe de ser confusión 
con Agustín de Arceo, que era el maestre 
de campo en 1606. No parece que la cita 
se refiera al capitán JUAN DE ARCE, por
que éste debió de morir antes de dicho 
año de 1606.—450. 

ARCEO COVARRUBIA (Pedro de). E . ; 
capitán en Manila, 1593; formó parte de la 
expedición frustrada de G. Dasmariñas al 
Maluco; acompañó á Juan Ronquillo cuan
do fué á Mindanao á sustituir á Juan de 
la Jara; en 1600, salió por tierra para re
chazar á Van Noort, si éste desembarcaba. 
Murió el 4 de Octubre de 1603, á manos 
de los chinos alzados.—151. 242. 73*. 

ARCEO V TAMINCHACA (Cristóbal).— 
298.—Transcripción errónea de AzcuETA 
MBKCHACA (Cristóbal).—V. este nombre. 
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AKELLANO (Alonso de). Fué á Filipinas 
por cabo del patache San Lucas, de la 
expedición de Legazpi. E l 31 de Diciembre 
de 1564 desertó con su barco, de acuerdo 
con su piloto Lope Martín. En Enero si
guiente cargó alguna canela en Mindanao, 
y se volvió á toda priesa á Nueva España, 
ganoso de que se le adjudicara la gloria 
de haber sido el descubridor de la derrota 
de Filipinas á América. Á poco de haber 
desembarcado, salió para España, donde 
solicitó que se le recompensase; pero ya 
estaba en la Metrópoli el P. Urdaneta; y 
«abida entonces la verdad, que refirió Ur
daneta, Arellano fué preso y enviado á 
Nueva España, para que allí rindiese cuen
ta de su deserción. Sin embargo, disimu
lóse con él. Después de la muerte de Le
gazpi, volvió Arellano á Filipinas (1577), 
recomendado al Dr. Sande; pero el am
biente colonial le fué hostil, y retornó á 
México, donde murió.—18. 373. 

Arellano (Alonso de), li.; jefe de naos 
«n Nueva España en 1594. No creemos 
que sea el mismo que el anterior.—234. 

ARBU-ANO (Tristón de). E . ; murió en 
llocos, í manos du los indígenas rebeldes, 
el año de 1583.—404. 

Arevalo (Juan de). Testigo del testamen
to de MORCA, en Quito, 1636.—167*. 

Argensola. Autor.—Véase Leonardo de 
/trgemola (Bartolomé). 

ARGUMEUO (Juan de). E. ; encomendero 
en 1576; regidor de Manila en 1586.—395. 

ARMBNDARES (Juan de).—Véase AL-
MENDJÍRIZ (Juan de). 

ARNEDO (Pedro de). E. ; encomendero 
en 1576; figuraba como vecino de Nueva 
Cáceres en 1586.—394. 

Arregui (Juan de). Mercader en Sevilla 
en 1565.—21*.—Acaso fuera hijo suyo un 
Soldado-encomendero de los mismos nom
bre y apellido, que hubo en Manila por los 
años de 1591-93. 

ARRIARAN (Amador de). Se hallaba en 
Panay en 1570, y formó parte de la expe
dición que bajo el mando de Goyti fué en 
dicho año á la conquista de Manila. Batió
se brillantemente contra las huestes de 
Li-Ma-Hong, 1574, y en 1575 fué á perse
guir los restos que de ellas quedaban en 
Pangasinán. En 1576 era encomendero 
de Candaba (Pampanga).—394. 

ARRIETA (Domingo de). E . ; capitán; mu
rió ahogado el día de la batalla con Van 
Noort, 14 de Diciembre de 1600.—116. 

ARTACHO (Domingo de). E . ; alférez de 
la expedición de D. Juan de Zamudio á 
China, 159S; estuvo en Cantón.—83. 85. 

Arteaga (Jerónima de). Criolla? Llama
da generalmente la Pallasca; amante de M. 
en Quito, 1626.—139*. 

ARTEAGA (Rafael de). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

ASCENSIÓN (Martín de la).—V. AGUIRRE 
(Martín de), f. 

ASENSIO (Hernando). E ; testigo en Ma
nila á primeros de 1601.—75*. 

ATANG CANDÓLA.—379.— LACANDOLA. 
AVALOS (Ldo. Melchor de).—Véase DA

VALOS (Ldo. Melchor). 
ÁVILA (Alonso de). E . ; criado de M , 

con quien salió de España en 1594.—31*. 
ÁVILA (Bernardino de). E . ; regidor del 

Cabildo de Manila, 1601-1604. Informó 
contra M.—305. 109*. 111*. 

Avila (Eugenio de). E . ; corregidor de 
Chimbo (antiguo Perú), favorecido ilegal
mente por M.—150*. 

Avila (Fr. Hernando de). Obsequió á 
M., siendo éste Presidente en Quito, para 
tenerle grato.—149*. 

AXQUETA (Cristóbal de).—V. AZCUETA 
MENCHACA (Cristóbal de). 

AYALA (Ldo. Gaspar de). E . ; fiscal de la 
primitiva Audiencia de Filipinas, á donde 
llegó en Mayo de 1584. Cuando la Audien
cia fué suprimida, se trasladó á México 
(1591), llevándose un equipaje que consis
tía en 27 fardos y 16 cajones. Este fiscal, á 
quien el país se le vino pronto encima, in
formó al Rey en contra de la existencia 
de la Audiencia.—25. 404. 

Azambuja (Diego de). Portugués; capi
tán mayor de Tidore (1582) y después de 
Témate (1585). Interesado en que no se 
pacificasen las Molucas, porque el estado 
anormal del país favorecía la explotación 
del negocio del clavo.—23. 

AZCUETA MENCHACA (Cristóbal de). E . ; 
insigne soldado, que llegó á Filipinas en 
1575 con el Dr. Sande, cuando sólo conta
ba 16 años de edad. E l Dr. Vera le nom
bró alférez y le confió misiones que des
empeñó perfectamente. E n 1591 hizo la 
expedición de Ituy; en 1594 fué por cabo 
de los galeones que pasaron á Nueva 
España, donde conoció al DR. M., y con 
el cual regresó á Manila, viniendo por 
jefe de la almiranta. Á principios de 1596, 
L . P. Dasmariñas le ascendió á capitán; á 
mediados de 1598, Tello le confió el man-
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do de una de las compamas del campo de 
Manila; en Septiembre de 1599, salió en 
persecución de los piratas camucones y 
japones que merodeaban por las costas 
de Balayan y Mindoro; en 1600 fué por 
tierra á hacer frente á Van Noort, si éste 
desembarcaba; en 1603, llevando ya unos 
cuatro años de regidor en Manila, informó 
contra M.; en dicho año de 1603, con mo
tivo de la insurrección de los sangleyes, 
siendo sargento mayor (desde 1600), se 
condujo con notable bizarría: persiguió 
á los alzados hasta la entraña de la prov. 
de Batangas, aniquilándolos; fué con Acu
ña á la conquista del Maluco, donde acre
ditó una vez más sus excepcionales cuali
dades de batallador. Por muerte de Agus
tín de Arceo, se le ascendió á maestre de 
campo; en 1609 pasó á Cagayán, á sofocar, 
como lo consiguió, el alzamiento que en
tonces hubo; en 1610, á Teníate, de gober
nador, donde permaneció hasta que fué á 
relevarle D. Jerónimo de Silva. Allí dió 
terreno á los franciscanos para que ensan
chasen el establecimiento benéfico que 
habían fundado en 1606. Enviado por don 
Juan de Silva á una misión diplomático-
militar el año de 1612, se perdió el buque 
en que iba, en la travesía de Manila á Ma
cao, y perecieron todos, entre ellos don 
Agustín de Morga. Cristóbal de Azcucta es 
una de las figuras más brillantes del perío
do heroico de la historia colonial de Espa
ña en Filipinas.—151. 154. 161. 288. 416. 
37*- 43*- 5¿*-6i*. 73*. 109*. 146*. 

AZPEITIA (Domingo de). Sevillano; hijo 
de Ana Garfias, hermana de la madre del 
DR. M., y por lo tanto primo carnal de 
éste, con quien embarcó en Cádiz para 
Filipinas en 1584. Siguió la suerte de su 
deudo, y con él se trasladó á México en 
1603; allí logró algún destino, á lo menos 
el de Tesorero de Veracruz, que desem
peñaba al morir (en la Puebla de los Án
geles); y no debió de irle mal, porque 
llegó á prestarle dinero al DOCTOR, que 
éste no le devolvió.—31*. 32*. 164*. 

BABU (Cachil). Tío del rey de Ternate y 
general de su armada; murió en Minda
nao, peleando con D.Juan Ronquillo, que 
le derrotó, el año de 1597.—265. 

BAEZA (Melchor de). E . ; antiguo vecino 
de Manila, de 48 años en 1598.—58*. 

Baesay Castilla (Juan de). E . ; padre de 
Rodrigo de Mendoza.—448. 

Bailen (Conde de). E . , que á principios 
del xvii organizó en Castilla una expedi
ción contra Cambodja; la cual no llegó á ir 
por no autorizarla Felipe III.—427. 432. 

BALAYA (Luis). F . ; principal de Banga 
que tomó parte en la conspiración sepa
ratista de 1587-88, por ¡o que fué conde
nado á destierro y multa.—405. 

BAUNQUIT (Pedro). F,; principal de Pan-
dacan, conjurado contra la dominación es
pañola, por lo que fué condenado á des
tierro y multa en 15SS.—405. 

BALTAZAR (Francisco). F . ; insigne poeta 
tagalo, autor del famoso corrijo llamado 
vulgarmente «el Florante». N. en Bigaa, 
2 Abril 1-8S; murió en Udiong, 20 Febre
ro 1862.—455. 4S0. 481. 

Jlalli (Jerónimo). E.; impresor, en Mé
xico, 1609, de los SUCESOS de M.—1. 

BANAL (Juan). F.; n. y principal Tondo; 
tomó parte en la conspiración separatista 
do 1587-88, y por ello fué condenado á 
destierro y multa.—405. 

BAÑOI. (Francisco). Español; encomen
dero en 1576.—394. 

fínnilwiia (Alonso). Bedel de la Univer
sidad de Osuna en 1578.—24*-26*. 

BARRANTES (Vicente). Extremeño; estu
vo dos veces en Filipinas, de donde regre
só definitivamente en 1887. Poseyó una 
mediana colección de impresos de aquel 
país, y escribió algunas obras de un fili-
pinismo deficiente. Murió en 1898.—471. 

BARRASA (Luis). E . ; comerciante ave
cindado en Manila antes de 1602; tío de 
Juan Alonso de Moxica, marido de doña 
Juliana de Morga.—94•-gS*. 

BARRETO (Isabel). Gallega; pasó joven 
al Peni, donde por los años de 1580 y tan
tos contrajo matrimonio con Álvaro de 
Mendaña, á quien acompañó cuando éste, 
en Abril de 1595, emprendió su segunda 
expedición por el Mar del Sur. Decidido 
Mendaña á poblar en la isla de Santa 
Cruz, allí halló la muerte el 18 de Octubre 
de dicho año. Su viuda quedó por Gober
nadora de las tierras descubiertas; pero 
no contentos los más de los colonizadores 
con quedarse en la mencionada isla, don
de las enfermedades los diezmaban, deci
dió levantar el campo y marchar á Filipi
nas: llegó á Manila el 11 de Febrero de 
1596, después de un viaje penosísimo. E n 
Manila topóse con D. Fernando de Cas
tro, pariente lejano de Mendaña, con 
quien se casó. Su segundo marido era ge-
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neral ie naos, y con él fué á Nueva Espa
ña en 1597. Castro tuvo que volver á 
Filipinas; ella se quedó en México hasta 
la vuelta de su marido, á quien halló de 
nuevo á su lado á fines de 1598. Después 
se trasladaron ambos al Peni, desde don
de solicitaron pasar á la Metrópoli, viaje 
que no pudieron realizar en algún tiempo. 
En 1608 se establecieron en Galicia. Del 
primer matrimonio, doña Isabel no tuvo 
hijos; del segundo, sí. Fué una mujer de 
extraordinario carácter.—49-56. 

Barreto (Lorenzo). Gallego; hermano 
de Isabel. Á la muerte de su cuñado Ál
varo de Mendaña, quedó por capitán ge
neral de la expedición; pero apenas gozó 
el cargo, porque falleció pocos días des
pués que aquél, en la isla de Santa Cruz, á 
consecuencia de un flechazo que recibió 
en una pienja.—53. 54. 

BARROWS (Dr. David P.). Yanqui; Di
rector de Educación, que ha sido, durante 
algunos años en Filipinas, hasta éste de 
1909, que dimitió. Es autor de un compen
dio histórico impreso en 1905.—48*. 

BARRUEI.0 (Luis). N. en Falencia hacia 
1532; se ordenó de sacerdote en la isla de 
Santo Domingo; llegó á Filipinas en 1576. 
En 1582, fué nombrado vicario en Cebú. 
En 1586 era canónigo en Manila.—400. 

BASI (Jerónimo). 1''.; principal de Tondo, 
hermano de Agustín de Lcgazpi. De los 
más significados en la primera conjura
ción separatista, fué condenado á muerte, 
y ahorcado el año de 1588.—405. 

BASI (Juan). F . ; principal y gobernador 
de Táguig; complicado en la conjuración 
separatista de 1587-88, fué condenado á 
destierro y multa.—405. 

BAUTISTA (Juan), f. que formó parte de 
la expedición de Luis Pérez Dasmariñas á 
Asia, en 1598.—82. 

BAUTISTA (Pedro), f. N. el 29 de Junio 
de 1542, en San Esteban (aldea del Obis
pado de Ávila); era de familia noble: lla
móse Pedro Bautista Blázquez y Blázquez 
VillaCastín. Profesó en 1566; llegó á Fili
pinas en 1583. Ministro de tagalos en San
ta Ana de Sapa, se le atribuye haber sido 
el primero que les enseñó la técnica de la 
música. Pasa por ser el descubridor de las 
termas de Los Baños, cuyas aguas mandó 
analizar. Fundó el convento de San Juan 
del Monte y dió otras señales de actividad 
y celo apostólico. En 1593, acompañado 
de Fr. Bartolomé Ruiz, pasó de embajador 

al Japón. Allí fundó el convento de Mia-
ko, el de Osaka y el de Nagasaki. Predicó 
cuanto pudo, y, acaso por exxederse, fué 
preso, de orden del Taikosama, con otros 
compañeros suyos, el 8 de Diciembre de 
1596; además le abofetearon, le cortaron 
una oreja y fué públicamente escarnecido 
durante algunos días en varias poblacio
nes. E n Nagasaki, el 5 Febrero 1597, ex
piró crucificado y alanceado, juntamente 
con otros mártires de la fe católica. Beati
ficado el 14 Septiembre 1627, se le elevó 
á los altares en 18C2.—58. 59. 420. 421. 

Bazterrica (Agustín de). K.; autor, con 
J . H . Ozaeta, de una obra biográfica sobre 
Fr. Martín de la Ascensión, publicada en 
Madrid, 1745.—172*. 174*. 

Bcdón (Pedro). E . ; provincial de domi
nicos en Quito, 1620; amigo de M.—131*. 

Belarmino (Cardenal Roberto). Autor 
de un catecismo que, traducido al üocano, 
se imprimió en Manila, en 1621.—468.470. 

BELÉN (Gaspar Aquino de). F.; n. de 
Rosario (Batangas); insigne poeta en len
gua tagala; traductor del castellano al ta
galo; regente de la imprenta de los jesuí
tas de Manila desde 1704 hasta 1716.—480. 

Belmonte, j . — E n el texto: Velmonte.— 
En el Perú, á principios del xvn.—359. 

BELVER (Luis de). E . ; capitán; murió 
ahogado en la jornada contra Van Noort, 
el 14 de Diciembre de 1600.—116. 

Bello (Andrés). Insigne poeta y filólogo 
venezolano; el mayor hablista en lengua 
castellana nacido en América.—481. 

BEIXOSO (Diego). Portugués; natural de 
Amarante; aventurero legendario que en 
unión del castellano Blas Ruiz realizó en 
el Extremo Oriente, pero señaladamente 
en Cambodja, tan estupendas hazañas, que 
pasarían por novelescas si de ellas no 
existiesen pruebas históricas irrefutables. 
Gobernaba Filipinas Gómez Pérez Das
mariñas cuando Belloso se presentó por 
primera vez en Manila, de embajador del 
Rey de Cambodja. Despachado el asunto, 
regresó á Cambodja, encontrándose con 
que el país estaba perturbado á causa de 
la invasión siamesa: el Rey de Siam le 
hace prisionero (1594); pero logra ganar 
su confianza, y por añadidura llevar su re
presentación diplomática al Gobernador 
de Filipinas. En Manila se topa con su co
lega Ruiz, y ambos logran persuadir á 
Dasmariñas (hijo) de la conveniencia de 
que se hiciese una jornada militar para 
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reponer en el (roño de Cambodja á Praun-
car Lángara. Sale en efecto la expedición 
(1596), y Belloso y Ruiz incendian parte 
de la ciudad de Sistor y matan á Anaca-
paran, el rey intruso. E l legitimo, Prami-
car, había muerto, y su familia se hallaba 
en Lan-chang, capital de Laos. Intentaron 
restituir á Cambodja á la familia real le
gitima; pero ésta en un principio se resis
tió á ir. Entonces fuéronse á Cochinchina. 
Todos estos viajes los realizaban por tie
rra. Mas de nuevo volvieron á Lan-chang 
por requerimiento de «las madres» de 
Prauncar (hijo), que era un jovenzuelo bo
rracho y semi-imbécil. Al cabo, logran 
restablecer la paz en Cambodja é imponer 
al rey legítimo, ó sea al mencionado jo
venzuelo. Para asegurarlo más, Belloso fué 
á los Teles y mató al soberano de los Te
les. Debió de ser entonces cuando el aven
turero poitugués se casó con una prima 
del rey de Cambodja. Agradecido éste á 
los servicios que le habían prestado B e 
lloso y Ruiz, nombróles c l io /ns de las pro
vincias de Bapano y Tran, respectivamen
te. Belloso tuvo el pensamiento de ane
xionar Cambodja á Portugal: Ruiz se 
opuso, y su colega desistió. Tal vez am
bos aventureros, después de restablecida 
la paz en dicho reino, habrían vivido feli
ces; pero los asuntos de Cambodja habían 
intrigado más de lo necesario en Filipi
nas, sobre todo á los frailes, y esto aca
rreó la desgracia de los c / iofus improvisa
dos. Á fines de 1598, hallándose ambos 
en Chordemuco, llegó Luis Ortiz con 
veinticinco soldados; luego vinieron nue
vos expedicionarios: por lo mismo que 
eran españoles, Belloso, como buen por
tugués, los miró con recelo, y acabó por 
soslayarse un tanto con su camarada de 
aventuras; aunque, ante las eventualida
des del porvenir, las diferencias se disipa
ron. L a venida del P. Maldonado justo es 
reconocer que produjo daño: creía el buen 
fraile que aquéllo era ya del dominio es
pañol, y comenzó con exigencias que mo
tivaron la ruptura de la buena armonía 
entre los españoles y Jos malayos que 
acaudillaba Ocuña Lacasamana. L a im
prudencia de algunos españoles, pero se-
fialadamente la de Villafañe y la del mes
tizo Govea, produjo un choque; el choque 
tomó caracteres de batalla: Belloso y Ruiz, 
á la sazón ausentes, acudieron en el acto, 
y fiados en su valentía legendaria, en vez 

de ponerse á salvo, como pudieron, en la 
nave de Mendoza Gamboa, quisieron á 
toda costa pelear, sucumbiendo aplasta
dos por la enorme masa de malayos que 
el citado Ocuña capitaneaba. Tal fué el 
tin de esos dos hombres (sin contar otros) 
que durante algunos años fueron poco 
menos que los árbitros de los destinos de 
Cambodja.— 29. 36-41. 48. 64-67. 70-76. 
90-95. 123. 141.426. 

BENAVIDES (Miguel de), d. N. en Carrión 
de ios Condes (Palcncia), hacia 1550; llegó 
á Manila en 1587. Aprendió el chino, y en 
1590 pasó á misionar en China. Vuelto ií 
Manila, acompañó al obispo Salazar en 
su viaje á España. Por cierto que en la 
travesía del Pacífico se cayó al agua y 
estuvo á punto de ahogarse. E n Madrid 
desempeñó la Procuración de su provin
cia. Felipe It lo presentó A Roma para 
obispo de Nueva Segovia, y con este car
go llegó á Manila en 1598. Electo arzobis
po en 1603, murió cu Manila el 26 de 
fulio de 1605, dejando fama de buen mi
sionero, pero de muy mediano prelado, 
por su falta de capacidad y de flexibilidad 
de carácter.—43. 140. 15Ó. 428. 430. 434-
438. 449. 476. 63*. 68*. 79*. 

Badugo (Ana María).—157*. — Véase 
Rivera Verdugo (Ana María de). 

JJermto (—). E . ; segundo marido de do
ña Catalina de Alcega, la cual casó en 
terceras nupcias con M.—124*. 

BERMEO (Diego de), f. Toledano; llegó 
á Filipinas en 1583; en 1599 fué elegido 
provincial. En 1603 pasó al Japón; pero 
por falta de salud tuvo que volver & Fili
pinas, donde nuevamente le eligieron pro
vincial el año de 1608; renunció el provin-
cialato á los pocos meses, y murió en Ma
nila, 12 Diciembre 1609. Contaba enton
ces veintiséis años de misionero.—148. 

Itermio (Lope de).'E.; escribano-secreta
rio del inquisidor Mañozca, visitador de 
M., Quito, 1626.—140*. 

.. Bermeo y Alcega (Catalina de). Mexica
na; hija de doña Catalina de Alcega; hi
jastra de M.; se casó en Quito con don 
Fernando de Saavedra; murió antes de 
1637.—124*. 125*. 132*. 134*. 149*. 168*. 

Bernt:oy Alcega (Diego de). Mexicano; 
hijo de doña Catalina de Alcega; hijastro 
de M.—125*. 168*. 

Birmeo y Alcega (Juan de). Mexicano; 
hijo de doña Catalina de Alcega; hijastro 
de M.—125*. 168*. 
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Bernal (Juan). Alcaide de la cárcel de 
Potosí, favorecido indebidamente.—151*. 

BIEZMAN (Lamberto).—117—V. VIEZ-
MAN (Lamberto). 

BiUán d¿ Valdís (Gabriel). E . ; remató en 
Quito un escritorio de MORGA.—161*. 

BLANCAS DE SAN JOSÉ (Francisco), d. 
N. de Tarazona (Zaragoza); llegó á Filipi
nas en 1595. Misionero celoso, tagalista 
insigne; promovedor de la Imprenta Fil i
pina; autor de varias obras estampadas 
entre 1602 y 1610.—Murió en el Pacífico, 
en viaje á España, 1614.—468. 470. 477. 

BLANCO (Francisco), f. N. en Monterrey 
^• (Orense), en 1571; llegó á Filipinas en 

1594, á poco de haberse ordenado en 
México. Salió para el Japón en 1596 con 
Fr. Pedro Bautista, cuya suerte corrió, 
muriendo el mismo día que éste.—59. 

Blumtntritt (Fernando). Austríaco; fili-
pinista eminente; rector del Ateneo Mu
nicipal de Leitmeritz (Bohemia). Prologó 
la edición que hizo J . Rizal de los SUCE
SOS de M.—177*. 378. 379. 406. 467. 469. 

Bobadilla (Francisco de). E . ; capellán 
del Marqués de Siete Iglesias, el cual fué 
agarrotado en Madrid, en 1621.—132*. 

Bobadilla (Sebastián de). E . ; criado de 
M. á quien éste casó con Francisca de 
Tapia Calderón, y con la cual debió de te
ner M. relaciones ilícitas en Quito. Com
pró algunos objetos que habían sido del 
DOCTOR.—I3i*-i33*. 167*. 

Bohorques (Francisco). E . ; vecino de 
Quito, separado de su mujer.—150*. 

BOMBÓN (Mariscal de).—24.—Véase RI
VERA (Gabriel de). 

BONAFÉ (Rafael de), j . N. en Palma de 
Mallorca, 1606; llegó á Filipinas en 1632. 
Fué rector del colegio de San José y 
provincial por dos veces. Murió en Mani
la, 27 Septiembre 1608.-455. 
y BONIFACIO (Andrés); F . ; n. en Tondo 

^ / ( M a n i l a ) el 29 de Noviembre de 1863. 
\ Desempeñó algunos años el cargo de al-
) macenero de una casa de comercio extran

jera de Manila. Patriota ferviente, tan 
pronto como supo el destierro de Rizal (7 
de Julio de 1892), fundó, con algunos ami
gos, plebeyos como él, el célebre Katipu-
nan, que estalló á poco de mediado el 
'año de 1896. Tuvo fama de sanguinario; 
se le ha llamado «el Marat filipino». Escri
bió poesías en tagalo y tradujo á esta su 
lengua algunas composiciones castellanas. 
Brazo el más enérgico xle la Revolución, 

murió en los campos de Cavile, cuando 
más empeñada era la guerra de los espa
ñoles contra los insurrectos.—482. 

Botero (Juan). Autor de una crónica im
presa en Barcelona, 1604, de la que M. po
seía un ejemplar.—158*. 

BOWRING (J.) Inglés; gobernador que 
fué de Hongkong; hombre observador y 
de variada cultura. Estuvo en Filipinas en 
1858. Este viaje motivó su interesante 
obra A visit to the Philippine Islands (Lon
don, 1859), traducida al castellano y publi
cada en Manila, 1876—456. 457- 477-

BRAVO DE ACUÑA (Pedro). E . ; insigne 
militar que había sido gobernador de Car
tagena de Indias antes de serlo de Filipi
nas, á donde llegó en Mayo de 1602. Muy 
poco después, hizo una expedición á Bisa-
yas, en la que corrió riesgo de ser captu
rado por los moros. E n 1603 envió con 
Gallinato socorro al Maluco, seriamente 
comprometido por la codicia de los ho
landeses. E n el mismo año, en vista de la 
embajada que le había traído el anterior 
Juan Díaz, de Cambodja, envió un buque 
á Cambodja. Otro envió también á Kwan-
to. E n la insurrección de sangleyes del 
mes de Octubre se condujo con un rigor 
implacable. Tuvo rozamientos con la Au
diencia y con el Arzobispo, aunque no por 
culpa suya. Por fin, reforzado el campo 
de Manila con nuevos soldados que le 
llegaron por la vía de Nueva España, fué 
en persona A la conquista de las Molucas, 
que realizó sin grandes esfuerzos. Volvió 
á Manila á fines de Mayo de 1606, trayén
dose en rehenes, como garantía de paz, al 
Rey de Témate. Murió envenenado el 24 
de Junio de 1606.—127-143. 294. 345- 435" 
440. 447-450. 92*. 99*. 103*. 118*. 174*. 

BRAVO DE ACUÑA (Tomás). Sobrino del 
gobernador D. Pedro, con quien pasó á 
Filipinas de capitán. E n 1603 fué á Tema-
te con Gallinato formando parte de la ex
pedición de socorro. A poco de regresar 
á Manila, estalló la insurrección de los 
sangleyes; el joven capitán, peleando bi
zarramente, murió á manos de los alzados 
el 4 Octubre 1603.—146. 151. 152. 

Bri. Con más propiedad: Bry (Teodoro 
de). Editor de viajes. Se coleccionaron des
pués, y de la serie se han hecho varias 
ediciones en distintos idiomas.—168. 

BRICEÑO (Luis). Español; encomendero 
en 1576; capitán en 1593. Probablemente 
hijo de Pedro.—395. 
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BRICESO DE OSEGUERA (Pedro). E . ; sol
dado de la Conquista; encomendero, nom
brado por Legazpi, de Dapitan, Sicáyap, 
Joló y otros pueblos. Estuvo en Joló en 
1579 Y en otras partes del S. de las Islas. 
Fué regidor de Cebú. Siendo capitán, mu
rió en el cerco de Témate el 21 de Marzo 
de 1585. Con su hija Ana casó en segun
das nupcias el célebre Esteban Rodríguez 
de Figueroa.—395. 

BRITO (Pedro de). N. de Canarias; era 
capitán en Manila en 1586; regidor en 
1603, informó contra M.; en 1607 seguía 
siendo regidor, y en unión de su mujer, 
doña Ana de Herrera, fundó la casa-novi
ciado de San Pedro Macati, á cargo de los 
jesuítas.—'log *. 

BRITO DE FOGAÇA (Antonio). Portu
gués; capitán que en tiempo de Acuña 
pasó de Ternate á Manila.—146. 

Briviesca Mtiñatones (Agustina de). E . ; 
hermana de doña Juana; estuvo casada con 
D. Juan Hurtado de Mendoza.—120*. 

Briviesca Muñatonss (Ana de). E . ; madre 
de doña Juana, mujer de M.—26*. 119*. 

BRIVIESCA MUÑATONES (Juana de). N. 
de Uceda (Guadalajara); hija del Ldo. Gon
zalo Fernández de Morales y de doña Ana 
de Briviesca Muñatones; se casó en Écija, 
en 1582, con el DR. M., á quien siguió: 
estuvo en Filipinas y después en México 
de asiento, donde murió el año de 1606.— 
60. 90. 26*. 27*. 31*. 55* 79*. 94*. 100*, 
119*-122*. 137*. 168*. 

BRUTO (Lázaro). E n otros documentos 
se le apellida BRUZO. Español; encomen
dero en 1576.—395. 

Buitrago (Juan de). E . ; de la expedición 
de Mendaña; de orden de éste fué dego
llado el 8 Octubre 1595- Lo mandó matar 
por haber Buitrago consentido que sus 
soldados matasen á Malope, principal de 
la isla de Sta. Cruz, que había acogido 
bien á los expedicionarios.—54. 

BURGOS (Dr. José). F . ; n. en Bigan, 1842; 
"éía de familia española. Siguió la carrera 

eclesiástica y desempeñó algunos cargos 
de cierta importancia en Manila. Distin
guióse por sus ansias de reivindicar el 
clero secular de su país. Esto le hizo sos
pechoso. Complicado en los sucesos de 
Cavite de 1872, fué agarrotado en Manila 
el 17 de Febrero de dicho año.—482. 

BUSTAMANTE (Ldo.). E . ; siendo regidor 
de Manila en 1603-1604, informó contra 
MORGA.—III*. 

BUSTAMANTE (Juan de). E . ; nació en 
1548; capitán y alguacil mayor de Manila 
en 1598, informó en favor de M.; contador-
de Hacienda en 1599; regidor de Manila, 
informa contra M.—333.58*. 6i *. 111 *. 

Cabaton (Antoine). Francés; comisiona
do por su Gobierno, ha visitado Cambodja 
y otros países del Extremo Oriente, acerca 
de los cuales ha publicado varias obras 
sobresalientes. Es en la actualidad profe
sor de la Escuela de Lenguas Orientales 
de París y attacks de la Biblioteca Nacio
nal de su patria.—426. 427. 452. 467. 471, 
485. 486. 489. 492. 493. 498. 505. 506. 50S. 
512. 515. 179*. 180*. 

CABELLO (Ldo.). E. ; creemos que el pri
mer Licenciado que pasó al país. Como 
todos los españoles de la época de la Con
quista, ejerció funciones militares: por 
mandado de Lavezares, en 1575, se trasla
dó á Pangasinán, con doce soldados, para 
averiguar los designios de Li-Ma-Hong, y 
obtuvo la impresión de que los naturales 
preferían vivir sometidos al rey chino me
jor que á los castilas, porque el chino no 
les cobraba tributo. Era encomendero en 
1576.—7*. 394. 

CABEZAS DE HERRERA (José). E . ; distin
guido economista; desempeñó en Filipinas 
altos cargos, y á su vuelta á España publi
có algunos trabajos estimables. Fué biblió
filo de lo filipino. Murió en Madrid por el 
año de 1890.—381. 176*. 

CABITO (Santiago de). E.; presbítero; na
ció hacia 1552. Debió de pasar al país con 
el obispo Salazar, quien le tuvo de vicario 
en Nueva Cáceres; en 1582 le nombró ca
nónigo de Manila.—399. 

Caboto (Sebastián de). En 1526 empren
dió una expedición á Filipinas, que quedó 
frustrada, por sus imprudencias. Fué con- , 
denado á destierro.—373. 

Cabrera (Luis). Cronista español.—366. 
Cachil Amuxa.—V. AmuM. 
Cachil Babu.—V. Babu. 
Cachil Cota.—Y. Cota. 
Cachil Tulo.—V. Tufo. 
CÁLAO. F . ; principal de Tondo; tomó 

parte en la primera conjuración separatis
ta, por lo que fué desterrado á Nueva E s 
paña en 1588.—405. 

CALDERÓN (—). Soldado á las órdenes 
de Juan de Alcega en la batalla naval del 
14 de Diciembre ds 1600; resultó herida 
de gravedad.—302. 

y »• í ' 
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Calderón de Sotomayor (Dr. Melchor). 
Rector de la Universidad de Osuna, dipu
tado por ella para informarse de si M. era 
limpio de sangre. Fué además presidente 
del tribunal que examinó á M. para licen
ciado y doctor en 1578.—23*-25*. 

CAHPULACO. F . Llamado también CILA-
PULAPU, LAPULAPU, etc. Régulo de la is-
Uta de Mactan, rival de Hamabar, que lo 
era de Cebú á la llegada de Magallanes. 
Éste, deseoso de que Calipulaco se some
tiese á Hamabar, fué i pelear con el indó
mito reyezuelo, cuyos secuaces derrotaron 
á l o s españoles, causándoles, entre otras 
bajas, la irreparable del propio Magalla
nes, que murió heroicamente el 27 de 
Abril de 1531.-371. 

CAIXEWAY (John). Aventurero inglés, 
músico profesional, alistado en la tripula
ción de Van Noort. Cayó en poder de los 
españoles antes de que se librara la bata
lla de 14 de Diciembre de 1600.—432. 

Cámara (Dr. Cristóbal de la). Examina
dor de M., en Osuna, 1578.—25*. 

CAMPO (Francisco del). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

CAMPOS (Martín de). Español; encomen
dero en 1576.— 395. 

ÇAMUDIO (Juan de).—V. ZAMUDIO. 
Canbler (Tomás).—V. Cavendish. 
Cantona, Caudillo malayo, aliado de 

Ocuña de Chu; le prende y mata la gente 
de Blas Ruiz, en Cambodja.—41. 75. 76.— 
Véase el OLOSAKIO. 

CANO (Juan Sebastián del). Llamado por 
muchos lii.CANO y por M., CAÑO. N. de 
Guetaria (Guipúzcoa); tomó parte, siendo 
muy joven, en la expedición de Cisneros 
á África, lín 1519 se alistó en la de Maga
llanes; tenía ya entonces fama de marino 
experto: fué por maestre de la Concepción. 
Las vicisitudes de la memorable expedi
ción de Magallanes determinaron que vi
niese á quedar por jefe de la única nave 
(Victoria) que pudo regresar á España: 
con ella llegó á Sanlúcar el 6 de Septiem
bre de 1522, y fué por tanto Cano el pri
mero que dió la vuelta al mundo. En 1525 
salió en nueva expedición, mandada por 
Loaysa, á cuya muerte fué Cano procla
mado jefe; pero le sobrevivió poco, por
que en breve murió él también, en el Pa
cífico, á 4 de Agosto de 1526. Pigafetta 
qojnetió la iniquidad de no mencionarle 
al narrar los sucesos la expedición de Ma
gallanes,—16. 370. 373. 384. . , 

CAMTF.RO (Juan). E , ; soldado de la épo
ca de la Conquista; encomendero en 1576; 
vivía en Manila en 1581; poco más tarde, 
durante el mando del Dr. Vera, fué nom
brado alcalde mayor de Calumpit.—395. 

CANEDO (Antonio). E . ; antiguo soldado; 
encomendero en 1576; capitán y vecino 
de Manila en 1598, informó en favor de 
M.; regidor de Manila en 1603, informó en 
contra de M.—395. 58*. 109*. 

Cañete (Marqués de). E . Don García 
Hurtado de Mendoza, IV Marqués de Ca
ñete, pasó con su padre, que iba por Vi
rrey, al Perú, en 1556; volvió á España 
hacia 1561, después de haber sido gober
nador de Chile; y de nuevo al Perú, de 
Virrey, en 1590. Acabó su mando en 1596, 
y regresó á España. En su obsequio llamó 
Mendaña Dfarquesas de Mendoza á un gru
po de islas que descubrió en 1595.—359. 

CAÑO (J. S. del).—V. CANO (J. S. del). 
CAPOLO (Dionisio). 1".; principal de Can

daba; tomó parte en la primera conjura
ción separatista, por lo que fué condenado 
á destierro y multa en 1588.—405.—En las 
expediciones á Ituy verificadas en 1591 y 
1594 consta que fué de guía, y prestó ex
celentes servicios, un principal pampango 
llamado D. Dionisio Capolo. Si ambos 
Capólos son uno mismo, preciso será re
conocer que al conjurado se le indultó 
muy pronto.—418. 

CARBALLO (Pedro). E . ; llegó al país en 
1574, á los 25 años de edad; capitán en 
1584, informó sobre el precio de los bas
timentos en Manila.—5*. 10*. 15*. 

Carletti (Francisco). Viajero llorcntino 
del siglo XVI.—467. 

Carlos. E. ; criado de M.; á quien éste 
nombró indebidamente capellán del hos
pital de Quito.—150*. 

Carlos I, de España, V de Alemania. 
Durante su reinado fueron descubiertas las 
Islas Filipinas, año de 1521. Dispuso luego 
otras expediciones.—12. i6. 369. 370. 

CARNERO (Pantaleón). Portugués. Estu
vo en Manila en 1594 de adjunto del céle
bre Blas Ruiz.—35. 

CARRENO (Francisco). Español; enco
mendei o en 1576.—394. 

CARRIÓN (Juan Pablo de). E . ; formó 
parte de la expedición de Villalobos, y es
tuvo por lo tanto en Filipinas en 1543 por 
primera vez. Transcurridos algunos años, 
volvió á México, donde se alistó en la 
expedición de Lepazpi. Tomó parte activa 
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en la Conquista. E n tiempo de D. Gonzalo 
Ronquillo pasó á Cagayán, y logró des
alojar al corsario japonés Tayzufu, que 
allí había acampado. Fundó Nueva Sego
via. Fué encomendero de Cuyo y uno de 
los capitanes más beneméritos que hubo 
en Filipinas.—24. 397. 398. 401. 

CARTAFÉ (Rodrigo). Español; encomen
dero en 1576.—394. 

CARVAJAL (Antonio de). E. ; Antiguo 
soldado de la Conquista.—365. 

^ CASAS (Felipe de las), f. Llamado en la 
' religión FR. FELIPE DE JESÚS. N. en Méxi

co, de padres españoles; tuvo una juven
tud borrascosa, pues que habiendo ingre
sado en un convento de la Puebla de los 
Ángeles, se salió, alistándose como solda
do para Filipinas, á donde llegó en 1591. 
En Manila volvió á tomar el hábito, en 
1593. En 1596 embarcó en el San. Felipe, 
para Nueva España, con el propósito de 
ordenarse. E l San Felipe, como es sabido, 
arribó derrotado al Japón. Fr. Felipe pasó 
á Osaka, y allí fué preso al tiempo que 
Fr . Pedro Bautista, cuya suerte corrió. Fué 
crucificado en Nagasaki el 5 de Febrero 
de 1597. L a Iglesia le canonizó.—59. 

CASEBO. Tinguián del xx.—453. 
CASTAÑO (—). E . ; pasó á Filipinas de 

capitán, desterrado, en 1593; embarcó con 
Dasmariñas para la jornada del Maluco, y 
murió la misma noche que su general, á 
manos de los chinos.—233. 

CASTILLA (Blas de).—Así llamó el Rey 
de Cambodja á Blas Ruiz.—V. Ruiz (Blas). 

CASTILLO (Bernardino del). E . ; hermano 
del oidor Rivera Maldonado. Llegó al país 
con el Dr. Vera. Á poco, mató á Melchor 
de Torres, marido de la que contrajo se
gundas nupcias con el capitán Alcega. 
Desterrado de Filipinas, volvió de nuevo 
á la sombra de su hermana el oidor, quien 
logró que se le nombrase alcaide de una 
de las fortalezas de Manila. Créese que, en 
complicidad con su hermano, fué quien 
motivó el envenenamiento de D. Pedro 
Bravo de Acuña en 1606. Este D. Bernar
dino del Castillo tal vez fuese hijo del pri
mero que plantó el ajengibre en Nueva 
España. (V. LAVEZARES.)—345.449.450. 

CASTILLO (Diego del). E . ; capitán; llegó 
al pais con Ronquillo; en 1598 informó en 
favor del DR. MORGA.—58* 

CASTILLO (Gonzalo del). Riojano; nom
brado canónigo por Salazar en 1582, cuan
do contaba 32 años.—399. 

CASTILLO (Gregorio del). Español; ve
cino de Manila en 1602.—278. 293. 

Castillo de Herrera (Alonso del). E . ; 
oidor de Quito en tiempo de M., á cuya 
casa solía ir á jugar y divertirse. Murió en 
Quito, 1637.-135*. 148*. 153*. 169*. Por 
errata se le llama ALVARO en la pág. 121*. 

CASTRO (Fernando de). Gallego; caba
llero santiaguista; deudo de Gómez Pérez 
Dasmariñas, con quien llegó á Filipinas 
siendo mozo, nombrado alférez de una 
compañía; llevó 160 hombres á su cargo 
en la San Francisco, la cual varó en Ma-
rinduque: Castro echóse al agua con la 
bandera envuelta á su cuerpo, para salvar
la. Este hecho le valió el ascenso á capi
tán y el ser nombrado cabo de la San Fe
lipe, que en 1591 pasó á Nueva España. E l 
virrey D. Luis de Velasco le nombró gene
ral de la carrera de Filipinas, á donde re
gresó el 93. De orden de L . P. Dasmariñas 
pasó á China en demanda de reparación 
por la muerte del gobernador D. Gómez. 
A últimos de 1596 casóse en Manila con 
la viuda de Mendaña. Su vida corre, desde 
entonces, unida á la de su mujer, de quien 
ya se ha hablado.—35. 50. 56. 119. 241.— 
Véase BARRETO (Isabel). 

Castro (Jerónimo de). Español; amigo 
de la confianza de M., en Quito.—150*. ' 

CASTRO (Pedro Andrés de). F . ; presbíte
ro; notable tagalista y paleógrafo del si
glo xviii.—469. 

CASTRO (Santiago de). Provisor del Ai^ 
zobispado de Manila en 1602: casó á Doña 
Juliana de Morga con el capitán Moxica á 
espaldas del DOCTOR.—100*. 101*. 

Catón (M. Porcio). Romano, llamado «el 
Censor», que luchó contra Cartago; antes 
de Jesucristo.—13. 

CAÚCHELA (Andrés). E.; fué por conta
dor de Hacienda con Legazpi, cargo que 
continuaba ejerciendo en 1584, en que te
nía sesenta años de edad. No sabemos si 
llevó mujer ó si se casó en el país: lo que 
sí puede asegurarse es que hubo un fraile 
dominico llamado Andrés Caúchela, que 
profesó en 1638, el cual debió de ser des
cendiente del primer Contador de Hacien
da que en Filipinas hubo.—390.5*. 14*. 

CAVENDISH (Thomas). Inglés, llamado 
también SCANDES, CANBLER, ESCANDER, 
etc.; pirata calificado: merodeaba por las 
costas de California cuando el 23 de Agos
to de 1587 descubrió el galeón Santa Ana, 
que por Mayo de aquel año había salido 

34 



53° W. E. RETANA 

de Cavile con rumbo á Acapulco. L a 5a»-
ta Ana se defendió bizarramente; pero 
tuvo al fin que rendirse. E l pirata se apo
deró de más de cien mil pesos en oro y de 
lo mejor de la carga; retuvo prisionera á 
buena parte del pasaje y la restante la dejó 
desembarcar. De allí pasó á Filipinas, y en 
Febrero de 1588 atacó el arsenal de Aré-
valo, donde fué rechazado por Manuel Lo-
jenzo de Lemos. Y , desde las Bisayas, si
guió á Europa, dando la vuelta al mundo; 
entró en Londres luciendo en su buque 
velas de damasco y jarcia de seda, con lo 
.que hizo que su nombre quedase á no me
nos altura que el célebre de Drake, acaso 
«1 mayor maestro de los piratas ingleses.— 
26. 168. 356. 407. 

Cm (D. Cristóbal Gómez de Sandoval y 
Rojas, Duque de). Alto cortesano de Feli
pe III, á quien el DR. MORGA dedicó los 
SUCESOS.—9.136*. 

Ceballos (Hernando de). E . ; dueño de una 
chácara que vino á ser propiedad de M.; 
créese que por habérsela regalado aquél, 
para tenerle propicio.—150*. 151*. 

CERDA (Benito de la). E . ; encomendero 
en 1576. Nótese que este nombre se halla 
repetido en la misma relación.—395. 

CERRABI (Diego de), a. N. de Burgos, 
donde profesó en 1584; llegó á Filipinas 
en 1595. Salió para España, de compañero 
de Fr. Francisco Valdés, en 1602. No vol
vió á la Colonia.—342. 

CERVANTES (Juan de).—162.163.—Véa
se GUERRA DE CERVANTES (Juan). 

CID (Pedro). K ; capitán, llamado tam
bién SID. Fué al frente de una expedición 
que siguió á la que poco antes había hecho, 
á través de la prov. de Ituy, L . P. Dasma-
riñas. Ambas excursiones verificáronse en 
1591, desde Manila hasta la desembocadu
ra del Río Grande de Cagayán. Cid se san
gró con los principales varios pueblos de 
igorrotes.—417. 418. 

Clt-APULAPU.—371.—V. CALIPULACO. 
CISNEROS (Isabel de). N. de Torrelagu-

na; pasó á Filipinas al servicio de M., al 
tiempo que éste.—32*. 

CLAVERIA (Narciso). N. de Gerona; te
niente general, gobernador desde 1844 

•iasta 1850. Conquistó la isla de Balanguin-
gui y dictó disposiciones administrativas 
trascendentales. Fué uno de los gobernan
tes más inteligentes, y por ello le recom-

; pensó S. M. dándole el título de Conde de 
Manila.—364-366. 

CLEMENTE (Juan), f. Lego español, fun
dador, en 1578, del Hospital de Naturales 
de Manila.—201. 

CLEMENTE (Manuel). N. de Moral de 
Calatrava (Ciudad Real); pasó muy joven 
al país, á la sombra de su hermano D. José 
Patricio Clemente, que fué á Manila en 
1869 de secretario del Gobierno general. 
En Manila terminó los estudios eclesiásti
cos, y no tardó en llegar á canónigo de 
aquella catedral; después fué magistral y 
chantre de la misma. Orador notable, por 
su elocuencia y rica fantasía; buen literato 
y distinguido bibliófilo. Se jubiló y tomó 
á España hacia 1894, donde continúa. Tie
ne una excelente biblioteca, y es de los 
pocos españoles que merecen el título de 
filipinista. Á él principalmente se debe la 
publicación de esta obra.—177*. 178*. 

COBO (Juan), d. N. de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real); profesó en 1563; llegó 
á Filipinas en 1588. Ministro de chinos, 
aprendió bien esta lengua. En 1592 salió 
para el Japón, llevando embajada de Gó
mez Pérez Dasmarinas para el Taikosama. 
Despachado su negocio, embarcó para F i 
lipinas; pero naufragó la nave y el P. Cobo 
murió ahogado.—62. 231. 420. 

Coco y Calderón (Francisca). E ; mujer 
de Domingo de Azpeitia; debió de casarse 
en Nueva España, después de 1604. Vivía 
viuda en México el año 1636. M., al mo
rir, le debía algún dinero.—164*. 165*. 

• COLÍN (Francisco), j . N. en Ripoll (Cata
luña), en 1592. Llegó á Manila, con repu
tación de hombre docto y de amplia cultu
ra, en 1626. Fué misionero y catedrático; 
estudió á lo hondo el país. Murió en San 
Pedro Macati (Manila) en 1660. Dejó varias 
obras; pero la intitulada Labor evangélica, 
impresa en Madrid, 1663, y reimpresa por 
Pastells en Barcelona, es la más científica 
que se ha escrito en Filipinas en todo el si
glo xvii.—373. 451. 452. 456. 480. 48*. 

Coloma (Francisco de). E . ; general de 
naos de la carrera España-Nueva España 
á fines del xvi; mandaba la escuadra en 
que fué M. de Cádiz á América.—33*-36*. 

Colón (Cristóbal). Italiano al servicio de 
España; descubridor del Nuevo Mundo en 
1492. Una de las mayores figuras de la 
Humanidad.—361. 370. 

COLLADO (Diego), d. Extremeño; profe
só en 1605; llegó á Filipinas en 1611. Pasó 
al Japón en 1619, y estudió aquel país con 
cierto empeño, como lo demuestran algu-
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mas de sus obras, en particular el Arte y el 
Vocabulario japoneses. E n 1622 pasó á 

España, y en 1635 volvió á Filipinas. Por 
manejos suyos en Roma obtuvo un breve 
(sin valor legal, porque no había pasado 
por el Consejo de Indias) para escindir la 
provincia dominicana de Filipinas. Dió 
mucho que hacer con su espíritu inquieto 
y su talento nada común. Murió ahogado 
en 1641, cuando se disponía á venir á E s 
paña llamado por el Rey.—429. 

Combaco.—59. 100.—V. Combaco en el 
•GLOSARIO GENERAL. 

COMBÉS (Francisco), j . N. en Zaragoza, 
1620; llegó á Filipinas en 1643. Misionó 
mucho en Mindanao. Murió en la navega
ción de Cavite á Acapulco á últimos de 
1665. Dejó varios escritos, entre los cuales 
descuella su notable Historia de Mindanao 
y Joló, impresa en Madrid, 1667, y reim
presa por el que esto escribe en 1897.— 
427. 455. 499-

COMYN (Tomás de). Notable economista 
español; fué factor de la Compañía de F i 
lipinas durante no pocos años á principios 
del XIX. Su Estado di las Islas Filipinas 
•(Madrid, 1820) denota la gran capacidad de 
¿su autor y lo cuidadosamente que estudió 
los asuntos económicos del país.—362. 

CONCAS Y PALAU (Víctor María). Marino 
•de la Armada española; sirvió algunos 
años en Filipinas; miembro distinguido de 
la Real Sociedad Geográfica y autor de 
varios trabajos técnicos muy estimados. 
Hoy es Ministro de Marina.—6*. 380. 

CONCEPCIÓN (Juan de la). N. Madrid, 1724; 
profesó en 1740; llegó á Manila en 1752. 
Misionó en tagalos y desempeñó algunos 
cargos de importancia. Dejó una Historia 

general de Filipinas, publicada en 1788-
1792 (14 tomos), la cual, aunque no exenta 
de errores, constituye indudablemente una 
buena fuente de información.—48 *. 

Contreras (Juan), a.; provincial en Nueva 
España á fines del xvi; buen vividor en 
•opinión de su hermano el P. Vico.—436. 

CONTRERAS (Luis de). E . ; en 1601-1603 
era secretario del Ayuntamiento de Mani
la; en 1617, era, además de capitán, teso
rero de Hacienda.—305.109*. 

CORAL, por CORRAL (Ldo. Herver del). 
JE.; de lá Audiencia de México, fué á Fil i 
pinas á tomar la residencia al Dr. Vera y 
•demás individuos que formaron la primi
tiva Audiencia de Filipinas. Regresó á Mé
xico en 1591.—28. 

CÓRDOBA (Gabriel de). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

Córdoba (Melchor de). E . ; teniente de 
Capitán general en Nueva España el año 
de 1614.—353. 

CORRAL (—). E . ; racionero de la cate
dral de Manila; hallábase de doctrinero en 
Mindoro, 1602, cuando fué cautivado por 
los moros.—135. 

COTA (Cachil). Malayo; hermano del rey 
de Tidor; estuvo en Manila en tiempo del 
gobernador Tello. E l nombre COTA no sa
bemos hasta qué punto sea exacto: convie
ne advertir que cota en malayo significa 
«fuerte» ó «fortaleza».—^126. 

COTELO DE MORALES (Pedro). E . ; primo 
de Doña Juana de Briviesca Muñatones; 
pasó á Filipinas con M., en concepto de 
criado suyo. E l gobernador Tello le prove
yó alcalde mayor de Mindoro; pero rehusó 
el cargo, porque lo que quería era una ca
pitanía en el campo de Manila, que consi
guió al fin, yendo con Gallinato á Joló en 
1602. A la marcha de M., él continuó en 
Manila, donde vivía en 1616 siendo algua
cil mayor de la Ciudad.—123. 134. 92*. 

COVARRUBIAS (Baltasar), a. E . ; obispo 
electo de Nueva Cáceres en 1603; entró á 
gobernar su iglesia en 1604; murió en 1607 
sin haberse consagrado.—144. 

CRUZ (Ldo. Gabriel de la). E . ; . primer 
maestrescuela de la catedral de Manila, 
nombrado en 1583, después de haber sido 
vicario de Bigan. Tello le promovió al dea-
nato en 1598, pero no sirvió esta dignidad 
hasta 1600. Murió desempeñándola en Ma
nila, 26 Mayo 1601.—400. 115*. 

Cubosama, Cttbuzama. No es nombre 
propio, sino título, que por breve tiempo 
adoptó leyasu, siendo Regente absoluto 
del Japón.—159.—Véase leyasu, 

CUÉLLAR (Juan de). E.; escribano-secre
tario de Gómez Pérez Dasmariñas, á quien 
acompañó en la jornada frustrada al Malu
co, 1593; salvóse por rara casualidad de 
ser asesinado; desembarcó en llocos y des
de allí, por tierra, regresó á Manila.—31. 
32. 233.415. 

Cueva (Ldo. Fernando de la). E . ; herma
no de Marcos, estante en Manila, á quien 
escribió desde la isla de la Palma, 1604, 
dándole noticias de Van Noort.—168. 169. 

Cueva (Luis de la). E. ; gobernador de 
Canarias en 1594.—35*. 

CUEVA (Marcos de la). E . ; estuvo en 
Cantón con Domingo de Artacho el año 
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ti' 

de 1598; peleó como aventurero contra 
Van Noort, Diciembre de 1600; capitán, 
fué con Fr . Luis Gandullo á Macao, para 
infonnarse de las causas de la insurrección 
sínica que en Manila hubo en Octubre de 
16*53; regresó en Mayo de 1604. Vivía en 

'tiempo de D. Juan de Silva, en Manila, 
donde gozaba de buen prestigio social.— 

85. 155- l69-
CUEVAS (Juan de). E . ; capitán que for

maba en la columna de vanguardia, con 
Gallinato, de las tropas que conquistaron 
Témate el año de 1606.—162.163. 

€USTODIO (Fr. Pedro).—76.—Entiéndase 
y véase: JESÚS (Pedro de), f. 

CHACÓN (Lorenzo). E . ; soldado de la 
época de la conquista; fué con Juan de 
Salcedo, 1575, á desalojar de Pangasinán á 
Li-Ma-Hong. Encomendero en 1576.—395-

Chavarria (Pedro de). Contador de Ha
cienda en Quito, á la muerte de MORGA, 
año de 1636.—«56*. 157*. 

CHAVES (Diego de). E . ; encomendero 
en 1576. Acompañó á Juan Ronquillo á 
Mindanao, como capitán, á raíz del aban
dono que hizoj. de la Jara.—242. 395. 401. 

CHAVES (Pedro de). E . ; pasó muy joven 
al país y adquirió bien pronto gran noto
riedad, por su intrepidez y brillantes ser
vicios. Conquistador de Camarines y fun
dador de Nueva Cáceres: allí se hallaba 
cuando Li-Ma-Hong atacó á Manila. Avi
sado de ello, se trasladó á Manila, á donde 
llegó á 26 de Enero de 1575, al frente de 
65 soldados: este refuerzo fué un gran ali
vio para la menguada colonia manilense. 
Por muerte de Juan de Salcedo (1576), San-
de le nombró maestre de campo. Después 
de la llegada del Dr. Vera, se casó con una 
una sobrina de éste, llamada Doña Ana de 
Vera, y el Gobernador le dió nuevo nom
bramiento de maestre de campo. En 1589 
pasó á pacificar llocos y Cagayán. En tiem
po de D. Luis Dasmariñas volvió á Caga
yán, cuya región no acababa de pacificar
se, y todavía volvió por tercera vez en 
tiempo de Tello, á sofocar la rebelión pro
ducida, por Magalat. Fué después alcalde 
de Manila, regidor del Ayuntamiento mu
chos años, etc. En 1613, él y su mujer re
galaron á los franciscanos un terreno en 
Sampáloc, en el cual dichos frailes edifica
ron (todo por cuenta del matrimonio Cha-

'•Ves) iglesia y convento de sillería. Vivía 
en 1616.—22. 49. 385. 115*. 

Chipinnaqueo, Chvpinaqiteo.—72. — V . 
Chupinanu en el GLOSARIO GENERAL. 

CHIQUIRO. Japonés; de toda la confianza, 
de Daifusama: pasó á Manila por embaja
dor, trayendo además una carta de Fr. Je
rónimo de Jesús, y fué despachado por 
D. Pedro de Acuña (1602). A su regreso al 
Japón, Chiquiro naufragó al N. de Formo
sa, y pereció.—103. 128-131. 

CHIRINO (Pedro), j . N. en Osuna (Sevi
lla); ingresó en la Compañía en 1580; l legó 
á Manila, con Dasmariñas, en 1590. Volvió 
á Europa en 1602: publicó en Roma, 1604,. 
una notable /{elación; regresó luego á F i 
lipinas y escribió una Historia que acabó 
en 1610 (la cual permanece inédita). Murió 
en Manila, 16 Septiembre 1635, á los 78-
años de edad. Su famoso códice se halla 
actualmente en poder del P. Pastells.— 
366. 450-452. 468-480. 171*. 172*. 

Chupinanon, Chupinanu.—V. el GLOSA
RIO GENERAL.—Hijo de Anacaparan, rey 
improvisado de Cambodja. A la muerte de 
su padre, quedó por rey, con el apoyo de 
Ocuña de Chu. Murió con sus hermanos,, 
peleando contra los secuaces de Prauncar 
(hijo), que capitaneaba el español Blas 
Ruiz de Hernán González.—40. 41. 72-75. 

Daifusama.—128.134.148.—Véase leya-
su (Minamoto). 

DALINGAY (Pedro). Tinguián.—453. 
DASMARIÑAS (Gómez Pérez y Luis Pé-

réz).—V. PÉREZ DASMARIÑAS (G. y L . ) . 
Date Masanume. Segundo tono de Oxur 

pariente del Emperador. E n 1613 salvó de 
la muerte al P. Sotelo y aun le dió facilida
des para que pasase á Europa acompaña
do de un alto personaje del Japón.—447. 

DAULAT. F.; principal del pueblo de Cas
tilla (Luzón); tomó parte en la primera con
juración separatista, por lo que fué conde
nado á destierro y multa en 1588.—405. 

DÁVALOS (Hernando). E . ; seguramente 
deudo de Melchor Dávalos, con quien de
bió de pasar á Filipinas. Regidor de Mani
la en 1601.—305. 

DÁVALOS (Ldo. Melchor). E . ; llegó al 
país (con un familión enorme) el 25 de 
Mayo de 1584; iba por oidor de la primiti
va Audiencia. Un hijo suyo se casó en Ma
nila con Doña Inés Mendoza (viuda enco
mendera), y la mayor de las hijas con el 
célebre Esteban Rodríguez de Figueroa, 
que por cierto la mató por haberla sorpren
dido en flagrante delito de adulterio. Vo l -
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•ñó á México, por supresión de la Audien-
•cia, en 1591 .—25. 404. 

' DÁVILA (Fernando de). E. ; capitán y te
sorero de Hacienda en 1599.—333. 

DÁVILA (Gaspar). Español; encomende
ro en I576.-395-

Dayfusama.—346.—V. Daífusama. 
Degues Veaumont (Martín). E. ; presiden

te que fué de la Audiencia de la Plata, fa
llecido en 1630: M. solicitó desde Quito 
ocupar su vacante.—144*. 

DEL CANO (Juan Sebastián).—370.—V. 
CANO (Juan Sebastián del). 

Delgadillo (Pablo). E . ; Corregidor de 
"San Miguel de Ibarra, á quien MORGA hizo 
ir á Quito.—149*. 

DELGADO (Juan José): j . Gaditano; em
barcó para Filipinas en 1711. Pasó en Mé
xico algún tiempo; consta que estaba en 
Manila en 1719. En 1751 comenzó á escri
bir su obra Historia sacro-profana, que es 
Ja enciclopedia filipina más monumental 
•de cuantas se han hecho hasta mediados 
-del siglo xix. Permaneció inédita hasta 
1892, que la sacaron á luz los jesuítas. De 
este célebre escritor se ignora la fecha de 
:su muerte.—468. 477. 480. 

DELGADO (Pedro). E . ; pasó de capitán á 
Filipinas en tiempo de Acuña, yendo al 
frente de una de las compañías reclutadas 
•en Nueva España. Formó en la retaguardia 
-de las tropas que conquistaron Témate 
•en 1606.—162 448. 

Demócrito. Filósofo griego.—10. 
' Desquilache (Príncipe de).—348.—Véase 
¡Esquiladle (Príncipe de). 

DÍAZ (Diego). Español; encomendero 
en 1576.—394' 

DÍAZ (Juan). E . ; salvó milagrosamente 
de la hecatombe de Cambodja, y allí que
dó. E l nuevo rey (hermano de Prauncar, 
padre), le llamó y confióle embajada para 
Manila, que llevó en 1602; volvió á Cam
bodja al siguiente, llevándose cuatro frai-
ies«y cinco soldados.—95. 142. 143. 

DÍAZ (Marcos).—V. DÍAZ DE FEBRA. 
: Díaa (Sebastián). Testigo del testamento 
•de MORGA, 1636.-167*. 
•' DÍAZ (Vasco). Probablemente portugués. 
Vecino de Manila, actuó como testigo en 
I599-—333. 

DÍAZ DE FEBRA (Marcos). Portugués; ca
pitán que vino á. Manila con cartas diplo-
•máticas del rey de Tidor, 1601. Este ape
llido creemos que debe escribirse DÍAS DE 
JFABRA—126. 173*. 

DÍAZ PARDO (Juan). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

DIEGO (Fray).—68—Entiéndase Aduar-
te.—V. ADUARTE (Diego). 

Dies (Marcos). Sevillano: informó sobre 
los ascendientes de M., 1578.—23*. 

DOMINGO. Negro; esclavo de M., con 
quien pasó de España á Filipinas.—32*. 

DOMINGO (Lucía y Matea). Tinguianas 
del siglo xx.—453. 

DONGONLIBOR. F.; principal de Tampa-
can, con cuya hija, en señal de paz, se casó 
el más calificado de los principales de Bu-
hayen, hallándose en Mindanao D. Juan 
Ronquillo, en la época de Tello.—47. 

Dorado (Pedro), f.; guardián del conven
to de San Francisco de Quito, grande ami
go de M., por cuya autorización testó en 
nombre del DOCTOR en 1636.—115*. 155*. 
156*. 163*-167*. 

Draque, Drake (Francisco). Inglés; pri
mer europeo que pirateó en mares de las 
Indias. No estuvo en Filipinas: desde las 
costas de América, tocando en Marianas, 
pasó al Maluco.—26. 168. 296. 356. 408. 

DUERTO (Agustín). Español; encomen
dero en 1576.—396. 

Durango Delgadillo (Pablo). Español; 
gobernador en América en 1615.—358. 

Ende (Isaías del). Holandés; capitán de 
la Concordia, í las órdenes de Van Noort. 
Debió de morir antes de librarse la batalla 
de 14 Diciembre 1600, porque entonces 
quien mandaba dicho buque era Lamberto 
Viezman.—297. 

ENRÍQUEZ (Alonso). Español; general de 
la mar en 1614; estuvo en la batalla de 
Playa-Honda, en que los españoles derro
taron á los holandeses.—353. 

ENRÍQUEZ (Juan). Flamenco; pasó al 
país en calidad de bombardero, en la nao 
San Jerónimo (1566), en el célebre viaje en 
que el piloto Lope Martín quiso alzarse 
con ella. Enríquez fué uno de los que con
tribuyeron á librar la nao, que al fin llegó 
á Cebú felizmente. Por éste y otros servi
cios recibió una encomienda.—395, 

ENRÍQUEZ (Rafael). F.; distinguido poeta 
tagalo de fines del siglo xix.—481. 

ENRÍQUEZ DE GUZMÁN (Luis). E . ; redujo 
la isla de Masbate, y en ella descubrió unas 
minas, siquiera de éstas se tuviera ya noti
cia por Mateo del Saz, que estuvo en 
dicha isla poco antes, en 1567. E n 1576 
figuraba entre los encomenderos.—395. 

• t. 
- i 
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• ESCOBAR SALCEDO (Alonso de). E.; ve
cino de Manila en 1601.—333. 

ESPERANZA. Negra; esclava; fué nodriza 
de uno de los hijos que tuvo M. en Mani
la. Doña Juana de Briviesca la recomendó 
en su testamento: México, 1606.—121*. 

ESPINA (Luis). E . ; informó en 1898 sobre 
la calidad del oro 61ipino.—464. 

ESPINOSA (Antonio de). E . ; antiguo ve
cino de Manila en 1601; propietario de una 
casá, que habitaba, de la que fué desalo
jado violentamente para que la ocupase 
el DR. M0RGA.-87*. 88*. 

Espinosa (Juan de). Presbítero.—V. Ro-
drígua de Espinosa (Juan). 

Bsporuct (Jorge). Pirata holandés.—356. 
Véase Spielberg (Jorge). 

Esquiladle (Príncipe de). Don Francisco 
di Borja y Aragón, caballero santiaguista, 
conde de Mayalde, etc.; nombrado Virrey 
del Peni en 1614, desempeñó el cargo has
ta 1621. Distinguido literato; de ello dejó 
repelidas muestras.—129*. 347. 348. 

ESQUIVEL (Juan de). E . ; llegó á Filipinas 
por cabo de los 600 hombres que se en
viaron á Bravo de Acuña para la conquista 
del Maluco. Fué al Maluco de maestre de 
campo; y hecha la conquista, quedó allí de 
teniente de Gobernador. Algunos historia
dores le atribuyen haber tomado 50.000 
pesos por la libertad del holandés Blanca 
Herdin, que apresara el sargento mayor 
Pedro de Heredia; pero esto es completa
mente inexacto. Murió Esquivel con fama 
de gran soldado en Témate, hacía 1609.— 
156. 160. 165. 167. 448. 

ESQUIVEL (Martín de). ¿Deudo del ante
rior? Fué por capitán de una de las com
pañías que conquistaron el Maluco; allí 
quedó de servicio algunos años.—448. 

ESTELLA (José). F.; maestro compositor 
musical. Antes de 1890 su apellido era 
ESTRELLA: no sabemos á qué obedece la 
supresión de la R. ES autor de la música 
de varias obras que le han dado en su país 
merecida notoriedad.—461. 463. 

Falero (Rui). Português al servicio de 
España; gran cosmógrafo á quien Car
los V háo santiaguista. Créese que murió 
lôco antes de 1519.—16. 369. 370. 

FARANDA, FARANDA QUIEMON. Hay dos 
jíponeses del mismo nombre, tío y sobri
no. E l tío debió de pasar á Filipinas en 
ÍS92, con la representación diplomática 
del Emperador; pero habiendo enfermado 

poco antes de partir, envió i un sobrino, 
suyo, verdadero trapacero, no menos que 
su tío, el cual alimentó durante algún 
tiempo el proyecto de conquistar Filipi
nas, sobre todo en 1597, en vida de Taiko-
sama. Daifusama 110 dió calor á los planes 
de Faranda (tío), y éste murió sin verlos 
realizados.—29. 62. 63. 99. 420. 421. 

Felipe, Príncipe de España; en honor 
del cual se llamaron Filiphtas las islas del 
Archipiélago de San Lázaro. Por abdica
ción de su padre, Carlos V, entró á reinar 
en 1556.—367.—Véase Felipe II. 

Felipe H, Rey de España. (V. el artículo 
anterior.) Durante su reinado, quedaron 
las Filipinas incorporadas á España defi
nitivamente. Ha sido el soberano que con 
más interés personal miró los negocios de 
las Indias. Murió en el Escorial, 1598.— 
12. 17. 362. 367. 408- 4M. 429- 433- 47°-
9*. 28*. 47*. 54*. 56*. 62*. 135*. 

Felipe / / / , Rey de España. Desde 1598 
hasta 1621.-62*. 105*. I35*-I37*. I74*-
363. 427. 429- 432- 447-

Felipe IV, Rey de España. Desde 1621 
hasta 1665—364. 135*. 147* 

Felipe (Leandro), j . Residente en Lima 
el año de 1615.—359. 

FERIA (Juan de la). Andaluz; soldado de 
la Conquista; fué á China acompañando á 
los primeros misioneros que allá pasaron;, 
encomendero en 1576; vecino de Manila 
en 1583.—395. 

FERNÁNDEZ (Dionisio). Japonés; intér
prete en los tratos de los conjurados de 
Tondo con el capitán Juan Gayo. Fué 
por esto agarrotado en 1588.—405. 

FERNÁNDEZ (Francisco Manuel), j . E . ; . 
residente en Manila en 1665, año en que 
este jesuíta fué procesado por la Inquisi
ción por haber sostenido que la tagala 
Luisa de los Reyes, á quien había besado 
y tocado los pechos repetidamente, estaba, 
poseída de poder sobrenatural.—455. 

FERNÁNDEZ (Pedro). Portugués; presbí
tero de pocas letras, pero virtuoso, á quien 
el obispo Salazar tenía de doctrinero en 
llocos el año de 1582.—400. 

FERNÁNDEZ APARICIO (Juan) E . ; escri
bano público en 1602; continuaba en el 
oficio en 1605.—278. 293. 

FERNÁNDEZ-DURO (Cesáreo). E. ; marina 
de la Armada; notable geógrafo é investi
gador de historia, señaladamente en lo re
lacionado con la Marina. Miembro de la 
Academia de la Historia y Presidente de 
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la Sociedad Geográfica de Madrid. Murió 
hace pocos años —364. 

FERNÁNDEZ GALLEGO (Dr. Alonso). E . ; 
uno de los examinadores de M. en Osuna, 
año de 1578.—25*. 

FERNÁNDEZ DE LEÓN (Juan). Español; 
encomendero en 1576,—395.—No se le 
confunda con el presbítero JUAN FERNÁN
DEZ DE LEÓN, fundador de la Casa de la 
Misericordia (V. en el GLOSARIO: Miseri
cordia), el cual llegó á Filipinas siendo ya 
viejo, el año de 1591. 

FERNÁNDEZ MONTERO (Dr. Francisco). 
E . ; uno de los examinadores de M. en 
Osuna, año de 1578.—25*. 

FERNÁNDEZ DE MORALES (Ldo. Gonza
lo). E . ; padre de Doña Juana de Briviesca 
Muñatones, primera mujer de M.; cuando 
éste se casó con Doña Juana (1582), el 
Ldo. Fernández de Morales era corregidor 
de Ecija. En 1606 hacía ya tiempo que 
había muerto.—26*. 119*. 

FERNÁNDEZ N/VVARRETE (Domingo), d. 
N. en Penafiel (Valladolid), en 1619; llegó 
á Filipinas en 1648. Viajó mucho; y llegó 
á s e r distinguido sinólogo. Murió en 1689, 
siendo arzobispo de la isla Española. Dejó 
unos Tratados históricos sobre China que 
proporcionaron graves disgustos á los je
suítas, de quienes fué antagonista.—451. 

Fernández de Navarrete (Eustaquio). 
N. de Ávalos (Logroño) en 1820; nieto del 
célebre historiador é investigador D. Mar
tín. Murió en 1866.—373. 

Fernández de Navarrete (Martín). N. en 
Ávalos (Logroño), 1765. Benemérito in
vestigador, es el NAVARRETE aludido por 
Rizal: su Colección de viajes y otras publi
caciones suyas han dado gran celebridad 
su nombre. Fué elegido Presidente de la 
Academia de la Historia en 1825, y no 
dejó ya de serlo hasta el día de su muerte, 
8 de Octubre de 1844.—368. 

Fernández de Oviedo (Gonzalo). N. en 
Madrid hacia 1478; sus ascendientes eran 
asturianos. Pasó muchos años en América, 
donde llegó á ocupar el importante cargo 
de Gobernador de Cartagena de Indias. 
Trató á algunos de los compañeros de 

l Magallanes, y así que su JJbro XX de la 
Historia de las Indias sea de mucho valor. 
Murió en Valladolid en 1557— 373. 

FERNÁNDEZ DE QUIRÓS (Pedro). N. en 
Évora (Portugal), hacia 1565. Desde muy 
joven comenzó i navegar, señalándose 
bien pronto como expertísimo en este arte. 

En el Perú se alistó en la expedición de 
Alvaro de Mendaña, quien le llevó de pilo
to mayor. Salió del Callao (Chile) el 9 de 
Abril de 1595. Desde la isla de Santa Cruz, 
donde murió Mendaña, dirigió la flota A 
Filipinas, entrando en Cavile el 11 de Fe
brero de 1596. Volvió i. América en la San 
ferónimo: el 11 de Diciembre de 1597 to
caba en Acapulco. En Febrero de 1600 se 
halla en la Corte: Felipe III le protegió. 
Vuelto al Perú, á fines de 1605 partía al 
frente de una expedición, que regresó á 
principios de 1607. A fines del mismo año, 
abatido y sin un céntimo, hallábase otra 
vez en Madrid. Tenía la obsesión del Mar 
del Sur, y en 1614, aprovechando la ida 
del Principe de Esquiladle al Perú, embar
có con dicho príncipe; pero en la recalada 
que hizo en Nueva España le acometió la 
muerte, y allí expiró el año de 1615. Se le 
lia llamado por algunos «el segundo Co
lón»; fué un navegante abnegado y un pi
loto sobresaliente.—50-55.—428. 

FERNÁNDEZ DE SOTOMAYOR (Juan).—E.; 
escribano en Manila, 1602, ante el cual se 
otorgó la carta de dote de Doña Juliana de 
Morga.—103 *. 

Femando, Príncipe de España, hijo de 
Felipe II . E n su obsequio se dió el nombre 
de Fernandina á la villa que se fundó en el 
antiguo pueblo de Bigan.—386. 

Femando, «el Santo», I I I de este nom
bre. Rey de Castilla (1230-1252).—383. 

FERRER (Sebastián). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

Figueroa (Dr. Bernardino de). E . ; exami
nador de M., en Osuna, 1578.—24*-26*. 

Figueroa (Lorenzo de). E . ; argüidor de 
M. en los ejercicios de su doctorado; Osu
na, 1578.—26*. 

FIGUEROA (Lorenzo de). E . ; oficial de 
Hacienda, factor interino en 1599; alcalde 
de la provincia de Otón en 1608.—333. 

FIGUEROA (Margarita de). F . ; hija de Es 
teban Rodriguez de Figueroa y de Ana de 
Oseguera. Tenía unos doce años, cuando 
pretendió casarse con ella, porque contaba 
esta joven con una fortuna de cierta consi
deración, el oidor Antonio Rivera Maldo
nado, que por entonces era ya viejo, impi
diéndolo el gobernador Bravo de Acuña. 
En 1606 consta que el alférez Justo Tello 
de Guzmán (indudablemente deudo del 
Gobernador D. Francisco Tello de Guz
mán) era «yerno» de Esteban Rodríguez 
de Figueroa: por lo tanto, éste debió de ser 
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quien por los años de 1605 6 1606 se casa
se con Margarita, pues que la hermana que 
ésta tuvo (Juana), murió pequeña. Marga
rita al casarse era enteramente huérfana: 
vivía con su tío Andrés Duarte de Figue
roa (hermano de Esteban); puede decirse 
de ella que fué la criollita más codiciada 
de «u tiempo, ya que, amén del oidor 
mencionado, la pretendieron D. Bernardi
no del Castillo, el DR. M., para su hijo An
tonio, y el Ldo. Téllez de Almazán, para 
uno de los suyos.—449. 

FIGUEROA (Melchor de). E . ; capitán que 
murió ahogado el día del combate con 
Van Noort, 14 Diciembre 1600.—116. 

FLORES (Antonio).—Español; encomen
dero en 1576.-395. 

FLORES (Hermenegildo). F . ; distinguido 
poeta tagalo de fines del xix.—481. 

Flores (Ldo. Lorenzo). Presbítero espa
ñol á cuyo cargo quedaron en España los 
do* hijos más pequeños del DR M., al pa
sar éste i Filipinas, Uno de ellos debió de 
morir niño; el otro, Agustín, pasó á Méxi
co en 16c*.—34*. 120*. 121*. 123*. 

FLORES (Pedro). E . ; fué por cabo de la 
nao Jesús Maria, que á mediados de i6p2 
salió para Nueva España. Obligado á arri
bar á Marianas, allí recogió á algunos es
pañoles, entre ellos Fr. Juan Pobre, f., y 
retornó á Manila, á fines del mismo año, 
con la nave casi destruida.—131. 

FOGOZA (Antonio).—137. 138—Es An
tonio Brito de Fogaza, capitán portugués. 
Véase BRITO DE FOGAZA (A.). 

Fmitanbrandom. — Japonés principal; 
hermano del que era gobernador de Naga
saki á fines de 1596. — 58-59.—Creemos 
que la transcripción de este nombre es in
correcta. 

Forquiñón (Rafaela). E . ; mujer del Ldo. 
Manuel Tello de Velasco, oidor de Quito, 
gran enemigo de MORGA.—133*. 

FRÍAS (Rodrigo de). Español; encomen
dero en 1576. En una fragata suya embarcó 
para China en 1579 Fr. Pedro de Alfaro, f., 
sin licencia del Gobernador; pero lleván
dose además la fragata sin permiso de su 
dueño.—395. 
• Ftmgm, Funguen. Personaje japonés; 
privado de Taikosama; miembro del Con-
«ejo de Regencia á la muerte de dicho em-
perador.—99.420. 

Fartado de Mendoza (Andrea). Hidalgo 
portugués; general en la India. Deseoso de 
ir sobre Témate, pidió socorro á Bravo de 

Acuña, que se lo mandó con Juárez de Ga-
llinato en 1603: se le incorporó en Talan-
game; pero no dio resultado esta jomada. 
E l general escribió á Acuña satisfechísimo 
del comportamiento de los españoles. Lue
go de la conquista del Maluco (1606), Acu
ña solicitó, y obtuvo, el concurso del hidal
go portugués, muy acreditado por lo bien 
que conocía los problemas militares de 
las partes orientales, en que vivió muchos 
años.—136-139. 144. 145- 345- 348-

Galdós de Valencia (Dr.). E . ; oidor de la 
Audiencia de Lima que entendió última
mente en la visita que de orden de S. M. 
se hizo al DR. M. en Quito, y por la cual 
fué condenado en 1636.-146*. 152*. 169*. 

GALMNATO (El Capitán).—V.JUÁREZ DE 
GALUNATO (Juan). 

Gama (Vasco de). Portugués; nació en 
1469. Navegante insigne, descubrió en 
1498 el paso á las Indias por el Sur de 
África. Murió en 1524. Fué además con
quistador heróico.—370. 

GAMARRA (Jerónimo de). E. ; escribano 
de Hacienda en 1599. E n 1611 era capitán 
y vecino de Manila, y firmó como testigo 
el acta de fundación del Colegio de Santo 
Tomás, 28 Abril del citado 1611—333. 

GAMBOA (Pedro de), a. N. de Mata (So
ria); profesó en México. Fué con Legazpi 
á Filipinas. Á mediados de 1567 volvió á 
México, con ánimo de pasar á la Metrópo
li; pero murió en la travesía.—374. 

GANDULLO (Luis), d. N. en Aracena 
(Huelva), hacia 1540; profesó primero en 
Puebla de los Ángeles y después en Méxi
co. Á causa de un sermón harto inconve
niente, el Virrey de Nueva España le des
terró á Filipinas, á donde llegó en 1588. 
Trabajó en varios puntos; hizo viajes á 
China; murió en Manila en 1612.—155. 

Garay (Sancha de). Vizcaína; abuela pa
terna de MORGA.—22*. 

GARCÍA (Diego). Español; encomendero 
en 1576.—395. 
i . GARCÍA (Gonzalo), f. N. de Bazaim, In
dia Oriental; mestizo de portugués y de 
india. Contaba unos quince años cuando 
pasó con unos jesuítas (con quienes se ha- ' 
bía educado) al Japón: allí aprendió el 
idioma; y sirvió de catequista á los hijos 
de Loyola. Transcurridos ochos años, pasó 
á Macao, con el propósito de dedicarse al 
comercio, que ejerció, y de allí se trasladó 
á Filipinas, donde continuó comerciando 
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como pudo. Á 8 de Julio de 1588, sin un 
céntimo, profesó como lego franciscano. 
Fr . Pedro Bautista, al pasar al Japón en 
1593, se lo llevó de intérprete. Y allí corrió 
la suerte que otros franciscanos: preso en 
Miako, acabó su vida en una cruz el 5 de-
Febrero de 1597. L a Iglesia le canonizó el 
8 de Junio de 1862. E n el texto se le llama 
FR. GONZALO á secas.—59. 

GARCÍA (Pablo). Español; encomendero 
en 1576.-394. 

GARCÍA (Sebastián). Español; encomen
dero en 1576; figuró como regidor de Nue
va Cáceres en 1586.—395. 

GARCÍA (Simón). Español; encomendero 
en 1576— 395. 

Gañía Ramim (Alonso). Gobernador de 
Chile, primer tercio del XVH; tuvo á sus 
órdenes á un hijo de M.—136*. 147*. 

GARCÍA DE SIERRA (Juan). E . ; capitán; 
hallábase en Cebú á raíz de la muerte de 
Gómez Pérez Dasmariñas; después fué al
calde mayor de Otón, donde defendió he
roicamente la villa de Arévalo al ser ésta 
atacada por los moros: temerario, llevó su 
ardor belicoso hasta el extremo de meterse 
entre ellos, los cuales lograron derribarle 
de la yegua que montaba, y matarle.—98. 

GARNICA (Luis de). E . ; encomendero en 
1576; fué con Sande á Borneo, y firmó 
como testigo el acta de la toma de pose
sión de esta isla 20 Abril 1578.—395. 

Garnier, Hermanos.—Franceses; edito
res con Casa en París: corrieron con la 
edición de los SUCESOS de M. publicada 
por Rizal en 1890.—177*. 

CARRUCHO (Pablo). E . ; capitán de una 
de las compañías que fueron á la conquis
ta del Maluco, 1606.—448. 

Gayangos (Pascual de). E . ; eminente bi
bliófilo del xix y hombre de extraordina
ria erudición histórica y literaria. Reunió 
una biblioteca selectísima, cuya parte ul
tramarina fué adquirida por el Gobierno 
para el Museo-Biblioteca de Ultramar. Du
rante mucho tiempo, el British Museum, 
de Londres, le pagó á razón de mil libras 
esterlinas anuales por que clasificase y ca
talogase los manuscritos y libros raros 
españoles. Murió anciano.—175*. 176*. 

GAYO (Juan). Capitán mercante japo
nés; ofrecióse oficiosamente al Dr. Vera 
al tiempo que anduvo en tratos con los 
conjurados de Tondo, á quienes brindó 
armas y estimuló para que se rebelasen 
contra la dominación española.—405. 

Gil (Dr. Francisco). E . canciller de la 
Universidad de Osuna en 1578, al docto
rarse M.—24*. 26*. 

Ginés Hernández (Manuel). Impresor en 
Madrid; en su casa estampóse una nueva 
edición de los SUCESOS de M., que no 
llegó á ver la luz pública porque murió 
antes de acabarla D. Justo Zaragoza, de 
cuya cuenta corría.—176*. 

GINOVÉS (Antonio). Español; encomen
dero en 1576.—394. 

Girón (Pedro), Duque de Osuna; pro
tector de M. en 1578.-23*. 

GODÍNEZ (Miguel). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

Gómara.—Y. Lopes de Gomara (F.). 
GÓMEZ (Alonso). K.; piloto mayor de la 

flota con que fué M. á pelear contra Van 
Noort. Murió ahogado el 14 de Diciembre 
de 1600.—ill. 116. 

GÓMEZ (Gaspar), lego j . E . ; n. en 1550; 
profesó en Alcalá de Henares. Pasó á 
México, y de allí á Filipinas con el Doc
tor Vera. Condujo á Manila el cadáver de 
E . Rodríguez de Figueroa. Estuvo dos ve
ces en Molucas, y como conocedor que 
era de aquellas islas envióle Bravo Acuña 
á España (1602), para que informase. Ade- * 
más de éste, hizo otro viaje á la metrópoli. 
Fué hombre esforzado y laborioso. Murió 
en Manila, 9 Febrero 1622.-138. . 

GÓMEZ (Mariano). F . ; n. en Santa Cruz—f -
(Manila). Hízose sacerdote ya entrado en 
años; fué párroco durante medio siglo casi 
de Bacoor (Cavile), donde ejercía una in
fluencia extraordinaria sobre sus compa
triotas. Acaudalado, buena parte de su 
fortuna la gastó en propaganda en favor 
del clero secular y en contra del regular. 
Complicado en el motín de Cavile, murió 
agarrotado en Manila, 17 Febrero 1872, á 
los ochenta y cinco años de edad. Su me
moria es venerada en Filipinas.—482. 

Gómez de Abaunca (Ldo. Aibar). E . ; pro
puesto en terna en 1607 por el Virrey de 
México para una plaza de oidor.—119*. 

Gómez de Sandoval y Rojas (Cristóbal).— 
9. 175*.—Véase Cea (Duque de). 

GONZÁLEZ (Pedro). Comerciante; pasó 
del Japón á Manila en 1594, llevando car
ta amenazadora del Taikosama. L . P. Das
mariñas, por complacer al Emperador, 
dispuso que pasííse á España, en concepto 
de embajador.—420. 421. 

González de Ávila (Gil). E . ; contador 
que fué en la isla Española; salió de Pa-
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namá, en 1521, al mando de una expedi
ción para la Especería; pero la expedición 
no llegó á tener efecto.—373. 

GONZALEZ DE LA BARREDA (Rodrigo). 
E . ; abogado de la Audiencia y asesor de 
Tello: le recusó el fiscal Salazar en 1601.— 
390¿ 291.—En 1631, el gobernador D. Juan 
Nlfio de Távora tuvo de asesor á un Ro
drigo González de la Barrera que dudamos 
fílese el mismo de 1601; parece mis pro
bable que fuese hijo del catalogado. 

GoñiáUs de Mendoza (Juan), a. Toleda
no. Pasó á México muy joven. Felipe II 
le nombró su embajador para China, pero 
no llegó á ir. Aprovechó los papeles, li
bros y noticias que le dió Rada, y con 
ellos escribió la famosísima Historia de la 
China, impresa por primera vez en Roma 
en 1585; lã cual fué traducida á casi todas 
las lenguas europeas. Obispo de Lípari en 
1593 y de Chiapa en 1607, dejó al morir 
fama de hombre culto y orador notable. 
Los años de 1574 á 15S0 los pasó en 
Europa.—382. 470.—Es el autor de la 
«Historia de la China» cit. en la pág. 159*. 

GONZXLEZ DE SEQUEIRA (Rui). Portu
gués; capitán mayor de Tidor en 1601; 
pasó á Manila al tiempo que Gallinato, en 
1603, después de intentar efectos que no 
tuvieron el deseado. Hallándose en la Pe
nínsula, en 1613 le nombró Felipe I I I ca
pitán general de una escuadra que salió 
aquel mismo año por la vía del cabo de 
Buena Esperanza para socorrer el Maluco, 
gravemente comprometido por los holan
deses. En 1614 se hallaba en Manila, don
de tuvo rozamientos con el gobernador 
D.Juan de Silva.—126. 144. 351. 

GONZALO (Fray).—55.—V. GARCÍA (Gon
zalo), f. 

Gevea (—). Mestizo de portugués y ja
ponesa, probablemente n. de Nagasaki, 
donde se hallaba en 1598: salió ¿ rescatar 
llevando en su compaíiía á Villafañe, é 
inducido por éste, recaló en Cambodja. 
Suben ambos i Chordemuco, y allí se su
maron á la colonia europea. Belicoso, 
imprudente y codicioso el mestizo, y mal 
aconsejado además, fué de los que con
tribuyeron á que se rompiese la paz con 
los malayos, sobreviniendo la catástrofe 
de que sólo por casualidad salvaron algu
nos blancos. Govea debió de morir enton-

, ees, esto es, á fines de 1598.—93. 94. 
ÓOVTI (Martín de). Bilbaíno; pasó á Fili

pinas con Legazpl, de capitán de infante

ría. Distinguióse desde los primeros mo
mentos por su valor é inteligencia. Muerto-
Mateo de Saz, en 1567, Legazpi le nombró 
maestre de campo. En 1570 dirigió la ex
pedición que fué á la conquista de Manila, 
Después quedó en Cebú, por jefe de aque
lla importante plaza. En 1571 llegó á Cebú 
su mujer, Doña Lucía del Comal, con la 
cual se trasladó á Manila casi inmediata
mente, cuando ya Manila había sido gana
da definitivamente por Legazpi. En el mis
mo año sujetó á los pampangos, y en el 
siguiente á los zambaleños, pangasinanes 
é ¡lócanos. Esta expedición valióle un. 
buen puñado de oro, del que lavaban los 
igorrotes. Hallábase enfermo en cama, 
cuando Manila fué inopinadamente agre
dida por las huestes de Li-Ma-Iíong; su 
casa fué atacada: Doña Lucía cayó gra
vemente herida y dejada por muerta; sanó 
luego; en cambio su marido pereció á ma
nos de los chinos, el 30 de Noviembre de 
1594. No se sabe que Goyti dejase hijos de 
su mujer; pero sí consta que tuvo uno con 
una bisaya, que debió de nacer en 157° ó 
1571, y que se. llamó precisamente Martín 
de Goyti, el cual, á los catorce años, fué 
encausado por la Inquisición, «porque en
señando la doctrina cristiana á los indios 
delante de una imagen de Nuestra Señora, 
decía y hacía cosas deshonestas, enseñan
do sus vergüenzas, incitando á las indias á 
pecar con él» (MEDINA, La Inquisición).— 
19. 2r. 365. 374. 375. 

Graiño (Antonio). Asturiano; distingui
do americanista y filipinista; notable bi
bliófilo; lugarteniente del librero-editor 
D. Victoriano Suárez.—175*. 179*. 374. 

Granada (Fr. Luis de). Célebre escritor, 
cuyas obras poseía M.—159*. 

GRANADO (Antón). Español; encomen
dero en 1576.-395. 

Gregorio XHl. Papa, desde 1572 hasta 
1585; fué quien reformó el Calendario. 
Creó el Obispado de Manila, que años 
después fué Arzobispado.—398. 

Grijalva (Juan de), a. N. de Colima. 
(Nueva España); autor de una interesante 
crónica de su orden, en la que abundan 
los datos curiosos sobre Filipinas, donde 
nunca estuvo, pero trató á no pocos hom
bres de los que pasaron con las primeras 
expediciones. Su libro vió la luz en Mé
xico, 1624.—362. 366. 

GROALVO (Manuel), a. Burgalés; n. en 
1787; llegó á Filipinas en 1810. Obispo de 



INDICACIONES BIOGRÁFICAS S39 

Nueva Cáceres desde 1849 hasta 1861, en 
que murió. Autorizó la reimpresión de la 
Pasión llamada «de Pílápil».—480. 

Guacha». Capitán chino, residente en 
Chincheo en 1603, que trató en Macao con 
algunos españoles.—155. 

GuaJaUikar (Marqués de). E. ; Virrey de 
Nuçva España por los años 1614-1615; 
protegió á MORGA. Virrey del Perú en 
1627.-353. 127*- 142*- 147* 

Guarnan Sinu. Capitán chino, residente 
en Chincheo en 1603, que trató en Macao 
con algunos españoles.—155. 

GUARDIA (Jerónimo de la). E . ; criado 
del gobernador Tello, con quien éste man
dó á México algunos ahorros, según se 
dijo en 1599.—430. 

Guctid (Dr. Jerónimo). Testigo de doc
torado de M., en Osuna, 1578.-26*. 

GUEMPAYAN. Tinguiana del xx.—454. 
Guenifuin. Personaje japonés; privado 

de Taikosama; miembro del Consejo de 
Regencia á la muerte de Taiko.—99. 

Guerra (Er. García). Arzobispo de Mé
xico en 1609: autorizó la publicación de 
los SUCESOS.—5. 7. 

GUERRA DE CHRVANTES (Juan de). E . ; 
pasó al país de ayuda de cámara del go
bernador Bravo de Acuña. En 1606, capi
tán, formó en la columna de vanguardia á 
cuyo frente iba Gallinato, en la conquista 
de Témate: murió en el ataque.—162.163. 
448. 99*-102*. 

GUERRERO (P.). Tinguián del xx.—453. 
GUEVARA (Diego de), a. N. de Baeza 

(Jaén); llegó á Filipinas en 1593. Á prin
cipio del gobierno de Bravo de Acuña 
pasó al Japón, de donde regresó al año, 
próximamente. Y á poco de verificada la 
insurrección sinense de 1603 salió para 
España, por la vía de Oriente, para dar 
cuenta al Rey de aquel formidable levan
tamiento: pasó por Malaca, Goa, Ara
bia, etc., hasta Roma, desde donde se tras
ladó á Madrid. Volvió á Filipinas, nom
brado Visitador, en 1610. Nombrado lue
go Obispo de Nueva Cáceres, desempeñó 
este cargo desde 1616 hasta su muerte, en 
1621.—129. 132. 155. 

GUÍAN (Luis). F . ; poeta tagalo; autor de 
una Pasión impresa en Manila hacia me
diados del xviii.—480. 

GUILLERMO (Don). F . ; principal pam-
pango; fué á la conquista del Maluco 
(1606) por maestre de campo de las fuer
zas pampangas.—448. 

GUIRAL (Cristóbal). E. ; regidor de Ma
nila en 1603, informó contra M.—109*. 

GUTIÉRREZ (Diego), a. N. de Sigüenza 
(Guadalajara); profesó en 1574 y llegó á 
Filipinas en 1578. Acompañó á L . P. Das-
mariñas en la expedición á Ituy (l59')' 
Estuvo en el Japón al tiempo que Fr. Die
go de Guevara; pero regresó luego á F i 
lipinas. Murió en Lubao, 1613.—416. 

GUTIÉRREZ (Juan), a. E. ; estuvo de mozo 
en la batalla de Lepante (1571); después 
se metió fraile. Fué á la jornada contra 
Van Noort en la nao que mandaba el ca
pitán Alcega, Diciembre de 1600. Narró el 
suceso.—112. 288. 432. 79*. 

GutUrra (Dr. Pero). Estaba en Sanlú-
car de Barrameda en 1594.—33*. 

GUTIÉRREZ CORTÉS (Juan). Español; en
comendero en 1576.—395. 

GUZMÁN (Juan de). E.; encomendero en 
1576; regidor de N. Cáceres en 1586.—394. 

Ilasckura Rokuyanon. Personaje japo
nés; pasó á Europa con embajada en com
pañía del P. Sotelo, año de 1613.—447. 

HAYA (Luis de la). N. de Valladolid; 
pasó á Filipinas con Legazpi, de sargento 
mayor. Fué de los soldados que más se 
distinguieron, por su actividad, durante la 
época de la Conquista. Casi siempre per
maneció en Bisayas. Uno de los primeros 
encomenderos; figura en la lista de 1576. 
Cuando el ataque de Li-Ma-Hong se ha
llaba en Panay, y fué avisado con urgen
cia: Haya acudió en cuanto pudo.—394. 

HENAO (Alonso de). E . ; encomendero 
en 1576. Murió anciano en Cebú, 1607. 
Fué gran bienhechor de los jesuítas, á 
los cuales dejó por herederos.—395. 

HEREDIA (Cristóbal de). E . ; capitán que 
tomó parte en la batalla contra Van Noort; 
murió ahogado, Diciembre 1600.—116. 

HERNÁNDEZ (Pelayo). E . ; vecino de Ma
nila en 1599. Depositario del clavo que 
en 1618 tenía en dicha capital D. Jerónimo 
de Silva.—333. 

Hernández Marcilla (Diego). Escribano, 
certifica del testamento de MORGA, en 
Quito, 1636.—157*. 167*. 

HERRERA (Diego de), a. N. de Rocas 
(Toledo); profesó en 1545. Pasó á Nueva 
España en 1561, y á Filipinas en 1564, con 
Legazpi. Bautizó á algunos isleños de ca
lidad, entre ellos Tupas, régulo de Cebó. 
Primer Superior de los agustinos de F i 
lipinas. No tardó en volver á España, re-
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gresando casi inmediatamente á la Colo
nia malaya (1570). Único fraile que escri
bió censuras contra el benemérito Legaz-
pi. En 1572 volvió otra vez á España, re
unió una misión y con ella tomó al Ar-
çhipiélago; pero la nave que le conducía 
se perdió en Catanduanes, en 1576; los 
náufragos trataron de ganar la playa, y en
tonces, fueron todos alanceados por los 
iileños, y así murieron.—374. 382. 
, HERRERA (Francisco de). Español; en

comendero en 1576.—394. 
. Herrera (Francisco de). Vecino de Qui-

tp, separado de su mujer.—150*. 
Herrera (Francisco de). Criado del Ldo. 

Tello de Velasco, á quien M. nombró in
debidamente para comisiones.—152*. 
. HERRERA (Marcos de). E . ; encomende

ro en 1576. Después fué regidor del Ayun
tamiento de Manila.—394. 
, HERRERA (Pedro de). E . ; encomendero 

en 1576. Siendo regidor de Manila, en 
1586, informó contra dos oidores y el fis
cal de la Audiencia.—394. 

¡terrera y Ayala (Ldo. Alonso). E.; oidor 
en Quito i la muerte de M.—153*. 

HIDALGO (Diego). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

Mdelada (Minamoto). Principe y gene
ralísimo del Japón en 1608; hijo del Dai-
fusama Minamoto leyasu.—442-446. 

Hideyoski. Nombre del célebre 7aiko-
fama conquistador de Corea.—44:. 

4 , HILARIO DEL PILAR (Marcelo). F . ; bu-
lagueño; abogado y escritor. Pasó joven á 
España, distinguiéndose pronto como po
lítico nacionalista y periodista habilísimo. 
Dirigió La SolUlaridatl en Madrid, por los 
años de 1890 á 1896. Cuando, desesperan
zado de ver que por la vía legal no se rea
lizaban sus ideales, disponíase á volver al 
Extremo Oriente, le sorprendió la muerte 
en Barcelona, 4 Julio 1896. D. Epifânio de 
los Santos le ha consagrado extensa bio
grafía en un periódico, que en breve sal
drá formando libro.—469. 479. 481. 

Hortis de Zapata.-~iéi)*.—Véase Ortiz 
de Zapata. 

HÜRDANBTA (Andrés de).—374.—Véase 
JJRDANETA (Andrés de). 

Hurtado (Dr. Miguel Min). Examinador 
¡Je M., en Osuna, 1578.-25*. 
, HTOTADO DB ESQUIVEL (Ldo. Pedro). 
E . ; escribano de Cámara en Manila, 1599 
4 tóoi; secretario de la Audiencia en 1607. 
r-âqi, 68*. 69*. 74*. 115*. 

Hurtado de Mendoza (Andrés de).—345. 
Véase Furtado de Mendoza (Andrea). 

Hurtado de Mendoza (Juan). E . ; marido 
de Doña Agustina Briviesca Muñatones, 
hermana de Doña Juana, primera mujer 
de MORGA—118*. 120*. 

liargüen (Carlos de). E . ; primer marido 
de Doña Catalina de Alcega, la cual, años 
andando, vino á casarse con el DR. M. 
Pasó á México de contador de Hacienda; 
murió á poco de llegar, en 1596, dejando 
á su viuda con un hijo muy pequeño.— 
122*. 124*. 125*. 

Ibarra (Juan de). Secretario del Consejo 
de Indias con Felipe II.—269. 271. 313. 
29*. 47*. 69*. 70*. 

Ibarra (Juan de). E . ; en Quito, en tiem
po de MORGA.—152*. 

IBARREN (Luis de). E . ; alférez que mu
rió peleando contra los chinos, alzados, 
4 Octubre 1603.—152. 

lemitsu. Shogún japonés que en 1636 
hizo destruir todas las naves de alto bordo 
y aisló á su país del resto del mundo.—447. 

leyasu (Minamoto). Llamado también 
Yesasudono y Yusasudono, que después 
adoptó el nombre de Ogoshosama; pero 
más conocido por Daifusama; tono de 
Kwanto que quedó por regente del Impe
rio japonés á la muerte de Hideyoshi 
(Taikosama). Éste, próximo á morir, llamó 
4 leyasu y le recomendó que ejerciera la 
Regencia con un Consejo compuesto de 
cuatro magnates de toda la confianza del 
moribundo, habiéndole además de la con
veniencia de casar al príncipe heredero 
(hijo del Taiko), niño de diez años enton
ces, con una nieta de leyasu; el cual ma
trimonio se verificó en efecto. Muerto el 
Taikosama, leyasu, á fines del xvi, co
menzó por encerrar en una fortaleza de 
Osaka á Finderoyi, príncipe heredero: los 
cuatro miembros del Consejo de Regen
cia no tardaron en desconfiar de la lealtad 
del Regente, y acabaron por alzarse con
tra él con doscientos mil hombres: leyasu, 
por de pronto, les afrontó con cien mil; 
en breve logró más, y á todos estos aña
dió los que de las filas contrarias deserta
ron para seguir la causa de leyasu. E l cual, 
sin gran trabajo, derrotó á sus enemigos; 
capturó á los cuatro consejeros, les cortó 
las orejas, los escarneció públicamente y 
por fin los crucificó. Quedó, por tanto, de 
Regente absoluto, y entonces fué cuando 
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adoptó el título de DAIFUSAMA. Antes, 
siendo daimio, se había llamado TOKU-
GAWA IEYASU. (Tokugawa era el nombre 
de una de las tierras de su propiedad.) E l 
príncipe heredero (Finderoyi) no salió ja
más del fuerte Osaka. Andando el tiempo 
(cuando Finderoyi tenía ya un hijo de seis 
años), Daifusama lo degolló, arrasó Osaka 
y quedó por Señor absoluto de su país. 
A partir de esta época adoptó el nuevo 
nombre de OGOSHOSAMA. Murió el 1.° de 
Octubre de 1616, sucediéndole en el trono 
un hijo suyo de cuarenta años. Así como 
Taikosama fué un gran guerrero, Daifu
sama fué un gran político: mantuvo hábi
les relaciones diplomáticas con Filipinas 
y fué muy tolerante con la propaganda del 
catolicismo. Pero los misioneros rebasa
ron la línea de lo conveniente, y Daifusa
ma, perdida la paciencia, y sobre todo te
meroso de impopularizarse, se vió en el 
casó (1613) de arrasar numerosos conven
tos, iglesias y hospitales que en el Imperio 
habían ido fundando los religiosos euro
peos.—99-101. 128-134. 159- 340-346. 

ILONEN. Tinguián del xx.—453. 
ISABEL. Esclava japonesa, que en Ma

nila entró al servicio de la mujer de MOR
CA; la cual, al testar en México, 1606, la 
declaró Ubre, en premio de lo bien que la 
había servido.—121*. 

Isabel, «la Católica». Reina de Castilla, 
casada con D. Femando de Aragón. En 
tiempo de los Reyes Católicos (1492) 
verificóse el descubrimiento del Nuevo 
Mundo—383. 

ISLA (Juan de la). E . ; pasó á Filipinas 
con Legazpi, yendo por capitán de la ga
leota San Juan; hermano de Rodrigo de 
Espinosa, que fué por piloto de la misma 
embarcación. No tardó en volver á Nueva 
España, y de Nueva España otra vez á F i 
lipinas. De nuevo atravesó el mar; lo co
misionó Legazpi en 1570 para que pasase 
á España á dar cuenta al Rey de cómo iban 
las cosas del Archipiélago. Á su regreso 
vióse recompensado con una buena enco
mienda, que constaba de varios pueblos 
de la cuenca del rio Pásig.—373. 

ISLA FARFXN (Tomé de la). Español; 
encomendero en 1576; capitán y alcalde 
ordinario de Manila en 1598.-394. 58*. 

IZQUIERDO (Alonso). Español; encomen
dero en 1576.-395. 

Itquitrdo (Andrés), f. Predicó en el no
venario de M., en Quito, 1636.—163*. 

JAGOR (Dr. Fedor). Alemán; distinguido 
naturalista: hizo un viaje científico por F i 
lipinas el año de 1859. Fruto de sus inves
tigaciones fué una obra traducida al cas
tellano por D. Sebastián Vidal y Soler: 
Madrid, 1875.—467. 

JARA (Juan de la). Murciano; capitán del 
tiempo de la Conquista; de los que más se 
distinguieron por su actividad. Fué por 
maestre de campo de E . Rodriguez de F i 
gueroa á la jornada de Mindanao, y muer
to éste, quedó por sucesor; y estimando 
que para sus fines conquistadores lo me
jor sería casarse con la viuda de Figueroa, 
Doña Ana de Oscguera, la solicitó; pero 
ella rechazó la pretensión. Fundó la po
blación de Nueva Murcia á la orilla del 
Pulangui. Su poco correcto proceder en 
Mindanao, donde quiso obrar con cierta 
autonomía, obligó al gobernador Tello á 
prenderle, como lo verifeó en Abril de 
1597; y hallándose preso, á los pocos me
ses murió en Manila, mientras se sustan
ciaba su pleito.—42. 44. 235. 236. 242. 263. 
264. 48*. 50*. 

JERÓNIMO (Fray), f. Amigo de Daifusa
ma.—V. JESÚS (Jerónimo de). 

JESÚS (Jerónimo de), f. De la familia d<¡ 
los Castros, de Córdoba, donde profesó; 
llegó á Filipinas en 1594, y en el mismo 
año salió para el Japón. Fué primer guar
dián de Nagasaki. En 1797, cuando el mar
tirio de varios de sus hermanos de hábito, 
se escondió, y escondido permaneció al
gunos meses: no tenía sangre de mártir. 
Descubierto, fué encarcelado y desterrado 
á Miako, desde donde salió para Manila, 
cuya tierra pisó en Enero de 1598. E n 
Mayo siguiente volvió al Japón con fray 
Luis Gómez, para evangelizar secretamen
te. Promovió cuanto pudo la inmigración 
de frailes en aquel imperio y fundó un 
convento en Yedo, gracias ¿ que supo ga
narse la voluntad del regente Daifusama. 
De nuevo volvió á Manila, y de nuevo al 
Japón. Fué bastante intrigante, en su ansia 
de difundir el catolicismo entre los japo
neses. Murió en Miako en Octubre de 
1602.—61. 99. 101-103. 128-131. 148. 44P. 

JESÚS (Fr. Pedro de), f. E . ; llegó á Cam
bodja, procedente de Manila, en 1598; mu
rió de una lanzada que le dieron los mala
yos que capitaneaba Ocuña Lacasaraana. 
Es el Fr. PEDRO CUSTODIO de la pág. 76; 
aludido como «compañero» del Dominico 
Maldonado en la 95. 
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JIMÉNEZ (Alfonso), d. Extremeño; profe
só en Salamanca y pasó á América, donde 
estuvo muchos años misionando en Gua
temala. Ya era viejo cuando llegó á Fili
pinas, con la primera misión (1587). Entu
siasta de las aventuras, fué testigo de no 
pocas de Belloso y Ruiz en Cambodja. Allí 
le sorprendieron los acontecimientos del 
destronamiento de Prauncar, y autorizó la 
falsificación de una carta de embajada, que 
por .cierto el Rey intruso no quiso leer. 
Pasó 4 Gochinchina, donde le hicieron pri
sionero', mas logró volver á Manila y con
siguió de D. Luis Dasmariñas que organi
zase la expedición de 1598. Como es sabi
do, esta expedición, en la que iba Fr . Jimé
nez, quedó detenida en China. Á 25 de 
Diciembre del mismo año, murió este frai
le aventurero en el puerto del Piñal.—38. 
41.63.68.69. 75. 82. 91. 

JIMÉNEZ (Cristóbal), j . E . ; llegó á Filipi
nas en 1596. Misionó mucho en Bisayas. 
Tradujo al bisaya la doctrina del cardenal 
Belarmino, impresa en Manila, 1610, según 
unos; antes, según el códice que dejó el 
P. Chirino.—468. 

JIMÉNEZ (Diego). Español; encomende
ro en 1576.-395. 

Jiménez (Dr. Francisco). Examinador de 
M. en Osuna, 1578.—24*-26*. 

Jimcnei de Armentiros (Miguel). Nego
ciante en Quito, testaferro de M.—148*. 

JIMÉNEZ * B L PINO (Juan). Español; en
comendero en 1576.—395. 

JIMÉNBZ RicoY (Juan). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

JOFRE (Antonio). E,; pasó joven á Fili
pinas con D. Gonzalo Ronquillo; tesorero 
de Hacienda en 1584; en este año informó 
sobre el precio de los bastimentos en Ma
nila.—5*. 11*. 14*. 

Juan de Austria (Don). Hermano bas
tardo del rey Felipe II; vencedor en la cé
lebre batalla de Lepante contra los turcos, 
año de 1571.—79*. 283. 

JUANA. Esclava de casta bengala al ser
vicio de la mujer de M. en Manila, y no
driza en 1602. Pasó á México en 1603. Al 
testar Doña Juana de BriviescaMuñatones, 
«n 1606, la dejó recomendada.—95*. 101*. 
•iai*.—Por errata, se la llama MARÍA en la 
página idtS*. 

'JOANA (Doña) . — 60. 90.—Entiéndase 
-Doña Juana de BRIVIESCA MUSATONES. 

JUXREZ (Cristóbal). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

JUXREZ GALLINATO (Juan). E . ; brillante 
capitán que prestó muchos y excelentes 
servicios durante su larga carrera en Fi l i 
pinas, á donde debió de pasar con Gómez 
Pérez Dasmariñas, quien le nombró sar
gento mayor, comisionándole en 1591 para 
que fuese á la jornada de Ituy. En Enero 
de 1596, de orden de D. Luis Dasmariñas, 
pasó á Cambodja, de jefe de la expedición 
de socorro. Cuando llegó á Chorremuco, 
ya Belloso y Ruiz habían matado al rey 
intruso, Anacaparan: Gallinato desaprobó 
la conducta de dichos aventureros, y deci
dió la vuelta á Filipinas. Pero antes tocó 
en Cochinchina, donde corrió cierto ries
go. Al fin logró verse en Manila por Sep
tiembre del año mencionado, después de 
mil penalidades. Ruiz le acusó de haber 
desamparado Cambodja y además de ha
ber despojado de su hacienda á la gente 
de aquél. En i6co anduvo mucho por Bisa
yas, haciendo rostro á los piratas moros. 
E n 1602 fue á Joló á castigar á los isleños. 
Estableció campo allí; pero la empresa era 
de mucha entidad, y tuvo que pedir refuer
zos á Manila con el capitán Cotelo de Mo
rales, el cual se los llevó en efecto. Mas 
el campo estaba ya extenuado por las en
fermedades, y hubo que levantarlo. De allí 
se trasladó á Bisayas, desde donde, en 
1603, fué á reforzar la gente de A. Furtado 
de Medoza, para la empresa de Ternate, 
cosa que no pudo verificarse sin embargo. 
E l mismo año de 1603 regresó á Manila. 
Furtado de Mendoza le elogió en los tér
minos más entusiastas. Surgido el formi
dable alzamiento de los Sangleyes: Galli
nato peleó contra ellos, causándoles nu
merosas bajas. Por los años de 1603-1604 
era regidor del Ayuntamiento de Manila: 
informó entonces contra M., no obstante 
que en 159S había informado en favor. 
E n 1606 fué con D. Pedro Bravo de Acuña 
á la conquista del Maluco: en las operacio
nes efectuadas en Ternate, Gallinato man
dó la columna de vanguardia, acreditando 
una vez más su bizarría. Volvió á Manila. 
De orden de D. Rodrigo de Vivero, suce
sor de Acuña, pasó á Mindanao; y conse
cuencia de esta expedición fueron las paces 
de 1609. D. Juan de Silva le llevó por se
gundo suyo çn la célebre batalla naval en 
que se destruyó una escuadra holandesa. 
Murió, siendo maestre de campo y lleno 
de méritos, en 1615, cuando contaba unos 
sesenta años de edad.—37-41. 43. 48. 63. 
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64. 68. 72. 79. 105. 121-123. 134.138. 144. 
146. 153. 162. 236. 242. 243. 416. 48*. 50*. 
58*. 60*. 6i*. 109*. n i * . 

LABASTIDA (Pedro), d. Zaragozano; llegó 
À Filipinas en 1598. Á los pocos meses 
salió para Cambodja, poi compañero del 
P. Maldonado. Libróse de la tragedia de 
•Chordemuco en el barco de Mendoza 
Camboa; pero trasladado á Odia (Siam), 
allí, á la retirada, fué muerto por los indí
genas. Fr. Labastida murió peleando, í 
principios de 1599.—Aludido en las pági
nas 93 y 125. 

LABEZARES (Guido de).—V. LAVEZARES. 
L A C A N D O L A . F . ; régulo de Tondo á 

la llegada de los españoles (1570-1571). 
Oriundo de Borneo, con cuyo rey soste
nía cordiales relaciones de amistad y pa
rentesco. En 1570, cuando los españoles 
atacaron por primera vez la plaza de Ma
nila, no se señaló como adversario de la 
nueva dominación; menos aún en 1571, 
cuando fué Legazpi, al cual cumplimentó 
á bordo (en compañía de Raxa MatandA), 
y con el cual escrituró paces, ante escri
bano, el 18 de Mayo de dicho año, ó sea 
el mismo día en que el general español 
tomó posesión de Luzón en nombre de 
Felipe II. Poco antes, sin embargo, de esta 
fecha, consta que en la breve batalla na
val que libraron los españoles con los fili
pinos fueron capturados un hijo y dos so
brinos de Lacandola, los cuales, á lo que 
parece, habían ido á la pelea con el con-
•sentimicnto del Régulo de Tondo. Pero 
se disimuló con ellos, y todo se dió al ol
vido. E l ataque de Li-Ma-Hong á Manila 
(30 Noviembre 1574) hizo vacilar la leal
tad de los tondeños, pero no la de Lacan
dola, sino brevemente; Lacandola, ante el 
valor frío de Fr. Jerónimo Marín y los ga
llardos arrestos de Juan de Salcedo, incli-
n ó resueltamente el ánimo de sus paisa
nos en favor de la dominación española. 
Bien es cierto que Lacandola estaba sen
tido con los castellanos, á causa de que 
¿ Martín de la Rea se le había dado una 
encomienda en la cual entraban casi todos 
los esclavos del Régulo tondeño. Reanu
dadas las amistades, Juan de Salcedo fué, 
por Marzo de 1575, con gran aparato de 
fuerzas, á desalojar del río de Pangasinán 
ú Li-Ma-Hong y los suyos; y en esta jor
nada llevóse á sus órdenes, no sólo á L a 
candola, sino á todos los parientes de L a 

candola aptos para guerrear. Así se reivin
dicó de la manera más absoluta á los ojos 
de los castellanos, los cuales, cuando mu
rió (que fué en las postrimerías del mando 
de Lavezares) le tributaron un verdadero 
homenaje de consideración: el ataúd fué 
llevado en hombros por los capitanes del 
campo, y después de sepultado cristiana
mente se le hizo un novenario de misas 
cantadas. Dejó tres hijos cristianos que no 
adquirieron notoriedad, á menos que se 
considere hijo suyo, y no de Roxa Matan-
dá, á Magat Salamat; en cambio la adqui
rieron sus sobrinos AGUSTÍN DE LEGAZPI 
y JERÓNIMO BASI, que tuvieron extraordi
naria participación en el Katipunan de 
1587-88. Hubo un donado agustino, muer
to en Manila en 1590 (primer filipino que 
vistió el hábito de una orden religiosa), 
llamado MARTÍN LACANDOLA, que tal vez 
fuera hijo del Régulo. E l apellido LACAN
DOLA pasó á la Pampanga, y debe consi
derarse do los más ilustre de todos los 
filipinos; viven descendientes directos del 
famoso régulo. E l gobernador Manrique 
de Lara, en 24 de Noviembre de 1660, de
seoso de enaltecer el apellido y de reme
morar al Régulo, concedió á sus descen
dientes varios privilegios, uno de ellos el 
de considerarlos exentos del pago de tri
buto; el gobernador León confirmó estos 
privilegios el 22 de Diciembre de 1673, 7 
la Audiencia de Filipinas, en funciones de 
Gobernador general en ínterin, hizo otro 
tanto el 20 de Diciembre de 1689. Algunos 
autores, entre ellos Blumentritt, han incu
rrido, por confusión (explicable en cierto 
modo, porque no pudieron consultar los 
documentos originales de la ¿poca), en el 
error de suponer que Raxa Matandá y L a 
candola fueron un mismo sujeto, siendo 
así que fueron dos diferentes; tanto, que 
Matandá murió en tiempo de Legazpi (se
gún el propio Legazpi comunicó en carta 
fechada en Manila, 11 Agosto 1572) y L a 
candola á últimos del gobierno de Lave-
zares, en 1575.—364. 376-379- 382. 

Lacasamana.—V. Ocufta Lacasamana. 
LA CERDA (Benito de).—Véase CERDA 

(Benito de la). 
LANDA (Francisco de). Llamado tam

bién DE OLANDA, lo que induce á creer si 
habría nacido en los Países Bajos. Piloto 
del galeón San Felipe, que en viaje de Ca
vile á Acapulco (1596) tuvo que arribar al 
Japón; su imprudencia contribuyó en gr$n 
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parte i que el buque y los pasajeros fue
sen desposeídos de cuanto llevaban y que 
sobreviniese la persecución que sufrieron 
algunos misioneros, sacrificados en Naga
saki, 5 de Febrero de 1597.-58. 

LANDECHO (Matías de). E . ; general del 
galeón San Felipe que en 1596 tocó en el 
Japón por arribada forzosa. (V. LANDA.) 
Logró volver á Manila, donde fué preáo 
ínterin se sustanciaba la causa que se ins
truyó en averiguación de su responsabili-
dad; pero no resultándole ninguna, fué 
puesto en libertad.—56. 57.61. 428. 52*. 

Lángara.—V. Prauncar Lángara, y este 
mismo nombre en el GLOSARIO. 

LAS CASAS (Bartolomé de), d. Sevillano; 
siendo licenciado seglar pasó por el año 
di 1502 á la isla Española ó de Santo Do
mingo, donde vivió una década. Fué allí 
encomendero, y por el año de 1510 se or
denó de sacerdote. Como consecuencia 
de las predicaciones de los dominicos, se 
trasladó á España para defender á los is
leños contra las demasías de los españo
les; 6 ingresó luego en la orden domini-
ctna. Volvió á América, donde adquirió, 
como Obispo de Chiapa, extraordinaria 
notoriedad, por el calor que puso en de
fender á los indios. Tornó á España, y 
murió en Madrid, de unos ochenta y dos 
afios, en Julio de 1566. Dejó varios trata
dos que fueron más ó menos adulterados 
al imprimirse, cargándose la mano de la 
censura, con ser ya ésta bastante fuerte en 
el verdadero original. Los indios no tu
vieron un defensor más apasionado, ni los 
españoles un censor más severo. En su 
escuela se crió el P. Salazar, primer Obis
po de Filipinas.—398. 409. 410. 413. 

LAUEZARRIS.—V. LA VEZARES (G. de). 
LAVEZARES (Guido de). Vizcaíno; formó 

parte de la expedición de Villalobos, y es
tuvo por tanto en Filipinas en 1543. Que
dó en el Maluco hasta 1548, que se tras
ladó á Lisboa en un barco portugués; y 
nuevamente pasó á México. De la India 
se había llevado raíces de ajengibre, y, á 
creerle, él fué el importador del ajengibre 
en América, donde se propagó por mano 
de Bernardino del CasüÜo. Aseguran al
gunos historiadores que fué librero en 
México, las dos veces que estuvo en aquel 
país. En 1558 pasó con Ulloa á la Florida. 
Y en 1564 se alistó en la expedición de 
Legaipi 4 Filipinas, yendo por Tesorero. 
Muerto Legazpi en 1572 y muerto años 

antes Mateo del Saz, Lavezares asumió el 
mando de la Colonia hasta el año de 1575-
E n 1573 giró visita de inspección á Bisa-
yas, y en 1574 tomó parte personal en la 
defensa de Manila contra la agresión de 
Li-Ma-Hong. Él mismo, al repartir la tie
rra, se adjudicó las encomiendas de Betis 
y Lubao, que le quitó el Dr. Sande al re
sidenciarle; pero Felipe II , estimando en 
cuanto valían los honrados é inteligentes 
servicios de Lavezares, como tesorero y 
gobernador, no sólo le confirmó en la pro
piedad de ellas, sino que le dió título de 
maestre general de campo de las Islas, que 
gozó hasta su muerte, la cual le alcanzó en 
Manila, siendo anciano.—15. 20. 21. 382. 
383. 385. 402. 7*. 13*. 

LAXARI (Felipe de). Español; encomen
dero en 1576.—394. 

Láynez (Fernando). Oficial real, conta
dor, en Quito, año de 1636.—156*. 

Laso de la Guerra (Pedro). Residenciado 
en Quito, en tiempo de M.—150*. 

LEDESMA (Juan de). E . ; escribano de 
Gobernación, en Manila, 1576 y años su
cesivos.—394.—¡Pero será el mismo á que 
se refiere la real cédula de 1593 inserta 
en la página 29*? 

f LEGAZPI (Agustín de). F . ; sobrino de 
Lacandola; hijo de una de las hermanas 
del Sultán de Borneo. Fué el principal de 
Tondo que inició, con Martín Panga, el 
Katipunan de 1587-88; lo que le costó que 
le embargasen los bienes, ser arrastrado 
al patíbulo, ahorcado, y que sus casas las 
arrasase la justicia española, sembrando 
de sal los solares.—379. 405. 

LEGAZPI (Miguel López de) .—Véase 
LÓPEZ DE LEGAZPI (Miguel). 

LEMOS (Manuel Lorenzo de). E . ; cabo 
del astillero fundado por los españoles en 
Arévalo, donde rechazó al pirata Caven
dish, cuando éste, en Febrero de 1588, lo 
atacó. E n 1603 era alcalde mayor de Bala-
yán, y sólo con veinte hombres rindió va
rias caracoas de piratas moros.—26. 

Lences (Dr. Bartolomé de). Examinador 
de M., en Osuna, 1578.—25*. 

Leudes (E. de). Holandés; jefe que fué de 
la «Concordia». Á su muerte (1600) fué re
emplazado por Lamberto Viezman.—75*. 

LEÓN (Domingo de). Tinguián del XX.— 
453-

Leonardo de Argensola (Bartolomé). Bar-
bastrense; presbítero y escritor insigne. 
Autor de la Conquista de las Malucas, no-
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table obra histórica publicada en Madrid 
en 1609; el autor, para escribirla, tuvo á la 
vista, entre otras fuentes de autoridad, un 
ejemplar manuscrito de los SUCESOS de 
M.—362. 363. 397. 422. 423- 427- 439- 448. 
•59*- 173* 174*. 

L e ó n P i m í o (Antonio de). Fué oidor en 
la Casa de Contratación de Sevilla y rela
tor del Consejo de Indias; autor de varias 
obras apreciabüísiraas, y de la primera bi
bliografía colonial. Murió anciano en Ma
drid, enjulio de 1660.—3S1. 

L i r a (C. A.). Mexicano; ministro plenipo
tenciario en el Japón en estos últimos años; 
autor de una curiosa monografía histórica 
que se reproduce en las págs. 440-447. 

Lermti (Duque de). Primer ministro y fa
vorito de Felipe III.—105*. 

L i c v i i n a (Dr. Bernardino de). Examina
dor de M., en Osuna, 1578.—25*. 

LIGF.RO (Alonso). Español; encomende
ro en 1576.—394. 

LIMA (Pablo de). Antiguo capitán, que 
tuvo á su cargo la artillería en el ataque á 
Témate (1606). Acompañó á Amuxa cuan
do éste vino á dar la obediencia á D. Pedro 
de Acuña, y firmó como testigo las capitu
laciones de paz.—164. 165. 

LI-MA-HONG, LIMAHÓN. Chino; nat. de 
Tiuchiu ó Tucheo, importante ciudad de 
la costa. Desde muy joven militó á las ór
denes de un general corsario que al morir 
le dejó toda su fortuna, amén de seis bar
cos de pelea. Li-Ma-Hong llegó á poseer 
una flota de cien embarcaciones con la que 
se hizo temer: sus fechorías movieron á su 
soberano á mandar contra él una escuadra, 
de la que supo evadirse, l'.n 1574, informa
do de la riqueza de la isla de Luzón, así 
como de que la plaza de Manila estaba 
punto menos que indefensa, lanzó contra 
ella una escuadra de sesenta y dos embar
caciones, con cuatro mil hombres y 1.500 
mujeres para poblar, pues su propósito no 
era otro que el de conquistar Luzón y es
tablecerse de asiento allí. Llevó artillería 
y arcabuces, y entre los hombres los había 
de todos los oficios, inclusive médicos y 
farmacéuticos. E l 29 de Noviembre de di
cho año llegó á Marivelcs; desembarcó 
600 hombres al mando del general Sioco 
(japonés) y el 30 estas fuerzas atacaron la 
plaza de Manila, cansando en los primeros 
momentos daños considerables y pérdidas 
personales, tan sensibles como la de Mar
tín de Goyti. E l capitán Lorenzo Chacón 
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fué el primero que afrontó en regla, con 
muy contados elementos, á los invasores; 
pero recibió en seguida el refuerzo del ca
pitán Alonso Vclá/.qucz y los alféreces 
Amador de Arriarán y Martín Ramírez, 
que iban al frente de veinte soldados más, 
y, aunque perecieron treco de los nuestros, 
logróse tener á raya á Sioco. Éste trajo en 
seguida más gente de la suya. L a colonia 
española habría perecido de seguro si no 
llega á venir en su socorro, por espontáneo 
impulso, Juan de Salcedo (que hallándose 
en llocos vió pasar hacia Manila la escua
dra corsaria y tuvo la inspiración de acudir 
á Manila sin perdida de tiempo). L a bata
lla librada con Sioco fué terrible: Sioco 
murió; y de los españoles sucumbieron 
varios, entre ellos el alférez Sáncho Ortiz 
y el alcalde ordinario de Manila Francisco 
de León. Pero la victoria quedó por los 
españoles, que en junto eran un puñado. 
Kntonces Lt-Ma-lIong huyó con su escua
dra, y fuese á poblar en el río de Pangasi-
nán, de donde, al año siguiente, fué desalo
jado. Poco después, este célebre pirata 
murió en China. La conducta, verdadera
mente épica, de los españoles salvó á las 
islas Filipinas de la probabilidad de una 
nueva dominación extraña.—20. 213. '382. 
383. 387. 16*. 

Lira (Gonzalo de), j . Predicó en Quito, 
1625, contra el juego, aludiendo de una 
manera transparente á M.—134*. 

Lira (Pedro de), j . Predicador expulsado 
de Quito de orden de MOSGA. Parece que 
Pedro y Gonzalo de Lira deben de ser un 
mismo sujeto.—150*. 

LIT (Juan). F . ; capitán de una compañía 
de pampangos que fué á la conquista del 
Maluco el año de 1606.—448. 

LOARCA (Miguel de). E.; antiguo soldado 
de k conquista; pasó á China con los 
PP. Rada y Marín. Fué encomendero de 
Otón antes de 1576 y uno de los primeros 
regidores de Arévalo.—395. 

Loaysa (Frey García Jofre de). Vizcaíno; 
jefe de una expedición á Filipinas que sa
lió de la Coruña el 24 de Julio de 1525. 
Murió en el mar del Sur, á fin de Julio de 
1526, antes de llegar á las islas Maria
nas.—16. 17. 370. 373. 

Logroño (Augusto de). Militar desertor 
en el antiguo Perú, á quien M. protegió 
por intercesión de una mujer.—151*. 

Londoño (Diego). Presbítero en Quito, 
del cual M. recibió obsequios.—149*. 
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LONT (Agustín). F . ; capitán de una de 
las compañías pampangas que fueron á la 
conquista del Maluco en 1606.—448. 

LÓPEZ (Francisco), a. E. ; llegó á Filipi
nas en 1598. Ilocanista eminente; autor de 
varias obras en este idioma. Murió hacia 
1631.—468. 469-

LÓPEZ (Hernán). Español; pasó al país 
con Legazpi; fué alguacil mayor, y enco
mendero en 1576.—394-

LÓPEZ (Martín). Español; encomendero 
en IS76.—39S. 

LÓPEZ (Pedro). E . ; sargento que debió, 
con algunos hombres á sus órdenes, refor
zar la tripulación de la escuadra de M. el 
13 de Diciembre de 1600; pero se quedó 
en Mariveles, y de allí se volvió á Manila 
sin haber embarcado.—276. 

Lápti (Pedro). Remató en Quito, á la 
muerte de M., algunos objetos que á éste 
habían pertenecido.—161*. 

LÓPEZ CASTAÑO (íñigo). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

LÓPEZ DE LA FUENTE (Juan). Español; 
encomendero en 1576.-394. 

Lópex de Garfias (Constanza). Abuela 
materna de MORGA.—22*. 

¡jptz Gauna (Martín). Secretario del Vi
rrey de Nueva España el año de 1609.—6. 

López de Góniara (Francisco). Autor de 
una historia general de Jas Indias de la que 
se han hecho varias ediciones.—373. 

LÓPEZ DE L E G A Z P I (Miguel). N. de 
Zumárraga (Guipúzcoa); hijo de padres 
acomodados. Pasó joven á México, donde 
durante muchos años fué escribano mayor 
de Cabildo y en cierta época alcalde ordi
nario. Unos treinta llevaría en México, y 
cerca de los sesenta tendría de edad, cuan
do fué designado para general de una nue
va expedición á Poniente, ya que todas las 
anteriores habían fracasado. Su principal 
auxiliar fué el P. Urdaneta, señalado de 
antemano por el propio Felipe I I . Aunque 
Legazpi, ni por su edad ni por su carrera, 
debía de sentir ansias de aventuras con
quistadoras, aceptó la designación que de 
él hizo el virrey D. Luis de Velasco, y se 
prestó gustoso ¿ obedecer; á ello también 
contribuyó el que se hallaba viudo (de 
doña Isabel Garcés) y sin familia que de él 
dependi.ese directamente, sin contar con 
que le agradaba llevar por compañero á su 
paisano Urdaneta. Zarpó del puerto de 
Nfiviikd el 21 de Noviembre de 1564, y, 
en cumplimiento de las órdenes recibidas, 

hasta que no se h::lló á 300 leguas de la 
costa no abrió las instrucciones que lleva
ba. Urdaneta creía que éstas mandaban 
que la flota fuese á poblar á Nueva Gui
nea; pero es lo cierto que lo que manda
ban era que se fuese á las islas Filipinas. 
L a flota tocó en las de los Ladrones, 
y Legazpi, en nombre de S. M., tomó po
sesión de Cuajan el 24 de Enero de 1565-
Levó anclas el 3 de Febrero, y continuó 
navegando hasta el 13 de Febrero, que 
llegó á Leyte. Tras algunas idas y venidas, 
se posesionó de la isla de Samar el 23 de 
dicho mes, después de haberse sangrado 
con Sicatuna, uno de los principales seño
res de Boho!. Luego de varios tanteos por 
aquel dédalo de islas, pasó á la de Cebú, 
y fondeó en Mandabe el 27 de Abril. Á 
poco, desembarcó; fundando la ciudad del 
Nombre de Jesús (Cebú). Desarrolló tan 
hábil política con los naturales, que acabó 
por captarse la voluntad de los más califi
cados, comenzando por Tupas y sus deu
dos, de quienes logró que se bautizasen. 
No fueron pequeñas las penalidades que 
en Cebú pasó Legazpi; pero las sobrellevó 
con verdadera abnegación, inclusive la 
falta de bastimentos, que llegó á ser tal, 
que movió el ánimo de algunos pobladores 
á abandonar aquella empresa coloniza
dora. En t570 se trasladó á Panay, estable
ciéndose cerca de ta desembocadura del 
río de este nombre, donde había más re
cursos, y desde allí despachó á Martín de 
(Joyti A la conquista de Manila, que sólo 
pudo verificarse debidamente al siguiente 
año, yendo al frente de la 'expedición L e 
gazpi en persona. Sabedor Felipe II de lo 
bien que Legazpi llevaba su empresa, 
por R. C . de 14 de Agosto de 1569 le hizo 
merced del título de Adelantado de las Islas 
de los Ladrones, merced que vino luego á 
recaer en Merchor de Legazpi, hijo de 
Miguel. E l 15 de Abril de 1571 salió de 
Panay para Luzón; reconoció Mindoro, 
fondeó en Cavite, y allí, á bordo, recibió 
la visita de los rajás Matandá y Lacando-
la. Con éstos y Solimán, el iS de Mayo si
guiente, se asentó la paz, ante escribano, 
y el 24 de Junio inmediato fundó en toda 
regla la ciudad de Manila. Su proceder, en 
adelante, no se desvió de la norma que 
inspiraba constantemente su conducta: la 
prudencia. Se hizo querer de todos, pero 
señaladamente de los naturales, por su 
honradez, tacto y bondad. Á causa de un 
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•disgusto, el 20 de Agosto de 1572, á las 
dos de la tarde, acometióle un ataque al 
corazón, del que murió por la noche, como 
á las doce; á pesar de ser cristianísimo, 
murió sin sacramentos, porque «no dió 
tiempo», dice un historiador. Se le enterró 
con toda solemnidad el 21 en la iglesia de 
•San Agustín, de Manila, y dijo su elogio 
fúnebre el ilustre P. Rada. Moreno Dono
so 1c llama «Gobernador el más celoso de 
la honra de Dios y servicio del Rey de 
cuantos ha conocido el mundos>, y no hay 
en ello exageración. Fué modelo de virtu
des, no sólo cívicas, sino privadas: fué 
muy amigo de la lectura, y de ¿1 se cuenta 
que jamás bebió otra cosa que agua; mo-
•desto, abnegado, y ¡cosa admirable en un 
conquistador! sin asomos de codicia: mu
rió pobre y con deudas. Tal fué el hombre 
•que ganó para Espana el archipiélago Fil i 
pino, que no pocos escritores llaman tam
bién con justo fundamento «Archipiélago 
de Legazpi», ya que él lo ganó sin desen
vainar la espada y haciendo cuanto pudo 
porque no abusasen de las suyas los hom
bres que llevó á sus órdenes en tan admi
rable empresa, más que de conquista, de 
pacificación y civilización cristiana.—15. 
17-21. 204. 208. 214. 227. 365. 367. 370. 
373-384. 387. 397- 5*-7*- 28 *• ' 

LÓPEZ POVEDANO (Diego). Español; en
comendero en 1576.—394. 

LÓPEZ RÍQUEL (Diego). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

[.¿pez d: San Je (Juan). Gallego; en 1565 
pasó de Sevilla A Nueva España por factor 
de Pedro de Morga y otros.—21*. 

LÓPEZ DE VAI.DEGINAS (Diego). Espa
ñol; encomendero en 1576.—395. 

Zíi/ís tie Velasco (Juan). Por comisión 
del Consejo de Indias, escribió por los 
años de 1572-1574 una notable Geografia 
y D.'scripcién general de las Indias, publi
cada por primera vez por D.Justo Zarago
za en Madrid, 1894.—155*. 

LÓPEZ DE VILLALOBOS (Rui). Malaguc-
-ño. Fracasada la expedición de Pedro de 
Alvarado, por muerte de éste, el Virrey de 
México designó á López de Villalobos 
para que fuese á Poniente. Zarpó del pucr-
Jto de Navidad el 1.0 de Noviembre de 
1542, y llegó á Mindanao el 2 de Febrero 
del siguiente año. Después de muchas pe
nalidades, decidió ir á Cebú; pero una 
tempestad le dañó las embarcaciones. 
•Gran parte de la expedición pasó meses 

enteros en Tandaya. Dió á Mindanao el 
nombre de Isla Cesárea Caroli, y á Leyte 
el de Isla I-ilipina. A despecho del pare
cer de sus subordinados, decidió trasladar
se al Maluco: llegó á Tidor el 24 de Abril 
de 1544. En su viaje al Maluco descubrió 
las islas de los Reyes y comenzó á descu
brir la Nueva Guinea. Ya en Filipinas se 
le habían mostrado hostiles los portugue
ses, que solían merodear por Mindanao y 
Bisayas, cometiendo ciertas depreciacio
nes; en Molucas, esa hostilidad se acentuó: 
la vida se le hacía á Villalobos cada vez 
más difícil, y acabó por decidir volverse á 
España; pero una fiebre maligna le cortó 
la existencia en Amboino, el 4 de Abril de 
1546. En sus últimos momentos fué asisti
do por el Apóstol de las Indias, Francisco 
Xavier.—17. 367. 370, 373. 390. 

LÓPEZ DE ZARRÁ (Juan). F..; herido de 
gravedad en la jornada de Alcega contra 
el holandés, 14 Diciembre 1600.—302. 

López de Zúñiga Figueroa (Diego). E . ; ve
cino de Quito en 1625; declaró contra M., 
acusándole de jugador de ventaja.—134*. 

LORASO (Domingo). Tinguián.—453. 
LORENZO DE LEMOS (Manuel).—Véase 

LEMOS (Manuel Lorenzo de). 
LOZANO (Alonso). E.; capitán que murió 

ahogado el día de la batalla de M. contra 
Van Noort, 14 Diciembre 1600.—n6, 

Luis. Esclavo siamés al servicio del ma
trimonio Morga, que debió adquirirlo en 
Manila, de donde pasó á México. Doña 
Juana de Briviesca, al testar en 1606, lo 
recomendó á su marido.—121*. 

Luis (Don). F . ; capitán de una de las 
compañías de pampangos que fueron á la 
conquista del Maluco, en 1606.—448. 

LUNA (Diego de). Español; encomende
ro en 1576.—395. 

MACHADO (Antonio). Portugués; fué á 
Manila (1594) acompañando á Blas Ruiz 
de Hernán González.—35. 

MACHADO (Llorente). Español, ó portu
gués?; encomendero en 1576.—394. 

MACHUCA (Gómez de). E . ; capitán que 
debió de pasar al país con Dasmariñas. 
Fué alcalde mayor de Camarines y algua
cil mayor de la Audiencia de Filipinas. 
En 1602, inspirándole gran confianza al 
gobernador Acuña, éste dispuso que en 
casa de Machuca quedase depositada la 
hija de MORGA, donde luego se casó con 
Juan Alonso de Moxica.—99*-i03*. 
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MADRE DE DIOS (Alonso de la), f. Pasó 
al Japón desde Manila, 1603.—148. 

MADRID V LUNA (Ldo. Manuel de). E . ; 
yerno del Ldo. Vergara, médico de Feli
pe III. Pasó á Manila á cubrir la vacante 
de oidor que dejó MORGA. Fué cronista 
de la célebre batalla naval de Playa-Hon
da. En 1616 se decretó su traslado á la 

, Audiencia de México.—105*. 
-4* MAGALAT. F. ; principal calificado de Ca-

v gayán, belicoso y rebelde á la dominación 
española. Á fines del gobierno de L . P. 
Dasmariñas fué llevado á Manila, junta
mente con un su hermano, entendiéndose 
que, ausentes de su tierra, ésta vendría de 
paz. Pero á poco de mediado el año de 1596 
uno« frailes dominicos propusieron á Tello 
llevarse á los dichos hermanos A Cagayán, 
y al cabo se los llevaron. Y una vez en su 
tierra, Magalat la revolucionó, en tales 
términos, que tuvo que ir á ella Pedro de 
Chaves, el cual, sobre sofocar la rcbelión) 
logró que los mismos parciales del caudillo 
cagayano asesinasen á. éste.—48. 49. 

M A G A L L A N E S (Fernando de). Portu
gués; nacido en Oporto, según unos; en 
Sabroza, según otros, hacia 1470, de fami
lia distinguida. Crióse en el servicio de 
Doña Leonor, mujer del rey D. Juan II. 
lista su primera educación contribuyó A 
que se disgustase con su rey Don Manuel 
cuando, al brindarse á ól para servirle, el 
Rey no le hizo el menor caso. Entonces, 
ofendido, pasó á España y se brindó á Car
los I, á quien expuso su pensamiento; el 
cual no era otro que descubrir un nuevo 
camino para ir á la Especería, que él creía 
que caía dentro de los límites de España: 
el nuevo camino era por la vía del Ponien
te, es decir, navegando desde España á 
América, por cuya parte Sur confiaba en
contrar paso, y de América al Maluco. Con 
una flota verdaderamente insignificante 
salió de Sevilla río abajo el 10 de Agosto 
de 1519; y el 20 de Septiembre siguiente 
de Sanlúcar de Barrameda, con rumbo á 
Canarias. Después de no pocas peripecias 
logró descubrir, en Noviembre de 1520, el 
estrecho que lleva su nombre, y salió el 27 
al mar del Sur, que llamó Pacífico porque 
lo encontró encalmado. Prosiguiendo la 
navegación, descubrió un grupo de islas, 
conocidas hoy por Marianas, el 6 Marzo 
15*1; y el 30 del mismo mes desembarcó 
Butúan (Mindanao). Después de tocar en 
diferentes puntos fué á dar en Cebú, 7 de 

Abril, donde fué bien recibido de l lama-
bar (V. HAMABAK), rey de la isla. Deseosa 
Magallanes de que el régulo de Mactan 
se sometiese al de Cebú, fué á pelear per
sonalmente contra el de Mactan, y pereció 
en la demanda el 27 del mencionado Abril. 
Así acabó la vida de uno de los mayo
res navegantes del mundo, quizá el más 
grande de todos, á quien debióse el descu
brimiento del archipiélago Filipino, que 
no falta quien llame «Archipiélago Ma-
gallanico», en honor de su descubridor. 
Por R. O. de 17 de Diciembre de 1847 se 
dispuso que se colocara un modesto mo
numento á la orilla izquierda del Pásig, 
cerca de la entrada de la antigua ciudad 
de Manila, para perpetuar la memoria do
tan grande hombre. Poco después se eri
gió otro, más modesto aún, en la islita de 
Mactan, en el sitio donde se supone que 
halló la muerte este inmortal navegante.— 
16. 18. 361. 362. 365. 367-374. 378. 407-

MACAT SALAMAT. F . ; principal de Ton-
do; uno de los que tomaron más activa 
parte en la conjuración separatista de 
1587-88, por lo que fué condenado á muer
te y ejecutado. Aunque consta en docu
mento de la época que era Ai jo de Raxa 
Matandá, este dato debió de ser confusión; 
pudo confundirse á Matandá con Lacan-
dola. Matandá no dejó hijos; Lacandola 
dejó por lo menos tres, cristianos. Si Ma
tandá hubiera tenido hijos, no habría sido 
su s o b r i n o Solimán, primero su lugarte~ 
niente y después su sucesor.—405. 

MAGDALENA. India de Coromandel, es
clava al servicio del matrimonio Morga en 
Manila, 1602.—95*. 101*. 

MAGHICON. F.; principal de Navotas; 
conjurado contra la dominación española, 
por lo que fué agarrotado en 1588.—405.-

MAGINI (Juan Antonio). Geógrafo italia
no; arreglador de la Geografía de Ptolo-
meo, de la que hizo una edición en Vene
cia, 1598.—367. 

MAKOMAT. Moro principal de Luzón, 
comerciante de felices disposiciones; es
tuvo en Cebú en 1565, y allí trató con L e -
gazpi, conduciéndose correctamente con. 
éste. Simpatizó con los españoles, de quie
nes se hizo amigo, y cuando laexpedición. 
de Goyti, 1570, dicho moro fué con ella, 
desde Panay á Manila, prestando un exce
lente servicio. No debió llamarse Maho-
inat: le darían este nombre los castilas por-
tratarse de un sectario de Mahoma.—19. 



INDICACIONES BIOGRAFICAS 549 

MALA VER (Antonio). E . ; llegó á Filipi-
TWS en 1595, al tiempo que M.; regresó á 
Nueva España en el San Felipe al año si
guiente. La arribada forzosa de este galeón 
al Japón, llevóle á Nagasaki, donde quedó. 
No queriendo volver á Nueva España, pero 
sí á España, por la vía de la India, y sien-
-do amigo de Govea, aprovechó la salida 
•que éste hizo en 1598 para embarcar con 
él y con Villafañe. L a embarcación recaló 
en Cambodja, y decidieron, por el río, su
bir á Chordemuco, sumándose i. la colonia 
blanca que allí había, de que eran cabe
zas Belloso y Ruiz. Por cosas de codicia, 
los europeos tuvieron choques con los 
malayos que capitaneaba Ocuña Lacasa-
mana, en ocasión que Belloso y Ruiz no 
estaban presentes. Sobrevino la lucha trá
gica, y Malaver logró ganar el barco de 
Mendoza Gamboa, y escapar con los su
pervivientes de la hecatombe, los cuales 
se trasladaron á Odia (Siam), donde fueron 
mal recibidos. Dispuestos á salir de allí de 
-cualquier modo, retiráronse peleando; y 
aunque murieron casi todos, este aventu
rero logró escapar con vida, volviéndose á 
Manila, derrotado y pobre. Uno de tantos 
hombres de vida novelesca.—93. 123. 

MALDONADO (Francisco). E . ; capitán; 
•embarcó en la nao Espíritu Santo, de Ca-
•vite á Acapulco, 1602, de la que fué por 
general D. Alonso de Ulloa. Arribó la nao 
á Kirando, y á causa de cómo se pusieron 
las cosas para los españoles, Ulloa le man
dó con embajada á Miako, á pedir á Dai-
fusama que los japoneses respetasen la 
•vida y hacienda de los españoles. Daifusa-
ma recibióle bien, dándole chapas de ga
rantía. Y logró al cabo regresar á Manila 
•en 1603, pero en otra embarcación, porque 
la Espíritu Santo había podido evadirse 
mientras él estaba en Miako.—132-134. 

MALDONADO (Gabriel). E. ; capitán; pere-
•ció ahogado el día de la batalla con Van 
Noort, 14 Diciembre 1600.—116. 

MALDONADO (luán), d. N. de Alcalá de 
íJuadaira (Sevilla); llegó á Filipinas, for
mando parte de la primera misión, 1587. 
Participando del espíritu aventurero de la 
época, pasó en 1598 con Mendoza Gamboa 
4 Cambodja, llevando por compañero al 
P. Labastida. Á su llegada á Chordemuco 
halló la colonia europea que allí se había 
ido formando en torno de Belloso y de 
.Ruiz, reforzada últimamente con Govea, 
Malaver y VillafaSe. Todos querían vivir 

sobre el país, y esto motivó los choques 
con los malayos que quedan ya referidos 
(V. BELLOSO). Con los pocos supervivien
tes de la hecatombe que hubo á fines de 
Noviembre de 159S, logró pasar á Odia 
(V. MALAVER). La retirada de Odia fué 
una lucha terrible: Fr. Maldonado recibió 
heridas graves, y vino á morir muy poco 
después en Cochinchina. Antes de expirar 
escribió á su superior, aconsejándole que 
se desistiese de nuevas empresas á Cam
bodja. ¡Á buena hora se sintió razonable 
este fraile aventurero!—93. 95. 123-125.— 
Véase MENDOZA GAMBOA. 

MALDONADO DEL BERROCAL (Juan). Bur-
galés; capitán de artillería de la expedi
ción de Legazpi, con quien llegó á Filipi
nas en 1565. Tomó parte en no pocas em
presas militares; en 1575, por tierra, fué A 
Pangasinán á desalojar á Li-Ma-Hong; 
pero su jornada no tuvo efecto, porque se 
le huyeron los guías. Antiguo encomende
ro, debió de morir en 1587.—394. 

Maldonado de Mendoza (Francisco). E . ; 
corregidor de Quito en 1615.—319. 

Malope. Cacique ó principal de la isla de 
Santa Cruz al poblar en ella Mendaña, 
1595; fué muerto por los soldados del alfé
rez Buitrago, á quien, por este hecho, 
Mendaña lo mandó degollar.—54. 

MALLAT (J.). Francés; pasó muchos años 
en Filipinas (primera mitad del xix); y 
fruto de su observación y experiencia fué 
la obra que cita Santos, una de las más 
acreditadas descripciones que se han he
cho del país.—456. 457. 459. 461. 469. 477. 

MANDÍA (Martín de).—135.—Véase MEN-
DÍA (Martín de). 

MANFREDO (Juan Bautista). E . ; escudero 
de MORCA en Manila, por los años de 1601-
1602.—278. 293, 95*. 98*. 102*. 

MANRIQUE (Francisco), a. Llegó á Ma
nila en 1583 por Comisario del Tribunal 
de la Inquisición. El obispo Salazar no le 
permitió usar del oficio.—410. 

MANSILLA (Alonso de). E. ; ayudante de 
sargento mayor de la capitana de M. el 
día de la batalla con Van Noort. Éste fué 
quien dijo á Alcega, cuando Alcega barloó 
con su almiranta la capitana enemiga, que 
pasast adelante, esto es, que fuese en per
secución de la almiranta contraria.—295. 

MANUEL (Gonzalo). E. ; sin duda de ori
gen noble, porque le daban Don. Preten
dió en Manila á Doña Juliana de Morga, 
para casarse con ella, por los años de 1600 
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á 1601. E l DOCTOR desbarató los planes de 
esta posible boda, fundándose en que no 
tenía licencia del Rey.—93*. 97*. 

MANUGIIIT (Agustín). F.; n. y principal 
de Tondo; tomó parte en la primera con
juración separatista, por lo que fué conde
nado á destierro y multa en 1588.—405. 

M a ñ o n c a (Ldo. Juan de). E . ; inquisidor 
apostólico, visitador de M. en Quito por 
los años de 1624-1627. Fué implacable; le 
separó del cargo de Presidente de la Au
diencia, le tuvo preso, y tal expedientazo 
le formó, que dió al traste con la reputa
ción del que al salir de España era un 
hombre verdaderamente honrado.—137*-
140*. 142*. 143*. 146*. 

MAOMAT.—19.—Véase MAHOMAT. 
MARCHXA (Cipriano), a. E . ; llegó á F i 

lipinas en 1873. Buen ilocanista. Su obra 
más apreciada es la que consagró á los 
alfabetos indígenas del Archipiélago. Mu
rió en Macao, 1900.—469. 470. 

MARÍA. Esclava negra que embarcó en 
España para Filipinas con M.—32*. 

MARÍA. Esclava coreana adquirida en 
Manila por la mujer de M. para su servi
cio. Pasó á México en 1603, y Doña Juana, 
al testar en 1606, le concedió la libertad.— 
101*. 121*. 

MARÍN Y MORALES (Valentín), d. Cata
lán; llegó á Filipinas en 1894, á los treinta 
y cuatro años de edad, siendo doctor en 
filosofía y letras. Distinguido filipinista y 
buen escritor. Dedícase al profesorado en 
la Universidad de Manila.—364. 475. 

MARINAS (Luis de las).—Véase PÉREZ 
DASMARIÑAS (Luis). 

M a r i n o M a n r i q u e (Pedro). E n el texto, 
M e r i n o , sin duda por errata. E . ; maestre de 
campo de la expedición de Mendaña, 1595; 
su jefe le mandó matar en la isla de Santa 
Cruz, por conspirador.—50. 54. 

MARINAS (Luis de las).—Véase PÉREZ 
DASMARIÑAS (Luis). 

MARQUINA. (Esteban de). E . ; escribano 
desde 1595 hasta 1599 por lo menos. Ca
pitán en 1603, murió á manos de los san-
gleyes alzados, y con él toda su familia.— 
45* I5>- 333- 334- 339-

Martín (Esteban). Fundador de un censo 
sobre sus haciendas en el antiguo Perú, en 
la época en que estuvo allí M.—151*. 

MARTÍN (Francisco). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

MARTÍN (Juan). Español; encomendero 
en 1576.-^394. . 

MARTÍN (Lope). Mulato; n. de Ayamonte-
(Huelva), de padre español y negra africa
na. Fué por piloto del patache S a n L u c a s 
de la expedición de Legazpi. (V. ARELLA
NO, Alonso de.) Fué, pues, el primero que 
d e s a n d u v o el trayecto de América á Filipi
nas, pues que logró llegar á Nueva España 
meses antes que Urdaneta, que fondeó en 
Acapulco á fin de Octubre de 1565. Vol
vió á Filipinas en 1566, por piloto del ga
león S a n y e r ó n i m o , del que venía por cabo 
Pedro Sánchez Pericón. Durante la trave
sía estalló un motín á bordo, capitaneado-
por Ortiz de Mosquera, que dió por resul
tado el asesinato del cabo de la nao y el 
de su hijo Pericón de Mesa. Luego, á Mos
quera, le ahorcó Lope Martín. Viéndose, 
éste dueño de la nave, determinó dejar erv. 
una isleta próxima á los Barbudos á la 
gente que le estorbaba, y para mejor en
gañarles desembarcó él con varios de sus 
parciales. Entonces se levó el barco, y 
Lope Martín y sus parciales quedaron en-
aquella isleta, punto menos que enterrados, 
vivos. Los desterrados vivieron, los más,, 
no pocos años: copuláronse con las isle
ñas, y de ahí las c a r a s b l a n c a s que, andan
do el tiempo, chocaron á los navegantes, 
que tocaron en aquella isleta.—18. 

MARTÍNEZ (Miguel). E . ; escribano públi
co en 1602; escribano del Ayuntamiento de
Manila en 1604.—ill*. 

MARTÍNEZ CHAVES (Juan). E . ; fué por 
piloto de Juan Tello en el viaje que éste 
hizo á Siam en 1597, y por piloto mayor-
de barco del capitán Mendoza Gamboa 
que pasó á Cambodja en 1598. Al retirarse 
de Odia (V. MALDONADO, Juan), en la pe
lea que los supervivientes de la catástrofe, 
cambodjana tuvieron con los siameses,, 
murió este piloto.—93. 125. 

M a r t í n e z Gaseo (Juan). Escribano públi
co en Quito, 1636. Dió fe de cómo salió á 
deshora y sin aviso para Lima Doña Ana 
María de Rivera, viuda de M.—167 *. 

MARTÍNEZ DE GUILLESTEGUI (Juan). E . ; , 
salió por general de las naos que fueron, 
de Cavile á Acapulco en 1600. E l iba en la, 
S a n t a M a r g a r i t a , que se perdió en las M a 
rianas; pero antes de perderse había ya 
muerto el general.—119. 120. 

M a r t í n e z de l a P e ñ a (Juan). En Quito,. 
1636, remató una imagen que había sido* 
de MORGA.—I6I*. 

MARTÍNEZ VIGIL (Ramón), d. Asturiano;; 
llegó á Filipinas en 1864. Se dedicó al pro-
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fesorado. Escribió sobre asuntos varios. 
Volvió á España de procurador, y siéndolo 
fué nombrado (1884) obispo de Oviedo, car
go que desempeñaba al morir en 1904. Fué 
un distinguido filipinista, aunque en casi 
todos sus escritos puso en evidencia sus 
instintos de plagiario.—468. 

MARTÍNEZ DE ZÚÑIGA (Joaquín), a. N. 
en Aguilar (Navarra), 10 Junio 1760; llegó 
á Filipinas en 1786. Desempeñó varias 
parroquias en la región tagala; acompañó 
al general Álava en los viajes que hizo por 
el país á principios del xix. Escribió va
rias obras, entre ellas la sobresaliente des
cripción titulada E s t a d i s m o de l a s I s l a s F i 

l i p i n a s , que permaneció inédita hasta 1893, 
en que la sacó á luz el que esto escribe. 
Murió este ilustre filipinista en Manila, á 
7 de Marzo de 1818.—481. 

M á r t i r e s (Elíseo de los), carmelita. Tes
tamentario de Doña Juana de Briviesca 
Muñatones, México, 1606.—121*. 

MARTOS O'NEALE (José). E.; desempeñó 
en Filipinas, hasta 1S98, diferentes cargos. 
Intentó en 1893 reimprimir los SUCESOS 
refutando las notas de Rizal.—177*. 

MAS (Sinibaldo de). Catalán; diplomáti
co y literato notable. Estuvo en China, y 
de allí se trasladó á Manila, donde pasó 
un año (1841 ó 42). Regresó á España, y en 
Madrid publicó el E s t a d o que le consagró 
como filipinista eminente.—468. 

M a s a n o b u . Japonés; ministro de Hacien
da de Idetada.—446. 

M a t a (Francisco de la). Alférez; testigo 
del testamento de M. que, por poder, otor
gó Fr . Pedro Dorado en 1636.—167*. 

MAT ANDA ( R a x a ó R a j a ) . F . Régulo 
de Manila á la llegada de los Españoles. 
M a t a n d á no es nombre propio; es palabra 
tagala que significa v i e jo , a n a a i w . Suele 
emplearse en sentido de gran considera
ción. Recibió de paz á los expedicionarios 
que capitaneaba Goyti en 1570; pero que 
no así su sobrino, Raxa Solimán, su lugar
teniente y co-sobeno en la gobernación de 
sus estados. Al llegar Legazpi á Cavile, en 
Abril de 1571, Matandá fué con Lacandola 
á visitarle á bordo, y no sólo le brindó 
paz, sino que le ofreció su casa de Manila 
para que se alojase en ella, ofrecimiento 
que agradeció el Adelantado, pero que no 
aceptó. Siempre, en todo momento, Ma
tandá se condujo con la mayor lealtad; y 
cuando hubo que pelear con los que resis
tían la dominación castellana, Matandá 

lamentó sinceramente lo ocurrido. Funda
da Manila por Legazpi el 24 de Junio de 
dicho año 71, en el mismo sitio en que 
vivía Matandá con la nobleza, aquél y ésta 
se trasladaron á Malate, dejando de esta 
suerte á los castellanos con mayor inde
pendencia. Hallándose enfermo, pidió ser 
bautizado, y lo fué por mano del presbíte
ro Edo. Juan de Vivero, y á poco murió, 
dentro del año de 71, causando su muerte 
general sentimiento. Matandá no tenía 
hijos: había pedido al Adelantado-Gober
nador que accediese á que el Señorío de 
Manila recayese en Solimán, y el Adelan
tado, en presencia de muchos principales, 
accedió. Fué, pues, Solimán, el heredero 
del Señorío de Manila. Tanto más sentida 
fué la muerte de Matandá (que el propio 
Legazpi lamentó en carta dirigida al Virrey 
de N. E . fechada en Manila, I I Agosto 
1572), cuanto que, como observa G. de San 
Agustín, perjudicó la eficacia de la más 
rápida pacificación del país, sobre todo en 
los pueblos del Pásig donde Matandá ejer
cía soberanía. RAJÁ MATANDÁ vino á ser 
apellido privilegiado. Aunque vivió poco 
con la dominación española el último ré
gulo de Manila, vivió lo bastante para que 
el historiador español considere á Matan
dá como el más venerable, noble y bon
dadoso de los filipinos, y que su figura re
salte entre las más simpáticas: con su acti
tud pacifica facilitó el paso de la civiliza
ción en su patria. iQué contraste, el que 
ofrece este soberano con los soberanos de 
Mindanao y Jolól Dígalo la Historia: L u -
zón, país culto; Mindanao y Joló, países 
bárbaros.—19. 364. 379. 

MATÍA (Don).—61.—V. LANDECHO (M.). 
M a u r i c i o (Conde).—Véase O r a n g e (Prín

cipe Mauricio de). 
M e d i n a (José Toribio de). Chileno; in

vestigador de historia y bibliógrafo emi
nente. Entre sus muchas obras, hay algu
nas que interesan al filipinista. Ha traba
jado años enteros en el Archivo de Indias, 
de Sevilla.—370. 454. 455. 482. 

MEDRANO (Juan de). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

MEDRANO (Miguel).—Español; ex enco
mendero en 1576.—395. 

M e l é n d e z (Pedro). Asturiano; conquista
dor en América.—450. 

MELÉNDEZ FLORES Ó FLÓREZ (Diego). 
E. ; regidor de Manila 1601-1603. En este 
último año informó contra M.—305. 109*. 
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MBLIS ITOBG. Tinguián del xx.—453. 
Mem (Ldo. Juan de). Fiscal de S. M.: 

Madrid, 1636: acusó gravemente á MORGA, 
por los cargos que contra él resultaban del 
proceso que se le formó siendo Presidente 
de la Audiencia de Quito.—153*. 

Mendaña i t Neira (Álvaro de). Gallego; 
n. hacia 1542. Debió de pasar al Perú en 
1564. Hacia últimos de 1567 salió con una 
flota á descubrir tierras en el mar del Sur. 
Regresó al Perú, donde se casó con Doña 
Isabel Barreto. E n 1595 salió de nuevo al 
mar del Sur, llevando de piloto mayor al 
insigne Pedro Fernández de Quirós. Deci
dió poblar en la isla de Santa Cruz. Tuvo 
alli fuertes contrariedades que le obliga
ron á imponer varías penas de muerte, 
entre ellas la de su maestre de campo, 
Pedro Marino. Murió en dicha isla (una de 
lag varias por él descubiertas) el 18 de Oc
tubre de 1595. Dejó á su viuda por gober
nadora y á su cuñado Lorenzo Barreto por 
general Triste fin tuvo este calificado na
vegante y descubridor.—49-55. 240.—Véa
se BARRETO (Isabel). 

MáNDEZ (Juan). Español; encomendero 
en 1576.-395. 

M é n d e z P i n t o (Fernán). Portugués; autor 
de la H i s t o r i a o r i e n t a l de sus peregrinacio
nes, de la que se lian hecho varias edicio
nes. MORGA poseía un ejemplar de esta 
obra, un tanto novelesca.—159*'. 

Mendia (Gaspar de). Testigo del testa
mento que, por poder, otorgó en nombre 
de MORGA Fr. Pedro Dorado.—167*. 

MBNDÍA (Martin de). E. ; antiguo capitón 
(en el texto, Mandía), que prestó buenos 
servicios. Cautivado por los moros en 
1602, logró la libertad mediante condi
ciones que cumplió.—135. 

MENDIOLA (Benito de). E. ; protector de 
Indios; fuertemente apoyado por el obispo 
Salazar en 1593.—399. 403. 

Mendiola (Pedro de). Remató en Quito, 
1636, algunos objetos que habían sido de 
MORGA.—161 *. 

MKNDOZA (Diego de). E. ; fué por gene
ral de las naos que salieron de Cavite para 
Nueva Espaüa en Junio de 1604, y no en 
1603 como dice M. (pág. 155). Había llega
do el mismo año á Filipinas.—156. 

MENDOZA (Francisco de). Español; en
comendero en 1576; capitán, jefe de una 
expedición A Ituy, 1591. Murió peleando 
en la batalla contra Van Noort, 14 Diciem
bre 1600.—116. 395. 417.418. 

M e - n d o z a (García de). — Véase C a ñ e t e 

(Marqués de), Virrey del Perú.' 
M e n d o z a (Juana de), li.; sobrina de don 

Juan Hurtado de Mendoza, marido de doña 
Agustina de Briviesca Muñatones, cuñada 
de M.; hallábase en México al servicio de 
la Marquesa de Montcsclaros cuando M. 
era allí alcalde del crimen.—118*. 121*. 

M e n d o z a (María de). E . ; madre del capi
tán D. Rodrigo de Mendoza.—448. 

MENDOZA (Rodrigo de). E . ; de familia 
noble. Capitán de una de las compañías 
que fueron á la conquista del Maluco; el 
mismo año (1606) pasó á Nueva España de 
general de naos y portador de la noticia 
de la muerte de Acuña; y al siguiente re
gresó á Filipinas.—162. 163. 167. 448. 

MENDOZA GAMBOA (Juan de). E . ; salió 
de Manila para Siam dos meses después 
de haber salido la expedición de L . P. 
Dasmariñas (1598), llevando consigo á los 
dominicos Maldonado y Labastida; los 
cuales, suponiendo que por entonces esta
ría ya Dasmariñas en Cambodja, indujeron 
á Mendoza Gamboa á que cambiase de 
rumbo, dirigiéndose á Cambodja, y así lo 
verificó. Llegaron á Choidemuco; sumá
ronse á la colonia europea que allí había, 
y, cuando sobrevino la hecatombe (V. Go-
VEA), logró Mendoza salvarse y salvar á 
algunos de los supervivientes en su barco. 
Entonces se dirigió á Odia, E l Rey de Siam 
le recibió fríamente, prohibiéndole que, 
sin su permiso, saliera de la tierra. Pero 
Mendoza Gamboa, influido por Fr. Maldo
nado, desobedeció, y emprendió la huida: 
durante ésta, que duró días enteros, su 
barco fué constantemente atacado por los 
siameses; en tales términos, que, de la 
gente de á bordo, el que no quedó muerto 
quedó herido. Logró Mendoza llegar á 
Cochinchina; pero allí murió á consecuen
cia de las heridas que en la retirada había 
recibido. ¡Corrió igual suerte que su con
sejero Fr. Maldonado!—92. 95. 123-125. 

M e n e n d e z y P e l a y o (Marcelino). Santan-
derino; el mayor hispanista de todos los 
países y de todos los tiempos; la más excel
sa gloria de la erudición española. Alentó 
al que esto escribe para que hiciese una 
nueva edición de lo SUCESOS.—179*. 

MERCADO (Cristóbal de). E . ; alférez; iba 
en el S a n F e l i p e , que tuvo que arribar al 
Japón en 1595. E l general Landecho le 
envió con un presente á visitar al Taiko-
sama, á fin de obtener la benevolencia de 
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«ste. Volvió á Filipinas, y por los años de 
1599 á 1600 mandó hacer una imagen de 
la Candelaria que regaló á la iglesia de los 
franciscanos en Dilao. En 1603, esta ima
gen pasó al hospital de Los Baños.—57. 

MERCADO, MERCADO DE ANDRADE 
(Francisco). E . ; antiguo capitán; albacea 
de E . Rodriguez de Figueroa, de cuyas 
hijas quedó por tutor y curador. En 1598 
infonnó en favor de MORGA. Regidor de 
Manila (1601-1604), infonnó contra M.— 
305. 58*. 61*. 109*. n i * . 

M e r c a t o r (Gerardo). Eminente geógrafo 
holandés del xvi.—366. 

MERCED (Aniceto de la). F.; distinguido 
poeta tagalo del XIX.—480. 

M e r i n o M a n r i q u e (Pedro).—50. 54.—V. 
M a r i n o M a n r i q u e (Pedro). 

M e s a y A y a l a (Ldo. Alonso de). E.; oidor 
de Quito á la muerte de M.—166*. 170*. 

M i l e r (Tomás). Vecino de Sevilla en 
1559; padrino de bautismo de M.—22*. 

M i n a m o l o Jeyasu.—Véase / e y a s u (M.). 

MiNGUELi.A (Toribio), r. Riojano; n. en 
1836. Llegó á Filipinas en 1858. Gran ta-
galista y distinguido lingüista. Vino á Es
paña por procurador, y en 1894 fué nom
brado obispo de Puerto Rico y en 1898 de 
Sigüenza, donde continúa. Buen escritor y 
religiose ejemplar.—464. 468. 469. 

MIRANDA (Baltasar de). Mexicano; pasó 
desterrado á Filipinas, muy joven, siendo 
sacerdote. En 1579 estuvo en Borneo for
mando parte de la expedición de Sande. 
Hasta que llegó el obispo Salazar no ha
bía dado buen ejemplo; pero en 1582 co
menzaba á enmendarse.—400. 

M i r a n d a (Sancho de). Corregidor de 
Cuenca por los años de 1620 á 1630.—152*. 

MIRANDA (Toribio de). E . ; capitán; ha
llábase en Cebú en 1593. Expedicionario 
al país de los Igolotes en 1594. En 1597 le 
mandó el gobernador Tello á Mindanao, 
con J . Ronquillo, para que quedase en 
aquel campo en sustitución de Jara, des
pués del regreso de éste á Manila.—44.418. 

MIRANDAOLA (Andrés de). E . ; sobrino 
del P. Urdaneta. Factor y veedor de la ex
pedición Legazpi, con quien llegó á Fil i
pinas. En 1574 formaba parte del Cabildo 
secular manilense; y en 1576 continuaba de 
tactor-veedor.—390. 

MISAS (Francisco de las). E . ; factor y 
veedor de Hacienda, grande amigo de don 
Juan Ronquillo y de otros rodeados; defrau
dador, le fué á la mano, expedientándole 

y condenándole, el DR. M., por lo que Mi
sas se declaró el más enconado de los ene
migos del OIDOR, vengándose de él en 
todas cuantas ocasiones se le ofrecieron, 
señaladamente como corregidor de Mani
la. Por razones que no se explican, des
pués de probada la inmoralidad de Misas, 
éste continuó de oficial real (lo era toda
vía en 1608) y de regidor. Tres de sus hijos 
fueron sacerdotes: dos, recoletos,y uno, je
suíta.—270. 280. 305. 312. 333-335- 34i- 64*. 
69*. 70*-72* 92*. 106*. 109*. n i * . 115*. 

MOLINA (Gómez de). E.; capitán que 
murió en la jornada contra Van Noort, 14 
Diciembre 1600.—83*. 301. 

M o l i n a (Pedro de). Testigo del testa
mento que, por poder, otorgó Fr . Pedro 
Dorado en nombre de MoiiGA.—167*. 

MONDRAGÓN (Juan Bautista de), tí.; mu
rió en la jornada contra el holandés, 14 
Diciembre 1600; iba á bordo de la almi-
ranta.—302. 

MONGCAY, Rey de Kuliayen (Minda
nao). Mestizo de español; llamábanle D a -
tong P u l í . Su padre verdadero fué el alfé
rez Alzate, amante de María Payo, mujer 
de Silongan, Rey de Buhayen en tiempo de 
E . Rodríguez de Figueroa. M o n g c a y signi
fica ¡ o h , tuyo es e n r e a l i d a d l , mote que le 
puso la madre, sin duda por alusión á A l 
zate, de quien estuvo muy enamorada. 
Mongcay, ya hombre y Rey, distinguióse 
por su valor é intrepidez; fué enemigo 
mortal de los españoles, y, aliado con Co-
rralat (otro Rey de Mindanao), dió muchí
simo que hacer. Dejó un hijo, Ñamo, que 
heredó el reino, y una hija, la cual casó 
con el príncipe Batalamay, que se distin
guió por su ferocidad en las depredaciones 
piráticas que llevó i cabo.—427. 

A f o n r o y (Pedro de). Alférez; remató una 
escribanía que había sido de M.—160*. 

MONTES (Jerónimo), f. Llegó á Fil i
pinas en 1583. Gran tagalista, escribió va
rias obras, entre ellas un D e v o c i o n a l t a g a r 

lo, impreso por primera vez en Manila el 
año de lóio , según Huerta. Murió en ese 
año, en Lumbang (Laguna).—468. 

M o n t e r r e y (Conde de). E . ; Don Gas
par de Acebedo Zúñiga y Ulloa; distin
guióse en la conquista de Portugal; fué 
Virrey de Nueva España y después del 
Perú, donde murió. Era pariente de Don 
Lope de Ulloa, el general de naos.—346. 
103*. 124*. 125*.—En la 104* se lo llama 
M a r q u é s en vez de Conde. 
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M o n t e r r e y (Marquesa de). E . ; mujer 
del Marqués; Virreina de Nueva España; 
tenía á su servicio á Juana de Mendoza, 
sobrina de la primera mujer de M.—121*. 

M o n t e s C l a r o s (Marqués de). E . ; Don 
Juan de Mendoza y Luna; Virrey de Nue
va España (sucesor del Conde de Monte
rrey) desde fines de 1603 hasta 2 Julio de 
1607, que pasó al Perú, también de Virrey. 
156.352. 448- i l 7 * - » 9 * 125-

MONTILLA (Francisco de), f. Andaluz; 
pasó á Filipinas en 1582, y al siguiente 
alio á Cochinchina; regresó á Manila á 
mediados del 85. En 1593 salió con Gómez 
Pérez Dasmariñas para la trágicamente 
malograda jomada del Maluco. Este fraile 
y el escribano Cuéllar salvaron la vida por 
casualidad. Desembarcado en llocos, vino 
por tierra á Manila. En 1595 salió para 
Europa, por la vía de Nueva España: cs-
tüvo en Madrid y Roma. Murió en Alma
gro, 1603. Uno de sus escritos (dejó varios 
inéditos) fué un memorial sobre las difi
cultades que ponían los jesuítas á que en
trasen en el Japón los franciscanos.—31. 

MONTORO (Diego de). E . ; encomendero 
en 1576; capitán en 1587, iba en la S a n t a 
A n a y estuvo á punto de ser ahorcado de 
orden del pirata Cavendish. Fué hombre 
muy rico.—394. 

MONTORO (Diego de). F.; indudable
mente hijo de español, pero no del enco
mendero acabado de citar; porque el Die
go de Montoro hijo del encomendero en
tró joven en el sacerdocio. Éste á quien se 
cataloga estuvo al servicio del goberna
dor Tello y, de su orden, pasó á México 
en 1599, portador de algunos de los aho
rros del Gobernador citado.—430. 

MORAGA (Fernando de), f. Alcarreño; 
estaba ya en Filipinas en 1597. Salió para 
España en 1617, por la vía de Oriente, ó 
hizo casi todo el viaje por tierra. Los cro
nistas franciscanos le atribuyen á Feli
pe III una frase dicha al P. Moraga, de la 
que se desprende el interés de este francis
cano por la conservación de Filipinas para 
España. De nuevo embarcó para Filipinas; 
pero á los pocos días de navegación mu
rió en el Atlántico, el día 3 de Enero de 
1620.—363.364.431. 

MORALES (Francisco de). E . ; después 
de no pocos años de ejercer la clerecía en 
Guatemala, pasó á Filipinas: el obispo Sa-
IMWT le nombró chantre (fué el primero) 
en 1582.-399. 

MORALES (Francisco de), d. N. en Ma
drid, 1567; llegó á Filipinas en 1598. E n 
1602 pasó al Japón, con otros dominicos; 
allí estuvo muchos años y experimentó no-
pocas penalidades; la mayor de todas, que 
le quemasen vivo en Omura, 21 Septiem
bre 1622. Le beatificaron en 1867.—129. 

M o r a l e s (Juan de). E . ; al servicio de 
M. en Quito: M. favorecióle nombrándole 
intérprete en cierta ocasión. Fr. Pedro Do
rado, sin duda estimando los buenos ser
vicios de Morales, le asignó una manda 
de 250 patacones ó pesos.—162*. ló^*. 

MORGA ("Agustín de). E . ; hijo del DOC
TOR y de Doña Juana de Briviesca Muña-
tones. Por ser muy pequeño cuando su 
padre salió (1594) para Filipinas, quedóse 
en España á cargo del Ldo. Flores. E n 
1608 pasó á México, á unirse á aquél. Si
guió la carrera de las armas y se trasladó 
á Filipinas, donde llegó á capitán en los 
comienzos de su juventud. En 1612, á las 
órdenes de Cristóbal de Azcueta, murió 
ahogado, al tiempo que su jefe. (V. AZCUE
TA).—120*. 123*. 135*. 136*. 146*. 

MoROA (Ana María de). Hija del DOC
TOR y de Doña Juana de Briviesca Muña-
tonus; debió de nacer en Manila, entre 
1595-1600. Pasó á México en 1603. Su ma
dre la dejó mejorada.—120*. 121*. 

MORGA (Dr. Antonio de).—Véase el 
estudio preliminar, págs. 21* en adelante. 

MORCA (Antonio de). E . ; hijo del DOC
TOR y de Doña Juana de Briviesca, con 
quienes salió de España para Filipinas, 
á donde llegó en 1595. Fué uno de los pri
meros alumnos del primer colegio funda
do en Manila por los jesuítas. Salió con 
sus padres para México en 1603. Y vivió 
con su padre algún tiempo. En 1614 era 
almirante de la carrera de Acapulco á Fi l i 
pinas; después, general de naos, y última
mente negociante en el Perú. Vivía en 
Lima á la muerte de su padre, ó sea en 
1636.—353. 31*. 44*. 120*. 121*. 128*. 145*. 
148*. 156*. 158*. 168*. 

M o r g a (Constanza de). E . ; hermana del 
DOCTOR; casó con D. Pedro de Villela, y 
con éste vivía en Monguía por los años de 
1570-1578.-22.*. 

MORGA (Constanza de). F . ; hija del 
DOCTOR y de Doña Juana de Briviesca; na
ció en Manila, entre 1595 y 1602. Pasó con 
sus padres á Nueva España en 1603. Por 
ser muy niña cuando su madre testó (1606), 
ésta la dejó mejorada.—120*. 121*. 
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MORCA (Ldo. Diego de). F.; último de 
los hijos varones del DOCTOR y de Doña 
Juana de Briviesca; nacido en Manila hacia 
1600. Pasó á México con sus padres en 
1603, y en 1615 debió de hacerlo al Perú. 
Probablemente se licenciaría en derecho 
en la Universidad de Lima. Consta que 
tuvo buenas alhajas, algunas de las cuales 
se echaron de menos al inventariar las de 
su padre. Vivía en Lima en 1636.—120*. 
121*. 156*. 158*. 167*. 168*. 

M a r g a (Domingo de). Sevillano; herma
no mayor del DOCTOR. Fué presbítero con 
buena renta en Sevilla.—22*. 

MORGA (Francisco de). F. , hijo del DOC
TOR y de Doña Juana de Briviesca Muña-
tones. Nació en Manila, entre 1595 y 1600. 
Pasó con sus padres á México en 1603. Y 
nada más se sabe de él.—120*. 121*. 

MOROA (Juan de). E . ; segundo de los 
hijos varones del DOCTOR y de Doña Jua
na de Briviesca Muñatones. Embarcó con 
sus padres en 1594 para Filipinas á donde 
llegó en 1595. En 1603 pasó á Nueva Es
paña, donde siguió la carrera militar, y 
prestó servicios en Chile, donde murió. 
44*. 120*. 121*. 135*. 136*: 146*. 147*. 

MORGA (Juliana de). V..; el mayor de los 
hijos del DOCTOR y de Doña Juana de Bri
viesca Muñatones. Embarcó con sus pa
dres en 1594, y en 1595 llegó á /Manila. So
licitada por varios, entre ellos D. Gonzalo 
Manuel, con ninguno pudo tener relacio
nes, porque sus padres no la dejaban casar. 
Pero enamorada del capitán Juan Alonso 
de Moxica, con este se casó (fugándose de 
la casa paterna previamente) en Manila el 
14 de Junio de 1602. E n 1606 continuaba 
en Manila, y parece probable que en Ma
nila muriese. E l padre no la perdonó nun
ca el que se hubiera casado en la forma 
anómala que lo hizo.—31*. 32*.93*. 103*. 
109*. 120*. 121*. 

MORGA (María, Mariana, Marina). F . ; 
hija del DOCTOR y de Doña Juana de Bri
viesca; se la designa indistintamente con 
los tres nombres apuntados; probablemen
te se llamaría MARINA, en memoria de una 
hermana del DOCTOR. Nació en Filipinas, 
y en 1603 pasó á Nueva España con sus 
padres. Por ser muy pequeña cuando la 
madre testó, en México, 1606, quedó me
jorada.—120*. 121*. 

M a r g a (Marina de). Sevillana; hermana 
del DOCTOR; se metió monja en un con
vento de Sevilla.—121*. 

M o r g a (Pedro de). Vizcaíno; abuelo pa
terno del DOCTOR.—21*. 

M o r g a . (Pedro de). Vizcaíno; padre del 
DOCTOR. Pasó á Sevilla antes de 1565, es
tableciéndose allí de comerciante. Años 
andando, consta que quebró; pero sin cau
sar mella en su buena fama.—2l*-23*. 26*. 

M o r g a (Pedro de). E.; lujo del DOCTOR 
y de Doña Juana de Briviesca. Embarcó 
con sus padres en 1594 para Filipinas, 
pero no llegó á las Islas, porque murió en 
el camino.—31*. 44*. 

MORCA (Pedro d e ) . — &gtt>ii¿¡> ¡ ie este 

nombre.—Hijo del DOCTOR y de Doña Jua
na de Briviesca Muñatones; nacido en Ma
nila, entre los años de 1595 y 1601. Pasó 
á México cou sus padres en 1603; consta 
que vivía en 1606. Y ya no se sabe más de 
él.—120.* 121*. 

MORÓN (Juan de). K.; antiguo soldado 
de la Conquista, y uno de los que más se 
distinguieron; llamado en algunas historias 
MORONES CU vea de MORÓN. Era sargento 
mayor y encomendero en 1576; y con dicha 
categoría se sostuvo bastantes años. En 
1585 fué por cabo de una expedición al 
Maluco.Favoreció á los agustinos. E l Doc
tor Vera le dio una nueva encomienda en 
Cagayán, en premio de sus dilatados ser
vicios en el país.—26. 394. 401. 

M o r q u e c h o (Ldo. Bartolomé). Sentencia
dor contra M., 1636.—152*. 153*. 

MOXICA (Juan Alonso de). Mexicano? 
Capitán. Debió de pasar á Manila por los 
años de 1600. Allí vivió con su tío el co
merciante Luis Barrasa. Acertó á desper
tar en Doña Juliana de Morga una viva 
pasión, y ésta se fugó del domicilio pater
no para casarse con él; la boda se efectuó 
en 14 de Junio de 1602. Moxica recibió 
luego de MORGA cierta cantidad en dote. 
94*-i03*. 120*. 

MuSoz (Diego), a. Extremeño; llegó á 
Filipinas en 1578. Desempeñó cargos de 
importancia, entre otros el de Comisario 
de la Inquisición. Fué depositario de los 
papeles que G. Pérez Dasmariñas dejó en 
Manila en 1593, relativos á su sucesión, 
cuando salió para Molucas. Murió en Ma
nila en 1594.—32. 

MUÑOZ (Diego). E . ; pasó á Filipinas con 
D. Gonzalo Ronquillo de Peñalosa; vecino 
de ManUa en 1598, informó en favor de 
MORGA.—58*. 60*. 62*. 

M u ñ o z (Juan). Testigo del doctorado de 
MORGA en Osuna, 1578.-26*. 

4.: 

S i l 
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Muñoz (Juan Bautista). E. ; eminente his
toriógrafo é investigador de Indias.—372. 

MORILLO VELARDE (Pedro), j . N. en 
Laujar (Granada) 1696. Llegó á Filipinas 
hacia 1724. Escribió varias obras de im
portancia, entre las que se descuella la 
2.a parte de la crónica de la Misión jesuí
tica de Filipinas. Afines de 1749 salió para 
Europa, donde continuó escribiendo. Su 
obra más conocida es un tratado de Geo

g r a f i a en ocho tomos. E l mapa que hizo 
de Filipinas es el primero circunstanciado 
que se publicó. Murió en el Puerto de 
Santa Maria (Cádiz) el 30 de Noviembre 
de 1753, créese que á consecuencia de una 
lontativa de suicidio.—366. 

N a s s a u (Mauricio de).—Véase O r a n g e 

(l'ríncipe de). * 
N a v a r r e t e . Historiador. — 368. 373. — 

Véase F e r n á n d e z de N a v a r r e t e (Martín). 
NAVARRETE (Juan de). Español; enco

mendero en 1576.—395. 
NAVARRETE FAJARDO (Luis de). E . ; ca

pitán. Pasó al Japón en 1597, de embaja
dor del gobernador Tello para pedir repa
ración por la muerte de los frailes que 
fueron crucificados á principios de dicho 
año; llevó á Taikosama, entre otros rega
los, un elefante, animal desconocido en 
aquel país. Murió allí de enfermedad, á 
poco de haber llegado.—61. 62. 99. 

NAVARRO (Juan). Español; vecino de 
Manila en 1601.—333. 

N a v a r r o (Dr. Marcos). Examinador de 
MORGA en Osuna, 1578—25*. 

NAVARRO (Pedro). Español; encomen
dero en 1576.—394. 

NAVARRO (Rafael). Español; encomen
dero en 1576.-394. 

NAVEDA ALVAREDA (José de). Probable
mente criollo mexicano. En México se 
casó, muy joven, con una negra; y por 
«delitos feos» se le condenó á destierro 
en Filipinas por seis años. Como alférez 
embarcó en la capitana en que fué M. á 
pelear con Van Noort. En el naufragio del 
día de la batalla (14 Diciembre 1600), Na
veda ayudó á M. & salvarse. Debió de pe
lechar este aventurero, porque en 1622 era 
en Manila capitán y gozaba de ciertas con
sideraciones.—278. 301. 75*. 82*. 107*. 

NIEVA (Domingo de), d. Castellano; llegó 
A Filipinas en 1587; fué ministro de chi
nos, en Binondo, durante muchos años. 
Informó sobre ellos en 1601. En 1606 salió 

para Europa, y murió en la travesía del 
Pacífico á fines del mismo año.—115*. 

N o g a l (Pedro). E . Un vínculo suyo vino 
á heredarlo Doña Juana de Briviesca Mu-
ñatones, mujer de MORGA.—120*. 

NOORT (Olivier Van).—Véase VAN 
NOORT (Oliver). 

N ú T u z (Cristóbal). Cura que bautizó á 
MORGA en Sevilla, 1559.—22*. 

N ú ñ e z M o r q u e c h o (Ldo. Diego). E . ; al
calde del crimen en México: por su ascen
so á oidor, fué propuesto M. (1601) para 
ocupar la vacante.—104*. 

NÚÑEZ PAREJA (Cristóbal). Español; L e -
gazpi le díó una encomienda de 1500 in
dios, que tenía en 1576-—395. 

OANDALE (Leodoro). Tinguián.—453. 
OBAL, UBAL, UGAI.. Principal de Min

danao, tío paterno de Mongcay. Atribu
yesele haber sido quien mató á Esteban 
Rodríguez de Figueroa.—427. 

OBREGÓN (Juan Mateo). Español; enco
mendero en 1576.—394. 

O c u ñ a de C h u . Laociano, â quien Ana-' 
caparan, rey intruso de Cambodja, hizo 
Gran Mandarín. Agradecido, se puso de 
parte de los hijos del intruso; pero viendo 
perdida la causa de Chupinanu, se puso 
del lado de la que defendían Belloso y 
Ruiz. Asentado ya en el trono Prauncar 
Lángara (hijo), O. de Chu quiso rebelarse, 
y lo mató Ruiz. Dejó hijos á quienes pren
dieron y mataron luego los secuaces del 
mencionado aventurero español.— O c u ñ a 

de C h u no es nombre propio, sino título: 
véase el GLOSARIO.—40. 72-75. 

O c u ñ a L a c a s a m a n a , Malayo.—Véase el 
GLOSARIO.—Amante de la madrastra de 
Prauncar, tuvo un momento en que hizo 
(díjose que por disimular) la causa de Chu
pinanu. Prauncar (hijo) le respetó mucho, 
entre otras razones, porque Ocuña contaba 
con gran número de malayos que le obe
decían ciegamente. Hallábase establecido 
en Chordemuco (1598), cerca de donde 
fijaron su residencia Belloso y Ruiz, cuan
do la llegada del alférez Ortiz y luego la 
de Mendoza Gamboa comenzó á inquietar
le; su inquietud subió de punto al saber 
que vendrían nuevos europeos: aquella in
vasión de blancos en Cambodja no era de 
su agrado. Después del rifirrafe que en 
un principio hubo entre malayos y euro
peos, pero sobre todo después del asalto 
que dieron los españoles por sugestiones 
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de Málaver y Govea, Ocuña Lacasamana 
perdió la paciencia: dejó de ver en los 
blancos a l i a d o s , para ver en ellos i n v a s o 

r e s que sin más ni más trataban de adue
ñarse de Cambodja, y organizando contra 
ellos un ataque formidable con sus ague
rridas huestes, puede decirse que acabó 
con todos de una vez, puesto que fueron 
contados los que escaparon, y al propio 
tiempo con la d o m i n a c i ó n de la gente blan
ca. Y por si esto era poco, mató al Rey y se 
proclamó amo y señor de la tierra. ¡Bravo 
malayo, digno amante de toda una reina 
viuda! Pero la dicha le duró poco: se le 
fueron sublevando provincias, y se vió 
obligado á huir: retiróse á Cilampa, donde 
también movió guerra, y allí le mataron. 
Los cambodjas proclamaron Rey á un her
mano de Prauncar, padre.—40. 41. 74. 78. 
92. 94. 95. 123. 141. 142. 

O g o s l i o s a m a . Nuevo nombre que adoptó 
leyasu, después de haberse llamado Daifu-
sama.—442. 

OLIVARES (Alonso de). Español; enco
mendero en 1576.-395. 

O ñ a t e (Juan de). 1'..; procesado por el 
Virrey de Nueva Kspafia con la asesoría 
del DR. MORCA.—127*. 

O r a n g e (Príncipe de). Mauricio, Conde 
de Nassau; hijo de Guillermo I e l T a c i t u r 
n o ; holandés, enemigo irreconciliable de 
los españoles. Dió patente de corso á Oli
vier Van Noort para que en las Indias co
metiese cuantas depredaciones pudiera en 
daño de los subditos de Felipe II. Ejerció 
su soberanía desde 1584 hasta su muerte, 
1625.—104. 115. 125. 279. 295. 302. 306. 
343- 74*- 75* 

ORDÓÑEZ DE CEBALLOS (Pedro): N. en 
Jaén, 1550. Ilízose sacerdote. Ha sido uno 
de los viajeros más célebres del mundo: 
recorrió más de 30.000 leguas. Estuvo en 
Filipinas, y en lo poco que habló de este 
país en su obra V i a j e d e l m u r u l o (Madrid, 
1614), consagró un gran elogio á la hones
tidad de las mujeres indígenas.—453. 

O r o z c o (Andrés de). E . ; litigante en Qui
to en tiempo de MOROA.—151*. 

OROZCO (Jerónimo de). E . ; desempeña
ba un destino en Manila, y fué separado 
por M. en 1601,—107*. 

ORTEGA (Francisco de), a. Conquense; 
misionó algunos años en América antes de 
pasar á Filipinas, ¡í donde llegó en 1571. 
E n 1580 pasó á España, y diez años más 
tarde se hallaba otra vez en Filipinas, de 

donde volvió á salir en breve, pues le en
vió á la corte Gómez Pérez Dasmariñas 
para que en ella le llevase en todo la con
tra al obispo Salazar. En Madrid no perdió 
el tiempo, pues que sobre haber sido, pri
mero, Visitador de la provincia de México, 
fué nombrado después Obispo de Cama
rines, cargo que no llegó á disfrutar, por
que falleció en México (1601,1 antes de la 
toma de posesión.—34. 144. 47*. 

ORTEGA (Pedro de). E.; portero de la 
Audiencia al ser ésta restablecida en 1598; 
regidor de Manila en 1604, informó contra 
MOROA. Vivía en 1617, de capitán, y no 
debía de estar mal de recursos, porque en 
dicho año hizo un préstamo á la Real Caja 
de 430 pesos oro.—III*. 

ORTIZ (Luis). K.; alférez de la expedi
ción de Gallinato á Cambodja en tiempo 
de D. Luis P. Dasmariñas; tuvo que arri
bar á Malaca. En 1598, siendo alférez tam
bién, iba por cabo de una de las embarca
ciones de la expedición de L . P. Dasma
riñas á aquel reino. A causa del mal tiem
po, arribó á Cagayán; allí aderezó el barco; 
siguió á Cambodja, logrando subir á Chor-
demuco. Kl y los suyos se sumaron á los 
españoles que allí había, de los que eran 
cabezas Belloso y Ruiz. Imprudente, tuvo 
un choque con los malayos de Ocuña L a 
casamana, y salió con las piernas atrave
sadas. Es de suponer que este alférez fue
se uno de los primeros que sucumbieron 
en la tragedia.—48. 82. 91. 94. 

ORTIZ (Sancho). E . ; alférez; llegó á Fil i
pinas en 1574, y á los pocos meses murió 
en la defensa de Manila contra las huestes 
de Li-Ma-Hong.—387. 

ORTIZ BE PADILLA (Ldo. Luis). E . ; rela
tor de la Audiencia y abogado; fué adjunto 
de M. en el proceso contra Francisco de 
las Misas. Continuaba de relator en 1602, 
y en su casa se refugió Doña Juliana de 
Morga, la noche que se fugó del domicilio 
paterno (noche del 12 al 13 de Junio) con 
ánimo de casarse.—334.338.97*-ioo*. 102*. 

O r t a de P o r r e s (Francisco). Canónigo de 
cuyos bienes cobró indebidamente MOR
CA ciertas cantidades.—150*. 

O r t i z de Z a p a t a (Ldo. Jerónimo). E.; 
oidor en Quito, 1638.—169 *. 

OSEGUERA (Ana de). E.; hija de Pedro 
Briceño de Oseguera (Véase); segunda 
mujer de Esteban Rodríguez de Figueroa, 
de quien tuvo dos hijas. Viuda en 1596, fué. 
solicitada en matrimonio por Juan de la 
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Jara, pretensión que ella rehusó. Al cabo 
de algún tiempo, contrajo segundas nup
cias con Don Gonzalo Ronquillo de Ba
llesteros, y tuvo concertada la boda de su 
hija Margarita con Don Luis, hermano 
menor del citado Don Gonzalo; pero Doña 
Ana no tardó en morir, dejando á sus dos 
hijas (las que tuvo de Figueroa) entera
mente huérfanas—44. 

OSEGUERA (Pedro de).—64.—V. BRICE-
ÑO DE OSEGUERA (Pedro de), capitán. 

OSEGÜERA (Pedro de). E. ; hijo del capi
tán Briceño, de quien heredó la encomien
da de Joló, que tuvo que abandonar á 
causa de los disturbios que sobrevinieron; 
hermano de Doña Ana.—64. 

OSORIO (Alonso). Español; encomende
ro en 1576.—395. 

OSORIO MOYA (Gaspar). E . ; encomen
dero en 1576; capitán en 1586.—395. 

O s u n a (Duque de). Don Pedro Girón, 
protector de M. en 1578.—23*. 

Oviedo .— 373.—V. F e r n á n d e z de Oviedo 

^Gonzalo). 
Oeaeta (J. H.).—V. B a z t e r r i c a (A. de). 

PABLO. Chino que huyó de su patria al 
Japón, donde le bautizaron con dicho 
nombre, y del Japón se trasladó á Manila, 
•estableciéndose allí antes de 1571.—385. 

PABLOS DE CARRIÓN (Juan).—24.—Véa
se CARRIÓN (Juan Pablo de). 

PACAY (Ricardo). Tinguián del xx.—453. 
PACHECO MALDONADO (Juan). Soldado 

de la expedición de Legazpi. Por sus ser-
-vicios fué encomendero y capitán muy 
pronto. En 1574 recibió de China una ye
gua, primer ejemplar de la raza caballar 
que llegó al país. En 1584 informó sobre 
•el precio de los bastimentos, y en 1586 dió 
su voto en favor de la diputación del 
P. Sánchez á la Corte. Estuvo casado con 
Faustina de Palacios, gran bienhechora 
que fué del primitivo colegio jesuítico de 
Manila; muerta ésta, se trasladó á México 
y allí se casó en segundas nupcias con 
Doña Teresa de Salcedo, biznieta del inol
vidable Miguel López de Legazpi.—387. 

39* 5* M*-
PACHO (Juan). A las órdenes de Don 

Juan Ronquillo derrotó á Cachil Babu en 
Mindanao. Quedó por cabo en la Caldera 
después de ido Ronquillo. Luego fué á 
Joló, y atacó las posiciones de los moros: 
J3U denuedo le costó la vida: murió en 
aquella empresa, 1598,—64. 65. 96. 

PÁEZ DE SOTOMAYOR (Juan). Probable
mente criollo mexicano; pasó á Filipinas 
desterrado, procedente de Nueva España, 
siendo muy joven, poco antes de la llega
da de M.; éste le protegió. Fué escribano 
de Cámara por los años 1601-1602.—234. 
278. 293. 58*. 75*. 107*. 

P a g e s (Léon). Francés; eminente sinó
logo y japonista del xix. Autor de varias 
obras sobresalientes.—440.444. 445. 

P a l a f o x y M e n d o z a (Ldo. Juan). E . ; n. 
en 1600. Fué Consejero de S. M. (y como 
tal sentenció contra M. en 1636) y V i 
rrey interino de Nueva España. Murió en 
Osuna, el I.0 de Octubre de 1659, después 
de algunos años de episcopado en Améri
ca, donde experimentó infinitas amargu
ras, señaladamente las que le produjeron 
los jesuítas, sus enemigos implacables. L a 
Iglesia, en premio de sus virtudes, le cuen
ta entre sus venerables.—152*. 

PALAOT (Francisco). F . ; capitán de una 
de las compañías de pampangos que fue
ron á la conquista del Maluco, 1606.—448. 

P a l l a s c a (La). Mote de Doña Jerónima 
de Arteaga, amante que fué de MORGA.— 
Véase A r t e a g a (Jerónima de).—139*. 

PAN (José Felipe del). Gallego; n. en 
1821; llegó á Filipinas hacia 1857; desem
peñó algunos cargos oficiales hasta 1866, 
que se consagró de lleno al periodismo, 
en el que descolló, distinguiéndose ade
más como economista y filipinista. Murió 
en Manila, 1891.—483. 

PANDAPIRA. Pampango; fundidor de ar
tillería en Manila en los primeros años de 
la colonización española; sus hijos siguie
ron el mismo oficio..—26. 406. 407. 418. 

PANGA (Martín). F . ; principal de Tondo; 
compartió con Agustín de Legazpi la ma
yor responsabilidad en la conjuración se
paratista de 1587-1588, por lo que corrió 
igual suerte que su citado colega.—405.— 
Véase LEGAZPI (Agustín de). 

PARADO (Melchor). Tinguián.—453. 
P a r d o (Ldo. Juan). Sentenciador contra 

MORGA en 1636.—152*. 153*. 
PARDO DE TAVERA (Trinidad H.). N. en 

Manila, 1857. Se trasladó joven á París, 
donde se doctoró en Medicina, haciendo 
de paso altos estudios sobre las lenguas 
derivadas del malayo. Filipinista muy dis
tinguido, lo ha acreditado en varias publi
caciones. En la política de sus país, á don
de volvió en 1894, es una de las figuras de 
mayor relieve.—469. 
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PAREJA (Francisco). N. de Almodôvar 
del Campo; llegó al país años antes que el 
obispo Salazar, el cual le nombró canóni
go al hacer la constitución del cabildo ca
tedral. Pareja tuvo fama de «santo», y vino 
por ello á ser confesor de muchas de las 
más distinguidas personas de Manila, so
bre todo de señoras, á algunas de las cua
les «solicitó»: el Obispo se vio en el caso 
de prender al solicitante, y éste, preso, se 
suicidó ahorcándose, por los años de 1582 
á 83. L a noticia de este suicidio causó en 
Manila profunda sensación.—399.402.455. 

P a r r a (Dr. Pedro de la). Deán de la fa
cultad de Cánones de la Universidad de 
Osuna; uno de los que doctoraron á MOR-
GA en 1578.—25*. 26*. 

PASTELLS (Pablo), j . N. en Figueras, 
1846; pasó á Filipinas en 1875. Misionó en 
Mindango y desempeñó, entre otros car
gos, el de superior de la Misión. Regresó 
•á España en 1893. Filipinista sobresaliente, 
•débensele algunos trabajos de verdadero 
mérito, pero ninguno como el de haber 
ilustrado con centenares de noticias inédi
tas la nueva edición de la L a b o r , de Colín, 
monumental.—373. 431. 451. 452. 

PATERNINA (José de), a. N. de la Basti
da (Alava); pasó á Filipinas en 1663. E n 
México había tenido varias amantes, una 
de las cuales le birló el gobernador Salce
do, que desde Nueva España hizo el viaje 
á Manila al mismo tiempo que Fr. Pater
nina. Este le cobró odio invencible, y en 
sus adentros le juró venganza. Era Pater
nina Comisario de la Inquisición; Salcedo 
no gozaba fama de católico rutinario á la 
manera que se solía ser entonces, y Pater
nina, sin otras pruebas que ciertas vagas 
.sospechas, preparó una celada que dió por 
resultado que el Gobernador, hallándose 
durmiendo en su palacio, fuese sorprendi
do, asegurado con grillos y conducido 
preso á un convento (10 Octubre 1668). 
Depurado el asunto, la Inquisición de Mé
xico desaprobó la conducta del vengativo 
fraile, le destituyó de la Comisaría y le 
llamó para que fuese en persona á dar 
•cuenta de su proceder: Paternina salió de 
Manila para Nueva España en 1674; pero 
no llegó á su destino, porque murió en la 
travesía. Este inquisidor lleno de vicios y 
pasiones es una de las más odiosas figuras 
de la historia filipina.—455. 

P a u l o V . Papa desde 1605 hasta 1621. 
.Recibió en 1615 una importante embajada 

japonesa, de la que formaba parte fray 
Luis Sotelo, franciscano.—447. 

PEDRO (Fray). Custodio franciscano.— 
76.—V. JESÚS (Pedro de). 

PELÁEZ (Dr. Pedro). F.; n. en la prov. 
de la Laguna, 1812. Su padre desempeña
ba la Alcaldía mayor de la provincia. Em
prendió muy joven la carrera eclesiástica. 
Descolló como orador y escritor. Siendo 
magistral de la catedral manilana murió 
en el coro de la misma, bajo las ruinas á 
que la redujo el terremoto del 3 de Junio 
de 1863.—382-384. 

PERALTA (Mateo de), a. Pasó al país 
probablemente de soldado; profesó en Ma
nila antes de 1580. Formó parte de una 
expedición á Ituy, 1591. Después de mu
chos años de misionar en los pueblos de 
la Pampanga, murió en Apálit, 1609.—416. 

P e r a l t a (Dr. Matías de). E. ; oidor de la 
Audiencia de Quito cuando de ella era 
presidente MORGA; uno de los que con 
más asiduidad concurrían á las partidas de 
juego—135*. 137*. 148*. 150*. 

PEREIRA (Andrés), j . Portugués; pasó á 
Manila desde Amboino, con misión diplo
mática, en 1602.—137. 138. 

PÉREZ (Álvaro). E . ; regidor de Manila, 
1603, informó en contra de M.—109*. 

P é r e z (Bartolomé). E . ; piloto que, se
cuestrado por los piratas, fué á dar en Ho
landa, donde habló con Van Noort. Co
municó sus noticias al Ldo. Femando de 
la Cueva, y éste, por carta, las trasladó á 
su hermano Marcos de la Cueva, estante 
en Manila, época de Acuña.—168-170. 

PÉREZ (Gaspar). E . ; era capitán en tiem
po de D. Luis P. Dasmariñas; de servicio 
en Balayán, salió en persecución de los pi
ratas moros (1602). Murió peleando contra 
los chinos, en 1603.—135. 136. 151. 152. 

PÉREZ (Juan). Español; encomendero 
en 1576.-395. 

PÉREZ (Luis). Español; encomendero 
en 1576.—395. 

P é r e z de l C a s t i l l o (Sebastián). E . ; capitán 
en Nueva España por los años de 1594-95; 
entendió M. en el proceso que se le formó 
por vicios contra natura.—42*. 56*. 59*. 

PÉREZ DASMARIÑAS (Gómez). Gallego, 
n. de Betanzos. Quinto Gobernador, en 
propiedad, de Filipinas, á donde llegó el 
31 de Mayo de 1590. Hallábase en la corte 
y acababa de ser nombrado corregidor de 
Murcia merced á la influencia de su pai
sano D. Antonio de Pazos, Obispo de Pati 
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y Presidente del Consejo Supremo de Cas
tilla, cuando le conoció el P. Alonso Sán
chez, que en Madrid se hallaba á la sazón; 
el cual, informado de las buenas prendas 
que le adornaban, interesóse por que le 
nombrasen Gobernador de Filipinas, y 
nombrado fué en efecto, dándole previa
mente Felipe II la merced de caballero 
del orden de Santiago. Dasmariñas tenía 
fama dé enérgico y valiente: así lo había 
probado contra los moros durante los tres 
años que tuvo á su cargo la defensa de la 
costa que antes había corrido de cuenta 
del famoso Marqués de los Velez. Al sa
lir para Filipinas, el citado P. Sánchez le 
dió unos «Avisos» ó instrucciones sobre 
el arte de gobernar el Archipiélago; en 
uno de los capítulos le recomendaba que 
no llevase estorbo de parientes, del que 
no hizo caso, porque llevó á varios, entre 
ellos á su hijo D. Luis. Aunque Dasmari
ñas le debía, en rigor, el cargo á un jesuí
ta, es lo cierto que á los individuos del 
instituto ignaciano apenas les atendió, una 
vez que se vió en Manila. Dió repeti
das señales de energía, de inteligencia 
organizadora, de astucia y de honradez. 
Deseoso de someter por sí mismo el Ma
luco, al Maluco fué de jefe de una expe
dición; pero quedó ésta frustrada, porque 
en la misma costa de Luzón, frente á punta 
de Azufre, en la noche del 19 de Octubre 
de 1593, fué asesinado por los chinos bo
gadores del buque que le conducía, y de 
este modo trágico acabó la vida de imo de 
los mejores gobernadores que en Filipi
nas hubo, reorganizador de aquel campo 
militar, fundador de varios establecimien
tos útiles, etc. Dejó por sucesor suyo en 
el mando á su hijo D. Luis.—27-35. 4o- 42-
62. 138. 209. 214. 231-233. 238. 243. 408. 
414-416. 419.422-426.28*. 37*. 41*. 47*. 48*. 

PÉREZ DASMARIÑAS (Luis ) . Gallego, 
hijo de D. Gómez, con quien pasó al país 
siendo mozo; era caballero de Alcántara 
y, aunque muy joven, iba de capitán, con 
buena reputación de valiente. E n 1591 hizo 
desde Manila una jornada á través de Ituy, 
recorriendo á pie todo el corazón de la 
parte N. de Luzón, hasta la costa. Debió 
de ir al Maluco, y en Cebú se hallaba es
perando á su padre, en Octubre de 1593, 
cuando supo allí la tragedia de que se aca
ba de hablar (V. el artículo que precede á 
éste). Regresó á Manila, y vistos los pape
les que D. Gómez había dejado en poder 

del agustino Fr. Diego Muñoz, entró á 
ejercer el Gobierno, en calidad de interino, 
después de haberlo desempeñado durante 
cuarenta días el asesor Ldo. Pedro de Ro
jas. Mostró en todo deseo de acertar; pero 
entregado en cuerpo y alma á los domini
cos, incurrió en las equivocaciones á que 
sus consejeros le arrastraron. Fué quien 
dió posesión á M., á mediados de I59S> 
del cargo de asesor y teniente general. 
Cesó en el mando á mediados del siguien
te año, por haber llegado entonces el go
bernador propietario D. Francisco Tello. 
Á mediados de 1598, inducido por fray 
Alonso Jiménez y otros frailes dominicos, 
decidióse, con autorización de Tello, á em
prender una jornada á Cambodja, á donde 
no llegó porque tuvo que arribar á Macao, 
después de no pocas penalidades. Desde 
allí pasó al Piñal, uniéndose á Zamudio. 
Después de ido éste á Manila, á principios 
de 1599, los portugueses agredieron á don 
Luis, pero tuvo la suerte de saber recha
zarlos. En virtud del aviso de Tello que le 
trajo Francisco Rodríguez, regresó á Ma
nila. Esta triste é infructuosa jornada cos
tóle á D. Luis considerables pérdidas, de 
barcos, dinero, objetos y hasta hombres, 
todo por haberse dejado sugestionar por 
Fr. Alonso Jiménez. Cuando el formidable 
alzamiento de los chinos á primeros de 
Octubre de 1603, D. Luis Pérez Dasmari
ñas peleó bizarramente en Tondo contra, 
ellos; pero sucumbió en la demanda: los 
alzados le cortaron la cabeza y la llevaron 
á Manila por trofeo.—28. 29. 32-35. 37. 43-
63. 64. 80. 81. 83. 84. 90-94. 131. 151. 152. 
234. 239. 242. 414. 416-420. 426-429. 431. 
37*-39* 4S*-47*. 52*. 61*. 63*. 71*. 109*. 

P i r a s M e n a c h o (Francisco). Criado de 
D. Antonio de Morga (hijo), á quien favo
reció indebidamente el padre, siendo éste 
Presidente en el Perú.—149*. 

PIÍREZ DE OJEDA (Juan). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

PÉREZ DE RIVEROS (Francisco). E . ; an
tiguo vecino de Manila que en la noche del 
12 de Junio de 1602 vino á dar aviso á M. 
de la fuga de su hija Juliana.—96*-i02*. 

PIGAFETTA (Antonio). Italiano. Se alistó 
en Sevilla, 1519, en la ilota de Magallanes, 
con el nombre A n t o n i o L o m b a r d o . Este 
aventurero tenía cierta cultura literaria y 
la aprovechó para escribir una crónica de 
aquella memorable expedición, que cons
tituye una preciosa fuente de consulta. Fué 
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de los poquísimos que á bordo de la V i c 
t o r i a logró dar la vuelta al mundo. Su obra) 
aunque importante, debe acogerse con 
ciertas reservas, porque el sólo hecho de 
que no nombrara ni por casualidad á Juan 
Sebastián del Cano, ya acusa en el narra
dor cierta parcialidad que hace desmere
cer su trabajo, en el cual, en cambio, el 
Autor se dió á sí mismo una importancia 
que realmente no tuvo. Muy por encima 
de él están J . S. del Cano, Francisco Albo 
(que como piloto llevó un diario de la na
vegación) y otros, á quienes él, sin embar
go, no quiso nombrar, con lo que cometió 
una injusticia imperdonable. Sucesiva
mente, dió noticia verbal del viaje al Rey 
de España, al de Portugal y á la Regente 
de Francia.—370. 372. 374. 451.—Véanse 
A m o r e t t i y CANO (J. S. del). 

PILÁPIL (Dr. Mariano). F . ; n. de Bulacán; 
informó sobre la P a s i ó n en 1814, año en 
que era profesor del Colegio de San José 
de Manila. Tuvo fama de buen tagalista y 
mejor liberal.—480. 

PILAR (Marcelo Hilario del).—V. HILA
RIO DEL PILAR (Marcelo). » 

PIMENTEL (Alonso). Español; encomen
dero en 1576. En 1579 estuvo en Minda
nao, mandando un biroco de la flota que 
iba á cargo de Gabriel de Rivera.—394. 

PIMENTEL (Juan). E . ; siendo encomen
dero de Camarines, mató de un arcabuzazo 
al presbítero Francisco Sánchez Carvajal, 
en tiempo de D. Francisco Tello.—434. 

PIMENTEL (Juan Manuel). Español; ca
pitán; murió en llocos, á manos de los in
dígenas rebeldes, 1583.—404. 

P i n e d a de Z u r i t a (Dr. Gilberto). E . ; abo
gado de Quito, 1625; fué preso por haber 
dado una cuchillada al clérigo Juan Serra
no del Valle—137*. 

PITÓN GATAN. F.; principal de Tondo; 
tomó parte en la primera conjuración se
paratista, por lo que fué condenado á des
tierro y multa en 1588.—405. 

P i z a r r o (Francisco). Extremeño; descu
bridor y conquistador del Perú por los 
años de 1532-1533. Fundó varias poblacio
nes de importancia, entre ellas la de los 
Reyes ó Lima.—382. 

PLASENCIA (Juan de), f. Extremeño; tomó 
el hábito en Italia, siendo muy joven. De 
allí pasó á España y de España á Filipi
nas, desembarcando en Manila el 24 Ju
nio 1577. Aventajado tagalista, se le atri
buyen las primeras obras de la filología 

tagala. Su tratado de las costumbres de los 
tagalos es un trabajo verdaderamente im
portante, que por años enteros vino á ser 
como el código civil indígena; el primero 
que lo dió á la estampa fué Pardo de Ta-
vera en 1892. Murió el P. Plasencia en 
Lilio, 1590. Fué un misionero inteligente 
y laborioso.—471-475. 171*. 

P l a z a (Br., Ldo.).—Véase R o d r í g u e z P l a 

z a (Ldo. Francisco). 
F l o r i n d o (Ldo. Andrés). Testigo de la 

licenciatura de M. en Osuna, 1578.—24*. 
P o a g o (Ldo.).—Véase S u á r e z de P o a g o 

(Ldo. Melchor). 
POBRE (Fr. Juan), lego franciscano; n. de ^ 

Zamora. Pasó joven á Flandes, donde sir
vió de soldado; allí tomó el hábito y se 
trasladó á España, y de España á Filipi
nas, á donde llegó en 1594. Salió para 
Nueva España en el S a n F e l i p e (1596), que 
como es sabido arribó al Japón: Landecho 
le envió con embajada al Taikosama. Pre
so y detenido en un barco portugués, en 
Nagasaki, en el barco estaba cuando á 
principios de Febrero del 97 crucificaron 
á varios franciscanos. (Véase BAUTISTA, 
Pedro). Logró volver á Manila en 1599, 
año en que volvió á embarcar para Euro
pa. Estuvo en Madrid y en Roma. E n Ma
drid reunió una nueva misión, y embarcó 
con ella para Filipinas, por la vía de Mé
xico. Al llegar á Marianas (1601), enterado 
de que había allí frailes y otros españoles, 
quedóse en Guam para atenderlos. E l ga
león y e s ú s M a r í a le recogió el año si
guiente, y en él llegó á Manila. De nuevo 
salió para España en 1606; reunió otra 
misión, y con ella llegó á Filipinas, por 
tercera vez, en 1609. Todavía emprendió 
nuevo viaje á España, 1611, de procurador, 
y murió en Madrid á fines de 1615. Es fama 
que Felipe III , admirador de tan animoso 
viajero, mandó retratarle.—57. 120. 131. 

P o m e (Francisco). Mercader en Quito, 
1615, de quien se valió M. para negociar 
los géneros que llevó de México.—128*. 

P o n c e C a s t i l l e j o (Pedro). E . ; vecino de 
Quito; compadre de M.—149*. 151*. 

PORRAS (Antonio de), a. Sevillano; llegó 
á Filipinas en 1598. Casi en seguida se fué 
al Japón, pero regresó bien pronto. Embar
có con Juan de Alcega en la almiranta que 
peleó contra la flota de Van Noort el 14 
Diciembre 1600. Fué cura en Bisayas du-
lantc muchos años, y murió en Cebú el dé 
1639.—283. 284. 288. 
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Portilla (Juan de). E. ; Secretario del Ar
zobispado de México, 1609— 7. 

Portillo (Dr.). E . En México, antes de 
1578, desterró á Filipinas al presbítero Bal
tasar de Miranda.—400. 

< PORTUGAL (Diego de). Así llamaba el 
Rey de Cambodja á su chofa Diego Bello-
so, por ser éste portugués.—67.—Véase 
Belloso (Diego). 

Portugal (Pablo de). Portugués; capitán 
mayor de Macao; recibió mal y prendió á 
algunos de los emisarios enviados por Don 
Luis Dasmariñas en 1598.—83. 

Prada (Ldo. Francisco de). E . ; oidor en 
Quito á la muerte de M., 1636.—153*. 156*. 

Prauncar Lángara. Dos son los sujetos 
que figuran con el título de [ P r a u n c a r 
(V. el GLOSARIO) y áe L á n g a r a indistin
tamente: padre é hijo, ambos reyes de 
Cambodja. Hablemos del padre. E n 1593 
tenia grave» cuestiones con el Rey de 
Siam, y apeló i pedir socorro á Manila, 
valiéndose para eÜo de Diego Belloso, el 
cual fué en efecto. (V. BELLOSO.) Sojuz
gado por el siamés, quedó despojado del 
trono y, con su familia, huyó á los Laos, 
donde murió casi en seguida. Fué hombre 
vicioso; y aunque le apodaban «el rey de
recho», es lo cierto que se dejó influir por 
«u madrastra, llamada «la reina vieja», que
rida que era del famoso malayo Ocuña L a -
casamana. Acababa de morir cuando Bello
so y Ruiz llegaron á los Laos; y tomando 
éstos á pecho la restauración de la mo
narquía legítima, lograron restituir al trono 
á un hijo de Prauncar, adolescente y más 
borracho todavía que su padre, liste tuvo 
además un hermano que estuvo cautivo en 
Odia, y el cual vino á reinar también, 
como se verá en el artículo siguiente.— 
35. 37- 39' 40. 60. 71.142. 

Prauncar Lángara, hijo. Después de 
muerto Anacaparan, Rey intruso de Cam
bodja, fué restituido al trono de sus ma
yores, merced á las artes y al valor de 
Belloso y de Ruiz. Ocupó el trono á fines 
de 1597 ó principios del 98. Era casi un 
niBo, sin voluntad; estaba casi siempre 
borracho y se dejaba gobernar por la ma
drastra de su padre, ó sea la reina vieja, 
amante de Ocuña Lacasamana. Cuando 
este célebre malayo, á fines casi del año 
de 1598 acabó con los blancos, mató luego 
al joven rey, y él se proclamó á sí mismo 
Soberano de Cambodja. (V. Ocuña Laca
samana.) Pero Ocu3$ tuvo que salir del 

reino, y los cambodjanos pidieron al de 
Siam que les devolviese al hermano de 
Prauncar (padre), á lo que accedió, y el tío 
del niño-rey fué quien vino á ocupar el 
trono de Cambodja. Por cierto que no de
bía de ser tan mala para él la tradición de 
los españoles cuando, apenas ocupó el 
trono, llamó á Juan Díaz para pactar alian
za, enviándole de embajador á Manila en 
1602—48. 71. 75. 91-95. 141. 142. 

P í o l o m e o . Astrónomo egipcio del siglo 11, 
autor del sistema geocéntrico.—367. 

Q u i ñ o n e s (Dr. Luis de). Vecino que 
había sido de Quito; uno de los concurren
tes álos holgorios enla chácara de M.—135*. 

Q u i r o s (Dr.) . Unas perlas suyas fueron 
compradas por M. en el Perú.—167 *. 

Q u m ó s (Francisco de). Español; enco
mendero en 1576.—394. 

RADA (Martín de), a. N. en Pamplona. 
Á los once años pasó á París, donde estu
dió humanidades y otras disciplinas, en 
las que descolló. De París trasladóse á Sa
lamanca, y allí se hizo fraile en 1553. AI 
cabo de algún tiempo pasó á Nueva Espa
ña: consta que en 1557 se hallaba en Mé
xico, donde no tardó en adquirir fama 
como matemático. En 1564 se alistó en la 
expedición de Legazpi, llegando á Cebú 
en 1565. Provincial en 1572, pasó luego á 
China, de donde regresó á Manila al cabo 
de algún tiempo. Kn 1576 embarcó por 
segunda vez para China; pero en el trayec
to fué desembarcado, en la costa de L u -
zón, por los chinos que tripulaban la nave. 
Logró volver á Manila. No mucho des
pués fué á Borneo, y cuando regresaba 
murió en el mar, Junio de 1578.—374. 382. 

RAJAMA TANDA.—Véase MATANDA. 
RAJA MON, RAJAMORA.—Esto es, Pajá 

e l joven.—Véase SOLIMAN. 
RAJX EL VIEJO.—377.—V. MATANDÁ. 
RAMBLA (Juan de la). E . ; alférez que 

fué herido en el ataque á la fortaleza de 
Témate, 1606.—163. 

R a m í r e z (Cristóbal). Argüyó á MORGA 
en el ejercicio del doctorado que hizo en 
Osuna, 1578.-26*. 

RAMÍREZ (Gaspar). E . ; miembro del 
Ayuntamiento de Manila cuando atacó esta 
plaza Li-Ma-Hong; por su bizarro com
portamiento fué ascendido á capitán. A l 
año siguiente acompañó á Juan de Salcedo 
á Pangasinán, para desalojar al citado pi-
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rata. E n 1576 era encomendero de varios 
pueblos del río de Calamba.—394. 

R a m i r e z de A r e l l a n o (Jorge). Chantre de 
la catedral de Quito; perdió mucho dine
ro en las partidas de juego organizadas 
por MORGA en su casa.—134*. 

RAMÍREZ PLATA (Hernán). Español; en
comendero en 1576.—395. 

R a m u s i o (Gio Battista). Italiano. Céle
bre colector de viajes y descripciones de 
países exóticos. De su colección se han 
hecho no pocas ediciones.—367. 

R a s p u r (Nicolás de la). Probablemente 
•criollo, hijo de francés; casó en Quito 
con Doña María de Vera, y fué M. el pa-
•drino de la boda. Poco después, Raspur 
mató al capitán Pedro Sayago, y M. favo
reció su fuga.—149*. 

REA (Martín de la). E. ; pasó de soldado 
á Filipinas al tiempo que Legazpi. Por 
sus buenos servicios, Lavezares le dió una 
•encomienda en que entraban casi todos 
los esclavos de Lacandola; á lo que se 
atribuyó el que cuando Li-Ma-Hong atacó 
i . Manila, Lacandola adoptase una actitud 
fría respecto de la causa de los españoles. 
E n 1577, juntamente con Gabriel de Rive
ra, costeó el primer convento (de caña y 
ñipa) que habitaron los franciscanos in
mediatamente de llegar. Quemado en 1583, 
los mismos sujetos costearon otro nuevo, 
<le madera y teja: fué el llamado «de Nues-
itra Señora de los Ángeles».—394. 

R t b u U o s a (Jaime), <t—Autor.—362. 
RESO (Bartolomé). E . ; vecino de Mani

la, IS99- Carece que este apellido fué mal 
transcrito: ;no sería Rizo?—333. 

REY, de Cebú. En 1521, el que como 
Rey de Cebú recibió de paz á Magallanes 
•(correspondiéndole éste con tanta nobleza 
<]ue por defender la causa de dicho Rey se 
jugó y perdió la vida) llamábase HAMA-
BAR, según unos; HUMABÓN, según otros. 
368. 369.—Y el que había en 1565, á la lle
gada de Legazpi, llamábase TUPAS.—17. 

Rey (Juan de). Vecino de Sevilla; pa
drino de bautismo de M.—22*. 

REYES (Isabelo de los). Ilocano; pasó 
joven á Manila, donde estudió el notaria
do. No había terminado la carrera cuando 
empezó á darse á conocer en la prensa. 
Periodista activísimo, autor de algunas 
monografías curiosas, pasa por uno de los 
filipinistas más aventajados. Ha estado dos 
•veces en Europa. Débesele la fundación de 
4a Iglesia Filipina Independiente.—476. 

REYES (Luisa de los). Tagala epiléctica 
que tenía visiones extrañas, de carácter 
místico, según testimonio del jesuíta Fran
cisco Manuel Fernández, el cual la besaba 
y tocaba los pechos sin experimentar «mo
vimiento sensual alguno». Por los años de 
1660 y tantos, en Manila.—455. 

RIAÑO (José de). Español; vecino de 
Manila en 1601.—75*. 

RIBERA (Diego de).—V. RIVERA (D. de). 
R i t c i , R i í ' t o (Mateo), j . Italiano; n. en 

1552. Gran matemático y sinólo insigne. 
Pasó en China muchos años, y llegó á te
ner en la Corte legítima influencia, por su 
talento, y por lo que instruyó en cosmo
grafía á ciertos intelectuales del país. Tuvo 
por compañero al P. Valignani, otro je
suíta italiano de gran cultura. Hábiles ca
tequistas, acoplaron ciertos detalles de los 
ritos sínicos al rito católico, como medio 
de atraerse mejor á los que trataban de 
convertir. Esto dió lugar á vivas polémi
cas con los dominicos, que, intransigentes, 
sin asomos de perspicacia, no lograron 
jamás en el Imperio Amarillo la influencia 
que los jesuítas mencionados. Ricci murió 
en Pekín el año de 1610.—89. 

R u ó S a l t o s (Juana). Litigante en Quito, 
en tiempo de MORGA.—151 *, 

Riego (Dr.) Oidor (?) en México, á prin
cipios del xvii.—117*. 

Ríos (Gaspar de los). E . ; hermano de 
Hernando de los Ríos Coronel. Debió de 
llegar á Filipinas en 1599. Capitán, murió 
peleando contra los holandeses de Van 
Noort el 14 Diciembre 1600.—116. 

Ríos CORONEL (Hernando de los). E . ; 
llegó á Filipinas en 1588. Tomó parte en 
algunas jornadas militares y no tardó en 
llegar á capitán; éralo en 1598 cuando se 
alistó en la expedición de Luis P. Das-
mariñas á Cambodja, quedándose en Chi
na. E l primer intelectual que hubo en el 
Archipiélago en su tiempo. Fué cartógra
fo, inventor, náutico, etc. Hizo dos viajes á 
España, donde imprimió en 1621 su raro 
M e m o r i a l . No mucho después debió de 
morir, probablemente en Madrid.—83. 
84. 90. 431I 115*. 

RÍQUEL (Hernando). Sevillano; escriba
no mayor de la expedición de Legazpi á 
Filipinas, á donde llegó en 1565. Dió fe y 
testimonio de las paces asentadas por L e 
gazpi con los régulos de Manila y Tondo 
en Mayo de 1571. Por sus buenos servicios 
fué encomendero. Mientras estuvo en Bi-

i t 
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gayas, en su primera época, recogió á una 
joven de Bohol, á quien bautizó con el 
nombre de Catalina, dándole su apellido, 
Ríquel; y luego la casó con el español 
Vicente Martín. Este matrimonio, el pri
mero que se hizo entre un español y una 
boholana, tuvo varios hijos en Manila. En 
1575, Ríquel acompañó á Salcedo á desalo
jar de Pangasinán á Li-Ma-Hong.—394. 

RIQUELME (Javier), j . Murciano; n. en 
1619; llegó á Filipinas en 1653. Pasó á 
México á responder ante la Inquisición 
del cargo de cumplicidad en los amores 
místicos del P. Fernández con Luisa de 
los Reyes: salió absuelto, y regresó á Fi 
lipinas. Murió en Manila, 1692.—455. 

Rivera (Alonso de). Gobernador de Chi
le; primer tercio del xvn.—146*. 

RIVERA (Ldo. Antonio de).—V. RIVERA 
MALDONADO (Ldo. Antonio de). 

RIVERA (Francisco de). Español; enco
mendero en 1576.-395. 

RlVBRA (Gabriel de). E . ; Mariscal de 
Bombín. Llegó á Filipinas en 1565, como 
alguacil mayor de la expedición de Legaz-
pL Ascendido á capitán por Lavezares, en 
premio de su comportamiento en la defen
sa de Manila contra Li-Ma-Hong; además 
se le dió en Bombón (Batangas) una im
portante encomienda. Fué con Juan de 
Salcedo á desalojar al citado pirata de 
Pangasinán, y poco después á Borneo, á 
restaurar en el trono á Sircla, que había 
sido destronado por un su hermano. Algo 
después, en tiempo de Ronquillo, pasó á 
España en calidad de Diputado de la Co
lonia. Gestionó asuntos de interés, entre 
otros, la creación de la Audiencia, que en 
efecto fué creada en seguida. Volvió á 
Manila, donde fué rumboso protector de 
frailes (V. REA) y jesuítas, para cuyo cole
gio dió algún dinero. Debió de morir á 
fines del xvi.—24. 25. 381. 394. 398. 

RIVERA (Juan de). E. ; capitán que en 
tiempo del Dr. Sande llevó á su cargo la 
nao San Juanillo, que se perdió, perecien
do todos los que en ella iban (de Cavite á 
Acapulco).—22. 

Jiivera (Fr. Salvador). Obispo que fué 
fln los antiguos reinos del Perú, en tiempo 
de MORSA.—150*. 

UIVERA MALDONADO (Ldo. Antonio de). 
E . ; oidor de la primitiva Audiencia de F i 
lipinas, á la que llegó dos años después 
que sus compañeros, ó sea en 1586. Supri
mida lü Audiencia, volvióse á México en 

1591. Restablecido este centro de justicia, 
de nuevo le destinó S. M. á Filipinas, con 
título de «oidor más antiguo»; pero se co
noce que no le atraía mucho Filipinas, 
porque también esta vez demoró la ida; 
como que no llegó hasta 1601. Cuando^ 
Acuña, en el segundo semestre de 1602, 
hizo la expedición á Bisayas, Rivera Mal-
donado quedó encargado de los negocios 
de Gobierno. Trasladado M., le tomó la 
residencia Intentó casarse con una hija de 
Rodríguez de Figueroa (siendo ésta una 
niña de doce años). Mal sujeto, lo mismo 
que su hermano Bernardino del Castillo, á. 
ellos se les atribuye el envenenamiento del 
ilustre gobernador Bravo de Acuña. Tras
ladado á Nueva España, murió al llegar á 
Acapulco, á fines de 1606.—25. 135. 167. 
269. 296. 311. 345- 449- 53* 54*- 64*. 65*. 
68*. 87,-90*. 109*. 118*. 119*. 

R i v e r a Verdugo (Ana María de). Lime
ña; tercera mujer de MORGA; casóse con 
ésté cuando él contaba setenta y dos ó 
setenta y tres años. Muerto él, aprove
chó la primera oportunidad para irse á 
Lima, llevándose toda la más hacienda 
que pudo.—145*. 157* '67* 

R I Z A L (José). F . ; n. en Calamba ( L a 
guna) 19 Junio 1861. Aprendió en su pue
blo las primeras letras y estudió en Ma
nila el bachillerato, en el Ateneo jesuítico; 
del Ateneo pasó á la Universidad tomista 
de dicha capital, donde cursó asignaturas 
de Filosofía y Medicina. Trasladóse á E s 
paña en 1882, y en Madrid se licenció en-
Filosofía y en Medicina; de esta última ca
rrera aprobó luego las asignaturas del doc
torado, pero no adquirió el título; no obs
tante, se le llama generalmente DOCTOR 
RIZAL. En todos sus estudios obtuvo bri
llantes notas. Hasta entonces había dado-
repetidas pruebas de ingenio en diferentes 
trabajos menudos, muchos de ellos inédi
tos. E n 1885 se trasladó á Francia, y de 
Francia á Alemania. E n 1886, en Berlín, 
publicó su primer libro, la célebre novela 
N o l i m e l á n g e r e , en que pintaba al vivo 
los males de su patria, sin omitir en la 
pintura los defectos de sus paisanos. L a 
obra produjo gran revuelo, y por su ten
dencia, aunque mejor se diría que por la 
intención con que trató á los españoles y 
en especial á los frailes, el nombre RIZAL 
fué en adelante mirado con prevención en 
Filipinas. Volvió á su país en 1887; la vida 
se le hizo un tanto embarazosa, y resolvió-
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«migrar en Febrero del 88. Estuvo en 
China y el Japón, y del Japón pasó á los 
Estados Unidos, y de aqui á Inglaterra. En 
Inglaterra vivió larga temporada, durante 
la cual preparó la nueva edición de los 
SUCESOS de MORGA, que publicó en París 
«n Enero de 1890. Luego vino á España. 
Perseguida su familia, cuyos miembros pa
saban oficialmente por filibusteros, trabajó 
lo indecible, no tanto por redimirles como 
por redimir á todos sus compatriotas. Por 
disentimientos con los de la colonia de 
Madrid, volvióse al extranjero y dejó de 
•colaborar en L a S o l i d a r i d a d , que dirigía 
M. H . del Pilar. (V. HILARIO DEL PILAR.) 
En 1S91, en Gante, publicó la continua
ción de N o l i n u t á n g ¿ r e , con el título J í l 
F i l i b u s t e r i s m o , novela de orientación anar
quista, y desde luego el libro más nacio
nalista que ha producido el ingenio filipi
no. Aunque el separatismo se condena, 
esta obra es esencialmente revolucionaria, 
y por lo tanto, las iras de los españoles 
contra Rizal subieron de punto. E l , no 
obstante, volvió otra vez á su país, á fines 
de Junio de 1892, después de haber fun
dado la «Liga Filipina», Asociación secre
ta nacionalista, orientada contra toda in
fluencia extranjera. Como al volver á su 
país hízolo dando antes palabra de «no 
meterse en política», y no dejó de hacerla 
un inomcnlo, se urdió una estratagema 
para deportarle, y deportado fué, el 7 de 
Julio siguiente, á Dapitan (Mindanao), 
donde vivió cuatro años consagrado á la 
medicina, á la agricultura, á las ciencias y 
á las artes, pues que era también escultor 
y tallista, y allí ejecutó algunos trabajos 
estimables. Lleno de tedio, ¡l pesar de que 
•contribuyeron á endulzarle la vida perso
nas de su familia y una irlandesa con quien 
tuvo amores, acabó por solicitar su pase á 
Cuba, como m¿dico provisional del ejér
cito español en ocasión que en Cuba ar
día la guerra separatista. Concedida la pe
tición, vino â Manila, para desde Manila 
seguir á España. No quiso desembarcar 
•en Manila: aguardó unos 28 días á bordo 
de un buque de guerra, en la bahía, y en 
estos días (Agosto de 1896) surgió la Re
volución. Limpio de pecado, salió para 
España. Pero durante la navegación se 
sustanció un gran proceso en el que fué 
encartado por sus propios compatriotas, y 
esto obligó al gobernador Blanco á recla
marle por telégrafo, y asi, Rizal, al llegar 

á Barcelona, fué reembarcado para Ma
nila. E l tribunal militar entendió que ha
bía méritos bastantes para considerarle 
autor m o r a l de la Revolución, y por esto 
fué fusilado el 30 de Diciembre de dicho 
año de 1896, siendo gobernador general 
D. Camilo G. de Polavieja. Su fusilamiento 
fué contraproducente: Rizal sustentaba el 
ideal separatista, es cierto, por lo mismo 
que era un gran patriota; pero como no 
tuvo en la Revolución parte ninguna, su 
muerte se ha reputado injusta, aun por 
muchos de los españoles que combatieron 
á Rizal en vida. Hombre el más culto de 
todos los que ha producido su país, de in
teligencia compleja, poseedor de varios 
idiomas y de no pocas artes; filósofo, poe
ta, novelista, historiador, etc., su figura, 
agigantada por el martirio, es adorada en 
su patria. Realmente, con su doctrina pre
paró la emancipación de su país: por eso 
se le llama EL GRAN FILIPINO. Fué un 
mártir de sus ideas, y éstas se cifraban en 
ver A su patria formando parte del con
cierto de los pueblos redimidos.—361. 365. 
366. 368. 370. 382. 397. 398. 407. 408- 415-
418. 420. 422' 428. 429. 456. 467. 469. 480-
482.176*. 177*. 180*. 

ROBLES (—). E . ; fundidor de artillería 
que fué de México á Filipinas antes de 
1576.—388. 406. 407. 418. 

R o b l e s (Luis de).—Comisario de la Cru
zada en México, 1609.—125*. 

Robles de A g u i l a r (Dr. García). Exami
nador de M. en Osuna, 1578.—25*. 

RODRÍGUEZ (Agustín), f. De los prime
ros que pasaron al Japón, donde se halla
ba á principios de 1597, y salvó la vida 
protegido por los jesuítas. Regresó á Ma
nila, y de nuevo al Japón, reemplazando 
á Fr. Jerónimo de Jesús cuando éste volvió 
¡i Filipinas á ventilar negocios diplomáti
cos.—61. 129. 130. 

R o d r í g u e z (Ldo. Antonio). E . ; propuesto 
por el Virrey de Nueva España en 1607 
para que pasase á Filipinas á averiguar las 
causas que motivaron la muerte de D. Pe
dro Bravo de Acuña.—118*. 

RODRÍGUEZ (La mujer de Baltasar). E . ; 
encomendera en 1576.—395. 

RODRÍGUEZ ( Bartolomé ) . AlcarreSo; 
criado de M., con quien llegó á Filipinas 
en 1595. En 1598 declaró en favor de M.— 
31*. 57*: 58*. 

RODRÍGUEZ (Francisco). Español; enco
mendero en 1576.—394. 
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RODRÍGUEZ (Francisco). Alcarreño; cria
do de M., con quien llegó á Filipinas en 
1595.—31*.—Debe de ser el mismo que, 
como alférez, formó parte de la expedi
ción frustrada de Luis Pérez Dasmariñas á 
Cambodja, y que, á principios de 1599, 
Dasmariñas le mandó desde el Pinai á 
Manila en demanda de socorro. Rodríguez 
volvió luego; pero con la orden del gober
nador Tello de que se diese la vuelta á 
Manila, desistiendo de lo de Cambodja; y 
con Dasmariñas regresó á Manila. Murió 
de capitán peleando contra el holandés, 14 
Diciembre 1600.—84. 90. 91. 116. 

RODRÍGUEZ (Lope). Español; encomen
dero en 1576.-395. 

R o d r í g u e z (Sebastián). Remató en Quito 
algunos de los bienes que habían sido del 
DR. MORGA.—161 *. 

R o d r í g u e z C a m e l o (Juan). Portugués; ca
pitán mayor de Malaca que tomó parte en 
la conquista del Maluco, 1606.—448. 

R o d r í g u e z de E s p i n o s a (Juan). E . ; vicario 
de la expedición de Mendaña por el mar 
del Sur en 1595. Murió en la isla de Santa 
Cruz, poco después que Mendaña.—54. 

RODRÍGUEZ DE FIGUEROA (Esteban). N. 
en África, de padres portugueses, vecinos 
qüe habían sido de Jerez de la Frontera; 
Pasó muy joven á Nueva España, donde 
se hallaba al organizarse la expedición de 
Legazpi. Fué uno de los primeros que se 
alistaron, y pasó á Filipinas como indivi
dúo de la compañía que mandaba Goyti 
(tS^S)' Tomó parte en no pocas empresas, 
entré ellas la que, bajo la conducta de 
Juan de Salcedo, fué en 1575 á desalojar á 
Li-Ma-Hong de Pangasinán. Por entonces 
era ya capitán y tenía encomiendas de 
mil indios cada una en Panay y en Cama
rines, En 1576 estuvo en Borneo, y tomó 
posesión de esta isla en nombre de S. M. 
En 1578 hizo tributario á Rajá Ilog Pañgi-
lan (bOrneano), titulado Rey de Joló, junto 
al pueblo y cerro de esta isla. Estuvo tam
bién en Calamianes y en otras muchas 
partes. Llegó á ser rico, porque tantas em
presas, todas ellas afortunadas, exigían 
premio. Á fines de 1584 ó principios de 
1585 se casó con una hija del Ldo. Mel
chor Dávalos, que formó parte de la pri
mitiva Audiencia; el matrimonio duró 
poco: sorprendió á su mujer en delito de 
adulterio con un sobrino, y mató á la adúl
tera y al amante. Fué uno de los hombres 
más estimados por D. Gómez P. Dasma

riñas. Durante el gobierno de éste, Figue
roa moraba en Bisayas, y allí, por el año-
de 1591, se volvió á casar con Doña Ana 
de Oseguera (Véase OSEGUERA, Ana de), 
de quien tuvo dos hijas, Margarita y Jua
na. Con Don Gómez asentó ir á la con
quista de Mindanao por su cuenta; pero la. 
inopinada muerte de este Gobernador 
aplazó la jornada. Figueroa, al saber dicha 
dicha muerte, se apresuró á trasladarse á 
Manila: tales muestras de aprecio había 
recibido del Gobernador, y tales insinua
ciones, que creía que le había dejado por 
sucesor en el mando de las Islas. Y a es. 
dicho que el sucesor lo fué el hijo de Don 
Gómez; con el cual, sin embargo, se llevó-
bien, y con él convino en llevar adelante 
la jomada que había asentado con el pa
dre. E n la villa de Arévalo, Marzo de 1596,. 
testó y se dispuso á ir á Mindanao, verifi
cándolo en Abril al frente de una lucida 
expedición. Una vez en Mindanao no tar
dó en ofrecérsele ocasión de pelear, reali
zando personalmente algunos hechos que 
de nuevo acreditaron su valor. Pero un 
exceso de confianza le costó la vida: cuan
do menos lo esperaba, yendo con la cabe
za descubierta, surgió de una espesura 
Obal, ¡y dándole éste un campilanazo en 
la cabeza, dejóle herido de muerte. E l 
criado de Figueroa, un cebuano, atravesó 
con su lanza al matador. E l cadáver de tai», 
insigne caudillo fué transportado á Manila-
De sus dos hijas, Juana, la más pequeña, 
murió ahogada, en el naufragio de la nao 
S a n A n t o n i o , y con su legítima (según dis
posición testamentaria del padre) se fund¿> 
el Colegio de San José de Manila.—22. 31.. 
32. 42-45. 64. 235. 236. 240-242. 263. 267. 
268. 389. 426-428. 449. 48*. 50*. 

R o d r í g u e z M a r í n (Francisco). N. de 
Osuna; insigne escritor y sabio historiador 
de la literatura castellana.—23*. 24*. 178*. 

RODRÍGUEZ NORUEGA (Juan). Español;, 
encomendero en 1576:—395. 

R o d r í g u e z P l a z a (Ldo. Francisco). L l a 
mado también B r . P l a z a . E . ; abogado^ 
compinche del Ldo. Zorrilla, que era que
rido de la mujer de aquél. Enemigo de M., 
éste aprovechó una coyuntura para poner
le preso, en Quito, por los años de 1620 á 
1625.—131*. 139*. I50*-I52*. 

R o d r í g u e z de S a n I s i d r o M a n r i q u e (Doc
tor Antonio). E. ; oidor en Quito á la muer
te de M., de quien fué albacea testamenta
rio.—166*. 169*. 
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RODRÍGUEZ SERRANO (Juan). Portugués; 
piloto mayor de la flota de Magallanes, 
con quien llegó á Cebú en Abril de 1521. 
Murió en dicha isla, trágicamente, poco 
después que el inmortal navegante.—368. 

R o d r í g u e z de l a V e g a (Matías). E . ; pre
bendado de la Catedral de Quito que pasó 
á España con licencia que indebidamente 
le dió M.—150*-151*. 

RODRÍGUEZ ZAMBRANO (Ldo. Álvaro). 
E . ; oidor de la Audiencia al ser ésta resta
blecida en 1598, año en que llegó á Ma
nila. Murió en dicha población el 12 de 
Marzo de 1599. Su viuda, Doña Tomasina 
Arias de Rivera, se casó con el fiscal Sa
lazar.—65. 433. 54*. 65*. 68*. 88*. 

ROJAS (Ldo. Pedro de). E. ; llegó á Ma
nila el 25 Mayo 1584 de oidor, el más an
tiguo, de la primitiva Audiencia; y cuando 
ésta fué suprimida (1590), quedó por ase
sor. Cuando Gómez Pérez Dasmariñas sa
lió para el Maluco (Octubre de 1593), el 
Ldo. Rojas quedó encargado de los asun
tos de justicia, y así que se supo la muer
te de D. Gómez, encargóse también de los 
de guerra, durando su interinidad cuarenta 
días, ó sea hasta que se abrieron los plie
gos que tenía en su poder Fr . Diego Mu
ñoz, por los que se hizo cargo del Gobier
no D , Luis Pérez Dasmariñas. Rojas con
tinuó de asesor hasta que fué relevado 
por el Dr. MORGA; de Manila pasó á Mé
xico á ocupar una plaza de alcalde del 
crimen.—25. 28. 29. 32-34. 232. 234. 404. 
426. 28*. 29*. 38*. 41 *. 4S*-47*. 57*. 62*. 

R o m e r o (Dr. Pedro). Examinador de 
Morga; Osuna, 1578.—25*. 

RONDAN. Tinguián del xx.—453. 
RONQUILLO (Diego). Castellano; primo 

de D. Gonzalo Ronquillo de Peñalosa, 
con quien llegó á Manila en 1580; era el 
más caracterizado del regimiento de pa
rientes que llevó á Filipinas dicho Gober
nador, el cual le dió buenas prebendas, 
amén de tenerle por maestre de campo. Á 
la muerte de D. Gonzalo, D. Diego quedó 
al frente del Gobierno en calidad de inte
rino. Gómez Pérez Dasmariñas le tuvo 
también de maestre, y, como tal, quedó 
encargado de los asuntos de guerra al ir 
D. Gómez al Maluco. Este D. Diego fué 
de los que, con M., hicieron oposición á la 
jomana de Cambodja en tiempo de D. Luis 
P. Dasmariñas.—22. 25. 29. 37. 401.402. 

RONQUILLO (Rodrigo). Castellano; hijo 
del gobernador D. Gonzalo Ronquillo de 

Peñalosa, con quien llegó al país (1580) 
y de quien recibió una encomienda.—401. 

RONQUILLO DE BALLESTEROS (Gonza
lo). Castellano; pariente del gobernador 
D. Gonzalo Ronquillo de Peñalosa, con 
quien llegó á Filipinas (1580) y de quien 
recibió mercedes, entre otras, la de ser 
nombrado alcalde mayor de la Pampanga, 
donde sacó cuanto pudo. Se casó con 
Doña Ana de Oseguera, viuda de Rodrí
guez de Figueroa, á la cual sobrevivió 
poco. En 1601 era alcalde ordinario de 
Manila.—23. 305. 87 *. 

RONQUILLO DEL CASTILLO (Juan). Cas
tellano; primo del gobernador D. Gonzalo 
Ronquillo de Peñalosa, con quien pasó al 
país y del cual recibió pronto mercedes. 
De orden de su pariente el Gobernador 
hizo una navegación para descubrir el de
rrotero de Filipinas á Sur-América: llegó á 
Nueva Guinea; pero á causa de los tempo
rales tuvo que regresar al Archipiélago. 
Otra hizo al Maluco, yendo por general á 
pesar de que solo contaba veinticuatro 
años de edad. Hombre intrépido, aunque 
impaciente, el gobernador Tello le envió 
á Mindanao á proseguir la empresa con
quistadora iniciada por E . Rodríguez de 
Figueroa. Se estableció en Tampacan 
(Tumbao de fines del xix), derrotó al dato 
Minduc, á Silonga y á los ternates llama
dos por Buisan; en una palabra, se condu
jo como bravo é inteligente militar. Pero 
el haberse vuelto á Manila antes de tiempo 
(1597) causó daño considerable á la causa 
de la dominación de España en aquella 
isla: Tello le prendió; mas tuvo que po
nerle pronto en libertad. Familiarizado 
con Francisco de las Misas y otros de 
dudosa ó mala reputación, parece que se 
casó con una de las hijas del Ldo. Téllez 
de Almazán después de haber tenido con 
ella intimidades. Después de una vida dis
cutida, se coronó de gloria en Abril de 
1618, derrotando al holandés en una bri
llante batalla naval.—23. 32. 45-48. 64. 96. 
242. 264-267. 270. 279. 294. 303. 312. 343. 
397. 401. 428. 63*. 64*. 69*-7i*. 73*. n i * . 

RONQUILLO d E PEÑALOSA (Gonzalo). N. 
de Arévalo; tercer gobernador propietario; 
llegó á Manila el I.0 Junio 1580, después 
de haber hecho en la Corte cierto asiento 
para la población de las Islas. Llevó con
sigo un batallón de parientes, de quienes 
se valió para sus negocios: dió señales 
constantes de codicia, aunque las dió á 
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la vez de hombre de iniciativas y arrestos. 
En su tiempo se fundó Nueva Segovia y 
la villa de Arévalo. Conocía ya la vida ul
tramarina, pues que antes de 1578 (cuando 
hizo el asiento) había sido durante algunos 
aBos alguacil mayor de la Audiencia me
xicana. Justo es reconocer que durante su 
mando se desvirtuó el concepto de la Con
quista y comenzó á desmoralizarse la Co
lonia. Murió en Manila el 14 de Febrero 
de 1583. Durante sus honras, se incendió 
la iglesia de San Agustín y, corriéndose el 
incendio, ardió casi toda la población. 
Fué éste el primer incendio formidable 
que en Manila hubo.—22. 25. 270. 396. 
397. 399-402. 406. 408. 434. 5* 8*. 13* 
14.17*. 20*. 69*. 71*. 

R u e d a (Juan de). Platero en Quito, á 
quien M. dió un encargo, y sobre no pa
garle, le prendió.—149*. 

R u i f a U r o .—1 6 . — V é a s e F a l e r o (Rui). 
Ruiz (José María), d. Zamorano; n. en 

1849; llegó á Manila en 1872. Ha sido pá
rroco y catedrático. En colaboración con 
el jesuíta Francisco Sánchez publicó en 
1887 una interesante M e m o r i a sobre las 
razas de Filipinas.—464. 

Ruiz DE HERNÁN GONZÁLEZ (Blas). Man-
chego. Aventurero legendario, cuya vida 
en el Extremo Oriente corre casi toda ella 
paralela á la del portugués Belloso, su ca
marada de hazañas. (V. BELLOSO.) NO se 
sabe cuál de los dos fué más osado; pero 
parece que el castellano, porque éste rea
lizó mayor número de heroicidades que su 
colega: Ruiz, con unos cuantos hombres, 
mató á Anacaparan, á Ocuña de Chu y á 
los hijos de éste, después de haberlos cap
turado; prendió y mató á Cancona; y pren
dió y mató á Chupinanon: acabó con todos 
los cabecillas del reino de Cambodja ene
migos de la dinastía legítima. Los cam-
bodjanos le miraban como algo sobrena
tural, por su intrepidez y denuedo temera
rio. Corrió la suerte de Belloso, y con éste 
sucumbió trágicamente, cuando se dispo
nía á disfrutar de los beneficios de la mer
ced de cho fa de la provincia de Tran, que 
le había otorgado Prauncar Lángara (hijo) 
en premio á cuanto hizo por restituirle al 
trono.—35. 37. 64. 66. 67. 69. 72-77. 80. 90. 
92.95. 123. 141. 142. 

Ruiz DE OLALDE (Juan). E . ; pasó á F i 
lipinas en 1595, al tiempo que el DOCTOR 
MORGA, acerca del cual informó favora
blemente en Manila, en 1598.-58*. 

SAAVEDRA (Álvaro de). E . ; pariente de 
Hernán Cortés, de quien recibió orden en 
México, en 1527, para ir en averiguación 
del paradero de la T r i n i d a d (de la expedi
ción magallánica), de la suerte que había 
corrido la escuadra de Loaysa, y, por últi
mo, saber si la de Sebastián de Caboto 
había llegado á su destino. Saavedra salió 
del puerto de Aguatlanejo á 1.0 de No
viembre de dicho año de 1527 con una 
pequeña fllota. Después de haber tocado 
en algunas islas del camino, la nao de 
Saavedra surgió en Tidor el 30 de Marzo 
del siguiente año; y allí permaneció hasta 
el mes de Junio, que salió con rumbo á 
Nueva España, llevando á bordo unos 70 
quintales de clavo. Tras muchas penali
dades arribó á las islas de los Ladrones; 
pero no pudiendo tomar puerto, vióse 
obligado á correrse á Mindanao y después 
á Sarragán y á Meao, á pocas leguas de IsK 
Molucas, desde donde regresó á Tidor á 
los seis meses de haber salido de allí. 
Partió por segunda vez para Nueva Espa
ña por Mayo de 1529; pero Saavedra no 
llegó al término del viaje: murió cuando 
su nao se hallaba equidistante del Maluco 
y la anhelada tierra americana.—370. 373. 

S a a v e d r a (Fernando de). E . ; se casó en 
Quito con Doña Catalina Bermeo y Alce-
ga, hijastra de M.; hallábase viudo á la 
muerte del DOCTOR.—124*. 167*. 168*. 

SALALILA (Felipe). F . ; principal de Mi-
silo; tomó parte en la primera conjuración 
separatista, por lo que fué condenado á 
muerte, y ejecutado en 1588.—405. 

SALAZAR (Domingo de), d. Primer obis
po de Filipinas, á donde llegó en 1581. 
Crióse en la doctrina del P. Las Casas y 
fué por lo tanto ardiente defensor de los 
isleños y enemigo de las conquistas por la 
violencia. Andando los años, y por suges
tiones del P. Alonso Sánchez, cambió de 
criterio. Se le deben interesantes descrip
ciones del país y la primera estadística-
En tiempo de Don Gómez P. Dasmariñas, 
y no obstante su ancianidad, vino á Espa
ña á exponer al Rey sus quejas. Murió en 
Madrid el 4 de Diciembre de 1594.—24. 

33' 34- 43. 398!-4°3' 408-410. 4I3-4I5- 426. 
10*- 17*. 20*. 47*. 

SALAZAR (Pedro de). Español; encomen
dero en 1576; se hallaba en Nueva Cáceres 
en 1586.—395. 

S a l a z a r (Pedro de). Escribano en Quito 
en tiempo de MORGA.—150*. 
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S a l a z a r de M e n d o z a (Dr. Pedro). Cole
gial de la Universidad de Osuna que en 
1578 hizo información en Sevilla acerca de 
la limpieza de sangre de M.; fué además 
su examinador en Osuna, en el mismo 
año de 1578.—23*. 25*. 

SALAZAR Y SALCEDO (Jerónimo de). E . ; 
fiscal de la Audiencia de Filipinas al ser 
ésta restablecida en 1598, año en que llegó 
al país. A poco de llegar se le murió su 
mujer, Doña Juana de Saavedra, casándose 
algo después con doña Tomasina Arias de 
Rivera, que en Manila había enviudado 
del oidor Rodríguez Zambrano. Salazar, 
que había hecho á M. cuanta guerra pudo, 
murió por Abril de 1605, dejando á su 
viuda sumamente pobre, con una niña.— 
65. 270. 281. 289-291. 293. 296. 312. 433. 
65*. 69*. 71 *. 76*. 89*. 92*. 

SALCEDO (Diego). N. en Flandes; tenía 
excelente reputación como militar. Llegó 
al país al tiempo que el tristemente famo
so P. Patemina, 1663. Al ir á México á 
responder ante la Inquisición de los ini
cuos cargos que se le habían hecho, murió 
en la travesía, 1669. L a Inquisición anuló 
todo lo actuado por el comisario Patemi
na.—455.—Véase PATERNINA (J. de). 

SALCEDO (Felipe de). Mexicano; hijo 
mayor de Pedro de Salcedo y de Doña 
Teresa de Legazpi, hija del Adelantado. 
Era muy mozo cuando llegó á Filipinas, 
con su abuelo. Volvió á Nueva España con 
la primera nao de retorno, y otra vez vol
vió á Cebú, llevándose de compañero á su 
hermano Juan de Salcedo, que tenía en
tonces (1567) unos diez y ocho años. Juan 
quedó en Filipinas; mientras que Felipe 
volvió de nuevo á México en la expedi
ción del P. Herrera (1569). Y ya no volvió. 
Á pesar de lo cual, por sus buenos servi
cios fué recompensado con una razonable 
encomienda, que en 1576 continuaba dis
frutando.—394. 

SALCEDO (Juan de). Mexicano; hermano 
de Felipe (V. el artículo precedente), el 
cual le llevaba uno ó dos años. Llegó en 
1567, y desde los primeros momentos dis
tinguióse por su bizarría é intrepidez; pero 
fué al propio tiempo bondadoso, generoso 
y razonable, y por tales causas se con
quistó bien pronto la estimación de todos, 
así peninsulares como insulares. Hasta la 
fundación de Manila (1571), Juan de Sal
cedo tomó parte en numerosas empresas, 
y se posesionó de varias islas en nombre 

de S. M. Apenas asentada la dominación 
española en Manila, el 15 de Agosto de 
1571 salió con cien hombres (era ya capi
tán) de pelea para Caínta y Taytay, Pásig 
arriba, para pacificar aquella región, lo
grándolo hábilmente. Después pasó á di
ferentes pueblos de la laguna de Bay, se 
internó en Tayabas y se corrió hasta Pa-
racale, deseoso de descubrir las minas de 
oro que allí había. Tuvo que regresar 
luego, porque mucha de su gente se le en
fermó. Á 20 Mayo 1572 salió para la con
quista de llocos y Cagayán: después de 
varias jornadas afortunadas, regresó. Poco 
antes de llegar á Manila supo la muerte de 
su abuelo, el inolvidable Adelantado. L a 
noticia le afectó tan hondamente, que du
rante algún tiempo permaneció inactivo. 
Á principios de 1574 volvió á llocos, y 
fundó entonces la Villa Fernandina, en 
memoria del príncipe Fernando, hijo de 
Felipe II . Encomendero en llocos, allí 
vivía, cuando tuvo noticia de que una nu
merosa escuadra sínica navegaba con rum
bo á Manila (era la de Li-Ma-Hong). Una 
corazonada le hizo apreciar en el acto el 
peligro: y sin pérdida de tiempo, al frente 
de los hombres de que podía disponer, 
trasladóse apresuradamente á Manila, y 
gracias á su oportuna llegada no cayó 
Manila en poder del famoso pirata Li-Ma-
Hong. Su conducta merecía recompensa, 
y, aunque sólo contaba unos veinticinco 
años, Lavezares no vaciló en ascenderle á 
maestre de campo, ascenso que aplaudie
ron los demás capitanes, Á 22 de Marzo 
de 1575, con las fuerzas españolas que 
pudo reunir y unos 1.500 bisayas, fué á 
Pangasinán para desalojar á Li-Ma-Hong. 
E n esta jornada se hizo acompañar de L a -
candola y sus deudos. Salió victorioso. Y 
asegurada la paz, se volvió á llocos, con 
la mira de arreglar sus negocios y hacer 
un viaje á México, donde le reclamaban 
asuntos familiares. Su padre había muerto; 
su hermano Felipe se hallaba en España; 
en México tenía dos hermanas casaderas, 
sin contar otra que se había metido en un 
convento, y otra pequeña. L a madre vivía. 
Solicitó, pues, y obtuvo, licencia por dos 
años; y para emprender el viaje vióse en 
la precisión de atender al cobro de sus 
tributos. En ello entendía cuando le aco-
metierou unas calenturas; éstas se dilata
ban: el joven caudillo llegó á aburrirse y, 
creyendo mejorar, decidió cambiar de 
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aires, emprendiendo una jornada á unas 
minas. En el camino, ahogado por la sed, 
bebió en un arroyo, y á las tres horas de 
haber bebido, murió. Tan triste suceso 
acaeció el I I de Marzo de 1576. Dispuso 
que, pagadas sus deudas, del resto de su 
hacienda quedasen por herederos los in
dios que le estaban encomendados. Es la 
de Juan de Salcedo la figura más simpáti
ca de los hombres de armas del período 
heróico. Los ilocanos le quisieron tanto, 
que uno de ellos logró apoderarse de su 
cráneo, guardándolo como reliquia.—365. 
374. 381. 383. 385-387-

S a l d a ñ a (Arias de). Virrey de la India 
en 1602.—346. 

S a l d a ñ a (Dr. Miguel de). Examinador de 
MORGA en Osuna, 1578.—25*. 

SALEBY (Dr. Najeeb M.). Yanqui; lin
güista contemporáneo; ha traducido al in
glés la crónica genealógica de los sobera
nos de Maguindanao.—468. 469. 

SAL!, ¿SALEH? Maguindanao, hermano 
(ieTBtiisan; cabeza, con Silonga, de los 
confederados contra la dominación espa
ñola en Mindanao. Después de abandona
da la Caldera (1599) por los españoles, fué 
sobre Bisayas y cometió allí grandes de
predaciones prácticas.—97. 98. 

S a l i n a s (Antonio de). Remató en Quito 
un candil que había sido de M.—160*. 

SALINAS (Luis de). Mexicano. Pasó muy 
joven á Filipinas de sacerdote; en 1585, el 
obispo Salazar le nombró tesorero de la 
Catedral de Manila. Andando el tiempo, 
fué procesado por la Inquisición, por soli
citar los favores de sus «confesadas».—454. 

S a l i n a s (Marqués de). Título que le fué 
concedido al virrey de Nueva España don 
Luis de Velasco, hijo. — Véase Velasco 

(Luis de), hijo. 
SALONGA (Felipe). F.; principal de Polo; 

tomó parte en la primera conspiración se
paratista, por lo que fué condenado á des
tierro y multa en 1588.—405. 

SALVADOR. Negro esclavo que formaba 
parte de la tripulación de Van Noort; logró 
escaparse (1600), y por él se supo algo de 
los designios del famoso pirata.—298. 

SAN AGUSTÍN (Gaspar de), a. Madrileño; 
n. en 1650; llegó á Filipinas en 1668. Admi
nistró en tagalos y bisayas, y en Manila 
desempeñó cargos importantes. Murió en 
Manila, 1724. Uno de los mayores intelec
tuales de la orden de agustinos: filólogo, 
historiador, poeta, etc.; su tradición entre 

los hijos del país es, sin embargo, poco 
estimada á causa de que, siendo ya viejo, 
hizo una descripción del filipino en que 
sale éste mal librado, aunque no tanto 
como salió de la hecha por el jesuíta Mu
rillo Velarde.—382. 389. 415. 468. 477. 481. 

S a n A n t o n i o (Ana María). Mexicana; hija 
de Domingo de Azpeitia, primo de M., y 
de Francisca Coco Calderón. Profesó en 
un convento de México.—164*. 165*. 

SAN ANTONIO (Gabriel Quiroga de), d. 
E . ; tomó el hábito en Ocaña y llegó á Fi l i 
pinas en 1595. Aventurero en Cambodja, 
sin permiso de los superiores se trasladó 
á España, y en Valladolid, 1604, publicó un 
folleto belicoso enderezado á ponderar la 
conveniencia de la intervención armada en 
aquel reino. En 1608 volvió á Filipinas; 
pero no llegó, porque murió en la travesía 
del Atlántico.—422-427. 

SAN ANTONIO (Juan Francisco de), f. 
Madrileño; n. en 1682; llegó á Filipinas en 
1724. Administró en tagalos y fué durante 
muchos años cronista de su provincia. Mu
rió en Manila, 1744. Sus C r ó n i c a s constitu
yen una obra excelente, pero sobre todo 
la descripción de las Islas que va en la 
parte primera.—171*. 173*. 364- 367-

SAN BUENAVENTURA (Pedro de), f. E . ; 
pasó á Filipinas hacia 1594. Administró en 
tagalos. Autor del primer vocabulario ta
galo impreso en las Islas (Pila, 1613). Murió 
en la travesía de Cavile á Acapulco, el 
año de 1627.—477. 

SÁNCHEZ (Alonso), j . E . ; fundador, con 
el P. Sedeño, de la misión de Filipinas, á 
donde llegó en 1581, al tiempo que el obis
po Salazar. No mucho después pasó á 
China, regresó á Manila y volvió á China 
por segunda vez. L e obsesionó por tal 
modo la conquista del Celeste Imperio, 
que llegó á conseguir del obispo Salazar 
que éste se la propusiera á Felipe II. E n 
1586, con plenos poderes de todos los ele
mentos coloniales, pasó á España con el 
fin de exponer al Rey las cosas que en el 
Extremo Oriente convenían: logró la su
presión de la Audiencia, designar para el 
Gobierno de las Islas á D. Gómez Pérez 
Dasmariñas, y otras cosas, algunas de las 
cuales no cayeron bien en la Colonia. Hizo 
la oposición que pudo á que pasasen al 
Archipiélago misioneros que no fuesen je
suítas. Acaso temeroso de una rechifla, si 
volvía á Manila, quedóse en España, y mu
rió en Alcalá de Henares el 27 de Mayo 
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de 1593. Hombre de nada común talento, 
aunque fanático, dejó algunos escritos de 
verdadera importancia, entre los cuales 
descuella una descripción de las cosas de 
la China.—24. 26. 27. 408-410! 423. 426. 
429. 28*. 39*. 47*. 

SÁNCHEZ (La mujer de Alonso). Espa
ñola; encomendera en 1576.—395. 

SÁNCHEZ (Antón). Español; encomende
ro en 1576.—395. 

S á n c h e z (Antonio). Abuelo materno del 
DR. MORCA.—22*. 

S á n c h e z (Bartolomé). Notario en Osuna, 
año de 1578.—24*. 

S á n c h e z (Cristóbal). Bisabuelo materno 
del DR. MORGA.—23 *. 

SÁNCHEZ (Francisco). Español; enco
mendero en 1576. 

SÁNCHEZ (Gregorio). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

S á n c h e z (Juan), j . Hallándose en México 
censuró favorablemente los SUCESOS de 
MORGA en 1609.—5-7. 

SÁNCHEZ (Mateo). Español; encomende
ro en 1576; estuvo en Joló, donde fué tes
tigo de la primera obediencia que dió aquel 
Rey al de España.—394. 

S á n c h e z (Miguel). Remató en Quito algu
no objetos que habían sido de M.—lól*. 

S á n c h e z (Rodrigo). Cerero en Quito, á la 
muerte de M.; á él se le compró la cera 
para los funerales del DOCTOR.—162*, 

S á n c h e z A n g e l (Pedro). Boticario en Qui
to, 1636: sirvió las medicinas que tomó M. 
en su última enfermedad.—163*. 

SÁNCHEZ CARVAJAL (Francisco). E . ; 
presbítero, fué el primero que presentó 
Tello para una canongía, en 1597, la cual 
le fué dada. Hombre poco escrupuloso; fué 
muerto de un arcabuzazo por Juan Pimen
tel.—434. 

SÁNCHEZ .«CHICO» (Cristóbal). Español; 
enconiendero en 1576.—394. 

SÁNCHEZ «GRANDE» (Cristóbal). Espa
ñol; encomendero en 1576.—394. 

S á n c h e z - y L ó p e z de G a r f i a s (Agustina). 
Sevillana; madre de M.--22*. 23*. 26*. 

S á n c h e z P e r i c ó n (Pedro). E . ; criado de 
MORGA de quien éste se sirvió para vender 
en Quito los géneros que llevó de México 
en 1615.-128*. 148*. 

SÁNCHEZ DE SANTA MARÍA (Francisco). 
N. de Guadalajara (México?); clérigo expul
sado de la orden de San Agustín y en los 
principios del XVII procesado por la Inqui
sición de Manila, por «solicitante».—454. 

S á n c h e z de T r u j i l l o (Cristóbal). Escriba
no ante el cual se otorgó en Écija, 1582, 
la carta de dote de doña Juana de Brivies-
ca Muñatones, al casarse con M.—27*. 168*. 

SANDE (Dr. Francisco de). N. de Cáce
res; era alcalde del crimen en México 
cuando le promovió Felipe II para el des
empeño del Gobierno de Filipinas, de 
donde fué el 2.° Gobernador y el primer 
doctor que pisó dicho país. Llegó á Manila 
el 25 de Agosto de 1575; residenció á L a -
vezares, dictó las primeras instrucciones 
de carácter administrativo, fué en persona 
á Borneo (1578) y ordenó expediciones á 
Joló y Mindanao. Sus cartas á Felipe II 
son, algunas, verdaderamente curiosas é 
instructivas, por los detalles descriptivos 
que contienen. Pretendió anexionar á Es 
paña parte por lo menos del Continente 
asiático, aunque no llevó á cabo jornada 
alguna con este objeto, porque el Rey le 
ordenó que se limitara á conservar lo con
quistado. Parece que a h o r r ó más de lo 
justo; pero puede perdonársele en gracia 
al celo, inteligencia y actividad de que dió 
muestras en el desempeño del cargo. Cesó 
en 1580 (relevado por D. Gonzalo Ronqui
llo) por traslado á la Audiencia de Méxi
co, en calidad de oidor. Ronquillo le resi
denció con dureza; y Sande, en pago, le 
hizo desde México el daño que pudo. E n 
1594, el Doctor Sande presidía la Audien* 
cia de Guatemala.—21. 22. 64. 203. 387* 
388. 389. 390. 394. 395. 397- m - 406. 407. 
429. 5*-II*. 16*. 17*. 

SAN JOSÉ (Francisco [Blancas] de), d.— 
V. BLANCAS DE SAN JOSÉ (Francisco). 

SANLÚCAR (Pedro de), j . F . de origen 
español. Notable tagalista; colaborador ca
lificado del V o c a b u l a r i o T a g a l o de mayor 
crédito, publicado por primera vez en Ma
nila, 1754.—464. 

SAN MIGUEL (Francisco de), f. Castella- Ss 
no; Francisco Andrade y Arco, n. de la 
Parrilla, por lo que es también llamado 
FR. FRANCISCO DE LA PARRILLA; fué en sü 
juventud gañán, hasta que profesó para 
lego. En 1571 estuvo en Roma, de criado 
de Fr. Pedro de Jesús. Alistado para las 
misiones de Filipinas, llegó á Manila en 
Septiembre de 1583. Fué enfermero en 
Naga y en Manila. Trasladóse al Japón en 
I593) con Fr- Pedro Bautista, cuya suerte 
corrió: fué, pues, crucificado y alanceado 
en Febrero de 1597. L a Iglesia le elevó á 
los altares—59.—V. BAUTISTA (Pedro), f. 
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San K o m á n (Antonio de), benedictino. 
Historiador.^369. 

SANTA CRUZ (Luis de). Español; enco
mendero en 1576.-394. 

SANTA MARÍA (íñigo de), d. Profesó en 
Salamanca; llegó á Manila en 1596; trabajó 
en Cagayán. E n 1603 pasó á Cambodja 
por cabeza de una pequeña misión; volvió 
pronto á Manila, en busca de socorro; pero 
no llegó porque murió en el mar, el mismo 
año de 1603.-143. 

SANTIAGO (Diego de), j . Extremeño, hijo 
del Dr. Santiago, protomédico de Feli
pe II; llegó á Filipinas en 1596; misionó 
en tagalos. Embarcó en la capitana de M., 
y presenció la batalla contra Van Noort, 
el 14 Diciembre 1600. Exhortó á los espa
ñoles, en el momento de mayor peligro, á 
que se pasasen á la capitana enemiga, pro
bando con ello una gran serenidad. Murió 
ahogado en dicho día, á la edad de 29 
años.—ni. 116. 283 (aludido). 82*. 

SANTIBÁÑEZ (Ignacio de), f. Burgalés; 
primer arzobispo de Manila, á donde llegó 
en 1598. Apenas llegado (y á causa de sus 
aficiones casamenteras), chocó con Tello, 
de quien llegó á decir los mayores horro
res. Los disgustos contribuyeron á antici
parle la muerte, acaecida á los tres meses 
de su llegada.—43. 65. 430. 433. 66*. 67*. 

SANTOS (Domingo de los), f. Extremeño; 
llegó á P'ilipinas en 1665. Gran tagalista; 
dejó un buen diccionario que no salió á 
luz hasta 1703, en Tayabas. E l Autor mu
rió en Majaijay, Enero de 1695.—477. 

SANTOS (Juan). Español; encomendero 
en 1576.—395. 

SANTOS (Lope K.). F.; tagalo, n. en 
1879. Notable escritor en su lengua. Es 
actualmente director del M u l i n g P a g s i l a n g 

(edición tagala de E l R e n a c i m i e n t o , diario 
de Manila).—481. 
• SANTOS CRISTÓBAL (Epifânio de los). 

F.; n. en Malabón (antigua prov. de Mani
la), 1871. Abogado; filipinista muy distin
guido, por sus amplios conocimientos li
terarios é históricos. Único filipino Co
rrespondiente de la Real Academia de la 
Historia. H a sido gobernador de Nueva 
Écija y actualmente es fiscal de Bulacán. 
Ha visitado América y Europa.—456.464. 
467. 469. 482. 180*. 

SAN VICENTE (Pedro de), d. Extremeño; 
llegó á Filipinas en 1595. Desempeñaba la 
vicaría de Binondo cuando el alzamiento 
de los chinos de 1603. Nombrado procu

rador en las cortes de España y Roma, sa
lió para su destino y murió en la travesía 
del Pacífico, año de 1604.—-115*. 

SANVÍTORES (Diego Luis de), j . N. en 
Burgos, 1627; llegó á Manila en 1662. A l 
gunos años después pasó á misionar en 
Marianas, donde sus excesos de celo le 
le indispusieron con buena parte de los 
naturales, que acabaron por darle muerte • 
el 2 de Abril de 1672.—455. 

SANZ (Ldo. Gabriel). E . ; presbítero en 
1593; canónigo más tarde de Manila, mu
rió en el incendio que hubo en dicha capi
tal el 30 de Abril de 1603.—141. 

SARASPE (Ana María de). E . ; hija de Do
mingo y de Catalina de Villegas, criados 
de M., con los cuales pasó á Filipinas al 
tiempo que el DOCTOR, siendo menor de 
quince años.—32 *. 

SARASPE (Domingo de). Vascongado; 
pasó, con su mujer y dos hijas, á Filipinas 
al tiempo que M., como criado. En 1598 
era escribano de Hacienda en Manila.— 
32*. 57*-59*. 

SARASPE (Magdalena de). E . ; hija menor 
de Domingo.—23*.—V. SARASPE (D. de). 

SARMIENTO (Pedro). Español; encomen
dero en 1576; fué al Maluco durante el 
mando de Vera (1585). Hallándose en Ca-
lamianes, por confidencias que allí mismo 
le hi'-io su criado Antonio Susabao (filipino), 
tuvo noticia de la gran conjuración sepa
ratista que se tramaba en Tondo, que lue
go ahogó el Dr. Vera antes de estallar 
(1588).—26. 395. 397. 

S a y a g o (Pedro). E.; capitán; muerto en 
Quito por Nicolás de la Raspur, en tiempo 
de MORGA.—149*. 

SAYAVEDÍA (Francisco de). Español; en
comendero en 1576.—395. 

SAZ, SANZ (Mateo del). Vascongado; 
maestre de campo de la expedición de L e -
gazpi á Filipinas; gran soldado, que prestó 
señalados servicios durante los dos prime
ros años de vida colonial. E n Abril de 1567, 
hallándose en Panay de vuelta de Cauit 
(Mindanao), adonde había ido á rescatar 
canela, atacáronle unas calenturas y murió 
luego. Legazpi tuvo con ello profundo sen
timiento.—373. 

S c h i l l e r (J. C. G.). Insigne poeta alemán 
de la segunda mitad del xvm, y cuyo 
famoso drama G u i l l e r m o T e l l tradujo al 
tagalo J . Rizal; permaneció inédita esta 
traducción hasta que la sacó á luz D. Ma
riano Ponce, Manila, 190S.—481. 
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SEDEÑO (Antonio), j . Conquense; en su 
juventud fué militar á las órdenes del Du
que de Feria; pasó luego á América, ya 
jesuíta, y misionó en la Florida: acompañó 
al Adelantado Pedro Meléndez. Con el 
P. Alonso Sánchez, su colega de instituto, 
embarcó para Filipinas al tiempo que el 
obispo Salazar: llegó, pues, á Manila en 
1581. Hombre de ingenio, culto y laborio
so, fué el primero que enseñó á los isleños 
no pocas cosas útiles, entre ellas la fabri
cación de las tejas, el labrado de la pie
dra, etc.; por sí mismo dirigió la obra de 
una fortaleza, improvisándose arquitecto. 
Llevó semillas de plantas desconocidas 
en el país; trató de beneficiar la seda; for
mó telares con los cuales enseñó á los na
turales á tejer al estilo de Europa; en una 
palabra, fué uno de los españoles más úti
les de su tiempo. Murió en Cebú, sexage
nario, Septiembre de 1595.—24. 409. 410. 

SEDEÑO (Pedro). Español; encomende
ro en IS?6-—395-

S e g u r a (Francisco de). E . ; de quien se 
valió M. para negociar en paños de la tie
rra, hallándose en Quito.—148*. 

SEPÚLVEDA (Francisco de). Español; en
comendero en 1576.—394. 

S e r p a (Antonio de). Clérigo de la ex
pedición de Mendaña. Murió en la isla de 
Santa Cruz, 17 Octubre 1595.—54. 

S e r r a n o (Francisco). Portugués; gran na
vegante; descubridor de las Molucas; ami
go de Magallanes, á quien dió noticias que 
le inspiraron la expedición que llevó ácabo 
en 1519-1521. Murió antes de que Maga
llanes emprendiera su viaje.—16. 368. 369. 

S e r r a n o (Ldo. José). Remató en Quito 
algunos objetos que habían pertenecido al 
DR. MORGA.—160*. I6I*. 

SERRANO (Juan). Portugués; piloto ma
yor de la flota de Magallanes.—368.—Véa
se RODRÍGUEZ SERRANO (Juan). 

S e r r a n o de l V a l l e (Juan). Clérigo; obse
quiaba á MORGA en Quito. Le dió una cu
chillada el Dr. Pineda de Zurita.—137*. 
149*. 151*. 152*. 

SERRANO LAKTAW (Pedro). F.; bulaque-
ño; eminente tagalista y maestro superior 
normal graduado en Madrid; autor de un 
D i c c i o n a r i o H i s p a n o - T a g a l o publicado en 
Manila, 1889.—469. 481. 

SERVANTES (Capitán).—163.—Véase 
CERVANTES. 

SEVIL DE GUARGA (Pedro). E. ; capitán; 
estuvo en Cambodja á fines del xvi y pasó 

después á España, donde gestionó con 
empeño el que aquí se organizase una ex
pedición militar que fuese directamente á 
aquel reino, y con este motivo publicó en 
Valladolid, por los años de 1603, un me
morial al Rey. Volvió á Filipinas, y al fren
te de una compañía figuró en la conquista 
de la isla de Témate el año de 1606.— 
366. 422- 427- 432- 448. 

SHINQÜIRO.—Forma correcta de CHI-
QUIRO, japonés.—V. CHIQUIRO.—440. 

S h u y a R y u s a y . Japonés; uno de los que 
iban al frente de la expedición que con 
Vivero embarcó en el Japón (1610) para 
Nueva España.—445. 

SID (Pedro).—417.—V. CID (Pedro). 
SIERRA (Pedro). Español; encomendero 

en 1576.—395. 
Siete I g l e s i a s (Marqués de). Don Rodrigo 

Calderón, tío de Doña Francisca de Tapia 
Calderón, á la cual cortejó M. en Quito. 
Murió ahorcado en Madrid, 1621.—131*. 

SiLONGA, SiLONGAN. Maguindanao; Rey 
de Buhayen á quien hizo la guerra E . Ro
dríguez de Figueroa; cabeza, con Salí, de 
los confederados contra el dominio espa
ñol en Mindanao. Después del abandono 
de la Caldera (1599), ambos salieron á pi
ratear en Bisayas. Estaba casado con Ma
ría Payo, y fué padre putativo del célebre 
Mongcay. Andando el tiempo, Silonga, ca
tequizado por el jesuíta Francisco Vicente 
Puig, se convirtió al cristianismo, llamán
dose FELIPE desde entonces. E l Goberna
dor general le concedió títulos de maestre 
de campo y gobernador de su región en 
Mindanao.—46. 97. 98. 

SILVA (Juan de). Extremeño; 8.° Gober
nador (en propiedad) de Filipinas, á donde 
llegó en 1609. Era santiaguista y había ser
vido en Flandes, donde se distinguió. Gran 
militar, derrotó á los holandeses en Playa-
honda, tras rudo combate en que las fuerzas 
de Silva eran inferiores á las del enemigo. 
Otro golpe quiso darles después, y al efec
to salió de Manila con una flota el 4 de Fe
brero de 1616; pero le acometió una enfer
medad en Malaca, y allí murió el 19 de Abril 
siguiente.—348. 349. 353. 444. 136*. ^ ó ? . 

S i l v a â e M e n e s e s (Francisco). Portugués; 
capitán mayor en la India Oriental en 
tiempo de D. Gómez P. Dasmariñas.—35. 

S i x t o V . Papa desde 1585 hasta 1590, 
Con él trató en Roma asuntos de Filipinas 
el P. Alonso Sánchez, jesuíta, el año mis
mo en que murió dicho papa.—27. 
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SOLIMÁN (Rajá). F.; llamado también 
RAJA MOK, RAJAMORA, RAXA BAGO (Ó EI. 
JOVEN). RAJA MORA no es otra cosa que 
titulo: equivale á P r í n c i p e heredero ; que se 
daba á Solimán, al tiempo de la llegada 
de los españoles á Luzón, en considera
ción á que, como sobrino de Rajá Matan-
dá (V. MATANDÀ), sobre que era cogober-
nante y lugarteniente de su tío, éste le 
tenía señalado por heredero del Señorío 
de Manila. Estaba casado con una hija del 
Sultán de Borneo, de dondé Solimán era 
originario. Cuando los españoles llegaron 
á Manila por primera vez (Mayo de 1570), 
Raxa Matandá y su sobrino Solimán se 
sangraron con aquéllos, en señal de paz; 
sin embargo, el sobrino movió luego gue
rra, y, aunque derrotado, obligó á los es-

•pañoles á retirarse á Panay, porque no se 
consideraban con fuerzas suficientes para 
proseguir la empresa conquistadora. Al 
«¡guíente año, volvió otra expedición espa
ñola, mandada por Lcgazpi, y al barco de 
í«te fiieroná cumplimentarle Raxa Matan
dá y Locándola: el Adelantado echó de 
menos á Solimán y preguntó por él; á -lo 
que respondieron los Señores de Manila 
y Tondo que no se había atrevido á pre
sentarse «por lo del año pasado»; pero que 
si se le perdonaba, se presentaría: Legaz-
pi, después de lamentarse de la actitud del 
Príncipe ausente, ofreció perdonarle. Á 18 
de Mayo de 1571 vino por fin Solimán, 
acompañado de dos principales, á cumpli
mentar al Adelantado, sincerándose: Le-
gazpi le acogió bien, y Solimán, declarán
dose vasallo de S. M., besó la mano de 
aquél, Á raíz de fundada Manila, tuvo que 
ir Martín de Goyti á la Pampanga, á paci
ficarla: formaron parte de la expedición 
Solimán y Lacandola; éste desapareció 
(sin duda porque no le parecía correcto ir 
de guerra contra sus paisanos); en cambio 
Solimán se condujo con la más completa 
lealtad, poniendo de su parte todo lo po
sible para el logro del objetivo que se 
perseguía. Bien será advertir que antes, en 
su periodo de vacilaciones, se había mos
trado contrario á la dominación española, 
á la que opuso durante unos días resisten
cia; peyó modificó su actitud, cediendo á 
los consejos de su venerable tío. Muerto 
éste, Solimán fué reconocido como Señor 
de Manila. Tal señorío comprendía algu
nos pueblos de la cuenca del Pásig. Ignó
rase á.punto fijo cuándo murió Solimán; 

sólo se sabe que vivía en 1575.—19. 198. 
265- 376- 377-379-

Sou's (María de). Mulata, probablemente 
nacida en España; esclava de M., con quien 
pasó á Filipinas en 1594; había sido no
driza de Doñajuliana de Morga. De Fi l i 
pinas pasó en 1603 á Nueva España, y en 
1615 á Quito, donde fué manumitida á la 
muerte de su amo, año de 1636.—32*. 164*. 

SOLÍS (Pedro de). E . ; pasó á Filipinas al 
tiempo que M., de alférez, y en 1598 decla
ró en Manila á favor del DOCTOR.—58*. 59*. 

SORIA (Diego de), d. Toledano; llegó á 
Filipinas en 1587. E l gobernador Tello se 
vió en la precisión de corregir la inconti
nencia oratoria de este fraile, decretando su 
destierro á Bisayas; la Corporación, para 
evitarle vejaciones, le mandó, en 1597, de 
procurador á España, donde no tardó en lo-
grarque le eligieran obispo de llocos, cargo 
del cual se posesionó en 1604. Murió á me
diados de 1613.—144.430.433.449.450.52*. 

SOTELO (Luis), f. Luis Cabrera y Nigno 
Sotelo; n. en Sevilla, 6 Septiembre 1574, 
de padres linajudos. Llegó á Filipinas por 
los años de 1600 ó 1601. Ministro en Dilao, 
dedicóse á aprender el japonés; y pasó al 
Japón en 1603, trabajando allí diez años: 
por su exceso de celo político-religioso fué 
preso y condenado á muerte. Pero indul
tado por intercesión de Date Masamune, 
no sólo logró la libertad, sino que le nom
brase, con un japones calificado, embaja
dor para las cortes de Madrid y Roma, 
para donde salió en Octubre de 1613. Des
pachados sus negocios, volvió á Filipinas, 
á donde llegó en 1618; y permaneció reti
rado en San Francisco del Monte hasta 
1622, en que se le ofreció coyuntura de 
pasar nuevamente al Japón; pero á poco 
de llegar, y por lo mismo que se había sig
nificado excesivamente como perturbador 
de la paz interior de aquel reino, le pren
dieron y, tras larga prisión, el 25 de Agosto 
de 1624 le quemaron vivo. L a Iglesia le 
beatificó en 1867.—148. 446. 447. 

SOTOMAYOR (—). E . ; era alcalde de Cebú 
en 1593; murió al tiempo y en el mismo 
barco que D. Gómez P. Dasmariñas.—234. 

SOTOMAYOR (Alfonso de). E . ; español; 
capitán de la expedición de D. Luis Pérez 
Dasmariñas á Ituy (1591), durante la cual 
murió.—416. 

S o t o m a y o r (Ñuño de). E . ; en Nueva E s 
paña, en 1611. ¿Pasó al Japón como emba
jador del virrey Velasco?—445. 
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S p i e l b e r g (Jorge). E n el texto, E s p o r u s t . 

Holandés que pirateó en las costas de 
América en 1615.—356. 

S q u i l a c h e (Príncipe de).—V. E s q u i l a c h e . 

S t a n l e y (H. E . J.). Inglés; traductor de los 
SUCESOS de M., que publicó en Londres, 
1868—368. 175*. 177*. 

S t e i c h e n (M.), j . Alemán; historiador del 
Japón.—440-447. 

S u á r e z (Victoriano). Librero-editor resi
dente en Madrid.—179*. 

S u á r e z de F i g u e r o a (Diego). Propietario 
en Quito en tiempo de MORGA.—151*. 

S u á r e z de F i g u e r o a (Gómez). E. ; capitán, 
vecino de Santa Fe de Bogotá; tío de Doña 
Francisca de Tapia Calderón.—132*. 

S u á r e z de P o a g o (Ldo. Melchor). E.; fiscal 
de la Audiencia de Quito; uno de los con
currentes á los holgorios de M.; vivía en 
1638.—135*. 13S*. 170*. 

S u b i a u r r e (Diego de).—V. Z u b i a u r r e . 

TAFT (William H.). Yanqui^primer Go
bernador de Filipinas con el nuevo régi
men, y en la actualidad Presidente de los 
Estados Unidos.—464. 

y T a i k o s a m a . Título que adoptó HIDE-
YOSHI al proclamarse Señor universal del 
fapón; parece que en su juventud se llamó 
HASIVA, cuando no era más que simple 
mozo de cuadra. Ennoblecido, figura en las 
historias con los nombres de CAMBACUN-
DONO, CUMBACUNDONO, FAXIBADONO y 
QUAMBACUNDONO. Gobernó durante cator
ce años; belicoso, osado y de grandes con
diciones de estadista, en lo moderno se le 
ha denominado el N a p o l e ó n d e l J a p ó n , con 
justicia, porque conquistó Korea. Murió 
en 1599, dejando por heredero un hijo de 
diez años, llamado Finderoyi, y por Re
gente á un Consejo de cinco magnates, el 
mayor de ellos leyasu, que como es dicho 
(V. l e y a s u ) secuestró al heredero y se pro
clamó Emperador, acabando por degollar 
al Príncipe, al que por cierto había casado 
Taikosama, poco antes de morir, con una 
nieta de leyasu. Taikosama fué quien de
cretó, en 1597, la primera ejecución de mi
sioneros españoles. No tuvo intento deci
dido de conquistar Filipinas; pero sí impu
so su autoridad por medio de una diplo
macia rígida y digna. Aunque al ser dego
llado Finderoyi éste dejaba un hijo de seis 
años, tal hijo no llegó á reinar, por haber 
logrado imponerse leyasu ó Daifusama.— 
29. 57. 58. 61-63. 99. 245. 420. 441. 51*. 

TAMAYO (Antonio). E. ; encomendero en 
1576; vecino de Manila en 1581.—395. 

TAMAYO (Juan), a. Enviado por Lande-
cho, al tiempo que Fr. Juan Pobre, á que 
se viera con Taikosama, para ventilar la 
cuestión del S a n Fe l ipe , Es extraño que 
este religioso no figure en los catálogos 
biográficos de los agustinos de Filipinas, 
donde debió de estar ante de 1596, año en 
que le vemos en el Japón.—57. 

T a n a k a S / ios i ike . Japonés que, con Shu-
ya Ryusay, capitaneaba la expedición ja
ponesa que pasó á México al tiempo que 
D. Rodrigo de Vivero, 1610.—445. 

T a p i a y C a l d e r ó n (Francisca de). E . ; so
brina del Marqués de Siete Iglesias. Pasó 
al Perú, á la edad de diez y nueve años, al 
servicio del oidor Ldo. Tello de Velasco; 
y apenas llegada la requirió de amores el 
DR. MORGA; el cual acabó por casarla con 
Sebastián de Bobadilla en Quito. Hay mo
tivos para sospechar que esta Doña Fran
cisca fué una de las muchas amantes que 
MORGA tuvo.—131 *. 132*. 137*. 

T a r a c a b a n d o n o . Japonés; gobernador de 
Nagasaki en 1597.—59. 

TASI (Esteban). F . ; principal de Bulacán; 
tomó muy activa parte en la primera con
juración separatista, por lo que fué conde
nado á muerte y ejecutado en 1588.—405. 

T a y c o s s a m a . — V . T a i k o s a m a . 

TÉLLEZ DE ALMAZÍN (Ldo. Cristóbal). 
E . ; llamado por algunos historiadores TÉ-
LLEZ DE ALMANSA. Llegó á Filipinas en 
1598, de oidor, y fué uno de los que resta
blecieron la Audiencia. Llevó familia; des
de luego un hijo, Pedro, que sirvió como 
militar en tiempo de D. Juan de Silva, y 
algunas hijas, con una de las cuales tuvo 
no poca amistad D. Juan Ronquillo. Ami
go de Francisco de las Misas y otros r o 
deados, distinguióse por su mala voluntad 
á M., de quien se vengó así que se le 
ofreció oportunidad. Por muerte de Acuña 
(1606) y como oidor el más antiguo que 
era entonces, entró á gobernar interina
mente, hasta la llegada de D. Rodrigo de 
Vivero. Debió de morir en Manila hacia 
1614, dejando reputación de hombre in
quieto y algo trapisondista. Toda su fami
lia quedó en el país.—65. 105. 270. 271. 
280. 294. 295. 312. 433. 54*. 65 * - 7 l * . 74*. 
76*. 89*. 90*. m » . 

TELLO (Pedro). E . ; deudo del goberna
dor D. Francisco Tello. Fué por sargento 
mayor en la expedición- de M. contra Van 
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Noort: murió ahogado el día de la batalla, 
14 Diciembre 1600.—no. 116. 

TELLO Y AGUIRRE (Juan). Sevillano; 
hermano del gobernador D. Francisco Te
llo de Guzmán, con quien llegó á Filipinas 
en 1596. Al siguiente año, y siendo capi
tán, pasó con embajada á Siam; y en 1600 
faé por capitán de la gente de paga que 
embarcó en la almiranta pera pelear con 
Van Noort; en esta batalla se condujo bi
zarramente. Muerto su hermano, quedó 
por »u heredero. Nombrado después gene
ral de naos, salió al mando de la Santiago 
para Nueva España en 1607; pero el barco 
se estrelló en el Archipiélago.—92. 110. 
114. 13 V 277- 288.295.437. 

TELLO DE GÜZMXN (Francisco). Sevilla
no; caballero santiaguista y ex-tesorero 
de la Casa de Contratación de Indias; 6.° 
Gobernador en propiedad de las Islas F i 
lipinas, i . donde llegó en 1596. E n su tiem
po se restableció la Audiencia 01598). Su 
gobierno es el que con más minuciosidad 
describe M. Á poco de llegado, contrajo 
matrimonio con su prima Doña Tomasina 
Tello de Orozco. Relevado por Acuña en 
1602, murió al siguiente año, mientras se 
le tomaba la residencia.—43-48. 56. 62-67. 
80,84.92. 96. 105. 108. n i . 117-127. 131. 
239. 241. 264. 271. 278. 279. 282. 290. 291. 
294. 298. 299. 306. 312. 341. 343. 344. 427. 
430. 4331-43S- 437- 49*-53* 63*. 65*-68*. 
74*. 76*-79*. 84*. 89*. 92*. 108. no*. 

TELLO DE OROZCO (Tomasina). Sevilla
na; probablemente hija de D. Pedro; pri
ma del gobernador D. Francisco Tello de 
Guzmán, con quien pasó á Filipinas, ca
sándose con £1 á poco de llegar. No tuvo 
hijos. Viuda en Abril de 1603, al año si
guiente debió de pasar á Nueva España: 
consta que, como tal viuda de Tello, se 
hallaba en México en 1606.—430. 51*. 

Tello de Velasco (Ldo. Manuel). E. ; pasó 
de oidor á Quito poco después de haber 
llegado á dicha población el DR. M., de 
quien vino á ser su mayor enemigo, á cau
sa de las pretensiones del DOCTOR sobre 
Doíia Francisca de Tapia Calderón.—131*-
133*. 137*- 138*. 150*. 152*.—V. lapia y 
CaUerin (Francisca de). 

TiONEG, TiONGUEN. Chino; uno de los 
que en su pais dieron falsos informes so
bre Filipinas: acompañó á los tres manda
rines que llegaron en tiempo de Acuña; el 
Emperador lo mandó ejecutar, por falsa
rio.—157. i s a 438. 

W. E . RETANA 

TIRADO (Jerónimo). Español; encomen
dero en 1576.—394. 

T a k u g a w a l eyasu .—Véase Teyasu . 

T o m á s de A q u i n o (Santo). MoRGA tenía 
un ejemplar de sus obras.—159. 

TORO (Juan de). Español; encomendero 
en I576.--394-

TORRES (Melchor de). E . ; fué muerto en 
Manila por Bernardino del Castillo en 
tiempo del Dr. Vera. Con su viuda se casó 
el capitán Juan de Alcega.—345. 

T o r r e s L a m a s (Pedro). Andaluz; Jefe del 
Archivo de Indias de Sevilla é investigador 
infatigable; allí continúa prestando seña
lados servicios á la Historia de España en 
Ultramar.—22*. 177*. 

T r o y a (Cristóbal de). E . ; capitán en Qui
to, 1625: en una información abierta para 
depurar el proceder de M., declaró contra 
éste.—135*. 

TRUJILLO (Juan de). Español; encomen
dero en 1576.—395. 

TUAMBACAN. F . ; principal de Tondo', 
hermano de Agustín de Legazpi; como 
complicado en la primera conjuración se
paratista, fué condenado á destierro el año 
de 1588.—405. 

Tulo (Cachil). De Témate: su baluarte 
fué conquistado por los españoles en 
1606.—162. 163. 

TUPAS. Rey de Cebú á la llegada de 
Legazpi á la isla de este nombre (27 Abril 
1565); hijo de Hamabar, Rey que era de la 
misma isla á la llegada de Magallanes 
(1521). Apenas fondeada la nave de Legaz
pi en el puerto de Cebú, mandó llamar á 
Tupas, contestando éste que vendría á la 
nave á cumplimentarle; pero pasó el día 
y no vino. Al siguiente, nuevas negocia
ciones para que viniera Tupas, al objeto 
de asentar paces; y Tupas contestó con 
hábiles evasivas. Nuevos recados, y nuevas 
evasivas. Legazpi acabó por adoptar una 
actitud enérgica, ante la cual, un isleño 
que ostentaba la representación del Rey 
se ofreció á ir á la nao capitana, diciendo 
que no iba Tupas porque estaba enfermo. 
Los castellanos replicaron que no acepta
ban embajadores; que no tratarían sino 
con el propio Tupas, á lo que contestaron 
los cebuanos que Tupas, al fin, acudiría al 
llamamiento. Todo esto no era sino dila
torias para ganar tiempo: en el ínterin, los 
cebuanos iban trasladando sus ajuares, 
unos al interior de la isla, otros, en ban
cas, á puntos distantes de la costa. Reque-
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rido Tupas nneramente, en términos con
minatorios, los isleños se apercibieron be
licosamente. Entonces Legazpi, agotados 
todos los resortes de la persuasiva, decidió 
desembarcar con cierto aparato de armas. 
E l 8 de Mayo comenzó Legazpi á poblar. 
Tupas no parecía. Pero á poco vino un 
hermano suyo, el cual se sangró con el 
maestre de campo (Mateo del Saz). Los 
cebuanos no olvidaban la muerte de Ma
gallanes ni la tragedia que á dicha muerte 
siguió: y pensando en tales cosas, sospe
chaban que los castellanos de 1565 eran 
los vengadores de los que murieron en 
1521: de ahí su recelo, y la cautela de 
Tupas; el cual, al cabo, y á sabiendas de 
que cuantos isleños habían acudido al 
campo español habían sido tratados bené
volamente, hizo acto de presencia en com
pañía de uno de los mayores principales 
de la isla, llamado Tamuyan, y llevando 
una escolta de cuarenta hombres armados. 
Tamuyan ostentaba la representación de 
gran parte de los isleños de Cebú, aquellos 
que no dependían del señorío de Tupas, 
pero no de todos, porque había principa
les en la isla que rechazaban desde luego 
toda solidaridad con los españoles. Le 
gazpi trató de lo pasado, dijo que lo per
donaba y aconsejó que se pactaran solem
nemente las paces. Tupas y Tamuyan ofre
cieron volver á los tres días; pero no vol
vieron; y pasaron otros dos, y ni esos ni 
ningunos otros principales lo verificaron; 
antes sucedió que los isleSos mataron 
alevosamente al soldado Pedro de Arana, 
hecho que motivó el que Mateo del Saz 
realizara una breve jomada de castigo, 
trayéndose al campo español unas muje
res, que aunque quedaron en calidad de 
detenidas, fueron tratadas con gran consi
deración. E l 2 de Junio, Tupas mandó de 
embajador á un moro: Legazpi afeó ante 
el moro la informalidad de aquél, así como 
la de Tamuyan; y en cuanto á las muje
res, dijo que si las retenía, no era en con
cepto de esclavas, ¿ pesar de lo cual no 
aceptaría nada por su rescate (que era lo 
que el moro pretendía, rescatarlas); y ter
minó manifestando al moro que deseaba 
Saber á qué atenerse en punto á si los prin
cipales cebuanos acataban ó no la sobera
nía del Rey de España. Ido el moro, casi 
en seguida vinieron al campo español los 
principales Catipán y Maquiong, éste últi
mo marido de ana de las mujeres reteni-

— 37 

das y padre de dos muchachas, retenidas 
también. Legazpi los recibió afable; pero 
decidido á no soltar las mujeres, invitó á 
los recién llegados á que viviesen con ellas 
en el campo español. En efecto, se aloja
ron en la misma casa en que estaban alo
jadas las mujeres, y pudieron entonces en
terarse de la consideración con que venían 
siendo tratadas. Esto les movió á dichos 
sujetos á irse & ver en seguida á Tupas, y 
volvieron luego acompañados del príncipe 
Pisunan (hijo de Tupas), de unos veinti
dós años. Maquiong y Pisunan pasaron la 
noche en la casa donde se hallaban las 
mujeres retenidas, autorizados por Legaz
pi. Al siguiente día, 4 de Junio, vino Tupas. 
Legazpi le recibió con su afabilidad habi
tual; el Rey de Cebú fué obsequiado con 
ropas á la europea y un sombrero azuL 
Tupas se disculpó como pudo, no ocultan
do que tanto él como otros principales 
habían dudado de la sinceridad de los 
españoles, pues que les creían vengadores 
de los asesinados en 1521; añadió también 
que había motivado su tardanza el que no 
disponía de nada digno con que pudiera 
agasajar al general español. Ratificadas 
solemnemente las paces, ante testigos y 
por escrito, Tupas besó la mano de L e 
gazpi; después la besó el Príncipe, y á con
tinuación los restantes principales. Tupas 
juró fidelidad por sí y por sus descendien
tes, y al día siguiente volvió al real y rati
ficó cuanto en el anterior había pactado. 
Tendría unos 60 años cuando, catequizado 
hábilmente, se bautizó el 21 de Marzo de 
1568, por mano del P. Diego de Herrera, 
que le llamó DON FELIPE (en obsequio de 
Felipe II), apadrinándole Legazpi. E l mis
mo día fué bautizado por la misma mano 
Pisunan, á quien se le llamó DON CARLOS 
(en obsequio del hijo mayor del Rey de 
España), apadrinándole Juan de Salcedo, 
nieto de Legazpi. Mucho antes que éstos 
(en 1565), se había ya bautizado una sobri
na de Tupas, á quien se llamó ISABEL, para 
casarse con el calafate Andrea, griego de 
nación, que fué el primer europeo que con
trajo nupcias canónicamente con una fili
pina. Tupas debió de tener más hijos, pues 
que algunos historiadores aluden á «sus 
nueras»; desde luego tuvo un sobrino que 
era su generalísimo. Se condujo correcta 
y lealmente con los españples, y, por vir
tud del pacto que asentó con Legazpi, 
utilizó algunas veces los soldados castella-
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Ôos para gnerreair contia sus enemigos. E l 
apellido TUPAS vino á ser, con el tiempo, 
Aé los privilegiados: no hay que decir que 
tu descendencia forma parte de la más ge-
BOÍna nobleza del Archipiélago.—17. 364. 

• TUY. F . ; principal de quien se tomó el 
Hombre para dárselo á una región del in
terior de la parte N. de Luzón.—416.418. 

UCBDA (Duque de). Influyente cortesano 
«el reinado de Felipe III.—137». 175 *. 
• UFINÚA (Juan Lorenzo de). Español; en
comendero en 1576.—395. 

UGAL.—427.—Véase OBAL. 
- UlAOA (Alonso de). E . ; hermano del ge-
«Msrul D. Lope, con quien embarcó para 
Nueva España en el E s p í r i t u S a n t o el año 
de 1602. De arribada en el Japón, D. Lope 
te mandó con embajada á Miako, donde 
Daifusama le recibió bien. Cuando quiso 
regresar, encontróse con que la nave había 
logrado escaparse; esto le retuvo en el Ja
pón, de donde, con chapas de garantía, no 
tardó en volverse ¿ Manila,—132-134. 

ULLOA (Lope de). E . ; deudo del Conde 
de Monterrey; general de galeras de la ca
rrera América-Filipinas. Debió haber me
diado en la boda de Juan Alonso de Mo-
xlca con Doña Juliana de Morga, pero 
no se le ofreció oportunidad. Fué á Nueva 
España, á bordo del E s p í r i t u S a n t o , en 
1602: obligado á arribar al Japón, entró en 
Firando, donde los del país le recibieron 
con hostilidad: en cuanto pudo envió em
bajada á Daifusama con D. Alonso de 
Ulloa (V. el artículo anterior). Tras mu
chas penalidades, logró escapar con su 
nave, y llegó á Manila á fines del mismo 
áño. Al siguiente de 1603 salió de nuevo 
para Acapulco, á bordo del J e s ú s M a r í a , 

á donde llegó felizmente.—131. 133. 147, 
148. 345- 346. 44I- «oo*. 

Urbitta (—). Canónigo; padrino de pila 
de MORGA, año de 1559.-22*. 

URDANBTA (Aridrés de), a. N. en Villa-
firanca (Güipúzcoa), en 1498. Tomó parte 
en las guerras de Italia y de Flandes, de 
donde salió capitán. Hombre de genio y 
de carácter un tanto aventurero, alistóse 
en la expedición de Loaysa, yendo á dar 
en Mindanao en Octubre de 1526 y luego 
«n las Molucas, donde permaneció diez 
aSos, durante los cuales tuvo que pelear 
no pocas veces. En 1536 regresó á Europa, 
tie. embarcando en Lisboa, donde sufrió 
injustas persecuciones debidas á su repu-

W. E . ESTAÑA 

tación de esforeado anti-portugués. Logró 
evadirse, y trasladóse á la corte de Espa
ña, á la sazón en Valladolid: allí formuló 
algunas representaciones que no debieron 
ser atendidas ya que determinó marcharse 
á México, como lo verificó. Consta que 
allí se hallaba en 1542 y que el virrey Don 
Antonio de Mendoza quiso contar con él 
para que dirigiese una expedición á Fi l i 
pinas; pero habiendo rehusado Urdaneta, 
se confió el mando de la misma á Rui Ló
pez de Villalobos. Urdaneta quedó de ca
pitán y llevó vida militar hasta 1553, en 
que se metió fraile agustino, viejo ya, sin 
duda buscando en una celda el sosiego 
que hasta entonces no había logrado en 
su agitada vida aventurera. Sus viajes le 
habían dado pericia como navegante; pero 
además la tenia de lo que eran las Indias, 
así Orientales como Occidentales; así que 
Felipe II estuvo afortunado al invitarle 
á que tomase parte en la expedición defi
nitiva, la de Legazpi, que zarpó del puerto 
de Navidad el 21 de Noviembre de 1564. 
Urdaneta salió de América en la creencia 
de que la flota á donde iba era á Nueva 
Guinea; á los pocos días de navegación 
fué cuando supo que iba á Filipinas. Ur
daneta, apenas llegado á Cebú, regresó á 
Nueva España: desembarcó en Acapulco 
el 30 de Octubre de 1565: había descu
bierto la ruta de regreso; pero, en rigor, 
poco antes que Urdaneta descubrió la 
misma ruta D. Alonso de Arellano. (Véa
se este nombre.) Urdaneta se trasladó in
mediatamente á España, para dar cuenta 
al Rey del resultado de la expedición: el 
Rey quiso otorgarle mercedes; pero el 
viejo fraile las rehusó; tornó á México, y 
en México murió el 30 de Junio de 1568. 
Militar y aventurero antes que nada, des
pués navegante y por último fraile, la 
figura de Urdaneta es de las más simpáti
cas de la historia filipina; pero muy infe
rior á la de otros españoles: nótese que 
Urdaneta, en el problema magno de la co
lonización, apenas jugó papel, por falta de 
tiempo, pues que sólo estuvo unos dos 
meses en Cebú.—17. 18. 373. 374. 

URDÍALES (Agustín de). E . ; capitán en 
Manila, 1594; mandaba la gente de paga 
que embarcó en la capitana que fué con
tra Van Noort: murió ahogado en esta jor
nada, 14 Diciembre 1600.—109. n6 . 

U r e t e n d o n a (Jimeno de). Mercader en 
Sevilla, el año de 1565.—21*. 
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URINAGA (Juan de). Español; encomen
dero en 1576.—394. 

URSUDAN (Mariano). Tinguián.—453. 

VALDÉS (Francisco de), a. Capellán de 
la capitana de la flota de M. contra Van 
Noort. E n 1602 salió para España con el 
propósito de informar acerca de la batalla 
naval de 14 Diciembre de ;6oo.—112.283. 
1287. 288. 342. 93*. 

V a l d é s I l í o n e s (Ldo. Juan de). Llamado 
también Juan de V a l d é s y L l a n o (esta úl
tima forma parece la correcta); oidor en 
Quito á la muerte de M.—153*. 156*. 

VALENCIA (Francisco de). E . ; escribano 
público en 1602; continuaba en el oficio 
en 1605.—278. 293. 

V a l e n c i a de L e ó n (Diego de). Escribano 
público en Quito; ejerció las funciones 
más tiempo del debido, por tolerancia 
de MORCA.—150*. 

V a l e n c i a de L e ó n (García de). Hijo del 
anterior, propietario de la escribanía que 
desempeñó su padre mientras García fué 
menor de edad.—150*. 

V a l v e r d e (Diego de). Remató en Quito 
dos dibujos que habían sido de la propie
dad de MORCA.—161*. 

VAN NOORT (Oliver). N. de Rotterdam 
(Holanda). Con patente del Príncipe de 
Orange fué con una pequeña flota á pira
tear en las Indias: hizo el viaje por el es
trecho de Magallanes, y después de haber 
explorado por el S. del Archipiélago, se 
apostó en la bocana de la bahía de Mani
la con el fin de copar las naos de Acapul
co. Percatado Tello de tales propósitos, 
dispuso que el DR. MORGA fuese por ge
neral de una expedición marítima contra 
el pirata, con el que peleó el 14 de Di 
ciembre de 1600: el resultado de la batalla 
fué que Van Noort lograse escapar con su 
capitana; pero en cambio la almiránta 
enemiga fué apresada por la almiránta es
pañola, que mandaba Juan de Alcega. Van 
Noort, tras penalidades sin cuento, logró 
regresar á su patria, donde en 1602 publi
có una relación de sus hazañas.—104.115-
117. 168. 169. 272. 279. 295. 296. 305. 306. 
339- 341- 356. 432- 434- 439. 72*- 75* 8o*-
82*. 84*. 86*. 101*. 104*. 124*. 129*. 

VARGAS (Gregorio de). E . ; fué con Ga-
Uinato á Cambodja, 1596; pasó luego al 
Tonkin, y del Tonkin á Manila. Murió pe
leando contra Van Noort, 14 Diciembre 
de réioo.—40. 70. n6. 

VÁZQUEZ (Francisco). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

VÁZQUEZ DE MERCADO (Diego). N. de 
Arévalo; de la familia de los Ronquillos; 
pasó á Filipinas, siendo clérigo, con el 
obispo Salazar. Primer párroco de la villa 
de Arévalo (Panay), donde permaneció 
muy poco, porque el Obispo le nombró en 
1582 primer deán y provisor del cabildo 
manilense. En 1597 pasó á Nueva España 
por procurador de dicho Cabildo; pero 
dejó el deanato por haber aceptado el cu
rato de Acapulco Después fué deán de 
Mechoacán y últimamente, en América, 
obispo de Yucatán. Esta mitra ceñía cuan
do fué exaltado al Arzobispado de Manila, 
que gobernó desde 1610 hasta el día de su 
muerte, en Manila, 12 Junio 1616. Tenia 
entonces 75 años corridos de edad.—399, 

Vega (Francisco de)¿ Amigo de MORGA 
en Quito.—150*. 

VEGA (Lope de la). E . ; capitán; encar
gado por Alvaro de Mendaña de reunir 
gente para la expedición que emprendió 
en 1595, y en la cual fué por almirante, 
casado con Doña Mariana de Castro, cu
ñada de aquél. Fué á Manila con Doña 
Isabel Barreto. Ignórase qué suerte corrió 
después.—50. 

V e l a (Cristóbal de). Un hijo suyo estuvo 
para casarse en Quito con Doña Catalina 
de Bermeo y Alcega, hijastra de M.—132*. 

V è l a s c o (Ldo.).—V. T e l l o de Ve lasco . 

VELASCO (Juan de). E-; pariente de Don 
Luis de Velasco, Virrey de Nueva España. 
En 1593 llevó á su cargo, de México á 
Filipinas, el galeón S a n t i a g o , con el que 
regresó al siguiente año, siendo portador 
de la noticia de la muerte de Gómez Pérez 
Dasmariñas. E n 1600 se hallaba en el Perú 
de general de naos, y salió en persecución 
de Van Noort, cuando merodeaba por 
aquellos mares; pero naufragó la nave 
en que Velasco iba, y éste pereció, con 
todos sus compañeros.—34. 104. 105. 305. 

Velasco (Luis de). E. ; segundo Virrey de 
Nueva España. Pertenecía á la Casa del 
Condestable de Castilla. Entró á gobernar 
en 1550 y se mantuvo en el mando hasta 
su muerte, 1564, cuando ultimaba la expe
dición de Legazpi á Filipinas. E l encarga
do de despacharla fué el Ldo. Valderrama, 
del Consejo de Indias, que á la sazón se 
hallaba en México de Visitador general de 
la Audiencia y de los oficios de Hacienda 
de todo el Virreinato.—373. 
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" V e l a s c o (Luis de). Hijo dei anterior; n. 
en México hacia 1555. Desempeñó cargos 
importantes en Nueva España; en 1585 
tino á la Península, y fué despachado por 
Embajador á Flotencia. En 1590, Felipe II 
lé nombró su Virrey en Nueva España, 
fcargo que desempeñó hasta 1595, en que 
Ufé traslado al Peni, también de Virrey. 
•Kègresó á México en Enero de 1604; y á 
los tres años de descanso, ó sea en 1607, 
Slê ftuevamente' nombrado Virrey de Nue
va España, recibiendo el título de M a r q u é s 

d i S a l i n a s en premio de sus buenos ser
vicio» en América. Cesó en 1611 por sus 
elevación i la Presidencia del Consejo de 
Indias, que desempeñó hasta su muerte, 
año de 1616, en Madrid—5. 6. 17. 27. 28. 
34. I04. 297- 44S- 38*. 42*. 43 * 46*. 56*. 
-5Í)*.* 122*. I25*. 

' VELASCO (Luis de). E . ; capitán. Venía 
de Bisayas á Manila cuando acababa de 
eetallar la insurrección sinense de 1603: 
tomó parte activa y eficaz en la persecu
ción de los rebeldes, siguiéndoles hasta 
Batangas: confiado, cebóse más de lo que 
aconsejaba la prudencia, y acabó por mo
rir á manos de los chinos á mediados de 
Octubre dpi dicho año de 1603.—153. 154. 

VELAZQUEZ (Alonso). E. ; llegó á Cavite 
por general del E s p í r i t u S a n t o , en Junio 
de 1574. E l mismo año, con motivo de la 
agresión de las huestes de Li-Ma-Hong, 
se batió brillantemente contra los chinos, 
obligándoles á retirarse de Manila.—387. 

Vilmonte.—359.—Véase B e l m o n t e . 
VENA VIDES (Miguel de).—Véase BE-

NAVtDES (Miguel de). 
VERA (Juan Bautista de). Chino cristia

no, antiguo vecino de Binondo, sobre el 
cual recayó la sospecha de que hubiera 
sido el organizador de la sublevación de 
1603, por lo que fué ejecutado. Antes de 
bautizarse se llamó Eng-Kang.—150. 

V e r a (María de). Mujer de Nicolás de 
la Raspur, en Quito.—149*. 

V e r a (Pedro de). E . ; tesorero en el an
tiguo Peni, en 1631.—145*. 

VERA (Dr. Santiago de). N. de Alcalá de 
Henares. Pasó joven á América, desempe-

> Bando cargos en las Audiencias de la isla 
Española y de México. Era alcalde del 
crimen en esta última ciudad cuando Feli
pe II le nombró Gobernador, Capitán ge-
Aeral y primer Presidente de la Audiencia 
de Filipinas, á donde llegó en Mayo de 
1584. Sucedió • á Rcinquillo y fué,' por lo 

tanto, el Dr. Vera 4.0 Gobernador (en pro
piedad) de las Islas. E n su tiempo se hi
cieron fortalezas, se repuso la artillería, 
descubrióse la primera conjuración sepa-
tatista, etc. Gobernó hasta 1590, año en 
que fué relevado por Gómez Pérez Das-
mariñas. A l siguiente, con sus compañeros 
de Audiencia (menos el Ldo. Pedro de 
Rojas, que quedó en Manila de asesor), 
volvió á México. Debió de apadrinar á no 
pocos chinos: á lo menos no fueron po
cos los que por entonces al bautizarse 
adoptaron el apellido VERA, uno de ellos 
el JUAN DE VERA que estableció en 1602 
la primera imprenta tipográfica que hubo 
en el país, secundando la iniciativa de 
Fr. Francisco Blancas .de San José, do
minico.—21;. 26. 404. 406. 407. 411. 412. 
426. 429. 471. 28*. 

V e r a de M e n d o z a (Juan de). E . ; amigo 
de MORGA en Quito.—149*. 

V e r d u g o (Gaspar). Remató en Quito, 
en 1636, unos cojines que habían sido del 
DR. MORGA—161*. 

V e r d u g o y R i v e r a (Ana María).—169*. 
170*.—V. R i v e r a V e r d u g o (Ana María de). 

V e r g a r a (Ldo.). Cirujano de Felipe III; 
suegro del Ldo. Madrid Luna, oidor que 
fué de Manila—105*. 

' VERGARA (Bernardino de). Español; en
comendero en 1576.—394. 
' V e r g a r a (Ldo. Pedro de). Corregidor de 
Otábalo (antiguo Perú); amigo de M.-, á. 
cuya chácara acudía con otros á jugar á 
los prohibidos.—148*. 151*. 

VERGARA GAVIRIA (Lucas de). E . ; capi
tán; formó en la columna de vanguardia 
de las fuerzas que conquistaron Ternate 
en 1606; peleó bravamente. Quedó allí 
algunos años: era Gobernador de Ternate 
en 1618.—162. 163. 448. 

Vico (Alonso de), a. Leonés; se detuvo 
algún tiempo en Nueva España, donde se 
escandalizó del mal ejemplo que daban 
algunos de sus hermanos de hábito; pero 
aún más en Filipinas, á donde llegó en 
1598. Á poco de llegado, dirigió al prelado 
diocesano una carta que da idea de la có» 
rrupción de los agustinos de Filipinas á 
fines del XVH. Murió anciano, creemos que 
en Manila.—381. 434-. 437. 63*. 

V i é z m a n (Lamberto). N. de Utrecht; se
gundo de Van Noort en la batalla del 14 
Diciembre 1600; mandaba la almiranta, 
que fué capturada por Alcega. Llevado 
prisionero á Manila, allí filé ahorcado - á 
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los pocos días.—104. 115-118. 168. 297, 
295- 306-74*-

VILLAFAÑE (Luí? de). E. ; debió de llegar 
al Japón, procedente de Filipinas, en 1596, 
E n Nagasaki conoció á Govea, con quien 
salió á r e s c a t a r , 1598. Llegado á Chorde-
muco, fué de los que idearon dar un golpe 
de mano á los malayos de Ocuña Lacasa-
tnana, saqueando de paso lo que pudieran, 
como en efecto lo hicieron, en ausencia 
de Belloso y de Ruiz. Este golpe acabó 
con la paciencia de Ocuña, el cual, al fren
te de sus huestes, atacó á los blancos, en 
tales términos, que apenas dejó uno para 
contarlo. Villafañe logró escapar en el 
barco de Mendoza Gamboa, y con éste 
pasar á Odia, de donde también escapó en 
circunstancias muy críticas. Tan funesto 
sujeto debió de regresar á Manila en 1599. 
No hay noticia de su muerte.—94.95. 123. 

VILLAGRA (Cristobal de). E . ; capitán; 
distinguido en la expedición de Juan Ron
quillo á Mindanao; sucedió á Juan Pacho 
(por muerte de éste) en la jefatura de la 
plaza de la Caldera, que de orden de Tello 
abandonó; abandono que fué de sensibles 
consecuencias. E n 1603 fué con Gallinato 
al socorro de Ternate, y en 1606 volvi<5 á. 
dicha isla, formando en la columna de 
vanguardia de las fuerzas que la conquis
taron.—95. 96. 147. 162. 163. 448. 

VILLALOBOS (Andrés de). Español; uno 
de los primeros encomenderos que hizo 
Legazpi.—395. 

VILLALOBOS (Bartolomé de). E . ; Vecino 
de Manila en 1601.—333. 

VILLALOBOS (Rui López de).—Véase 
LÓPEZ DE VILLALOBOS (Rui). 

. V i l l a m a n r i q u e (Marqués de). E . ; Virrey 
de Nueva España cuando el Dr. Vera era 
Gobernador de Filipinas.—411. 412. 

VILLANUEVA (Andrés de). E . ; encomen
dero en 1576; capitán bien reputado en 
tiempo de Ronquillo. E n 1585 estuvo en 
el Maluco. Fué después alcalde de Mani
la, etc.—394. 401. 

,- VILLANUEVA (Mayor de). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

V i l l a s e ñ o r (Ldo. Fernando de), Senten
ciador contra M., en Madrid, 1636.-̂ -152 *, 

V i l l a v i c e n c i o (Dr. Diego de). Examina
dor de M. en Osuna,. 1578.—25*. 

. VILLEGAS (Agustín de), a. Mexicano: no 
se sabe á punto fijo la fçcha de su llegada, 
pero debió de ser á últimos del xvi: era 
Gonv.entual en Cebú en 1599. JSn '611 fué 

expulsado de la orden á causa de sus exce
sos como solicitante en el confesonario; la 
Inquisición le procesó.—454. 

VILLEGAS (Catalina de). Guipuzcoana; 
mujer de Domingo de Saraspe, criados 
ambos de M., con quien pasaron á Filipi
nas en 1594.—32*. 

F i l í e l a (Pedro de). Vizcaíno; caballero, 
santiaguista, casado con Doña Constanza 
de Morga, hermana del DOCTOR.—22 *. 

VIVERO (Ldo. Juan de). N. de Llerena 
(Extremadura). Como capellán de la S a n 
y e r ó n i t n o , embarcó en Acapulco para F i 
lipinas á 1.0 Mayo 1566. Este viaje de la 
S a n J e r ó n i m o fué sumamente dramático, y 
el papel de Vivero muy interesante. Iba 
por capitán de la nao Pedro Sánchez Peri-, 
cón, malagueño; por alférez real, su hijo 
Diego Pericón de Mesa; por sargento ma
yor, Ortíz de Mosquera; por alférez de in
fantería, Pedro Núñez Solórzano, y por pi
loto mayor el mulato Lope Martín, de ma
los antecedentes por su conducta cuando 
el inopinado regreso del patache S a n l a t 
eas (V. ARELLANO, Alonso de). Durante la 
travesía, ciertos sujetos de la tripulación 
que no simpatizaban con el alférez Pericón 
de Mesa mataron un caballo que éste lle
vaba, y que de haber vivido habría sido, 
el primero que hubiera en Filipinas. Este 
hecho motivó que las mutuas antipatías se, 
ahondasen, y Mosquera, el mulato Martín 
y el alférez Solórzano acabaron por con
cebir un vasto plan de conjura para alzarse 
con la nave, lo cual requería previamente 
la realización de algún crimen. E n efecto, 
Mosquera y sus secuaces Bartolomé de 
Lara y Hernando de Morales penetraron 
cierta noche en el camarote en que dor
mían los Pericones (padre é hijo), y Jos, 
asesinaron, arrojando sus cadáveres á las. 
aguas del Pacífico. Transcurridos unos 
días, Mosquera y Martín no podían sopor
tarse; con todo, el piloto disimuló hasta el 
punto de estrechar cuanto le fué posible su 
amistad con su rival, que había quedado, 
por jefe de la nao. Naturalmente, después, 
del doble crimen realizado, reinaba cierto 
ambiente de protesta entre buena parte de 
los tripulantes. Y el mulato persuadió á^ 
Mosquera de la conveniencia de que se 
dejase poner grillos, para cubrir mejor las 
apariencias, simulando así que aceptaba el 
castigo á que se había hecho acreedor. E l 
incauto capitán accedió; y una vez aherro
jado, los parciales de Martín desarmaron 
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á los parciales de Mosquera, y no conten
tos con esto, ahorcaron al capitán, echan
do a] mar el cadáver. Martín quedó por 
dueSo absoluto de la situación, declarando 
que cambiaria el rumbó de la nave; esto 
es, que en vez de conducirla á Cebú, la 
conduciría á otras islas, donde todos po-
âtím enriquecerse, manifestando al propio 
tiempo que á los que no se hallasen con
formes, los dejarla en Una de las islas in
mediatas. Y nombró por lugarteniente 
suyo á Felipe del Campo, muy su amigo. 
Á poco fondeó la nao en una isleta despo
blada próxima á las Barbudos, antes de 
llegar i las Ladrones, con el designio inti
mo de dejar en ella á sus enemigos, á los 
cuales, para inspirarles confianza, les hizo 
ter cómo él con sus parciales saltaba en 
tierra, cosa que verificó en el acto. Á bordo 
quedaron muy pocos soldados, y con ellos 
«I presbítero Vivero; quien, puesto secre
tamente de acuerdo con los marineros Juan 
Enriquez y Santiago de Gamica, logró que 
ta nave se levase, bajo la jefatura de Bar
tolomé de Lara, dejando en tierra á los 
que habían saltado, entre los cuales figu
raban los rebeldes con el mulato Lope 
Martín á la cabeza. L a nao entró en Cebú 
el 15 de Octubre de 1566, libre de canalla, 
gracias i este buen sacerdote. Trabajó 
cuanto pudo en Cebú y en otras partes, y 
cuando se estableció el Obispado, Salazar 
le nombró, en 1583, primer tesorero, y en 
158S primer arcediano. Enlre sus servicios, 
merece citarse el de haber sido quien bau
tizó á Raxa Matandá poco antes de morir 
éste, ó sea á mediados de 1571. Fué deán 
interino por los afios de 1598 é 1599, y en 
iCot lo fué en propiedad. Murió en Manila 
el ao Diciembre 1610, con sesenta años de 
sacerdocio y más de noventa de edad.— 
40a 5*. 10*. «3*. 15*. 

V m R O (Rodrigo de). E . ; sobrino de 
D. Luis de Velasco (II), quien le mandó á 
Filipinas para que gobernara en ínterin, 
después de conocida en México la muerte 
de D, Pedro de Acuña. Llegó en 1608 y 
gobernó un año escaso, con acierto. Rele
vado por D. Juan de Silva, regresó i Nue
va España en la San Francisco, que arribó 
casi destrozada i Kwanto. Vivero pasó 
larga temporada en el Japón, donde fué 
«cogido con grandes consideraciones por 
Daiftisama; su diplomacia le valió de mu
cho. E n Una embarcación que par» el efecto 
le fadlitó el Daifu, logró, al fin, verse 

en América. Felipe III recompensó los 
buenos servicios de D. Rodrigo dándole 
el título de Conde del Valle y confiándole 
el Gobierno de Panamá.—407. 442-446. 

VIZCAÍNO (Juan). Español; encomendero 
en 1576.-394. 

V i z c a í n o (Sebastián). E . Á causa de cier
ta expedición que hizo á la California en 
1594, fué procesado, entendiendo en ello 
el DR. M., como juez especial, mientras el 
DOCTOR se hallaba en México de paso 
para Filipinas. En 1611 salió de Acapulco' 
para el Japón, con embajada, al frente de 
los japoneses que con Vivero habían ido 
á Nueva España. No paró allí mucho, ni 
dió gran resultado su embajada, porque 
Vizcaíno no acertó á conducirse con la 
prudencia debida.—-42*. 56*. 59*. 445. 

WALLS V MERINO (Manuel). N. en Puer
to Rico, de padres españoles; pasó adoles
cente á Filipinas, donde estudió la carrera 
de Derecho. Vino á España hacia 1891; á 
poco ingresó en el cuerpo Diplomático. 
Autor de varias obras originales y algunas 
traducciones. En la actualidad es secreta
rio de la Legación de España en Washing
ton. Es un apreciable ñlipinista.—372. 

XARA (Juan de la).—-V. JARA (J. de la). 
X i c o r a j u . Alto personaje japonés; del 

Consejo de Regencia á la muerte de Tai-
cosama,de quien fué privado. Murió,como 
sus compañeros de Consejo, por haberse 
rebelado contra Daifusama.—99. 

XIMÉNEZ.—Véase JIMÉNEZ. 
X i m o n o j o . Alto personaje japonés; del 

Consejo de Regencia á la muerte de Tai-
cosama, de quien fué privado. Murió, como 
sus demás compañeros de Consejo, por 
orden de Daifusama, por haberse rebelado 
contra éste.—57. 58. 99. 

XIRÓN (Capitán). Hallábase de servicio 
en Camarines en 1600, desde donde avisó 
de la presencia de la flota de Van Noort. 
298.—En 1616 murió á manos de los pira
tas en Panlao un capitán Rodrigo Arias 
Girón, que debe de ser el mismo. 

XUAREZ.—Véase JUXREZ. 

YANGLIÓN. Chino; compañero de Tio-
neg, cuya suerte corrió.—157.—V. TIONEO. 

YBARRBN (Luis de).—V. IBARRA (L. de). 
YRPES (Juan de). Español; encomende

ro en 1576 -̂395. 
Yaasudono,—99-101.—Véase Icyasu. 
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ZAIDE, Rey de Témate, en 1606; SAID 
DINI BARAKA JA. Cayó prisionero de Don 
Pedro Bravo de Acuña, el cual, para ase
gurar mejor la posesión de dicha isla, de
terminó llevárselo consigo á Manila, á la 
vez que al Príncipe y los más calificados 
cortesanos.—162. 165. 166. 

ZALLONIS (Domingo de). E. ; pasó á Fi l i 
pinas de criado de MORGA.—32*. 

ZAMBRANO (Ldo.).—Véase RODRÍGUEZ 
ZAMBRANO (Ldo. Alvaro). 

ZAMORA (Jacinto). F . ; presbítero; distin
guióse en la defensa del clero secular, y 
con el Dr. Burgos y otros firmó un escrito 
pidiendo la secularización de los curatos. 
Complicado en el motín de Cavile, no 
obstante que no tuvo en éste la menor 
participación, murió ahorcado en Manila 
el 17 de Febrero de 1872, á los treinta y 
cinco años de edad.—482. 

ZAMUDIO (Diego de). E . ; probablemente 
hermano de Juan; llegó á Manila, por ge
neral de naos, en Mayo de 1603.—143. 

ZAMUDIO (Juan de). E . ; pariente del 
Conde de Monterrey; pasó á Filipinas en 
1S93> con cargo de capitán de infantería y 
cabo de las naos. E n tiempo de Tello, 
debió ir & Formosa; pero una tempestad 
desbarató los barcos en la bahía de Ma
nila. E l mismo Gobernador le despachó 
en 1598 para China, é donde fué, esta* 
bleciendo una factoría en el puerto del 
Piñal, de donde regresó á Manila á prin
cipios de 1599. Murió ahogado el día de 
la batalla con Van Noort, 14 Diciembre 

de 1600. Fué un excelente capitán.—63. 
80-84. 90. 116. 

Z a r a g o z a (Justo). E. ; distinguido ameri
canista. Fué en la Habana Secretario del 
Gobierno provincial. Desde 1870 hasta su 
muerte dió á luz no pocos trabajos estima
bles—428. 155*. 176*. 177* 

ZARASPE (Domingo de).—Véase SARAS* 
PE (Domingo de). 

ZAYDE.—Véase ZAIDE. 
Z o l a (Emile). Insigne novelista francés 

del siglo xix.—170*. 
Z o r i t a (Ldo.) Variante errónea de Z o r r i -

l i a (Ldo. Diego).—Véase Z o r r i l l a . 

Z o r r i l l a (Ldo. Diego). E . ; llamado tam
bién Zorita. Oidor de la audiencia de Qui
to, que en 1620, según M., sostenía rela
ciones con la mujer del Ldo. Plaza. Fué 
uno de los que asistían á jugar á la cháca
ra del DOCTOR.—130*. 131*. 148. 

ZUAZO (Domingo de). Español; enco
mendero en 1576.—395. 

Z u b i a u r r e (Diego de). Criado y hombre 
de la confianza de M. en Quito; su albacea 
y tenedor de sus bienes. Variantes: S u r 
b i a u r r e , Z u b i a b i r i . — 1 4 5 * . 148*. 159*. 160*. 

162*. 165*. 170*. 
ZULA. F . ; uno de los principales de la 

isla de Mactan á la llegada de Magallanes., 
1521, á quien no se sometió desde luego 
por impedírselo CalípulaCO.—37t>. . 

ZÚÑIGA (Francisco de). Espaüol; uno de 
los primeros procesados por la Inqnisicióft 
de Manila, por haber dicho que «fornicai 
no es pecado.»—454. 
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